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D E LAS D I S C U S I O N E S Y A C T A S 

T)E L A S C O R T E S . 

T O M O X X I I , 





DIARIO DE LAS CORTES. 

MES DE AGOSTO DE 1 8 1 3 . 

SESIÓN D E L D Í A C A T O R C E . 

A 
la comisión de Constitución pasó una exposición, en que la 

diputación provincial de Yucatán al dar cuenta á las Cortes de 
haberse instalado, remitía un exemplar de la proclama que con 
este motivo habia dirigido á los habitantes de aquella provincia. 

Mandáronse archivar los testimonios de haberse publicado y 
jurado la constitución en Galicia en la jurisdicción del valle de 
Barcia, coto de Pilono, jurisdicción de Tabeiros, coto de Arcos 
dé Condesa, coto del V i s o , coto de Santa María de Simes, villa 
de See, jurisdicción de Pontevedra, coto de San Estevan de Sa-
y a r , villa y jurisdicción de Mar ín , coto de Santa Eulalia de F a -
ramillans, coto de Santa María de Leilogo, coto de San Juan de 
Jomes , coto de Cajide, coto de Lestrobe, y el de Dodro , juris
dicción de puente de San P a y o , villa del Carri l , y jurisdicción 
de Borrageirlos. En la provincia de la Mancha en Ayudo , Mes-
tranza, Horcajo, Valenzuela, Lezuza, PeúasdeSan Pedro , Aina, 
Elche de la Sierra, Bojarra, Villaverde y Villapalacios. En la 
provincia de Soria en Trávago, Ant i l , Bejar, la Santa, Grávalos, 
Turrnncun, Molinos de Ocon y Aldealobos. En Canarias isla de 
Tenerife; en Santa Cruz de Santiago, capital,valle de San Andrés, 
Candelaria, Arafo, Guimar, Tasononte, Sauzal, Matanza, V i 
toria , Realejo de arriba , Realejo de abaxo , puerto de la Orotava, 
Abona, Garachico, Silos, Valle de Santiago, Adege. Isla de 
Fuerteventura, villa de Fuerleventura, capital, La Antigua, La 
Oliva, Pajara, Tuineje Tetir. Isla de la Gomera-. Villa de San 
Sebastian de la Gomera, capital. Isla Canaria ciudad de las Palmas, 



capital, Vega de Santa Brígida San Lorenzo, Galdar, Arncas 
Tejed-v, Aldea de San Nicolás, Agáete, Teror , Teide. Isla de, 
Lanzaróte; villa de Lanzarote, capital ,puerto del Arrecife, Haria, 
San Bartolomé, Tinajo Fisas, Jemes. Isla del Hierro: villa del 
Hierro, capital. 

Pasó á la comisión extraordinaria de hacienda una represen
tación del ayuntamiento de Hellin, el qnal expresando los males 
que ocasionaba á los pueblos el suministro en especie á las tropas, 
proponía que se exigiesen en dinero las contribuciones ordinarias 
y extraordinarias de guerra cortándose las cuentas de los suminis
t ros , y dexando su reintegro á mejores circunstancias. La diputación 
provincial de Murcia que remitia esta representación, apoyaba la 
primera par te , desaprobando la última por ilegal é injusta. 

A las comisiones de Constitución y Marina reunidas pasó una 
exposición de D. José Aguilar, diputado del consulado de la H a 
bana, el qual habiéndose negado aquel ayuntamiento fundado en 
la constitución, y ley 9 de octubre á poner á su disposición.el 
producto de derechos de avería, lo ponía en consideración de la» 
Cortes para la resolución de este punto. 

A la comisión de .Constitución se mandaron pasar las certifica
ciones de las actas de las juntas preparatorias de Madrid y Sala
manca, remitidas por los respectivos gefes políticos. 

El alcalde constitucional de Valencia de Alcántara D. Juan 
Antonio Morejon exponía que habiendo el prior juez ordinario 
eclesiástico de aquel priorato cometido uno ó dos juicios conciliato
rios á uno de los párrocos de aquella villa, el presbítero D. Sil
vestre Sandoval, apoyado en dichos exemplares, se había resistido 
á concurrir á un juicio conciliatorio que por todos conceptos paré 
ela competir á la jurisdicción secular. Esta exposición pasó á la 
comisión de arreglo de Tribunales. 

D. José Mar^a Puig, fiscal togado de la hacienda pública en 
Menorca, se que¡ó de la tropelía cometida en su persona por el . 
capitán general marques de Coupigní , el qual á conseqüencia 
de una orden muy reservada de la anterior Regencia le habia mandado 
arrebatar de! seno de su familia, y conducir como en triunfo á la 
plaza de la Alcudia, sin que hasta el dia hubiese podido averiguar 
la eausa de semejante atentado. Acerca de esta queja se aprobó el 
dictamen de la comisión de Justicia, la qual considerando quedas 
Cortes no podían ni debían mirar con indiferencia tamaños males, 
contrarios á la libertad civil de todo español, y al bien de la na
ción en general, proponía que Iá Regencia informase á la mayor 
brevedad sobre este asunto. 

-A instancia de D. Pedro de la Riva Agüero, remitida por, el 
conducto del secretario de Marina, se concedió licencia á los s e 
ñores Villafañe, Sombiela^ Borrull jTraver para que informasen 



en la justificación que dicho Agüero hacia, con el objeto de acre
ditar sus servicios desde la insurrección de Valencia. 

Al Gobierno se mandó pasar una exposición, en que la junta 
de agravios de Cuenca proponía algunas dudas sobre el cumpli
miento de las diferentes órdenes que se han expedido acerca de 
alistamientos. 

A conseqüencia de haber pedido las Cortes con el objeto de 
resolver el punto relativo á la confirmación ó derogación del a r 
tículo 1 1 2 de la ordenanza varios documentos, la secretaría de la 
Guerra habia pasado el oficio correspondiente al tribunal especial 
de Guerra y Marina donde se hallaban. Dichos documentos se r e 
ducían á la consulta del suprimido consejo de Guerra y Mnrina 
de 3 y 23 de julio, y 19 de octubre' de 1 8 0 9 , el reglamento 
dado por la Junta Central en s de diciembre del mismo ov.o, la 
consulta del propio consejo de Guerra y Marina de 24 de setiembre • 
de 1 8 1 0 , y el informe de la junta de generales y ministros togados 
y nombrados por el consejo de Regencia para examinar el regla
mento de los consejos, de guerra permanentes de 4 de octubre de 
aquel año. El oficio con que el secretario de la guerra participaba 
esta disposición á las Cortes paso á la comisión de Guerra. 

A propuesta del Sr. Mexía se determinó recordar al Gobierno 
que evacuase el informe pedido sobre la circulación de la monede 
francesa y del intruso. 

Se leyeron dos partes oficiales que el duque de C iudad-Ro
drigo remitió de las brillantes acciones sostenidas por el exé.rcito 
aliado de su mando desde el dia 25 de julio último hasta el 2 del 
actual inclusive, fecho el primero en Sañtistéban á 1. 0 del co r 
riente f el segundo en Lesaea á 4 del mismo. 

Leídos estos partes indicó el Sr. Laguna que las Cortes debian. 
manifestar a! duque de Ciudad-Rodrigo el agradecimiento de la 
nación, y premiur á los beneméritos oficiales que.se habían distin
guido baxo sus órdenes. A conseqüencia de esta indicación,, hh.o 
el Sr. Mexía las tres, proposiciones siguientes que fueron admitidas' 
á discusión: I. Que el Congreso nacional vote las [mas expresivas 
gracias al ilustre duque de Ciudad—Rodrigo general en ge/e 
de los exércitos aliados, -y á_ los dignos oficiales y tropa de su 
mando por las brillantes acciones que se kan -participado hoy d 
las Cortes. I I . Que se encargue d laRrgencia del reyno que con 
arreglo á la ley de la creación de la orden nacional de San Fer
nando premie d los militares que se 'hayan hesho acreedores d 
las respectivas distinciones de dicha orden. I I I . Que tomando én 
consideración las proposiciones que en otra ocasión hizo el señor 
Benavides, se excite el zelo del Gobierno para la formación de 
nuevas tropas de reserva. 

i Manifestando en.seguida el mismo Sr. Benavides que los m o -
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tívos que nos obligaban á reemplazar nuestros exércitos le habían 
excitado á proponer á las Cortes los medios de verificarlo, para 
lo qual trahia extendida una proposición, leyó el siguiente escrito: 

»Señor , En junio ultimo tuve el honor de presentar a V . M. 
dos proposiciones dirigidas al objeto de que se formasen y organi
zasen dos exércitos de. reserva. V . M. determinó lo que creyó mas 
justo sobre aquella propuesta, y no trató de renovarla. Las victorias 
con que la divina providencia corona la constancia y firmeza de V . M., 
la generosidad y heroísmo de nuestras fieles aliadas Inglaterra y 
Portugal, y las-sabias disposiciones del inmortal Wel l ington, se
cundadas por los dignos generales de las tres naciones y tan vale
rosas como beneméritas t ropas, deben llamar la atención de V . 3VL 
.baxo varios aspectos, y particularmente para conservarlas en aquel va
lor y fuerza que presagian la evacuación total del suelo español por 
Jas tropas del tirano: cinco cosas son las principales que constitu
yen á los exércitos formidables; á saber: su número, su organización, 
instrucción y disciplina, su subsistencia, su dirección ó mando, y 
su conservación ó reemplazo. La primera aunque insuficiente hasta 
ahora, para que la España pudiera por sí sola y con ventaja r e 
chazar al tirano si las circunstancias lo exigiesen, no es del m o 
mento , y haré presente á "V. M. mis ideas sobre este punto 
quando se trate de fixar el maximun de la fuerza militar terrestre. 
La segunda aunque no esté en toda su perfección, camina á ella 
por los colegios de cadetes, depósito de la Isla, y particularmente 
porque V . M. tiene una-comisión Militar que trabaja para pre^-
senta-r á su sanción soberana la mas conveniente á este y demás 
objetos,miliares. La tercera está atendida, y solo falta concluir y 
poner en execucion el plan de hacienda sobre que V . M. ha deli
berado últimamente. La dirección ó mando está á las órdenes del 
general mas acreditado, sabio y feliz, y baxo una Regencia y m i 
nistro .que dirigen el exército á su perfección. Pero la quinta que es 
á la que Hamo por ahora la atención de V . M., esto es , la conser
vación ó/emplazo de la fuerza activa en campaña, la considero de u r 
gente y perentoria necesidad; unos setenta mil hombres españoles 
sin contar con las divisiones de Mina , Longa ni tercios vascon
gados , tendremos en lo empeñado de las acciones, continuos son 
los ataques, continuas las baxas, y no hay victoria que no se selle 
con sangre; cada plaza que se tome disminuirá el exército en los 
dos precisos sentidos, quales son la pérdida en el sitio, y la guar
nición que ha de dexársele; de aquí la conseqüencia de devilitarnos 
cada dia al paso que corran nuestras ventajas: el método ordinaria 
de reemplazar los cuerpos con reclutas ó quintos es perjudical en 
campana al exército y á los pueblos; estos tienen que suministrar 
las raciones de unos hombres que aun no sirven á aquel , y eí 
país que con muchas fatigas y dispendios ayuda á mantener sus 



defensores, se ve sobrecargado sin necesidad, y las tropas obligadas 
algunas veces á vivir con media ración para que coman los reclutas 
que tampoco se instruyen tan bien con las marchas y contramar
chas con que tienen que seguir las operaciones de la guerra: por 
estas y otras consideraciones han preferido todas las naciones guer
reras en estos tiempos en que los movimientos se hacen muy r á 
pidos el sistema de depósitos para educar los soldados é instruirlos, 
eligiendo parages mas seguros y donde la subsistencia de esta parte 
precisa no embaraze ni disminuya la del exército activo: no e x 
plano mas la materia por no molestar demasiado la atenciou deV.M.;- . 
pero considerando urgentísimo que se preparen diez y seis ó diez 
y ocho mil hombres para el reemplazo de nuestros exércitos, h a 
go la proposición siguiente: 

Que se excite el conocido zelo de la. Regencia para que 
con la mayor actividad posible se establezcan depósitos de tropas 
donde se instruyan los quintos y reclutas, repartidos estos estable* 
cimientos en los puntos de' la monarquía en- que puedan subsistir 
con mas facilidad y menos perjuicio del exército activo al que de
ben cubrir sus baxas. Cádiz 13 de agosto de 1-813. Antonio de 
Benavides. 

Admitida también á discusión esta proposición del Sr. Benavi
des, se procedió desde luego á la votación de las del Sr. Mexia, 
y se-aprobaron por unanimidad las dos primeras. En quanto á la 
tercera, habiendo algunos señores diputados observado que tenis 
conexión con la del Sr. Benavides, se aprobaron ambas, refundién
dolas en una sola, con la siguiente adición que hizo el Sr. Anti-
Uon: Que si el Gobierno para llevar A efecto estas providencias en
contrase algunos obstáculos que pudiesen entorpecerlas con per
juicio de la libertad é independencia nacional, lo manifieste d las 
Cortes siempre que su remoción no esté en las facultades de la 
Regencia. 

Indicó el Sr. Golfín que para realizar esta resolución, y no que
dase en vanas palabras, era necesario desde luego proporcionar los 
medios correspondientes; y habiendo convenido el Congreso en de 
dicarse con el mayor conato al ramo de Hacienda, se levantó la 
sesión. ' n 1 o o t SXOÍU O .'• •• 

•SESIÓN D E L D Í A 15 D E AGOSTO D E 1 8 1 3 . 

Se dio cuenta de un oficio del secretario interino de la G o 
bernación de Ultramar,, con el qual remitióla consulta del con
sejo de Estado, acerca de la proposición del Sr. Ramos de Aris-



pe , admitida en la sesión de ii> de junio último (véase). E[ con
sejo, con el qual se conforma la Regencia del r eyno , .opina que 
aunque es muy justa la proposición del Sr. Arispe, limitada 4 
que por medio de la diputación provincial se inviertan las canti
dades que el consulado destinaba en los objetos que ahora son 
del instituto de aquella, y á pesar de que la racaudacion y a d 
ministración de .los fondos públicos y arbitrios impuestos deter
minadamente para llevar adelante quanto convenga al procomu
nal en las provincias, pertenece á las diputaciones; mientras que 
estas no se restablezcan y se arregle el ramo de comercio, pa
rece que no puede hacerse novedad en la recaudación de las can
tidades correspondientes al derecho de avería; y entretanto solo 
se podrá mandar que el consulado ponga á disposición de los ayun
tamientos y diputaciones provinciales los sobrantes que hubiere del 
yefsrido arbitrio después de cubiertas sus primitivas obligaciones, 
para que aquellos cuerpos puedan desempeñar las suyas. 

Dichos oficios y consulta se mandaron pasar á la comisión que 
había entendido en este asunto. 

Se mandó pasar á la comisión de Arreglo de tribunales un ofi
cio del secretario de la Gobernación de la Península, con el qual 
remitía el pían de distribución interina de partidos de la provin
cia de Córdoba, formado , á falta de la diputación provincial, con 
arreglo á lo que prescribe el artículo i . ° de la resolución de a 
de mayo último; y al mismo incluía el plan de subalternos pro^ 
puesto por el tribunal territorial para los juzgados de primera ins-f 
tancia. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
Poderes, aprobáronlos presentados por e l i r . D. Juan José Frey~ 
re, diputado por la provincia de Sevilla. 

Se mandó archivar la certificación remitida por el secretario de 
Hacienda, por la qual consta haber jurado la constitución polí
tica de la monarquía española D. León Gil Muñoz , secretario de 
la dirección general de la Hacienda pública, D. Manuel Nieto C a s 
tillo y D. Antonio Zacarías , oficiales quinto y octavo d e 1* 
misma. v.--- ... . , , . .¡,, y. ' ¡4 

A propuesta déla junta suprema de Censura nombraron las Cor-* 
tes para vocales de la provincial de Santiago de Cuba en clase 
de eclesiásticos al doctor D. Vicente Palacios, canónigo lectoral 
de aquella santa iglesia, y al doctor D. Manuel de Liriionta, c a 
nónigo de la misma; en la de seglares al teniente coronel D. An
tonio Vail lart , al doctor D. Francisco Mancebo, abogado de aque
lla audiencia, y al doetor D. Prudencio de Echavarria, abogado 
de la misma; en la de suplentes al doctor D. Pedro Antonio de 
Palacios , cura párroco, al licenciado D . Salvador Rodriguez, abo-
g a d o , y á D . Ventura de las. Cuebas,. regidor del antiguo ayun* 



tamientot de la de Murcia, en la primera clase al doctor D . J o 
sé Escrich, canónigo lectoral de aquella santa iglesia, y á D. Car 
los Clemencin, cura párroco de San Antolin; en la segunda, á 
D . José Barnuevo Culíllao, abogado, á D . Antonio Arnau, id. y 
á D . Manuel Díaz Manresa id. ; en la tercera á D . Fernando E s 
teban, cura de la parroquia de San Bartolomé, á D. José Ramos 
y Ramos, abogado, y á D . Blas Fernandez Henarejos, id. de la 
de Cataluña en Manresa; en la primera clase á D. Jayme C o 
mas, canónigo de aquella iglesia, y i D . José Alsina, id . ; en la 
segunda al doctor D . Vicente Alañó, abogado, al doctor D. J o 
sé Soler, médico, y al doctor D . Joaquín Mensa, comisario d e guer
ra de los exércitos nacionales; en la tercera á D. Francisco Font , 
-presbítero, á D . Ramón Domingo, abogado, y á D . Juan Bautista 
Villaseca, hacendado: de la de Aragón en Zaragoza, en la primera 
clase al doctor D . Juan Mart ínez, arcediano de Daroca, dignidad 
de aquella santa iglesia, y á D . Atilano Nava r ro , beneficiado de 
la iglesia parroquial de S. Pablo ; en la segunda á D . Antonio 
Z a m o r a , abogado, al Dr . D . Francisco Almaiilla, id. y á D . J o a 
quín Maynar , id.; en la tercera á D . Antonio Arteta, arcediano 
de Aliaga, dignidad de aquella santa iglesia, á D . Vicente del 
Campo, abogado, y á D, Ramón A d á n , id. 

Se mandó pasar á la comisión eclesiástica una exposición de 
los racioneros y medios racioneros de la iglesia catedral de Cuen
c a , con la qua l , después de hacer presente la escasa dotación de 
«us prebendas, y la extraordinaria desproporción que hay entre ella 
y la de los canónigos da dicha catedral, piden que las Cortes 
se sirvan proveer á su congrua suficiente, bien sea estableciendo 
un fondo común de todas las rentas de la catedral, las quales se 
distribuyan proporcíonalmente entre todos los prebendados con 
arreglo á la real cédula de 1 7 7 9 , o ya por otro medio que con
duzca al mismo objeto. 

El Sr. Rus leyó el siguiente pape l : 
« S e ñ o r , por la real cédula de 27 de octubre de 1790 des

pachada á la consulta que el virey de Santa fe hizo entonces, 

Í tuvo su origen de la que había hecho el alcalde ordinario de 
onica al gobernador de Cartagena, sobre que si se dtbia o 

no exigir el derecho de alcabala del contrato que se hace entre 
el esclavo y su dueño, quando aquel se redime por precio,; oír-
dos el consejo de indias , contaduría y fiscal, y conseqüente á las 
otras de 21 de junio de 1 7 6 8 , y 8 de abril de 1778 expedidas 
al gobernador de la Habana y audiencia de Sonto Domingo, se 
declaró no deber exigirse el referido derecho de alcabala del con
trato que se celebra entre el señor y el esclavo, quando este 
se redime por precio adquirido lícitamente; y lo mismo quando 
por pura liberalidad de su dueño adquiere la libertad, mandin-
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dose 'así observaren Ultramar. Y como noto que todas las razo
nes en que se fundo esta resolución, á pesar de que ella reco
noce la certeza del contrato que produce aquel derecho, se r e 
ducen y no pudieron ser otras que aliviar la libertad y acercar 
á los siervos á lograrla-por todos los medios posibles; observo por lo 
mismo, que debe extenderse esta excepción á todo contrato que se ha
ga sobre esclavos, aun entre personas extrañas, y no intervinendo estos 
por su ahorrio; pues nada es mas constante que el recargo que sufren 
sus valores con la contribución de la alcabala, que al cabo viene á pesar 
sobre ellos en las repedidas ^'Ventas que se hacen de su especie 
y, aumentan su precio*', sin que i veces les valga ni favorezca la 
generosidad de algunos dueños que han querido agraciarlos con 
la condición de no poder ser vendidos sino en cierta y deter
minada cantidad, que no han podido alterar los nuevos comprado-
fes, por la calidad de su contrato en estos términos; pero si los han 
recargado con la alcabala-, que siempre alegaron no deberles pe r 
judicar, y supieron sacarla de agena mano por qualquier otro e s 
tilo siempre gravoso á los esclavos. V . M. está en el caso de no 
desconocer estos principios, ni ser tan mezquino, como lo fué el 
señor D. Carlos IV"-, quando reduxo la libertad de este derecho 
á solas las ventas entre el señor y su siervo; y yo creo que mien
tras mas breve y generoso sea V . M. extendiéndola á toda las 
que se hagan de su especié, mas ganará que con los pueblos de 
la España ultramarina, cuyas desgracias se alivian mucho con es
tas y otras consideraciones. Sin que á esto se oponga el proyec
to ó nueva ley que ha de salir sobre las contribuciones y rentas 
de América, sea qual fuere su tiempo, ya porque es esta una c o 
sa muy pequeña respecto del todo para dexar de concederla a h o 
ra , ya porque en grande favorece á la humanidad abatida, ya 
porque no se hace mas que extender un tanto lo concedido a n 
teriormente, y ya porque un decreto separado bastará para que 
.circule en.Ultramar y sean favorecidos también estos infelices, p r o 
porcionándoles S. M. por este medio tal vez la dignidad de espa
ñoles, y seguidamente ía de ciudadanos por la puerta de la virtud 
y merecimiento que-les ha dexado abierta para que lo bendigan 
eternamente. Hago, pues , á este fin'la siguiente proposición: 

Que se declaren libres del derecha de alcabala las ventas, 
Cambios y permutas que se hagan en Ultramar de los esdavos. 

Admitida á discusión la proposición üel Sr. Rus, se mandó 
pasara á la comisión extraordinaria dé Hacienda. 

La comisión de Guerra expuso lo siguiente: • • 
«Señor , la comisión de Guerra ha notado que el informe que 

'ha dado el secretario del despacho de este ramo con fecha de -6 
del corriente, sobre la representación de Doña María Josefa de 
Sarachaga, uo está tan expresivo ni con tanta extensión como se 



( ¿ O 
necesita para manifestar y fundar su dictamen eft urvastmto efe tan
tas "conseqüéncias ; y por lo, mismo es'-indispensable que el citado 
secretario remita el expediente, original de que dimanó la orden de 
ia Junta Central de 24 de mayo de 1 8 * 9 : que también remita o r i 
ginal el del 1 1 del propio.mes y a ñ o , promovido por-el difunto 
ni arquee de la Romana, acerca de que los oficiales de artillería.fue
sen ascendidos en los respectivos exércitos , como los de las demás 
armas: que igualmente remita el expediente original de 20, de abril 
de 1 , 8 1 1 , sobre la resolución del consejo de Regencia, para que 
en un todo se siguiese la ordenanza de artillería, acompañando al 
mismo tiempo la consulta original que el extinguido consejo supre
mo de la Guerra h izo , ó copia de ella autorizada por ei secretario 
de aquel tribunal Especial donde existe ó debe existir; puesácon
seqüencia de ella fué ascendido-1 mariscal de campo y..subinspec
tor del departamento de Andalucía D . Francisco Gacitua; y por 
último que remita á sí mismo el expediente original de 18 de julio 
del mencionado año de 1 8 1 1 , con cuya resolución, y la indicada 
de 20 de abril , volvió á su lugar la ordenanza, según expresa, y 
Bias particularmente por la orden de 18 do. julio referido. Cádiz i r 
de agosto de 1 8 1 3 . " 

Las Cortes resolvieron que se pidiesen á la Regencia del reyno 
los documentos de que en el antecedente infprme hace mérito la 
comisión de Guerra. 

Pasó á la comisión extraordinaria de Hacienda un oficio del se
cretario de este ramo, en que evacúa el informe que se había p e 
dido al Gobierno, relativo: á la formación del estado, comparativo 
de la riqueza comercial de las provincias, acompañando al mismo 
tiempo e l ' p l an en que se manifiesta el capital que mantiene la 
nación en giro exterior, tanto con el extrangero, como con las 
provincias de Ultramar. 

La comisión de Constitución presentó el siguiente proyec to : 
« X a comisión de Constitución presenta á las Cortes el p r o y e c 

to del reglamento interior de las mismas, que con arreglo alo pre
venido en el artículo 1 2 7 . d e la constitución, deben formar estas 
Cortes generales y extraordinarias:, sin perjuicio de las reformas qué 
las sucesivas tuvieren por 'conveniente hacer en'él ': comprehendé 
asimismo 'el ceremonial de que se habla en el artículo 1 2 2 , y lo 
que se prescribe también que contenga según el 2 1 0 , y quantoíe 
ha parecido á la comisión • conducente para que todos los actos s o 
lemnes se hagan "en las Cortes con el decoro y dignidad que cor
responde á ia grandeza de la nación española y á la magostad de. 
sus reyes. El reglamento qué se presenta e s , en el fondo, el mis-* 
rao que act-ualmente rige en las Cortes, y solo se han hecho aque
llas variaciones que ha enseñado la experiencia de tres años: se e x 
presa en él el modo como la .diputación permanente debe exer.cer 
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Jas facultades que le están asignadas por la constitución; y por ú l 
timo se propone en su debido lugar la expedición de varios decre
tos que la comisión ha creído necesarios, y que extenderá si su dic
tamen mereciere la.aprobación de las Cortes. La comisión advierte 
dos cosas: primera, que conviene se despachen desde luego los t í 
tulos á los porteros existentes si se tuviere á bien; y segunda, que 
hay tesorero de la extinguida diputación de los reynos que goza 
sueldo de treinta y seis mil reales. Espera la comisión que las 
Cortes recibirán con la misma bondad con que hasta ahora la han hon
rado el penúltimo de los proyectos que han tenido á bien encar
garles. Cádiz 12 de agosto de 1813 .=AntonioOl iveros , vice-secre-
tarío de la comisión." 

Proyecto de reglamento para el gobierno1 interior 
de las Cortes. 

C A P Í T U L O I . 

Del lugar de las sesiones. 

1. Habrá un edificio destinado para celebrar las sesiones con 
k s piezas necesarias para la secretaría, archivo y comisiones. 

2. El salón de las sesiones tendrá disposición conveniente pa
ra que los diputados estén en asientos á la derecha y á la izquier
d a , y pueda oírse bien á los que hablen. 

3. En la* testera del salón se colecará el trono con su dosel, 
y una silla que estará vuelta. 

4. El trono se pondrá de modo que puedan estar á la espalda 
del R e y los gefes de palacio. 

5. Cerca del trono y al medio del salón habrá una mesa , á cu
y o frente estará la silla del presidente, y á los dos lados las sillas 
de los secretarios. Esta mesa se quitará quando el Rey asista á las 
Cortes. 

6. A la entrada del salón habrá un corto espacio separado por 
una barandilla abierta p«r los dos lados, y que pueda abrirse t am
bién por el medio. 

7. Habrá una galería á los pies del salón, y á una altura p r o 
porcionada con él orden de asientos necesarios para que las perso
nas que asistan á las sesiones oygan sentadas y con comodidad. Dos 
porteros celadores cuidarán de la tranquilidad y buen orden, e j e 
cutando las providencias que diere la comisión Especial. N o se ad 
mitirán mugeres en las galerías, y todos los hombres asistirán sin 
distinción de clase. Habrá igualmente un lugar destinado para Ios-
taquígrafos. 

8. Se destinará una galería á la derecha del trono para los em 



baxadores y ministros extrangeros, y para los secretarlos del des 
pacho, consejeros de-Estado, magistrados, gefe político de la c a 
pital , y generales, tanto de la nación, como de las potencias e x -
trangeras. 

9. Habrá junto al salón una pieza separada para que pueda 
servir de desahogo á los diputados. 

10 . Sobre la mesa estarán dos exemplares de la constitución, 
otros dos de este reglamento, los códigos legales, y la lista de los 
diputados y de las comisiones. 

C A P Í T U L O I I . 

De las juntas preparatorias de Cortes, 

T I . La diputación permanente tendrá dadas todas las p r o v í - • 
dencias necesarias para que la primera junta preparatoria se verifi
que en el dia señalado por la constitución. 

1 2 . La diputación tendrá igualmente nombrados dos secreta
rios de entre sus individuos: los restantes harán de escrutadores. 

1 3 . Llegando el dia en que ha de celebrarse la primera junta 
preparatoria, concurrirán todos los diputados al salón de Cortes, y 
el presidente de la diputación abrirá la sesión por un breve discur
so correspondiente á las circunstancias. 

1 4 . En el primer año de la diputación general se celebrará es 
ta junta el 15 de febrero , y después del discurso del presidente, 
leerá uno de los secretarios la lista de los diputados que se hayan 
presentado á la diputación permanente, y cada uno de ellos p r a -
sentará en seguida sus respectivos poderes. 

1 5 . Para examinar estos se nombrarán á pluralidad de votos 
lías dos comisiones de que habla la constitución en el artículo 1 1 
y se entregarán á las respectivas comisiones con todos los docu
mentos ; y con esta diligencia se dará por concluida esta primer 
junta. 

16 . El dia 20 se leerán los informes de las comisiones sobre 
los poderes, empezándose por aquellos que 110 ofrezcan dificultad 
alguna, y reservando para lo último aquellos sobre los que haya 
alguna, debiendo salir del, salón el diputado, de cuyos poderes se 
trate. 

1 7 . Las dudas que se susciten sobre los poderes ó calidades 
de los diputados, se resolverán á pluralidad absoluta de votos. 

1 8 . Si en el expresado dia no quedaren resueltas todas las du
das, se continuará tratando de este mismo asunto en los dias si
guientes. 

1 9 . Se formará una lista de los diputados, cuyos poderes ha 
y a n sido aprobados, y puesta la correspondiente certificación por 



( 1 4 ) 
los secretarios, se entregará esta á los diputados, y los poderes se 
depositarán en el archivo. 

20. En el segundo año de la diputación general, el dia de 
febrero, después de abierta la sesión por el presidente, conforme al 

«artículo 13 anterior, un secretario leerá la lista de los diputados, 
cayos poderes hubiesen sido aprobados el año precedente, y que 
se hayan presentado á la diputación permanente. Asimismo se lee
rá la lista de los que nuevamente presenten sus poderes , y se 
nombrará una comisión para examinarlos. 

2 1 . Hasta el dia 25 se celebrarán las sesiones que fueren n e 
cesarias para la aprobación de los poderes, y á ellas nc podrán asis
t i r , sino los diputados que tuvieren aprobados los suyos. 

22. El dia 25 asistirán todos los diputados que tuvieren apro
bados sus poderes, y harán el juramento prescrito por la constitu
ción. 

23. Un secretario leerá la fórmula del juramento: los diputa
dos.se acercarán á ía mesa de dos en dos, é hincándose de rodillas 
al lado derecho del presidente, que estará sentado, y poniendo la 
mano sobre el libro-de los evangelios, dirán : sí juro. En el segun
do año de la diputación general, el presidente de la diputación per
manente jurará primero hincándose de rodillas sin apartarse de la silla. 

24. En seguida se hará la elección de presidente , vice-presi-
dente , y de secretarios á pluralidad absoluta de votos. 

2$ . Concluida la elección de todos los expresados oficios, se 
retirarán de la mesa el presidente de la diputación permanente y 
demás individuos de ella, y pasarán á ocupar sus respectivos luga
res el presidente y secretarios que hayan sido nombrados. En el 
primer año de la diputación general, los individuos de la permanen
te se despedirán y saldrán del salón, y en el segundo año toma
rán, asiento entre los demás diputados. 

26. El presidente nombrará la diputación que ha de dar par
te al Rey de la instalación de las Cortes y del nombramiento de 
presidente, haciéndose esta comunicación por escrito. Si el Rey es 
tuviere ausente, se hará lo prevenido en la constitución. 

27. La junta no se disolverá hasta que vuelva la comisión e x 
presada. 

28. Por regla general las Cortes no asistirán á función alguna 
pública. 

C A P Í T U L O I I I . 

Del presidente y del -olee-presidente. 

F 29, El presidente abrirá y cerrará las sesiones á las horas pre
venidas, cuidará.de mantener el orden, y de que se observe com
postura y silencio, y concederá, ia palabra á los diputados que ia 



•pidieren por el turno en que lo hayan hecho. Anunciará el presi
dente al fin de cada sesión las materias ó asuntos de que deba t r a 
tarse en la del siguiente dia. 

30. El presidente no tendrá voto decisivo, sino uno singular 
como qualquiera otro diputado. 

3 1 . Podrá el presidente imponer silencio, 6 mandar guardar 
moderación á los diputados que cometan durante la sesión algún e x 
ceso, en cuyo caso será obedecido. Pero si el diputado rehusare 
obedecer después de ser reconvenido primera, segunda y tercera 
vez , el presidente podrá mandarle salir de la sala durante aquella 
sesión, lo que executará sin contradicción el diputado. 

32 . El vice-presidente exercerá todas las funciones del presi
dente en su ausencia ó enfermedad, y en defecto de ambos hará 
de presidente el primer mes el secretario mas" antiguo, y en los d e -
mas meses el presidente anterior. 

3 3 . Dada la hora, si el presidente no hubiere llegado, ocupa
rá la silla el vice-presidente, que la dexará quando el presidente 
se presentare, instruyéndole del asunto que se estuviere tratando. 

34. El presidente y vice-presidente nombrados el 25 de fe
brero , continuarán hasta el dia 1 . 0 de abril, en que se hará nue
va elección, repitiéndose esta cada mes en el mismo dia por todo 
el tiempo que duren las sesiones. 

35 . Ninguno que haya sido presidente 6 vice-presidente p o 
drá ser reelegido para el mismo cargo durante los tres ó quatro m e 
ses que duren las sesiones. 

36. El nombramiento de los respectivos, presidente y vice
presidente , se pondrá en noticia del R e y por medio del secretario 
del despacho dé Gracia y Justicia, y se publicará en la gazeta del 
Gobierno. 

37. El presidente tendrá en la correspondencia de oficio el 
tratamiento de Excelencia. 

C A P Í T U L O I V . 

De los secretarios. 

38. Los quatro secretarios de que se habla en la constitución, 
serán elegidos de los diputados dej Cortes. El primer nombrado 
el 25 de febrero, saldrá el 1 . 0 de abril, y se hará nueva elección 
de o t ro : los restantes saldrán por el mismo orden el 1 . 0 de cada 
m e s , eligiéndose otros en Su lugar. 

39. Los secretarios no podrán ser reelegidos durante el tiem
po de las sesiones de cada año. 

.40. Será obligación de los secretarios dar parte á ¡as Cortes: 
pr imero, dé todos ios oficios que se remitan por el Gobierno; s e -



«rundo, de las reclamaciones que se hagan de infracción de la cons
titución, lo que deberá hacerse por extracto: tercero, de los dic
támenes de las comisiones, pudiendo qualquiera individuo de ellas 
leerlos por la primera fez en Jas Cortes; y quar to , de las proposi
ciones hechas por los diputados en la forma prevenida en este r e 
glamento. 

4 1 , Igualmente será obligación de los secretarios extender las 
actas de las sesiones de las Cortes que deberán comprehender una 
relación clara y breve de quanto se haya tratado y resuelto en ca
da sesión. 

42, Asimismo extenderán y firmarán las ordenes y decretos de 
las Cortes para comunicarlos á las respectivas secretarías del despacho. 

43, Los secretarios recibirán todos los proyectos, memorias y 
representaciones sobre asuntos, cuyo conocimiento pertenezcaálas 
Cortes , y les darán el curso que corresponda, 

44> Está á cargo de los secretarios la dirección de ia secreta
ría y del archivo de las Cor t e s , conforme al reglamento dado p a 
ra su gobierno.. 

45. El tratamiento de los secretarios en la correspondencia de 
oficio será el de Excelencia, 

46. Será cargo de los dos secretarios modernos : primero, 
acompañar al Rey hasta pl t ropo , al príncipe de Asturias, y al 
regente o Regencia del reyno hasta sus asientos respectivos; segun
d o , dirigir todos los actos.solemnes de juramento, y demás que en 
este reglamento se contiene: tercero, acompañar á los nuevos dipu
tados que entren á jurar en Jas Cortes , saliendo á recibirlos á la 
entrada del salón; y qua r to , acompañar igualmente á toda pe r 
sona que haya de presentarse pon algún motivo á las Cortes , á fia 
dp que todo se haga con el correspondiente decoro. 

C A P Í T U L O y, 

Z V los diputados, 

47. Los diputados asistirán puntualmente á todas las sesiones 
desde el principio hasta el fin, guardando en ellas la decencia y m o 
deración que corresponden al decoro de la nación que represeatan. 

48. Si algún diputado no pudiese asistir por ' indisposición a 
otro motivo justo, lo avisará al presidente; pero si su ausencia h u 
biese de prolongarse por mas de ocho dias, lo hará el interesado ; í 
las Cortes por escrito para el correspondiente permiso. 

49;. Si algún diputado pidiese licencia para ausentarse, deberá 
exponer por escrito los motivos, y señalar el tiempo que necesite, 
lo que tomarán las Cortes en consideración para asordar lo que e s 
timen conveniente. 



Núm. 2 . ( i ? ) 
tg. Debiendo existir siempre presente en las lesiones para 

la formación de las leyes el número de diputados que csríge ia 
constitución, no se darán licencias á io mas, sino á la tercera pa r 
te del número excedente. 

5 1 . Los diputados que por su estado 6 clase no tengan u n i 
forme ó trage particular, se presentarán con vestido negro en los 
dias de ceremonia en que el R e y , príncipe de Asturias, regente é 
Regencia asistan á las Cor tes , y del mismo usarán para ir en dipu
tación al palacio de S. M. 

52. Para juzgar las causas criminales de los diputados, se n o m 
brará por las Cortes dentro de los seis primeros dias de ¡as sesiones 
un tribusaí compuesto de tressaías, una para la primera instancia, y 
otra para ia segunda, y otra para la tercera. Cada una de estas 
salas se compondrá del número de individuos que señala la ley 
de 9 de octubre de 1 8 1 2 sobre el arreglo de tribunales, y todos 
estos jueces y el fiscal serán diputados. 

53. Los jueces de este tribunal s$ renovarán en las primeras 
sesiones de cada uno de los dos años de la diputación general. 

54. Sí al acabarse las- sesiones de cada año hubiese alguna cau
sa pendiente , continuarán los mismos jueces actuando hasta su con
clusión ; y si no hubiere causa pendiente, podrán retirarse con n o 
ticia de la diputación permanente, que los hará reunir quando 
ecurra la necesidad, 

Í5- En las causas de los diputados se guardarán las mismas 
leyes , y el mismo orden y trámites que ellas prescriben para t o 
dos los ciudadanos, 

$6. En qualquiera de estas causas, l o q u e e n última instan
cia fallase el tribunal ¿ se rá executado como las leyes previenen, 
sin que en ningún caso se consulte á las Cortes. 

<íj. E l tribunal de Cortes tendrá su juzgado en una pieza 
del edificio de las Cortes. 

58. Toda queja contra un diputado, ó la falta de este en e/ 
exercício de sus funciones que pueda merecer castigo, se tomará 
en consideración por las Cortes, para lo qual se pasará á una c o 
misión especial, y se oirá al d iputado, que expondrá por escrito á 
de, palabra quanto juzgue convenirle, y en seguida determinarán las 
Cortes si ka lugar 0 no á formación de causa; y si le hubiere, ŝe 
pasará el expediente al tribunal de Cortes. Durante esta discusión, 
se retirará el diputado. En las demás causas criminales, las quejas 
Se dirigirán al tribunal de Cor tes , y quando estas no estuvieren 
reunidas, se dirigirán ai mismo tribunal por medio de la diputación, 
permanente. 

TOMO XXII* % 
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C A P Í T U L O V I . 

De las sesiones. 

59. El presidente abrirá las sesiones á las diez de la mañana. 
Durarán quatro horas; pero podrá prolongar su duración por el 
tiempo que estime conveniente, según los negocios que ocurran, 
á juicio de las Cortes. El presidente abrirá la sesión por la fórmula 
siguiente: ábrese la sesión, y la cerrará por la de "se levanta la 
sesión- Levantada la sesión no se permitirá hablar á ningún d i 
putado. 

60- Para abrir la sesión bastará que se hallen presentes en la 
sala cincuenta individuos. Este número bastará para acordar las r e 
soluciones sobre negocios que no sean formación de l e y , pues para 
esto se requiere el número que señala la Constitución. 

6 1 . Empezará la sesión por la lectura de la minuta de la acta 
del dia anterior, que deberá firmarse después por el presidente y 
dos secretarios. En seguida se dará cuenta de los oficios que hu
biere remitido el Gobierno, de las proposiciones que nuevamen
te hubieren hecho los diputados, y después se pasará á tratar del 
asunto que esté señalado. 

62. Luego que se apruebe la acta , y la firmen el presidente 
y secretarios, se mandará imprimir para que la nación sepa diaria
mente y con exactitud lo que se traía y resuelve en las Cortes. 

03. Los secretarios del despacho asistirán á las sesiones quan
do sean enviados por el Rey ó la Regencia para proponer y soste
ner algún proyecto ó proposición, ó quando lo tengan ellos mis
mos por conveniente, ó quando lo; pidan las Cortes; y siempre 
tomarán asiento indistintamente entre los diputados. Por regla g e 
neral á la discusión de toda l e y deberá asistir el secretario del des 
pacho, á cuyo ramo pertenezca la materia, para lo que con ant i
cipación se le dará aviso. . 

64. Podrán asistir á toda la sesión, aunque ocurran discusio
nes sobre diferentes asuntos, y solo tendrán que retirarse quando 
se haya de votar el negocio sobre que hayan hecho alguna p ropo
sición de orden del Gobierno. 

65. En las sesiones se guardará silencio y compostura por los 
diputados, sin turbar en lo mas mínimo el orden y obedeciendo al 
presidente quando.reclame la observancia del reglamento., bien sea 
por s í , ó excitado por algún diputado. 

66. Los espectadores guardarán profundo silencio, y conser
varán el mayor respeto y compostura, sin tomar parte alguna en 
las discusiones por demostraciones de ningún género. 

6]. Los que perturben de qualquier modo el orden, serán 



expelidos de la galería en el mismo acto; y si la falta fuese mayor,, 
se tomará con ellos la providencia á que haya lugar. Si fuere d e 
masiado el rumor ó desorden, el presidente deberá levantar la 
sesión. 

68. El presidente y los quatro secretarios calificarán la clase 
de negocios de que deba darse cuenta en sesión secreta; y dada 
esta, las Cortes decidirán si son de los que deban tratarse en s e 
cre to , conforme al artículo 126 de la constitución. 

69. Quando el Gobierno remita á las Cortes algún asunto 
con la prevención de que se trate con reserva, se dará cuenta de 
él en sesión secreta, y las Cortes después se.conducirán con a r r e 
glo ó lo que se previene en el artículo anterior. 

70. Igualmente se dará cuenta en la sesión secreta de las que
jas ó acusaciones contra los diputados. 

7 1 . Quando las Cortes tuvieren por conveniente prolongar sus* 
sesiones por el quarto mes que permite la constitución, lo acorda
rán quando menos ocho dias antes de acabar el mes tercero, y lo 
participarán al Rey por una diputación de doce individuos, y á la 
Regencia por un oficio del presidente de las Cortes , y todo se pu
blicará en la gazeta del Gobiern®. 

72. En el dia siguiente al de la solemnidad de la apertura de 
las sesiones, se leerá el acta de la junta Preparatoria de 25 de fe
brero , y la lista de las comisiones que se hayan nombrado. En se
guida se dará cuenta en extracto de los trabajos preparados por la 
diputación permanente, para que pasen á las comisiones respec
tivas. 

73. En el siguiente dia se presentarán los secretarios del des 
pacho, y darán cuenta del estado en que se hállela nación, cada 
uno en el ramo que le pertenece. Sus exposiciones, que han de 
imprimirse y publicarse, se conservarán en las Cortes para que los 
datos que contengan puedan servir á las comisiones en los casos que 
ocurran. 

74. Los presupuestos y estados que presentará el secretario 
del despacho de Hacienda, relativos á las contribuciones, serán el 
primer objeto de que se ocupen las Cor tes , como también los per
tenecientes al número de tropas de mar y tierra que se han de de
cretar anualmente. 

C A P Í T U L O V I I . 

De las comisiones. 

1 Para facilitar el curso y despacho de los negocios en que 
deben entender las Cortes , se nombrarán comisiones particulares 
que los examinen é instruyan, hasta ponerlos en estado de resoíu-
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cjoa, k que indicarán en su informe. A este efecto se les pasará» 
todos los antecedentes, y podrán pedir por medio de los secreta
rios de las Cortes á los del despacho las noticias que crean nece
sarias, las que estos comunicarán, no siendo de aquellas que exi
jan secreto, cuya violación pueda ser perjudicial al servicio público. 

76. Se nombrarán las comisiones siguientes: de Poderes , de 
Legislación, de Hacienda, de Examen , de casos en que haya lu
gar á la responsabilidad de los empleados públicos, por denuncia 
hecha á las Cortes de infracción de Constitución, de Comercio, de 
Agricultura, Industria y Ar tes , de Instrucción pública, de E x a 
men de cuentas, y asuntos relativos á las diputaciones provinciales, 
y una comisión Especial encargada del orden y gobierno interior 
del edificio de las Costes. Estas comisiones se podrán subdividir si 
la multitud y gravedad de los negocios lo exigiese. Se nombrarán 
asimismo comisiones Especiales quando lo exija la calidad ó urgen
cia de los negocios que ocurran. 

77. Cada comisión se compondrá á lo menos de cinco., y á 
lo mas de nueve individuos, los quales firmarán el dictamen que 
d ie re , debiendo fundar el suyo el que discordare. 

78. Antes de la apertura de las Cortes se reunirán el presiden
te y los quatro secretarios, y teniendo presente la lista de todos los 
diputados, nombrarán los individuos que han de componer estas 
comisiones, lo que se publicará en la primera sesión. 

79. Los individuos de las comisiones podrán renovarse por m i 
tad á los dos meses de las sesiones. 

80. Qualquiera diputado podrá asistir sin voto á estas comi
siones. 

8 1 . Ni el presidente ni los secretarios podrán' ser individuos 
de ninguna comisión durante su cargo, excepto el presidente y el 
secretario mas antiguo, que lo serán de la especial nombrada para 
cuidar del orden y gobierno interior del edificio de las Cortes. 

C A P Í T U L O V I I I . 

De las proposiciones y discusiones. 

82. Debiendo hacerse las proposiciones relativas á los p royec 
tos de ley por el método prescrito en el capítulo v m del t í t u 
lo n i de la constitución, todas las demás sobre asuntos per tene
cientes á las Cortes se harán por el siguiente. 

83. El diputado que hiciere alguna proposición la pondrá por 
escrito, exponiendo á lo menos de palabra las razones en que la 
funda. Leída por dos veces en dos diferentes sesiones, se pregunta
rá si ŝc admite á discusión; y declarado que sí , se remitirá á la 
comisión que corresponda. Pero si el negocio fuere urgente á juicio 



cíelas Cortes, podrán hacerse las dos lecturas con.el menor inter
valo posible, y en este caso se recomendará á la comisiou el mas» 
pronto despache 

84. En la discusión, tanto de los proyectos de l ey , como de 
las demás proposiciones, se dará principio por su lectura, y ¡os di
putados que quieran hablar pedirán la palabra al presidente, y ha
blarán por su orden. 
: 85. A nadie será lícito interrumpir al que hable, y quando 
este se extravíe de la qüestion, el presidente le llamará al orden. 

86. Ninguno podrá hablar dos veces sobre un mismo asunto, 
sino -para aclarar hechos ó deshacer equivocaciones; pero si variase 
la qüestion, podrá pedirse nuevamente la pakbra. 

87. Los individuos de ¡as Comisiones que hayan presentado 
algún informe,- podrán hablar quando lo juzguen conveniente pa
ra dar las explicaciones que se necesiten, y para satisfacer á ios 
reparos que opongan los diputados; pero sin molestar al Congreso 
con repeticiones , ni impedir á los demás que hayan pedido ¡a p a 
labra. Esto mismo podrá hacer el diputado que hubiere propuesto 
la proposición que se discuta. 

88. Los diputados quando hablen dirigirán la palabra al C o n 
greso, y en ningún caso á persona determinada. 

89. Si se profiriese en la discusión alguna expresión q u e , por 
graduarse de mal sonante ú ofensiva á algún diputado, se reclama
se, podrá hacerse luego que concluya el que la profirió; y si este no 
satisface al Congreso o al diputado que se creyese ofendido, man
dará el presidente que la escriba un secretario; y si hubiere tiem
p o , se deliberará aquel dia sobre ella, y si no se dexará para otra 
sesión, acordando las Cortes lo que estimen conveniente ai decoro 
del Congreso, y á la unión que debe reynar entre los eiputaoos. 

90. Las discusiones durarán todo el tiempo que á juicic.de 
loS Cortes se contemple necesario para ilustrar la materia, y p a 
ra venir en su conocimiento el presidente por s í , ó excitado por 
algún diputado, preguntará si está "el asunto suficientemente discu
t ido , lo que se hará solo luego que se haya acabado el queesté ha
blando. En la discusión de los proyectos de ley se guardará todo 
l o q u e ademas de ¡o dicho se previene en la constitución. 

9 1 . Si se declarase no estar et asunto suficientemente discuti
d o , seguirá la discusión hasta que se declare; y declarado quesea , 
se preguntará siempre si ha lugar á la votación , y se procederá á 
ella inmediatamente si así se determinare, aprc bando ó desechando 
la proposición ó proposiciones discutidas en todo ó era pa r te , ó va -
riándoias ó modificándolas según las reflexiones que se hubieren h e 
cho en la discusión. 

92 . Las proposiciones que hicieren los diputados" sobre asun
tos pertenecientes á las Cortes si fueren desechadas por estas, no 
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se volverá á tratar de ellas en las sesiones de aquel año; lo mismo 
sucederá con todos los negocios que fueren terminados por las Cor 
tes. Acerca de las proposiciones de los diputados sobre proyectos 
de ley , y sobre los mismos proyectos presentados por las comisio
nes , se observará lo prevenido en la constitución. 

C A P Í T U L O I X . 

De las •votaciones. 

93. Las votaciones se podrán hacer de uno de los tres modos 
siguientes: primero, por el acto de levantarse los que aprueben, y 
quedar sentados los que reprueben lo que se propone: segundo, por 
la expresión individual de sí ó n o , que se llama votación nominal; 
y tercero por escrutinio. 

94. La votación sobre los asuntos discutidos se hará por regla 
.general por el primer método, á no ser que algún diputado pida 
que sea nominal, en cuyo caso decidirán las Cortes si lo ha de ser 
ó no . La que recayga sobre elección ó propuesta de personas, se 
hará por escrutinio secreto. 

95. Los secretarios, para la votación de la primera clase, usa
rán de la fórmula siguiente: los señores que se levanten aprueban, 
y los que se queden sentados lareprueban. El secretario que hubie
re hecho la pregunta publicará el resultado si río hubiere duda a l 
guna; mas si la hubiere ó reclamase algún diputado que se cuenten 
los votos, se contarán efectivamente del siguiente modo: dos d i 
putados que hayan votado, uno por la afirmativa, y otro por la 
negativa , contarán, el número de los que hayan votado por el s(y 

y otros dos diputados que hayan votado también diferentemente, 
contarán los que hayan votado por el no. Estos quatro diputados 
serán nombrados por el presidente, y hallándose que están confor
mes en su cuenta, lo anunciará uno de cada parte en voz alta; y 
hecho esto, un secretario publicará que está ó no aprobada la p ro
posición. 

96. Si la votación hubiere de ser nominal se pondrán dos listas, 
una destinada á los diputados que aprueben, y otra á los que r e -
prueben. Empezará la votación por el secretario mas antiguo, y 
después de los otros secretarios por su antigüedad, seguirá la vota
ción por el primer orden de asientos de la derecha; y habiendo 
votado todos los diputados de este lado, pasarán á votar los de la 
izquierda por el mismo orden. Concluido este acto, preguntará uno 
de los secretarios por dos veces si falta algún diputado por votar, 
y no habiéndolo, votará el presidente, y no se admitirá después 
voto alguno. 

97. Los secretarios harán la regulación de los votos en vos 



baxa y delante del presidente, y en seguida leerán desde la t r i 
buna el uno los nombres de los que hubieren aprobado, y el otro 
los nombres de los que hubieren reprobado, para rectificar qual-
quiera equivocación que pudiese haber habido, y después" dirán 
el número de unos y de otros publicando la votación. 

98. La votación por escrutinio se hará de dos modos : ó 
acercándose los diputados á la mesa de uno en u n o , y mani
festando al secretario delante del presidente la persona por quien 
vota para que la anote en la lista, ó bien por cédulas escritas 
que entregarán al presidente quien sin leerlas las depositará en 
una caxa colocada en la mesa al intento. 

99. En las votaciones sobre asuntos en que no pida la cons
titución las dos terceras partes para su aprobsxion, se verificará 
está por la mayoría absoluta de votos, esto es , por la mitad, 
mas uno. . , 

100. La misma pluralidad absoluta de votos se requerirá en 
las votaciones sobre personas ; mas si en el primer escrutinio no 
resultase este número , se excluirán todas aquellas que no tengan 
diez votos, y se procederá al segundo. Si tampoco en este r e 
sultase, se pasará al tercero, en ei que solo entrarán las dos per
sonas que hayan tenido mas votos. En el caso que estuvieren 
iguales dos ó mas personas, se %>vtará por el mismo orden qual 
de ellas deberá entrar en escrutinio con la que hubiere tenido 
mas. Esta votación se hará poniendo los nombres de las perso
nas sobre caxas destinadas á este efecto: ¡os diputados recibirán 
una bolita de mano del presidente, y la echarán en la caxa que 
corresponda á la persona por quien voten. Estás caxas cer
radas con llave se pondrán en un lugar separado, y los d ipu
tados irán á votar de uno en u n o , para que la votación se ha
ga ,con toda libertad, y el secreto conveniente. El presidente en 
presencia de los secretarios abrirá las caxas, contará los votos que 
tuviere cada una , y se publicará la votación.-

1 0 1 . Ningún diputado que esté presente en el acto mismo 
de votar, podrá excusarse de hacerlo baxo ningún pretexto, así 
como no podrá votar aquel que tenga interés personal en ei asun
to de que se trate. El diputado que no hubiere asistido á la 
discusión no estará obligado á votar 

1 0 2 . Toi<y diputado tiene derecho para que su vo tóse in
serte en las actas,~ presentándolo dentro de las veinte y quatro 
horas, y deberá nacerlo sin fundarle. 



C A P I T U L O X . 

De las decretos. 

103 . Los decretos de las Cortes que tengan ei 'carácter de 
ley se extenderán en la forma siguiente para ser presentados á 
la sanción del Kzv.—Las Cortes, después de haber observado 
todas las formalidades prescritas por la constitución, han de
cretado lo siguiente (aquí se pondrán los artículos aprobados), 
lo qual presentan las Cortes d S. M. para que tenga d bien 
dar su sanción- (aquí la fecha y las firmas del presidente y 
d e d o s de los secretarios.) Si se presentare el mismo proyecto 
segunda vez se expresará lo mismo, y á la tercera se dirá: que 
las Cortes presentan el decreto d S. M. para que tenga d bien 
dar la sanción en conformidad del artículo 149 de la cons
titución. 

104. En los decretos sobre aquellos asuntos en que á p r o 
puesta del Rey re:ayga la aprobación de las Cortes, se usará de 
esta fórmula. = Las Cortes habiendo examinado la propuesta 
de S. M. sobre (aquí la propuesta del Rey) han aprobado { aquí 
se pondrá lo que se haya resuelto), y concluirá con la fecha y 
las firmas del presidente y de dos de los secretarios. El Rey lo 
publicará con la fórmala siguiente- ~ N. por la gracia de Dios 
y por la constitución de la monarquía española, Rey de las Es-
pañas , d todos los que las presentes vieren y entendieren sa
bed: Que habiendo Nos propuesto d las Cortes- (aquí el texto) 
las Cortes lo han aprobado, y por tanto mandamos &C. ¿ K , 
según se expresa en la publicación de las leyes. 

105 . En los casos en que conforme á la Constitución el R e y 
pida á las Cortes su consentimiento, se usará de la misma fór
mula en el decre to , como también en la de su publicación quan
do hubiere de hacgrse. 

100. En los decretos que dieren las Cortes sobre aquellos 
asuntos en que no se requiere ni propuesta del Rey, ni su sanción, 
como en la dotación de la casa real, la asignación de alimentos á la Rey-
na madre , é infantes & c , se usará de la fórmula siguiente-= Las 
Cortés usando de la facultad que se les concede por la cons
titución, han decretado ( aqu í el texto) y se concluirá con la 
fecha y las firmas del presidente y dé dos secretarios. Estos d e 
cretos se remitirán al Rey por el conducto del respectivo secre
tario del Despacho. 

107. En ia menor edad del R e y , ó en el caso de imposi
bilidad, quando la Regencia no tuviere la sanción de las leyes 
por no habérsela concedido las Cortes, se usará de la fórmala 



que ahora se acostumbra con las variaciones respectivas. 
108. En el caso que las Cortes no concedan á la Regen

cia en los términos que les parezca, la sanción de las leyes que 
pertenece por la constitución al R e y , no podrán dexar da p e 
dir antes de la votación de qualqüiera proyecto de ley infor
me á la Regencia , que lo dará oyendo antes el consejo de 
Estado. 

C A P I T U L O . X I . 

De las elecciones y propuestas que corresponden 
días Cortes. 

109. La elección d e presidente , vice-pres'idente y secre
tarios se hará por el primer modo expresado en el ar t ícu
lo c i r , capítulo i x , y conforme á lo que se previene en el a r 
tículo c i v . 

1 1 0 . La elección de. los individuos de la Regencia se hará 
por el segundo medio expresado en el referido artículo c u , é 
igualmente conforme á lo que se previene en el c i v . 

n i . Para hacer con acierto al Rey la propuesta de los 
consejeros de Es tado , nombrarán las Cortes del modo que Jes 
parezca una comisión para que presente una lista de los suge-
tos que tengan las calidades requeridas por la constitución. Esta 
se leerá en sesión secreta , con . el fin de que los diputados 
puedan votar con conocimiento de los méritos y servicios con 

• que la comisión deberá calificar las personas que incluya en 
la lista, sin que por esto las Cortes estén obligadas á limitarse 
á seguir esta lista. Después se señalará dia para la votación, que 
se hará por cédulas de uno en Uno de la terna que ha de h a 
cerse para cada plaza. 

1 1 2 . Quando : vacase alguna d e las plazas de la junta N a - ' 
nacional del crédito público, luego que el Rey ó la Regencia 
propusiere la terna correspondiente, se leerá en las Corles, y 
-se señalará dia para la votación, la que se hará por escrutinio 
-secreto y por bolitas, echándolas en tres caxas cerradas con lla
ve. Si en el primer escrutinio no reuniere: alguno la pluralidad a b 
soluta de votos, quedará excluido para el segundo escrutinio-e 
que tuviere menor número, y será electo el que tenga la p lu 
ralidad absoluta. 

TOM. ,XXH + 4 



C A P I T U L O X I I . 
t , • j 

JEV/ ^0<¿b ííV exigir la responsabilidad de los secretarios 
:. - del Despacho. 

1 1 3 . Siendo la responsabilidad de los secretarios del Des
pacho, á ellos dirigirán las reconvenciones que tengan á bien 
hacer los diputados. 

1 1 4 . E l diputado que propusiere que se exija la responsa
bilidad á alguno ó algunos de los secretarios expondrá los m o 
tivos y presentará los documentos en que funde su proposición,. 
y se leerá esta con la exposición por dos veces y en diferen
tes sesiones públicas en las Cortes 

1 1 5 . Las Cortes declararán después de la competente dis
cusión, si ha ó no lugar á tomar en consideración la proposi
ción del diputado. 

1 1 6 . Si las Cortes declarasen que ha lugar á tomarla en 
consideración, se pasarán todos los documentos y exposición á 
la comisión á que pertenezca el negocio por su naturaleza para 
que los examine y formalize los cargos. 
• 1 1 7 . Se dará cuenta á las Cortes del parecer de la comi
sión, y si esta juzgare que son suficientes, se pasará' el e x 
pediente al secretario 6 secretarios para que contesten dentro del 
término que prescriban las Cór ies , y se señalará dia para la dis
cusión. 

1 1 8 . En la discusión el secretario ó secretarios del Despa
cho podrán hablar libremente quantas veces quieran,. para satis
facer á los cargos que se les hagan por los diputados* 

1 1 9 . Si la comisión juzgare que no hay motivos suficientes 
para exigir la responsabilidad, y las Cortes no se conformaren 
con su dictamen, se hará en este caso lo prevenido en los dos 
artículos precedentes. 

1 2 0 . Declarado el punto suficientemente discutido', se re t i 
rará el secretario ó secretarios, y después que se hubiese t rata
do otro asunto, y al fin de la misma sesión en que se hubiere 
declarado discutido se procederá á votar íi hd lugar d la for
mación de chusa, y declarado que sí se executará lo preveni
do en el artículo 229 de la constitución.. 
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C A P I T U L O X I I I . 

De las diputaciones de las Cortes para presentarse 
al Rey. 

1.21. E l presidente nombrará todas las diputaciones que Ha
yan de presentarse al Rey . 

1 2 2 . Lo mismo que se ' ha dispuesto en el capítulo I I so
bre la diputación que ha de dar parte al R e y de la instalación 
de las Cortes, se executará quando estas hayan de cerrar sus 
sesiones, nombrándose la diputación quatro dias antes de su p r e 
sentación ; y en el caso de estar el R e y ausente, se le avisa
rá por escrito con la misma anticipación. 

1 2 3 . Siempre que haya que presentar al R e y algún decre
to de las Cortes , extendido en forma de ley para su sanción, 
se nombrará una diputación compuesta de diez y seis individuos, 
entre ellos dos secretarios. 

124 . Las diputaciones que se nombren quando haya de cum
plimentarse al Rey por qualquiera motivo, se compondrán de 
veinte y quatro individuos. 

1 2 5 . Siempre que alguna diputación se haya de presentar 
al R e y , se pasará antes por los secretarios de las Cortes un ofi
cio al secretario del despacho de Gracia y Justicia, para que el 
R e y tenga á bien señalar: la hora. 

126. Las diputaciones al trasladarse al palacio de S. M . , 
lo harán con el decoro y dignidad que permitan las circuns
tancias. 
. 12-7. Desde la entrada hasta la salida del palacio de S. M . 
se harán á las diputaciones de las Cortes los honores ¡dé infan
t e , y los mismos se les harán en el tránsito si salieren forma
das del edificio de las Cortes. 

128 . Las diputaciones se presentarán al Rey haciéndole el 
debido acatamiento; y el mas antiguo en el nombramiento h e 
cho por el presidente, llevará la palabra, y en su caso pondrá 
en manos del Rey el decreto de las Cortes , y se despedirán 
del mismo modo. 

C A P I T U L O X I V . 

De lo que deben hacer las Cortes en el fallecimiento del Rey 
y en el advenimiento del sucesor al trono. 

129 . Quando el Rey estuviere enfermo, el secretario de G r a 
cia y Justicia dará parte diario á las Cortes del estado en que 
se halle la salud de S. M. 



f 2 8 ) 
130- Si la enfermedad del Rey se agravare de modo que apa

rezca riesgo de muerte, se dará de ello aviso á las, Cortes por el 
mismo secretario, y estas nombrarán el número de diputados que 
creyeren necesario, para que alternando de dos en dos, asistan á 
todas horas á la antecámara de S. M. hasta que salga de riesgo, ó 
se verifique su fallecimiento. 

1 3 1 . Quando falleciere el R e y , entrarán en su cámara los dos 
diputados, y cerciorados de su '/alleciuúefitoi, se extenderá de él, 
acto continuo, un testimonio por el secretario del despacho de Gra
cia y Justicia, que firmarán los dos diputados, y refrendará y le
galizará el referido secretario del despacho para pasarlo á las Cortes. 

1 3 2 . En los casos en que deba entrar á gobernar el reyno 
la Regencia provisional, los dos diputados avisarán á las personas 
que deban componerla, para que inmediatamente se reúnan y se 
encarguen del Gobierno. 
-.. 1 3 3 . Para asegurarse las Cortes de si ha llegado ó no el ca
so de que la enfermedad física ó moral del Rey le imposibilite 

• para el Gobierno, á fin de que tome las riendas de él la Regen
cia, en los términos contenidos en el artículo 187 de la consti
tución,, oirán el dictámea de una junta de los médicos de cáma
ra de S. M . , y de los demás facultativos que se estime conve
niente ; y después deliberarán lo que, mas conduzca al bien y 
gobierno del reyno ( 1 ) . 

134 . Las Cortes nombrarán una diputación de veinte y q u a 
tro diputados para cumplimentar al Rey sucesor, y acordar con 
S.. M. él dia en que tuviere á bien hacer el juramento prescrito 
por la constitución ; y lo mismo se executará luego que se reúnan 
las Cor tes , si su antecesor hubiere fallecido no estando reunidas. . 

1 3 5 . En el mismo dia eo que el Rey haga el juramento, se 
dará por las Cortes un decreto para que sea proclamado solem
nemente ea la capital del reyno y en las capitales de las provin
cias , publicándose en seguida c! mismo decreto en todos los p u e 
blos de !a monarquía. Éste decreto, después de leido en las.Cor
tes., se pondrá en manos del Rey por una diputación igual á la 
precedente para que se publique con las mismas formalidades que 
l©s demás. 

136 . Si el R e y fuere menor de edad , no se dará el decreto 
expresado, hasta que , cumpliendo los diez y ocho años, haga el 
juramento prescrito por la constitución. [2) 

(1) Deberá extenderse un decreta que declare por traids-
res y en que se mande castigar como tales d las personas que 
usen de fraude 6 dolo en estos casos. 

(2) Las Cortes /orinarán un decreto sobre las ceremonias con 
$ue deba proclamarse el Rey en toda la monarquía. 



1 3 7 . Teniendo la constitución señaladas ya las personas de que 
debe componerse la Regencia provisional-, quando ¡as Cortes rio 
están reunidas, en el caso en que lo estén, se compondrá de las' 
personas de que se "hace mención en el decreto de esta fecha. (1) 

138 . Quando el sucesor del Rey difunto estuviere ausente, aun
que sea mayor de edad, la Regencia provisional se compondrá de 
las mismas personas señaladas en la constitución, ó en el decre
to de esta fecha, en el caso que en él se expresa. 

1 3 9 . En los casos en que el príncipe de Asturias fuere menor 
de edad, 6 el sucesor se hallare fuera del reyno , 6 las Cortes 
declaren estar imposibilitado el R e y para gobernar, las Cortes 
dentro de ocho dias nombrarán la Regencia del reyno conforme 
á la constitución. (2) 

140. Luego que muera el R e y , se señalará inmediatamente 
por las Cortes la dotación de la casa real para el sucesor, segua 
lo prevenido en la constitución. 

C A P Í T U L O X V . 

Del ceremonial con que ha de ser recibido el Rey en las Cortes. 

1 4 1 . El Rey será recibido en las Cortes por una diputación 
de treinta diputados, que saldrá á la puerta exterior del edificio 
de las mismas, ó si pudiere entrar el coche en él hasta el lugar 
en que se apee S. M . , y le acompañará hasta el trono. 

1 4 2 . El Rey entrará descubierto en el salón de Cortes, y 
todos los diputados se levantarán á su entrada, permaneciendo en 
pie hasta que S. M. tome asiento. Los. ge fes de palacio- que le 
acompañen se colocarán en pie á la espalda del t rono , quedaado 
la restante comitiva en ¡a barandilla. 

1 4 3 . En este caso al lado derecho del t rono, é inmediato, 
"a e l , pero fuera de la gradería del mismo, y sobre el pavimen-

(/) Se extenderá un decreto por las Cortes en que se expre
se que en el caso de estar reunidas las Cortes, debe comnoner-
se la Regencia provisional de la Réyna madre (si la hubiere) 
y de los dos consejeros de Estado mas antiguos, y si no la hu
biere , de los tres y no. de otra persona alguna. 

( 2 ) Deberán hacerse por las Cortes dos decretos separados: 
•uno que' exprese como la Regencia deberá entregar el Gobierno 
W Rey que hubiere sido reconocido antes por príncipe de Astu
rias , luego que cumpla diez y ocho años; otro que determine quan
do deberá entregarse el Gobierno al sucesor míe no hubiere sido 
reconocido príncipe de Asturias, que deberá ser luego que haga 
(4•juramento prescrito por la corisWmiom 
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to del salón, se colocará una silla para el presidente de las Cortes, 
la que ocupará este mientras el Rey esté en ellas. Los quatro 
secretarios se colocarán en el primer orden de asientos cerca del 
presidente, teniendo delante ,una mesa. 

144. Quando el R e y hubiere de prestar el juramento, su
birán al trono el presidente y los secretarios. El presidente se pon
drá" á la derecha del R e y , y los secretarios en frente, teniendo 
abierto los mas antiguos el libro que contenga la fórmula del j u 
ramento. El presidente tendrá en sus manos el libro de los E v a n 
gelios, y levantándose el R e y , y poniendo la mano derecha sobre 
é i , hará el juramento; concluido lo qual los expresados volverán 
á sus asientos. Durante todo este acto ios diputados estarán en pie. 

1 4 5 . El presidente dirigirá al R e y un breve discurso corres
pondiente á tan augusta ceremonia, y S. M. contestará en los 
términos que tenga por conveniente. 

146. Concluido este acto , se retirará el R e y con las mis
mas ceremonias, 

147 . El R e y será recibido del mismo modo en todos los d e -
mas casos en que concurra á las Cortes. 

148. Mientras el R e y , el príncipe de. Asturias, ó el regen
te del reyno , estuvieren en las Cor tes , todas las personas de qual-
quiera ciase que se hallen en las galerías ' estarán en pie. 

149. Todo el cuerpo de tropas destinado á la guardia de las 
Cortes concurrirá este dia, y hará á S. M. los honores de ordenanza. 

C A P Í T U L O X V I , 

Del ceremonial con que deberá, ser recibida el regente 6 la Me" 
gencia en las Cortes. 

1 5 0 . El regente será recibido en las. Cortes por una dipu
tación compuesta de veinte diputados, que saldrá á la puerta del 
edificio de las mismas, ó al lugar en que se apee del coche, si 
este pudiere entrar en lo interior, del edificio, y le acompañará 
bástala silla, que le estará preparada delante y fuera del trono, con 
un almohadón al pie. El presidente y secretarios ocuparán los mis
mos sitios, de que se ha hablado en el capítulo anterior, 

1 5 1 . E l regente hará - en su caso el juramento con las mismas 
formalidades -que .el Rey , . 

1 5 2 . La Regencia del. reyno será recibida por una diputación 
compuesta de doce individuos, que saldrá á, la primera puerta del 
salón. Se levantarán los diputados al entrar , permaneciendo sen
tado el presidente hasta que los regentes lleguen al medio del sa
lón. Delante y fuera del trono se colocarán las sillas correspon
dentes para el presidente d¿ las Cortes y regentes, estando la del 
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presidente de las Cortes á la derecha del de la Regencia. 

1 5 3 . Quando ios regentes hayan de presentarse á hacer el 
juramento prescrito por la constitución, entrarán acompañados de 
los secretarios mas modernos, que los conducirán delante de la me
sa del presidente , y después de leído por uno de ellos el decre
to de.su nombramiento, pasarán al lado derecho del presidente, 
que permanecerá sentado, y arrodillados harán el juramento, c u 
ya fórmula será leída por un secretario; después pasarán á las s í -
Has preparadas delante del t rono , y ei presidente de las Cortes 
hará un breve discurso, al que contestará el presidente de la R e 
gencia. En este caso, al despedirse la Regencia, se levantarán los 
diputados, y será acompañada por doce de estos hasta el lugar se
ñalado , y por quatro y un. secretario hasta el palacio del Gobier
no , para que sea puesta en posesión por la Regencia provisional. 

154 . La guardia de las Cortes hará al regente los honores 
que le correspondan por su clase, y á la Regencia los de infante. 

C A P Í T U L O X V 1 L 

De lo que deben hacer las Cortes en el nacimiento del prínci-
. fe de Asturias y de los infantes: reconocimiento del prín

cipe de Asturias por las Cortes, y del juramento que este 
debe hacer en ellas. 

1 5 ^ . Las Cortes nombrarán dos diputados para que asistan 
á la presentación que se hace en el palacio de S. M. de los hijos 
é hijas del R e y y príncipe de Asturias inmediatamente después 
de su nacimiento» 

156 . Asistirán igualmente al bautismo de los hijos é hijas del 
R e y y del príncipe de Asturias, y firmarán al pie de la partida 
de su bautismo, que será refrendada, y legalizada'por el secre
tario de Gracia y Justicia. 

1 5 7 . Se extenderán por duplicado estas partidas con las for
malidades'prevenidas en el artículo anterior, y una de ellas ori
ginal se pasará por el mismo secretario á las Cortes , para que 
leyéndose en ellas se custodie en su archivo. 

1 5 8 . En las primeras Cortes que se celebren después del na
cimiento del hijo primogénito del R e y , será aquel reconocido p r ín 
cipe • de Asturias, Sucesor de la corona, por un decreto que se 
publicará en la forma ordinaria en toda la monarquía. Lo mismo 
se executará si las Cortes estuviesen reunidas al tiempo de su na 
cimiento. Antes de la expedición de este decreto se leerá en las 
Cortes la partida de bautismo que deberá estar legalizada, según 
Se ha dicho en los dos artículos anteriores. ' 

1 5 9 . Una diputación compuesta de veinte y . quatro d iputa-
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dos presentará a! Rey el expresado decreto, cumplimentando al * 
mismo tiempo á S. M. por tan reliz suceso. 

160. Quando el príncipe de Asturias llegue á la edad de ca
torce años, las Cortes si se hallasen reunidas, ó las primeras que 
se celebren después, oficiarán por medio de-sus secretarios al 'del 
despacho de, Gracia y justicia, á fin de que dando parte á S. M. 
tenga á bien señalar el dia y hora en que el príncipe de Asturias 
deberá pasar á las Cortes á hacer el juramento prescrito en el a r 
tículo 2 1 2 de la constitución; y ei secretario del despacho avi
sará á las Cortes del dia que el Rey señalare, expresando si S. M. 
tendrá ó no á bien asistir i este acto. 

1 6 1 . Quando el príncipe de Asturias asista solo á las Cor
tes , será recibido por veinte y quatro diputados, que saldrán á 
la puerta del edificio de las mismas, ó al lugar en que se apee 
S. A. del coche, si este pudiere entrar en lo interior de! edificio, 
y le acompañarán hasta la silla que le estará preparada fuera del 
t rono , y baxo de dosel prevenido al intento. El príncipe de As-
turias entrará en el salón, acompañado de los gefes principales de 1 
$u servidumbre, que.se colocarán detras de S. A. , quedando la res
tante comitiva en la barandilla. En seguida prestará el juramento 
con las mismas formalidades que se han señalado para el juramen
to dsl regente del reyno- El presidente de las Cortes cumplimen
tará al príncipe con un breve discurso, y concluido se retirará el 
príncipe con el mismo acompañamiento. 

162 . Si el Rey asistiere á la prestación del juramento, se o b 
servará el ceremonial prescrito en el artículo 146 de este regla
mento. En este caso el Rey sentado en su trono recibirá el ju
ramento al príncipe de Asturias, que se mantendrá de pie , t e 
niendo el presidente de las Corte el libro de ios Evangelios, y dos 
secretarios el libro que contenga la fórmula del juramento. Al l e 
vantarse el presidente para este ac to , se levantarán todos los di* I 
putados , y permanecerán así hasta que aquel vuelva á su silla. 

163 . Quando el Rey asista al juramento del príncipe de As- ¡-
tt :r i¡s, tendrá S, A. ei asiento sin dosel un escalón mas abaxo 
de la meseta en que está el trono que ocupa S. M. y á su derecha. 

C A P Í T U L O X V I I I , 

, Del orden y gobierno interior del edificio de las Cortes. 

164. ' Habrá una comisión compuesta del presidente, y en sa 
defecto del vice-presidente que fuere-de las Cortes, del secreta-
no mas antiguo,, y de tres diputados encargada del orden y go>* 
bienio interior del edificio de las Cortes, y de la\observancia de 
las ceremonias j¡ formalidades, •establecidas'en. este reglamento. 

i 
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165 . ToJos los subalternos y dependientes de las Cortes esta

rán baxo las órdenes de esta comisión en el exercicio de sus res
pectivas funciones, excepto la secretaría de las mismas en las cosas 
dé su instituto. Las órdenes se comunicarán á los dependientes y 
subalternos por el presidente. 

166. Si dentro del edificio de las Cortés se cometiere algún 
exceso ó delito, pertenecerá á esta comisión así detener á la pe r 
sona ó personas que aparecieren culpadas, poniéndolas dentro del 
edificio, baxo la competente custodia', como él practicar las dili
gencias necesarias para la averiguación del hecho, en cuyo es 
tado , si resultaren motivos suficientes para proceder , se entrega
rán dentro de las veinte y quatro horas al juez competente , y 
executado que sea dará cuenta á las Cortes. 

167. Esta eomision durará todo el tiempo de las sesiones de 
cada año. 

C A P I T U L O X I X . 

De la secretaría de las Céríes. 

168. Los gefes de la secretaría de las Cortes serán los quatro 
diputados secretarios, durante las sesiones, y después de ellas el 
diputado que fuere secretario de la diputación permanente. 

169. Esta secretaría se compone de cinco oficiales, un 'archi
vero y un oficial dé archivo, cuya consideración, sueldo, obliga
ciones y elección se contienen en el decreto de 17 de diciembre 
dé 1 8 1 1 , y reglamento particular dado por las Cortes á esta s e 
cretaría. 

C A P Í T U L O X X . 

De los subalternos de las Cortes. 

1 7 0 . Habrá un portero mayor y otros tres subalternos para el 
servicio de las Cortes y de la secretaría de las mismas , ademas 
de los dos destinados á la galería. Los títulos de estos destinos se 
les despacharán por el presidente y los secretarios. El nombramien
t o , en caso de vacante, se hará por la comisión encargada del 
orden y gobierno interior del edificio dé las Cortes. 

1 7 1 . . El portero mayor gozará el sueldo anual de trece mil rea
les; los restantes el de ocho mil , y los dos zeiadores de ia galería el dé 
quatro mil. Todos los porteros tendrán, si pudiese ser, alojamiento 
en el edificio de las Cor tes , para atender al servicio de las mismas 
con mayor facilidad, baxo la inspección del portero mayor á quien 
principalmente incumbirá el cuidado del edificio. 

1 7 2 . Será cargo del portero mayor cuidar que los demás p o r 
teros lleven los oficios de la secretaría de-Cortes á las respectivas del 
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despacho, anotándolo en el libro de registros, que deberá tener pa
ra este efecto baxo la mas estrecha responsabilidad. 

r / l . ' Uno de los porteros subalternos asistirá por turno ala se
cretaría, y los demás al servicio de las Cortes , tanto por la maña
na durante la sesión, como por la noche en las horas en que se jun
ten las comisiones, y en lo restante del año quando celebre sus se
siones la diputación permanente. 

174 . Habrá igualmente ¡os mozos necesarios para el aseo y lim
pieza del edificio de ¡as Cortes y para todos los demás oficios que 
ocurran. La comisión encargada del orden y gobierno interior 
del edificio de las Cortes , nombrará y despedirá á estos mozos co
mo lo estime conveniente, y ellos servirán baxo la inmediata ins
pección del portero mayor. Su estipendio será arreglado por la mis
ma comisión, y propuesto á las Cortes para su aprobación. 

C A P Í T U L O X X I . 

De la guardia de las Cortes* 

1 7 5 . Habrá una guardia militar en el edificio de las Cor tes , eo-
y o gefe recibirá las órdenes del presidente de las mismas, y no de 
otra alguna persona. La distribución de los centinelas se arreglará por la 
comisión encargada del orden y gobierno interior del edificio de las 
Cor tes , guardándose las disposiciones que actualmente rigen, mien
t ras las Cortes no dispongan cosa en contrario. 

176 . Esta guardia será de infantería de los cuerpos que sirvan 
en el palacio del R e y , y no de alabarderos, ni otro cuerpo algu
n o , y su número el que parezca necesario, atendida la localidad á 
juicio de la referida comisión, y con aprobación de las Cortes. 

C A P Í T U L O X X I I . 

Déla conservación del edificio de las Cortes. 

• XJJ. Habrá un inspector arquitecto, á cuyo cargo estará diri
gir. Jas obras ó reparos que convenga hacer para la conservación y 
seguridad del edificio de las Cortes , proponiéndolo á ¡a comisión 
encargada del gobierno interior del mismo edificio, ó á la diputa
ción permanente si las Cortes no estuviesen reunidas. 

C A P Í T U L O X X I I I . 

De la diputación permanente de las Cortes. 

3 7 8 . . Las Cortes nombrarán la diputación permanente ocho dias 



antes de la última sesión. Esta elección se hará á pluralidad absólá-
de votos, y del mismo modo que se hace la de presidente, nom
brándose,tres de las provincias de Europa, y tres de las de Ultra
m a r , y el séptimo ¡tacado por suerte entre dos diputados, uno de 
Europa y otro de Ul t ramar , nombrados por el-mismo orden. Des
pués se elegirán los dos suplentes. 

179 . Se comunicará al R e y , ó á la Regencia en su caso, por el 
secretario de Gracia y Justicia ¿expresado nombramiento para que 
conste en todas las secretarías del despacho, y se publicará también 
en la gazeta del Gobierno. 

180. La diputación permanente dará principio á sus sesiones 
en el dia siguiente al en que se hayan cerrado las Cortes, celebrán
dolas en una de las piezas del edificio de las mismas, y en la prime-
ra sesión se nombrarán el presidente y un secretario. t , 

1 8 1 . E l orden y gobierno interior del edificio ! de las Cortes 
estará á cargo de la diputación permanente. Las oficinas y subalternos 
estarán k las órdenes de la diputación; pero no podrá esta deponer 
á-los oficiales de la secretaría, y al inspector ni i los porteros, y s í 
solo suspenderlos con justa causa, dando después parte á las Cortes 
quando vuelvan á reunirse para h correspondiente providencia. T a m 
bién se la darán de qualquiera obra ó reparo que urgentemente ha
y-a sido necesario hacer en el edificio de las Cortes. 

• 182 . La diputación se reunirá todos los dias, excepto las fies
tas , á no ser que haya urgencia, y en las hora* que lo estime con
veniente para despachar lo que ocurra, ó para asegurarse de que 
nada se ofrece que deba ocuparla. 1 

• 1 8 3 . En los casos de fallecimiento, ó de imposibilidad física ó 
moral de alguno de los individuos de la diputación, á juicio de la 
misma , será llamado el respectivo suplente, para lo qual avisarán los 
suplentes-á la diputación del lugar cíe su residencia en la Península. 
• 184. La diputación recibirá .todas las quejas de infracción de 
constitución que se le hagan, y formando por medio de la secre
taría los extractos clasificados de ellas, las reservará para dar cuen
ta á las Cortes. 

i"8/). En ios casos-señalados por la constitución , convocará la 
diputación permanente á Cortes extraordinarias por medio de una 
circular firmada de todos sus individuos que exprese el objeto de la 
convocación , y ia pasará al Gobierno, para que el secretario de la Go
bernación la dirija á los diputados por medio de.los gefés políticos 
de las provincias errque residan, para lo que todos deberán haber 
hecho saber á la diputación permanente el lugar de su residencia. 
Se insertará también este .aviso en la gazeta del Gobierno. Quando 
el reyno tuo-re gobernado por Regencia, pertenecerá á esta pedir á iá 
diputación permanente ¡a' convocación á Cortes extraordinarias por los 
motivos contenido» en el párrafo 3 0 del artículo.! 62 de la constitución 



*86. Quando el Rey estuviere enfermo, se dar-a parte diario á 
la diputación permanente por el secretario de Gracia y justicia del 
estado en que se halle la salud deS. M. 

187. Si ia enfermedad se agravare de modo que aparezca ries
go de muer te , se la dará de ello aviso por el_ mismo secretario, y 
ios individuos de la diputación permanente asistirán alternando to 
dos ios dias, y en cada hora á la ante cámara de S. M. hasta que 
salga de peligro, ó se verifique su fallecimiento. 

188. Quando él falleciere entrarán en su cámara los dos dipu
tados, y cerciorados de su fallecimiento, se extenderá de é l , acto 
continuo, un testimonio por el secretario de Gracia y Justicia, que 
firmarán los dos diputados, y refrendará y legalizará el referido se
cretario del despacho por duplicado, sirviendo un exemplar para 
que se lea en la diputación permanente, y custodiándolo en el a r 
chivo se dé cuenta de él en las próximas Cortes. 

189 . En los casos en que deba entrar á gobernar el reyno la 
Regencia provisional, los dos diputados avisarán á tas personas que 
deban componerla, para que inmediatamente se reúnan y encarguen 
del Gobierno. 

190 . Para asegurarse la diputación permanente de si ha llega
do ó no el caso de convocar á Cortes extraordinarias por la razón 
de la inhabilidad del Rey para el Gobierno por causa física ó mo
ral , oirán el dictamen de una junta de médicos de cámara y de los 
demás facultativos que estime conveniente, y si la causa fuere mo
ra l , oirá asimismo el dictamen del consejo de Es tado, y después 
resolverá si ha de hacer la convocación de Cortes extraordinarias 
con arreglo al artículo 162 de la constitución, para que estas decla
ren lo que se previene en el artículo 187 de la misma 

1 9 1 . La diputación permanente nombrará dos desús indivi
duos para que asistan á la presentación que se hace en et palacio de 
S. M. de los hijos é hijas del Rey y príncipe de Asturias inmedia
tamente después de su nacimiento: asistirán también al bautismo de 
los mismos, y firmarán al pie de la partida, que refrendará y l e 
galizará por duplicado el secretario de Gracia y Justicia: este pasa
rá un exemplar á la diputación permanente, y se custodiará en el 
archivó para dar cuenta de él á las próximas Cortes. 

192 . La diputación permanente recibirá á los diputados según 
se le fueren presentando, y asentará en un libro destinado á este 
efecto su nombre y el de la provincia que los ha elegido; después de 
lo qual recogerá los poderes de cada uno para presentarlo en la pri-; 
mera junta preparatoria. 

193- tueg© que la diputación permanente reciba la noticia au
téntica de; haber fallecido algún diputado, ó se le hiciere constar la 
imposibilidad absoluta de asistir á las Cor tes , avisará por medio del 
ge fe político al suplente que corresponda para que se presente á su 



tiempo. Si llegaren á faltar todos los diputados y suplentes de una 
provincia, dará por medio del Gobierno el correspondiente aviso al 
ge fe político respectivo para que se hagan nuevas elecciones por el 
mismo 'método prevenido en la constitución; señalando el gefe polí
tico los dias festivos con los intervalos correspondientes en que d e 
ban celebrarse las juntas electorales de parroquia, de partido y de 
provincia, en cuyo caso los nuevos nombrados deberán permanecer 
en su encargo por el tiempo que faltaba á los anteriores. 

1 0 4 . La diputación permanente se ocupará en meditar y e x 
tender aquellos informes que sobre qualesquiera materias le hubie
sen sido encargados por las Cor tes , á fin de presentarlos á estas en 
estado de resolución al comenzar las sesiones. 

.1-9.5v. Recibirá la diputación permanente todas las memorias y 
proyectos que se le remitan, y los examinará para presentarlos á 
las Cortes con el orden y método'que lo hacen las comisiones, sí 
le pareciere que merecen su consideración. 

$96. La diputación permanente instruirá á 'as Cortes de lo que 
haya practicado durante el tiempo de sus sesioies.-

C A P Í T U L O X X I V . 

De la tesorería de las Cortes. 

1 9 7 . Habrá una tesorería de Cortes á cargo de un tesorero 
nombrado por las mismas, en la que entrarán todos los caudales qu$ 
libren las provincias para las dietas de. los diputados. 

198. Entrarán igualmente los caudales que decreten las Cortes-, 
anualmente como presupuesto necesario para los sueldos de los sub* 
alternos^ de r las oficinas t y gastos de su edificio y demás que se 
ofrezca. 

199. Uno de los oficiales de la secretaría llevará la cuenta y 
razón de lo que se reciba y satisfaga. 

200» Las Cortes formarán, si lo creyeren necesario, un regla
mento para el gobierno, y dirección de la tesorería. Cádiz 12 de agos
to de i8 i3 .=Anton io Oliveros, vice-secretario de la comisión. 

Este proyecto se mandó quedar sobre la mesa para que pudie
ran examinarlo á satisfacción los señores diputados.. 

Pespues de haber prestado el juramento prescrito, tomó asiento 
en el Congreso el $r. D. Juan José' Ffeyre, del qual arriba se ha-
hecho mención. 

El Sr. Antillan: nSeñor, aunque hace dos días,al tratarse de 
desterrar de las escuelas, el degradante castigo de los azotes,. quise 
que al mismo tiempo desapareciese como pena de nuestro código 
criminal; el Sr. Morales Gallego insinuó, que habiendo hedió 
anteriormente ana proposición igual, la comisión de Constitución* 



hábia:• ¿pifiado que se suspendiese resolver acerca de este potito 
hasta la publicación del nuevo código en que se arreglase el siste-

.nía penafde un modo análogo á las luces del siglo y á la digni
dad del pueblo español. Empero , medicando mas despacio yo 
sobre la materia, hallo que V . M. no puede diferir hasta aquella 
feliz época la abolición de la pena de azotes, y que el decrecto 
que asi lo ordene, es uno de los que con mas premura exige del 
Congreso el título de ciudadanos c o n q u e los españoles han sida 
ennoblecidos por la constitución. 

,,Señór, así como éntrelos lacedemonios por una singularidad, 
que apenas puede citarse como exemplo , no irrogaban informa los 
azotes, pues las mas veces servían para probar en su sufrimiento 
la fortaleza de los jóvenes que era la virtud que mas amaban, 
así parece sucedía, en España quando se formaron las leyes de par
tida relativas á los ladrones, contra quienes se halla mas solemne
mente marcada esta demostración. De aquí viene la práctica de t o 
dos los tribunales en el modo ó fórmula de imponerla, pues dicen 
v se condena en la corrección de doscientes azotes. " 

„Si irrogasen infamia, en lugar de la palabra corrección, pon 
drían pena, como, lo observan nuestros prácticos de mayor cuenta, 
especialmente el Mathéu de Re criminali; y aunque, como reco
noce este escritor, ya en su tiempo quedaban infames los que su
frían la tal corrección, no querían sin embargo los jurisconsultos, 

que ella irrogaba infamia, atribuyendo la que seguía á los 
que la habían recibido á la vileza de los delitos por que habían 
sido juzgados; pero en esto se engañaron mucho. Ninguna vileza 
hay en el delito llamando escalamiento y fuga de cárcel. En este 
delito impone una real cédula,la corrección de doscientos azotes:' 
el que la sufre queda infame, y no es la causa el delito, sino la 
corrección que de suyo es afrentosa é indigna de hombres Ubres 
y pundonorosos. Ei azotado. Será infame de hecho, y no lo será 
de derecho, que es la respuesta de estos escritores; pero semejante 
diferencia ¿qué importa al desgraciado ni á su familia? Tan fu
nesta es una como otra infamia', y aun lo es mas y mas fuerte
mente la de hecho. Debe , pues , cesar por haber tomado con [ a 

opinión, un carácter contrario á la ley; ó lo que es lo mismo, porque 
nuestras leyes no quieren que infame, y habiendo llegado la opi
nión á un punto que no puédemenos cíe infamar, es forzoso con-
dnit con que la ley misma que la introduxo, esta misma la des
terró. 

• \iMirémoslo por otro lado. Esta infamia cae no solo sobre el 
delínqueme, sino también sobre su familia. Lo' qual no puede evi
tarlo la ley,' y si lo intentase pretendería una contradicción, un, 
imposible, porque ia voluntad genera!, cuya expresión toca -á Ja, 
soberanía, es que el azotado y su familia quedan infames. Le 



constitución, pues, que no quiere tales infamias, destierra en su 
artículo 305 semejante corrección. 

' „ ¡ Por quantos caminos veo, Señor , la misma verdad ! El objeto 
de aquellas penas que.no son capitales, es en t re otros esencialísi-
mos el principal lá corrección ó enmienda de los 'delinqnentes. Los 
azotes no solo dexan de convenir para ella, sino que la contradicen 
irrevocablemente, porque hacen incorregibles á los que los sufrie
ron , dexándoles para simepre sin honor , esto es , sin el aprecio y 
estimación de los demás hombres , pues el hombre sin este freno 
en la sociedad es un enemigo inexorable de ella; porque nada 
tiene que perder con ninguno, y despreciado por todos , á todos 
aborrece; con lo que aumentándose sus necesidades y la falta de 
recursos para satisfacerlas, no le queda masque una existencia llena 
de crímenes. í J 

„¿ Porqué se ha quitado la horca, ó no es costada ya, gracias á 
los decretos del Congreso, entre las penas del español? Porque era 
contraria á la dignidad del hombre. Y ; no es por ventura mas 
contraria la de azotes? El hombre arrojado para Siempre de la so 
ciedad todavía ha merecido del Congreso la consideración bastante 
para respetar en él su natural grandeza. ¿Y no ha de merecer la 
mism>a'consideración el que no está arrojado de ella, el que toda
vía es mantenido y protexido entre los demás españoles ? 

,,Las Cortes, en obsequio de la dignidad de nuestra naturaleza, 
han desterrado los azotes de las escuelas de los niños, ¿y no ha de 
desterrar los azotes de los hombres ? En Mallorca están desterra
dos, ó por mejor decir, á pesar de haberlos recomendado al R e y 
su audiencia en una consulta, no fueron acogidos; pues como cons
ta de la ley y , título x , libro v , de la novísima Recopilación, 
mandó Felipe v se observase el estilo. ¿ C o m o , pues,-seriamos igua
les todos los españoles si continuase este vergonzoso castigo en las 
demás "provincias? N o hay medio entre desterrarlos de todas, ó 
introducirlos en Mallorca. Y para esta introducción espantosa, 
digna solo de los cómitres de las galeras, ó de los sultanes ¿ qué 
razón podría darse ? La misma que se dá para la continuación de 
este castigo en el resto de España.. Los escritores antiguos le reco-
miendan porque suponen que el pundonor español, muy sensible 
á esta clase de demostraciones, hace que se teman de modo que 
no haya medida mas. propia para ahogar por exerrtpló un tumulto,; 
pero este es un error muy grande; al contrario, semejante medida 
puede ser la mas propia para aumentar su fama,, y jamas ext in- / 
guirse. N o hay ramo de legislación mas acabado, Señor, que el de 
conmociones populares, y entre las oportunísimas medidas que se
ñala no se presentará esta. 

,,Otros vacilantes en la pena que ha de subrogarse á los azotes 
se detienen en abolidos; ¿pero.se detuvo ia práctica de.ningún trí- , 
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bunaLen la conmutación de penas para dexar de arrancar ios dica-

' r e s , cortar las narices, y otras tan bárbaras consignadas en nues
tros antiguos códigos ? ¿Se detienen ahora tampoco para dexar de 
imponer los azotes aun en los casos señalados por la l ey , á no 
haber un empeño, acaso personal, ó ser el reo alguno de los lla
mados én otro tiempo gitanos? La audiencia de Mallorca, que 
«o puede imponerlos, aúneme no se le ha prevenido^ pena alguna 
que los subrogue, ;dexa por eso de tenerlos en consideración para 
agravar la pena principal del delito? Si los tribunales han conde-
liado á Incorrección de doscientos azotes antes de imponerla pena 
principal del delito, ha sido en rarísimas ocasiones: las extraordi
narias circunstancias, ó el modo brusco de verlas ha podido deci
dirlos á esta medida-; pero de tres siglos á esta parte no señalarán 
una ley que se lo autorize. Nunca desde los Reyes Católicos han 
ido solos los azotes con arreglo á Jas leyes; siempre les han acom
pañado en ¡a práctica general eslío años de presidio al menos. Los 
ocho pueden llegar hasta diez, y la calidad de trabajos desde los 
ordinarios de una provincia puede subir hasta los mas penosos como 
los de galeras, y los mas lejanos como los de Felipinas; y aun el 
número y estas calidades pueden agravarse con la cláusula de re
tención para que los reos aun cumplidos los diez años no salgan 
sin expresa licencia del supremo Gobierno. N o hay, pues, necesidad 
de subrogar á los azotes otra pena; y en todo caso dígase á los 
tribunales, que pueden agravar la principal hasta la cláusula de 
retención con arreglo á las circunstancias, y sin temor á ningunos 
inconvenientes, dará V , M< al primer pueblo del mundo la última 
prueba del esmero con que trabaja para elevarlo al alto puesto de 
pundonor que merece su "heroísmo y que es digno déla libertad. 

Movido, pues, de estas razones, y de la de que Jos españoles no 
ceben ser castigados como los esclavos en R o m a , hago la p ropo
sición siguiente; 

Que desde luego-se declare abolida la pena de azotes en toda 
la extencion de la monarquía española, substituyéndosele en los 
casos en que se imponía, la condenación dpresidios y obras pú
blicas , según se tiene ya mandado y executa en las islas Bale
ares , por disposición de la ley v, título x, libro r, déla Novísima 
Recopilación, pies ni debe ser diferente la suerte de los reos 
en las penas, por la diferencia 'de las provincias en que son 

juzgados, ni puefle permitirse mas tiempo que ciudadanos espa
ñol'es sufran castigos tan degradantes, y que kan sido siempre 
símbolo de la esclavitud. " 

Admitida á discusión la proposición antecedente, se mandó pa
sar á la comisión de Justicia. 

Antes dé qué continuase la discusión pendiente sobre las proposi
ciones del Sr, Garda Le miz [sesión delio de este Mes) propuso el Sr. 
Antilhn n y 



Que"la sesión de hoy sea permanente hasta que quede deci
dido el lugar en que han de instalarse las Cortes ordinarias , d 

fin de que el Gobierno pueda expedir la convocatoria con la 
celeridad que exige el interés de la patria. 

N o se:admitió á discusión; y continuando en seguida la de la 
segunda proporción del Sr. García Leaniz, leyó el Sr. Guazo 
e i siguiente discurso: 

, ,S?ñor, quando se sabe por la exposición del ayuntamiento de 
Madrid los -deseos que tiene aquel pueblo heroico de ver estable
cida en su seno; la representación nacional: quando por las indi 
caciones que se hacen en la misma exposición, y por e l . interés 
tan visible de las provincias no puede dudarse que están confor
mes sus votos en esta traslación: quando las vanderas de la patria 
interpoladas con las de nuestros generosos aliados tremolan victo
riosas en los Pirineos. infundiendo terror en las huestes fugitivas 
del tirano y en ios pueblos envilecidos de la Francia: quando la 
Europa toda debe estar en expectación del éxito de esta lucha 
prodigiosa sostenida por el esfuerzo y constancia de tres poten
cias las mas valientes del mundo , y las nuevas.de sus triunfos no 
pueden menos de inspirar la idea mas sublime de su grandeza por 
todo el globo, parece, Señor, que ofrece cierta contradicción, y c o 
mo que obscurece la verdad de estos asertos el entrar en discusión 
sobre si deberá ir á Madrid la diputación permanente; si habrán de-
instalarse allí las Cortes ordinarias, y si estaremos en el caso de t o 
mar ias* medidas necesarias para dar í todas las naciones este testi
monio convincente de la realidad de nuestras ventajas, y de la fir
meza de nuestros propósitos. 

n Que V . M. en lasesion del 9 no creyese era llegado el m o 
mento de resolver sobre la traslación de estas Cortes •extraordina
rias', según lo solicitaba el ayuntamiento, aunque yo fui de parecer 
contrario, no pudo ocultárseme que había algunos fundamentos 
prudentes para creer aventurada entonces esta determinación. La-
instabilidad que llevan consigo los sucesos de la Guerra , cuya.suer
te-, no se presentaba'i, ta a favorable como lo es en dia; la estrechez 
del tiempo:para- vencer las dificultades de un viage largo y costoso 
en la estación de la recolección - de granos; la necesidad de suspen
der las sesiones con perjuicio de ios graves asuntos que ocupan-
diariamente la atención de V . M . , y cuya resolución es bien u r 
gente ; el cortísimo'tiempo útil que quedaría á estas Cortes e x - ' 
traordniarias para continuarlos hasta la reunión de las ordinarias 
en Madrid si hubiesen de invertir las primeras catorce ó quince-
días en su viage á dicha capital, suspendiendo-entre tanto sus sesio
nes, como era indispensable, y otras consideraciones que se t u 
vieron presentes en aquella discusión, eran razones todas de p r o 
babilidad, que--podían• inclinar¿ como efectivamente inclinaron,el 
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ánimo de V . M. á tomar aquella determinación. Pero en el dia, 
Señor, que varía la qüestion y varían las circustancias; en el di a 

que rueda la discusión sobre si han de dirigirse i Madrid los in
dividuos que nombre V - M. de su seno con arreglo_ á la consti
tución para formar la diputación permanente; individuos, cuyo 
corto número hace que se minoren extraordinariamente las difi
cultades y los gastos de la traslación ; que no se imposibilite, n¡ 
aun interrumpa la continuación de las tareas del Congreso hasta 
el dia que deben cesar, según la misma constitución, es decir, 
aquel en que cesarían si se trasladasen estas Cortes á Madr id , ó 
se instalasen en Cádiz las ordinarias: en el caso del dia, que por 
el mero hecho de subsistir V - M . en este p u n t o , que es sin duda 
el de mayor seguridad, queda un campo dilatado para ocurrir £ 
qualquiera contingencia, que pueda desbaratar este plan , ó impe
dir la execucion d e estas medidas, supuesto- que hasta setiembre no 
es absolutamente preciso que salga de aquí la diputación^ y que 
para todo evento desgraciado de verse amenazada la capital,. cuya 
probabilidad prudente está en oposición con las circunstancias 
actuales (que solo prestan margen para prometernos mayores 
ventajas, y esperar resultados mas felices), es fácil señalar con la 
correspondiente anticipación el punto donde debería reunirse la 
diputación, y aun las mismas Cortes próximas, si se quiere exten-: 
¿ex también aellas esta precaución-saludable. ¿Quien no ve, Señor,, 
que ni puede peligrar, ni considerarse expuesta á una disolución la 
representación nacional por ia traslación de la diputación perma
nente que ahora se solicitar ¿Quien no se convence de que no 
hay un fundamento sólido para privar á los pueblos del consuelo, 
energía y verdadera confianza que debería inspirarles., si viesen 
que se trataba de establecer en la capital de la península el Con
greso español? ¿Si viesen que esto se anunciaba- no- ya por meras, 
medidas políticas, como puede parecer se ha executado hasta ahora, 
sino por hechos convincentes, hechos notorios que destierran toda 
duda, y no dan lugar á interpretación ? 

» Las provincias, Señor, se congratularían y reanimarían al saber 
que residía ya en- Madrid el. poder Legislativo, y que existía ya el 
Gobierno' en el punto-céntrico de la Península: punto que no solo 
Cs de mayor proximidad á nuestros exércitos , sino el mas propor
cionado para evitar en lo posible la estorsion y gravámenes que 
ofrece, á los tribunales y autoridades subalternas, á las corporacio
nes y á los españoles en general el acudir como tienen que acudir 
ahora,á V . M. y al Gobierno desde una enorme distancia,, en fuer
za de-hallarse situados, en un extremo.de la península. 

»E1 crédito de las ventajas que ha concedido últimamente á nues
tras armas el Dios de los exércitos sirviéndose del sabio y generoso 
caudillo, el L o r d Wel l ington, y nuestras relaciones coa. las potencias 
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extrangeras no podrían menos de incrementarse y ' robustecerse coa 
esta vigorosa determinación. Es mucho lo que ha desacreditado las 
noticias que se difunden por los periódicos, gazetas y otros p a p e 
les públicos; la imprudencia é inmoralidad con que se ha valido de 
estos mismos medios la Francia para seducir á las naciones. E m p é 
ñese la eloqüencia, fatigúense-las plumas, suden las prensas, agíten
se los mejores ingenios para persuadir que las armas españolas, e-a 
unión con las de nuestros aliados, "han arrojado los franceses de nues
t ro suelo patrio: que han derrotado sus huestes, en otro tiempo for
midables, que allanados ya los obstáculos qué podian detener á 
nuestros guerreros, amenazan con una justa venganza los dominios 
del déspota usurpador: que la fama de nuestras victorias, y el nom
bre glorioso de las tres naciones que haa sabido superar sus esfuer
zos, le hacen temblar en su sangriento trono, y pronostican su 
próxima ruina:-nada, Señor, podra influir tanto para persuadir y 
dar crédito á esto mismo, como el saber que se instalan las Cortes 
en Madrid, y que á este fin se ha trasladado allí la diputación 
permanente. Estamos en un puerto el mas. concurrido de los es-
trangeros, el mayor emporio de nuestro comercio, aquí viene eí 
ruso, el sueco, el veneciano, el raguseo &c. &c. &c. Todos 
estos serán otros tantos conductores por donde llegarán á regiones 
bien remotas las noticias que corren aquí de los felices sucesos de 
nuestras armas; dirán lo que aquí han oído ó leído, y loque aquí 
se dice; pero dirán al propio tiempo que permanecen aquí las Cor
tes , que subsiste aquí el Gobierno; ; y dírá esto conformidad, con 
nuestra mejor suerte? Podría dar esto testimonio de nuestras venta
jas? Mas si estos mismos aseguran, como testigos de vista, que no 
existe aquí el Gobierno, que arrojados ya los enemigos de nuestro 
suelo se han instalado las Cortes ordinarias en el centro de España, 
y se ha trasladado allí la Regencia, ¡ hasta qué extremo deberá lle
gar la admiración y respeto que consagrarán á la virtud y heroís
mo todas estas naciones, y aun las mas remotas del globo 1 Ni se 
me diga, Señor, que libre Madrid, como lo está ahora, volvió á 
ser ocupada en diciembre de 1808. Ni tampoco se trayga por a r 
gumento la nueva invasión que sufrió últimamente después de ha
ber sido evacuada de las tropas del Rey intruso, de resultas de la 
memorable batalla de Arapiles; porque ninguno de estos casos dice 
similitud con el del dia. 

„Si ocuparon nuevamente á Madrid en diciembre de 1808, t a m 
bién virio Napoleón en persona con un exército que unido á los 
restos de las tropas que se retiraron con José á la Rioja y Navarra, 
excedían en mas que un duplo á las nuestras, divididas en tres exér
citos faltos de diciplina, y mandados por otros tantos generales p o 
co acordes en sus opiniones, y por conseqüencia sin un sistema de 
anión y concierto en sus empresas según lo exigía imperiosamente 
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aquella crisis; y á pesar cíe concurrir toaas estas circunstancias ti 
contrarias, y de haber sido derrotadas y puestas en dispersión l a 

mayor parte de nuestras t ropas, padeciendo las restantes no pocas 
pérdidas y desastres en su retirada, que evitaron en lo posible las 
que se reunieron á Zaragoza, y sostuvieron el honor ele nuestras 
armas en su gloriosa defensa; el hecho_íüé, que la Junta Central 
tuvo tiempo par-a salvarse, sin que por imaginación se viese en pe
ligro de ser sorprebendida, y no es pequeña prueba el haber permane
cido libre Aranjuez (donde existia)' seis días después de su salida, 
de que soy testigo, pues pedí • licencia.para no separarme de la linea 
del Tajo hasta ver en su ribera si enemigo. 

,, En la ultima invasión que ocurrió con posterioridad á la victoria 
de Arapües y í la entrada' del - Lord en la capital, toda- Espa-
sabe que el exército de Marmont , aunque, bastante destrozado, 
fué reforzado después considerablemente, y que este y los de Soult 
y Suchet ocupaban una parte de Castilla la vieja, de las provin
cias vascongadas, de la Navarra, Aragón, Valencia y Cataluña, 
consideraciones que entre otras obligaron al ilustre duque de Ciudad-
Rodrigo á retirarse á ia línea d,S: Portugal. Mas en el dia , Señor, 
en el dia que se ve barrido de enemigos casi todo el suelo espa
ñol , si se exeptuan las cortas fuerzas de Soult, que se ha visto en 
la necesidad de replegarse á Cataluña, y buscar allí el asilo de las 
plazas; en el dia, que se hallan sitiadas y próximas á rendirse á 
nuestras armas las de San Sebastian y Pamplona; en el dia, que es 
muy remoto pueda enviar Napoleón refuerzos considerables ca
paces de contrarrestar el poder y superioridad de unos exércitqs 
victoriosos, si no se quiere suponer que ha hecho la paz con ¡as 
potencias del Nor t e , que estas no han contado con nuestra gene
rosa, aliada la Inglaterra ni con nosotros, y que todo esto, y aun 
el venir poderosos exércitos desde unos paises tan remotos es obra 
de pocos momentos, y obra que pueda ocultarse á fa sabia previ
sión y profunda política de! gabinete ingles, y ai talento militar y 
conocida perspicacia del Lord Well ington; si no se quiere suponer 
iinalmente , que las tropas dé las tres naciones que osaron hacer 
frente á las huestes aguerridas del iniquo conquistador, llenándose 
no pocas veces de gloria quando no habia prendido aun el fuego 
de la última guerra en el N o r t e , han perdido su valor y bizarría 
ahora que están cubiertas de laureles. De otro modo es. menester 
confesar que las circunstancias actuales presentan un'semblante tan 
distinto del que han presentado hasta ahora nuestros sucesos, que 
nunca han sido mas favorables: que la aurora de nuestra libertad ja
mas se ha dexado ver con mas claridad en el horizonte español: 
que jairas se ha observado mas disipadas y remotas de él las 
densas nieblas que han sido precursoras de nuestras desgracias; y que 
solo una imaginación melancólica, ó un corazón poseído del terror 
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y desconfianza,, puede dar crédito á nuestros futuros contingentes 
males, quando se trata de una determinación que nos ofrece des
de luego muchos y muy positivos bienes. 

,,Por mi voto , Señor , la diputación permanente debe trasladarse 
á Madrid con la anticipación necesaria, para dar principio á cele
brar su primera junta el 15 de setiembre próximo; y este es en mi 
concepto el voto general de las provincias. 

,,Constituido en la obligación de manifestar á V . M. la verdad, 
posponiendo todo respeto y consideración á este interés sagrado, 
me persuado que he desempeñado fielmente mi deBer en lo que he 
d icho ." 

El Sr. Arguelles: »Señor , como no es fácil prever el éxito 
de un debate ai, comenzar la discusión, y como las circunstancias 
que han determinado la resolución de las Cortes en vista de lo 
expuesto por el consejo de Estado y la Regencia acerca de la t ras
lación á Madrid, son en mi concepto las mismas, á pesar de lo 
que se ha expuesto por los señores preopinantes, entro en el exa
men de la proposición sometida á la deliberación de este dia. Hallo 
que envuelve en sí una contradicción manifiesta en el contexto de 
toda ella , que jamas consideraré sino como una sola proposición, 
á pesar de que su autor haya querido dividirla en quatro cláusulas 
separadas. Esta contradicción puede provenir muy bien de no ha
ber meditado el autor de la proposición las comeqüencias que irán 

'á resultar de ella, y esto es todo el favor que puede hacerse á la 
intención con que la ha propuesto. La consulta del Gobierno y 
del consejo de Estado dieron tal claridad á esta qüestion , que en 
mi concepto es puramente gubernativa en quanto participa mas 
de una disposición que solo puede tomarse con acierto y seguridad, 
siendo conforme á la opinión que tenga la autoridad execuriva que 
nada dexó que desear á los señores diputados que adhirieren ai 
dictamen de la Regencia con una mayoría poco común. Desde 
entonces hasta este momento la naturaleza de nuestra situación no 
ha variado de tal modo que pueda decirse que considerada mili
tarmente haya en el dia mas seguridad que la que se reconoció 
por el Congreso quando resolvió que todavía no era llegado el m o 
mento de íixar el de su traslación á la capital. La. gloriosa jornada 
en que se han cogido nuevos laureles por las tropas aliadas, au
mentan la seguridad de Madrid en razón de lo que se ha dismi
nuido por ellas la fuerza del enemigo ; pero esta seguridad no pue
de apreciarse ni por el "señor diputado autor de la proposición, ni 
por otro ninguno del Congreso, por. no ser los encargados de la 
seguridad del estado, ni hallarse revestidos de la autoridad que se 
•requiere para adquirir los datos y noticias que deben fixar la op i 
nión en este "punto. En una palabra, así como las Cortes para d e 
liberar el dia pasado mandaron que la. Regencia les manifestase su 
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dictamen sobre fbxar el dia de su trasladóte i Madrid, del mismo mo
do no pueden resolverla hoy sin saber si loŝ  nuevos sucesos de 
nuestras armas han variado la opinión del Gobierno respecto de la 
que tuvo quando fue consultado por las Cortes. Yo me abstendría 
de hacer ningunas reflexiones que pudieran participar del carácter 
militar, si los que me han precedido no rae obligasen á ello- E » 
mi dictamen la capital no habrá adquirido el grado de seguridad 
que se requiere para que se pueda focar en ella la residencia del 
Gobierno sin riesgo de una salida acelerada, mientras no se ha 
llaren en nuestro poder las importantes plazas de Pamplona y San 
Sebastian, ó hasta que el armisticio del Nor te ro to , y comenzadas 
-nuevamente las hostilidades, no nos asegure la imposibilidad de 
enviar nuevos'refuerzos al enemigo. Según las noticias que tene
mos en el dia del mariscal Soult, se halla revestido de una autoridad 
ilimitada respecto de las tropas francesas que hay en la península, 
reuniendo al mismo tiempo el mando absoluto de todo el medio 
dia de la Francia; lo que da á entender que el objeto es aprobe-
char todos los recursos que puede ofrecer aquel imperio para 
hacer en la península esfuerzos extraordinarios. Entre las calida
des singulares que distinguen al Lord Wel l ington, no son las que 
menos resaltan la prudencia y la previsión, y ellas tal vez le p o 
drían obligar á que adoptase la admirable conducta que observó 
en su célebre campaña de Portugal en donde brillaron á compe
tencia la prudencia y detenimiento de Fabío, y la intrepidez y 
"valentía de Scipion. Un movimiento retrogado, una combinación 
profunda y muy meditada, podrían dexar en descubierto por a l -

?unos momentos á la capital, y la impresión que en ella hiciese, 
astada á poner al Gobierno en perplexidad, é introducir en ios 

negocios desorden y confusión. Estas indicaciones bastarán por sí 
solas á demostrar que seria un desacierto aprobar la proposición, 
mientras su autor no manifieste razones de tal peso que obliguen 
á las Cortes á atropellar por todo , y desentenderse de las que d e 
terminaron su resolución en el día pasado, Veamos ahora el otro 
aspecto de ia proposición en que aparece contradicción é inconse-
qüencia. La segunda cláusula de ella dice: que se nombre la d ipu
tación permanente para que trasladándose al memento á Madrid, 
disponga todo lo necesario para que se instalen allí las Cortes 
ordinarias. Y de la quarta se deduce que el Congreso ha de perma
necer deliberando en Cádiz hasta el dia en que acuerde cerrar sus 
sesiones. Fixando la atención en la época en que nos hallamos, y 
por consiguiente en el corto plazo que media desde aquí á i ó de 
octubre, es visto que las Cortes no pudiendo menos de concluir 
los negocios pendientes que por su importancia y urgencia hacen 
imprescindible su resolución, habrán de prolongar sus sesiones, al 
«enos hasta últimos de setiembrej y de esto, ¿qué resultaría? 



I,ó que á mí parecer no habrá previsto el autor de las proposicio
nes , probablemente por no haber meditado como debía acerca 
de la trascendencia y resultados de ellas. Las Cortes actuales hasta 
cerrar sus sesiones necesitan tener á su inmediación el Gobierno 
para que haga cumplir lo que resuelva *. por lo mismo es indis
pensable que la Regencia permanezca en esta ciudad mientras et 
Congreso subsista en Cádiz : y si como es muy probable no cierra 
este sus sesiones hasta últimos de setiembre en que apenas habrá po
dido concluir los negocios/pendientes, y de euya resolución no p u e 
de prescindir sin comprometer su decoro, ¿quien no vé que las Cor 
tes ordinarias habrirán sus sesiones en Madrid sin tener á su inme
diación el Gobierno que execute lo que tengan á bien decretar? Tal 
vez el autor de la proposición no percibe que este seria un medio 
indirecto de deponer á la Regencia sin necesidad de propuesta for
mal ; porque no pudiendo bilocarse ni menos coexistir dos autori
dades legislativas á mas de cien leguas de distancia sin Poder e x e -
cutivo que cumpla lo que acuerden respectivamente, las Cortes 
.ordinarias acaso se verían obligadas á probees á esta falta nom
brando para sí un nuevo Poder executivo. [Que aspecto tan conso
lador presentaría entonces la nación! Si esto no equivaliese á u n 
cisma político, no sé yo como podría calificarse^ un suceso tan 
singular. Todavía mas. Ha meditado bien el señor preopinante 
{fue interrumpido fil orador por el Sr. Leaniz, quien dixo i que S 
él también le había ocurrido la misma duda). Decía (continuó )¿ 
que si el 'señor preopinante ha meditado bien sobre otra dificultad que 
resultaría de reunirse á mas de cien leguas de distancia de este C o n 
greso las Cortes ordinarias, á cuya instalación deben asistir como 
individuos de ellas varios señores diputados de las extraordinarias-
para suplir los de aquellas provincias que por la guerra ; ó la ocu
pación de alguna parte de la monarquía por los enemigos, no p u e 
dan enviar á tiempo sus diputados ¿seria indispensable: el que salie
sen de este Congreso con la diputación permanente para trasladarse 
a. Madrid todo el número de diputados,' que no sería cor to , á fin 
dé;.hallarse a l a apertura de las Cortes ordinarias, abandonando 
sus.obligaciones en las extraordinarias, ó para cumplir con estas 
dexar- sin representación en aquellas á una parte : muy principal 
de las provincias del reyno. Pero, Señor, á estas reflexiones no puede 
menos de unirse o t r a , y es, que á nada se expone el Congreso 
en dexar á las Cortes ordinarias la entera libertad de resolver por 
sí si ha llegado ó no el caso de fixar el dia de trasladarse áV la 
capital, quando,por el contraro podrían decir los nuevos diputados 
que nosotros solo habíamos consultado nuestra seguridad personal, m 
los habíamos expuesto á correr los mismos riesgos que nosotros ha -
feiamos re conocido deberse evitar. Por todas estas razones soy de 
parecer que la proposigion que se discute debe aprobarse en todas-
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sus partes, no solo por contraria alo resuelto por las Cortes el día 
pasado en vista del dictamen del Gobierno, cuyos fundamentos 
existen en el dia en toda su fuerza, sino también por las funestas; 
consecuencias que resultarían á la nación, de que coexistiesen i-
tan gran distancia dos cuerpos legislativos, y todas las demás irre-: 
gularidades que según dexo demostrado acarrearía esta medida." 

El Sr. Borrull. « V e o que el .Sr. Arguelles se ha fatigado ea 
exágitar varias qüestiones, para lo qual juntó esta proposición del 
Sr, Garda Leaniz con las siguientes, y sacó de ellas diferentes ar
gumentos para impugnarla; pero a ninguno de estos pudodar-tuer-
za , y todos se deshacen por sí mismos con motivo de estar funda
do? en las proposiciones que se siguen, y no ha probado aun V . M., 
y por lo mismo no ofrecen antecedentes ciertos de que puedan sa
carse conseqüencias. Se debe, pues, examinar esta proposición por sí', 
sola: y executando, advierto que en ella se propone una cosa, y 
se supone otra. Se dice que vaya á Madrid la.diputación perma-. 
nen te , suponiendo que las Cortes ordinarias han de reunirse allí,, 
lo qual no declaró V . M. ea la convocatoria de 23 de mayo de 
1 8 1 1 ; y asi es absolutamente preciso averiguar ante todo , si esto 

procede; porque en caso de ser cierto no se podría poner en duda 
el que" la diputación habia de presentarse en dicha villa. 

»Si creemos a iór . Arguelles, el asunto de la disputa se decidió' 
en el dia 9 del corriente , y esto es una equivocación muy clara;, 
porque entonces solo se trató de la traslación de las actuales C o r 
tes extraordinarias á Madrid; ahora de la reunión de las Cortes or
dinarias; con que es visto que se trata de una cosa enteramente dis
tinta : se alegaron entonces tos motivos de los muchos daños que 
causaría al despacho de tantos negocios de entidad que se hallan 
pendientes, la suspension.de sesiones, y de los notables perjuicio» 
que este viaje habia de irrogar á los pueblos con el-embargo de car-
ruages y caballerías en el tiempo critico en que se hallaban mas ocu
pados en la recolección de las cosechas; y ninguno de estos incon
venientes puede oponerse á la instalación de las Cortes ordinarias 
en Madrid. Mas lo principal e s , que en la constitución nada se d i 
ce de lo que entonces.se disputaba; y en efecto ni una sola pala-1-
bra se encuentra que pueda indicar que hayan de trasladarse ó no 
estas Cortes á Madrid., quando están próximas á cerrarse: con lo 
qual quedó V . M. en libertad de acordar su traslación, ó negarla,' 
como lo hizo; pero no la tiene en el caso presente por estar e x 
presamente determinado en la constitución. E n el ar t ícuh 104 se 
dice: se juntarán las Cortes toaos los años en la capital del rey* 
no; lo, qual pareció tan justo y conveniente, que aunque disputa-' 
ron algunos de los. señores diputados', sobre si habían de celebrarse 
todos los años, ó al cabo de dos ó t res , como estaba mandado en 
Aragón y Valencia, . ni uno hubo que se opusiera ó d k e s e . pala-. 
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bra sobre no deberse-reunir en la , capital: según es de ver por ei 
diario dé Cortes-y sesión de 29 de setiembre, de 1 8 1 1 . Ahora es 
ia primera vez que se trata'de-ponerlo en execucion; ¿ y cómo ha 
de negarse? V . M.do determinó quando se hallaba sitiado por e l 
enemigo, quando el estruendo.de su artillería resonaba en este a u 
gusto congreso, y estaban sujetas al infame yugo francés la capital 
y tantas provincias; pero fiado en la justicia de su causa creyó p r ó 
xima la libertad de las mismas, y lo acordó así por consideratque 
cedia en beneficio del reyno-, y no es posible que ahora que vé cum
plidos sus deseos, quiera lo contrario, ni que habiéndolo estable
cido por una ley constitucional, se considere superior á la misma, 
é imagine tener arbitrio para no cumplirla. 

«Solo una imposibilidad física ó moral podrían i m p e d i r l o c o 
mo Gfc hallarse Madrid ocupado por el enemigo, ó próximo á p a 
decer tan lamentable des-gracia; y no estamos en uno ni en otro 
caso. Las huestes francesis que subyugaban la mayor parte de E s 
paña-, sin empeñarse en acción alguna, y movidas del miedo que 
les, infundían los movimientos del exército aliado, se han visto en la 
precisión de abandonar la capital y diferentes provincias; y aun
que después de salir de las llanuras de Castilla hicieron los, m a y o 
res esfuerzos para impedir los progresos de nuestras armas reunien
do todas sus fuerzas, ocupando posiciones ventajosas, y sostenien
do una terrible batalla en los campos de "Vitoria, fueron comple
tamente batidas, y conociendo que no pedian mantenerse; dentro 
de.España, repasaron con ignominia el Vidasoa para buscar asilo 
en el territorio francés; y el héroe que manda nuestras tropas, el 
tínico Wellington que se ha coronado de laureles despojando i los 
mas célebres mariscales franceses de los que se habian grsngeado en 
diferentes partes de E u r o p a , ocupa los confines, y hace tremolar 
las banderas de las tres naciones aliadas en las cimas de los Pirineos, 
siendo trofeos mas gloriosos que los que allí erigió Pcmpeyo , y 
eran en su mayor parte debidos á la traición y á Ta perfidia. Y así 
el estar ya fuera de nuestro territorio ios principales enemigos, cer
rados dentro del recinto de algunas plazas los pocos que quedan, y 
el exército aliado en ia frontera, y los grandes conocimientos mili
tares y fortuna del general en gefe, descubren que r.o amenaza a 
Madrid peligro próximo de ser invadido, y por lo mismo debe 
cumplirse como se manda en las leyes fundamentales la reunión de 
las Cortes ordinarias en Madrid. 

« Pero después de estos faustos sucesos se ofrecen para ello nue
vas y mas favorables circunstancias: nuestras cosas, han mejorado mu
cho. Soult revestido del amplio poder de lugarteniente de Bonapar-
t e , y juntando qüantas fuerzas le ha sido posible, ¡intentó penetrar 
en el territorio español, y socor re rá Pamplona: el éxito no ha 

, correspondido á sus esperanzas, y los últimos dias- de jul ioyprime-
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res de este mes han llenado "de imponderable hit® y tristeza á ; { 3 

Francia, ofreciendo á su vista montones de cadáveres de sus mejo
res soldados, multitud grande de prisioneros, y desalentados y des
pavoridos á los que han sobrevivido á esta desgracia. Aparecen con 
ello desconcertados los proyectos del enemigo, desvanecidos sus úl
timos esfuerzos, y mucho mejor afianzada la libertad de Madrid 
y de la península, y lo estará aun mas en resulta de las provi
dencias acordadas por V . M. en el dia de ayer sobre excitar á la 
Regencia para formar exércitos de reserva , disponer depósitos de 
tropas para la instrucción de los quintos y reclutas, con lo qual y 
reunir los dispersoí, no solo se conservará siempre el exército en 
el estado que se necesita para resistir al enemigo, sinoque se podrá 
aumentar y poner en disposición de que se interne en las p ro
vincias de Francia, y recobre aquellas que poseíamos, y de que 
injustamente hemos sido despojados. Se descubre no puede, pues,, 
figurarse, ni rezelar Madrid peligro ninguno, sino muy remoto de 
nueva invasión de los bárbaros; y por ello seria infringir la cons
titución no reunirse allí las Cortes próximas. « 

"Obliga también á Jo mismo el bien del teynofy las razones 
políticas que ofrecen las circunstancias actuales. Nuestras victo
rias han sido grandes, y has obligado al enemigo á abandonar 
muchas provincias: y no les daríamos el valor que se merecen, si 
determinásemos que las Cortes siguientes se encerrasen dentro de 
ios muros de Cádiz: manifestaríamos con ello á los españoles la 
ninguna seguridad que nos daban estos repetidos triunfos, y á la 
Europa entera no ser de la entidad que son, ni infundirnos bas
tante confianza: nuestras provincias tampoco podrían tenerla: los 
insurgentes de Ultramar cobrarían mas ánimo, y Bonaparte fun
dado en nuestros hechos, y valiéndose de su astucia, procurada 
desfigurar la verdad, estrechar mas sus relaciones con muchos p o 
tentados de Europa. Pero si acordamos la instalación de las Cor 
tes en Madrid corremos el velo, descubrimos como son en sí los 
sucesos ^ é impedimos que produzca efecto favorable las maquia
vélicas ideas de este tirano: llenamos de entusiasmo á todas nues
tras provincias estableciendo las Cortes y el Gobierno en medio 
de ellas: las libramos de las grandes incomodidades que les oca
siona su distancia, y la dificultad de la correspondencia; y siendo 
como es cierto, y lo asegura el ayuntamiento de Madrid, que lo 
desean, nos unimos mas íntimamente.con las mismas, y las em
peñamos mas y mas en la común defensa y la de las Cortes; de 
suerte que en tal caso no se contraría solo con la fuerza de los 
exércitos, sino muy particularmente también en el entusiasmo y 
valor de los paisanos que se unirían á estos, é impelidos de la 
confianza que se les habia inspirado, disputarían palmo á palmo 
el; terreno, inutilizando los planes y esfuerzos del enemigo como lo 



hacías al pri«e¡pio de esta gloriosa^ revolución con imponderable 
crédito del nombre español. Y así la conveniencia, el bien del E s 
tado obliga también á ello. 

»»La misma historia de España nos enseña el camino que d e 
bemos seguir, ofreciéndonos casos semejantes, el modo con que 
se manejaron los reyes, y favorables efectos que resultaron. A prin
cipios de la centuria pasada afligió á España una guerra cruel; gran 
parte de los príncipes de Europa se unieron para arrojar de4 
t rono al señor D. Felipe v ; en el año de 1706 exércitos por
tugueses y alemanes invadieron las Castillas; el archiduque Car
los penetró en las mismas por la parte de Aragón al frente de 
otro exército; el Rey con toda su corte y tribunales hubo de 
salirse de Madrid, retirándose á Burgos; abandonaron después d i 
cha capital los generales enemigos marques de las Minas y G a 
llo v ai , y no obstante de que el archiduque se habia situado en 
Valencia , y que sus tropas ocupaban la provincia de Cuenca 
y á Cartagena en la de Murcia, sin miedo ni detención alguna 
volvió el R e y no solo con toda su corte á Madrid, sino t a m 
bién con todos los tribunales que eran entonces muchos; á saber: 
los consejos de Gabinete, de Guerra , de Castilla, de Inquisi
ción , de Indias, de Italia, de Flandes , de Ordenes , de Hacien
da y de Cruzada que contaban un gran número de ministros 
y de subalternos, animando con ello á todos sus subditos. Y aun
que de allí á quatro años en el /de 1 7 1 0 perdidas las batallas 
de Almenara y Zaragoza volvieron los enemigos á dicha villa, 
pudieron retirarse acres á Valladoiid, y de allí á Vi tor ia , la 
corte y todos los tribunales ; pero después de sacarlos de M a 
drid y vencerlos en Villaviciosa, se restituyeron á la misma ca -

?ital la corte y dichos tribunales sin reparo ni detención alguna, 
para que no falte cosa que convenga á las circunstancias ac tua

les , en este tiempo intermedio en el año de 1 7 0 9 , citó el R e y C o r 
tes para Madrid, sin detenerse en que ocupaba aun el ,archidu
que no solo á Cataluña, sino también el castillo de Alicante en eí 
reyno de Valencia; y se celebraron en el dia 7 de abril en la 
iglesia de San Gerónimo, y juraron príncipe de Asturias al infan
te D. Luis, siendo ellos mas numerosos que las que se juntaban 
en los últimos siglos, por haber concurrido también (como advier
te el marques de San Felipe en el libro x de los Comentarios de 
la guerra de España página 362) el cuerpo de la nobleza, y los 
diputados de la corona de Aragón que nunsa habían asistido á las 
celebradas en' Casrilla. Cotéjense todos estos casos con el presen
te: el señor D . Felipe v veía entonces dentro de la península 
al mismo archiduque y á grandes exércitos enemigos; ahora n o los 
h a y : el reyno tenia de su parte á todas las provincias de la pe 
nínsula ; al presente todas defienden usía misma causa; con todo 
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los políticos españoles tuvieron por muy ¿juiciosa y-acertada la de
terminación de restituirse á Madrid el R e y con su familia y t r i 
bunales, y celebrar allí Cortes: el gabinete de Luis x r v , que era 
el que tenia mayor ínteres en nuestra causa, y mas profundos 
conocimientos de política, persuadió lo mismo; lo han celebrado 
después los historiadores, y acreditó la experiencia, que así como 
no impedia la traslación de todos estos cuerpos á otra parte, so
brevino en algún caso adverso, así sirvió también para dar mas 
espíritu y confianza á los españoles, y reunir mas estrecharme sus 
voluntades. Con mayor motivo, pues , se debe executar lo mkmo 
ahora en que no se hallan todos los inconvenientes y peligros que 
amenazaban entonces. Quanto mas que si por exigirlo el bien del 
estado se instaló V . M. en una plaza sitiada, y no ha reparado 
en continuar sus sesiones no obstante los estragos que ocasiona
ba la multitud de bombas y granadas que orrojaba el enemigo, no 
puede sin una contradicción manifiesta, sin la nota de un infunda
do miedo, y desconfiar de que anime á los diputados de las Cor? 
tes siguientes el mismo espíritu y patriotismo que á nosotros, d e 
xar de acordar que se reúnan en Madrid , estando vencidos res -

Í>etidas veces los enemigos, arrojados á la distancia demás de cien 
eguas de dicha villa , y exigiendo esta providencia el bien del 

estado. 
« Y en fin la corte mas política de la Europa , la mas intere

sada en el feliz éxito de nuestra causa, la que ha hecho común 
la suya con la nuestra, la que prodiga su sangre y tesoros por sos
tenerla, ha propuesto según es público y notorio lo mismo; y 
así no hay cosa alguna que pueda impedirlo. 

„Oponen el Sr. Arguelles y otros queda suerte d é l a guerra 
es varia, que puede suceder alguna desgracia, y en su conseqüen
cia volver á internarse el enemigo y ocupar á Madrid; pero e s 
te es un peligro tan incierto como remoto , y el daño de no es 
tar las Cortes y el Gobierno en el centro del r e y n o , no sola
mente es cierto, sino que actualmente se está experimentando; y 
la razón y prudencia enseñan que se remedie el mal présense sin 
detenerse en un peligro incierto: no era tan remoto el que ame
nazaba al señor D. Felipe v , y con todo> mirando por el bien 
del estado, se restituyó por dos veces con su familia y todos los 
tribunales á Madrid, y celebró allí las Cortes . N i á tanta dis
tancia es posible tener sorpresa alguna, como aun teniendo mas 
cerca al enemigo , no la experimentó] el señor Felipe v , y pudo 
trasladarse sin desgracia á Vitoria con todos los suyos, siendo así 
qne según cuenta el marques de San Felipe en el 1 1 de sus C o 
mentarios página 440. 

«De dicha villa treinta mil personas, y no me detengo en r e 
falar la especie de que la pérdida de alguna batalla, la irruption 



pudiera ocasionar la disolución del Es tado; porque '•• qnalquie-
ra conoce que esto seria desconfiar, y no hacer la justicia que se 
merece el zelo de los señores diputados de las Cortes siguientes. 

„ Y así examinándolo t o d o , aparece que la misma constitución 
política de la monarquía obliga á instalar en Madrid las Cortes 
próximas, que no hay impedimento físico, ó moral que lo embaraze; 
que el bien del estado exige lo mismo; que la historia de E s 
paña comprueba la utilidad de semejantes medidas; que las dictó en
tonces la corte de Luis x v i , y que las aconseja también ahora 
la mas política de la Europa , y mas interesada en sostener nues
tra causa. N o puede, pues, dexar de hacerse; y es consiguiente á 
ello, que aprobándose la proposición que se discute marche á 
Madrid la diputación permaneni ?. " 

El Sr. García Leaniz' ; , ñor, mi proposición tiene su fun
damento en el artículo 104 de la constitución: previene que las 
Cortes ordinarias hayan de reunirse en la capual del reyno. N o 
creo , pues, que pueda haber disputa acerca de ella. Confieso que 
he meditado poco este asun to , porque tengo pocas luces para me
ditar; pero sin embargo conozco que esta guerra es ya una guerra 
de frontera, como las qne hemos tenido otras veces, con plazas 
ocupadas en las provincias vascongadas, durante cuyas guerras no 
se ha ido el Gobierno de Madrid. En la guerra pasada llegaron los 
franceses cerca de Burgos, y con todo , el Gobierno no salió de la 
capital. ¿Por qué , pues, ahora no se quiere que vaya allá tenien
do , como tenemos, grandes exércitos que nos guarden las espaidasj 
los quales derramarán su sangre antes que consentir que pasen los 
franceses? ¿Por qué hemos de hacer esta desconfianza de los exér 
citos aliados ? ¿ N o están cerradas las .puertas que son las provin
cias vascongadas? Si es por patriotismo, no debe ser preferido Cá
diz á Madrid, porque tanto ha habido en Madrid -como en Cádiz; 
y si llegase el caso de que estando aquí el Gobierno ocurriese una 
peste , de manera que por providencias de la salud pública no p u 
diese V . M. ni el Gobierno salir de Cádiz, ¿cómo se habían de 
gobernar las provincias? Las ventajas que se siguen de que las Cor
tes vayan á Madrid son muy conocidas. Hace quatro ó cinco- años 
que las provincias se hallan dominadas de los frrneeses, y aniquila
das ya por ellos, y ya también por las partidas y exércitos españoles, 
y necesitan de que V . M. vaya á consolarlas y alentarlas con su 
presencia, cuya razón, junto con las que ha manifestado el se
ñor^ Borrull, me hace bastante fuerza para creer que hay una ne
cesidad suma de que vayan las Cortes próximas á instalarse á M a 
drid. Por lo que toca á la quarta proposición, la fundaba en el 
artículo de la constitución que dice, que en el dia a, de febrero 
(que pata el caso presente es el setiembre) se celebrará la ultima 
junta Preparatoria, y tlegido el presidente & c , quedarán consti-
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cuidas las Cortes; m a s a « tengo inconveniente en que se reforme." 

El ó>. Ostolaza: »Qua-ndo yo pedí la palabra fue'incitado dos 
veces por el Sr. Arguelles. Me he visto compelido contra mis de
seos á hablar en esta materia. Ya apenas hay que explicar después 
de lo que han expuesto con tanta erudición los Sres. Guazo y Bor-
rully cuyas reflexiones y o no he visto rebatidas, sin embargo de 
lo que se ha dicho por los Sres. Arguelles y Gallego. A este últi-
jno no contestaré nada sobre ló que ha dicho de cojos y mancos. 
Solo diré que los argumentos del Sr. Arguelles no tienen bastante 
fundamento, y que nada prueban, porque prueban mucho. Si las 
Cortes ordinarias no han de ir á Madrid porque hay peligro por 
parte de los franceses, nunca podran i r , porque los franceses siem
pre tendrán ocasión de invadir nuestro territorio, respecto que la 
Francia, en el concepto del Sr.1 Arguelles, se halla con tanta po
blación y fuerzas como antes. Por eso digo que su argumento na
da prueba, porque siempre podrán venir les enemigos, especial
mente , si como ha dicho el Sr. González , pudieran mandar 
ctpatro mil caballos; los quaies, sin que llegue á noticia del lord 
Wel l ington, y sin ser sentidos pudiesen penetrar hasta Madrid. Yo, 
aunque no soy militar, siempre sostendré lo contrario. Yo no se 
¡ademas en qué puedan fundarse los temores del Sr. Arguelles, sé 
que se disolverá el Gobierno porque vayamos á Madrid. Yo pre
gunto; ¿quando amenaza este peligro? ¿Es en este mes ó en el 
próximo? Pero ni en el uno ni en el o t ro , ¿qué peligro puede ha
ber quando el Congreso permanece instalado hasta el 25 ó 30 de 
setiembre ? Si es para el mes de octubre, entonces estas Cortes ex
traordinarias habrán concluido. Yo repito con el Sr. Arguelles que 
debemos dexarnos de ese espíritu de tutoría con que queremos 
aquí arreglar hasta las menores cosas, como si los diputados de las 
Cortes próximas fueran nuestros subditos. Señor, nosotros debemos 
suponer que las Cortes próximas mirarán por el bien de la nación tanto 
como nosotros mismos. Si nosotros tememos ese exército de vestiglos, 
acaso c!los no temerán, y debemos contar con que cuidarán dé Inse
guridad deí estado como nosotros. Otra reflexión del Sr. Arguelles 
es , que á las Cortes próximas deben asistir los actuales diputados 
de .Ultramar. A su tiempo resolveré este argumento. Ha dicho el 
Sr. González que esto es dirigido á quitar el Gobierno actual, por
que es bueno. Ño tengamos estos temores. El estado en manos de 
la£Cortes ordinarias estará tan seguro comeen nuestras manos.En 
quanto á los gastos, ya que el Sr. Gallego no ha querido volar 
tanto como el Sr. Arguelles, y o me detendré también en ello. Ya 
haré el argumento contrario al que ha hecho su señoría, y haré ver 
que siempre resultará que los gastos para los diputados de Ultra
mar vienen á ser los mismos; y aunque fueran mayores, si se com
paran con ios que han de hacer los diputados de las Cortes ordina-



íias so» infinítamerite pequeños, y deben despreciarse, mucho HBÍIS 

si se considera que á las Cortes ordinarias deben asistir diputados de 
Jas provincias mas distantes de la península, sin embargo de que si y© 
fuera uno de estos diputados no vendría á Cádiz, sino adonde la 
constitución me llamara, sin dexar por esto de respetar las órdenes 
de V . M. Pero siendo cierto (como me parece preciso, y que no 
habrá alguno que no lo crea así) que si se reúnen aquí las Cortes 
en los quatro meses que durarán sus sesiones, decretarán su trasla
ción á Madrid; claro está que entonces los diputados, singularmen
te los de la península, tendrán que volver a hacer nuevos gastes. 
Con que tenemos que la circunstancia de los gastos se•'duplicaría, 
y faltaríamos al cumplimiento de la constitución. Aqtsí repito y o 
lo que dixo dias pasados el Sr. Calalrava, • que !a constitución n é 
era comodín que cada uno pudiere manejar según le acomodase, 
como los palillos de los texedores. N o , Señor, una cosa es que y o 
me opusiera, quando se discutía, á algunos artículos de la consti
tución porque pensase de distinto modo, y otra cosa es que una 
vez acordada se deba cumplir. Con que si el artículo constitucional 
dice que las Cortes ordinarias se deban instalar en la capital deí 
r e y n o , y esta se halla desocupada, ¿qué razón puede haber para 
no dar cumplimiento á este artículo, quando en la misma constitu--
cion se previene que no se pueda variar ningún artículo sino des
pués de pasados ocho años? N o estamos en el caso de variar este 
artículo constitucional, y si variamos este, cstames autorizados p a 
ra variarlos todos. ¿Qué razones de peso se podrán alegar para v a 
riarle? Se dirá que la invasión de los franceses. Pero supongamos 
que hay ese peligro, no será un peligro próximo. Y si nos hemos 
de guiar por peligres ¿quantas razones de peligro se pudieran alegar 
para variar los demás artículos?, ¿Se podrá alegar esto ante V . M. 
que ha dicho que no se pueden variar sus artículos ( y lo ha dicho 
con mucha sabiduría, y es una resolución que hace mucho honor 
á las Cor tes ) , sino hasta que pasen ocho años? Con que ¿se podrá 
alegar esto para no cumplir con la constitución? ¿Qué podrán influir 
esas invasiones ? Ya se ha visto lo que en esa nueva invasión ha he
cho todo el poder de Napoleón reunido en la persona de Soult. Ha 
servido para tener ocho batallas, y para tener que retirarse derro* 
tado sin poder volver por donde en t ró , porque él ha entrado por 
Roncesvalles, y ha tenido que salir por Bayona. Por consiguiente 
los esfuerzos de la Francia no pueden ser tan temibles como antes. 
Yo ao diré que no haya nada que temer, sino que no hay un p e 
ligro próximo. Y aunque le hubiera, yo creo que no se debía va 
riar este artículo. N o puedo menos de llamar la atención sobre lo 
que ocurrió en tiempo de Felipe V , el qual conservó con sus fuer
zas á Madrid, siendo de advertir que las fuerzas de la península 
entonces eran muy pequeñas con respecto á las del dia; pues Ca*-



tilla y l e ó n peleaban solas contra el poder de toda la Europa* 
Después se agregaron Valenc ia , Aragón y Cataluña, y sin embar
go de eso los españoles en tiempo de Felipe v reunieron Cortes en 
Madr id , y fueron las mas numerosas, según dice el 5r. Borrull, y 
se sostuvieron al frente, del enemigo en circunstancias muy apura
das. El exemplo citado por el Sr. Ledniz, de quando les france
ses estuvieron sobre Burgos en tiempo de Carlos i v , tampoco debe 
olvidarse, yeso que era en el tiempo de la mayor debilidad, yeso 
que la libertad de la nación no era mas que un simulacro. Los fran
ceses estuvieron en Burgos Ó cerca de Burgos, y sin embargo'na 
trató de salir d e Madrid esa cor te , de la que tantas veces se ha di
cho que era el símbolo de la debilidad. Con que ¿ por qué hemos 
de tener ese terror pánico, y no hemos de imitar siquiera á esos 
gobiernos débiles, ya que tantas pruebas de firmeza hemos dado 
desde la instalación de las Cortes ? Y. ya que nosotros hemos mira
do por nuestra seguridad, debemos dexar á las Cortes ordinarias 
que cuiden de la suya , y no nos metamos á exercer esa especie 
d e tutoría contra que tanto se ha declamado. A p o y o , pues , en to
das sus partes la proposición del Sr. Leaniz, y me adhiero á ella." 

Se preguntó si este asunto estaba suficientemente discutido; y 
habiéndose declarado que no lo estaba, el Sr. Presídeme levantó 
la sesión. 

SESIÓN D E L D I Á 16 D E A G O S T O D E 1813. 

Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda el informe 
dado por la Regencia del reyno acerca del expediente general so
bre la circulación de la moneda del imperio francés y del rey in
t ruso, remitido junto con la consulta del consejo de Es tado ' sobre 
el mismo asunto por el secretario de Hacienda, en cumplimiento de 
lo acordado en la sesión de 21 de mayo último, 

Se ma ndaron archivar los testimonios remitidos por los secreta
rio^ de Hacienda y Marina, que acreditan haber jurado la consti^-
tucion política de la monarquía española los empleados del Crédi
to público de Sanlúcar de Barrameda, y todos los individuos del 
fuero de marina de la ciudad de Valencia. 

Pasaron á la comisión de Justicia los expedientes promovidos 
por Doña Ana Coronado, vecina de la villa de R u s , D. Cristo-
bal María de Torres y Aybar , vecino"de la villa de Cabra, y el 
conde de Villanueva, vecino de Córdoba, con D. Antonio Doña-
mayor , vecino de la villa de Santaella, con losquales solicitan per
miso los dos primeros para enagenar ciertas fincas vinculadas, y 1®S 



pos últimos para permutar entre . sí otras por pertenecer las del 
conde de Viiíanueva á la vinculación de.su título. Dichos e x p e - . 
dientes fueron remitidos por el secretario de Gracia y Justicia, 
quien advertía á las Cortes que la Regencia del reyno no hallaba 
reparo en que se accediese á las indicadas solicitudes. 

A la misma comisión pasó el expediente remitido por e lexpre-
sado secretario de D. Pedro Noguerón, francés de nación, y vecino 
de Murcia, con el qual solicita que. se le conceda carta de na tura
leza, cuya solicitud apoya la Regencia del reyno. 

El secretario de Guerra remito á las Cortes el informe dado por 
la comisión encargada de formar el proyecto de constitución Mili
tar] acerca de los trabajos en que se ha ocupado aquella comisión 
durante al mes de julio último. Pasó dicho informe á la comisión 
de Guerra. 

A la de Hacienda se mandó pasar una exposición del ayun ta 
miento constitucional de esta ciudad,, con la qual pide que las Cor 
tes se dignen abolir el pósito establecido en ella como perjudicial al 
ínteres público, y contrario á la benéfica libertad sancionada, con 
respecto á todos los frutos y productos de la agricultura y de. Ia 
industria en el decreto de 8 de junio último; y para satisfacer ásu$ 
acreedores la cantidad de tres millones y medio de reales á que ha
ce subir el déficit con referencia á las Cuentas dadas por los direc
tores de dicho establecimiento, aun vendidas las especies que le res
tan , propone y suplica que se apruebe la imposición de dos reales 
en fanega de trigo y seis en barril de harina de los que entren pa
ra el consumo de esta piaza, y sobre ei pan el tanto que corres
ponda en libra con proporción á las contribuciones á que está su
jeto el trigo y harina que entran en la misma, destinándose al in
dicado objeto de satisfacer dicha deuda los productos de la a lhón-
diga, y el de tres pesos en bota de vino concedidos al pósito en el 
año de 1809. 

Se aprobó la siguiente proposición d e l i r . Va/iamonde: 
Que se mande d las comisiones de Marina y Señoríos que £ 

la mayor brevedad den su dictamen.sobre las proposiciones que 
hace mas de diez y siete meses fueron admitidas y pasadas d lae 
mismas, relativas d que todo español, conforme d los principios 
y resoluciones del Congreso pueda pescar y navegar libremente sin 
necesidad de matricularse, con solas las justas restricciones que 
se expresan. Esta libertad se reclama d V. M.de diversos pun
tos de la monarquía como uno de los principales fundamentos de 

, la felicidad pública. 
El Sr. de Laserna presentó el siguiente papel: 
» Habiéndose reservado V . M. la facultad de hacer efectiva la 

responsabilidad de los empleados públieos y demás en el ar t ícu
lo 1 3 1 de la constitución, y creyendo estar en este caso por la* 
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desagradables ocurrencias de mi- provincia (Avila)., según se acre
dita "con ios diez y seis documentos que acompaño, hago la propo
sición siguiente: 

Que pásenlos documentos' que presento d la comisión de Jus
ticia • para que informe d V. M. si se ha contravenido d las so
beranas disposiciones, y ha lugar d declarar la responsabilidad 
d quien corresponda. 

Así lo.acordaron las Cortes. y 
Se dio cuenta de una exposición de la marquesa deVillafran-

e a , con la qual, después de manifestar la mala fe y falta de cono
cimiento con que se han entendido los decretos de las Cortes sobre 
señoríos, las tropelías que ha sufrido, y todo lo sucedido én la vi
lla de Conil con motivo de la pesca de los atunes, suplica que las 
Cortes declaren, que , por la abolición de los derechos exclusivos, 
privativos y prohibitivos de que trata el decreto de 6 de agosto 
de 1 8 1 1 , no perdieron los dueños ó poseedores de ellos el aprove
chamiento que como tales propietarios les pertenecía antes de su 
expedición, ni los que poseían molinos, casas-chancas y demás ofi
cinas propias de semejantes artefactos, y de las almadravas la pose
sión en que'estaban de aprovecharse de ellos, y de pescar atunes 
en cierto tiempo y determinados parages; que ninguno puede per
turbarles en esta posesión mientras ellos no lo abandonen volunta
riamente, ni perjudicarles en el uso de los molinos y de pesca de 
a tunes , acordando en quanto á esta el reglamento que las Cortes 
estimen mas conforme, tanto para el fomento de esta pesquería que 
puede formar un ramo de industria muy precioso, como para im
pedir que los pescadores de atunes se perjudiquen unos á otros , co
mo sucederá infaliblemente sino se establece cierta demarcación pa 
ra cada uno con absoluta prohibición de poderse acercar otro á cier
ta distancia de ella, con lo demás que las Cortes estimaren útil © 
conveniente. 

La exposición antecedente pasó á la comisión de Señoríos. 
El Sr. Castillo presentó la siguiente exposición: 
„Señor, el ayuntamiento de la ciudad de Caríago, capital de 

la provincia de Costa-Rica, me dice que represente á V . M. que 
hace como cien años que los vecinos de dicha provincia se ofre
cieron espontáneamente á contribuir con un peso fuerte sobre 
cada quintal de cacao que de la costa de Matina se introduxese 
en dicha ciudad, con el objeto de que esta contribución se in
virtiese en componer y allanar el camino que va para Matina, 
y se fortificase aquel puerto. Esta contrib ucion hace setenta años que 
habia producido quatrocientos mil pesos fuertes, y de entonces 
acá se ha continuado pagando sin interrupción; cuyo' producto 
se ha cobrado por los ministros de la Hacienda pública, y ha 
entrado toda en las arcas nacionales, sin que se haya invertido 



en los fines de su ÍGStitu'eion mas que la pequeña can t idad que 
se gastó para construir un . defectuoso fuerte en la la costa de 
Mosquitos, el qual hace mas de quarenta años que fue destruido 
por los ingleses al mando de Wfef. E l expresado ayuntamien
t o solicita de V . M. que se abóla la susodicha contribución p o r 
ser demasiado gravosa después que han decaido las cosechas de 
c a c a o , y que toda la cantidad que ha producido desde su ins
titución se invierta en la composición del expresado camino, qxie 
por ser sumamente fragoso opone grandes embarazos al comercio 
que podría hacerse por el puerto de Martina. 

n Nada mas justo , Señor , que la solicitud del ayun ta 
miento de Car tago , pues que las contribuciones que los pueblos 
aceptan y se imponen deben invertirse necesariamente en los fi
nes de su institución; sin embargo atendiendo y o por una p a r 
t e á que las circunstancias tan apuradas en que -se halla la na 
ción s o permiten que puedan verificarse la indemnización que x 

se reclama, y deseando por otra parte dar un consuelo p r o n 
to á los beneméritos habitantes de Costa-Rica, he resuelto redu
cir mi solicitud á las dos siguientes proposiciones: 

Primera. Que la contribución de., un peso fuerte que se paga 
sobre cada quintal de cacao que se introduce de Matina en 
Cartago, se reduzca d la mitad de un peso fuerte. 

Segunda. Que esta contribución se ^obre con arregla d la 
constitución y decreto sobre el gobierno de las provincias por 
el ayuntamiento de la expresada ciudad de Cartago, y se in
vertirá en la composición del expresado camino por la dipu-••. 
tipian provincial. Cádiz agosto 1 3 de 1 8 1 3 . = Señor = Floren
cio del Castillo. 

Admitidas á discusión las proposiciones que anteceden, se man
daron pasar á la-Regencia del Reyno para que informará acer
ca de ellas. 

La comisión Ultramarina dio el siguiente dictamen: 
>Í Señor, la comisión Ultramarina ha examinado las proposicio

nes que los señores diputados D. Florencio Castillo y D. José 
Antonio López de la Plata, hicieron en 13 d • julio próximo pasado, 
para que tuviese efecto la universidad que por decreto de 1 o de 1 8 1 2 
se sirvió V . M. mandar se erigiese en ¡a ciudad de León de N i 
caragua, mandando que el consejo de Regencia que entonces g o 
bernaba , ordenase el plan que habría de seguirse. 

„Cqn posterioridad á este decreto se publicó la constitución, 
y previniéndose en ella que las Cortes por medio de planes y ' 
estatutos especiales arreglarán quanto parezca al importante o b 
jeto de la instrucción pública, deseosos ios referidos señores d i 
putados de conciliar la efectiva erección con arreglo á la cons
titución, suplican á T . M. que al efecto, y entre tanto las Cor -
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tes arreglen e l ' plan ' general de estudios, se rija y gobierne % 
nueva universidad por los estatutos de la de Goatemaia, y p v o , 
ponen las medidas qué convendrá adoptar' para que no sufra 
mas demora tan útil establecimiento. 

»Si la comisión hubiese de fundar las razones en que éstri-
va esta justa solicitud, no haria mas que reproducir las que mo
tivaron el decreto dado por las Cortes , y haris agravio á V . M. 
que anhela proporcionar los medios mas conducentes y oportu
nos al exacto y pronto cumplimiento de sus soberanas disposi
ciones. 

} > Así que, la comisión teniendo á la vista los antecedentes que 
motivaron el citado decreto, quanto ahora se expose, y lo que 
en semejantes casos se ha practiaado para la erección de otras 
universidades en las provincias de Ultramar, presenta á V . M. 
para su soberana resolución las siguientes proposiciones: 

Primera. Para que desde luego se instale la universidad de León 
de- Nicaragua, se observarán las constituciones de la de Gnate-
mala, hasta tanto que las Cortes sancionen el plan general de e~ 
tudios para todas las uiyersidades del reyno. 

Segunda. El reverendo obispo de aquella diócesis, y actual go
bernador gefe político de aquel partido, procederán al nombra
miento de rector para aquella universidad, eligiéndolo de entre los 
doctores que allí residan , y para vice-cancelario de la misma 
nombrarán al maestreescuela de aquella catedral. 

Tercera. Para el efecto solo de facilitar que se confieran los 
grados mayores en las respectivas facultades de que hay cátedras 
erigidas y cursantes en aquel seminario, el rector y vice-cauce-
laria habilitarán para examinadores de ios grados de licenciados 
ó doctores, á falta de estos; á los catedráticos del mismo semi
nario, hasta tanto se complete el número de ocho.doctores con
tados los que allí existan, pues llenado que sea este número se 
entenderá que ha cesado la habilitación. 

Quarta. Los referidos catedráticos que quisieren ascender á los 
grados de maestros, licenciados ó doctores, deberán sufrir así, co 
mo los anteriotes, les exámenes prevenidos por las constitucio
nes de la universidad de Guatemala, á mas del grado de bachi
l ler , años de pasantía, y demás requisitos sin que en e s t a p a r 
te se dispense alguno. 

Quinta. Habiendo el expresado número de echo doctores, con
gregados que sean con el rector y vice-ccancelario, se tendrá por 
instalada la universidad; y procederán á los nombramientos de. 
secretario, consiliarios, védeles y demás oficios que deben nom
brarse así entre los individuos de que se componga el claustro, 
como en los bachilleres de las respectivas facultades. 

Sexta. Se erigirá en esta universidad uaa cátedra de la cons-
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titucion de la monarquía española. Cádiz & c 

Después de una ligera discusión quedó aprobado dicho dicta
men substituyendo la palabra cancelario á la de vice-cancela
rio en los varios lugares en que se halla puesta. 

Se admitió á discusión, y pasó á la eomirion espeeial de H a 
cienda la siguiente adición del Se. Ocerin al artículo 27 d e l ' r e - ' 
filamento para la liquidación de la deuda nacional: 

Los particulares que hayan hecha iguales suministros, pris
tamos ó anticipaciones con intervención ó noticia de las jun
tas provinciales, justicias 6 ayuntamientos , presentarán también 
sus documentos ó justificaciones según previene este artículo. 

Continuó la discusión, pendiente en la sesión del dia- a n t e 
rior, acerca de las proposiciones del Sr. García Leaniz. 

El Sr. Golfín: »Señor, esta qüestion se reduce á averiguar 
si hay ó no seguridad para que las Cortes ordinarias se insta
len en Madrid, y pido á V . M . que al tratar de esta seguri
dad considere que no basta que sea una seguridad del momen
to, sino que sea ya que no absoluta , á lo menos que sea tal que 
se considere á Madrid libre de todos los riesgos que se puedan 
preveer: porque yo haré ver á V . M. que una vez estableci
das las Cortes en Madrid, es imposible que salgan de aquel p u n 
to. Es bien difícil averiguar esto, porque para ello era necesa
rio saber qué hará él duque de Ciudad-Rodrigo en qualquiera 
de los lances de la guerra que pudieransobrevenir: saber igual
mente quales son los planes, y quales son las miras- de las na
ciones que hacen guerra á ¡os franceses-, quales son los de la I n 
glaterra y otras cosas tan difíciles de averiguar, que solamente un espiritu 
profético es quien puede darnos una seguridad probable y desha
cer todas las dificultades que á mí se me ofrecen en punto de 
esta seguridad. El señor autor de la proposición y los señores Gua
zo , Ostolaza y Ramal, han hablado de modo que yo casi creo 
ya como un artículo de fe que los franceses no vuelven á Ma
drid. N o obstante me quedan algunos escrúpulos, y yo no sé 
si estos señores han considerado todo quanto hay que conside
rar en el asunto. Se ha dicho, ó mas bien se ha supuesto, que -
toda la Península está libre. Yo no sé si las plazas de Cataluña, 
Peñíscola. Pamplona &c. se deban mirar como parte de la Península. 
Si en efecto lo son, la península no está todavía libre por des
gracia, y no está tampoco cerrada !a puerta de Cataluña por la 
qual pueden venir refuerzos al exército francés sin estorbo algu
n o ; y no se pues, como puede suponerse que la puerta de los P i 
rineos está cerrada. 

« D e todo esto se infiere que el temor que manifestó ayer el 
Sr. González no debe compararse con un sueño; y yo quisie
ra que ei Sr. Ostolaza que lo despreció tan altamente se acor-



dará ie lo que t izo en la guerra de sucesión con solos mil caba, 
l ies , D. Feliciano de Bracamonte. V e r á que estando ©cupadas to, 
das las provincias del lado de allá de Madrid, D. Feliciano Bra-
.camonte estaba haciendo correrías, interceptando comboyes'tan i m , 
punemente , eme llegó Hasta las mismas puertas de la capital. Q u ¡ . 
fiera que reflexionásemos lo que ha sucedido en esta presente guer-
ra. ¿Se nos ha olvidado lo que han hecho el genera! Ballesteros y 
el. general Mina? ¿Senos ha olvidado que el primero con solos 
tres mil hombres ha atravesado varias veces Sierra-morena, y ha 
llevado la alarma y la confusión hasta las mismas puertas de Se
villa ? ¿Se nos ha olvidado que el general Mina atravesando las 
provincias Bascongadas embarcó en Motrico, puerto ocupado por 
Jos franceces, una gran porción de prisioneros? Si todas estas co
sas, pues, se han echo por un Ínteres menor que el que tendrían los 
franceses, ; cómo suponemos que no pueden estos hacer una cor
rería igual, y mas quando con solo emprenderla van á conseguir 
la. disolución del Gobierno, triunfo que según ha dicho un señor 
diputado equivalía á cíen batallas ganadas ? Tanto mas quanto pa
ra esto no era necesario contar con ¡a salida de la empresa. ? El 
objeto se conseguiría con solo adelantarse hacia' la capital sin ne
cesidad de llegar á- ella. ? ¡Vea V . M. donde estaban los france
ses quando se introduxo ei desorden en Sevilla! ¿ Estaban sobre 
Sevilla, ó á que distancia estaban? ¡Vea V . M. l o q u e ha sá 
cedido recientemente en Madrid con motivo de haber corrido la 
voz que los franceses se acercaban por la parte de Aragón! Esta 
voz aunque destituida de fundamento,'sin probabilidad, y sin ve
rosimilitud, produxo la confusión. ¿Y qué sucedería si los france
ses resueltos á t o d o , viniesen con tres á quatro mil caballos acer
cándose á la capital, aunque supiesen que iban á perecer todos? 

»Se han comparado las circunstancias déla época actual con las 
del tiempo de Felipe v y Carlos i v ; pero yo ruego á V . M 
que vea en la diferencia de la-s circunstancias presentes quan 
otras son. 

_ «Se dice que vayan las Cortes á Madrid porque fué Felipe V 
Felide v fué á Madrid por la necesidad que tenia de conservar e 
afecto de los españoles, y la confianza de los pueblos, y para es
to debía exponerse á todo riesgo; pero el objeto de V . M. no 
es este. El objeto de V . M. consiste en que conservándose no se 
exponga al Estado á una disolución. V e a V . M. qué objetos 
tan diferentes tenia Felipe v de los que deben tener las Cortes, 
y yote también quanta mas probabilidad habia entonces en que á 
todo trance se salvase Felipe v que hay ahora para que se salve el 
Congreso sin una disolución completa. Felipe v era un hombre so-

s ío ,y podía -considerarse como genera! de un exército; y un ge
neral de un exército puesto á caballo con uua buena escolta, con 



dificultad dexa de salvarse. Que se perdiese toda su comitiva im
portaba poco al Estado'. ¿Pero se conseguiría el mismo fin si ea 
un lance semejante se salvase un solo diputado? Es necesario que 
se salve todo el Congreso; y así no puede traerse por exemplo un 
hombre solo en el caso presente que se trata de un Congreso tan 
numeroso. Se ha citado también loque sucedió en tiempo de Ca r 
los iv , y yo no quisiera que esto se hubiera citado. Primeramen
te en tiempo de Carlos i v , yo no se ,quando los franceses lle
garon á Burgos. El'¿V. Ostolaza que lo dixo.lo sabrá. Pero sea 
de esto lo que fuese, ¿que tiene que ver una tranquilidad c o 
mo la que gozaba un Gobierno en virud de contratos secretos pa
ra hacer la paz so- pretexto de aquella invasión ? Sabemos que en
tonces para que no se quejase la Inglaterra y las demás nacio
nes aliadas se quiso representar esta comedia. ¿ Qué tiene que 
ver esto con la situación actual ? Entonces nada tenia que temer 
el Gobierno, pues sabia que al mismo'tiempo se estaba negocian
do la paz de Basilea. Y nosotros ¿estamos por ventura en este 
caso ?.¿ Es una época semejante ? ¿ A qué viene traer aquí si el G o 
bierno era débil, si tenia ó no energía, y si los diputados de Cor 
tes deben tener fortaleza para si fuese necesario formar una com
pañía y ponerse al frente del enemigo? ¿Será otro el cargo d e ' e s 
tos? N o es otro que conservar y hacer observar la Constitución y 
deliberar lo que mas le convenga á la nación. Pero \ no es una c o 
sa bien extraña que habiendo en igualdad de circunstancias r e 
suelto pocos dias ha que estas Cortes no se trasladasen á Madrid 
por los riesgos á que se exponían, habiendo tenido miedo como 
dixo el Sr. Ostolaza, ¿no es una cosa muy extraña, repito, que 
queramos hacer valientes á nuestros sucesores, y exponerlos á un 
riesgo que nosotros hemos querido evitar ? Por ventura ¿ valen ellos 
menos que nosotros, é interesa menos su conservación ai estado? 
Pues ahora bien: vea el Sr. Ostolaza si viene bien aquí aquello 
que dixo de espíritu reglamentario. Si el decir á nuestros suce
sores donde han de estar, y á que riesgos se han de exponer no 
es avanzar algo mas que qualquier reglamento. 

»Se invoca la constitución, y en esta parte yo no puedo m e 
mos de 'Complacerme por el zelo con que el Sr. Borrul y dos d e -
mas señores quieren que se guarde; pero quisiera que estos se
ñores considerasen que si-Ja inteligencia de los artículos de la 
constitución debe ser laque dan al 1 4 0 , seria bueno que para que 
este artículo tuviese su cumplimiento no se hubiesen alterado ¡os 
tiempos, las circunstancias que la misma constitución señala para 
la celebración de las Cortes. Pero, Señor,- ¿por q u é , pregunto yo , 
somos tan zelosos para que las Cortes se celebren donde dice la 
constitución (sobre lo que luego hablaré para ver si lo dice ó no 
lo dice}, y no lo somos para que se compongan de sugetos e le-
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gidos como manda la constitución ? N o se á la verdad si en [a 

constitución hay distinción de artículos mas importantes ó menos irn-
portantes., Lo que yo veo es que se clama porque las Cortes se 
celebren en el lugar que señala la constitución*, y bien, pocos dias 
hace que se resolvió que ciertas elecciones, las elecciones de Ga
licia, aunque en ellas se faltó á la constitución, fuesen validas. Pe
ro aun prescindiendo de todo e s to , voy á concluir con hacer ver 
que no basta una seguridad probable, sino absoluta. V e a V . M. 
lo que dice la constitución en el artículo 104 (le leyó), en el 105 
(le leyó). Ahora bien: si vale un artículo de la constitución, vale 
el otro. Si por exemplo la resolución fuese de que las Cortes se reú
nan en Madrid, y resultase que] tienen que salir de allí, y que nos 
habíamos equivocado, las Cortes no se podrían salvar, porque di
ce la cons itucion que no se puedan separar mas que doce leguas 
en contorno. Con que si tiene fuerza un artículo, la debe tener 
el otro.. N o sé si en las circunstancias del dia que se expresara 
aye r , deberá tenerse por capital del rey no otra que aquella en que 
resida el Gobierno aunque sea interinamente. A mí me parece 
que no. 

«. Se ha dicho que los que opinan que las Cortes no deben tras
ladarse á Madrid no obran de buena fé. Para evitar esta nota, yo 
desearía ¡'¡saber si los Sres. Borrull y Ostolaza se constituyen res 
pro usables de que absolutamente no habrá peligro ahora ni en ade 
lant.e, Si ^ c o n s t i t u y e n responsables, enhorabuena; pero ni sus se 
•norias pueden tomar sobre sí esta responsabilidad, ni V . M. tran 
quüizarse con ella, ni aventurar á las Cortes próximas á una di
solución á que no ha querido,aventurarse á sí mismo, tanto mas 
quanío esta probabilidad que nadie puede dar ahora se la puedo 
y o dar á V . M., siempre y quando , no!perdiendo el tiempo en 
estas discusiones], aprobando los planes de hacienda, proporcionando 
medios para mantener los exércitos actuales, los que se han marr-
dado formar ( y se creen ya formados), vuelva su atención á los 
defensores de la patria, no distrayéndola á asuntos impertinentes mu
chos, y todos de menor importancia. Esta seguridad ha de ser ebra 
de V . M. Este es el verdadero asunto de ínteres, en el que ruego 
á V . M. se ocupe exclusivamente. Entonces aprobaré yo la pro
posición, y responderé por tantas valientes de la seguridad de la pa
tria, quando descance esta sobre españoles bien provistos y man,-
tonidos, pero quando los exércitos estén en el estado que están, 
quando de su triste situación nos podemos prometer tan poco, a 

pesar de ¡os deseos que nos animan, permítame V . M. que ledi-
ga) que el tratar de seguridad, y contar con lasvoperaciones de es
tos exércitos sin proveerlos antes de medios, es invertir las ideas. 
Por consiguiente yo en la actualidad no apruebo esta proposición. 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: „ S e ñ o r , antes de contraer-
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me al punto preciso de la qüestion del d ia , considero oportuno 
examinar prelimínarmente el valor y mérito del argumento que se 
ha ensayado por algunos señores preopinantes, y que se dirige á 
prevenir la resolución de la proposición que se discute, impidiendo 
que la tenga, ó que sea afirmativa y favorable como su autor lo 
solicita- La base de este .argumento se hace consistir en la supuesta 
identidad de la qüestion pendiente, y de la ya decidida por V".M. 
en dias anteriores á instancia del ayuntamiento constitucional de la 
capital del reyno. N o hay duda en mi concepto en que si esta 
identidad existiera entre las dos qüestiones indicadas, la resolución 
negativa de la primera excluiría la deliberación sobre la segunda, ó 
quando menos su decisión en otro sentido. Pero ¿existe esta iden
tidad? ¿Es uno mismo el origen de ambas qüestiones, el objeto 
sobre que versan, y ios fundamentos de resolverlas? En esta parte 
estoy muy distante de convenir con los señores que han querido 
hacer valer esta excepción contra ia evidencia de los respetos com
parativos por donde debiera justificarse su certidumbre. Digo, Se 
ñor, que no hay identidad verdadera y absoluta entre las qüestio
nes resuelta y pendiente, ni en quanto al origen, ni en quanto al 
objeto, ni en quanto á ios motivos principales que se han tenido y 
deben tener en consideración para acordar sobre cada una de ellas. 
La qüestion resuelta debió su principio á una exposición del ayun 
tamiento de Madrid, por s í , y excitado, según decia, por otras 
corporaciones y autoridades de diversas provincias del reyno. P r e 
tendía en ella que estas Cortes extraordinarias, el Gobierno ó sus' 
dependencias, y los tribunales Supremos se trasladasen desde luego 
á aquella villa, corte y capital del reyno ; y las razones que- para 
ello alegaba consistían en la que demuestran la conveniencia que re
sulta a u n estado de tener á su Gobierno supremo en el punto 
céntrico de donde pueda extender con igual prontitud y eficacia su 
inspección y providencias á todas las partes de su dominación. N o 
hay duda, Señor, en que esta demanda del ayuntamiento de Ma
drid se desestimó por V . M. después de oir á la Regencia del r ey -
n o , y esta al consejo de Estado, teniendo en consideración p r in 
cipalmente las dificultades, ó por mejor decir la casi imposibilidad 
de la^ traslación pretendida atendido e lactual estado de las comu
nicaciones interiores del r eyno , la falta de transportes, la escasez 
desfondos, la premura del tiempo restante para la reunión de las 
próximas Cortes ordinarias, la necesaria cesación de estas en las 
discusiones de los importantes negocios generales pendientes, y el 
peligro d e exponer la representación actual á una funesta disolu
ción , si el enemigo volviese á penetrar en las Castillas y ocupase la 
capital. Pero si esto es cier to, no lo es menos que á conseqüencia 
de aquella negativa, ó resolución poco favorable á los votos del be
nemérito pueblo madrileño, se hicieron á las" Cortes por el señor 
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diputado de Soria Leaniz Barrutia, las proposiciones que han da
do margen á las discusiones precedentes, y de las quales es la se
gunda la que hoy se examina. Por ella pretende que la diputieioa 
ordinaria constitucional ^cuyo nombramiento en tiempo oportuno 
para que pueda exercer sus atribuciones está ya acordado por 
V . M. conforme á la primera proposición de dicho señor) pa e in
mediatamente á Madrid á reunir é instalar en aquella villa las pró
ximas Cortes ordinarias. Los fundamentos de esta propuesta arran
can por una parte de la necesidad imperiosa de dar el debido y 
plenario cumplimiento á la ley fundamental del r eyno , toda vez que 
no hay un estado físico insuperable, y una evidencia moral que cali
fique la imposibilidad en su execucion, y coinciden por otra con las 
generales dé conveniencia pública, derivadas de los principios que 
quedan indicados. Resulta, pues , de los antecedentes expuestos la 
diversidad de las1 qüestiones susodichas, ó por mejor decir la nin
guna identidad que hay entre ellas, comparados los respetos por 
donde debe regularse este concepto. La primera recibió su impulso, 
ó debió su origen á una representación del ayuntamiento de Ma
drid: la segunda debe el suyo á una moción hecha en forma por 
un diputado de Cortes. La primera tenia por objeto la traslación 
repentina de estas Cortes extraordinarias, Gobierno y tribunales 
Supremos á la capital del r eyno , distante mas de cien leguas de es
te p u n t o : la segunda se dirige á que las Cortes ordinarias inmedia
tas se reúnan é instalen en la corte para el tiempo oportuno, y con 
la mayor comodidad y facilidades que ofrece la concurrencia délos 
señores diputados al punto central de la península desde los diver
sos extremos y provincias de ella. La "primera se apoyaba en puros 
motivos de conveniencia respectiva y general: y la segunda descan
sa, no solo en estos motivos, sino en el primero y superior á to
dos , que es el cumplimiento de la ley constitucional que así lo ha 
sancionado de una vez para siempre con pública aceptación y con
sentimiento de los pueblos. ; Qué h a y , pues, de común entre es
tas dos qüestiones, ni en quanto al origen, ni en quanto.al objeto, 
ni en quanto á los motivos?. ¿Qué identidad es la que se encuen
tra para que la decisión acordada de ¡a primera, impida deliberar 
sobre la segunda, y excluya, como se quiere en todos sentidos 
resolución afirmativa ? Ninguna h a y , Señor, en mi concepto, y 
para hacerlo mas sensible voy á contraerme al examen del actual 
problema, y á manifestar las razones que á mi entender obligan 
á V . M. á tomar un partido decidido; y tal que sobre ser.confor
me á los votos generales de las provincias interiores del reyno, rio 
comprometa de ningún modo el cumplimiento del artículo 104 de 
la constitución en el primer caso que se presenta para su puntual 
observancia. 

»Po r la resolución indicada de V . M. acerca de la primera de 



las proposiciones del señor diputado Leanizf en punto al nombra
miento que debe hacerse oportunamente de la diputación perma
nente, que conforme á la constitución instale las Gorfes ordinarias 
próximas en la época, y para el tiempo señalado á la apertura de 
sus sesiones en el decreto de 23 de mayo de 1 8 1 2 , quedaron disi
padas dos ansiedades mas cabilosas que justas, promovidas por a l 
gunos genios suspicaces contra la rectitud de las intenciones de e s 
tas Cortes extraordinarias; por la primera de las quales se a t r i 
buían á sus individuos proyectos ambiciosos de perpetuidad, y por 
la-segunda se trataba de persuadir que no llegaría el caso ni de 
nombrarse la diputación permanente, ni de instalarse las Cortes o r 
dinarias. Estas dudas nada plausibles han quedado, rep i to , disipa
das por la decisión de V . M . ; y ya resulta de una manera i n 
contestable, que ni estas Cortes aspiran á la perpetuidad, ni dexa -
rá de cumplirse la ley que ordena la sucesión de las inmediatas, y 
el nombramiento del cuerpo que debe instalarlas para que sean le
gítimas. 

» La contestación versa ya tínica y precisamente sobre el p u n 
to © lugar en donde debe verificarse esta instalación. La divergencia 
de las opiniones pronunciadas acerca de esto, terminaenlos dos extre
mos de Madrid y Cádiz, sin término medio que yo haya oido p r o 
poner á ninguno de los señores que me han precedido en la palabra, 
ni que yo deba adoptar persuadido, como estoy, de que no hay 
arbitrio á elegir quando ta ley , posible en su execucion, excluye 
perpetuamente el exercicio de esta facultad. 

"Es to están evidente, en mi concepto, como lo demuestras 
el sentido literal del artículo 104 de la constitución, y las pos te
riores resoluciones de las Cortes consignadas en el decreto de 23 
de mayo de 1 8 1 2 . El contexto é inteligencia del primero son tan 
claros y terminantes, que fuera necesario dar tormento á la razoa 
para hacerla admitir interpretaciones contrarias; y .en el segundo 
están tan manifiestas la previsión y sabiduría de las Cortes , que n© 
puede dudarse de ellas sin hacerlas agravio. En dicho decreto se fi-
xo la época en que deberían dar principio las Cortes ordinarias; y 
tocando V . M. la imposibilidad absoluta de que las primeras pudie
ran reunirse en la designada por la constitución, atendida la cor te 
dad del tiempo medio entre mayo de 12 y marzo de 13 para la 
elección y concurrencia de los diputados de todos los dominios de 
*a monarquía, fixó el 1. 0 de octubre del corrierte para dicha reu> 
H i 0 n ; pero se abstuvo bien de señalar para ella punto alguno d e 
terminado por estarlo decidido, y perpetuamente en la constitu
ción; y porque la imposibilidad que entonces se tocaba en fuerza 
de la esclavitud de la corte ó de su ocupación por el enemigo , p o -
^ a desaparecer, como ha desaparecido, 'para el tiempo designado. L© 

ü«¿co que se hizo eu dicho decreto fué prevenir á los seáores ame- \ 



xicanos que tocasen en este puer to , donde hallarían instrucciones; 
acerca del punto de reunión general donde deberían presentarse. 
Las Cortes respetaron entonces hasta la posibilidad futura de que la 
constitución se cumpliese; y hoy que aquella posibilidad se ha redu
cido á ac to , que los enemigos batidos y arrollados distan quando 
menos cien leguas de la cor te , y que un exército vencedor y po
deroso nos asegura, sino contra una nueva irrupción posible en el 
r e y n o , al menos contra una sorpresa imposible de la capital, 
hoy repi to, ¿ podrán las Cortes desentenderse de que la constitu
ción se cumpla, y de que la reunión de las Cortes ordinarias p ró
ximas se verifique donde debe verificarse conforme á la ley funda
mental inalterable ?; Soy el primero á creer que la libertad de la 
nación española, y la seguridad de sus derechos, no hubieran que
dado suficientemente afianzadas si la ley fundamental, previendo 
los inconvenientes de dexar á discreción y arbitrio de qualquiera 
autoridad la designación sucesiva del tiempo y lugar de la reunión 
de las Cor tes , no hubiera fixado para siempre el tiempo y punto 
de su celebración aniversaria; y lo mismo digo si esta ley estuvie
r a sujeta á.vicisitudes y alteraciones fundadas en cálculos,, temores 
y otros respetos que dependen menos de la razón y de la realidad 
de las cosas que de la imaginación, y de las pasiones arbitras de 
suponerlos y de exagerarlos quando, coadyuban al logro de sus in
tereses.. 

« P e r o aunque pudiéramos prescindir, que no podemos, del 
cumplimiento de un pacto social aceptado y jurado* solemnemente, 
¿quien no ve que si la necesidad arrancó al Gobierno de su centro, 
y obligó á las Cortes actuales á reunirse, cerca de él en el lugar de. 
su residencia, ; habiendo- cesado aquella deben volver las cosas al es
tado que hubieran tenido si la violencia de la tempestad no las hu
biera arrojado de su asiento, y que deben tener desde el momen
to que la calma se ha substituido á la tormenta? Señor, la convo
cación de los diputados á Cortes ordinarias está hecha por la cons
titución.. El; lugar de. su reunión está, designado en ella. Allí debei* 
reunirse jos, elegidos donde la constitución lo ordena toda vez. que 
se halla: libre Madr id , y expedita la comunicación con todas las 
provincias del reyno.. Los nuevos diputados no pueden ni deben 
variar de rumbo: no pueden ni deben esperar órdenes anticonsti
tucionales*; ni Y . . M. expedirlas sin declarar virtualmente, lo que no 
cabe en su, prudencia,, que la capital del reyno no está segura y li
bre de una sorpresa enemiga. 

»Es te es para mí el punto de vista en que deben mirarse las 
% «osas para no dar otro valor que el que en sl/tengan í las reflexio

nes que se han hecho sobre la posibilidad; de que los exércitos de 
operaciones del usurpador vuelvan á invadir el reyno y ocupar 
k capital.. Los que. de la posibilidad, de. esta; nueva; invasión dedu-
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cen la razón suficiente para que no se cumpla en este caso el ar
tículo 104 de la constitución de la monarquía, abusan en mi enten
der el significado de las voces, y pretenden que se cambien ó con
fundan las ideas de lo posible y de lo probable en ofensa de los, 
buenos principios, y de las reglas que deben determinar las accio
nes de los hombres. 

» D e aquí e s , que si se me pregunta si es posible que los ene
migos, arrojados del lado de allá délos Pirineos, vuelvan á invadir el 
reyno y acercarse á la capital, contestaré fin dudar, afirmativamen
te diré en una palabra que no veo una imposibilidad absoluta de 
que así suceda; pero si se me pregunta si es probable que esto su 
ceda atendida su situación y la nuestra con fuerzas respectivas, y 
el estado político de las cosas de la Europa , diré también sin d u 
dar que no es probable. Y si todavía se me preguntare si es facti
ble que los enemigos, tales quales se hallan en el dia, sorprehendan 
por un golpe de mano la capital del reyno, Madrid , y se.apoderen 
de la representación nacional y del Gobierno allí reunidos, contes
taré con mayor seguridad, si cabe , que á las anteriores preguntas, 
diciendo que esto es física y moralmente imposible, no siendo la 
sorpresa de común y general acuerdo de todos los hombres que 
habitan desde el Guadarrama al Bidasoa. N o habiendo, pues , este 
peligro de sorpresa, no hay en mi sentir una razón suficiente para 
que la ley no se cumpla, y las Cortes dexende reunirse en la c a 
pital del reyno. 

« R e p i t o , Señor , que una declaración que sancionase este ú l t i 
mo extremo de parte de V - M.. influiría con sobrada desventaja en 
el espíritu, público y en la opinión general de los pueblos, anun
ciándoles desconfianzas amargas acerca de la seguridad de su actual 
estado , y el poco aprecio que merecían al Gobierno sus esfuerzos 
posibles para evitar ó contener esta calamidad inminente- Esta mis
ma declaración ofendería altamente ala reputación del caudillo ven
cedor, á cuyo cargo está la dirección de nuestras fuerzas, á las del 
valor y disciplina cielos exércitos aliados, y al testimonio de la fir
meza denodada que han presentado los nuestros en la serie de v ic
torias conseguidas en quantos encuentros se han verificado desde -

que se pusieron en movimiento hasta que han adquirido en la bar
rera natural del Pirineo, que nos separa de la Francia , la posición 
magestuosa é importante que corresponde a u n estado libre, que ' re
celando J a , invasión extrangera aguarda.al enemigo en sus fronteras 
en. aptitud', y fuerzas para resistirle y contenerle. Y \ qué ventajas 
no daría esta misma declaración al tirano y enredador de la Eu ro 
pa para hacer valer en el Norte ' sus intrigas , sus amaños y las i lu
siones de: su fantasmagoría? E l temor- y la desconfianza, anuncia
das por las Cortes- españolas en el hecho dé no considerar segura la" 
capital, del reyno para; su residencia, seria el argumento' mas plau-



sible con que Buonaparte trataría de ocultar el estado de sus era-
presas en España, sirviéndole al mismo tiempo de medio para abul
tar el poderío de sus recursos, la nulidad ó impotencia délos nues
t ros , y tal vez la falsa y detestable idea de la poca unión y coa-
fianza entre nosotros y nuestros aliados. 

»Estas contideraciones , Señor, son muy dignas de que V.M. 
las pese y examine con su acostumbrada prudencia. Yo no quiero 
que disminuyamos las fuerzas del enemigo; que nos entreguemos 
ciegamente á esperanzas lisonjeras ; y menos que nos olvidemos 
de que el temor prudente ha sido siempre la salvaguardia de la in
dependencia de las naciones. Pero tampoco quiero que salga» de 
V . M. declaraciones ominosas, capaces de engreír al enemigo, y de 
hacer concebir ideas exageradas de su poderío actual, de desalentar 
á los pueblos, y de incomodar á los exércitos con testimonios que 
en cierta manera disminuyen el aprecio y consideración á que son 
acreedores por su valor y consistencia. 

«Todas estas conscqüencias implícitas presentaría, según yo en
t iendo, al juicio de los hombres prudentes la resolución de V . M. 
en que se declarase que las Cortes ordinarias próximas,, á pesar de 
la Constitución y de la evacuación casi total de la península , no 
deben instalarse en la capital del reyno. 

» Absténgome, Señor, de hacer otro argumento incontestable 
que apoyaría victoriosamente el juicio que llevo manifestado , así 
acerca de la imposibilidad de que el enemigo vuelva á invadir el 
reyno durante el corto tiempo que tienen señalado las Cortes o r 
dinarias para sus sesiones , como en quanto á la imposibilidad de 
que esto suceda porvia de sorpresa, y de un modo que ni las Cor
tes ni el Gobierno tengan toda la oportunidad necesaria para tras
ladarse ^ lugar seguro; porque no cuento con la certidumbre de un 
hecho que he visto anunciado en los papeles públicos, es toes , que 
el duque de Ciudad-Rodrigo ha propuesto al gobierno español su 
traslación á Madrid como oportuna y conveniente. Si esto fuera' 
así, como se dice, ; qué juicio, qué dictamen mas seguro que el de 
este sabio general pudiera, servirnos de regia para despreciar vanos 
temores, y desestimar la duda que se abulta acerca de la inseguri
dad de la capital , á fin de que no se reúnan y celebren en ella 
las Cortes ordinarias ? ¿Sobre qué principio mas sólido podrían 
apoyarse las consideraciones que persuaden á que los enemigos del 
t i rano, y todas las potencias que están empeñadas contra él en la 
lucha general de la Europa , se llenarían de confianza alverquelas 
Cortes y el Gobierno*español, trasladándose á la capital del reyno, 
procedían con la firmeza y segundada que las excitan las circuns
tancias favorables en que se encuentra en el dia la península? Y 
¿cómo podría valerse e! tirano de los indicios de nuestra cobarda 
en k resolución contraria, para ponderar con eila la seguridad file 
S6UL triunfos en España?; 
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.. » Confieso, Señor , que estas observaciones son para mi de m u 
cho peso, y que las demás que se han alegado para que no se 
cumpla por esta vez el artículo constitucional , no me merecen 
mucho aprecio. " 

«Una de ellas se ha tomado de la especie de incompatibilidad 
que dicen entre sí la proposición que hoy se discute y las poste
riores del Sr. Leaniz, por las quales pretende que estas Cortes se 
disuelvan para el 3 4 ó 25 de setiembre , y que las ordinarias se 

.instalen, en Madrid para el 1 . 0 de octubre; en cuya combina
ción se toca la dificultad de que los diputados de estas, que d e 
ben asistir á aquellas en concepto de suplentes de los propietarios 
que por «impedimento legal no concurran oportunamente, puedan 
verificar su viaje en tan corto espacio de tiempo como el que m e 
dia desde el 2 5 de setiembre al 1 . 0 de octubre. Verdaderamente 
yo no alcanzo en qué, estribe la fuerza de este argumento, toda 
vez que las proposiciones posteriores del Sr. Le.miz , en que pa
rece se apoya la incompatibilidad , ni se han discutido , ni están 
aprobadas ni reprobadas por V . M. Esto querrá decir quando mas 
que el señor autor de las proposiciones no ha combinado bien ¡os 
extremos que en ellas enuncia; pero no que si las Cortes acuerdan 
desde ahora que la diputación permanente pase á Madrid á insta
lar allí las ordinarias , no haya tiempo para que todo se verifique 
fácil y cómodamente, señalando para la cesación de las sesiones 
de las actuales extraordinarias el tiempo indicado en la Constitución, 
y el que el decreto de 23 de mayo señala para que la diputación 
comience á exercer sus funciones. 

» Hase dicho también que con respecto al Gobierno se presenta 
-otro inconveniente , que consiste en su separación de las actuales 
Cortes antes que cierren sus sesiones. En eso hall® menos dificultad 
que en lo precedente. Lo primero, porque ¡a residencia del G o 
bierno cerca de las Cortes no es necesaria para qae se cumplan sus 
decretos, se promulguen sus leyes, y se circulen sus providencias, 
puesto que quedan expeditos los conductos de la comunicación ofi
cial, y en quaiquiera parte donde el Gobierno se halle puede y 
debe hacer executar lo que las Cortes ordenen; y lo segundo, por
que cerrándose las sesiones de estas á tiempo oportuno , puede 
dársele al Gobierno todo el que necesite para verificar su trasla^-
cion á Madrid , y hallarse allí quando comiencen los Cortes ordi 
narias. 

" P o r todo Jo d icho, concluyo, Señor, por expresar franca
mente á V . M. que considero necesaria la aprobación de la. idea 
que indica la proposición de! Sr. Leaniz. La constitución así lo o r 
dena: ¡os temores que se alegan para eludir por esta rez su cum
plimiento son infundados y suspicaces ; y los votos conformes, de 
las provincias internas del reyno , especialmente de las de puertos 



allende, así lo piden y reclaman. Cinco años ha que dichas pro
vincias carecen de la presencia del Gobierno, y aun muchas de ellas 
han ignorado por años enteros (una de ellas la que yo represento) 
si le había en España , quaí era y donde residía , todo en fuerza 
de la invasión casi general del territorio por el enemigo, y del es
tado , si no imposible, á lo menos peligroso de las comunicaciones 
desde este punto extremado á aquellos interiores. Justo es, Señor, 
que al cabo de tanto tiempo se acerque el Gobierno á ellos, no 
solo para consolarlos de las aflicciones que han padecido , sino 
para que pueda formar ideas exactas de los males que aun hoy ex
perimentan , reanimar su constancia , reunir sus esfuerzos, apro
vechar sus recursos , y aumentar con ellos la fuerza de nuestros 
exércitos , y todo quanto conduzca á desterrar la idea desconsola
dora de la necesidad y pobreza en que hoy se les considera, según 
noticias conformes. Es una verdad demasiado trivial que el con
cepto que se forma por relaciones de los males y trastornos que 
experimentan los pueblos, por conseqüencia de una invasión, y de 
resultas dé la ausencia de su Gobierno legítimo , no corresponde 
jamas á su realidad y grandeza; y no lo es menos que las provi
dencias dictadas para remediarlos sin haberlos visto, y á larga dis
tancia, pierden casi siempre la mayor parte de su eficacia, y pro
ducen tal vez en lugar de la curación síntomas tan dañosos , como 
los males mismos á cuyo remedio se dirigen. Conviene, pues, Señor, 
que ya que V . M . no se dignó acceder á la súplica del ayunta
miento constitucional de la corte y de otras provincias internas, 
no las prive del consuelo que esperan y les • tiene ofrecido la ley 
que han admitido y jurado , y cuyo cumplimiento esperan por 
amor á ella, y por el interés que tienen y tiene la generalidad del 
reyno en su observancia,como medio de que se fortifique-la unión 
y uniformidad de sentimientos que masque nunca nos es necesaria en 
el dia para evitar reacciones peligrosas y temibles si la constitución 
proclamada con tanto empeño se ve desayrada en el primer caso 
que se presenta de hacerla efectiva por los mismos que deben tener 
el primer ínteres en observarla, y contra los deseos generales de 
los pueblos , que con instancia demandan su cumplimiento. No de
mos lugar, Señor, á que los descontentadizos encuentren en esta 
contravención á la ley motivos para declamar contra las providen
cias del Congreso, é interpretar malignamente sus intenciones. Pre
vengamos en tiempo oportuno efectos que pueden ser desagra
dables; y pues ¡a constitución lo ordena , y no hay imposibilidad 
de que así se haga, por mi parte no hallo arbitrio racional pata 
dexar de suscribir con mi voto á la proposición que dice, que la di
putación permanente que ha de nombrarse por V . M. en tiempo 
oportuno , pase inmediatamente á la villa y corte de Madrid á ve
rificar en ella la instalación de las próximas Cortes ordinarias." 
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Habiéndose p eguntado srel punto estaba suficientemente dis

cutido , J declarado el Congreso que no lo estaba, dixo: 
El Sr. Calatrava: »E1 discurso del Sr. Gutiérrez- de la 

Huerta se ha. reducido, a tres puntos principales: i . ° que no hay 
identidad entre este caso y el que se resolvió el otro dia: 2. ° que 
es' indispensable según Ja constitución el que se reúnan en Madrid 
las próximas-Cortes ordinarias; y y. 0 que no h:¡y reparo en que 
así se verifique, porque el Congreso tendrá en Madrid toda ia 
segu ridad con veniente. 

; ,4 En quanto al primer punto creo que con muy poco que se 
reflexione basta para conocer que no hay esa diferencia de casos, 
diferencia que no puede menos de tener por imaginaria qualquiera 
que de buena fe confronte la proposición del Sr. García Leaniz 
con la .súplica que hizo el ayuntamiento de Madrid en su última 
representación. Ha dicho el Sr. Huerta que es diferente el caso 
del dia así en el origen como en los motivos y en el objeto; pero 
yo digo que si el origen no es el mismo, lo qual es harto acci
dental , hay una identidad absoluta en el objeto y aun en los mo
tivos que se alegen. Así es que hoy no se hace mas que rep ro - . 
ducir lo que se dixo el otro dia, lo mismo que V . M. decidió: 
no se exponen razones nuevas; no se sale de da propia qüestion; 
y toda la diferencia consiste en que quien hizo aquella solicitud 
iúe el ayuntamiento de Madrid, y ahora.es un diputado quien la 
hace. Pero el que la haga este ó aquel es del todo indiferente: lo 
solicitado por ambos es que las Cortes y el Gobierno se establez
can en Madrid; y no se me diga que el ayuntamiento habló de 
Jas Cortes actuales, y el i r . García Leaniz trata de las inmediatas.: 
.Para mí son lo mismo las unas que las otras; aquellas, así como 
estas., constituyen el- Congreso -nacional, el eserpo legislativo; 
aquellas, así como estas, deben tener á su lado el Gobierno; 
laexístencia de unas importa tanto como la de las otras 

í>y si las circunstancias no ofrecen la debida seguridad para 
que se trasladen á Madrid las Cortes extraordinarias-, la misma r a 
zón impide que se reúnan allí las ordinarias. Todo lo expuesto por 

•el Sr. Huerta-podrí servir únicamente para probar, la diferencia 
•en_el: origen de ambas discusiones: pero no ha probado ni probará 
nadie que la haya en el objeto. Tampoco ha probado que la. haya 

.en los motivos, porque aunque su señoría ha dicho que en la r e -

.. presentación-del'ayuntamiento de Madrid no se trataba sino del 
- ujieres particular de aquel benemérito vecindario, yo apelo al 

Congreso., apelo á la .misma representación. Léase, y se verá que 
:.en-ena, tomando el ayuntamiento la voz de otras provincias, ale^a 

principalmente el interés de todo el reyno. Si acaso habla de :ía 
miseria de los artesanos y de las demás clases que se mantenían 
con el .consumo de la cor te , es como razón muy subalterna. Las 
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que mas esforzó, ¡as que se expusieron en la discusión como mas 
poderosas, fueron la supuesta voluntad de las provincias, la mayor 
facilidad y proníitud en las comunicaciones, la necesidad de ins
pirar mas confianza á las potencias del Norte, la de dar á todos 
una idea mas ventajosa de nuestra situación, y finalmente ios de-
mas argumentos que ahora se reproducen. ¿ Quales son;, si no, los 
nuevos motivos que ahora ocurren? ¿Qué es lo que se,expone mas 
de lo que entonces se tuvo presente, y lo mismo ahuese contestó 
en la consulta del consejo de Estado, en el informe de la Re
gencia y en los discursos de varios de los que hablaron? Véase 
el diario de aquella discusión, recuérdese lo que pasó en ella, 
y dígaseme si es posible sostener, siquiera con apariencia de razón, 
que son diferentes los dos casos. No , Señor, son uno. mis
mo: esto ño es mas que volver i la carga y renovar el gis-
que que se perdió, ataque que después de perdido repitió el señor 
Ocaña, sin bastar el que se desechase su proposición para impedir 
que pocos minutos después se hiciera y admitiera esta otra que es 
idéntica en substancia. Falta la paciencia á vista de un empeño tan 
tenaz, porque no sirve de nada la razón ni las mas terminantes re
soluciones del Congreso. El ayuntamiento de Madrid solicitó que se 
trasladasen allá estas Cortes; V. M. pidió informe al Gobierno; este 
oyó al consejo de Estado; uno y otro manifestaron que las cir
cunstancias políticas y militares en que nos hallábamos no pres
taban la seguridad necesaria para la traslación; y V . M. hecho 
cargo de todo, después de un examen muy detenido, resolvió que 
aun no se estaba en el caso de señalar diapara la mudanza, ó lo que 
c$ lo mismo, que no era todavía la época oportuna para que las Cor-
tes y el Gobierno fuesen á Madrid. Si, pues, no lo era entonces 
i lo será ahora quando no han mediado sino muy pocos días, quan
do las circunstancias no han variado, quando no hay ningún nuevo 
motivo, quando no se dan mas razones que las que se han tenido 
presentes? Si entonces no había seguridad para que se trasladase» 
estas Cortes y el Gobierno ¿puede haberla ahora para que inme
diatamente pase alia la Regencia, y en el mes que viene se instalen 
allí las Cortes ordinarias ? ¿ Se encuentra diferencia entre los dos 
congresos? ¿El riesgo que se quiso evitar respecto de este es indife
rente respecto del otro? ¿El Gobierno que no podía trasladarse 
con las Cortes extraordinarias t podrá hacerlo para acompañar í la* 
próximas,? Yo creo, Señor, que es menester cerrar los ojos ala luz, 
para decir quê  se trata ahora de una qüestion distinta de la re
suelta. Véasesipor una y otra parte no se reproducen los mismos ar
gumentos que se hicieron en la discusión pasada, sin añadir cos3 
alguna. Yo que estoy expoaiendo mi dictamen contra la propo
sición , tengo que repetir lo mismo que entonces digeron los señó
les Antillon y Arguelles, porque no cabe otra cosaj así como les 



señores Oslolaza, Huiría y los demás que han apoyado la pro
posición ,no han podido decir sino lo que entonces oímos al 
Sr.Rech y á otros que fueron de su modo de pensar. N o se 
trata pues de un caso diferente; de lo que se trata sí es de echar 
abaxo la resolución que entonces tomó V . M., y de que lo que no 
se consiguió por activa se logre por pasiva. Pero vamos al segundo 
punto , y examinemos si efectivamente exige la constitución que 
sea en Madrid donde se reúnan las próximas Cortes ordinarias. 

, ,Yo también celebro que se manifieste ahora tanto zeio por la 
puntual observancia de la constitución, y oxaiá que efectivamente 
tuviésemos siempre el mismo. Pero precisamente se tiene en esta 
ocasión quando el artículo que se reclama ni directa ni indirectarnen-

/te previene lo que creen ó loque desean esos señores. Verdad es que la 
constitución dice que,todos los años deben reunirse las Cortes en 
la capital del reyno; ; pero dice por ventura que sé reúnan preci
samente en Madrid , ó que Madrid sea la capital del reyno? Yo creo que 
los señores no se atreverán á sostener que la constitución declare tal 
¿osa; porque si la declarase lo habrían expuesto asi quando V . M. 
por el decreto de 23 de mayo de 1 8 1 2 señaló el día en que se 
habian de reunir las Cortes ordinarias sin convocarlas precisamente 
para Madrid; ó tendrán que sostener el absurdo de que V . M. 
en aquel decreto contravino á la constitución. Entonces, si no me 
equivoco, se mandó que los diputados de América viniesen á C á 
diz para que aquí se les dixera adonde habian de acudir: luego 
el Congreso reconoció que no era indispensable que la reunión de 
las Cortes ordinarias fuese en Madrid*, porque entonces hubiera 
dicho desde luego que se presentasen allí todos los diputados. Si 
pues en aquella época, después de publicada la constitución, no 
exígia esta que se instalasen precisamente en Madrid las Cortes 
próximas ¿como se quiere lo que exija ahora quando ninguno 
de sus artículos se ha variado? Mas de un año ha que estamos aquí 
desde que se publicó la constitución: ¿y se dirá que hemos contrave
nido á ella porque en este año no se ha trasladado á Madrid el Congre
so? N o hay medie: la constitución, segundos señores, dice que las 
Cortes se reúnan en Madrid todos los años: en este primer a ñ o n o 
se ha movido V . M . d e Cádiz; luego V . M. ha faltado á la constitu
ción. Esto sí que es querer sacar la constitución de su quicio y hacer 
de ella un comodín, como dixo citándome el Sr.Osío/aza, aunque 
con muy diferente espíritu. La constitución no había de pueblo 
alguno determinado, ni del caso en que circunstancias tan extra
ordinarias como las actuales obliguen al Gobierno á fixar .su resi
dencia en otro punto. Si la guerra, si una peste hacen que el G o 
bierno se establezca aunque temporalmente en algún pueblo seguro, 
aquel será la capital, y allí deberán reunirse las Cortes. Pero su
pongamos que el artículo de la constitución se contraiga á Madrid, 
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y. que sea allí donde precisamente deban reunirse las Cortes todos 
los años: yo quisiera saber como se contesta el argumento hecha 
por el [Sr. Golfín. La constitución previene también que las Cortes 
no puedan trasladarse fuera de las doce leguas en contorno de ia 
capital, y en esta parte no debe ser menos obligatoria que en Ja 
otra. Si pues la capital de que habla es Madrid,, se sigue que jamas 
las Cortes podrán separarse de aquel punto mas de las doce leguas. 
N o hay medio. Aunque una epidemia infeste la comarca; aunque 
por una de las vicisitudes de la guerra amenazen muy de cércalos 
enemigos, una vez instalado el Coi greso en Madrid no podrá salir 
de Guadalaxara, Alcalá y demás pueblos dentro de las doce le
guas. Que vengan los franceses, que disuelvan el Gobierno; no-
importa. La constitución lo manda asi, y no se le puede tocar como, 
dixo el Sr. Gsijlazs: ¿pero es esto lo que manda la constitución? 
¿Le darian esa inteligencia los señores si hallándonos en Madrid 
estuviese el enemigo en Somosierra ? Las circunstancias podrán ha-
cer que sea capital del reyno la aldea mas miserable de la península 
si la salud del estado exige que se establezca allí el Gobierno. La 

• constitución no lo impide ni ha tenido en consideración el beneficio 
particular de uno ni de otro pueblo: previene que se reúnan las 
Cortes en la capital para que puedan observar de cerca las opera
ciones del Gobierno, para que estén á su inmediación, para que éí 
no pueda alejarlas de s í ; pero qual haya de ser la capital d la re
sidencia del Gobierno, esto no lo determina, porque puede variar 
según las circunstancias. 

„Resta el otro punto sobre que Madrid ofrece toda, la seguridad 
necesaria para que se instalen allí las Cortes próximas. Esto se per-r 
suade muy fácilmente. Con afectar valentía, con decir que no se 
debe tener miedo, y que son unos cobardes los que por una pru
dente desconfianza creen que aun no es esta ia ocasión oportuna 
para la traslación, se sale pronto del paso. Pero ahora que no tra
tamos de que nosotros nos traslademos si no nuestros sucesores, creo 
que el oponerse ó apoyarlo no prueba valor ni miedo personal:el 
nesgo no ha de ser nuestro, y de consiguiente ni seremos animo
sos por despreciarlo, ni cobardes por creer que pueda haberlo. Si 
aquí hubiésemos de acreditar nuestro mayor ó menor espíritu, fá
cil era contestar á ciertas alusiones;, pere no es este el caso de ha
cer alarde de, valientes; hartas pruebas hemos dado á la Nación de 
lo que somos cada uno-. Los que instalado V . M . en la Isla de Leo» 
se consideraban allí seguros, y se hicieron sordos al. clamor de los 
que querían llevarnos a Galicia ó á las islas Baleares; los que por 
espacio de muchos meses deliberaron tranquilos en esta sala al a l 
cance de. los fuegos enemigos sin- abandonar jamas sus asientos, creo 
que aunque digan ahora que no hay bast ate seguridad'para que 
las Cortes próximas se instalen ea Madrid* no merecerán por.-eso 
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pasarla plaza de cobardes, sino la de hombres citcunspectos que no 
se contentan con echar cuentas galanas. Lejos de tener miedo de 
ir á Madrid aseguro á V . M. que, el día que emprendiese mi viage 
seria e i mas alegre de mi vida, porque mi gusto, mis intereses parti
culares, todo, me hace preferible aquella residencia. Testigos son 
mis amigos y quantos me tratan de cerca de lo mucho que he d e 
seado que pudiésemos terminar nuestras sesiones en Madrid. ¡ Q u a n -
tas veces á mis solas y en mis conversaciones privadas me he com
placido en figurarme la entrada del Congreso entre las aclamacio
nes y el regocijo de aquellos dignos patriotas! Pero una cosa es mi 
conveniencia ó mi inclinación, y otra el .interés público; y este interés 
no solo ha erigido que V . M. no se traslade á Madrid, sino que 
seopone á que se instalen allí las Cortes próximas porque no hay to
davía,la seguridad correspondiente, según 1© expuso el Gobierno y 
lo declaró V . M. pecos dias ha , quando resolvió sobre la exposi
ción del ayuntamiento. Es verdad que hemos obtenido grandes ven
tajas sobre el enemigo: pero todavía ocupa este punto importantísi
mos dentro de la península, y todavía no está egrrado el paso ni 
por la parte de la Navarra ni menos por la de Cataluña. Aun se ha
llan apoderados los franceses de la respetable plaza de Pamplona: 
de. la de San Sebastian y de Santoña. En Aragón tienen á Jaca y 
otros puntos; en Valencia algunos mas, y en Cataluña casi todas las 
fortalezas con un exército no despreciable. ¿Y se podrá decir que 
le está cerrada la puerta? ¿La encontró cerrada Soult quando ha 
llegado casi á media legua de Pamplona? Llegó; y llego con un 
exército numeroso que ocupó por espacio de ocho dias á los ven
cedores de Salamanca y de Vic tor ia : le costó muy cara la tentat i
va ; pero al fin la hizo: al fin no halló cerrada la puer ta ; al fin nos 
hizo perder bastante gente, y al fin si como fué rechazado hubie
ra ganado la victoria , ¿ qué estorbos le quedaban para pasar el Ebro 
y amenazar á Madrid? Que pudo ganarla creo que no habrá quiea 
lo niegue; porque en las batallas, Señor¡ no siempre basta el va
lor de las tropas, su número y la pericia de los generales; la for
tuna suele tener una gran pa r t e , y la fortuna algunas veces p a r e 
ce que se deleyta en burlarse de los que pelean con mas esfuerzo y 
por una causa mas justa. Si pues por alguna casualidad hubiéramos 
sido, batidos ¿ donde estaban esos exércitos intermedios que impi
diesen el paso hasta el centro de Castilla? ¿Ademas, por grande 
que sea la confianza que debe inspirarnos el ilustre caudillo que m a n 
da los exércitos, esos exércitos se componen únicamente de tropas es 
pañolas á las quaies podamos dirigir á nuestro gusto ? ¿No los constitu
yen en gran parte las aliadas, sujetas á un ge fe que aunque tan digno 
y benemérito depende de otro Gobierno, el qual podrá acaso querer 
que no se arriesguen sus fuerzas si las cosas del Norte se pusiesen 
en nial estado? Siles «¡^erutos que nos defienden fuesen únicamen^. 
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te españoles', si so!© dependiesen de nuestro Gobierno, entonces 
podríamos contar con que se sacrificaría hasta el último soldado an
tes que ios franceses llegasen á Madrid: pero , Señor, el duque de 
Ciudad-Rodrigo tiene "también que obedecer las órdenes de su 
Gobierno, y atender á los intereses de su Nación, que podrán en 
algunas circunstancias no ser conformes con los nuestros. El duque 
de Ciudad-Rodrigo, bien porque los enemigos se reforzasen consi
derablemente, bien porque lograsen hacer una paz en el Norte, 
bien por algún esfuerzo desesperado que intentasen hacer, podría 
creer más conveniente retirarse.; y en este caso ¿qué fortalezas, que 
posiciones tenemos desde Pamplona á Madrid? ¿Qué exércitos que 
aseguren allí la permanencia del Gobierno? Esta seguridad nunca 
dependería tanto de nuestras tropas como de las aliadas; y quando 
la seguridad del Gobierno español dependa principalmente de exér
citos extrangeros aunque aliados, de exércitos que deben seguir las 
miras é intereses de otro gabinete, ¿no se podrá decir que el Go
bierno español dexa de ser independiente desde ese mismo momen
to? Es te , este es para mí el mayor riesgo; no el de que vengan los 
franceses. V e o entonces amenazada la independencia nacional y 
nuestra libertad civil; y esto lo temo mucho mas que una invasión 
repentina del enemigo; invasión que por otra parte no dexa de ser 
bastante posible aunque haya querido ponerla en ridículo algún se
ñor diputado, i Seria tan difícil que, un Latour-Moubourg, por exem
plo , al frente de dos ó tres mil caballos hiciese una irrupción para 
alarmar la capital aunque hubiese de perderlos todos? Pero ya di
go , no es esto lo que yo t emo, temo sí lo o t ro; temo la dependen--' 
cja en que nosotros mismos nos pondríamos de un Gobierno extran
j e r o : y esta dependencia que seria un resultado preciso de la reso-
íucion" que se solicita, y o no sé que pueda traer vantajas algunas á 
Ja patria. Mientras que el Gobierno español uo esté en disposición 
de laudar toda su seguridad en sus propíos exércitos ó de no nece
sitar de los aliados para estar seguro, mi voto será siempre que el 
Gobierno no debe trasladarse á Madrid: lo «ontrario puede com-
prometer el decoro de la Nación y la salud del estado. 

„Los señores que han apoyado ia proposición se han desentendi
do de ¡as poderosas reflexiones que hizo el Sr. Arguelles: re
flexiones de que ni el señor autor de la proposición ni el señor 
Gutiérrez de la Huerta se han hecho cargo, sin duda porque no 
pudiendo contestar á ellas han visto que la mejor contestacioa 
es eludirlas. El Gobierno ¿se ha de trasladar con la diputado» 
permanente, ó no? Sí se han de instalar las Cortes próximas en 
Madrid, es indispensable que para el dia de la instalación se ha
lle allí el Gobierno. Esta estancia del Gobierno en Madrid su
pone que también se han de hallar allí las secretarías del Des
pacho, el consejo de Estado-, la tesorería, y en fin todas aqüe-



Has oficinas qué deben acompañar constantemente ai Gobfern*. 
Mas de esto no han hablado los señores ni una sola palabra» E s 
tas dixo el Sr. Ostolaza, son qüestion«s subalternas de que s e 
tratará después: es decir, logremos la resolución de que las Cór~ 
tes próximas se instalen en Madrid, no se hable ahora sitio de que se 
traslade la diputación permanente, sin examinar las conseqiíen-
cias precisas de esta medida, ni los inconvenientes que puede ha
ber en ellas, y luego veremos. Pero advierta V . M. que antes 
de acordar que se traslade la diputación es menester tener pre
sentes los resultados de este acuerdo, y que no es sola la d i 
putación la que tendrá que trasladarse, sino el Gobierno y otra 
autoridades, y una porción de oficinas. De consiguiente e* nece
sario ver si esto se puede verificar, porque lo contrario seria e x 
ponerse á resolver un absurdo. Por otra parte en las Cortes p r ó 
ximas, desde la primera sesión, deberán entrar en clase de s u 
plentes maches de los diputados de las actuales con arreglo á 
lo que la constitucio» previene; ¿ como han de estar estos dipu
tados en Madrid para el dia 25 de setiembre sí doran nuestras 
sesiones hasta el 24? Aunque las cerremos et día 1 4 , no p u e 
den estar allí como no vayan en posta. SI marchan desde luego 
«on la diputación, podrán algunos nacer en valde el viage, p o r 
que para el dia de la abertura de las Cortes podrán haberse p r e 
sentado algunos de los propietarios á quienes iban á suplir. Ademas 
¿podemos privar á estos suplentes y á los siete individuos de la d i 
putación de que asistan á nuestras últimas sesiones ? ¿ N o tendría 
que ponerse en camino casi la mitad del Congreso desde fines 
de este mes? V e a aquí V . M. el medio mas sencillo de con 
seguir la disolución de estas Cortes tan suspirada por algunos. 
Unos diputados en Cád iz , otros en Madr id , otros en el cami
no } que excelente cosa para los que no quieren Cortes ni en 
Madrid ni en Cádiz! Si se aprueba la proposición del Sr. Gat" 
Ha Leaniz será necesario cerrar nuestras sesiones el 20 ó 24 
de este, porque 1 y ó 20 días lo menos necesitan la diputación 
y la Regencia para su viage, y deben estar en Madrid antes del 
1 5 de setiembre. Es verdad que para algunos señores esta anti
cipada disolución del Congreso no tiene ningún inconveniente s e 
gún lo han indicado ya los señores Huerta, Leaniz y Ostda^,. 
za-y pero para mí, lo tiene muy_grande porque hay muchos asun
tos que V . M. no debe dexar pendientes. Hay infinito que ha^-
cer en el poco tiempo que nos queda: hay sobre todo que pro-* 
porcionar auxilios al Gobierno para sacarle del compromiso en 
que se le ha puesto. Se le ha dicho que levante exércitos, pero 
no se ha dado; con que hacerlo. Sepa V . M . que mientras se ase
gura aquí que tenemos en el Pirineo tropas bastantes para ins
piramos una absoluta coniianza> esas mismas tropas no tienen ea 



el día qtie- córner*.' ? y como b ^ tendrán; st V . - M . - s e disuelve 
sin' déxar establecida la contribución-directa, ó resolver sobre-la 
propuesta que h izo la Regencia indicando medios para atenderá 
nuestras necesidades? Mas valdría ocuparnos en esto que en !a proposi
ción que se'discute: mas valdría que no se nos distraxesé con qü e s_ 
tioneS inoportunas que solo sirven para acalorarnos, é. impedir que 

tratemos'¡de- lo que mas interesa. ' 
» E n vano se dice á V . M. que la voluntad general de las 

provincias está p o r la traslación de las Cortes á Madrid. Esa vo
luntad n o . c o n s t a , y ninguna provincia ha representado á V . ¿ 
H e o i d o á algunos señores diputados afirmar que las suyas no 
desean sino que el Congreso se establezca en el punto que crea 
mas conveniente y seguro; y esta si que.es sin duda la. volun
tad general de todas ellas. - Yo represento una , y de la-miaño 
•ño se rae ha ,d icho una palabra sobre traslación; y puedo ase
gurar á V . M. que mi-provincia llevará á bien lo que se re
suelva, ya se instalen las Cortes próximas en Madrid, ya se queden 
en Cádiz» Extremadura respeta las decisiones de V . M . : los diputa
dos -que acaba d e ' n o m b r a r para las Cortes ordinarias irán-íta-a 
gustosos-á¡.-Madrid como vendrán á Cád iz , y no tomarán-el per
nicioso ejemplo que ¡es ha querido dar -«el Sr. O.stolaza, dicten*' 
do que si fuera diputado de las Cortes próximas no iria sinoráMa-
•drid aunque V . M . le' mandase lo contrario. A muchos diputa
dos, particularmente á los de las provincias del norte, no dudo de 
que les será mas cómodo ir á .Madrid; pero no son ellos los úni
cos representantes de ' la , nación.-Hay. diputados . también de .las 
provincias del-mediodía; hay, muchos de Ultramar ; y á. todos es
tos les será irías cómodo venir á-Cádiz. Mas yo no-trato de qae 
permanezcan aquí las Cortés'próximas;, deseo muy vivamente - que 
quanto antes' puedan irse á Madrid: de lo que trato es de quesean 
ellas mismas las que lo determinen,si lo creen oportuno, y de que 
V . M. guarde .conseqüencia c o n - l o que resolvió ,-el,-otro # • 
V . M . declaró entonces que aun-nó se estaba e n ; e l caso de se
ñalar dia: para la traslación por -no haber la seguridad convenien
te. Tampoco la habrá pues para las Cortes próximas, y las mismas 
razones que dictaron aquella resolución deben obligarnos ahora á 

•desechar la proposición del ó>. Leaniz. Ese espíritu de tutela 
que se dixo ayer que no debíamos seguir,, le seguiremos mejor 
si nos metemos á determinar lo que conviene á nuestros suce-
-sores. ' Dexémoslo • á -su direrecion: déxeseles la absoluta libertad) 
como la hemos tenido nosotros, de resolver si están ó no W®' 
jor en Cádiz, ó si Madrid ¡es presta toda la seguridad necesa-

• ría. i Por qué hemos, de prevenir su juicio; y obligarles á que ®' 
consideren seguros donde nosotros no hemos creido estarlo? 
• serán b s legisladores ?. ¿ N o tendrán la misma autoridad y representa-
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cion que nosotros? ¿No sera mas propio que dexemos a su desicion un 
punto del que depende tal vez su existencia política y la salud 
del Estado? Pero concluyo: he molestado bastante á V . M. y 
no puede decirse nada de nuevo. Es imposible aprobar la p r o 
posición del Sr. García Leaniz: creo ademas que seria indeco
roso para V . M. el ponerla á votación, y así pido que se pre
gunte primero si ha ó no lugar á votar ." _ 

Se declaró que este punto estaba suficientemente discutido; y 
habiéndose procedido á la votación nominal acerca de si habia 
lugar á votar sobre la segunda proposición del Sr. Garda Lea- • 
niz, resultó empatada por noventa y cinco votos por la afirma
tiva , y otros tantos por la negativa. 

El Sr. Presidente previno que con arreglo al reglamento se 
repetiría en el dia siguiente la votación, y levantó la sesión» 

S E S I Ó N D E L D I A 1 7 D E A G O S T O D E 1 8 1 3 . 

Se mandaron archivar los testimonios de haberse publicado y 
jurado la constitución en la ciudad de Valencia y en Ja provincia 
de Aragón, en los pueblos de Orrios, Perales, Villalba, F o r m i -
che. a l to , Rubielos de Mora y Fuentes de Rubielos, del partido 
de Teruel , Mará, Cervera, Malanquilla y Paracuellos, de la r i 
bera "del partido de Calatayud, y Segura en el partido de^Daroca. 

Pasó á informe del Gobierno una exposición de los profesores 
médico-cirujanos de la armada nacional que completaron sus es tu
dios el año próximo pasado en el colegio de dichas facultades de 
esta plaza, y los alumnos actuales de é l , los quales pedían que se 
les concediesen gratis los grados de- licenciados y doctores en sus 
facultades. 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Hacienda: 
"Señor , ia comisión ha visto el oficio de 23 de julio último, 

en que la Regencia, haciéndose cargo de lo resuelto por V . M. 
en 23 de may» de este año , en conseqüencia de la consulta que 
S. A. hizo en 14 de abril del mismo acerca de obtener dispensa de 
ia l ey prohibitiva de las rifas, á causa de las muchas solicitudes de 
particulares que se han presentado de esta clase, pretende sin e m 
bargo dispense V . M. una vez la citada l ey , dexando al cuidado 
y dirección del Gobierno la aplicación de la dispensa á los que fue
ren acreedores á ella, por contenerse en las reglas y condiciones 
que al efecto se señalasen; y no versándose nuevos motivos ahora 
cielos que intervinieron en mayo pasado de este año , no halla moti
vo para innovar, y menos para dexar francamente al arbitrio de 
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otro que V . M. aquellas regalías que le son tan propias é inheren
tes que forman una parte esencial de la soberana autoridad que j a 

nación ha depositado en sus manos , y que por lo mismo no debe 
fiar á otro su cumplimiento. 

»»Tan propio es de Y - M. hacer la l e y , como dispensarla: sí, 
pues , lo primero no es deiegable, tampoco lo segundo; y esto es 
realmente á lo que conspira la exposición del Gobierno, pues aun
que quiere que V . M. haga la dispensa, como intenta quede á so
lo su cuidado su aplicación, esta seria, como lo e s , la verdadera y 
efectiva dispensa, siendo solo la anterior de V . M. un escudo á 
cuya sombra el Gobierno concedería, ó negaría las solicitudes co
mo mejor le pareciese, sin que la autoridad soberana entendiese en 
la. oportunidad y justicia con que se concedían unas , y se dene
gaban otras en materias de una ley vigente, lo que repugna á todo 
principio; y la comisión no puede prescindir de este inconvenien
te por lo mismo. 

» De menor consideración fuera derogar la l ey , y dexar de car
go del Gobierno el manejo prudente que en esta parte quisiese ob
servar: la comisión conoce que esto es lo que se pide en substancia; 
pero como se usa de la voz dispensa, la que por amplia y general 
que; sea siempre dexa viva la ley de la prohibición,. porque todos 
los casos y gracias que se concedan entran en la clase de dispensas, 
de aquí deduce la forzosa necesidad que rige para que no se acce
da á la exposición de la Regencia, ya sea dispensando una vez la 
indicada l e y , ó ya derogándola, pues que los gravísimos funda
mentos que motivaron la prohibición de las rifas subsisten, y no 
se expone alguno que pudiera exigir la gran medida que se pre
tende. 

» P o r lo tanto opina la comisión que V . M. nada tiene queha
cer mas que acordar se observe y cumpla por el Gobierno lo que 
en 23 de mayo último fué resuelto de que si en algún caso parti
cular hallase causas justas y fundadas para que se dispense la cita
da l e y , lo proponga a V . M. con su informe y remisión del ex
pediente instruido en forma, con arreglo á la orden del 6 de agostó1 

próximo anterior, omitiendo hacer tales propuestas siempre que el 
valor de- las fincas no sea por lo menos el de quince mil reales. 
V . M. sin embargo acordará lo que tenga por conveniente. Cádiz: 
agosto 16 de 1 8 1 3 . " 

E l secretario de la Gobernación de la Península remitió una ex
posición en que el padre fray Andrés del Corral , de la orden de 
San Agustín, catedrático jubilado de sagrada escritura, y substitu
to de las^ cátedras de lenguas griega y hebrea en la universidad de. 
Valladolid, manifestaba que con motivo de • haber llegado á sus 
manos las causas originales que la Inquisición formó á los sabios es
pañoles fiay Luis de Leon, ; Gaspar de Gxajal, Martin Martines 



de Cantalapiedra, fray Alonso Guideí y Francisco Sánchez de las 
Brozas, había compuesto una colección de noticias relativas á tata 
célebres y esclarecidos varones, la qual ofrecía ai Congreso para 
que dispusiese de ella. » L a utilidad, decía este religioso, que de 
su publicación pueda en el dia resultar es bien notoria. Creo que á 
su vista cerrará los labios la superstición avergonzada y corrida,, y 
que al cabo todos daremos las gracias á la misericordia del Señor 
por habernos librado por la alta sabiduría de V - M. de semejante 
monstruo." Esta exposición se mandó pasar á la comisión encar* 
gada de la inspección de la biblioteca. 

Habiendo D. Marcelino Calero advertido por la lectura del dic
tamen de la comisión' extraordinaria de Hacienda sobre la ext in
ción de las rentas provinciales que sus individuos se quejaban de no 
haber podido tener á la vista el informe del conde dé Cabarrus 
de 1 7 8 3 , le remitió desde la Coruña , deseando contribuir por sa 
parte á la prosperidad de sus conciudadanos. Las Cortes acordaron 
que pasase á la comisión extraordinaria de Hacienda, mandando 
que se expresase en este diario de sus sesiones que habían visto coa 
agrado el zelo de este ciudadano. 

A la comisión de Regulares pasó un oficio del secretario de Gra 
cia y Justicia, con el testimonio de la escritura que otorgó la c o 
munidad de carmelitas descalzos de Ecija , á conseqüencia de la p o 
sesión que de su convento le dio el subdelegado de rentas de aque
lla ciudad. 

Se mandó pasar á la comisión ordinaria de Hacienda un e x p e 
diente instruid© acerca del perjuicio que causaba al erario la real 
orden de 5 de marzo de 1 7 8 4 , por la qual la diputación del co
mercio por mayor de Sevilla percibia un quatro por ciento de los 
géneros que entraban y salían en aquella provincia. El secretario 
de Hacienda, al remitirle, hacia presente que la Regencia opinaba 
que las Cortes debían derogar la expresada orden , ó declarar s u 
primido este impuesto desde que se estableció el consulado. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión encargad» 
de la inspección de la Biblioteca. 

«Señor , el bibliotecario de las Cortes ha presentado á la comi
sión de este ramo la tabla general analítica de la constitución por 
®rden alfabético con el oficio adjunto, en que manifiesta que d e 
seoso de contribuir con su trabajo á los aumentos de un estableci
miento tan importante al honor del Congreso y á la utilidad pú
blica, cede en beneficio de la biblioteca de Cortes la propiedad que 
las leyes le conceden de dicha obra , confiado en que V . M . con
cederá á la biblioteca la facultad de imprimir la constitución con la 
citada tabla ó índice alfabético; y concluye indicando que está pre
parando el plan de bibliotecas provinciales, á.que se manifestó tari 
inclinado el Congreso en la sesión en que se trató de este punto. 



» L a comisión lia examinado el referido índice, y lo encuentra 
e! mas exacto y el mas conveniente para hallar al primer golpe de 
vista los asuntos de que trata la constitución política, y facilitar 
el conocimiento y el uso de las leyes fundamentales. 

«Sobre estas ventajas se logrará un arbitrio para ocurrir á los 
gastos de la biblioteca que se haüa sin fondos para atender á IQS 
mas precisos, y se proporcionará la adquisición de varias obras 
clásicas de nuestros autores que manifiestan que la nación española 
no necesita mendigar de afuera los conocimientos mas sólidos en 
todos los ramos de letras y ciencias. 

» L a comisión por lo mismo es de dictamen que V . M. acepte 
la oferta que el zelo y laboriosidad del bibliotecario ofrece á la bi
blioteca de Cortes , y que se debe conceder á este establecimiento 
la facultad de-imprimir la constitución con el índice adjunto, cui
dando-de la exactitud del texto la comisión de este ramo. V . M. 
sin embargo resolverá lo que sea mas conveniente. Cádiz 17 de 
agosto de 1 8 1 3 . " 

Este dictamen fué aprobado después de haberse extendido en su 
apoyo el Sr. Arispe, individuo de la comisión. 

Noticioso el Sr. Golfín del estado de necesidad á que se ha
llaba reducido el tercer exército, y con especialidad el regimiento 

.de Navarra , de que era individuo, después de manifestar los ser-

. vicios de este cuerpo, y su firme resolución de defender la liber
tad é independencia de la nación , no solo contra los enemigos 
exteriores, sino también contra los domésticos, pidió enérgicamente 
que las Cortes se dedicasen exclusivamente á tratar de los medios 
de socorrer los exércitos, solicitando al mismo tiempo licencia para 
acudir al Gobierno en compañía del Sr. Garda Herreros, que te
nia en su poder otra reclamación relativa al mismo asunto, á fin 
de obtener algunos auxilios en favor del expresado cuerpo. Las 
Cortes accedieron á la solicitud del Sr. Golfín. 

La comisión extraordinaria de Hacienda, habiendo examinado 
e l e s ^ ' o comparativo de la riqueza comercial , formado por la 
direc .on general de Hacienda (véase la sesión de 1$ del actual)I , 
proponia que sirviese para completar la base sobre la qual habia de 
arreglarse la contribución directa , subrogada en lugar de las ex
tinguidas. Después de haberse leido el referido estado se acor-
.dó que volviese á la comisión, autorizándose á la misma , á pro
puesta del Sr. Vallejo, para que le presentase uniformado ya al del 
censo de 1799, deshaciendo qualquier equivocación ó duda quepu-
-diese ocurrir. 

Pasó á las comisiones reunidas de Agricultura y cumplimiento 
-de Decretos una representación documentada que presentó el 
Sr. Bakamonde del ayuntamiento constitucional de la jurisdicción 
de Villanueva.de Arosa, el qual se quejaba de infracciones de conS" 

http://Villanueva.de


. f 8f ) 

t i t udon , y de-Tos decretos de 14 de enero del año pasado, y 4 
del mismo mes del presente. _ 

Se nprobó el siguiente dictamen: 
«Señor , la comisión de Justicia ha visto la causa que el secre

tario de Gracia y Justicia sigue contra el señor diputadejQ-Gavan 
' sobre injurias, para poder formar dictamen acerca del recurso que 

él mismo señor diputado ha instruido ante V . M. , por haber ne 
gado el tribunal de Cortes que el secretario de Gracia y Justicia res
pondiese á las proposiciones exigidas por el señor diputado. (Véase 
la sesión de 12, del pasado.) Él estado de la causa no lo resiste 
abiertamente, porque recibida la confesional señor diputado, está 
contestada la demanda , y los litigantes obligados á responder 
mutuamente á las proposiciones; y aunque el tribunal de Cortes pudo 
formar su juicio por algunos otros fundamentos, especialmente aten
dida la calidad de los art ículos, la comisión no obstante considera 
que el secretario de Gracia y Justicia debe y puede , sin perjudi
car la justicia de su acción, responder á las proposiciones, y abre
viarse así el curso de la causa. V . M. resolverá lo mas justo & c . " 

Aprobóse asimismo el siguiente dictamen de la comisión de P o 
deres. 

«Quando la junta Central expidió la instrucción para la elección 
de diputados á las actuales Cortes extraordinarias, forzada sin d u -

. da de la necesidad de adoptar por base de la población á falta de 
otra mas exacta el censo del año 1797, tuvo también que consi
derar las provincias para este efecto en el estado que entonces es
taban , y así es que considerando á Toro como provincia, no obs 
tante . haberse acordado su extinción como tal en el año de 80 y 
le asignó según su poplacion, y le mandó que eligiese dos d ipu
tados y un suplente. 

«Obligadas las Cortes por las propias razones la contaron tam
bién en eí número de las provincias que debían nombrar diputa
dos para las próximas ordinarias, y le asignaron según su pobla
ción un diputado y un suplente por la instrucción de 23 de m a 
j o de 8 1 2 . 

_" Luego que el ayuntamiento constitucional de Toro recibió en 
julio del. año pasado los enunciados decretos, dispuso por sí, me
diante que no habia allí gefe polít ico, que se instalase la junta de 
Presidencia, la que parece expidió las convocatorias para las r e s 
pectivas elecciones de electores paroquiales, de partido y de d i 
putados para estas Cor tes ; pero la nueva invasión del enemigo 
suspendió estas operaciones. Libre otra vez aquel pais en este año 
rep i t ió la junta de Presidencia sus órdenes para la elección á los 
partidos de T o r o , Carrion y Reynosa, de qise se compone la p ro 
vincia para este efecto, señalando los dias en que debian celebrar
se las elecciones parroquiales,y de partido. Se hicieron en efecto 



las primeras en los pueblos del primero, y estaban ya,reunidos los 
electores parroquiales para celebrar la segunda en 20 del próximo 
mes; pero en este estado se pasó al ayuntamiento de Toro un 
oficio del intendente de Zamora , d e q u e se acompaña testimonia 
literal, on el que despuesde anunciarse como ge fe político interina 
de aquella provincia, y de asegurar que Toro no es mas que tuj 
partido de elia, después de reprehender al ayuntamiento porque sin 
contar con la provincia de Zamora ni su único gefe político ha
bla dispuesto que se formase la referida junta de Presidencia ó Pre
paratoria para la elección de diputados, después de motejarle de 
insubordinado, de inobediente á la superioridad, y de tenaz en sus 
proyectos, opuestos como dice al buen orden á las • disposiciones 
del Gobierno, á la autoridad de su destino de gefe político in
terino, y aun á la de su empleo de intendente, concluye advir
tiéndole que ha mandado formar edictos en que se declara ¡a nuli
dad de todos los actos de elección, imponiendo las multas con-
•venientes d los que obedeciesen en este punto las disposiciones 
•del ayuntamiento, y previniendo al juez de primera instancia, 
que los hiciese fixar en aquella ciudad, y circular en su parti~ 
do para inteligencia de todos y su puntual observancia. Se fixa 
en efecto en los sitios públicos, conminando á los electores'en dos
cientos ducados de multa si obedecían las órdenes del ayuntamien
t o , que ninguna habia dado sobre este asunto , y que no habia he
cho mas que cumplir las órdenes comunicadas por la junta Pre
paratoria ; y se impidió de esta manera que se verificase la elec
ción de electores del partido de T o r o , según la expone su ayun
tamiento en representaciones de 16 y 20 de julio úl t imo, queján
dose del modo con que le ha tratado el intendente de Zamora, y 
pidiendo que se manden llevar á efecto las citadas infracciones pa
ra la elección de diputados, y que se prevenga á aquel que no im
pida ni entorpezca su debido cumplimiento. 

« L a comisión no puede dexar de admirarse al ver semejante abu
so de autoridad en un agente inmediato del Gobierno, que encarga
do por este de la execucion de las leyes que él mismo confiesa ha
ber recibido, se empeña por el contrario en desobedecerlas y aun 
en impedir que otros Jas observen. Pero ello es que el gefe polí
tico interino de Zamora no solo ha^fratado del modo mas injurio
so al ayuntamiento constitucional de T o r o , porque dispuso, como 
debía hacerlo, á falta del gefe político, que se procediese á la elec
ción de diputados conforme á la citada instrucción, sino que se ha 
propasado á declarar por su propia autoridad nulas las elecciones par
roquiales que ya estaban hechas, y aun á conminar con doscien
tos ducados de multa á los electores si se reunían á hacer la de 
partido, anunciando por medio de edictos esta su resolución; por 
Bianera que los primeros: representantes que u» .gran .número de 



pueblos beneméritos jha nombrado conforme á la ley para exercer 
sus derechos, se han visto entorpecidos en sus funciones por la ma
ravillosa arbitrariedad de un empleado público, que no pudiendo 
por otra parte desconocer la claridad con que las citadas intrue-
eiones determinan que para el efecto de que tratan fuese Toro 
considerada como provincia tal como estaba en el año de 797, 
no se ha detenido en afirmar para eludirlas, que tanto V . M. 
como la Junta Central padecieron una equivocación notoria al san
cionarlas; añadiendo ademas que estando Toro declarada par t i 
do en el reglamento del año-de 805 , y hallándose prevenido que 
en los países que vayan quedando libres rijan las órdenes ant i 
guas del legítimo gobierno no debia tener otras contemplaciones. 

» La comisión omite hacer sobre los hechos referidos las reflexio
nes que son bien obvias, y concluye con el dictamen de que se 
remita al Gobierno el expediente, acompañando copia de este i n 
forme, y diciéndole que las Cortes no dudan de que S. A. hará que 
tengan su debido cumplimiento tanto la instrucción de 1 . 0 de ene
ro de 810 en el caso de que los pueblos que en el año de 797 
componían la provincia de Toro quieran todavía nombrar diputa
dos para estas Cortes, quanto la de 23 de mayo del año pró
ximo'pasado sobre elección de diputados para las próximas, á 
cuyo efecto se ha considerado á Toro como próvida tal como e s 
taba en dicho año de 97, como tampoco de que dictará en este 
asunto las demás providencias oportunas. 

» V . M. lo acordará así, ó resolverá como siempre lo mas acer
tado. Cádiz;.10 de agosto de 1 8 1 3 . " 

La comisión de Justicia habiendo examinado un recurso ó que
jâ  del Padre fray José Antonio Bonilla contra la sala segunda del 
tribunal supremo de Justicia, opinaba que semejante recurso era 
hjjo de pura cavilosidad,1 y que de consiguiente no habia lugar á 
diligencia alguna por efecto de su. contenido. Después de haber ha
blado el Sr. Antillon en defensa de este dictamen,- quedó pendien
te la discusión, para pasar conforme el reglamento á la votación que 
ayer quedó empatada.\ 

Procedióse con efecto á ella, y resultó no haber lugar á votar 
sobre k proposición del Sr. García Leaniz (véase la sesión de 
*y<¡r) por 104 votos contra 100. 

• A conseqüencia de esta resolución dixo el Sr. Mexia: 
» E l honor de V . M. está interesado en que la persona mas 

sencilla é incauta no pueda, en el primer momento dexarse sorpre-
íiender de las ideas que se esparzan acerca de la permanencia de 

actuales Cortes. Para dar una prueba positiva de que la p r o p o 
sición del Sr. Ostolaza no ha hecho variar la determinación del 
Congreso, hago una que escribiré al momento: 

; « L a formalizo en ios téíminos siguientes; Que debiendg insta-



larse las próximas Cortes ordinarias precisamente el dia de 
octubre inmediato, se diga al Gobierno que sin pérdida de tiem-.. 

po circule el decreto que expidan las Cortes para que los diputa* 
dos que están nombrados por ellas se pongan desde luego en ca-
mino para esta ciudad, procurando que lleguen d ella antes del 
J¡ de setiembre ; y proporcionándoles los auxilios posibles, y pa~ 
ra que los ge fes políticos cuiden de que las provincias que toda
vía no hayan verificado sus elecciones lo executen á la mayor bre
vedad-

Leída esta proposición, continuó el Sr. Mexía diciendo: * 
„ Es necesario desengañarnos. La cantinela ordinaria con que se 

ha atacado al Congreso, no habiendo otro recurso, por aquellos 
pocos, que aunque españoles, no por eso dexan de ser malos; es 
de que los actuales diputados quieren perpetuarse, convirtiéndose 
por consiguiente la libertad española en cero. Porque desde el mo
mento en que un cuerpo como este se perpetuase habría una ver
dadera oligarquía. Los pueblos mas ó menos sorprehendidoscon es
ta especie, á pesar de su prudencia y circunspección española, no ' 
es difícil que vacilen y estén en una impaciente espectativa. Las 
pruebas que el Congreso nacional tiene repetidas veces dadas de 
que sus miras todas son consagradas á la felicidad pública, no son 
percibidas de todos, porque por desgracia no llegan á todas par
t e s , y en las mismas en que llegan, no todos los ojos están dis
puestos á verlas bien; mucho mas quanto que una de las desgra
cias que han seguido al Congreso ha sido que entre él y esos ojos 
buenos se han interpuesto densas nubes fraguadas por la malicia. 
Puedo asegurarlo así, porque no me dirijo á ningún pueblo , corpo
ración ni persona particular. Creo que todas las corporaciones es-
tan animadas dedos mismos deseos que el Congreso; pero no se 
puede asegurar que no haya algún individuo que se separe de la • 
opinión de los demás. V . M. en el año pasado, á pesar de las "re-
flexiones que se hicieron, resolvió para dar una nueva prueba de 
que por su parte no habia deseos de perpetuarse , que hubiese Cor
tes ordinarias en i . ° de octubre, siendo así que sin tacha hubiera 
podido diferirlas hasta primero d e marzo, Yo me acuerdo muy bien 
de que entonces la buena fé y honor que caracteriza á todos los 
diputados, pero que brilla de un modo particular en algunos, les obli
gó á que después de esta decisión, bien convencidos de, que por 
una equivocación habían contribuido á ella, hicieron la moción de 
que si era posible se sobreseyese en este asunto. Y ¿qué hizo 
V . M. ? celebrando la buena fé , rectitud y delicadeza de estos 
señores pasó por todo , y se ratificó en que las Cortes ordinarias 
se reuniesen en i . ° de octubre. 

(Algunas expresiones con que al parecer fué interrumpido cH' 
%>oz baxa, le hicieron proseguir en estos términos:) Se reunirán) 



r § 9 ) 
si Señor,-se reunirán. Si así no fuese, no habría monarquía; y y o 
sin ser diputado representante del pueblo, como lo soy , solo con 
ser un hombre que no espera ni teme, hablarla este lenguage, y 
teng® en mí.... Tengo derecho para hacerlo. Y los pueblos le tie
nen para que si es menester dexen de ser españoles desde el m o 
mento en que se les quite la constitución. Yo lo anuncio á V - M. 
y á todo el mundo.... (Volviéronle d interrumpir.) » Y o bien sé 
lo que me digo. El pacto social de los pueblos está sancionado vo
luntariamente; porque la constitución, este código fundamental de 
la monarquía ha sido aceptado por ios pueblos con alegria, con en
tusiasmo , y regocijo. Y teniendo el Congreso suficientes datos para 
conocer lo que quiere decir esta aceptación general, ¿ no tendré y o 
facultad para decir aquí á la faz de la nación que el pueblo español 
tiene el derecho indicado? ¿Pues que no habrá derecho en la n a 
ción para decir: pues que se ha echado á baxo el código de la cons
titución, se acabó el pacto que tenia contraído.? Sí , Señor: la n a 
ción sola tiene facultad de deshacerlo que solo ella pudo hacer. 
Por consiguiente, habiendo "V. M. acordado en aquel dia que las Cor
tes ordinarias fuesen convocadas para el i p de octubre, me parece 
que demasiado dio á entender, aun á los mas desconfiados, que deseaba 
la cesación de estas Cortes: sin embargo me consta que no ha bas
tado. Tampoco ha bastado lo que se resolvió el otro d ía , en que 
tomando en consideración la justísima proposición del Sr. Ostolaza 
sobre señalamiento de dia por unanimidad de votos, si mal no me 
acuerdo fué aprobada. Y ¿qué decía la proposición ? Que debiendo 
juntarse el r. ° de octubre las próximas Cortés ordinarias, se nom
brase la diputación Permanente que habia de presidir la primera 
junta preparatoria untes del-dia 15 de setiembre. Pues Señor,, aun 
a pesar de eso, no lo señores diputados que se manejan por otros 
principios, sino muchas gentes, que aunque desean el bien , como 
no han presenciado esta determinación, y ven por otra .parte que 
tratamos del punto de nuestra separación, pueden esparcir la fu
nesta idea de que el Congreso tiene una conocida tendencia á pe r 
petuarse. Por consiguiente nos hallamos no en la absoluta necesi
dad , pero si en la prudente, de dar esta nueva prueba sobre las d e -
mas qué tenemos ya dadas sobre este particular. Indico todo esto 
para que no ,se nos ande todavía con que se quiere perpetuar el 
Congreso. Hay otra razón que me obliga á hacer esta proposición, 
y es una cosa que aquí se ha dicho: porque lo que aquí se habla 
no cae en saco roto. Yo me acuerdo de lo que dixo el Sr. Anti-
llon quando se discutía poco hace el dictamen de la Comisión e x 
traordinaria de Hacienda, que se acordase el. Congreso que hoy 
era dia de correo. Si solos los señores diputados escribieran..,.. 
¡Ya se ve! escribirían lo que corresponde, es decir, lo que ha p a -

'sado exactamente; pero en Cádiz hay mil gentes que per no sa-
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Iber con certeza la resolución, acaso la cambiaran; < y. entonces? 
Todo esto debe alejarse circulando oilcialinente el Gobierno ¡a con
vocatoria; no la convocatoria, que está ya hecha, sino la orden cor
respondiente, á fin de que se trate de verificar la resolución deí 
Congreso. Las personas -que están nombradas no han de venir en 
un dia; es necesario que se preparen para hacer el viage, y es ne
cesario también que el Gobierno expida órdenes para que sean au
xiliados como corresponde. Porque ¿ habrá cosa mas natural que el 
tener que prestar auxilios á estos individuos ya por el estado en 
que se hallan los caminos, ya por otras consideraciones? Pues to
do esto necesita orden. Hay m a s : estos señores necesitan prepa
rarse , y la incertidumbre en que están de donde se han de reunir, 
no dexará de ser permanente por los rumores que llegarán por medio 
de los papeles públicos; y aun quando vean en estos papeles seña
lado el punto de reunión, como esto no les puede servir de go
bierno , pues solo lo saben por un efecto de curiosidad, deberán 
esperar á que se les comunique oficialmente. En quanto á la segun
da pa r t e , me parece que habiendo manifestado las Cortes el deseo 
de que se reúnan las ordinarias el i . ° de octubre, al Gobierno le 
toca la execucion de este decreto. Y tiene también obligación de 
kacer que las elecciones que no se han verificado todavía, se efec
túen para este tiempo. N o quiero decir que intervenga en las elec
ciones : el Gobierno no debe mezclarse en ellas: el pueblo debe te
ner absoluta libertad para elegir á quien quiera ; porque estoy se
guro de que aun quando eligiera al hombre mas raro del mundo, 
"en haciéndolo por su gusto, seria verdadero representante suyo, 
porque en esto está la libertad del pueblo; y aun quando se eli- ' 
giese al hombre mejor y mas benemérito del 'mundo, si su elección 
se hacia por medios ilegales, no seria verdadero representante, por
que no tenia la voluntad del pueblo. Pero el Gobierno debe cuidar 
de que se efectúe la segunda parte de mi proposición, porque es. 
«na conseqüencia precisa de lo que V . M. tiene dispuesto, y por 
consiguiente debe admitirse." 

Amitida con efecto á discusión, y declarada á propuesta del se
ñor Antillon sesión permanente hasta la conclusión de este asunto, 
dixo; 

El Sr. conde de Buenavisía:»Señor, este es el resultado de 
presentar á la decisión de V . M. proposiciones ambiguas, y que 
admiten dos sentidos contradictorios. La proposición del Sr.Mexía 
supone de que determinando V . M. que no ha lugar á deliberar 
sobre la propuesta por úSr.García Leaniz, ha decidido que no 
tenga cumplimiento lo prevenido en la constitución, y en conse
cuencia se mande á los nuevos diputados acudan á esta, y no á la 
capital del reyno , según aquella dispone. Este sentido que se pre
tende dar á la resolución del Congreso io considero violento., y 



aun capcioso; y si así fuese, seria á mi entender proceder con-una arbi
trariedad inaudita, y barrenar totalmente la constitución. 

« L a decisión de V . M está reducida al presente á dexar sus
pensa la qüestion por las dificultades que ofrece en el dia suéxecu-
cion; ó á declarar que estando determinado por la constitución el 
lugar de la instalación del nuevo Congreso, y no habiendo, causa 
grave que lo impida, no podia ni debia V . M. deliberar. 

«Supongo que el Congreso admite y aprueba la actual p r o p o 
sición: i á quien deberán obedecer los pueblos y sus diputados, á V . M. 
ó á la constitución? Todos saben que esta es inalterable, y que n i 
el mismo Congreso puede aun interpretarla; por consiguiente d e 
berán obedecer con preferencia á la ley fundamental del estado; 
ly las resultas? Yo temo sean las mas fatales, y que seria provocar 
la división, la anarquía y la disolución de la patria, si se diese tal 
orden. 

«Por ahora me limito á estas observaciones: la nación, y los 
mismos sucesos dirán si son, ó no fundadas; y V . M. determinará-
lo que' crea mas, justo. M 

El Sr. Ostolaza: » Yo, aunque estoy de acuerdo en gran parte 
con lo que ha dicho el Sr. Mexía, me parece no van descamina
das las reflexiones que ha hecho el Sr. conde de JBuenavista. 
¿Quantas veces por ser una proposición contraria > ó por ser igual 
á los términos de los artículos de la constitución se ha declarado 
no haber lugar á deliberar ? A pesar de esto no se ha sacado una 
conseqüencia Como la que saca el Sr. Mexía. Yo bien, sé que no 
hay necesidad de que entremos en reflexiones que acaloren la dis
cusión, síno que debemos proceder con flema para que el Con
greso tenga acierto en su deliberación. Vamos á' examinar este 
punto con toda imparcialidad. V . M. ha declarado que no ha lu
gar á votar esta proposición; pero el declarar esto no es decir que 
las Cortes actuales quieran que las próximas ordinarias se congre
guen en Cádiz. Hay mucha diferencia; porque aunque se pudiera 
negar que las Cortes se instalasen en Madrid, todavía hay otros 
puntos intermedios donde podrían congregarse. El fundamento que 
han tenido algunos señores para declarar que no ha lugar á votar, 
parece que solo es porque las Cortes ordinarias no pueden tener 
seguridad en Madrid. Pero si no se congregasen tan lejos, parece 
que cesaría este motivo. Yo respeto las resoluciones del Congreso-
pero no debemos dar lugar á que por una resolución se acuerde 
lo que no se quiere, ó se entienda lo contrario de lo qué se ha 
querido resolver. La traslación á Córboba, Jaén , ú otro punto se
mejante bastaría para hacer ver la intención d e V - M. Así pues y o 
creo que el Sr. Mexía debe retirar su proposición. Si tenemos 
lógica debemos discurrir con ella.- Porque se ha declarado que <ao 
fea lugar á votar sobre la proposición del Sr. Leaniz ¿ ha de ser 
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tina conseqüencla precisa de que las Cortes ordinarias se reúnan en 
Cádiz? Esto me parece que no es discurrir con buena lógica." 

x El Sr. Mexia: « Yo creo que el Sr. Ostolaza ha echado de 
menos una cosa, y y o también; á saber: que esta resolución fuese 
mas detallada. El deseo vivísimo que me anima de que tuviera to
da la aproximación posible á lo que V . M. tiene ya acordado, ha 
sido lo que me ha hecho concebiría-en estos términos. Yo entendí 
que trataba el Sr. Ostolaza de que estuvieran reunidos los dipu
tados que han de celebrar la primera junta Preparatoria antes 
del i > de setiembre; siendo así que mi proposición es solo para 
que se procure que lo estén para este dia. Esto no es decir que 
si para complacer á mi digno compañero y amigo el Sr. Osto
laza pudiera yo-retirar esta proposición, no lo haria con muchí
simo gusto ; pero no puede ser. Dos objeciones muy diferentes, se 
han hecho hasta ahora á la proposición. Una la del Sr. Ostolaza, y 
otra la del Sr. conde de Bueña-vista. Pe ro , Señor, es necesario 
tener entendido que aquí no se puede preguntar quien puede 
mas , si la constitución ó el Congreso; porque este ha sancionado 
por un artículo expreso que nadie tiene facultad de alterar la 
constitución sino hasta pasado cierto término. Por consiguiente es
tas qüestiones son fuera de propósito. Mas debo hacer una refle
xión muy- sencilla al primer señor preopinante» Dice Sa Señoría 
que el haber declarado V . M. que no habia lugar á votar la pro
posición era decir que no podíamos ir contra ella, por ser una 
cosa que está expresa en la constitución. Muy bien. Luego es 
decir que los señores que dixeron que sí, querían ir contra la 
constitución. ¿ Y esto puede caber en ningún señor diputado ? No, 
Señor: no pienso yo así de mis dignos compañeros. Pero vamos á 
entrar en la qüestion. Señor , existiendo una resolución de las 
Cortes , yo no debo tener mas opinión que la decisión del Con
greso. Si el dia 9 se decidió que ó Cádiz ó Madrid había de,ser 
donde residiesen las Cor tes , ¿cómo habia'yo de ir contra la vo
luntad del Congreso? Tratar de hacer yo . proposición contra,lo 
resuelto, no Señor, nunca lo haré. Y y o voy á demostrar á Su 
Señoría lo que se infiere de la proposición sobre que no ha ha
bido lugar á votar. L o . haré por el método que se sigue en las 
escuelas. La proposición decia que la diputación Permanente se 
trasladase á Madrid á instalar las Cortes ordinarias. El Congreso 
ha dicho que no ha lugar á votar esta proposición. Ahora bien, 
las Cortes ordinarias no pueden reunirse donde les dé la gana, 
sino donde esté la diputación Permanente. Por una parte está r e 
suelto que esta no pase ahora á Madrid; por otra hay una deci
sión que dice: Cádiz ó Madrid. A Madrid se ha negado; ergo 
Cádiz es donde han de instalarse las Cortes 01 diñarías. Ahora 
para trasladarse 6 no las Cortes venideras á Madrid después de ius-



taladas» ahí ño llegan las facultades de V . M. Entonces verán lo 
que se'han de hacer: yo estoy seguro que de lo que menos t r a 
tarán, quizá, será de esta traslación, y en caso de que traten de 
ella, lo primero á que atenderán será á si se ha resuelto el p ro 
blema del Norte. De esto se acordarán bien nuestros sucesores. Por 
consiguiente creo que no he hecho una proposición descabellada." 

El Sr.'Golfín: »Y© iba á hacer el mismo argumento que tan 
juiciosamente ha hecho el Sr. Mexía. En quanto á lo que ha d i 
cho el Sr. conde de Bueno-vista de que se ha quebrantado la cons
titución , creo que el Sr. conde no habrá olvidado que una de las 
razones que se manifestaron por el Sr. Calatrava fue que en la 
constitución, quando se trata de la residencia de las Cortes, se h a 
bla solo de la capital del r eyno ; pero nada se dice de Madrid. E n 
este momento puede ser capital el pueblo designado por el C o n 
greso. Todo el "mundo sabe que por corte se entiende el l uga r ' 
donde reside el Gobierno. En Cádiz es donde está actualmente; 
luego en esto no.se puede,haber quebrantado la constitución." 

Declarado el punto suficientemente discutido se procedió á la 
votación; y aprobada la proposición del Sr. Mexía, se levante» 
la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 18 D E A G O S T O D E 1 8 1 3 . 

Se mandaron agregar á las actas los votos particulares de los 
señores Aznarez, Caballero, Ger, Ostolaza, Ruiz ( I ) . L o r e n 
z o ) , Góngora, Ramírez, Salas ( D . J u a n ) , Ortiz ( D . Tibur -
cío) , Borrull, Aparicio Santin, Cañedo, Alcayna, Inguanzo, 
Morros, Romero, Andrés, Liados, Llaneras, González, Lo-
ffz, Cevallos y Guazo, contrarios á la resolución del dia an t e -
nor , por la qual se mandó que la Regencia de! reyno sin pérdida 
de momento expidiera las-órdenes convenientes á fin de que los d i 
putados nombrados para las Cortes ordinarias, que precisamente 
«an de instalarse en 1 . ® de octubre inmediato, se pongan desde 
luego en camino para esta ciudad de Cád iz , en donde debe ver i 
ficarse dicha instalación. 

,, Se dio cuenta de un oficio del secretario de Hacienda, quien 
a conseqüencia de una exposición del intendente de Sevilla, relati
va a que se jubilase por su avanzada edad á los administradores de 
rentas unidas de Cazalla de la Sierra y Ecija; hacia presente que 
la Regencia del reyno hallaba fundadas las razones del expresa
do intendente, y estaba convencida de que en las actuales cir
cunstancias era necesario que la administración de Hacienda reca
yese en manos ágiles; siendo menor el inconveniente de conceder 
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algunas jubilaciones, que el que resultaba de que destinos de se
mejante naturaleza fuesen servidos por empleados imposibilitados. 
Pasó este oficio á la comisión de Hacienda. 

A la de Justicia pasó un expediente que remitió el secretario 
de Gracia y Justicia, promovido por Doña María Josefa de €QS 
y Lara , la qual solicita permiso para enagenar algunas fincas vin
culadas. 

Se dio cuenta de una representación de los procuradores gene
rales de los partidos de Zamora , quienes después de manifestar 
que la única ocupación de los habitantes de aquel país es la la
branza, y hacer presente los trabajos y daños padecidos en los 
quatro años últimos, pedían que se declarase ser de ningún efec
to la renuncia de casos fortuitos en las escrituras hechas en los ar
rendamientos de tierras, hasta la evacuación de los enemigos: que 
los colonos que hubiesen estado en la imposibilidad de beneficiar 
las tierras, no estaban obligados al pago de los arrendamientos: 
que se reduxesen á la mitadjas rentas pactadas en los quatro años 
anteriores; y finalmente que sin perjuicio del decreto de 8 de ju
nio ú | t imo, fuesen preferidos para el arriendo por el tanto los 
colonos en posesión. Esta representación se mandó pasar á la co
misión de Agricultura. 

El secretario de Gracia y . Justicia remitió el testimonio que 
acredita haber jurado la constitución política de la monarquía es
pañola el reverendo obispo de Cuenca del Pe rú , en la ciudad de 
Guayaquil donde se hallaba, juntamente con el clero secular y re
gular de aquel pueblo; exponiendo que de la copia del acta remi
tida por dicho prelado constaba que al tiempo de prestar el ju
ramento habia manifestado al clero que le acompañaba que para 
llenar • los deberes de su alto ministerio iba d practicar en pre
sencia de todos el juramento prevenido, baxo la formula pres
crita por las Cortes, enseñando d todos con el exemplo la obe
diencia, que el autor de la religión santa que profesamos, el mis
mo Jesucristo y sus apóstoles de quienes era sucesor legítimo,^ 
mandaron se tributase d los decretos de la soberanía. Se manda 
archivar el referido testimonio. 

D. José Vernacci , capitán del puerto de la ciudad del Puerto 
de Santa Mar ía , con motivo de haber leido en el extracto de la 
sesión de Cortes del Redactor general número 776 la queja que 
contra él produxo aquel ayuntamiento (sesión del 29 del pasado), 
presentó á las Cor tes , para su vindicación, un manifiesto impreso 
sobre el asunto de la indicada queja ;_el qual se mandó pasar á. la« 
comisiones de Marina y Señoríos reunidas. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una exposición qu« 
por medio del capitán general de esta provincia dirigió la oficiali
dad de la milicia urbana de Cádiz , la qual solicita los mismos go-



ees que disfrutan los Voluntarios distinguidos de dicha ciudad. La 
Regencia, conformándose con el parecer del referido capitán gene
ral t c r e e ) u s t a ^ a solicitud; pero con la circunstancia de que no se 
hasa novedad en la organización y sistema del expresado cuerpo-. 
de la milicia urbana. 

La comisión de Justicia presentó el siguiente dictamen: 
„Señor, la comisión ha visto la representación que con fecha 

del i $ del corriente hace á V . M. D . Manuel María Negre te , ca-
' pitan graduado de coronel del regimiento de caballería Húsares es

pañoles , en la que, por varias razones que alega en su favor, s o 
licita que V . M. mande se le d é , no obstante el real decreto ex 
pedido por la Junta Central en 2 de mayo de 1 8 0 9 , la posesión 
real corporal velquasi de los bienes vinculados y amayorazgados 
que poseía su proscripto y desgraciado padre el conde de Campo 
Alange, y en les que ha sucedido como su hijo primogénito por 
ministerio de la l e y ; y asimismo que se le indemnice por ta nación 
de los daños y perjuicios que dichos mayorazgos han sufrido con 
la venta que de parte de ellos se. ha hecho. , 

„La comisión reconoce los méritos y distinguidos servicios de 
D. Manuel Negre t e , su notorio patriotismo y adhesión á la jus 
ta causa; habiéndose manifestado decidido á seguirla desde ios 
primeros movimientos, acreditando eos sus repetidas acciones c a 
da vez mas y mas su amor y lealtad á la patr ia , detestando la 
conducta de su padre y hermano. 

„Tambien reeonoce la comisión que los principios sancionados 
por ley en nuestra constitución favorecen la justicia intrínseca de 
su solicitud ; pero como esta no puede ser decidida por aquellos 
principios, ni por aquella ley posterior al hecho, y sí por el d e 
creto de la Junta Central, en quien residía entonces la soberanía de 
la nación, es claro que á este decreto debe arreglarse la comisión 
como única ley. 

„En este decreto por varias consideraciones se c declararon por 
; reos de alta traycion á algunos sugetos, entre ellos el conde de 

Campo Alange, y se ¡es mandaron confiscar todos sus bienes, y se 
llevó á execucion en quanto á este extremo, vendiéndose parte de 
los que pertenecían á los mayorazgos que se reclaman. Sin em
bargo de que el decreto de la Junta Central se fundaría en nues
tras antiguas leyes , especialmente las de partida que establecían 
la pena de confiscación en los delitos de traycion, la común y ca
sî  universal opinión ha distinguido las dos clases de bienes libres y 
vinculados en los delinqüentes, pasando ya como segura la op i 
nión de que la confiscación no debe comprehender sino solo á los 
libres, por el principio de que no se poseen en pleno dominio; por 
l o que puede dudarse si debe ó no llevarse á efecto aquella sobera-

r e s ° h i c i o n , en quanto á los bienes que poseía el conde de Caía-
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fo Alange, como vinculados, ó ha de entenderse solamente coa 
respecto á los bienes libres. 

„La comisión advierte que aquel decreto se executó con res
pecto á cierta porción de bienes vinculados, y esto indica que pu
do dársele la extensión indistintamente; pero por otro lado obser
va que los bienes vendidos, por su calidad, pudieron creerse no 
comprehendidos en ía vinculación por ser semovientes , en dos 
quales rara vez se impone este gravamen ; y así este hecho no in
duce una efectiva interpretación de que la intención de la sobera
nía fuese extensiva á toda clase de bienes, mucho mas sise atien
de á que de los raices y estantes no se ha hecho enagenaeion al
guna , ni en los pertenecientes á Campo Alange, ni en los demás 
respectivos á las otras personas eomprehendidas en dicho decreto,, 
entre las quales está denominado el duque de Frías; y su hijo pri
mogénito en posesión de sus estados, títulos y grandeza. En me
dio,, pues , de la duda que ofrece este asunto, y considerando la 
comisión, la justicia da la solicitud de D . Manuel Negre te , en su 
origen, y que si pudiera darse un efecto retroactivo á la ley san
cionada en la-constitución, no admitía duda ¡a reclamación que ha
ce ; le parece que en consideración á los notorios méritos y ser
vicios de este interesado, puede V . M. mandar se le ponga en po. 
sesión de todos los bienes vinculados que poseia su padre y se ha
llen en el dia existentes; declarando no haber lugar á la indem
nización que solicita de los que vendió la nación para ocurrir á 
sus urgencias. Sin embargo V . M determinará lo mas justo." 

Los Sres. González Peynado, Golfín, Antillon y otros va
rios, al paso que apoyaron el dictamen de la comisión, recomen
daron el eminente mérito y distinguidos servicios de Don Manuel 
N e g r e t e , llamando singularmente la atención del Congreso hacia 
el heroico patriotismo con que este benemérito ciudadano, desde 
los primeros momentos de la revolución, y quando la suerte de la 
patria era muy problemática, se decidió por la libertad é indepen
dencia nacional, arrostrando todo género de peligros; luchando 
con los afectos y respetos filiales que sofocó, y venció gloriosamen
te sacrificándolos en las aras de la misma patria; haciendo público 
por medio de la imprenta su resolución magnánima, con el noble 
fin de comunicar á todos los españoles el fuego de amor patrio 
en que ardia su corazón , é inspirarle odio eterno al tirano que 
intentaba subyugarnos, y contribuyendo con su valor y pericia á 
los triunfos conseguidos por las armas nacionales en la provincia 
de Cataluña, Votóse el dictamen de la comisión, y quedó aproba
do. , 

Se mandó pasar á la comisión de Premios el siguiente oficio del 
secretario de .Guerra: ¿ 

„Doña Francisca de Torres y Ponce , madre del héroe Do» 
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Luis Daoiz, expone en sepresentacion de 17 del corriente que na-
hiendo acudido á la Regencia del reyno en solicitud deque se d e 
clarase la pensión correspondiente en el monte pió militar; S. A. 
oído previamente el dictamen del tribunal especial de Guerra y 
Marina, ha tenido á bien resolver que la exponente no tiene d e 
recho á los goces del monte por haber enviudado después del fa
llecimiento de su hijo; pero la Regencia reconoce la justicia que 
asiste á esta interesada para obtener otra quaiquiera gracia, como 
madre de uno de los primeros mártires de la independencia de la 
nación; como así consta del oficio original que se ha comunicado 
por el secretario del despacho de la Guerra , y el qual acompaña 
á su exposición. 

„ E n este estado, y en atención á que la pensión de seis mil 
reales que V . M. se dignó conceder en 5 de enero del año pasa
do de 1 8 1 1 á la hija de la exponente Doña Josefa Daoiz , sobre 
el fondo de vacantes mayores y menores de Ultramar, no ha t e 
nido efecto, y probablemente ño se verificará su percibo, suplica 
que quedando sin efecto esta pensión se le conceda et sueldo de 
eapitan primero de artillería, somo se declaró á la familia del 
capitán Moreno; siendo de obligación de la Doña Francisca de 
Torres mantener á su hija, y debiendo esta entrar en el goz'e de 
dicho sueldo, después de los dias de su madre.Nota*. Se acompa
ña el expediente relativo á la pensión. 

En seguida tomó la palabra el Sr. Pelegrin y dixo: 
íiSeñor, no soy aragonés, pero soy español que admiro como 

todos mis conciudadanos los esfuerzos heroycos de la inmortal 
Zaragoza. ¡Qué placer recibiría mi corazón si, pudiera trasladar i 
V . M. en este momento á que viese los augustos escombros de 
aquella ciudad valiente! Allí se sancionó el heroísmo español y la 
sangre de los héroes zaragozanos fertilizó la encina de la indepen
dencia política de la nación.Zaragoza, nombre respetable que p r o 
nuncian con veneración y con asombro nuestros mismos enemi 
gos, está libre de su bárbara dominación. Las venerables cenizas 
de aquel pueblo recordarán eternamente el valor de los españoles, 
y anunciarán al mundo que ningún tirano establecerá su trono en 
el suelo'español. Y o , Señor, individuo de la junta superior de Ara
gón y p a r t e de Castilla, que se mandó formar después de la r e n 
dición de aquella capital, he tenido motivos para enterarme m u y 
particularmente de los esfuerzos singulares y heroycos de los dos 
sitios de Zaragoza. En el primero quedaron setecientas viudas en 
"na parroquia, habiendo muerto sus maridos defendiendo con sus 
pechos una ciudad que sin murallas imitó á la antigua Numancia. 
J*azon es, Señor, que V . M. manifieste el singular aprecio que 
1']°* a * a S v ' r t u c * e s de los zaragozanos en la época feliz de «reídos 
ibres de los •enemigos^paxa cuyo, finhago las proposiciones siguientes: 
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Primera. Que habiéndose, rendido & nuestras^ armas el easti-
lio de la inmortal Zaragoza, se tome en considerac ton- la pYQ.„ 
posición hecha por el señor obispo de Ibiza, que se reservó 
para este caso. 

Segunda. Que por medio de la Regencia del reyno se manifiesi . 
te. d la heroyca Zaragoza la particular satisfacción que ha teni
do V. M. en verla libre de la dominación enemiga que resistió 
con tanta gloria y utilidad de la indedendencia nacional. 

Aprobadas estas proposiciones se difirió el comunicarlas á la 
Regencia hasta el día inmediato, según lo pidió el Sr. Antillon, 
quien dixo que tenia que hacer algunas adiciones á ellas muy mi
les á la provincia de Aragón. 

El Sr. Valle dixo: 
« Señor ,, habiendo anoche examinado el estado comparativo 

la riqueza comercial de las provincias, que de'orden de V . M. ha 
formado el Gobierno, para suplir de algún modo la falta que se 
advierte en el censo de 1803 respecto del comercio exterior, con 
el objeto de que reunidos estos resultados á los de la respectiva ri
queza territorial é industrial délas mismas, pudiese la comisión ex
traordinaria de Hacienda proponer el cupo que corespo.nda á cada 
provincia en razón de ia contribución directa que las Cortes haa 
decretado ; ha llamado toda mí atención una de las notas que á su 
continuación han puesto los directores generales de Rentas , con 
relación á. las'provincias de Cataluña y Mallorca, la qual me ha 
obligado á hacer á V . M. una proposición que traigo escrita, á.iin 
de aclarar ciertos hechos , que omitidos, como observo se omiten 
por los agentes del Gobierno, podrían dar motivo á que se per
judicase gravemente á la provincia que me ha honrado con su con
fianza, y se favoreciese á otra, que lejos de haber sentido loses-
tragos de la guerra, ha triplicado á lo menos su riqueza mercantil 
desde la desgraciada pérdida de Tarragona, contra los principios 
de igualdad, proclamados hasta aquí en la delicadísima materia de 
contribuciones. 

Las Cortes , á propuesta del -Sr. Mexía, acordaron, en la se-, 
sion de 4 del corriente, que el Gobierno formase el indicado censo 
ó estado de la riqueza comercial de las provincias, valiéndose para 
ello de los mejores datos que pudiese adquirir, y en virtud de la 
orden que prodnxo este acuerdo, observo que se ha formado el 
estado con datos relativos, al año de 1803 , en cuya época se supone 
que el capital que tenia en giro Cataluña ascendía á 487. i ;2©4t9/ r e a * 

vles de vellón, y sus productos á 29.227.224, y ei de las isl¡# 
Baleares 3 4 0 0 0 . 0 0 0 , y sus réditos á 240.000. Yo bren podría op°" 
nerme á que este cálculo se tomase por base de la riqueza co
mercial , por. haber variado esencialmente las circunstancias de n* 
provincia desde e l ; ci tado año de id¿3 ,. y poivhabe? las Cortes 



manifestado decididamente su voluntad de no querer_ gravar á las 
provincias con respecto al comercio exterior que hacían antes de 
nuestra gloriosa restauración, sino con respecto ai que hacen en la 
actualidad, supuesto que en la citada sesión de 4 del corriente no 
tuvieron á bien aprobar la adición que los Sres. Garda Herreros 
y Aniillon hicieron á la proposición del Sr. Mexía, dirigida á que 
se encargase al Gobierno , que si le era posible, se valiese de los 
datos relativos al ano de 1799 , á que se refieren los del censo que 
se ha adoptado para graduar la respectiva riqueza territorial é in
dustrial de las provincias, para formar el estado comparativo de la ri
queza comercial de las mismas. Pero haciéndome cargo de las c r í 
ticas circunstancias en que se halla la Europa , y de la urgent í 
sima necesidad que hay de socorrer á los exércitos, á fin de que 
puedan aprovechar un tiempo que nos es tan precioso per todos 
estilos, después de las brillantes victorias que acaban de conseguir, 
y que prometen el mas feliz resultado de la actual campaña; omi
tiré por ahora todas las reflexiones que me podrían servir de apo
yo para impugnar el estado en qüestion , sin dexar de hacer usa 
ií. las que puedan contribuir á manifestar que el capital que Cata
luña tenia en giro en el año de 1803 > en su mayor parte ha p a 
sado á Mallorca desde la pérdida de Tarragona, y de consiguiente 
la contribución directa que recaiga sobre la riqueza comercial d e 
berá repartirse entre las dos provincias, con proporción al giro que 
hay en cada una de ellas. Los directores de la Hacienda pública, 
en la nota que llevo indicada, dicen, que para la averiguación de 
las importaciones y exportaciones debe recurrirse á las aduanas,-
y que el no tener las islas Baleares puerto habilitado en el año 
de 1803 i de modo que hacían sus remesas á las provincias de Ultra-' 
fliar por Cataluña, obscurece la operación del cálculo, porque fal
tan los extremos de comparación que se encuentran en dichas ofi
cinas. A pesar de todo , suponen, que las diferencias que se o b 
serven no serán tantas y tales que varíen esencialmente ninguno de 
los cálculos , corno quedan sentados. Yo , Señor , no puedo con
formarme con este modo de pensar , supuesto que actualmente 
•Mallorca tiene habilitado el puerto de Palma, y los productos de 
su aduana no baxan de diez millones de reales al año, al paso que 
todas las demás de Cataluña no producen todavía tres millones. Por 
esta y otras razones que expondré al tiempo de la discusión de una 
materia tan espinosa , deseo que las Cortes tengan todos los datos 
que pueden influir para el acierto en sus resoluciones , y al justa 
fin de reunirlos hago la siguiente proposición: 

Dígase d la Regencia que remita el estado de las 'rentas o 
productos de la aduana de Mallorca y de las de Cataluña: verifi
cado, se pase dla comisión extraordinaria de Hacienda, para que 
fue&a comparar la riqueza comercial de las dos provincias , y 
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proponer eon acierto el cupo que corresponda d cada una de ell 
en razón de la contribución directa que las Cortes han decreta 

Se mandó pasar esta proposición á la comisión extraordinaria 
de Hacienda. 

Se procedió á discutir el proyecto de ley , presentado por I3 
comisión de Arreglo de tribunales sobre la responsabilidad de lo$ 
infractores de la constitución. Sesión de.... 

Leído el artículo 1. D , dixo 
El Sr. Mexía: „Este artículo , aunque muy justo y para mí 

bastante claro, creo no obstante que debia serlo aun mas para 
evitar todo abaso ; porque es menester que la ley sea tan termi
nante , que no dé margen á interpretaciones. Dos cosas bailo 
aquí que en mi juicio son muy distintas: primera, atacar la cons
titución, persuadiendo su inobservancia: y segunda , censurarla ó 
criticarla , manifestando sus defectos. Lo primero seguramente d e 
be ser tenido por el mayor crimen á los ojos de qualquier patriota, 
porque atacar la constitución lo mismo es que tirar á destruir la 
patria, la qual sin constitución no puede existir. En el segundo 
caso puede acreditarse de impruden te , sin que por esto sea un 
criminar el que lo execute. Para no molestar, recordaré solo la 
constitución de Inglaterra, en donde se ha establecido de un mo
do tan incontrastable que se -observa como por hábito , obligán
dose á su cumplimiento lo mismo qualquier marinero que un prín
cipe de la sangre; sin embargo vemos que en ése afortunado país 
tan idólatra de su constitución, se han escrito obras asombrosas 
sobre el la , examinándola, criticándola &c. Quiere decir esto, que 
no presumiéndose, como n© debe presumirse, ningún individuo del 
Congreso, que sea imposible mejorar nuestra constitución , creo 
que no habrá inconveniente en que se examine para averiguar 
donde está el defecto que en lo sucesivo deba enmendarse , sin 
sque esto obste al cumplimiento exactísimo de todos sus artículos 
hasta que llegue el tiempo que ella misma permite ser mejorada; 
porque es menester que las leyes que nos gobiernen sean justas, 
que estén exentas de errores y libres de despotismo. En una pa
labra, que sean justas, pues que todo ciudadano tiene ínteres en 
exigir que las leyes, á las quales se ha de sujetar, tengan toda la 
perfección posible. Así que , y o quisiera que estas dos cosas estu
vieran tan claras , que no admitiesen la menor duda ni mala in
teligencia; esto es ,, que se dexara campo á una crítica juiciosa de 
la constitución , y que a! que abusase no le sirviese de pretexto el 
decir que había dicho ó escrito tal y tal cosa con el ánimo de rec
tificar la constitución; creo debería darse á la expresión del artículo 
un giro ta l , 'qué se entendiera que de quien se trata es del que no 
cumpla, ó induzca á que no se observe la constitución ó alguno 
<de sos artículos, mientras no se ¡reforme por las Cortes venideras; 



( 1 0 1 ) 
«ere. 'de ningún- modo de aquéllos que de palabra ó por escrito, 
al mismo tiempo que la observan y desean que otros la observen, 
procuren manifestar los defectos que tenga para enmendarlos." 

El Sr. Calatrava: «El Sr. Mexía ha distinguido perfecta
mente el acto de criticar la constitución, y hacer observaciones 
sobre su justicia ó injusticia, su utilidad ó inutilidad para refor
marla ó mejorarla á su debido tiempo, y la tentativa que haga 
uno para persuadir que no se debe observarla. Pero y o creo que 
la comisión lo ha distinguido también con toda la claridad que 
puede desearse, pues el artículo dice que la pena recaiga sobre 
aquel que trate de persuadir que no debe guardarse la consti
tución ó algunos de sus artículos. Bien podrá decir quaiquiera en 
conversación ó por escrito que tal seria mejor que ó tal articulo de ¡a 
constitución estuviese de este modo ó del otro : que tal facultad que 
tiene el Rey no la tuviese, ó que tal artículo de la const i tu
ción se rectificase según crea que conviene. En esto no comete 
infracción porque no dexa de observar la ley : no es tampoco 
subversor porque no niega la legitimidad de la ley ni induce de 
obra ni de palabra á que mo se observe mientras subsista; pero 
aquel que no contentándose con examinar simplemente la justi
cia ó injusticia de la ley dexa de cumplirla, ya es un infrac
tor de ella: aquel que trata de persuadir á otros que no deben 
guardarla, este incurre en un delito de subvers ión, 'y sobre él 
dice el artículo que recaiga la pena. Estas ideas me parece que 
están bastante claras en el artículo, aunque no se si tendrá t o 
da aquella que desea el Sr. Meseta ( l eyó el ar t ículo) . Esto no 
puede entenderse con aquel que escriba sobre la constitución, aun
que sea censurando alguna de sus disposiciones siempre que lo h a 
gan como los ingleses lo hacen sobre la constitución de Ingla
terra, y como lo han hecho ya algunos de nuestros periodistas. 
Ninguno de ellos ha tratado de persuadir -que no debe guardar
se; han manifestado sus -opiniones ó dudas.: han escrito sobre ellas, 
pero sin apartarse de que se observe y cumplirla puntualmente. 
•De estos no se habla, sino de aquellos que de mala fé conspi
ran contra la observancia de la constitución: de aquellos en una 
palabra que traten de persuadir que no se debe guardar en t o 
do ó en parte. Estos son delinquentes, y merecen un castigo, 
~ ° entiendo que el artículo está bastante terminante.. Sin e m 
bargo si el Sr. Mexía cree que aun se necesita dé ma3'or cla
ridad, la comisión no rehusará darle toda la que se apetezca. ' ' 

El Sr. Mexia: « C o n esa .aclaración misma que se ha dado 
estando consignada en un papel oficial como es el Diario de Cor
tes, creo que habrá bastante. Yo no habia entendido bien el ar t íeu- -
o, pero con la segunda lectura del Sr. Caíairaaa iie quedado 

sansíecho y veo que tiene bastante claridad. ' 4 
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El Sr'. SUves: « E n este primer artículo se me ofrecen tres 

reparos que no puedo pasar en silencio, ni dexar de poner en 
h consideracíou de V . M . , especialmente los dos primeros que 
consisten en que á los eclesiásticos se les trata coa mas rigor 
y severidad que á los legos, y se les impone una pena que so
bre ser opuesta á la igualdad, por su naturaleza misma es re
pugnante á la constitución. 

»Para explicar este concepto debo reducir á tres clases los 
reos del delito de que aquí se trata. Una de legos particular-., 
que posean grandes ó pequeños patrimonios: otra de empleados 
civiles ó militares que tengan igualmente patrimonio, y otra de 
eclesiásticos que sobre las rentas de sus beneficios ó prebendas po
sean también bienes propios, heredados de sus padres o parien
t e s , ó adquirido por su industria, fortuna ó con las mismas ren
tas de sus beneficios. Las tres ciases están igualadas en las dos 
penas de ser declarados indignos del nombre español, y expul
sados del territorio de la nación para siempre: pero á ninguna 
de, las dos primeras se les priva de ios bienes temporales qual
quiera que sea el título con que los posea, y podrán continuar 
en poseerlos fixando su residencia en Portugal, por exemplo, en 
Inglaterra, Alemania, Prusia ó qualquiera otro imperio con quien 
Do estemos en guerra, porque para conservar y ' r e t e n e r bienes 
en España no es' menester ser español ni tener domicilio én Es
paña, donde puede gozarlos igualmente el portugués, el ingles, 
el alemán y el ruso , asi como un español en el territorio de 
todas estas naciones: pues ¿ por qué á la ciase de los eclesiásticos 
¡se les ha de añadir á mas una tercera pena y muy grave, qual 
es la de ocuparles todas sus temporalidades ? 

»Es te nombre de temporalidades incluye no solo las rentas 
que proceden de los beneficios ó prevendas, sino también los bie
nes muebles 6 sitios que posea el eclesiástico, de qualquiera que 
sea el t í tu lo , origen ó procedencia de donde - le hayan venido: 
pues si el lego que comete igual delito no los pierde ¿porqué 
los ha de perder el eclesiástico? ¿por que una distinción tan odio
sa y repugnante entre^ los dos? ¿ N o es persona tan legítima f 
autorizada por la ley para heredar, comprar, y adquirir? ¿No 
es tan sagrado en el uno como en el otro el derecho de la pro-' 
piedad ? ¿- Pues por qué en el uno ha de ser atacado y en el otro 
respetado? 

„ A 1 empleado civil 6 militar se le deponga d e sus empleos 
sueldos y honores: esto es muy justo y muy conforme á toda ra
zón y política, porque si él ha sido ingrato con la nación, si la f i 
ofendido, si ha intentado con sus hechos ó palabras minar el edi
ficio de su libertad c independencia, nada mas deb ido que despo
jarle como á indigno de los' empleos, sueldos y honores con que 



elh misma le ha condecorado: pero porque le prive de todo_ esté 
que 1c ha dado, ¿le priva de los' bienes que el se haya adquirido? 
Nada menos: por este artículo no se le impone semejante pena ; 
pues ¿por que' se le ha de imponer al eclesiástico? Prívesele en 
hora buena de las prebendas y beneficios: prívesele de las rentas 
que'hubiera de percibir de ellos, pero si al empleado^ no se le 
priva de los sueldos percibidos ni de los bienes patrimoniales, 
tampoco al eclesiástico se le puede .privar de lo uno ni de lo 

«ét&é?> í > : ; ? ' ; : >- X'swaivoiq. ^zoytnsvi «yi u c.-.c -« 
«Pero la ocupación ds las temporalidades es ademas una pe

na abolida por la constitución, y que aunque quisiéramos ,no 1» 
podíamos imponer al eclesiástico ni al lego, porque en el- cas» 
de que tratamos- es una verdadera confiscación disfrazada con otro 
nombre. Y o se que renuevo una qüestion que se agita poco tiem
po hace en el Congreso, y en que se manifestaron opiniones 
muy encontradas. Mas esta diversidad de opiniones está conci
llada con una distinción deducida de los diverses, respetos con
que han- usado de ellas las leyes del reyno. 

«L-as leyes del reyno han usado de la ocupación de tempo
ralidades en ¡os recursos de fuerza ó de protección como un me
dio de coacción para compeler indirectamente á los eclesiásticos 
á-obedecer las decisiones de los tribunales del Rey y reponer
lo atentado contra ellas ó contra ¡as mismas leyes: pero si Ios-
eclesiásticos obedecian y reponían, satisfechas las costas y gas ros
que con su inobediencia habian ocasionado,- se les restitu'iaiiun-
mediatamente. Por eso en el entretanto estaban solamente inven»* 
tañados u ocupados por la mano real sin aplicarse al oficio ni 
privar al eclesiástico de la propiedad, sino- solamente del uso y 
facultad de disponer de ellos.-En este concepto entiendo que üt 
constitución no ha abolido la ocupación de. las temporalidades-.,, 
porque conservando los recursos de fuerza y protección no: po
día quitar los medios establecidos para asegurar su execucion y 
conseguir sus efectos. 

"Otras veces ha sido una verdadera pena con que las leyes de 
España han castigado los delitos de ¡os eelesásticos, y este es el 
caso.en que Ja aplica el artículo á ios qae traten de palabra ó por 
escrito de persuadir que no debe guardarse en España' la constitución 
de la- monarquía. Así es que en aquella terrible pragmática-• pro
mulgada por Enrique n i en las Cortes de 1390- para contener el 
abuso de proveer la Curia romana beneficios y prebendas, en cs-
trangero?, se prohibe que ninguno del mundo- los obtenga no -siendo 
natural de España, y se manda á ios prelados, cabildos, provi-
S O i e s > ' -&c que 'no los admitan aunque sean cardenales, baxo la pe
na de que por el mismo hecho pierdan las temporalidades y retí
as eclesiásticas y .seglares., que tuvieren, y los que-presentaren Lis 
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letras, si fueren procuradores, escribanos, ú otros legos pierda, 
los cuerpos y quant* en el mundo han, y mueran por ello, y sj 
clérigos, sean presos y puestos en grandes prisiones hasta que el R ey 
lo sepa y los mande desterrar y hacer lo que quisiere, perdien-
do ademas los bienes y rentas que tuvieren en estos reynos. 

>» Casi en los mismos términos está concebida la otra pragmáti
ca que expidió Carlos 1 y v de Alemania á petición de las Cor
tes de 1543 y forma la ley 1 título 1 de la Recopilación, aña
diendo á los prelados, provisores y jueces eclesiásticos que admi
tiesen los breves de provisión de beneficios en estrangeros el per
dimiento de su naturaleza en estos reynos haciéndolos, ágenos y 
estraños de ellos para que no pudieran gozar beneficios y digni
dades , y mandándolos echar de ios mismos. Por estas dos prag
máticas se vé impuesta como pena la ocupación y perdida de las 
temporalidades; es decir, de todos los bienes de qualquier clase y 
naturaleza que poseyeren los eclesiásticos contraventores, y la del ex
trañamiento perpetuo del territorio español, que son ios mismos 
que se les imponen por este artículo: pero deben notarse dos co
sas: la primera que en aquel tiempo era permitida la confiscacioa 
de bienes, y lo ha sido hasta qne la ha abolido la constitución; y la 
segunda que la ocupación de las temporalidades era un equivalente 
de la confiscación en ios los legos, pues los unos con un título y los 
otros con otro perdian todos los bienes que poseían y se aplicaban 
al fisco: de suerte que los nombres eran diversos, pero el resultado 
el mismo. Así pues el imponer la ocupación de temporalidades álos 
eclesiásticos sin imponer la confiscación á los Riegos es opuesto á los 
principios de la igualdad; y si á los legos no se puede imponer esta 
pena como prohibida por la contitucion, tampoco se puede im
poner á los eclesiásticos la de la ocupación de temporalidades que 
en el efecto es una misma. 

n Me parece pues que ó bien deben suprimirse aquellas pa
labras ocupándole ademas sus temporalidades si fuera eclesiásti
c o ; ó bien subrogarse estas ú otras semejantes:^ si fuere ecle
siástico quedará también destituido de todos los honores, en
fíleos , emolumentos y prerogativas procedentes de la potestad 
civil, y de las rentas y pensiones eclesiásticas que poseyere* 

« E l primer extremo no puede ofrecer dificultad alguna, por
que con él se igualan los de eclesiásticos á los legos que sean em
pleados civiles ó agraciados en otra forma por el Gobierno; y 1> 
razón es la misma para los unos que para los otros, Tampoco la 
puede ofrecer la segunda , ya porque esta pena la vemos usada 
en España mas de quatro siglos hace sin haberse dudado jamas 
que está dentro de la esfera de la potestad civil; y ya porque 
Ja. privación de las rentas y pensiones eclesiásticas es una conse
cuencia necesaria del estragamiento perpetuo y de la declarado» 
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«ae debe precederle, de que son indignos del nombre español 
ues el que no tiene la consideración de español está inhabilita

do por nuestras leyes antiguas y modernas para obtener benefi
cios , gozar sus. rentas y pensiones. Esto es lo mismo que para et 
caso'de la contravención á otra ley dispusieron las dos pragmáti
cas que.dexo hedía mención, y que al mismo tiempo salta la d e 
sigualdad que contiene el artículo, y dexa á los eclesiásticos como 
arios legos la propiedad y usufruto de los bienes industriales y p a 
trimoniales que obtuvieren. 

« E l último reparo que se me ofrece es en la segunda del a r 
tículo que dice: también se expulsará del reyno para siempre al e s -
trangero que hallándose en territorio español cometa el propio de
lito. Yo no encuentro proporción entre este delito y la pena q u e 
se le señala, ni igualdad entre la que se impone á un natural y 
un estrangero; porque aunque materialmente sea Una misma, es-
muy diferente en sus efectos. Todo estrangero tiene obligación1 

de guardar y respetar las leyes del país en q u e se halla, y si á 
sabiendas'delinque contra ellas, queda sujeto á sus penas del mis 
mo modo que los naturales. Quando se trata de hacer las kyes, 
y establecer penas contra todos, es necesario que sean proporcio
nadas á castigar los males que hayan hecho y consten los que p u e 
dan hacer. Para u n portugués por exemplo, 6 qualquiera otro e s 
trangero que por sugestionó malignidad venga esparciendo la per
niciosa doctrina de desacreditar ia ley fundamental del estado p e r 
suadiendo á los incautos que no debe ni conviene cumplirse, ¿ s e 
rá bastante pena el echarle de un país en que ni tiene bienes, 
domicilio, parientes, intereses ni relación alguna que le una con 
él ni le haga sensible su separación como lo será para el-natural? 
Esto es lo mismo que el que delinque en un pueblo estraño d o n 
de se halla casualmente, se le destierra de él y se le dexa en l i 
bertad de volverse á su casa. 

" E l delito de que se trata en este artículo es de los mas g r a 
ves y perjudiciales, y para que la pena tuviese analogía con la 
que se decreta contra los naturales castigaría yo á los estrangeros 
por un medio tan opuesto como lo es su condición; esto es, los 
desterraría de su patria como se destierra á los naturales de la su
ya , confinándoles para siempre á una de nuestras islas, con encar
go de celar su conducta, ó quando menos por un tiempo compe
tente como de quatro ó seis años, y desterrándolos después en es-

inttmo caso de todo 1 el territorio de la monarquía española con 
Prolubición perpetua de volver á entrar en é l . " 

El Sr. Calatrava: «Diré dos palabras para fixar la- qüestion y 
^phca r la mente de la comisión. Quando esta propuso á V . M :. 
que los eclesiásticos que incurriesen en este delito, ademas de ser 

penaos del pueblo- español, pierdan sus temporalidades, se ha 
TOMO XXII . 1 4 



, ( i e 6 ) 
fundado en el decreto de V . M. de agosto de 1 8 1 2 , dado á COIK 

seqüencia de lo ocurrido con el obispo'de Orense ( leyó el decre
to) V . M.; en esto ha reconocido después de publicada y jurada 
la constitución que la ocupación de las temporalidades no es l a 

confiscación de bienes, que ha quedado prescrita por la ley fun
damental : tanto mas que el Sr. Pasqual que es un eclesiástico, 
creo que fué quien propuso este artículo. ( E l Sr. Pasqual dixo 
que él no habia sido) tal vez me equivocaré (prosiguió ei Sr.' Ca-
latrava); pero sino lo propuso el Sr. Pasqual conservo especie 
de que indicó los términos en que debía concebirse el artículo. Ea 
fin esto es indiferente: lo principal es que V . M. acordó que ai 
eclesiástico que incurriese en el caso de aquel obispo se- le ocu
pasen las temporalidades; luego V . M. reconoció terminantemen
te que la ocupación de las temporalidades no es lk confiscación 
de bienes que ha prohibido la constitución. E l señor preopinante ha 
hecho dos cargos á la comisión; primero que se recarga á los ecle
siásticos con un castigo mucho mayor que á los seculares; y 
segundo que se impone una pena prohibida por la constitución. 
Al último argumento responde el decreto que acabo de leer. En 
quanto al primero no hay tal recargo de pena, y la comisión está 
tan distante de oponerse á lo que ha dicho el Sr. Silves que está 
pronta á consentir que se ponga la adición de su señoría. La di
ferencia únicamente está en lo que el Sr. Silves entiende por tem
poralidades. Quando la comisión ha dicho que á los eclesiásticos., 
que incurran en este delito se les ocuparán sus temporalidades, rio 
ha entendido que se les ocupen ios bienes patrimoniales ó que han 
heredado de sus padres ó que hayan comprado; ni de consiguien
te ha entendido que se les confisquen estos porque se les ocupe» 
aquellas. La comisión se ha guiado por la inteligencia del Congre
so bien manifestada en la larguísima discusión del asunto del cabildo 
de Cádiz ; en la qual creo que convenimos todos en que solo 
se comprehendian las rentas eclesiásticas en la denominación 
de temporalidades. Y esto es tan cierto como que la Re
gencia al disponer ¡a suspensión de las temporalidades, ü & 

les ha tocado á los bienes patrimoniales y propios. La mente pues»' 
de la comisión es que así como á estos eclesiásticos se les han 
suspendido, y acaso se les ocuparán las temporalidades por la ' n ~ 
fracción de una l e y , de la misma manera se castigue' á los 
eclesiásticos que cometan el delito de que se -trata en el artículo 
que se discute , con la pérdida de las rentas que perciban; por ' 
que si no se les ocupan estas rentas habrá una grande de
sigualdad entre ellos y los seculares, los quales perderán sus 
honores, empleos y sueldos , y los eclesiásticos se quedaran 
percibiendo las rentas que les paga la nación. El artículo es 
conforme á la constitución y á io que sucedió con el obispo de 
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Orense, y-de consiguiente creo que se debe guardar como es tá / 4 

El Sr. García Herreros: »E1 sentido que ha dado el señor 
preopinante á la palabra temporalidades es el que tiene en el dia 
cabalmente. Quando no se dice mas que ocupación de temporali
dades, jamas se ha entendido en España que se deben ocupar los 
bienes patrimoniales, ó aquellos bienes, de los que según leyes del 
reyno, pueden disponer libremente en su testamento los que los 
poseen; de modo, que para que á un eclesiástico se le puedan ocu
par ademas de sus temporalidades los bienes patrimoniales, es n e 
cesario que se declare asi expresamente, y se añada á las pala
bras que se ocupen las temporalidades , la cláusula y también los 
bienes patrimoniales. Así que no hay motivo para que se pueda 
suscitar esta duda, sin embargo de que en las,leyes que ha citado 
el, Sr. Silves hay unas que contienen dicha cláusula, y otras que 
no la contienen. Así que no hay necesidad de hacer la explicación 
que pretende el Sr. Silves, porque no puede confundirse jamas 
una cosa con o t ra : por lo que toca á los extrangeros, que es otra 
de las dificultades que se han propuesto, es menester hacerse cargo 
de que aunque estén connaturalizados, no tienen jamas tantos ni 
tan estrechos vínculos con la nación que-adoptan por patria1, como 
los naturales de ella. El extrangero en llevándose á su familia, t o 
do se lo lleva consigo. El confinarle á una de nuestras islas, como 
ha.dicho el Sr. Silves, sin dexarle en libertad para irse donde le-
de gana, seria imponerle una pena mas dura que al natural. ¿ Q u é 
se hará, pues , con él? ¿Se le cortará el pescuezo? ¿Y tiene au 
toridad la nación española para cortárselo ? Es menester tenet esto 
en consideración. Así que y o creo que no se puede imponerle otra 
pena que la que propone el artículo." 

El Sr. Arguelles: » M e parece que el Sr. Silves ha impugna
do el artículo por el diverso concepto que ha dado á las tempora
lidades del que han tenido siempre, no solo en el Congreso como 
se ha dicho, sino en la práctica de los curiales; por lo qual yo no 
dexaré de rogar que de ninguna manera se abandone la voz de tem
poralidades que en mí juicio es la mas propia, y significativa que 
pudiera haber usado la comisión en esta materia. Jamas hemos en
tendido por temporalidades los bienes que posee el clérigo como 
propios, ya los haya adquirido por herencia, ya por venta ó de 
quaiquiera otra manera legítima ó de derecho, los quales se llaman 
bienes patrimoniales, sino las rentas que prescriben de aquellos 
bienes que han acumulado por la caridad de ios ciudadanos, ó que 
les ha señalado la nación para su subsistencia— Así que yo ruego-
ai Congreso^ que apruebe la palabra temporalidades, porque una 
cosa es la inteligencia que le quiera dar el Sr. Silves por su o p i 
nión particular, y otra cosa es la práctica que constantemente* se . 
^oserva en los tribunales, de que mientras no se mienten bienes 
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patrimoniales, no se entiende por temporalidades otra cosa qu e l a s 

rentas que los clérigos perciben de sus beneficios. Hay en esto una 
gran ventaja, que es el estar conocido ya por el estilo y la práci. 
tica lo que significan: de manera, que ya es una palabra tégnica. 
Por lo demás esto es una especie de llam.da al Congreso por ] a 

-idea que se va á suscitar. Desde que se ha prohibido por el Con
greso la confiscación de bienes, no puede sufrir mayor pena el ciu
dadano que la que se le impone, poique se le priva de todas aque-
Has conveniencias que podría disfrutar como individuo de la na
ción. Proscrita la confiscación de bienes es necesario ocurrir á un 
equivalente. ¿ Podrá un individuo extrañado del reyno , proscrito 
y borrado de la lista de los españoles percibir sus rentas , con las 
quales continúe haciendo daño á la nación misma que se las da? 
Esto es necesario aclararlo; y yo juzgo indispensable que se de 
una ley que lo declare, porque de lo contrario ellos no padece
rían. En mi opinión atendiendo á la razón deque si continúan per
cibiendo sus rentas pueden hacer mas daño á la nación, digo que 
no es justo que las perciban, pues ellos perdieron ya el derecho 
de ciudadanos: deben por consiguiente pasar á sus herederos, á 
no ser que V . M. haciendo uso de su soberanía quiera reservarles 
el derecho de percibirlos, apesar de que ya lo hayan perdido. Así 
y o exijo del Congreso que haga una declaración sobre esto, la 
qual no es importuna. Respecto á la otra impugnación que el Se
ñor Si/ves ha hecho , apenas se puede decir mas de lo que ha di
cho ya^el Sr. García Herreros; á saber: que un extrangero no 
tendrá jamas las relaciones y vínculos tan estrechos con la nación 
como un natural. Es menester tener entendido que si los extrange-
ros supiesen que en España habia una ley tan terrible como laque 
lia propuesto el Sr. Silves no vendrían, porque este seria el me
jor partido que podrían tomar , y no creo yo que sea político, mu
cho menos atendido el estado actual de la nación, el impedir di
recta ni indirectamente el que vengan, porque la nación en esto no 
consulta al ínteres de los extrangeros, sino al suyo propio. ¿Y no 
será bastante pena para un extrangero el privarle para siempre de
vuelva á ganar la vida en un pais a quien ha ofendido ? Yo creo 
que s í , y no puedo menos de aprobar el artículo de la comisión en 
todas sus partes." 

El Sr. Pasqual: »>Tengo poco que hablar ya respecto á que' 
por la explicación que han dado los señores preopinantes, parece 
que en la sustancia estamos conformes. Pero fes menester que V . 
se persuada de que.es necesario añadir la propuesta ó adición que 
ha hecho el Sr. Silves, porque no estamos conformes'los señores 
preopinantes y yo en que por temporalidades se hayan entendi
do siempre las rentas que perciben los eclesiásticos de los beneficios. 
§i tuviera t iempo, y o haria ver que baxo la voz temporalidades 

http://que.es
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se cornprehende no soto los bienes de beneficios ó rentas que pe r 
ciben de ellos los eclesiásticos, sino también los patrimoniales; y 
aunque no fuera mas que para desterrar esa práctica era necesario 
expresarlo en el artículo. Aseguro á V - M. que los jurisconsultos 
han entendido en la práctica que baxo temporalidades se compre-
Jaeude también no solo los bienes eclesiásticos, sino los que proce
diesen de derecho patrimonial, ó de capellanías de quaiquiera cla
ses que fuesen, y en fin todos aquellos que pudiesen ser confisca
dos. Así no me parece que los señores de la comisión podrán tener 
dificultad en que á la cláusula del artículo, sobre los- eclesiásticos se 
substituya la que ha propuesto el Sr. Silves, que en mi juicio es 
jnas ciara , y evitará en lo sucesivo teda duda ." 

El Sr. Larrazabal: » El mismo deseo que tengo de que se 
cumpla la l ey , me obliga á hacer una ú otra reflexión, á fin de que 
se eviten interpretaciones arbitrarias al tiempo de aplicarla. V e o que 
todos convienen en que por temporalidades se entienden las rentas 
eclesiásticas: pero yo reflexiono que todavía baxo este nombre le 
comprehenden ciertas reutas, que aunque son eclesiásticas no p u e 
den ni deben sujetarse á esta especié de confiscación. Hab lo , Señor, 
de las capellanías nombradas de sangre, que en realidad son bene
ficio simple, pues se sujetan á la aprobación del ordinario eclesiás
tico, y a la institución y colación canónica: sin embargo estas ren
tas deben considerarse como una parte del patrimonio del que Jas 
posee; estas capellanías son fundaciones dé los ascendientes, y p e r 
sonas allegadas á los capellanes, y aun de sus mismos legítimos p a 
dres. ¿Y quien duda que el padre, abuelo ó parientes que es m o 
vido por la piedad cristiana para estas fundaciones, atiende al mis
mo tiempo á perpetuar en su descendencia estas rentas , y que no 
salgan de sus parientes ni las disfruten los.estraños, ni pasen jamas 
al estado? ¿ Quien ignora que los reyes, aun quando se creían coa 
poder sobre la hacienda de los españoles, respetaron el sagrado 
cumplimiento de las últimas voluntades ? Todos saben que el R e y 
•D. Carlos n i expidió cédula pata que en las capellanías de sangre 
£o hubiese momento de vacante, ni pudiesen ¡os ordinarios nom
brar capellanes interinos, sino que el llamado á su goze por la fun
dación, la disfrutara inmediatamente que esfuviera bautizado, cum
pliéndose por medio de otro con la obligación de las mi as. Por 
jp tanto, aunque por los sagrados cánones está prohibida la plura-
idad de beneficios, es constante práctica de las iglesias de España, 

que esta prohibición no se entiende con esta clase de capellanías, 
pudiendo los obispos, párrocos y canónigos continuar• gozando las 
rentas de estos beneficios que no pierden la naturaleza de patrimo-

|a es. Así que siendo una muerte civil la del extrañamiento que se 
<*>nipara á la muerte natural, 'debiendo pasar las capellanías pa t r i -

omales en casa de fallecimiento del último poseedor al inmediato 



sucesor sin que haya momento de vacante, de ninguna manera cj$. 
. berán considerarse estas rentas comprehendidas en las que se llaman 
temporalidades, ni pasar ai erario nacional del Es tado , sino al in
mediato sucesor. En esta virtud pido que. se haga la explicación 
propuesta por el Sr. Silves, dándosele mas explicación conforme 
á la idea que he manifestado, y en que me parece convendrá el 
Congreso." , 

Se procedió á la votación del artículo i . ° , el qual quedó apro
bado en los términos en que está concebido, á excepción de la 
cláusula , ocupándole ademas sus temporalidades si fuere eclesiás
tico, de la qual solo se aprobó la idea, junto con ia de l aquea 
ella substituyó el Sr. Silves en su discurso, la qual se mandó pa
sar á la comisión. 

Se leyó el artículo 2. °acerca del qual leyó el Sr. Aloja el 
.siguiente discurso: i ¿ 

«Señor , por esquisitos que puedan haber sido el cuidado, el 
esmero y las luces con que los señores de la comisión hayan pro
cedido en la formación del proyecto de ley de que hoy se trata, 
nadie deberá estrenar qualquiera inculpable omisión ó redundada de 
palabras en la. indicación de un proyecto que exige tantas atencio
nes ; y por eso no puede causar novedad el que ocupado y o de la 
importancia de este segundo artículo, mi atención eche menos en 
él algunas palabras tan necesarias en mi concepto para su admisión, 
que sin ellas no me atrevería á aprobarlo;, y aun pienso que sus re
ligiosos, sabios é ingenuos autores no reusarán convenir conmigo si 
acierto á evidenciar la indispensable necesidad de una adición en es
te artículo. 

,,Las palabras que le hacen faltar saltarán á la vista de V . M. 
en la análisis de la primera línea de dicho artículo. Todo entero 
dice: „E.l que conspirare "directamente y de hecho á establecer otra 

religión en las Españas, ó á que la nación española dexe de pro
c e s a r la religión católica apostólica romana, será perseguido cor 
,,mo traidor, y sufrirá pena de muerte ." Su primera línea dice: 
El¡ que conspirase directamente^ y ,de hecho. Hagamos alto por 
ahora sobre, estas dos, solas, y últimas palabras y sobre su nexo. Co
mencemos por la primera para continuar después con la segunda-. 
E l que'conspírase direstamente. ¿Y que significa directamente ea 
castellano,? Significa lo mismo -que expresamente, c la ramentesur 
rodeos, sin disfraces. Pienso que nadie dudará de esto, ya porque 
no es otra,la inteligencia común ó que todos dan á dicha voz, y y a 

por la uniformidad con que convienen en ella no solo los dicciona
rios de nuestra lengua y los de hvlatina de la que trae su origen» 
.síno aun los de los demás idiomas en su palabra equivalente-

„ Sentada como única y genuina significación de dicha voz la 
expresada, pregunto ¿de que serviría la,ley penal proyectada en es* 
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• artículo contra los infractores del duodécimo de la cdh.stifucion? 
No tendré reparo en decir que de nada , ó que seria inútil y ocio-

p Q r falta de dellnqüentes. ¿ I quien sin rodeos ni disfraces sino 
ara á cara directamente se atrevería á conspirar contra, la religión 

única del Estado, su principal ley 'fundamental y base dé-todas 
las demás bases de la constitución? ¿Quién estaría tari aburrido de 
S H propia existencia, que á ia vista de magistrados religiosos y del' 
piadoso pueblo español tuviese la audacia de acometer á su religión 
adorada? Nadie segúramete, y si no cíteseme un solo exemplar d e 1 

lo pasado: para que pueda persuadirme de otro semejante para lo ' 
futuro. 

} ) j Y son únicos los caminos directos los que guian al término 
que qualquiera se propone? ¿ N o hay veredas obliqúas, ó indirec
tas que aunque con algunos rocieos, conducen también á el? ¿ Se aco
meten frente á frente les castillos perfectamente fortificados y d e 
fendidos quando se espera el poder rendirlos, exponiéndose menos' 
por los medios indirectos de estratagemas, inteligencias secretas, 
sorpresas & c ? 

„Indirectamente fué como Arr io , Apolinar, Nestor io, V ig i -
lancio, Macedonio , Peiagio, Tosió , y aun el feroz Lutero ataca
ron ala religionmisma, cuya perpetuidad exclusiva, siendo artículo 
constitucional, quiere V . M. dexar hoy á cubierto de toda infrac
ción. Los molinistas, ios jansenistas, no directa sino indirectamen
te disfrazándose, ocultándose, solapándose establecieron sus e r ro 
res; y de estos mismos medios torcidos ó indirectos se valieron en 
sus conspiraciones contra la religión católica, y en sus encarnizados 
empeños de proscribirla: de toda la t ierra, los apostatas de todos 
los siglos del cristianismo. 

«¿Iguales, según esto, serian las conseqüencias de que la ley 
penal que sancione V . M. contra los infractores del artículo 1 2 de 
la constitución no comprehendiese á los que indirectamente cons-

- pitasen contra él? Serian: primera, el que los mismos términos de 
la'ley (dado que subsistiesen los que presentan la- comisión en ei 
citado artículo 2.0 de su proyecto, servirían de escudo á los ene
migos de nuestra adorada religión en sus conspiraciones simuladas, 
clandestinas ó indirectas; pues aun quando dichas conspiraciones, sus 
perversos fines ú objetos y muchos de sus horribles efectos no con
sintiesen ya tergiversación alguna y gritasen por su merecido cas 
tigo, sabrían muy bien ellos prevalerse del significado neto y p r e 
ciso de la palabra directamente para hacer ver que en esta no se 
eomprehendian sus conspiraciones indirectas, por próximas que e s 
tuviesen á lograr su intento. M u y bien sabrían entonces patentizar 
con mas empeño que yo - lo he hecho los estrechos límites del sig
nificado de dicha voz en el asunto de que* se trata. Segunda: sal-
*fcn al instante de das guaridas, en que el miedo de leyes -severas' 
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hasta cierto punto los habia contenido, los infinitos infernales ardí, 
des , fraudes y supercherías de los impíos de todos los siglos p a r a 

prestar á los de este sus auxilios y su ponzoña contra la religi o n 

C. A. R. que fiemas jurado defender sin admitir otra alguna en 
estos rey nos: y entonces nuestra madre la Iglesia (cuerpo á quien 
anima y por el que se dexa conocer, venerar y profesar nuestra 
santa religion) rodeada de enjambres de iisongeros parricidas ex> 
clamaría: que en la paz que intentábamos procurarla estaba su 
amarguísima amargura. ¡O y quantas otras funestísimas conse-
qiiencias resultarían! V. M. las prevee y por eso sin mas deten
ción paso á hacer mis reparos sobre la palabra y de hecho. 

„ E l que conspirase, dice el artículo, directamente y de hecha. 
La conjunción copulativa dá á entender que aun quedarían á cu
bierto de la pena los que conspirasen directamente á establecer otra 
religión en las España?, con tal que no fuese de hecho; por manera 
que aunque la acometiesen no solo indirectamente ó con disimulo, 
sino claramente y sin rebozos, con tal que no fuese de hecho sino 
de palabra ó por escrito, no tendrían los que conspirasen contra ella 
que temer el rayo de la ley : á permisión tan antimoral, tan anti
religiosa, tan antipolítica, tan anticivil, tan anticonstitucional y de 
tan atroz escándalo conduciría por falta d e competente expresión 
el artículo de la ley penal de que hoy se trata si se sancionase en 
los precisos términos con que se halla estampado. 

„ Q u e la palabra hecho signifique acción, pero no locución, 
(escrita <5 nCf escrita) es tart evidente como lo es el que decia no 
es hacer ni al contrario, como se vé prácticamente en los mudos y 
en todos aquellos que aunque no lo son siguen la doctrina pitagó
rica de tener quista la lengua y listas las manos. En la inteligencia 
común, geaeral y de la ley se diferencia tanto el dicho del hecho 
como la acción de injurias verbales de la real; y como se distinguen' 
las penas que aplican las leyesá los que denostan, de lasque apli
can á los que abofetean. En dos palabras, quando decimos, v. gr. 
fulano hizo, zutano habló, nadie entiende que el hizo del uno y 
pl hablo del otro sean sinónimos. 

,,Supuesto esto ¿qué resultaría si la ley penal, sobre cuyas pa
labras discutimos, comprehendiese solamente al que conspirase de 
hecho contra el referido artículo 12 de la constitución? Resultan» 
que las conspiraciones de palabras (escritas ó no escritas) contra el 
artículo 1 2 de la constitución no estarían sujetos á la responsabili
dad de sus infractores; ó por mejor decir serian y no serian awt 
mismo tiempo infractores de la constitución los que por palabra* 
ó por escrito conspirasen contra la religion del estado (constitucio
nal ya, estando como está constitucionalmente reconocida en el articu
lo 1 2 ) . Serian infractores de la constitución porque qualquierespanoU 
de qualquier clase y condición que sea que de palabra ó por escffm 
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tratase de persuadir que m debe guardarse en las Hspañas a en al
gunas desús provincias la constitución política de la monarquía en 
ted» Sen parte; es reconocido como tú infractor, en el artículo i . ° 

< del proyecto, ya aprobado por V . M. Sabemos que el artículo 12 de 
la constitución, contra el que se pueden versar otras persuaciones 
de palabras ó por escrito, es parte de la constitución, y de consi
guiente que los infractores están sujetos á las responsabilidades se 
ñaladas en el dicho artículo 1 . 0 del proyecto. Y no s.erian infrac
tores á lo menos del artículo 1 2 de la constitución, puesto que el 
proyecto de ley en el artículo 2. 0 que discutimos no declara por 
tales infractores sino á los que conspiran de hechot Está contradic-
cioncilla, ahí que no es nada, se seguiría, y aun resultaría otra con
tra peor, y es que si V . M. sancionase este 2. 0 artículo en los 
términos que lo presenta la comisión, no tardaríamos en ver apare 
cer entre nosotros, como por encant®, aquel enxambre de pesti
lentes doctores que abortó el infierno para contagiar todos los p u e 
ble* que los admitiesen y tuviesen la flaqueza de dexarse seducir 
y alucinar de las especiosas apriencias con que presentan la suma de 
todos los males entre ios mas lisonjeros atractivos de 'pocos y fal
sos bienes. N o son estos, Señor, judíos, moros, ni hereges; es 
otra clase de hombres perversos, infinitamente mas perjudiciales 
que todos aquellos. Saben insinuarse mas que ellos, sorprehender 
con mayor destreza, y triunfar caá sin exponerse. 

» Helvecio, Espinosa, Bayle , Vol ta rye , Diderbt, Reignal, R o u -
seau, Freret , los autores del hombre máquina del Espionchino, 
del quadro de la vida de los Santos, Cabanis, y tantos otros tan 
modernos como este último, y qwe por vias tan malditas como sola
padas pretenden hasta borrar de nuestra memoria la existencia del 
criador, se harian nuestros mas importunos misioneros á todas h o 
ras sus apasionados prosélitos que abundan por todas partes, y l®s 
comisarios con que por todas ellas los protegen Bounaparte, G o -
^py &c. correrían fanatizados por auxiliarlos en su apostolado 
diabólico, causando en nuestra monarquía la fermentación, la c o m 
bustión, la destrucción mas horrible y espantosa. 

" N o puede, dexar de llamar la atención el que Bolimbrotkto, 
«nme ^ el autor del Emilio, y muchos otros, á pesar de su des
cresto á nuestra religion católica, apostólica, romana, no hubiesen 
omitido el comunicar en sus escritos sus sentimientos r e s p e c t o / la. 
tuertad de hablar, que (para trastornar todos los estados) p r e -
enden los espíritus fuertes. Sentimientos que no puedo dexar de 

e x presar c o n sus palabras por quanto confirman ¡os que llevo m a -
£1 estados en lo mismo que se discute. E l primero dice:»la libertad 
zon f l l e c e a* hombre mientras permanece justo ó conforme á ra-
m - s ' , P e r o quando n o , debe ser contenido por las leyes como 
XOMO r ° 1 3 s o e ' e c * a ^ , ' < El segundo no quiere reconocer ni por 



basaos ciudadanos ni por buenos políticos á los que trabajan sea 
por palabras ó por escritos en destruir la religión, porque quitan 
á los hombres el principal freno contra las infracciones de las le
yes equitativas y sociales. Y el tercero dice: „ los ultrajes ridícu
los, las impiedades groseras/y las blasfemias contra ia religión, son 
dignas de castigo, porque tocan no solo á la religión sino á los 
que la profesan; se les insulta, y tienen el derecho de vindicarse." 
E n nuestro caso atacarían no solo á la religión, sino también á la 
constitución, y á los que la hemos jurado. 

„ N o se hallaban menos penetrados los estados generales de 
Holanda de la necesidad de extender la responsabilidad de los in
fractores de la constitución, quando en 1 3 de abril de 17)3 
•proscribieron d los que compusiesen, imprimiesen ó vendiesen 
escritos contrarios d la religión cristiana , como d perturbado* 
res del reposo público, prometiendo mil florines al denunciador, 
y sin el reposo público podrían reposar las constituciones políti
cas de los estados. 

„Por el mismo motivo condenó la república de Ginebra, m 
hace mucho, los libros y escritos que conspirasen contra la reli
gión, y proscribió á sus autores. 

„Por sus escritos impíos fue Wols ton condenado en Inglater
ra á una gran multa , y murió en prisiones. Léanse las responsabi
lidades que imponía contra los refractarios de que hablamos el co-
digo de la religión y de las costumbres, que rigió en Francia has
ta que los enemigos de toda constitución justa y equitativa logra
ron ('prevalidos de los continuados miramientos y condescenden
cia que astutísimamente habían ido grangeándose) sepultarla en el 
abismo de todos los males, j Qué exemplo tan terrible é irrefra
gable en favor de l o que voy diciendo! 

„Léanse las constituciones" de todos los pueblos cultos de 
qualquiera religión que hayan sido, y en ellas se encontrarán otros 
tantos testimonios, los mas auténticos, del convencimiento teórico 
y práctico que los precisó á reprimir con las mas severas !ey e S 

la libertad con que los malvados conspiraban contra las funda
mentales de toda sociedad quando podían verificarlo impune
mente. , ' '• • 

„Atenas , aunque idólatra, persiguió de muerte por los moti
vos insinuados la excesiva libertad de hablar de los grandes hom
bres , Sócrates 5 Ánaxagoras, Stilpom, Díágoras, Aicibiades, Prota-
goras , Teodoro , no 'consintiéndola ni aun el teatro, -cómo 1" 
prueban los sucesos de Eschiiio y de Aspocia. Roma gentil des
ferraba á los epicúreos, y otros filósofos porque sus opiniones 
ti-evangélicas se oponían á su constitución, y aun condeno 
muerte á muchos cónsules porque despreciaron á sus arúspicés J 
agoreros. S í , Señor, <¡ue m subsistiría la constitución 1 política «• 
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ningún estado sí los genios audaces, iniquos y novadores (que por 
desgracia abundan tanto en el dia) no tuviesen que responder de 
Jos avances de palabra 6 por escrito que se les permitiesen contra 
sus artículos fundamentales. N o ; na subsistiría: muy pronto s e 
ría víctima de sus menores contemplaciones y disimulos, resultan
do nulos los remedios posteriores en un mal que no respeta otros 
que á los que le previenen con la mas firme y cautelosa an t i 
cipación. Tratamos, Señor, de hacer efectiva Ja responsabilidad 
de los infractores de nuestra constitución, 'Puede ella ser gran
demente infringida de palabra y por escrito? ¿Pueden suscitarse 
¿entra la estabilidad de nuestra santa religión en las Es f añas 
conspiraciones mas bien de palabra y por escrito que de otro quai
quiera modo? O diciéndolo de otra suerte, ¿no precedieron siem
pre á las conspiraciones de hecho sus causantes y precursoras i n 
mediatas las persuasiones, las instigaciones, las promesas y las ame
nazas, que no se verifican sino por palabra ó por escrito, y a pública 
ó directamente•, ó ya por inteligencias secretas, simuladas ú ocul
tas? ¿Pues por qué" el proyecto de ley no ha de hacer extensiva 
la responsabilidad á todo esto? ¿Es acaso el artículo 1 2 menos 
constitucional que el 7 y el 374? Pues si n® lo es , ¿por qué la 
responsabilidad de los infractores de esto ha de comprehender á 
los que de palabra 6 per .escrito traten de persuadir que no de-*-
ben guardarse, y no á los que atenten ó traten de atentar del 
mismo modo contra aquel ? E l proyecto se dirige á que la consti
tución tenga para su amparo leyes dimanadas del nuevo Poder le
gislativo,, que ella misma ha establecido: estas, no pudienro existir 
antes de é l : deben, pues , instituirse, y tan próvidas que no solo 
por el frente (me explicaré así), sino también ppr detrás y por 
los lados la defiendan de todos sus agresores, N o encuentro, pues, 
motivo alguno para que V , M. pueda desatender los .urgentísi
mos que exigen la adición, de las palabras que he tachado, menos 
en el artículo 2, 0 del proyecto que se discute. N o me parece se 
les pueden oponer reparos ni objeciones que por su misma- deb i 
lidad no se desvanezcan, aun antes quizás de haberse dexado e n 
tender, MÍ que los ingenuos y religiosos autores del proyecto los ten
gan tan fundados que ios separen de convenir conmigo. Concluyo 
pues pidiendo se añadan tres solas palabras., colocadas de modo 
que diga el artículo así: El que conspirase directa 6 indirecta^ 
mente, de hecho, por palabra 6 por escrito d establecer otra re-
'ípon en las Españas, ó d que ta nación española dexe de pro-

Jes ar la religión católica, apostólica, romana, serd perseguido 
como íraydor frc. Y me opongo á que la primera línea del a r t í -



trado. Si la adición que he propuesto a V . M. tuviere oposición 
que no lo creo, hago de ella proposición formal, y pido que ¡a 
votadura que ha de seguir á su discusión sea nominal. 

El Sr. Guazo: „Se ha dicho que quedan vigentes todas las le
yes que tratan sobre religiosos: en estos términos yo no tendré 
inconveniente en aprobar el artículo, con tal de que así se expre
se ; de otro modo no podré menos de insistir en lo que ha dicho 
el Sr. Alaja, y de hablar como representante de una nación ca
tólica." 

El Sr. Laxan: , ,Como de la comisión digo que no ten 
inconveniente en que se exprese que quedan vigentes todas las 
leyes que tratan de los delitos contra la religión." 

El Sr. Muñoz Torrero: „Habia pedido la palabra para expo
ner lo mismo, y hacer la reflexión que en parte ha hecho ya el 
Sr. Calaírava. Aquí hay dos cosas diferentes, que no deben con
fundirse. En el artículo primero se hablaba solo del delito cometi
do por aquellos que de palabra ó por escrito intentasen persuadir 

• que la constitución no debia ser obedecida y cumplida en los casos 
en que obliga á todo ciudadano sa execacion. N o es esto decir 
que yo por exemplo no pueda manifestar una opinión contraria á 
alguna ó algunas disposiciones constitucionales, porque puedo estar 
persuadido de que hubiera convenido mas haber resuelto o t ra ; pe
ro siempre que y o respete la l e y , la obedezca y execute, cum
plo con Í H | deber. , 'y no incurro en la pena que señala el expre
sado artículo. N o sucede así en las materias de religión; porque si 

•yo manifiesto una opinión contraria á alguno de los dogmas de
finidos por la iglesia , ya soy criminal ante la ley civil, é incurro 
en la pena impuesta por ella; sin embargo de que resulta de este 

.- principio que están prevenidos por las leyes todos los delitos con
tra la religión, la comisión no se contenta con eso, sino que quie-

• re prevenir el caso en que uno intentase introducir en España la 
tolerancia civil de los impíos, judíos y demás sectarios separados 
de la iglesia Romana, y á este l e ' declara t r aydor , y le impone 
la pena que le corresponde como á tal. Al simple herege, que se 
limita solo á hacer profesión de un error condenado por la iglesia,, 
le dexa sujeto á las leyes existentes, que señalan la pena debida 
á la gravedad y circunstancias del del i to; mas aquel que pasa ade
lante y forma el proyecto de trastornar la ley fundamental, intro
duciendo una ó mas sectas religiosas contra el artículo 12 de la 
constitución, comete un nuevo delito distinto del que pueda ha
ber cometido por enseñar una doctrina contraria á la que profesa 
la iglesia católica." 

El Sr. Qcerin: »> Y o que.estoy conforme con e í sentido y ex
plicación que han dado los señores preopinantes, no puedo menos 
de llamar la atención .sobre la-conjunción, y que,es á ; lo que el 
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hpar de V se ponga o aireciameme, o w » <*» r » v » r . v 
El i r . Calatrava: «Dígaseme si es posible que uno conspire 

de palabra sin que conspire de hecho; porque si n o , no hay 
verdadera conspiración. Por lo demás estoy conforme con lo 
que 'ha dicho el Sr. Guazo, y puede añadirse que todos los 
demás delitos contra religión serán castigados según previenen las-
leyes ó en adelante prescribieren." 

El Sr. Cevallos: « H e oido que la pena que establece este 
artículo es solamente para los que conspiren contra la constitución; 

^porque en quanto á los demás delitos que se cometen contra ella 
qaedan sin revocar las leyes vigentes, y se entiende que obrara 
siempre en su caso;, pero de esta misma doctrina me valgo yo p a 
ra decir que queden las leyes en su uso y exercicio así en este 
como en todos los demás puntos , y que así se exprese: porque 
como quiera que la constitución no solo prohibe que se in t roduz
ca otra, religión, sino también que se cometa otro delito contra 
ella, de aquí deduzco yo que se deben imponer penas no solo-
ai que conspire, sino al que cometa qualquiera otro delito. Por 
la palabra conspiración entiendo yo que se eomprehende no solé* 
al que promueve-una conspiración popular, no solo al que p r o 
cura infundir principios contra la religión, aunque sea á una- sola 
persona (porque aunque sea á uno solo, ya comete del i to) , sino» 
al que por sí no cumple; porque este falta á la constitución, y 
en quanto está de su parte procura destruirla. Asi que, y o j u z 
go necesario que esto se aclare.. 

„E1 Sr.<Mexfa, después de observar que la comisión con h a 
ber extendido el artículo en qüestion se habia acreditado de 
mas piadosa y zeíosa por la religión que los reyes antiguos de 
España mas celebrados por su piedad y catolicismo, puesto-
que en sus reynados se toleraban varias sectas; y después de 
exponer los diversos delitos contra la religión, y que no t o 
dos suponían igual malicia , d ixo : M Pues ahora bien ; ¿ nosotros 
que tratamos de imponer la pena de m u e r t e , por un zelo lau
dable, aunque por un falso principio, á los que conspiren c o n 
tra la~ rel igión, sujetaremosá todos los que delincan contra ella 
hax© la misma pena capital? ¿Seríamos entonces legisladores.sá
felos y justos? Y ya que esto no deba ser así, ¿sera oportuno ir 
añora detallando las penas que se han de imponer á cada cía-

•ítí de los referidos delitos ? N o , Señor; porque nosotros no va-
m ° s a establecer de nuevo la religión en España : no queremos 
e t r a q u e la que felizmente existe, que es la católica, apostólica, 
romana-, para cuya protección y conservación tenemosJeyes.:..y 
v e bien puesta la adición del Sr. Guazo, que será m u y 
eoncucente insertar en el artículo,- . 



« P o r lo que hace a la con junc ión / , creo que los señora 
áe la comisión no tendrán reparo en que se omita. Diré mas* 
juzgo que tampoco debe haberlo en que se añada por escrito* 
y aun aprobarla con el Sr. A/aja que se añadiera de palabra 
á no conocer quanto se abusa de las palabras, y con quanta f«' 
Jicidad nos expondríamos á que ardiera la nación en discordias, pro-
duciias por falsas delaciones de supersticiosos, impostores y ven
gativos," Concluyó recomendando la adición de por escrito, y 
Ja indicada por el Sr-Guazo.. 

Habiéndose declarado que el artículo estaba suficientemv. 
discutido, dixo 

El Sr, González López: » Para votar necesito aclaración de 
esta pregunta. ¿Están comprehendidos en esta preposición aquellos 
que enseñan un solo er ror , por exemplo, que no debe ayunar* 
pe quando lo manda la Santa Madre Iglesia? 

El Sr. Calatrava: » Si el Señor pregunta si está comprehendi* 
do este'delito en los cometidos contra la religion, le diré que sí; 
peto si quiere decir , si está sujeto á Ja pena de muerte que 
aquí se impone , le diré que n o . " 

El Sr. Briceño: »Señor , el poner directamente de hecfa í 
de escrito, como desea el Sr. Preopinante, puede dar lugar i 
interpretaciones contrarias al espíritu de la constitución ; porque 
se inferiría que se podía conspirar á introducir otra religión por 
medio de discursos verbales impunemente; vale mas suprimir to
dos los miembros, dexando el que conspire directamente, <\w 
expresan el hecho y escrito, omitiendo el ataque de palabras. Es 
cosa notoria que sé puede conspirar contra la religion católica 
por quaiquiera de los tres medios, y qu§ no todos los dogma
tizantes los han empleado todos; aunque por }o común se han 
valido indistintamente de estas armas según las circunstancias. El 
Congreso no ignora que los hereges no siempre se han conté 
nido en dogmatizar por escrito ó de palabra, sino que muchas 
vepes, arrebatados dé un furor extraordinario, han cometido los 
mayores insultos, como consta en la historia de los iconoclas
tas y sacraméntanos, destruyendo aquellos las santas imágeaes, 
y profanando estos los templos católicos, derribando las pilas 
bautismales, y arrojando por el suelo las formas consagradas; 
pero sin llegar á semejantes excesos se puede conspirar conW 
Ja religion, profiriendo discursos impíos, y sembrando en el p"«* 
b 'o errores contra la santa doctrina; y . tal vez con mayor per
juicio que el que producen Jos escritos; porque es conecta « 
ventaja de un buen orador , á la debilidad de la escritura mu
d a ; por lo t a n t o , rep i to , que si-se expresase en el artículo 
rectamente de hecho o por escrito, es indispensable que se ex
prese también ó de palabr*. : 

» Dice tambiea el artículo que se castigara al que procure <•* 
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trodueír otra re l ig ión; .y desearía una explicación que concluye-
se toda impunidad: en el estilo de los escritores no hay mas que 
tres religiones principales; á saber: la cristiana, la juadayca y la 
mahometana: baxo de este concepto se castigaría á qualquiera 
aue conspirase á introducir alguna de las dos últimas; mas los 
refractarios se creerían seguros, aun quando conspirasen á sem
brar en España alguna de las reformadas, en la suposición de 
que todas ellas Son ramificaciones ó perfecciones, como ellos' 
se glorían, de la religión cristiana; y no se les podría argüir de 
infractores de ia Constitución, si no se da á este artículo toda 
la claridad, que no será superflua en materia tan interesante." 

Sr* Villanueva: » Y o entiendo que esto es superfino. Se tra
ta de un delito, que consiste en la persuasión. Esta es la inte
ligencia obvia del artículo. El que de palabra ó por escrito per
suadiere que no debe ó no conviene que sea única en España 
la religión católica, d e hecho delinquiría contra este artículo: y 
he aquí como basta decir de hecho, sin añadir de palabra S 
for escrito. Juzgo, pues, excusado lo que por delicadeza ha que
rido añadir el Sr. Mexía. V a V . M. á decretar una pena nue
va para un delito nuevo: delito que no es contra la religión, 
sino contra la actual constitución política del estado. La religión 
católica no es vulnerada, porque en un estado donde es domi
nante se toleren sectarios. Si así fuese , pudiera decirse que la 
vulnera el Santo Padre, porque permite judíos en la misma R o 
ma. Tampoco ha sido entre nosotros hasta ahora esta toleran
cia delito de estado. Notorio es que la España católica desde 
Recaredo hasta D. Fernando y Doña I sabe l , al paso que p ro 
fesaba como dominante nuestra santa religión, no excluyó a b 
solutamente á todos los sectarios. De esto hay pruebas innume* 
rabies, no solo en nuestras leyes civiles, sino en los concilios 
celebrados hasta el siglo x v , donde qualquiera que esté versa
do en ellos , habrá visto las reglas de prudencia y las cond i 
ciones, baxo las quales se toleraban los judíos en nuestros pue
blos. Aun después de la expulsión absoluta de estos sectarios, 
a nadie se le ha prohibido controvertir de palabra ó por e s 
cri to, si convendría que fuesen otra vez admitidos en alguno de 
nuestros pueblos. Y así es que nadie ha clamado contra los ex
pedientes que sobre este punto se promovieron en los r e y n a -
dos anteriores. Por eso he dieho que esta es una ley nueva, 
por la qual será crimen de estado el que no lo habia sido has
ta ahora. Y añado que esta l e y , única en sü clase, hará é p o -
'Ca en los fastos d é l o s estados católicos. La palabra •direbJaMea^ 
¿e la tengo por necesaria, para evitar el abuso que la malicia 
pudiera hacer d e expresiones muy inocentes, torciéndolas hasta 
darles un sentido odioso que comprometiese á su autor." 
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» E l decir directamente está bien añadido', porque el deci 
uno á otro conviene que- haya otra .religión, podría ser gradúa* 
do de delito lo que no lo es. La religión nunca es vulnerad» 
porque haya quien diga que se toleren en España ciertas y c]¿. 
tas Religiones, porque España ha sido católica tolerando los j ¿ 
dios. Pero ya que no se faltase á la religión, se faltaría á i a s 

leyes del estado. Y así señalando las penas que merezcan los 
reos de la religion , declare V . M. antes que hay un nifcvo 
delito que no habia antes. Por todo lo que está muy bien pues
to el artículo, y tengo por demás lo que ha propuesto el Sr. 
Mff.vía, porque lo considero superfluo. 

Se procedió á la votación de dicho artículo, y fué aprobado 
como está. Fuelo igualmente la adición indicada por el Sr. Ca-
latrava, y que extendió en estos términos: Los demás delittt 
que se cometan cmtra la religión, serán castigados can. IA¡ 
penas prescritas Q que se] prescribieren por las leyes. 

Se admitió á discusión la modificación del principio del mis» 
mo artículo que propuso el Sr. Maja en su discurso, y se 
levantó- la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 19 D E AGOSTO D E 1 8 1 3 . 

Mandóse agregar á las actas un voto del Sr, Ostolaza, oontra-
rio á la resolución de las Cortes , por la qual aprobaron el di» 
anterior el artículo 1 . 0 del proyecto de ley sobre la responsabi
lidad de. los que de o b r a d palabra persuadiesen que no debía cum
plirse algún artículo de la constitución. 

Se mandaron agregar los testimonios de haber jurado la cons
titución el comandante de los resguardos de Salamanca D. Miguel 
Ortega , la ciudad de Nata, Yaviza, los pueblos del gobierno de 
Dariea del Sur en Tierra-firme, Guayaquil, las ciudades, de San
ta Maria de las Barbacoas , y de Santa Bárbara de Isquande, en 
la provincia de las Esmeraldas , la audiencia de Quito, los em
pleados en la Hacienda pública de Guayana , el abad de Sahagufl» 
el provisor y vicario general de la abadía, el 'cabildo eclesiástico, J 
la comunidad de Benedictinos de aquella villa. 

Oyeron las Cortes con especial agrado, y mandaron insertar 
en este diario de sus sesiones las exposiciones siguientes: 

„Señor , quando en los horrores de la esclavitud el pueble 
de las Navas de San Juan llegó á traslucir el tan deseado ¡naugfl-
fainiento de V . M . , vio apuntar los dias de sus mayores glorias. 

,,Las acertadas disposiciones de V , M.-, y entre chas muy par-



• fírmente la sanción del código santo de nuestra constitución, y 
f^decreto* sapientísimos de abolición del voto, enmascarado con 
el nombre de Santiago, el de Señoríos, tribunal, impropiamente n o 
minado Santo-ofició, y finalmente el de las remas, llamadas P r o 
vinciales, justifican ya á estos leales habitantes sus nobles espe
ranzas. . 

„ De-aquí es que e! ayuntamiento constitucional, y los indignos 
ministros del Dios de paz, fieles intérpretes de la voluntad de esta 
villa, tienen hoy el honor de dirigir á V . M. sus filiales y reve
rentes votos. » ' 

„Enhorabuena , pues , padres de la patria , que á los Licur
gos y Solones de ia antigüedad se erigiesen monumentos que con
servasen su memoria. Para vosotros serian inútiles tales obras. N i 
del buril, ni del pórfido y alabastro necesitáis. En láminas mas fi
nas que el diamante , y mas, duraderas que el bronce ( es decir) 
en el corazón de vuestros fidelísimos compatriotas ha esculpido su 
agradecimiento vuestros nombres : nombres á la verdad respeta
bles, que conservarán las próximas generaciones , y bendecirán sus 
últimos hijos. 

„Recibid, pues , padres de lá patria este pequeño , pero cordial 
tributo, y estad seguros que esta villa derramaría hasta la última 
gota de sangre, si necesario fuera, por sosteneros. 

.,Dios guarde á V . M. muchos años. Navas de San J u a n , pro-* 
vincia de jaén , 6 de agosto de 1 8 1 3 . = Señor = Juan José Garrido, 
alcalde únicO. = Bachiller.Juan de Armada, cura. = Francisco Ruiz 
Tauste , regidor. = Bachiller Juan Sánchez, presbítero. = Fr . José 
Juan, presbítero.—Manuel Rubio , regidor. irSeñ al f de Mateo Pa
redes, regidor. = Diego Megíno , regidor. ==Vicente María Molino,' 
«índico. = Esteban Florencio Alvarez , secretario." - : 

«Señor, la constitución política de la monarquía española es el 
santuario de las leyes , el abrigo de la libertado independencia, y> 
el monumento mas decisivo de la profunda sabiduría, religiosi
dad^ y zelo con que V . M. ha cimentado el perpetuo bien moral: 
} r civil de la nación. . 

«Justamente esperaba este pueblo aquel epílogo tan cabal, que. 
desterrando abusos, ministre á ios dominios católicos la serena luz' 
oe la verdad , sofoque las costumbres estragadas , restablezca las 
buenas, afiance la tranquilidad y sosiegc\púbiico, y que si el t iem
po y la íragilidad humana deprimieron y confundieron poco á po - -
e o la autoridad , fueros y derechos fundamentales' del reyno., re 
nazcan y brillen á la actualidad en toda su extensión y energía. 

»¡. Qué gracias serán bastantes de par tede l gobernador in ten
dente y comandaste militar de esta provincia por tan impondera- . 

e beneficio! ¡Qué reconocimiento llenará el de los corazones de 
« t a noble ciudad por tan señaladas ventajas! Si V . M . no puede < 
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reportar gloria mas satisfactoria que la de haberlas derramad 
ambos hemisferios para la eterna felicidad de ellos, el recibo 
la constitución ha sido el término dichoso de las aasias y anh 
del vecindario. 

,, Apenas llegó á sus manos aquel sagrado código, quando 
collando con su propio gobernador en inexplicables júbilos, los < 
lineó positivamente' hasta lo posible , desde el 25 del inmedií 
pasado con las funciones que tenia dispuestas. 

. Empezaron los alegres, é incesantes repiques de campanas: v v 

iluminó, y decoró la ciudad por cinco dias consecutivos: publicóse 
la constitución el 26 en tres lucidos tablados,-teniendo el intendente 
la honra de llevarla en el pecho por sus calles y plazas : el 27 se 
celebró la misa de gracias con Te Demn en la santa iglesia catedral, 
y con una nerviosa exhortación dé su canónigo doctoral D. Ma
riano Ruiz de Navamue l , se pasó á la visita general de cárceles 
y quarteles para el cumplimiento de vuestra soberana orden de 
la materia. 

- „Én.-fin, la guarnición militar de la plaza y habitantes todos de 
ella , con sus corporaciones eclesiásticas y seculares , al paso de 
elevar al cielo los votos propios de tan augusta celebridad , han 
empeñado á la frente de su gefe y á porfía quantas demostra
ciones, regocijos , pompa, magnificencia y aparatos pudieron pre
s e n t a r e . 

• , , ínterin lo instruya el gobernador intendente á V . M. con los 
documentos necesarios por medio del virey del Perú , dígnese re
cibir á su nombre, y al de esta misma ciudad y provincia , este 
reverente , acatado y mas humilde rasgo de su agradecimiento, 
obediencia y sumisión á vuestra soberanía , y á sus altas dispo
siciones. 

,,Dios guarde á V . M. muchos años. Paz en el Perú 2 de enere 
de 1 8 1 3 . = Señor = Domingo Trísran." 

Por oficio del teniente general D. Toribio Montes , comandante 
•general de Qui to , remitido por el secretario de la Guerra , las 
Cortes quedaron enteradas de las. ventajas conseguidas por las ar
mas nacionales contra los disidentes de aquel país después de la en
trada del expresado gefe en aquella capital. 

Aebediendo las Cortes ala solicitud del cura y mayordomo fabri
quero de la iglesia parroquial y colegial de Santa María la Real deSar 
en la ciudad de Santiago de Galicia, concedieron á dicha Iglesia va-, 
rios ornamentos y efectos pertenecientes al extinguido tribunal de 
la Inquisición. 

A la comisión de Justicia se mandó pasar un expediente, pro
movido por D. Juan José de la Alcázar y Castañeda y su inme
diato sucesor , en solicitud de que se le concediese facultad pata 
cnagenar ciertas fincas vinculadas. 



lU 'misma comisión pasó, con oficio del expresado secretario,, 
expediente de D. PedroHourcade , natural de Francia, sobre 
se 1° concediese carra de naturaleza y de ciudadano. 

q Se mandó pasar á la comisión de arreglo deTr.huoales una ex 
posición del alcalde y ayuntamiento constitucional de. Viüafranca 
de Barros en Extremadura , pidiendo que se declarase, que_eva
cuándose los juicios de conciliación ante ¡os alcaldes constituciona
les decidiesen estos las demandas que no subiesen de. 500* reales, 
remitiéndose á los respectivos fueros ¡as que en otro caso debiesen 
hacerse á los jueces de primera instancia. 

Á conseqüencia de ¡o que ayer indicó el Sr. Antillon, hizo las 
proposiciones siguientes: 

Primera. Dígase d la Regencia del reyno que para llevar a, 
efecto la recompensa concedida en el artículo g.° de la real or
den de _9 de marzo de 1809 d las viudas y -huérfanos de los pa
triotas que perecieron defendiendo d 'Zaragoza, remita desde lue
go al Congreso nota de las cantidades que con destino al socorra 
y alivio d.e aquellas personas desgraciadas^ hayan donado los es
pañoles de Ultramar ó de la Península en diferentes épocas, y 
entrado en las arcas de la Hacienda pública. 

Segunda. Que tomada noticia de estos fondos, el Congreso se
ñale las cantidades 6 pensiones que sean compatibles con el es
tado apuradísimo del erario nacional, días viudas y huérfanos 
de los defensores de Zaragoza, prefiriendo á los que justifiquen 
mas eminentes servkios y mayor indigencia, y debiendo ser au
torizada y recomendada su solicitud por el gefe político,y dipu
tación Provincial de. Aragón: siempre que sean los que pidan es
tos socorros ó pensiones viudas 6 huérfanos de paisanos arago
neses que murieron defendiendo su capital. 

Tercera. En cumplimiento al artículo _p de la misma real or
den de 10 de marzo de i8oj) , cuide el Gobierno que en la pla
za de la, Constitución de Zaragoza se erija desde luego un mo
numento para memoria perpetua del valor de_ sus habitantes , y 
de su heroica defensa, con inscripciones análogas, encargando su 
pronta execucion al gefe político y diputación de la Provincia. 

Quarta. Recomiéndese al conocido zelo-y actividad de la Re
gencia , que para que pueda contribuir eficazmente Aragón al 
pronto reemplazo de nuestros exércitos, y al establecimiento del 
sistema constitucional, dé las providencias oportunas á fin de 
que todo su territorio á uno y otro lado del Ebro se reúna de 
nuevo baxo el mismo mando, tanto en lo militar como en' lo po
lítico y económico ; tomando en consideración si es llegado el ca
so , libertada como está ya Zarogoza, de revocar las órdenes de 
la anterior Regencia que despedazó la provincia en varias, sec
ciones, y rompió la unidad de su administraeion en todos los 
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ramsé , con grave perjuicio de la causa pública y del Gobicrni 

interior del pais. 
Estas proposiciones fueron aprobadas, adicionándose la 'última 

con la siguiente cláusula que propuso el Sr. Mi 'Xta \ todo sin p(f^ 
juicio de lo que exija el mejor servicio y defensa de la nación.. 

El Sr. marques de Lazan, después de leer un papel en qlle", 
recomendaba el valor y patriotismo de la ciudad de Zaragoza, con
cluyó con las dos proposiciones siguientes, que se mandaron p a ¡ . a t 

á la comisión de Premios. 
Primera. Que tomando V. M. en consideración el decreto da

do por la suprema Junta Central en $ de marzo de /Rop en fa
vor de lo; habitantes y defensores de Zaragoza, dé orden a U 
Regencia del remo para que lo cumpla en todas sus partes, se
gún que V. M. lo tiene ya mandado en su decreto de 22 de agos
to de iVu. 

Segunda. Que siendo iguales las circunstancias de valor y de pa
triotismo que han concurrido en los dos sitios que ha sufrido la 
inmortal ciudad de Zaragoza, y debiéndose considerar igual el 
mérito de ambos, tenga 4 bien V. M. declarar que las gracias 
concediHis d los defensores de dicha ciudad en su segundo si
tio por el referido decreto de la suprema Junta Central, deben 
ser extensivas en todas sus partes d los defensores de su pri
mer sitio. 

El Sr. Porcel, como in.iiviiuo de la comisión extraordinar ia 

d e Hacienda, presento el es tado s iguiente . 



R O P U C T O D E L C A P I T Á N M E R C A N T I L 
reales vellón lóo. ' joo.ooo, según la balanza del año 1803, que 
ha presentado la dirección de Rentas , calculado en la entrada 
y sajida por los puertos y fronteras de la península, y en dis
tribución \ todas las provincias de ella por la comisión ex t raor 
dinaria de Hacienda en vista y examen de varios documentos. 

Ms. Yn. 

ra 

Álava . 
Aragón.. 
Asturias. 
Avila. . 
Burgos . 
Cataluña 
Córdoba 
Cuenca. 
Ev tremad 
Cali ía, . 
Granada. 
Guadalaxara 
Guipíízco 
Jaén. . 
León . 
Madrid. 
Mancha 
Murcia. 
Navarra 
Poblaciones 
Palencia 
Salamanca 
Segovia. 
Sevilla . 

-Soria . 
Toledo. 
Toro 
Valencia 
Valladolíd 
Vizcaya. 
Zamora 
Mallorca y 
Ibiza y Fe 
Canarias 

Menorca 
rmentera 

seo. 000. 
2 , C O C C O O . 

1,1 90.000. 
I . O O O . C O O . 

8,coo.oco. 
20.coo.ooo. 

2,000.000. 
1,000.000; 

• 3,000.eco. 
T 3 . O O O . O O C . 

15,poo.ooc* 
I ,coo.ooo. 
1,000.000. 
1 -coo.ooo. 
1,000.000. 

15 ,coo.ooo. 
T , O G O . O O O . 

I, coo.ooo. 
1,000 c o o . 

10 .000. 
I . O O O . O C O . 

I . O O C O f o. 

1 x 0 0 . 0 0 0 . 
40.7i-0.000. 

1.000.000. 
3,000.000. 

> oo.oco. 
l o .oco .coo . 

2 , í C 0 O O Ó . 

2,^00.000. 
S O C - O C O . 

6 ,000 .000 . 
7 O O . O O O . 

1 OOO.c C O . 

1.60.500,000. 
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" Para la discusión de este asunto señaló dSr. Presidente el $| 
bado 2t del "actual. 

Presentó el Sr. Rich Jas dos exposiciones siguientes: 
«Señor , luego que levantaron el sitio las tropas francesas <$n 

cercaban á Zaragoza , formé precipitadamente una memoria de lo 
mas interesante, la que se dio á luz, y circuló por los países que 

no estaban invadidos. 
» El objeto fué presentar una idea muy sucinta de sucesos tan 

extraordinarios, y excitar-á la nación á que imitase el patriotismo 
y lealtad de los zaragozanos. 

» Dedicado, posteriormente á formar una historia mas exacta, he 
guardado el mas profundo silencio hasta este instante , en que 
libre de la mas. dura servidumbre, me tomo la libertad de presen
tarla á V . M. ; y aunque no considero en ella el mayor mérito, 
ignoro se haya, presentado otra igual, y la someto con el mas pro
fundo respeto á la debida inspección , para que se examine si po
drá tener cabida á alguno de los premios, ofrecidos en el artícu
lo 13 del decreto de la Supreina junta, gubernativa , fecha en el 
alcázar de Sevilla- á 9 de marzo de 1809 f confirmado por V.M. 
en decreto de 22 de agosto de 1 8 1 1 . 

«Dígnese, pues,, V . M. de tomar baxo su protección las mi
ras éintenciones de un buen patriota. 

«Dios guarde á V . M. muchos- años.= Agustín Akayde ." 
«Señor, los sucesos memorables no deben quedar sepultados en 

la obscuridad, y mucho menos los que-ocurrieron en los dos ase
dios que sufrió, mi. amada patria la ciudad de Zaragoza. 

«Admirada la.Europa de tan extraordinaria defensa deseacercío-
rarse de las escenas sublimes y gloriosas que se- executaron en este 
asombroso te.;tro; y habiendo, tenido la satisfacción de presenciarlas 
tomando una parte activa en las mas esenciales operaciones,- he re* 
suelto publicar mis tareas. 

» L a historia exacta de lo acontecido en,esta capital desde 24 de 
mayo de 1808 , en que alzó el grito de libertad, hasta 20 de febre
ro de 1 8 0 9 , en que cedió al enorme peso de las calamidades que 
abrumaron el espíritu.de.sus ínclitos moradores, presenta un qua-
dro origina), que deberá-servir de modelo y pasmo á todos los ha* 
hitantes del globo. . 

» ¡ Quantos desvelos y zozobras me ha costado el conservar 
documentos, y ocultar mis investigaciones.á la perspicacia ene. 
gal Sin embargo he logrado con tesón terminar mi empresa. 

» El fruto de estos sacrificios hechos para eternizar las mem 
rabies -hazañas de mis compatriotas, es la obra que un acendrad 
patriotismo dedica, á V . - M - P o r q u e ¿á quien mejor podrá ofrecer
se que á los depositarios de la soberanía nacional, por cuyo soste
nimiento, sa ha derramado la sangre de ios zaragozanos? 
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„ U n objeto tan interesante merece háen llevar á sn frente el 

nombre de V- M. Si las generaciones presentes y venideras admi
ran una resistencia tan sin igual, no podrán menos de íixar sus mi
radas sobre los desvelos deí augusto Congreso, que i la faz délos 
enemigos ha creado una' sabia^ constitución, y fomentado con sus 
luces el entusiasmo patriótico de los españoles. 

«Las demostraciones de aprecio y loa con que V . M. ha dis-* 
linguido i los habitantes de Zaragoza, me hace: esperanzar que es-

- ta sencilla muestra de gratitud tendrá la mejor acogida. Dios guar
de á V- M. muchos años.=Agustin Alcayde." 

La primera de estas exposiciones, con el papel de que hace men
ción , se mandó pasar á la comisión de Premios, y con respecto á 
la segunda la oyeron las Cortes con agrado, admitiendo el ofreci
miento.- '' "• : ' . 

El Sr. Lloret, después de manifestar que no era casado, que 
tampoco, era empleado, y que menos aspiraba á serlo jamas, hizo 
la siguiente proposición : 

. Que V. M. por un ojéelo de su generosidad, y bien penetra
do de los considerables perjuichs que van d sufrir alga nos de 
los señores diputados por el literal contexto del decreto de 29 de 
setiembre de 18 JO en la parte que manda que ningún diputado 
en Cortes durante el tiempo de su exercicio, y un año después 
pueda solicitar ni admitir empleo, pensión., gracia, merced ni 
condecoración de. la potestad executiva, se sirva modificar ó re
formar dicho decreto en quanto d los diputados casados, habili
tándolos , para que concluido que sea el. tiempo de su diputación, 
pueda pretender libremente aquella colocación ó empleo que sea 
mas análogo y conforme d su carrera. 

Leída esta proposición se declaró por unanimidad no haber 
lugar á deliberar sobre ella. 

Continuó la discusión del proyecto de ley de responsabilidad^ 
ttelos infractores de la constitución, y de consiguiente la de la 
adición que en la sesión anterior hizo al artículo 2. 0 el Sr. Aloja, 
sobre lo qual, tomando la palabra, dixo 

El Sr. Arguelles: » Señor, jamas habia yo creído que pudiese 
nadie intentar que á un delito indirecto se le impusiese una pena 
igual á Ja que merece un delito directo. Yo no me haré cargo de 
las diversas reflexiones que ha hecho el señor preopinante para fun
dar su adición, porque confieso que no les he podido retener. Solo 
oiré que por este medio veo yo renovada en eí Congreso la. con
troversia sobre la Inquisición. N o habría osado aquel tribunal en 
sus feroces ^tiempos imponer da pena de t r aydor , y la de muerte 
al que^ indirectamente elogiase las leyes que habian permitido y 
protegido los judíos sn España; pues la adición del señor preopi 
nante precisamente iba á dar al proyecto que se discute este g r a -
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'do'de atrocidad. Conspirar indirectamente á que' se establezcan* 
•religión en España.... ¿Quien n o v e , Señor, el lazo que seraŴ  
te adición tiende á los españoles ? Si yo diese la preferencia \ i" 
.sabiduría de las leyes godas sobre las leyes de Felipe n y I t j

a 

conspiraría indirectamente. Yo no podría elogiar al autor de [0¡ 
partidos, y reprobar la política del que publicó las leyes de Toro'-
sin conspirar indirectamente. Sería un conspirador indirecto si dil 
prese que el papa como soberano de Roma tiene leyes mas poli-
ticas y benéficas quedos Reyes de España. ¿Semejante absurda 
podría nunca concillarse con la religión ? Pocas reflexiones bas. 

• taran á demostrar que no es una paradoxa lo que digo. Si y 0 

discurriese ó compusiese un libro en que examinando las leyes de 
Alfonso x dixese que la protección que habían dispensado á los mo
ros y judíos establecidos en España fué la Causa del adelanta-
miento de la agricultura, de, la industria, de la medicina, as
tronomía , matemática y otros ramos del saber en aquella épo
ca ; y que por el contrario la política d e los Reyes de la 
casa de Austria dio el golpe mas funesto á la población, á la 
riqueza y prosperidad del reyno con haberlas abolido; el señor 
Aluja, ó los que sigan su doctrina, ó los calificadores, ó los jue
ces,, ó los que hubiesen de entender en la aplicación de ese ar
tículo adicionado por su señoría, discurrirían así: elogiar unas le
yes que toleraban en España unas religiones diversas de la do
minante, y darles la preferencia sobre las que rigen en el dia, que 

^son contrarias l á aquellas, es deprimir el mérito de estas, es in
ducir por este medio á los españoles á que deseen el restable
cimiento de las antiguas, pues que son mejores; y es por lo misma 
conspirar indirectamente á que se establezca en el reyno otra re
ligión. ¿Quien me salvaría á mí de ios efectos de este fatal ra
ciocinio si' el Congreso tuviese la desgracia de deshonrarse coa
la aprobación de semejante adverbio? ¿Qaé dirían los españoles, 
el mundo entero, la posteridad, al ver que era yo declarado traydor 
á mi patria, y perecía en un cadalso porque sostenía que las 
leyes promulgadas y sostenidas por los papas en Roma, por las 
quales dispensan como príncipes temporales, y sin que por eso de-
xen de ser cabeza de la iglesia, centro de la comunión católica,' 
y quanto quiera decirse; porque dispensan, digo, ta protección 
que reclaman la humanidad y la política á los judíos estableci
dos en. sus estados? Pues yo vendría al fin á ser decapitado y traydor 
como conspirador indirecto por sostener que en Roma habia ideas mas 
exactas acerca de la religión y la política queden España; V • 
el Papa estaría en contradicción como príncipe tempora leónos 

.principios de la iglesia católica, de que es cabeza, ó las Cortes 
aprobando la adición del señor preopinante introducirían una doc-
triji?. político-religiosa desconocida, fundada en un absurdo- ^ 



í j o r $f tal ha ét ser la desgracia de esta infeliz nación, si t o 
davía está reservada para que su desolación sea efecto de leyes 
sanguinarias y atroces, dictadas por sus propi©s representantes; 
dígnese el Congreso de conceder á los que tenemos otros p r in 
cipios un salvoconducto para que podamos buscar en otras regio
nes un asilo de humanidad, que ya que no nos ofrezca las deli
cias de la amada patria, al menos nos permita terminar nues
tros dias con alguna seguridad en nuestras personas,- y sin el hor 
ror de vernos perseguidos é infamados, porque tal vez discur
ramos acerca - de la antigua prosperidad de la nación. La adi 
ción, pues, no solo es inadmisible, sino que su discusión ofende 
á la ilustración y decoro del Congreso. 

El Sr» Gordoa: ,,Pido que el autor de la adición explique l aex t en -
sionque pretende téngala palabra indirectamente quequiere añadir. 

El Sr. Alaja\ «Señor , no admiro tanto que un diputado de 
las luces y alcances del Sr. Arguelles impugne la adición que 
he pedido se haga al artículo 2. 0 del proyecto de ley , de que 
tratamos, quanto el que se haya empeñado en hacer que el discur-: 
so con que en el dia de ayer tuve el honor de sostener ante 
"V. M. la indispensable necesidad de la referida adición, proce
dió muy distante de lo que debía probar , y aun propendí© m u y 
de cerca á un verdadero alarma de la espectacion pública y de 
discusiones tan acaloradas y amargas como las que hubieron de 
preceder á la abolición del santo oficio: efectos todos en o p i - ' 
nion de su señoria, de no sé qué especie de terror pánico que . 
dice se apodera de cierta clase de diputados desde el momen
to en que suena en el Congreso esta palabra religion. 

»Yo no puedo creer que á la perspicacia del Sr. Arguelles 
se hayan escapado ni la oportunidad (poca ó mucha) ni la fuer
za (chica ó grande) de las razones con que hube de probar la 
aecesidsd de mi adición, ni la sencillez con que impulsado solo 
de mi obligación la propuse. Tampoco permite el concepto que 
me debe y tiene muy merecido este digno diputado la menor 
•ospgcha de miras ebliquas en su impugnación: con que solo p o 
drá atribuirse la electrización que ha manifestado en ella á las 
vehemencias de su zelo, movido del deseo loable de que esta d i s 
cusión presente todas las luces necesarias á resolver con acierto 
en materia tan delicada, interesante y trascedental. A mí me parecen 
tan suficientes las que hubo de presentar mi impugnado anterior d i s 
curso ( V . M. conocerá si me engaño) , quanto que de los mis
inos argumentos con que el señor preopinante ha procurado obs
curecerlas, y aun extinguirlas, pienso valerme para evidenciar sil 
«laridad y subsistencia. Para verificarlo, daré las explicaciones que 
«Je han exigido algunos señores diputados é interesar mas y mat 
.« augusto Congreso en la reflexiva y escrupulosa atención que 

T O M O ij 



exigen las palabras del artículo 2. 0 del proyecto; y para qrj¿ 
baxo el velo de razones especiosas y de reclamos sostenidos no 
quede cubierta y aprobada la insoportable restricción de su sio-
EÍficado, comenzaré por fúcar el de ks primeras, como indispen, 
sable para la mayor explicación' que debo hacer de las demás 
y para que se advierta que no alcanzando mi adición á toda 
la reforma que necesita él ar t ículo, he procedido con exceso de 
condescendencia en contentarme con ella, después habré de eva
cuar lo ya indicado. 

\' » El que conspirare así comienza el artículo. Por cons
piración entendemos la acción de reunirse dos 6 mas personas 
contra otra ú otras ya públicas, ya privadas, 6 contra las le
yes 6 decretos &c. de fas autoridades constituidas; por mane
ra que sea qual fuere el objeto de la conspiración, no deberá ser 
acusado de ella malhechor alguno que no se haya reunido á oíros 
para verificarla. Sentado esto, pregunto ¿por qué en todos los ar
tículos de este proyecto hemos de encontrar penas contra qu 
quier infractor de la constitución, y solo en su artíeulo 2. 0 

m o s . d e ver comprehendidos en la pena no mas que á los q 
conspiran? ¿Per ventura no puede infringirse el artículo 12 de 13 
constitución si no por medio de Conspiraciones ? ¿ Hemos de con
sentir que contra la profesión y estabilidad de nuestra religión 
en las Españas, aténten impunemente uno á uno todos ios mal
vados que quieran, si tienen la advertencia de no reunirse pa-
«ra realizarlo ? ¿Mientras vemos que se levanta la espada con
t r a uno solo, aunque sea el que infrinja qualquier otro artículo? 
Léanse todos los del proyec to , y se notará lo que digo: porque 
aunque en el tercero se establezcan penas para castigar al que cons
pire contra el Gobierno monárquico hereditario moderado que U 
constitución establece, no por eso se dexaria sin castigo á qualquie
ra que lo altérase, aunque no interviniese conspiración en su aten
t a d o , como consta del mismo artículo 3 . 0 La respuesta que ya 
se ha' dado á otro reparo semejante, y que creo sea la mas es
peciosa con que también se pretenda contestar á este, es muy 
débil y miserable; y se reduce á que si en e! segundo artículo 
del proyecto no sé ocurre á todas las especies de infracciones 
de l 12 de la constitución, es porque la nación española ha pro
tegido siempre su religión con justas y sabias leyes. Respuesta 
débil, que solo puede .alucinar á los que no preveen el mérito que 
hoy se haría de leyes imperfectas,absolutas, antiquadas , incompa
tibles en gran parte con nuestra actual constitución, y repugnante» 

en cierto modo á un pueblo JibreV que casi no puede ver á nues
tros preexistentes códigos criminales sin parece ríe registrar en ellos 
las marcas de sü esclavitud; y respuesta miserable por la falta de 
generosidad ya de la mas decidida protección con que supone ei 
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a d u s t o y piadoso Congreso en favor de su religion adorada. • 

« V e r d a d es , que tenemos leyes penales contra los juoios, h e -
itvrs, mahometanos, y contra los que pretendan establecer quai
quiera otra religion; pero no sé que las tengamos con aquella ex 
presión que necesita toda ley penal (para que la epiquéyá no la res
trinja) contra los materialistas, ateístas, y otros que detestando» 
toda religion, lejos de pretender establecer algunas, se empeñan en 
atentar contra todas: y ya se ve que siendo así no encontrarían 
estos enemigos de la religion, los mas contrarios y temibles en 
el día, impedimento alguno para acometerlas á "su placer, ni seria 
extraño en dicho caso que la irreligión comenzase desde hoy (si tal 
vez ya no progresa del modo mas lamentable) i propagarse en 
las Españas á manera de un contagio, aunque no se advirtiesen cons
piraciones ni ruidos. j A h , Señor! quedes males que mas afligen -y 
destrozan los estados, aprovechan los menores intervalos para i n 
troducirse en ellos, y una vez introducidos no tardan en inocu
larse por el oído y por la vista, difundiéndose con la velocidad de 
esta por todos los objetos de su alcance. 

« N o me detengo mas en los indispensables preliminares de íx 
contestación que debo á las impugnaciones de mi adición, y pa
so á verificarla. Las razones, á mi parecer, ineluctables en que fun
dé ayer la indispensable necesidad de añadir las tres palabras que 
propuse á las de la primera línea del artículo 2. 0 del proyecto 
para que pudiese aprobarse, las graduó el Sr. Calatrava de so 
fismas; mas como no probó que lo fuesen, quedan en toda su fuer
za. El Sr. Arguelles juzga superfina mi adición, y lo funda en 
que no puede darse, según cree, conspiración por palabra ó por 
escrito que no se contenga en la conspiración de hecho, 6 se deba 
referir á ella; y en quanto á que la pena que se establece en 
dicho artículo contra los que conspiren directamente y de hecho 
a establecer otra religión en las Españas, ó que la nación espa
ñola dexe de profesar la religion . católica, apostólica, romana, 
haya también de comprehender á los que indirectamente conspiren 
a lo mismo, asegura que jamas convendrá en ello , ya porque 
en su opinión es un absurdo pretender penas directas contra d e 
litos indirectos, y ya porque sise hubiesen de castigar todos los 
cielitos indirectos, siendo estos tantos como líneas obüquas pueden 
en un círculo hacerse marchar de un extremo al otro de su diá
metro ¿adonde, dice su señoría, iríamos á parar? Las delaciones se 
reproducirian á cada instante, y todos serian infractores de la 
constitución. 

»' N o á todas las horas es el hombre sabio, decía Cicerón; 
verdad de que debe estar penetrado todo el que haya advertido 
la variedad y anomalía de los productos diversos que suelen dar 
ea cada dia el sistema de nuestras sensaciones; y verdad acredi-
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tada por una experiencia innegable que nos prohibe el que ex
trañemos ni aun las equivocaciones de los hombres de mas l¡j C e s 

Procuraré deshacer las del señor preopinante, y su singular inge^ 
nüidad tal vez le estimulará á convenirse con migo. 

» Metafisicamente hablando, toda palabra es un hecho de la len
gua , y aun todo discurso lo es del pensamiento; pero hablando 
tísicamente, y en el sentido común y legal, el decir no es-hacer 
y hay tanta diferencia "del hablar ó el escribir una cosa al eje
cutarla, como la hay entre los denuestos v. g. y las bofetadas 
ó entre la lengua y las manos. Los mudos hacen y no hablan;, los 
tullidos ó baldados hablan y no hacen ; el dicho jamas lo ha equi
vocado nadie ó confundido con el hecho, y dé consiguiente pue
den darse' y se dan conspiraciones por palabras 6 por escritos, 
que ni se comprehéridén en las conspiraciones de hecho, ni se re
fieren á ellas: luego lejos de ser superflua mi adición , como pre
tende el señor preopinante, es indispensable en el artículo consa
bido. Ayer lo evidencié: hoy los he retocado; no me puedo per
suadir el que aun se cierren los ojos por no ver. 

-. « E l equivocado concepto que repentinamente se ha formado 
de lo directo y de lo indirecto, aplicadas estas voces al asunto 
de que t ra tamos , aunque me ha llamado la atención," no es un 
misterio para m í , como tampoco lo habrá sido para otros. La 
inteligencia de dichas palabras es muy clara;, no lo es menos su 
inteligencia: ayer la puse de bulto ; voy ahora á materializarla 
aun mas , expresando con los exemplos mas comunes y senci
llos que me ocurran la diferencia que hay entre las conspira
ciones directas é indirectas,-de hecho, por palabra, y por escri
to. Reúnense quatro ó seis en algún punto de nuestra monar-
qiaía; se circuncidan; abren sinagogas ; celebran el sábado la 
pasqua de los judios, las neomenias &c. Este es un v. g. de ios 
que conspiran directamente y de hecho contra el artículo r 2 de 
la constitución. Los que sin circuncidarse conviniesen en asistir 
á esta ceremonia, fabricar la sinagoga , escuchar á los rabinos, 
tapar y cubrir á éstos sectarios & c , conspirarían , indirectamen
te y de hecho. Se convocan seis ú ocho en un café, y ocu
pan el tiempo en blasfemar sin miramiento ni disimulo de nues
tra santa religión, contradecir sus dogmas , ridiculizar sus mis
terios &c . ; estos conspiran directamente por palabras contra el 
artículo constitucional citado. N o lo hacen asi tan franca y abier
tamente , sino con disimulo, por rodeos, cubriendo el anzueio con 
cebo proporcionado para pescar á los incautos , persuadiendo, 
amenazando, prometiendo; estos son los que conspiran indirec
tamente por palabras. Se convienen tres ó qua t ro , circulan car
t a s , escriben libros dirigidos á ateizarlos & c ; estos conspiran di
rectamente por escrito. Los que imprimen , venden ó conducen 



( T 3 3 ) 
.-tos libros, ó reparten estas cartas conspiran indirectamente per 
escrito. De estos y de otros infinitos modos pueden verificarse to 
das estas clases de conspiraciones, que aunque dirigidas á un fin, 
varían no obstante en los medios, que son los diversos caminos 
á que es preciso que atienda, y que es necesario que custodie 
el que se ha jurado y comprometido en conservar el depósito. Q u e 
¡os medios indirectos sean siempre los mas usados y los que se 
prefieren en las pretensiones arriesgadas y de mucho comprome
timiento , es una verdad de hecho, cuyos exemplares se produ
cen á Cada instante, y que per lo tanto nadie podrá negar sin 
desmentirse á sí mismo. Las pretensiones contra la religion san
ta, en medio de una nación que ya la tiene constitucionalmen-
te reconocida como única verdadera, son-sin disputa las mas ar
riesgadas para los que las intenten; luego las conspiraciones indi
rectas contra ella son las que se deben precaver aun. con mas 
esmero que las directas; y por consiguiente deben extenderse-á 
ellas las penas de los infractores del artículo 1 2 de la constitu
ción. [Se dice que es absurdo el pedir ó establecer penas directas con
tra delitos indirectos! ¿Es absurdo? Veamos en una comparación, 
que aunque popular nada desmerece por serlo, y supongamos que 
marchando en una muía u n señor d iputado, conspirasen contra su 
inviolable persona dos ó tres malvados, los quales no atreviéndo
se directamente á acometerle arrojándolo al suelo con sus puños, 
ó con sus armas, por ser u n delito de fácil prueba en Un earni-
BO público, y de, muy funestos resultados, antepusiesen el me
dio indirecto de asombrar ó d e picar al animal para que cbn sns 
saltos, corcobos y respingos diese con el santo en tierra. V e r i 
ficáronlo como lo habian determinado, y lograron su intentona. 
Pregunto yo ahora: ¿este santo perniquebrado, ó medio muerto, 
podrá ó no podrá implorar el auxilio de la ley contra los pe 
cadores que tan mal le pararon ? En opinión del Sr. Arguelles 
BO puede, porque es absurdo buscar leyes penales directas con
tra delitos indirectos; y por consiguiente su señoría deslomada no 
tiene otro remedio si se atiene á un dictamen tan original, sino 
sufrir con paciencia su violación, y pedir á Dios que otro dia no 
se les antoje á otros perversos el saltarle los ojos, desollarlo vivo, 
0 a lo menos despojarlo de su hacienda y de su fama por qua i 
quiera de los muchos medios indirectos con que pueden realizar
lo, fiados en que contra.•semejantes delites es absurdo el estable
c e castigos. Mas no hay que afligirse, pues su autor se dignará 
retirar esta opinión , tanto porque no queden impunes los delitos in-
atrectos, quanto porque aunque Se quisiese sostener, no haciendo 
caso de la mitad de las leyes de los códigos criminales de todas 
las naciones, en el dia ya es improbable en vista.de que en 1. 0 

e enero de 1 8 1 1 , q u a n d o declararon las Cortes que tendrían por 
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nulo y de ningún valor y efecto todo acto, tratado óconvenit 

que fuese otorgado por el rey Fernando n i mientras se haty. 
se su real persona baxo el influxo directo ó indirecto del usur. 
fador de su corona, establecieron por consiguiente una ley p e , 
«al directa contra delitos indirectos, quales precisamente hablan 
de ser todos los actos , tratados ó convenios capciosos y abomi-
nables que pudiesen proponerse, influyendo directa ó indirecta,, 
mente el tirano de !a Europa, Ley penal directa contra delitos 
directos é indirectos es la que acaba de establecer V . M. apro-
bando el articulo anterior al segundo de que estamos tratando 
y lo serán también las de los artículos 4 , 9 , 1 1 , 1 2 , 13 , 1 7 y 
21: hago que reciban la soberana sanción, porque si por resisten
cia las autoridades legítimas, por excusas á contribuir á propor
ción de los haberes, por substracción indebida de los alistamien
t o s , por obstáculos que un malvado pudiese oponer á las ¡untas 
electorales, por tentativas que hiciese para disolver las Cortes ó 
su diputación Permanente, por los demás modos y medios con que 
se puede infringir ia Constitución, hubiesen los autores del pro
yec to querido se entendiesen solamente los directos, excluyendo 
c e la responsabilidad á los indirectos, en vano habian trabajado, y 
el proyecto seria ilusorio. Tenemos pues, que lejos de ser absur
d o , es de indispensable necesidad el establecer penas contra deli
tos indirectos, principalmente quando se trata de infracciones de 
los artículos fundamentales de la constitución, entre los quales 
merece nuestros 'primeros respectos el 1 2 , y por consiguiente 
que la adición propuesta ,no se debe omitir . 

„A aquello de que si todos los delitos indirectos se hubiesen 
de castigar, los tribunales no tendrian tiempo para escuchar de
laciones sobre infracciones de constitución, por ser tantos los me
dios indirectos'de dirigirse a u n fin como las líneas obliquas que 
pueden hacerse partir de un punto á otro del diámetro de! cír
culo, no diré mas sino que si el señor preopinante añadiese á la úl
tima palabra de su reclamación estas: pero sin salir del respec
tivo círculo en que rueda cada asunto de que se trata, se ha
bría matemáticamente demostrado asimismo que por mucho que 
se aparten del diímetro las curvas que salen de él y han de concluir 
en él , ni salen de su respectiva periferia, ni dexan como el!:t [J 
aun mqs pronto que ella, aunque no tanto como si dexasen de 
ser curvas) de tocar en el punto en que remata el diámetro, 
si los radíos que se arrojen del centro n» las cortan en su t r i 
sito. Su señoría sabe matemáticas, y quedará sltisfecho." 

» E ! miedo ó terror pánico que achacan á otros, los mismos e» 
quienes «in saber por qué repentinamente lo ha refundido m¡ 
cion, deben deponerlo. Yo. no h e , ni aun soñado, el pedir por a ' w " 
ra otra cosa sino que las penas de «fracción de constitución 5 v , s " 



lesquiera que sean las que se señalen eú este art iculo, comp rehén- ' 
dart í los que indirectamente conspiren por palabra ó por escrito 
contra la estabilidad de nuestra santa religión en las Españas; j 
así mi edición no sujeta á responsabilidad alguna al que no ayuné 
«i oyganiisa, n ; guarde castidad, ni respete hacienda, honra ó v i 
da ágena, ni al que de botones adent ro , © sin conspirar, sea heré-
ge , judío, mahometano, francmasón, ó loque quiera; con que no 
sé porciue tanto se repugna, y se impugna tanto una adición tan 
justa, tan prudente, tan decorosa á nuestra santa religión y tan 
indispensable quando se trata de providencias contra los infractores 
del artículo mas interesante de la constitución. 

» El Sr. Mexía forma contra ella el siguiente raciocinio: las p e 
sas, dice, deben ser proporcionadas á los delitos, habiendo por lo 
mismo dé corresponder la mayor pena ai delito mayor : entre los 
de conspiración el mayor es el directo y de hecho; por eso se le' 
aplica la pena mayor de todas, que es la de muer te ; seria pues d e 
masiadamente duro y contrario á la equidad que las conspiraciones 
indirectas fuesen, castigadas con la misma pena. Objeción especiosa, 
y no mas, pues por sí misma se desvanece. Yo la veo contestada 
en elartículo 1 1 deteste mismo proyecto.de ley de que -estamos-
tratando. En él se aplica igualmente la pena de muerte y d e ser 
perseguido Como traydor >» al que impidiese ó conspirase directa
m e n t e y de hecho á impedir ia celebración de las Cortes ordina
r i a s ó extraordinarias, que al que hiciese alguna tentativa para di
solver ó embarazar sus sesiones", á pesar de que la malicia de una 
mera tentativa, ó no llega, ó á lo mas se identifica con la de la, 
conspiración indirecta. Este solo texto deshace la objeción, á no 
ser que motivos superiores á mi alcance hubiesen estrechado á los 
autores del proyecto á desentenderse en el artículo 1 1 y en otros 
de la exacta proporci®n de los castigos con las penas; y por tanto 
pasaré á analizar la dicha objeción del Sr. Mexía para que su in 
suficiencia la presenten sus mismos radicales. Las penas, dice su 
Señoría (y dice bien), deben proporcionarse á los delitos. Esta es una 
proposición universal y abstracta, la qual conserva toda su verdad 
teórica en los casos particulares, solo quando se acierta con su de 
bida aplicación. Para aplicarla sin error á lo que se rae impugna es 
menester se pruebe antes que las conspiraciones indirectas no son 
delitos tan graves como las directas; y segundo, que en materia de 
Conspiraciones contra la base fundamental de constitución política 
*je una monarquía puede darse alguna que no sea un delito gravísimo, 
«Jgno de una gravísima pena. Es á mi parecer tan difícil el probar los dos 
dichos presupuestos, quanto fácil el demostrar todo lo contrario. V é a 
noslo: para graduar los delitos de esta especie, es preciso atender á lo 
únenos a tres cosas; conviene á saber: á ios sugetos, á los objetos y á 
^medios: los sugetos y objetos de las conspiraciones directas éin-

http://proyecto.de


( f#S ) 
directas son los mismos; con que hablemos de los medios, Los me, 
dios de que se valen los que conspiran directamente , es verdad qU e 

son audaces y escandalosos;1 pero como no van envueltos con dis
fraces, disimulos y ocultaciones, se pueden las mas veces prevenir 
rechazar y aun disipar en un todo. En esta clase de conspiraciones 
no se confunden los gefes entre los demás conjurados: todos se 
ven., se pueden conocer; y ya sea con rigor ó con dulzura y con 
maña se les puede reducir y aun desarmar; pero los medios de que 
íe valen los que indirectamente conspiran son tanto mas peligrosos 
y temibles, quanto menos esperados y mas inevitables. Pocas ve
ces se pueden contener sus funestos resultados, y menos aun des
cubrirse todos sus focos. Se parecen á aquellas fiebres malignas cu
yos misteriosos síntomas desorientando á los médicos mas prácticos 
no se dexan advertir sino después del estrago: ó el ladrón nocturno, 
que asalta donde y quando menos lo espera el desapercibido cami
nante : es verdad que estos conspiradores marchan por lineas me
nos breves que la recta; pero por lo mismo mientras mas se obli-
quan dan mayores pruebas de su refiexada y mas prolongada ma
licia, Todo lo qual convence no ser menos criminal la conspiración 
indirecta que la*directa, y por consiguiente que la proposición 
universal del Sr. Mepcía ni¡es adaptable á nuestro caso, ni obstaá 
la propuesta adición. E l que no se dé delito de la especie de los 
que estamos hablando que no sea máximo respeto á todos los de
más qqe puedan ser objeto de las leyes penales, lo juzgo demostra
do con este solo raciocinio, El conspirar de qualquier modo que sea 
contra hacienda, honor y vida de los individuos de una nación en
tera , esun delito que supera á los demás de quaiquiera otra espe--
cié: pero como el que conspira de qualquier modo que sea contra 
la base fundamental de la constitución política de una nación, no 
puede por lo mismo dexar de atentar contra la vida, honor y ha
cienda de los individuos de la nación, que para poseer estas tres 
ciases de bienes formaron su constitución política; de aquí es qu« 
contra- todos ellos atenían qualesquiera que sean los que cons
piren , y de qualquier modo que conspiren contra las ba
se» de dicha constitución- N o por eso digo que no se encuen* 
tre desigualdad entre los delitos de conspiración, sino que el me
nor de ellos es máximo, respecto á los de quaiquiera otra especie y 
al castigo que se les debe aplicar, Con la pena /de muerte se castn 
ga lo mismo al que asesina á un hombre que al que á un ciento, y 
no serla de cuerdos pretender libertad de dicha pena al primero, a»* 
gando que debiendo ser los castigos properetoñados á loscrimeneíi 
sería duro y contra equidad sentenciar á una misma pena al j 1 1 ^ 2 5 

dor de uno que al matador de un ciento; porque si es verdad <^ 
el uno no puede recibir mas que una , aunque merezca cien m a ^ 
t e s , también la es que ü oírp so debe sufrir mas que la una q 
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ha merecido. Sígnese pue* á mí parecer que la objeción del Sr. Me-
x(a no ha hecho otra cosa que haber dado 'ocasión para que r e 
saltase mas la necesidad de la adición que y o he propuesto. En qe¡an-_ 

á que la pena comprehenda á los que conspiran por palabras 0 to a 'por escrito; é. mismo*¿V. Mexía con su acostumbrada ingenuidad 
confiesa que habiendo ya V . M. aprobado el artículo i . ° del pro
yecto en el que se establecen penas contra qualquier español 
„ que de palabra ó por escrito tratase de persuadir que no debe 
„ guardarse en las Españas ó en alguna de .sus provincias la consti
t u c i ó n política déla monarquía en todo ó en p a r t e " no le pa re 
ce se puede impugnar mi adición, no debiendo el zelo d e V . M. 
franquear protección mas amplia de la constitución, ni á parte de 
ella que á la religión católica, apostólica, romana, ó diciendolo de 
otra suerte el artículo 1 2 de la constitución, que es su principal ba
se, no debe ser menos protegido que todos los demás juntos ó s e 
parados, como es claro que lo sería si aprobada en el citado an te 
rior artículo la responsabilidad de qualquier español que tratase de 
persuadir &c. (aunque no conspire, ni persuada, sino que solo t ra
te de persuadir) no comprehendiese dicha responsabilidad en este 
2 . 0 artículo si no solo á los que conspirasen directamente y de 
hecho contra nuestra santa religion; y aun sería- mas de bujto la 
preferencia de protección, si después aprobase V . M. la responsa
bilidad terrible de los que hicieren solo alguna tentativa contra las 
Cortes ó su diputación Permanente. Véanse los artículos 1 1 y 1 2 
del proyecto. 

El Sr. Villanueva nos ha dicho que en el proyecto no se t r a 
ta de establecer penas contra los hereges, porque se hallan ya e s 
tablecidas en nuestra legislación preexistente-y en los sagrados cá 
nones , sino solo de hacer efectiva con penas civiles la responsabi
lidad de los infractores de la constitución. N o pudiendo los señores 
de la comisión haber manifestado mas su zelo en este artículo en 
que se trata de la estabilidad de nuestra religion en las Españas que 
condenando á muerte á los que conspiren directamente contra ella: 
¿quien ha pedido que el Congreso anatematice ni excomulgue ana
die, ó qué otra cosa he pedido yo sino la debida extensión de esas 
nusmas penas civiles contra los únicos que se atrevan á conspirar 
contra nuestra religion? El establecer penas inverilicables contra in
fractores ,poco menos que imaginarios no es una prueba inequivo-
cable de un zelo urente, tales son los conspiradores directos y de 
hecho contra la estabilidad de nuestra, religion. Yo no he hablado 
de la clase de la pena que se haya de imponer al delif.qüente, y 
prescindo de eso, aunque no estaría jamas por la de muerte mien
tras pudiese substituírsele otra no menos temible; pero mas, próbi-
da en favor de la sociedad, y del mismo delinqüente. Peto sea Ja 
pena qual fuere, siempre me reiré de los que fulminen rayos y 
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muertes contra delinquientes de mera posibilidad, dexando ifnsw ' 
ríes á los únicos que efectivamente vengan á serlo. El Sr. Gua^ 
acaba de proponer otra adición que juzga bastará á separar quaf 
quiera reparo contra el artículo segundo), aun quando no se adnihj 
mi adición. Ella se reduce á que arias últimas, palabras del citado 
artículo se añadan estas: quedando en su vigor las anteriores le. 
yes penales sobre la materia. Siempre será para mí de ia mas alta 
recomendación el carácter religioso de este digno diputado; p e r o 

es preciso manifestar de algún modo la insuficiencia de su adición. 
Porque ¿qué le j e s son esas? ¿ Qual su objeto? Y qual es su p r e . 
existente vigor ó el que ahora se ¡es puede prestar? 

Entre todas las leyes que en punto de intolerancia de otras re
ligiones he leido en nuestros códigos , no he encontrado otra tan 
cabal en todos sus números como la de Recesvinto. Dice asi: 
v> Se prohibe d todos , de qualquier linage ó condición que sean, 
nacionales ó extrangeros ó pasageros, el mover qüestiones en pú
blico 6 en pribado contra la Jé católica , única y verdadera. Na
die ' se atreva d negar ó impugnar los mandamientos evangéli
cos , ni las instituciones apostólicas, ni las sagradas definiciones 
de los padres antiguos , ni los decretos aunque recientes de la 
santa iglesia, ni los sacramentos , ni otra cosa alguna de las 
que tiene la iglesia por santas; y entiendan todos que qualquiera 
que quebrantare esta ley , sea lego ó eclesiástico, perderá todos 
sus empleos, honores, dignidades , haciendas y demás bienes, í 
incurrirá en la pena de destierro para toda su vida, d no ser 
que por la divina misericordia se convirtiese á penitencia. Pues 
una ley como esta la resiste el proyecto en su primer artículo ya 
aprobado, en el que al extrangero infractor solo se castiga con des
t ierro: la resiste el artículo 304 de la constitución, que tiene, abo
lida la confiscación de bienes , y la resisten y resistirán otros in
convenientes que hay hoy y superecerán mañana , resistiéndola 
también el mismo artículo segundo, á que se pretende hacer adi
ción. Con que su natural vigor no puede en el dia servirnos con
tra los enemigos de nuestra religión. Y si hiciésemos igual cotejo 
de las demás, ¿qué habríamos adelantado? Lo cierto e s , que en ma
teria tan delicada fué necesario siempre reproducir ó establecer-
de tiempo en tiempo leyes que remediasen los daños que las an
teriores no alcanzaban ya á remediar. D. Fernando el calólico, ea 
las Cortes de Toledo de 1480, mandó que los judíos se retirase» 
á las juderías y otros lugares apartados, donde sus conspiraciones 
contra nuestra santa religión no pudiesen causar los estragos que 
habian causado antes. No bastó esta l e y , y se vio obligado a ex
trañarlos de sus reynos en 1 4 9 2 ; mas ni aun esto bastó, viéndose 
por lo mismo precisado Felipe I I en 15 58 á añadir pena de muerte 
contra el judío que volviese" á España. E l mismo D. Fernando e. 
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católico expulsó á los moros en 1 ,02 , y Felipe IIT tuvo qce r e 

ducir el mismo extrañamiento en 1Ó09 con la mayor seve-
^'dad Esta misma decadencia ha sobrevenido siempre á todas 
las leyes de estricta interpretación, como son las penales, y-mas 
aun en esta mater ia , en la que no se puede-prescindir del 
contraste del fuero interior y exterior del hombre, que no se ha
lla igualmente responsable en entrambos á sus autoridades civiles. 
Ademas que todas las leyes penales, á que se pudiera recurrir.ea 
nuestro caso, se pretenderían reputar ya como absolutas por el 
tto uso en que han estado en los largos años que el miedo de la 
Inauisicion ha contenido las conspiraciones contra ia religión que 
profesamos. H o y que tenemos una constitución por tantos títulos 
recomendable; hoy que con el auxilio de las nuevas luces nos pa
recen llenas de obscuridad é imperfecciones todas nuestras anti
guas institucienes civiles y políticas ; hoy que casi ni apreciamos 
ni esperamos otras leyes que las que V . M. sancione, en confor
midad con las que ya hemos jurado, y sean compatibles con la nue
va forma de gobierno que ha restituido la libertad tan deseada! 
hoy finalmente , quando se están proyectando leyes suficientes á 
exigir la debida responsabilidad de quantos atenten contra n u e s 
tra apreciable constitución , no es el dia en que conviene referir
nos á leyes disputables , quizas también caducas ; sino ei de e s 
tablecer todas aquellas quesean indispensables para la conservacioa-
de nuestra constitución política en todos sus artículos , como en 
particular y especialísimamente lo es la indicada en el* artículo 2. 0 

del proyecto , si se le agrega mi adición tan conveniente , tan 
sencilla, que consintiendo solo en tres palabras1, todo lo allana, 
todo lo salva , y no se puede impugnar con argumento alguno, 
que no lo vuelva en su auxilio y confirmación. 

»i Qué es , pues , lo que se opone á su aprobación ? N o sé 
qué sea , si tal vez no es el temor de que baxo la espada de 
la ley caigan como infractores de la constitución los que indi
rectamente conspiren contra nuestra religión católica, apostólica, ro 
mana. Mas n o , no caerá precisamente en virtud dé la ley de este 
artículo ningún ciudadano, por malo que se le antoje ser, como n» 
conspire contra nuestra adorable religión. Otras leyes le podrá» 
castigar; pero no ¡a ley de responsabilidad que contiene este a r 
ticulo i . ° del proyecto. Digo mas, y es que todo el rigor que 
esta ley presenta en abstracto no descargará ni aun sobre los cons
piradores mismos contra quienes se levanta , sino después que ios 
tribunales á quienes compete su aplicación le hayan justifica
do plenariamente su crimen. Conc luyo , pues , pidiendo , que en 
atención á no haber cosa, alguna que contradecir, y sí po r ; el con
trario tantas razones y motivos que prueban y confirman la indis
pensable necesidad, de que se haga la adición que he propuesto al 



artículo 2. ° del p royec to , insisto en ella ; siendo del arbitrio de 

V . M. el aprobarla, ó lo contrario.,, 
E l Sr. Viüameva: » E n lo que acaba de decir el señor p r e o , 

f inante hay una equivocación de hecho: dixe ayer que esta es ] a 

primera ley de su clase qae se ha hecho en el mundo, y quef o r, 
mará época en los fastos de los estados católicos. M e atrevo á ase
gurar esto, porque estoy cierto de que no se señalará ley de nin» 
gun estado católico que al que conspirase directamente ó de hecho 
á establecer en él la vecindad de sectarios le declare traydor, y \ t 

imponga la pena capital. Dice el Sr. Alaja que esto no es así ^ 
interrumpió el Sr. Alaja queriando hablar ¡. Luego podrá V.M. 
usar de la libertad qué le permita el Sr. Presidente ó el reglamen
to. Dice el Sr. Aloja que esta especie es incierta, y cita en prue
ba de ello la ley de Recesvinto, que prohibió baxo penas severa 
simas'toda disputa en materias de religion. N o paso adelante: xuéU 
vase á leer esa ley y todas las de la monarquía goda, y muéstre-
seme en ellas una sola expresión que aluda á la prohibición de que 
ahora se trata. ¿ Qué tiene que ver que una ley que prohiba toda 
disputa en materia de religion, con la que castiga como traidor a! 
que pone en duda que la religion de un estado católico debe ser 
tínicamente la católica? Claro es que son cosas enteramente diver
sas. Segunda prueba : dice también el Sr. Alaja, que después que 
los reyes católicos en 1480 establecieron ciertas precauciones para 
evitar el estrago que pudieran causar en el reyno los judíos; no 
bastando esto, en 1 4 9 2 , es decir, doce años después se vieron 
precisados á extrañarlos, y que Felipe 11 prohibió su introducción 
en España con pena de muerte. N o fué Felipe 11 el primero que 
Impuso esta pena á los judíos que entrasen en España. Diéron'ees
te exemplo los mismos reyes católicos y Carlos v . N o solo se man
dó que fuesen castigados con esta pena los judíos que volviesen á 
entrar en España, sino los que los ayudasen para ello. Pero ¿ qué 
tiene que ver esta prohibición de la entrada de los judíos con lo que 
se propone en este artículo? ¿ Q u é quiere decir conspirar en Es
paña contra la unidad exclusiva de la religion católica ? Maquinar 
ó fraguar planes, ó promover solicitudes para que se admitan ea 
ella por el Gobierno judíos y otros sectarios. ¿Es esto lo prohibido 
por Felipe 11 ? ¿ Cómo se hubieran atrevido Felipe 111 y Feli
pe i v , y los Reyes de la dinastía de Borbon á promover la qiies-
tion política de si en España conviene ó no que haya judíos ? Qües-
tion de que existen documentos en que aparecen las-razones alega
das por una y otra parte. Esto basta para aclarar el hecho en que 
ha padecido equivocación el Sr. Aloja." 

El Sr. Gordoa: » N o es fácil reducir á un breve discurso la 
contestación á la multitud de especies, símiles y ocurrencias, que 
se han ofrecido al Sr. Alaja, y que tan largamente ha expues-
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en apoyo de su adición á fin de sincerarla y sostenerla, re

batiendo las reflexiones de los señores que la han impugnado. Sin 
embargo para verificarlo en el modo posible haré primero una_ sen
cilla' pero exacta narración de lo que pasó, al tiempo de discu
tirse' el 'ar t ículo, que tanto choca, ó inquieta, ó parece tan mal 
sonante al Sr. Aloja. Leido en la comisión, se observó por uno 
de sus individuos, que podría extrañarse faltaba en él lo que a h o 
ra p r e t e n d e d Sr. Aloja se le añada. Contexto el autor del 
proyecto, que como no podian derogarse, ni se. derogaban por el 
artículo las^leyes religiosísimas de que abundan nuestros códigos 
contra los qlie indirectamente atenían á la religión católica, apostólica, 
romana, era esta una ley nueva, contra los que directamente conspiren 
dehecho á establecer otra en.las Españas, ó á q u e la nación española 
dexe.de profesarla; pues háganlo por ignorancia, y sin protervia, 
© maliciosamente, y con obstinación, deben sufrir por el solo h e 
cho calificado de la conspiración directa, la pena capital que ex
presa el artículo. Esta respuesta satisfizo justamente, y debió sa
tisfacer á la comisión , y convencerá al Sr. Aloja , de que ella 
lejos de ver con indiferencia este p u n t o , ha estado muy atenta 
á todo lo que puede conducir para que el precioso depósito de 
la religión que nos transmitieron nuestros padres se conserve siem
pre puro, íntegro, ileso; teniendo muy presente que esta ley se 
establece en una nación que tiene y se. gloria mas del timbre de 
católica que de española, aun quando estos títulos quisiesen con
templarse en ella distintos ó separados. 

«No es justo pues indicar que la comisión exacta, y si se 
quiere nimia en prescribir leyes contra los infractores de la cons
titución, ha andado omisa ó escasa en señalarías ó expresarlas con
tra los enemigos de la religión. N o era este el objeto del p ro
yecto , ni la Comisión habría desempeñado el que se propuso quan
do en su informe de 26 de enero último ofreció ál Congreso' 
P o comprehensivo de las reglas que estimase conducentes para 
hacer efectiva la responsabilidad de los infractores de la consti
tución política de ¡a monarquía. Consiguiente á su .oferta, .110 
<|e,bio en esta tercera parte de su plan hacer otra cosa que cum-
P"r con el encargo que S. M. se sirvió hacerle en 27 de n o 
viembre anterior, para que propusiese el conveniente remedio en 
A c a s o s no de contravención á los artículos de la fe á sus divinos 
°gmas y prácticas santas y piadosas, sino á los ortículos de laconsti-
ucion política, porque esta era la que necesitaba deesas leyes , que 

^egurasen y protegiesen su observancia, como que ni en ella mis-
det ' S I " ° , e n m u y pocos caíos; ni en nuestros códigos estaban 
da reT' a S : n e C e S ^ ? ' ^ U e n ° t e ° ' a e n t r e n o s o t r o s nuestra sagra
d o ^ " t G U y ° s dogmas, sacramentos, moral y culto en todas 

, ^partes han. sido objeto muy principal de todos nuestros eó~ 
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dígos, como nadie ignora y menos e! Sr. 'Alaja, según el testi-. 
monio que acaba de darnos, recitando la ley de Recesvinto, d¿ 
la que su señoría mismo ha dicho «que entre quantas sobre re
ligión ha leido en nuestros códigos, no ha encontrado otra tatt 
cabal en todos sus números ." 

„Así q u e , la comisión quando señala las penas contra" los in
fractores de la constitución, ño las propone para todos; y cada 
uno de sus artículos, sin embargo de que ha procurado distinguir 
entre las contravenciones ó inobservancias de estos aquellas que 
no ha podido comprehender baxo una medida común. Y para que 
el Sr. Alaja quede enteramente tranquilo, y y o no tenga que di
fundirme entre tantos artículos que están en este caso, le citaré 
uno solo, porque al mismo tiempo que sirve de prueba incon
testable de todo lo dicho, será respuesta directa y categórica á 
una pregunta que ha hecho, y sobre todo ha llamado mi atencio 
¿Por qué (dice el Sr. Alaja) en todos los artículos hemos de 
encontrar penas contra qualquier infractor, y solo en el artícu
lo 2. ® hemos de ver comprehendidos no mas que á los qae con 
piran ? Mucho podria y quizá debería decir en contestación; 
pero consultando, según mi propósito, á la brevedad y á otros 
motivos, no quiero mis que preguntar á este señor ¿ qué grado de 
importancia da al artículo 168 y 169 del título 4. 0 capítulo 
Yo estoy cierto de que convendrá, sin dificultad, en colocarlos 
entre los de suprema importancia, por lo menos en el orden polí
tico que es del que se t ra ta , pues el proyecto que se mandó for
mar y presenta, es de leyes contra los infractores de los artículos 
que componen la constitución política de ia monarquía. Ahora 
bien. Ese capítulo i . ° del título 4. 0 trata de la inviolabilidad del 
R e y y de su autoridad ; es decir, de una m ai cria á la qaal el Sr. 
Alaja no creo ni puedo creer (sin injuriarle.) resista la aplica
ción de los mispios epítetos con que ha calificado la de su adición, 
llamándola tan delicada, interesante y transcendental, como que lo 
es á la misma religión. ¿Cómo es , pues, que el proyecto nada di
ce de los que atentaren contra la persona del Rey ? Por los artí
culos citado* su persona es sagrada é inviolable, y su tratamiento 
el de magestad católica. Y qué ¿ tantos y tan funestos y pernicio
sos exernplos como han dado todos los tiempos pasados, y sobre 
todo ios presentes, de lo que por todo género de medios y mo
dos puede intentarse y ponerse en execucion contra esos artículos, 
no inspiran los mas justos temores, ó no están señalando, por de
cirlo así, con el dedo, la necesidad de un especial artículo en el 
proyec to , que propusiese con toda expresión las penas contra lo* 
infractores de aquellos? Pues sin embargo no lo hay; porque nues
tras -leyes tienen marcados esos crímenes con las penas corresp»1 1* 
diantes. N o es , pues, solq el a?tículo 2. 0 del proyecto el que 



u,' ' de :adicionar, sirio también los referidos, y otros muchos 
"Injertantes' ' que como mirados por este aspecto, nadie ha re -

d do* siendo de notar que quanto ha dicho en favor de la 
A^' a ciue se discute su autor , es exactamente aplicable á otras 

infinitas, ó á artículos separadas concernientes á los referidos, y 
i otros de que ninguna mención se hace en el proyecto. 

Esto en quanto á la imputación que se haee indirectamente á 
Ja comisión de falta de zelo, ó sobra de descuido en señalar penas 
contra los que indirectamente traten de infringir el artículo 1 2 de 
la constitución. Por lo demás yo no haré sino algunas reflexiones 
en general, porque en mi juicio se ha dicho ya lo bastante por los 
señores preopinantes para desvanecer 'lo que en apoyo de su adi
ción ha expuesto su autor. Ha dicho que nuestras nuevas institu
ciones exigen esta adición en el artículo 2. 0 por el mérito que se 
haría de ellas para no contar con las antiguas leyes que protegen 
la religion, mirándolas como incompatibles en gran parte con la 
constitución, y repugnantes en cierto modo á un pueblo libre, 
que-en nuestros códigos criminales no vé ya sino las marcas de e s 
clavitud, y con este motivo se insinúa que no se teqdrá por deci
dida la protección que ahora se dispensa á nuestra santa religión. 
A esta especie contestaría y o de un modo muy serio y circuns
tanciado , si ella no se destruyese por sí misma. Se ha confesado 
que tenemos leyes generales contra los judíos , hereges, mahome
tanos y contra los que pretenden establecer quaiquiera otra reli
gión; pero no contra los materialistas, ateístas, y otros: es decir, 
<¡ue no las tenemos contra toda especie- de enemigos de la rel i
gión católica, y que por esto en quanto á la protección que le d e 
be la nación, está defectuoso el p royec to , pues omitió el inmen
so catálogo de hombres y sectas que no la profesan ó la niegan, 
p e la combaten ó abandonan &c. Sea enhorabuena; pero yo quer
ría se me dixera de buena fe si tal empresa en que solo la nomen
clatura pedia un tomo , lejos de ser loable no pasaría por una ex
travagancia ridicula, y sus autores por unos pedantes desprecia-
bies antes que por legisladores. Yo quiero prescindir de la expli
cación de los medios directos é indirectos con-que se puede a ta 
car Ja religión 9 el artículo 1 2 de la constitución, para probar que 

protección que ahora se le dispensa no es decidida, porque se 
piocede en ella con varias equivocaciones, como se vé en el simil 
jg„ d l P u t a d o que va en la muía , y aun convengo en que los indi-. 
^ t ^ s . s e a n tanto mas peligrosos ó malignos quanto mas inespera-
$r J^vi}a^es P°r ocultos y disfrazados, semejantes (dice el mismo 
de'los ^ X r a c W e ^ a s Pebres cuyos misteriosos síntomas se burlan 
ven¡T I C 0 S m a s , prácticos; pero por lo mismo no puedo eon -
teacioae ^ ^ * e 2 ^ a d o r humano establezca leyes contra las i n -

•- Q C O f l 3tQ5 que no puede castigar mientras no se matufies-
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ten de atgun modo , mucho menos quando ya nuestros legislado
res nos.previnieron con la religiosísima exactitud que los caracte
rizaba, prescribiendo las penas correspondientes al tamaño de se
mejantes delitos, que serán castigados con la misma y aun mayo c 

pena que la que se impone en erre artículo. 
Dícese que seria mejor suprimirlo; pero lo niego y negaré 

eternamente; porque siendo el artículo 1 2 la primera base de 
la constitución, ó el primero y principal de ella según el Juicio 
del Sr. Aloja que también es el mió, no sé como pueda preten
derse , que expresándose ó prescribiéndose en el proyecto penas 
contra los infractores de los mas esenciales artículos de la cons
titución no se señale la que debe sufrir el temerario que ose tras
tornar el duodécimo que el proyecto decididamente ha querido 
proteger, asegurando quanto cabe su observancia con el segundo, 
cuyo genuino sentido es: el que directamente de hecho, es de
cir , efectivamente como lo entiende nuestro diccionario atente con
tra la religión será declarado t raydor , y sufrirá la pena de muer
t e , y ya se vé quedan comprehendidos los que escriban ó ha
blen , si no es que estos dos medios no se tengan por los 
mas efectivos y propios para conspirar contra la religión. Y 
ya que en este punto se ha querido hacer tan poco favor á la co
misión, según el espíritu que se observa en ciertas indicaciones, y 
el empeño con que se inculcan ; yo aunque lo siento, debo fran
camente decir, que todo ello proviene no mas que de la preven
ción con que se lee ó hace la comparación de este artículo 2 . 0 

con el que le precede y sigue. En aquel,usó ia comisión la expre
sión de palabra ó por escrito- En este añadió el que alterase. Sin 
distinguir pues de orden y naturaleza de cosas salta luego un 
.argumento verdaderamente especioso. ¿Y por qué (se dice) en el 
artículo 2. 0 no se han de emplear- esas mismas expresiones sien-
do_ su objeto.nada menos que la profesión y estabilidad de la re
ligión católica, apostólica romana ? L a respuesta hará ver con toda cla
ridad que la irreflexión al comparar estos artículos es todo el 
motivo de la impugnación que sufre el segundo en los términos 
en que está concebido, y la que preocupa ó ha preocupado pro
duciendo la falsa idea de que nose ha mirado el artículo 120 de 
la constitución con el interés que se manifiesta en el proyecto 
por los demás. Hay una notable diferencia entre escribir ó ha
blar sobre ¡a constitución, y sobre materias de religión. Lo pri
mero puede hacerse sin licencia ni precedente censura, aun quan
do se trate.de impugnarla, ó de manifestar que no es la mejor, 
con tal que no se intente persuadir que no debe guardarse en las 
Españas. Lo segundo no puede hacerse sin previa censura y ^" 
cencía de los jueces y maestros de la fé que al finia concederán 
si les pareciere, según los religiosísimos artículos ó,, 19 y 2 0 ^ 
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fleto dé libertad de imprenta. La hay también entre pretender 
alterar el Gobierno monárquico moderado, y la religion: en esta 
no cabe alteración, y en aquel sí. ¿ Qué ha hecho pues la comi
sión en su proyecto? Cumplir con su objeto, y encargó expresan
do á favor de varios artículos de la constitución las precaucio
nes que no necesitaba el 1 2 , cuya sagrada materia tenia tan 
anticipadamente atendida y protegida la religiosidad del Congre
so nacional. Si se hubieran hecho estas justas y obvias reflexio
nes, quizá se hallaría en el artículo 2. 0 un motivo no de impu
taciones, sino de elogio. 

Pero aun hay mas. Supongamos que sé aprobaba la adición 
del Sr. Aloja, sin embargo de que hasta ahora ó no ha podido 
su señoría explicar, ó yo comprehender como solicitaba, qual 
es la extensión ó límites que da al sentido de esta palabra in
directamente; es verdad que seria poco menos que imposible en 
mi juicio el 'fixarlo con alguna exactitud; mas y o diría que en 
rigor debían sufrir la pena de muerte los reos del crimen de he-
regía manifiesta, aun quando no fuese pública, porque atentan; 
indirectamente contra la religion: diría también que deben sufrirlo 
igualmente (lo que ni el Sr. Alaja pretenderá) los pecadores obs
tinados, cuya total y consumada inmoralidad, como por la doc
trina constante de los teólogos sabe su señoría mejor que yo trae 
consigo, y precipita al fin en la infidelidad ó en la apostasía, 
y de consiguiente en la indirecta aversión y empeño de perse
guir ó destruir la religion que le incomoda. Pero sea de esto 
lo que fuere, preguntó ¿ subsistirian después de aprobada la adi
ción las demás leyes penales, ó nó? Si lo primero, demuestro que 
son inútiles, y aun contra victorias, porque estas prescriben p e 
ías , que suponen la supervivencia de los castigados ó corregidos, 
y aquella, midiendo á todos por un rasero, sea el que fuere el 
grado de su delito, y sin reincidencia, los separa de este mundo 
inexorablemente; si se verificaba lo segundo, no sé lo que en es -
t e C 5 ? . ^ ' " a ' ó querría el mismo autor de la adición. 

Subsistan pues, Señor, como deben subsistir en todo su vigor, 
y sin necesidad de que V . M. lo exprese en este artículo de que 

e n a D ' a d o , y no están derogadas ni pueden derogarse, mientras 
^ s e les substituyan otras, que con dificultad se formarán mas 

o b s C t a S ' ' m a S ' n s ^ a s ' r e l ' g ' o s a s J sabias. Es verdad que no se 
, r v aran la de confiscación de bienes y de tormentos; pero y 

¿ ? ^ 0 ™ " r e s t a b l e c i d a s > aunque se apruebe la adición del Sr. Ala-
TS ' í Parque na SF» í lf lmíta actu ntiaAnr^n cin ninnr !o Imr A*. •Recesvi ^ ° r C * u e m s e a ^mita esta quedarán sin vigor la ley de 
puesta ^ ° r i a S m ' ' ' 1 u e e n n u e s t r o s códigos se hallan im-
t&vp^tí n o solo contra hereges é impíos, mas aun contra los i r -
í l-verentes ? Lpn p1 cv. AI • , N ., , 
•primeras 1 A J i í a J a nuestras inmortales Partidas; vea las 

xomq x ? i e S l a S o v í í i i m a Recopilación, y se convencerá de 
*9 , 
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que nuestros piadosísimos legisladores nada dexaron que desear al 
ardiente zelo' por la religión. Por fin ruego á su señoría me ha
ga la justicia de c reer , que aunque malo me glorío de católico 
romano , á fuer de español, y de no querer ceder á nadie en 
contribuir á quanto conduzca á mantener pura, íntegra, única la 
religión de mi nación: que por lo mismo no solo aprobaría y 
aplaudiría, sino que rubricaría con la sangre de mis venas la adición 
s ino la creyese inútil, inoportuna, y perjudicial, por inexacta, pox 
confusa, porque dará ocasión á que los jueces ignorantes y ma
lignos impongan la última pena á su antojo; y á los que deseen 
Henar.sus obligaciones los pondrá en perpetuo conflicto ó an
siedad la voz indirectamente que comprehende todas las mane
ras imaginables de atentar contra la religión ; resultando por " 
timo en perjuicio y desdoro de ella misma la impunidad a' 
luía de semejantes crímenes, ó la injusticia y crueldad de que 
mas grandes hayan de castigarse con la misma pena que los 
leves." 

Declarado á propuesta del Sr. Becerra el punto suficiente
mente discutido, pidió el Sr. Antillon que se preguntase si ha
bia lugar á votar. Así se verificó; y habiéndose resuelto en la vo
tación por la negativa, se levantó la sesión. 

z SESIÓN D E L D I A 20 D E A G O S T O D E 1 8 1 3 . 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Alaja, 
suscrito por los Srs. Llaneras, Terrero, Salas ( D . Juan) Sán
chez , Ruiz ( D. Lorenzo ) Liados, Montenegro, Lasauca, Mo
reno,Garino, Borridl, Garces, Alcayna, González L^opez, Ocha
ran, Ger ,Ortiz (D,. Tiburcio) reverendo obispo de Ibiza, Cal
derón y Andrés , contrario á, la resolución del dia anterior, por 
la quai -declararon las Cortes lio haber lugar á votar sobre la adi
ción de dicho Sr. Alaja al artículo 2. 0 del proyecto de ley so
bre la responsabilidad de los infractores de la constitución. 

Las Cortes accedieron á la solicitud del Sr. Aparici y Ortiz, 
concediéndole permiso para ausentarse del Cengreso por el tiem
po que falta hasta la conclusión de las actuales extraordinarias, y 
á la del Sr. Polo y Catalina, prorogándole por dos meses la licen
cia que disfruta. 

Pasaron á la "comisión de Constitución el testimonio del acta de 
elecciones de diputados á las próximas Cortes por la provincia de 
Toledo, y tres exempiares de las listas impresas de los sugetos que 
han sido elegidos diputados, y de los nombrados para la diputación 
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ocial cuyos dodumentos fueron remitidos por el secretario de 

íGobernación de la Península.. 
Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica una representación de 

T) Guillermo Hualde, chantre y canónigo de la catedral deCuen-
con la qual pide se sirvan las Cortes suspender su determi

nación sobre la solicitud que acerca de la cortedad de sus rentas, 
necesidad y medios de aumentarlas, tienen presentada al Congres© 
los racioneros y medios de dicha santa iglesia , hasta que instruida 
el expediente puedan determinar lo mas conforme á justicia , y 
al verdadero alivio de de dichos recurrentes , oyendo al cabildo 
canónico, como principal interesado en el asunto. 

Pasó á la Regencia del reyno , para que tomara ia provi
dencia que tuviere por conveniente , una representación de 
D. Juan Tejada Márquez, D. Miguel Gómez Carretero y D. José 
Cid de Ribera, alcalde y procuradores síndicos-constitucionales, que 
fueron, en la villa de San Vívente de Alcántara en el año pró
ximo anterior, dirigida á que el gefe político de Extremadura 
entienda en el recurso de nulidad de la elección del ayuntamiento 
eónstitucionaí de dicha villa, interpuesto por Juan Ripardo y 
consortes, inhibiendo de este conocimiento á la audiencia territo
rial de aquella provincia, con arreglo á lo resuelto en el artícu
lo 23 del capítulo 3 . 0 de la instrucción para el gobierno econó
mico político de las provincias. 

Se leyó la siguiente exposición del reverendo obispo de Tuy. 
«Señor, el obisoo de Tuy á V . M. con el debido respeto e x 

pone: Que entre los pocos periódicos que llegan á sus manos, y los 
poquísimos que lee, por no permitírselo las graves atenciones de su 
ministerio pastora!, ha visto con admiración en el número 1 9 1 del 
titulado El Sensato, que se publica en la ciudad de Santiago, y 
^ la pagina 1500, ,que entre los diferentes descargos que dio a 
»• M. en la sesión pública del 12 de mayo último el secretario de 

gracia y Justicia D. Antonio Cano Manuel , acerca del expe-
, ¡ente formado contra el vicario capitular y cabildo de esa santa 
giesia , no dudó afirmar que el exponente no habia querido que 
se l^ese en su iglesia el manifiesto hecho por V. M. sobre la abo-
"non del tribunal de la Inquisición. 

los " . ^ s t a . a s e r c ' o n ' Señor, ha dado sin duda lugar á algunos de 
periodistas de esa ciudad para hablar con poco decoro del e x -

( L e j G ¡7' ^ para que en unos periódicos se le haya tratado, de 
y f ; n

 ! ü . n t < : ^ Y ' ^v l- y al Gobierno, y en otros de inconstante 
había .^ r . ! ." , c l P I 0 . s ' suponiendo la indicada resistencia, y que después 
tado' , ' nttídó público y notorio que continuamente ha es-
y por' C S U - por tando >r encargando á sus diocesanos de palabra 
lc$ ha ^ C . r i ! V e o m o puede verse en las diferentes circulares que 

- "giuo en estos tiempos de calamidad y'angustia) la obe-
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diencia y respeto á las legitimas potestades, no solo por el temor 
de los castigos , sino por ser esta una de las mas estrechas obliga-
ciones de conciencia que nos impone nuestra santa y adorable re
ligion y su divino autor. 

» El exponente, por mas que reflexiona, no puede llegar á des
cubrir el fin y objeto que el secretario de Gracia y Justicia se ha
y a propuesto en asegurar, sin tener un fundamento cierto , lo que 
dexa referido; y lo extraña tanto mas, quanto ni t iene , ni ha da
do motivos para ello , como va á demostrarlo á V . M. con sola 
la simple relación de los oficios que han mediado sobre este par
ticular. -

«Así q u e , el obispo recibió los decretes y manifiesto de V . M. 
sobre abolición de la Inquisición, conttstó al secretario de Gracia y 
Justicia, diciéndole que los habia pasado á su cabildo , por venir 
dirigidos á los dos , para que Se enterase de todo quanto en los 
mismos se mandaba ; añadiendo también que no le seria fácil ve
rificar la circulación y publicación de dichos decretos en los t 
domingos inmediatos-al recibo de ellos , como se le mandaba, 
no permitirlo las funciones de aquel santo tiempo ( de Pasión 
y por hallarse ocupados ios párrocos y los fieles en el cumpli
miento de los preceptos de confesión y comunión , durante el 
qual no podía ni hubiera sido conveniente privarlos de aquellas ins
trucciones que habian oido siempre , y eran propias del mismo san
to t iempo; concluyendo el obispo su contestación con rogar al re
ferido secretario de Gracia y Justicia se sirviese elevarlo á noticia 
de S. A. para su inteligencia y demás que conviniese. 

„Posteriormeate,.y con fecha de 22 de marzo^últin o, recibió el 
exponente otro oficio del referido secretario de Gracia y Justicia, 
en que le prevenía de orden de S. A. que mandase reimprimir y 
circular á todos los pueblos de sus diócesis los citados decretos y 
manifiesto, y que el coste de la reimpresión se pagase de los fon
dos ief los bienes de la Inquisición de esta provincia. 

» A este oficio contestó el obispo, diciendo que quedaba en
terado do esta resolución de S. A. , y que se sirviese manifestarla 
que en esta ciudad no habia imprenta alguna: que la mas inme
diata estaba en Santiago , cuya ciudad distaba de esta diez y 
siete leguas; y que siendo preciso mandar hacer en ella dicha reim
presión (como ya lo habia executado) necesariamente se habia de 
retardar esta operación algunos dias, y por consiguiente la circu
lación y publicación de los expresados decretos. 

« C o n fecha de 20 de abril se comunicó segunda orden al ex-
ponente por el secretario de Gracia y Justicia, en vista de loq u e 

le había contestado en 3 del mismo al recibo de los referidos de
cretos y manifiesto que queda ya expresado ; previniéndole de 
• rden de S. A. , que si á su recibo no habia tomado las disposi-



• s convenientes., y comunicado las ordenes necesarias para que 
C I° f ltodas las parroquias de su diócesis se hubiese verificado ya la 
publicación de aquellos , lo verificase á fin de que en el primer 
dia festivo inmediato al recibo de dicha o rden , . y en los dos d o 
minaos subsiguientes se efectúasela publicación. Pero ¿ q u é dis
posiciones podria tomar el exponente, ni qué órdenes habia de dar, 
si quando recibió la citada orden no le habian llegado de Santiago 
Jos exemplares de los decretos y manifiesto , que habia mandado 
reimprimir para su circulación y publicación, según lo qae se le 
habia prevenido por la Regencia ? Y sin tener aquellos , ¿ cómo' 
habia de mandar que se hiciese ? Esto era absolutamente imposi
ble , y P o r ^° m ¡ s m o , ni dio ni pudo dar por entonces cumpli
miento á la expresada orden de 20 de abril con la puntualidad 
que se le mandaba. 

») Esto no obstante , y teniendo noticia el exponente , á pocos 
dias de haber recibido la citada órdén, que estaba ya concluida en 
Santiago la reimpresión deles citados decretos y manifiesto, pasó ofi
cios á su cabildo en 18 del mes de mayo último,1 acompañándole a l 
gunos exemplares de los pocos que el secretario de Gracia y J u s 
ticia le habia remitido , para que dispusiese su publicación en el 
domingo próximo siguiente, como se verificó, y se 1© manifestó 
al citado secretario de Gracia y Justicia en 26 del mismo mes; c o 
mo también, que habiendo llegado á esta fecha los exemplares que 
habia mandado reimprimir, los habia circulado ya á su clero pa r 
roquial para su publicación , según y corno se prevenia; conclu
yendo con pedirle que se sirviese manifestarlo así á S. A. si lo e s 
timase conveniente. 

„ Aquí tiene V . M. un fiel extracto de las órdenes que el eX-
ponente ha recibido sobre este particular, y de sus contestaciones. 
Por él se persuade de que V . M. se convencerá de que la aser
ción del secretario de Gracia y Justicia, tque queda refeilda , ha 
sido aventurada y destituida de fundamento en que afianzarla. E l 
obispo no puede tampoco dudar que V . M. quedará enteramente 
! , a ! l s ^ e e j 1 0 í P o r ' l o que desa expuesto, de su sumisión y respeto 
a 'as*órdenes que se le han comunicado; pero como su honor y 
teputacion se hallan comprometidos en el público por la aserción 
que hizo públicamente á V . M . el citado secretario de Gracia y 
Justicia , contándole y teniéndole éntrelos dtsobedieníes.á V . M. 
7 a la Regencia , y diciendo absolutamente que no habia querido 

e eyese en su iglesia el manifiesto, que es lo'mismo que decir, 
ere ^ u . e " a obedecer las órdenes y disposiciones de V . M. , 

ree e¡ obispo que así como constará en los diarios en que se p u -
a ? f ' ° r e s d e V ' M ' l a

 c ' i t a d a a W o ñ ' d e l ministro, del 
su re0]™ • P a r e G e - B u y ) l l s t 0 1 u e conste también en ellos esta 

eciamacion, porque no puede ni debe mirar con indiferencia 



se le impute una falta que no ha tenido , con ofensa de su h 
ñor y reputación, y especialmente del decoro de la dignidad* ~ 
que la divina Providencia le ha colocado. En cuya virtud pide' 2 0 

espera de V . M. el obispo de T u y , que teniendo en consideración 
. todo lo expuesto , y convencido de la verdad de su relato, ten

ga á bien su justificación mandar que se haga una manifeítacioa 
publica por medio de los mismos diarios en favor del exponente 
para que á quantos los leyeren conste la verdad de lo ocurrido 

• en el particular , y asimismo la sumisión y obediencia que hj 
prestado y dado siempre el exponente á las disposiciones y man
datos de V . M. , por cuyo . medio se enterará el público de la 
verdad del hecho que ha motivado esta exposición, no padecerá 
el honor y reputación del obispo, ni será censurado por los pe
riodistas del modo que lo ha sido hasta aquí. 

,,Así lo espera el exponente de Y . M. para su tranquilidad 
y sosiego, rogando entre tanto al Señor conserve á V - M. en to
da felicidad para bien de la iglesia y del estado. T u y 4 de agoste 
de 1 8 1 3 . = Señor = Juan , obispo de Tup." 

Esta exposición se mando insertar en este diario , quedando 
encargada la comisión del mismo (á propuesta del Sr. Mexía apro
bada por las Cortes) de comparar la relación que según dicha ex
posición hace el periódico á que se refiere; y si la primera no es
tuviese conforme -con la verdad, anotarlo así en seguida de la ex
presada exposición. 

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica la siguiente repre
sentación: 

«Señor: A V . M. las Cortes del reyno: Manuel Pavón, ve
cino de la villa de Baena (provincia de Córdoba), parroquiano del 
Salvadpr de ella, pretende casarse con Rafaela de Luque de dicha 
v i l l a , y parroquiana en ia de S. Pedro. V . M. me dirá: «cáse
se Manuel Pavón enhorabuena con la Rafaela, y preséntese al 
qura que los case." Aquí, aquí , Señor, está el punto de la 'difi
cultad ; pues aunque el concilio dice que los curas entiendan en 
estas diligencias, en este obispado desde el pontificado del Sr. 
P . Agustín Ayestarán no hacen mas dichos curas que conformar
se con las que hacen el vicario y notario de este pueblo,, para 
tragarse con ellas doscientos ó trescientos rea les , formando un pije* 
go matrimonial con que arruinan á los aspirantes al matrimonio. 
E n lo antiguo solo se presentaban ai cura párroco, y con solo 
unas diligencias verbales se concluía todo el expediente , cuyo_cos
t o , inclusa la velación, ascendía á ocho ó diez reales y media li
bra de cera.« 

«Dicho Sr. obispo, sin saber, por q u é , impuso esta contri
bución enormísima contrarios que se quieren casar; gracias a su 
buena intención con que ha gravado al pueblo, subiendo por aQ^nia" 
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V á ' q u a r e n t á y cinco mil reales anuos para solo el dicho 
vicario y su notario, sin perdonar por esto los derechos antiguos 
en cada parroquia. ^ 

«Todo este obispado sufre la misma estala desde dicha é p o 
ca • sufriendo estos ciudadanos una gabela insoportable solo por 

\os tiempos tan desgraciados que han pasado, ¡cosa que a t u r d e l y 
solóla bondad de estos colonos, que han creído les era preciso 
obedecer á su: prelado..... 

« En vista de lo expuesto ya no extrañara V . M¡. pida me 
easen estos curas con solo los derechos antiguos, 6 ningunos, por 
ser mas acertado para el cumplimiento de su obligación , pues 
de lo contrario no sé que hacerme para unirme con mi muger, 
según lo manda nuestra Santa Madre Iglesia, no teniendo esperanza 
de juntar tanto dinero para dichos gastos, quando carezco de ca
nia, y de otros muebles precisos. En el mismo estado en que y o 
me hallo, se ven la mayor parte de. los vecinos de este pueblo; 
y ¡quantos perjuicios no causarán á la población estas diabólicas 
socaliñas, verdaderamente hijas de la codicia! 

« N o acabaría, Señor; pero siento incomodar á V . M . ; y solo 
pido á Dios vayan estas estafas por el mismo camino que V . M. 
ha mandado al santo tribunal y á los señores, para bien de t o 
do el estado y honor de nuestra santa constitución. Baena julio 
29 de 1 8 1 3 . = Señor = Manuel Pavón." 

La comisión de Justicia presentó el siguiente dictamen, que se 
mandó quedase sobre la mesa para que los señores diputados p u 
dieran enterarse bien del expediente á que ss refiere. 

«Señor, la comisión ha reconocido un expediente atrasadí
simo, en que el regidor de Palma en Malllorca D. Mariano C o n 
rado manifiesta los atropellamientos que sufrió del capitán gene
ral marques de Coupigny, como presidente de la junta superior de 
Sanidad, y de la arbitraria prisión á que le reduxo por un descui
do , al parecer inculpable, en su asistencia al lazareto. 

" L a comisión tiene bastantes datos en los documentos que 
' a c o i npaña Conrado para asegurar á V . M. que el general Cou-
P'gny infringió en aquel lance el artículo 296 de la constitución, 
y^que por eonsiguisnte se está en el caso de exigirle la respon
sabilidad, suspendiéndole de las funciones de su empleo, según lo 
solicita el recurrente. 

"Por otra parte, como él mismo expresa que se faltó mas 
particularmente y de un modo mas escandaloso al articule 287 
51a ley _ fundamental de la monarquía, y que en esta infrac

ción son igualmente culpables ios individuos que componian la 
, m j t a s u per ior de Sanidad, y el alcaide mayor que asesoró al 
gooemaoor militar interino D . Ramón Senseve; y este hecho i m -
v tanteao resalta bastaste justificado en el expediente que la co-



misión tiene á la vista, debiéndose deducir del reconocimiento d 
la sumaria que entonces se formó; V . M. para la^completa ins
trucción de este pun to , en quanto á los demás responsables ngü 
drá mandar por medio del Gobierno que esta sumaria ó testimo-
nio íntegro de ella se remita inmediatamente á las Cortes, á fin de 
que con la debida círcunspeeion y lino se tome una providencia que 
contenga los abusos de la autoridad, proteja á los ciudadanos y escar-
miente á los infractores de la constitución. Sobre todo el Con
greso resolverá lo que sea de su soberano agrado. Cádiz u de 
agosto." 

- Habiendo examinado la comisión especial de Hacienda la adi
ción del Sr. Ocerin ai artículo 27 del reglamento para la liqui
dación de la deuda pública {sesión del l(> de este mes), mani
festó que no hallaba inconveniente en que se adoptase, y pro
puso que á continuación de dicho artículo se pusiese el siguiente pe
ríodo: Lo mismo se practicará en el caso que los particulares 
hayan hecho los préstamos, suministros ó anticipaciones con in
tervención 6 noticia de las juntas provinciales 6 ayuntamientos." 

La secretaría de Cortes, al paso que dio cuenta del antece
dente dictamen, hizo presente que el decreto sobre la liquida
ción de la deuda pública se habia' expedido ya á la Regencia del 
reyno. Las Cortes sin embargo aprobaron el referido dictamen de 
la comisión especial de Hacienda. 

A la misma comisión se mandó pasar la siguiente exposición del 
Sr. Cállelo, habiéndose admitido á discusión las proposiciones que 
contiene. 

»Señor , habiendo V . M. aprobado el reglamento para la li
quidación general de la deuda nacional, sería de desear se cora-
prehendiesen en él con toda claridad los créditos de otros inte
resados que tienen también derecho á exigir de la nación el rein
tegro de sus intereses: si los ciudadanos han perdido sus emplees 
que obtenían, como por exemplo las plazas de alguacil mayor 
de las audiencias, y otros suprimidos; si han cesado en los pri
vilegios y percepción de millones, cientos, alcabalas y otros de
rechos que gozaban; si estos y todos los de igual ciase y natu
raleza han de ser reintegrados por la nación de aquellos capi
tales que hubiesen desenvolsado para su adquisición por título 
oneroso como V . M. tiene acordado; preciso es y muy justo 
se. les den reglas ciertas para acrisolar sus créditos, liquidarlos / 
ponerlos en estado de ser reconocidos y reintegrados. No ha
ciéndose pues mención en el reglamento de semejantes créditos» 
y antes por el hecho de haberse aprobado en el artículo 23 <Juí 

la liquidación se haga hasta 3 1 de diciembre de 1 8 1 2 , parece qus.' 
-dan como olvidados, por falta de expresión, todos los contrai 
¡dos en el presente año >de 1 8 1 3 , es indispensable que V-



'ndolosen consideración, dé un testimonio, a ¡a¡ nación del apre-
le merece el interés del ciudadano, A este efecto hag® 

cío qne i<- . . • , 

las dos proposiciones siguientes: ... -
Primera. „Qlie ¡a m i s m a comisión frésente los artículos que 

crea conducentes d la aclaración y liquidación de estos, crédi
tos para su reintegro, _ ; f 

Secunda. » Que en el caso que la comisión opine deberse H-
cjuidar en los tribunales, exprese los que han de conocer; qué 
sentencias ha de tener el expediente; y si lo que se determi-. 
ne en la última ha de ser bastante para ser reconocidos y ra
dicados en las oficinas del créditq públicc; ó que diligencias 
se deban practicar al efecto." 

«Acerca de la solicitud de Doña María Dolores Valcárcel» 
viuda de D, Gaspar Duran, teniente de fragata de la marina na
cional, relativa á que con arreglo á la real orden de 22 de no
viembre de 180© se le conceda la viudedad ó pensión equivalen
te, para poder alimentar á sus quatro hijos que con ella han q u e 
dado reducidos á la mayor indigencia, por haber fallecido dicha 
Paran el dia 2Í de agosto de 1 8 1 2 en la epidemia que se p a 
deció ea Cartagena; propuso la comisión de Guerra que desdft 
luego se pasase dicha solicitud á la Regencia del reyno ( á la 
qualdebia haber acudido la interesada) para que con presencia de la 
que esté ya determinado acerca de lo qu» se ha de asignar á las viudas, 
cuyos maridos militares han fallecido en las epidemias desde 
de noviembre de 1800 , y de la orden de 17 del propio mess 
de 1804, tomando ademas los informes necesarios, resuelva con
forme á todo Jo que estimare justo: " quedó aprobado este d ic
tamen,, . " 

Precedido informe de la Regencia del. reyno, y 4. propuesta 
w la comisión de Justicia, accedieron las GórteS á la solicitud de 
m labio García Zúñiga, vecino dé la villa de Santisteban del P u e r 
ta» declarando válida la compra que hizo Zúñiga á D . Francis
co Ballesteros y Lazcano, y á D . Cristóbal María de Regí!, de 
Ciertas propiedades vinculadas que poseían, á la qual procedió con 
permiso de }a justicia de dicha villa, creyéndola autoridad com
petente para dárselo. 

Conformándose las Cortes con el Informe de la Regencia del, 
reyno, apoyado por la comisión de Hacienda, accedieron á la 
s i e f 1 1 ! , a y u n t a r n ! ' e n t o de Granada, relativa á -que se res'tablé-
ías $ e £ a r b ' t " ° tres por ciento sobré los alquileres de las ca -
eiudacT1 ^ ° ^ e r c o n t m u a r e i alumbrado de las calles de dicha 

A 
tes P r ? P u e s t a de k comisión de Justicia concedieron : las Cor-
t r a s i a d ^ T * 3 ^ ^ ' n t o n ' 0 Díanez;, vecino de Grazalema, y ira 

• » „ / d mtporse de dos casas vinculadas qué posee a v " 
TOM. XXII. s ZQ 



fabrica de curtíaos (sesión del 22 de julio último); y $ }v 
José Blanco González para vender varias fincas pertenecientes al 
vinculo fundado en Ronda por D . Alonso Tavares (sesión del oQ 

del misino). 
Se aprobaron los siguientes dictámenes de la comisión de 

Guerra. 
» L a Comisión de Guerra ha examinado las representaciones 

que han hecho á V . M. en 26 de junio y 6 de julio D. Ma
riano Calzado, D. Baldomero Ocaña y D. José de Garay , jurj, 
lamente con el expediente que le acompaña, que todo.se Se ha 
pasado de su orden "para que- dé su dictamen. Este expediente 
comprehende la purificación de los servicios que han hecho á la 
nación estos tres individuos en la época actual, los medios con
que cuentan para poderlos continuar, y últimamente la presen» 
tacion de un plan por el que se proponen organizar, disciplinar 
y vestir, por su cuenta quince mil infantes y mil y quinientos ca
ballos , para que el Gobierno disponga como tenga por convenien
te de esta fuerza armada; manifestando que en cada seis meses 
entregarán mil infantes y cincuenta caballos, y que aun amplia
rán con el tiempo su oferta hasta el número de quarenta mil in
fantes y quatro mil caballos. 

« L a comisión, Señor, ha meditado sobre las razones en que 
estos interesados fundan su proyecto ; y sí bien halla que-los am-. 
ma un buen deseo y zelo por la causa que defiende ¡a nación, 
desde- Juego conoce que - no solo son impracticables los medios 
que proponen, sino que tampoco tienen á su disposición los fon
dos necesarios para la realización de una empresa tan costosa. Pa
saría á manifestar á V . M. los motivos que tiene para asegurarla-
asi, hacieiído un análisis completo del plan qué se presenta, si 
no conociera que esto seria ocupar el tiempo que V . M- nece^ 
sita para otros asuntos mas importantes, siendo este peculiar del 
Gobierno á quien corresponde el admitirlo ó desecharlo. 

«Asimismo se hace cargo la comisión de una tercera ins
tancia de los tres referidos sugetos Calzado, Ocaña y Garay» q u e ¡ 

*on fecha de 29 del mes pasado presentan á V . M . , y se le 
acaba de pasar de su orden, en la qual, insistiendo en su pro
yecto, lo limitan á levantar en el término de un año cinco 
infantes y mil caballos, pareciéndoles q u e d e este modo se 
ce mas asequible la empresa. 

« P o r todo lo dicho, y sin pretender minorar en nada los 
ritos de estos patriotas (los que también toca al Gobierno^ 
lificar), es de opinión la comisien que V . M. mande pasar 4 
te todo el expediente á fin de que haga ei uso que stime p° r 

conveniente. V . M. sin embargo resolverá como siempre fa 
acertado. Cádiz & e . " 

http://todo.se


„ I a cemí'síofl de Guerra ha viste la exposición que hacen a 
V M D. Francisco Ramos, D. Hilario Sánchez: (alias Francis-

.te¡ D. Pedro Fernandez de la Muela , D . Vicente Turleque 
TjJ)'. Lorenzo Gómez , con ia relación de sus méritos, que rodo, 
fe 1c ha pasado la comisión de Premios, manifestando que no pue
de dar dictamen sobre la pretensión de estos individuos hasta tan
to que la comisión de Guerra evacué el suyo sobre el Plan p r e 
sentado á V . M. por D. Mariano Calzado, D . Baldomcro Oca ~ 
ña y D- J o s ¿ Garay y Rozas , sobre levantar por sú cuenta un 
cuerpo de quince mil infantes y mil y quinientos caballos, á cuyo 
plan quieren ser asociados aquellos. La comisión de Guerra al i n 
formar á V . M. sobre ia solicitud de los dichos Calzado, Ocaña 
y Garay, bien claramente le manifestó que el plan que proponían 
estos para levantar, disciplinar y organizar los citados quince mil 
infantes-y mil y quinientos caballos, carecía en su concepto de t o 
dos los medios necesarios para su realización, no tanto por falta de 
zelo y patriotismo en sus autores, quanto por la falta de fondos 
para una empresa tan costosa; por cuya razón, así como por la de 
ser este un asunto peculiar del Gobierno, opinó que V . M. podia 
mandar pasase todo aquel expediente á ia Regencia á fin de que 
hiciese el uso que estimase por conveniente. La misma razón tiene 
ahora para no variar su dictamen por lo tocante á la exposición de 
los referidos Ramos, Sánchez, Fernandez de la Muela , Turleque 
y Gómez, en quanto quieren estos ser asociados á los otros en el 
ya citado plan, pues desechándose este, por el mismo hecho debe
rá ser desechada su solicitud; pero por lo que hace al otro ext re
mo que abraza la-misma de que se tengan presentes los méritos 
de estos, y que se les confirmen ios grados militares que les con
firió el capitán general D. Francisco Xavier'Castaños en virtud de 
los documentos que presentan, parece á la comisión que esto per
tenece exclusivamente al Gobierno, á quien de todos modos debe
rá pasar todo el expediente, á no ser que antes quiera V . M. oir 
a la comisión de Premios, la que ha reservado su dictamen para 
••este caso. V . M. resolverá como siempre lo mas acertado. C á 
diz & c . " 1 

- i - n 1™° ^ a discusión del proyecto de ley sobre la respon
sabilidad de los infractores de la constitución. 

Antes de procederse á la del arríenlo 3. 0 dixo 
te Guate: » V . M. ha prestado mas consideración al in -

es importantísimo de conservar pura la religión católica en los 
e ^

n ] I D 1 ° . S e s P a ñ o l e s , que á todo otro interés constitucional; así lo 
„ p C l a n l o s artículos, cuya discusión ha precedido. 

QUe'd 1 v'@ , s e ( * e c , a r a indigno del nombre español qualquiera 
s o n J e P- * 6 P ó r e s c r i t o persuadiese á la observancia de la 

«utucion política de la monarquía en el todo ó par te , y se su-



ijfeta igualmente á la pena de privación de sus empleos, sueldos 
honores, á la expulsión para siempre del territorio de la nación ? 
'a la ocupación de sus temporalidades, si fuere ecleciástico; y 
lo respectivo al extrangero que cometiere este delito, se estable ' 
únicamente la pena de expulsión. 

« En el artículo 2. 0 -íixando V . M. su atención en los M 
conspiran directamente de hecho á que dexe de profesarse en Es* 
paña la religion católica, apostólica, romana, quiere que sean p c 

seguidos Cuino traydores-á la patria-, y que sufran la pena de r«¿_ 
te, pena indudablemente mas 'severa que las que se establecen en 
el -'artículo i . ° 

» De este juicio'comparativo deduzco que si en la infracción ríe 
Constitución, de que habla el citado artículo i . 0 , no quedan ini* 
punes los extrangeros, con mucha mayor razón deberán ser cas
tigados en el caso de incurrir en el delito atroz; de que trata el ar* 
tícuio 2. ® ; y de otra suerte, lejos de llenar esta ley el objeto que 
se propone, dexaria una brecha ó portillo, por 'donde podría ases
tar libremente sus tiros la impiedad é irreligión. -i 

« N o se crea, Señor, que es mi ánimo faltar en lomas mínimo 
á los principios ;de sana política que deben conducirnos con los 
'extrangeros, ni que intento desviarme una sola linea del camino 
recto de la justicia; pero conozco, Señor, que en las naciones ex-
trangeras se encuentran hombres-, como -entre nosotros, males y 
buenos'; en ellas hay hombres adornados de virtudes morales y 
'de máximas políticas-, muy recomendables; y hay otros, que son 
perversos: nada hay que temer de los primeros; pero es pruden
tísimo y justo el precaverse de los -últimos; es preciso preparar re-
medios contra el mal qué pueden 'ocasionarnos: y si en los que 
"píofesan la religion -católica; -si en los mismos españoles se cree,-y 
por desgracia se cree con sobrado fundamento, que puede haber 
"apóstatas, y enemigos de la fe santa que han recibido en el -bao*-
•tisrtio, sin embargo de que no es posible llegar á este extremo dé 
fatalidad, sin abandonar tantas y tan sagradas .obligaciones -como 
ligatt á el 'hombre, que es individuo-de una sociedad cristiana, ¿con 
•quanta mayor razón deberá tener-lugar este temor -con respecto á 
los extrangeros, que no conocen otra obligación que la que debefl 
'©bservar -recíprocamente los •individuos -de distintas sociedades quan* 
do se unen por "sus relaciones políticas ? Y si nos contraemos á 
corto numero -de -estos mismos individuos-, -que"se 'suponen de '«<*" 
'turríbres corrompidas, y con cierto estímulo de odiosidad ú/op 0 '^ 
"«don -á la religión -católica por una censequencia necesaria de sfls 
•errores e -incredulidad,, ¿no hallaremos-mucho nías probable q1^ 
"atenten contra ella , -olvidándose de aquellos deberes políticos-, J 
"sompiendo criminalmente 'sus vínculos s? ' 

'-*r&á pués : ? 3eáo*.>j$>a£a 'Oüe ;no 'gaeíte incompleto «este 



í toSen "el trabajo de -instruirse de" las leyes penales que barí 
nubado otras naciones cultas, para castigar á los que atenían 

-contra la tranquilidad del Estado, ó atacan sus leyes fundamenta
les (supuesto que baxo este concepto se establecen aquí estas p e 
nas') teniendo presente una norma tan opor tuna, 1 propusiesen las. 
-cue considerasen 'suficientes., para no dexar impunes en los extran
jeros estos delitos gravísimos. 

»N®'quisiera, .Señor, que la malicia ó ignorancia diesen á mis 
•expresiones un sentido siniestro. Las ideas que he presentado á 
V . M. son conformes á la política mas saludable , y á los princi
pios mas notorios de justicia: liada envuelven de dureza ni rigo
rismo con respecto á ios extranjeros, y antes bien puede inferirse 
de ellas que'son menos culpables;; pues si confieso que son reos 
de un mismo delito en la infracción de las leyes fundamentales, 
también conozco que es menor su malicia, y por conseqüencia que 
¡ao tiene el semblante ni los grados de perversidad que enun católico» 

«También sentina que se atribuyese á un zelo indiscreto el 
que he manifestado por la conservación de nuestra religión en s-a 
pureza genuina, y que se deduxese de aquí que era como poner 
trabas, y retraer á los extrangeros de nuestra alianza., comercio Sccl» 
•porque todos estos juicios, verdaderamente injustos, están desvane
cidos con las reflexiones que he hecho, siempre que estas qu ie 
ran examinarse á la luz de la imparcialidad. ¿Por ventura, Señor, 
trato yo d e que 'se obligue al extrangero, sea t u r co , sea griego., ü 
de otra;qualquierauacion, no católica ( y exí-sta en España por 
relaciones diplomáticas, comerciales, íí otro motivo que dimane 
'de los convenios y tratados de paz y a l ianza) , á que dexe de v i 
vir en su religión, y se swjete á 'observar la nuestra? .De ningún 
modo: lejos de mi tal absurdo: la religión cristiana solo abre h 
puerta á los que quieren profesarla -con verdad , á los que admiten 
libremente su fe ó su creencia. Yo solo me propongo qufe fe casti
gue a los que ¿atenían-contra esta religión, considerándolos-como 
Huractores'de una ley fundamental del estado. í¿ Y habrá alguna ua-
'.f!^Q'C'ílta que mire con indiferencia este punto interesantísimo? 
-< Habrá alguna que nó haya promulgado alguna ley penal contra 
os infractor es de -sus leyes fundamentales ? Si la hubiese, su exem-

T 9 ' 9^*0 .^perniciosísimo.-, no debería -seguirse. 

•' ! | que precediendo -el examen y reunión' de ' lu
id ê  V m ' s e i í o t e s comisión., se proponga para "la aprobación 
lie y 1 : P e H a que-deben sufrir .los extrangeros-, <$í se Tía-de 
*&d&í*« ' ^ Í e t 0 d e «ste artículo-, cuyo .inter.es es «el .mayor sde 

http://inter.es


Los Larrazabd y •Calatrava lucieron presente eme i 
artículo comprehendia también á los extrangeros, pues que esté 
concebido en términos generales, el que compirase &e.; y ' 
por tentó no habia necesidad de que Ja comisión propicíese la pea 
que debía aplicárseles, quando ya estaba propuesta y aprobada! 

El artículo 3, 0 fue aprobado sin discusión. 
Acerca del 4. 0 dixo 
El Sr. Dou: „Al que se substrae de los alistamientos no tant» 

le considero yo quebrantador ó infractor de la constitución, coma 
contraventor á la l ey : la expresión de infracción de constitución 
suena y significa mas en el concepto general, que contravención 
regular íi ordinaria á ley. Si uno por cobardía, debilidad ú otra 
defecto semejante se pretende eximir del sorteo, obrará mal, fal
tará á la l e y , será digno de castigo: pe*o en la común opinión-ne 
se tendrá por infractor de ¡a constitución: este nombre solo pare
ce propio del que con dolo y animo opuesto á la constitución se 
resiste á ella. De ua modo semejante puede discurrirse del. segun
do miembro en que se declaran infractores los que rehusen contri
buir : solo parece puede aprobarse el artículo en quanto al pri
mer miembro;, de otro modo todo delinqüente- sería infractor de 
constitución , y debe haber diferencia de una cosa á otra." 

El Sr- Marihtez (D, José): , , \ ' o no sé que mas puede apete
cer el señor preopinante en este artículo. Aquí no se trata de tray 
dores sino de infractores de la constitución, y por lo tanto suje
tos á las penas que ya señalan las leyes que están bien terminan
tes , á las quales se refiere la comisión." 

El Sr. Villanueva: „ H a y muchos modos de resistir á las au
toridades ; y yo no creo que todos los casos de resistencia á las 
autoridades pueda decirse que son infracciones de .constitución, 
quando se supone que la infracción es el mayor delito, y por 
consiguiente digno de mayor castigo. Puede suceder que haya re
sistencia por un motivo justo, como ha sucedido con persona de 
mucha dignidad, y este caso es menester que se diferencie. Crea 
que seria suficiente el que. en este artículo se recomendase la ob
servancia de la constitución, porque si no me parece que esta 
el artículo muy dtjro. En los alistamientos hay igualmente mil mo
dos de resistir á la autoridad; y en estos casos debe seguirse lo 
que tienen prevenidas las leyes que tratan de este punto. N o ptede, 
pues , aprobar este artículo por la generalidad con que está con
cebido." 

Eí Sr. Calaírava: , ,En este artículo no se impone pena algu
na, y lo que se hace es lo que se desea; es toes , recordarla ob
servancia de la constitución y de las leyes. Señor, el que se me
ga al servicio de la patria es infr?ctor de la constitución, y a s 

está declarado en la misma. El que resiste á las autoridades, q u a 



M V p 0a! menos, es infractor de la constitución, bien sea en la 
aue trata de alistamientos, bien en la de contribuciones cíe. 

f l t e tntfse en este artículo de establecer la pena, entonces ven-
11a bien io que dice el Sr. VUlanueva; pero aquí solo se dice 

a L s enín castigados con arreglo á las leyes." 
" El i r - Arguelles:. „Yo creo que los señores de la comisión no. 
tendrán inconveniente en acceder á que se suprima este artículo» 
porque en mi opinión dexa la puerta abierta para que se puedan 
imponer penas arbitrarias; cosa que debemos evitar. Los' delitos ss 
cometen por individuos que tienen autoridad,, y por los que ño
la tienen,: estos tienen establecida la pena en las leyes, y la cons
titución habla también de los primeros. Las personas que tienen 
autoridad son las que deben llamar principalmente la atención deí 
Congreso; porque los demás, lejos de encontrar apoyo en sus 
eonckdadahos con respecto á los delitos que se han indicado, ha 
llarán en ellos unos verdaderos fiscales, porque todos tienen u a 
interés en que nadie dexe de pagar la contribución que le corres
ponda, m entrar en alistamiento, por el grave perjuicio que de 
verificarse esto resultarla á. los demás; y esto no sucede con la ©tro
cíase. A mí me parece que este artículo debe suprimirse." 

El Sr. González López: , ,Creo que se podía dar un bueía 
sentido al artículo 4 - 0 si se dixera: que aquellos, qus por estar 
exentos de contribuir de qualquiera manera al servicio del es ta 
da antes de la publicación de la constitución se resistieren hacer
lo de aquí en adelante, serán considerados reos de lesah constitu
ción: y en lo demás que no sea de constitución queden sujetos ó 
las leyes sobre la materia que comprehenden á todos." 

El Sr. Ximenez Guazo: „Yo entiendo que los señores de la 
comisión han tratado,de dar una cierta firmeza á todo lo que hay 
establecido en nuestras leyes, teniendo, en consideración que se 
trata aquí de dos cosas importantísimas, porque el servicio de lat 
patria y el respeto y obediencia á las autoridades son de absoluta 
necesidad para la existencia del estado. Nada extraño es que se 
<fea la constitución esta, firmeza, puesto que en muchos artículos, 
quando se hace referencia a leyes , lejos de perjudicarse su exis
tencia, se apoyan, y en cierto modo se les da una nueva subsis
tencia* Siendo de tanta importancia {-éstos dos puntos , me parece 
que-han hecho perfectamente los señores de la comisión en hacer 
mérito de ellos." 

v bordea: ,,Soy de parecer que se -omita .este artículo; 
7 asi, que se pregunte si; ha lugar á votar ." , . 
tar ) Martínez (D. José) : „ S i se pregunta- A ha, lugar á ? o -
to. A i e C S Í t - . a r t ' a i ! o > se' va á barrenar mucha parte del pr-o'yec-
castio' % c ° m i s ; ° " s c l a encargó nn provecto de leyes penales para 

m * i m ^tractores de la caustitucioa. .Ha. tenido el traba;"» 



& fr el iminando uno por uno todos los artículos de la constitución* 
quando llega á uno en que ya las leyes tienen señaladas p e n * * 
rio hace mas que referirse á ellas; y en aquellos que son r „ ' S ' ' 
nuevos,, señala las que cree convenientes. Baxo este conceptoV y[ 
hará, loque guste acerca de este artículo; pero yo no puedo menos de 
desear que corra como está. ¿Qué es lo que previene el artículo> 
Que el que no hiciere esto y esto será considerado como 
fractor de la constitución, y sufrirá las, penas que, previenen b s 

leyes? ¿Puede V . M. dexar de decir esto? ¿ Trata V , de q 
queden derogadas estas leyes ? N o , Señor. Ahora si se quiere q 
á cada artículo se le pongan señaladas penas , será querer que 
forme un nuevo código penal., Mi opinión es, que V . M. aprue 
be este artículo como está. 

JE! Sr. Laxan: «Señor , no se puede votar este artículo,, por
que si se aprueba, resultan las dificultades'que se han indicado;y 
s i s e reprueba las hay también, porque dirán que no ha querido, 
el Congreso imponer pena á ios que infrinjan los artículos de la 
constitución á que este se refiere. Yo hallo que no es necesario es* 
te artículo, porque quantas penas impone están establecidas por 
nuestras antiguas leyes., Pido pues que se pregunte si ha lugar á 
vo ta r . " 

>*EJ Sr Calatrava: Y o me admiro que un señor de la comí-. 
siott proponga que se pregunte si ha lugar á votar sobre un artícu
l o , quando en presencia suya se expusieron las razones para po
nerle. ¿Es infracción de constitución ó no el no respetar las autori
dades ? Dígase: y quando venga un ayuntamiento, como vino el 
de Bejar quejándose de que un oficial le ha insultado, se le enviará 
á la Regencia. S¡ alguno viene á V . Ai. quejándose de que tal cor
poración se ha negado á contribuir á proporción de sus haberes, 
¿le dirá V . M. que acuda á la Regencia? Yo quiero que se me 
diga si estas ŝe consideran infracciones de la constitución. ¿Se 
admitirán estas quejas en el Congreso? V , M. apruebe ó des
apruebe el artículo; pero yo hallo que debe votarse." 

El Sr, Morales Gallego: »Añado que suprimir este artículo 
/trae otros inconvenientes. Lo mas que extrañan tes señores es que 
no se designan penas para todos los casos, pues esto á lo mas seria 
causa para que se mandase volver el artículo á la comisión con el 
encargo de que esta ios señalase. La comisión, Señor, que **' 
oido que este es un proyecto de sangre, no ha podido presentar 
mas penas que las ya establecidas, y otras arregladas á ellas en »os 
artículos que tratan de delitos que no las tenían señaladas. »•-
respetar á las autoridades , contribuir con proporción a sus 
haberes , y prestarse para el servicio de las armas , son cosas 
mandadas terminantemente en los artículos de la constitución 5 y el 
qm no cumple con estos artículos la infringe. La comisión 



%X' T I '( ) 

•'e imponer penas á estos sino dexar las que tienen impuestas 
r 'wes y c o m o e s t a s s o a t a I e s t t a n d i v e r s a 5 q u e s e r i a u n m a : 

ntl«nUmd referirlas todas, se ha contentado con remi t i r se^ 
'lias, Los.argumentos que he oido no convencen que deba^ supr i 
mirse el. artículo, y por consiguiente debe ponerse á votación.,, 

El Sr- Muñoz Torrero: «Después de haber oido al Sr. Cala-
trova, me ha-ocurrido esta observación. El Sr. Calatrava, ha. 
puesto' el exemplo del ayuntamiento de Bejar; pero hay que a d 
vertir que aquel no solo se quejaba de la falta de respeto, sino de^ 
que se impidió el exercicio de sus funciones, por lo que se ataco 
directamente nuestra constitución que tiene establecidas estas a u 
toridades, y declarado que quaiquiera que turbe sus funciones se
rá infractor de constitución, y esta es la causa porque así este ca
so como otros semejantes pertenecerán al Congreso.« 

El Sr. Rus: » El artículo de la comisión está bien claro i 
no dice mas que lo que la constitución previene. ¿Para qué , pues, 
se vuelve el artículo á ella? Yo no entiendo como el Sr. Torrer$ 
«e opone.« 

El Sr. Larrazabál: » A pesar de que el Sr. Rus lo halla tan 
.claro, yo tengo mil dificultades para aprobarle: por tanto pido 
que vuelva á la comisión para que lo aclare.« 

El Sr. Calatrava: « Y o quisiera que el Sr, Torrero me d i x e -
ra en qué artículo de la constitución está que solo hay infracción 
guando se turba el exercicio de las autoridades, y no quando se 
las insulta. La constitución previene que se respete á las au to r i 
dades constituidas. Yo puse por casualidad el caso de Bejar; pero 
pudiera citar otros mil en que se ha faltado solo al respeto, y 
sin embargo se ha declarado que se ha infringido la constitución. 
Yo no entiendo la distinción del Sr. Torrero, y digo á V . M. que 
si vuelve á la comisión, por mi parte no sé que hacer.,, 

Se mandó volver el artículo 4. 0 - á la comisión para que lo 
extendiera de nuevo, teniendo presentes las ideas expuestas en la 
discusión. •* 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 21 D E AGOSTO D E 1 8 1 3 . 

• pandáronse archivar ios testimonios de haberse publicado y 
d l l l * c o n s t i t u c 5 o n en los pueblos siguientes de la provincia 
«ti* Mancha: Almodovar, Castellar, Osa de Montiel, Alcázar 
c J f 1 J B . n ' J

 A r S a i n a s ^ a de Alba, Herencia, Q u e r o , Mota del 
Tqmq e d r a _ b u e n a > ^aülo, Bienservida, Ballestero/ Guillas, 



{ i6a ) 
Riopan, Villanueva de la P í e n t e , \ ¡vanos, Camuña, Albalade' 
Beas, Campo de Criptana, Santa María de los Llanos, Tobo» 
Villafranca de los Caballeros, Tembleque, Turuleque, Urda y ' 
Harta, Alcaraz, Torralva, Valdepeñas , Villarrubia, Almagro, Cal 
fiada de Calatrava, Caracuel, Daimiel, Picón, Fuente del°Fresn'o 
Monticl , Solana, Alambra, Villahermosa, Carrascosa, Fuenlla-
n a , Cañamares, Membrilla, Almadén. 

A la comisión de Constitución pasó el acta de elección de 
putados á las próximas Cortes por la provincia de Sevilla. 
>'. A la misma pasaron las actas de las primeras sesiones de 
junta Preparatoria de-Valencia. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del se
cretario de la Gobernación de le Península con una representación 
del abogado D o n ' P e d r o Gargía Escudero, vecino de Astorga, el 
qual referia las dudas y ocurrencias- suscitadas en la junta parro
quial para el nombramiento de elector de partido, y las disputas 
y qüestiones que se movieron acerca de las personas que no de
bían tener voto activo por razón de haber estado sirviendo al go
bierno intruso. Acompañaba una lista de los que se hallaban en es
te caso. . 

A la comisión de Guerra pasó un oficio del secretario de este 
ramo con el proceso formado con motivo de la desgraciada acción 
de Castalia. 

A la comisión de Premios se mandó pasar una representación del 
ayuntamiento de la villa de Vi l lé l , provincia de Soria, el qual ale
gando la fidelidad de aquel pueblo y su constante patriotismo en 
medio de once saqueos y un incendio general, y la muerte de va
rios de sus vecinos, pedia alguna distinción ó premio que le sir
viese de. alivio en su deplorable situación. 

En virtud del dictamen de la comisión de Poderes se aproba
ron los de D. José del Valle-Solazar-, D. Ramón Corona, Don 
Francisco Olavarrieta, Z>, Ramón Montero, y D. José Teodoro 
Santos, diputados á las actuales Cortes por ia provincia de Ma
drid. ,:Sv'?- . ::í 3? 

Aprobáronse también en virtud del dictamen de la misma co
misión los de D. José Mariano del Pozo , diputado por la ciudad 
de Toledo. . ; t 

La misma comisión opinaba que debían aprobarse los que pre
sentaron los demás diputados por la provincia de Toledo; pero 
habiendo el Sr. La-Serna manifestado que tenia que hacer pre
sente ciertas dificultades que le'ocurían acerca de-.la elección de 
alguno de ellos se suspendió, á solicitud del mismo señor diputa
d o , resolver sobre este punto hasta el dia siguiente. 

Habiéndose dado cuenta de un oficio del secretario de la_Go
bernación de la Península, el qual remitía una consulta diftyl 



( í f 3 ) ' 
> ; Regencia; por h ¡unta Suprema de Sanidad "con motivo' de w t 

3 A de la formada en Sevilla, propuso el Sr. Antilion qm 
aCUed>das)js ocupaciones que tenían en otras comisiones los in-
^•-n'duos de la de Salud pública, y d la urgencia de la mate-

nombrase una comisión especial que presentase dentro de 
muy 'brev< termino un plan para organizar la junta Suprema ría. 

•Sanidad sobre bases constitucionales , y con analogía d la-
ley de 23 de junio. Así se acordó; y habiendo nombrado el -Sr-Pre
sidente para formar dicha comisión al misrap Sr. Antillon y á los 
señores Alexia, Montenegro, Castillo y Cayóla se mandó pa
sar á ella el expresado oficio del secretario de la Gobernación, 

* A la comisión ordinaria de Justicia, pasó una representación de! mar
ques de La-Hermida, el qual manifestando que de resultas de la cor
tadura executada en el Trocadero habia quedado inutilizado un 
molino que poseía . en aquel skio, perdiendo mas de treinta mil 
varas cubicas de agua, pedia que á costa de los arbitrios des
tinados á la citada obra del Trocadero se le hiciesen las necesarias 
para resarcir igual cantidad de agua. El secretario de Ja Guerra a l 
remitir esta representación exponía que la Regencia, tomados Jos 
correspondientes informes, era de dictamen que debía atenderse á 
este padre de familia y buen español, no solo por la justicia que 
le asista, sino también por los donativos y adelantamientos que 
habia hecho á la nación, corno constaba de ios documentos que 
acompañaba. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen. (Véanse las sesiones 
d.e xSy 27 del corriente); 

"Señor, La comisión ordinaria de Hacienda ha visto la solicitud de 
D.Luis Arguedas, presidente déla junta de - navegación y comercio, 
y vocal de la de arreglo para los consulados españoles, dirigida á 
que se le conserve- el. sueldo que se le asignó de treinta mil 
reales qnando fué nombrado intendente de San Salvador, provin--
c 'a de Goatemala; y .habiendo examinado los documentos de que 
S e acompaña este expediente, es de dictamen que aunque la te
sorería procedió bien en reducir el sueldo de Arguedas á la can-
i.cíad de doce mil reales, con arreglo á los decretos de 13 de fe-
rero de 1811, 12 de abril del mismo año, y 4 de julio, no 
5 a n t e estimando por justas las razones que expone ei tesorero 

j> e njl r a* á favor de este interesado, {léanse á .lis-que se inclina 
^-^«.esenej-a-J, juzga que V . M.. puede mandar se leí satisfaga á 

i puedas integramente y sin descuento, el sueldo que gozaba de 
¿ • e i n t a raíl reales, y dispensado del rigor del decreto' á el preten-

n e, extendiendo si le pareciere esta gracia á casos de igual na-
todr £ v" C ° l n o P r o P o n e la tesorería, y opina la Regencia;.'}', .-obre 
de 1. j ^ " ' C 0 H J 0 'acostumbra .resolverá- lo mas i: su-, Cádiz 22 

1 jU'io de Í813 . " Habiendo, algunos.señores diputados hecho pre-



¡ente la escasez del erario nacional, y lo poco que en el é spa^ 
de dos años habia adelantado la junta de Comercio y Navegación 
de que D . Luis Arguedas era presidente, se declaró no haber 1^ 
gar á votar sobre este asunto. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen: 
» La comisión de Premies que formó el reglamento para la orden 

militar nacional de San Fernando ha examinado la representación 
del mariscal de campo y general en gefe del primer exército Don 
Francisco Copons , (véase la sesión de 1 0 del actual), y aunque 
no. encuentra en el artículo 9, de dicho reglamento otra cosa que la 
declaración de 1 as acciones que deben reputarse como distinguidas 
en, los generales de división quando obren unidos al cuerpo del 
exército y quando estén separados de é l , y aunque vé que .el 
artículo 22'del mismo reglamento atribuye un mismo premio á todas, 
estas acciones sin, distinción alguna, conoce sin embargo que el be-
•Bemérito gefe que representa es-acreedor á la Gran-Cruz, asignada-
p e r premio-á los generales en gefe, porque por . las circunstancias 
particulares en-que se halló en ¡a defensa de Tarifa debe- conside
rarse como si: fuera un gefe independiente. Estas circunstancias, en 
las quales se hallan los gobernadores de las plazas sitiadas que 
desde el. momento en que quedan reducidos al estado de sitio y 
cortadas sus comunicaciones sin la tínica, autoridad de quien de
pende ia conservación ó la rendición de la plaza. Los grandes re
sultados que produce la valerosa defensa ó la rendición de una; 
plaza,, como- lo prueba la defensa de Tarifa que inutilizó los pro
yectos del enemigo de estrechar hasta el mayor punto que fuese 
posible el: bloqueo de esta plaza,, y de hacerse dueños de la costa: 
de levante hasta Gibraltar, como lo eran de la de poniente; ésto» 
junto con- la necesidad de poner un poderoso estímulo que aliente: 
y aumente la energía y fuerza moral del gefe, de cuyas disposiciones-
pende el logro de ventajas tan considerables, mueve á- la comisión»' 
a proponer á Y . M. como útil y necesaria la- declaración - de que 
los gobernadores de las plazas sitiadas que las defiendan hasta obli
gar al enemigo á jevantar el sirio, bien sea por sí. solo ó bien pro
longando la defensa después de reducida la plaza álos términos que 
.expresa el artículo 9, del citado reglamento, hasta que. una, fuerza 
exterior pueda operar para libertarla del sitio, serán considerados 
como generales en gefe para la obcion á los premios señalados en 
el decreto de creación de la. orden militar nacional de San Fernando 
en 3 1 de agosto de 1 8 1 1 . , 

«Si V . . M. se sirve aprobar este dictamen dé la comisión podra, 
publicarse por decreto adicional al expresado de 31 de a g o s t ^ 
V - M. resolverá lo que sea de su agrado. Cádiz.i 7de-agosto de 1813-

Habiendo indicado algunos señores diputados que no era de ¿as 

atribuciones de las Cortes declarar, si. el general Copons era o no 
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( 165 ) . .. 
dbr 1 la Cruz dé San F e r n a n d o , siendo ésto? al resultado de-

pruebas que hubiese hecho , se apsobó este dictamen solo en 
1 arte que proponía la declaración general, con la siguiente ad'i-: 
• n que hizo el ¿ir. Valle. Que la exposición del general Copons-

iTpase d la Regencia para que sobre ella resuelva lo convenien
te con arreglo d la declaración que acaban de hacer las Cortes. 

' A ia misma comisión que extendió el reglamente para la ex
presada orden de San Fernando, se mandó pasar otra proposición 
eue con este motivo hizo el mismo Sr. Valle, reducida á que la 
antigüedad de los individuos de la orden nacional de San Fer
nando se cuente desde el dia en que hicieron la acción distin
guida porque hubiesen obtenido el premio, j 

En la sesión de ¿5 del pasado (véase) solicitó' Doña Engracia-
Coronel que se concediese permiso para que diesen cierto informe 
de que necesitaba los Sres. González, Ostolaza, Laguna, Ter
reros , Obispo de Sigüenza, y marques de Villa/ranea, y habién
dosele devuelto la solicitud para que la dirigiese por el conducto-
correspondiente, la repetia de nuevo , exponiendo que" no teniendo-
expediente alguno pendiente, ignoraba porque autoridad debia d i 
rigirla, especialmente no permitiéndole su sexo ni su salud dar mu
chos pasos ni molestar á muchas personas. Las Cortes accedieron á 
su solicitud. 

Habiendo la secretaría manifestado que ya el reglamento par»: 
la liquidación de la deuda nacional se había expedido ala Regencia, 
por lo qual no ppdia insertarse en él la adición del Sr. Ocerin, 
que á conseqüencia del dictamen de la comisión especial de Hacien
da se aprobó en la sesión anterior (véase), se acordó que se sus
pendiese su publicación hasta que el Congreso resolviese sobre las> 
proposiciones del Sr. Calello que pasaron á la misma comisión e s 
pecial de Hacienda (véase la sesión del dia anterior). 

.Procedióse, según lo acordado, á la discusión del plan presen
tado por la comisión extraordinaria de. Hacienda, sobre el p r o 
ducto del capital mercantil distribuido en las provincias: (véase la 
'sesión del dia 19 del corriente). 

El Sr. Ocerin: » N o hubiera tomado la palabra para impugnar 
la base comercial que propone á V . M. la comisión extraor
dinaria de Hacienda, si consiguiente;. á la insinuaciou que ayer 
'oe a un individuo de ella, se hubiera reunido en la sala-á que 

jfle cito para oír los reparos que se me ofrecían sobre ella: no : 

^ tenido el gusto de poderlo hacer, porque no se ha verificado 
S u reunión en dicho p u n t o ; efecto sin duda, de sus muchas aten
ciones o de otras causas, que no me es dado- á mí investigar: por 

o me veo en la precisión de exponer á V . M. los motivos 
^ e tengo para no aprobar la base comercial, como la presen-

a c o a i l s l o n : . me es sensible presentarme siempre con el carao-



ter de antagonista de las ideas de la-comisión, porque, se int e, 
preta esto de muchas maneras; pero nada me da cuidado p u ' 
to que estoy en la obligación de decir lo que siento. Así descnten" 
diéndomepor ahora de ias muchas inexactitudes que la base propues" 
t a , aun considerada aisladamente-tiene, coa respecto de unaspr0," 
vincias á ot ras , voy á examinarla baxo otro punto de vista-á 
saber: ¿Esta base comercial se asimila á ia industrial y territorial 
aprobadas ya por V . M. en la forma que se expresan las riqce* 
zas de estos dos ramos en el censo de frutos y manufacturas de 
España, formado en el ano de 1.799 y publicado en el de 1803? 
Yo creo que no ; y que la base que se presenta hoy es de di
versa razón y naturaleza que la territorial é industrial ya apro
badas : voy á ver si consigo demostrarlo: dos o mas bases serán 
d é l a misma razón y naturaleza que explique cada una , ó so
lamente el producto líquido de la riqueza del ramo á que cor
responde , ó solamente su capital, ó el producto é iguales partes 
del capital en cada una de ellas; pero si una explica únicamen
te el producto líquido, quando las otras explican este mismo pro
ducto y una parte considerable de su capital, es evidente que 
en este caso son heterogéneas: para hacer mas perceptible esta idea 
y aplicarla á la qüestion, he formado un plan en el qual se 
expresan. Pr imero , el capital de un millón ele¡ reales en un fa
bricante de paños. Segundo , otro millón en un labrador propietario. 
Tercero, igual capital en un comerciante. Los cálculos son demasiado 
minuciosos para que yo distrayga á V - M. con su lectura'; pero 
resulta del primero, después de tener en consideración todos los 
trámites de la fabricación del paño , que con el expresado capital se 
podrán fabricar anualmente quando mas treinta y ocho mil qui
nientas varas de paño ordinario , las quales vendidas al precio de 
veíate y quatro reales si se quiere (que es bien excesivo) impor
tan nuevecientos veinte y quatro mil reales vellón , cuya canti
dad nadie soñará que.es producto de la industria, y yo.me atre
vo á decir, que aun suponiendo en ella un doce por ciento de 
ganancia, contiene ademas quatro quintas partes del capital del 
fabricante; y según lo aprobado, sirve íntegra para designar la 
base industrial; pues el censo, hablando de las manufacturas, se 
explica así: tantas varas de paño á tanto, valen tanto; que sa
ca á la margen para servir de base; y en este caso digo yo'•trein
ta y ocho mil quinientas varas de paño ordinario á veinte y qua
tro reales., valen nuevecientos veinte y quatro mil reales vellón 
que saco al margen como base del millón -industrial, porque asi 
lo tiene aprobado el Congreso.: vamos á considerar igual canti
dad de un millón, como capital de un labrador propietario, el qual 
suponiendo que vive en un-pais. donde el valor de la tierra ten
ga u-n precio medio, y que. con setecientos mil reales vellón cor»' 
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dos mil ©chccientas 'fanegas, (en secano) de bueno, malo y 
• P r e , ; , ¡ n o a o e emple en casa, gaaneros é instrumentos de cultivo, 
j 1 , e / " y seis mil 'nuevecientos reales, y que tenga de. reserva pa-

1 no malvender la cosecha sesenta mil reales, que cuando me
nos son necesarios; k s restantes dcsciehtcs veinte y tres mil cien 
reales son precisos, y no bastan -para pagar las labores', abonos y 
simiente de la-mitad de dichas dos mil ochocientas fe riegas, que su
pongo (bien.de 'gracia) que podrá cultivar cada año: para cubrir
las ele simiente necesita quando menos mil y cien fanegas dé gra
no y su cosecha-anual: suponiéndola á seis simientes ascenderá á-
seis mil seiscientas fanegas, ks quales es necesario que se vendan 
á cuarenta y tres -reales vellón para que el capital supuesto'dé un 
seis por ciento de producto; y esto va sin rebasar el diezmo, el 
qual no se de-be baxar porque para sacar la base- territorial en el 
censo se comprehendetoda la cosecha, y para la cuenta lo misino 

-da • considerar esta cantidad en mano- del labrador, que en la del 
cura que la .percibe ; puesto que sindo como es, cosecha,todo su 
importe se saca al márgea en el ;censo y sirve- de base. Iln la 
hipótesi dicha importarán ks seis mil seiscientas fanegas, vendidas 
-á. quarenta y tres reales, doscientos-ochenta y tres -mil ochocien
tos .reales vellón , cantidad; que según el censo servirá de base' á 
esta riqueza agrícola :• resta analizar'la naturaleza de ella: voy á 
hacerlo en lugar de los doscientos veinte y tres mil y cien reales 
vellón que el labrador ha • erogado en los gastes de cultivo, abo
no, & c encuentra á la cosecha'-seis mil seiscientas fanegas de gra
no, con cuyo importe de doscientos ochenta y--tres mil ochocien
tos reales repone los'doscientos veinte y tres mil y cien reales que 
-eran;partes de su capital-, y los sesenta mil setecientos;reales res
tantes .son- el verdadero, producto del capital total del millón: por 
.consiguiente -en la-cantidad que sirve de base á esta, riqueza,'se 
¿incluye el producto total y dos décimos y quarto del capital 
'Con corta diferencia: el -examen de la base de la riqueza comer-
: C i 3 l , siguiendo el cálculo tiene poco que hacer: á.súber, para-un 
-Kinion': de capital dedicado al -comercio se propone por--la coffii--sion la base de seis por ciento del .capital, que es lo mismo en 
•Buestro'caso que sesenta mil reales; es decir, únicamente su pro-
^ucto líquido, regulado.á un seis por. ciento, ene no es excesi-
- 0 en estos- tiempos: resulta;pues,.de la comparación de este plan 
•h H í r e * S e x t r e m o s c l l i e k> componen, que al millón dedicado á 

-industria le'sirve-de base para'cargar-sobre ella la contribución 
rníp11 J° ^ a apto'bado: la cantidad-nuevecientos veinte y quatro 

. r e a*es ral millón dedicado- á la agricultura la de doscientos ochen-
^ y tres mil ochocientos reales; y según el pian que presenta aho-

comisión y la base del millón., dedicado al comercio será se-

* mil reales-, d lo que es lo mismo, á tres capitales iguales t fox 
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sola la diferencia del objeto á que se aplican , ' le corresponden I 
bases con la proporción de uno si pertenecen al comercio • n" 
tro y dos tercios si se dedican á la agricultura; y quince si t i* 
nen ,1a desgracia de destinarse á la industria: j disonancia esparT 
tosa! que considerada con cuidado demuestra la diversa natura" 
leza de estas bases, las quales aunque no son la contribución es 
preciso no tener ojos para dexar de confesar, que á proporción 
dé ellas será el cupo de esta; y en este caso, las provincias qn» 
hasta ahora han debido su existencia casi exclusivamenre á la aet¡. 
cultura é industria, van á ser cargadas injusta y desproporciona
damente al paso que las exteriores comerciantes por naturaleza que
darán aliviadas á costa de aquellas: últimamente, Señor, si S. U. 
aprueba esta base comercial, según la presenta la comisión, p a , 
ra que junta con la territorial é industrial ya aprobadas sirvan 
las tres unidas de base general para la contribución, en el mismo 
punto sanciona el decreto de abolición de la agricultura, destier
ra de ia Península la industria, y concede un privilegio exclusi
vo al comercio: así que no puedo aprobar la base comercial ea 
los términos propuestos, por ser esencialmente desproporcionada 
con las ya aprobadas; á no ser que tomando la comisión en con
sideración lo que acabo de decir, la eleve á la naturaleza de es
tas , quadruplicando quando menos las cantidades que ha pre
sentado como base comercial, ó quitando de la industrial y ter
ritorial , lo que una y otra tienen de sus respectivos capitales. 

El Sr. conde de Toreno: » N o he entendido muy bien lo que 
ha dicho el i r . Ocerin; pero según he podido comprehender, me 
parece que ha formado un calculo dirigido á manifestar la pro
porción que guarda la comisión en el recargo que hace á cada cla
se de riqueza, y es el de un quince por ciento sobre la indus
t r ia , un cinco sobre la agricultura, y un uno sobre el comercio, 
y de este calculo ha sacado la conseqüencia de que las provincias 
que sean comerciales pagarán menos, y serán arruinadas las que 
no lo sean, porque aquellas pagarán como uno al paso que lasque 
tengan su riqueza en agricultura é industria fabril pagarán corno 
cinco y como quince. Es te , sino me engaño, ha sido el racioci
nio del Sr, Ocerin, y querría por tanto su señoría que se aumen
tase la base mercantil de la proporción que ha calculado que tie
ne de un u n o , con las otras bases á la de uh seis, á fin de que 
las provincias mercantiles fuesen cargadas á proporción de laŝ  otras. 

» Aquí es menester distinguir dos cosas: primera, proporción 
la base mercantil respecto de las otras bases de riqueza; y segun
da, proporción que debe guardar estábase de unas provincias á otras. 
Respecto de la primera, ó es cierto ó no que la base myxciü^ 
•está con las otras riquezas en la proporción indicada.^ Si lo ^ no e* culpa de la comisión ponerla asíj sino una conseqúenoa « 



f ) 
. ¿ e [ estado en que se halla esta clase de riqueza: sino h 

^ o r u e b e l o el 'Sr. Ocerin y procurará- enmendarse. Respecto de 
f'segunda debe advertirse .que en ei repartimiento que se baga 

tre las provincias de dicha base, no se guarda esta proporción 
de un cinco y de un quince, sino la que arroje de sí el cal
culo de la riqueza respectiva de cada una. Supongamos que So 
ria tiene de riqueza mercantil como dos, y Cádiz como quarenta; 
este pasará por esta base como quarenta y el otro como dos: su
pongamos aun mas: que haya una provincia cuya riqueza terri
torial, industrial y mercantil fuera menor que la otra; v. g. C á 
diz, cuya riqueza solo fuera mercantil; es claro que aquella p a 
gará menos que esta última, porque no se guarda la proporción 
de una base á otra, sino la de la riqueza total. Asi que, el Sr.. Oce
rin ha confundido una proporción con otra , y son vanos los t e 
mores. De desear seria la exactitud que se busca; pero es incom
patible con la premura que tenemos. Quando se forme da esta
dística, entonces es el tiempo de ser escrupuloso." 

El Sr. Valle jo: n Me parece que el Sr. conde de Toreno no 
ha percibido bien el espíritu de la objeción del Sr. Ocerin: y por 
lo mismo y o , que en -parte coincido con el dictamen de este se
ñor diputado, ruego ai Congreso, y con particularidad al Sr. con
de de Tsreno, que me preste atención para ver si puedo dar á es
te punto la claridad necesaria. Ante todas cosas recordaré que 
V. M. para tener en consideractoa la riqueza comercial, se sir
vió pedir ai Gobierno los datos necesarios. El Gobierno ha proce-
oíoo en este asunto con una actividad extraordinaria, pues al dia 
siguiente de haberlo decretado V . M . , ya estaba uno de los i n 
dividuos de la junta de Hacienda en la secretaria de la Goberna
ción de la península á pedir el expediente de la balanza que es
taba allí depositado, y que yo custodiaba como un precioso t e 
soro: a muy pocos dias presento al Congreso un estado de la 
riqueza comercial comparativa de catorce provincias. Este plan, á 
propuesta mia , se sirvió V . M . mandarlo pasar á la comisión p a 
ra que esta lo informase al estado de la riqueza territorial é industrial 
del censo de 1799. La comisión lo 'presenta ahora, y según mi 
modo de ver le faltan dos circunstancias esenciales para que sus 
pa. c: s e puedan sumar con las correspondientes del censo. La 
puniera es la que ya ha notado el Sr. Ocerin, de que en el cen-
A.se halla no solo el producto d é l a riqueza, territorial é indus-

8 rsino también parte del capital, y en el plan que presenta la 
tt"'*11 n o entra nada de capital,, y sí únicamente el producto 
oion'Tl S C ' S P o r c ' e i i t ® 5 7 a 9 u t vuelvo á llamar la a ten
eo lc

 6 8 r e s o - En efecto, no hay mas que temar el censa• 
n o s e i m a n ° ^ a r a c o n T e n c e r S e deesta verdad: en el artículo de gra-

T „ P r U B e r ^tíglon d i ce , trigo, tantas fanegas, d tantv, im-



porto, tanto: .y en este resultado se pone todo el valor de 
t r igo; pero este trigo, ¿es todo producto ? N o señor, que en?' 
en él gran parte de! capital*, como es la semilla,"los gastos ¿ 
sementera , escarda, siega," diezmos &c . ; y digo que sote enti¡ 
parte del capital, porque no entra el valor de los terrenos-
pues que en la riqueza comercial «.'el plan no entra nada del ca
pital , resulta que el estado de hTcomiíon no está uniformado coa 
el del censo-Sin embargo este no'seria un 'grande inconveniente 
si todas las' provincias comerciasen-igualmente, pues que entonces 
habiéndose determinado .'su riqueza comercial de un mismo mod0 

para todas, no resultaba perjuicio á ninguna; pero como es nn. 
torio qtre las provincias son desigualmente comerciantes y algunas 
se pueden -considerar únicamente como comerciales, quando á otras 
no se les puede señalar sino m u y poco ó ningún comercio, resul
ta que si suponemos que una "provincia, por exemplo, venda en 
granos cien mil reales, se le cargará por todo el valor de estos 
cien mil reales según la base adoptada del censo; y si suponemos 
otra que en frutos comerciales-venda, los mismos cien mil reales, 
tendremos que á esta no se le carga á proporción -de los cien mil 
reales que vende, , sino solo á -proporción de un seis por ciento 
de este producto ;"esto es, 'de ' seis mil reales. Luego resulta que 
suponiendo igual cantidad vendida, á la venta que .procede de ri
queza territorial é industrial' se le carga'coñsiderabilísimamente trias 
que á la que previene de riqueza-comercial; de lo qual resulta 
un grave perjuicio á la agricultura y á la industria. Para evitar 
este mal es necesario una de dos cosas,'ó rebaxar del producto de 
la riqueza del censo la parte de capital qué lleva comprehendido,'ó 
eonsiderar también en la riqueza comercial alguna parte del ca
pital. Eí primer medio seria'demasiado" engorroso y casi imprac
ticable ; por lo qual se debe preferir el segundo -como mas senci

l l o . I o tengo hechos algunos trabajos, sobre este pun to , y de ellos 
resalta que para conseguir la expresada' uniformidad, - es necesa
rio, considerar lo menos el diez y oeho por ciento en los "pro
ductos, comerciales: pero' como 'mi objeto no es dilatar este"pro
y e c t o , sino por el contrario el vencer todas las dificultades -'que 
se puedan ofrecer en la execucion, he consultado al -Sr." Por en, 
como individuo de la' comisión, y íme ha ; dicho que'sus daros'sólo 
se extendían hasta un catorce* por; ciento: por lo qual yo bepe
dido 'en esta parte y me he convenido en calcular-los. productos 

"comerciales sólo por un catorce por ciento. . . 

La- otra circunstancia esencial que le faifa .al'plan' que 'presen
ta la comisión es el' siguiente.' - El 'Gobierno há'remir-ido : el estad-
de. la riqueza comercial'-dé catorce provincias de-España •unicainew* 
fe , que hace subir á unos ciento sesenta'millones, ,y la c'omisiq 
lo -que ha •--hecho"-es^rí$>aj£i^-¿sie$^íelíw 'e*tí* 
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As fas, provincias de la Península, rebajando a l a s que p re 
s t a el Gobierno una parte para distribuirla entre las demás. P é -
S e ' e s t o n o e s lo que correspondía hacer , sino por medio de los 
datos que remite el 'Gobierno y Id relación de la riqueza comercial 
délas denlas provincias-, determinarlo que les corresponde á las in 
ternas, que en él n 0 se incluyeir.de manera que se cornete'un error 
en suponer,que estos ciento sesenta millones, qqé se sabe por datos 
exactos proviene de solo catorce provincias, sea la riqueza comercial 
de toda la Península. También he manifestada esto mismo á los se
ñores de la comisión, y aunque no han mostrado una'decidida r e 
pugnancia,, sin embargo no han convenido en un todo , como se ha 
verificado en punto á calcular el catorce por ciento, y' no el seis, 
l'or todas estas consideraciones mi dictamen es que se hagan en el 
plan que presenta la comisión las dos correcciones que llevo indica
das; á saber* que se calcule el catorce en vez del seis, y que 
por medio de los datos que presenta el Gobierno para ' las p r o 
vincias que comprehende su estado, se dqtermine lo. que corres
ponde á las otras, que en él no se incluyen. Mas para que no s« 
crea que mi objetó es entorpecer este p r o y e c t o , tengo calcula
do el estado que presento á V . M.., atendiendo á las dos expresa
das circunstancias... Los datos de q u e m é he valido para la de ter 
minación de la riqueza que corresponde á las provincias no cora-
prehendidas en el estado del Gobierno , han sido una tabla com
parativa de la. riqueza comercial, de las provincias formada en el 
año de 1749 por la junta de única Contribución,; y la propor
ción con que el consejo repartió trescientos millones al comercio 
en el año i3oo : y debo confesar que estos datos me los ha fran
queado el Sr. Porcel, y me parece que están bastante arregla
dos. En virtud de todo lo qual. mi dictamen es que en el esta
do que, presenta la comisión se deben hacer las dos correcciones 
expresadas; y para que no se retarde el proyectó' presento ya 
m"cho este trabajo, 'con el fin de que V . M. id tome en consi
deración si no tiene, á bien aprobar la distribución que presenta 

comisión 
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Plan 'comparativo de la riqueza comercial de las provincias ¿ 
la Península, é Islas adyacentes. e 

Provincias. 
Producto de la rir, 

comercia Val 

Álava... . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aragón... . . . . . . .,...,..-> 
Asturias 
Avila 
Burgos 
Cataluña 
Córdoba 
Cuenca , . . . . 
Extremadura 
Galicia'.. • • • 
Granada . . . 
Guadalaxara 
Guipúzcoa.. . 
Jaén.. . . . . 
León.. . 
Madrid.. . . . . 
Mancha... 
Murcia. . . 
Navarra.. . 
Nuevas poblaciones 
Patencia.. 
Salamanca 
Segovia.. 
Sevilla , incluso Cádiz 
Soria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Toledo.. . 
Toro • 
Valencia . . 
Valladolid.. . 
Vizcaya 
Zamora... 
Mallorca y Menorca.. . . , . 
Ibiza y Fonnentera 
Canarias . 

Total 

2 j 2,000 
5>?94,7)i 
2,206,571 
3,628.516 

40.438 
68,196.828 

7:97 ¿-m 
6,752.643 
9,227.727 

27,505.829 
77,358.842 

3,446.531 
515.6.76 

2,815.937 
2,137.360 

15,000.000 
3,193.974 
8,287.968 
1,330.000 

10.000 
3,1,51.659 
4,74.9.580 

1712,430.952 
4,281.060 

1 1 , 9 8 2 . 2 1 2 
1,720.028 

30,898.681 
6,991.259 

385.000 

1.569-593 
6,000.06© 

100.000 
. 3,405.486 

507,585.412 
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N o t a s . , 

Primera. EsU plan está formado respecto de las provincias 
de Asturias, Canarias, Cataluña, Galicia, Guipúzcoa, Gra
nad i, Sevilla (en que está incluido Cádiz), Navarra, Vizcaya 
f Alaba por los datos que remitió el Gobierno, sin mas dife
rencia que haber aumentado los resultados en la razón de seis 
é catorce para que se uniforme del mejor modo posible al plan 
del censo de J?S>S>i e n í u e 710 s°l° se incluye la ganancia, sino 
también parte del capital. 

Secunda.. Respecto de las provincias de Avila, Cordova, Cuen
ca, Extremadura, Guadalaxara, Jaén, Mancha, Murcia, Sa
lamanca, Segovia, Soria, Toledo, Toro, Valí adalid y Zamora, se 
ha formado por medio de la proporción determinada en 1/4-9; 
por la junta de única contribución, y tomado por término de 
comparación lo que corresponde á Sevilla (incluso Cádiz) que 
es ciento setenta y dos millones, quatrocientos treinta mil nue
vecientos cincuenta y dos. \ > 

Tercera. Para hallar lo que corresponde á León se lia en
contrado hque corresponde áLean, junto con Asturias, porque en 
la proporción determinada en 174$ se ponen unidas estas dos 
provincias;.y como por los datos que ha reunid? el Gobierno, 
se sabe lo que corresponde d Asturias , se ha rebajado esta can
tidad de la suma de las dos para que resulte lo que cor
responde á León. 

Quarta. Lo que corresponde á Valencia, Burgos y Aragón, 
se fia calculado por la proporción que expresaba el consejó, en 
su consulta sobre el repartimiento de trescientos millones en TSoo. 

Quinta. Las provincias de Madrid* Nuevas poblaciones, Ma
nóte a y Menorca, reunidas, Jbiza y Tormentera, han quedado 
con la misma quota que les señalaba la Comisión por estar los 
datos arregladas á las circunstancias en que se halla cada una 
de estas provincias. 

Sexta. Como la provincia de Cádiz se ha de separar de la 
e ^vMa, y el consejo señala la proporción de Cádiz á Sevilla 

tomo catorce á\quarenía, resulta que dividiendo ciento setenta y 
dos m ' 1Uíltrocieníos treinta mil nuevecientos cincuenta y 
cor™ ^osfaríes 1ue tengan la razón de catorce á- quarenta. le 

íespotiden á Cádiz ciento veinte y siete millones, setecientos 
renta y SC" ™^ s e i s c i e n t o s ' treinta y uno, y á Sevilla qua-
9 uno r ^ U a i r o mM°nes, setecientos quatro mil trescientos veinte 



EF5? . ¿ttwaGf ¿& Tóreno: »>Me ha citado e! Sr. Vaflep por dos 
veces-, y debo responder:. ha creído* que- yo no,,-,habia entendido1 

ai Sr.- O'^erm,, y. me parece que se equivoca, pues dedo contrario' 
aqueh.señor lo .hubiera -manifestado.. El, ¿*v Yalléjo..dice ahora que 
ep -.la-riqueza territorial é industrial del, censo.de 99 está, inqluso 
gian parte del capital, y y o no convengo en ello.. Sin duda,en los 
ganados hay a!guna-.parte,..pero no en ios demás,, ramos; loque sí 
podrá decirse es", que sus productos no-son líquidos sino ilíquidos 
y esto nunca lo ha.negado la,comisión. Quiere por tanto el, señor 
Valle jorque se aumente el rédito,de seis.por ciento que se ha cal
culado en la base.mercantil, enviada por el, Gobierno., á. un djez 
y . o c h o , creyendo que-es un rédito líquido; pero tampoco con
vengo.en que sea, líquido.. El interés, de. los. prestamos, que es la. 
JKwcma.eu estas cosas-, es el de un seis; pero,no se puede decir que 
§ste sea líquido,.porque aquí anda envuelto el riesgo, que también 
vale-dinero, y en. fifi é<>te cálculo, no. es d é l a comisión, y no se 
ie. puede con justicia, hacer, á ella cargo. 

«También se ha extrañado que, la.comisión, reparta, la quota 
dé: este ; comercio exterior entre todas las provincias, y que no haya 
calculado.-el comercio,interior.,La comisión ha creído, que no era 
equitativo cargar todo el comercio,exterior í los. puertos ó pro-, 
wncias.literales, y. descargar á las,provincias, interiores. Tudas par
ticipan, de. las ganancias dé este comercio. Las sedas y otros gene-
so* que se remiten,de, V,alencia á Cádiz ó: Málaga para, embar
carse- dexaa., es verdad, en estas plazas las Utilidades de la comi
sión ó- corretage;, pero en¡ Valencia- dexa las, ganancias del capital 
«tus.existe-allí,, y el.qual ha puesto, en circulación dichos géneros. 
Lo»mismo»sucede en Castilla con las, lanas y en Cataluña con sus 
paños,,.papel, estampados -&c En quanto ácalcular el comercio inte
rior,ademas.de noestarle, encargado estp.á lacomision-, es dificilísimo, 
regularlo.sin,hacer, una-,estadística, y la.diferencia 6 injusticia que 
resulte es,.ninguna; porque dependiendo principalmente este.de 
Su riquezx territorial é industrial,- guardará sobre poco mas o roer, 
nos, b proporción de estas bases ya calculadas;.. en la suposición,d?, 
que estos cálculos solo, son. para e¡ repartimiento.de unas proviri' 
ci.as» respecta de, otras; pues en ei que se deba, hacer á, los' partir 
cuhy.es,. las diputaciones provinciales, tendrán, buen, cuidado.de se
ñalarles, su. quota,á, los tenderos, arrieros & c Ei Sr- Vaííejo pat?. 
obviar, todos .los defectos quiere presentar un. nuevo plan que p r e ' 
sume §.xáctfeimo;., pero no, fundándose sobre hechos ciertos, sino Sp-

.h-se, cálculo-» abstractos,. estoy seguro que luego que se le sujete a 
discusión tropezaremos con iguales dincnLtad.es, y yo., que n 0 P rv 

.íeodo- calcular tan exactamente como su.señoría me adelanto a-dec 
,qu.s si se me dexa examinar la base que forme,, estaré días J: h 

• r-ouiendole reparos." 

http://censo.de
http://ademas.de
http://este.de
http://repartimiento.de
http://cuhy.es
http://cuidado.de
http://dincnLtad.es


El Sr. Pvrrel: "Advierto que hay varias equivocaciones eti*él 
• discurso de! Sr. Vallejo^ y lo mismo en el del Sr.-Ocerin. Se su

ene que se carga un seis por ciento á la riqueza territorial, quince 
• fija industrial, y uno á >la comercial, porque para cargar al co
mercio se- computan sus ganancias ó productos líquidos, y ? res
pecto de la agricultura y de ia industria los productos, totales. 

»Estos señores tendrán la bondad de permitir lo que yo-Jes 
'repita por sexta ve,z,'que es necesario no contundir la distribución 

del cupo á las provincias que toca íixar 'á ias Cortes, con el de 
los pueblos.,y ei de ios vecinos,' que corresponde á ¡as diputaciones 
provinciales y á los •.ayuntamientos.; Aquellas • asignarán á cada 
pueblo,\y lo6 ayuntamientos á los" vecinos lo que ochan" contribuir 
-•con proporción á-su respectiva riqueza, y ; - con- absoluta -igualdad 
entre todos los ramos que la constituyan de qualquiera naturaleza 

' que se^n. Los capitales productivos -'iñ-su •aplicación ' á - diferentes 
ramos á objetos pueden entrar en cuenta para'"nada, rporque' no solo 

' son-diferentes lose productos de 'la •agricultura, *de ia industria y 
5 del comercio, sino es que en cada especie subalterna-de' éstos'Oros 

ramos "hay también su Querencia. 'Las ".-propiedades producen *mas 
' ó menos aun quando sean de valor igual,' según su situación," su 
" calidad,, -s*r extensión y otras t̂Uil -circunstancias • que 1 no -entran 

siempre én cuenta 'para -la regulación dé SHS''valores capitales. 

«¡Una casa-en Madrid no produce tres por ciento liquido dé-isa-
valar-capital, y otra-en Cádiz produce; siete- y ocho. "En -las "pro—. 

, vincias y eií los pueblos de 'toda la peaíns-ulá'sucede otro ¿tanto. 
La ag-rictiitüra'-del'trigo'--cebada y--demás -semillas-cereales 'produce 
rnuy-poco con'.respectó «á .-ios capitales -empleados. E l .viñedo,, él 
arbolado.,'los amontes,' y" dehesas- de .'pastos producen -mas i"' ias 
siembras de cañamos y linos están -en"el mismo caso, y . si hubiera-
sos de seguir* el empleo de'los-ePpitaleS'por ios inihuer-ables puntos-
^ e s u distribución para' regular sus, productos nos contundiríamos 
y eaeriamc#'en -mil"absurdos: y 'contradicciones. 
. " L o mismo'sucede respeto de-ta industria y del comercio: hay 
industria^quefña deká dé-utilidad á el que -la'-exerce :--mas."''que.i-ira- , 

\ m i S e rable jornal ?- y hay comercio ," especialmente el de «por menor, 
?• 3 u e .con ur^capitalmuy*, corto mantiene- en la : abundancia á .-una 

•aimha entera y aun la enriquece-y'hace ..opulenta, 
i " ^ a - c o m ' - s ' o n 1 1 0 ha perdido dé vístala consideración que se debe 

. a -agricultura'; como ,or ígeit primitivo de la' verdadera '-riqueza ,'\ni 
!.. 'mP°co la'de la industria primera que' se emplea en operaciones 
t j , f n ° S 0 n hixo ; pero si por favorecer -mas de i o justo ',-̂ tos 

$ q
S

 r a m o s cargase sobre- el comWcio contribuciones que no piítJe, 
í rtar reflniria este de ño sobre aquellos dos ramos que quería 

, c o n predilección, 
M u a d » 4 * -eantidad, qué".toque- á cada "pueblo.,-h [Safte, que:ho 
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pueda soportar e! comercio la habrá de sufrir la agricultura y 1 
Industria después de aniquilar este tercer ramo, sin el qual los dos 
primeros quedarían paralizados. 

El Sr, Vallejo me preguntó y y o le contesté con franqueza 
aunque tuve la desgracia de que me entendiese con equivocación 
que un capital aplicado al comercio para dexar un producto líqn¡! 
do de ua seis por ciento necesitaría dar de ganancia ilíquida un 
ciento y quarenta. De aquí ha deducido su señoría que el ramo de-

/comercio se le debía considerar un producto de mas de quinientos 
millones, y la comisión lo dexa en ciento y sesenta. Y no podría 
haber resultado esta diferencia á no ser por haber calculado el Se
ñor Vallejo baxo la base de un catorce por ciento y la comisión 
baxo la de un seis por ciento; lo qual es muy extraño quando uno-
de ios cálculos que ha tenido presentes el Sr. Vallejo es uno que 
la comisión le ha dexado-, ea el que consta que se oyó á las pro
vincias sobre su verdadero producto comercial; y después de oí
das se fijó el verdadero producto comercial dé todas ellas. Esto fué 
t-o el año 46. La comisión pensó tomar, y ha tomado un termina 
medio, y ha calculado siempre baxo este concepto ; es decir, ha 
tomado el termino medio entre lo que presentó la junta que con 
üquel motivo se formó, y los datos que dieron las provincias, y 
i ixóla quota de los productos comerciales de cada una de ellas. Y 
partiendo esta diferencia ha formado la comisión ese plan que pre
senta á la. consideración de V . M.: resulta de ese plan que es una 
operación muy bien meditada, y tanto mas, quanto que fue pre
sentada pc-r ios pueblos; que los.productos comerciales de ks vein
te y dos provincias que entonces componían la corona de Castilla 
ascendían á ciento treinta y ocho millones, seiscientos sesenta yocao 
mil quinientos treinta y cinco reales. La comisión á estos ciento 
treinta y ocho millones ha agregado lo que pertenece á aquellas 
provincias que ahora componen también la corona de Aragón; to
do lo qual ha venido á componer la cantidad de ciento y sesenta 
millones en lugar de los ciento treinta y ocho. Ha guardado la pro
porción que hay entre las dos coronas que se llamaban de Castilla., 
y Aragón; y esto es lo que la comisión, entiende que se. acerca mas 
á la verdad. ¿Como podía considerar la comisión que teniendo íí 
Ja vista el estado presente de la riqueza nacional, y comparauo. 
con el año 46 que fué el año en que se principio esta operación, „ 
pedia contar hoy la península con un aumento de productos co
merciales, qual es el que vá de ciento treinta y ocho millones q p 
calculó,aquella junta ó de ciento sesenta que calcúlala comisión» 
hasta quinientos y tantos millones que calcula el Sr,. Vallejo!:'—1 0 

lo pudo,calcular muy bien, porque expresamente quisieron que se,-
asegurasen las rentas provinciales, cuyo sistema de ádministracioB.; 
no era tan duro como el de ios arrendamientos. *Y atendiendo 
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los pueblos lo lian adoptado tan gustosamente, y a los males 
• y destrozos que han causado los franceses en todas par tes , la c o 

lisión ha vuelto el estado de la riqueza comercial a! que tenia en 
el año 49 con muy poca diferencia, y ha visto- que puede aproxi
marse sobre poco masó menos á la cantidad de'ciento sesenta m i 
llones , según ha calculado. Es verdad que el Gobierno y la direc
ción de rentas nacionales .calculó los capitales tomados de las entra
das y salidas de las aduanas, y por las toneladas que consideró» 
con arreglo al numero total de buques que entraban y salían de los 
puertos. En esta operación, perdóneme la dirección, yo encuen
tro dos defectos substanciales. Primero: que la dirección considera 
como propios de provincias marítimas todos ios efectos y dinero 
que entran ó salen por sus aduanas, aun quando sean de otras pro
vincias interiores, resultando que quedaban cargadas aquellas p r o 
vincias, y estas en donde se acumulaban los productos quedaban' 
aliviadas; y Cádiz por exempio', este emporio del comercio, que 
sé computó por una junta que tenia las quatro quintas partes de la 
riquezas comercial de toda la península,-seria recargada con con 
tribuciones que no debía pagar, por estar impuestas sobre capi ta
les que no eran suyos, y de que úo tenia mas que el interés de 
una miserable comisión, ó si se quiere llamar así un miserable cor-
retage. Segundo: que viéndose Cádiz en la necesidad de gravar á 
todos los pueblos de esta provincia, no hallando bastantes produc
tos en el comercio, tendría que ir á buscarlo en la agricultura é 
industria de otros pueblos comprehendidos en su distrito. Y así la» 
comisión que ha examinado esto con detención, ve que no puede 
gravar á un pueblo sin dañar al objeto que se quiere salvar, pues 
por un círculo vicioso bien-e á recaer sobre la agricultura ó indus
tria fabril, lo que corresponde cargarse al comercio. Y nunca con
vendrá ia comisión en que lo que se contrae á el comercio de hoy 
pueda aplicarse á lo que calculó el Sr. Vallejo de los quinientos y 
tantos millones. El plan que presenta la comisión es el que h i e n 
contrado mas aproximado á la. verdad y á lo verosímil, si no es 
exacto completamente." 

• £ i ór. Vallejo: »Desharé la equivocación. Yo no he dicho 
qje^este catorce por ciento que se debe calcular sea una ganancia 
jquida, sino que en este catorce por ciento va incluido una-par te 

e capital, así como lo está en el censo. En efecto, supongamos 
lúe una provincia agricultora venda en sus frutos cien millones de 
sin"2 1 5 1 e S t o s C 1 ' e t l m h l o n e s no son el producto líquido ó guiando, 
do° ef"U e ^ e v a n embebidos una gran parte del capital, como es t o -
e s c ^ ( . j 8 a s t 0 de la preparación de las tierras, sementera, semillas, 
ñor t Vl? S ' ^ * t r ' ^ a > diezmos & c . , y á pesar de esto se le carga 
se n e c - J 2 . P r o ^ u e t 0 ^ s i 0 S c ' e n millones: que si suponemos que 

TOM 3 l l u t > o n e r u n - d i e z por ciento, tendrá que pagar esta p r o -



yitibis diez mil iones de reales. A la provincia que vendiese los mí 
mos. cien millones en géneros de comercio, no se le cargaba en r ~ 
z-on de estos cien millones, sino solo en razón de seis millones 
al diez por tiento le correspondían seiscientos mil reales. Lueoo've! 
mos que á. igualdad de venta la agricultura está mas .cargada q u ¡ 
el comercio en la razón de diez millones á seiscientos mil reales 
Por lo qual es indispensable que para evitar esta notabilísima desi
gualdad,, pues que en los productos del censo va incluso parte del 
capital, es indispensable ó rebaxarlo del censo, ó añadir la parte 
correspondiente al producto del comercio. Y sobre e,te punto de
bo manifestar con toda franqueza que el diez y ocho por ciento 
que yo he dicho ha sido el mínimo, y me he contentado con el 
catorce por amor al orden, viendo que la comisión se convenia en 
ello : pero según mi verdaderos cálculos ascienden á mucho mas. 
Como nada se ha dicho en contra de las demás razones que he ex
puesto, quedan en toda su fuerza y vigor." 

El Sr. Aguirre: r> Mis compañeros han dicho bastante para 
manifestar que el Sr. Vallejo está equivocado en el valor que da 
á ia riqueza comercial , y en las ganancias de los capitales mer
cantiles : no obstante , para hacer mas palpable dicha equivoca
ción,, pondré un exemplo , y ver si de este modo hago que se 
perciba mas claro lo explicado por mis compañeros. 

» V e o que un capitalista emplea su dinero en la compra de 
un cortijo ú hacienda'rural , y la arrienda á un labrador á pagar 
la renta en f ru to , que regularmente y á lcj mas del producto 
bruto, siendo la otra mitad para el arrendatario que pone el ca
pital de trabajo y fondo de cultivo : al mismo tiempo observo 
que en los arriendos á pagar la renta del predio en dinero, y no 
frutos , el capitalista territorial lo mas que saca de interés anual 
por la suma empleada en la posesión es el dos y medio al tres 
por ciento, y por consiguiente se puede regular que el capital, 
teritorial y el empleado en -el cultivo produce anualmente un seis, 
por ciento b r u t o , cuya mitad corresponde al capital fixo é índe (-
tructible; la otra mitad alas expensas de la producción. A estas pro
posiciones si se añade el de que observo constantemente ( y no 
habrá ningún rénot diputado que no haya hecho alguna vez la 
misma observación)- no solo en España sino en toda Europa que. 
los dueños de capitales en dinero, y particularmente los comer
ciantes , se inclinan con preferencia á emplearlos en predios y edi
ficios territoriales , que generalmente no rinden mas que un dos y 
medio á tres por ciento de utilidad neta anual ; y al contrario» 
no se ve que ningún dueño de predios y edificios territoriales cam
bia sus posesiones á dinero para aventurarlo en especulaciones^mer
cantiles ; resultará sin disputa que el producto bruto de seis, por 
ciento asignado ai total del capital mer cantil es superior al ^ f l e 
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láñente-rinde anualmente con seguridad de! capital: es vcrda-d 

«ue en especulaciones y negocios mercantiles se puede y sé_ gana 
Isuna vez diez y ocho , veinte y cinco y cincuenta por ciento; 

ro también es verdad que se arriesgad dueño de! cap i ta láper 
der todo su haber y ganancias en Ja primera operación ó espe
culación mercantil : por exempio, el asegurador de riesgos de mar 

auerra en un mes ó dos puede correr un riesgo y ganar un diez, 
auinee ó veinte por c iento, tanto quanto es mayor el riesgo de 
«erder.el total del capital , y estas observaciones debió añadir el 
Sr. Vallejo quando aseguró que gapaban los comerciantes mas de 
diez y ocho por ciento. La regla segura para calcular quál es por 
punto general la renta ó rédito mas ventajoso de los capitales en 
ía sociedad , es ver á qual de los tres ramos rural , industrial y 
mercantil se dirige el propietario del capital en dinero . ó valor 
equivalente. Por fin, yo no veo en toda esta discusión sino es 
que se quiera postergar la resolución , impidiendo al Gobierno los 
medios de mantener los exércitos con orden y disciplina. y sin 
arruinar completamente las provincias, como va sucediendo en la 
frontera por requisiciones de raciones, un capricho de deseo de 
igualdad, impracticable en la distribución del primer cupo ; y la 
demora de uno ó dos dias en esta discusión, creo perjudica mas 
á la nación en general, y aun á las provincias, que los perjuicios 
que puedan resultar de las equivocaciones que haya en el reparto 
á las provincias del producto mercantil, como base para la i m 
posición directa." 

EJ Sr. Montenegro : ,,Señor , es tan necesaria la aprobados 
de lo~que dice el Sr. Vallejo, que de otro modo no se puede 
aprobar el informe de la comisión : se asegura que en el censo 
está manifestada la riqueza industrial en concepto de producto: en 
esto no puedo convenir con la comisión , mientras no se disuelva 
una dificultad. He mirado el estado del censo en todas sus p r o 
vincias , y he observado que la riqueza industrial está como ca -
pttai: tengo en la mano el censo , y en el estado de manufacturas 
de Cataluña se expresa el valor de lienzos, paños, muselinas & c . , 
y todo importa en esta riqueza industrial ciento cincuenta y qua
tro millones, quatrocientos ochenta y siete mil trescientos ocho 
reales. Y pregunto, ¿ es esto producto líquido á razón del seis 
por cient© ? N o señor , pues veo se expresa el precio de ca-

especie según se vende al pie de la fábrica, y en caso de ser 
producto, se necesitaba un capital que excediese de veinte y cinco 

millones, que me parece imposible hubiese en tal provincia 
¡2 c$. t ado de sus fábricas. Se dice por uno de los señores de 
¿ C o i n ¡ s i on , que repartiéndose en todas las provincias el producto 
^ a riqueza comercial á seis por ciento , resulta esto en beneficio 

e « s , en lo qual de ningún modo estoy conforme con su s e -



fiaría ; porque •habiendo muchas provincias que .no -tienen r lq ü e 

comercial-exterior, no pueden tener este beneficio, y solo ,-e 

sulta para las demás que . la tienen. El caso es muy claro. §'¡-
mil millones importa el censo del año de 99 : si á esto se aumen, 
tan otros mil por la riqueza comercial, tocará menos á cada uno 
del dividendo, porque sen mas los compañeros entre quienes S e 

divide, y pagarán menos las provincias que no tienen r iqueza^ 
comercio exterior que si se aumentara solo los ciento y tantos 
millones que presenta la comisión como producto líquido, últi
mamente,, Señor, no nivelándola riqueza comercial con la indus
t r ia l , desapruebo el informe que preséntala comisión." 

El Sr. Silves: ,,Para mí es una verdad incontrastable lo q í e 

ha expuesto el Sr. Vallejo ; y lo es ademas que á la clase sgticui-
tura y labria no solo se le grava el capital en quanto la simiente 
va envuelta en los granos , y la lana , seda y demás prime
ras materias en las manufacturas , sino que á la agricultura se le 
consideran á mas para el repartimiento de las contribuciones en 
algunas provincias como frutos ó productos de la tierra, capitales 
efectivos que subsisten por sí , y no pueden equivocarse ni con
fundirse con ellos; pero antes de entrar en este examen mees 
precho hacer otras observaciones no menos importantes para for
mar un juicio recto sobre el todo de la materia de que tratamos. 

, ,EI estado que presenta la dirección ó el Gobierno, y sobre, 
el qual gira la distribución hecha por la comisión, tiene tales j 
tan violentas presunciones de qtie es inexacto, incompleto y no
toriamente diminuto , que equivalen á un verdadero y efectivo 
convencimiento. Porque ¿quién que tenga alguna idea del comer
cio exterior de nuestras provincias marítimas é islas adyacentes 
se persuadirá que Vizcaya con un puerto como el de Bilbao no 
produxese en el año de 1 8 0 3 mas de ciento sesenta y cinco mil reales? 
Guipúzcoa, con un San Sebastian y otros, doscientos veinte un muy 
quatro : las quatro islas Baleares, con el de Mallorca y Maltón 
doscientos quarenta mil : Murcia, con Cartagena y las,Águilas tro 
mülon y trescientos catorce mil: y Valencia con Alicante, Denia, 
Torrevieja , Vinaroz y otros varios, un millón dos..ientos ochenta 
y quatro mil trescientos' cincuenta y quatro? ¿Y quién avista 
de datos tan defectuosos y visiblemente falsos podrá convenir sin 
hacer violencia á su entendimiento, en que todo el comercio de
España en quantos puertos y desembarcaderos tiene sobre los dos 
mares , con inclusión del opulento y celebérrimo de Cádiz y na 
crecido número de islas no dexe mas producto que el de ciento-
sesenta millones y medio de reales ? Por cierto que hemos ade
lantado bien poco con exigir esta b a s e , pues su resultado sera un 
alivio casi imperceptible para las clases -agricultura y fabril-

,.,SÍ ¿ Señor.,- todo este grande comercio que parecía eneerrar l* 



princioai -riqueza de. la España europea.viene., á parar , según eí 
estado* á que no sufrirá en junto la tercera parte de la contribu-
'bridón que se cargará á una provincia tan 'despoblada corno la de 
Aragón , á una provincia, que según el censo.,, no produce con 
mucho el pan bastante para el preciso sustento de sus habitan
tes; pues siéndoselo ciento sesenta millones y medio los que se, 
consideran al comercio , y quinientos sesenta y un millones los 
que se regulan á la agricultura y fábricas de Aragón , todavía 
faltan veinte y seis millones y medio para que todo el comer
cio de la nación iguale á la tercera parte d e lo que haya de re--
partirse á Aragón. ^ 

,»• Y quién no se pasmará al oír..que el gran número de c o 
merciantes que habitan las dilatadísimas costas de nuestra península 
y sus islas, entre los que se cnéntan tantos millonarios y de 
inmensos caudales, no han de tener tanta riqueza futilidades ni 
productos como los artistas y menestrales del reyno de Valencia? 
Pues esta esta es otra verdad como la que acabo de pronunciar, 
porque según el estado de los directores , adoptado por la c o 
misión , á ios comerciantes todos ni se les gradúa ni cargará mas 
que por ciento sesenta millones y medio , y á los infelices artesa
nos de aquella provincia por ciento noventa y siete. 

,jPero ¿ quien no se pasmará mas al ver que la comisión t o 
davía considera demasiadamente gravados á los comerciantes de los 
puertos y provincias marítimas , y les descarga de treinta y cin
co millones y medio, repartiéndolos en las provincias internas, 
en cuyo repartimiento se han, destinado dos para la de Aragón? 
Y así-es que á la de Sevilla , que comprehende la- de Cádiz , se 
rebajan nada menos que treinta y tres millones de los setenta y 
tres que en el estado le regulaban los directores ?" 

Pues ahora se ha de asombrar mucho mas iV. M. quando le 
oiga que toda la contribución que se ha de cargar según este .plan 
y repartimiento , propuesto por la comisión ai puerto y provin-
C I a «? Cádiz, á la de Sevilla, Granada, Cata luña , Valencia, 
•Asturias, Guipúzcoa, V izcaya , Murcia, Islas Baleares y Cana 
cas, no importará tanto como un solo agravio que se hace á la de 

lagos, y esta es otra verdad igual á las antecedentes, y no rae
mos demostrada por el censo,-sin necesidad de ir á buscar mas com
probantes. 

5,En efecto, lo que se regula por el comercio de todas estas, 
provincias marítimas se reduce,á. noventa, y echo millones,.y eí . 
apavio que se hace á Aragón pasa de ciento. La demostración e s -

en el censo cotejado con el plan presentado por los. directores. 
s j n ^ e s t s al comercio no. se carga ni debe cargar por capitales, 
se c ? T r . o s ° productos, y ¡o mismo se hace y debe hacer-

0 Ü * a r 4 « z a territorial é industrial}, pues á Aragón se le h a -
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ce la cuenta sobre una parte de capitales que sube á esta enor 
suma. En el reyno animal se le consideran veinte mil'qulriiéf ' 
noventa y nueve cabezas de ganado mular, veinte, y tres mil c \ t ^ 
to treinta y dos de' bacuno, un millos, setecientas cincuenta yqu a" 
t ro mil quatrocientas siete de lanar, y doscientas ocho mil nove-
cientas diez y siete de cabrío, y por estas quatro partidas del v a l 
lor de ciento siete millones, ochocientos setenta y tres mil nove
cientos ochenta y ocho reales, poniéndosele aparte la lana, cora9 

producto de una de estas clases de ganado, y estimándola en tre
ce millones, doscientos quarenta y tres mil doscientos sesenta y seis 
reales; casi lo mismo hace en la provincia de Soria, donde igual
mente gradúa mas de cinco millones por los asnos, carneros, obe-
jas , cabras y machos, añadiendo que el ganado bacuno, caballar, 
mular y asna4, se aplica á ia labranza y arriería, y acaso sucede
rá lo propio con alguna otra provincia, pues en las pocas horas 
que en dos ocasiones se m¿ ha franquado el censo, no he teñid» 
tiempo de hacerme cargo de todas; pero sí me lo he hecho de 
que no es uniforme el sistema que ha observado su autor, pues al 
menos en la de Sevilla no cuenta con el ganado mular , bacuno, 
caballar, lanar ni de pe lo , sino con los frutos ó productos de ellos, 
como la iana y crias de potros, becerros, corderos y cabritos, que 
es ¡o que corresponde y debía hacerse coa todas: y he aquí des
cubierta una de Jas causas por que en Aragón sube tanto la rique
za territorial y baxa tan notablemente en'Sevilla, siendo general
mente reconocido por mucho mas fértil y fructífero el suelo de 
esta provincia. 

„ ¿A quien, pues, le podrá ocurrir que al ganadero haya de 
servir de base para la contribución que ha de pagar, el valor no 
solo de la lana y del cordero que da la obeja, sino el de la obe-
ja misma , el del rebaño y toda la cabana, y al labrador el de las 
muías y bueyes con que labra la tierra y el total de los frutos que 
con ellos le hace producir ? Por esta regla se le debería compu
tar también el del arado, del yugo y de la azada, que son ins
trumentos de la producción, como lo pueden ser ias yuntas coa 
que hace la labor, con la diferencia de que estas le cuestan mu
cho de compras, y le consumen en su manutención una gran par* 
te de los mismos productos. Y en fin si el sistema fuese igtj3' 
y uniforme para todas las provincias, el mal seria mas tolerable» 
porque el perjuicio tampoco sería tan grave-: pero computar 
á unas solo los frutos, y á otras los- frutos y las capitalesj 
será una injusticia que V . M. no puede ni es capaz de'auto
rizar. ' 

»Estos son unos defectos de mucha magnitud, pero P a t e n ^" ; < 

en el mismo censo, y que fácilmente pueden corregirse, j 1 0 ^ 
go por sugetos de luces y conocimientos de los señores de la c 



V n sino por qualesquiera otros menos instruidos, porque a 
*|e f a j t a e l discernimiento para distinguir entre productos y 

• p a 'r,̂ »ntpc frutos v capitales del reyno animal: y con una di-
f• encía que está executada en pocas horas se evitara un agra

de muchas conseqüencias y difícil resarcimiento para Aragón 
vqr ja lou ' e r a otro provincia que se halle en igual caso, y se qui ta-
xa el justísimo motivo de unas quejas que yo no sé como se han 
de poder acallar. '• 

«Hecha está operación es indispensable adoptar el pensamien
to propuesto por el Sr. Valle jo, de doblar por lo menos los 
productos del comercio ; y de no hacerlo así será preciso 
rebajar una mitad en los de las clsses agricultura fabril, sin 
que haya medio entre estos dos extremos: y la razón es m u y 
clara y palpable.^ 

El seis por ciento es el ínteres líquido y efectivo, regulado 
por las leyes de España y la costumbre general de toda la E u 
ropa de los capitales puestos á comercio, de suerte que el. que elige 
este género de grangería los percibe íntegros y sin descuento, t r a 
bajo, industria ni fatiga alguna: por el contrario, el labrador tie— 
sé que poner la simiente, que es una parte del capital, que man
tener muías ó bueyes, romper y cultivar la tierra y aplicar el 
cuidado y sudor de todo el año : en una palabra la diferencia 
es tal entre el labrador y el comerciante, que al uno le conside
ramos por la base del censo los productos ilíquidos y seducción 
de espensas y simientes, y al otro por el estado de la comisión 
los réditos líquidos y netos, cc-no la pensión del censo ó la del 
propietario que da á renta ó arrendamiento sus tierras. 

Este trabajo, esta industria y simientes que emplea el l a 
brador importan en la estimación mas común una mitad del v a 
lor de los frutos, y esta es la- regulación que se hizo en Espa -
í l a quando se trato de extinguir las rentas provinciales de Cas-
t ! " a y establecer la tínica contribución como ahora, p tes en la 
í £ aj instrucción que en el año de 1770 se dio á este fin, hay un 
articulo q U e dice „ considerando los gastos y expensas que traen 
consigo las tierras de cultivo y labor para la producción de los 
tutos, y mereciendo toda atención el fomento de la agricultura, 

* e reducirán las utilidades, averiguada en las operaciones1, á la mi-
aa de su importe, sobre el qual se ha de repartir la centri-
'mqnt quedando sin deducción ni .baxa los productos útiles que 

^ flan estimado á. las. tierras de dehesa, p r a d o , montes y m a -
0̂1 rales; ¿pues si esta regla tan justa y conforme á la razón se 

trir??*.0 P o r ' a ' e > r -quando se acordó establecer esta misma con-
l a k

U r " , I o n > / p o r q u é aho-ra hemos de seguir la inversa, cargando al 
¿ u

 r o r ° tomando por base para lo que se le ha cargar el p r o -
c o total de sus cosechas, sin deducción alguna de s imientes/ 
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expensas ni trabajos, que es decir contándole un doble de loa ' 
se le debe contar? ™ 

,, Lo mismo sucede con el artesano: en el "censo se cuenr 
con todo el valor que tienen las manufacturas; después q ü e S a 

len de sus manos perfectas y concluidas, sin hacerle rebaja ni dJ 
duecion alguna por las primeras materias, ni por la hilaza, t¡n„ 
tes ni otros' trabajos. Las primeras materias son un capital efec
t ivo, que le costó su dinero y que ya estuvo sujeto al pau0 ¿ 
base de contribución en poder de su anterior dueño. Un fabri-

' c an t e , por exempio, compra cien arrobas de lana y con ellas fa. 
brica cien- piezas de paños ú bayetas: las cien arrobas de lana 
pagaron ó sirvieron de base para la contribución que se había 
de cargar al ganadero, y ahora según la del censo han deser
vir otra vez de base para la que se ha da imponer al fabrican
t e ; han de aumentar esta base los quátrocientos ó quinientos pe-
sos que pagó por la lana; y tampoco se le ha de deducir cosa 
alguna por tantos gastos y trabajos como lleva consigo la obra 
hasta que la pone en estado de pasarla al mercader ó. venderla 
en una feria, al paso que al comerciante solo se le consideran 
los productos líquidos como si pusiese el capital á rédito á ga
nancia en un banco ú otras manos: ¡ que condición tan diferente 
yna de otra! Ya no hay que'maravillarnos de que las manufac
turas dé una sola provincia formen uñ rendimiento que' excedí 
en mas de treinta millones al comercio entero de todos los puer
tos y plazas de la Península y de sus islas. ;Qüe medio, pues, 
para evitar tan chocante desigualdad y sus monstruosas resaltas? 
Repito que no hay otro que el indicado por el Sr Vallejo, de 
doblar por lo menos el rédito ó interés del comercio, ó eí que 
yo añado de bajar la mitad á los productos de la agricultura y. 
de la industria, conforme á la instrucción que á este fin se dio en 
el año 70. De lo contrario resultará inevitablemente que si el re
parto de las contribuciones que se han de imponer en subro
gación de las suprimidas, y para llenar las urgencias del Estado 
ha de ser á razón de uñ diez por ciento, para el comercian
te será un diez, y para el labrador y artesano veinte. 

» Por úl t imo, Señor, yo no alcanzo la razón para que resalí 
tando él comercio exterior tan visiblemente aliviado en' el nía111" 
ftfe-sto de ios directores, se le alivie todavía maS por la comisión» 
rebajándole treinta y cinco millones, y recargándoles á las pro
vincias internas. ¿Será' porque el comerció" exterior refluye 
tiva y pasivamente en ellas ? Otros señores diputados podran 
cir loque sucede en sus provincias: por lo que respeta i la ^ 
de. que- puedo hablar con mas conocimiento, diré que esta 
xíma no es aplicable á Aragón , porqué del censó coiísta H , 
nada heva á los puertos^ 



„E1 mismo manifiesta que lejos de sobreabundar de granos. 
Je falten todavía para su consumo seiscientos sesenta y cinco mií 
ochocientas diez y nueve fanegas de trigo, que al precio que lo 
recula le han de costar treinta y seis millones, ochocientos qua
renta mil ciento cincuenta y cinco reales, y que solo tiene un 
sobrante de ganados y vino que no determina qual sea , sino que 
se extrajo d los reynos vecinos; es decir, - el ganado á Ca ta lu 
ña ó Valencia, y el vino á las Castillas, que es adonde respec
tivamente suelen extraerse y consumir estos, efectos, sin que se 
extrayga poco ni mucho al extrangero ó á nuestras Amér icas , ni 
llegue por consiguiente á los puertos. 

» N o se atribuya esto á incuria de sus naturales, pues aca
so no"hay muchas provincias en España en que se conozca m e 
nos la ociosidad: los políticos antiguos y modernos han conside
rado como un impedimento de la prosperidad de Aragón en agn> 
ealtura y artes, su situación geográfica, y la falta de un canal 
ó río navegable para la exportación de sus frutos y manufactu
ras-: el canal está comenzado, y sin concluir el Ebro pudiera ser 
navegable como lo fue en tiempos remotos, pero en el dia la 
navegación está expuesta á mil peligros, que á una sola provin
cia no es posible superar, y en el entretanto es muy cierto que 
no extrae frutos ni hace comercio alguno con los puertos. Pues 
<que razón puede haber para que descargando á estos, se grave 
con dos millones á Aragón que no participa de su comercio MÍ 
les disminuye Sus utilidades y ventajas? 

«Si le llegan algunos géneros coloniales ó extrangeros de los 
qué entran por los puer tos , ya han dexado toda la utilidad ai 
comercio de ellos: pasando después de mano en mano por las p r o 
vincias marítimas ya del Occeano, ya del Meditarráneo; van d e 
sándela también en cado una de estas, y llegan tan recargados 
que ni rinden ni pueden rendir beneficio alguno al comercio de 
la provincia, y al paso que socorren sus necesidades, efectivas 6 
ficticias, hacen su destrucción y su ruina como sucede con teda 
comercio pasivo. No. hallo pues justicia ni puedo convenir en que 
«on semejante título se grave á Aragón .con estos dos millones. 

»N"o se crea, Señor, que en oponer estos reparos me con
nuce el espirita del provincialismo ni el objeto de retardar la e x e -
puaon del proyecto : pruebas tengo dadas de mi imparcialidad y 
«e protestado mas de una vez la sinceridad de mis deseos de que 
se realize prontamente la nueva contribución y socorran las n e 
cesidades de los exércitos y todas las del Estado. Los reparos son 
e n mi concepto graves, fundados y justos, y de una conseqüen
cia tal que no admitirán" reparación: su enmienda es llana y ex-
P. 'ta con solo tomar el censo y uniformar todas las bases i un 
istema de igualdad y de justicia: ruego pues á V . M. inup es-
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te grande asunto eon la prudencia que le caracteriza, y n o -
mita que por no retardarlo unos pocos dias se originen á clase ' 
provincia alguna perjuicios de tanta magnitud, 'y que tarde ó rmn' 
ca se les han de resarcir. 

E l Sr. Porcel: « Y o alabo el zelo de ios señores que quj e_ 
ren abogar por los intereses ele las provincias que representan 

• Yo he callado con respecto á la provincia de Granada, de q u¡ e ?¡ 
tengo el honor de ser representante, porque he visto que toda 
reclamación es infundada. Se dice que ' Aragón no tiene comer
cio, excepto un poco de vino; se toma el censo como un texto 
sagrado para, probar es to , y luego se impugna ese misino censo 
para propagar que la provincia de Aragón no extrae géneros pa
ra las pcovincias de á fuera. Los señores valencianos que están 
presentes sabrán si esto es cierto. La provincia de Aragón tbie 
Uii gran comercio con su vino en las de Castilla, y sin embat-
,go a la provincia de Aragón se le carga solo por el proyecto de 
decreto la corta cantidad de- dos millones, que, vendrá á ser un 
ocho Ó un diez per ciento. ¿ Y no comerciará siquiera la pro
vincia de Aragón dos miserables millones? ¿Y será tanto el per
juicio que se siga de cargar un ocho ó diez á Aragón que exi
ja estas reclamaciones? ¿Y' la provincia de Granada á quien se le 
carga un quince ó un diez y seis ¿tendría menos derecho que 
la provincia de Aragón pera reclamar ? Es verdad que tendrá mas 
comercio, porque-tiene mas puertos y traficará mas , pero su 
comercio guardará proporción con lo que le ha cargado con res

p e c t o á-Aragón. Pues con todo yo no hablo una palabra. ¿Y 
se oirá con paciencia decir que se va á arruinar á Aragón tan 
solo porque se le cargan dos millones de producto, alegando pa
ra esta reclamación un error conocido del censo ? ¿Y este error 
se ha de tomar por dogma para reclamar este agravio? Es ne
cesario saber que no hay mas arbitrio para deshacer estos erro
res tan palpables que cerrar los ojos. Y si todos habian de abo
gar por su provincia, yo abogaría también por la mía, aunque 
fuese la única vez qué rompiese el silencio para dexarme llevar 
del espíritu-de provincialismo. Se dice que entran veinte y dos mi
llones de fanegas de tr igo; en España rio puede entrar, un grano, 
sino es por los puertos: ¿ y el que hizo este calculo, calculó las fa; 
negas de sal que sé necesitaban para consumir estas fanegas de tri
go que entraban en la península? ¿Calculó quant-as embarcaciones 

•debían entrar para importar veinte y dos millones de fanegas de 
trigo ? ¿ Y en donde existe este gran número de embarcaciones? 
En la cabeza del que hizo este calculo. Aquí mismo sucedió en 
Cádiz que tuvo que hacer,-una vez uu gian acopio de granos, de 
suerte que ascendió á medio millón de fanegas; y por mas que 
se diga de que pueden faltar á España granos, es falso que He-



' esa cantidad qué se quiere suponer, porque nunca llegara 
^ - millón de íanegas. En Madrid se presentó por el consejo 

-tilia un calculo que comprehendia los productos de quince A Castilla un calculo que t o i n p i e u c u u w p ^ u v i u s u c q u i n c e 

- ' y resultan seiscientas seis mil y tantas íanegas, y ahora 
a B ° S - liéndose de este error del censo quando sabemos todos que pro-, 
' ^ A r a g ó n granos para su manutención y para extraer á Valen* 

á Cataluña y i Guipúzcoa, ' se quie-re decir que no tiene 
comercio? ¿Pues qué no sabemos, el producto de su industria y 
npricu!tr:ra? ¿Y se nos quiere hacer valer este argumento para que 
creamos que Aragón no tiene comercio? ¿Y todo esto por dos mi 
llones que es la quota que le corresponde según la distribución 
general que se ha de hacer? ¿No llegan á Aragón géneros ' ex
trangeros? ¿No se consumen ropas, azúcar y canela, y todos 
los demás efectos que circulan por lo interior de las provincias; 
¿No tiene siquiera para comprar y comerciar lo que Je corres
ponde á este producto ? Hay una parte de vinos que ¿omercian 
las provincias interiores con la de Aragón. Y si una porción de 
vinos, de granos, de lana &c. se extraen por todas partes para 
fábricas extrangeras; ¿cómo se dirá que no tiene Aragón comer
cio? Todo se ha tenido presente por parte de la comisión, rio so
lamente con. respecto ai estado verdadero en que puede hallarse 
Aragón por su situación, sino al estado particular en razón de lo 
que haya padecido: lo mismo se ha hecho con la provincia de C a 
taluña, y lo mismo con la de Madrid y todas las demás. Los 
productos de Madrid se regularon á setenta y dos millones quan
do existía el Bar.co nacional de San Carlos, la compañía de ,1a 
Habana, y la d>» Filipinas, y quando tenia el consumo enorme 
de. los grandes señores y títulos que iban á' gastar sus rentas 
allí. Por lo qual ha sido necesario considerar ai pueblo de M a 
drid en el dia baxo de otro aspecto muy diverso por lo que ha 
gastado, con las tropas enemigas que ha tenido que mantener des
de que vinieron en 23 de. marzo de 180ÍI hasta su salida última; 
y habiendo quedado destrozado se le ha hecho la rebaja de se 
tenta y dos millones que se le consideraban, á quince millones, 
i ero si se cree que todas *estai bases están defectuosas, y por 
ios artículos sucesivos todavía no se han de tranquilizar los áni 
mos de los señores diputados que aboguen por sus provincias par-
ticulares, ruego al Congreso que antes de sentar esta base erro? 
tiea que han propuesto los individuos de la comisión, y yo uno 

e ehoseomo diputado de la nación, adquiera mejores datos, mien
tras y o contrayéndome ahora como diputado particular á mi pro
veía de Granada diré, que pues los exércitos residen en las p r o -
k q f ^ s eP t 'eatrionales y se han de sostener en el país donde se 
an ^ U e c o n t i n u e el mismo método de requisición que hasta 
*u u i« y que se suspenda este sistema, á fin de que las Cortes su-» 
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«esivas hagan en esta parte lo que tengan por conveniente. A Ia 

verdad que si yo no viera que de esta proposición resultarían ma
las couseqüeneias abogaría por mi provincia de este modo: p e r o 

sintiendo lo que sufren aquellas infelices provincias que tienen 
sobre sí el peso de los exércitos me he allanado á que se pre, 
senté el proyecto para su aprobación. De todos modos ruego al 
Congreso que se nombre una comisión particular para que per
feccione este censo, y que se baga otra regulación, con tal. q U e 

la comisión de Hacienda no se vuelva, á encargar otra vez dé es
te asunto. Ya me tenia dicho mi digno compañero el Sr. conde 
de Toreno que al tiempo de presentar la rectificación de este cen
so y los cupos , se habian de oir las reclamaciones que se han 
comenzado ya á hacer. Y así lo que haremos será volver á los 
principios, y comenzar á tratar otra vez de las bases de que ya 
no se debería tratar después de aprobado el artículo 7. Por lo 
qual me limito á decir que no insisto en que se apruebe este dic
t amen , sino en qse se releve á la comisión de rectificar otra 
vez la base mercantil , y que se nombre una comisión formal pa
ra este efecto." 

Habiéndose declarado que el punto aun no estaba discutido, 
la discusión quedó pendiente, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 22 D E A G O S T O D E 1 8 1 3 . 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario de 
la Gobernación de la península con el testimonio de las actas deja 
junta Preparatoria de Extremadura. 

Mandóse unir al expediente el voto particular que reservó Don 
Teotimo Escudero en la causa de José Vallecillo, y remitió el se
cretario de Gracia y Justicia. 

Se mandó pasar á la comisión de Premios un expediente, ins
truido sobre la reedificación de la villa del Garrobo en Andalucía, 
totalmente destruida por los enemigos á causa del abandono que 
lucieron de ella sus moradores, huyendo del yugo francés. El se
cretario de la Gobernación de la península al remitirlo, proponía 
•varias medidas al efecto, expresando fas enfermedades, y notable 
mortandad que sufrían los vecinos alojados en chozas miserables. 

Por oficio del secretario de la Guerra las Cortes quedaron en
teradas de que habiéndose hecho el cargo de responsabilidad (vea' 
se la sesión del 21 de noviembre último) al brigadier. D. Agustín 
Sanche^, subinspector interino de caballería del quinto exército, con 
motivo de no haber admitido en clase de cadete í D. Pedro de M»-



Ivir>a por no-haber presentado los papeles de hidalguía, h a -
p Contestado dicho gefe con la ingenuidad y honradez que le 

C ropias, y tenia acreditadas, que su falta habia procedido de 
6 1 2 1 1 inadvertencia disimulable porque en aquellos mismos dias se le 
U n í ! ba ¿ e encargar el desempeño de la subinspeccion. Y habien
do V Regencia advertido de su falta y deber, no dudaba S. A, 

° este medio era suficiente para producir los efectos que las Cor 
tes apetecían, y eran tan conformes al orden y á la justicia. 

Mandóse archivar un oficio del. secretario de Hacienda con el 
testimonio de reposición de varios empleados en la hacienda nacio-
nacional de la provincia de Sevií/a ; 

A la comisión de arreglo de Tribunales pasó una representa
ción de Juan de la Riva, vecino de Mores en Aragón, el qual con 
motivo-de varias desavenencias con la justicia de Aque l la villa por 
exígírsele ciertos recibos, pedia que se declarase que en el caso de 
que en alganas causas las justicias ó ayuntamientos fuesen juez y 
parte, se les inhibiese el conocimiento de tales causas, pasando es
te: al alcalde mayor del part ido, ó al alcalde del pueblo mas i n 
mediato hasta que se verificase el arreglo de.partidos. 

Entraron á jurar, y tomaron asiento en el Congreso los seño
res diputados de la provincia de Madrid, cuyos poderes fueron apro
bados en la sesión anterior. ( Véase), 

El Sr. de La Serna á conseqüencla de lo que indicó en la mis
tión hizo presente que el reverendo obispo de Plasencia, y 
Ícente de la Llave, electos diputados por la provincia de T o 

ledo, no podian serlo habiendo nacido en la de Avila, por lo qual 
reclamó la nulidad de la elección, atendido el perjuicio que resulta
ba á dicha provincia de Avila que pudiera nombrarlos á las próxi
mas Cortes. Desvanecieron los argumentos del Sr. de La Serna 
los Sres. Caneja y C a b a l l e r o , fundándose'en las alteraciones que 
las dos provincias habian sufrido con la segregación, y agregación 
de varios pueblos y partidos. A conseqüencla de esto se aproba
ron, según proponía la comisión de Poderes (véase la sesión an
terior) los del reverendo obispo de Plasencia, D. Vicente de la 
idave, D. Juan Gerónimo Chacón, D. Silvestre Trigueros, 

J u a n José Monte, D. Nicanor García Santos y D. Victoria
no Sánchez, diputados por la provincia de Toledo, declarándose 
E o haber lugar á votar sobre la proposición del Sr. de La Serna. 

o r e t r a y é n d o s e una .de las proposiciones que en la sesión del 
del corriente {véase) hizo el Sr. Pelegrin, á otra que indicó 
l9 del pasado el señor obispo de Ibiza, no constando en las 

tari'5' n ° - ^ a ' 3 e r ' a formalizado este prelado, lo consulto la secre-
sici ' ^ e n v a t u ^ ^ e e s t a consulta repitió el señor obispo su propo-
dar V 7 t o s t e r m » i o s : Manifestándose con la libertad de la es-

eicla Zaragoza que el señor délos exércitos se hace grande y 
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misericordioso con nosotros propongo que se cante un Te-Den^ 
en acción de gracias y reconocimiento de la nación por la¿ m^ 
ricordias del Altísimo. Esta proposición fué aprobada. 

El Sr. Antillon manifestando la necesidad de despachar varios 
asuntos que, aunque de, particulares interesaban al bien general: 
pues se trataba de infracciones de constitución, hizo la proposi
ción siguiente que no fué admitida á discusión : tf/t^nW 
4 los grandes asuntos generales que las Cortes tienen que dis
cutir en sus sesiones públicas ordinarias, y al corto tiempo que 
deben durar, puede acordar V. M. que se celebren dos sesiones 
extraordinarias por semana, destinadas al despacho de expedien
tes informado/ por las comisiones. 

Continuando la discusión del plan presentado por la comisión 
extraordinaria de Hacienda sobre el producto del capital mercan
til distribuido en las provincias, dixo 

El Sr, Valle: » Señor, si yo tratase de, examinar este negocia 
como diputado por Cataluña, no me sería difícil impugnar el esta
do comparativo de la riqueza comercial de las provincias eme ha 
formado la dirección general de Rentas, y ha'aprobado el Gobier
n o , para suplir de algún modo la falta que se advierte en el censo 
de 1 8 0 3 , respecto del comercio exterior, á fin de señalar el cup.9' 

que corresponda á cada provincia en razón de la contribución' di
recta que las Cortes han decretado; pero como trato de exami
narlo como diputado de la nación, no me detengo un momenta 
en aprobarlo por ahora, con tal que se tomen por base los pro
ductos del capital que aparecen del estado que presenta la comi
sión extraordinaria de Hacienda para el repartimiento de la con
tribución, y de ningún modo el mismo capital, á pesar de los es
fuerzos que hicieron ayer algunos señores para persuadir lo úitinío," 
ó á lo menos para aumentar lo productos del capital á un catorce 
por ciento, en vez del seis á que los ha regulado la comisión. He 
dicho que como diputado por Cataluña no me sería difícil impug
nan' el estado de la riqueza comercial que han formado los directo
res de la hacienda pública, porque tengo motivos para creer que 
es defectuoso y perjudicial á la provincia, y también tengo datos 
para manifestarlo: pero como representante de la nación no debo 
hacer de ellos todo el uso que podría, supuesto que me consta el 
déficit que hay en el erario público para poder llenar las obliga
ciones del estado, y sobre todo para atender á la mas principalde; 

¡, que es la manutención de los exércitos nacionales, que 5 1 0 0 

onen en el respetsible pie que exige nuestra actual situación, 
eremos independientes, no seremos libres, á pesar de los m-

isos sacrificios que los pueblos han hecho hasta aquí para^ con
seguirlo. La salud del pueblo, que es la suprema ley del estado, m« 
obliga á proceder así, sin embargo que .conozco que, Cataluña que-



( l9l•)• 
j 4 cavada en mayor cantidad que la que le correspondería, si 

tv'f se hubiese formado el estado comparativo de la riqueza 
e e.C.;q 'con arreglo a l o mandado por V . M.; pues entonces se 
cotnei ' V . e n í e q u e el- ca'vital que tenia en giro Cataluña,en 
V año de r8°3 0 0 e s P o s ' ^ ^ e I 1 1 2 ^° t e n g a en el día. Pero al paso el ano 
que conozco < 

e'sra verdad, conozco también que para rectificar ei 
Vn se necesita mucho tiempo, y que todo lo que sea entorpa-

..r^urso de este expediente, puede traer perjuicios Irreparables, 
atendido el estado político en que se halla la Europa. Es pues 
Preciso Cerrar los ojos, y llevar á efecto á.-toda costa, el plan de 
'contribuciones decretado por V . M. 

Para conseguir un objeto tan interesante me he propuesto 
hacer tres reflexiones, dirigidas áconvencer que los cuatrocientos 
ochenta y siete millones, ciento veinte mil quatrocientos diez y nueve 
reales vellón que suponen los directores generales de rentas quetenia en 
giro la provincia de Cataluña en el año de 1803 no los tiene en 
el dia., v que por lo mismo, tomándose por base los veinte y nueve 
.millones", doscientos veinte y siete mil doscientos veinte y quatro 
que como productos de dicho eapii.nl se detallan en el mismo e s 
tado para imponer la contribución directa decretada, aun con la 
modificación que junta la comisión, Cataluña será gravada por una 
riqueza que no tiene; y siendo esto así, como realmente lo es, me 
prometo que los señores diputados de tas demás provinicas se
guirán el heroico exemplo de la que se halla mas devastada por ia 
ferocidad del enemigo, prestándose á nuevos sacrificios en favor de 
les ilustres defensores de la patr ia , en vez de buscar argumentos 
•para combatir, el plan presentado por la comisión extraordinaria de 
Hacienda^argumentos tanto mas despreciables, en quanto se opo
nen á los principios mas tribiales de la economía política, de que 
hablaré en su lugar. 

La primera reflexión que haré para probar que- el dicho capí-' 
. tal de quatro cientos ochenta y siete millones, ciento veinte mi! quatro 
c¡entos diez y nueve reales no existe actualmente es Cataluña, 
ffie la ofrece el mismo estado en la riqueza comercial, que es ei 

l c t 0 de la discusión. Con efecto, después que los direetoies de 
rentas han sentado que ei capital en giro de Cataluña ascendía en 
e_ año de_ 1803 á aquella suma, y el de las Baleares á quatro-

.oentos^mil^añaden por nota la dificultad que hay que vencer en 
a

;

v e ! i l ac ión de Jas importaciones y .exportaciones, quando.'no 
m. , aff' s.' c o m o sucedía en Mallorca en 1803 por ne tener 
i .O habilitado,,^ de modo que hacia sus remesas á las provincias 
opinar-por-Cataluña, 'y confiesan' que esta dificultad obscu-
se en f .^- e r a c í o n ' porque faltan los extremos de comparación que 
V. M^í CM ?n l o s puettos de las demás. Pe ro , Señor, ¿no dixo' 

• a Gobierno que para formar el censo de la riqueza co-
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mercial de la nación, se valiese de los mejores datos que pudies 
adquirir? S i , Señor , estose previno al Gobierno. Pues ¿por q u / 
y a que los autores del censo recurren á las aduanas para averigua 
las importaciones y exportaciones no han recurrido los datos qn» 
se encuentran en las aduanas de Cataluña y de Mallorca, p 3 r a 

averiguar el estado actual de su comercio exterior ? Esto debieron 
hacer , supuesto que no pueden ignorar que el puerto de Palma 
se mandó habilitar para el comercio de ultramar por orden de ó 
de agosto de 1 8 1 1 , respecto á que ocupada Tarragona por ¡ o s 

enemigos, no quedó libre en Cataluña ningún puerto habilitado 
paráoste comercio. Entonces hubieran observado que el comercio de 
Cataluña casi estaba reducido á cero , puesto que Jos productos de 
las aduanas apenas llegan á tres millones de reales al año , al paso 
que la de Palma produce mas de diez millones: y entonces no 
hubieran dicho con tanta ligereza, que á pesar de todo , las dife
rencias que se encontrasen, no serian tantas y tales que variasen 
esencialmente ninguno délos cálculos que dexaban sentados. ¿Cómo 
es posible, Señor, que se produzcan en tales términos unos hom
bres versados en esta clase de negocios? ¿Comparan el actual estado 
de los Baleares con el que tenían en el año de 1803 ? ¡Decir que 

.las diferencias que se encuentren no serán tantas y tales que 
varíen esencialmente ninguno de los cálculos como quedan senta
dos! ¿Qué es esto, Señor? ¿Donde estamos? ¿Acaso se trata de 
insultar hasta la misma razón natural ? Cataluña en el dia no tiene 
puerto alguno libre habilitado para el comercio de ultramar, y 
Mallorca tiene el de Palma- Eos capitalistas de Cataluña, con mo
tivo de las desgracias que la agobian, han emigrado á las Baleares 
para continuar sa comercio. De resultas de todo esto las aduanas 
de Cataluña producen escasamente tres millones de'reales en un 
s ñ o , y la de Mallorca mas de diez millones; y si las aduanas son 
consideradas por los economistas como un barómetro para medir 
ios grados de progreso y decadencia del comercio activo y pasivo, 
¿no será un error , y error muy craso de ios directores de la 
hacienda pública , el decir que las diferencias que se observen 
en el estado que han formado no serán tantas y tales que vanen 
esencialmente ninguno de los cálculos como quedaban sentados i Si 
hubiesen tenido la previsión y la prudencia de reunir los mejores 
datos que podían adquirir para formar el estado comparativo déla 
riqueza comercial de las provincias, como V . M. habia mandado, 
¿podía deseárseles de presentar á la vista la decadencia del comercio 
exterior de Cataluña, y el progreso de! de las Baleares? ¿Pod¡_:ifl 

dexar de conocer que el estado mercantil de las dos provine'* 
habia variado esencialmente desde el añef de 1803? No era p°* r 

b le , Señor, desconocer tan enormes diferencias que alteran t 0 

el cálculo que han sentado; y por lo mismo es preciso coruja t 
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"m-obre el particular 'han procedido con una ligereza extraordi-

? ! i e . S 0

 e n conseqüendia que es una voluntariedad, una ilusión, 
n a ^ a

q uiraera de los autores del plan el suponer que el capital en 
"iro deCataluñaes de quatrocientos ochenta y siete millones, ciento 
veinte mil quatrocientos diez y Hueve reales, y el de Mallorca de 
quatrocientos mil. 

Pero V- M. , Señor, se penetrará mas y mas de esta verdad 
oyendo la segunda reflexión que voy á hacer , deducida de un 
documento que tengo en la mano , impreso y publicado por la 
junta superior de Cataluña en el mes de setiembre del año p r ó 
ximo pasado. La junta determinó metodizar el ramo de contr ibu
ciones que pesan sobre los dignos habitantes de Cataluña de un , 
modo que ocurriendo eficazmente á los inmensos gastos de la guerra, 
Jes proporcionase todo el alivio compatible con las necesidades de 
la patria. Mas no pudiendo tomar sobre sí esta empresa difícil y 
ardua, sin perjuicio del despacho de la multitud de negocios á que 
tenia qué atender, se decidió por el partido de crear una comisión 
compuesta de sugetos de todas las clases de la sociedad, para q u e 
no faltase el justo equilibrio que se necesita para evitar toda e s 
pecie de preponderancia, capaz de impedir el acierto que se deseaba; 
es decir, que ios desvelos de aquella autoridad popular se dirigieron 
á procurar que quedasen cerradas en lo posible todas las puertas 
por donde podían entrar ó insinuarse la malicia, la parcialidad, y 
la arbitrariedad, enemigas irreconciliables de la verdad, de la jus
ticia y proporción que deben acompañar á todo reparto é i m p o 
sición. 

Esta comisión, después de haber reunido los presupuestos y 
datos mas aproximados á la exactitud tan difícil de alcanzar en las cir
cunstancias y estado de la provincia, se entregó á profundas me
ditaciones y largas discusiones, «ron el deseo de corresponder á la 
confianza que habia merecido á la junta , y de desempeñar un 
encargo de tanta magnitud y delicadeza como era la formación 
. u n phtn de contribuciones, capaz de conciliar en lo posible eí 
ínteres de la causa pública con el particular de cada contribuyen-
iMresentó por fin el resultado de sus trabajos, y habiendo h a 
dado de la fatal decadencia que se observaba en la agricultura, 

. espues de quatro años de una guerra tan rigososa y tan e x 
aminadora, á pesar d e s e r e * carácter y el genio de los cata
lanes sumamente aplicado y laborioso, habla de la decadencia del 

mercio y de la industria en estos términos (leyó el orador).» Por 
e x t r a ^ m e d i t e s o l í r e e l estado actual de Cataluña , no se 
j u ^ n a r a .Yertamente que su comercio y su industria tengan un 
sas de"111"^ r ^ u c ^ ° : * q u i * e n quiera saber el origen y las cau
da la C S t a - d e c a d e n c i a » le bastará dar una simple ojeada por t o -
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él comercio de por mayor , pasadas las fábricas tanto por las \ n 

eursiones del enemigo, como por la falta de exportación de ar" 
tefactes, invadidos, ocupados y aniquilados los principales p u e ^ 
blos de comercio é industria, queda reducido aquel al solo ar
tículo de importancia de comestibles que tanto debe proteger
se , y esta á ios de mero consumo en la provincia, u Y en otro 
ligar forma la comisión un cálculo del producto de las rentas pú. 
blicas y su comparación con el estado de los gastos de la pro
vincia; sentando, que las aduanas de ella producían tres millo
nes de reales al ano , y la de Mallorca diez millones, puesto que 
la mitad de sus productos, que está consignada p o r la Regencia 
del reyno á Cataluña, asciende á quinientos mil. Ahora bien, en 
vista de un documento tan respetable y tan digno del mayor apre
cio, mayormente si se atiende la circunstancia de que se publi
có por medio de la imprenta, para dar al pueblo una nueva prue
ba del zelo por el bien, de que estuvo constantemente animada la 
junta, convidando y aun rogando á quantos tuviesen alguna con
fianza de sus talestos y sus estudios en la materia, á que se es
merasen en ilustrar el insinuado plan, y mejorarle en quanto en
tendiesen que era susceptible de mejora", antes que obtenida la 
aprobación de V . M. se llevase á efecto y execucion, sin que 
hasta ahora haya y o visto impugnación alguna de los hechos de
tallados por la comisión en su dictamen: ahora bien digo, ¿ no 
Será fuera de toda duda que desde el año 1803 ha variado esen
cialmente el estado de Cataluña y el de las islas Baleares? ¿P«-
drá por lo mismo dexar de confesarse que las diferencias que yo 
he demostrado han de variar esencialmente todos los cáculos que 
han sentado los directores de la hacienda nacional en su plan ó 
estado comparativo de la riqueza comercial de las provincias ? No 
Señor, no puede dexar de confesarse una verdad tan notoria; y por 
consiguiente resulta que es una ligereza, una quimera el suponer 
que el capital en giro de Cataluña es de quatrocientos ochenta y 
siete millones, ciento veinte mil quatrocientos diez y nueve reales. 

La tercera reflexión para corroborar este hecho me la sumi
nistra el discurso que hizo ayer el Sr. Montenegro. Si mal ne me 
acuerdo, dixo este señor diputado: con el censo de la riqueza ter
ritorial ó industrial en la m a n o , que puesto que para imponerla 
contribución directa sobre estas dos especies de riqueza se to
maban por base los capitales y no los productos , pues que 
"en el censo se daba á los géneros el valor que tenían al pie ° e 

la fábrica, lo mismo debia hacerse con la riqueza comercial-
De este raciocinio deduzco y® una reflexión muy importante 
•para probar que la riqueza comercial de mi provincia no ascien
de á los quatrocientos ochenta y siete y siete millones, ciento vein
te mil quatrocientos diez y nueve reales, como se supone. Los & 



ds rentas para formar este calculo , que según veo coa 
lectores^ ¡ ¡ A M A C J 0 t oda Ja atención de los señores diputados nom-
d o l ^ r 1 ] 3 S provincias internas, toman por base la salida de 
brados p^ ^ ^ puertos de la península, las toneladas de cada 
Jos búa. ^ j g j o s f r u t o s ¿ géneros exportados, con p r o -

c b ' a a l total de buques y de sus toneladas. Pero yo pregun-
P 0 . a u e e s lo que llevaron los buques salidos de Barcelona en 

X°\ 'año de 1803 al extrangero, ó á Jas otras provincias de la m o 
narquía l Llevaron los vinos, aguardientes y otros frutos que pro
doce el pais y, los artefactos de sus fábricas. Bueno , pregunto y o 
ahora, j El valor de los caldos, frutos y artefactos exportados por 
el indicado puerto,, no quedaba ya* calculado en la respectiva r i 
queza territorial é industrial que el censo del año 1803 a t r i b u y e 
¿cada pueblo? Si señor.Luego tenemos por una conseqüenciamuy 
legítima, que ese cúmulo de millones que aparece del estado for
mado por los directores generales de la hacienda pública, está em>-
hebido en el censo de la riqueza territorial é industrial de 1803 , 
y por consiguiente, si ahora para imponer la contribución direc
ta sobre la riqueza comercial se tomaba por base el capital que 
sé señala á Cataluña en el estado que tenemos á. la vista, vendría-
irnos á parar en que un misino capital se tomaría por base dos 
veces; á saber, en el censo de 1803 para calcular la riqueza t e r 
ritorial é industrial, y en el estado formado por los directores de 
rentas para calcular la riqueza comercial; lo que seria un absur
do intolerable, y capaz de por sí de aniquilar la provinría de C a 
taluña, porque daría margen á que se lá sobrecargase por una rU 
gueza aerea, y de ningún modo efectiva, con una contribución e x 
cesiva y exorbitante que sería mas allá de lo imposible el poder
las llenar, á pesar de que está acostumbrada á hacer sacrificios in
mensos en la actual guerra, como sabe V . M. 

Reasumiendo pues, lo expuesto hasta aquí digo, que ya se atien
da el mismo estado de Ja riqueza comercial remitido por el G o 
bierno, ya se atiendan los datos que yo he manifestado tener del 
actual estado de mi provincia, y ya por fin se atienda el discur
so del Sr. Montenegro, el capital que Cataluña mantiene en gi
ro exterior no puede ascender á la enorme suma de quatrocien-
í o s °chenta y siete millones, ciento veinte mil quatrocientos diez 
y nueve reales. 
•. Pues sino existe esta capital, se me dirá, ¿cómo es que con-
j 0

e n t a , S e t o m e n por base los veinte y nueve millones, doscíen-
n iQ

 v e í n t e Y siete mil doscientos veinte y quatro reales que co
to productos del mismo se detallan en el estado de la riqueza 

c ion^ 0 1 3 ' * > 3 r a - * m P o n e r I a contribución directa ? A esta reconven-
j. •, , c o n t e s t a r i a con el resultado de un documento que acabo de 

*r de mi provincia: es el presupuesto de los gastos que debe 



hacer la Cataluña para mantener el primer exército que opera e £ l 

ella. Los auxilios con que puede contar al mes aquella tesorería 
en ia actualidad para ia subsistencia del exército, ascienden á tres 
millones, tres cientos setenta y quatro mil ciento veinte y nue
ve reales, diez y seis maravedises, y las obligaciones importan 
seis millones, sietecientos noventa y quatro mil quinientos cin
cuenta y quatro, y catorce, con que hay un déficit de tres 
millones, quatrocientos veinte mil quatrocientos veinte y qua
t r o , y treinta y dos maravedises. Ahora digo: si el primer exér
cito de la nación, que según es público y notorio, es el que se 
llalla mas bien asistido de todos , á costa de los imponderables 
sacrificios de los heroicos catalanes, tiene el déficit mensual que 

acabo de indicar, ¿qual será ia suerte de ios demás exéreitos? Yo 
me estremezco, Señor, al considerar la infelicidad y el abandono 
en que ve© sumergidos á los beneméritos defensores de la patria. 
Y si por falta de socorros de toda clase tienen que hacer un mo
vimiento retrogrado desde los Pirineos en donde se hallan con tan
ta gloria suya, ¿qual será la suerte de la patria? Esos pueblos que 
han empezado á disfrutar el dulce imperio de las leyes dictadas 
p o r V . M. ¿no caerían en el mayor abatimiento? ¿ N o serian otra 
vez víctimas de la ferocidad y de la tiranía de los franceses? ¿Y 
si Bounaparte con su política falaz y seductora consiguiese termi
nar el armisticio que ha hecho con los monarcas de Rusia, y Prtj-
sia en una paz , ¿qué cumulo de males no se desplomarían sobre 
nosotros por la falta de previsión y de energía én decretar sub
sidios para el Gobierno ? : : : Pues ¿ por qué se buscan subterfu
gios y sutilezas para echar abaxo el plan que se nos pinta de 
la contribución directa, que es el único medio para sacar de mi-' 
seria á los valientes patriotas que derraman su sangre en defensa 
de la nación? Ha llegado, Señor, el momento de que hagamos, 
conocer al mundo entero que somos ahora mas y mas dignos de 
nuevas alianzas, y si hasta aquí ha admirado nuestra constancia^ 
nuestro sufrimiento, nuestro valor, nuestra decisión, nuestro des
prendimiento, esmerémonos en procurar suplir todas las necesida
des de ios exércitos, haciendo el último sacrificio de nuestras for
tunas , y dando voluntariamente lo que el enemigo nos arrancaría 
por la fuerza.. N o nos adormezca k serie infinita de triunfos que 
harán para siempre memorable la sexta campaña de esta guerra 
gloriosa, y acordémonos de que los Pirineos son la verdadera te
lera que nos asegura nuestra independencia y nuestra felicidadj. 
y y a que la paz interior se apresura á coronarnos, aproveche-
Hios el momento dichoso de proporcionárnosla.. 

Baxo de estos principios, llamado y o á la comisión extraor
dinaria de Hacienda por los mismos señores que la componen pa
ra transigir ea cierta manera la duda de si se tomarían por base 
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inte y nueve millones, dos cientos veinte y siete mil dos 

J ? s * s v e jn te y qustro reales, y que en el estado de los directores 
j u n t a s se calculan á Cataluña por los productos del capital que 
• ^ en giro exterior al objeto de imponer la contribución di-

tieBfl niredamos en que se tomase por base veinte millones, re recta, QUCUEUHÜ» x 1 R • • 1 TVÍ TI J V ' 
•tiéndose ios restantes entre las provincias de Mallorca y de C a -

\á"á pesar ^ e 1 u e e s t o y ^ e n persuadido que en el'dia no hay 
tales' productos, ni tampoco el capital, como creo haber demos
trado. Si la imposición de una contribución ha de ser obra de 
hombres, es forzoso renunciar á aquella perfección, que ni cabe 
en el entendimiento humano, ni es compatible con la condición 
del hombre ni con la sagacidad de sus astutas pasiones. Es p re 
ciso, pues, cerrar los ojos, y llevar al cabo esta contribución di
recta , por mas que sea gravosa á los pueblos y muy particular
mente á mi provincia. 
i Ahora me acuerdo haber dicho en el principio de mi discur
so que para impugnar el proyecto pintado por la comisión, se b u s 
caban argumentos fundados en principios opuetos a las reglas mas 
tribiales de la economía política: y para que se vea que no lo 
he dicho sin motivo, indicaré muy ligeramente mi opinión sobre 
el particular. Con efecto, la riqueza mercantil es de muy diver
sa condición que la territorial. Debe tenerse en consideración que 
la riqueza comercial tiene suma desventaja, comparada con la t e r 
ritorial , naturalmente mas solida y estable; que el comerciante 
lo tiene todo en estado de contingencia, capital y ganancia, quan
do el hacendado, el poseedor de bienes raices tiene el capital 
de sus fincas en estado de una seguridad casi completa; que los 
productos del comercio son tan eventuales como es incierto el éxi
to ce las especulaciones; que las contribuciones solo son políti
cas quando se dirigen á la utilidad general del estado, y por con 
seqüencia también á la particular del mismo contribuyente; que es
tos dos géneros de utilidad dexarian de conseguirse, si por falta 
«e tener al comercio las justas consideraciones que se le deben 
Resultase cargado con desproporción ó demasía; que sobre fal
carse al equilibrio,' que es la qualidad primera y muy esencial 

e toda contribución, se arruinaría una clase interesante del E s -
? ' c u y a ruina no podría dexar de ser muy trascendental á la 

gas M a ^ o m e n t a ' dexando aparte que J todo quanto se car-
* e c o n e x c e s o á la nave mercantil, tarde ó temprano redunda-
^ c o n ^ r a I a hacendada, que siendo la consumidora, no podría 
dere°b r e s e n d r s e de la contribución como- se resiente de los 
ga vercf!H ^ " s e c a r g a n ¡d comercio y á la industria, los p a -

riciu r a n i e n t e siempre el consumidor. La desventaja pues de 
*u o u m e r c a n t u e n comparación con la territorial, hace que 

• p e » , aquel!» ser g r o a d a con igual qüota. á lo que lo sea la 
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territorial; y por lo mismo en Cataluña, que es una provincia 
tiene las tres especies de riqueza, se carga á los productos jj-H 
comercio una quinta parte menos que á los de la renta ó prodíi • 
to territorial;' de modo que la imposición del catastro se arre* 
gld á un diez por ciento sóbrelos productos territoriales, v á „« 
ocho y tres quartulos por ciento sobre los comerciales. 

La indicación de estos principios, que no desenvuelvo mas. ñor 
no ser molesto á las-Cortes , bastará tal vez para persuadir á'los 
señores que hablaron ayer contra el proyecto , queriendo aumen+ 
tar {os productos del capital que tiene la nación en giro exterior 
á un catorce por ciento en vez del seis á que los regula la cor 
misión, de que sus argumentos se oponen á los principios de la 
economía pábüca, comprobados por la experiencia.; por cuya ra, 
zon espero que desistirán de su empeño, contribuyendo con $u 
voto á Ja aprobabion del dictamen de la comisión,, como yola 
apruebo, á pesar de ser perjudicial á mí provincia: pero con la 
expresa propuesta d e q u e en el caso que se haga alteración zU 
guna de la base que se propone por la comisión para imponer la 
contribución directa sobre la riqueza comercial de las provincias, 
me reservo el derecho para impugnar el estado que de la misma 
riqueza ha remitido el Gobierno, y que es el único apoyo de la 
comisión, por no haberse reunido para su formación los mejores 
datos que 'podían adquirirse, conforme mandaron las Cortes en la 
sesión de 4 del corriente. 

El Sr, conde de Toreno: «Señor , el Sr. Valle .ha manifestado 
los bellos sentimientos que le animan para que-se asegure la inde
pendencia de la nación, y también sus deseos que se apruebe él 
p l a n , persuadido de los bienes y ventajas que con-él ha de ad
quirir la nación, á pesar de Jos defectos que tienen las bases 
adoptadas; defectos que la comisión primero que nadie ha confe
sado. N o obstante esto, no puedo menos de hacer algunas refle-* 
xíones, así para que se tranquili'zen los señores catalanes, como 
para demostrar que por este plan la provincia de Cataluña será la 
mas beneficiada. Debe tenerse entendido que e$ta base mercantil 
de que se trata, solo se ha de repartir entre los partidos libres, y 
no en aquellos que se hallasen ocupados por el enemigo, los quales 
están exentos de pagar contribución alguna, Así que , si correspon
den veinte millones al comercio de Cataluña por su base comercial» 
se entiende si todos Sus puertos y partidos estuviesen libres, de 
los quales estando como.están ahora ocupados los mas principales 
como Barcelona, Tarragona &c„ seguramente no pagarán sino muy 
poca parte; y por consiguiente solo se hará la repartición con re a-
eion á ios puertos libres. Cataluña por lo tanto será una de ' a 5 

provincias que saquen mas ventajas en el día, porque siendo ufl3 
pedas que pagan mas contribuciones, y que siempre ha manten» 
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• 'A ito fuerte nuestro .-¡y otro enemigo, sostiene una guerra 

Bn'.e5MfC a c t u a I n i e n t e según ese. estado que ha leído el señor 
V / V / / l i n t re in tay seis.millones. Si se aprueba el plan de la comisión, 
r luna sin duda alguna no pagará esos treinta y seis millones, 
• S e las demás provincias acudirán con sus imposiciones á man-

S l B r su exército que ahora mantiene por sí sola por medio.de 
atribuciones ó riquisiciones : por lo qual se ve que Cataluña y 
las otras provincias que en la actualidad tienen dentro de-sí exér
citos serán beneficiadas; y. ha'sido una de las cosas que mas he 
.extrañado ebque los señores diputados, sobre cuyas provincias car
ca toda la plaga de la guerra, resistan adoptar la medida que p r o 
pone la comisión arredrados de los defectos que tanto aumento 
reciben en su boca. Por lo demás, si se aprueba este plan las p r o 
vincias de Andalucía, Galicia, Asturias &c. concurrirán por medio 
de las contribuciones á la subsistencia de aquellos exércitos; y si 
esto no se hiciese, se necesitaría seguir el sistema horrible de r e 
quisiciones que destruiría todas aquellas provincias en que está el 
teatro de la guerra, como son Cataluña, provincias vascongadas,. 
Navarra y Aragón. Haciéndose cargo de todo esto se conoce la justicia 
del plan y la utilidad que va á resultar, contribuyendo todas las 
provincias igualmente. El Sr. Valle ha creído que esta base mer
cantil estaba ya comprehendida en el censo de 1803. La comisión 
que no dio á esta idea toda la extensión, fue motejada de valerse 
ce datos falsos; sin embargo que solo creía que una parte de c o 
mercio interior, y ninguna del exterior, estaba comprehendi
da. El Sr. Valle ha creído que por que el paño,. el papel , &c-
en el censo calculado según el valor del mercado., se e m 
bebía la parte mercantil. Yo 'creo que esto'es una equivocación,, 
•porque una cosa es el valor de'los géneros, y otra es la utilidad 
J ganancia de los que trafican en e l k s , y los conducen de una 
•partea otra, como fos dueños de los barcos y aquellos quedos 
transportan desde eí pie de la fábrica hasta el embarcadero ú otro 
garage, y desde aquí á su destino. Estos son. capitales separados 
y muy diversos, y sus utilidades deben-ser cargadas. Me admiró 
^yer que el produto del comercio de Aragón no podía ascender 

a «os millones, porque aquí no se trata de que estos dos millones 
* e hayan de cargar de contribuciones á Aragón, sino- que siendo 
ns productos mercantiles dos millones se le cargará el seis u ocho 

a Jr! e n t 0 >-• í o 3 u e s e a necesario. Sé dixo que no podía ascender 
Sen * C a a t ^ a d porque no habia allí este género de comercio; ¿ pero, 
. a z Vj°g * e n -dragón no se toma chocolate ? ¿No se consume bacalao, 
' I n d i a ? ' y 3 1 , 6 ^ - ' y d e m a s efectos que vienen de América y de la. 
*odas ¡ " a ™endo en Aragón consumo de esta clase como en 
f en P r G v m c i a s de España ¿ n o habrá comerciantes en Zaragoza 

puntos q u ? teadrája relación con Cádiz , Alicante, y 
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otros puertos, y que empleando sus caudales en este comercio sa 
carán sus provechos y utilidades, las quales deben estar sujetas 
una contribución? Si esto es una verdad ¿como es posible qu e S e 

diga que en Aragón no hay productos de esta, especie > ¿ Como es 
posible intentar que las provincias marítimas son las que deben p«, 
gardas utilidades de este comercio, quando les toca tanta parte'á 
las del interior? Una cosa es que se diga que se ha calculado muy 
baxa la base mercantil, de lo que no me apartaré, y otra que ¡ a 

proporción no sea la que debe ser de unas provincias á otras. Si 
fuese necesario aumentar estas contribuciones, guardarían la misma 
proporción que guardan en el plan: es decir, si Cádiz paga ahora 
como quarenta y Aragón como dos, Cádiz pagaría como ochenta^ 
y Aragón como quatro. Así q u e , todo quanto se ha hablado po
dría haberse reducido á probar que la base era muy baxa, pero no 
que hay desproporción. La provincia de Asturias es una de ias que 
ha padecido, y yo nunca he reclamado ni en la comisión, ni fuera 
de ella, porque veo que la necesidad del estado es la primera cosa 
..que conviene que tengamos presente; y yo creo que mas se pierde 
en los dias que tardaremos en calcular estas cosas, que siempre les 
faltará mucho para ser exactas, y que según se-presentan aquí tie
nen el ayre de mezquinas., que el perjuicio que pueden padecer 
•algunas provincias. Yo he oído á varios señores diputados asegurar 
que en el dia no solo ha venido á menos la riqueza mercantil, sina 
que se halla reducida á la nulidad esta y las otras riquezas. De 
aquí inferiría yo que no se pueden pagar contribuciones, y de 
consiguiente que no es dable sostener los exércitos ni afianzar 
nuestra independencia. Véase quan tristes y quan terribles serian 
las conseqüencias que se seguirían de aquel principio. Por tanto 
creo que si el Congreso no echa en olvido la necesidad absoluta 
de mantener los exércitos, y la dificultad de formar en el momento 
un plan completo con exactos cálculos, debe aprobar esta base de 
la comisión ó desechar todo el p lan , admitiendo en su lugar otro, 
con tal que no se dilate mucho en examinarlo menudamente, lo 
primero es que el soldado y todos aquellos que contribuyen á lí 
defensa de la nación, coman; y no habiéndose combatido directa
mente el plan de la comisión, ni con razones, á mi parecer, sa
lidas ; ruego al Congreso tenga presente esto para aprobarlo-

Declarado el punto suficientemente discutido, se procedió á la vo
tación, y fué aprobado el plan presentado por la comisión p 8 r a 

qu,e sirviese de base al repartim ento de la contribución directa- • 
Nombró el señor presidentepara la comisión,ordinaria de 

cienda en lugar de los Sres. Órtiz, Sierra, Géñgora, marque 
Jde Villa-Alegre, á los Sres. Martínez ( D . José) Arispe, Ve& 
dSetmanat , G arate. Para la comisión de Premios, en lugar de 
Sres. Var?0rcel-]Datqí Valle, obispo> prhr,, y Serres }íks W-J 
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Mreáa* Liados, Zorraquin ( D. Polícwpo.), y Qinroga. Para la 
S a de Justicia, en lugar d e los Sres. Anducza, yNogties, a 

UnStef* Sombiela, y Baile Salazar. 
Continuó la discusión del proyecto de ley de responsabilidad 

¿ e los infractores de la constitución. (Véase la sesión de z j del 
jasado), y se aprobó el artículo 5. 0 , suprimiéndose é inhabilita
ción por seis años para obtener empleos de ayuntamiento. . 

Aprobóse igualmente el artículo 6. 0 , suprimiéndose estas p a 
labras : inhabilitación perpetua para obtener otro. 
." También se aprobó el artículo 7. 0 , suprimiéndose esta clausu

la por superfina: d menos que haga constar que no ha dependida 
de él lo falta de los electores. 

El artículo 8. 0 fué aprobado, añadiendo después de respecti
vamente, la siguiente clausula: en quanto d ellos corresponda. 

Aprobóse sin discusión el articulo 9. ® 
Leido el décimo, dixo 
El Sr. Alcayna: „ S e ñ o r , parece que él espadín de que usan 

algunos como parte de su trage no deberá entrar en esta regla. 
El Sr. Presidente: „Determinado este punto por la const i tu

ción no debe hablarse ya de él. Según mi dictamen ni en este Con
greso ¿ebería entrar nadie con espada ni con bastón, porque aquí 
no se necesitan mas armas que las del entendimiento. 

El Sr. marques de Lazan: „ Yo creo que no deberá compre-
hender este artículo á los militares. 

El ór. Muífoz Torrero: „ Está decidido ya por ia constitu
ción que nadie pueda entrar en las juntas electorales y demás coa 
armas. Los militares exercen estos actos, no como militares sino c o 
mo ciudadanos. En esto no cabe disputa. Quando se trató de este 
punto en la constitución se discutió largamente, y nos convenei-
!»os de los peligros que habia de que se entrase con armas en estas 
reuniones, y el Congreso se formó con lo que actualmente está en 
practica en Inglaterra. 

, Sr-Calairava: , , Iba á contestar al Sr. marques de Lazan 
p n el artículo 56. Los militares que asisten á las juntas electora» 

8 no asisten como militares, sino como ciudadanos, y por consi-, 
gtnente en aquel acto deben dexar las armas á la puerta, y reser-
,.1 as para quando vayan á combatir con el enemigo, 

artí 1 ^r&ü<-Hes: La dificultad no está en la inteligencia del 
ter¡^

U , ' P o r que indudablemente la quaiidad de ciudadano es a n -miliT a * a ^ 8 n i ' ' ' t a r > Y pomo tal deben ser comprehendidps les: 
do freS

 e H . ^ l c ^° articulo. Pero la experiencia ha demostra-
el r / . n e f e í ' d a d que hay de hacer una declaración sobre 
gtjirs*r jC U r P a r a evitar los inconvenientes que pudieran s e -
^ares sal 3 ° J ^ e H a n z a Y a %unos gefes no permiten que los mili* 

T Q M o ^ n . a *a C a ^ e s * n u ' a ^ o r m e y s ' n espada. Yo sé que a lga
zo 
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sos militares se'han reputad© por excluidos de las elecciones p e r 

que teniendo por obligación que usar del uniforme y de U a es 
ó habian de faltar á la ordenanza, ó no podían asistir á las elece 

pada-
eio-

nes. (Interrumpió elSr. Capmany diciendo: „pues que no vayan, « 
Esta no es razón [continuó el orador), porque dirá, y dirá bien V}Ua'l 
quiera militar: ya que yo defiendo á la patria, quiero y debo usar 
uno de los derechos mas sagrados que esta misma patria me dispen
sa--); qual es mi sufragio en las elecciones. Debe pues el Congreso 
declarar que el artículo de la ordenanza no obliga en semejantes 
casos; y e n t o n c e s M t o habrá militar que no pueda contestar á sus 
gafes en el caso de ser reconvenido quando se presente en las elec
ciones. Entretanto quaiquiera gefe podrá oponerse sin mas que con 
cumplir en un todo con la ordenanza. 

„ P a r a evitar pues competencias y altercados es necesario dero
gar para tales casos el artículo de la ordenanza; y en prueba de 
esta necesidad ruego al Congreso que recuerde lo que pasó en las 
elecciones de Extremadura. Se sabe que hubo en ellas un acto es
candalosísimo con motivo de haber entrado armados él gefe y ofi
ciales. Uno de los electores hizo reclamación, ¿ y qual fué la con
testación que le dio el gefe militar? Los militares, d ixo, no pue
den presentarse sin armas; delante del Rey se presentan con ellas. 

,, i N o será pues mas sencillo que teniendo presentes todos es
tos inconvenientes, de los quales quando menos puede resultar un 
desafio, quando no sea un alboroto, se diga que el artículo de la 
ordenanza queda derogado para semejantes actos ? Con esto se ve
rificará que seamos todos ciudadanos de un- mismo pais, sin diferen
cias que trastornen el orden y enagenen los ánimos, causando di
visiones muy perjudiciales á la prosperidad de la nación, y á la fra
ternidad que debe reyrtar entre todos sus individuos. 

El Sr. Esteller: , ,Señor , y o estoy persuadido de que elarrna 
que lleva un militar es el distintivo de sus privativas obligaciones, 
í l arma de un militar está destinada á la defensa de la patria. El 
arma que lleva un paysano no tiene esta quaiidad; de consiguiente 
el militar, debe presentarse con aquélla arma que es propia de su 
empleo, y esto de ninguna manera es contrario á la constitución, 
porque esa arma es la que concede al militar la misma constitución 
que la permite solo á aquel ciudadano, cuyo objeto es defender ja 
patria. Yo creo pues que el militar debe presentarse en el colegio 
electoral con todas las marcas é insignias de su profesión: p d í ^ 

lo qual me parece que no hay necesidad d e derogar el articulo 
'a or-denanza. ' : ' - u' :z-iri- •• 

Eí_ Sr. Morales Gallego: »Sobre este artículo no debia ha
ber discusión alguna , porque es uniforme en un todo á lo q u e 

previene la constitución. N o obstante, juzgo,-.como tVSr. ArgtWM 
que para evitar ¿malquiera"íncoinveniente, la comisión puede á» 
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¿ir otro artículo, en que se derogue el dé ordenanza para solo es-

cas < 

El 

£ t^lsr. Guazo: » Y o estoy persuadido que en los actos mas 
•idos nuestras leyes y la práctica no sol© han permitido siem-

*'& los militares el -presentarse con, la espada, sino que a u n ; los 
han obligado á ello. Yo que sé , como ha dicho el Sr. Esteller, 

ue la espada que se concede á los militares es para la defensa ; de 
la patria , entiendo que es desayrar su honor el despojarlos .de 
ella. Si hubiese alguno que abusase de esta facultad , ó se valiese 
de este medio y de estas armas para distinto objeto, entonces la 
ley deberá cargar con todo rigor sobre él como sobre .un delin-
qüente ; pero habiendo tan pocos exemplar.es, de esto, me parece 
que los militares no deben ser despojados del arma que. caracte
riza su profesión. Si V . M. quiere que el militar se despoje ente
ramente del carácter militar y se presente con el de.mansedum
bre , entonces enhorabuena ; pero siendo así que el militarse p r e 
senta y se ha presentado hasta aquí con espada en el lugar mas sa 
grado, seria desayrar su honor hacer ahora esta novedad." 

El Sr. Golfín,: «Señor , no dudo que la mente de los señoras 
de la comisión en este artículo sea m u y buena. Efectivamente, y o 
apruebo que ningún ciudadano se presente en las juntas electora
les con armas. La dificultad está en si el militar se debe llamar a r 
mado ó-no quando lleva solo una insignia del uniforme. Respecto 
del militar, .creo que el, arma es una cosa inseparable de é l ; y fa 
prueba está en lo que sucede en este mismo Congreso. Si no se 
puede entrar armado en las juntas electorales, tampoco aquí se de
bería entrar con armas. Yo no veo que á ningún señor diputad© 
se le haya prohibido entrar en, el Congreso con espada, espadín &c. 
Yo llamo armado verdaderamente á un militar quando está con to 
do su armamento completo ; pero llevar un espadín, que en to 
das las clases es un mero adorno, no creo que sea estar armado. 
*ormi parte no miro el espadin sino como un adorno ; porque 
P°r exemplo , hay casacas de cierta hechura'^, que no se pueden 

l evar sin espadín, y á qualquiera que con ellas no le trae no le 
^amamos desarmado > sino que decimos que le falta un adorno!, 
^ r o e n el militar es una cosa que le caracteriza : una cosa , en 

a qual no puede haber inconveniente, así como no le hay en 
¡ j ; e e n t r e n en el Congreso armados los que son y no son m i 4 
líe nuutar tiene una ley que le impone precisamente qu$ 
de L ! U , e s P a ^ a ' V . M i - a h o r a trata de mandar que para este acto 
nerse* f' e c c '. o r f e s n o pueda traerla. E n este .caso , • 6 ha de absten-
pon e , a s ' s t i r y privarse del derecho de ciudadano, ó ha de e x -
nestei-56 * ̂  a r r e s t a c l ' ° s* a s ¡ s t e á las elecciones. Así que , era m c -
á iaS » j f e - a ' ^ a r e - s t e decreto se dixese que. los militares , al tí 

•acciones, no pudiesen ser reconvenidos. Ademas , Seápr., 
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•y© no puedo-'meaos (óygase con el disgusto '-que se quiera) ¿ 
apoyar lo que acaba de decir el Sr. Guazo. El pobre militar q¡,¿ 
sacrifica tanto á la sociedad , y que ademas de contribuir C o r 

haberes contribuye esn su misma persona y vida á la salva-:"5 

de la patria y á su defensa, me parece que es acreedor á •&\n¡¡Q 

consideración. El militar ha renunciado por las disDosiciones de 
"V- M. á muchas ventajas que tenia en su carrera. Pues,, Señor 
compénsensele los sacrificios que hace mayores que los demás ciu
dadanos, siquiera con alguna distinción. Acaba V . M. de declarar 
que en los actos públicos tendrán el lugar preferente los gefes 
políticos. Enhorabuena que así sea. Yo pedí que se señalase 
un sitio de distinción, para que el gefe militar no estuviese con
fundido. N o obstante , ya<se declaró lo contrario, y me conformo 
con que no tenga como antes el gefe militar la presidencia, pues 
ya no puede remediarse ; y estoy convencido de que no era 
regular de que por consideración á una clase particular se tras
tornase todo el sistema ; pero no debe ser confundido con los de
nsas, ni dexar de tener cierta distinción. Creo , pues, que debe mi
rarse la espada como un distintivo militar; y si al Congreso no lo 
juzga así, todavía le rogaría y o que tomase en consideración que 
esta insignia únicamente sirve para denotar la obligación que tie
ne , todo militar de combatir por la libertad de su patria. Creo 
que esta sola consideración bastará para que las Cortes tomen en 
este asunto una medida, de que no pueda resentirse la delicadeza 
militar." 

El Sr. Oliveros : »> Señor , el artículo está terminante. O son 
ciududanos los militares , ó no. Si se ha de hacer alguna excep
ción en el artículo constitucional, es necesario que pasen ocho años. 
Todos esos reparos se tuvieron presentes quando se discutió el ar
tículo de la constitución, relativo á este punto ; y si hay alguna 
en la ordenanza que prevenga lo contrario, desde luego:se entiende 
derogado por la constitución , que es la ley fundamental de la 
monarquía. Los mismos militares lo han entendido así; de.suerte 
que los muchos oficiales y generales que en Cádiz han asistido a 
las elecciones, se han presentado sin espada , como lo verifico 
D . Luis Landáburu , ayudante del Estado mayor , que ha salido 
elector de parroquia. Este y los demás se presentaron sin espada, 
y no por eso se han creído desayrados. Por consiguiente pido 
que se pregunte sí ha lugar á votar." 

Eí Sr. Antillon: » Justamente iba yo á hablar comenzando e&n 
lo que ha dicho el Sr. Oliveros. El artículo 56 dé te constitución 
dice: En la junta parroquial ningún ciudadano se f recentar? 
con armas. Lo mismo*previene en orden á las juntas de lar-ír 
tido y de provincia. La qüestion p u e s , está únicamente reducios 
á si el soldado español es ciudadano ó no es ciudadano, l 'o c s ' e 0 ' 



¡ yerdadeeo militar preferirá eí título y *>mfcre dé ciuda-
^ U e C ' todas las 'demás consideraciones. Pues si lo prefiere, co-

"°> arecular, debe sujetarse á las leyes de ciudadano español. 
iT de e & i t a s l e P ! ' °-^ ' : ' e c l u e s s presente en las juntas electora-
i \ n i r m a s : luego no hay remedio, es necesario que el m i 
les C O U < ! l " i U " 5 P •» , ' „ . , , 1 . 

litar se presente sin ellas. Asi que la qüestion no debe recaer, n.t 
debiera haber recaído sino sobre la pena q u e se impondrá al que 
se presente con armas; porque el discutir si el militar se presen
tará ó no armado es atacar la constitución en tres artículos ter
minantes. Señor, ¿se suscita ia duda de si el espadín es arma, si Id 
es el chafarote? A buen seguro que esta duda se propusiese si 
se reflexionase que igual es eí golpe de u n chafarote 6 de un es
padín que el de qualquiera otra arma. U n o y o t r o es arma, y muy 
arma; y yo no sé como los militares, cuya clase es seguramente 
muy respetable, pero que debe tener p o r honroso alternar c o n 
sus conciudadanos en estos actos de soberanía, yo no sé (repito) 
por que ha de llevar á mal el dexar la e s p a d a en aquellos a c 
tos en que exerce los mas sublimes derechos de ciudadano. A 
mí si se me dixera q u e habia d e d e x a r !a toga para entrar en 
las juntas electorales con el fin de t e n e r t an alto honor , acce
dería gustoso, y desearía confundirme con mis hermanos los de-
mas ciudadanos españoles. En quanto á la otra qüestion que tam
bién se ha suscitado sobre si aun aquí en el Congreso se debía 
asistir sin arma alguna ni b a s t ó n , y o soy de parecer que debía 
ser así, y que nadie debía presentarse con arma alguna; porque 
¿que otra cosa son las juntas electorales sino los elementos de las 
Cortes? ¿Son acaso otra cosa que las representaciones intermedias 
de los pueblos? Así que esta misma regla q u e se ha adoptada 
para las juntas de parroquia, de partido y de provincia debiera adop
tarse para las Cortes. Donde quiera que el hombre sepa ser l i 
bre, no solo los militares, sino los primeros personages, los hom
bres mas ilustres y grandes se ha rán un homor de igualarse áíos de-
mas ciudadanos. ¿Quien era superior á un cónsul romano^? Nadie 
en este mundo; y sin embargo nadie respetaba y veneraba mas 
^ U e ' o s cónsules romanos la dignidad de ciudadano. ¿ Y por que? 

°rque la conocían. N o hay autoridad; no hay dignidad alguna 
? U e n o deba rendirse ante' la magestad del pueblo. ¿Es acaso 

•estocadas y garrotazos como se hacen las leyes ? Y o per mi par-
k¡iy S tp' P r °nto á dexar este bastón que llevo, mas por mi de-' 
así 3 . a ^- u e P o r o t r a c o s a s y s e r ¿ siémpé de opinión qué 
tes ^ f f i ? ^ n . k s ' u n t a s electorales, del mismo modo en las C o r -
friese"

 0 e - r ; r i a e n t í a r no sol© sin clase alguna de armas, sino si 
dos P ' e c o n u n trage uniforme que nos confundiese á t o 
cador3

 A'"^^t"0 S C ^ ' s t ' n g u ^ e r a quien era clérigo, magistrado ó 
• Añado mas: hasta o u e esto se verifique, el Congreso p a -



( 20Ó ) 
recerá siempre una asamblea, compuesta de elementos heterogéneos 
Qaizá estas reflexiones parecerán inoportunas; por lo tanto con' 
trayéndome al punto en' qüestion repito, que siendo terminante el 
artículo de la constitución no debe haber lugar á votar.. Ade
mas entrando aquí can armas ¿quien le quita á un señor diputa 
do que aun sin, intención eche mano al chafarote para suplir la 
falta de razones, y haga cerrar la boca del que .las tenga sobra
das ? Pero ya que en este punto las Cortes no han tomado pro
videncia alguna, han obrado sabiamente con respecto á las jun
tas electorales, conociendo la dignidad del pueblo. Se cita coma 
obstáculo la ordenanza; ¿y que es la ordenanza quando habla la 
ley constitucional de la monarquía? ¿Pues que , el gefe que se atrer 
viese á reconvenir á un militar porque se habia presentado sin ar-
jrngs quando lo manda así la constitución, no debería ser aterra
do y destruido en el momento? Insisto pues en. lo que ha clicho el 
Sr. Oliveros; es decir, que se pregunte si hay lugar á votar. 

Procedióse á la votación y el artículo fué aprobado*, en se
guida dixo 

El Sr. • Golfín. » Debo aclarar una proposición que di-
xe antes, porque, quiero que se entienda bien. El ¿V. Antillon al 
sostener el artículo que presenta la comisión, ha dicho que discu
tir este artículo era atacar la constitución- Como respeto ia cons
titución tanto como el 5?', Antillon y qualquier otro señor dipu
tado , me contemplo en la obligación de manifestar que mi dis
curso únicamente se ha dirigido á que se resolviese la duda, de si 
al militar, llevando espada se le podía considerar en realidad ar
mado. N o hay pues mas diferencia entre, la opLion deíóV. Anñt 
llon y la mia, que.su señoría cree que la espada constituye al 
militar armado, y , y o opino lo contrario. 

Aprobado eí artículo n se levantó la sesión, 

SESIÓN D E L D I A 23 D E AGOSTO D E 1 8 1 3 . 

Las Cortes accedieron á la solicitud de señor diputado i&> 
que en atención á la tata de salud que experimentaba, pedia se 
sirviesen concederle licencia por. el tiempo que restaba hasta 
cesasion de ¡as actuales Cortes. 

Se mandó agregarse á las actas el voto particular de los Sí 
Borrull, marques de Espeja, García Leaniz, González LoPcZj 
Ibañez de Ocerin, Ortiz Bardaxí, Mront\eneiSra>,,\TalUjo..C01 

y Sméiela, contrario á la resolución tomada en la sesionante 1 ' 1 0» 
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1 croe se aprobó el plan comparativo de la riqueza comercial 

^las* provincias, presentando por la comisión extraordinaria de 

^Xa^Regencia del reyno remitió por medio del secretario del 
j a c ho ¿e Hacienda el informe que se le habia pedido acerca 
¿el contenido de la memoria presentada á .las Cortes por el señor 
Ramos de Arispe, relativa al estado de las provincias internas de 
Oriente de Nueva-Espeña', del dictamen de la comisión nombrada 
«ira examinar dicha memoria, y la proposición hecha por eí mis
mo señor diputado en la sesión de 25 de abril de este año (véase) 
sobre el establecimiento de una intendencia en las indicadas pro
vincias. La Regencia, oido el dictamen del consejo de Estado, era 
de opinión que se estableciese la intendencia propuesta en las p r o 
vincias internas de Oriente de Nueva-España, en las que debia ha
ber diputación provincial, con arreglo á la constitución. Se acordó' 
que este informe pasase á la comisión encargada de examinar la 
memoria del Sr. Ramos de Arispe. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretario 
déla Gobernación de la península, por los quales consta haberse 
publicado y jurado la constitución política de ¡a monarquía en las. 
ciudades de Palma y Alcudia, y en las villas de Al aró', Algayde, 
Audraig, Arta, Binisalem, Bañóla, Calvia, Campane t , Campos, 
Deyá, Escorca, Esporlas, Felaniche, Inca , Llummayor , Mana
cer, Marratxí, Montuiri , M u r o , Pe t ra , Porreras, la Puebla', 
Puigpañeut, Sanselias, Santañy, Santa María, Santa Margarita, 
Selva, Sineu, Soller, Valdemosa y Villafranca; todas en la p ro 
vincia de Mallorca. 

Se leyó el siguiente oficio remitido por el secretario del des
pacho de Hacienda: persuadida la Regencia del reyno de las ven
das que ofrece al estado la propuesta hecha por el zelo de la 
junta nacional del crédito público, en .su adjunto papel , para la 
extinción de los seis mil quatrocientos siete vales reales que le 
pertenecen en ia existencia que tiene de los Ocho mil: treinta y 
*!ete mencionados en los tres -estados, que acompaña; fríe manda 
•A. manifestarlo a V . SS. para que sirviéndose elevarlo todo: 

a s uperior noticia de S. M . , tenga á bien resolver lo que estime 
conveniente sobre la amortización de dichos seis mil quatrocientos 
^nvj-ies j en e l concepto deque esta operación podrá influir en favor 
. . c réd i to del estado, con especialidad ahora que los vales van 
^perimentando un progresivo aumento en su valor. Este oficio,. 

P apel y estados á que se refiere, se mandaron pasar á la 
cortón especial de Hacienda. ' 
Con l e s t a r o n ^ juramento acostumbrado v tomaron asiento en el 
nimf^rl S S e & o r e s D - Vic™te de la Llave, D. Juan Geró-

^fiacon, D. Silvestre Trigueros, D. Juan José Aíon-



(aoS ) 
fsro, B. Nicanor García Santos, y 3, Victoriano Sánchez, <f 
pütados por la provincia de' Toledo. 

Conforme á lo prevenido por ei Sr. Presidente en ia $ e s ¡ 0 ¡ í , 
anterior, se procedió á la discusión del reglamento -para el Go-
bíerñó interior de las Cortes (véase la sesión del dia jí de este 
mes), formado por la comisión de Constitución. 

El Sr. Presidente manifestó que siendo este reglamento muy 
extenso, y estando en las facultades de las Cortes ordinarias ¿1 
poder variarlo, según les pareciere, creia que seria conveniente 
leerlo por capítulos, sobre los quales podrian los señores diputados 
hacer ias observaciones que gustasen, y aprobarse cada capítulo 
en globo; porque si se hubiese de discutir artículo por artículo no 
podrian concluir su discusión las actuales Cor tes , aun quando nu 
se empleasen en otra cosa. El Congreso se conformó con esta in
dicación. 

Leido en su conseqüencia el primer capítulo, observó el señor 
Ramos de Arispe, que entre las varias piezas que debe cempre-
hender el edificio de Cortes EO se destinaba ninguna para la bi
blioteca, y pidió que se expresase en el lugar correspondiente. Se 
aprobó todo el capítulo con la adición del Sr. Ramos de Arispe, 
la qual debería incluirse en el artículo i o . E l Sr. Morros, 
propuso también que se expresase en el artículo i c . ° que hubiese 
de haber siempre sobre la mesa del salón un crucifixo. Observa 
también que no se decía nada de que hubiese retrato del Rey, 
como lo hay ahora. A lo primero contestó el Sr. Torrero que 
aunque creia que no habia necesidad de prevenirlo, podía hacerse, 
pues no habia inconveniente en ello: y á lo segundo, que previ
niendo el artículo que hay un t rono , el qual se deberá abrirsiem-
pre que el Rey entre en el salón de Cortes , no había necesidad 
de retrato, pues habiéndolo seria preciso tener que levantarlo todas 
las veces que el R e y hubiese de venir á las Cortes. 

Se acordó que se expresase en el artículo i o que debe haber 
siempre un crucifixo sobre la mesa del salón de Cortes. 

El Sr. Ostolaza insistió en que se tomase resolución sóbrela 
segunda indicación del Sr. Morros , relativa al retrato del Rey; 
pero habiéndose dado por satisfecho este señor diputado coa la 
contestación del Sr. Torrero, nada se resolvió. 

Leido el segundo capítulo, dixo 
E l Sr. Martínez Texada, que así como se indica e» 

el artículo 1 2 que los individuos de la diputación Perma
nente de Cortes hagan de secretrrios y escrutadores, de
bía decirse y de presidente. Contestó el Sr. Torrero^ q u e 

en los artículos posterioses se hablaba del presidente. Observo tam
bién el mismo Sr. Martínez Texada que en lugar de decir M~ 
signes de_ la diputación Permanente, debía decirse juntasPrej>*. 
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^''as lo <l H £ a S e r I a m a s c o n í o r r n e a ! íé.%óag« de 1 : 1 ccnst im-
raí°rUque solo hablado e l las ; y que seria también conveniente 
h°cer esta variación para, distinguir la diputación de las Cortes-. 
R s ondió el Sr. Torrero que sesiones en este caso se llamaba al 
tiempo que la diputación Permanente esté reunida, deliberando so
bre ¿os objetos de su instituto, y para distinguir la corporación 
de lo que hace la misma corporación- El Sr. Captñany, apoyan
do la idea del Sr1. Torrero, explicó la etimología de la palabra sé-
sien. Se preguntó si se variarla la expresión sesiones y se resolvió que no 
$ehiciese variación. El Sr. Ocaña quiso que el diputado, de cuyos 
poderes se tratase (articulo 16) no tuviese precisión de salirse del 
salón, sino al tiempo de votar, para que durante ia deliberación pu
diese satisfacer á las dificultades que se opusieren á la aprobación 
de sus poderes. Contestó el Sr. Torrero, que no habia necesidad 
de la presencia del diputado de cuyos poderes, se tratase porque 
su legalidad ó ilegalidad habia de constar precisamente de las a c 
tas de elección; y por otra parte que esta era la costumbre c o 
mún en toda clase de corporaciones. Preguntóse si se haría en e s 
te artículo la alteración indicada por el Sr. Ocaña, y se acordó 
que no se hiciese. Después de lo qual fué aprobado el capítulo. 

También fué aprobado sin discusión alguna el capítulo n i ; ve
rificándose lo mismo respecto del i v . 

En lugar del artículo 52, capítulo, v , quiso el Sr. Borrull que 
sé observase el método seguido hasta aquí de nombrar los in-

. dividuos que deben componer el tribuna! de Cortes en cada c a 
so que ocurra; fundado en que no han sobrevenido causas or.e 
«Miguen á variar este método, y en que dando el.carácter de pe r 
petuidad á ios individuos del tr ibunal, se les baria en cierto- m o 
do superiores á los demás señores diputados, lo qual es contra-
no a la igualdad que debe haber entre todos ellos, y á la liber
ad ^ é independencia en que deben estar unos de otros. C o n 

testo el ¿r. Arguelles, que ciertamente seria un mal lo que 
j m ! a e S r . Borrull ; pero que entre este mal y otro mayor 

comisiónno había podido optar por el m a y o r ; que este mal 
b¡ ^ i ' f r ' a ' a u n 1 u a u d o las personas que compusiesen el t r í -

ia fuesen extrañas del Congreso; porque este era un mal 
¿j0j ; e orificaba respeto de todos los españoles; pues sobre t o -
p C c t j ^ n e n . s u p e r i o r i d a d y cierto ínfluxo los individuos de los res -

*rbitra°d í r i^ U ' ^ S S * l > e r o e n C 1 U Ü ' a c o i n ' ' ; ' o n n o habia sido 
efpañoi 6 s . e P a r a T s e d é l a constitución, que prohibe que ningún 
bunal * S e a l u f § a d o por comisiones, sino que debe serlo por un t r i -
páesto e S t a ° a n t e s d e l a P e r P e t r a c i o n del d i l i to : y que su -
teuer l u ^ e S t ° e s t a D a mandado para todos los españoles, debía 
asímilar I - f s P e c t ü de Sos diputados; porque el Congreso debía 

Trrnr^
 t n b u n a i de Cortes-á los tribunales ordinarios. Añadió ' 

*OMQ XXII. 



que la comisión, para prevenir inconvenientes, proponía que el n 0 m 

"brainíento de, los individuos que hayan d e componer el tribunal" 
se haga dentro de los primeros seis dias de sesiones, tiempo e' 
que las pasiones no pueden haberse desplegado, y en que sin atended 
al delito ni á la persona que lo cometa, podrán nombrar las Cor
tes libremente y sin miras particulares á tos individuos que creye
ren mas aptos. 

El Sr. Calatrava advirtió que debiendo formarse este tribunal 
segundo que previene la ley de 9 de octubre de 1 8 1 2 , no debía 
tener el tribunal de Cortes mas quedos salas; porque no hay nin
gún español que pueda ser juzgado por tres instancias de tribunal 
colegiado. Y que una de dos, ó se habia de establecer un juez de 
primera instancia , ó si se habia de arreglar exactamente ei tribu-
nal á esta l ey , no debía, tener mas que des salas. Preguntó e¡ Sr. 
Gordoa si habria recurso de nulidad; á lo que contestó el Sr. Ar
guelles que estaba decidido que. no se admitiesen recursos de nu
lidad en las causas criminales; añadiendo, que estaba conforme 
con lo que habia indicado el Sr. Calatrava, y que en efecto el tri
bunal debia componerse de solas dos salas. 

El Sr. Mexía, haciendo diferencia entre los delitos que pue
den cometer los diputados, quiso que en l o s c m . t i d o s en el exer
cicio de tales fuesen juzgados por dos instancias, al modo que lo 
son los magistrados quando se les exige la responsabilidad en el 
tribunal supremo de Justicia, por haber faltado al justo y exacto 
desempeño de sus obligaciones: pero que en. los delitos comunes 
tuviesen tres instancias como los demás españoles; fundándose en 
que lo contrario seria pernicioso á la nación y á los mismos intere
sados, pues.se les privaba de una instancia. Indicó ademas quese
ría conveniente que el tribunal consultase sus sentencias con las 
Cortes (artículo 5 6 ) para evitar que con el tiempo llegasen los 
individuos del tribunal á convertirse en d é potas que tiranizasen 
á la nación, tirando á sus represerTtatites.. A esto satisfizo el Sr. 
Arguelles diciendo, que para evitar este peligro la comisión pre
venía en un® de los artículos (el 58) qi¡e antes que el tribunal co
nociese de las causas de los diputados, lo habian de tomar en con
sideración las Cor tes , oyendo previamente á una comisión, y de
terminando si habia lugar á la formación de causa. En quanto á la 
diferencia de casos, de que habia hablado el Sr- Mexía, dixo que 
no tendría inconveniente en que así se determinase. Pero'observa
ron los Sres. Martínez Tejada y Calatrava que los diputados, 
durante su diputación, y un, mes después, no pueden ser demanda
dos en causas «¡viles ni executados por deudas; y que los^ secre
tarios del despacho, los consejeros de Estado,, y los magistrados 
de las audiencias, que deben ser juzgados por el tribunal supreffl 
de Justicia ama por delitos comunes, no lo Serán sino con sola 
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j sentencias; y que •queriendo que se igualasen á estos los seño-

u.airados , no debia componerse el tribunal de Cortes sino de 
, s a j a s solamente. Asi se acordó, aprobándose en seguida el capt

ó lo , debiendo hacerse en el artículo 52 la variación indicada de 
que 'el tribunal de Cortes se hubiese de componer de soias dos 

S a ' d Ét Sr. Bricen*. con el fin de evitar que en el nombramiento 
dftlns/individuos que hayan de componer el. tribunal de Cortes 
pueda intervenir ia parcialidad;, hizo la siguiente adición al astícu? 

lo• í ¿• H ' ' :* • i•<:> f'i> 

()«? formar las dos salas, que se compondrán de un 
presidente y nueve ministros, se elijan en los seis primeros dias 
del Congreso un número triple al de que ha de componerse el tri
bunal, entre los que se sortearán en cada caso que ocurra los 
jueces que han de conocer de él así en primera como en segunda, 
instancia. . . . . . 

Despues.de muy cortas observaciones sóbrelos términos de es
ta adición, aprobada su idea, se mando pasar á la comisión para 
quela agregase al artículo, y arreglase sus términos á lo que se 
habia expuesto en la discusión. 

El Sr. Larrazabal promovió la duda de qué debería hacerse 
en el caso de que concluida una diputación general estuviese p e n 
diente alguna causa de qualquiera de sus individuos: si deberían 
continuar conociendo de ella hasta su conclusión los jueces que la 
habían principiado, o *¡ deberían terminarla los que de nuevo h u 
biesen de componer el tribunal de Cor tes , opinando el mismo Sr. 
Larrazabal por el primer extremo. Otros señores diputados c r e 
yeron que esto tenia inconvenientes; y que siendo el.tribunal per
manente, aunque sus individuos se mudasen, la causa se debia 
enecer por los que de nuevo entrasen á componerlo. Pero otros, 

no conviniendo con la idea de que el tribunal fuese siempre el mis
mo, como sucede en los tribunales ordinarios, porque en el de 

ortes se mudaban todos los individuos, quando en los demás t r i 
enales sol© se mudan alguno ó a léanos, mas nunca todos ios que 

Jos componen. 

tin ^ 3 r a e v' t a r.» P u e s
 > 'os inconvenientes que traerían el que conr 

n a l U j S e p c , o n o -»endo de la causa pendiente los individuos del t r ibu-
da lad ^ ' ^ U C P e r d i a n 'ya -la qualidad de diputados concluí-
o t r a

a 'putadon genera! de que eran miembros; y prevenido por 
0 p o n ^ a r t e , c o n l a sdicion del i r . Briceño lo que parece pudiera 
j 'uzaad" 6 ^ c o t l s t h u c i o n , que dispone que ningún español sea 
pues los S-'nJ t r i b u n a l e s t a b l e c i d o con autoridad por la leyv 
$er des¡S 1 Q j I v ^ U 0 S ( l u e hubieren de componer el tribunal deberán 
íos y I"' S P°f l a s u e r r e de entre un numero triple de diputa-

» / si no serian elegidos con atención al delito ni á la persona 
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deünqnente , hizo el Sr. Arguelles la siguiente proposición 
fué rprobada. ' ' ^ 

Si al disolverse una diputación general quedase pendiente al 
guna causa en el tribunal de Cortes, pasará esta al tribunal Je 
ía diputación inmediata para que la concluya, según el estad® 
que tenga. 

En seguida se aprobó sin discusión alguna él capitulo v i ; p 0 _ 
E-iendo en el artículo 63 la palabra determinen en lugar de pidan 

Se dio cuenta de un oficio del secretario de Gracia y Justicia 
en que manifestaba, que habiendo participado á la Regencia del 
reyno el Sr. ©. José Aycinena su llegada á esta ciudad para ser
vir su plaza de consejero-de Estado, lo hacia presente á las Cortes 
para que se sirviesen señalar el dia y hora en que debería concur
rir el Sr. Aycinena á prestar el juramento prescrito. Se señaló 
para este acto el dia ¿8 próximo y la hora de las doce, con lo qual 
se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 24 D E A G O S T O D E 1 8 1 3 . 

Se leyó la siguiente exposición: 
„Señor , habiendo llegado el dia de ayer á esta ciudad á ser

vir la plaza de consejero de Estado para que V . M. se dignó nom
bra rme , tengo el honor de presentar á V . M. doce medallas de 
oro y doscientas cincuenta de pla ta , á nombre de los muy re-
•verendos arzobispos electos de México y Goatamala Don Antonio 
IBergosa y Don fray Ramón Casaus, que mandaron grabar con las 
distintas inscripciones y alegorías que les ha dictado su zelo pasto
ral , patriotismo y amor á nuestra sabia constitución, para inmor
talizar su memoria, y hacer-entender á los fieles de sus respecti-
*vas greyes el aprecio y respeto con que debían recibirla» c o m ° 
principio y fuente dé nuestra futura felicidad; las que suplico, a 
V . M. se digne admitir como un testimonio del respeto y g r a t 1 ' 
•tud de estos prelados á la soberanía de V . M.=Dios guarde a 
V . M. muchos años. Cádiz agosto 23 de i8i3.=Señor==José Ay-
-cinena." . 

Esta exposición fue oída con agrado por las Cortes, ' a s 1m

 r 

¡mandaron insertarla en este diario, acordando al mismo tiempo» a 
propuesta de! Sr. Larrazabal, que las doce medallas de-oro de qu« 
•en ella se hace mención, se repartiesen entre los señores Preside^ 
'te y secretarios, quedando dos para el archivo, y las de plata en , 
tre los demás señores diputados. , . 

Pasaron a la comisión de Constitución las actas de eleccio» 
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, p a r a las próximas Cortes, verificada en Panamá por las 

netas del nuevo reyno de Granada; el acta de instalación de 
^ r°r"uíacion provincial de Córdoba ,' y la de nombramiento de 
"r 'tados á dichas Cortes por la provincia de Extremadura , y de 
f ^"individuos de la diputación provincial de la misma. 

A. la referida comisión se mandaron pasar también dos certifi? 
• . ¡ o n e s de ia población de la provincia de J aén , y distribución 
¿¿ella en partidos, para facilitar la elección de diputados de Cor
tes,'como parte de las operaciones de aquella junta Prepárar-

^ A propuesta de la junta Suprema de Censura nombraron las 
Cortes para individuos de la provincia ,de Valencia, en dase de 
eclesidsticos al doctor Don Nicolás Garél i , Paborde , y al doctor 
Don -Mariano Liñan , catedrático de historia eclesiástica; en la de 
sedares al doctor Don Vicente Soriano, catedrático de .medicina, 
af doctor Don Félix Calatayud, síndico procurador constitucional, 
y á Don Vicente Martínez Bone t , abogado; en la de suplentes 
á Don Rafael Angles, presbítero, Don Antonio B u c h , y Don Blas 
¡María Pérez, oficia! déla contaduría del exército: para la de León, 
en la primera clase al doctor Don Luís Alambra , canónigo, y á 
Don Pasqual Lamparero, cura párroco de San Mart in ; en la se
gunda á Don Ramón de Villapadierna, abogado,Don Ramón G ó 
mez de Arguello idem, y Don José Alvarez, idem; en la tercera 
al doctor Don Blas Leonardo Lozano, cura párroco de San Juan 
de Regla, Don Juan Brizuela y Don José Escovar Cuadrillero, 
regidor constitucional. 

Se mandó pasar á la comisión de 'Guerra una representación 
de Don. Ramón Aleson,-comisionado por varios pueblos de l aRio-
¡ja, con la qual expone que aquel país ha dado casi toda su juven
tud para el exército, y pide que en los alistamientos sucesivos no 
¿e proceda en ninguna provincia á sacar individuos.de la segunda 
(dase, mientras en las demás los baya de. la primera. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
Justicia accedieron á la solicitud de Doña María Antonia Garcelen, 
vwda.de D. Francisco Fernandez de Cantos, vecina de Albacete, 
Permitiéndole disfrutar la viudedad de nueve mil trescientos reales 
-°evellón que gozábala viuda de D . Diego Fernandez ,anter.iot p o 
n e d o r deî  vínculo que disfruta en el dia su hijo, primogénito. 

Accedieron igualmente las Cortes, á propuesta de la misma co-
á la solicitud de D. Antonio Vázquez Capella, dándole 

P'miso para enagenar cierto número de .tahullas de tierra per te-
^ n t e s á su S /vínculos. 

délos2 ^ r ° C e ^ 1 . ° * - a elección de presidente, vice-presideate y uno 
¿nel p e c j e t a r ' l o s - Quedó electo para el primer cargo el Sr. D. Mi-

^ordoa, p a r a ei segundo eí Sr. D. Mariano Villodas, y pa-
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ra el tercero, en lugar del Sr. Clemente, el Sr. D. Tadeo <fe . 
de Garate. J ° a ^ 

La comisión ordinaria de Hacienda presentó el siguiente d' 
t i m e n : 

» L a comisión ordinaria de Hacienda ha visto la representad 
de los señores diputados da la provincia de Goatemala, en que ex 
ponen que hallándose destinada una canongía de la metropolita^ 
de aquella-provincia y de las otras dos sufragáneas de León de 
Nicaragua y ciudad real de Chiapa al extinguido tribunal de lí 
Inquis.-cion de México, y que careciendo tocias estas tres iglesias 
catedrales de canongías lectorales, ¿uyo objeto tan recomendad» 
en el concilio de Trento no puede ser mas análogo á la aplicación 
que se solicita, pues se desea únicamente que erigidas las tres ca-
nongias lectorales, cada una de estas, con arreglo á su-instituto, 
sea una cátedra de enseñanza en ¡a universidad de Goatemala, y 
en los respectivos seminarios conciliares de las sufragáneas las otras 
dos para la explicación de las santas escrituras, tan necesarias co
mo provechosas para la instrucción de los que se dediquen al esta
do eclesiástico; y para que estos ilustrados ministros del santuario 
puedan con inteligencia y fruto, con claridad y conocimiento, en
señar á los demás fieles los misterios y máximas de nuestra santa 
religión, es de dictamen que defiriéndose á esta justa pretensión 
deben aprobarse las dos proposiciones de dichos señores diputados, 
y si V . M. se digna aprobarlas, dar las órdenes correspondientes 
al Gobierno para su mas pronta execucion y cumplimiento. Cá
diz & c . " 

Este dictamen fué aprobado. 
La comisión especial de Hacienda presentó el que sigue: 
» La comisión especial de Hacienda ha visto el informe de la 

Regencia de 14 del corriente sobre la circulación déla moneda fran
cesa y del rey intruso, como también la consulta del consejo de-
Estado, á que se refiere dicho informe; y no tiene por necesaria 
que se añada la cláusula durante -un año á lo demás que propuso 
la comisión en su dictamen (sesión del 16de mayo ultimo), p u e s 

aquella se contiene virtualmente en la de por ahora que lleva este, 
el qual reproduce la comisión en todas sus partes, tanto mas, quan
to le ve apoyado por el consejo de Estado y por la Regencia, ¿»* 
mo lo conocerán las Cóftes con la lectura de dichos papeles. Cá
diz & c . " , j 

Este dictamen se mandó quedar sobre la mesa, señalando 
$r. Presidente para su discusión el dia ¿7 de este mes. 

Continuó la del proyecto de reglamento para el Gobierno >n 

tenor de Cortes. Quedaron aprobados los capítulos v i l y v » 
(sesión del dia 1$ de este mes) j y se l evan tó ia sesión. 
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Por oficio del secretario de Gracia y Justicia las Cortes que
daron enteradas de que la Regencia del r eyno , condescendiendo 
con la súplica que le habia hecho D. Tomas González Carvajal, 
secretario de Estado y del despacho de Hacienda, para que le e x o 
nerase d e este destino , habia venido en admitirle su dimisión, y 
nombrar en su lugar interinamente á D. Julián Fernandez Navar-
iete, intendente del segundo exército, debiendo encargarse del des
pacho'hasta su venida el oficial mayor de la secretaría de Hacien
da D. Manuel Francisco López Araujo. 

Por oficio del secretario de la Guerra las Cortes quedaron en
teradas del estado da la causa sobre lo ocurrido entre el coronel 
D. Juan Antonio Fabregas y el alcalde primero de Reus D. J o 
sé Guardia. 

El presbítero D. Juan Tapia , coronel del regimiento de Granade
ros de Castilla, acudió ,á la 'Regencia pidiendo se le relevase del 
apronto .de quatro mil reales que debía, depositar según reglamen
to para fondos de la orden de Carlos i'ri antes de recibirse en 
ella, en atención á haberle S. A. concedido cruz pensionada de 
la misma; y siendo esta resolución de la atribución de las Cortes, el 
secretario de Gracia y Justicia lo ponía en noticia de las mismas p a 
ra que diesen la que estimasen .conveniente. Accedió el Congreso á 
la solicitud después de haber hablado en favor de ella los señores 
Caneja y Villanueva. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia un oficio del secre
tario de Gracia y Justicia, COD un expediente ^promovido por el 
marques del Pedroso en solicitud de permiso para enagenar cier
tas fincas vinculadas. 

A la misma comisión pasó otro oficio del expresado secreta-, 
^"o,. con un expediente de D . Eugenio María. Alvarez. sobre que 
. e dispensase el tiempo de estudios que aun le faltaban para r e 

m e d e abogado. V 4 * 

en ^ e r ^ • ^ r t e s c o n especial agrado, y mandaron insertar 
J?^- n ' ° de sus sesiones la'exposición siguiente: 

tal "a e n ° r ' • e ' . dia 10 del presente llegó de ofi. io á esta capi-

ayun t'M°"" S t l t U C'° n P°' I R'C A de las Espartas: apenas, lo entendió su 

para . ' L . m l e n t o » quando le propuso a! presidente se publícase el 24 

^ l a c i o n ^ d e ' y C ° r ^ t a n a u S u s t a c e r ¿ n ; ' o n i a e ' aniversario de la ins-

^ apresuró á disponer un magnífico tablado, en el que p r e -



f ¿té j sidia la imagen de nuestro católico monarca el Señor fi "P 

° • . i • . ^ * ernan, 
-ron 

solemne , para significar Goatemala de alguna manera' sus "di ^ 

d o T I I : S(u vistosa decorac ión , o rques tas é iluminaciones 
á aquel 'magestúoso apa ra to t o d a la ce lebr idad que exigía acto die 

al publicar la incomparable constitución con que V . M. va á 
car la nación española de su anonadamiento. 

«Hizo grabar medallas, que distribuyó al público , en ¡as 0 

apareció estampado y lleno de luces aquel código, que fixará c0a 
sorpresa la admiración de las nuevas edades; no solo con el de 
signio de inspirar gusto, mas también veneración á unas leyes Hj. 
ñas de justicia y beneficencia, nacidas no en el sosiego del capi
tolio, sino en el estrépito del cañón., y en medio de un asedio 
memorable quedas engrandece mas porque las dictó V . M. á des
pecho del opresor de la Europa. 

«Goatemala , pues , queriendo hace.r una sincera manifestación 
de su reconocimiento, acompaña las adjuntas medallas por medio 
dei consejero de Estado D. José Aycinena. 

»> Dios guarde á V . M. muchos años. Sala capitular de Goa
temala octubre 3 de 1.812. = Señor == José Mariano Roma. = José 
del Barrio. = Antonio Isidro Palomo. — Pedro José de Beltranena,= 
Gregorio de Urruela. = Juan Francisco Toboada— Manuel José de 
Eara.=: Juan Payés y Font . = Antonio José Arrivillaga." 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución una exposición 
de D . José María Peynado, corregidor intendente de San Salvador 
en la provincia de Goatemala, el qual habiendo salido electo 
diputado á las próximas Cortes por aquella capital, solicitaba que 
en atención á las causas físicas y políticas que exponía y apoya
ba el capitán general de la provincia, se le exonerase de aquel 
cargo. 

Llamó la atención del Congreso el Sr. Antillon diciendo: «Ten
go que presentar á V . M. un documento, que tanto por la ma
teria que contiene como por la qualidad del cuerpo que lo di
r ige, y la dignidad con que lo hace , me parece muy digno deis 
atención del Congreso. (Aquíleyó ta exposición siguiente:)' 

.„Señor, el ayuntamiento constitucional de la ciudad de Zara
goza juró la constitución política de la monarquía en el acto de 
su instalación el 1 1 de los corrientes. Se dirige por primera vez 
al soberano Congreso para congratularse en su libertad, yparad í r " 
le gracia^ por el afán glorioso con que reformando los abusos de 
antiguo Gobierno , lo reintegra en los. derechos de que el despo
tismo y fatalidad lo habian privado. 

„Sí , Señor, los zaragozanos en los primeros momentos en q 
se vieron libres, no acordándose de los inexplicables sacrificios 
han hecho para concurrir á la. salvación de la patria, de que V-
está bien penetrado, respiran, vuelven á vivir con el dulce p 
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• v- esperanza de disfrutar la ley constitucional que acaban de 

' y entregados al gozo de tan singulares acontecimientos ol-
fejao todo lo sufrido, esperando el dia de la paz , después de q u e - , 

dar arrollado el común enemigo para disfrutar las gracias ŷ  re
compensas que V . M. les ha concedido en reconocimiento á sus 
inauditos servicios. \ 

Pero Señor, estos mismos zaragozanos que desde las marge
o s del Ebro lucieron temblar al tirano de Europa en la silla de 
su imperio, los nunca vencidos zaragozanos, que inermes y sin dis
ciplina, desafiando la fiera arrogancia-de las tropas francesas con
fundieron su orgullo y jamas capitularon con sus gefes, envuel
tos aun en las ruinas venerables de sus templos y de sus casas, 
monumentos eternos de su patriotismo y recuerdos oprobiosos 
de la maldad de los que no imitaron su decisión, ratifican sus ju
ramentos de morir ó vencer, y ofrecen nuevamente á V . M. su 
sangre y las reliquias de sus attiguas fortunas para sostener la 
independencia y la libertad de la nación. 

»Estos sentimientos de la lealtad aragonesa sufren contradic
ciones temibles de parte de los que débiles ó corrompidos han servi
do al tirano, han desaprobado nuestra conducta, se han honra
do con las insignias enemigas, han procurado apartarnos del sen
dero de gloria que nos propusimos seguir desde el mayo de 1808, 
y atrevidos o insensatos alternan con nosotros, y quieren tai vez 
•mandarnos. 

„Eí odio en los hombres decididos persigue á los que no su
pieron ó no quisieron mantener la dignidad del nombre español 
en las circunstancias actuales, y el territorio de Zaragoza, santi
ficado con la sangre y los restos de los mártires de nuestra II— 
bertad, no puede sostener á los que una vez se mancharon coa 
servicios al tirano., 

!>Esta, señor, es la opinión que reclama de V . M. el decreto 
fJe.esperan los buenos de ' l a justificación y sabiduría del C o n 
greso. Apártense de nuestra vista los disidentes, y sufran 1a ver
güenza^ de no alternar con los patriotas, ya que no purguen su 
apostasia^ cor^ las penas que las leyes tienen señaladas, y el es
píritu público ganará, lo que hoy pierde con impunidad de los dé
la pat°' e o r r e m P ' d e s que han abandonado gustosos la defensa de 

titui"l^ S t e a y u n t a n " e n t o » órgano de su pueblo, que acaba de cons-
resn r a t ^ ' C a ? s t o s m i s m o s sentimientos; repite á V . M. las mas 
nue Í U ° S a S § r a c l a s por las que le tiene concedidas, y ofrece de 

vo teda suerte de sacrificios para perpetuarle en su soberanía, 
to co 1("S ^ a r d c a V - muchos años. Zaragoza, su ayuntamien-
Po , ! t ! ^ 1 0 n a l 14 de agosto de 1 ©13.—Señor—Vicente del C a m -

T O M Í f r i m e r o constitucional. — José Bro to , alcalde según-



do éehslhtiehnal. =t Valentín Solanot, regidor primero. ='Francj's 
co Fantoba , regidor segundo. — Pedro -de G>-a>sa, regidor terce 
ro. = Andrés de Guspidc, regidor quarto.-rzDoctor Julián §U 
sandez,, regid.r quinto.•£= Domingo Estrada, regidor sexto.=zj()íl 

quin Gómez, regidor séptimo. — Joaquín Vírente de Almeroe, r* 
gigor octavo. — Manuel G rime ra,, regidor noveno.— José d e Y a r + 
za, regidor décimo. — Miguel de Zavaleta.— Manuel Iraneta. -
Pedro Berné, síndico primero.— Miguel O tal, síndico segundo^ 
Por ZaragozaJoaquín de Lssala, Secretario. 

Concluida la lectura de esta exposición, continuó diciendo el mis
mo i r . Antillon: el haber tenido el honor de leer esta exposición 
ante el Congreso nacional, formará uno de los dias mas ventu
rosos de mi vida; no solamente por ser el órgano de la voz de 
esos ciudadanos libres, de esos mártires de la libertad, cuyos ecos serán 
eternamente preciosos para los que amen la de su patria, sino por ver 
-en la boca de los zaragozanos los mismos sentimientos de independen
cia nacional que yo he expresado por mis propios labios algunas ve
ces en este-Congreso, y por los que tal vez se me ha zahe
rido con la tacha de exaltado. Se ha dicho que las provincias que
rían afrancesados, querían empleados de los que, han servido al intruso; 
pero Zaragoza, Señor, la inmortal Zaragoza, cuya opinión equivale 
a la reunión de toda la nación, cuya opinión formará balance con 
quantos pueblos puedan presentarse; Zaragoza dice que no recono
ce mas hijos que los que no sirvieron al tirano, que no reconoce por 
patriotas i los que se mantuvieron pasivos, sino á los que nun
ca abandonaron la patria; Zaragoza dice que su suelo nunca po
drá decirse puro mientras no se la libre de los espurios que tie
ne en su -seno y mientras no se horren las huellas ó vestigios 
con que la afearon los que sirvieron al usurpador. Existe, Señor, 
en aquel benemérito pueblo, con respecto á estos, no solamente 
la impunidad , no solo la absoluta tolerancia , sino que' al
gunos de ellos se hallan elevados á los mayores empleos, y coa 
la potestad de mandar á los mismos que han sido mártires y vic
timas gloriosas de la sangrienta resistencia al tirano. Pido, pues, 
que no solo se inserte en el. Diario de Cortes esta exposición 
con la expresión de haberla oido V . M. con partícula* agrado, 
sino que se , tenga presente para que si algún dia llegase el caso de 
que se cumpliesen los votos de los que lo han perdido todo por » 
salvación de su patria; si algún día Uegese el caso que el Congreso 
actúalo 'las Cortes venideras se convenciesen d e q u e no debe h^er 
•Contemporización con estos hombres degradados y envilecidos,^ 3" 
ragoza, esta capital sagrada del reyno mas heroico del universo, ten* 
|»a la satísfaccían de haber sido la primera que haya presentad» 
por escrito su voto en este particular, y manifestado que pr*» 2, 
«1 ser libre á todas las glorias' del .mundo- " 
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Con efecto la exposición del ayuntamiento constitucional de 
"dad de Zaragoza se mandó insertar en este diario, con la ex> 
don" de haberla oído las Cortes con especial agrado. 

^ Con este motivo renovó por medio de una exposición el se
ñor García Leaniz su petición hecha en la sesión de 27 de ma
yo último (véase) exponiendo los desagradables sucesos á que es
taba expuesta la ciudad y provincia de .Soria, á causa de la im
punidad que lograban los infidentes. Y atribuyendo este desor
den á la apatía ó disimulo de aquel juez de primera instancia, pro-
,auso ¡; - c ; - '[••' •' _ ^ - ' • 

Primero. Que su exposición y la anterior pasasen d la Re
gencia para que expidiese las ordenes correspondientes, 4 fin 
de que dicho juez de primera instancia entregase d su suce
sor en Soria todas las instrucciones, noticias, cartas intercep
tadas , autos de oficio que formó, informaciones que recibió, y 
demás documentos que se le dieron y habia reservado, ó mani
festase su paradero para que pudiese procederse d la admi
nistración de justicia. 

Segundo. Que resultando de ellas indolencia, tolerancia 9 
morosidad, se le exigiese la responsabilidad. 

Esta exposición y proposiciones se mandaron pasar al Gobier
no para el uso conveniente; después de haber el Sr. Caneja vin
dicado la opinión y fama del expresado juez de primera ins
tancia. - • - • ' . 

D. José de Aldama, como comisario en corte por la provincia 
de Álava, manifestaba los extraordinarios sacrificios que habia he
cho aquella provincia , y entre estos habia sido. el principal 
armar toda su juventud y destinarla al exército: esta circunstan
cia le obligaba á pedir que en los alistamientos, que se hicie
sen en lo sucesivo hubiese la debida proporción; mandando ;e tu-
'viese en consideración la juventud actual de la provincia, y no su 
población, para lo qual convendría que en ninguna provincia se 
echase mano de la segunda ciase mientras en las demás hubiese 
individuos de la primera, á la manera que las Cortes lo habían 
acordado respecto de los pueblos de una misma provincia. Esta 
«posición pasó á la comisión de Guerra. 

.. . de Premios pasó un oficio del secretario de le Guerra con 
"na Rancia dirigida á la Regencia por Doña Josefa de León J á u -
se^h'l'i f 0 ' ' c ' t a n d ° que en atención al estado de indigencia á que 
•pcnd¡ f C n • u n i ' o n c o " una .sobrina, y á que su subsistencia cie-
itM 1 '°S a i? x* l i o s Sr12 M prestaban" sus tres sobrinos D. José 
q ' a u wta y Jáii,regai, teniente del regiminnto de España, Do a 
EríS'" 0

 ^nfdo ^ r-en'cnte del de Osuna, y el brigadier Don 
i f iÉ»- 1 ^-! ' ' coronel de este último cuerpo, muerto el pri-

v 0 e n la .batalla de B a y b n , el segundo en la de Medelli», y 
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el último prisionero en la rendición de Badajoz, se le eonc V 
se una pensión con que pudiese remediar sus necesidades. La ^ 
gencia, como., no tuviese facultad para conceder la gracia q u e V ' 
facilitaba, y por otra parte estuviese penetrada de la considera" 
cion que merecían las circunstancias en que se encontraba esta i¡f 
taresada, y los particulares servicios de sus sobrinos, lo pQn-"" 
en noticia de las Cor t e s , á fin de que se dignasen concederle la 
gracia que fuese de su soberano agrado. 

El ayuntamiento de la villa del Arahal exponía haber publi
cado y obedecido los soberanos decretos sobre agricultura; pero 
que notando los perjuicios en general y particular que traia el ar
tículo v , y siendo repetidas las quejas y recursos de los labrado
res y colonos, pidiendo la suspensión del efecto, hacia presente 
las circunstancias de aquel pueblo; comunes á otros, daba una idea 
del sistema de agricultura de Andalucía; referia los privilegios que 
gozaban los colonos ó labradores para resarcirles la falta de pro
piedades que todas estaban en manos muertas; presentaba varios 
casos prácticos para probar el enorme perjuicio del colono, si al 
arbitrio del propietario le desahuciaban de una tierra en que ha-

•Liá labrado casas y ' t en ia eras, pajares, tinglados & c , como suce
día allí generalmente, sin poder esperar jamas que estos gastos les 
fuesen reintegrados en lo justo. Se proponía probar que aun los 
propietarios se perjudicaban igualmente fin la alteración: que con 
ella quedaban realmente mas tiranizados los pueblos que eran de 
señorío, que lo estaban antes del decreto de su abolición. Por to
do lo qual pedía la derogación del artículo v citado, ó que las 
Cortes le substituyesen el que tuviesen por conveniente. 

Por oficio del secretario de la Gobernación de la Península 
las Cortes quedaron enteradas de que el señor diputado Castre 
Lavandeyra habia contestado-al gefe político de Galicia quedar 
enterado de la orden para su reunión al Congreso. En 25 de ju
lio último se concedió á este señor diputado su licencia ilimitada 
[véase la sesión de aquel dia). 

A la comisión de Justicia se mandó pasar un oficio del se
cretario de Gracia y Justicia, con un expediente promovido por 
D . Ángel Parisi, natural de Roma , pidiendo carta de ciudadano-

Pasóá la comisión de Señoríos una exposición de D. José Aran-
guren , cura párroco de Ja villa de Arguedas en Navarra , el 
qual , después de dar una idea d é l o s males que habia padecido 
aquella villa baxo la dominación enemiga , y felicitar al Congreso 
por sus tareas en beneficio de la nación, pedía, á nombre del ayun
tamiento , que se declarase si la villa y sus vecinos, antes de P u " 
blicada y jurada la constitución, podrían usar del beneficio del de
creto de abolición de señoríos & c „, 

A < la comisión de Justicia pasó una representación de D. DA 
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«,-ldauez , el qnni, en nombre de D. Rafael Guerra , vea no d e 
'•^'doba se quejaba del juez de primera instancia I ) . Juan K'uiz 
M uecho, por haber mandado cumplir una provisión del t r ibu-

\á* Granada , obtenida en tiempo del Gobierno intruso por 
n Antonio Barcia, para que este pudiese acotar cierta hacienda, 
qu'tap'do unas veredas de que estaba en posesión' el común de 

Antonio María Izquierda, fiscal de la orden de San Juan de 
Terusalen, manifestando los servicios y privilegios de la orden, y 
los perjuicios que se seguían á sus individuos por haberles privado 
de voz activa y pasiva en las elecciones de diputados á Cortes, p e 
dia que estas en vista de todo resolviesen lo conveniente. Se d e 
claró no haber lugar á deliberar sobre esta exposición. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen y proposición de lasco-
misiones encargadas del proyecto de restablecimiento y reforma 
de Regulares. 

»Señor, la concurrencia de los proyectos de Hacienda y otros 
de urgente necesidad han impedido que las Cortes tomen en con
sideración el dictamen de las tres comisiones reunidas sobre el res
tablecimiento y reforma de las casas religiosas. N o seria conside
rable el daño de esta tardanza si todos los religiosos de los con
ventos y monasterios destruidos tuviesen albergue donde refugiarse, 

' ó aun no teniéndolo fuesen puntualmente socorridos por los i n 
tendentes con la pensión interina que se sirvió V . M . consignarles 
para su sustento. Mas parte por un efecto de las necesidades p ú 
blicas , y parte por no haberse cobrado todas las rentas de los 
conventos suprimidos , se hallan la mayor parte de los regulares 
faltos de este auxilio en personas que se habian separado de él por 
su profesión. 

"has comisiones, que en los beneméritos individuos del estado 
regular desean evitar el estrago de la indigencia y el riesgo de la 
libertad contraria á su vocación , se creen obligadas á proponer 
a ' a s Cortes que por ahora , y hasta tanto que se resuelva lo 
mas conveniente sobre el expediente general de regulares, se sir-
V a n . ^doptar ia medida interina que se indica en la siguiente pro
posición. 1 

."Mientras llega el caso de que las Cortes "acuerden lo con--
eniente sobre el plan genera l /presentado á las mismas para el 

dri 1 l m ' e n t ° y reforma de los conventos y monasterios, dispori-
la Regencia que con arreglo al decreto de 18 de febrero 

este año se entreguen á ios prelados regulares algunas casas 
7 tx¡ r e s P e c t i v o s Institutos de las que hayan quedado habitables 
puedan 8" * \ i l a c i o n e s , en las que conforme al referido plan 
I o los" ^ . e c e r s e i á fia de que en ellas se recojan desde lúe-

individuos de su respectiva orden que no estuviesen legí-
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tímameotc empleadas por los prelados eclesiásticos d por el Q 
i-tierno, cuidando este muy particularmente d e q u e del prodnr°* 
de las ancas , rentas y obvenciones de sus comunidades se les 
da con tocio lo necesario para su decente" subsistencia. 

» V . AL sin embargo resolverá lo mas justo. Cádiz 14 de â ost 
de 1 8 1 3 . ' . ' . , 3 

Aprobada esta proposición, á que se opuso el i r . Arguelles 
flpoyó el Sr. Mexía, hizo el Sr. Traver ia siguiente : ''Habiendo 
notado ¡as Corles ¿a inobservancia de lo dispuesto en los artí
culos o y j del citado decreto de 18 de febrero , mandan que ¿ 
los intendentes que no hubiesen cumplido con ¿o que en dichos 
artículos- se dispone , se les exija inmediatamente la responsa
bilidad, conforme al decreto de 11 de diciembre de 1810, y que 
esto mismo se execute si se advirtiere igual inobservancia en. 
quanto d los conventos que se manden ahora entregar por el 
(arbbierno. Opusiéronse, á esta proposición los Sres. Atttillon y 'Ar
guelles: el primero por contemplar indecoroso mandar lo-ya man
dudo , y eí segundo por ser injusto exigir la obediencia de los 
intendentes, sin ponerlos á cubierto de las invectivas de los que 
en los pulpitos ios denigraban y calumniaban, si tenían la entere* 
za de observar el decreto. N o obstante, la proposición fué aprobada. 

Continuó ia discusión del reglamento para el gobierno interior 
de las Cortes , y se leyó el capítulo 9. 0 ( Véase la sesión del' 
dia 15 del corriente.) 

Aprobado este capítulo, observó el Sr. Creas que faltaba m 
artículo sobre el modo de deshacer los empates. Contestó el Sr. Ar
guelles que ya traia la comisión preparada una proposición relati
va á este punto. Que ¡a práctica de este Congreso era la de de
xar la votación para la última hora de la sesión siguiente; pero 
que esta práctica que ia experiencia.ha demostrado que no ha si
do perjudicial durante el tiempo de estas Cortes, podía tener mu
chos y grandes inconvenientes en lo sucesivo, quando los que ro-̂  
deasen al Rey pudiesen tener interés en que una resolución se to
mase de este ó del otro modo, podiendo en las veinte y quatro horas 
intermedias ganar alguno ó algunos votos aun por medio de la violen
cia ; operación que pudiera practicar igualmente qualquiera poten
cia extrangera que estuviese interesada en alguna decisión de 
Congreso. Y así creia que no debia seguir por mas tiempo e s t 

práctica, en que por un voto estaba expuesta la patria á perder* 
que él juzgaba que el empate en lo sucesivo debia deshace 
ánwsde que ei Congreso se disolviese. Citó en confirmación de es 
las precauciones qué 'se toman en las elecciones de los P a F s . ' | ^ 
lo que sucedía en Venecia , en donde inventaron hasta ca 
ctones para evitar la comunicación con las personas de afuera ¿ 
de resolverse puntos de delicada resolución. Leyóse en couseq 



•'• ia proposición siguiente que presentó el Sr. Oliveros , ihdi-
< m , ' j g ja comisión: ^ . ' 

D r^Z-z general los empates se decidirán en la última ho-
Vi ^ jvj-w/í <aW ¿ŵ  siguiente por ei mismo método con que 

Z h e c h o la votación. > 

A-iites de admitirse a discusión esta proposición, que se mando 
,'. | ' ' ¿ ¡ a comisión , dixo el Sr. Creus que - las reflexiones he
chas por el Sr. Arguelles tenían mucha fuerza; y así , que le p a -
ecia muy expuesto el aprobarla , á lo que añadió el Sr. Argüe-

lies que la comisión habia pensado dar al Presidente voto de ca
lidad para estos casos ; pero que. después halló que esto podría 
ser contrario á la constitución, que quiere que las resoluciones sean 
efecto decía mayoría absoluta de votos. 

1 Leyéronse en seguida , y se aprobaron los capítulos i o y n. 
Leido el capítulo 1 2 , 
El Sr. Ostolaza se opuso al artículo r t S , porqué creyó que 

se hadan superiores los secretarios del Despacho á los diputados, á 
quienes se les habia prohibido por otro artículo anterior el asistir 
alas deliberaciones en que se tratase de si se les había de formar 
tausa por los delitos que hubiesen cometido; pidiendo que t am
poco se permitiese á los secretarios del Despacho asistir á las deli
beraciones, y que bastase el oírles por escrito. E l i Y - Creus apoyó 
también esta idea fundado en que por la resolución del Congreso 
se coartaría la libertad al tribunal que los habia de juzgar, el qual 
no se atrevería á absolverlos quando las Cortes hablan dicho que 
habia lugar á formarles causa, lo qual no sucedería si oyendo, las 
"Cortes solo por escrito á los secretarios del Despacho, les quedaba 
•a estos el arbitrio de" esforzar las razones y pruebas de su ino
cencia ante el tribunal. Contestó el Sr. Muñoz Torrero que los 
diputados no son responsables por el desempeño de su encargo, 
como lo son los secretarios del Despacho; y que el artículo á que 
se refería el Sr. Ostolaza trataba de las causas que s é , h a y a n de 
onnar á los diputados por delitos comunes. Añadió el Sr. Ar

guelles que era muy distinta la situación de un diputado á la de 
> o s S e cretarÍos del Despacho ; que estos no vendrían á responder á 
acusaciones por delitos comunes, sino por delitos cometidos en el 

sempeño de sus funciones en que era muy fácil deslizarse, y en 
i P r eciso disgustar a muchos: y en .fin que los secretarios 

d , e s P a cho tendrían que sufrir el peso d e una discusión, en que 
lab a c i ' m i n a r ' G S todos los diputados que quieran tomar ia pa-
qua?d n ° a l e n d o quizá ninguno que la tomase para defenderlos., 
m d " ° . ^ ° I ^ c o n t r a " ° habría 'infinitos que lo harían en favor de 
se le^^ t I t.'Kk°' s u n 1 u e realmente hubiese cometido .el delito porque 
*iConáU- ' ' ^ . u ' ^ u a a t 0 * la indicación del Sr. Creus divo, que 

.&l'eso tenia una experiencia práctica de que sus resoluciones 



«o influían en la libertad con que debían proceder los tribi 
que estos eran tan independienses, que quizá llegaría tie¿m 
que fuese perjudicial su independencia: que los individuos d F 
tribunales nada tenían que temer, y sí que esperar; y así o s 

creía que no declarasen libre á un secretario del Despacho por i"0 

ber acordado las Corres que bahía lugar á exigirle la respony.^r* 
dad. Y sobre todo que mas bien consentiría en que el Correr 
igualase á ios diputados con ios secretarios del Despacho, q | e 

en que á estos se les privase de esta defensa, que era de justicia 
humanidad. Habiéndose conformado el Sr. Ostolaza con este 

que i¡o I 

i 

t remo, se acordó que se encomendase el artículo correspondiente 
En quanto al artículo 120 observó el Sr. Martínez Tejada que' 
debía omitirse la cláusula que dice que se dé cuenta de otro ne
gocio antes de proceder á la votación; que las Cortes no necesita-
tian tranquilizarse, y que si paradla votación de las leyes, que era 
lo mas interesante que podia ocurrir en las Cortes , no habia nece-
cesiclad de esta interrupción, tampoco debía haberla en estos casos. 
Conformóse la comisión con esta indicación, y en la votación SÍ 
•suprimió desde la palabra, después hasta las declarado discutid» 
inclusive del artículo 1 2 0 ; y con esto quedando aprobado el capí
tu lo , se levantó la sesion.'j 

SESIÓN D E L D I A 26 D E A G O S T O D E 1 8 1 3 . 

Se mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. 
contrario á lo resuelto en la sesión del dia anterior acerca de que 
del producto de las fincas, rentas y obvenciones de las comunidades 
religiosas se acuda á sus individuos con todo lo necesario para su de
cente subsistencia; pues quería dicho señor diputado que á las re
feridas comunidades se les restituyesen sus bienes. 

El Sr. Oliveros presentó y leyó la siguiente exposición: 
«Señor , es constante la vigilancia con que han procurado 

Reyes de España dotar competentemente á los reverendos obispo 
y á , los curas párrocos; han tenido presente en* todos t i e m " 
que los diezmos con que contribuyen los fieles tienen p 
principal objeto la manutención de los ministros del altar y ^ 
gastos necesarios para el culto d iv ino ,v por lo mismo son 
las-leyes que han dado al intento y diferentes las providencias 
executarlas: el Santo concilio de Trente recomendó muy PjeJC]e 

cubrmente un asunto tan interesante al bien de los fieles, J ^ 
aquella época los soberanos de España aun como protectoi ^ 
Santo Concilio y patronos universales de las iglesias de la D 

/ 
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/han procurado sin cesar y mandado repetidas veoes; pero sí» 

basta ahora se haya podido verificar la dotación suficiente de 
f30 nárrocos, sirviendo de estorbos insuperables así las consesiones 
? jg s j j | a apostólica impetradas por los mismos Reyes, como las 
retensiones encontradas de los diversos partícipes de ios diezmos. 

„ Las Cortes, que saben vencer obstáculos superiores no se 
arredrarán por estas dificultades, y espero que no dexaran de aten
der á un negocio que t a n t o influye no solo en honor de la reli
gión, sirio en la prosperidad del estado. No hablaré de los reve
rendos obispos, porque no tengo noticia de que haya alguno que 
lio esté dotado con la munificencia debida á su alta dignidad y 
correspondiente á la religiosidad de la nación Española. Coaven? 
drá sin duda que se haga algún dia una división mas proporciona
da de los obispados, que guarde armonía con la nueva división queso 
hade hacer del territorio español en provincias, y que innumera
bles "pueblos que hasta ahora han carecido del gobierno episcopal, 
sean dirigidos por él como los demás pueblos de la monarquía; 
exigiendo esta igualdad la misma justicia con que rompiendo las 
¿oríes ios grillos del feudalismo los sujetaron á las mismas leyes 
y les concedieron los mismos fueros de que desde antiguo gozaban 
otros pueblos; pero no es tiempo de proponer tan saludable me
dida, esperando que se realizara sin temor de reclamaciones quando 
los sucesos favorables de la guerra restituyan la libertad al sumo 
pontífice. 

"Entretanto no hay motivo ni razón alguna que pueda de-? 
teñera las Cortes para decretar la dot«ci©n decente de los curas 
párrocos, de estos pastores y padres de los pueblos que de cerca 
cuidan y velan de la grey que se les ha confiado, y que consumo 
vo'or de los fieles se les vé gemir en la pobreza, quando los mis
mos fieles expenden para alimentarlos y sostenerlos con la decencia 
°ebida á su carácter y á la utilidad de los pobres de la parroquia 
sumas quantiosas, que se emplean á veces en objetos muy cstraños 
«e los santos fines con que se concedieron. Es lastimoso, Señor, 
Ier Poblaciones enteras que con ía mayor puntualidad pagan los 
'eztnos, cuyo valor asciende á muchos miles, hallarse en ía ne

cead a d de espender nuevas limosnas y contribuir con derechos 
e

 l, 0 S o s para que la casa del señor, donde se reuaen para alabaile, 
c ^, C o n alguna decencia y no mendiguen el sustento aquellos sa
cerdotes mismos en cuyo nombre y con el pretesto de alimentar-

sudarV" e X ' 8 E E L D Í E Z M O ^ E L O S F R U T O S ^ E S U S P R OP I E D A Í* E S 7 

?l val^ a^ a S* e s c u s a < ^ a absorbe en muchos pueblos pequeños todo 
blece°l" S d í e z m o s dexa indotados á los curas, los obliga i esta-
d o n e "

e . e n ° t r a parte, y da ocasión por consecuencia á que aban
an pueblo los feligreses, viéndose sin la asistencia, del párroco, 

*o xxii. a ^ 



y!.;;;e la .casa escusáda se haya en seguida dueña de'fósbienes'' 
¡muñes de! nuevo despoblado; se podían alegar enumerables h« K°"> 
en comprobación de estas tristes verdades: trae ademas otros 
convenientes la casa escusáda en el orden presente de cosas- T i 
otra manera diferente impide que los pueblos.sean asistidos ° 
párrocos propios: quando se dividen las parroquias numerosas¡1 
momento se multiplican las casas escusadas, y lo mismo sucede en 
los casos en que se erigen nuevas parroquias en''las aldeas que de
penden de la capital, y dexa á -veces de ponerse erí planta una 
división' tan útil á los pueblos y tan económica y proporcionada 
para que. sin distracción ni pérdida de tiempo se cultiven los ear¿ 
pos , por temor que las nuevas casas escusadas no dexeh incon
gruos á los antiguos y nuevos párrocos: razones son estas que 
han alegado los cabildos celosos del bien y asistencia espiritual d< 
los pueblos para solicitar él arriendo del escusado, corno se podrá 
ver en ia representación que han dirigido en diversas épocas al 
Gobierno, y particularmente en las del cabildo de Coria, en cuyo 
obispado se cuentan algunos despoblados por sola esta causa. 1 

i? De otra parte los largos y costosos litigios que deben sos-* 
tener ¡os curas para conseguir la asignación competente, con los 
diversos partícipes de los diezmos, frustran las miras piadosas y po
lín".:.ns dé, las leyes, y dexan en inobservancia las santas disposicio
nes de la iglesia. Sea quien quiera, el poseedor" de los diezmos 
obténgalos por donación ó contrato oneroso, sea el título de su 
póseóon el mas legal y justo, siempre será cierto que no pudie
ron jamás los diezmos ser donados: ni vendidos' ni traspasados de 
qualquiera otra manera contra su naturaleza sin las obligaciones 
que les son inherentes, y sin que en ningún caso y baxo dé 
qualquier aspecto puedan ser otra cosa que unas rentas dadas por 
él pnébio para la conservación de la religión' santa que profesa. 
Es una condición esencial'á los diezmos, qué repetiré, 'no sé les' 
despoja de ella ' porqué hayan' sido vendidos ó donados por los 
reyes el haber sido impuestos con consentimiento de la nación 
con el fin y objeto de mantener á los'ministros del altar, y p o r 

consiguiente á los reverendos obispos y .párrocos que son sus pas
tores , y atender á los gastos necesarios para el culto divino. Dis-
pmen enhorabuena los partícipes de los diezmos sobre qual de 
ellos deba sufrir la deducción de las cantidades de la dotación 'del 
cura párroco; la acción de este será siempre contra la masa decr-

'rn.nl; toda ella.j« ! sóíidum está sujeta á esta carga, y al pár'roW 
le deben ser indiferentes las reparticiones que de su suma pue
dan haber hecho las autoridades eclesiásticas ó civiles, porque)3" 
más ninguna autoridad eximió á los diezmos de ser empleados; en 
los objetos para que fueron dados, y en el desempeño de las o ^ 
gaciones. de los t í tu los , ' baxo los quales se.perciben y exige" '^ 

http://'rn.nl


( '227 | 
oárroco es después.del-obispo el primer acreedor á estas r e r -

CUI"a ™ hiv auien compita ecn su derecho , y solo después de 
haber cumplido, tan sagrada. obligación podra permitirse que al-
Lmúcn los demás partícipes acerca de jas porciones que. resten; 
Bn ningún caso se debe obligar al cura párroco á que - litigué en 
mido contradictorio sobre su dotación, porque nadie tiene d e r e 
cho á contradecirla, y es la mayor injusticia causarle la mas mínima veja
ción en lasreciara.iciones que baga para su conveniente dotación. La can
tidad necesaria para, esta y la conveniente para el culto divino 
deben ser las primeras porciones que se deduzcan de ía masa de» 
cima! de la parroquia, y despus" entren enhorabuena á participar 
de eila. la casa escusada, el noveno real, eí cabildo y demás per-: 
sonas que tengan y aleguen títulos justos. 

»En las numerosas poblaciones que no viven de ia industria 
agrícola no hay , es verdad, esta masa decimal de la que puedan ser d o 
tados sus curas; pero también es cierto, que en todas existe gran 
Húmero de propietarios que contribuye en otra parte con los diez
mos , y será, muy rara ia ciudad ó villa que no cuente entre sus vecinos 

sel suficiente de hacendados que con los productos del diezmo de 
sus fincas no forme la suma bastante para la dotación de los c u 
ras del lugar de se residencia. Estos hechos demuestran que ía 
masa decimal se-halla igualmente obligada-á sufrir esta carpa , y 
toda la dificultad consiste en designar el partícipe ó partícipes que 
deben llevaría. El rey está autorizado por la silla apostólica pa
ra pensionar ¡os obispados en la tercera parte de. sus rentas, pues 
Bada hay mas justo que aplicar la, que sea necesaria para la do
tación de los curas de las capitales, que no tengan los diezmos su-: 
foseares. El objeto no puede ser más útil á la iglesia, ni mas ana-, 
logo á las intenciones con que se hizo ia concesión, ni más con-: 
forme al objeto de las rentas decimales; este fo-.do de. la tercera 
parte de. ¡as mitras y la supresión de alguna dignidad ó del n ú -
tuero excesivo, que pueda haber en algunas iglesias de prebenda
dos, es sobrado para que con otra parte de él se doten los semi-. 
barios conciliares en que se instruyan los jóvenes que se 'destinan 
a i santo ministerio: empleadas de este útil y religioso modo ¡as-
rentas eclesiásticas se acallarán las voces que se han suscitado con-> 
fra ellas, pues seivirá de respuesta^el santo y político fin á .que 

destina. Los fieles serán asistidos en sus necesidades espíritua-
e s s m eí gravamen de los derechos de estola, arreglándose los* 

^ a n c t j - e s S U 1 ° se quiere derogarlos' enteramente. Por dirimo, e s -
s saludables medidas procurarán á las grandes y pequeñas po-, 

t f t r ? o n e s I a pronta administración del pasto espiritual, y se. evi-
£ U u n a de las causas que mas han influido en la despoblación. 
t ierna ' 1 ^ 6 e S t a s P r o v tdencias sido reconocidas en todos 

P?si pero el deseo de no disminuir en un ápice las rentas-de-



k corona, que por otra parte crecerian con la medida que p 0 

momento las disminuye, y ei favor y protección que se han 
digado á los diferentes partícipes han frustrado sus efectos, y ^ * 
fesándose la certeza de los principios se ha levantado la mano oua t 
do llegaba'el momento de obrar conforme á ellos. 

»> Las Cortes que en sus providencias generales saben sacrificar 
el interés del momento, seguras de lograr un bien mayor, y a n , 
t e quienes ni ei favor ni la protección de unas personas tienen 
lugar contra la justicia de o t r a s , pueden tomar aquella resolución 
que corte de raiz todas las dificultades, y rompa de una vez to
dos los obstáculos que han impedido hasta ahora el que se realiza 
la dotación competente de los curas párrocos y la de ¡as fábricas 
de las iglesias parroquiales, para lo que hago las proposiciones siguien
tes :; Primera, los reberendos obispos y demás prelados eclesiásticos 
i quienes por derecho pertenezca, asignarán en conformidad á las 
reglas dadas, y .dentro del término que á cada uno de elios se
ñale la. Regencia, la congrua suficiente á los curas párrocos y á las 
iglesias parroquiales que no tengan la dotación conveniente para1 

su manutención y gastos necesarios del culto. 
»Segunda: el expediente que se forme se pasará á ¡a Regen

cia por medio de la secretaría dé Gracia y Justicia para su apro
bación,, á la que precederá el dictamen del consejo de Jístadov 

» Tercera :. las asignaciones que. se hagan á los párrocos é iglesias 
parroquiales, se deducirán, de la masa total de los diezmos de la 
respectiva parroquia,, y a erigida ó que.de nuevo se erija, compre* 
hendiéndose en ella el noveno real y la casa escusáda, siempre que 
BO sea suficiente el resto de los diezmos para llenar las asignacio-
«es expresadas.. Se reserva á los partícipes el derecho de recla
mar eí qne les asista contra los demás compartícipes. 

w'Quarta:: esta providencia será extensiva á las iglesias y parre-
«os del ténitorio de las órdenes- militares,, debiendo los prelados 
que sean veré nullius formar los expedientes respectivos al ter
ritorio de su jurisdicción y remitirlos á la Regencia para que igual
mente los resuelva, oyendo- artes al consejo de Estado, y pasan
do después los- avisos correspondientes al tribunal especial de las 
érdeues y á la asamblea de San, Juan. en. su caso para que lo> 
tengan entendido. 

»»Quinta:: q u é d e l a tercera parte d e las rentas de la respec
t a , mirra en que el R e y puede, pensionarla ó de la supresión; 
de alguna d'e las-dignidades ó beneficios eclesiásticos que no juz-
guen. necesarios los reverendos obispos» y demás prelados orcma-
rios,, se doten los. curatos y fábricas de ¡as iglesias parroquiales de 
ias capitales- de que por- sus- circunstancias no tengan el cumulo 
de.diezmos, necesario para tan santos objetos, asignando los mismos 
•rdinarios dentro del. término que les señalare ía Regencia la do-
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• n que juzguen conveniente para que la misma Regencia p u e -

J 8 C I°aprobarla previo el dictamen del consejo de Estado. 
Sexta: del mismo modo y de las mismas rentas de que se* 

, , j e 0 i a proposición precedente ,- se asignará por los respecti-
• prelados la suficiente dotación á los seminarios conciliares. 

t t V °» Séptima: después de asignada la dotación competente así á los 
carrocos como á las-iglesias parroquiales, expondrán á la Regen
cia los mismos prelados si convendrá snprimir en, un todo los de
rechos llamados de estola, ó ; arreglar los aranceles con tal unifor
midad y equidad que no» den lugar á los inconvenientes que se 
han notado, particularmente en las parroquias d e la capital y d e 
más ciudades principales del reyno. 

«Octava: que pasen estas proposiciones á las comisiones E c l e 
siástica y de Haciendapara que expongan á las Cortes l o q u e u le -
íor les parezca. Cádiz y agosto 25 de 1 8 1 3 = : A n t o n i o Oliveros." 

Dicha exposición se mando pasar á. k s comisiones Eclesiástica 
y de Hacienda, según pedia su autor , con el encargo de que á la 
mayor brevedad posible dieran su informe.- < 

El Sr. Valcarcel-Dato llamó ia atención del Congreso acia 
el contenido de'nú artículo comunicado, su fecha Ciudad-Ro
drigo 2 de este mes,, firmado por Jacobo Jarandilla, inserto en 
el diario del Gobierno de Salamanca y su provincia, del vier
nes 13 del mismo, número 44 página 186 y siguiente;; y des 
pués de haber leído- dicho artículo, dirigido á hacer presente á la 
nación entera que apesar de1 que las contribuciones ordinarias y 
extraordinarias se pagan puntualmente, y apesar de todos los sa
crificios que gustosamente hacen los pueblos para que nada falte; 
a los ilustres defensores de la patria,íestos sin embargo se hallan; 
reducidos á la mas extremada indigencia, aplicándolo particular
mente á los militares que componen la guarnición de la plaza 
oe Ciudad-Rodrigo , hizo la siguiente proposición :• 
I Aunque las Cortes están satisfechas y tienen evidentes 

pruebas del infatigable celo de la Regencia del reyno y de las 
ac.e> tadas disposiciones que ha dado para la mejor subsisten--
C l a de los exércitos y que nada falte d. estos, no pueden me-
m* d* tomar en consideración los frequentes clamores que lle-

* Mr ya en varias representaciones, ya por boca de los: 
ipitados del Congreso<; ? habiendo llamado muy particularmen--

? m soberana atención el ariíclo comunicado ,-fecha el 2 del 
«orníBÉf en- Ciudad-Rodriga, inserto en el diario del Gobier-
_ e o atamane a y su provincia, en el que se pinta .con los mas 
¿ f r o s c o j o r ' ' s el lastimoso estada de la benemérita guarnición 

iís ^•/ a ftaza íor ¿as' causas que expresarse ven las Cor
del • a • M r o í * necesidad, por la importancia y trascendencia 

punto, de llamarla atención de S. A, acia el contenido- del 



expresado, artículo comunicado, y excitar su acreditado celo 
ra que usando de toda la plenitud de sus facultades dicte' 
¿a .energía propia de él las mas oportunas providencias * 
ocurrir al remedio de males tan escandalosos, ó para que -el a* 
tor de tan terrible artículo no quede sin un exemplar cas tipoy
es que ka faltado d la verdad. 

Acerca de este asunto se suscitó una ligera discusión; pero ha 
biendo hecho presente el Sr. marques de Espeja jopa con val 
rios documentos que tenia en su poder haria . maniriestos al Goal 
greso ios hechos que se referían , y otros de igual naturaleza 
declararon las Cortes (por votación en la forma ordinaria , y n ¡ 
nominal , como lo habia pedido el Sr. Ostolaza) que no habla lu_: 
gar á votar por ahora acerca d e ; la proposición del Sr. Valcarccl 
Dato , y aprobaron la siguiente del Sr. Zumalacárregui. 

Que se autorice d los señores diputados de Salamanca, para-
que presentándose al Gobierno le manifiesten las necesidades 
de la guarnición de Ciudad Rodrigo, y le pidan los socorros 
necesarios para ella. 

El Sr. Golfín propuso: 
Que si para socorrer las urgentes necesidades de los exér* 

citos, que repetidas veces han hecho presente á S. M. stis di
putados, cree S A- conveniente adoptar alguna medida que no 
esté en la esfera.de sus facultades, lo manifieste d las- Cortes, que 
providenciarán sobre ello con la perentoriedad que exige el caso. 

• Esta proposición no fué admitida á discusión, habiendo obser
vado el Sr. Mexía que era del todo superflua , puesto que la 
Regencia estaba autorizada para proponer alas Cortes todas las me
didas que juzgueeonducentes al bien de la patria. 

Después de haber prestado el juramento prescrito, tomó asiento 
en el Congreso el reverendo obispo de Plasencia, diputado por 
la provincia de Toledo. 

Habiéndose aprobado en la sesión del 17 de este mes (véase) 
el dictamen de la comisión encargada de la inspección de la bi
blioteca de las Cor tes , la secretaría de las mismas con este mo
tivo , después de exponer que habia extendido la orden corres
pondiente á aquella resolución , hacia presente que estando pro* 
híbida la impresión de la constitución sin licencia del Gobierno, 
juzgaba que la gracia concedida á la biblioteca debia comunicarse-
á ia Regencia por u n decreto; y al mismo tiempo advertía que 
el producto de las impresiones de la constitución estaba desuna--
do para cubrir el importe de las medallas mandadas acuñar para 
perpetuar la memoria de su promulgación, que habían de darse; 
gratis á varios cuerpos é individuos. Después de algunas contesta-' 
eíones se mandó pasar la exposición de la secretaría de Cortes *' 
la referida comisión de Biblioteca.. 0. 
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, s $ e j!¡o refr'diputado$' por la provincia me '"Aragón-presenta-

, „ u «.loüíeiitó. • , 
c'.ífor. los diputados de Aragón presentan a V . M. una r e -

''htacion del conde de Sástago., que como regidor decano de la 
t^ da ó junta de gobierno del hospital general de Zaragoza, s o -
r'' 1. "'[-T reunión de este- útilísimo establecimiento al de eónvale-
•!-t e s ' Los diputattes creen hacer un obsequioá la .nación, y aun 

c t humanidad entera , llamando la atención de V . M. acia aquel 
• \x< --¡ta!, recomendable no tanto por ser fundación-del Sr. R e y 
¿t ínaon D. Alonso el sabio y magnánimo, quanto por el alto gra
do de "perfección 'á' que habia llegado. Testigos son • los sabios de 
/otras naciones que han - publicado con elogio lo bien que allí se 
exercitaba la'caridad en toda'sn extensión ,¡ particularmente en la 
curación de los dementes , que en ninguna otra parte se logra 

•jomo en el hospital de Zaragoza ; y con efecto los traían dé to 
das-pares, pues é[ hospital es general para todo el mundo. 

«Los diputados-coman que V . M. dispensaría especial p r o -
•- teccion-á un e'tahlenniier.to tan conforme con las ideas de bene
ficencia que las Cortes ri?r.en. manifestadas; pero para- hacerlo de 
tina manera correspondiente á la grandeza y sentimiento de lana-1» 
don y-al mérito singular de Zaragoza , creen lo -mas oportuno 
«¡ue V. M. se sirva mandar que el gefe superior político , la d i 
putación provincial de Aragón , y el.ayuntamiento constitucional 
•deZaragoza informen sobre.la solicitud del conde de Sástago, ex* 
tendiéndose á proponer - todas las ideas• que estimen conducentes 
pai:a reparar el hospital general, y elevarlo á la mayor perfección' 
posible. Así lo esperan los diputados, ó que V . M,. resolverá con 
|Ms acierto-lo que fuere de su agrado. Csdiz 23 de agosto de 1813.-:= 
*'j()1~El Marques de Lazan — Tiburcio Ortiz'y Bardaxí~Ni~ 
mas María de Sierra —Ramón Ger-~Pedro de Silves.—Lorenzo-

'•wizizIgnacio Martínez de Villelv. — José Aznarez. 3=Vicente" 

-iS'lual— Blas, obispo de Ibiza.—Andrés Lasauca.—José Dua~ 
•^Isidorode Antillon. - Pedro Mario Ric." 

' ' eida esta exposicicion y - la representación á que se refiere/ 
vl e W

c s t a ' d e !
 Sr. Antillon, se mandaron pasar ambas á la R e -

pmvid» • e - ^ n o ' P a r a ^ u e c o n arreglo á la constitución tómaselas 1 

^ en,ras- convenientes acerca deí'asunto que contienen,-
ferid^d v e I ^ . c í a m e n de la comisión Ultramarina-acerca de.laso-' 
mándoí * P f ° v í f > c ' . a d e Quenca del Perú , relativa á que confír-; 
dan s u

S e ^ u e l seminario conciliar, "se habilite para que en 'élpue—'• 
sión d e

5 - " m D O S r e cibir los grados menores y mayores. La discu
tan o P n

e S t e , a s ' J n t o - s e man do suspender hasta que se presentase el 
, . c ^ L n p a i de estudios. 

* *e« , ¡> T f d ¡ S C U S Í o n d e l 

proyecto de reglamento para el 
J ) r oí>os2cion! e r i O S l a s Cortes, -hizo"él-Sf.-OÍtétate ia siguiente 



f 232 ) 
. ^ Que ios diputados puedan asistir d ¡a deliberación de J a t 

Cortes quando se trate de formarles causa, d la manera que a 
ha concedido esta facultad d los secretarios del fies pacho. 

Admitióse á discusión, y se mando pasará la comisión de.Cons. 
titucion. 

Fueron aprobados sin discusión los capítulos xni , xiv, xy 
xvi y xvii de dicho proyecto , sesión del i¡¡ de este mes.) ' 

Acerca del artículo 166 en el capítulo xvm dixo 
El Sr- Antillon'. »Señor , yo no puedo conformarme coa el 

artículo =171 donde se conceden facultades de tribunal á esa co
misión del Congreso. Enhorabuena que se cuide del orden inte
rior del edificio, y que quando se cometa dentro de él algún delito 
que perturbe ó embarace el mismo orden se prenda al deliraqüen-
te. Opino que la comisión no tenga mas acción que el disponer 
que la guardia lo recoja; porque una vez aprehendido, 1 á qué ha 
de tenerle esas veinte y quatro horas? Si el delito es de mayot 
ó menor gravedad, si hay ó no motivos suficientes para proseguir 
la averiguación del hecho convírtiéQdola en proceso sumario, el 
juez de primera instancia lo verá. Así mi dictamen es que si ak 
•guna persona comete qualquier delito ó exceso con aspecto da 
tal dentro del edificio de Cortes, se entregue á la guardia , que 
es la áníca parte del poder executivo que tienen las Cortes á su 
disposición, para que remitiéndolo al juez competente, le juzgue 
este según lo que resulte de sus investigaciones oficiales, y de 
ninguna manera apruebo que la comisión exerza funciones judi
ciales baxo ningún pretexto por especioso que parezca." 

El Sr. Arguelles', »Eas facultades de esta comisión han de 
ser puramente gubernativas; nada deben mezclarse en lo judicial 
como lo ha creído el Sr, Antillon. Siendo cierto que puede co
meterse dentro del recinto del edificio de las Cortes algún des
orden, es preciso que dentro de las mismas haya una autoridad 
que Jo corrija del modo mas conforme. Por esto dice la comi
sión que el que lo cometiere será detenido; y añade que si re
sultare motivo para formarle causa, se entregará al piez compe
tente. No dice Ja comisión que en todos los casos se Je forma
rá causa, ni tampoco ha querido que se entregase el reo á |« 
guardia, ya porque esto daría al arresto cierto carácter de pri
sión, y ya también para evitar al arrestado la molestia de ver
se en pn parage poco cómodo, qual suele ser un cuerpo de guardia. 
De entregarlo 'inmediatamente al juez ó i la guardia para que le 
pusiera en sus manos, resultaría que le obligaríamos al reo a se
guir un juicio, hubiese ó no motivo para ello: y he aquí conw» 
el objeto de la comisión al poner este artículo ha sido favorecer a» 
reo, haciendo que esto Se decida gubernativamente. Hasta ahor» 
no tenemos ningún exemplar de estos desórdenes; pero puede 



. . . C J J adelante: puede verificarse por exempio un insul-
°'ik<M diputado, pueden cometerse robos *y aun muertes, 

t ( í 3 sucedió no hace mucho tiempo en el parlamento de I n -
X êrra con el ministro Perceval. Si sucediese algún lance de es-
'% . o o r qaé hemos de dexar al juez que haga una sumaria de 
b'ocnrrido, quando puede hacerla, mejor la comisión, que con 

facilidad puede reunir todas las pruebas necesarias? Esto no 
es nuevo: en todos los congresos legislativos de Europa una co 
misión de sa seno tiene á su cargo la averiguación y corrección 
deésfosdesórdeaes. Enhorabuena quese cercene el tiempo de las vein-
tg y quatro horas, que es el tndximun que propone la eorñi -
sk>p.; pero camínese baxo el concepto de que todos los actos que 
exerza esta comisión han de ser puramente gubernarivos. La co
misión de Constitución no tiene grande empeño en sostener e s 
te artícul@, y si al Congreso le hacgnn mas fuerza las razones 
CH.12 ha expuesto el Sr. Antillon, podrá desaprobarle, ó hacer 
lo que guste. " 

Quedó aprobado sin variación todo el capítulo x v m . 
l o fue igualmente el x ix . 
El xx también se aprobó; pero con las siguientes variaciones 

en los artículos 170 y 1 7 1 : en el primero de dichos artículos, á 
las palabras quatro inferiores, se substituyeron estas; tres subalter
nas; añadiéndose después de la secretaría de las mismas, la 
siguiente cláusula: ademas de los des destinados d da galería: 
fci el í.71, después de las palabras el de ocho mil, se añadieron 
la siguientes: y los dos zeladores de la galería el de quatros 
mil. 

Acerca del capítulo xx i dixo 
El Sr. Antillon: «Puesto que se habla de la guardia del Con

greso, quiero manifestar mi opinión para que se sepa qual es , y 
conste para siempre. Me importa poco que se apruebe.ó no se apruebe. 
*o pienso.que.es necesario combinarse la seguridad exterior necesaria 
para mantener el orden, con la interior; de manera que no se im-
P1 a m ofenda la libertad de los ciudadanos, á cuya conserva
ron tienen derecho; y que todo cuerpo legislativo que necesita 

centinelas en su interior manifiesta una de dos cosas, ó que 
c ° l e n e suficiente libertad para.deliberar, ó que sus opiniones están tan 

contradicción con la opinión pública, que es necesario sujetar 
nezca"' n i r ^ ^^lo espectador. Pero como y o mientras perma-
too L T ^ 9 o n B r e s 0 c r e o l ^e tendré libertad para hablar , 00-
daticio 1 , 6 í e r " c ' ° ^ a s t a a r ) o r a , no un lenguage muelle ni acornó-, 
cion de*" 1 0 ^ ü r o ^ franco, que me ha podido a t r ae r l a estima-

• tiemp0 1 ^ ° C 0 S ^ o m , ; ) r e s de ^ i e n ; pero acarreándome al mismo 
como r,° S s a r c a s i ' n o s da los*calumniadores y , de los. insensatos; y 

«0110°l ° t r a P a r r e wis sentimientos expresados en el Congre-
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so siempre .han de ser nivelados con las ideas é intereses de ú 
«ación, no solo no temó que itie oyga el número de españoles que 
asiste á las sesiones, sino que quisiera que estuvieran presen
tes los veinte y quatro millones de que se compone. 

Bien sé que mis díscufsos no merecen ser oidos; pero en ellos 
Vetan todos que rrils esfuerzos y mis miras eran dirigidas cons
tantemente al bien de la patria. ¡ N o puede ser , rep i to , .que me 
oyga. toda la nación, y lo que siento es que sea tan cortó el nume
ro-de los que me o y e ! ! S a mis opiniones no tengo otro objeto 
que, sostener ia libertad civil y los principios de una monarquía 
moderada, combatiendo á rostro firme la tiranía. Y como mis com
pañeros (á menos que alguno-no desmienta mi aserción) han de 
tener iguales ideas, como todos tienen igual libertad, de ahí es que 
juzgo que la distribución de centinelas en ¡o interior de las gale-
rías, tan lejos de deberla autorizar él' Reglamento para que tenga 
carácter de permanente una providencia, tomada pocos días hace 
por acaloramiento, por el terror pánico de quatro hombres débiles, 
ó porque sé y o ; en permitirla un momento mas se deshonran las 
C o r t e s , y desde hoy mismo se debe mandar retirar á la que está 
présente. En esté salón rio hay mas que diputados que hablen y 
ciudadanos que oygan. Si hay esos porteros celadores ó domésticos, 
ellos cuidarán y observarán si hay alguno que falte al orden debi
d o , y si fuese tan desmedida-sá inobediencia que no haga caso de 
las advertencias, entonces sobre este recaerás las reconvenciones y 
e i castigo correspondiente. Pero ¿qué razón habrá para que recayga1 

una nota de desacato y exceso sobre todos los ciudadanos españo
les á la menor demostración que den de aprobación ó desaproba
ción, y para quesean tratados como perturbadores de la tranquíli-
dad pública? Es necesario Cierta-agitación én los hombres para que 
téngáá itíteres én la formación de las leyes. Nosotros no hacemos 
leyes para- las paredes -sino para los hombres; y es necesario que* 
los qué nos oyen no sean unos autómatas. Tratemos de mirar por 
tes intereses generales del pueblo, formando leyes sabias, y que lle
ven el carácter de la rectitud y de la justicia; y la manifestación 
4él aprecio público será la primera recompensa de nuestros trabajos. 

• 35e consiguiente, no confundiendo jamas las señales dé aprobación y 
t desaprobación con lo que es faltar al Orden y coartarla libertad de 

los diputados, no hallo :razon para que haya e'sos-centinelas que tengan 
á-'los ciudadanos en eterno silencio y en irimobilidad absoluta, con 
«i-aparato amenazador-de sus bayonetas. En tiempo de Tiberio era 
filando se rodeaba de armas el senado infame., vil instrumento de 
Su tiranía. En el campo dónde los romanos libres se- juntabas no s* 
fes ponían 'có-n mengua de la -dignidad de legisladores semejantes 
obstáculos. Yo quiero 'una monarquía moderada hereditaria y 
'eoástitueion como la que V-, M. ha saacioaadoj quiero un pueblo 
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como quiere la constitucien; no quiero que T . M. dé á 1,05 

íolesen su mismo seno el carácter da esclavos,. Así , pues, op i -
fl0 s 0 ¡ a r nen te no debe aprobarse el artículo cqmo está, sin» 

°° no debe tardarse un momento en mandar que desaparezca ía 
tardía que se halla en las galerías, castigando empero con mano 
fuerte al que verdaderamente atacase la persona sagrada de qua l -
auier diputado, interrumpiéndole en su discurso con demostracio
nes indecentes, ó faltando al decoro que este sagrado recinto mere 
ce. Dexe V . M. despejado el salón de guardias: déxeíe como cor
responde á ia asamblea de un pueblo libre, cuyos diputados no q?n 
venido aquí mas que á sostener sus propios intereses; y entonces 
este misino pueblo, libre en sus pensamientos y opiniones, no podrá 
menos de bendecir tan justas providencias que su honor y nombre 
benemérito exigen y reclaman. Añado que Ja prueba mas evidente 
que pueden dar les ciudadanos que. nos oyen de la adhesión que-
tienen á las Cortes, es el que aun después de haberlos rodeado de 
centinelas, todavía concurren á las sesiones del Congreso- Pi<ap á 
V. M. que conste en el diario este mi voto. 

Quedó pendiente la discusión, y se levantó la sesión-

SESIÓN D E L D I A 27 D E A C O S T Ó D E t 8 r j . 

Se mandó agregar á las actas un voto particular contrario,á.las 
resoluciones.de ayer , por las quales se declaró que no fuese n®im-
nalk votación-sobre la proposición del Sr. Yalcarcel I)ato,'y un 
seguida que no había lugar á deliberar por ahora sobre ¡a ' ;misma, 
firmábanle los Sres. Esteller, Sauz, Terreros , Calderón, Ceba-
Iks, Salas, Aparta Santin , Ruiz de Aragón y Orttz (D. 
liburcioj. ' 

^ e accedió á la solicitud del Sr. Guereña, quien á conseqüen
cla de su quebrantada salud, que acreditó con certificación de .fa
cultativo, pidió licencia para restituirse á su pais. 

^yeron las Cortes con especial agrado, y mandaron insertar e« 
e t e » s " ° ^ K U S s e s i o n c s ' ' i a exposición siguiente: 
de V U ° r ' . e ^ r e c t o r > y claustro de.la universidad de esta ciudud 
d a i o

 adolid con el mas profundo .respeto se presenta por seguid
las y¿ a ;* r e n a ' r - ' e ei debido homenage, concurriendo á 
V l i " m e t e c ^ a s felicitaciones que todo'el - pueblo español d i á 

' >)¿' y r eU0knd.o sus votos-á los de sus conciudadanos. 
c e s ^ " ^ o c e , Señor, la universidad y proclama una y mil v e -
s 0 [ 0 « q , 1 ' ' a ""prescriptible soberanía de, la nación, porque 

eua, halla sobre (la .tierra.¿ej&a.«ia.una y©1ao.$ad J£bre ,é m~. 



dependiente toda ía fuerza propia, y medios aeeesanos' para líe» 
varia á execncicm, que es lo que constituye esencialmente -y m 

racteriza la soberanía: y reconoce igualmente y proclama con 
V . M.. la necesaria división de los primeros poderes -'que la misma 
nación por medio de sus representantes • ha constituido y -de-Wa-
do , condecorados 6 no con el titulo de soberanos, que á ella sola 
esencial y originalmente toca y pertenece.-

«-La universidad no puede menos de amar y respetar la cons
titución política de la monarquía española, recogida por los sabios 
de los monumentos é instituciones de nuestros mas- felices siglos,' 
de que apenas nos quedaba mas que una simple y obscura memo
ria, aprobada y sancionada por V - ' M . después del mas profunda 
y detenido examen, y recibida con el mayor reconocimiento, eon 
las mayores, demostraciones de 1 alegría, con gefferat entusiasmo por 
todos ios pueblos de esta grande y generosa nación;, 

„ E n ella, subiendo á los principios del poder supremo y sobe
rano., se hallan combinados con la mayor circunspección y ms-*. 
darez ios dos poderes constituidos, legislativo y exeeutivo-, sabia 
y prudentemente 1 desmembrado de este eí judicial con la indepen». 
dencia debida y necesaria en el actual estado délas grandes socie
dades, y distribuidas tas demás funciones administrativas; de mcdo 
que establecida una fuerte Barrera entre las sublimes atribuciones 
del monarca y las funestas extravagancias de un déspota ó desús 
satélites-, se conserve vigorosamente ¡a obediencia é intacto todo 
el respeto y decoro debido al príncipe, garantiendo al mismo tiem
po con escrúpulo la inviolabilidad de los derechos deí ciudadanosi 
libertad, su seguridad y su propiedad. 

V . M. restituye toda su energía al- primero con la libertad 
política de la imprenta, y sosteniendo en toda su plenitud á^los 
depositarios y jueces de ía doctrina de ía fe por institución divi
na en el cuidado de conservar puro- y en- su integridad este depo
sito tan importante y precioso para la misma 'sociedad • civil, for
mando- al- mismo- tiempo instituciones que contengan y reh-eneo 
el pernicioso abuso de aquella saludable áncora de la libertad/ Y 
auxiliando con todo el vigor y medios necesarios la vigilancia - ce 
los primeros pastores, sin amenazar ni tener en ía incertidufflbre 
ni la seguridad ni la propiedad deí buen ciudadano» _ , 

„ V . M. ha contenido- en sus. sabios decretos ía arbitrariedad 
d e los malos jueces, sus arrestos y detencienes voluntarias r 
apremios y demás- procedimientos opresivos, sus aegligenfes <•1 • ~ 
cienes, y todos los actos que puedan, atacar ó aun alarmar , 
justa libertad y la debida segaridadv del ciudadano,, disminuir o 
deteriorar su propiedad r y la universidad espera ver en su en e 
ro cumplimiento todas estas benéficas y prudentísimas reso-lticiopn* 
verificada la severa responsabilidad que personalmente se les it»pofle» 



A los <aicid's de conciliación' en determinados distritos'.dé-sí* 
e ° C ^ a ' a d a partido á personas mas aptas, que lo son y han de s«f 
t r ° \ oeneral los alcaldes de los pueblos; abolido todo juzgado 
Vo! oX& sea de personas de diversas profesiones , ora de causas 
j" l X t°turalezs diversa, en los qaales se degradan y desfiguran re-
' ' ca-y respectivamente las competencias;- y pe r consiguiente 

c l P r

r a ygj. aparadas también hasta las de lo contencioso judicial 
^contencioso administrativo, que mutuamente se corrompen con
tadas á nna misma mano , quando V . M . , no apremiado por a ten
ciones mas urgentes, pueda fixar la suya sobre estas necesidades-
de la buena administración desús pueblos- y de sushabitadores. , 

»Y V- M. ha restituido todo su valor é integridad al derecho' 
de propiedad, fundamento de la sociedad civil (porque al soiode-1 

seo de usurpar esta se deben- en su- origen los ataques de la segu
ridad y de la libertad-d¿l hombre'),- restituyendo á ios propieta-' 
ríos territoriales «i- libre y entero uso y disposición- de la suya,-, 
tan degradada en los últimos tiempos con providencias mal medi
tadas; naciendo desaparecer *>a- los señoríos particulares hasta las-
óltimas reliquias del feudalismo que abatían al hombre ertvile-
cia su ptsesion f entorpecía ios esfuerzos-definieres privado;;y ' 
declarándose garante y conservador de tod* capital productivo,-
lan sagrado como el trabaja mismo que- sost iene r meditando y 
decretando á este fin contribuciones- menos' contra-rias 4- unas- y 
©tras industrias ,-y medios de recaudarlas, menos opresivos que los 
que hasta aquí las afligían; contribuciones que en vez de presen
tar obstáculos ó de paralizar las empresas, sirvan de estímulo.ai 
¡nteres indivídnal, promoviendo la producción de las riquezas con
que nos convida el feliz suelo que poseemos y habita-mes';-- la 
elaboración de ias materias primeras que con tanta abundancia líos» 
wece,- y k circulación detestas, de las subsistencias, y de los a r 
tefactos que superabunden en cada distrito, disminuyendo a l 
? l s m c tiempo -los agentes*, y excusando molestias^incertidtsr.-»-
ores- y recargos mótiles á los contribuyentes. 
- jjMas1, Señor,-¿ quién es el que puede- recorrer",- ño coií Is-

| Mía, mas sí a-an con la-imaginación,-y reducir en ella á un-
{

r e v e ^uadro ios varios $ inmensos' é importantísimos trabajos, r e -
o aciones benéficas,, y sabias- reformas con que V.--M. ha p r é -

{ ¡ t '
a - 0 , T c i a e han de consolidar la prosperidad de la nación, ; res-

Ienc> S S U 8 r a n d e z á ? La universidad no quisiera pasaren s i-
e ¡ J^j prudentísimas medidas que V«-M. ha tomado para que* 
e x e c i í ' S r ' e n e a ! ^ a d o d e * a dirección de la fuerza necesaria para** 
esciavigf l'Í y ° ^ u n t a ^ ' general no tome ó se ponga en lugar de esta,-. 
tensor 2 3 v. ^ 0 P r ' m i e u d o l a m e d i d a s ' que si- no disipa» toda 
cenci," a f J P ? r pronto toda seguridad,- considerando la ino-

e carácter bondadoso, el candor del príncipe des a fe 



nado que v . M. ha reconocid© y proclamado por monarca 
en medio de su cautividad, siendo este su primer acto de s c b ^ 1 1 

na justicia, después de haber declarado la soberanía n3eionaíM a~ 
«Tampoco puede pasar en silencio la universidad las resol 

eiones ya tomadas por V . M . , y las ulteriores miras dirigid^ " 
facilitar y promover la división de la propiedad territorial 35.» 
mulada, y al aumento del número de propietarios que haq ¿ a 

fertilizar el fecundísimo suelo que la bondad suprema «os ha des
t inado, disminuyendo comunes, y desamortizando vastas exten
siones üe terrenos esterilizados; mas sin herir en lo mas 'mínimo 
el sagrado derecho de la propiedad, y sin privar á los segundos 
y demás inmediatos de los auxilios y esperanzas que les conser
varon los mismos quedes privaron be las porciones que les per
tenecerían que habrían fertilizado con su sudor, y de que hubie
ran vivido ellos y sus familias sin la fatal institución de las pri-
mogemturas absolutas que han quitado tantos brazos á la patria 
y tantas riquezas al estado, fomentando por otra parte profesio
nes y clases de meros consumidores, que. si son altamente ,útilc$ 
á la nación, reducidas al ' número necesario, la perjudican, sobre
manera excediendo de é l , y se degradan á sí mismas. 

r>Y finalmente, ¿como hsbia de omitir la universidad la men
ción de los cuidados que V . M. ha anunciado acerca de la for
mación de los hombres y de la opinión, por medio de la instruc
ción pública, fundada sobre la constitución misma, y dirigida inme
diatamente por V . M . , y de la preciosísima y saludable institución 
de ¡as diputaciones provinciales ai lado del gefe superior, compuestas 
de individuos interesados en todos los beneficios puestos á su cuida
do, y elegidos por todos los demás que tienen el mismo ínteres en las 
importantes atenciones que se les lian confiado, dirigidas á pro
mover por todos medios la prosperidad de sus provincias, tí 
existencia feliz de sus habitantes, y ía seguridad y grandeza de la 
nacten? Copiada, Señor, esta misma mecida en los partidos de ca
da provincia al lado de un gefe subalterno, corregidor ó subinten
dente encada uno de ellos, y d'stirguiendo en cada pueblo d 
alcalde y regidores que <h administren d é l a junta municipal q»« 
les ha de tomar la cuenta de su administración, tendrá la general 
de la monarquía todos los grados y perfección de que es sus
ceptible. 

» Tafites y tan preciosos' trabajos y beneficios; podrían acaso-s* 
desconocidos ó menos apreciados por alguno á causa ó con el p 1^' 
texto de la : mala inteligencia 'de los executores, de algún leve vací» 
ó pequeño descuido que emobra de hombres y en obra tan vasta 
y, tan complicada pueda haber <á en que hayan pedido incurrir s U 

autores ' 1 ds* >» Ta universidad , Señor , -no puede menos de reconocer el 
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, ? y m 3 no del autor de todos h: bienes «o este tra

jo de t>f° ^ e j o S hombres en tan corto t iempo, en medio de 
bm-Jf r

 apnros> de grandes reveses y de multiplicadas contra-
Joŝ  m a y ° r

 u e habrás sido ellas mismas la causa de aquellos vacíos 
liciones,. « u nj y. e r sjdad, cultivadora:de la filosofía, de la Sana-
descu'-, • ^ v e rdadera y única iilosofia, que merezca este nom-

^no de la sofistería embrollada del libertino ó del supers--
••'^ ni tatnooco del aparente, zelo. del hipócrita, ó de la in- ' 
¡é3a frialdad del egoísta , enemiga de todo partido, que no sea 
! j g j 8 razon y el de la verdad, y qae aborrece igualmente el 
jarcaswo impudente y la vil y detestable lisonja, da gracias é 
Y, M- for 511 'Q^ra' y ^esea 9 u e s e "complete y consolide al abri
go de la mayor tranquilidad que nos proporciona la ausencia del 
«nemigo, debida á los cuidados de V-. M. y á los gloriosos he
chos ele armas de los intrépidos.naturales y generosos aliados; y 
espera que formándose la opinión publica baxo la dirección y pro-
teccion inmediata de V. M-. por medio de una general,- sólida y 
bien.graduada instrucción, que llene y ocurra á la grande nec«- • 
sidad que por tres respetos tienen de ella los individuos y la so
ciedad,, recibirán la última man© las saludables instituciones que. 
han de hacer eterna la memoria de V . M. y perpetuar por siglos 
la felicidad, y grandeza de la -nación. 

»Los nociones, Señor, mas comunes al mismo tiempo que las mas 
necesarias es todo individuo para ei cumplimiento;'de sus primeros 
deberes y dirección útil de sus privados intereses en todo pue
blo ó parroquia; la mas cuidada educación y formación cíe.aquellos 
que hayan de ser admitidos a tener ya alguna influencia, mane
jo o votó en la administración de los negocios pábicos, propor
cionada, en todas las capitales de provincia, ea las grandes cabe
zas de partido, y en otros pueblos de con-sideracion, aunque no 
o sean, y j a completa formación é instrucción, según sus respec
tas¡profesiones., de los que han de cuidar de la salud pública,'de 
a

;admimstracion de la justicia, de la policía y administración eco-* 
fornica y de la instrucción -religiosa y moral, formando al mismo 
HeF° í > r o ^ e s e r e s

 &i todos estos ramos, y de las ciencias natú-
fines ^ u u ^ a n e n los estudios generales r ; soa aquellos tres 
^•«spetos y lugares -que da universidad quiso llenar-Según su 
bre'ff' e eíaño de 1,792, presentando informes y plaaés>-só. 
V a ri o s° f

0 s . e ! l o s a | consejo de Castilla, so inmediato director. , 'y. á 
de univ!^fS m i a i s t r o s > los quales remitidos al expediente general 
«1 diJTí: 1 ̂ e s ' ráfigun efecto tuvieron; pero considera llegado ya 
aquei¡os y k afortunada época en que han de verificarse 
í la qUe j 0 i k « o la dirección inmedhta y yrn tecro 1 d:V. M., 
r̂édito p^jq-1 5 0 ra^oS «creedores estos -establecimientos - que el del 

. c o lf el de la libertad política de la Imprenta. Este 
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•ramo, Señor, tío •necesíta'para su buena dirección ni del secreto t* 
casarlo en ©tros , ni .de ía celeridad y reunión de fuerzas sue 
ra la execucíon exigen los demás encargsdos al monarcaVy s*" 
rá eí primero y . mas firme apoyo de la libertad civil, b a x n f ' 
dirección inmedlata.de las .Cortes, 

*» Estos so.» , -§e-jáor, los íntimos y sinceros-sentimientos de! ree-
«or y claustro de este estudio genera!, que-tuvo ya el honor de dj. 
figirlos á V t . M, en el aáo próximo pasado después de --leída ea 
él con toda atención y jurada con el mayor jubilo la constitu
ción1, ofreciendo al Todopoderoso sus votos por ia consolidación .de 
esta .grande -.obra, y á W- M, las mas Solemnes gracias por sus 
.desvelos., y remitiendo por mano del intendente , corregidor inte
rino de .esta .ciudad., •testimonios .triplicados de su adhesión, res
peto y veneración; y los misinos renueva ahora á V . M. pidien
do á Dios derrame .sus bendiciones sobretodos sus trabajos, y le 
conserve .siempre en su mayor gloria y esplendor. Valladolidij 
de agosto' .de 1 8 1 i..s=Señor=sSantiago Linares, mtfar. = Ezeaalel 
4e F/gueroa, jcaifa'lario^Jvtm Andrés de -Temes y Prado, decano. 

Leyóse' la '.siguiente exposición« 
,» Señor., .el. colegio militar nacional, establecido en Palma par 

el general W i u n g b a m , con.el mas profundo respecto á V . M. ha
ce presente que en los d i a s . 1 6 , 1 8 , 21 y 28 de junio último 
tuvieron exámenes públicos sus alumnos en los varios tratados que 
.constituyen, su instrucción,; y como los desvelos de todos sus in
dividuos íe dirigen al mejor servicio de la nación, que tan dig
namente .se halla representada por V . - M. , juzgaron ser el me
dio mas .directo de. expresar su-íntima adhesión ai soberano Con*, 
grey?,.y' .su agradecimiento por la declaración que hizo V . M. 
en 1 } de octubre último de serle muy gratas las escuelas mi' 
Utates, .eidediear á V", M. el fruto de las tareas de aquellos alum
nos. El colegio espera que V . M, admitirá con la benignidad que 
I.ees característica los seis adjuntos exeioplares del quaderno.de 
exámenes; igual número de la memoria sobre Ja fundación y pro
gresos del colegio, y otros tantos de la gramática castellana y ló
gica .que íe km compuesto y publicado, para la mejor instrucción 
de sus alumnos; y por lo mismo: 

wSuplica á ' V . ' M . se sirva admitir los expresados exempteSi 
y declarar que lia pido coa agrado esta reverente y sencilla ex-
posicion, Cádiz 24 de agosto de 1 8 1 3 . 3 Señor 5= Como apoden-
do del colegio militar nacional de Palma, y capitán.de U f1"1 

piera companfa, Pedro Vasa l lo ." 
Oyeron fas CcSrtes esta exposición con agrado, y mandaron pa* 

sar á la biblioteca ios exemplares de que hace mérito. , 
Se díó cuenta de un oficio del,secretario de Gracia y J u S 

gh, 9¡ • qual esponja, que habiendo la JJ.egen.cla del reyno púW • 

http://inmedlata.de
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^ U ' m ' i rnz supernumeraria de Carlos n i á D . Vicente José T a z -
^ habia' ocurrido éste á S. A. haciendo presente, que aunque 
^ t z ' n.; entes sus pruebas por la línea paterna, no así de l a m a -
t e D ! a Cpor hallarse ocupado el país donde debía ejecutarse, por jo 
te''Tsunlicaha se le dispensase por ahora de este requisito. Acce-

¿s Cortes i esta solicitud que recomendaba.,!,a m ir nía R e -
C-ncía y mandaron pasar á la comisión de Premios una p ropo-
f",. L e c o n este motivo hizo el Sr. Larrazabal, reducida á que 

"los tres eclesiásticos de Goatémala D. Miguel Barrueta, £>. 
jy[amel Molina y D, Miguel Ignacio Carmaco, agraviados por la 
Regencia con la cruz de Carlos 111, se les dispensasen, todos los 
retmisiíos de información acostumbrada, para que desde hieg* 

• ií¡rándo$? los despachos, disfrutasen de esta distinción. 

En virtud de ¡o aprobado con respecto á D. Vicente J o s é V á z 
quez, hizo el Sr. Ger la siguiente,adición. 

Que d este se le fixe término para presentar el proceso de 
pruebas que le falta para vestir el hábito é insignias de laOrden 
española de Carlos III, y podra ser la de seis meses desde que 
denemgo dexe desocupada la provincia ó provincias en que. ten
ga, que'hacer, dichas pruebas, v que esto mismo se entienda por 
rigió-general con. tocios los que se hallen en igual caso-

Esta adición se mandó pasar á la misma comisión de Premios, 
sin perjuicio., según propuso el Sr. Morales Gallego, ele que se, 
llevase á efecto la gracia concedida ai expresado Vázquez . , 

Se leyó el siguiente oficio del secretario de la Guerra : 
" E l general en gefe del exércít© de reserva de Andalucía , con

de del Abis val, en oficio de 6 del corriente que he recibido ayer, me 
dice lo que sigue: 

"Quedo enterado de lo que V . E. me dice en su oficio de 1 6 
del mes anterior, c o n r e S p e c t G á 1© quede han comunicado los sé -
lores secretarios de las Cortes generales y extraordinarias en vis-
t a del parte de la rendición.del castillo de Panc.orbo; y -en su vir-
• ruego á V , E. que a! mismo tiempo que se sirva dar á S. M. 

s maŝ  respetuosas gracias por \i memoria que hace á favor,de 
exército , tenga la bondad, de manifestarle desea él mismo y 

""gefe sacrificarse en obsequio de la. nación y de. S.-
" 1 u e manda la Regencia del reyno trasladar á V , E . para 

\ * t ^ r v a a hacerlo presente á S. M. Dios guarde á V . SS. mu-: 
fiote??^ ^ d ¡ J Í *4. de agosto de 1 8 1 3 . = Juan O-Donojú.— Se-
nadas ( ^ U £ a ^ 0 S Secretarios de Jas Cortes generales y extraordi-

Las O ' 
doiJ:" ' ® r t e s quedaron enteradas, y oyeron con particular agrá-. 
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ques de Fontanar conde de Balazote, sobre que se Te permitiré ena» 
genar varias fincas vinculadas. 

Remitid el secretario déla Guerra, como gefe del estado mayor 
general, copia de los partes que por disposición del duque de Ciu
dad-Rodrigo le dirigiá D. Luis Wimpfferñ, gefe del estado mayor1 

general de campaña, dados por los generales conde del Abisbal 
D . Pedro Agustín Girón, .D. Pablo Morid® y; el brigadier D.' Fran
cisco Longa, detallando la parte que tuvieron las tropas de sus1 res-
pectivos mandos en las últimas acciones desde el 25 de julio hasta-
el 2 del corriente. Leídos estos partes expresaron las Cortes haber-
ios oido con agrado. 

Presenta el i r . PbrceT.,: como individúo' de la comisión ex-
traordimaria-^je Hacienda-, la siguiente minuta de decreto extendida! 

f or la misma comisión en virtad del proyecto que se aprobó so-
re la extinción de las rentas provinciales y estancadas. ,">,. 

E n t r e les graves cuidados que incesantemente han. agitado-el 
ánimo de las Cortes'generales- y extraordinarias desde su instala-
«ion,, ha sido acaso el principal 'el estado lastimoso de la adminis
tración de la hacienda pública,, ocupadas, casi" todas las provincias' 
de-la península por las armas enemigas', el gobierno intruso y los; 
mariscales y comandantes franceses cuidaron solamente de secar dt 
ios ptreblos por medios directos y violentos todo quanto se iaiagi-
nafean que estos podían contribuir, sin consideración ninguna, á su; 
futura existencia,. y menos á su prosperidad. 

Los apremios fueron siempre proporcionados á¡ la- iniquidad 'de 
tales contribuciones, y se executaron, no en los bienes de los con
tribuyentes, sino en sus personas y en las de aquellos'que con-' 
siderafean pudientes, aunque, no fuesen deadores,,estableciendo una! 
especie de mancomunidad entre todo el vecindario-

Como las antiguas contribuciones, apesar de los vicios radicales! 
de su: sistema: todavía contenían cierto orden y equidad en los? 
medios de recaudación, fueron descuidadas por los enemigos & 
insensiblemente se redux© su producto á- sumas muy pequeñas» 
comparadas con: eí a n t i g u o d e manera que al tiempo de irse des
ocupando las provincias, sin embargo dé las providencias acorda-, 
das por. el gobierno para restablecer ¡as rentas pábiieas- á su anti
guo valor y orden, todavía se hallan en un estado tal que no se 
puede ¡¡librar sobre; ellas sino una parte- muy corta de lo que se.'1, 
necesita para mantener los exércitos ,. k Marina nacional y l°s'' 
©tros gastos indispensables del servicio público..' 

La necesidad y justicia de que todos los españoles contribu
yan á este objeto según sus facultades, sin excepción ni privilegio» 
alguno-, como está decretado en. la constitución política de la I B °* 
Barquía, hace incompatible el régimen antiguo con el sistemac®11^ 
titucional, y la urgencia de. decretar contribuciones ciegas y 
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ara'.gastos de U misma clase, obliga á no contar solamente 
>roductos puramente 'eventuales, quales han sido siempre 

de das rentas provinciales y estancadas, las quales presentan 
elidía por el estado de ia opinión y por las nuevas leyes del 

'¿stema criminal obstáculos insuperables á su restablecimiento. 
.Convencidas las Cortes generales y extraordinarias de esta ver> 

dad, y deseando eficazmente arreglar un plan d, sistema de con
tribuciones públicas que concille y reúna la economía de su a d 
ministración con la libertad de los ciudadanos y el fomento de fa 
agricultura, industria y comercio interno y externo, han decreta
do después de un maduro examen lo siguiente: 

Artículo L 0 Todas las contribuciones impuestas' sobre los 
consumos, conocidas baxo la denominación genérica de rentas p r o 
vinciales y sus agregadas, ora estén en administración ora en e n -

ezamiento quedarán extinguidas. . 
II. Las tercias reales ó dos novenos ordinarios, que sobre 

la masa general de diezmos pertenecen,al estado, y se han admi
nistrado hasta ahora en unión con la rentas provinciales, no se, 
comprehenden en esta supresión. 

I l i . También quedarán extinguidas en la península é islas ad
yacentes las rentas estancadas , y podrán circular libremente los 
efectos sujetos á ellas. 

IV.. Quedan por conseqüencia suprimidas las aduanas interio
res, las administraciones, oficinas y resguardos destinados á la re
caudación de estas rentas. 

V. Los empleados de unos y otros continuará sin embarga 
gOzaado los. sueldos que, en la actualidad les están asignados, hasta 
tanto que el Gobierno los vaya colocando en la administración y 
resguardo-de las rentas generales, en la de bienes, nacionales,.y en 
ks .demás empleos del servicio nacional para que fueren aptos., 
ti ^ a s c o r poraciones y las personas particulares que se ba
ta en posesión de cobrar alcavalas ú otra quaiquiera contribu-
don respectiva á las rentas que quedan suprimidas ó que cargue.*, 
robredos electos de consumo, cesarán inmediatamente en su - co-: 

o> o percepción, y presentarán los-títulos originales, en cuy* 
s é - 1 correspondan estos derechos, para que en vista de ellos1 

J es conceda la competente indemnización, con arreglo en todo 
ra j e C r e t 0 de las' Cortes de 6 de agosto de 1 8 1 1 , expedido p á -

' T

s

T

uP r esion de los derechos señoriales. 

aj ^ G ° n c ^ d a da competente indemnización, con arreglo en todo 

i la srj: 

ó sob^' f o s P u e ^ ' o s que sobre los citados efectos de consumo 
tüvie/ 6 , C o l T l e r c ' 0 interior que debe quedar enteramente libre 
p a r a

 r ^ n Se«alados^ algunos arbitrios para sus gastos municipales o-' 
i j a s Jl]bsistenqia de algún establecimiento público, propondrán, 
distinta 1 ^ Ü ' t a e i o n e s 'P'°vmciales inmediatamente - otros medios de, 

clase y naturaleza con que. subrogar los" arbitrios süpri— 
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iñidoSi á fin de que examinados por ellas, y hallándoles justos yéo'ir-
fbunes á la libertad absoluta del tráfico interior, los •propongan 
al' Gobierno y este á ias Cortes en la forma prevenida por pun. 
to general, para que recayga la aprobación soberana y con ella pue* 
dan llevarse á execucion. 

" V I I I . Las Cor tes , previo dictamen del Gobierno, determina
rán los derechos de entrada ó salida de ia península á los cha-
dos géneros y efectos estancados, los quales quedarán en la cla
se de agregados á rentas generales. . 

I X . Queda también suprimida la contribución extraordinaria de 
guerra, establecida por decretos de la junta Central y de las Cor-* 
t é s , de 1 2 de enero de 1 B 1 0 y i . ° de abril de 1 8 1 1 . 

X. En lagar de las rentas suprimidas se establece una con
tribución directa en toda la península é islas adyacentes, arregla
da á lo dispuesto en los artículos 8 y 339 de la contitucien po-* 
lírica de ta monarquía.' 

X I . Para qne esta contribución corresponda en quanto fuere 
poiible á las facultades de los contribuyentes sin excepción, con
forme á lo previnido en los citados artículos, se distribuirá sobre 
la riqueza total de ia península é islas adyacentes, y.conforme 
á la que posea cada provincia, cada pueblo y cada individuo se
rá también la quota de su contribución directa. 

X I I . La riqueza nacional se considerará dividida en los tres 
ramos ó elementos, de territorial, industrial y comercial, y con es
ta distinción se asignará á cada provincia, á cada pueblo y á cada 
contribuyente su respectivo cupo. 

X I I I . Los productos de fincas pertenecientes á los propios de 
los pueblos y el importe de- las rentas ó contribuciones .que se 
pagan á la corona y cargan sobre las propiedades territoriales, 
rústicas ó urbanas, se declaran sujetas á esta contribución como 
si fuesen de personas particulares. 

X I V . Los oficios públicos enagenados de la corona, como son 
tes de escriba-nos, procuradores, receptores, corredores de cam
bio y lonja y otros semejantes, quedan sujetos á esta contribu
ción , y sobre su renta se regulará á los dueños la cantidad qué 
Jes cupiere, entre tanto que subsistan. 

.XV. Si los dueños mismos sirvieren dichos oficios se les con
siderarán ademas en la clase de industrial las utilidades que sa-' 

' quen de ellos sobre renta que en arrendamiento les deberían pro*" 
du ir. 

X V L A los que sirvieren los mismos oficios, no siendo due
ños dé ellos, se les regularán en laclase industrial las utilidades 
que les produzcan, deducidos los arrendamientos que paguen y oe* 
fon pagar &• sus dueños; y conforme á estas utilidades -se l e s í e " 
partirán las quotas con que deban contribuir. 



v17TT En la misma clase industrial sé considerarán para el 
de'esta contribución los abogados, relatores, médicos, e i -

P 8 - 0 . v todos los profesores de qualquiera ciencia ó facultad, 
ntras estén en exercicio de ellas y les produzcan utilidad ó ga-

^ X V j j I . i^os empleados civiles y militares y qualquiera otro 

z e Sue!do permanente ó asignación temporal sobre la teso-
feria nacional, no están sujetos á esta contribución |>or razón de 
d¿os sueldos y asignaciones. ; \ 

XIX. Los propietarios y arrendatarios de fincas rusticas o ur
banas pagarán las quotas que por esta razón SQ les repartan en 
los pueblos donde las fincas se hallaren situadas; y los que perc i 
ban rentas provenientes de oficios enagenados ó de Otro origen 
diferente, lo executarán donde los oficios estuvieren o s e deven
garen las reatas. 

XX. Los que exerzan alguna industria, a r t e , oficio, profesión 
ó facultad y los comerciantes, traficantes y tenderos de por m e 
jor, pagarán en los pueblos donde exercieren sus respectivas pro
fesiones ó industria. 

XXI. Para practicar la primera distribución de esta contribu
ción directa entre las provincias , conforme á lo prevenido en los 
artículos 8 y 244 de la constitución, las Cortes tomarán por base 
la riqueza territorial é industrial dé cada una de ellas, confórmese 
halla figurada en el censo del año de 1 7 9 9 ' , formado de orden del 
Rey, y publicado é impreso en el de 1 8 0 3 . 

XXII . Para suplir de algún modo la falta que se advierte en 
dicho censo, respecto de la riqueza comercial, servirá de basa 
á las Cortes el estado comparativo de ia de las provincias, p r e 
sentado al soberano Congreso por su comisión extraordinaria de 
«adeuda, y aprobado para este solo efecto en sesión pública de 22 
<fe este mes. 

XXIII . Si por"las imperfecciones de dicho censo, y por Jas 
p e pueda contener el estado comparativo de la riqueza comercial, 

e que habían los dos artículos anteriores, 6 por las alteraciones 
^ e el tiempo y las circunstancias de la presente guerra hayan causa
do en la r ¡ n „ l J _ . . . <>... * 1 ' u „ . 4 „ „ ¡ — 
liad8" u r i í * u é z a r e s P £ c t i v a de las provincias resultare grabada a!gu-

e ellas en esta primera distribución con desproporción á las d e -
. e n r V

S ^ l n ^ e m n i z a d a de qualquiera perjuicio que sufriere, des -
r!k.' • , ° r e c '»iéndolo como paso efectivo á cuenta de la dis-tribu-- " icuoiencioio como pago etecnvc 

XXIv° G U ^ ° a " ° ' n m e c ^ a t o venidero. 
qug'j. 1; ^ este fin , y para que el señalamiento de los cupos 
p o r ' r t e s Relien que asignar en lo venidero á cada provincia 
posible3 ^ " k u c l o n se pueda practicar con la mayor igualdad 
dsne,s á ] ¿; e r n ° > s i n pérdida de momento circulará sus 6r-

9 5 d j ? u t adones provinciales y á los intendentes, para que 
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-reuniendo todas las noticias conducentes í fixar con distinción 
separación el estado verdadero de la riqueza de sus provincias ^ 
Jos expresados tres ramos, lo remitan al misino Gobierno, ¿1 qU„i 
liará un examen prolijo .de'él, y comprobándolo con las noticias 
y estados que tuviere ó pueda adquirir, lo remitirá a las Cortes 
con su dictamen, 

X X V . A las diputaciones provinciales toca intervenir.y apro
bar el repartimiento que se lia de.hacer entre los pueblos de las 
contribuciones que cupieren á la provincia, conforme á lo dis
puesto en el artículo 33 $ de la constitución,. 

X X V I . Los ayuntamientos constitucionales de los-pueblos arre
glarán el cupo de cada .contribuyente,' y á ellos toca también (a-
recaiidacion y remisión á la tesorería respectiva^ con arreglo á lo 
-dispuesto en e l artículo 321 de la constitución. 

X X V I I . Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos se 
yaldrán de quantos medios. les sugiera su zelo y prudencia para 
enterarse cumplidamente de los hechos sobre que .han de fundar 
esta distribución, teniendo presentes los encabezamientos de los 
pueblos por rentas provinciales en'las provincias de lo que se lla
maba corona de Castilla, y en las.de Jfcíagon las quotas «[se por 
equivalente han pagado hasta ¿hora , y conformándose en todo 3 
Ja letra y espíritu de los artículos citados de la coustitucisn. 

X X V I I I . Decretados por las Cortes los gastos del servicia 
público en cada.año' con' presencia de los presupuestos de que ha
bla el artículo 341 de la constitución, y determinado él cupo de. 
cada provincia por razón de esta contribución directa, dexarán 
las CcSrtes pasar entre su publicación',y sanción un término com
petente para que ios diputados de ellas puedan enterarse y hacer 
presente quanto les pareciere oportuno; pero después de sancionado, 
el cupo no se admitirá ya en aquel año reclamación de ninguna 
especie. • , 

X X I X . Arreglado el cupo de los pueblos por las diputaciones 
provinciales, quedara su distribución expuesta al público por ter
mino competente, para que los mismos pueblos puedan hacer Jas. 
exposiciones 6 reclamaciones qué les convengan, y las diputacio
nes podrán variar lo que les pareciere jus to ; pero decretado p° r 

las diputaciones después de esta audiencia el cupo de los pueblos 
no habrá lugar por aquel año á ulterior reclamación. 

X X X . Los ayuntamientos de los pueblos determinarán el cup»> 
áe cada contribuyente y publicarán esta distribución, fixandoia 
en las casas capitulares por término competente, para que c a 

uno dentro de él pueda reclamar e! agravio que considere haber-. 
**Je hecho; pero si después de esta audiencia el ayuntamiento con
siderarse fundada la reclamación, concederá al que la hiciere 
término competíate, , según j a distancia de la capital, ^ m ^ 
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ecurrir á la d ip tac ion á reproducir su -instancia y obtener" 
^ ienda del agravio. Pasado este término sin haber obtenido 1 

k-"^"enmienda'y presentándola ai ayuntamiento, este llevará ár 

afecto^1 repartimientoV y por aquel año «o se oirá mas recla-

* \ X X l - En las provincias de ultramar donde- no se hallan esta-
Kl "idas las rentas provinciales continuarán las contribuciones 
actuales por ahora .y hasta tanto que agregándose á la comisión 
extraordinaria de [Hacienda una de diputados americanos de .las-
Cortes, propongan á estas las medidas oportunas para que desde 
Juego sea extensivo á las provincias de ultramar el sistema de c o n 
tribuciones , adoptado con respecto á la península. 

X X X I L * Una instrucción separada para las diputaciones provin
ciales, dirigida únicamente á uniformar y facilitar la execucion déll 
plan, acompañará á este decreto. 

l o tendrá entendido la Regencia del reyoo y dispondrá su¡ 
cumplimiento, haciéndolo publicar imprimir, y circular. Dado en 
Cádiz'á 27 de agosto'de 1 8 1 3 . 

Habiéndose acordado que se cotejasen los artículos de esta m i 
nuta con los del proyecto aprobado, observaron los señores Cala-
traüay Antillon que en el primer artículo faltaba la enumeración 
de las rentas suprimidas' que ia comisión había ofrecido insertar 
para dar mayor claridad al decreto. Ilízose presente por la corni-
siorí la dificultad de poderla extender e<sr¡ exactitud por ia mul
tiplicidad de nombres, y su diferencia en varias provincias; sin , 
embarga habiendo resuelto el Congreso que se insertase del mejor 
«iodo posible y ' con alguna cláusula por la qual tuviese el artículo 
*al claridad que no pudiese admitir la menor tergiversación, quedó' 
en lo demás aprobado. ' 

•El segundo, en vista de observaciones que hizo el Sr. Briceño* 
sobre la calidad del diezmo de Aljarafe, quedó también aprobado 
añadiendo, según indicó el Sr. Porcel, después de la última cláusula 

a siguiente: el diezmo de Aljarafe,..rivera-, alcázar de Sevilla-
í famas de igual' naturaleza, 

Aprobóse- también el tercero. 

e j ]

 0 1 1 respecto al quartcTel Sr. Antillon quiso que se expresase' 

e | ^ t e p 8 r r ' c , , ' ° ' que 'quedaba estancado el papel sellado.- Contestó
las •' ° r C e ^ ^ u e n U B C a se hábil considerado el papel sellado entre. 
hendt<]taí! e s t a n c a d a s » y q U i- por. ¡o mismo no lo habia. cornpre-
luedal° 6 , 1 C ' . a r t . ' c u * ° - E l Sr. Ocaña propuso que se dixese que 
tondé^T T^'im^aS l a s s i e ¿ e r e n t ' ^ a S - este motivo el señor 
el a r t í

 eloreno propuso, que para mayor claridad se dixese en 
t ¡anri¿ U ° ^ t l e quedaban suprimidas las rentas provinciales y e s -

Sl?T?es
 J inores. 

a£robó que'se extendiese el artículo con la- excepción de l 
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papal sellado, añadiendo las palabras mayores '% menores. 

Indico el i**- Antillon que siendo la del papel sellado una de 1 
las contribuciones no extinguidas, debía hacerse extensiva á todas 
provincias de la península. Apoyó esta idea el Sr.. Porcel. Opú
sose el Sr. Arósiegui dieiendo, que la constitución quinde habla 
de contribuciones habla .de las directas, las quales dise que sean 
generales, y que comprehendan á todos los españoles. En vista 
de esto,, y después dé leydo el artículo de ia .constitución que ha
bla de, las contribiciiOn.es., dixo el Sr. Antillon que formalizaba [j 
proposición, como lo hizo, para que se hiciese extensiva esta con
tribución á toda la península. E l Sr. conde de Toreno se opuso á 
esta adición creyéndola inútil, porque siendo un punto constitu
cional era claro que debia coinprehender á todas las provincias, y 
porque el querer dar fuerza á la constitución cora aclaraciones nue
vas , no era sino debilitarla. Insistió el Sr. Antillon en la necesi
dad de su adición. 

Admi nda á discusión, el Sr. Mexía , reconociendo la justicia 
de la proposición, dixo que se oponía á su aprobación , porque 
creía que no era prudente el tratar de ella en el momento. Esta 
misma idea apoyó el Sr. Zwn al.icár regid. Contestó el Sr. Anti
llon que reconocía, la necesidad de obrar con prudencia; pero que 
también reconocíala de obrar con justicia , la qual exigía que se 
igualasen todas las provincias: que el dexar. ya este punto sin re
solución seria lo mismo que manifestar el Congreso impotencia y 
debilidad; y así ó se quitase esta contribución á las demás pro
vincias , ó se hiciese extensiva á todas. E l Sr. Escudero opinó que 
la prudencia y la justicia exígian que se suprimiese esta contribu
ción , pues no era justo que solo para buscar la igualdad se car
gase á las provincias exentas con una contribución que nurca hsi 
bian tenido. Opusiéronse á la supresión los Sres. conde de Torem 
y Porcel, por ser una contribución insensible y muy producti
va , pues llegaba á veinte y seis ó veinte y ocho millones alano, 
los quales .seria preciso cargar en la contribución di recta, haciéndola 
de este modo mas gravosa. 

Declarado él punto suficientemente discutido , se resolvió no 
haber lugar á votar la a d i c i o n a r ahora ; cláusula que propuso el 
Sr. Garres. En'vista de esta resolución pidió el Sr. Martínez Te* 
jada que se explicasen los motivos por que se habia declarad© no 
haber lugar á votar , pues el artículo de la constitución estaba 
claro, y no admitía interpretación, Esto,mismo apoyó el Sr. Crctí 

• diciendo que- si no se votaba por ser cosa prevenida en hcoP*1 

. l i tación, no se debia añadir la cláusula de por ahora , . y S 1 l ] n ^ 
contemplaba corno cosa comprehendida en la constitución a ? ' 
votarse. Contestó el Sr. conde de Toreno que él había declarado 
que «o. habia lugar á rom por, ser cosa prevenida en la, co#sti-

http://contribiciiOn.es
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• la quai debía tener su cumplido efecto, en tocias partes, f 

t , C I ° n ' h aber oído la cláusula de por ahora. 
P° r visT.Calatrava insistió en qué era necesario que se explicase 

¿ se había declarado no haber lugar á votar , particular-
por 

habiéndose añadido la cláusula de por ahora , que era lo 
iX>tmo que barrenar la base de la constitución, consintiendo ea 
111 e hubiese desigualdad en las contribuciones entre las provincias; 
\ e ¡a renta del papel sellado ó era una contribución , ó no: si 
lo era debia pasar igualmente sobre todas las provincias , con a r 
reglo á la constitución, ó librarse de ella á las que la sufrían: que 
no eran menos beneméritas que las exentas : que él no hacia tan 
poco favor á ios ciudadanos de aquellas provincias , que después 
•de haber jurad© la constitución y gozar de sus ventajas, quiste* 
sen substraerse de esta contribución, baxo el pretexto de que no 
la habían .pagado hasta ahora quando la pagaban las demás p ro 
vincias , las quales no-llevarían á bien esta carga viendo que ha
bía otras que no la sufrían: que por lo, tanto debía hacerse ex ten
siva á todas las provincias ; pues de lo contrario iba el Congreso 
á dar una prueba de la mayor debilidad. Añadió el Sr. Antillm 
que era justo pedir ia explicación de una votación,, supuesto.ouc 
los diputados debían buscar la claridad en todo : que les de las 
provincias gravadas con semejante contribución no podrían menos 
áe reclamar para que no quedase vulnerada en esta parte la cons 
titución,.}7 ellos expuestos á las reconvenciones de sus comitentes, 
•Que no siendo extensiva á todas las provincias, como previene la 
constitución , era una contribución injusta, y de consiguiente no 
liabia derecho para exigirla ni obligación de pagarla..Que seria una 
Acepción injusta , propia -solo de los tiempos de la arbitrariedad 
y del despotismo. E l Sr. Porcel manifestó que la comisión habia 
tenido presentes todas estas circunstancias, como igualmente las ra
ines de prudencia que habia indicado el Sr. Mexía: que «todo Jé 
había meditado, y que habió creído que la qüestion no .era propia 

decreto que se discutía, debiendo tratarse separadamente, e o 
lio' se habia resuelto respecto del real patrimonio .de iValéñete, el 
censo de población de Granada & c . 
íes \ traído dixo que la justicia de la resolución de l a sGór -
hza^ • k n d a d a c n ° . u e ! a s provincias de que se trataba esta
ñas C 0 W l { I e r a ^ a s todavía como extrangeras ; que tenían las adua-

m ¡ J J " S l l s ••tonteras ; ,qm estaban en parte ocupadas por el ene -
¿¡a todavía na tenían audiencia que les administrase just i-
constl 1 1 0 h i e n d o percibido todavía ningún beneficio de te 
c i o n ^T 1 '

 5en'a
 m U y í r a P o l í I I ' c o e l hacerles^valer la constitu

ya d e c ^ U e • í ! n i í l ^ e repugnante y odioso: que no se trata-
«í> tad0°"r ' r Vj r P r Í v ' M 0 S > y que estas provincias serian iguales 

T 0 M ( J

a l í s •C l '- ; míis,, luego que en ellas se plantease la constitucio». 
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Replicó el Sr. conde de Tormo que se había declarado que no'ha 
bia lugar á votar por-ser cosa establecida en la constitución -
su provincia tenia privilegios particulares, los quales por lia cons
titución hablan quedado suprimidos sin necesidad de declaración 
alguna: que lo mismo sucedía en las provincias Vascongadas, de 
que se trataba ; pues sin embargo de que antes no teman quin
t a s , ahora después de establecida la constitución ya las tienen 
se iban igualando en todo á las demás provincias. Que lo qué po
dría hacerse era suprimir la expresión de por ahora, lo qual po
dría inducir alguna duda. El Sr. Antillon , en vista de que na
da sê  determinaba sobre el particular , indicó que para h sesión 
siguiente traería una proposición, dirigida á que se suspendiese el 
cobro de la contribución del papel sellado en las provincias que 
la sufrían, hasta que el Congreso creyese que habia llegado el ca
so de hacerla extensiva á las provincias exentas. Con esto la dis
cusión quedó pendiente, y se levanté la sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 28 D E A G O S T O D E 1813 . 

Con motivo de la proposición del Sr. Larrazabal, relativa 
£ que á D . Miguel Barrueta , D . Manuel Molina y D. Miguel 
Ignacio Carmacoj agraciados con la cruz de Carlos I I I , se les dis
pensasen los requisitos de información & c . [sesión del dia ante
rior) hizo el Sr. Ger la siguiente^ 

Que en el caso que se quiera dispensar esta gracia singular, 
é anular alguno 6 algunos de los estatutos de la orden española 
de CarlosIII, informe primero la Regencia, oyendo antes»-
la asamblea de la referida orden , pasándose después todo a U 
comisión que corresponda, para que con píen® conocimiento fM* 
da V. M. resolver lo que crea mas justa y conveniente. 

Dicha proposición se mandó pasar á la comisión de Premios, 
en la qual se hallaban los antecedentes. 

Pasaron á la comisión de Constitución las certificaciones del ac
ta, de la junta Preparatoria de Valencia para hacer nueva elec
ción ~de hambres buenos , y reemplazar con los individuos de 
nuevo ayuntamiento constitucional los del provisional que asistían; 

"á ella ; y de k celebrada por ia junta Preparatoria que el ge» 
político de la provincia de Valencia dexó creada en Alicante, a^£T 
tras se instalaba nuevamente en la capital: una exposición; de 
diputación ,provincial de Toledo , con la qual felicita í l a s / ' o r í e J 
for haber sancionado la constitución p©}ítica d e la'monarquía, p a ^ 
ticipándolas al mismo tiempo su instalación y una represen^ 
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, | .«untamiento de Espartinas, con la qual expone la resu-

C 0 0 . g ¡ i a opuesto la villa de tímbrete á que á los .compro- . 
tC^C\$ie esta, se reunieran los de aquella, á fin de elegir los eieo-
m ! S í s correspondientes, i as frivolas excusas en que apoyaba di-
T^resisteflcia el alcalde de Umbrete & c . ; y pedia que las C o r -
ó ® desaprobasen las operaciones del referido alcalde, declarándole 

infractor de la .constitución , é imponiéndole las penas de d e -
r-cho, y mandasen que en los pseblos inmediatos al de Espartinas, 
¿onde este ocurra á solicitar con derecho su agregación para; 
las elecciones sucesivias, no se excusen con pretexto alguno baxo 
toda responsabilidad; cuyos documentos fueron remitidos por el 
secretario de la Gobernación de la Península. 

Á la comisión de Poderes se mandaron pasar el testimonio del 
acta de elección., hecha por 4 ayuntamiento de Burgos en D . F ran 
cisco Mozi, su primer alcalde, para diputado á las actuales Cortes 
por dicha ciudad como de voto en Cortes ; el aviso que da el 
ayuntamiento de Valladolid de haber nombrado - diputado á las 
mismas por dicha ciudad ea uso de igual privilegio, a su regidor 
D, Pedro Lapuerta; y el testimonio de la elección de diputados 
ádichas.actuales Cortes par la referida provincia de Vailadolid; 
documentos remitidos por ei expresado secretario. 
, Se mandó archivar el testimonio que acredita haberse publicad® 

rado la constitución política de la monarquía en el lugar de 
za, del partido de Plaseneia en Extremadura, 
leyó la siguiente exposición del Sr, Cáídlo, 

"Señor, si ¡a religión de la nación española e~ y será perpe
tuamente la católica., apostólica romana, «nica verdadera: si la na 
ción la protege por leyes justas y sabias y .prohibe ei exercieio de 
qualquiera otra: si V / M . y la nación entera han jurado con gus
tóla ritas fiel y exacta observancia de-este artículo, el -mas princi
pal y precioso de nuestra inmortal constitución ; ia nación misma 
y v. M. qu S [ a representa están obligados á conservar esta rel i-
&¿'rf ? ° f í e n e r l»s ministros de ella y del cul to; y á que este sea 

" ° a Oíos con aquel decoro y grandeza de que es susceptible 
"pación tan católica'como la española, 

¿ion'd v a r í ' C U ' ' 0 c ' e ' a c o 0 ! ; t í t u c b n no solo debe llamar la -aten-
<je f Y:' á t a a alto obje to , sino que le impone la obligación 
• W ' e L . ' T

 c * u a l . e s e ' 1 actual estado en que se halla en la pernn-
ffliaist-''. ° c 3 e ' 5 ^ 0 * e s t a £ a a t * v-eligioñ; qual el estado de sus 
Tim\ t£ !•? c a u s a **e tanta miseria, indecencia y abandona; 
Jos p i r r o - ? " 1 6 * ' 0 0 P o r U : n o para uno y-otro. Hab lo , Señor , de 
«rtida á ' i " 0 $ ^ P r e i ^ ' t e r o s ; de esta preciosa porción del c le ro , que 
de los 'n - 1 |

> , ! - r e v e r e n ! ^ Í S ° ^ ' S P 0 S constituyen principalmente ia clase 
Wrea i á s m S u° S ' ^ e ' ¡ a ; r e : i l ' 3 ' o r t 7 del- cul to; . l a pequeña parte d-e 

eclesiásticas que disfrutan los mas; la desigual .distribu-



aón dé estas, y otras causas que omi to , influyen demasiad 
la pobreza y miseria dé los mas de los curas; y la misma en 

cesi-dad les hace envolverse en negociaciones profanas, indecent 
la pureza de su estado,, indecorosas a la religión, y perjudicial1"8* 
la nación. ¿De don J e siao.es de la escandalosa distribución dei di/ * 
Mío, señalado por la ley para el sustento dei cura y conserva''"2" 
del cul to , proviene el abatimiento del primero, y la soez indecen^ 
cia del segundo? ¿Qué se ofrece á la vista,del católico contribu" 
yente sino iglesias indecentísimas en la mayor parte de la penínsy» 
l a , sacrificios sin edificación,-y ( l o que admira mas) á todo uii 
Dios sacramentado en perpetua tiniebia y obscuridad, reservado 
en el sagrario sin luminaria perenne, y sm-luces fuera de élqwan-
do la necesidad religiosa lo exige? ¿Qué otra cosa advierte sino es
casez de iglesias parroquiales, y una mala división de parroquias 
que alejando los caseríos de la iglesia leguas enteras priva á los ha
bitantes del pasto espitirual, lo retarda á otros, y hace vivirá 
muchos en una especie de paganismo? ¿ Q u é oye sino quejas lasti-t 
mosas á los curas ya por su miseria, ya por ei ningún premio que 
ofrece su carrera, ya por la.ninguna ayuda de los presbíteros por 
lio estar sujetos á una iglesia como lo disponen los cánones? Mira 
con dolor este lastimoso quadro, y repara con sorpresa que del 
acerbo decimal lleva ei secular, el grande, el comendador, el mo
nasterio, el fisco, el alto clero., y nada queda para el culto, y po
quísimo para el cura: ¡Distribución horrorosa, y opuesta á lo pre
venido en los concilios y en los cánones! Y ¿ quales son las conse-
qüencias de este trastorno ? Llamo la atención de V . M . : un gra
vamen, una contribución insoportable al ciudadano, y una verda* 
dera infracción de las leyes canónicas y conciliares. Si el ciudadano 
cumple con pagar el diezmo, única obligación que le, impone la 
ley para mantener al ministro del altar y sostener el culto debido, 
á Dios , ¿por qué ha de sufrir una nueva contribución, forzándole 
á pagar tanta especie y diversidad de derechos parroquiales, fune
rales, de estola y otros infinitos que le abruman y empobrecen? Si 
por todas las leyes canónicas y conciliares la exacción de estos de
rechos está expresamente prohibida como simoniaca, ¿que autori
dad la sostiene? ¿Es compatible con la soberanía de la nación? ¿le
dra V . M . permitir continué este abuso en la iglesia de España. 
Distribuyase el diezmo como lo previenen los cánones, los miáis* 
tros del altar sean dotados- con decencia, séanlo las iglesias,sealo 
el culto, y desaparecerán estos derechos tan opuestos á la g^"0^" 
za de la religión y á la felicidad de la nación./Señor, no oh» * 
V . M. que ha jurado proteger la religión por las leyes justas/ 
bias. Recuerde V . M . que como soberano, por que lo es la nacía 
que representa, es protector d é l a misma religión, de los c 0 . n . c l

0 , 
y de los cánones, l l aga V . M . se observe y guarde quanto d'sP 
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e s t a es Iá verdadera protección, y entonces habrá iglesias 
cef, hab^á culto en que resplandezca la magestad de la rel i -
¿ecentes-j i f l j n ¡ ; f r o S j e s ta rán estos bien dotados, la décima se dis-

i canónicamente y empleará en su verdadero ob je to , la r e -
trip"11". ^ i n £ j ¡ r ^ e i l los ciudadanos la grandeza y respeto que mere-
Híon j ' a n a c ¡ 0 n bendecirá los desvelos de V . M. en haber puesto 
C £ ' nto remedio, sin exceder las Facultades que le dispensa la s o -
Tlna protección que le compete. Remedios prontos, Señor , y 

sujetos á juicios de corporaciones, á informes dilatorios, á e x -
°dienteS y lirigios eternos .que. jamas pondrán termino, á los males 

Indicados. Con este objeto y no otro hago estas leves indicaciones 

m e atrevo á presentar á V . M. las proposiciones siguientes, para 
L e unidas á las que hizo el Sr. Oliveros, y pasadas á las mismas! 
comisiones, como lo pido, propongan estas lo que jazgen conve
niente. 

Primera. Quedan abolidos como contrarios á los cánones y á 
las leyes los derechos conocidos con el nombre de parroquiales, 
funerales, de sepultura, de estola, luctuosa, pan de froses, tenen
cia de mano, saca de casa, cenas, ofrendas y otros quaíesquiera de 
esta naturaleza. 

Segunda. Ni los párrocos ni demás partícipes podrán demandar 
iguales derechos; si lo hiciesen los jueces eclesiásticos y seculares 
que admitan y patrocinen semejantes reclamaciones,, serán respon
sables con arreglo al decreto de 24 de marzo de 1 8 1 3 . 

Tercera. Para mayor bien de la'religión, y p£ra que mejor y 
con mas fruto se pueda instruir á ios fieles y administrarles el pas
to espiritual, los reverendos obispos .y muy reverendos arzobis
pos dispondrán se haga en sus respectivas diócesis la mejor y mas 
cómoda distribución de parroquias, suprimiendo aquellas que tengan 
por conveniente, y erigiendo de nuevo ó aumentando lasque su ce
jo y prudencia juzgen necesaria: cuidarán mucho queá,cada curase 
le asigne una sola iglesia, y no dos ó tres como sucede hoy en m u 
chos obispados, contra lo prevenido en los sagrados cánones, y en 
perjuicio de los rieles; y que la distancia de estos á la iglesia sea 

a ffienos posible y la mas cómoda en quanto lo permitan las c i r 
cunstancias y localidad de los terrenos obispados. 
d 0 * i a r t a ' • ^ e n < ^ ° lamentable é indecorosa á la religión y al esta-

0 e c ' e s iast ico la incongruidad y miseria de los mas de los curas y 
natal ° $ a ' a G P u ' e n c ' a ^ e otros, se atenderá ante todas cosas áse-
- r e s a t o c * ° s nna congrua y dotación decente y uniforme, la 
provb"- P e n i ' n s u l a é islas adyacentes: atendida ladocalidad de las 

r ¿ desd-^I * a ^ e a s ' V 1 ' ¡ ' a s y-ciudades mas ó menos populosas-se-
ef»n.: £ cantidad ce ocrio mil reales hasta la de diez y ocho mil 

S i 7 S'n d e s e u e n t 0-
l f lta. P a r a q u e j o s c u r a s t e n g a n i 3 debida instrucción y un 
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estímulo -que al paso que sirva ele premio á sus tareas y A 
fomenten y active, su estudio y aplicación, la congrua q u e ^ 2 ' 0 5 

señalada se distribuirá en tres clases de curatos, primera de 
•mil reales, segunda de doce mi l , tercera de diez y ocho m {¡° C p 
las vacantes de estas .clases Habrá turno riguroso, ascendicnd' 
oposición los de ia primera «clase á los curatos de la segunda i 
de esta á los de la tercera , en la que constituidos los.párrocosr 
s;án preferidos,y provistos según su mérito y virtudes para iasn^ 
vendas y eanongías que conapoaen el cabildo de los reveréis 

ocho 

n 

Po-r 

• .Sexta. E n cada iglesia parroquial habrá dos 6 mas clérigos con 
destino á servir á la misma iglesia y ayudar al párroco en las futl," 
piones de su ministerio,: estos clérigos tendrán la dotación d? tres 

/awl reales en ios curatos de ocho rail; cinco, mil en los doce mil- * 
siete mil en los de'.diez y ocho mil. Gozarán ademas de ascens» 
por oposición á las vacantes de los curatos de primera clase. 

Séptima, Fuera de los curas j clérigos tenientes no se podrí 
ordenar á otro alguno sin qae tenga ,á lo menos una congrua de 
cuatro mil reales efectivos, y se sujete ,á la iglesia ó seminario que, 
¡el obispo le designe. , 

Octava. E n cada iglesia parroquial habrá también una fábrica 
dotada en la mitad del valor del curato, con respecto á las clases 
indicadas. Los caudales eme entrenen la fábrica se invertirán uni-

^ca y precisamente en la decencia del culto luminaria perenne, repa* 
ración y conservación de las iglesias, y en todo lo demás necesa» 
rio para el culto y desempeño de las funciones parroquiales. 

Novena.. Para que en las caudales de las fabricas haya la debi
da cuenta y razón se nombrará por los vecinos en cada año i» 
mayordomo y dos ó tres interventores de la misma parroquia % 
pluralidad de votos, quienes tendrás ta obligación gratuita de re
caudar é intervenir los caudales en su entrad* y salida., y serán res
ponsables a la parroquia .y esta á la iglesia del abuso que se hagj 
en.su intervención y recaudación: al ti a de cada afta rendirán su? 
•cuentas á la parroquia ó á los suge.tos que esta nombre. , .. 

Décima, l a dotación señalada á ios curas, tenientes y 
cas se pagará por ahora de los diezmas: á este efecto Jos que i»? 
debidamente perciben los seculares, encomiendas, órdenes rmii-
taaes, monasterios., fundaciones piadosas,, simples y otros de um 
ciase y natutaleza deberán c e s a r , incorpararse por ahora.?-,J 
masa decimal y aplicarse á las .dotaciones indicadas ; quedan 
derogados los privilegios, donaciones, concesiones y otro c l u i e 

qcie.r título, que autorizase semeja ates percepciones de diezmos 
perjuicio de los ministros del altar, del cu l to , de las iglesias* 
Jos obispos y de los pobres, objeto á que por derecho e 
destinados, • " 
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No fusroH admitidas á discusión las proposiciones' antece-

'^'TlSr. Morris hizo la siguiente: 
hiiponea Ta Regencia que D. Tomas González Carvajal, 
tarto que dcába de ser del despacho de Hacienda, presen-

Slfi las ¿artes una exposición de lo concerniente d su secretá
is en todo el tiempo que la ha obtenido como interino y propie-

í U , tí,mn -prescribe el decreto de 8 de abril último. 
tarto, i . . c , .. . . , , ,. . . . . . . . 

Esta proposición toe admitida a discusión, y habiendo obser
vado el Sr. Martínez Fortun ( D . Isidoro) que cí decreto c i 
tado'en ella,%solo hablaba de los secretarios del Despacho en ac -
tual exercicio . y no de los que lo hubiesen sido, se mandó p a 
jara la comisión que entendió en la formación del referido d e 
creto. •; » ' • ' " • ' 

Prestó el juramento prescrito el consejero de Estado D . J o 
sé de Aycinena. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Const i 
tución: , 

n Señor, reconocidos los documentos d e q u e consta el esc-
pediente relativo á las elecciones de diputados para las próximas 
Cortes por la provincia de Yuca tán , observa la comisión de C o n s 
titución que todos vienen anotados con el numero tercero, y por 
consiguiente faltando'ios del número primero y segundo podría ' 
•conjeturarse su extravío sino correspondiesen exactamente los que 
se han recibido á la indicación que de ellos exclusivamente se ha'-
tfcen el oficio de remisión con que los acompaña el gobernador" 
y Capitán general de aquella provincia. 

"Por otra parte, habiéndose recibido las actas de la junta P r e 
paratoria y el censo á que se atuvo para regular todas sus ope
raciones, con una copia de las instrucciones particulares que pa
la facilitar las elecciones circuló á los pueblos de su distrito; na -
«a ha faltado á la comisión para hallarse en estado de poder ia-
íormar á V . M. lo que resulta del mas detenido examen del ex
pediente. 

"Acredítase por él, y lo ha visto la comisión con particular 
^mplacencia, que eompues-ta la junta Preparatoria de las personas 
señaladas en la instrucción de %% de mayo de 1 8 1 2 , se propuso 

, e l u e 8 ° como debía á esta misara instrucción y á los a r -
jculos concernientes de la constitución por inmediato regulador 

todas sus deliberaciones; v en tal concepto la comisión las tie-
n e Por acertadas. 

t j " ^ o / e s incompatible con esto qne en el progreso de las e í ec -
Pud , e S , ^ f ^ ^ ó s q u e se hicieron en la provineik de Yucatán 
^eiit"' 6 m e Z c ^ a r s e algún vicio irritante de su valor; y efectiva-

8 están protestadas por el presbítero í ) . Agustín de Zswala> 
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.elector de partido, según se percibe de la instancia d 0 

da que personalmente ha venido á presentar á V . M. ¿ C , í t í l e n t a» 
bre y al de dos compañeros, cuyo poder obra en el e ^ " j . 0 1 ^ 
te y ha tenido la .combioo á la vista. pedían-. 

» S e abstendrá ella de calificar las objeciones que po>- e s 

curso sé hacen contra las eieccione., porque fundándr>sp t j te* 
P . V ' • . . . ' j . Y.: ' . . . . . . I _ . . . . 1 1 ' C . l 0 0 a S Í„ ios procedimientos de las juntas electorales de parroquia, ¿ * 8 1 1 

tido y de provincia, corresponde su conocimiento á las Có'rt ^ 
diñarías, y de ningún modo á ia presentes, las quales p o r r e °

r r 

lucion de V - M . solamente deben examinar la conductade W, 
. t as Preparatorias; y la comisión repite que contra la de Ménda I 
Yucatán nada', resulta ni de sus actas, ni del expediente instruid 

.por D , Agustín Zavaia J sus dos comitentes. 

«Aplaudiendo pues, el zelo, amor y constante adhesíoná k 
constitución y decretos de las Cortes que manifiestan estos tres 
electores en su ocurso, y que determinaron al primero á empren-

, der el dilatado yiage que ha hecho para venir á ia Península, opi
na Ja comisión, que teniendo como tienen salvo y expedito su 
derecho para reducirlo en las próximas Cortes ordinarias, V. M,, 
siendo de su mayor agrado, puede servirse aprobar la conductay pro
cedimientos de la junta Preparatoria de la provincia de Yucatán, 
.por haber sido arreglados, y enrodó conforme á la instrucción par
ticular de la materia." 

La comisión de Hacienda presentó el siguiente, que quedó apro
bado-

PSeñor, el ayuntamiento de Cádiz expone á V . M. el siste
ma ruinoso de su pósito, destinado al acopio de granos para el abas
to de su común, la precisión de extinguirle inmediatamente co
mo contrario á la libertad establecida en el decreto de 8 de ju-' 
pío próximo pasado, y para que los especuladores puedan con be
neficio del público aprovechar la actual estación de la cosecha^ 
la necesidad de adoptar arbitrios con que satisfacer su deuda» 
atraso consistente en tres millones y medio de reales. 

» L o s que propone ?e reducen á dos reales en fanega de 
trigo y seis en barril de harina de los que 'entren para el con
sumo de esta ciudad, y sobre el pan elaborado que traen de fue
ra el tanto que corresponde en l ib ra , á mas de los tres pesos en 
bota de vino que se .concedieron al pósito en 1 8 0 9 , y añorase 
.cobran por la hacienda nacional. ,. 

>íLa Regencia dej reyno y el ge fe político apoyas ^-Vl^ 
citud, y la comisión que estima conveniente la lectura de dtc ^ 
documentos y conviene asimismo en la prpnta ' extinción " £ y 
sito y pago de su débito', advierta que no se dice el tanto a q. 
podrán ascender dichos arbitrios en cada un año, y de c 0 " s l ^ L j 
se ignora el tiempo de su duración y el importe de l»s r ? 1 



^"^'s'"justo satisfacer mientras no se extinga e! capital.' 
1 U C Con el deseo del acierto ha procurado acercarse á personas 
h t e l i ? e n í c s 7 s c * a n a n i r o r r n » d o que los arbitrios propuestos por 
!'l ayuntamiento rendirán anualmente un millón y doscientos •sé-' 
tentay cinco mil reales: que extinguiéndose el capital i medida 
oae se vayan recaudando los arbitrios no podrá cubrirse el todo' 
de los tres millones y medio hasta el ano de 1817 inclusive; y 
oue los réditos del tiempo intermedio al respecto de^un diez por 
ciento importan la crecida suma de ochocientos cincuenta y seis 
mil trescientos setenta y siete reales, de matera que para el p a 
go de capital y rédito habrían de recaudarse quatro millones, t res
cientos sesenta y seis mil trescientos' setenta y siete reales, sin 
contar los crecidos gastos ó salarios de la re*audaeion. 

»A1 contrario, si los arbitrios concedidos con destino al ca 
nal del Trocadero, en que apenas se consume la tercera parte 
por hallarse la obra casi concluida se destinasen á lo menos su s o 
brante al pago de la desda del pósito, el resultado seria verse 
extinguida en el discurso de los primeros nueve meses con el ahor
ro de quinientos noventa y tres mil ochocientos setenta y siete 
reales á que han de ascender los réditos del tiempo ulterior, l i 
bertar al pueblo de los tres pesos por bota de vino que paga des
de 8 0 9 , con aplicación al pósito, y eximirle también de nuevos im
puestos sobre los que y a conoce y de los gastos de su recauda
ción, que siempre serian de mucha consideración. 

»E1 adjunto cálculo comparativo demuestra el concepto que la 
comisión ha formado; mas como si el aytsntamisnto «i el gefe p o 
lítico ni la Regencia le han visto, y parece necesario le examinen 
y expongan su dictamen, la comisión, que está persuadida de la 
Brgencia de este negocio y su gravedad, opima se diga á la R e 
gencia qu e atendiendo á la necesidad de tomar una pronta reso
lución oyendo al ayuntamiento y gefe político, exponga á la ma
yor brevedad quanto se la ofrezca, acompañando al intento la ins 
tancia del\ ayuntamiento, el cálculo adjunto y copia de esta e x 
posición, y f e C h 0 todo vuelva á la comisión, ó resolverá V . M . lo 
^ e le pareciere mas esnforme." 

Continuando la discusión del proyecto de decreto sobre la 
ontribucion directa & c . í sesión del dia anterior) hizo el Sr. An-

Í V Í - P r ° P O S Í c Í o n « ^ « n t e : 
hab ¡ n t e haber resuelto las Cortes en la sesión de ayer no 
del ^ v o í a r sobre la adulón que hice, relativa al us» 
k fa¿>el sellado, sin duda for hallarse deeidido el punto por 

ordi°nni'^tUCj$n'-' ProPong& se encargue d la comisión extra-
, a n * de Hacienda que examine si convendrá que subsista 

119 esta revi. ' / 
Esta > . .' y m e i u e termims. 

X©m» p r o P 0 s i c 5 o n n<» fué admitida á discusión j y acordaron las 
X l t • 33 
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Cortes, después de un ligero debate, que se • suprimiese l a ' i 
la de por ahora en la resolución á que ella se refiere. C a i 1 S ü " 

Se aprobó el artículo 4 del proyecto de decreto arr'h 
todo. 1 a c ¡ " 

Acerca del 5 no hubo votación, per haberse hallado eo f 
me con lo: anteriormente aprobado. o r * 

L a resolución acerca del 6 quedó suspensa de resultas d> Ti 
berse admitido y mandada pasar á la comisión extraordinaria d* 
Hacienda la siguiente proposicios del Sr. Arguelles: 6 

Que siendo el derecho que puedan tener las personas que 
kem. obtenido por causa onerosa 6 en remuneración de grandes 
ser-oichs ¡a facultad de cobrar la alcabala y otras contribuid 
ties públicas de la misma naturaleza que el declarado ó, fa. 
vor de las que le obtenían por iguales causas para exigir de
rechos señoriales, úsese en el artículo de este decreto de los mis-, 
mos. términos que en los respectivos artículos del de señoríos jf 
kan adoptado por las Cortes ; d cuyo efecto pase á la comisión. 

El Sr. Traver hizo la siguiente, que se mandó pasar á las 
comisiones de Señoríos y especial de Hacienda reunidas: 

. Que en decreto separado se determine donde deban presen
tarse los títulos primordiales de adquisición, así de los dere
chos abolidos de señorío, como de hs demás derechos que se W 
primen por este decreto, teniéndose presente las proposiciones fe-
sentadas por el Sr. Cabel lo , y lo mandado en el decreta di 
abolición de señoríos. 

El artículo 7 quedó aprsbado con la siguiente adición del 
Sr. Alexia; con arreglo d lo dispuesto en el artículo J 2 í di 
la constitución. 

E l 8 no, se votó , por haberse hallado conforme con las bases 
ó proposiciones aprobadas. A este artículo hizo .el Sr. Creus la 
adición siguiente: y los que puedan imponérseles al pie de fa
brica; acerca de la qual habiendo hablado los señores Porcel J 
Torres Machí, impugnándola por juzgarla contraria á lo aproba
do y destructora de la industria, se "pregunto si estaba suiiriea" 
tementc di (cutida; y declarado que no lo estaba, el Sr. PtesidenU 
levantó la sesión. . , 

S E S I Ó N D E L D I A 29 D E A G O S T O D E 1813. 

» E 1 Sr. Garate hizo la siguiente exposición; y las pr°P0 

«Iones que ¡a acompañan pasaron á las respectivas comisione^. ^ 
f> Parece, Señor, que es la primera ocasión que va á oír v ' 
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sobre la provincia de Puno. E i hallarse en el centro del P e . 

t r a t S r

a j n - a de todas las grandes capitales que le sirven de barrera 
P { a n hecho oivividar y no participar de Jas beneficencias que 
y M. ha prodigado sobre la monarquía. Mi provincia es verdad que 

ó la voz de V . M. en sus diversos decretos para el nombramiea-
to de diputados, pero tuvo ia desgracia que de que tro nombrad©» 
fui el último que acepté, Mas consiguiente ch no ier de ínfima 
Gofldicion que otras, jr ya qüe .no dirigió diputado, obró gene
rosa al oir ¡a reconvención de dietas por ios suplentes: sin embar 
go di*o que V - M. oye ahora por primera vez los clamores de 
esta infeliz provincia; así no será inoportuno que antes cíe fixar 
las proposiciones conducentes, así á la especial felicidad de mi 
provincia como de todo el Perú a l to , muy brevemente se i m 
ponga V T M . de los sentimienttos en que reposan aquel los infeli
ces y fieles habitantes., ai mismo paso que deseriva- con igual laco
nismo 1a actual situación de mi provincia con dos objetos: el p r i 
mero no envolverme en la general opinión de desorden y de in 
fidencia en que se contempla toda ia America : el segundo p e n e 
trar á V . M. loque es en sí la provincia de P u n o , con noticias v e 
races, para asimismo no equivocarla con las falsas relaciones que 
españoles y- extrangeros han dexado escritas. 

«Al apartarme de mi provincia á fines de! año anterior aun 
no se habia recibido Is Constitución que V - M . decretó como ley 
fundamental de la monarquía. Entonces conforme á ¡as leyes que 
nos han regido, me recordó la provincia que aunque llegase á esta 
corte á tiempo de su conclusión llamase la atecion de. y . M . con 
lo mandado por la ley de Castilla, que entre otras cosas dispone 
«pie se responda á todos los capítulos generales y especiales que 
por parte del reyno se dieren, y se den de ello las provisiones ne 
cesarias eomo convenga á nuestro servicio, y al p ro y utilidad de 
nuestros reynos. 

"Baxo de este mote se me dixo que ya divisaría el vasto plan 
de mis deberes en el nombramiento de diputado para las Cortes 
generales de la nación; porque era de mi resorte descubrir el or i 
gen de la decadencia de la provincia., calcular y fkar los «vedios 
^ e su prosperidad; meditar sobre las relaciones de las provincias 

e * í u el continente con este; discurrir sobre las ventajas que se 
puedan sacar, atenta su situación local, su índole, carácter y el 
S ! s t ema de ia constitución de su gobierno; dar movimiento á los 
resortes qu e hagan florecer su comercio, su industria y población, 
^ se mejoren las producciones de ese suelo para facilitar la subsis-
j e " C i a ^ ciudadano; procurar el aumento de las rentas naciona-

> que hacen la fuerza y decoro de la nación sin que sea op r i -
1 o el vasallo; poner á la provincia en el ranga de la cultura 

* °P u l e r i GÍa que desea j en fin que estos eran los objetos de mi 
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misión, y que los realizaría como órgano de sus deseos, tanto 
áuanto mi provincia habia adquirido singuhíres derechos s n K m a ? 

• • i' • • m j • a wre MT« 
opiniones políticas y civiles, y para decirme: esta sagrada c@nfi 
que kago de mis intereses es para que redunde en mi dicka • ' ^ ¿ i 

qué se levante el edificio de mi felicidad, y para que mi'jup 
prudente y acertado no nos conduzca al precipicio en tiempo d° 
tanta revolución, y se nos evitasen los males qae padecen los p U e

6 

blos del distrito de Buenos A y res. Y o digo que colocado en este 
puesto mis faltas ó mis virtudes, mi negligencia ó mi zelo son el 
objeto de la atención de una infinidad de observadores, y l a po s_ 
ieridad en un tribunal severo conforme á mi conducta habrá de 
decretarme el vituperio ó la alabanza, el amar ó el odio. 

>» Armado con estas luces expreso primeramente á V . M. la gran 
nación española reunida en Cortes, que los sentimientos de los ha
bitantes de mi provincia han sido y perpetuamente serán una cordial 
y estrecha adhesión á ella, sin olvidar que fué reengeadrada por la 
España Europea en los principios de la verdadera soeiavüidad, y 
le tráxo la religión sacrosanta que profesa: que ama á su cautiva 
monarca el señor D . Fernando V I L con odio implacable al tira
no que supo arrancarlo del seno de sus pueblos: que detesta en fia 
otra religión que no sea la .católica, apostólica romana. Esta con
ducta la tiene V . M. comprobada con documentos los mas vera
ces y auténticos, remitidos por el memorable y digno virey D. Fer
nando Abascal á la secretaría del Gobierno executivo. Señor, jura
mos á Fernando V I L , la Cen t ra l , la Regeneia , las Cortes, y 
por serie seguida la Constitución. ¿ Podrá otra provincia hablar coa 
esta franqueza? N o Señor , mi provincia tiene esta satisfacción,? 
ningún documento en contrario ó representación que directa • 
indirectamente empañe ó ataque tan laudable manejo. 

»»Esta provincia, Señor, es por la que me toca hablar presen
tándola á V . M . compuesta de los cinco partidos de Lampa, Chu-
cuíto, Asangaro, Carabaya y Guancane, poblada de doscientos trein
ta mil habitantes, doscientos mil de los que V . M . acaba de espa
ñolizar: su capital á las orillas del mayor lago conocido en el nue
vo mundo, llamado Fiticaca, hoy laguna deChucui to , situada ea 
las llanuras de cien leguas de latitud y setenta de longitud, a la 
l aya del vireinato de Buenos A y res , provincia casi naciente, sm 
mayor cultura, sin establecimientos pero distinguida por naturaleza 
así con inmensas riquezas que abrigan los montes de su territorio 
cerno con la aptitud de sus pobladores para la agricultura, indus
tria y comercio, y como una materia primera tan susceptible de « 
mas brillantes y dichosas, shs habitantes con la mas bella.disposie'0 

para los humanos conocimientos, llenos de extraordinario y » t e n ^ 
mérito, adictos al orden, decididos en sus servicios ala patria,y 
tados de'una lealtad indecible á la dulce domiaaeiaa de su sobe1" 
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• f] l i almente la presento á V . M.. en las circunstancias ahora mas 

nunca benéficas de este augusto Congre so , dirigidas al magn j - ' 
T0 objeto de derramar las felicidades".por todos los ángulos de la 

ación, para que de todo resulte una agradable perspectiva, que lison-
ee ios' corazones de los verdadeross amantes de la patria , y sea 

un fecundo campo de proyectos deque voy á deducir ante V - M . 
^oposiciones de conveniencia y equidad en los ramos de m i 
seria , agricultura , industria y educación, sin olvidar todo lo que 
¿;ga decorar la capital de mi provincia, impetrado de la . benigni
dad de V . M. los privilegios que ha concedido á otras ciudades 
de la América septentrional , y á exemplo de lo que obtienen las 
demás capitales desde su fundación. 

„Pido primeramente se dispense toda protección á la Ameri-

c a ^ y sobre el ramo de minería á mi provincia: la naturaleza 
para proveer esta de lo necesario para su subsistencia como equi
vocada no le dio especies, sin® el representante de todas; el d i 
nero. Colocada á los diez y seis cerca de los diez y *siete 
grados de j altura , e* medio de las populosas ciudades de la 
Paz, Arequipa, Cuzco, á las sesenta leguas distante del puerto de 
Arica de la mar del Sur ; su clima frió no le dexa prodacir ni 
aun arbustos en la mayor parte de su comprehension, sin capa
cidad para viñas, olivares y otros ramos de valle, sin que se 
produzca el necesarie renglón de la coca, tan preciso para el n a 
tural españolizado, ai maíz, ni trigo ni legumbres: está redu
cida al triste recurso" de papas, quinua, cebada , cocas , hab^s ; 
cen la necesidad de comprar todo lo demás con su dinero. D e 
manera que en faltándole éste quedan sus habitantes en ia mas 
extrema indigencia. Es pues indispensable la extracción del p r e 
cioso metal, depositado en los ricos minerales de la rivera de 
lampa, del poderoso Cancharani, San Antonio de Esquiladle, que 
son de plata de la mejor l e y , y de las de oro casi en toda la 
comprehension de los pueblos del partido de Carabaya : así no 
B o s faltará lo que nos negó naturaleza de otras especies, y así 
tencua por la demás provincias ese signo, que circulando da rao-, 
vimiento á todo el cuerpo civil de la monarquía. 1 

"Conociendo su importancia los mineros de mi provincia se 
obligaron, ei año de 1799 * dar como de facto dan un real de 

a m a rco de la plata pina que extraen de sus labores, para con 
€ s t e acopio hacer un fondo que después de algún tiempo sirvie
se de tómense ai .mismo cuerpo. Pero habiéndose hecho un p e r -
1 3 I abuso de .tan benéfica contribución, desquiciándola de su l e r 
gitirao destino y conduciéndola á la capital de Lima, sin duda 
neri e , j . P a 8 0 ^ e s u e l d o s de los que componen el tribunal de M i -

n a ' j 1 que directa ó indirectamente no recibe beneficio ni reporta 
0 1 0 a iguuo mi provincia, clama esta porque §e remedie un vio-
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lento despojo, esta indebida dificultad y ésta intolerable 
c ion, y se retenga para que se pueda formar una cantiri h 
¡surta, y alimente el mismo principio de donde procede- o 
do en ia tesorería nacional de aquella capital, cuyo ministerio &T 
acuerdo con la diputación de Minería, den cuenta al superior°G 
bienio del reyno de su monto anual y se evite una inve * 
deplorable. Mas como esta contribución sea corta nara f n r - m „ 0 1 1 

• i i i . . l u l mar en 
regular curso de tiempo una suma que naga palpable ben^fi-
y reporte al Estado utilidades de todo generó en la labor de laj 
minas, solicito de V . M. la creación de un banco provisional ][¡a 

mado el importante de Minería, con reglamento formal que lo rifa 
y se forme oído el gefe político y la diputación territorial de 
Minería. 

» N o trae visos de imposibilidad él pensamiento, pues á mas 
del fondo señalado puede asignársele la quinta parte de derechos quj 
recibía el fisco de las barras de plata, y de la tercera del tres 
por ciento del oro. Y llegará tiempo en que la nación libre de 
las urgencias que le cercan pueda convertir sus caudales en pro* 
yecho de ella misma, haciendo fondos que en toda época sean 
su dote y su riqueza , y bendigan los pueblos aquella política 
bienhechora que engrandece el patrimonio nacional con el misma 
fomento de sus hi jos , y que da ocupación á unos brazos qué 
de otro modo le serian inútiles y ociosos. 

» En segundo lugar pido se imparta ia protección de V. M. 
sobre el fomento de la agricultura y el exercicio pastoril. Este 
ramo no tiene en la capital de mi provincia ni toda ella una so
la escuela, academia, colegio ni otra corporación de donde pue
da recibir la mas pequeña luz para adelantar sus trabajos agra
r ios, siquiera al lento paso de avanzar una décima parte de 1» 
que se vé y se oye en este suelo. Sin sugetos de instrucción, sin 
literatos en estas materias, sin comercio ultramarino, están're
ducidos sus habitantes al miserable recurso de executar, quizá Uo 
lo que les sugiere la zazon, sino un puro instinto de práctica, y 
por mas que se empeñen, á no adelantar mas fruto del que to
maron el primer año que los españoles ocuparon aquellos terri
torios. 

» En este conflicto trato lograr de los beneficios de V. M . 
consultando los 'medios que mejoren sus ocupaciones agrarias,y 
entre todo quanto medito no ocurre otro recurso que recibirá? 
la. boca de sus pastores algunas doctrinas para beneficio de ^ 
tierras y el exercicio pastoril, siempre que V . M . Heve a de 
do efecto lo dispuesto por las leyes en cédula del año de £ W 
ipara que de cuenta y costo de las fabricas de las iglesias s e . c 0 ¿ e 

'píase un competente número de ejemplares del ^'lcc'l°ml-) ^ 
"agricultura trabajado,.por la sociedad de Aglonomo, y meto*2 
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el abate -Rovier, pues solo por este medio, y encargados los> 

>ro«"os pudieran por lo pronto surtirse de conocimientos que en 
^fun modo coadyuvasen á esas bases subsidiarias, sobre que pr.e- : 

8 ' ' 'do afianzar la prosperidad de mi provincia, si por un evento. 
W

n n 0 6 S inverosímil le faltan las minas y no tienen recursos 
á que apeiar» 

» E n tercer lugar pido la protección de V » M . acia los c o 
legios seminarios. Como la América no tenga otros medios de su 
ilustración que los colegios seminarios, fundados según la dispo
sición del concilio de T r e n t o , y en algunos lugares uno que 
otro colegio sujeto á la inspección de los vice-patronos ó á la 
real jurisdicción, si V . M. no cuida del fomento y adelantamiento 
de estas casas de enseñanza, que son donde los jóvenes allanan 
la senda de su razón y toman las primeros elementos de las fa
cultades á que se inclinan, los habitantes de Ultramar, muy l e 
jos de dar esperanzas de su progreso en la carrera de. las letras, 
aumentarán las trabas para perseverar en mayor ignorancia. T o 
dos los. cuerpos que hasta aquí han logrado personas idóneas que 
desempeñen los emplees, y a en la carrera política, ya militar, 
ya eclesiástica, en lo sucesivo subsistiendo, la América en el pie, 
en que se hallan sus colegios y universidades, sin vigilancia por 
parte de sus superiores, con abandono de sus maestros, ^con abu
sos en sus estudies, y sus rentas deterioradas aplicadas á inde
bidos destinos, breve se tocarán los graves males que.de aquí se 
siguen. Siendo principalmente el mas inminente la ignorancia, la 
inmoralidad, la corrupción de ces tumbres , ' y que el estado en 
las actuales circunstancias de su nueva constitución, poco debe 
esperar de sus progresos, y menos la religión. 
. " E l que ha corrido la América y de lleno ha mirado los 

males, los hñ tocado y palpado y reflexiona sobre el actual des
orden en que están dichas casas y lo que ofrecen, no puede m e - , 
nos que lastimarse, y con el mayor interés tratar de su r eme
d o , solicitándolo ante V . M . 

" ? o r ultimo y por no cansar mas la atención de V . M . me 
o.. , ,aygo por ahora á que este soberano Congreso es en e l d i a 
protector de los cánones y del santo concilio de T r e n t o , que 
reconoce la imprescindible obligación de impartir su vigilancia 
aeui los beneficios de cura de almas, y sobre el exacto desem
peño de los deberes de sus párrocos. 

La. división de los curatos de grande latitud en América es 
1B_ «pensable, por verificarse todas las razones que los canonistas 
k\\Ín t 5 a r a ' P a r t * r s e - l ° s beneficios. - E l párroco no puede asistir á sus 
l o s ^ r e S " S , ! y e* a u m e a r o de estas les impide recibir cómodamente 

s auxilios que necesitan de sus pastores:, no pueden distribuirles 
competente pasto espiritual y la sana doctrina; no pueden bau-
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tizarlos ni administrarles los otros sacramentos, y la única es 
la latitud, y esta sola laque induce otros graves males para 
tenerse los naturales sin sociedad, sin civilidad, sin reunicrT^" 
conocimiento de Dios ni del R e y , y aun sin sentimientos deV"1 

inanidad. Esta ignorancia en que viven les abre puerta franca 1 J" 
crecer en vicios, y á sus mandones para hostilizarlos, para esta' 
farlos y para robarles, sin recurso de que haya quien los prot 
y defienda. E s urgentísimo para ello que los grandes beaefici»' 
de América, que con escándalo sirven para atesorar y para otros 
fines nada regulares, se dividan conforme al espíritu de la iglesia 
que fue darles rediles para doctrinar sus ovejas cómodamente y \ 
las leyes y sentimientos de V . M. que aun quiere que en lo político 
se dividan los territorios para la fácil y pronta administración de 
justicia. Con este objeto y sobre los puntos que he hecho presente 
á V . M. presento las siguientes proposiciones: 

Primera. Que se retenga en las caxas nacionales de U ciudad 
de Puno el real en marco que producen las minas de plata de 
toda la provincia, y se conceda el privilegio para que sirviendo 
de fondo esta cantidad se erija un banco, llamado el imp$rtante 
de Mineríaj en beneficio del cuerpo de mineros, que son los que 
contribuyen dicho real en marco, con el objeto de fomentar las 
labores quando la nación se vea libre de las urgencias que lí 
cercan; se agregue d dicho fondo el quinto que esta cobra de lis 
barras de plata, y la tercera del tres por ciento del oro : deup 

fin se trabase un reglamento por la diputas ion territorial, la 
• que deberá dar cuenta al tribunal de Minería, y este d las 

Cortes para su aprobación. 
Segunda. Que se lleve á debido efecto la real cédula expedida 

él año de 1804 para que de cuenta y cesta de las fábricas di 
las iglesias de ultramar se compre un competente número d¡ 
exemplares del diccionario de agricultura, y se expida decrete 
por V. M. encargando á los curas instruyan á sus feligreses 
sobre la labranza de las tierras y el exercicio pastoril, y cpn 
de la capital del Cuzc§ se manden traer les quatro mil fesos 

fuertes que con este objeto dexó depositados en la cerca cldiél^ 
de la Santa Iglesia Catedral el reverendo obispo D. BartalotM 
Hera-s, actual arzobispo de Lima. . 

Tercera. Que los reverendos obispos y gobernadores en seas 
vacante, y los actuales gefes políticos, vice-patronos, s-ubdett" 
gados 6 los que hacen sus veces, á los ocho dias de haber reci
bido el decreto de V. M. abran visita de los cologios ,seminW<>h 
universidades y convictorios nacionales, y haciendo las reprfi 
en los puntos que tengan el objeto de mayor adelantamiento j 
en que no haya observancia de sus constituciones arregladas _ 
las leyes, den cuenta d V. M-, acompañando las canstitM19 
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. ¿Un del numero de estudiantes, método de estudios., de sus 

f°n ios y rentas anuales, para que V. M. en este particular tratí 
Je.su aprobación, ó tome la providencia que contemple mas 
arreglada* ^ • ~ 

Quarta. Que V- M. expida decreto circular d todas las pro
vincias de ultramar, dirigida d los muy reverendos arzobispos; 
obispos y gobernadores en sede vacante para que de acuerdo con 
los vice patronos, y en conformidad de lo que las leyes tie?ien 
dispuesto, se dividan todos los curatos de grande latitud, en, 
aue cómodamente no puedan recibir los feligreses el pasto espi
ritual, y señaladamente Juli, Yunguyo y Acora, en la provincia 
de Puño y Siguane, en el obispado de Cuzco, y otros de esta, 
clase en Lima, Guamanga, en la Paz, la Plata, 'Cuzco j 
Santa-Cruz de la Sierra, y de haberlo praticado se dé cuenta 

.4V.M" 
El Sr. marques de Villa-Alegre reclamó contra la morosidad 

que se observaba en el despacho de la causa del padre fray Juan 
josa Roldan; pero habiendo observado "algunos señores diputados 
que ya el padre Roldan estaba sentenciado á Filipinas por quat ro 
aá@s, y que quizá la dificultad de su conducción retardaría el cum
plimiento de la condena, pasó la exposición del Sr. marques de 
Villa Alegre á la Regencia para que informase sobre este par t í -

• calar. - . 
Remitió el secretario de la Guerra un parte del general e n ge-

fe del primer exérc i to , fecha en Igualada á 12 del corriente, en el 
qual daba cuenta de una brillante acción ocurrida entre ¡as tropas 
de la segunda brigada de la primera división, al mando del coro
nel D. José' Manso en ¡a villa de San Sadurní, y ei primer bata-
Usa ligero italiano del exército. del mariscal Suchet. Eli resultado 
de esta acción fueron quatrocientos prisioneros con un gefe y siete 
«riciales, y mas de doscientos muertos, inclusos 9 oficiales y e ! 
teniente coronel del batallón; salvándose únicamente unos treinta 
hombres, con la circunstancia de haber habido por nuestra parte solo 
«n muerto y ocho soldados y. un caballo heridos. Leído-este .parte 
hizo ei Sr. Morros la siguiente proposición,, que fue aprobada.• 
Y'-ie las Cortes declaren haber oido este parte con agrado, y que 
f Rfgencia se lo manifieste así al coronel Manso para su satis
facción y U de su tropa. 
.... ^ m ministros que fueron de la audiencia de Sevilla D. J o s é 
A u e r , D. Francisco Olavarrieta, D . José García Infante, y Don 

*¡q°.Joaquín de Santa. María pidieron , que. bailándose ya en él 
de°D 'Pp? S 1 e K P r á ' e n t e ^ s purificación, se señalase dia para tratar 
i a $

e ' ' s 5 " 0 1 * secretario Ruiz, Lorenzo, haciendo presente que en 
• e i s a C C r e t a n a S * ' 5 a ^ ' a ' o a n varios expedientes de esta clase, que pre

sen te debían distraer al Concreso de sus atenciones de.%ma«ot 
T O M O X X I I . 34 
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urgencia, prepuso qm tomando de nuevo en considera''', 
Caries la necesidad de darles curso, y la imposibilidad ¿Ü*0*, '<w 

•diese verificarse en el Congreso, se pasasen todos d la J?L, ^ " 
para la determinación conveniente. N o admitida á discusión 
proposición, hizo el Sr.Mexía la de que se tuviesen quatro ses^ 

oíros ^ 

'-erando 

nes extraordinarias para tratar de estos asuntos y de 
igual naturaleza. Tampoco se admitió á discusión. Qonsij 
el señor Presidente que los negocios de utilidad general dtfeian i 1 

ferirse á los de particulares, indicó que su conciencia no !e perjiaî a 
-señalar ¿¡a para estos, que regularmente excitarían discusiones acá 
íoradas, hasta quedar evacuados aquellos en que se interesaba el 
bien general de la nación y la subsistencia de los exércitos. Así 
se acordó. 

L a junta superior de Valencia , restituida á la capital delapro-
vincia después de haberla evacuado el enemigo, dirigió á aquellos 
habitantes una proclama, que elevó al Congreso, asegurando que 
en el corto tiempo de su existencia pública procuraría con sus pre
videncias, ceñidas á sws atribuciones, corresponderá las miras bené
ficas de las Cortes. 

A conseqüencia de lo resuelto en la sesión de 26 del corriente 
(¡.véase) acerca de la proposición del Sr. Valcarcel 2)<z/3, presentó 
el Sr. marques de Espeja varios documentos que comprobaban ¡a 
escasez que experimentaba la guarnición de Ciudad-Rodrigo, y 
después de leidos alganos de ellos dixo: que en vista de estos do
cumentos habia considerado necesario que el Congreso tomase en 
consideración este negocio; tanto mas que á él mismo le constaba 
que en algunas provincias se cobraban todas' las contribuciones y 
algo mas, y sin embargo no estaban cubiertas las obligaciones de 
aquellas mismas provincias, ni se atendía á la subsistencia de Jas 

: tropas; y así para que las Cortes pudiesen tomar una resolución 
que cortase de raíz semejantes males, hacia la siguiente proposición: 
"Habiéndose decretado en l¡¡ de febrero último que los inten
dentes de provincia tengan á disposición de los de exérdto loj 

• nueve décimos de productos líquidos de sus provincias., y estante 
<Á cargo de estos últimos la recaudación no solo de las contrikuc» 
nes, sino también la administración de los bieues nachnam 
pido que para satisfacción de la nación y de los exércitos setotM 
conocimiento y pidan los estados mensuales de los intendenta 
de provincia por ¡os que se manifieste l» que hayan cobrado 
•ambos ramos, especificando si no lo hubiesen hecho, las cauj > 
las ordenes que se les hubiesen comunicado, y lo que ",^n 
entregado d los intendentes de exército, según la citada ffi 
de 1/}. de febrero, acompañan:!® al mismo tiempo las reclnffl . 
nes que hubiesen hecho al Gobierno, ordenes que este " u , { ( 

•dado en su conseqüencia, y los estados de lo que cada inten 



j AfovincM hubiese puesto d su disposición: los extractos a¥ 
•vista mensual deberán acompañar igualmente á las providen-

•' s cine se hubiesen tomado para el remedio. Y siendo preciso 
¡ a S Cortes adopten una resolución tan pronta como exigen las 

circunstancias, se prevendrá que estos documentos se presenten 
en el estado en que se hallen, para evitar los males de tanta 
trascendencia que por momentos amenazan. 

Admitida á discusión , pidió el Sr. conde de Toreno que se> 
señalase día para ella; porque era necesario desentrañar la materia, 
y dar alguna mayor extensión á la misma proposición. E l señor 
marques de Espeja convino en que se señalase dia, con tal que 
fuese pronto, pues la necesidad era urgente y el remedio indis
pensable, habiendo llegado la impunidad en los subalternos á su 
colmo-. 

Hubo algunas contestaciones sobre si se discutiría acto conti
nuo, d si se remitiría á otra sesión; y habiéndose declarado por vo
tación que desde luego se discutiese, el Sr. Valcarcel Dato pidió' 
que se tomase en consideración su proposición, que hizo el dia 2 6 
(véase), mediante haberse acordado entonces que se trataría de ella 
qnando el" Sr. marques de Espeja presentase los citados docu
mentos. Hizo á continuación algunas reflexiones sobre el descuido 
en procurar la subsistencia de las tropas, recomendando el derecho' 
que tenían los defensores de la patria para ser asistidos con todo 
fo; necesario cuando estaban sacrificando su comodidad y su misma 
vida. I I Sr. Traver dixo que no habiéndose oido masque las quejas 
de los que ron justicia reclamaban para que los militares fuesen 
asistidos como correspondía; queja que precisamente debia influir 
en el ánimo de las Cor tes , se hacia indispensable oir también los1 

descargos de los que administraban la hacienda publica. E n su con
cepto el origen de todos los males ó de la mayor parte de ellos', 
consista en un decreto de las Cor tes , que hacia inútiles todas las' 
contribuciones; á saber': el decretode3 de febrero de 1 8 1 1 , por eí 
que se mandaba admitir en pago de las dos terceras partes de las 
contribuciones ordinarias, y de la mitad de las' extraordinarias los 
suministros hechos por los pueblos antes de la publicación de di
cho decreto. J así pidió que tomándose las medidas que proponía 
ta comisión especial de Hacienda en su informe de 23 del pasado, 
se suspendiese la execucion del expresado decreto de 3 de fe
brero , y que si después de las compensaciones que se hubiesen 
necao en virtud de dicho decreto resultasen créditos contra el es
tado, se abonen por la junta del crédito público-, liquidándolos, 
sino lo estuviesen, por el orden prescrito por las Cortes para los 
demás de su clase. Añadió, que el Gobierno habia pedido esta 
uspenston, y la esperaba con ansia; que se procurase removerlos' 

0 staculos, y después irendria bien exigir ia responsabilidad á los* 
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fnncbHarios. públicos; la* qual si se hubiera exigido en tiempo o 
i-ano sin la lenidad con que habían sido tratados los que h-v!" 
taltado á sus obligaciones, no habría ahora necesidad de rech 
ni sucedería lo que con tanto escándalo de la nación estaba 
«iendo. E l Sr. Vallejo, conviniendo en lo que habían anunchd* 
los señores marques de Espeja y Traver, propuso, como con° 
ducente al mismo íin de averiguar la justa inversión de los caudales 
públicos que le constaba no se verificaba, la siguiente adición; 

Que la Mejencia procure averiguar por todos los medios Pa
sibles si todo lo que kan contribuido los pueblos ha entrado en 
e.l erario público, y en el caso de hallar que los pueblos hayan 
contribuido con mayar cantidad exija la responsabilidad á quien 
corresponda. 

También convino el Sr. Góngora en la aprobación de lo que 
había propuesto el Sr. marques de Espeja, fundado en que es
taba interesado el honor del Congreso y el bien de la nación en 
que se tomase conocimiento del origen y causas de estos males, 
que afirmó eran del- día: dixo qué en los últimos meses del año 
próximo pasado y en los tres primeros del actual no se había no
tado semejante escasez, sin embargo- de que no habia entonces si
no muy pocas provincias desocupadas, y no se habia podido contar ca
si con auxilios algunos: siendo muy extraño que estando ahora des
ocupada la mayor parte, de la península, y que según todas las 
noticias la cosecha habia sido abundantísima en todas partes, no 
tuviesen los exércitos que c o m e r , ni hubiese almacenes: que es
ta falta de almacenes y subsistencias consistía en la supresión de 
la dirección general de provisiones, y que habia oído con escán
dalo de boca del secretario de Hacienda en el mismo Congreso 
que con la supresión- de la dirección, el exército tendría subsis
tencias , admirándose sobre todo de que hubiese ofrecido con su 
cabeza que estas no le faltarían. ¿ Que secretario de Hacienda 
(añadió) pedia ignorar que estando el exército en los Pirineos 
era imposible que pudiese subsistir sin almacenes avanzados en las 
provincias inmediatas? L o mismo digo del Gobierno, á quien no 
debe _ servir de disculpa el que el secretario no haya provisto a 
semejantes males. Concluyó pidiendo que el mismo Gobierno in
formase qué providencias habia tomado para la formación de al
macenes.. 

Contest© el Sr. conde de Torenoy que no solo estos males no-
:ran del día,, como había indicado ei Sr. Góngora, sino que traiaa 
su origen desdé el tiempo del anterior Gobierno , en que l i a b l p f l ~ 
dose tratado de averiguar por el Congreso el estado de la ^ 
nínsula, los secretarios del Despacho que entonces era-n, V e 0 . 
ellos el_mismo Sr.. Góngora, no habían podida satisfacer á las r J 
convenciones que se les. ^hicieron, como constaba en el diario 



_, n o r el dictamen de la. comisión que examino- laá m e -
• „ n r i e presentaron dichos secretarios sobre ei estado de la p e -

/ IN One en acuella misma época ya ha oía bastantes provin-
• desocupadas, pues las Andalucías lo estaban desde el mes ae 

c l * S

$ t 0 de 812 . Que estas calamidades no podían tener su origen 
n la supresión de la dirección general de Provisiones, que en aque

lla ocasión se demostró que : eran nulas sus funciones, y que t no 
servia sino para aumentar los gastos, pudiendo los señores dipu
tados que acaban de llegar de las provincias informar si entonces 
estaban mejor asistidas las t ropas, y si habia mas orden en los su 
ministros. Que no debia admirar el que aun no se hubiesen for
mado almacenes en las provincias de Castilla, quando todo el mun
do sabia que en el mes de agosto, en que estábamos se hacia en 
acuella provincia la recolección de : frutos; y que no era extraño 
que no se hubiesen conducido granos de otras, atendida la abso
luta falta de transportes. Que mas extraño era que no se hubie
sen formado almacenes en Galicia, que hacia tres años que e s 
taba libre de la dominación enemiga, á cuyo cargo habia respon
dido el Sr. Gongora quando se presentó en ei Congreso, en c a 
lidad de secretario de Hacienda que en Galicia no se criaba trigo-, 
como si los almacenes de subsistencia de un exército consistiesen 
solamente en trigo , y fuese necesario que lo produxese la misma 
provincia en que hubiesen de formarse. Que no podía menos de 
sentir la acriminación hecha al Gobierno quando sobre no ser es
te responsable según el reglamento, contribuía semejante incon
sideración á destruir su fuerza moral , sin la qual caería la nación 
en tal anarquía y desorganización, que acostumbrada ya á des
preciar la autoridad suprema, la misma de Fernando v n seria 
luego débil freno para los malévolos que quisiesen trastornar el e s 
tado. Que con respecto á los cargos que se hacían al secretario 
de Hacienda, aunque él. seria e l primero en exigirle la responsa
bilidad en el caso de ser culpado, no podía dexar de llamar síi 
atención el que se hubiese esperado á acriminarle quando ya h a 
bia cesado en su destino i siendo de reparar cierta propensión en ha
cer cargos á los caídos,, como en otra ocasión le sucedió al mismo 
Sr. Gongora, el qual reconvenido- de la falta de subsistencias del; 
exército de Andalucía, contestó que todo lo había trastornado el 
general Ballesteros, quien á la sazón estaba ya privado del man
do. Que todas estas ocurrencias podían quizá comprometer al es
tado; pero que ya. que se habian. proniavido, haeiendo ademas cier
tas indicaciones acaso inoportunas, considerando que estos males 
podían tener un origen mas antiguo de lo que se habia querido su
poner, se veía en la precisión de hacer á la. proposición del señor 
parques de Espeja la siguiente adición:- Que igual razón sepi-

a en- todas sus extremas} con, respecto al tiempo anterior} &• 



níquel en que- la actual Regencia tomó ¡as riendas di \ 
minis ir ación pública. ', * a a^ 

E l Sr. López Salceda manifestó que de este desorden 
la culpa en gran parte los intendentes; y sabiendo por extJ^ 

, cia que quando los ayuntamientos habían cuidado de ¡a subsi"'?"" 
de los e j é rc i tos , estos hablan estado bien asistidos, juzgaba 'C 1* 
ra remedio de estos males debía encargarse este cuidado á los ¡r?~ 
«ios- ayuntamientos. 

E l señor marques de Espeja repuso en contestación ¡al ¿y. conds 
de Tereno: que lejos estas ^ocurrencias de comprometer al es
tado , resultaría que se enmendasen los culpados, pues ya ve
rían descargar sobre ellos la espada de la justicia, y que'nopu. 
diendo el Gobierno tener noticia de todos estos desórdenes con 
la publicidad y semejantes discusiones, llegarían á sus oídos y n0« 
dría tomar las providencias necesarias para corregirlos,'-

E l Sr. Arguelles, después de indicar la necesidad de que el 
Congreso tomase medidas enérgicas para no dexar impunes;! los que 
habiendo originado el desorden que se experimentaba inculpaban 
á los que menos lo merecías' , y cada uno apareciese a la faz de 
ía nación tal qual era, propuso: Primero que los documentos in
dicados en la adición del Sr. conde de Tbreno se remitiesen pof 
la Regencia en el estado en que se hallaban, Segundo: que sin 
Perjuicio de la deliberación d que pudiese dar motivo la fro* 
posición del señornaarques de Espeja , y de qual?squiera in
cidentes que de ella pudiesen resultar, continuase la discusión 
del proyecto presentado por la comisión extraordinaria de Ha
cienda relativo d la supresión de tas rentas provinciales y sub
rogación de una contribución directa. T e r c e r o : que el (¿on%rt~ 
so tuviese sesiones permanentes hasta disolverse, suspendiéndolas 
solo el número de horas necesarias d juicio del Sr. Presidente 
para el preciso descanso de los señores diputados. 

"Despees de algunas contestaciones promovidas por todos es
tos incidentes y proposiciones, se aprobó la del señor marques 
de Espeja. E n seguida, habiendo sido nominal, á propuesta da 
Sr. Mexía, Ja votación de la del Sr. conde de Toreip, qat& 
aprobada por ciento cincuenta y ocho yotos contra tres, y j 8 

desechó la que hizo el Sr, Ostolaza, reducida á que esta m* 
fion se extendiese d la Regencia del tiempo del general Ulake-
Aprobóse asimismo ía del Sr. Valle jo. Las del Sr. Traver pro
movieron alguna discusión, habiéndose desde luego opuesto a » 
primera diciendo . 

?»El 'Sr. Creus el dar suministros á las tropas es cosa %xw®~ 
sa í ios pueblos, y Jo será mucho mas si se quiere que no se les a -
«litan en pago de parte de las contribuciones lo que se les t l ' . 
lie ofrecido. Ahora hacen- los pueblos con resistencia é $ w s n m * 



• pero después los harán con mucha mayor resistencia si 
*S que io que se les exige ha de pasar á ser un crédito p ú -
ú-6' de ia nación. Y o estoy conforme en que se suspenda este 
. rf.<;hecro de los suministros hechos hasta su publicación* 

en que se reputen, como parte del crédito publico; pero no puc * 
X e

e s ¿ . d e acuerdo con que se suspenda el. decreto con respec
to0 i los suministros hechos desde su publicación hasta el. d'ia. 
Poroue ¡qué razón hay para que aquellos que ha» hecho s u -
minisfros con la esperanza de que se les cumpliría lo que se les 
crómete en este decreto, queden, ahora burlados, enviando su 
deuda al crédito público? A mí me parece que la comisión no 
habrá tenido presente esta parte del decreto; pero como se pro
pone una revocación absoluta que la comprehenderia, no puede 
sin modificación aprobarse." 

El Sr. Mexía: » E s necesario que el decreto se derogue en 
todas sus partes, porque desde que dexe alguna subsistente q u e 
da el mal sin remediarse ¿Qual es el mal? E l que no pueden 
surtir efecto alguno las contribuciones (porque lo impide el d e 
creto) para las precisas atenciones del estado, señaladamente p a 
ra ¡os exércítos; porque quando se trata de exigir, contribución 
«es dicen los pueblos, y con razón, que hay un decreto por el 
qual se le deben recibir en abono los recibos de lo que ya tienen 
entregado. Hay pueblos que manifiestan que no solo tienen pa
gada para este año, sino para seis mas ; y de este modo no se 
puede llenar el objeto de subvenir á las necesidades del estado 
con las contribuciones. Pero hay mas: dexando subsistente algu
na parte del decreto, resulta un embarazo, y confusión espanto
so. Yo pregunto ;se entiende esto para los suministros que se 
den en adelante, o para los que se hayan hecho ya hasta este 
momento ? Sí es para los que se hagan en adelante, en nuestra 
M a n o está hacer que cesen los suministros, porque en mano r ú e s -
ira esta ocuparnos directa y exclusivamente de la gran medida 
* e Ja contribución directa. Y o bien sé la respuesta que se ras 

a r a - y es que aunque las Cortes lo decreten al momento, su 
'Kecucion no ha de ser tan pronta como era necesario. Pero por 
°, mismo digo que es mas urgente el concluir este negocio pa -

que quanto antes salga de nuestras manos. Júntanse á estas 
*j,ras razones: desde luego ya no habrá tanta necesidad de sea-, 
rect* m e c % s ^ e suministros siempre que la contribución dí-
adel3 e S t C e x P e ^ ! ' t a 5 Y P o r 1° mismo, hablando de hoy para en 
to. D¡ S n ° n a y . r a z o Q alguna para dexar de derogarse el d e c i e -
'ño í f m a S - : < * o s pueblos no han hecho suministros antes del 
eontrib ~"' S ' R c o n t a r c o n 1 B e s e les admitirían en cuenta de sos 
creer " C ' o n e s ? ^ o s han dado y ios darán; porque ¿cómo lie di 

Y0 que no harán ahora los pueblos lo que hicieron eiitoa*. 



•ees? Todavía hay mas: entonces no tenían la esperanza <je 

•se les pagaría, ni aun como deuda nacional, y ahora la tierra 
Es te es el momento de hacer á la faz de la nación una de £ 8 ' 

/ ración del deseo que tenemos de salvar la patria, y de loinuT"" 
que se 'respetan ios intereses particulares. Si á los "pueblos s e j d 

quita .al parecer esta esperanza con la derogación del decreto qJ* 
,zá. no pasarán tres días sin que el Congreso vea aquí el resla" 
•mentó, pues pagar la deuda pública, ó mas bien la seguridad ¿ 
« s t ; .pago. Y o tengo la honra de ser uno délos individuos de fe 
•comisión que ha formado este pían, y me lisonjeo que la 'sanción 
de él será bastante para afianzar el crédito publico, á no ser que 
tengamos la desgracia de que no haya tiempo para concluirle; aun
que en este caso no dudo que en las Cortes próximas será este 
uno de los primeros objetos que llamarán su atención. Por esta 
irazon creo que no se debe poner limitación alguna á la revocación 
del decreto, y mucho mas teniendo presente los términos de la 
suspensión. Si solo se dixera que se dexaba de admitirse á los pue
blos los suministros hechos hasta' el dia, seria una resolución bas
tante amarga, porque dirían ¿ y lo que nosotros hemos dado? Pe
ro si en seguida se dice quedan estos créditos con la seguridad 
de ser pagados por los fondos, destinados á la extinción de la deu
da pública, y pagados con la"-preferencia que las Cortes han de
cre tado , de este modo no decaerá el crédito de la nación, que 
sin duda decaería sin esta precaución. Y o no tengo rezelo alguno 
de que los pueblos, á conseqüeacla de la suspensión del decreto, 
dexen de dar los suministros necesarios siempre que se haga la ex
presada declaración, de consiguiente no creo [que pueda introdu> 
cirse ía confusión que se ha indicado. 

E l Sr. Ocaña: » S i V . M. accede á la suspensión del decreto 
de. 3 de febrero de 1S11 va esta resolución á causar unos._perjui
cio de la mayor consideración, y ademas envuelve en mi juicio una 
injusticia, y se,opone á los principios de una sana política. 

« L o s créditos contra la, nación, procedentes'de suministros, pe
nen empobrecida á cierta clase de ciudadanos, estando al raismo-tiem-
do beneficiada otra, cuyos capitales consisten en especies ó géneros 
que no se han sujetado á suministros. 

" S e han exigido estos al labrador, ai ganadero y al fabrican* 
te de paños, destinándose estos efectos á la manutención y vesti
do del soldado. Y al propio tiempo se ha dexado de ordinario ocio
so al capitalista, verbi gracia de fierro, cera , al fabricante Q comer
ciante de .sedas, por<no; ser .estos géneros tan necesarios come 
aquellos. ' ,• . •> .< , ' ,; 

.•Así que ¿será razonable que quando unos han hecho de ¡>n v * 
Juntad suministros, ó se les han exigido por fuerza, con ¿ e S t m ^ 
á,im objeto á que todos son responsables, que gravite esta car^ 



I Í f 273 ? 
i-a-ello-s y que n i " a u n siquiera se dilate la iadcmnizacioa 6 r e -

c 0 ' e n s a e n la manera posible? ¿Será justo que después que V . M . 
ofreció en el decreto á los españoles que se les admitiría sus crédi
tos en pago de la tercera parte de las contribuciones ordinarias y mi
tad de tes ordinarias se les niegue ahora esta tan lenta satisfacción? 

«Pero aun se percibe mas esta irregularidad, con respecto á los 
• c r¿ditos, que tienen su origen con fecha posterior al decreto de .% 

de febrero. . 
«Para mas estimular V . M. la acción de los españoles á qa$ 

continuasen los suministros les ofrece solemnemente en este dec re 
to que quanto suministraren desde su expedición se les admitirá en 
pago de todas sus contribuciones. L a nación pues ha quedado obli
gada ti cumplimiento, y si ahora se revocase ó suspendiese el der 
creto, ¿qual seria el concepto que atraheria V . M. sobre s í , fal
tando á la religiosa observancia de su palabra ? Señor , compadez
camos á una nación pobre, pero no la hagamos nosotros infiel.. ¿ C o 
mo pues podría inspirarse en lo sucesivo confianza alguna á ningún 
español en sus préstamos, presentándose ahora á todos un e x e m -
plar tan anti-político ? Hagamos justicia y no desacreditemos la mis
ma causa. 

s jMc hago cargo que las necesidades Impelen á esta medida, y 
que siempre la ley de la-necesidad es superior á todas. Pero Señor, 
por mas apuradas que ellas sean , y o siempre preferiré el cumpli
miento de las palabras á toda necesidad, pudiendo ser atendida c o 
mo aquí es verificable. 

» V a á repartirse la contribucien directa. Pues si esta habia efe 
ser en cantidad de seiscientos millones de reales amplíese á ocho 
cientos, verbi gracia ; y siendo solo seiscientos los cjue hayan de 
exigirse, el exceso quedará en beneficio de los acreedores, resul
tando pagar mas el que no lo es. 

" l o confieso de buena fé que en esta materia me toca algún in-
^ s , pero primero sacrificaría todos y aun mi propia persona si 

^S1_ se salvase la patria, porque me inflama hasta este grado el amor 
^a.ella; pero he' presentada estas reflexiones coa respecto al inte/? 

a e l ' n a porción considerable de ciudadanos, y aun del honor 
mismo de V . M • . 

da la - ! X ° ' " e ñ o r preopinante que en muy brevesdias presenta-
tj,, V 0 " 1 1 ^ 0 1 1 d e l Crédito público un plan ó reglamento para e x -
«te sn c u d a , n a c iona l por medio mas cencido é igual. Y en 
creto £ U ? S Í 0 S u s P e n d a s e al menos hasta tanto la revocación ciel dé
los e sp" - n £ j 0 U C e S S e C 0 ! i s e S u i r ' í la doble idea'de que ál tiempo que 
s e pro • ̂ e a 0 g U C 5 6 ^ e s P r 5 v a d e u n m e d i o para sus reintegros 
t i r que n ° ^ 0 r í 1 0 n a o í r o P o r e* 1 U í l l s e verifique. Soy pues de s e » -
del decreto « U 1 1 0 s c ^ e ^ e a c c e d e r á la revocación d suspensión 

T ( J A Í o x x u . 
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v ....im y . '. : ••• -
E l Sr. Pelegrin: » L a oposición que se acaba de hacer al A' 

fámen de la comisión especial de Hacienda me obliga á extend1 0" 
me mas de lo que quisiera, justificando los fundamentos qu e a

 & t ~ 
lia ha tenido para proponer la derogación del decreto de 3 de f~ 
brer» de 1 S 1 1 . Poco empeño será necesario, habiendoprecedicT 
«na discusión por coseqüencia de las grandes necesidades de nues° 
tros exércítos y plazas en que se han oido los. sucesos mas escarT 
dalosos. Nuestros valientes detensores 110 tienen que comer, 10¡ 
enfermos y heridos no hallan el debido asilo en los hospitales, don
de falta te mas preciso para su curación.y sustento. ¿ 1 á la vista 
de estas terribles calamidades nos contentaremos con voces y c o n 

declamaciones? Remedios prontos y medidas eficaces son lasque 
reclama esta situación de la patria, y i la vista de ella no pue
den las Cortes dexar de tomar las que se crean suficientes á ocur
rir á los males que nos rodean. Constantemente ha solicitado re
cursos el Gobierno para llenar las necesidades de la monarquía, y 
mientras el Congreso le ha facilitado quantos ha podido adoptar el 
decreto de 3 de febrero de 1.81.1 ha reducido á nulidad todas las' 
contribuciones, pues se han compensado con los suministros que 
han hecho los pueblos y los particulares, pero de un modo el mas 
injusto, recayendo el perjuicio sobre las clases mas beneméritas del 
estado, como lo haré ver contra lo que ha dicho el señor preo
pinante. Los labradores'y los artesanos serán perjudicados, ha di
cho, con la derogación del decreto. Señor», estos nombres respeta
bles se ponen siempre delante para sostener las opiniones. Yo he 
visto desde la instalación de las Cortes con la mayor complacencia que 
nunca han sido pronunciados inútilmente estos nombres ante V . M.,' 
y que su prosperidad y sus alivios son el norte de la conducta del 
Congreso. E n favor, p u e s , de estas clases recomendables del estar 
do he convenido yo en la derogación del decreto, comodndividuo 
de la comisión.. Véase el dictamen de esta, y entre las observado-
en que lo funda se hallará la de que está mejorada por dicho de
creto la suerte de los comerciantes, que ademas de tener el medio 
de compensar sus créditos con las contribuciones, tienen el de ha
cerlo con ios derechos que devengan sus géneros en las aduanas. 
N o solo esta clase está beneficiada, lo está la de aquellos grandes pro-, 
pietarios que tienen mas facilidad de liquidar sus créditos, mas w-
S u x o en las oficinas, y mas facilidad para presentarse en ellas, 
infeliz labrador y el pobre artesano son los que' permanecen con 
los informales recibos (que les han dado los guerrilleros^y otros; 
•de l o q u e les han tomado como particulares, y no será extraño 
-que hallen á cada paso, un estorbo quando traten de iiqu. arlos-
Pero .Señor , -siendo de tanta, magnitud la deuda pública postenor 
18 de marzo de 1808 , ¿ como es posible que entré" en la t e s o í 5 
w¡n quaxt% existiendo la facultad de compensarla con las coatí 



> Xa'cotnísíoa sabe que hay pueblos como han dicho-mis 
ciónes • . a j\fexfa j Traraer que tienen satisfechas las con-

b cienss para quatro, cinco o seis anos;- y en este estado¿quer-
*? ° e s t o s mismos pueblos dexar de ser libres por n o ' contribuir á 

.{^urgencias del estado? Que se dará una idea, poco decorosa deí 
Congreso, ha dicho el Sr. Ocaña, si se deroga el decreto, y que ven
drá á tierra la confianza de los pueblos viendo que se les priva de 
cobrar sus créditos. La cemisíon está muy distante de creer que se 
'deban esperar semejantes resultados. Tiene derecho á que no se 
gradúen así sus propuestas, pues no es menos celosa del honor 
del Congreso que quaíquiera de sus individuos. Quando se acordó 
el decreto que se discute se hallaba ía nación en un estado bien 
diferente de! que tiene en el dia. Distante la idea dé poder esta

blecer el crédito, extinguiendo una parte de la deuda pública y con-
jeliémdo la otra, no pudiendo echar mano de las fincas de la c o 
rona ni de los demás bienes nacionales, ¿ qué pudieron hacer las 
Cortes á la viste de la miseria pública, y privadas de los recursos 
que puede ofrecer la nación? E l decreto entonces fué una prue
ba la mas preciosa de la fidelidad de los representantes del pueblo, 
y el presagio mas positivo dé la que se debía consolidar para lo su
cesivo. Bien sabían que aquel paso no era capaz de consolidar el 
crédito, pues este no solo está en razón de la fidelidad de las pro*-
mesas sino de los arbitrios y medios con que se asegura el pago; 
pero mal podían los puebles continuar sus sacrificios por la patria 
sino se les recompensaban en algún modo quando los principales 
gemían baxo la dominación enemiga. Estas observaciones prueban 
que el decreto lo dictaron las circunstancias, y eí tiempo ha dado 
á conocer los perjuicios que no se pudieron ni preveer ni preve
nir; ha hecho ver que en el dia es iajusto, y sobre todo capaz de 
concluir con nuestra existencia política, porque acabará con los 
exercitos." Que los pueblos desconfiarán del pago de los créditos. 
«Señor, ya es tiempo que se miren las cosas en grande, y que no 
detengan las resultas de los proyectos justos obstáculos parciales, 
^a'comisión vá á presentar dentro de tres ó quatro días el plan pa
ta extinguir Ja deuda pública en la parte que convenga, y consolidar 
«1 "esto por el método establecido en la constitución. 'No del citado 
ecretoni de otros.de igual clase puede nacer nunca una confianza só-

, a ' n a cerá, sí,' de un sistema bien ordenado y que esté á cubierto de 
«'•tentativas del Gobierno; nacerá qaando á la suma inmensa de núes» 

d e u c l a se le consigne otra mayor de bienes nacionales y arbi -
¿ j " S s ^ c ' e n t e s para el puntual pago de los intereses que devengue. 

a / s J a ° k r a grande que resta á V . M.;ella está trazada en las l e -
j , ^amer í t a les , y al punto de presentarse por la cornisisn» Es tá 

'enconsignada en la religiosisla'd española, y. de ella ha d e r e » 

http://otros.de
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sultar la confia nsín pública, que es la alma del crédito de las n'acirs 
N o sort otrtislos medios de adquirir este tesoro, inagotable; v e s

 n e s ' 
que el tiempo baga mas notoria esta verdad. Ahora bien señor H° 
decreto que mientras paga unas deudas da ocasión para contr " 
otras y que priva al erario de los medios de continuar nuestra In* 
eha y asegurar la independencia de la nación ; que no alcana 
á satisfacer toda la deuda pública, y dexa muertos inmensos ca
pitales que están causando la ruina de las familias ; ún. decreto 
ante el que no es ig«al la suerte de todos los acreedores; q U e ^ 
motivo á fraudes , y priva al Gobierno de saber con lo que debe 
contar paralas obligaciones diarias , ¿será capaz de dar confianza, 
á la nación? N o nos engañemos con observaciones, que proceden, 
de hechos aislados y contradichos á. personas, y pueblos, en par
ticular. L o que debemos tener presente es que el erario, publicó 
tiene, sobre las grandes atenciones diarias del estada el peso enor
me de la deuda pública, que distrae la mayor parte de lo que 
recauda , y véase aquí uno. de los motives de las. escaseces que. su* 
fren nuestros exércitos sobre que se malversa á impulsos del des-' 
concierto, y de la desmoralización. Mal podrían pagar los? españo
les tampoco, las contribuciones ,. si "V* M. no, diese vida áladeu* 
da pública *, pero ia comisión quando propone la derogación del 
decreto; de 3, de, febrera, anuncia: que lo, que se deba i los, pueblos, 
y particulares por suministros,, préstamos, sueldos, & c , se. puede, 
satisfacer con los bienes nacionales , que trasladados á manos ac--
tivas- y laboriosas, como son las que están estimuladas por el ín
teres , abrirán nuevas, fuentes á la prosperidad pública , y darán: 
á los particulares medios para satisfacer las cargas á. que les obli
gue la defensa de la. patria.. Q u e subsista, el; citado, decreto quiere 
el señor preopinante , y que. la quota de. la. contribución, di
lec ta que se reparta á los pueblos, se aumente lo que sea ne
cesario para el pago de la deuda. Señor , ¿á donde vam»s á pa
rar? Repártase á los pueblts y continúen: los bienes nacionales es; 
las manos que dilapidansusproductos,, d e q u e se »yentantas que
jas en el. C»ngre.sO j caiga, sobre los espaioles el peso que püederi 
aliviar aquellos bienes , y continúen por testimonio de nuestra ig-* 
norancia administrados, por el estado,. y causando la ruina de la* 
familias industriosas.. Continúe el decreto , y mientras tanto ¿: coa 
qué se ocurre á los apuros,de los exércitos y plazas?, i; No tem
blamos, Señor,, aloir, los terribles anuncios que se han indicado es
ta mañana en el Congreso? Ellos son, tan ciertos como que p° r 

todas partes escriben lo mismo. Y o no me detengo en este momen
to á. calificar los motivos de esta terrible desgracia: lo qué d e ^ 
seo, con todos los-españoles es. el remedio de los males que por mo
mentos amenazan, á. la monarquía j y no digo yo el decreto«*jf 



aeíon la reclama la justicia ; otra cosa mas respetable no me 
^°ndria á mí para evitarlos. Que me diga el señor preopinante 
f^ro" señor qué medios i u y mas eficaces en el d iapara surtirá 

° tros exércitos, que y o estoy dispuesto á aprobarlos. Con de
stilaciones , con quejas y con voces no se sale de estos conflic-
c . D n e nas son para anunciar á todos los empleados de la hacienda 
úb'íica qn'e s e a c e r c a el día en que tendrán que d$r una: razón muy 

circunstanciada de su conducta ; pero esto no llevará raciones y 

s t £ ¡os Pirineos con la brevedad que se necesitan. La comisión 
sabe que el Gobierno se halla en la situación mas crítica de re
sultas de dichos decreto , pues ignorando á qué ascienden los su*-
ministroS que han hecho los pueblos después del decreto , princi
palmente en los que han estado sin comunicación por el enemigo, 
no puede asegurar sus providenc iasporque no sabe con lo que 
debe- contar;; y quando ha librado sobre alguna tesorería para un 
gasto urgente, están compensadas las contribuciones, y no hay un 
Ruarte, han respondido, y el servicio- se ha quedado sin hacer. ¿Cómo 
prestarán, se ha dicho-,, los pueblos raciones en lo sucesivo si se de* 
roga el decreto? ¿Hasta quando ha de dorar,, preguntaré y o , es* 
te funesto sistema, que ha causado y está causando los perjuicios 
mas espantosos ?. Si el Gobierno que los conoce los permite des 
pués desepatar del erario, la, deuda pública y tener á su disposición 
las contribuciones para pagar.los gastos de la nación , dexaria de 
ser Gobierno y de merecer la confianza del Congreso. En, mano-
de V.. M.. está. en. el día la suerte de ios pueblos en este punto-
Se va á establecer la contribución directa. Llénense por este m e -
¿tolas obligaciones públicas,, que los españoles preferirán con mu-. 
cito gusto ei pago, de quanto sea. necesario al método desolador 
de mantener el exército con raciones. Aquel es ei medio eficaz pa
ra que los puebles contribuyan con orden y confianza, evitando* 
las, exacciones arbitrarias, y .las dilapidaciones que han disminuido 
el zelo patriótico y las esperanzas.de! triunfo.. Las provincias mas 
interesadas en la derogación del decreto son aquellas en que se lía* 
ce: la guerra'en,el día. E n ellas la necesidad no lo respeta, p o r -
9 ü é el soldado ha de comer , y mientras sufren este daño llenan 
¡ a s ° e inas de.papeles y recibos sus tesorerías. Por último ^ Señor, 
o que yo puedo asegurar es que la comisión ha examinado con el 
^ • o r detenumejaTo. un puní» tan delicado. Propuso su dictamen 

8 ¡ n | e s a ^er la aparada situación de los exércitos,. porque aun 
gas °] a n u x i c i o s ¿eí ministerio la sospechaba y temia que He
la di h ? q U C h o y h a 5 1 e n a d o de amargura á V . M . Si no tiene 
deseos e r a G e r t a a - ° > tendrá la satisfacción de sus buenos 

tivt/n' ^ ^ e a P f obar qualquiera medio mas eficaz, y mas e fec -
gían lp6 S C j P r o P o n g a P a r a remediar las necesidades públicas. E l 

tp de: la experiencia nos tiene y a muy instruidos en el r e -

http://esperanzas.de
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sultado de los debates del Congreso. Muchas "reclamaciones 

'turas terribles de males , quadros de previsiones y des«rac¡as*f 
do menos resoluciones eficaces en los grandes sucesos y & a p u r o ' t 0 ' 
ra remediarlos pronto excita el zelo y el dolor á los señoresS^' 
putados, y no seré y© tal vez el-que menos haya adolecido ) 
este rasgo de inexperiencia. N e g a r , á pesar de esto, el deseo / 
todos los señoref diputados para que se remedien los males , S e r¡!j 
hacerles una injuria; cada uno cree lograr el fin á su modo. Y 
c reo , y la comisión ha creído que el medio mas pronto y efec
tivo de aliviar los apuros del erario es el que propone: si algún otro 
que se indique ofrece menos dificultades, lo aprobaré desde luego, 

E l Sr. Arguelles apoyó la suspeasion del decreto. 
E l Sr. Porcel : » Y o haré unas reflexiones muy breves, des

pués de lo que he oído á los señores que han hablado. La sustan
cia del decreto es incompatible con el proyecto de contribución di
recta. L a comisión se ve en J a necesidad de hablar claro. Mientras 
no se revoque este decreto no puede tener efecto su plan de,con
tribución directa. Quando la comisión ha formado su proyecto ha 
contado con que la quota de la contribución era fixa; porque de 
otro modo ya se acabaron los cálculos. Si las cantidades quehaya 
de calcular la comisión, con arreglo á los presupuestos que tiene 
pedidos al Gobierno , no se han de sujetar á ui: término definido, 
sino que. han de quedar expuestas á sufrir un aumento indefinido, 
el proyecto de contribución es impracticable; porque si el cupo 
que la comisión calcula, según los datos que tiene es quantiosísinw, 
sí.se adoptase lo que quiere el Sr. Ocaña vendría á ser espantoso. 
D e esto resultaría que tendríamos que abandonar la subsistencia 
del exército. La justicia que quiere el Sr. Ocaña que se siga en es
te caso estará bien para un tribunal en donde se procede con arre
glo á derecho; pero las obligaciones del exército no se cumple8 

con regla de derecho. Sí con la suspensión de este decreto se tra
tara de cancelar las obligaciones que ha contrahido la nación, yo 
seria el primero que me opusiese á su derogación ; pero no se trata 
sino de trasladarlas al crédito público. Y o pregunto al Sr. 9ca)ia> 
ó qualquiera otro señor que opiae lo mismo, ¿qué diferenciaba* 
y a entre pagar un aumento de contribución, teniendo que d e " 
volver este aumento, ó no exigirlo? Esta idea metafísica la apoj'a" 
ría y o si fuera practicable; pero no lo es. La mayar dificultad q«e 

y o encuentro es la Incerüdumbre de la cantidad , incertiehirnD* 
que trastorna todas las medidas, porque en vano será que ^c<> 
misión diga « s e necesitan mil millones para cubrir los gastos > « 
de estos mil millones se dexan de pagar quatrocientos por exee 
p í o , como sucedería si subsistiese esee decreto. Esta contrit ̂  

si misión diea « s e necesitan mil millones para cubrir los gastos » 

ibucío» 

se ha de destinar para satisfacer necesidades urgentes; y si e° 
gax de esto se ha de invertir, en pagar créditos atrasados, a 0 P 



llenarse de ninguna manera las obligaciones del estado , que 
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dsdes 

t¡
eS' ! n y ' a anarquía, haciéndonos sordos á los clamores con-

U°V J - 0 S P u e k l ° s » y así es preciso adoptar el otro medio, 
ci'a"d \ n , s ^ ^ u e e n a ^ S u n a s provincias situadas á larga distan-
eho L e x e ' r c ' t o s experimentan los pueblos el beneficio de d i -
cxiV ^ e í G ' P e r o n o sucede así en las demás, á las que se les 
gefe

 S I" ° e S a r t o d a e s r e eie de suministros por los intendentes y 
da¿¡ m i t ! t ? re s para mantener las tropas, y esta misma desigual
a r ao° 1 ?! e S ° t r o m o t i v o poderoso "para que se mande suspen
didas d e c r e t o , evitando dé este modo la ocasión de tantas in-

y tropelías como se están cometiendo. E n la provincia 

^ I í e S Í ' n l n S U n 3 m í 

son p e r e n £ a ¡ a t r a v a se opuso á que se suspendiese el decreto has -
E i t'comidon especial de Hacienda presentase ei proyecto de 

* s 1 B e

 l 3 consolidación y pago de la deuda pública, 
kyj?. $f J~faver:»Se dice que seria una conducta inmoral la del 

reso'si revocase este decreto ; pues por los mismos motivos 
^°D^hora expone la comisión , y de acuerdo con el Gobierno, 
^daren las Cortes que se suspendiese este decreto en Cádiz á 
W í i n tiempo de haberse publicado. ¿ Fueron entonces inmorales 
f0CCórtes , o fué la necesidad la que hizo evidente que d e -
fe suspenderse? Si el Gobierno , á quien ha consultado la c o 
misión especial de Hacienda, ha hecho manifiesta la necesidad a b 
soluta que hay de adoptar este medio, - ¿por qué se ha de ac r i 
minar con expresiones tan duras el que apoye su aprobabíon? Si 
se dice que hay con que pagar y mantener los exércitos y con . 
que atender a las demás obligaciones del estado, eso sí que es en
gañar í la nación. En electo , ¿ qué importa que las Cortes ha
yan decretado algunas contribuciones, si en virtud de aquel d e 
creto de 3 de febrero de 1811 es casi nada lo que debe cobrarse? 
Raro es el pueblo que no tenga que reintegrarse de quantiosos 
créditos por razón de suministros y anticipaciones, y teniendo la 
facultad de pagar las contribuciones con los expresados créditos, ¿no 
está bien claro que el Gobierno carece de lo que mas necesita 
para sostener las obligaciones precisas del estado? Con créditos 
de suministros y anticipaciones , que es casi lo que únicamente 
percibe en pago de las contribuciones y de los adeudos de de re 
chos de aduanas , es bien claro que ni se mantiene el" exército ni 
bs demás ramos de la administración pública; y de aquí dimana 
el clamor general del hambre y miseria que aflige á todas las c í a - , 
s e s 1i , e penden de las asistencias del Gobierno. ¿Qué vale mas, 
pcjas Cortes, convencidas de esto suspendan el decreto, o q u e 

f

nJ intendentes y gefcs militares, acosados de la necesidad lo í h -
an diariamente , y con este motivo se cemetan arbirrarie-

y vejaciones ? E l consentir esto último seria sancionar ei 
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valdrá mas , engañar á los pueblos con una cosa que no se 
de cumplir, ó desengañarlos de una vez , diciéndoies los motivos 
que hay. para suspender los efectos de este decrete? El estada 
perece seguramente si continua el sistema actual, y los pueblos 
no quieren esto., sino que el exército. esté perfectamente asistido 
de quanto necesite para no volver á sufrir las calamidades pasa
das : así que- no puede dexar de ser bien admitida la derogación 
de un decreto que proporciónalos fondos necesarios para atender 
i tan interesante objeto , y quita la ocasión que se cometan tan
tas arbitrariedades. . , . . 

í> Las Cortes tienen otros medios muy legítimos de asagurar el 
pago de ios referidos créditos procedentes de suministros, y es
te es uno de ios puntos que abraza el plan presentado por la 
junta del Crédito público, en cuyo examen se ocupa diariamen
te la comisión , y ' confia que llenará los deseos de tales acreedo
res. La liquidación y pago de la deuda nacional es asunto exclu
sivo de la referida junta, y en adelante no debe permitirse que 
los intendentes y contadores dispongan libremente como hasta aquí 
en un ramo tan interesante, que según la constitución debe es
tar separado de ios agentes del Gobierno*, si aun con tales se
guridades se desconfía, eso .ya no será mas. que una cavilación 
maliciosa, muy. digna de desprecio; pero ios españoles sensatos 
conocerán que caminándose con un fin tan * recto , y establecién
dose luego .el orden y sistema constante de pagar la deuda de 
la. nación, no solo no hay inmoralidad en mandar suspender aqud 
decreto, sino que hay verdaderos deseos de establecer la confian
za baxo' bases sólidas, que es el manantial' seguro del crédito de 
una nación." 

Declarado el punto suficientemente discutido insistió el Sr. Ca~ 
lafrava en que se suspendiese la derogación del expresado decre
to de 3 de febrero dé 1811 hasta que la . comisión especial de 
Hacienda, según habia ofrecido, presentase los medios para satis
facer á los acreedores de la nación y consolidar la deuda pu
blica/ El Sr. Martínez Texada insistiendo: en lo mismo hizo la 
siguiente proposición: no ha lugar d votar flor ahora, hasta cM 
la comisión presente el plan [de arbitrios para consolidar ^ . 
deuda pública. Sin resolver sobre esta proposición se pregunto si 
habia -lugar á votar sobre la primera del Sr. Traver; y , 3 " 
biéndose resuelto por la afirmativa, -se procedió á la voocioiv 
de resultas de la' qual fueron aprobadas ias dos proposición^ 
del Sfñpr Traver. L o fueron taiabisn ia. primera y seguida 

de Valencia hay pueblos que según ios documentos remitidos! 
« a c u d o e s t e año en s u m i n i s t r a s la c o n t r i b u c i ó n <-Ul -«„:„.i ^ 



Ardiles , vto bebiéndose admitido á discusión la tercera. 
Aprobáronse últimamente, en virtud del dictamen de la comi-

• Je Poderes, los d e , D . José San Gil, diputado por el ayunta*-
SI(-„,-,to de la ciudad-de Borja y el acta de su elección, y siendo 
do^ya l a s c ' n c 0 ^ e * a t a r < ^ e s e l e v a n t ° I a sesión. 

S E S I Ó N D E L D I Á 3 0 D E A G O S T O D E 1813 . 

Se mafidaron agregar á las actas el voto particular del señor 
O'cerin.suscrito por los señores Garóes, Escudero y Montene
gro, contrario á la resolución del dia anterior, por la qual se 
suspendió la execucion del decreto de 3 de febrero de 1 8 1 1 ; el 
del i r . Borrull, suscrito por los señores Ruiz (D . Lorenzo), Abaja, 
Caballero, Sánchez, Terrero, López ( D . S imón) , Ocerin, Gon
zález López y Gongora, contrario á la resolución, por la qual no 
se aprobó la adición hedía por el Sr. Ostolaza á la del Sr. conde 
detoreno; y el de los señores Somhiela, Villanueva, Valle jo, 
Ruiz Lorenzo, Subrie, González Peynado, Vázquez Canga, la 
Serna, Olavarrieta, García Santos, Ruiz Padrón, Calello, Alaja, 
marques de Villa Alegre, Bahamonde, Luxan, Gojanes, Marin, 
Parada, Riese o ( D . Miguel , ) y Serrano Soto, contrario á las 
resoluciones por las quales no se admitieron á discusión la propo
sición del Sr. Mexía y la tercera del Sr. Arguelles [véase la se
sión del dia anterior.) 

Ei Sr. Serrano Soto presentó la siguiente exposición: 
«Señor, aunque descubierta la calumniosa impostura con que 

el nombrado ayuntamiento constitucional de Villanueva del a rzo
bispo se atrevió á sorprender la soberanía de V . M. para invalidar 
*1 uso de mis poderes, debí haber procedido á solicitar la c©mpe-
t e n t e aposición de penas contra tan infames calumniantes: he 
permanecido en inacción, lo uno porque siendo un ayuntamiento; 
«cítiso el alcalde, los que firmaron la exposición y de consiguiente 
contra quienes habia de dirigirme, esperaba á que en aquella p r o 
vincia se hiciese la distribución de partidos que se previene en el 

°; 2P ^ e ^ a constitución, y se nombrase el juez de primera 
l a f l c ! a correspondiente á "dicha Villanueva del arzobispo, 

r r a ante él entablar la competente acción según está determinado 
n j * , 0 8 ^ & esta naturaleza; y lo otro porque esperaba iguai-
jjgl•• J .

e " c^rt-iricado que á 01 i solicitud se pidió al Estado mayor 
gfac ion" ' 0 e x t < r c * t 0 e n que se contenían las causas de mi emí -

» Ai 3 c a ' í , m n ' a n t e s daban contrario aspecto. w 

• _ ni que me consta que este documento se halla en la R e -
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geacía , no se ha verificado" el otro punto relativo á la distribuí 
de partidos, ni por consiguiente se encuentra juez determinad* 
ante quien pueda usar de mi derecho. 0 

» L a suspensión ocasionada por los explicados motivos ha dado 
ocasión á que varios de los cómplices y tal vez motores de'las 
calumnias, insolentados con la impunidad se hayan atrevido á lle
n a r , como están llenando, los papeles públicos de artículos co
municados , no solo injuriosos contra mi persona y actual repre-
sentacioa, sino lo que es mas, nada decorosos á la rectitud y c ¡ r _ 
eunspeccion de V . M. , á cuyo lia se halla en esta corte uno de 
ellos comisionado por los demás. 

» En este supuesto y e n e ! de que la casualidad de no haberse to
davía establecido en dicha provincia los jueces de partido coa ar
reglo á la constitución, no debe x ser motivo para que por tan di
latado tiempo permanezcan impunes los individuos de un ayunta
miento , que abusando como empleados públicos de la confianza 
que tales cuerpos deben merecerá V . M. , se han strevid© á sorpren
derle para causarme el perjuicio que intentaron, hago la petición 
siguiente: 

Primera Que respecto d no haberse hecho en la provincia di 
Ja-tu la distribución de partidos que se previene en el artícu
lo 273 de la constitución, se declare que el juez de primera ins
tancia del pueblo , que por ahora se tiene por cabeza de partido, 
d que corresponde Villanueva del arzobispo, debe conocer de k 
causa sobre las calumnias que el alcalde y ayuntamiento consti
tucional de ella fomentó para contradecir mi elección de diputada 
ae este soberano Congreso. 

Segunda. » Que en conformidadd lo prevenido en los artícu
los 1$ y 16, capítulo 11 del decreto de 24 de marzo último, se 
nombre la comisión, d fin de que visto el expediente que en fuerza 
de la calumnia se formó, reconozca- si hay suficiente motivo-

para que se decrete haber lugar d la formación de causa que 
intentó .promover contra el alcalde-y regidores constitucionales 
que en abuso de sus empleos públicos firmaron la falsa é infa
matoria exposición que se leyó en la sesión pública de lo 
enero último, y se proceda a lo demás que se contiene en dteho 
artículos." 

L a primera de estas proposiciones se mandó pasar á la comi
sión de arreglo de Tribunales; la segunda no se admitió ádiscusión. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución, en la qo* 
Cristóbal hallaban los antecedentes, una representación de D- Cristoba ^ 

Gómez y Güemes, vecino de Madrid, y elector parroquial oa * 
Martin de dicha villa, quien expone que habiéndosele 0 f u ^ l ° o r 

la junta electoral de partido la tacha de comprador de b¡e¡ie»-.y 
dónales y de haber sido expulsado de igual junta el ano anter » 
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. -jjjg^iátaaícnte que el delator probase la tacha ó'saliese fuera 

!fT iunta, á cuya solicitud no accedió el gefe polí t ico, ni tam-
o í que £ C ^ certificación de las proposiciones proferidas 

^° C °el delatar , ' que lo fue D . José Fernandez del Caso , quien 
Jixo le oponía aquella tacha, respecto áque iba Gómez y Güemes 
i salir electo (en la tercera votación habia tenido ciento y ' t r e s 
votos); que sin embargo de haber sido tachado, mandó dicho gefe 
solideo que así Gómez como su delator siguiesen votando & c . & c ; 
y suplica que las. Cortes declaren la nulidad de lo actulado en 
aquella junta, manifestando al gefe político el desagrado con que 
han oido su procedimiento en aquel a c t o , y manden que r e 
uniéndose de nuevo les, electores de parroquia procedan á nombrar 
les de partid© en una junta legal y libre de ios vicios que. han 
inter?enido en ¡a referida. 

A ía misma comisión pasó una representación de D . Manv:d 
Gregorio Ve lasco , D . Zoylo Gómez Casero, D . Ramón Álvarez 
-Isunza, D. Manuel Bernardo Roldan , D . Aatonio de Arizmen-
d'i, D. Manuel Ochoa, D . Anselmo Paz de Acosta y D . V i c e n t e 
Romeral, vecinos de la ciudad de Toledo y feligreses de la parro
quial de San Juan Bautista de la misma, quiénes exponen que h a 
biéndose reunido dicha parroquia á las de San Andrés y San M a r 
tin para la elección de compromisarios, se" procedió sin embargo 
¿dicho nombramiento, verificándolo cada una con separación, ío 
que fue pretextado por dichos ciudadanos; y que habiendo recla
mado posteriormente de la junta Preparatoria que declarase la n u 
lidad de este procedimiento, no accedió esta á ia expresada ^solici
tad > con cuyo motivo acuden á las Cortes para qne se sirvan 
hacer la deslaracion mas conforme á constitución. 

Pasó á la comisión de arreglo de Tribunales un oficio dei secre
tario de Gracia y Justicia, con el qual remite el dictamen dado por 
e¡ tribunal supremo de Justicia envista de un recurso hecho por Don 
íedro Garrido, D . Isidoro Sanzde Ve lasco y D . José Vi l lanueva, 
magistrados de la audiencia de Sevilla, y por D . Manuel de Siles, 
juez tercero de primera instancia de dicha ciudad, con motivo de 
Habérseles declarado comprehendidos en el articulo 7 capítulo 1 
m decreto-de 24 de marzo de e<te año. 

A ia misma .comisión pasó una representación documentada 
, e . • Manuel Espejo, canónigo de Córdoba , quien quejándose de' 

vanas infracciones de constitución cometidas en su persona por el 
•g^'eral D .P¿dro Agustín Echavarri y e l intendente D . Joaquín 
ñole ^ ' . - p k l a r e paracion de su agravio , y que las Cortes s e -
divid í n o u r ' a i ' . e n que reunidas todas las quejas contra dichos iq-
feccj"05,' , s e s % a n las correspondientes acciones para la satis-
Viacía1 ' 0 S e x c e s o s ^ l H e ' * a n cometido en aquella ciudad y p r o -
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Las Cortes oyeron con especial agrado, y mandaron i 

en este diario las siguientes representaciones: e r * a f 
« S e ñ o r , el ayuntamiento contitucional de la villa de P 

con todo respeto expone á V . M . que en virtud de lo disn 
en el artículo 7. 0 del decreto de 6 de agosto de r811 q U e a t !

S | t o 

de cumplimentar, ha entrado el común de estos vecinos., scrmn \ 
testimonie que eleva á V . M . , al uso de los montes, aguas y n ^ 
tos de que hasta aquí habia estado privado, por haberlos exctesj * 
y privativamente poseído los señores jurisdiccionales de este prjg* 
blo. ¡ Quanta fué, Señor , su moción y su alegría al verse posesio
nados de sus derechos! E l pueblo clamó arrebatado de gozo y dan-
do mil y mil gracias á V . M . , vivan las Cor tes , viva la constitu
ción , viva la Soberanía nacional! 

>? Señor , estos inocentes clamores nacidos, de la gratitud mas 
tierna, deben penetrar hasta el augusto recinto de V . M. Oigan los 
padres de la patria las bendiciones de los pueblos y sigan dictando 
leyes sabias que consumen su felicidad. Este ayuntamiento los pre
senta á V . M . con indecible júbilo en testimonio de su amor y de 
su adhesión invariable al sagrado Congreso nacional. 

« R e c i b a benignamente V . M. esta expresión ia mas viva del 
reconocimiento de un pueblo fiel; y para el bien de todos pro
te ja y escude ia divina providencia á V . M. Pruna y agosto 26 
de 1813—Señor=Antonio del V a l l e , alcalde I. 0 siSeñal de 4* de 
D . Pedro de V e r a , alcalde 2. 0 = Bartolomé Delgado, regidor.-
Francisco Pasqual, regidor. = José Fernandez, regidor.=Raymun
do de Puentes , síndico procurador.—Juan Antonio Pelaes, secre
tario." 

»>Señor, publicada y jurada en esta villa de Alberique la sabia, 
la justa y católica constitución política que á costa de tantos desve
los y superando obstáculos de todas clases ha sancionado V . M. 
para la monarquía española: elegido en su conseqüencia el ayun
tamiento constitucional de la misma no creerían corresponder al sa
grado juramento que acaban de prestar sus individuos, ni á tantos 
otros beneficios como de V . M . han recibido, y espera le dispense, 
sino hicieran presente á V . M . los dulces sentimientos de amor y 
gratitud que acia la sagrada persona de V . M . animan á esta siem
pre leal villa. E l verse, Señor , libre de la injusta y bárbara opre
sión de las tropas francesas que por espacio de diez y ocho meses 
han asolado su hermoso territorio ( acaso el mas fértil de quantos 
contienen los dominios de V . M . ) , el haber roto las cadenas del feu
dalismo, cuyo insoportable yugo en vano habia intentado sacudir» 
á pesar de los indecibles sacrificios de vidas y haciendas perdiga o 
en el largo tiempo de mas de cincuenta años: y el hallarse ya 
la posesión y goze de sus mas aprecia/bles é imprescriptibles £ ^ 
chos de libertad, civil y sagrada propiedad; obra ha sido toda 



desvelo de V - M . ¿ Como pues podía dexar de manifestar-
decida al considerar que la sabkísría y fortaleza de V . M . 

S C «n un solo momento restituirla 1© que sus grandes é inútiles 
be r zos jamás habían podido conseguir? ¡ O h ! Beneficios son es-
*5 ÜCSeñor, que Atberique tendrá eternamente gravados en su c o -
^zoV, /procurará transmitirlos á la posteridad del modo mas següv 

3 • beneficios que le empeñan á corresponder con eí afecto mas 
lu'ro; y beneficios en fin que le imponen la indispensable obiiga-

-cion de elogiar perpetuamente la soberana liberalidad de V . m í , 
acreditando con las ©bras mas que con las palabras .el debido e x c e 
so de su reconocimiento. T e n g a , Señor , la bondad de acoger l>e-
m'onamente el sacrificio de hacieadas y vidas que en su nombre ha -
c/gustosó este ayuntamiento: sírvase V - M . de ellas como y quan
do mejor le parezca, y queden de una vez para siempre confundi
dos esos ocultos y astutos enemigos, que ingratos á los favores que 
han recibido de vuestra soberana mano, pérfidos á la confianza qng 
en sus destinos han merecido ( á pretexto de señalados temores 6 
mas bien infames delirios de que se acabe en nuestra España la d i 
vina y católica religión de Je suc r i s to ) , tildan de impías vuestras p ro-
videacias ea orden á los regulares, infaman vuestro justo y muy 
conveniente decreto de la abolición de la inquisición, y osan pe r 
juros á poner la mano en el código sagrado de nuestras leyes fun
damentales, propalando unos por ignorancia y otros con refinada 
malicia que se hayan en él usurpados los derechos de nuestro ado
rado Rey el señor D . Fernando V I I ; y todo esto, Seño r , con eí 
abominable designio dé hacer.por sus partidarios á la honrada n o 
bleza y al patriótico c lero , cuyos derechos fingen vulnerados por
que encellas no seles ha acordado por V . M . eí imposible y nada 
equitativo sistema de brazos ó estamentos de nuestras antiguas C o r 
tes- Estos son los pasos que dan aun en el dia los que bien aveni
dos con las tinieblas políticas de nuestros últimos gobiernos, por 
pasión ó por un zelo mal entendido cierran los ojos para no ver ía 
luz que despide de sí la cristiana antorcha de la filosofía de V . M . 
que ellos calumniar? de falsa é irreligiosa. De este modo seducíeri-

0 0 5^"cautos y pundonorosos españoles tiran á trastornar el pre
sente oreen de cosas y sembrar la discordia entre nosotros, asegtr-
leJh a r s e I a encendida la tea de la división entre nuestros tie-
d r á n T m a n 0 S ' o s 8 a ^ e E o s 7 asturianos. Pero nada, Señor, nada po-

n as malas artes de vuestros contrarios para corromper la buena 
y ic* opinión que os habéis grangeado en todas las ciudades 
al f p5- E s p a ñ a , y especialmente de esta de Alberíque, la qual 
decret 0 " 3 ^ 0 5 - Í 0 S i n c a l c u ' a k l e s bienes que con la constitución, 
la na ^ a ^ o ü ' c ion de señoríos é inquisición habéis dispensado 1 
9*» elo"". e n t e r . a ' transportada 'de júbilo no encuentra voces con 

g!aros dignamente. Siga, pues , en buen hora, Señor , siga 



..constante en perfeccionaí-la obra -comenzada, y cuente V \ [ 
mi todo con los finos y leales, aunque débiles, esfuerzos de"los" ^ 
pañoles de esta vuestra fiel villa de Alberique, que ineesaatem 
rogará á Dios guarde vuestra vida muchos años. = Alberique i^ft 

.agosto de 1.813.=~Señor= Dionisio. Llore . = José Federico P e r a i ^ 
J a y m e Cervellon—José Muñoz y Fuster.=Antonio Ckelo.= .V¿g"* 
te Antonio Biazco y Polo , secretario." '• 

5 5 S e ñ o r , la aldea © antigua población de Jauxa con los mas v' 
vos sentimientos de gratitud y .respeto á V . M., de que está po$e£ 
.da intimamente, tiene la gloria de anunciar á V . M. que en ella 
se ha instalado ayuntamiento constitucional por llegar.su .vecindario 

.al número de almas que prescribe el artículo 3 1 0 de nuestra sabia 
constitución. Este acontecimiento feliz, y mirarse ya eximida de lj 
jurisdicción de Lucena, le mueve á tributar á V . M. sas cortos ho
menajes por la gracia que le ha dispensado, y á felicitarle per h ab e r 

sancionado tan grande y meditada obra como la constitución. ¡Loor 
"eterno porque en ella depende nuestra salvación y libertad tan de
seada! Y no pndiendo de «tra suerte ¡narfifasíar los ciudadanos de 
esta aldea su rendida obediencia y gratitud á V.- M. por ios singu
lares beneficios que á ella le ha hecho y en CUIB'UB á la nación, cu
yos heroicos esfuerzos se transmitirán hasta las regiones mas remo
tas , suplica humildemente á V . M. se digne admitir esta sencilla 
expresión, acogiendo baxosus poderosos auspiciosa este iielvecinda
rio cuyos ciudadanos en coman y en particular desean ocasiones 
en que sacrificarse en obsequio de V . . M. y de la patria, de que son 
testimonios irrefragables los auxilios que esta población facilitaba á 
los beneméritos oficiales que disfrazados conducían los pliegos á le
vante en tiempo de la tiránica opresión. Dios guárdela impor
tante vida de V . M. los muchos años que importa. Jauxa 12 de 
agosto de i 8 i 3 . = S e ñ o r = J i i a n Ramo?.—Benito Sanchez.=Juan Gar
cía.— Antonio Hidalgo.==José Carlos Quesada, secretario de ayun
tamiento. " 

Se dio cuenta de un oficio del secretario de Hacienda, con el 
qual remitiendo la exposición dirigida á la Regencia del reyno P o r 

el-intendente de Zamora , acerca de ios particulares servicios con
traidos por el dependicnte.de rentas de dicha provincia Carlos Car-
r e n o , quien perdió la vista y las manos en la defensa de aquel a 
ciudad, y de los medios que habia adoptado para premiara tan 
benemérito español, manifiesta que S. A. considera acreedor a wtr 
¡peño, en atención á su extraordinario mérito y á su desgracia) 
que se le conceda su retiro con el goce del sueldo que tenia e n r 

tas. Las Cortes concedieron á Carlos Carreño su retiro ea los <-
minos que lo proponía la Regencia. , ^ 

Después de haber prestado el juramento prescrito, tomo ' 
to en el Congreso el Sr. D. José San Gil, diputad* P ° r . 1 8 l ' " 
dad de S o r ja» 
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j?l Sr Traver leyó la siguiente representacten: 
Señor, el rector y claustro de ia universidad literaria de "Va-

'•' ¿ V . M. con la mayor veneración dicen: que congrega-
^ £ j a nrim'era vez , después de la interesante retirada de los e n e -

• 3 de esta provincia, tienen la honra y placer inexplicable de 
f r i t a r á V - 'M. por la nueva constitución política, que «segura 

pgtuamente la libertad, independencia y prosperidad del pue
blo español, y que se gloriarán imitar las demás naciones, quando 
adquiriendo la ilustración oportuna piensen recuperar sus legítimos 
derechos sacudiendo el bárbaro despotismo. Rendimos las mas e x 
presivas gracias á V - M . por este don incalculable, y dirigiremos 
continuamente nuestros votos al cielo á fin de que le conceda los 
Jarnos añas que necesita este sabio código para str consolidación. 

,Con este plausible motivo creen ser propio de su obligación 
manifestar al Congreso nacional el estado de la universidad, sus 
servicios hechos en nuestra gloriosa revolución, y los deseos que 
tienen de continuar sus tareas literarias en beneficio de la iglesia y 
de la sociedad. 
, ,,A principios de enero del año de 1812 sufrió esta ciudad el 
estrepitoso bombardeo del enemigo que arruinó muchos edificios, 
y entre ellos un ángulo del quadro de la universidad, asolando 
sus techos y dexando solamente servibles las paiedes maestras. E s 
ta fatal casualidad ocasionó el incendio total de la preciosa biblio
teca y repuesto de impresiones que ocupaban dicho lugar; pér
dida considerable y que llorarán siempre los literatos, si el zeio 
del Gobierno no acude á repararla. E l otro ángulo que contiene 
algunas,'aulas, el famoso teatro y la hermosa capilla, que se li
bertó de las voraces llamas, ha quedado intacto y en estado de 
servicio para continuar la enseñanza pública. Los enemigos, l l e 
vando adelante.el sistema de embrutecer á los hombres para secun
dar el despotismo , lejos de reparar la universidad la convirtieron 
en parque de artillería , cuyos enseres quemaron al tiempo da su 
faga. Suŝ  rentas anuales consisten en ciento ochenta mil reales so-
ore los fondos de.esta mi t ra , y ciento veinte mil sobre los. p r o 
pios de la ciudad. Esta debe de atrasos ias pensiones de los años 
• 1 ' 1 2 7 135 y aquella las correspondientes desde, ei año 1 8 1 0 

asta el presente, que no se han cobrado por haberlas abolido el 
ntruso-gobierno. Desde San Juan de junio de! año 18 11 no han 

prctbiao los catedráticos sus cortos salarios, excepto unos pocos 
p e cobraron la paga total de aquel año cíe los escasos caudales 
B" tt .v

U e^ a n
 » vendóse todos desde entonces ea la vergonzosa 

am£. S l ° n - 6 k u s c a r s u subsistencia al abrigo de sus parientes ó 
úox°$' i M e " ^ ° C O r t o el numeró de los que por sus - bienes raices 
go -U°S ! n o s ' d e su facultad han podido sostenerse. Sin e m b a r -

* -su miserable estado y aflicción de espíritu cjae ios opruniars 



í « 8 » ' } 
continuamente por los variables sucesos de la guerra, hm 
tüio siempre con sus luces y personas á la gloriosa defensa0*!?^" 
patria, haciendo los servicios que eleva ahora á la alta . '* 
de V . M . r?nc.tracw«| 

„ L a universidad tiene la satisfacción de contar entre los w 
diputados de Cortes á tres catedráticos suyos y varios doct - I 0 S 

que con su ilustración y firmeza de carácter habrán contribuido ^ 
poco á sancionar los soberanos decretos de ese augusto Congreso 
Otros profesores han ocupado diferentes destinos en las juntas n r ' 
vinciaies de Gobierno , Beneficencia , Hospitales militares y Sani" 
Gsd públisa, sirviéndoles graciosamente- y con grave riesgo de sos 
persona?. Otros se han puesto al frente de las milicias urbanas, ex
hortando con sus luces y exempío á mantener el patriotismo y i 0j 
legítimos derechos de la causa nacional. Otros han sostenido la en
señanza, teniendo aulas privadas en sus casas, dando matrículas y 
grados, á conocimiento del rector y claustro, para que no faltasen 
pelosos ministres á la iglesia y beneméritos operarios al estado. 
T o d o s , finalmente, se han aplicado á recoger libros de las biblio
tecas de los regulares que se hallaban amontonadas y abandonadas, 
a fin de reponer otra vez la biblioteca de la universidad. Con este 
objeto se ha hecho un grande acopio que podrá reemplazar la pér
dida de la antigua librería, y servir de ilustración á la juventud 
venidera, Sin embargo de que estaban ocupados en estes ramos, se 
reunían en claustro, los que podian, para evacuar las consultas pe
didas por las autoridades. Efectivamente pueden gloriarse de qué 
la junta Central y la diputación de Cortes han arreglado siempre 
sus reales resoluciones sobre puntos muy interesantes á los infor
mes demandados, que han trabajado y tenido la honra de remitir
les al, alto Gobierno, en cuyo servicio han permanecido siempre 
constantes todos los. profesores, no habiendo admitido ninguno de 
estos destino, clasificación ni condecoración alguna de los enemi
gos.. E n fin, Señor, el claustro se ha desprendido de todos sus cau
dales por la salvación de la patria, entregando ciento cincuenta mil 
reales á Don Francisco Savasona, diputado de la extinguida junta 
Cent ra l , para la compra de caballos al real servicio.: doscientos 
veinte y cinco mil reales á Don José Caro, general entonces de 
ene exérc i to , para provisión de armas y vestuarios, y setenta mi 
rc:des. para fortificaciones y otros objetos de la patria, no quedan
do un maravedí en sus arcas; y esta es la causa de carecer ya 
años los catedráticos de sus cortos salarios; tan necesarios para 
precisa subsistencia. ^ ^ l,^ 

, ,Los estudiantes quisieron también desahogar su zelo pa" 1 0 ^ 
y ardor juvenil en defensa de su nación, formaron un bata o» 
setecientas plazas, se uniformaron, regimentaron y armaron 
costas, se nombraron por la superioridad catedráticos y <*0C 



0 m ' ^'gj-po de U oficialidad, y por su comandante á Don J o s é 
P a r a 6 - °Sombiela, diputado actual de Cortes. Por su ilustración, 
Antón1 fogosidad se destinaron al real servicio de arti l lería, la que 
8 S e 0 {abanicón tal destreza y acierto que merecieron del general 
H i a°'rla en t 0 ^ & ' a ' ' n c a ^ e c i r c u m ^ a - c l o n ^ e e s t a ciudad quando 
T^'ño 1810 fue atacada esta por los enemigos, y tal vez en una 
f'^esa noche la libertaron entonces, no obedeciendo la orden de 
? aniparar sus puestos y retirarse dentro de la ciudad, que c r e -

n f a[sa, y qne después se tuvo realmente por fingida y s u -
1 _ ~ . I ^ c a e r a n t e s de los francpsfts. Ra e\te>. íílrimn a s p r l i n * r puesta pot í ° s a g a n t e s de J ° s franceses. E s este ú!ti 

continuaron sirviendo la artillería en la cortln 
ataque 

continuaron sirviendo la artillería en la cortina de muralla 
ie corre desde la puerta de Serranos hasta la ciudadela, i n c o 

modando á los enemigos y haciendo salidas para quemarle las e m 
palizadas con que cubrían las baterías para bombear la ciudad; y 
habiéndolo conseguido no una v e z , viendo su atinado empeño, se 
les mandó retirar y no hacer mas salidas, todo con el fin, sin du
da, de que no se descubriesen ni supiesen estos habitantes los m o 
teros que se preparaban para su ruina. Por esta causa fueron trar-
tados con el mayor rigor por el mariscal Suchct , quando se r in 
dió la ciudad, encerrándoles en el convento de Santo Domingo , y 
llevándolos después prisioneros á Franc ia , de donde han fugado ca
si todos, y se han reunido ya en el seno de su patria. Todos e s 
tos servicios y las guardias cívicas que montaban no les separa
ban de la universidad en las horas que podían asistir á la enseñan
za para ganar sus matrículas y grados. Omite la universidad, por 
no ser molesta, otros servicios hechos en la causa nacional, como 
también el crédito con que ha mantenido la enseñanza pública, y 
la necesidad perentoria de continuarla para proveer de ilustrados 
ministros y facultativos á esta numerosa provincia y circunveci
nas: por tanto á V . M . con el mayor respeto suplican se digne 
mandar que se abra la universidad en el próximo octubre , conti
nuando en la misma la enseñanza pública c»mo hasta ahera, e x 
pedir las órdenes correspondientes para que este arzobispado y ciu
dad continúen pagando sus pensiones señaladas anualmente, y los 
atrasos devengados para satisfacer los salarios vencidos de los c a -
tedráttdos, y poder reponer con el sobrante el edificio de la uni
versidad atestado antiguo; y por último decretar que en el plan 
^ n e r a l de universidades sea esta comprehendida para plantificar 
e sabio método de instrucción pública que se adopte para toda la 

ación, y ^ u e p r o m s t e e s t e c l a u s t r o desempeñar con los adelan-
aintentos y decoro que lo ha hecho hasta ahora. Gracia que es 

pera de la ilustración y zelo de V . M. por la mejora y progre
s e da literatura. Valencia y. agosto 15 de 1813 . Por el rector 

P a b ' a U J t r ° ' Vicente Marqüis, vice-redor déla universidad-— 
ordre.Nicolás Gare l ly .=Dr . José Mascares, tatedrdtico de fi-



( 1 9 ° ) 
fosoña fWor^J.srPabordre Manuel del Pozo, , síndico d* 7„ 
sidad. ' ^ Ufav'^ 

Concluida esta lectura hizo el mismo señor diputado la si • 
te proposición que fué aprobada. S u ien-

Que se inserte- esta exposición en el diario de Cortes 
nifestando que la han oido con singular agrado, y que dlx^ 

'db¡ copia de ella en el archivo., se pase la. exposición oriñnaf 
4 la Regencia para que. tome desde luego, todas las providen 
'eias; que estime convenientes, d. fin.de que se continué en. aquella 
^¡Versidad la enseñanza pública, y se le proporciónenlos,au~ 
cilios-pecuniarios que reclama: con tan justo motivo. 

El: Sr-, García Herreros, leyó, ei siguiente, dictamen de la co
misión- de Señoríost-

»• Señor-, la Regencia del- rey no remitid á Y . . M. para:, su so
berana resolución- una consulta del supremo tribunal de. Justicia, 
y el: expediente que la motivaba, promovido en la audiencia d§; 
valencia^, con inserción de la-consulta.que esta-dirigió á, dicho sn-

'prem© tribunal- sobre la inteligencia del artículo 5. 0 del decrete 
de 6 de agosto de 1811 en razón de si los llamados señores,, pa-
m>. continuar en el goce y percepción de las prestaciones que has
ta-, ahora han percibido deberán presentar los títulos de adquisi
ción para reconocer su origen y naturaleza, é. imponer, si. son dt-
aquellos que deban incorporarse á- la nación,, ó.de las- en,que 110 
se. hayan cumplido las condiciones con. que se concedieron; ó si 
aun .sin esté requisito estarán-obligados los vecinos \á\ satisfacerlos 
referidos derechos, solicitando estos la presentación, de los títulos 
¡originales, como se hacia ántesn y ai mismo tiempo pregunta el 
género de pruebas que podrá admitir supletoriamente en las ca
sas- 1 que. los interesados no puedan presentar, sus títulos haber petr 
didb. 

j»Dió' motivo á este consúltala apelación introducida por el cotir 
4b do Alt-unírn de un auto proveído por la justicia de la villa; 
de : Elche , áiéí'; dé diciembre de 181 x, para, llevar á efecto lo:re
suelto-, en el decreto, de 6 de agosto sobre abolición, de seño? 
ríos;.. 

M-Eh dicho auto se- mandó que desdé aquella fecha cesasen eB¡ 
dicha villa ,„ su término y jurisdicion todas las prestaciones o con" 
t-ribuciones así reales como-personales, . que deban su origen a ti
tulo, jurisdiccional, y las que nazcan de privilegios exclusivos, prl" 
vativos y prohibitivos que tengan el mismo origen de señotío, coi-
arreglo á los artículos 4. 0 y 7. 0 del dicho.decreto,.por. virtta 
del' qual debia- cesar el pago ó presentación personal qne nace • 
los contratos dé venta y demás que se cobraban por dicho . s e I V^ 
é sus arrendatarios en la llamada aduana de aquella villa. Que 
ícente, quedaba-abolido el derecho de pastos y sin efecto «8. -
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. contratos de arriendo hechos á ios serranos ó otras per-

m °de las yerbas del término. E i privilegio exclusivo de pes-
s 9 , i a S ¡ 3 albufera del término; los derechos que por razón de s e -
'* 'o se exigían de la décima, y licencia por las ventas y quin-
T • de las propiedades enfitéüticas-, quedando subsistente la 

C staci@n annua que nazca de contrato l ibre, pudiendo los veci
nos otorgar sus escrituras de venta, y demás contratos qualquier 
escribano real- Qué las penas de cámara que percibia el Señor 
auedasen agregados á ios gastos de justicia": que la parte de diez* 
¿ios de todos ' o s ^ r u t o s 1 u e percibia el Señor por privilegio pr i 
vativo, quedando, este extinguido, se .aplicase á favor de los con
tribuyentes, á quienes se les enteraría por bando de la parte que 
les restase que satisfacer de cada fruto por perteneciente á la igle
sia, con arreglo á la tazmía que presente el escribano encargada 
de formaría: que igualmente quedaban abolidos los privilegios e x 
clusivos de hornos, tiendas, panaderías y demás; y los contratos 
que se hubiesen celebrado sobredichas regalías en el arrabal de -S, 
Juan y en los lugares de S¿ Francisco de Asís y Santa Po la : y 
finalmente que cesasen en su exereicio todos los funcionarios pú
blicos nombrados por el dueño jurisdiccional, reservándose decla
rar igualmente sobre las demás prestaciones comprehendidas en el 
decreto, y que no haya podido tener presentes en este auto, e l 
qual se fixo por bando en los sitios acostumbrados» 

„La parte del conde pidió se formase dicho auto y que se le 
mantuviese en la posesión en que se hallaba siglos hacia de percibir las 
rentas que por él se le privaban; y como no obtuviese sentencia 
favorable apeló la audiencia, ia qual , oidas las partes y al fiscal de
claró en 19 de setiembre próximo : que los derechos de penas ¡de 
cámara, los privativos de horno?, panaderías y tiendas debian c e 
sar, como todos los demás de igual naturaleza, y los que pro
vengan de títulos jurisdiccional abolido por el decreto de 6 de 
agosto, lo mismo que habían cesado los corregidores y demás fun-

• «onanos públicos, despachando certificación para-su execucion; y 
^ue en lo demás se consultase á S. M. sobre si la presentacioa 
«e títulos debía preceder, para que dichos señores continuasen e » 

percepción de los derechos y regalías que difrutaban. 
" ¿ I tribunal supremo de Justicia, para evacuar su consulta o y ó 

a . s c j ' > el que le informó , que no debia preceder la, presenta-
^ ° . n d e dtulos, ni están los llamados señores obligados á presen-
^aros, bastándoles para continuar en la percepción de sus dere-
4 ° S y r . e B a l í a s J ; í posesión en que se hallaban, en la que no pue-

S U c J e r . aquietados hasta ser vencidos en ua juicio , lo mismo que 
¿ ^ e " a . c o n el dueño del fondo particular, cuyos frutos ceden 
«end ! C ! ° S u y o > s i n necesidad de msnisfestar el título de perte-» 

a ; y l u e proceder de otro modo seria atentar «rbitrariamca-
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te -contra un derecho sagrado, protegido por las leyes: qrj 
que dichos señorías pueden ser de aquellos que por su a 
za deban incorporarse á la nación ¿ ó de aquellos en q U e

 U f a ' e * 
hayan cumplido las condiciones de su concesión, que era el° ^ 
so en que según el artículo del decreto no deben reom 0 3" 
se en la clase de propiedad particular; y en este caso ningún i~ 
recho tenían para percibir los frutos en virtud de un dominio 
no exist ía; pero que la calificación de estos extremos debia hacer8 

se por el modo señalado en las leyes para estos juicios ; que a"j 
poseedor le basta este título para conservar la cosa, "y a i m 

demandaba le incumbió probar que no poseía con justicia: que es» 
ta regla establecida por la razón y la justicia no estaba deroga
da por dicho artículo 5 . 0 , que aun la corroboraba mas, pues-
to que elevaba los señoríos territoriales y solariegos á la clase de 
los demás dominios particulares; y al modo que á ningún due
ño particular se le obliga á presentar el título de pertenencia 
para pagarle los frutos, tampocoádichos señores se les debe obli
ga r : que el conocimiento de tanto títalo daría mucho que hacer, 
y que esta operación produciría confusión: que á los dueños se les 
seguirían graves perjuicios de la privación de los frutos, baxo el 
pretexto de poder estar comprehendidos en la excepción de la ley: 
que los dueños solariegos y territoriales eran ya de la misma cla
se que los demás propietarios; que son iguales en la representa
ción y derechos; y que ó á todos se les han de exigir sus títu
los ó á ninguno mientras no sean vendidos en juicio: que este sis
tema que sostiene el equilibrio de la justicia no debia entender
se contrario á las disposiciones adoptadas por las Cortes para res
tituir á la nación lo que es suyo , porque los riscales de los pue
blos y todos los particulares tenían acción para demandar la in
corporación de lo usurpado, y la reversión de lo que salió sin ra
zón : que el modo de proceder era muy sencillo, y nunca de
bia empezarse por el despojo ni por la exhibición de títulos:que 
la posesión inmemorial producía vm título reconocido: que el de 
los señoríos, si se hubiese perdido, podría probarse por testiges que. 
lo hubiesen visto, ó por otros documentos que tuviesen relaciea 
•con é l , ó de otro medo semejante, al modo, que se pruebanotras 
escrituras; que por lo dicho no encontraba el fiscal la razón que 
se pudiese fundar la consulta de la audiencia, quando en ellas no 
se ofrecen dudas que no estén desvanecidas por el derecho y l a s 

leyes que las motiva:; 'y que por lo mismo era de dictamen* 1m 

los dueños territoriales y solariegos debían continuar en el S?f* 
de las prestaciones que hasta abara han percibido, sin necesida 
manifestar sus títulos mientras no sean 

demandados en justicia; y 

que no había necesidad de señalar el modo de dirigir estos asu^-

tos., ni laclase de pruebas que deban admitirse á falta inculpable 



i $• pues lo uno y lo otro estaba determinado en las leyes. 
» El tribunal Supremo se conformó en un todo con el dicta-

S3efl« Elpresidente y los ministros D . Antonio López Quintana y 
r» Usé Navarro Vidal son de dictamen contrar io; y ciñe'ndose 
' l a consulta de la audiencia, juzgan : que pues las leyes respec
tivas á esta materia no han producido los efectes que debían e s 
merarse, porque la experiencia habia hecho conocer que las deman
das de ios pueblos, después de muchas dificultades para reunir fon
das aun siendo bien coadyuvadas .por los fiscales han encontrado 
escollos insuperables, la ley de ó de agosto de 1 8 n en su a r t í 
culo 5 habia querido removerlos, disponiendo sabiamente que la 
presentación de los títulos se verificase en un término preciso que 
y. M. señalase, pasado él qual hubiesen de cesar en la pe rcep -
cioa de las prestaciones: y que convendría mucho señalar un t é r 
mino ñxo á la duracisn de los juicios que se promueban en esta 
materia, tan importante al interés de la nación. 

«También se han pasado á la comisión los recursos que han 
hecho varios pueblos de las provincias dé Galicia, Asturias, Anda
lucía y Murcia, pidiendo una aclaración-que fixe el sentido de d i 
cho decreto para que las arbitrarias interpretaciones que le dan 
los comprchendidos en su resolución y los tribunales no frustren 
los efectos de tan benéfica y sabia ley. L a comisión los ha e x a 
minado todos con detenida meditación, y se ha convencido de 
la necesidad de que V . M . fixe el sentido del decreto para que 
haya regla clara y constante que uniforme las resoluciones en e s 
ta parte, y precava en las sentencias el descrédito de la con t r a 
dicción en que terminantemente se incurre quando la ley no p o 
ne límite al arbitrio de los jueces ; pues variando las resoluciones 
según la opinión que prevalece á pluralidad de votos tropieza la 
Mftioistradon de justicia en el escollo de esta variedad con d e s 
crédito de los tribunales; y tampoco es justo ni conveniente e x 
poner á esta inconstancia asuntos tan graves y de trato sucesi
vo como los que comprenhende dicho decreto. N o debe , pues, 
<¡uedar al arbitrio ilimitado de los jueces la resolución de las du
das ^bre la inteligencia de las leyes , ya procedan por yerro de 
«eottica., ó 'por mal entendido del que las leyese ; porque de-
lendo ser bien espaladinadas á facer entender la verdad de ellas, 

e s t o non puede ser por otro fecho si non por aquel que las fizo, 
^ . r a ° se explica la ley i v título i . p partida primera; y esto 
vie d° I o P r e v ! n ° V . M. en el artículo 13 de dicho decreto, p r e -
por 1 Sl-° ^ ° ^ 3 5 u e e n ^ a s interpretaciones arbitrarias promivldas 
heLfi ' n t e r e s a c * o s > y sostenidas por los jueces , se estrellaría t aa 
ledncV r e S o l u c ! o n » reduciéndola á la nulidad á que han quedado 
•fcjstJ o t r a s leyes n© menos sabias y justas, expedidas con elaiisnas» 



« L a s dudas que Motivaron la consulta y tos recursos d*i -
pueblos nacen de la diversa y encontrada inteligencia qu 8 s j * 
da al artículo $ del decreto. Los pueblos y sus justicias ex? 
que para que los llamados señores puedan continuar en el disf° e a 

te y percepción de las prestaciones y derechos privativos cono ~ 
estaban .agraciados, deben previamente acreditar con la exhibición 
de los títulos originales de adquisición que sus señoríos son de" los 
exceptuados en dicho artículo 5 , y que en él se elevan á la clase' 
de propiedad particular; ó lo que es lo mismo que no son da 
aquellos que por su naturaleza deben incorporarse á la nación 
ó de los en que no se hayan cumplido las condiciones con que se' 
concedieron, porque ínterin esto no se acredite deben creerse y de 
eaho se crean exentos de pagarlas per el tenor literal del decreto. 

« L a audiencia de Valencia duda de su inteligencia, y sencilla-
atente k consulta á V - M , pidiéndole declaración que le sirva de 
regla fixa para la resolución de iguales casos.. 

« E l tribunal supremo de Justicia no duda, sino que es de dic
tamen que los señores territoriales y solariegos deben continuar 
jen ei goce de las prestaciones que hasta ahora han percibido,sia 
necesidad d.e manifestar sus títulos mientras no sean demandados ea 
justicia,, 

« L a comisión, 'Señor, tampoco duda que k genuina inteligen
cia del. artículo y la que se. le puede únicamente dar por su te
nor literal es k que le dan los pueblos redimidos por V . M.,'y 
no la que l e d a ei tribunal Supremo, cuya consulta mas direc
tamente .tiende ,á impugnar al decreto que á explicar el artículo, 
y no se puede formar otro concepto examinadas las razones ea 
que funda su dictamen., cuyo análisis hará k J comisión sucinta-
•tr ente , puesto que V . M . tiene muy, presente las justísimas ra-
ac»es que inclinaron su.ánimo á la resolución tomada." 

» T r e s razones mas d menos repetidas son en las que estriva 
#1 dictamen-: primera, que el artículo 5 dá á los señoríos territo
riales y solariegos k naturaleza que no tenían, elevándolos á ls 
clase de las demás propiedades de dominio particular, y sus po
seedores los obtienen ya como un fondo ú otra alhaja, cuyos pro
ductos ceden á beneficio del dueño sin necesidad de exhibir títulos 
de pertenencia. , 

» La comisión resonoce la santidad de este principio, y esta 
conforme ea que en los señoríos elevados por el artículo a l * 
clase de propiedad particular, versan las mismas reglas de derecti» 
que en las.demás fincas de dominio particular, pero ¿que señoríos 
son los elevados á dicha cíase? E l mismo artículo lo dice; los 9U* 
•no sean de naturaleza reversible, y aquellos en que se hayan cum
plido las condiciones dé su concesión; de esto se infiere i" 1 1" 8 

í $ m e n t e r y con pna claridad qae n# admite duda; » q u e l o S 5 



leza reversible y los en que no se han cumplido las conds» 
* s t U ¿ Q su concesión no se elevan á aquella c lase" , y así lo r e -
C 1 0 ñ , a P \ mismo tribunal Supremo, y para conocer esta diferencial conoce ei u u ? u ¡ j i 

viene el artículo en su ultima clausula » que se presenten los t i -
• fulos de adquisición." Otra conseqüencia se deduce igualmente na
tural y clara; y es „ q u e hasta que por el examen de Jos títulos 
originales se declare que tal señorío no es de naturaleza reversible,-
so se eleva á la clase y naturaleza de propiedad particular;, lue 
go es preciso que á todo preceda el examen de títulos. 

h El mismo Supremo tribunal confiesa paladinamente que así se' 
íesuelve en dicho artículo 5 - 0 , pues á continuación de su pr ime
ra razón dice literal y terminantemente: » Verdad es que ios s e 
ñoríos territoriales y solariegos pueden ser de los que por su n a 
turaleza deban incorporarse á la nación , 6 de aquellos en que no-
se hayan cumplido las condiciones de'su concesión,. que es el caso' 
en que según el artículo 5 . 0 de la citada ley no deben reputar
se ni. aun en la clase de propiedad particular, porque entonces d e -
xaron. realmente de serio, y ninguna acción tiene el que estaba' 
reputado per tal para, percibir frutos en virtud de un dominio' 
<j<e no exis te ." 

»>Fixe V . M. la atención en este periodo. Reconoce el t r ibu-
sal Supremo que por el artículo 5 . 0 no deben reputarse eleva
dos á la ciase de propiedad particular los señoríos incorporsbles ; 

por su naturaleza, y los que no se hayan cumplido las condicio
nes de la concesión; y reconoce también que por .dicho artículo-
Ios poseedores- de tales señoríos ninguna acción tienen para pe r 
cibir los. frutos á pretexto de un domiaio que no existe: luego si 
fe naturaleza de propiedad particular,- y e l dominio consiguiente-
a ella son los fundamentos' en que el tribunal apoya: su dictamen, 
«oqocieado él mismo que el artículo niega' estas qualid,ades á los 
wnoríes que. exceptúa, no puede aplicar á estos las. reglas que í 
fes poseedores de un fondo ú otra alhaja particular* para deducir 
*!U e 3 5 1 cerno seria injusto privar al dneáo de un fondo de los fru
tos que produxese hasta-que probase con los títulos originales de' 
adquisición que era: suyo,, tampoco al señor; territorial y solarie-
p - ha diferencia en los casos salta á la vista:: al primero la ley 

e supone dueño del: fondo;: al segundo le niega á esa qualidad, y 
*?S11° reconoce el tribunal.. E l e x e m p l o será igual éu aquellos, se--
"ortos-que por la inspección de títulos- resulte no estar comprehen-
fú °I T 61 a r t í c u W-ínter in esto no se verifica, los pueblos tienen; 
^ ada s u intención.en la l e y , y el que presuma tener un dere--

S l ngu'ar cí privilegiado y exceptuado de la abolición generali 
•., aprobarlo con. el título original, , que esa es la naturaleza de 1 

« a c e p c i o n e s . . & L 

»Ntx- basta, la. posesión paramdaci r prcsuneicn d e legitimidad i 
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en el título quando la ley sospecha de él y señala el u* n¡ c 

do de probarlo. Los derechos de la nación son imprescri 'u^' 
y solo por un título reconocido y designado por la W A * 
poseerse por los particulares; y corno esta sea una excepción d 
la regla general, debe probarla auténticamente el que quiera^ 
frutarla, siendo la nación quien reclama sus derechos. Entre 1S~ 
muchas leyes con que pudiera confirmarse esta doctrina, se limí-
tara la comisión á la primera, título v n . , libro 1. 0 , en la q u e 

dispone que los poseedores que por qualesquiera título y c a u s a ¡* 
fuesen de las tercias reales, las dexen libres y desembarazadas pa
ra que puedan libremente cobrarlas y beneficiarlas los contadores 
mayores , recaudadores, executores y cogedores ; de ruado, dice 
la ley: » que nos hayamos y llevemos enteramente los dos novenos 
de todas las cosas y frutos que se diezman, y que los que las 
tienen entradas, tomadas y ocupadas, no teniendo y mostrando, 
y probando tener legítimo título ó prescripción inmemorial, las 
dexen, desembarguen y vuelvan y restituyan; pues como dicho es, 
es claro y notorio nuestro derecho, y nos fundamos y tenemos 
fundada nuestra intención; y mandamos que en los pleytos pen
dientes y que en adelante se movieren así se declare, sentencie y 
determine." 

„Los que por diversos títulos poseían las tercias alegaban su po
sesión y exigían ser mantenidas en ella ínterin no se les probase 
que no tenían t í tulo, que es lo mismo que propone ahora el tri
bunal Supremo: pero la ley dispuso lo contrario, y mandó que 
ínterin no mostrasen y probasen tener el título per que poseían, 
no las percibiesen; y lo funda en que el R e y tiene su intención fun
dada en los justos y legítimos títulos con que le perteaecen. No se 
reconoció la posesión por bastante título para continuar poseyen
do ; se les impuso la obligación de que ellos probasen el título le
gítimo mostrándolo , y entre tanto nada percibieron, porque esa 
es la fuerza de la intención fundada en la ley. L o mismo ha re
suelto V . M. en el artículo 5. 0 del decreto de 6 de agosto: abo
lió los señoríos, y en quanto á los territoriales y solariegos dis
puso: « Q u e solo quedasen en clase de dominio particular los q u e 

no fuesen de naturaleza incorporabie, y los que hubiesen cumph"0 

con las condiciones de su concesión, lo que se probaria con los tí
tulos de adquisición." Luego el que presuma estar comprendido efl 
esta excepción debe probarla, y entre tanto no tiene derecho pa
ra ser mantenido en la posesión, como no lo fueron los pos¿e °̂  
res de las tercias. Quando la disputa v e m entre particulares da po 
sesión produce ese efec to , porque la ley lo supone dueño i n t e 

no se pruebe lo contrario, incumbiéndole la-prueba a! que d e ' 
da. ¿Quién demanda en nuestro caso, los pueblos ó los que i ü 

xen continuar en el goce .de las prestaciones? 

http://goce.de
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lt violencia- ¿'injusticia que dice la consulta que se cometen» 

" - a n d o á los poseedores antes-de ser vencidos en juicio, se v e -
;„ rcsnecto de los pueblos que serian verdaderamente los des* 

«/icaria ícspec 1 i l,„,,¿ 

amostrando títulos legítimos probasen su justa posesión, no les 
téüó ningún violento é injusto despojo.. 

Xa comisión se abstiene de hacer mas reflexiones sobre esta 
usto porque no trata de presentar á V . M. un proyecto de ley 

nueva, sino de declarar 'el sentido del artíeul© de la ya constitui
da, para fixa1''0 ^ e modo que no haya lugar á la cavilosidad que 
¡atenta frustrarlo. 

«La segunda razón de la consulta se apoya en lo mucho que 
darla que hacer el reconocimiento de tanto t í tulo, y la confusión 
que produciría una operación de esta clase; en los perjuicios que 
sufrirían los interesados encestar privados-de sus "frutos hasta la c a 
lificación de sus títulos; y por último vuelve á insistir en que los 
señoríos, solariegos y territoriales son y a de la misma clase quedos 
demás propietarios particulares. 

«Sobre esto último ya ha dicho bastante la comisión para m a 
nifestar la equivocación con que procede la consulta en la iguala
ción que atribuye al artículo antes del examen de los títulos, c u 
ya diferencia conoce y confiesa el mismo tribunal Supremo que 
la hace el artículo; así que insistir en esto no es otra cosa que 
impugnar el decreto. 

„En quanto al trabajo del reconocimiento de títulos y la c o n 
fusión que esto produciría, podría decir la comisión lo primero, 
que no es el tribunal Supremo el 'que lo ha de hacer; y lo s e 
gundo que V . M. verá si esa razón es suficiente para dexar sin 
efecto una ley como la de que se trata , dando preferencia al 
descanso de los magistrados. 

„Los perjuicios de los poseedores ínterin se hace el reconoci
miento de títulos que previene el artículo, no son mas atendibles 
que los que sufren y han sufrido los pueblos por espacio de tantos 
«ños y siglos. Si al cabo de cincuenta ó mas años , que otros tan-
tes suelen pasar en semejantes pleytos primero que se llega á con-, 
seguir , si se consigue, la presentación de títulos, se decla-ra que el 
señorío es de los comprehendidos en el art ículo, ¿quién resarce al 
pueblo sus perjuicios ? La comisión repite en este punto lo que ha 

o sobre ' o s poseedores de las tercias reales , y también repro
b e que no se trata de indagar si es ó no justo lo que se re 

v i v e ene! artículo , sino si efectivamente se resuelve que p ré 
stenlos titules. Los perjuicios , si los hubiese, se subsanarán co-

t&o el decn»!-/-. i • r 

uecreto lo previene. 

das" , t e r c e r , a y última razón es , que las disposiciones adopta-
' T n ! 1 l a s " c ó r t e s m son contrarias á ¿ 5 reglas geaerale-s estable» 
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oídas por las leyes anteriores para que la Ración recnpe r e ] 
sea suyo : que los fiscales de ios pueblos y los particulares ° ^ 
•den demandar la incorporación en la forma que hasta aquí ^t* 
iiecho•: que el modo es muy sencillo , y basta leer las lev ^ 
Jo prescriben para enterarse de é l , en el qual nunca se ern ^ 
por el despojo ni por la presentación de títulos. • * " e z a 

» L a comisión advierte la equivocación con que se asegura 
•fl decreto de 6 de agosto no adopta medidas contrarias í 1© ^ 
tériormente establecido sobre materia de incorporación. Al aCOr~ 
dar la consulta ó al extenderla no se hubo de tener á la vista el 
decreto, que en sus artículos 9 y 13 expresamente previene que los 
jueces se arreglen en todo á lo declarado en el decreto , y 4 tas 
leyes que por su tenor no queden derogadas: y ei I J está aun 
«tas terminante , pues previene que no se admitan demandas ni 
contestaciones que impidan la execucion de lo mandado en todos 
los artículos, que se deberá llevar á efecto según su literal tenor 
que es ia regia que en lo sucesivo se deberá observar para la de
cisión de estos asuntos. Bien claro está que el decreto no solo, al
tera las reglas anteriores , sino que prohibe expresamente que se 
tengan en consideración para la resolución de estos asuntos: pro
hibe que se admitan demandas y contestaciones que impidan la 
execucion de lo mandado, y eí tribunal, quiere todo lo contrario; 
que nada se execute sin que preceda demanda, y sean vencidos 
en juicio; inculcando esta idea en cada página , y graduando de 
injusto y atentatorio quanto se haga en contrario. Prohibe en el 
artículo 14 baxo la pena de perdimiento del derecho al reintegro, 
que en adelante nadie pueda usar de los privilegios y derechos cem-
prehendidos en sus anteriores artículos, y el tribunal quiere que ¡a 
posesión en que se hallan sea suficiente, para que los continúen 
disfrutando sin necesidad de manifestar títulos. E l decreto des
truye todo el sistema anterior de estos juicios, y el tribuna! quie-
xe que subsista á pesar del decreto. V . M . graduará si este es acla
rar un artículo , 6 impugnar la observancia del decreto, paralo 
que ciertamente no está autorizado el .tribunal supremo, sinopara 
cuidar de su exacto cumplimiento. 

« L o dicho hasta aquí es suficiente para demostrar el equivo
cado concepto que ha formado el tribunal Supremo del articulo 
en qüestion y de todo el decreto de 6 d e agosto; pero no obstaste 
la comisión juzga oportuno añadir'algunas, otras razones, que 8 

mismo tiempo servirán de contestación á las proposiciones en que 
termina la memoria presentada por el señor diputado I X i ^ 
Aparici , relativas á la aclaración del artículo 6. Q de dicho de
creto que su señoría cree necesaria , para que los pueblos 
tu provincia disfruten sin contradicción el beneficio que 
se les dispensa , y para que los tribunales tengan una regla 
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-v^nwra sus resolircioues á la variedad de opiniones en des 

que 1 ° e * F W i , & , . 1 

Í u e CW. M. por este memorable decreto abolió para siempre ios 
'oríos , y desterró de la nación española este resto fatal del íeü-

Tlisrno. Los españoles no reconocen desde entonces otro señorío 
el de la nación misma,- y jamas consentirán que se reproduzcan 

^ueiios miserables tiempos en que los hombres se vendían como 
.A-das de carneros. Sus derechos están consignados en la cons-

titucioii, y ella les asegura del modo mas positivo que son libres, 
que no pueden pertenecer á otra dominación; que ya se r o m -

«¡ó para siempre ía csdena de la esclavitud que arrastraban desde 
¡os míseros tiempos de la anarquía feudal; que la verdad y la justi
cia, subrogadas á la ignorancia, rasgaron eí velo misterioso que en
cubría sus derechos; que ya todos son iguales ante la ley ; y que 
niel terrible imperio de la opinión, ni el paso formidable y funesto 
de la autoridad podrán doblegar su generosa cerviz para que vuel
va á sufrir el yugo infame de la esclavitud. 

«•Por el decreto no se propuso V . M . variar la nomencla
tura de señor y vasallos, convirtiéndola en la de dueño y s u b 
dito; se dirigió á la esencia de las cosas, y al mismo tiempo que 
los dictados de señor y vasallo, abolió las regalías, derechos, «y 
gravámenes inherentes á dichos títulos: así que todo lo qae los 
llamados señores exigían, y los vasallos-contribuían por estas r e s 
pectivas qualidades quedó igualmente abolido, no solo en los j u 
risdiccionales, de que hablan los quatro primeros art ículos, . s i 
tio en los llamados territoriales y solariegos de que hablan ios 
siguientes, con las modificaciones que contienen el y° y ó. ° que 
no deben perderse de vista para evitar confusiones. 

"Al señorío no es inherente la propiedad del ter reno, ni al 
propietario la qualidad de señor: el dominio particular jamas se 
na confundido con el señorío: son cosas muy diferentes, y p ro
ducen distintos derechos,; por lo mismo la abolición de señoríos, 
sus derechos y regalías no cora prebende la propiedad, ni los d e 
rechos que descienden de el la: por el decreto se pierde lo p r i 
mero, pero lo segundo queda intacto; y así el que reuniese las 

quahdades conserva la de pr ootetano, dos 

, »'En este supuesto dice, el artículo 5 . 0 que los señoríos t e r -
"«tonales y solariegos quedan en ía ciase de los demás derechos de pro
piedad particular, sino son de aquellos de naturaleza incorpora
r e , ó de los que no se hayan cumplido las condiciones de sa 
concesión. - , • 
„ "apóngase el caso de este artículo que el señorío solarie
go A no e s incorporable, y que su poseedor cumplió las con-
•fef'ln¿?S C ° n ^ a e s e ' e c @ n c e d i ó ; en este caso conserva la p ro 
piedad del terreno, aunque el señorío se haya abolido, y para 
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cas© y sus semejantes dice el artículo 6. ° : q H e 

señoríos ea que se conserva la propiedad, del terreno, 
tos ó convenios que. hubiese hecho el poseedor sobre ar renda. ^ 
tos de terrenos, censos ú otros quedarán subsistentes como"11"611" 
trato* de particular á particular; es decir, que dichos contratos deben*" 
ducirse á los términos del derecho común, quedando sin efecto a**" 
lesquiera gravamen ú obligación impuesta en ellos en razón d" 
señorío, y que no sea común entre particulares que celebran di 
chos contratos con arreglo al derecho general. 

»> La memoria del Sr. Aparici empeña á la comisión á incul
car sobre esta materia, para que jamas se dude de la inteligen
cia de estos artículos -.en que V . M . ha cifrado la prosperidad 
de los pueblos, presentando en un exemplo como por demostra
ción , algunos de los derechos que en semejantes contratos se im
ponen por la qualidad abolida de señorío, que no se exigen en
t re particulares. 

» Todas las regalías y derechos que se decían anexos á la qua
lidad señorial, se estipulaban en las escrituras por cláusula ge
neral ; ó lo que era mas común se expresaban por capítulos se
parados para evitar pleytos y asegurar su cobro afianzando sa 
cumplimiento con penas gravosísimas. La partición de frutos y d 
modo de proceder en elia; el alfarraz de la hoja de las more
ras; los. derechos de la extracción del arroz y su blanqueo; las 
restricciones sobre la extensión de terreno, especie de frutos y 
modo de cultivarlos;, las que se imponían en razón de la exclu
siva y prohivitiva que disfrutaban y otras de esta especie pro
ducían un cúmulo de pactos y condiciones, que prescindiendo, de 
su dureza y gravamen insufrible, presentaban. á La vista la enor
m e diferencia de' estos contratos á los celebrados sin esa quali
dad entre particulares, con arreglo al derecho común. En estas 
iegalías ( y derechos consistía el señorío, que abolido por V . M. 
no pueden subsistir, á no ser que se quiera reducir el decreto a 
Ja supresión del nombre. Todas esas regalías quedaron abolida?, 
y les contratos de arrendamientos, censos y demás de su espe
cie celebrados por los llamados señores, que no obstante la abo
lición del señorío deban considerarse dueños de los terrenos poí 
lo resuelto en el. artículo 5 . 0 , subsistirán como contratos de par
ticular á particular entre los que no es lícito separarse de w 
regias del derecho común. Si la cavilación quiere darle otro sen
tido al artículo sex to ; si se intenta que los contratos celebra 
entre los llamados señores y vasallos subsistan después de _¡a ^ 
lición en los mismos términos que se celebraron, como si ! 
entre particulares, es querer que V . M. incurra en ' f f 0 D

 a -

dicción mas monstruosa. Las regalías y derechos anexos, a la qu ^ 
üdad señorea!, consisten en el. disfrute de. los privilegios exc 
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rivativos y prohibitivos, y en el derecho de imponer g r a -

f^rnenes y contribuciones: ambas cosas están abolidas por los a r -
V ' ibs anteriores y siguientes al 6 . ° ; luego el sentido.de este 

« T t p d e ser autorizar y dar subsistencia á unos contratos en no pueuc o^-í j 
Ja parte que contienen esas regalías y derechos, pues esto s e -

r j a abolirlos por un artículo y sancionarlos por o t ro : de consi
guiente la inteligencia genaina y natural del art ículo, la que e x 
presan las palabras en que está concebido, la única que se le 
puede dar por el tenor de los que le preceden y subsiguen, es 
fa que lleva expresada la comisión. L a abolición de las presta
ciones reales y personales, la de los aprovechamientos privati
vos de aguas, montes, pastos, molinos, almazaras, tiendas, m e 
sones y demás regalías y derechos señoréales eomprehend'idos 
en el decreto fixan su sentido ; y conteniendo dichos contratos,, 
condiciones y gravámenes de prestaciones reales y personales, dé 
privilegies esclusivos y otros derechos señoréales, no alcanza ia 
dimisión como pueda equivocarse la inteligencia del artículo. 

«Resulta pues de todo lo expuesto qual sea la genuina i n 
teligencia de los artículos 5 . 0 y 6. ° del decreto de 6 de agos
to de 1 8 1 1 ; y la necesidad de no dexarla expuesta á la var ie
dad de opiniones tan encontradas como los intereses. Debe pues 
V . M. lixarla por un deccreto que remueva las dudas, y sirva 
de regla constante para uniformar las resoluciones en estos asun
tos de tanta transcendencia; y al efecto la comisión presenta á 
V . M. la minuta del que convendrá expedirse.. 

Minuta de decreto. 

«Habiendo ocurrido algunas dudas sobre el sentido genuino 
y verdadera inteligencia de los artículos 5. 0 y 6. 0 , del decreto 
de 6.de agosto cié x 8 n , y no debiendo quedar expuesta á ¡a 
variedad de opiniones en que de ordinario tropieza la admiois-
cion de justicia, quando los tribunales no tienen una regla íixa y 
«onstante que uniforme sus resoluciones; para precaver estos in 
convenientes, los muy graves que resultarían de que por esta 
causa se fustrasen los ventajosos efectos que las Cortes genera
os y extraordinarias cifraron en la puntual observancia de d i -

p - e ^ ' ^ e G ' a r a n y decretan. 
1 rimero. , Que por el decreto de 6 de agosto, quedaron abolí

a s las prestaciones reales y personales, y las regalías y derechos 
anexos, inherentes y que deban sis origen á titulo señoreal, no 

.podiendo por lo- mismo los llamados señores conservar el derecho 

e exigirlas, ni los pueblos la obligación á satisfacerlas, 

«iá^-f U l 1 ^ 9 ' * > a r a °iue ! ° s señoríos territoriales y solariegos se con-
4 4 i C Q e a ' a clase de propiedad particular deberán les posesdo-
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fes acreditar previamente con los títulos de adquisición 
previene en el artículo j . ° de dicho decreto, que no son A —v* 
líos que por su naturaleza deben incorporarse á la nación " 
se han cumplido las condiciones de su concesión; sin c u y o ^ 6 

quisito no pueden presumirse y mucho menos declararse por , 2" 
tenecientes á propiedad particular. j 3 e r ~ 

Tercero . Los contratos de arrendamientos, censos y d e m 

de esta especie celebrados entre los llamados señores y vasallos 
deben considerarse como contratos de particular á particular ü 0 

el tenor del artículo 6. 0 de dicho decreto , si dei examen d> lo, 
títulos resultase que dichos señoríos quedan en la clase de propiedad 
particular; quedando nulas de ningún valor ni efecto las condi
ciones y pactos que en dichos contratos contengan obligaciones :ó 
gravámenes relativos á las prestaciones, regalías y derechas queje 
decían anexos é inherentes á la qualidad señorea! que quedó abo
lida. . 

Quarto. Estos contratos en lo sucesivo se ajustarán en un to
do á las reglas del derecho común, como celebradas entre.par
ticulares que contratan sin privilegio uí fuero especial. 

L o tendrá entendido la Regencia del reyno & c . 
Este dictamen y minuta de decreto se mandaron quedar so

bre la mesa, señalando el Sr. Presidente para su discusión ei dia2 
.de setiembre próximo. 

E l Sr. Garcés presentó una exposición de los ayuntamientos 
.constitucionales de Vil laluengua, Grazaiema, Ubrique y Benaoaz, 
quienes pedían que las Cortes se dignasen aprobar el acuerdo que 
dichas villas habían hecho en cabildo general, relativo á que en 
virtud del decreto de 6 de agosto de i 8 . i i , el aprovechamiento 
'de la bellota y pastos de ciertos montes que disfrutaba privati
vamente la casa de Arcos, se entendiese en adelante del común 
'de los vecinos. Pasó esta exposición á la comisión de Señónos. 

L a comisión de Marina presentó su dictamen acerca del ex
pediente relativo á la planta de una oficina de efemérides del ob
servatorio nacional de la Isla de León (sesión del JO de juw 
Wtintg.) Opinaba la comisión en estos términos: " V . M. pn.'de 
conformarse en un todo con la planta de oficina de efemérides) 
propuesta por la Regencia del reyno, con la sola diferencia de q« e 

«1 sueldo del primer calculador que la Regencia del reyno sena-
la de mil reales de vellón y los calculadores pretenden de rrt 
y quinientos, sea de mil y doscientos reales mensuales; éi de 
dos segundos que la Regencia indica de ochocientos reales y 
Calculadores solicitan de mil y doscientos , sea de solos mil; J 
de los dos terceros que h Regencia fixa á seiscientos rea lew 
los calculadores piden de mil, sea de ochocientos; y el d e . _ 
agregados % meritorios que la Regencia -establece de quatrocie 
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„ a | e S y los calculadores desean de seiscientos, quede, en qoiy 

! ^ » Este dictamen fué aprobado. 
flie Coiitinuó la discusión del capítulo x x i del proyecto de regla-

para el gobierno i.ntetíor de las Cortes. Insistiendo el Sr; Gol-
^ e !

g 0 j a S ideas expuestas por el Sr. Anlillon en la sesión del 28 
A este mes (véase ) , acerca de que no hubiese guardia alguna 

£ el salón de las sesiones, manifestó el Sr. Muñoz Torrero que 
£ f l

ando la comisión trató de la guardia de las Cortes entendió 
solamente la exterior ai salón y edificio, porque no debiendo con
tinuar en el salón el retrato del R e y á quien se habia hecho el 
¿omenage de la guardia, era claro que solo debia haberla á la 
parte exterior; y que en este concepto debia aprobarse el capí
tulo. Se procedió á la votación , y quedó aprobado dicho capí-

* Lo fué igualmente el capítilo x x n ; y antes que se procediese 
| discutir ci x x n i observó el Sr. Rus que en el proyecto nada 
se. decia del establecimiento de la redacción del diario de C o r 
tes, siendo así que era una. oficina dependiente del Congreso, y 
pidió después de'ponderar la utilidad é importancia de-dicho e s 
tablecimiento, que se hiciera expresa mención de él en ei r e 
glamento. Contestó el Sr. Oliveros que ya en el capítulo 1 se 
habia dicho que hubiese un lugar destinado para los taquígrafos. 
Con este motivo el Sr. Martínez Tejada, como individuo de 
la comisión encargada de la inspección de dicho diario, hizo p re 
sente que lo que se decia en el capítulo 1 era muy vago y dimi
nuto; que aquella oficina no se componía solamente de taquígrafos^ 
que habia en .ella redactores, oficial mayor , oficiales de sesión S tc . j 
y concluyó apoyando la idea del Sr. Rus. Las Cortes resolvie
ron que la comisión de Constitución presentase un artículo relati
vo al expresado establecimiento, con arreglo á las ideas manifesta
das en la discusión. 

Leído el capítulo x x i i i se opusieron varios señores al a r t ícu
lo 1 9 3 por pareceríes contrario á la constitución el que la dipu
tación Permanente quando le conste la imposibilidad absoluta de 
algún diputado para asistir á las sesiones, pueda avisar por medio 
f e ' gefe político al suplente que corresponda para que se presente 
a su tiempo. Fundábanse en los artículos 9 0 y 1 6 0 de la consti
tución, creyendo que en el primero de dichos artículos: §. estos 
concurrirán he. se establecía que solo las Cortes pudiesen juzgar 
* e . imposibilidad del diputado, en qualquier tiempo que esta se 
verificase, después de la elección; y que en el segundo facultad 
$uarta, por lo mismo que quando habla de imposibilidad absoluta» 
es con respecto á todos los diputados de una provincia, debe en
es, ? e ? e g a d a la facultad qtae en aquel caso extraordinario se le 

a c ede á la diputación Permanente , quando ocurre el ordinario 



de que se imposibiliten uno ó dos diputados solamente A 
argumentos satisfacieron otros señores diputados, manifestando65*1* 
ei artículo del reglamento en nada se oponía á los de la conv*^ 
tucion que se habían citado. Por ¡o que toca al artículo 90 obV''1"" 
varón que ia cláusula en qualquier tiempo &c. no recaía sob 1" 
anterior ó su imposibilidad d juicio de las mismas, de la 0 \ 
estaba separada oportunamente por una coma, sino sobre la i s -
mera de aquel párrafo estos concurrirán d las Cortes; y n u¿ 
por consiguiente quando allí se dice corresponder á las Cortes el 
formar juicio d é l a imposibilidad del diputado, debía entenderse 
en el caso que aquellas estuviesen reunidas, pues solo estandoío 
podia verificarse el que concurriesen á ellas los suplentes, siendo 
este el genuino sentido de la cláusula, estos concurrirán &c. Coa-
testando al argumento deducido del artículo 160 facultad quarta 
hicieron presente que dicho párrafo hablaba de dos casos muy dis
tintos, siendo también muy distinta la facultad que se daba á la 
diputación Permanente en e l caso del primer miembro, de la que 
se le concedía en el caso del segundo. » En el primer miembro, 
decían, se da facultad á la diputación Permanente para pasar aviso 
á los diputados'suplentes, á fin de que concurran en lugar de los 
"propietarios, bien sea que estos hayan fallecido, ó bien se halle» 
absolutamente imposibilitados, porque el artículo 160 lejos de 
de distinguir estos dos casos ( lo que era necesario para que tu
viese alguna fuerza el argumento que han pretendido sacar de él 
los señores preopinantes) habla en términos generales; á saber: del 
caso en que los suplentes, sea por la causa que fuere, deben con
currir en lugar de los propietarios. Puede pues, y debe la diputa
ción Permanente pasar dicho aviso quando ocurra el fallecimienta 
4 imposibilidad absoluta de algún diputado; y esto es lo que pun
tualmente se expresa en el artículo 193 del reglamento que esta
rnos discutiendo. E l caso del segundo miembro, añadían, es muy 
distinto; ya no se trata en él de quando ocurra la muerte ó im
posibilidad de algún diputado solamente, sino de quando unó« 
otro de dichos incidentes se verifique, cen respecto de iodos los diputado* 
de alguna^provincia; y entonces es quando la diputación permanente 
deberá comunicar á la misma las órdenes correspondientes paf* 
que proceda á nueva elección. V é a s e pues, concluían, como el 
artículo que se discute está apoyado en los artículos 9 0 y 160 de 
Ja constitución, con los quales se ha querido impugnar." 

Antes de procederse á la votación de dicho capítulo x-xil.j 
observaron algunos señores que el artículo 19? podia terminar rnuy 
bien en las .polabras que los ka elegido, suprimida como s u P ? r . i 
la última cláusula desde la palabra después. Votóse el reten 
capítulo, y quedaron aprobados todos sus artículos, suprhn^1 1''5 

solamente en el i j p la cláusula indicada. 

/ 



Quedó pendiente la disensión de este proyecto de reglamento» 
y continuó ia de ia adición del Sr. Creus al artículo 8 del pro-
I e c t o de decreto sobre la contribución directa Stc. (sesión deli% 
\este mes.) Tomó la 'palabra, y dbco 

El Sr. Golfín : » El Sr. Torres Machí hizo ver j.'S. M . la in 
justicia que resultaba de tener estancados los: géneros de primera 
necesidad, y que si se aprobaba la adición del Sr. Creus se harta 
revivir el estanco, efectivamente el que se dedica á las salinas, por 
exemplo, s ¡ encuentra ía traba del sobreprecio se dedicará á otra es
pecie de tráfico en que no halle este gravamen, siguiéndose de 
aquí que la disminución de tales industriosos gravaría con mayor 
recargo á los que se dedicasen á otros ramos. Ademas de esto 
encuentro todavía otra injusticia, á saber; que esta riqueza de la 
sai corresponde á una de las tres bases territorial, industrial o 
comercial; y si se le grava por separado, pagará dos veces, lo 
qual seria injusto, sin que pueda dispensar esto lo que h?. dicho 
eí Sr. Creus de que se exijan estas contribuciones para que la d i 
recta sea menos gravosa. L a razón que alegó dicho señor, aunque 
parece que tenia alguna fuerza, es muy especiosa, porque si el 
contribuyente gasta lo que hubiera contribuido en caso de tener 
que pagar el recargo de un género estancado, y lo gasta en poner 
roas carne en su puchero y vestir mejor, este beneficio lo debe 
al desestanco de los géneros estancados, particularmente de la sal. 
D í a o también el Sr. Creus. que la sal era un fruto cómodas man
zanas v. g. ó qualquíera o t ro ; y y o no encuentro razón para que 
se haya de cargar á la sal y no á las manzanas ó á las calabazas. 
Extraño mucho mas que se insista en este recargo, siendo ía sal 
un genero de primera necesidad, y no de mero luxo, en cuyo 
caso no lo extrañaría tanto. E l Sr. Creus dice que no debe impo
nerse el aumento ó recargo en la exportación por que esto re t rae-
m a l ° s extrangeros ; pero y o pregunto ;no los retraerá el 
sobreprecio ai pie de fábrica, p o r q u e al fin aumento es , y este 
^ f ! f l t 0 ^ c r e t l *aer á los extrangeros, ios quales sino ven uti-
•L j ? n las compras se irán á otra parte? Ya hizo ver el señor 

allejo el otro dia que la razón de imponer estos derechos á ía 
^portación, era solo para que el Gobierno tuviese noticia de los 

r u ' ? s q u e s e importaban. y exportaban, y pudiese arreglar sus 
e ' . C j t l e S C O n ^ e m a s naciones; y no digo mas sobre esto por 
•aquel ^ ' ^ a ^ ° prometió hablar con extensión, y lo hará com 
res a ° 1 S i ' t o y conocimiento que acostumbra en esta materia. Pero 
pon ° t 0 ^ Q c e ' , ^ r " Creus no aprueba que á ía exportación se ira-
sobr? U n . ^ e r e c ^ ° al misino, tiempo que quiere que se aumente el 
m ¡ s ¿ j > r e c i 0 a ' ? * e de fábrica, que para mí es lo mismo, pues lo 

retraerá al ex'trangero de una manera que de ot ra , no puedo 
r su adición." 
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E l Sr. Siltes: » M e levanto con sentimiento á hablar' 

materia en que parece se oyen ya con disgusto quantas relie * ^ 
se proponen contra el p royec to , y se les atribuye el objeto d ° n e S 

torpecer el único medio que hay de acudir al pronto socorro^ 
los exércitos y demás urgencias del estado: pero yo creo queV M 
no me hará semejante injusticia, y tendrá presente por una t> ' 
aquella respetable sentencia de uno de nuestros juiciosos escritor ^ 
de que la empresa mas ardua y peligrosa del mundo es el estable' 
«¡miento é variación de qualquier sistema en la hacienda pública" 
y que así lo tiene acreditado la experiencia de todas las naciones' 
y por otra que no hará tres meses que á propuestas de la Regen
cia se adoptó por V . M. la contribución interina de la mitad de las 
que las provincias pagaban álos franceses durante su dominación, y 
el ministro de Hacienda aseguró aquí mismo que con solo esto ha
bia lo suficiente para acudir á todas las atenciones del estado, mien
tras se establecía el plan ó sistema general de las contribuciones per
manentes: por consiguiente la urgencia no es ni puede ser tanta 
que no permita emplear dos ó quato días, ni deberán tenerse por 
mal empleados en analizar una materia délas mas difíciles y de ma
y o r conseqüencia que se pueden presentar á la deliberación del 
Congreso. 

„Para mí es un hecho, y en él ha convenido el Sr. conde deTo-
reno, que la segunda parte del artículo 4 . 0 del anterior infor
me ó reglamento á que corresponde el octavo de este proyecto na 
fué reprobado absolutamente por V . M>., sino que en vista de 
la impugnación que hicieron algunos señores diputados á que se car
gasen con sobreprecio alguno ai pie de fabrícalos géneros que se 
produxesen en las que pertenecen á la nación ó pudiesen pertene
cer en adelante, se mandó volver á la comisión para que propusie
se su parecer. N o mediando pues decisión de V . M. el dictamen 
particular manifestado entonces por algunos diputados, que todavía 
ao sabemos si será el de la pluralidad del Congreso, no ha debido 
retraer á la comisión de reproducir el suyo ni servir de impedi
mento para que cada qual exponga sus refiexíoaes, y V - M. adop
te en su decisión lo que considere mas oportuno y conveniente-

„ Y © tengo por tan arreglado, tan político y tan necesarioeur-
tículo en la forma que antes lo proponía la comisión, y mucho ra 
con la adición que entonces hizo en voz el Sr. conde de ¿ore. > 

.de que el sobreprecio deberia imponerse también en las a 
de particulares, que á no caminar en el concepto de que e j 1 ^ í ¡ ) S ) 

sao podía haber tropiezo ni dexaría de aprobarse, sinovias pa 
la idea ó el concepto , confieso á V . M . y lo declaro á l a ^ ^ 0 

nación entera que por mi parte no hubiera aprobado el a r f ! ^ a ° i e ' -
en que se suprimían las rentas estancadas, aunque me h u b ^ ' v ^ 
dado solo y hubiese pasado plaza de extraño, preocupado? 
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se me qaisie s e llamar. Tan persuadido estoy de la neces idad de 
medida y de la gravedad 6 importancia de la materia sobre 

1 u e efecto teago muy presente que en la'discucion de aquel di», 
se trató de contradictorio quitar el estanco y gravar el género con 
impuesto ai sobreprecios: se miró este asunto como opuesto á la 
libertad y á la igualdad apetecida por la constitución: y en c o n -
sequencia.se indicó que ni fábricas debia tener ya el R e y ni la n a 
ción, y los que así opinan no estarán lejos d e .reprobar que en la 
importación del tabaco se le imptngan mayores derechos que á los 
demás géneros que no ha» estado sujetos al estanco. 

„Todos estas argumentos prueban tanto que vienen á no probar 
fiada. Una cosa es estar el género estancado, y otra estar gravado 
eoa una imposición • tributo: en el primer caso el R e y , como ge fe 
y supremo administrador de la nación, se hace ] el único comercian
te del genero; el tabaco por exempio, que no se cria en sus pose
siones, lo compra á los cosecheros ó al extrangero, y lo vende c o 
mo quiere, prohibiendo que ningún otro compre en las América* 
ni vendan en la península: en el segundo todos pueden ser c o m e r 
ciantes, y pagado el tributo el genero gira y circula por las m a 
nos de quantos quieran comprar, vender y hacer comercio ó gran
jeria con él. Todas los frutos y efectos que de la península ,¿ van á 
.la América y de ia América vienen á la península., .¿no pagan á su 
salida y entrada ciertos derechos al erario nacional ? ; Es esto mas 
que un tributo ó una contribución con que se gravan estos géne 
ros aunque jamas hayan sido estancados? ¿ Se dirá por eso que se 
estancan directa ni indirectamente? 

„ ; S e dirá tampoco que es opuesto i la constitución ni á ia igual
dad que ella apetece el gravar un género con algún tributo en 
recompensa de la utilidad que dexaba quando estaba sujeto a! e s 
tanco? ¿Si no.se opone el gravar ios que no lo han estado., como 
se ha de oponer gravar á los que no lo'estaban? ¿Todas las c o n t r i 
buciones han d e s e r directas ? ; Q u c nación del mund* dexa de t e 
ner algunas indirectas ? ¿ Qué otra cosa es la del papel sellado y 
a 5 n ' a s rentas d e correos que se dexan subsistentes? La const i tu
ción no excluye las indirectas, antes bien supone que las pod ráha -

err* J s ' "o. , d e s d e luego se pueden suprimir los derechos con que 
^ e cargan los géneros que van y vienen de América, porque como 
• e x.o dicho, estos no son mas que unos tributos 6 contribuciones 
l udi rectas. 

trib" ^ D ° S ° ^ ° S o n c o n t r í b u e i o n e s indirectas, sino unas segundas con-
las ¿ ? ! 0 n e s c l ' d e s e imponen á los géneros ó frutos que ya han pagad» 
ros j ' r e ? t a s ' ^ , o r ^ o s frutos nacionales ha» pagado ya los coseche-
y si i. P e . n í n s u i a la directa que les correspondía según el censo: 

as envían á América pagan en el puerto un siete por eienta 
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«le todo su valor. L o misino sucede condes que " v i e n e n de A- ¿ • 
con la diferencia d e que estos pagan mas i su ingreso, y n 

pagan con igualdad, pues sobreestar g e n e r a l m e n t e ' « ¿ í * Z '° 
cno común de u n quatro por ciento, s a t i s f a c e p a r t i c u l a r m e n t i 
azúcar o c h o reales por arroba, y ei cacao de C a r a c a s m a s de ' • 
te y ocho. ' " V e w " 

, , Y a no hay distinción entre americanos y españoles; y a todos 
forman una sola nación, una sola monarquía; ya somos i gua les en 
los derechos y en las cargas: y si material ó físicamente nos h a l l a , 
,mos separados y distribuidos en dos continentes, la constitución nos 
ha unido civilmente como si habitásemos en uno solo. P a r a el efeco 
í o , pues, lo mismo es que yo lleve mis frutos de Sevilla á Me'xic-
quesi los llevase a l a Corana ó Burgos. Que los transporte por agua 
ó por tierra es tan accidental como llevarlos á Valencia ó á M a 
llorca, i Inferiremos de aquí que son injustos y deben abolirse c o 
mo opuestos á la constitución y á la igualdad todos los derechos 
que se imponen en los puertos á los frutos ó manufacturas, quede 
la España europea van á la americana ó de la americana vienen á 
la europea? 

, , N o es esta una de aquellas materias en que deba buscarse una 
justicia eminente: l a cosa debe mirarse por otro respeto, que es el 
de la política y conveniencia pública. E l estado se ve en la nece
sidad de imponer gravámenes y contribuciones para soportar sus 
cargas; todas han de ser violentas, con que la sabiduría y pruden
cia de quien lo gobierna está en elegir aquellas que sean menos 
gravosas y sensibles á sus subditos. Todas las naciones han preten
d o las que recaen sobre el luxo ó sobre los artículos que son de 
primera necesidad. Hemos de cubrir la falta de sesenta á setenta 
millones que producía el estanco del tabaco en la península: pues 
quando nos toca el todo, ¿no hemos de procurar sacar la mayor par
te de este mismo fruto aunque lo dexemos en libertad? Si.aun asi 
lograra eleonsamidor la rebaxade una mitad en el precio, ¿no pa
gará gustosísimo la otra mitad? Y si este fruto no es necesario al 
hombre para vivir, si es mas un puro gusto, un placer, y por '» 
común un vicio por el exceso conque se toma ; ¿no será mas razona
ble y político que sufra algún recargo que el que recayga todo so
bre las espaldas del pobre labrador y del miserable artesano que ^ 
privan del tabaco y muchas veces del vino y de casi todas las co
modidades de que gozan los demás hombres porque su ingrata 
mísera fortuna no les presta para proporcionárselas ? ^ 

„ N o valga mi opinión en esta parte, pero me parece que n° ^ 
sará de valer mucho la del mejor economista que conocemos, 
grande Smit , digo, que en pocas palabras descifra esta rna 
en el tomo i v , capítulo v , diciendo: « e l tabaco es una merca . 
» que en parte ninguna se considera como de necesidad para 
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, . j , a hecno un objeto de consumo muy general y «asi 

" ^%%al, y Vo* t a n í o I o e s t a m D ' e n m ü y aproposito para la 

"^'jteCmtemo dictamen fueron los dos intendentes Beramendi y 
. " e j e A c h a , individuos de la junta de Hacienda y de la de 'Me-

j - y D . Ramón Viton, representante de la de Cádiz en la de Me-
j'°s' en la memoria que escribieron en el año próximo sobre los 
medios ó recursos para cubrir las necesidades del Estado, y las ren
tas que deberían abolirse ó subsistir, pues al paso que manifestaron 
Jos mas vehementes deseos de que se extinguiesen las provinciales 
V estancadas, subtituyendo la contribución directa sobre ¡a riqueza 
territorial, industrial y mercantil, fueron de parecer que quedando 
desestancado el tabaco debería ser libre su cultivo y tráfico con, una 
mota determinada de derechos á su entrada en la península. E s 
ta quota consideraron que podia ser de diez reales en libra en l u 
gar de los quarenta y ocho que pagaba; y en este concepto c o m 
putaron un aumento de quarenta y cinco millones en las aduanas 
por el ramo de tabacos: aun así tendremos que recargar sobre la 
agricultura, artes y comercio mas de veinte millones para llenar 
el vacío que de xa la supresión de esta renta; pero por fin será mas 
tolerable que echarles todo el peso de los ¡sesenta y cinco mil lo-
émas que producía; y por lo tanto los derechos que hayan de im
ponerse al tabaco en su introducción en la península no han de ser 
los comunes y ordinarios que se imponen á qualquier otro género, 
sino en cantidad que indemnice al erario quanto sea posible del pro
ducto que pierde con la abolición del estanco. 

(jEh o'rden á la sa l tengo todavía por mas necesario el restituir 
el artículo en los términos que antes se hallaba, con la adición he -
cha en voz por el Sr. conde de Toreno, ó por io menos -admitir h 
iúSr. Creas, porque como este no es un género que venga de las 
Amencas sino que le produce nuestro mismo suelo, es preci; 
que b que en el tabaco haga el aumento 6 imposición de derechc 
en su ingreso, lo haga en la sal el sobreprecio al pie de ia lab 

eiso 
os 

rica 
« salinas. 

"Nosotros tenemos que suplir por este ramo cincuenta y cinco 
«nilones mas que producía en el tiempo del estanco, libres de t o -

gasto: lo que nos resta , pues que examinar e s , qual será el 
¿2 10 m a s S l , , a v e y menos gravoso de llenar este vacío. La gran-

ventaja que aquí tenemos es que todas las salinas son de la 
va ° n ' =̂  ^ U e ^ e s u s P r °ductos puede disponer como de cosa su
mí ^ ? ? I a P a r a conciliar sus intereses con los de los ciudadaaos; 
rech %V • a i S u n a s c i u e pertenecen, á particulares lo son con el de-
a l \ ° n n . l t a d o de no poder vender ia sal sino á los extranjeras y dar 
toiosí ^ U e t l e c e s ' í e por un precio justo y paccionado- en t ra-

ormales. Las salinas reales ó nacionales fueron preeisamen-
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te aplicadas al R e y © á la nación con el objeto de alivia ' 
subditos por este medio de otros tributos y cargas. D 
nos da idea muy cabal una antigua y sabia ley c¡ue es la e M ' 9 

tulo XXVIII de la partida tercera, y dice: «Las rentas de l'~ 
«puertos y de los portazgos que dan los mercaderes por raz 0 ' 
» d e las cosas que sacan ó meten en la tierra y las rentas de 
«salinas & c , son de ios reyes , y les fueron otorgadas poro/' 
«hubiesen con que mantenerse honradamente, amparar sus tierras 
« y rey nados, guerrear costra sus enemigos y escusar á sus pu?-
«blos de echarles muchos pechos y agravia mientes." 

« L a ley del ord.enanamiento de Alcalá,confirma lo ¡mismo ya® 
informa de una novedad que se habia introducido en los siglos 
intermedios, pues dice.: « L a s fuentes, pilas y pozos de sal nos 
«pe r t enecen : por ende mandamos que recadan á nos con las reli
c t a s de todo e l lo , y ninguno sea osado de se intrometer en ellas, 
«salvo d aquellos d quienes los reyes pasados 5 nos hubieri-
« mas dado por privilegio, ó las hubiesen ganado por tiempt h-
» memorial." 

» De aquí se ve que si algunas salinas habia fuera de la coro-
aa en Casti l la, las tenia por privilegio de los reyes ó por pt-
sesion inmemorial, que regularmente dimanarla de algún otro pri
vilegio * concesión de los reyes. .Sucedió con las salinas lo mismo 
qge con las alcabalas, dominios feudales y otros derechos, alhajas 
ó regalías de la corona. Pero ¿cómo las tedian y cómo usabaa 
de ellas? Y a lo dice Gregorio L ó p e z : estaban obligados sus due
ños á vender la sai á ios arrendadores de las del Rey por el 
precio señalado en e l antiguo quader.no de las leyes de salinas, 

« Mas Felipe n las incorporo de nuevo á la corona dando a 
sus dueños una recompensa justa como él mismo dice en la kf 
de su incorporación. En Aragón habia también salinas de parti
culares ; pero no por eso era libre el uso y venta de la safaafl 
¡en los tiempos de la libertad de aquel reyno., pues en las C o i -
tes de 1 5 4 7 se quexaxon los diputados de las vejaciones que caa-
saban los comisarios de las salinas, y se estableció por fuero que 
el que incurriese en pena de la sal vedada, no tuviese o ^ 
que la pecuniaria de veinte ducados de o r o : despees Felipe.• , 
eorporó i la corona todas las. salinas de. particulares, d a n • 
cada uno una recompensa anual de lo que se justifico les f t o i ^ 
cía, que h o y mismo se está pagaado, é importa mas de diez 
mil duros ¡en la provincia de Aragón, con inclusión de -.os 
sos. Cegó muchos pozos y dexó solo aquellas salinas que ^ 
das en puntos .proporcionados se juzgaron necesarias para 
tido y cómoda conducción á los pueblos. , ^ e 

« E n este estado el R e y ó la nación es el único se^°-^íeCy 
das las salinas que hay en la península, de unas por so * 
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dominio q«e siempre conservo, y de otras por h a -

fí10 íatíirido de nuevo, mediante una justa y equitativa recom-
• mies aunque no ingnoro que en esta costa hay algunas qae 

p e B í a ,

B ccrvan todavía en poder de particulares y en que se h a -
5 6 Mal por evaporación, también se que jamas han tenido otro 
C- ¿as derecho que exportarla á payses estrangeros en quenada se 
B 1 riudica á la nación, antes recibe la utilidad de los dos pesos 
Pue paga P 0 r c a d a l a s t r e d e ( l l ! a r í : n t a 7 o c h o I a n e g a s en la adua
na con el título de extrangería, siendo de presumir que si á sus 
dueñes se les permitió construirlas fue con la condición y baxo 
el concepto de qae no habían de causar perjuicio á ¡a nación. 

» Es estas circunstancias me atreveré á sentar una proposición, que 
aunque disuene á muchos según las ideas que han manifestado y 
parezca una paradoxa, no por eso dexará de ser c ier ta , y es que 
la sal no pertenece á la clase de rentas que con propiedad se 
llaman estancadas, y que no estando específica y nomina!mente ex
presada en el artículo- 4. 0 , tampoco está abolida, y el Congre
so se halla en estado sin neces idad de rebocar ninguna de sus 
resoluciones, hasta ohora tomadas, de elegir aquel partido que juz
gue mas útil para cubrir el todo ó parte de los cincuenta y c i n 
co millones ó mas que produce esta venta. 

»Si yo fuese el único dueño por exemplo de todas las tierras 
fie crian el arroz, ¿se diria con propiedad aue y© tenia estan
cado el arroz? ¿Seria mas que un propietario que por la casua
lidad de ser único podría vender el fruto al precio que me pa
reciese ? ¿Podria exigir nadie que se desestancase y corriese l i 
bremente? Si de estas tierras hubiese y o enagenado, vendido ó 
donado algunas con la condición de que no pudiesen vender eí 
arroz en algún pais ó provincia , ¿ los donatarios ni la provincia', 
tendrían derecho á exigir que este género se pusiese en c i r c u -

a c i 0 n ubre, y que cada uno comprase y vendiese como quisie-
" Y donde le acomodase ? Todo esto seria un absurdo, atacar 

rectamente el derecho de la propiedad, y violar los mas. solem-
K e s contratos. 

toda" ^ U e S m ' s m o s u c e d e con la nación: ella es única señora de 
* 'as salinas de la península: es una propietaria de toda la 

^ que producen: ¿se dirá cen razón ni con justicia que tiene la 
nido S t a n C a ^ a ' • "^ o s P o s eedores de las demás salinas que las han t e -
paña ^ ! " B I ^ a d o derecho de no poder vender la sal en E s -
cio ' < t e n dran derecho de exigir que se haga libre este eomer-

«i©de^>SS ^ 6 S P e r m i í a venderla dentro ó fuera como mas les acó-

V ° i a U e ^ a d c P e n s a r P u e s el gefe de ía nación, que hoy U 
^ es qual será eí medio que deba tomar para hace 

i yor y m a s conveniente; uso de esta propiedad. Como due-
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S » de ella puede exigir el sumo precio; pero como padre d 
dos los subditos debe mirar por el alivio de ellas c o i v ' 1 " i°" 
en quanto sea posible con las necesidades del estado. C ' ° ' ' 

»>Sea por estas ó por otras consideraciones, pues 'no las ' r 
can, lo que veo es que los dos intendentes y el representant í 
la ¡unta de Cádiz en la memoria que he citado, al naso m,„ £ j ! 

j 1 ^ • J i , t 0 1 U e de
sean con ardor la extinción de las rentas estancadas, «o tie -
por acertada la libertad en la sal , sino que conservando de'f 
cuenta la nación este ramo por via de administración sé mode
re ei precio de ella, rebaxándolo al de treinta reales la fanega de 
los cincuenta y dos á que hoy se vende, por cuyo medio re-
g'dao, que descontados gastos y sueldos dexará un rendimiento 
anual de veinte y quatro millones, doscientos quarenta y un mi! 
ciento treinta y nueve reales; medida por la verdad prudente que 
según vaya mejorando la suerte de la nación proporcionará gra
dualmente mayores alivios y rebaxas: medida la mas análoga al ; 
índole y naturaleza de una renta que no dimana de un comercia ] 
exclusivo como el del tabaco y otros efectos, sino de los produc
tos de unas lincas propias de la nación : y medida por fin qué 
evitará los gravísimos inconvenientes y perjuicios que de lo contra- j 
rio han de ser inevitables. 

«Porque si se ha de permitir que todos fabriquen sal y li I 
vendan con entera libertad, ¿donde la han de fabricar sino ea 
nuestras mismas salinas, especialmente en todas las provincias in
ternas y de las costas de levante y norte donde no se conoces 
otras? ¿Hemos de abandonar para que cedan al primer ocupan
te los muchos y paciosos montes de sal de piedra y las fuen
tes inagotables de que la naturaleza Jha enriquecido la península) 
cuyo valor apenas puede calcularse', y siempre ha sido el pa
trimonio de la nación? > , . , 

» \ Las arrendaremos ? ¿ Y que nos producirá el arriendo si cla
raos á otros la facultad de hacer sal, introducirlay venderla por todas 

•partes? E l que haga mas beneficio ó la venda á menos precio, 
aquel venderá mas, ó será el único vendedor: y el resultado se
rá enriquecer á unos pocos particulares é inutilizar ó hacer nu
las tantas y tan preciosas alhajas como tiene la nación. _ 

«Permítase, enhorabuena fabricar teda la sal que se qmeía 
evaporación, extraerla ai extrangero, como ya se ha hecho y 
se en muchas,millones de fanegas: foméntese hasta lo ¡níinito 
te ramo de industria en nuestras'costas, donde el clima y la o s ^ ' c ú ! í 

aa ofrecen la mas bella proporción del mundo; pero no ^ 
perjuicio de las salinas reales, ni se destruya este derecho qj ^ . 
Jao única propietaria, ha tenido la nacion.de ser también ^ 
ea dispensadora de ella en la península. Este derecho no.- ^ 
dia» ÍM cede en beneficio privado del R e y ni de niflgu 
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¡¿Be es pr° «c»manal de roclos y para s&steaer las cargas 

i ' ' s en inteügencia de que quanto dexe de percibir por e s -
C 8 f f l Ueciio' es preciso suplirlo por otro, exigiéndolo directamente 
j£

 toeio5. Contináe pues un sistema que puede suavizarse quan-
6 se quiera ó permitan las circunstancias del estado: nivélese coa 

ellas el precio del género y habremos hecho la causa de muchos,' 
auaadó de lo contrario haremos ía de pocos. 

«Habremos de volver también á sus primitivos poseedores las 
salinas que Felipe n y Felipe v incorporaron á la corona, y aun 
tendremos que reintegrarla del valor de los pozos que se cegaroa 
y quiza no podrán restablecerse : ¿y porque? ¿No consta por nuestras 
»ismas leyes que fueron unas enajenaciones semejantes á las de las 
alcabalas y otras fincas, cuya reversión, quando no estuviese e x e -
«utada podría y convendría decretar mas bien que su restitucioa 
que seria una nueva enagenacion ? 

« ¿ Y que derecho podrán fundar á ellas los que las tenían, ea 
lugares de señorío, que son la mayor parte? Tales son la famosa 
¿e Cardona en Cataluña, que si no sstoy mal informado dará ua 
producto de mas de mil pesos diarios, las de Peral ta , Naval y 
otras en Aragón. Todas ellas tienen la presunción de haber sido 
transferidas con el dominio feudable de los pueblos en cuyo te r r i 
torio existen. Este quedó abolido por el célebre decreto de 6 de 
agosto de 8 i i : ¿y les restituiremos las salinas, conseqüencia déla 
enagenacion de este dominio ? 

"Ya veo que algunos señores diputados se horrorizan de que la 
mano riscal haya de continuar en interponerse á turbar la libertad 
«e los particulares: ¿y por qué la mano fiscal no ha de interponerse 
en conservar lo suyo é impedir él abuso que el particular pueda 
«acer en usurpar lo ageno ó que está reservado para el bien gene
ral de todos? 
. " Miran también con tedio y como un mal intolerable que sub-

S I S t ! ? a d m ' n ¡ s t r a d o r e s y guardias: ¿ y qué señor ó particular habrj? 
efl.ejmundo que teniendo quantiosos patrimonios en diversas pro
ducías dexe de mantener administradores encada una de ellas, ó 
lúe poseyendo huertas ó heredades de preciosos frutos no ponga 
fuardias para su custodia? A todos son gravosas-estas gentes: sin 

m argo todos calculan y conocen que es mas gravoso y perjudi-

malos m p a r a r s u s b i e n e s » ° abandonarlos á la rapacidad de lo» 

ntí "Prfr° S Í n ° 0 Í 3 s t a n t e c s o la sal ha de quedar en libertad para 
ffia's U n . ° l a ' f ab r ique ' y venda donde y como quiera , es tanto 
la C n

B e ^ s a r i o restituir el artículo en la forma que antes lo proponía 
«obreo' S I°- n ' 6 a d m i t i r í a sáklon del Sr. Creus, imponiéndola ua 
áebori í?° e ñ l a s fábricas,á imitación de lo que he propuesto quo 

^ n a nacerse con e4 tabaco c n su introducción, por la misma 
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razón de que quedamos en un descubierto de mas de ' 
cinco millones anuales, y no hay un medio » « $ t J a v e

C m c t , e M * y 
pedito ni mas político de llenarlo, siso en todo, en l a ' ^ e x ~ 
t e , ó en la mitad por lo menos; y medio que le han us^do' 0 ^ 1 ' " 
todas las naciones cultas de Europa ; y sino, oygames"si o ^ 
Smit que en el lib. v cap. n dice: » c n la gran Bretaña 
»c íes de primera necesidad que se conocen sujetas í j n - '"f6"* 
« s o n solamente qua t ro : sal , cordovan, javon y veías'^Tvl^ 5 

«tiempos muy antiguos lia sido la sal una esoecie mu \ , 
»»sahnente sujeta a contribución: lo rué entre les romanes y 
« q u e lo sea ahora en todas las partes de Europa. La cantidad T 
«anualmente puede consumir cada individuo están corta y 
«comprarse tan gradualmente que no hay á mi parecer quien haya 
«imaginado puede ser muy sensible un impuesto sobre ella por 
«grande que haya podido ser. En Inglaterra está cargada en tres 
«sholines y quatro pénigues el pushel ó fanega, que es tres; v.eces 
«mas que su valor ©riginal, y en otros países aun es mucho mayor 
este impuesto. 

„ D e este mismo parecer son los intendentes y el representante 
de la junta de Cádiz que en la memoria y lugar ya citados dicen 
así: s» en el caso de preferí")se el desestanco de este ramo y su 
« l ib re fabricación y comercio de cuenta de particulares con una 
«"contribución,de quince reales en fanega ai pie de las salinas, as-
» cero „m :.u total ingreso á veinte y-quatro millones, nuevecientos 
Ttovent.vy cinco mil seiscientos cincueata y cinco reales. 

» N o queramos ser singulares, ni introduzcamos una vovedad 
desconocida en los gobiernos antiguos y modernos y en que pueden 
salir fallidas nuestras especulaciones y esperanzas: el sistema de la 
contribución directa sobre la riqueza territorial, industrial y mer
cantil, no ha de ser tan absoluta que excluya otras mas suaves y a 
que los pueblos estén ya acostumbrados: ellos io están por los si
glos enteros á pagar la sal á un precio muy superior al natural, y 
en los últimos años á cincuccta y dos reales la fanega: si añora, 
no obstante el sobreprecio con que se grave la logran a veinte, 
quedarán agradecidos á V . M . y no les será tan pesada la carga 
de la contribución directa, que sino se usa de estos prudentes ar
bitrios para disminuirla se les hará acaso insoporta b l e : eoncleyo 
pues insistiendo en que el articula debe reponerse como lo.presen 
anteriormente la comisión, y en su defecto admitir la pr«pQ^ 1 0? 
del Sr. Creus. " ' 

E l Sr. Porcel: „ E l Sr.Sihes ha ilustrado la materia quants 
cabe ; pero en lo que ha padecido alguna equivocaciones en supo^ 
n«r que lo que ha acordado el Congreso se opone á lo que :

 s ü * n ° 
ría piensa. L a quarta de las proposiciones que presentó ia con» 
en su informe (véase U sesión de € de julié último) d« e i a ^ 



, *ríDí£> el dictamen de la .Regencia, determinarán, las 
y ^f^X entrada y salida de la península dios citados géneros, 
o r n e a d o » ) . - Hasta aquí fue aprobada la proposición: Seguía: 
í J ° / TJríú'rech d aue se han de vender al pie de fábrica*, los 
1 r g producen en las que pertenecen á la nación, ó puedan 
^•tenicer en adelante, combinando la utilidad del erario con 
f libertad de la industria de los ciudadanos. Toda esta parte 

acdó suprimida, como podrá verse en el acta correspondiente, y 
parí mí io mismo es que- se excluyese del artículo como que se 
reprobase, y de consiguiente la comisión no pudo expresarla en 
este decreto, ni tampoco insiste en, que subsista, ni en que se le 

¡tuya otra, porque eso seria querer la comisión que se revocase 
aquella resolución del Congreso, lo qual no era regular ni con 
forme.. Ademas la parre suprimida no hacia falta, solo serviría á 
lo mas para que el Gobierno pudiese saber los productos de estos; 
ramos, con cuyo objeto la puso la comisión, la qual jamas intentó 
hacer revivir por ella las rentas estancadas, cuya abolición habia 
propuesto. Tampoco e s , ni ha sido el dictamen de la comisión de 
que ¡as salinas se abandonasen al primer ocupante, sino que desea 
que se saque de ellas todo el producto posible; y creyó que esto 
se conseguida con que el Congreso, oyendo al Gobierno , decidiese 
qual habia de ser el precio de venta al pie de fábrica, lo qual se 
practica en todos los payses en donde hay géneros estancados, ó 
«a que el Gobierno es el poseedor, porque siendo dueño del g é 
nero, ¡o vende como cree que es arreglado E n Inglaterra, cuyo 
exemplo se ha citado, está recargada la sal en un doble de! precio 
de coste y costas; pero en España se paga á 5 2 reales, siendo así 
que su coste es de nueve quartos. 

De aquí resulta el que no se cobre este producto , de aquí los con
trabandos, los presidios, la ruina de muchas familias; en una pala
bra, todo ei'desorden consiguiente al sacar las cosas tan de sa qui
eto. La comisión queriendo evitar que sucediesen estos desórdenes, 
* x ° que se dexase libre el ramo de la sal, y que solo se le impu
siese* an sobreprecio al pie de la fábrica, de lo qual resultaría que 
S 1 anees producía este ramo veinte y cico millones, de este modo 
producida catorce ó quince ó lo que fuere, sin que esto fuese qui
tar la libertad á los particulares á que trabajen por sí y cultiven las 
finias para sa propia utilidad. Esto lo manifestó la comisión, y di-
X o T J e s e impusiese el recargo que pareciese, sin que se llamase de-
r e e®°:> no sobre la fábrica, sino sobre el precio del género. Si p o 
nemos diez reales por una fanega de sal, la recargamos todavía mas 
^ u e en^Inglaterra, y e s t o y s e g U r o < j U e s ¡ Smith hubiera visto que 

«glatérra hubiese tenido una subida como de uno á diez, no 

t \ l e r a bogado por el estanco de la sal. Sin embargo aunque se 
c a r gue un ^sobreprecio de siete, ocho ú diez reales sobre la sal-



al pie de la fábrica, se sacará un beneficio para el erario 
drá cuenta su exportación al ex t ran je ro , á quien no d! ^ * C a ~ 
quedarle ganancia. E n quanto al tabaco no debe creer tam ^ 
Sr. Silves que se dexa sin imponérsele algún sobrecargo B i ° ^ 
be el Sr. Sihes que el tabaco es un fruto de ultramar", y 6 0 S ] ~ 
mismo se le impone el derecho á su introducción por los¡ i ° r 

de mar, que es por donde únicamente podrá entrar. Lo iíní„ m ° s 

i i / i ' . , '. u único ciiif» 

deberá atenderse es a que esta contribución no sea tan excesiva 
fomente el contrabando. Así pues se debe tener eatendido av^T 
las dos cosas que.en el dia están estancadas, á la una se le vá ' 
recargar al pie de la fábrica, y á la otra á su entrada por los n , J e r . 

t o s , aunque á una y otra en la cantidad menor que fuere posible" 
para que se consiga algún producto, y no se fomente tampoco el 

bando. 
E l Sr. Creus: « Y o deseo saber si qualqmera en virtud de es

t e desestanco podrá poner una fábrica de salinas , y si en Amé. 
rica se pcdrá fabricar el tabaco con entera libertad, 6-si se tra
ta de un desestanco imaginario. E n quanto "al tabaco puede p». 
nerse muy bien una contribución al pie de la fábrica para cu
brir el déficit que dexa ei desestanco de este ramo; pero en la 
sal no puede hacerse, porque este seria el medio de destruir no
sotros mismos el comercio establecido con el extrangero. Si se po
ne una contribución en la entrada del tabaco, podrá producir 
algo con efecto, pero en América donde es mayor el consum» 
y todo el mundo podrá poner fábricas, ¿con que se cubrirá es
te déficit que necesariamente resulta? Para cubrirlo pues, es ab
solutamente indispensable el que se le ponga una contribución al 
pie de fábrica. Se trata de poner una contribución directa y es
t oy conforme con ello, pero es necesario que se pueda llevar á efec
to . Y o no sé ni he entendido que jamás nación alguna haya creí
do que con sola una contribución directa tendría lo suficiente pa
ra cubrir todos los gastos del estado:::: E l establecerse ¡o que y» 
propongo no solo no es contrarío á la constitución, sino que th 
conforme á la igualdad de todos los ciudadanos establecida en ella, 
y es el único medio para que los impuestos que V . M. trata OJ 
ca rga rá ia nación, no sean ilusorios y no haya para la mitad ce 
los gastos del estado. Quando se íixe la quota, entonces verá. V.M. 
si es mucho ó poco; pero nadie mejor que ía Regencia sabrá 10 
que se puede imponer; y aun la misma Regencia, si conoce que 
este tiene inconvenientes, tendrá la libertad de manifestarlos, .as
ta es mi opinión." . , 

„E.l Sr. VatleJ9i»Ut es muy sensible entrar en la d I s c u s ! 0 Í T ¡ : 
Bn punto que presentó en su proyecto la comisión extraer u 
lia y se desaprobó por el Congreso en vista-de las poderosas^ 
ateaes que se expusieron en contra. Siaeaafeargo, puesto Y," 
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tenido á bien volver á abrir su discusión, me veré obligado á 

• ioiar del misino modo que l o . hice la otra vez , recordando 
\̂ Congreso que no se debe extrañar esta diversidad de opinio

nes á causa de que los economistas difieren en sus principies y es-
tan'en contradicción no solo los unos eon los o t ros , sino que 
ellos mismos cometen una multitud de sofismas y círculos vicio
sas con que suelen obscurecer aun las mas claras teorías. Esta falta 
¿ e solidez en los escritores de economía proviene de dos causas, 
la primera la indicó en una ocasión el Sr. conde de loreno, y 
se reduce á que la mayor parte de estos autores han estado in
teresados en sostener tal ó tal teoría, y por lo mismo no han pro
cedido con aquella imparcialidad que era necesaria; la segunda es 
que no han poseído la ciencia del cálculo tanto como convenia} 
indicación que hizo el Sr. Galmno, y que y o no me hubiera atre
vido á expresar, porque siendo la principal ciencia á que y o me 
ke dedicado, acaso hubiera dado motivo á que se me considera
se como parte apasionada y disminuyese la fuerza de mis razo
nes. Entendido esto, voy á entrar en la qüestion contrsyéndo-
me primero á la sa l , porque ts un exemplo sencillo y de que los 
demás señores se han valido: y digo que por ningún título se le 
debe imponer ningún derecho « sobreprecio al pie de fábrica, 
porque de este modo nos exponíamos á impedir que se ex t r a j e 
re de nuestro territorio una gran cantidad de ella que nos sobra. 
En efecto, solo con. reflexionar el modo de elaborar la sal y las 
circunstancias de nuestro suelo nos convenceremos de esta verdad-
Esta elaboración se practica con mucha sencillez , pues se reduce la. 
operación ha hacer entrar una porción de agua del mar en unas 
eharcas hechas á propósito; el calor del sol evapora el agua, la 
sal se precipita en el fondo, de donde la recogen'con unas palas. A h o 
ra, véase ía situación de nuestras costas, y se hallará la gran cant i 
dad de sal que podemos fabricar. E n lo interior de la Península hay ma
nantiales y pozos que son muy á propósito para la expresada elabora
ron; en las inmediaciones de Aranjuez hay grandes montañas de sal na-
twa, muy p u r a y exquisita; de manera, que si nosotros tuviésemos la for
tuna de que se exportase para el extrangero toda la que se puede 
elaborar en nuestras costas seria este un manantial inagotable de 
nquezas, muy favorable para la prosperidad de la nación: pero si 
fiosetros impusiésemos un derecho ó sobreprecio al pie de fábri-
e a > «os exponíamos a que al extrangero le acomodase mas ir por. 
t L ^ * ? o n u g a l d á otro parage, y careceríamos de todas es-

ventajas. Sobre este punto repito que es un error de econo-
el d« s u P o a e r que el objeto de la imposición de derechos sea 

e aumentar las rentas, pues no debe llevar otra mira qué, la 
B 0.'r.m i !Í 1 r a r *a

 'ln^'ú t r ia; y a s ' 'os derechos que se deben i m -
U * Í >ohre la sal se deben .regular, ao de modo qee produz-



can tal o tal renta, sino de mudo qae el extrangeroh 
portar de nuestro suelo, con mas ventajas que de n i n E n m - f * ^ 3 n ' 
te del globo. 6 G t i 'apar-

„ Quando la otra vez hablé sobre esta materia, roe 
como lo he hecho hasta aquí, al articulo de sal: ñero m , v , C ° n t / a x e 

j i ' • i f c O S S O 01 en 

tonces que uno de los señores preopinantes deseaba saber si [¡ L 
las mismas razones para los demás señeros estancados „ 
j ' ' i • • i r> • • • ' i i . , ' m e exten
dere a los principales, rnncipiare por el salitre: la elaborado 
este precioso ingrediente de la pólvora se reduce á formar una 1 
xía con las tierras preparadas al e fec to , á poner al sol ó al'fue** 
go donde hay sobrante combustible esta lexía , con lo qual se eva" 
pora el agua y cristaliza el salitre. Ahora la localidad de nuestra" 
península es de tal naturaleza que la mayor parte de los terrenos 
son tan á propósito para ia fabricación del salitre, que en muchos 
parages solo con barrer los caminos tenemos ¡as tierras dispuestas 
pata ello , y en otros solo falta preparar esta con operaciones sen
cillas, como son regarlas , moverlas & c . ; y pregunto yo si al qu¿ 
Se dedica á este género de industria se le carga de modo que no 
le tenga cuenta emplearse en ello, ya porque no le resulte la ga
nancia necesaria, ya porque le trayga mas' cuenta el dedicar para 
hortalizas aquellos terrenos que se destinan á la elaboración del sa
litre , que siempre es mejor que estén cerca de las grandes pobla
ciones , ¿ no nos exponemos á que se abandone este renglón tan 
interesante entre nosotros, y que fomentado convenientemente po
dríamos hacer acaso el comercio exclusivo de este ingrediente, pues 
que por nuestra situación local podemos fabricarlo de modo que 
lo vendamos mas barato que ninguna otra potencia de Europa, y 
demos por consiguiente la ley en el mercado con grandísimas ven
tajas de la nación ? Por otra parte ¿ en qué ley de justicia, de ra-
Zon ó de conveniencia se puede fundar el que se le ponga an tribu
tó particular al que dedica sus tierras á la elaboración del salitre, 
y no se haga lo mismo con el que planta en ellas hortalizas, ú ias 
dedica á otro género de cultivo ? ¿ N o es esto , Señor, querer po
ner trabas á estos manantiales fecundos d'e riqueza, que por si so-
Jos podrían acaso sacarnos de la miseria en que nos hallamos? Diez 
millones de almas es la población de España, y de estos diez mi
llones apenas se puede decir que dos millones tengan que córner; 
los ocho restantes son jornaleros, pordioseros y miserables: este es 
el estado deplorable en que nos hallamos á causa del mal siítenĵ  
que hemos seguido. Señor , nosotros no debemos poner trabas a^ 
industria; lo que nos acomoda es que haya muchos propietarias rj 
eos eh ta nación, pues en habiendo propietarios ricos entonces po 
dremos pciner contribuciones sin miedo, qué el que tenga bren p ^ 
de dar ; pero el que no tiene, dice un reirán que el Rey t° 
Ubre. E n este concepto'ruego á V . M . que-no se dexe de^u» 



Í 3*9 ) 

a z o 8 6 $ de aparente equidad, y cuyo efecto seria el sufocar 
V0i , araren los verdaderos manantiales demuestra riqueza. 
e i l • £ x t e n d a m 0 S estas consideraciones á otros artículos. La pólvo-

'Lñor, es otro de los géneros estancados; para su elaboración 
1 'necesitan solamente molinos de ana sencillísima construcción, y 
5 6 í d ebo llamar otra vez la atención de V . M . con el fin de ha-
gjr)e observar que no hay ninguna razón para imponer un tributo 
¿articular al que emplea su capital en un molino de pólvora, quan
do á los que lo empican en un molino harinero ó de azeyte no se 
les impone: ¿por qué han de ser de peor condición los ciudadanos 
que se dedican á la elaboración de esta munición de guerra que los 
que se emplean en moler aceytuna , trigo & c . , ó en hacer papel? 
Pues, Señor, la pólvora es .otro articulo sobre el qual podríamos 
dar los españoles la ley en todo el mercado de Europa : el salitre 
abunda tanto en- nuestro ' suelo que lo podemos obtener á poca 
costa; al azufre le sucede lo mismo; las agramizas de cáñamo de 
que se hace el catbon que entra en su composición también abun
dan ; los gastos de fabricación no son grandes, luego podemos fa
bricar en nuestro territorio la pólvora con una conveniencia tal que 
en todos los mercados de Europa la pedamos dsr mas barata y de 
mejor calidad que ninguna otra potencia; y como el comprador 
siempre toma lo mejor y mas bara to , resulta que este es otro a r 
tículo de comercio que los españoles podríamos hacer exclusivamen
te con grandísima utilidad nuestra. 

„ E 1 tabaco es otro de los artículos de que se ha hecho m e n -
cicn para probar que era necesario ponerle un sobreprecio, y y o 
repito en este caso lo mismo que en los anteriores; á saber: ¿ por 
qué al que siembra tabaco se le ha de imponer un tributo particu
lar y. no al que cultiva cañas de azúcar? ¿ N o nos exponemos de 
este modo á eme imponiendo este tributo resulte mas convenien
cia al propietario de cultivar la• caña de azúcar que el tabaco , y 
S u e de. este modo se impida el cultivo de nna planta tan aprecia
ba? Y siendo la nuestra de mejor calidad sin disputa alguna que 
I a de los demás países, ¿no nos podemos prometer que de su libre 
cuitivo'.resulte otro manantial fecundo de r iquíza , y que demos ¡a 
*ey también en, este punto al extranjero? Mucho me podría e x -
t e ! i c - r , Señor, sobre esta materia; pero no trato de molestar la 
ptífijo n de V . M . Las razones que he expuesto son tan eviden-

e í ! son tan de bulto que espero hayan hecho en el ánimo de V . M . 
^.conveniente.impresión para alejar de sí la idea de que por dis-

Wfiíiir al-un tanto la quota de la contribución directa á algunos par
e a r e s , sen necesario obstruir ríos verdaderos 'manantiales de lá 

^queza na.ional. E l único medio de disminuir estas quoíases el de 
tig'ir^V' C"S numero de propietarios ricos, y á esto se deben d i -

fe todas las miras benéficas de V . M . ; y como ia adición del 
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Sr. Creus, aunque hecha con m u y buena intención, neee» " 
te debe producir el efecto contrario, á saber, el de impedir13'"13"1" 
aumente el número de propietarios ricos, y que continué < ^ B e s e 

nerosa nación en el estado de pobreza y mendicidad á oHe*" ^ 
reducidos la mayor parte de sus individuos, rue^o á ' v M 6ST?9 

i i i i i, i > ° se sir
va declarar que no na lugar a votar sobre la expresada adición « 

Las Cortes declararon no haber lugar á votar sobre la adi' 
del Sr. Creus; y se levanto la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 3 1 D E A G O S T O D E 1S13. 

L e y ó el Sr. Ger la siguiente exposición: 
«Señor , adaptando la idea que en la sesión del dia 29 dá 

actual indicó el Sr. Pasqual, sobre que se nombre una cornisisg 
que entienda en las purificaciones de los empleados civiles que has 
servido ai intruso r e y , » que han permanecido en las proYinciat 
ocupadas por los enemigos, y de que trata el decreto de 14 de 
noviembre próximo pasado y anterioriores, por estar persuadida 
que estos asuntos mas bien pertenecen al poder ¡udiciario que al 
legislativo, y que tampoco son de la atribución del executivo, d 
qual jamas convendré en que se ocupe en materias de esta natura
leza , me ha parecido que debia hacer , como la hago, la proposi
ción siguiente. 

r>Que ó- imitación de lo que esta ya determinado páralos indi
viduos del ramo de Guerra y Marina, según el decreto de 8 de 
abril último , se nombre inmediatamente una comisión, compues
ta de los. suyetos que se crea convenientes para que entienda úni
camente en los juicios de las purificaciones 6 justificaciones de 
todos los empleadas civiles de los demás ramos de la monarquía 
española que han servido al rey iutruso ó permanecido en lat 
provincias y pueblos ocupados por los enemigos; quedando expe
ditos d los intendentes para ante el tribunal Supremo de Ju¡jy 

cia los recursos de apelación y demás que la constitución y ws 

leyes conceden en los casos y por los trámites que prescriben; ff" 
rp deseo que esta proposición se pase desde lue¿o d la comiste 
que corresponda en el Congreso, d fin de que manifieste su opi
nión. " . 1 •. • 1 

Esta proposición se mandó pasar á la comisión de Constitucio»» 
indicando desde luego los Sr es. Martínez Tejada, y marques ^ 
Espeja que no habia lugar á deliberar sobre ella, por s e , r 0 0 v 
tía al artículo. 247 de la constitución que dice; "que ningún1 
pañol godrá ser juzgado en causas civiles ni criminales por*5' » 



A m w ' o i i . sido por el tribunal competente determinado coa s a 
na C o n i . j w j c t 

afondad por la ley. . • 
„ Se accedí» á ía solicitud del i r . Montoliu, concediéndole l i 

cencia para retirarse á su país. 
Penetrando el i r . Montero de la necesidad de arreglar el ramo de 

Hacienda, hizo proposición de que desde el dia siguiente no se de
liberase en el Congreso sobre ningún particular , hasta queda? 
gyaciiado toda lo relativo d dicho ramo, y que para los negocia* 
urgentes de que no pudiesen desentenderse las Cortes, se seña-
lase para su discusión dos sesiones extraordinarias cada sema" 
tú, Ó t a s i u e f u e s e n necesarias. Manifestó e l i r . Presidente que 
por lo que tocaba al primer extremo de esta proposición él mism»' 
procuraría que se cumpliese; y que en orden al segundo, yá la* 
Cortes habían resuelto el dia 29 no adoptando la proposición del 
Sf. Mexía sobre e«te particular; por lo qual no se admitió á discusión. 

El Sr. Guazo, con el objeto de facilitar recursos á ia mayor 
brevedad, hizo ía siguiente propuesta: 

» Seáor, ia situación deplorable en que se hallan nuestros e x é r -
cítos es. uno de los cuidados que turban mas mi tranquilidad y m« 
llenan de amargura. N o hay dia que na se fixe en mi imaginado» 
este quadro lastimoso. 

«Si no tuviese otras noticias que las que difunden los per ió
dicos , á pesar de que estas se confirman por las cartas p a r 
ticulares que se reciben- aquí de las provincias , y por las r e p r e 
sentaciones que dirigen á V". M. varios cuerpos, y o no darla ma
cho crédito á este mal gravísimo ; pero como el Gobierno , que. 
debe hablar con datos fixos, ha llamado la atención de Y. M . an 
tes de ahora sobre el estado lastimoso de nuestras tropas , no he 
podido menos de prestar asenso á estas especies , y deducir de 
ellas que es de tal premura esta necesidad, que no hay momento 
que no deba considerarse crítico. Para ocurrir , pues, á esta urgen-
cisque graduó de primer orden , y digna de preferirse á toda*, 
porsu,naturaleza , y por ios resultados que deben, temerse si no 
se evita el progreso de este mal terrible., se hace indispensable p r o 
veer de un remedio tan pronto y eficaz como lo exige Ía. en fe r 
medad á que se aplica; enfermedad que no es posible logre a ta -
| ? r s e 0Pottunar»ente con el nuevo sistema que establece la hacien
da nacional da única contribución directa , sujeta en su execucíoa 

a ' m , 1 ^ i . f i cu l tades ' y entorpecimientos. 
" N o se crea que es mi ánimo el oponerme ahora al p royec ta 

m

 e s í a ^ e v a contribución directa: quando sé discutió dixc que 
e parecía peligroso el variar el sistema"de rentasen las oircuns-
U c ; a s actúales; pero V - M . se sirvió aprobar esta innovación , y 

a ítll Ji'-t ma. ^ 1' • • • 
«o-me toca ya otra cosa que respetar sus determinaciones. 

X e l l ^ e a e * presentar- á T . - M.- ua raedío menos complicada 



é ño tan difícil , y por consiguiente mas oportuno, para evit 
males que nos amenazan en las privaciones insoportables n„ 1 

r / * * A * • J MUe S i l 

íren nuestros exérci tos , y exigen imperiosamente que se ado 
todos los recursos adequados para conseguir el grande objeto^" 
salvar la patria ; interés á que debe ceder el de qualquier c i A6 

daño que haya de hacer algún sacrificio de sus bienes para cu 
plir esta obligación estrechísima, y tan superior á todas las de f 
sociedad , por reunirse en esta lid gloriosa los intereses mas 
foliotes de la religión y del estado, que no es creíble pueda seña
larse otra obligación mas sagrada. 

» S i pues la defensa heroica de nuestra causa justa envuelve 
los derechos sociales mas preciosos, y todas las leyes autorizan 
en este caso los sacrificios, aunque sean muy dolorosos y aunque 
se extiendan á las personas mismas, sin exceptuar las mas privi
legiadas , como lo pida la conservación de ia sociedad á q u j e n 

pertenecen; si nuestros hermanos de todas clases, pero mayor
mente de las de jornaleros y artesanos , que tienen vinculada su 
subsistencia en su mismo sudor y fatiga corporal , y por conse-
qiiencia que no tienen tanto que perder en esta contienda, nos 
dan e l exemplo admirable de sacrificarlo todo exponiendo sus vi
das , i qué harán los demás en renunciar á sus comodidades, y sa
crificar alguna parte de sus fortunas? ¿ Y podrá darse mayor de
lito que el reusar este desprendimiento de intereses tan secunda
rios y aun despreciables , si se comparan con ei objeto importan
tísimo á que se dedican? 

Será indignoen mi concepto del nombre español, traydor á su 
pat r ia , y reo del mas atroz deli to, el que se niegue á contribuir 
en lo posible para el socorro que le piden sus hermanos y defen
sores desde el teatro sangriento de la guerra , y , no pocas veces 
desde elcampo de batalla, donde ^frecen el sacrificio de sus vidas, 
peleando á un mismo tiempo con la necesidad que ios devora, y 
con el .enemigo fiero que desea impaciente ver su sangre vertida, 
y acabar con su existencia'' de modo tan diverso combatida. 

» P e r o ¡Señor ! si tan santa y justa es la causa que exige todos 
estos sacrificios ; si nadie puede excusarse de ellos sin incurrir 
en el crimen. mas, detestable , la obligación de emplear religiosa
mente estos recur.sos en el único objeto á que se destinan, es en 
mi concepto un deber no menos sagrado. Cúmplase, pues , este-
deber con la, exactitud mas prolija ; vea la nación, sepan todos la 
la legítima inversión que se. hace de estos intereses ;. dése a este 
fin un manifiesto ó un estado que lo patentice y circule P 0 1 , . ^ 
provincias; destie.rre.se por este medio la idea fatal que ha p a d l 

imprimir en muchos la voz demasiado extendida de la mala inte 
s idnó dilapidación que sufren los fondos nacionales , y particu 
3«ente las contribuciones que se exigen para los exércitos-
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„•Señor! me veo en la precisión de manifestar á : V . M . q s e 
1 pueblos tienen esta desconfianza , y porque no se crea t imi 
dez o cavilación mia , tengo por oportundPel llamar la atención de 
y M. sobre una exposición de cierta corporación respetable, re- ' 
jni'fida por ei Gobierno, que obra en la secretaría de las Cor tes , y 
dice esto mismo: Es to solo es,suficiente para que suceda al e n t u 
siasmo el desaliento , aí ardor.la frialdad, y á la noble energía y 
sin igual constancia que es propia del carácter español, un e s 
píritu indiferente y apático, que nos prepara una esclavitud amar
ga, y n®s conducirá, con oprobio "a-nuestra ruina.... ruina que acaso 
en estos momentos puede evitarse. E n esta inteligencia , y propo
niéndome solo ocurrir lo mas pronto posible á contener tan gra
ves danos, proporcionando ia subsistencia de nuestras tropas por 
dos ó tres meses, mientras qae se toman otras medidas y se plan
tifica la única contribución directa, hago á V . M . la proporción 
siguiente: 

Dígase al Gobierna que baxo el presupuesto ó regulación pru
dencial de lo que necesitarán, nuestros exércitos para su preci
sa subsistencia en un trimestre, tome las medidas mas enérgi
cas , desplegando todo su zelo y eficacia para que se realice-
«planto antes sea posible una contribución provisional 6 interi
na , la mas executiva, cuya quota , de que deberá darse noticia 
anticipada á V. M. para su aprobación, será la que fixe el mis
mo presupuesto , anunciándose á los pueblos que las remesas de 
tstos caudales, 6 su equivalente en artículos de primera necesi
dad para los exércítos , se harán desde las provincias á los 
mus inmediatos , según lo determinen los generales, de acuerdo 
con los intendentes , señalando las que deban concurrir á cada 
uno de dichos exércitos con estos auxilios, todo con arreglo d 
los respectivos presupuestos , y al cupo que corresponda á las 
expresadas provincias. * 

' Lo que no puedan pagar de pronto los infelices lo suplirán 
y pagarán los ricos, á quienes se admitirá en descuento de lo 
que deban satisfacer posteriormente por la tínica contribución di
recta , entendiéndose esto último en el caso de que permanecien
do aquellas en su infelicidad no hayan podido verificar el rein
tegro de lo que anticiparon estos. 

Lo que satisfagan las provincias por razón de esta contri
bución se recibirá como pago , que deberá disminuir el de la quo
ta o cupo que se las señale por la. contribución directa, suspen
diéndose desde luego la exacción de la contribución extraordina-
r i a de ¡Guerra. , 

I*a Regencia, por medio de los respectivos secretarios del Des
pacho , remitirá á V. M. copias de todas"las órdenes que se co~ 

muniquen al intento, para que logre alguna reparación en los 
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asílelos y zozobras que le ocasionan estos males; 

Últimamente se publicará y concluirá por las provine' 
tstado que ponga de -/manifiesto d la nación española la in^ — 
que se ha hecho de estos caudales en el objeto d aue J-^0'1 

mente se destinan. Á fWí*-

Habiendo observado algunos señores diputados que este 
dío, lejos de abreviar entorpecería, por el tiempo que seria nece^"* 
río invertir en fixar las bases , establecer el método de recauda" 
«ion & c . & c . , retiró el Sr. Guazo su propuesta. 

Se acabó de aprobar el reglamento para el gobierno interior 
de las Cortes con los artículos que presentó la comisión de Cons
titución en el siguiente dictamen: 

n Las Cortes encargaron á la comisión que de nuevo reflexio
nase sobre el modo de decidir los empates en las votaciones, tanto 
secretas por escrutinio como en las públicas. Desde luego ha con
venido la comisión en que. vuelva á repetirse de nuevo la vota
ción empatada en la misma sesión ; pero como puede suceder que 
aun resulte empatada, ha distinguido la comisión las votaciones 
que versan sobre asuntos de las que tienen por objeto la eleccios 
de personas. Acerca de las primeras juzga que quando- no se de
ciden por ei mayor número debe suponerse que el asunto no ha 
adquirido aquel grado de ilustración necesario para su aprobación 
• reprobación, y por tanto que debe de nuevo abrirse la discu
sión. Acerca de los segundos no hay otra medio que la suerte par» 
decidirlos . en lo que parece no debe haber ningún inconveniente, 
pues un número cierto de diputados elige una persona, y otra 
igual está por su competidor ; por tanto pudiera extenderse un ar
t ículo en estos, términos:: 

» L o s empates, en las votaciones sobre proyectos de ley y 
demás asuntos qué pertenecen á las Cor t e s , se decidirán repitién
dose en la misma sesión la votación: si aun resultare empatada se 
abrirá de nuevo la discusión : los empates de las votaciones que 
tersen sobre elección de personas , si repetidas en la misma se* 
sion resultaran de nuevo empatadas, se. decidirán por suerte en
tre las personas que compitan. 

» Acerca de la proposición del Sr. Briceño, la comisión, tenien
do presente lo que se expuso en la discusión, y que el tribunal 
de Cortes debe tener cierta permanencia, para que puedan hacer
se ante él las acusaciones contra los diputados en él modo ya acor
dado por las Cor t e s , han creído que podrá extenderse del modo 
siguiente, en el qué* se previene, ademas que el número triple d e * 
fce estar completo ^siempre. 

»l?ara formar las dos salas áe que habla el artículo prece
dente , se nombrará por las Cortes un número triple del que 
/eqaiera para completarías, con inclusión del fiscal, y $ a e í i r a 
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. t e \qS que 'deban componer la primera sa la , después le* 

f asegunda, y por el último el fiscal, 
«Las Cortes completarán en el dia siguiente el número triple de 
diputados, y de él se sacará por suerte los que en qualquieí 

•urrencia sea necesario nombrar para comtempiar el número de 
tdividuos que componen el tribunal. ̂  

Debiendo de ser el tribunal de Cor tes responsable á las mis
mas, con arreglo á las leyes , y siendo necesaria esta precaución 
para' que en ningún caso abuse de sus facultades y se cierre 
la puerta á las sugestiones que de afuera pudieran debilitar su rec
titud ,. la comisión ha creído deber añadir los artículos siguien
tes, siguiendo y arreglándose al espíritu del artículo 261 de la 
Constitución^ J . 0 

« E l tribunal de Cortes es responsable á las mismas, con a r r e 
glo á las leyes. 

«Para exigir la responsalidad á alguno de los individuos del 
tribunal, ó qualquiera de sus salas ó á todo el tribunal , deberá 
preceder la declaración de las Cortes de- que ha lugar á la f o r 
mación ,de causa , cuya declaración se hará por el mismo orden 
y con las mismas formalidades que se prescriben ea el artículo 5 sí-
de este reglamento-

Hecha por las Cotes la declaración de que ha lugar á la f o r 
mación de causa de responsabilidad, procederán las Cortes á nom* 
zrar para este fin un tribunal compuesto de nueve jueces , que se; 
sacarán por suerte del número triple de que se habla en los a r 
tículos precedentes, y se pasarán á el expediente con todos los 
documentos para que los substancien con arreglo á las leyes. 

Sobre la proposición del Sr. Ostolaza que desea que los d i 
putados asistan á la discusión lo mismo que los secretarios deü 
Despacho na halla inconveniente la comisión en* que se acceda á. 
ello, pues el diputado que no quiera usar de este derecho p o 
drá hacerlo libremente. 
. Por tanto pueden sustituirse en lugar de las palabras del a r 

ticulo 58: que dicen: durante h< discusión se retirará el diputado,, 
las siguientes: »El diputado no podrá estar presente d la vota" 
Í M * ' * Cádi z, y agosto* 30- dé.18*13. = Antonio Oliveros, v ice -se 
cretario* de la comisión.. 

Aprobado el reglamento y este dictamen, el - Sr. Oliveros tn 
«nmplimienta, del e a c a r g 0 que se hizo í la comisión de Constt-

cioft en la sesión anterior presentó el siguiente artículo: 
tiabrá una oficina, llamada del diario de Cortes, destina-

tap1, co?*ar m notas taquigráficas: ItS; discursos, de los di)p.u-
_ s.,y verterlos en escritura valvar,, la que se gobernará per 

m ^mento particular.. ¿ 

' ^ ^ f e s t ó el Sr. Martínez Texada, que la oficina de la r e -
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¿acción del diaria de Cortes era un establecimiento litera ' 
lo que menos tenia que hacer era verter las notas taqui»^c^ 6 

sino que sus pricipales funciones se reducían á c o o r d i n a r l a s ^ ' 
"trusiones, rectificar los discursos de los diputados, extractarlos d'S" 
támenes de las comisiones., y en una palabra presentar á l a

 1 C" 
cíon en lo que se llama diario de Cortes las sesiones delCr? 1 ' 
greso con exacti tud, pureza de lenguage y otras calidades \'t~ 
ararías, propias de un establecimiento de esta clase. En-virtud T 
esto propuso el Sr. Arguelles, que aprobada la idea del arttc 
lo presentado por el Sr. Oliveros se pasase i la comisión encar
gada de la inspección del referido diario, para que extendiese' el 
artículo correspondiente, á fin de que se insertase en el regla
mento. 

A propuesta del mismo Sr. Oliveros se acordó que [ o s s e , 
áores presidente y secretario expidiesen ios títulos á los actua
les porteros de las Cor t e s , conforme á lo sancionado en el regla
mento interior de las mismas que acababa de aprobarse. 

Aprobóse igualmente una proposición del Sr. Martínez Te-
¡cada, concebida en estos términos: E a atención á que el regla
mento de Cortes comprehende disposiciones generales que deben 
observarse en sus respectivos casos por todos los ciudadanos, pro
pongo que se comunique á la Regencia y circule en forma de 
decreto , á cuyo fin se encargue á la comí-ion de Constitucioa 
que extienda el preámbulo correspondiente. 

Antes de que se procediese á la continuación del decreto so
bre la extinción de las rentas provinciales y subrogación de una 
contribución directa, llamó la atención del Congreso el Sr. Porcel, 
y refiriéndose á una providencia del intendente de la provincia da 
Madrid, D . Francisco Antonio de Góngora, inserta en la gaceta 
de aquella capital de 24 de agosto, extrañó sobre manera, que 
dicho intendente ó el gobierno, si de su orden hubiese procedi
do , dando ya por abolidas las rentas estancadas, cuyo proyecto 

«un no se había acabado de discutir, sé hubiese propasado a usur
par la autoridad soberana, reservada únicamente á las Cortes, es
tableciendo derechos de puerta sobre.el tabaco, plomo-, alco
hol & c . según resultaba de la indicada gaceta. Después devm*mtó" 
tsr los perjuicios de semejante procedimiento j y el trastorna / 
desorden que/pudiera causar en ¡a monarquía hizo las proposito-
ñas siguientes: - ,. 

Primera. Que se encargue d la Regencia que para el ®a ^ 
-guienteremita días Cortes copia délas órdenes que hubiere man • 
comunicar dMadrid, autorizando al intendente de aquellapi"0 

para tomar las medidas anunciadas en la expresadagaceta,?^ ^ 
mo quales quiera otras que sobre el propio asunto hubies e dir l¿> ^ 
otras provincias, y las contestaciones que hubieren dado w 
flenteh 



£ U/Ta¿ CÓrtes, remitiendo d ellas qual es quiera'-, oficio que eí 
• ndente de Madrid 6 los demás"hubiesen dirigido al Gobierno 

tnte

riicipandole esta novedad, la contestación que en vista de 
KoS hubiese dado la Regencia. E s t a s dos p r o p o s i c i o n e s f u e r o n * 
' robadas con una a d i c i ó n del Sr- marques de 'Espeja, r e d u c i d a -
' aue el gobierno manifestase al mismo tiempo si habia tenido 
noticia- de estas ocurrencias, y qué providencia habia tomado. 

Continuando la discusión del d e c r e t o sobre i a a b o l i c i ó n d é las"' 
rentas provinciales y estancadas hizo el Sr. Galiana l a siguiente 
proposición q u e no fue admitida á discusión: que 'mediante d que. 
los terrenos que producen las salinas no están incitados en el cen
so publicado el año de 1803, se les imponga una contribución di
recta que pagaran hasta que la riqueza que producen los expre
sados terrenos sean compre hendidos en la masa general. 

El artículo 9. ° (véase la sesión de 2$ del corriente) fué 
aprobado con la siguiente adición q u e h i z o e l Sr. Mexía: Y qual-' 
quiera otra que en su lugar se haya establecido-

Aprobáronse igualmente los a t t í c u l o s 1 0 . 1 1 , 1 2 , 1 3 , 1 4 , 1 5 % 1 6 
y 1 7 i sin mas alteración que en el a r t í c u l o 1 2 s u b s t i t u i r l a e x p r e 

sión compuesta de, á la de: dividida.en 
El artículo 1 8 promovió una larga discusión. Algunos señores 

diputados querían que no se eximiese á íes empleados d e l p a g o dé
la contribución , fundados en que la constitución p r e v i e r e que t o 
dos los españoles, sin excepción ni privilegio, d e b e n pagar l a s car--
gas del estado: otros sostenían que debían pagar, no p o r q u e lo c e n 
trado se opusiese á la constitución, pues esta d i c e q u e t o d o s los e s - , 
panoles contribuyan con arreglo á sus facultades., y los sueldos • de 
los'empleados no son facultades sino una especie d e s a l a d o con 
que la nación paga á los -que la. sirven; s n o p o r q u e el eximirlos 
causaría odiosidad en los pueblos que por l o c o m ú n no se h a l l a b a n " 
en disposición de raciocinar como e n las C o r t e s . O t r o s -opinaban* 
que debian pagar ía contribución l o s e m p l e a d o s c i v i l e s , y / n o los 
militares. Otros que ni unos ni otros -debían p a g a r l a y p o r q u e es tá 
era lo mismo que dar la nación con una manó y quitar c o n l a o t r a , , 
y porque los empleados para que cumpliesen e x a c t a m e n t e c o n sus1 

obligaciones, y no se-viesen precisados á d e x a r s e s o b o r n a r d e b í a n 

estar competentemente dotados.. Unos c r e í a n q u e d e b i a s u p r i m i r s e 

e articulo; otros que no debía s u p r i m i r s e s i n o c o m p r e h e n d e r e l 

« n c e p t o contrario. Luego se dudó si q u e d a b a ó n o d e r o g a d o s í 

^ e «eto por el qual se determinaba e l - maximundt d e s p u e b l o s . T a m -
¿ e 1 . s c " d i i d d s i ' los que por este d e c r e t o d e l máximum e s t a b a n re-

^cidos a 4 0 $ reales, siendo mucho m a y o r . s u s u e l d o - e f e c t i v o - t í e -
^ c e r n í r s e l e s la reducción á l o s 4 0 ® r e a l e s en l u g a r d e í a c o n -

ctoa directa.. Álg-tmos se; opusieron -á¡ esta idea diciendo q u e - su.-

f 7 3 2 7 ) ^ 

anda.' 0}ie s n e^ c a s o ^ e 120 í':":';í'ir i a ^ e s ordenes lo maní-



puesto que ahora quedaba» suprimidas las restas provincia! 
cadas, debiendo por lo mismo baxar ios precios délos gene ^ e s t a s " 
sultarian aliviados; y así que debían pagar la contribución ° r X t~ 
que se subrogaba en lugar de las provinciales y estancadas ^ ! r e c í a 

#n de facilitar la resolución hicieron los Srcs. Vallen « /> a}) e' 
las dos siguientes proposiciones: 

Proposición del Sr. Vallejo: 
f~ Los empleados púhlicos d quienes comprehende el decreto d 
descuentos quedan sujetos d esta contribución, y se les descontará, 
de sus sueldos el'tanto por ciento que corresponda, según el y(m 

partimiento general que decreten las Cortes. 
Proposición del Sr. Gallego: 
Los empleados civiles están sujetos d esta contribución efeo* 

tivd'de sus sueldos de que se hallen en actual gsce al tiempí 
que se hiciere la distribución. 

Admitiéronse á discusión, pero no habiéndose convenido el Con
greso con ninguna de ellas se mandaron pasar á la comisión, pan, 
que reflexionando sobre ellas y sobre lo expuesto en la discusión 
presentase el artículo en los términos que juzgare conveniente. 
¡ „, Aprobáronse en seguida los artículos 19, 20, 2 1 , 22, 23,24» 
2 5 , 2.6, 27, 2 8 , 29 , 3 0 , 31 y 3 2 : [véase la indicada sesioné 
27 del corrientes) 

E l secretario de Hacienda hacia presente que el de. Cruzada ,¡it< 
bia dirigido á la Regencia una exposición reducida á que S. A. se 
sirviese tomar en consideración quan preciso se hacia, por lo avan
zado del t iempo, el pronto despacho del expedienie que elevó-í 
la aprobación de las Cortes sobre la publicación y predicación de las 
bulas de la santa Cruzada y sumarios del indulto apostólico cua
dragesimal para la península en el año inmediato; con cuyo moti
vo lo participaba la Regencia al Congreso para su resolución. Este 
oficio se mandó pasar á la comisión de Hacienda con urgencia, f 
se levantó ia sesión. 

ADYERTHWGSA. 

Bimirs» del Sr. Calatrava , que corresponde d la sesión del 4 
de agosto, después del Sr. Alaja. 

E l Sr. Calatrava: »Siento ser y o el que tenga que Ha»»*-
en esta materia y que casualmente falte hoy del Congreso 
señor eclesiástico; individuo de la comisión, áquien por su estado \ 
recia mas correspondiente el contestar. La comisión s é g u r a m ^ ^ 
esperaba que después de hacérsele la justicia de conocer su reug10^ ^ 
y. buena fé, se le hiciese por el señor preopinante unos carg ^ 
terribles como el de suponer que por este medio, intenta 
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. líoes todos aqneííos delitos contra la religión que no sean una 
' HSí>iracion directa y de hecho para que no se profese en la 
jg^arquía ó para que se profese otra. Sobre esta equivocación 
' roas bien sobre u-n verdadero sofisma ha versado todo el dis— 

c urso del señor preopinante. De que en el artículo se propon
ga pena contra una ciase de delitos ha querido deducir que to 
los los demás que de qaaiquier otro triodo se cometan contra 
la religión han de quedar sin castigo: pero ; quién ha dicho á 

s u señoría que la comisión hace la menor novedad en quanto ,á 
Jas penas impuestas á los hereges, apóstatas, blas-femos & c . ? L a 
comisión dexa intactas todas las leyes buenas ó malas que hqy-
jigen, respecto de los delitos contra la religión: el herege y los 
demás serán castigados con arregle á las leyes según el grado de su cri
men. De estos no trata la comisión, porque aunque, sean delitos c o n 
tra la religión no son infracciones de ia constitución, que es lo úni 
co de que la comisión se halla encargada. N o olvidemos que é s 
te proyecto no es el de un código criminal que debe compre-
hender todos los delitos, sino el de una ley particular contra 
los infractores de la constitución. E l artículo que se propone s o 
lo habla de los que contravengan al artículo 12 de la ley funda
mental que dice así: (lo leyó). Dos son las ideas que compre-
hende este artículo: primera, que la religión católica, apostólt-*-
oa romana es y será siempre la religión de la, nación españolaj 
y segunda , que la misma nación prohibe el exercicio de qual-
qtriera otra religión en España, Solo pues , infringe, este a r 
ticulo, no el que de qualquiera modo delinea contra la religión, 
sino únicamente aquel que conspire á que la religión católica no 
sea la religión de los españoles, ó á que se introduzca otra "e-a 
el reyno; y este es cabalmente el delito de que trata la comi 
sión. Le impone una pena nueva, porque es un delito nuevo, 
eemo que hasta ahora no teníamos una ley fundamental que d e 
clarase ¡la religión católica religión del estado, y prohibiese el exerc i 
cio de qualquiera otra: le impone una pena mas grave que la de los 
nereges porque por mas que diga el señor preopinante, bien, 
sabido es q u e estos no son declarados traydores por la ley de
partida, aunque sí se les imponga la pena de muerte. ; Qué mas 
^ quiere p u e s ? ¿ O se trata por ventura que todos los deli
tos contra l a religión, grandes ó chicos, de esta ú de la otra 
, a s e . s e castiguen como infracciones del artículo 12 de la cons -

.! u < T. I o n • E l que contravenga á él será castigado no como d e -
^nquenta contra la religión, sino como infractor de una ley fun
damental-del Es tado, y por eso se le impone la misma pena que 
hle^U.C t T a t a ^ e t r a s t ° i ' l ' i a r el gobierno que la constituéion esta-
t raT p e ! ° . s ' u r Perjuicio de e l l o , todos los demás delitos con-; 

1 a religión, todos los que ha sitado el señcr preopinante se -
T©M0( XXII . 43 



* » « . c a s t i g a d o s con l e s p e n a s r e s p e c t i v a s ' q u e l e s i m p o n e n 1 

y e s ; le-> es e n q u e l a c o m i s i ó n , n o h a c e n o v e d a d s l g u n a v ' N 

á i n d a m o s u n a s t o s a s - c o n o t r a s , , n i l o q u e es h e r e i d ' í r ó „ ' i ° 9 0 I i " r * • . / -i i t • . o *-un ín fu-i-

es i n f r a c c i ó n d e ¡ a r t i c u l o 1.2. o e la c o n s t i t u c i ó n . T > n n -n2 l u e 

p í o , e s c r i b e u n a o b r a s e m b r a d a t o o a d e p r o p o s i c i o n e s ríe ' • 

e l o r d i n a r i o l as d e c l a r a t a l e s y c o n t u m a z a i r e o s i no ^ 

c e t u e r r o r : e l r e o s e r á c a s t i g a d o c o m o h e r e g e , p e r o n o °* 

i n í r a ¿ t o r d e . i » c o n s t i t u c i ó n , m i e n t r a s q u e l i m i t á n d o s e á negar- aT 

g m s d o g m a o a p r e t e r i r o t r o e r r o r c o n t r a l a fe no d i g a ¿ u é la 

r e l i g i ó n c a t ó l i c a n o d e b e s e r l a q u e se p m f e s e e n E s p a ñ a ó q ú ' 

a d e m a s d e b e p r o f e s a r s e , el l u t e r a n i s m o , e l m a h o m e t i s m o & c . • al 

c o n i r a r i o s i u n o t r a í a d e i n t r o d u c i r q ú a l q u i e r a d e es tas sectas 'ó 

d e - d e s t e r r a r d e l r e y - n o l a r e l i g i ó n c a t ó l i c a , la a u t o r i d a d c i v i l por 

s i s o l a s i n n e c e s i d a d d e d e c l a r a c i ó n , a l g u n a - d e ! o r d i n a r i o - , . , p í o , 

c e d e r á - d e s d e l u e g o c o n t r a ' e l r e o - c o r t e e - u n p e r t u r b a d o r d e l or

d e n p u b l i c o , c o m o , u n i n f r a c t o r d e l a s l e y e s f u n d a m e n t a l e s , y 

te c a s t i g a r á a u n q u e n o s e a , h e r e g e p o r q u e p o d r á - n o s e r i o y t r a a r 

de q u e se i n t r o d u z c a o t r a r e l i g i ó n e n E s p a ñ a . A s í p u e s , c o n t r a y e n 

d o e s t o 2."° a r t í c u l o a l 12. 0 d e l a c o n s t i t u c i ó n y l a a n d o bien 

el c o n c e p t o s o b r e l a c l a s e d e d e l i t o s d e q u e a h o r a t r a t a m o s . , no 

p o d r á m e n o s - " d e c o n o c e r e l s e ñ o r p r e o p i n a n t e q u a n i n f u n d a d o s 

s e n t o d o s s u s a r g u m e n t e s . L a c o m i s i ó n n o h a d e b i d o t r a t a r de 

o t r o s • c r í m e n e s q u e t i e n e n s u s p e n a s p r o p i a s . : h a d e b i d o l i 

m i t a r s e a l a r t í c u l o c o n s t i t u c i o n a l , , y el ú n i c o c a r g o q u e p u e d e ha

c é r s e l e t a l v e z el e s t a r d e m a s i a d o r i g o r o s o . Y o r u e g o á los seño

r e s q u e q u i e r a n h a b l a r s o b r e e s t e p u n t o q u e . t e n g a n m u y p r e 

s e n t e e i o b j e t o d e la l e y q u e p r o p o n e l a c o m i - i m y l a n a t u r a 

l e z a d e ¡os d e l i t o s á q u e se c o n t r a e , p o r q u e s i n o , nos . e x p o n 

d r e m o s á c o m e t e r e r r o r e s - d e g r a v í s i m a s c ó n s - e q ü e a e i á s ; C o n s i d e 

r a n d o i n f r a c c i ó n - d e l a c o n s t i t u c i ó n t o d o c r i m e n c o n t r a l a r e l i 

g i ó n . n o s e q u i v o c a r e m o s m i s e r a b l e m e n t e , p o r q u e p o d r á u n o d e 

l i n q u i r c o n t r a l a r e l i g i ó n s i n . f a l t a r d e m a n e r a a l g u n a a l a r t i c u 

l o 12 d e l a c o n s t i t u c i ó n , y p o d r á c o n t r a v e n i r s e á e s t e y hacerse 

u n o r e o d e e s t a d o s i n a t a c a r ! » ' r e l i g i ó n n i e r r a r e n la f é . 

, , H a i m p u g n a d o t a m b i é n e l s e ñ o r p r e o p i n a n t e q u e la comi 

s i ó n no p t o p o n g a e s t a p e n a s i n o c o n t r a l o s q u e c o n s p i r e n d i r e c t a m e n 

t e y d e h e c h o ; q u e r i e n d o s u s e ñ o r í a q u e se t r a t e d e l m i s m o mo

do á l o s q u e c o n s p i r e n i n d i r e c t a m e n t e y á l o s q u e l o M$*.* 
p a l a b r a . E n q u a n t o á l o p r i m e r o la c o m i s i ó n t i e n e la §a t# ;a« 

de h a b e r s e g u i d o la d o c t r i n a d e m u y s a b i o s e s c r i t o r e s , no P f ^ 

p o n i e n d o p e n a s i n o c o n t r a e l a t e n t a d o d i r e c t o , p o r q u e los ^ 

d i r e c t o s n o h a y n a d i e e n e s t e m u n d o q u e p u e d a detetsa»® 
K ó p u e d e a ñ a d i r s e é indirectamente c o r n o p r e t e n d e c l / " 

Maja, p o r q u e ¿ q u i e r e s u s e ñ o r í a q u e en" e s t a c a s o se^ cas & ^ 

a l j i t e u t a d ' » , indirecto coa l a misma pena que e l directo • ¿ 
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, se han de dar • para -la. a r b i t r a r i e d a d .4 k . i g n o r a n c i a >n# 
re^duen de «tentacfos indirectos .-das a c c i o n e s mas i n d i f e r e n t e s ? 

nde-' vamos * parar i ¡Semejante a d i c i ó n no - h a d a mas.-que t e « r 
K. ' n lazo -en. q u e "podrian caer los q u e mas distantes ftst-u-
¿ a de cometer -e! deti to; y ia cosa es tan repugnante ,á t o 
dos los buenos principios que. creo ofendería á l a ilustración del 
Congreso si me detuviese.mas á impugnarla. Tampoco debe aña-
¿irse 'ó de palabra, porque si uno conspira directamente -pro-
•eurande persuadir á otros. en sus conversaciones ó con -sus-dis-
ieursos • ó ' arengas que debe desterrarse de España ia religión ca
tólica ó admitirse ot ra , este es un h e c h o , y .de aecho -es l a - c o n s 
piración aunque el conspirador no haya llegado todavía i e m 
plear mas que-'la palabra. Si hace lo -mismo por escrito, tam
bién estín hecho; y de uno ó de otro modo ' de hecho - a n u n c i a yy 
pene por obra sus malas intenciones; -y -.de hecho .procura susci
tar un partido para conseguirlas. El artículo, como esta, me pa
rece que tiene toda ia exactitud y claridad -correspondientes. Se 
dice conspirar de hecho para que se sepa que no queremos c a s 
tigar lo que no : pase de intención; pero no -alcanzo que pueda 
conspirarse directamente de p a l a b r a ó por escrito sin, que. s e a dé 
hecho, y de consiguiente todo .se comprehende en esta-expresión. 
Concluyo por úlitmo recordando á V . M . que el demasiado .ze
ta puede extraviarnos aen la presente- qüestion si no lo convino-
mos con los principios que deben dirigir á los legisladores. Exa 
mínese sin prevención el artículo que la comisión p r o p o n e ; cont ray
ámoslo al 12 de la constitución, y prescindamos a h o r a de otros 
delitos que no son infracción .de la ley- fundamental.y que t iene» 
señaladas sus penas respectivas. 

S E S I Ó N D E L D I A 1 . 0 D E S E T I E M B R E D E , 1 8 , 1 , 3 , 

Las.Cortes quedaron enteradas de un oficio ; que «oyeron--«o» 
particular agrado, con elqual el secretario-de-Gracia y -Justicia -par
ticipaba á das Cortes que al contestar el .conde del AbHbab¿el re 
cibo de la orden con que se le comunicó,da .resolución de. las C o r 
tes del >i 2 de julio 'último, con motivo de haberse publicado la -.«cons
titución en la villa de Pancorbo doce horas .después de haber s i -
• ° fomadopor asalto e l 1 fuerte de .Santa Minia & c . (víase,dicha 
sesión), manifiesta haberle sido de mucha satisfacción, así como 

e*é*ctto de su mando, que el soberano Congreso nacional hu-
'ese oido con particular "agrado - .aquella • noticia-; y .concluye su» 

Phcaodo quc-ia ¡Regencia del reyno se.sirva hacer ^abe'rü.la* C o r -



' . . ( 3 3 2 ' ) 
tes quan reconocidos quedan á sus bondades los indivld 
expresado exército , deseoso como su gefe de sacrificarse ' ° S ^ 
sequío de la nación y de sus- representantes. e n 

Se dio cuenta de una exposición del Sr. D. José ¿ie Z 
¡¡uin, con la qual hace presente que por haber tomado 
en el Congreso los cinco señores diputados nombrados por l a ^ 
vincia de Madrid ha debido cesar en el encargo de representa°~ 
l a , que se le confió desde el dia 24 de-setiembre de 1810 ; y 
seando conservar en su poder un documento que acredite él tiem" 
po que ha tenido dicho honor , y si su desempeño ha merecido, 
de las Cortes alguna consideración suplicar se sirvan ^acordar'que 
por ios señores secretarios se le dé la certificación correspondiente 
de lo que resultase acerca del primer extremo, y de lo que ¡as 
mismas tuviesen á bien expresar acerca del segundo. Esta expo
sición se mandó pasar á una comisión Especial para que infor
mase lo que tuviere por conveniente. Para dicha comisión nom
bró el Sr. Presidente á los señores Alcalá Galiana, Sombk-
la, Giralda, Ramos de Arispe y Manilla,-

Pasó á la comisión de Constitución para que informara coa 
la brevedad correspondiente una representación del deán y cabil
do de la iglesia catedral de Cád iz , con la qual solicitan que las; 
Cortes 1 se sirvan declarar á qué eclesiástico de dicha iglesia cor
responde en el diá 12 de es temes celebrar la misa y pronunciar 
el discurso á los electores de partido, según lo prevenido en el 
artículo 8 6 de la constitución ,. á. fin de evitar- las contestaciones, 
que se suscitaron en el. dia 29. del pasado con motivo de haber, 
dispuesto el gefe político de. esta provincia que- el. actual vicario» 
capitular exerciése las funciones prescritas en él artículo 77.de 
Ta misma constitución;; disposición, que resistida por el cabildo, fué 
•mandada llevar á efecto por la Regencia del rey no, en virtud? 
de cuya orden fué cumplida' por ei cabildo, aunque con J a pre
texta de recurrir á las Cortes por no ser el citado vicario el ecle
siástico de mayor dignidad en la referida iglesia.. 

E l secretario de Gracia y Justicia remitió á las Cortes un tes
timonio que habia presentado á la Regencia del reyuo D. Teo-
timo Escudero , para que unido á su respectivo expediente de pu
rificación obrara los efectos convenientes. Se mandó unir este.tes
timonio al indicado expediénte

se mandó pasar á la Regencia del reyno para los efectos con
venientes una exposición de D . Pedro José Echenique, vista prin
cipal de- correos de Madrid, con la qual después de felicitar a a-
Cortes por sus grandes tareas en proporcionar la felicidad 3. la pa
t r ia , llama su atención acia un expediente completamente instruí^ 

do acerca de dar á la administración de la renta de lanas o ^ 

k perfección de que es susceptible,, el qual pide se manee 
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«raer áel archivo de-la secretaría de Hacienda qre se quedó en 
Madrid, á fin de que sea examinado con toda exactitud - concur
riendo él á su examen. 

Se.dio cuenta de la siguiente representación: 
«Señor, habiendo obtenido licencia temporal para disfrutar

la en el rey no de Nueva-España , á donde la dulzura de clima, 
©odia contribuir á que se mejorase mi quebrantada salud, enflaque
cida por un golpe que padecí en el exército de la Mancha , in
tenté hacer quanto podía en servicio de mi patria; y no pudien-
do empuñar las armas contra sus enemigos, señalé las reglas que 
me parecieron preferibles en la adjunta obrita que tengo el h o 
nor de ofrecer á V . M . Cádiz y agosto 28 de 1813 . = Señor =s 
Basilio Bayon . " 

Los dos exemplares que presentó de dicha obra , que tiene por 
título Pasatiempo militar, fueron recibidos por las Cortes con 
agrado, y se mandaron pasa rá la. biblioteca de las mismas. 

Pasaron á la comisión de Constitución un oficio del gefe p o 
lítico de la provincia de Avi la , en que avisa haberse reunido en el 
dia 21 de agosto último la junta electoral de Provincia para pro- • 
ceder al siguiente á la elección de diputados á las próximas C o r 
tes, y á la de los individuos de la diputación provincial una c o 
pia del aviso dado por el gefe politice de L e ó n , de haber c e l e 
brado allí la primera sesión la junta de Presidencia para la e lec 
ción de diputados á las actuales Cor tes ; y la certificación del a c 
ta celebrada en 17 del expresado mes por la j¡unta Preparatoria 
de la provincia de Valencia para la elección de diputados :¡ú las 
Cortes próximas por dicha provincia; cuyos documentos fueron 
remitidos por el secretario'*de la Gobernación de la península, s 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario de 
Guerra, quien manifiesta que la Regencia del reyno para dar cum
plimiento á la resolución de las Cortes del 8 de mayo último, r e -
lativa^ á que se dieran las gracias en su nombre al comandante de 
guerrilla Er.. Asencio Nebot por el asalto sde la plaza de Morella 
que verificó con las tropas de su mando el 1 0 de abril próximo 
pasado, no habiendo S. A. recibido los detalles de la mencionada 
acción, dispuso que se pidiesen al general en gefe del segundo' 
«erciro los informes convenientes,- suspendiendo entre tanto la 
k r 5 S o ^ u c ; , ' o r i del Congreso; y que no habiéndole satisfecho 

<pe informó dicho general acerca de lo ocuurrido en el asalto>, 
andole nuevamente que tomase mas conocimientos sobre el par-

tep¡2r' r e s p e c t o á que dicha plaza ha quedado libre de e n e -
¿.os. 1- ( . - -.. - - .- .-- - . ¡ . . . . . . . . . . . 

irvse -~ 1 0 c u e n t a ^ 6 un oficio-del secretario de Guerra en que 
f £ c |

 a , o t r o del general en gefe del primer exérci to, quien con 
a. de ¿ e j u i j j ) ^ p a r í e ¿¿i e s t a d o en que se halla la cau-
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sa mandada formar al coronel D . Juan Antonio Fabre' 
la qual se ha h e c h o mención varias veces en este diario^' ^ 

P a s o á la comisión de arreglo de Tribunales losd^óría 
dos por los secretarios de Gracia y Justicia y 'Gobernación^ 
península, acerca de los puntos contenidos en la proponen V * 
Sr.Antiilm y adición del Sr. Creus, aprobadas en la sesión del" o 
de agosto último ( v é a s e ) . 

: . - S e 'marido, b a s a r <á': la comisión de Premios el expediente r 
•lativo á l a s o l i c i t u d d e Doña Petronila, D o ñ a D o ! o r e s < ' D o á a -lonacb" 
Doña C o n c e p c i ó n - , D o ñ a Encarnación y D o ñ a Trinidad, hijas del 
difunto D. J u a n A n t o n i o -de C a s a s , administrador que fué de ta

b a c o s de la ciudad d e Valencia en V e n e z u e l a , , para que se les 
asigne la mitad d e l sueldo que disfrutaba su p a d r e por dicho em
p leo , cuyo honorario se regula en mil y cien pesos anuales, fij 
secretario d e H a c i e n d a al remitir e s t e expediente manifiesta que 
la Regencia de! r eyno , atendiendo á los méritos y antiguos ser-' 
vicios'del difunto C a s a s , á la situación que por su desgraciada 
muerte se h a l l a n :sus h i j a s , y á que al hermano de estasD. Fran
cisco fué decapitado por los rebeldes, euyas ocurrencias las haa 
constituido en la mayor miseria, es -de dictamen de que se leí 
conceda la pensión^ de doscientos pesos atúfales á cada una, se* 
gun lo prepone aquel capitán gene ra l en su informe. 

Pasó á la comisión d « n d e están los antecedentes una repre
sentación del R . P. F r . Ramón Vaividares , monge Gerónimo, 
autor de! poema épico titulado la Iberiada , que anterior
mente habia presentado á las Cortes , quien pide a las mismas el 
premio ofrecido por la junta Central en el decreto de 12 de mar
zo, de q u e Incluye, ó el que'las mismas estimaren conveniente. 

Habiendo examinado la comisión de Guerra la exposición déla 
encargada de formar el proyecto de constitución militar", relativa 
á los trabajos e n que se ha ocupado en el mes de julio último, -opi
nó' que esta comisión ha empleado bien y en el objeto de sa 
instituto el citado mes; y que así se manifestase al Gobierno-
•Aprobaron las Corte este dictamen. 

Se mandó pasar á "la comisión Eclesiástica la siguiente expo
sición: 

« S e ñ o r , Ecija se cree con un derecho poderoso para que ^ 
-restablecida'su provincia y restituida su mitra < se persuade que^ 
reproducción de esta subdivisión de Andalucía será ventajosa ; ^ 
paña, asegurando y llevando á lo posible la felicidad de 
pueblos-. L o presentan á V . M. en la exposición adjunta que ^ . 
cemos á su nombre, como s u ayuntamiento; protextando * • 
que este y su pueblo recibirán con el mayor respeto q u a e s l . 
'resolución c p . / s e dictare. , faoitt' 

»Di©s conserve á V . M. muchos años. Ecija H d e 
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8i5.= Sefior= Fernando de Agmlar y Tortoíero.rrMareos Jo<é* 

r trÍlC=J.<> s e^ Antonio Alvarez.=d?ernando Agustín de Aguilar.== 
« íisiw'uiido Fabré .= Antonio José González de A g . / r r e . = Kl m a r 

es tie Alcántara; = Arcadia María Arce. := £1 marones de C o r 
tes de "Graená.=Mart¡n Martínez = F rancheo- de Paula Díaz, se-

Pasaron á la comisión de just ic ia los expedientes promovidos 

w t D.' Nicolás de Ribas J áu regu i , y D . Juan de Mendoza, quie-
aes solicitan el correspondiente permiso para enegenar ciertas lin
eas vinculadas. 

A continuación autorizaron las Cortes á los señores .secretarlos 
«ara que pasen á la comisión de Justicia los expedientes relativos 
i vinculaciones que remita eí Gobie rno , dando aviso en sesión p ú 
blica de ios que pasaren, para noticia de los interesados. 

£1 i r - Rus presentó y leyó la siguiente exposición: 
«Señor, quando el señor-diputado Pérez de Castro hizo, á 

V. M. las, proposiciones para la aplicación de. los bienes de la I n 
quisición, y los señores diputados de Goatemala hicieron las suyas 
en ¡a sesión de i . ° de marzu para que en las iglesias catedrales de 
Goatemala, León de Nicaragua y Ciudad Real se erigiese la c a -
fiongía lectora!, asignándola la renta de la que estaba destinada á 
la.inquisición de Méx ico , propuse entonces á V . M . p o r adición de 
las primeras lo. que podía hacerse en general con los productos de 
1* expresada conongía suprimida en las catedrales y diócesis en que 
BO hubiese otro ínteres de inquisición que el referido, a beneficio 
siempre de la enseñanza pública.. Pero como posteriormente he ob 
servado que V . M. ha hecho sabiamente sus aplicaciones parciales 
en k península y ultramar, sin duda por la urgencia benéfica y u t i 
lidad pública que las han exigido y excitado susobera.ua resolución, 
aft veo e n el caso igual y necesidad de recordarlos para merecer 
la misma suerte, como espero respecto de mi provincia no menos 
acreedora á las beneficencias de V . M. 
. »En la sesión de 1 4 de abril de este año mandó V . M . se des

tinase la casa de inquisición- de Galicia para colegio de cadetes del 
4- exército. En la de 2.5 del mismo' mes dispuso que las habita-
Clones que servían á aquel tribunal en las islas Canarias fuesen des
tinadas á nueva casa de corrección de exérci tos , y al ensanche- del 
«emamrio conciliar á que están contigus-s. En la de 1 1 . de mayo fué 
aplicado el edificio de la inquisición en Córdoba para parque de ar-
Hena, y plumamente en la del dia 2 4 de este mes resolvió jm-ti
camente . V . M. que en las iglesias catedrales de Goatemala, León 

í ü

e - ! c a r a g u a y Ciudad Real se aplicara la renta de la canongía 
- q o " ! ? ^ 3 ' ^ U c a n t e s «ra de la inquisición á la lectoral, con oblíga
sete' e - e n s e ñ a i " la sagrada escritura en la universidad y colegios 

- Ulanos de las m i s m a s . Estos, antecedentes, justos á ía verdad, 
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tne mueven noy á excitar la Consideración de y". M: p a r a 

habiendo como no hay en ninguna provincia escuelas públ"/' n 9 

primeras, letras, por haberlas quitado el antiguo gobierno"** ^ 
mayor injusticia y escándalo, negando á sus habitantes* aun"011 '* 
cortas luces, se logre establecerlas quando sola la capital ^ 
treinta mil almas, sino mas, y para que ellas empiezen á b e ^ " 5 

e i r á V . M . por este medio, hago la siguiente proposición: 
» Que los productos y rentas de la canongía suprimida en l • 

catedral de Mérida de Maracatbo, destinada antes d L ¿J» 
;. ; , 7 < •. ' , , lnqm^-

sicton, se apliquen al establecimiento de escuelas gratuitas de' 
frimeras letras, matemática y geografía en la capital de Ma 
racaybo, y quedando aquellas para mas, se ponga en el colem 
real de San Fernando otra en que se enséñela constitución pol%, 

. tica de la monarquía española, para que aquellos fieles y bus* 
nos ciudadanos españoles con su particular instrucción se radi
quen mejor en sus leyes fundamentales, y gozen con mas gusi$ 
de su benéfico influxo por el que tienen en toda la monarquía es~ 
pdñola para que fueron sancionadas. » 

Se mandó pasar esta exposición á 'la comisión ordinaria ét 
Hacienda. 

L a comisión de Justicia presentó el siguiente dictamen: 
« S e ñ o r , D . Lorenzo Mart ínez , abogado y escribano de carna

za de* la ciudad de Valencia ' , hace presente á Y . M. que para se
guir su recurso .como vocal que fué de la junta de dicha ciudad, 
junto con el Pabordre D . Nicolás Pareli , y el presbítero D. Agus
tín Aicart , de la misma corporación, por los atropellamientos que 
experimentaron del comandante D. Luis Alexandro Bassecourt, na¡ 
pudiendo hacerlo en la audiencia de Valencia por hallarse minis
tros de ella dos asesores del mismo comandante general, solicito y 
obtuvo de V . M . comisión para la audiencia de Murcia, y no es-
fondo instalada, para el ministro mas antiguo que se hallase en ella; 
lo que tampoco se pudo verificar, porque aunque se instalo este 
tribunal en 7. de enero de 1812 se volvió á dispersar el dia siguieii-
con motivo de la entrada de los enemigos. Que en el día ha cesadoj 
ia causa que impedia el conocimiento á la audiencia de Valeria; 
por no hallarse ya ministros de ella los referidos dos asesores: f 
siendo mas propio y conforme á la constitución y aun de justicia 
el que conozca dicha audiencia por ser su tribunal competente, 
bien que la de Granada, en quien se refundió la de u r c j , a , ^ j , 
c luye suplicando á V . M . se sirva mandar á la audiencia de ^ 
nada que recogiendo los autos de poder de qualquiera persona 
quien se hallaren los remita á la de Va lenc i a , la que P l '? c^ e t r a Sg' 
ellos conforme á' derecho' y con la brevedad que exige el .., 
que han sufrido. Acompaña á este recurso una nota de ia s^ " 

por la que resulta existir en esta comisión los antecedes 
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s e citan, los que sin embargo de haberse registrado con toda e«~ 
pU¡osidad no han podido encontrarse. Pero no considerándolo* 

necesarios la comisión , porque debian reducirse al recurso del mis 
mo interesado, solicitando la comisión citada para la audiencia -de 
Murcia, y persuadida por otra parte de la justicia de su actual s o 
licitud, es de sentir que siendo V . M . servido podrá acceder á 
ella, mandando á la audiencia de Granada recoja los autos, y los 
remita ( á la de Valencia) en que los interesados usen de sü dere
cho, administrándoles justicia con la brevedad que exige1 el asunto. 

V . M. sin embargo resolverá como siempre lo mas justo. C á 
diz 21 de junio de 1 8 1 3 . " 

Hicieron presente algunos señores diputados que esta causa e s -
ba todavía por incoar, é indicaron que debia pasar no á la audien
cia de Valencia , sino á uno de los jueces de primera instancia de 
dicha ciudad. En virtud de esta observación se aprobó el dictamen, 
poniéndose en lugar de las palabras á la de Valencia-, estas;. d uno 
de ios jueces de primera instancia de Valencia. 

Con forma adose las Cortes con el dictamen de ia comisión de 
¡Justicia accedieron á la solicitud de D . Diego Rodríguez V i z u e t e , 
vecino de Llerena, relativa á que el grado de bachiller en leyes 
que recibió d claustro 'pleno en h universidad de Sevilla en 
le valga por quatro años de dicha facultad. 

Acerca de una solicitud de D . Antonio Raürés , cura párroco de 
la villa de Talarn en Cataluña, relativa a 'que las Cortes declaren 
qué tribunales debe» conocer de las causas civiles que se p romue
van entre ¡os caballeros profesos y comendadores de la orden de 
San Juan de Jerusalen, propuso la misma comisión que esta instan
cia pasase á la Regencia para que en su vista, y del sistema que 
antes hubiere regido y ahora rigiere por lo respectivo á las e n c o 
miendas y comendadores de dicha orden, informase quantó se 
la ofreciere, y hecho volviese todo á la comisión, á ira dé que con 
el conocimiento necesario diese sa dictamen. Así lo acordaron las 
Cortes, 

Las mismas aprobaron el siguiente dictamen de la comisión de. 
arreglo de Tribunales. 

j ,La comisión ha examinado la consulta del tribunal supremo 
de Justicia que ¡a Regencia remite á las Cortes en 28 de agosto 
próximo para que S. M . se sirva resolver lo que sea conveniente. 
Sobre las dudas que se han ofrecido al tribunal en la súplica I n t e r 
puesta p 0 r D > p e d . 0 G a n i j 0 ? D . Isidoro Sanz de V e tascó y Don 
José Villanueva, magistrados de la audiencia de Sevilla, y D . M a -
""el de Siles, juez letrado de la misma ciudad, con motivo dé ha--
sérseles declarado comurehendides en el artículo 7. 0 capítulo r, 

e l d 5 f e t o de 2 4 de marzo de este año." .. 
» i r o P » n e el supremo tribunal de Justicia si la sala, que hizo la 
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declaración insinuada deberá conocer de la reclamación 
-hecho" del juez y los magistrados de Sevilla, con arreglo al ' 
lo 8 del propio decreto, y si ha de concedérseles instancia^vT 
súplica en el mismo asunto, como está declarado para los q-' * 
curran en los delitos de que tratan los seis anteriores artículos cH 
propio capítulo, dando sobré todo una regla general. 

» L a audiencia que por el artículo 8 se dá á ios magistrados 
y jueces, á quienes se declara comprehendidos en el articulo ante 
cedente, es la que constituye para con ellos un verdadero juicio v 
aunque, se manda executar en aquellos casos la pena impuesta por 

la ley por razones muy-plausibles y poderosas, no por-eso se priva 
á los jueces y magistrados de su natural defensa, ni de que tengan 
en aquel juicio dos verdaderas instancias, con cuyo Carácter uo 
pueda considerarse aquel en que se les declaró comprehendidos 
en la pena de responsabilidad. 

>* Si no hubo instancia', como efectivamente no la hubo, tampoco 
puede concebirse inconveniente en que los magistrados de la misma 
sala que declararon la responsabilidad hayan de conocer de la, 
reclamación, ni en que se conceda segunda instancia en este nueva 
juicio que se entabla en el supremo tribunal de Justicia, oyendo 
á los magistrados y jueces que fueron declarados comprehendidos 
en la responsabilidad. 

„ l is te es un punto clarísimo, y que ilustra con grande opor
tunidad el tribunal supremo de Justicia en su consulta, que podrá 
leerse, si el Congreso lo estimase conducente; y por tod© es de 
parecer la comisión de- arreglo de Tribunales que se declare por 
punto general que en los casos en que alguna sala, del supremo 
tribunal de Justicia imponga la pena d e q u e habla el artículo 7 . a 

capítulo. 1 del decreto de 2 4 de marzo del año corriente 1 8 1 3 , en 
•ti mismo auto por el que declare la nuiidad y reposición del pro
ceso, podrá tarnbjen conocer de las reclamaciones que se conceden 
á los magistrados y jueces por el artículo 8 del propio capítulo de 
aquel decreto, y que tengan y se les conceda segunda instancia 
en este nuevo juicio»' . •, ••• 

, , V . M. se servirá acordarlo as í , ó. resolverá lo que teaga p 
'•conveniente. Cádiz- i.° de setiembre de 1813-„ 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión-de Premios: 
• , ,Señor, la comisión de Premios ha examinada el e x P e J i e " . 
de D . J o ó Aluna de León y L a - Ñ a u , contralor de los h° sP" 
tales de exérci-10 de Ciudad-Rodrigo, en el que expone baber^ 
fugado de dicha plaza en cuya rendición fue prisionero, y p q u e 1 
los particu ares servicios-contraídos en la misma le declaro e • ^ 
premo consejo de Guerra en consulta de 1. ° ' de jumo e

 w 

acreedor aliümediato asdenso á comisario de guerra, como . 
del documento número 13 que acompaña con, otros varios, 



• e .ygsulta q«e fugado de Ciudad-Rodrigo _ íe traxo consigo a;l 
^tdido de infantería de Aragón Pasqual Dionisio, que se presento 

a ¡ inspector-en esta plaza; proporciono la mejor asistencia en su: 
curación y la fuga, después de restablecidos á varios oficiales y 
-soldados también prisioneros, á pesar de los muchos riesgos, a m e 
nazas y malos tratamientos de los franceses: así lo acreditan los 
documentos 1 0 , n , y i ¿ , unidos á este expediente. Expone que 
sirvió de guardia marina, y . e a el cuerpo político del ministerio de 
ella siete años; y ios muchos; méritos contraídos por su abuelo, 
padre, tíos, hermano y demás parientes en diferentes carreras; y 

"ademas que ha viajado dicho L e ó n , haciendo servicios á la patria, 
tres años largos por los reynos extrangeros, particularmente por 
Italia, habiendo merecido audiencias y recomendaciones para.nuestro 
Gobierno de aquellos soberanos. Por último expone su indigencia 
y desconsuelo por no haberle atendido el consejo de' Regencia y 
Regencia anteriores, á quienes ocurrió innumerables veces por las 
secretarias del; despacho de E s t a d o , ,de Guerra y Hacienda, en 
solicitud de la continuación del empleo de comisario de guerra 
para que le consultó el supremo consejo de Guer ra , y de otros; 
sin que hasta ahora haya merecido consideración alguna á los e x 
presados gobiernos, ni contestación á sus instancias. Por lo tanto 
ocurre á las Cortes en solicitud de que le declaren comprehendido 
en los decretos dados á favor de los beneméritos defensores de 
Ciudad-Rodrigo, y que en su virtud la Regencia le confiera la 
comisaría de Guerra expresada & c . 

„La comisión, por lo que lleva expuesto y demás que consta 
de los documentos .que ha tenido á la vista, reconoce la importan-: 
tía.de los servicios del contralor D . José María de León y , L a -
Nati, señaladamente los que ha contraído en la plaza de Ciudad-
Rodrigo, por ios que le halla comprehendido en los decretos de 3o 
de junio, y demás expedidos en beneficio - de sus ilustres defensores,: 
mas correspondiendo la clasificación y premio de estos servicios á 
la Regencia del reyno, es de dictamen pase el expediente i. S. A, 
pata que en uso.de sus facultades disponga lo mas conveniente ." 

La comisión del diario de Cortes presentó la instrucción para 
Restablecimiento de la redacción de dicho diario con una e x p o 
sición previa, con la qual acompañaba el informe dado á la misma 
por el padre fray J a y m e Villanueva , redactor primero que fue del 
expresado diario, cuyos documentos se mandaron quedar sobre la 
mesa para que los examinasen á satisfacción los señores diputados. 

Vi
 a¿UHa

 k ' 2 0 ' a 'siguiente proposición: # . V. 
»(¿ue respecto á que en el capítulo vn de la constitución se 

manda que e¿ consejo de Estado debe componerse de quarenta 
individuos-quesean ciudadanos en el exer ciclo de sus derechas¡ 
J habiendo V- M. nombrado solo veinte, d causa .de., estar peu-
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pado,*por los<enemigos casi el total de la España., no hall' 

nos-y a en este caso, por no haber ya enemigos, sino en la 'Jlia0i~ 

luna, proceda V. Mi al nombramiento de los restantes," a t a " 
N o fue-admitida á discusión. 
E l Sr. Zumalacarregui hizo las siguientes: 

Primera. Que la comisión de Constitución presente un 
peeto de las formalidades con que deben cerrarse las sesione] 
del Congreso. 

Segunda. Que la misma comisión se encargue de poner un 
manifiesto en que se haga noticiosa d la nación del estado mili, 
tar y político en que se hallaba al tiempo de la instalación }¡ 
las Cortes generales y extraordinarias , y se encuentra en el dia 

y del sistema que se propuso y llevó al cabo para su libertad é 
independencia. 

L a primera de dichas proposiciones fue aprobada; la segunda 
no se admitió á discusión. 

Se mandaron pasar á la comisión extraordinaria de Haciéndalas 
tres siguientes del Sr. Calairava: 

Primera. Que establecida que sea la contribución directa que 
Acaban de decretar las Cortes, ningún español estará obligado 
d pagar otra cosa que lo que le corresponda por la misma con
tribución^ por las rentas generales y demás determinadas qué 
quedan subsistentes, por los diezmos y primicias, y por las 
eargas municipales legítimamente aprobadas, ó que se aprueben 
por la autoridad soberana, excepto lo que cada uno deba por 
razón de contratos que cada uno haya celebrado ó celebre, los 
quales deben ser religiosamente observados. Qualquiera otra con
tribución, impuesto o gabela de qualquier nombre y clase quesea, 
queda suprimida. 

Segunda. Las causas de contrabando por tabaco ó sal que 
haya pendientes al tiempo de publicarse el decreto de las Cortes, 
se determinarán sin imponerse á los reos otra pena que la per
dida del género y las costas. Los que haya presos serán puestos^ 
en libertad inmediatamente, devolviéndoseles sus caballerías si 
las hubiere, ó el importe de ellas si ya no estuviese repartido. 

Tercera. Los reos ya sentenciados, que sin mas delito que d 
de contrabando por tabaco ó sal se hallen cumpliendo sus con
denas en Lis cárceles 6presidios ó en camino para estos, que
dan indultados, y serán puestos también en libertad inmediata-

. mente. 
A la misma comisión se mandó pasar la adición hecha fot 

el Sr. marques de Espeja al artículo 3 0 del proyecto de ey 
Sobre la contribución directa & c . Dice así: todo estopín f ^ J . U Í J t 

de que verificada la injusticia quede el ayuntamiento oblt¿ 
d su costa al restablecimiento. 
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habiendo-observado el Sr. Mexía que no habia provincia a l -

ultramarina en donde no estuviesen establecidas las rentas 
^'ovinciales, se acordó á propuesta suya, suprimir como superfina 
^•'inductiva á un error de hecho la siguiente cláusula- del-, ar t ícu-
[ 0 " i , de dicho proyecto: donde no se hallan establecidas las 
rentas provinciales. t 

La comisión especial de Hacienda reproduxo su dictamen acerca" 
de la circulación délas monedas del Gobierno intruso y de las 
francesas introducidas en España , advirtiendo haberse conformado 
con el asi el consejo de Estado como la Regencia del reyno. Leído 
este nuevo informe de la comisión, tomó la palabra y dixo 

El Sr. Ballejo bien conozco la desventaja con que voy á ha -
blar sobre este asunto. V . M . vé que se presenta otra ve/, si 
Congreso el primitivo informe de la comisión sobre si la moneda 
francesa debe correr por su valor intrínseco, ó por el que se le. 
asigne. Y. M. entonces decretó que se oyese á la. Regencia y ai 
consejo de Estado. E n aquel dia traté de impedir que este, asunta 
pasase al Gobierno, considerando que era de tal evidencia que nadie 
podria dudar de que no se podia dexar correr la moneda francesa 
por el valor que se la asigna, sino por el valor- intrínseco que e-a 
sí tiene. Tenia otra razón para ello ademas de la evidencia- que 
acabo de decir, y era que pasando este expediente á informe del 
Gobierno con el dictamen de una comisión que tanto se ha distin
guido en juicio y prudencia, y que ha manifestado tanta sabiduría 
en quantos dictámenes ha dado, podria inducir al Gobierno ó al 
consejo de Estado á quien se pasase á informe, á queinclinase la 
balanza para el pe-so de las razones que la comisión exponía. Somos 
hombres, y yo confieso que á mí mismo si hubiera estado., fuera 
del Congreso me hubiera hecho mucha fuerza el dictamen. Esro 
mismo me movió á estudiar á fondo este asunto, y el resultado 
fue mi oposición, no obstante todo loque expuse en contra. V . Mi 
tuvo a bien que pasase á la Regencia siguiendo el parecer del con
fio de Estado, la qual ha corroborado el dictamen de la cornisioru 
Con-todas estas desventajas me veo ,en la precisión de sostener 
8 1 1 opinión contraria. 
' „De circular las monedas francesas por el valor que se les asig-

a a > resulta á la Francia una ventaja de mas de nueve y medio por 
ciento. Yo me acuerdo que la discusión de este asunto duró dos 

'as: en el primero se suscitaron varias dudas y se dixo que era 
P G ^° h> que influía. Y o me acerqué con este motivo á la c o -

ision, donde hicimos los cálculos y quedamos convencidos de 
nL^ 3 ^ S t a v e n t a ) ' a á favor de los franceses. Y o juzgo que 
sid<?"n4

 na':ion
 debe permitir que circule la moneda de otra, con-

2 e * 0 S e 5 n e ^ a ademas del valor suyo intrínseco el agregado da bra-
&e y señoreage. Pues cotejemos ahora la situación de E s p a -
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jaa con la Franc ia , y veamos si es político que nosotros 
tamos que corra la moneda francesa quando en el hecho ÍT1*"1"" 
euiar cien reales por exemplo, damos al gobierno friniá 6 c'r"" 

nueve y medio porque nos la-.fabrica. Yo creía que hable 1 
tenido ei consejo de Estado y la Regencia un recurso medio ° ^ 
es el que se ha tomado con las monedas inglesas, no hubiera a d ^ ' 
tado el de la comisión. Buen exemplo tenemos con esr? ™„ 
lo muy arreglado a razón que es el permitir circular las mone 
das extrangeras por s o b su valor intrínseco. Así e s , que i o s j n " 
gleses solo de este modo solicitaron ia circulación de sus quineas 
y solo de este «iodo se les concedió, y esto con la restricción da 
q s e los que habían de admitir la moneda pudieran pesarlas si qse-
íian para cerciorarse de su peso; y es de notar que aun para es
ta concesión hubo sus dificultades. Las hubo con respecto, á los 
ingleses que son nuestros aliados; y ahora para^permitir la cir
culación de ía moneda francesa en que salimos tan perjudicados, to
do se allana y no se pone ninguna restricción!... Quantas con
sideraciones se exponen en el primer dictamen, V . M. las ha te
nido presentes, y ve que son de muy poco valor. Se dice que es
casea la moneda, y que si se manda circular la francesa por 
su valor intrínseco se la llevarán á territorio francés. Esto es lo 
que y o quisiera, que se la llevasen. Dice la comisión que enton
ces nos quedaríamos sin moneda', este es un error; sino tenemos 
moneda es porque.no tenemos frutos que la valgan, ¿Como el 
pobre ha de tener moneda sino tiene con qne adquirirla? Sino hay 
frutos, aunque haya muchas monedas francesas, españolas ó in
glesas, todas ellas tendrán que salir del rey no ; por consiguiente es
t a razotf no tiene ninguna fuerza. Otra de las,razones que sedan 
es que á ios tenedores se les. perjudica. Es verdad; pero V!. Mi 
debe considerar que este perjuicio no lo es solo para aquel que 
la- posee. E n la tesorería . general de Cádiz se ha estado pagan
do con. moneda francesa por su intrínseco valor, perdiendo el 
erario. Bacionnl el intrínseco de senoreage y braceage: por consi
guiente, l o q u e V . M. va á hacer es que estos tenedores que han 
comprado el Napoleón, por diez y siete reales y diez y ochóme 
rayedises se -les aumentará la ganancia. V e o por ^ ^ ^ r f ^ 
Svsta considerecion no debe tener fuerza ninguna para V , M. ^ 
de las .razones que se estampan en el primer dictamen de la corn̂  
sion, es que de esta manera habria un cierto monopolio en r 
ladar la moneda del país libre, al ocupado, Tanto mejor; un V, 

. .tantedeAragonriene un Napoleón: sí por la tarifa resulta que ^ 
Je valia aquí diez y siete reales y maravedises, allí le val r 
y ocho, y tiene ganancia. . ¿¿fc, 

„ Se suscitaron dudas en la discusión acerca d e , g f lpun-
é poca la cantidad de moneda francesa que circuía^ ' 
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' estp •••voy á-manifestar á, W- M.. que según los datos .mas? 
*?"' xÍHiados. vienen-á ser unos, ochenta millones de reales.queíle-. 
•8 pn°embebidos .-nueve' y medio por ciento, que se .recargarán á 
rnación si ahora se aprobase el dictamen de ia...comisión. Señor* 

a

s necesario.estar advertidos que nuestra variedad.de, opiniones t i e -

c e su origen en los. libros de economía que ios.-, mismos franceses 
han, introducido en nuestro reyno para divulgar errores;, y pos 
prueba de ello pudiera citar exempíos de autores, que, han e s 
crito para España y para otras naciones libros .llenos de. falsedad 
¿»s al' mismo tiempo que para su nación escribían con el mayor 
tino,y-acierto. Con estos autores se ha conseguido hacer ver que 
en España no 'convenia fabricar moneda, que lo que convenia era 
que nos la fabricaran los extrangeros, aunque les pagásemos clse-* 
noreage.y demás., ¡ Es posible señor, es posible que se haya ¡le
gado á tai estado que se crea que.hasta la moneda nos ha de 
venir de fuera, y lo que es mas, que por leyes constitucionales 
se haya de adoptar que ¡os franceses nos hayan de fabricar la 
moneda, y que nosotros les hayamos 'de dar. el tributo de nue
ve y medio por ciento! Yo concibo que no se han considera
do., bien estas circunstancias. ¿Quien,duda de que viendo N a p o 
león la gran ganancia que le. resultaría, no nos enviaría cien mi
llones, especialmente quando tiene seguros, nueve y medio? : > 

„Ademas, señor, quando la moneda dexe de circular ¿quien 
será el que pierda este exceso ? ¿ Lanacion ? Si la nación, yo des 
de ahora digo que no puedo aprobar que V . M . decrete una .en
saque ha de hacerla, perder, algunos millones para eagrosar á. nues
tros enemigos. A mi entender, s i . W M . . pensase a s i , creo que da
ña el paso mas impolítico é-inesperado. S i . ha de correr la m o 
heda .francesa.,sea por su valor intrínseco, como V . M. lo.hizo-
eon las:guineas inglesas: de-este modo quando la pación -se hallase 
•en estado de recogerlas io baria sin perjuicios. Por ú l t imo, Señor,-
yo no puedo aprobar este dictamen , y soy de parecer en caso de 
I " 6 V . M. quiera aprobar, alguna-medida, sea la que propone 
-el voto separado; el individuo del consejo de Estado. Sino , V . M.-

V a á causar un grande perjuicio á la i-ndustria.de la nación, pues-
•*° 1 u e permite que hasta.la moneda se-nos., fabrique fuera del r e y -

1 , 0 , . y se paga un tanto por ciento-que debía, quedar para hs>. n e 
cesidades del estado.-Me veo en j a obligación,de recordar -á V . M . 
tedas las razones que he. dicho para que apruebe el voto parti
cular. Antes de concluir debo destruir una razón. Se dice que no-
*e obliga á nadie á que' tome, moneda francesa.? pues entonces na- , 
™ e ¡a tomará, y en nada se podrá remediar la escasez que hay. 
« e , u n modo • m u y diferente será si se dexa -circular por-su valor' 

.tnnsecó., porque los tenedores están seguros que en qualqm'er» 
* ^ í t e se la tomarán como que tiene dicho valor. Y o concluyo sw 
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pilcando á V . M . que no apruebe el dictamen de la com'' 
sino que en es tose haga lo mismo que con las guineas insl T^» 

E l Sr. Mexta; " Y a ha entrado V . M . en el análisis que" 3 5 ' 
dio por las razones que exponía la comisión sobré la necesidad2 ^ 
habia de >que el Gobierno informase acerca de este exped ien te^ 
Gobierno ha propuesto su dictamen, y resulta en el dia de hoy'n 
el Gobierno, conformándose con la consulta del consejo de Estado* 
apoya el dictamen de la comisión. Por tanto no -hay que decir qué 
este expediente no está instruid© como corresponde, Llegó ya el 
dia de resolverlo las Cor tes , sin que se presente medio de poder 
descargar este enorme peso que está gravitando sobre el Congreso. 
Y a hay otra ventaja á favor del acierto de este dictamen , y es 
que hay diputados venidos del benemérito pueblo de Madrid, quie
nes podrán informar, al Congreso del acuerdo que por la irresisti
ble ley de la necesidad se vio obligado á tomar el digno ayunta
miento del pueblo que he citado. Pero este acuerdo ya consta al 
Congreso por una exposición del mismo ayuntamiento, en que ma
nifiesta que sin embargo de ser su carácter el de la obediencia, no 
podia cumplir en todo con la execucion del decreto. Las Cortes la 
oyeron ; y las Cor tes , aunque saben hacerse respetar del ayunta
miento de Madrid y de la misma Regencia quando es necesario, no 
solamente no le dieron ninguna reprimenda, sino que le dixeronque 
•no tenían abandonado este punto. Y a consta, pues, el dictamen del 
Gobierne y de la ^comisión; y este es ei punto de la qiiestion del 

' dia, Ahora voy á ver .si puedo acordarme de las razones del señor 
preopinante, sin perjuicio deque contesten los demás señores de la 
'Comisión, mis dignos compañeros. 

Primera observación del señor preopinante: que pasado el dic
tamen de ia comisión alGobierno prevendría la opinión de S. A. y 
.del -consejo de Estado, para que se conformaran con la comí ion. 
Consta lo contrario. Empieza el consejo de Estado en su consulta 
haciendo relación de lo que tuvo presente el secretario de Hacien-
4t, y s e vé que vino á contestar á la comisión impugnándola. Asi 
es que apesar de toda* las consideraciones, e l consejo de Estaoo nft 
se conformó en cierta parte , ni tampoco la Regencia con ei d'ct. -

n ten de la comisión; y este procedimiento hace mucho honor a. 
i • * „ . - < 3 , . . í „ „ . _ a . j s _ /.riosidera--bkrno. A esta reflexión debe añadir que famas ninguna cónsiceu-. 
•rion detuyo al Gobierno para impugnar á las comisiones; 
Quedar, pues, en claro para siempre, que si el Gobierno se na £<• 
formado con el dictamen de las comisiones ha sido por las razo 
que han presentado como en el actual. y 

nVamos á ver ahora quales son estos perjuicios, estos n>-^» 
que tanto ha ponderado el 'señor preopinante, y qual sena e , ^ 
acierto que V . M . cometiera si llegase á admitir lo que J 1 

siws propone. Y o empezaré por donde su señoría acabo- * a 
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su-dictamen es igual i un voto separado que consta.en este é x -

diente,;..dadó por uno de los-individuos.del consejo de Estado; y 
f e ] 0 mismo que se hizo quando se trato d e las guineas ingle--
eS' K haaa coa las monedas que corran en España del gobierno 

ruso. Yo me veo en la necesidad de decir q u e siempre que nos 
' Videmos de! estado de ia qüestion nada será, mas fácil que traer 
¡ésas que no .vengan á cuento. Quando, se trató d e j a moneda. in-„ 
lesa se trató de. introducir una -moneda absolutamente nueva; y 

ahora.se trata de la circulación de la que existe y a . y que no exis
te por la libre voluntad de los que la tienen.; no Señor ; sino por 
haber' sido .autorizada sií circulación por la autoridad competente.-. 
Fué admitida en junio de 1808 y publicada su.admisión por el con
sejo de Castilla en tiempo en que estaba el duque d e B e r g hacien
do, de lugarteniente de Carlos i v , y baxo de este principio se obli
gó á los españoles á recibirla, y esto lo sabemos todos los que e s 
tábamos en Madrid en aquella época. ; Y serán muchos los españo
les que por voluntad ó por fuerza, no se hayan visto en la nece 
sidad de recibir monedas del intruso rey ? ¿ Y" no es así como t o 
dos las tienen ? Luego o las tienen legalmente, ó las tienen por una 
fuerza irresistible. Este es el estado de ios tenedores d e dichas m o 
nedas. Luego aquí no'se trata sino de ver como remediar la per -
dida que han de tener estos españoles, no los franceses........En el 
Congreso nacional jamas- se trata de nada que diga relación á favo
recerlos, y ni aun se tratan los asuntos de nuestros mas caros alia
dos sin© hasta-el punto donde lo permite él decoro de la nación.... 
Pero con este motivo no puedo menos d e advertir y suplicar que 
no se hagan odiosos los dictámenes de las esmisiones con decir que 
se quieren dispensar gracias á ios franceses, que no. se han concedi
do á-nuestros'aliados ios ingleses.,Yo me enterraría aquí mismo si 
hubiera tenido semejante idea, porque, aunque no se hubiera m a - : 

nifestado, bastaría que ya lo supiera para , para::::::Pero se dirá 
pe esta medida vá á ceder en provecho de los franceses. Equivoca
ron manifiesta es creer que los franceses, .introducirán su moneda 
eaEspaña,.y que esta será su ganancia. Digo mas, que ese mal 
1«e teme el-señor preopinante, lejos de serlo, seria un gran bien;, 
y quando no lo fuese no seria sino.un mal positivo á los franceses.-. 
*° pregunto, .¿es un mal ó un bien el que sin perjudicar ei valor 
? e nuestras monedas se permita su circulación? Supongamos que 

n ° seamos beneficiados, y veamos si beneficiaremos á los franceses 
jorque nos iatroducirán moneda para extraernos la nuestra. Yo' di-
8° que se opone á la razón y á la experiencia el que quieran e x - , 
kjjer de su nación una cosa que vale menos en otro país; ad es que ' 

t r o , r a n 5 e s e s perderian introduciéndonos su moneda. La primera in-
o ^ i e i v ^ T ' q U £ s e - h k ° d e estas, mohedas, en España fué,en conse-

r IOM h a ! 3 e r v e n i ^ ° l ° s cuerpos militares franceses coa sus ca-
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x a s ; y eem© no era regular que á los cuerpos militares 
cian iban á portugal, se les dieran monedas españolas n ^ 
«sto resultaba una verdadera ventaja para los franceses,' se b f U e ^ e 

ta baxa que todos sabemos. Y esta introducción de monedas 0-^" 
qué diAianó ? De los clamores Continuos de José y sus sen * 1 6 

por la necesidad que tenian de pagar á sus tropas en metálico 

„Diráse \que siempre ha habido un gran comercio de mone
da con Españaj luego ganaban en él. Claro es, pero consistía e" 
«pae el peso y ley de la moneda francesa era menor que el J 
tenia la española, y por consiguiente venían á ganar en la mo
neda nuestra, aun considerada como pasta; y por esta considera
ción no se daba á la tropa moneda española.... Debo tomar aho
ra en conisderacion una de las razones del señor preopinante, qiW 

» o puedo dexar de contestar, aunque no sea por un orden natural. 
Dice el señor preopinante que pueden ser estas ideas efectos de laj 
erradas nociones que los extrangeros han procurado imbuirnos en 
materias de' economía polít ica, singularmente en la de que esta
mos hablando, á cuyo efecto ha citado cierto autor de cierta obra 
da esta naturaleza, que en castellano es mala, y la misma es hue
s a en francés. N o puedo menos de indicar que no hallo exacta 
esta idea, aunque la c r eo , pues la dice el señor preopinante; pe
ro debo declarar á su señoría: primero, que quando podemos leer 
libros en su original, n® los vemos en su traducción: segundo, 
que si su señoría tiene como c reo , la perspicacia de discernir lo 
que haya de sofistico en. los libros, aunque yo no la tenga, se
rá provable que en los consejeros de Estado habrá igual discer
nimiento; y tercero, que la comisión no se ha valido para mal
dita la cosa, para malo ni para bueno, de ningún libro de nin
guna clase. N o ha consultado mas libros que los que Dios la di© 
para que entendiera ; es decir , la razón , y el que contiene su 
fe de erratas, que es el de la experiencia. Este es el resultado de 
la discusión de la moneda. Y es bueno que estos señores sepan 
lo que verdaderamente ha pasado quando se trataba de la can
tidad frivola de los despojos de la batalla de Chiclana. Un señor 
diputado indicó , que siendo muy factible el recoger esas mone
das, y que en la Isla habían producido algún desquito se dixese a 
la Regencia que mandase recogerlas para acuñarlas con el busto cor
respondiente. Pues esto se hizo entonces y nada,mas;y como lo que 
pasó en Chiclana pasó afortunadamente en casi toda España; V eo-
mo l?s órdenes de la Regencia han gobernado, han resultado de 
ellas ios perjuicios que ei mismo expediente manifiesta, <y p ° r 1 u e ' 
Eorque lo que se hacia en cantidad pequeña era impracticable 
cantidad grande; de aquí esa multitud de reclamaciones que ¡° -
man, ese gran expediente; porque no habia suficientes casas de mo 
neda para acuñar todo el metálico que corría en estas monedas KÍ 
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5 E fea dicho que la resuelto respecto de Chiclana no se po-

^ '" r i í icar para toda España, y que era preciso remediar este mal. 
^ Vtyz estamos tratando de remediarle, y sea esto suficiente p a -
^ d xar á las Cortes en el lugar que corresponde, no porque y o 
1 3 un individuo de ellas,_ sino porque todo español tiene necesi-
T¿ de defender la autoridad nacional. Pues Señor, en el acto de 

edíar el mal nos hallamos que se ha aumentado la mitad mas 
¿efqu'e habia. Mas c laro, hay dos heridas; ¿ tratamos de curar 
1 una dexando de curar la otra? Mala cirujia ; tratemos de curar 
las dos, que las dos es preciso curarlas. Dice el Sr. Valle jo qué 
de cardarse la nación con la diferencia que hay entre el valor in
trínseco y el representativo, como indica la comisión, viene á c a r 
garse el erario con ochenta millones. Ruego á s u señoría que se 
acuerde de que la otra vez dixo que eran como veinte y nueve 
® treinta millones, y no sé por qué han crecido hasta ochenta. Pía 
dicho su señoría que el último resultado será que al último tene
dor se le habrian de tomar las monedas como pasta.... ¿ pero h a 
bían de hacer esto las Cortes ? Eso si qae seria el atentado ma
yor que se pudiera cometer, pues se violaba la fé pública por 
sus cimientos. E s una cosa que no puede caber en un Congreso 
eomo el de la nación española, honrada siempre. L a idea de la c o 
misión es sencilla; las monedas del intruso correrán por su justo va
lor, pues sota exactamente iguales á las del Gobierno español. La c o 
misión dice que por ahora, porque e n el instante que pueda d e 
be hacer desaparecer la nación e s e odioso busto del intruso rey ; 
y quando se trate de esto se mirará muy bien el que no sea 
una carga para los tenedores; pero si las Cortes creyesen que era 
justo el que la llevasen, será después de una deliberación tan ma
dura como la presente; pero es que entonces se carga la nación 
con este peso.... idea que se dixo el otro dia , y se reproduce aho 
ra. El señor preopinante cree que debe cargar esto sobre ios par 
ticulares , y la comisión cree que debe cargar sobre toda la n a -
e ,°n. Hay en efecto en el valor de la moneda francesa, como me-* 
r « , diferencia al que tiene como moneda, porque en esta se pa 
ga el braceage y el señoreage; pero todo esto lo ha tomado lar 
comisión en consideración, y no concede á las monedas france
sas mas valor que el representativo, como monedas que están con-
wmes ¡as leyes de la moneda española. Resultará pues , que 

£s°s veinte y nueve ó treinta millones de reales ¡ o s llevará s o -
e . si la nación entera; y ahora del modo que se dice los l l e 

g a n solo los "tenedores. 

est¿" P a r e m o s 1* diferencia de ambos casos. Quando la nación 
e ^ estado capaz de llevar esta carga, ella será la que la l l e -

i»c. P ° ^ l U e entonces podrá hacerse buenamente sin gravamen ni 
wiodidad para el estado. Y si se juzga que esta será dema-
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íiada i es posible que se crea que entonces no ha de poder 
tar la nación entera lo que ahora se quiere que sufran quat 
ticulares tenedores? Compárese l a fuerza de los hombros' d° 
y otra , y entonces' se verá si ahora que apenas pueden l J s w 
pañoles tenerse en pie, se les ha de echar un sobré i -^ C S" 
se aice es demasiado para la nación entera quando esté4ozana v b 
na. ¡Señor! Y o quiero explicarme mas. Los tenedores ahora"m" 
parece que están bien determiminados; son unas pocas provincias 
que han sufrido el yugo. ¿ Y podrán sufrir estas provincias como 
Madrid, Cataluña ckc. lo que no puede toda la nación ? P u e s 

Señor , hablo á favor de estas provincias tratando de que esta car
ga la ayuden á llevar también las de Ultramar. Como diputado de 
la nación española debo mirar como interés común el de las pro
vincias ; y me obliga á decir que todas 'las de la península; mas 
todas las de Ultramar ayuden en su dia á llevar esta carga. De 
aquí nace una reflexión sencilla: quiero ser liberal en punto de 
cuentas. Supongamos que sean los ochenta millones de reales el 
déficit, ¿ Como han de soportar cien miserables habitantes lo que 
s e ' t e m e sea demasiada carga para veinte millones? Pues no hay 
mas. Si las Cortes quieren oprimir á esos pocos infelices, que 1@ 
hagan; que y o primero me dexaré descuartizar. Hay una dife
rencia grandísima entre unas provincias y otras; en muchas se 
han hecho varios enjuagues por los agiotistas; y si esto es cier
t o , ¿hemos de sufrir que tres ó quatro logreros estén saqueando; 
á provincias enteras, pudiendo establecer un equilibrio de una plu
mada? Señor , y o he leído en un diario de Valencia un aviso muy 
gracioso, y voy á referirlo porque es un hecho: decia así: »Éi 
que quiera cambiar monedas del intruso, se le darán diez y sie
t e reales por cada j féso." Y esto ¿que quiere decir? Que no cir
culando el peso duro de José y los que tienen dineros para com
prar estas monedas las llevan á Cataluña, v. g., donde corren 
por el valor de veinte reales: ¿ y que provincias son las que su
fren esté perjuicio? Las que han sufrido todo el peso de la do
minación^ enemiga. ¿ Y hemos de castigarlarlas por esto? E l se
ñor preopinante ha tocado un hecho que es muy'importante. Ha 
dicho su señoría que en tesorería general se ha pagado en esta 
moneda , considerada como pasta, haciendo ver con esto que es 
tan imposible que subsista la orden, como que el primer infrac
tor ha sido' el Gobierno. Y y o pregunto; si es que no hay re
medio para que estas monedas vayan á la casa de la moneda, por
que no pueden ir ni el decreto lo dice, ¿por qué no se ba e 
subrogar un medio para su circulación supuesto que no effcu -
Se dice que toda esta moneda existe en tesorería general; ¿p e r ^ 
será posible esto quando está sitiada espontáneamente por au 
dores que la rodean á todas horas ? Con este motivo haré u»a 
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' n. Suponga V - M . que la tesorería hubiese recibido toda e s -
°„ñpda: yo digo que seria ei mayor absurdo el darla por su 

valor 
intrínseco después de haberla recibido en otra forma. Mas 

rural y ventajoso era enviarla,á la casa de moneda, en donde' 
'"•?more se ha pagado por ella algún tanto mas que en otras par-
jes De'donde infiero y o una verdad indisputable, y es que qukñ-
do'asentes tan principales dei Gobierno que están á la vista de 
la representación nacional no lo han hecho, siendo tan adictos á : 

jas Cortes, es prueba de que ha habido una absoluta imposibi
lidad de esos prontos-acusamientos, debiéndose también de aquí 
]a necesidad que hay de esa habilitación de casas de monedas. 
Dice su señoría que la verdadera riqueza de las 'naciones consis
te en los efectos ó en los frutos, no en la moneda. Es decir , que' 
iré y© á tesorería á que me paguen mi sueldo y me darán una 
libranza en paja d cebada. Irá un peón de albañil: ¿ « q u i n t ó se 
le debe á Vd.? T a n t o ; pues pagúesele en ca l , en vez de pesé-
tas." De este modo volveríamos al primitivo tiempo en que no 
$e conocía la moneda ; y esto seria lo que dice un proverbio la— 
finofiuge reperta glandibus vesci. Rep i to , pues, y concluyo que 
si la moneda francesa se admite por el valor intrínseco, se come
te el error de privar á los actuales tenedores de toda la diferencia 
que hay entre el valor de la pasta y el representativo, gravitando 
sobre quatro individuos; lo que si se aprueba el dictamen d é l a c o 
misión gravitará sobre veinte y cinco millones de personas." '• 

El Sr. Arguelles: » Báxo muy malos auspicios tengo q u e ' r e 
tir parte de mis opiniones en la materia,-después de haber 

t o el nuevo dictamen de la comisión, el imforme dé la Regen
cia y el parecer del consejo de Es tado , á mi íntimo amigo y 
compañero el 'Sr. Mexía, que al peso del dictamen ha añadido 
sus sólidas reflexiones. - La lectura de este expediente ha reprodu
cido en mí una diliculad que no 'veo disuelta. Pero 'para proce
der con orden hará división de despun tes ; esto es, de lo relati-
V o a la moneda acuñada por el rey intruso y de lo que corres
ponde á la moneda del imperio francés. E n quanto á ia primera 
confieso francamente que en atención á lo que he oido no t e n -
re dificultad de reformar mi dictamen. Este punto no-lo veía 

j n t " c o n tanta claridad como ahora. La Regencia y el consejo 
e , -estado reconocen que entre los pesos duros del rey intruso y 

o s deCarlos i v hay una igualdad total de valor intrínseco. Y o 
a 8° justicia á la repugnancia que debe tener el Congreso á r e 

conocer la autoridad del intruso con la circulación de la mone-
P°r nuestro territorio, tanto mas quanto se disminuye el res -

v o qu e st dube á la autoridad legítima al momento que se 'per 
i t a la nit,„,i' • . i > r & 

PB&nau 
a iptredación de moneda francesa; llevaré adelante esta re-

cia por dos razones: primera, porque por los ensayos hechos 
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lie orden del Gobierno se ba demostrado la igualdad de valQ 

hay entre aquellas y las nuestras; y segunda, porque desde a ^ 
Gobierno dio una orden para que se tomasen las monedas co "d 
á los franceses en Chiclaaa ha disminuido mucho esta repugna^ 
eon que no hay dificultad en aproximarnos al dictamen de la corn^ 
sion en quanto á los duros del Gobierno intruso; antes bien h'"* 
una razón política y justificable, qual es la igualdad del valor intrírf 
seco de dichas monedas con las nuestras. Pasemos al segundo punto" 
relativo á la moneda del Gobierno francés, y aquí no puedo rx>' 
menos de detenerme algún tanto para hacer las reflexiones qne 
creo oportunas. E l consejo de Estado dice francamente en una de 
sus clausulas de tu dictamen que no está claro el informe de los' 
ensayadores, respecto de las monedas del Gobierno francés, como lo 
está con respecto á las del intruso acuñadas aquí. Esta confusión ó 
diferencia me obliga á hablar sobre esta materia con alguna exten
sión. E l Congreso me disimulará que sea algo largo. 

„ E 1 Sr. Mexía ha dicho que existe en virtud de un decreta 
del Gobierno legítimo la circulación de las monedas francesas. Con
vengo en este dato; pero es necesario que y o examine cómo fue 
dado este decreto. \ Qué grado de influencia ó de fortaleza habia 
en aquel caso para negarse á la solicitud que hacían cien mil hom-
Jbr.es armados? Quando las tropas francesas entraron en España, 
traían monedas de su reyno y pidieron que se permitiese su circu
lación ; pero y o ignoro qual pudo ser la causa, para acceder á sa 
solicitud. Y o no he visto el expediente; pero supongo que esta
rá instruido y constará en él qué operaciones y qué diligencias se 
hic.ieron para cerciorarse de que la tarifa que presentó el conseja 
de Castilla era tal que no podría jamas causar perjuicios al esta
do. N o nos pararemos en esto porque no tenemos el expediente, 
y aun quando estuviera, se cree por un juicio de analogía que el 
Gobierno que no tuvo libertad para obrar en otros puntos, no la 
tendría tampoco en este. D e aquí nace que no pueda yo confor
marme con el dictamen de la comisión en esta parte, porque to
ma por base para establecer la tarifa la que formó el consejo de 
Castilla. Todo extrangero tiene gran necesidad y aun utilidad de, 
hacerse con moneda del país en que viaja. Para esto hay cambistas 
¿onde quiera que v a y a , los quales hacen su cálculo y le dan el 
equivalente de las monedas de su pais en monedas de aquel en que 
t r a t a , y de este modo resarce con un ligero desfalco los quebran
tos que de otra manera tendría necesariamente, y" en sus planes 
habrá entrado el sufrir este desfalco quanlo se ha decidido á entrar 
en aquel reyno. Esto es aplicable también, tanto á los exércitos que 
entran en pais extraño, como á un particular que sale de su rey* 
no para asuntos, diplomáticos. ¿ Q u é necesidad tenia e lCobierm 
francés de que su moneda corriese en España ? Diria sin Q i n ü 3 , ' 
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respecto que las caxas del exército Francés llevan el dinero 
I 6 ' e d a francesa, circule esta moneda en España. ¿ Y qué respon-
? ° n

e l Gobierno nuestro quando fue hecha esta demanda por el 
G bienio francés ? ¿ Y qué habia de responder, pregunto y o ? Un 
Gobierno que «o t u v 0 firmeza para resistir una atrocidad tan h o r -
orosa como fue despojar de todossos derechos á su R e y legítimo, 

a quien la nación habia reconocido, ¿ la tendría ahora para resis
tir á las propuestas de los franceses ?... Pero prescindamos de todo. 
Jo quisiera que se me dixese ¿ qué se va á adelantar con esta m e 
dida? A mi parecer nada, porque ó efectivamente la moneda fran
cesa tiene en el mercado y en la estimación de los españoles el va
lor de la tarifa ó no. Si le tiene es inútil el decreto, y si -no le t i e 
ne será quebrantado infaliblemente en los contratos , porque lo 
primero que se hará será pactar que los pagos sean en moneda e s 
pañola , y si se verificase en moneda francesa seria siempre con el 
quebranto. Y si y o no quisiese recibirla ¿me llevarían á un t r ibu
nal para obligarme á ello? Bien podría ser. Pero ¿qual seria el r e 
sultado? E l que los contratos serian clandestinos: todavía conse
guiríamos otro mal , y es que el Gobierno y oficinas serían qu ie 
nes cargasen con este género de moneda, que tendrían que reci
bir en virtud del decreto. Y si esta moneda se recibía por el valor 
del mercado de la plaza, seria una tiranía que los empleados 
tuviesen que recibirla por el de la tarifa. H a y una cláusula en el 
informe de ¡a Regencia que le hace mucho honor , y prueba el 
gran patriotismo que la caracteriza, y de que ha dado tan repeti
dos testimonios; cláusula que debe llamar la atención de V . M . 
Dice la Regencia que á nadie podrá obligarse á recibir las m o n e 
das del rey intruso. Pues Seño r , sí ya el Gobierno en cierto m o 
do anticipa la opinión que tiene de que los españoles se resistirán 
a recibir esta moneda, diciendo no se obligue á nadie á tomar esos 
ridículos duros de J o s é , ¿qué resultará con los de Napoleón, qtíé 
al fin es el motivo de esta repugnancia? Y a vé e lCongreso la ne 
cesidad de centar con la opinión publica en la resolución que se 
tome. Añádase el que la moneda francesa circula en cantidad i n 
determinada ; al contrario de la del rey intruso que se sabe ya á lo 
que asciende. Es to , pues , induce a u n gran riesgo, y es , que pue-
} dar motivo á un fraude; y o no creo que vaya Napoleón á acu
nar alguna porción de duros falsos para introducirlos en el reyno; 
Pero puede entrar en el cálculo del Gobierno francés introducir 

gMos millones de esta moneda. Es to es muy claro. L a historia 
te j ? a c ' o n e s en guerras como esta nos, enseña que hasta de e s -
est'd 1 0 S C ^ a n v a l ' d ° - Sabemos el trastorno que esto causa en ios 
« f e r i a ^ t e n i e n d o nosotros un enemigo en nuestras fronteras, no 
Se á e j * t r a . n . ° c l u e se valiese de este medio para hacernos esta c la-

e hostilidades. Una pequeña introducción seria bastante para 



.causar un trastosno. Y a r eo . que el particular se' indemniza 1 • 
tante, porque en sus contratas.estipularla con conocimiento d ^ r 
pérdida que iba á sufrir; pero el Gobierno caería en descrédit • 
hubiese de obligar á tomar esta moneda.... Debo advertir que d»** 
cpnfio mucho en mis opiutoues, pues que se ponen en cotei 'T 
tres dictámenes respetables, como el del Gobierno, el de la com' 8 

'sion y del consejo de Es tado; mas sin embargo no me exime es" 
to de poner en la .consideración del Congreso las dificultades 
me ocurren. L a primera.es, que yo miro como una desgracia que• no 
se debe aumentar la de la moneda francesa, particularmente ea 
la,ausencia del R e y , que es necesario tomar en consideración; y la 
segunda, que ios cambios y crausacion-cs de la vida civil van á su
frir un entorpecimetito terrible si se admire la circulación de esta 
moneda, porque ei Gobierno tendrá que recibirla por un valor dis
tinto del que tiene en la plaza, resultando de aquí la pérdida del 
crédito de la nación. Mi opinión está reducida á conformarme coa, 
el.dictamen d e j a comisión en la primera parte, tanto mas quanto 
en España tenemos la experiencia ele que quando no está funda
da la opinión,general en un ínteres particular cede la opinión; es
to, alude á la guerra de sucesión. Se sabe la gran repugnancia que 
hubo en admitir á Carlos n i de Austria, y sin embargo todavía corren; 
sus monedas: en ¡o demás no puedo conformarme porque no conozco 
como auténtica esta moneda francesa, por no haber tenido el Go
bierno toda la fuerza necesaria para resistirla. Señor, que fué auto
rizada por el Gobierno de Carlos iv para facilitar el pago de ¡as tro
pas francesas, y qué ¿será esta bastante razón para que pasemos no
sotros por un abuso cometido por debilidad de los gobernantes en 
aquella época ? Que las caxas del exército no tienen otra moneda 
que de Napoleón, y sus tropas sufrirán perjuicios y entorpecimientos. 
¿ Y por qué no la cambiaron por española tomando letras de cam
bio en casa de los cambistas ? Se - dice 'que está interesado el bien 
estar de los españoles en la circulación de esta moneda; pero s„i, 
permite la circulación perjudicaremos á otros muchos que no ti 
nenculpa en que por la fuerza se haya recibido. Se dice que sella
rá extensivo á Ultramar este mal: pero y o no concibo como se pue
de verificar esto, pues hallo como imposible que esta moneda cor-, 
ra allá, siendo como es aquel país abundante de este generó y <|8 
mejor calidad. Así que,, repito por último que me conformo con la 
primera parre del dictamen, y no apruebo la segunda," 

E l Sr. Traver: » Es un hecho lo que ha expuesto el Sr. Af'-
gjielles: el consejo de Estado solo se.limita á las monedas del M 
intruso; pero á la comisión, ia pareció esto una cosa que ni siqDie 
debia tomarla en consideración, porque de este modo daba por 
pje ..á quanto se había hecho. Aquí en Cádiz están ios que ente'" 
4¡es;©íi en la fabricación eje Í3S monedas de J o s é , y aseguran q, 
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^ f ! * ' diferencia ninguna entre las monedas nuestras y las del in-

flf'. Él arancel que prescribe la comisión, y que ka merecido la. 
'^©bacíon del consejo de Estado y de la Regencia , no es de aque-, 
[los tiempos, ni formado por las operaciones del Gobierno español 
uaftd» vinieron los franceses, sino otro, muy distinto y referma-

| e W ° a * a s operaciones se han executado aquí. Ahora y o apro
vechándome de lo que ha dicho el Sr. Mexía, de que no hay una 

r e o l a mas cierta que la queda la razón y la experiencia, debo h a 
cer preseate-que aquí se hallan reunidos varios señores diputados 
«me han estado en las provincias ocupadas, y por la experiencia 
del tiempo que han estado dominados podrán decir si el comercio; 
áe Madrid dexará de adoptar lo que propone la comisión: es bien 
seguro que no. Estas son reflexiones que no se pueden perder" de 
vista. N© es conveniente que se dexe á la discreción de los mismos 
que por desgracia se vean poseedores de esta moneda; es necesa
rio darles una tarifa que incas el valor de e l la : de otro modo es m e 
nester una discordia entre las autoridades y los pueblos, que no pue
den traer buenas conseqüencias. 

«Declarado este punto por suficientemente discutido, propuso 
el Sr. Vallejd que e l dictamen de la comisión se votase por. partes., 
Así se hizo, y quedó en todas ellas aprobado, acordándose en se 
guida á propuesta.del Sr. Martínez Tejada, que dicha resolución 
se comunicase á la Regencia,del reyno por un decreto y no por 

Srden como decia la comisión,. E l Sr.. Duazo prometió hacer 
diclones á dicho decreto y .presentarlas en el dia .inmediato. 

A continuación tomó la palabra y dixo 

£ 1 Sr. Cabrera: » H a y dos ó tres meses que en un periódico 
de esta plaza, se d ixo , con referencia á Gazeta de JamayCa, » q u e 
la isla de Santo Domingo habia depuesto á sus autoridades y se ha-' 
lsiíi declarado independiente. " Y o desprecié entonces aquella n o 
ticia sabiendo que era falsa y esperando que seria bien pronto des
mentida. En efecto no pasaron muchos días sin qtie llegarán cartas 
de Santo Domingo con fecha porterior á la en que se fixaba la c ¡ -
taaa,ocurrencia, en que se decia que aquel pais estaba en Ja- mas 
perfecta tranquilidad, como lo tiene de costumbre, y que habiendo.--! 
se_visto allí la tal gazeta y causado mucha indignación se habia es
crito un, papel enérgico desmintiéndola noticia que contenia y p r e 
viniendoal gazetero de Jamaycaque fuese mas cauto, mas verídico 
y mas prud.Rte para no estampar especies que pueden desonrar una 
•proviucia, ó quando menos suspender su crédito. Pero habiendo 
kjsto^hoy en el Redactor, otro periódico de esta plaza, estampada 
t a c h a n 3 - n o t i c i a referente á gazeta de Boston, provincia de los E s ~ 
ma°S n i d o s Y considerando que semejantes especies repetidas, por. 
d e b - a ? 3 S q ü e s e a u a M * n . " ¿ l ánimo de V . M. , he creído de. mi 

1 asegurarle que la noticia es falsa, falsísima, forjada y e x -
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tendida por los enemigos de la España que querían ver las Am' • 
cas en el mas absoluto trastorno , lo que no lograrán jamas • v 

es tan imposible en lo moral que los vecinos de Santo Domin^ 
obren de la manera que falsamente se supone, como es imposible 
en lo físico el tocar al CielOjCon las manos. Si Señor, imposible, porque 
la lealtad y adhesión á España está vinculada en la isla de Santo 
Domingo, primera posesión que V . M . tuvo en las Indias, de lo qu e 

pueden citarse muchas pruebas, pero la mas manifiesta y brillante es 
haberla cedido á los franceses en el año de 95 de un modo igno
minioso, pues la corte de Madrid dixo en el tratado de Basilea 
« c e d o , traspaso y abandono para siempre la isla de Santo Domin
g o " , y sin embargo desde que comenzó nuestra revolución y sede-
claró la guerra á la Francia la isla de Santo Domingo se reconquis
tó por su propia virtud, por el valor y sacrificios de sus naturales 
que la ofrecieron otra vez generosa y espontáneamente á la Espa
ña , suplicándole que la admitiera baxo su protección. V . M. vé que 
esta conducta es contradictoria con la que supone la gazeta citada: 
si yo merezco pues algún crédito con V . M . me constituyo garan
te y responsable de la falsedad de esta noticia, y le suplico muy en
carecidamente que no rebaje ni suspenda en lomas mínimo el con
cepto que aquella benemérita posesión se merece" 

Esta exposición fuéoida con aplauso. 
E l Sr. Presidente señaló el dia' inmediato para la discucion 

del reglamento del tribunal supremo de Just icia , y el dia 5 de es
te mes para la del informe de la comisión sobre la Nao de Aca-
pulco. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DIA 2 D E S E T I E M B R E D E i 8 i > 

Mandáronse agregar á las actas los votos particulares de los 
Sres- Vallejo, Guazo, Ocerin, Garcés, Borrull, Pozo, 

Í ues de Lazan, Villa/ranea , Alaja, Ostolaza y Ruiz ( D ° n 

.orenzo) , contrarios á la resolución tomada en la sesión anterior 
por lo qual se aprobó la circulación de la moneda francesa y ü i 

intruso. , . , 
Llamó la atención del Congreso el Sr. Jduregid, ^ " ^ j 
» Señor, el Congreso se acordará que en el mes de octubre 

año último hicimos el Sr. O-Gavan y y o , como diputados por ^ 
isla de Cuba , una exposición en que manifestamos á V. .M-
decreto sobre libertad de montes y maderas sufría alguna8 co 
testaciones, y que no se habia puesto en execucicn en la re 
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• i Consta dicha exposición y existe con ios documentos en que 
f ^novamos en l a comisión de Agricultura, adonde pasó todo por 

3 olucion de las Cortes. Mas como ha pasado alguntiempo mé per— 
^¡tirá V - M. que haga un breve resumen ó historia de esta ocur 
rencia para e l objeto que me he propuesto. 

Llegó á la Habana, capital de la enunciada isla de Cuba,el citado 
decreto, y ley do según hago memoria en 22 de junio de 812 en 
la junta de maderas allí establecida y que se extinguía por é l , uno 
de sus vocales expuso que se obedeciera, pero que su execucion 
ofrecía inconvenientes al servicio del R e y ó sea del estado en la 
construcion de baxeles; siendo ademas opuesto á la ley X I I I título 17 
libro i v , de la Recopilación de Indias, y que lo exponía así á 
la junta para que se tomase en consideración. Resolvióse pasarlo al 
ayuntamiento, según se verificó en 1. 0 de julio siguiente, como 
51 V . . M . al expedir esta ley no hubiese tenido presentes todas 
las anteriores que con los reglamentos y ordenanzas que regian 
quedaron y están derogadas. Plasta este estado y no mas fueron 
las noticias-que tuve y alcazaban al 26 ó 27 del mismo julio. L l e 
gadas aquí en mitad de setiembre, el señor, mi compañero y y o nos 
acercamos al Gobierno para ver si cortaba un asunto tan desagra
dable, mandando que perentoriamente y sin excusa se pusiera en 
execucion el decreto en qüestion. Lejos de hacerlo así , contra el 
dictamen del ministro por cuya mano se despachó originalmente 
el negocio, dispuso ia Regencia anterior que pasara el asunto al. 
consejo de listado. Pidióse por V . M. el expediente á instancia 
nuestra, y en él está el dictamen de la expresada Regencia en que 
asegura que las mercedes ó títulos de adquisición de tierras en la 
isla de Cuba tienen la condición de reservarse el R e y el dominio 
de ios montes y arbolados. Tan nueva y ex t raña aserción, hecha 
ea tono positivo me hizo pedir á mi pais las pruebas de lo c o n 
trario, y efectivamente consta de un modo inquestionabie y muy 
claro el equivocado concepto del Gobierno de aquel tiempo con 
el expediente que tengo en la mano y que presento á V . M . , no 
para decidir lo principal del negocio, que ya lo está, pues poste
riormente consta haberse puesto en execucion el decreto, sino para 
<l»e pasando á la comisión de Agricultura donde están los antece
dentes , quede desvanecida una opinión que sobre ser falsa podría 
inducir dudas de funesto influxo para tantos propietarios en la 
enunciada isla de Cuba. Propongo pues que pasando á la comisión 
? e l e encargue el mas breve despacho en una.materia de suyo muy 
interesante. 

, »Aprovecho con este motivo la ocasión que se me presenta para 
^S 1par hasta la sombra de alguna ligereza de que quisiera acusar
en? S c ñ o r > m í compañero y á mí por la reclamación hecha. Es 

1 0 que el decreto está tiempo hace puesto en execucion; petp 



s o lo es menos que medió h a s t a e s t e caso d e s d e s u r e c i b o Q 

riodo en" que se deferid publicarlo. En 22 d e j u n i o se a < 0 ¡ n 

los inconvenientes del decreto, acordándose o í r s o b r e e l l o s a l a v ° n 

tamiento, á quien se le pasó en 1 . 0 d e j u n i o : con f e c h a 2 6 ó 2 ^ 
del mismo me avisan de esta ocurrencia en los b u q u e s q u e t r a x ' 4 
la correspondencia que no pasó de e s t o s d i á s . P o s t e r i o r á la s a ^ l g 

de ellos en i . ° de agosto puso el cúmplase el c a p i t á n g e n e r a l de 
dicha isla: y o extrañarla la conducta contraria d e p a r t e d e este 
gefe, porque conozco su rectitud y los b u e n o s p r i n c i p i o s q u e p r o 
fesa. Pero pregunto ¿podíamos callar el Sr. OGávdn y y o v i e n d o 
el amago hecho en la junta de maderas de 2 2 de j u n i o y la sus 
pensión de lo .mandado hasta el 2 6 ó 2 7 de julio? ¿Era p o s i b l e que 
este dia supiéramos lo que habia de hacerse en 1 . 0 d e a g o s t o . L a cor
respondencia recibida llegaba solo a l . 2 6 ó 2 7 d e j u l i o : c o n q u e solo 
per inspiración ó por espíritu profetice pudiéramos c o n o c e r lo que 
iba á hacerse cinco dias después. He entrado e n e s t a e x p l i c a c i ó n 
y careo de fechas para destruir qualquiera sombra' s o b r e nues t ra 
conducta aquí y en nuestro pais, y que allá y e n toda la nación 
se sepa qual ha sido, puesto que lo que a c a b o d e manifestar debe 
constaren eí diario de Cortes.» (Hasta a q u í jáuregui). 

E l Congreso a c o r d ó q u e p a s a s e el e x p e d i e n t e á la c o m i s i ó n de 

Agricultura para q u e uniéndolo á los antecedentes que e n ella e x i s 
t e n , informe en su vista con la brevedad posible lo que e s t i i n e c o n 
veniente. 

Los indicados documentos se mandaron pasar á la comisión 
de Agricultura. 

Pasáronse á la de Comercio y Marina las siguientes proposi
ciones del Sr. Gardillo, con los documentos que en ellas se indican: 

Constando de los documentos que presento estar habilitados 
desde tiempo inmemorial en las islas de Canaria y la Palma 
los puertos de la Lus y San Miguel, con las únicas restrk-
eiones'de que no hagan en dichos puertos su torna-viage los bu
ques que salgan de ellos para las provincias de ultramar, y qtte 
se acuda al comandante general residente en Tenerife por las 
respectivas licencias y pasaportes; y resultando de los mismos 
documentos que en las citadas islas existen las correspondientes 
oficinas de administración de rentas isrc., pido acuerden jf5 

Cortes, que inmediatamente tenga puntual cumplimiento en Cay 
naria y la Palma lo qu.e han dispuesto en su soberano decreto 
de 8 de junio de 811, y cesen para siempre las indicadas trata 
que hasta ahora han perjudicado la justa libertad de que na ̂  
debido gozar aquellos habitantes; d cuyo efecto se diga 
bierno expida las órdenes competentes, y que se espera a ^ 
acreditado zolo,,. cuidará de que á la mas posible brevedad 

fielmente observada la resolución de S. M. 
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„ Que se prevenga a la Regencia que con arregh 
pfdecretos de 14 de julio, y ix de noviembre de 811 haga 

( tiva Ia responsabilidad de todos ¿os.empleados públicos que 
• morosidad ú otro motivo culpable 'hayan entorpecido el cum

plimiento de lo mandado por las Cortes en 8 de junio de 811. 
^¿ídiz 2 de setiembre de 81j.<( - : 

Autorizada1 ia secretaría de Cortes para pasar desde luego á la 
comisión de Justicia los expedientes de enagenaeiones de vínculos, 
presentó una lista de que constaba haber pasado á la misma comi
sión los de D. Juan de la T o r r e , vecino de Ubeda , D . J u a n José 
Herrero,' de Malaga, D. Vicen te Gi les , de Ronda , D. Francisca 
María Ximenez, de L o x a , Doña María de los Dolores Bermsdez , 
de Lorca, D . Francisco de Paula Pernia , de Valdepeñas de Jaén , 
D. Antonio Narvaez, del Moral de Calatrava, D . Franeisso. ele 
Sepulveda, de Pozo Blanco , del marques de V i l l a - s e c a , del sonde 
de Monado, D. Francisco Bénavente Bermudez, de V e l e z R u 
bio, D. José Rodríguez Cañavete, de Murcia , D . Ramón V i i í a -
verde; de Villaverde, en Asturias, Doña María Fe r re r , de Hues
ear, D. J u a u d e Mendoza, d e X e r e z de la Fron te ra , y D.Cristóbal 
Rodríguez Picori, de Artecon. 

Se accedió á la solicitud del Sr. Dueñas concediéndole licencia 
para pasar á los baños de Alhama. 

Se dio c u e n t a de una exposición del ayuntamiento de C a m 
pillo , el qual participaba á las Cortes que habiéndose ofrecido Don 
Benito Herrera, abogado de los tribunales nacionales á explicar era 
aquel pueblo la constitución y decretos de las Cortes para instruir 
a sus vecinos, y desterrar las impresiones poco favorables que la 
malevolencia procuraba esparcir, ei ayuntamiento habia admitido 
la oferta, señalando dia, hora y lugar proporcionado, y acordando 
asistir al acto para dar exemplo. E l secretario de la Gobernación 
ue la península al remitir esta exposición hacia presente que la 
Regencia habia dado las gracias al ayuntamiento y á Herrera por 
su ilustrado zelo. Aprobáronlo también las Cortes y lo oyeron con 
especial agrado. 

Pasó á la comisión de Hacienda con urgencia un oficio del s e 
cretario de la Gobernación de la Península, sujetando á la aproba
ción del Congreso los arbitrios aprobabos por la diputación Provin
cial de Granada para atender á los gastos del resguardo de la salud 
F u lica en los puertos de Águilas y Lumbreras. 

Sê  dio cuenta de un cácio del secretario de Gracia y ' Justicia, 
^Poniendo lo que últimamente consultaba el consejo de Estado so-
•re la negativa del cabildo de Santiago para recibir en la capilla roa=-
cóm>V l a ' u n t a ^'hperior y al ayuntamiento. Se mandó pasar á la 

*i'on de Justicia donde existen los antecedentes, 
instancia del juez de primera instancia de esta ciudad D . J o * -
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'quin José* de Aguílar, se concedió licencia á los Sres. obisi 
Sigüenza, Plasencia y San Marcas de León para evacuar 
informe solicitado por los tres comisionados del cabildo eclesiá^" 0 

pe Cádiz en la cansa que dicho juez les seguía. 
E n atención al carácter de diputado á las próximas Cortes del 

arzobispo d« Santiago, la Regencia participaba por el secretario de 
Ja Gobernación de la Península, que en virtud délas providencias 
tpmadas por S. A. para que este prelado hiciese leer y cumplir los 
soberanos decretos relativos á la abolición de la Inquisición, se ha-
jbia fugado de su diócesis, embarcándose disfrazado con un fami
liar para A J C Q S de Portugal, donde quedaba acompañado del cura 
de Arosas. Anadia el secretario del Despacho que la Regencia con
tinuaría usando de su autoridad, 

A propuesta de la junta suprema de Censura y protección de 
libertad de Jmprenta , nombraron las Cortes para ' la Provincial de 
Burgos en calidad de eclesiásticos al doctor D . Manuel Fray le, y 
al doctor D , Estevan de Navas. E n la clase de seglares á D. Ma
nuel Quevedo , obogado de los tribunales nacionales, á P , Mar
tin Undiano, idem y á D- Tomas Calleja, idem. En la de suplentes á 
D . Clemente Alvarez, á D . Manuel Puente y á D . Aniceto Ayala. 

A la comisión de Constitución pasó una exposición -del ayun
tamiento constitucional de Villafranca de los Barros , el qual pe
dia que se mandase reunir en un volumen quanto debían practi
car los alcaldes, según las leyes , para ¡lustrar la común ignorancia; 
como asimismo que los cargos de secretaría de ayuntamiento y 
los alguacilazgos fuesen cargas cpncegiles, 

A las comisiones de Guerra y Justicia reunidas.se mandó pau
sar un oficio del secretario de la Guerra, el qual, en cumplimiento 
de lo prevenido en 2 5 de enero últ imo, manifestaba el estado en 
que se hallaba la causa que se mandó formar á los oficiales^ de-
guardias W a i o n a s , por la ocurrencia con el ayuntamiento de Bejar. 

A la comisión de Guerra pasó un oficio del-secretario del mis
mo r amo , el qual manifestaba qué estando á cargo de lo| g e 

políticos y diputaciones Provinciales el reemplazo de los exercitos, 
habia remitido á la secretaría de la Gobernación de la Península las 
exposiciones de la junta de Agravios de Cuenca y de } } • Ramón 
A'eson, relativas á alistamientos, las que se pasaron al Gobierno 
en 1 6 y 2 8 de agosto últ imo, previniéndosele que informase res
pecto ele la segunda, , V 

Remitió el secretario de Mariaa una instancia , dirigida a •. 
Regencia por los hijos de D . Juan Canellas , maestro mayor 
fué en la fábrica de .escudos estampados en el arsenal de 
gena , solicitando la pensión correspondiente en e l ^mon te"P j 0 ' ^ 
Regencia recomendaba esta solicitud, que se mandó pasar a 
mjsioa de Premios, 
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X la de Justicia pasaron dos del. secretario de Gracia y J u s -
. • c 0 n dos expedientes en solicitud de carta de ciudadano, p rb -

t K iv¡dos el uno por Ramón Cast ro , español pardo , y el otro por 
f ¡ ° V j u a n Laryuz, natural de Bayona . 

Con motivo de estos expedientes se autorizó á la secretaría 
ara-que l°s expedientes sobre cartas de naturaleza y los demás 

que estuviesen instruidos , pudiesen pasarlos á las respectivas c o -

^Mandáronse archivar los testimonios de haberse publicado y 
jurado la constitución en los pueblos del Moral de Calatrava, 
Luciana, Miguelturra,Piedra Buena , Porzuna, Sacerbuela, V i l l a -
mayor de Calatrava y Vil iamanrique, en la provincia de.la Man-

£ha. En ultramar en los pueblos de Sabancuí , San Joaquín de la 
Palizada, y en el presidio de la isla del Carmen'; y los testimonios 
de haberla jurado en la provincia de Goatemala , la audiencia, el 
consulado, el arzobispo y obispos de Goatemala , L e ó n , Ciudad 
Real yComayaguas, los cabildos de las mismas ciudades, los i n 
tendentes y subalternos de Comayagua, Ciudad Real , L e ó n , San 
Salvador-y gobierno de Costa-r ica , ¡os ayuntamientos de Goa te 
mala, San Salvador, San V i c e n t e , San Miguel ,Santa Ana,. León , 
Rivas de Nicaragua , Granada, Cartago de Costa-rica , C o m a y a 
gua, Tequcicalpa, Sonsonate, Ciudad Real y Quesaltenango, los 
corregimientos y alcaldes mayores de Chiquininla , Quesaltenango, 
Z,acapeteque, Suchitepeque , Totonicapan , Solota , Sonsonate, la 
universidad , el colegio de abogados y ¡os ge fes y empleados de 
rentas públicas , el provincial de Santo Domingo , de San F r a n 
cisco y sus guardianes, de la M e r c e d , de Misioneros , prior de 
San Agustín , prior de Belemitas, los comandantes del puesto de 
San Fernando de Oniga , de Truxt l to , de Posen y del fuerte de 
San Carlos , el subinspector general, el comandante de artillería, 
e ¡ comandante del cuerpo de Ingenieros, el comandante del bata
llónrfixo del R e y n o , el capitán de la compañía fixa de Truxil ío, 
ej de la fixa de San Juan de Nicaragua, el de la del Peten y el 
° e la fixa de O m o a , el coronel del batallón de Goatemala, el del 
batallón de León , el del batallón de Granada, el comandante del 
d e Cartago, del de Ghiquinuela , del de .Quesaltenango, del de Ola-
n e , ' o , el coronel del esquadron de dragones de Goatemala , los. c ó - , 
^ " ^ n t e s d e los esquadrones d« dragones de San Miguel de Toro,, 

e Nueva Segovia, de Sonsonate, de San Salvador , el capitán c o 
mandante de ¡as compañías de infantería de Comayagua, el capí-
JJn comandante de las-compañías de infantería de^Ciudad Real, e l 

" compañías de infantería de San Pedro de Usula-, el coman
dante de las compañías de infantería de Chonta les , el de las com-

com-> n;as de infantería de N i c o y a , el capitán comandante dé fas o 
a s de infantería de Nicaragua, el dé la compañía de infante-
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« a del Peten de I r z a e l de las compañías de gastadores ch V 
rap®z, el comandante de las compañías de infantería de Real "̂i 
comandaste veterano de las compañías de infantería de more' 
de Truxí l lo , el ayudante veterano de las compañías de infante5 

ría de pardos de Gracias, el capitán de la compañía de infante" 
l ía de pardos de Chontales, eí de la compañía de caballería de 
lanceros de Comitan , el de la compañía de caballería de ianca-
•xos de Autla , los curas de la catedral , de Candelaria , de Re
medios, de San Sebastian, de Chignimula, de Santa Maria grande 
de Aeopaya , de Tocotenaisgo, de México , de Chalchuapa, de 
San Juan Op ico , de Quatepeque' y D . Francisco de la Torre y 
Casaús , cómante que fué de la Luisiana , el fiel, del ramo dg 
Osuna , D . Ignacio Galeaso , y el comisario ordenador,honora
rio D . Antonio Trux í l lo , nombrado interinamente para servirla 
intendencia de la provincia de Córdoba. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comhion de. 
Just icia, se accedió á la solicitud de D . Eugenio María Alvarez, 
dispensándole el tiempo de estudios que le faltaba para recibir
se de abogado, (véase la sesión de, 25 del pasado.) 

E n virtud del dictamen de la misma comisión de Justicia S Í 
facultaron para la enagenacion que habían solicitado de varias fin-
.e-as vinculadas, conforme resultaba de los respectivos expedientes, 
©1 conde del Moní i jo , á D . Andrés Muñoz , D . Miguel Ladrón 
de Guevara, D . Andrés Laguna, Doña Catalina María del Car 
men V i z a r r o u , D . José Fernandez Cortacero y Marín, D. Bar
tolomé Cobos Caridad, D , Cristóbal María de Torres y.el mar-
caes de Fon tana r , conde de Bazalote. 

Aprobóse una proposición del Sr. Sánchez reducida á que se 
señalase un dia de esta semana para tratar de los ex peálen
te s de rehabilitación de varios magistrados. A esta proposi.ion 
hizo el Sr. Antillon la adición: de que en este caso se discu
tiesen los expedientes por el orden cronológico de sus presenta
ción. Remitióse al dia siguiente la discusión de esta adición-

La comisión especial de Hacienda y en su nombre el ¿>r. Me" 
peía, individuo de la misma, presentó el siguiente dictamen; 

» S e ñ o r , la comisión especial de Hacienda, cumpliendo lo 
tiene ofrecido á las C o r t e s , presenta su dictamen sobre ehpl?* 
presentado por ia junta del crédito Público para, consolidar taB 

interesante ramo, (fundamento y regulador infalible de Ja rej-
cidad de los pueblos) , asegurando y facilitando la progresiva e ^ 
tinción de la deuda nacional así en sus réditos como en sus c« 
p í t a l e s , ; . , id 

«Quisiera la comisión no estar expuesta á mirar dicno^P' 
con alguna prevención favorable á las medidas que contiene, p 
ip quiza no será esto posible por haberse aquel trabajado p 



, . ..... . s W : i ] - . ..... ü . „ 
esada junta, cíe acuerdo y con intervención y auxilio de la 

• Á-n ,-nmidon. Mas como no es el juicio de e.la, sino el de V . M . 
í k ha de calificar el acierto , la comisión somete gustosa su 

ttabijo y el de ^ a J u n t a fli superior examen y resolución de las 
Cortes-

Para facilita r uno y ot ra , cree preciso presentarles desde lue
go la siguiente 

ANÁLISIS DE DICHO PLAN, 

P R I M E R O : 

- Clasificación de la deuda nacional. 

l a deuda se divide en dos clases; á s a b e r , con interés y sin 
interés. 

La sin interés se subdivide en anterior al 18 de marzo de 1808 
y posterior á dicha época. 

La con interés se subdivide en deuda de capital forzoso ó no 
disponible; y de capital libre ó disponible. 

La deuda con interés de capital forzoso gozará como hasta 
ahora el de tres por ciento. 

La de capital l ibre, el que disfruta por su naturaleza. 
Por una y otra se pagará el uno y medio por ciento.durante la guerra 

con Francia, y un año después; á excepción de los vitalicios'que 
percibirán la mitad del interés que les corresponde. 

Pasado este término se satisfará el inferes por entero-, y ade
las la diferencia del uno y medio por ciento hasta, su comple
to 5 yla mitad en los vitalicios que no fué satisfecha durante la 
guerra. 

f o s arrendadores con Ínteres de capital l ibre, podrán subs
cribirse á la clase de la deuda que limitadamente goza el de 
tres por ciento, d á la sin interés; dexatido en este último caso 
. e ganarlo desde el dia señalado por las Cortes.para la liquida— 

cion general, y logrando de los beneficios de la deuda anterior 
* to de marzo.de 1808 . A los acreedores de la deuda con in-
j 6 r e s "5 imposición forzosa se les darán documentos uniformes por 

cantidad que cada uno acredite en liquidación. 
-Los de la deuda con interés de capital libre que quieran pe r -
ecer en su actual estado conservarán los propios documentos. 

t o ° S ^ e quieran subscribirse á la de interés de tres por. c ien-
por $ Crl d a r a n l o s de esta clase, con la facultad de transmitirlos 
i* endoso: y á los que pasen á la sin interés se les darán los, 
q U 6

A

S e d e s i g n a n para esta • 

'os acreedores sin interés se les darán documentos unifor-
l M , ( ) a i i , 4 Ó 



mes , eon la sola variación de anterior 6 posterior al i § ¿* 
zo de 1 8 0 8 ; y contendrán cantidades de quinientos, mil " T * 
mi l , quatro mil , diez mil y veinte mil reales; dándose por f 0 S

C " S 

eos los correspondientes resguardos. P1" 

• S E G U N D O : 

Paso de la deuda nacional. 

Para pagar los intereses y extinguir los capitales que no los 
ganan, se piden los bienes nacionales, que designen las Cortes y 
los siguientes 

Arbitrios. 

Noveno decimal. 
Escusado. 
Anualidades. 
Espolios y vacantes. 

Los bienes se administrarán y venderán por la junta na

cional. : ' • ' • ; :j •. v 
L a venta se hará en pública subhasta por las dos terceras 

partes de su valor, admitiéndose únicamente, y con exclusión dg 
dinero, créditos de deuda sin interés, tanto anterior como poste
rior al 18 de marzo de 1808 ; y por la tercera parte restante se 
impondrá un censo á razón dt, tres por ciento, redimible en me
tálico. Para el pago de los intereses se consignan por ahora los pro
ductos de los arbitrios expresados, los del censo sobre la tercera 
parte del valor de las fincas, y los de estas hasta que se vendan. 

Del sobrante de dichos arbitrios y del canon, y del produc
to de las (incas hasta su anagenacion, se formará un fondo de amor
tización para extinguir exclusivamente la deuda sin interés pos
terior al 18 de marzo de 1 8 0 8 . 

Un sorteo por lotes decidirá los créditos que cada año deban 
pagarse y extinguirse con el fondo de amortización. 

Tanto los documensos de estos créditos como los que se re
cojan procedentes de las ventas de lincas se quemarán públicamen
te todos los años. 

Tal es , Señor, en suma el plan que la comisión presenta, de 
acuerdo con la junta del crédito Públ ico: y juzga que aprobadas 
estas bases, quedarán consiguientemente aprobadas todas las re
glas que el plan contiene; porque si bien .son necesarias para, la 
clara y puntual execucion del p royec to , no son naas que conse-
qiiencias de los principios en que se funda; lo que deberá tener
se p r e s e n t e ' e n 'su dbcusioh. 

E n quanto á los bienes nacionales, cuya hipoteca se necesita 



ise?urar el pago de los capitales ele la deuda del estado, opt-
^Ta'ccmisión que convendrá sean los siguientes: Pr imero , hie~ 
D 3 conrisecdos y confiscables á tray dores antes de el u; de mar -
fl£S A,' 1 8 1 2 , dia de la publicación de la constitución: Segundo* 
bienes de temporalidades de los ex-jesuistas: i e r c e r o , los de l a 
¿rclen de San J u a n ; que puede considerarse como extinguida de 
hecho aun antes de nuestra gloriosa revolución : Cuarto , los pre
dios rústicos y urbanos de las quatro órdenes militares: Quinto, 
bienes que pertenecían á los conventos arruinados, y que q u e 
den suprimidos por la reforma que se baga de los regulares en 
uso del breve de su santidad de 10 de setiembre de 1802 ; enten
diéndose este y los tres anteriores artículos sin perjuicio de las car
gas y gravámenes á que dichos bienes estén afectos; y quedan
do á cargo de la nación el cumplir del modo mas análogo y com
patible con el bien general, las intenciones de los particulares que 
hayan, donado algunos de dichos bienes: S e x t o , las alhajas ó l in
cas llamadas de la corona y los sitios reales; separando (con ar
reglo á la constitución), los palacios y demás que se destinen pa
ra el servicio y recreo del R e y y su real familia: ^Séptimo, la 
parte necesaria de la mitad de baldíos y comunes, conforme al 
decreto de 4. de enero de este año. 

»Aestose reduce, Señor, la propuesta de la ¡untay dictamen déla 
comisión. V . M. considerando la suma importancia y gravedad del 
asunto se dedicará á su examen y resolución con la preferencia y madu
rez correspondiente, y determinará sobre todo lo que estime mas jus
to y provechoso á la nación. Cádiz 1. 0 de setiembre de 1 8 1 3 . " 

La misma comisión especial de Hacienda conformándose, con 
el parecer de la expresada junta del crédito Público, opinaba que 
los quatro mil seiscientos uñ vales que la junta indicaba en su 
propuesta se quemasen con ía publicidad y formalidad corres- ' 
pondienteá una de las operaciones en que particularmente se alian-, 
zaba el crédito de la nación. Todo se mandó imprimir para su 
discusión, y á propuesta del Sr. conde de Tore.no se acordó que 
se señalasen, sesiones extraordinarias para tratar de estos p r o y e c - . 
t o s de la comisión extraordinaria de Hacienda, con exclusión de 
todo otro negocio. x 

A conseqüencia de lo que indic® ayer el Sr. Du.izo preseu-
t 0 las dos proposiciones siguientes: > 

Primera. Que' el decreto de circulación de la moneda france~ 
s<f y del intruso se entendía solamente con las provincias libres 
donde circule dicha moneda con el valor que ha tenido dura-n-
K 1 dominación enemiga; mas no en aquellas donde jamas ha •' 
cl\culadoy 6 donde se ha publicado y se observan las órdenes, 

m J a s de 4 Se abril de 1811 y ro~ de julio de / 8 / 2 , . • 

egunda. Que en las provincias donde no se observan es-
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tas órdenes y tarifas se publicará inmediatamente; p e r o 

^¿tendiéndose sus efectos á los dos años de ser evacuadas- *US~ 
do cuyo término no circulará dicha moneda sino por su vj¡^'^~ 

•pasta. ' r e n 

Fundó su autor estas •proposiciones diciendo: 

E s t o y de acuerdo con la comisión en quanto á la necesidad 
justicia de permitir la circulación de las monedas francesas y del 
rey intruso , con el mismo valor nominal que han tenido duran
te su dominación; mas no puedo estarlo en manera alguna sin aña
dir dos limitaciones. Creo que.de lo contrario nos imponíamos 
espontáneamente, sin comprehenderlo, una contribución ilimitada 
en favor de los franceses que podria ascender no diré á tres, quatro 
diez ó veinte millones, sinoquizi á cincuenta ó á ciento, ó mas to-
davia;-privando ai mismo tiempo á nuestro Gobierno de perci
bir otra contribución poco inferior.. Y o y á, ver si puedo demos
trarlo." ','¡ ". •:, - i '. y , .... , v l . , „ , i ) l ' , ¡ , | ' 

La moneda, como puede considerarse, y es en realidad un gé
nero estancado, ademas de su valor natural en pasta representan
do por el trabajo empleado en su producion como qualquier 
otra mercadería, tiene otro igual al derecho de señoreage ó im
puesto que suelen cargarle los gobiernos al. acuñarla.. Este que es 
nulo en Inglaterra, en Francia es un ocho y un quinto por ciento;, 
y el mismo es también en España. E n Inglaterra ei que lleva á 
la casa de. moneda cien, onzas de oro dé veinte y dos quintales, 
en pasta, r e s i b e otras cien en. guineas de la misma l e y : en Es
paña, y Francia para recibir las mismas cien onzas, en moneda es, 
preciso llevar ciento y ocho en barras.. 

Quando las tropas francesas entraron en Madrid en el rnarzo^ 
de 8 0 8 solicitaron que sus monedas, circulasen como las españo
las ,, y- con igual ventaja.. Habiéndose, resuelto a-í',.. se: nombraron 
ensayadores: españoles, y franceses,, para- que baxo este, supuesto-
fixasen de acuerdo la correspondencia de aquellas monedas con las, 
nuestras.. Parece debieran haberse contentado los que se llamaban, 
amigos y aliados con haber. conseguido una pretensión tan injus
t a ; mas no, fué as i r los-ensayadores por su parte, quisieron dar 
un nuevo aumento á su moneda,, lo qual me, consta por una, per
sona, muy inteligente que asistió á los ensayes. Mas aun sin es
te antecedente-,, puede convencerse qualquiera de esta verdad, com
parado el valor de las monedas, francesas, considerándolas solo cor 
mo pasta, según la tarifa dé 1 6 de Julio de 8 1 2 , . con el que se les-
dio. en aquella, primera época. E l Napoleón de plata por exmeplo»-
como-pasta vale diez y siete reales y dos maravedises,-mas según 
lít: tarifa de ochocientos ocho valia diez y ocho con veinte y _ cin
c o , cuyos dos valores tienen entre sí la razón, no la de,^ciento* 
áv ciento o c h o , como, en. nuestra, moneda,, sino la de. ciento a. cien-
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diez próximamente; ó la de ciento a ciento nueve, con n u e -

í 0 ] í n el Luis, de plata se halla un exceso todavia mayor. C o -
v £ ' «asta S e le consideran diez y nueve reales veinte y seis m a 
ravedises , entonces veinte y dos con seis ; cayos números guar
dan la razón de ciento á ciento doce, con dos maravedises. Esta d i 
ferencia entre los Napoleones y Luises de plata no concibo á que 

v u e da atribuirse, sino á que nuestros ensayadores para formar la 
tarií'a del año último se valdrían de Luises faltos de .peso ó des
gastados, como lo están casi todos; no asilos Napoleones como m o 
neda mas moderna. 

Este beneficio de un diez. ó doce por ciento se dio á las m o 
nedas francesas de .p la ta , mas á las de oro solo - se les dio un uno 
o dos por ciento, como puede verse comparando valores en ambas? 
épocas. Al Napoleón de oro de veinte francos por la .tarifa de-
ochocientos doce se le consideran como pasta setenta y cjuasro-
reales y seis maravedises, y por la de ochocientos ocho-, se ten
ta y cinc» reales justos, cuyos dos números son entre sí c»mo 
ciento áciento uno, con once maravedises. Al Luis de oro de vein
te y quatro libras se le consideran en ambos casos respectiva
mente ochenta y siete reales, cinco maravedises, y ochenta y ocho 
con treinta; cuyos números son como ciento á ciento y dos p róx i 
mamente. Esta diferencia de un uno por ciento: entre las monedas 
de oro antiguas y modernas sin duda proviene también como en 
las de plata, porque los Luises ensayados el año último estarán 
mas desgastados que los Napoleones, como es regular. 

s,La ventaja ete un nueve ó diez por ciento que tienen en , E s 
paña las monedas francesas de plata sobre las.de oro,- según la t a 
nja de 8 0 , 8 , no proviene sin duda de moderación y justicia en los : 

ensayadores franceses, sino muy probablemente y según todas las 
apariencias de que solo ensayarian las monedas de plata,, y fixa-
nan el valor de las de oro conforme á la razón que guardan en 
•\tancia ambos metales, que es menor que la de uno á quince,.co-
1 1 5 0 en Inglaterra y otras naciones de Europa , . creyendo equiyo-
cadamente eme en España era la -misma; siendo así que en el ,dia-
esmayor que la de uno á diez y seis, tanto en el comercio c o -
*no en la moneda, pues aunque una onza de oro1 suena que vale' 
• J 6 2 Y s e ¡ s de plata ó diez y seis duros; pero en realidad vale 

, m a s > Parque la ley de los diez y seisduros.es mejor queda 

y doblón de á ocho, en razón de veinte y uno y dos-tercios á 
Veinte y uno. Con efecto veinte y quatro libras tornesas en qua-

0 Luises de plata valen en pasta setenta y nueve: reales con dos 
«ravedis, y \ ¿ s mismas veinte y quatro libras tornesas en un Luis 

r a v ° i °
 V a ' e n t a m b ' : e n en pasta ochenta y siete. reaUs y cinco m a -

4 ¿ , J S > yM/ns maravedises guardan entre-si la razón de quince 

• i c z ^' S £ Í s . y medio próximamente,; ó la de ciento í ciento diez;-
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y quartdío. Esta ventaja de un diez ó un once por ciento " ' 
-escode la razón del oro á la plata en España á la que t in" 
F r a n c i a , dimana sin duda de la mayor facilidad que áqüeíl^"'^ 
para ser extraído y evitar ios riesgos del contrabando. ' S n e 

,, Ademas es notorio según se ha indicado, que la moneda fi-
cesa está muy desgastada tanto por él uso como, por la malina-
términos que últimamente no querían recibiría sin pesarla. i - Esf 
desbaste no baxa probablemente de un dos por ciento, v a n ¡ - , ' > ü 

mucho mayor. Unido al impuesto de 808 resulta que la moneda 
francesa de plata en general tiene un doce por • ciento menos de lo 
que representa. 

„ D e consiguiente el habernos introducido cien millones de su 
moneda de .plata, es lo mismo que habernos impuesto una contri
bución de doce millones; ó en otros términos, es lo mismo que 
habernos obligado á tomar papal amonedado por valor de ciento 
dooe millones, dándonos ciento en efectivo; y si los trescientos 
millones que nos han introducido, como calculan los señores de la 
comisión, son en plata como debe ser y creo que es la mayor par
te , nos han grabado con una contribución de treiata y seis millo
nes en su favor; y no solo esto, sino que han privado á nuestro 
Gobierno del derecho de señoreage de otra igual cantidad de pla
ta que probablemente hubiera acuñado, el qual á ocho y un 
quinto por ciento importaba mas de veinte y quatro millones, que 
unidos con los treinta y seis son sesenta de pérdida. Nos ha suce-, 
dido con la moneda lo mismo puntualmente que nos hubiera su
cedido con otro qualquler género estancado; el tabaco, por exemplo, 
sí costándole al Gobierno á veinte reales y vendiéndolo á quareata 
lo hubiera comprado á los franceses á cincuenta, hubiera tenido ea 
este caso la nación do« pérdidas: primera, el exceso de treinta rea
les qué hay desde veinte, precio natural del tabaco, hasta los círíf, 
cuenta por cada libra; el qaal sobre perderlo lo pagaba al enemi
go : y segunda, veinte reales en libra de otra cantidad igual que 
hubiera podido vender del español. 

„Siendo esto así, como indudablemente lo es , no puedo ponde
rar la admiración que me causó ayer el oir leer en uno de los in
formes que obran en eí expediente, que teniendo la España en el 
dia un déficit de cincuenta millones de pesos que anualmente ve
nían de América, era preciso suplirlo en parte, permitiendo y aun 
estimulando la circulación de la moneda francesa. ¡Qué error tan 
craso! ¡ Q u é equivocación tan perniciosa! Los "metales preciosos 
acuden á donde hacen falta con mucha mas facilidad que el trigo, 
yi.no y otra qualquier mercadería de inferior valor en igual peso? 
solo con que el Gobierno no ponga obstáculos al ínteres de 0 

comerciantes. Sí la España necesitase en el día quinientos m I . n ^ 
de reales, siendo eu oro solo pesarían quatrocientas arrobas, q 
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,., v e n í r en quatro carros ó un paquebot; quando para traer 

P ° " t i d a d de trigo de igual valor á diez reales ia arroba se n e -
v n l i °t •• c^kcíeatos veinte y cinco buques de ochenta mil a r ro-
f j e porte cada uno. 

De lo dicho aparece que la moneda francesa tiene sobre la es-
'"la una ventaja de un quatro por ciento á ¡o menos, cuya ven-

P ?: n o

n ' 0 t ¡ e n e en Francia; ó llámese desventaja baxo otro respecto: 
B ' ? decir, q U e á pesar de que una cantidad de moneda fran
cesa aparezca igual según la tarifa de 808 á otra española, sin em
bargo aquella vale un quatro por ciento menos. Esta sola diferet*-' 
ciaes un premio suficiente para estimular á Nevar moneda española 
á Francia1, cambiarla allí por francesa y traer esta á España. C o n 
efecto me consta que algunos de la frontera de Frauda se han e n 
riquecido con este agiotage. A esto sin duda debe atribuirse el que 
en las provincias dominadas por los franceses á penas se ha visto 
otra moneda que la suya , , por ser de* un valor inferior a la nues
tra que se les supone igual, como ha sucedido siempre y es preci
so que suceda en qualquier nación,-cuyas ínonedas no. guarden en 
tre sí la misma razón en el vaior natural que en el nominal. E n 
España por exemplo, apenas circulan otras pesetas que las l lama
das provinciales, á pesar de tener algunas mas de un siglo, por 
ser inferiores á las nacionales en ley y peso: resultando de aquí que 
si 110 se ponen obstáculos, no solo continuará circulando exclusiva
mente la moneda francesa, sino que nos irán introduciendo suce
sivamente mas y mas, gravándonos como se ha visto en un doce por 
ciento del valor de guanta entre , y privándonos de un ocho por 
ciento de otra cantidad igual que probablemente impedirá que se 
acuñe entre nosotros. . 

«Este gravísimo daño puede precaverse por varios medios. Pri
mero, reduciendo la moneda francesa al mismo pie'que faespaño-
*a» y mejor reduciéndola á su valor natural en pasta; segundo, re
duciendo su despacho y circulación con el valor anterior á menos 
provincias y pueblos; y tercero, desacreditándola, lo que se con
fuiría solo con prefixnr un corto t iempo, pasado el qual no se 

muiese sino como pasta., E l primer medio tendría graves incon
cientes por ahora en las provincias recientemente desocupadas 
P°r.el enemigo , aunque seria el mas eficaz para que dentro de muy 
jj c ° tiempo no quedase una moneda francesa de plata: el premio 
c¡g ^ ? c e P o r ciento que tendrían los que la cambiasen en F r a n -

8

 0 P a i s es ocupados, por moneda española, seria un aliciente muy 
nto" \ P a r a ^ e dentro de poco se extraxese toda, é introduxese 
cía" a española en su lugar, como se ha verificado en Aridalu-
fr y o t l J a s provincias, donde desapareció enteramente la moneda 
uñr ? S a - á , P o c o f'empo de haberse publicado la reducción hecha 
P 0 r bordea de 16 de julio. 



„ E l segundo medio, al p a s o que n o es injusto es muy n i - • 
N o es injusto.porque si se- h a l l a t o d a v í a .alguna m o n e d a tran~>°' 
en las provincias donde se ha publicado y observa l a t a r i f a á'^ft 
de ju l io , ya no estará regularmente-gn las p e r s o n a s en cuyo > 
der se hallaba entonces segun.su grande circulación, y ¿ e CJ*^ 
guíente subiéndola ahora a l valor anterior, no. se i n d e m n i z a b a n l 0 s 
verdaderamente perjudicados, si n o que se b e n e f i c i a b a á,los actúa 
les tenedores sin motivo alguno y en p e r j u i c i o del estado. Es r> 0 

otra parte, muy preciso el medio indicado, porque d e n o tomarlo 
sucedería queda ventaja que tiene la moneda francesa sobre l a nues
tra en España y no en Francia , estimularía á irnos introduciendo 
sucesivamente aquella y sacándonos la nuestra, perdiendo constan
temente un doce por ciento de quan.ta se introduxere ; y ademas 
un ocho por ciento de quanta española dexase de acuñarse por es
ta causa. Creo que muy en breve no circularía entre nosotros otra 
moneda que la francesa, en Cádiz m i s m o . 

,» E l tercer medio que es desacreditarla, me persuado se conse
guiría resolviendo que en las provincias donde no se ha publicado. 
dicha orden.de .16'de julio, no ptáeda circular con su valor ante
rior, sino hasta'dos años después de haberse evacuado por los fran
ceses, y publicádose el decreto que con este motivóse expida. Es
ta providencia baria recibir con desconfianza la moneda francesa; 
se estipulada en ios contratos si se habja de pagar en esta moneda 
ó en española; y no solo impediría una nueva introducion, sino 
que promovería la extracción para ser cambiada en Francia por la 
española que allí circula, por el temor de no perder un doce por 
ciento al fin de los dos años. 

» Lo mismo sucedería con la moneda del intruso, aunque solo 
se diferencia del metal en barras en un ocho por ciento como la 
nuestra, y si no sucedia lo mismo con la francesa que haya de oro 
por p e r d e r solo un uno ó dos por ciento, no de'xaria de producir 
algún efecto; y quando no, el daño que nos causase seria pequeño 
ó ninguno. 

M E n vista de,todo propongo al Congreso las dos adiciones que 
se han leído, tan persuadido de la necesidad de ellas ú otras equi
valentes,, que si me viese en la dura alternativa de firmar una 
contribución de treinta millones en favor de los franceses, ó el de
creto que ayer se aprobó sin limitación alguna, preferiria Jo pu
ntero sin tituvear un momento. Las proposiciones del ¿r- DuazQ 
pasaron á la comisión Especial de Hacienda, no admitiéndose^ 
discusión una proposición del Sr,. Mexía, reducida á que fuese sitt 
perjuicio de que entretanto se expidiese el decreto." 

E l Sr. Porcel, como individuo de la comisión extraordífl** 

ría de Hacienda > presento la instrucción siguiente; 
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fatrUécidn para las diputaciones provinciales, que debe acom-
añar al decreto de las Cortes generales y extraordinarias de 

setiembre de 1813 , dirigida á uniformar y facilitar la execucion 
id mismo decreto,y establecimiento de una contribución directa 
sobre la riqueza territorial, industrial y comercial en lugar de 

las rentas provinciales y estancadas que deben quedar 
extinguidas. 

Art. i. 0 Las diputaciones provinciales tendrán muy presen
te que esta contribución debe recaer sobre los productos conocidos 
6 estimados de los tres ramos de riqueza, designados como base 
m el citado decreto, y que para fixar d cada pueblo su respec-
tivo cupo no basta conocer su riqueza, sino es que se necesita 
compararla con Id de los demás de la provincia, d fin de que 
resulte la igualdad que se busca. 

Art. 2. 0 Al intento las diputaciones por lo perteneciente £ 
la riqueza territorial tendrán muy presentes los productos de 
los diezmos de cada pueblo en un quinquenio, contado desde 1805 
hasta ¡808qualesquiera que hayan sido sus perceptores, incluyen
do también por estimación los ramos de agricultura que por pri
vilegio ó por costumbre se hallen exentos de diezmar. 

Art. 3. 0 En quanto d la riqueza industrial procurarán las 
diputaciones adquirir noticia de qualesquiera contribuciones an
teriores que se hayan cargado o pagado sobre este ramo , y se 
informarán también del estado presente de las fábricas, arte
factos, grangtrias y demás que produzcan una ganancia conocí* 
da o estimada, para que ninguno sea gravado sobre lo que na 
posea. 

•rf. 4. o p o r l0 perteneciente al comercio indagarán con mu
cha diligencia el que hace cada pueblo, sea por mayor sea por 
menor, dentro de ta misma provincia ó fuera de ella, á fin de car
gar sobre sus productos estimados la quota aue á cada uno cOr-
nsponda. n 1 

d¡r n' ° P a r a hacer el repartimiento se sumarán los pro-

(fy* ^ dichos tres ramos, y sobre todos reunidos se cargará 
mr° P01" " e n t 0 1 u e s e necesite, hasta llenar el cupo asignado 

Kn'f o* á C a d a P r o v i n c i a ' 
femiti ' Heeha esta operación cuidarán las diputaciones de-
l0 f í o s ayuntamientos de los pueblos nota autorizada de 
Chayan u m cdrresP°nda pagar, según los productos que se 
tre¡asiU^ do,,para quedos ayuntamientos la distribuyan en-

ht.Vi"n°'V'°*1 proporción d su riqueza. ^ N 

apresar diputaciones y los ayuntamientos cuidarán de 
t £ t ' s u s respectivas distribuciones, y con la separación 
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conveniente lo que carguen d cada pueblo yácada vecino 
zott de productos territoriales, industriales 6 mercantiks^^f 
de que unos y otros puedan conocer y reclamar fácilmente ^ 
lesquiera perjuicio que se les infiera. ^Ua 

Art. 8 . ° Hecho el repartimiento en los pueblos con ar 
'al'decreto y por el método indicado en esta instrucción, distri
buirán los ayuntamientos constitucionales de los pueblos la 
que corresponda pagar á-cada contribuyente en tres partes igU 

les, y antes de cumplirse cada quatro meses distribuirán con 
anticipación posible á todos y á cada uno de ellos papeleta de su 
respectivo cupo en cada tercio, concebida en la forma que expresa 
el modelo simiente: 

"Provincia de Partido de . Ciudad, villa óhqu 
de Contribución directa impuesta por decreto délas C o r 
tes generales y extraordinarias de de setiembre da 1 8 1 3 enju
gar de1 las rentas provinciales, sus agregadas y las estancadas, su
primidas perpetuamente por el mismo decreto. 

« T o c a satisfacer por el "primer tercio de esta contribución I 
D. N. ' en el presente año • > 

» P o r el tanto por ciento de la renta-que cobra, ó se conside
ra á tales propiedades. . .'® 

» Por idem sobre los productos de su labor ó industria de tsí 
clase • • . S 

» P o r idem sobre el producto del comercio que exerce de tal 
clase.-. .- Y . . . . . . . . . . . . . \ . • • • ® 

>- "Asciende la cantidad con que debe contribuir por este primer 
tercio del presente año á ^ 
la qual entregará á D . N . encargado por este ayuntamiento de sil 
recaudación, baxo el correspondiente recibo que se pondrá a conti
nuación. = A . p j í la'fecha, firma del primer alcaide. x Firma de otro 
individuo del ayuntamiento. 

«Aqu í el reciba del-recaudador. . 
Art . 9 . 0 .Ningún ciudadano estará pbligado á contribuir es

otra forma que la prescrita en estas disposiciones, y los ajun ¿ . 
míenlos que impusieren contribuciones en otra diferente y respon 
deroín con sus bienes del duplo de las cantidades 
apilando á' los mismos á-quienes las hubieran exig ido. 

Art. 1 0 . 0 . Si las diputaciones provinciales reformarenv 

tríhtcim ajite''los- 'ayuntamientos hubieren hecho por negó 
culpable, ó por malicia en perjuicio de algún contribuyen^ ^ 
pondrán á los que hubiesen sido causa de ello l¿ muda | • ^ 
pillen proporcionada al exceso, aplicándola' en ltei 1 

Jé agraviado. 
" A r t . til' Las mismas diputaciones harán la ^ ' ^ j f ^ i t 

cupo á todos'y cada uno de los pueblos, aun q'uana ¿> 
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¡los esté ocupado por los enemigos, en los mismos términos que 

* • todos, se hallasen libres \ pero se recibirá en pago la cantidad 
distribuida á los pueblos ocupados, como si efe clin) ámente la hu
biesen satisfecha), sin -recargar: de manera . alguna, á los que .se 
lidiasen libres con el todo;.ni con parte alguna de lo repartido á 
los. ocupados. 

Art. 1 2 - Si.después del año de ijp¿s> s e hubieren dividido al
gunas provincias-6 partidos de otras. á quienes estaban unidas 
antes de aquella fecha ¡ las .diputaciones provinciales respectivas 
con presencia del plan de'distribución que ahora-hacen las Cor-, 

•tes, se pondrán de acuerdo por medio de sus .-respectivos dipu
tados 6 comisionados para distribuir la quota-.toial entre les pue
blos segregados, y los que queden unidos á la provincia antigua, 
conforme d-.su riqueza territorial, industrial y mercantil. 

Art. 1 3 . Cuidarán los ayuntamientos baxo su responsabilidad 
de verificar las cobranzas con la mayar puntualidad, y de remi
tir sin demora sus productos d la tesorería respectiva, apre
miando á los morosos por todo rigor de derecho; en la.inteligen-
eiade que para el pago de esta contribu, ion no se.considerará en 
el caso de ser necesaria la venta de bienes, la calidad de vin
culados, en la partp precisa á cubrir el pago. 
. A r t . , 1 4 . Las -contribuciones que en la actualidad subsisten 
en las provincias, y que por el citado decreto deben quedar de
rogadas, continuarán hasta tanto que se cobre 'el tercio primero 
de la directa que ahora se establece, á cuyo efecto se autoriza al 
Gobierno para que señale y publique el dia de sil cesación. Cá
diz de setiembre de 7 8 / 3 . " 

L e i d a e s t a i n s t r u c c i ó n se m a n d ó q u e d a r á d i s p o s i c i ó n de los s e -

nores d i p u t a d o s que q u i s i e s e n e n t e r a r s e d e e l l a p a r a s u d i . s c - u f . i o n . •'. 

A j a m i s m a " c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a d e . H a c i e n d a s e » m a n d ó p a r 

Sfltel i n f o r m e d e l G o b i e r n o , r e l a t i v o á l a r e c l a m a c i ó n q u e en l a s e 

sión de 31 d e l p a s a d o (véase) h i z o e l Sr. Porcel. . \ 
S e ñ a l a d o e l d i a d e h o y p a r a l a d i s c u s i ó n d e l p r o y e c t o d e d e 

c r e t o q u e á. c o n s e q ü e n c i a d e u n a c o n s u l t a d e l t r i b u n a l S u p r e m o , d e 

• J ^ ' c i a p r e s e n t ó i a c o m i s i ó n d e S e ñ o r í o s / v é a s e la sesión de 3® 

"d pasado), sé l e y ó e l p r i m e r a r t í c u l o , y e n s e g u i d a d i x o 

i hlSr. Creusx, » E s t e " a r t í c u l o 4*mi e n t e n d e r v i a i n d u c i r l a c o n -
tosiOB q u e se t r a t ó d e e v i t a r e n e l d e c r e t o d e 6 d e a g o s t o , y a u n 

> e P a r e e e q u e es c o n t r a r i o al m i s m o d e c r e t o . D i c e é s t e e n s u a r -
I c f ° 4. o quedan abolidos los dictados de vasallo y vasallage, 

y las prestaciones así reales como personales que de-ban su origen 
atituUjurisdiccional é*<?. E x t i é n d a s e , p u e s , e l a r t í c u l o q u e - h o y se 

' s e n t e d l o s m i s m o s t é r m i n o s , y n o se d i g a título' i (norial e n v e z 

f i^isdieciondl, q u e es c o s a muy d i f e r e n t e - L a p a l a b r a señorial 
a r c a * o s d o s s e ñ o r í o s q u e d i s t i n g u i ó y n o q u i s o c o n f u n d i r el d e -
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sí e n t e r a m e n t e dis t intas . P o r e l p r e sen t e a r t í c u l o - q u e d a r í a n " t a - T " 6 

• A*\ * — • ., a ' a u ' e n 

« r e t o , el jur isdicc ional y el te r r i tor ia l ó dominio d i r e c t o , cosas-er 

ian ta 
abolidas las p res tac iones q u e nacen de l señor ío te r r i to r ia l ; « 

c o m o que son p o r lo regular e f ec to de con t ra tos deiárrendauuettto*^ 

© t r o s , no solo s o fueron abolidas por e l d e c r e t o , sino exprésame* 

t e conservadas en su a r t í cu lo 6. ° que mant iene en toda su fuerza 

los c o n t r a t o s , pac tos ó convenios que se h a y a n h e c h o . e n razón 

d e a p r o v e c h a m i e n t o s , a r r iendos ú o t ras cosas de esta especie c e 

leb rados e n t r e los l lamados señores y vasal los. D e modo que las pres-

taciones q u e h a y a n nacido de es ta e s p e c i e de señor ío deberán según 

el d e e r e t o conse rvarse . As í p s e s no puede es tablecerse esta resda en 

t é r m i n o s t an genera les c o m o p r o p o n e el a r t í c u l o , de que todas las 

prestaciones q u e p rov ienen de t í t u lo señorial , queden abolidas. 

M i rac ioc in io se reduce á m u y posas palabras . L o s tí tulos señoriales 

son d o s , p o r q u e h a y señor ío ju r i sd icc iona l , y señor ío territorial. Si 

b a x o la pa l ab ra señorial se c o m p r e h e n d e n estas dos clases de señorío, 

se con t r a r i a es te a r t í c u l o al d e c r e t o an te r io r , y s i se comprehendesolo 

el jurisdiccional, d íga lo e l a r t í cu lo y no use de la palabra seño

rial, que puede induci r á dudas. As i que este ar t ículo debe corre

girse e n las p a l a b r a s , que tengan su origen de titulo señorial, y 
ar reg la r se al a r t í c u l o 4. 0 del decreto a n t e r i o r . " 

E l Sr. García Herreros con te s t a e x t e n s a m e n t e á estas objecio

n e s del Sr. Creus, d i c i endo e n t r e o t ras cosas que las equivocacio

nes consis t ían en la mala in te l igencia q u e se daba al d e c r e t o , supo

n i e n d o que hab laba solo de lo jur isdicc ional , s iendo así que compre-

hend i a t o d o lo a n e x ó , i n h e r e n t e , y depend ien te de la calidad se-

ñ o r e a l : que n o so lo c o m p r e h e n d i a e l n o m b r a m i e n t o de justicias si

n o t a m b i é n los demás de rechos y ap rovechamien tos de que los se

ñores disfrutaban en r azón de d icha c a l i d a d : que ambos extremos 

a b r a z a b a e l d e c r e t o c la ra y d i s t i n t a m e n t e , pues hasta el artículo 

q u i n t o se. hab l aba de t o d o lo jur isd icc ional y e n los demás ; especial

m e n t e en el s é p t i m o , se t r a t a b a de los demás efectos que se atri

bu ían al t e r r i t o r i a l , m a n d a n d o e x p r e s a m e n t e q u e quedasen al uso 

y a p r o v e c h a m i e n t o de los pueb los & c . 

L a discusión q u e d ó p e n d i e n t e , y se l evan tó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A 3 D E S E T I E M B R E D E 1813. 

Se m a n d ó pasar á la comis ión de Cons t i t uc ión una copia ^ 

a c t a de e l ecc iones de d iputados á las p r ó x i m a s C o r t e s por la p l 

vincia d e M a d r i d . - „ 

L a s ec re t a r í a de C o r t e s , e n v i r tud de lo acordado en la se ^ 

de l dia a n t e r i o r , p r e s e n t ó la s iguiente lista d e los expedientes 
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'tídos por el G o b i e r n o , q n e hab ía pasado á las comis iones q u e 

-apresan: _ / ' 
F x o e d i e n t e r emi t ido p o r el s e c r e t a r i o de la G o b e r n a c i ó n d e 

i oenínsuia, sobre rehab i l i t ac ión de D . A n t o n i o P l azao l a , a r c h i v e 

ro suspenso de la con t adu r í a m a y o r de C u e n t a s . = A la comis ión 

de rehabilitación de e m p l e a d o s . 

Otro , remit ido p o r el s e c r e t a r i o de G r a c i a y J u s t i c i a , sobre la 

conducta polí t ica del a lca lde de l c r i m e n q u e fué de G r a n a d a D . 

Tuan Agustín de A b a r r a t e g u i . = A la misma comis ión . 

O t r o , po r el mismo s e c r e t a r i o , de D . L o r e n z o G a r c í a y M o l -

viedro, quien solici ta en t r a r en e l m a n e j o de sus b i e n e s , con d i s 

pensa de la edad q u e le f a l t a . = A la de J u s t i c i a . 

Otro, por el mismo sec re ta r io de D . J u a n L u i s C a l l e r , qu ien so

licita carta de c iudadano e s p a ñ o l . = A la misma . 

O t r o , po r el m i smo s e c r e t a r i o , sobre a lgunas dudas ocur r idas 

á la audiencia de G a l i c i a , a c e r c a de las p res tac iones q u e e x i g e d e 

sus feligreses el monas t e r i o de santa M a r i a de H o y a — A la de S e ñ o r í o s . 

O t r o , p o r el secre ta r io de H a c i e n d a , s o b r e e l deses t anco de ía 

bonga en F i l i p i n a s — A la de C o m e r c i o . 

A solicitud de D. M a n u e l R o j o de S o t o , las C o r t e s c o n c e d i e 

ron permiso al Sr. Valcarcel Dato pa ra q u e pudiese dar c i e r t a 

certificación q u e a q u e l neces i t aba . 

Sé"dio cuenta de un oficio de l e n c a r g a d o del d e s p a c h o de H a 

cienda, con el qual pedia q u e los señores sec re ta r ios de las C o r t e s 

formasen y le remi t iesen e l p resupues to c o r r e s p o n d i e n t e á la s e c r e 

taría délas m i smas , para q u e c o n a r reg lo al a r t í c u l o 3 4 i : d e la C o n s 

titución pudiese é l p re sen ta r el p r e s u p u e s t o gene ra l de los gas tos 

del estado. 

Con este m o t i v o d icha sec re t a r í a pidió al C o n g r e s o q u e d e c i 

diese si en aquel p r e supues to debia c o m p r e h e n d e r s e todos los g a s 

tos del edificio de Cor tes , y sue ldos de todos sus empleados q u e 

cobran por tesorer ía g e n e r a l ; y si los secre tar ios quedaban a u t o -

tizados para dar lo y r e m i t i r l o d i r e c t a m e n t e á la sec re t a r í a de H a 

cienda. L a s Cortes a c o r d a r o n " q n e "se diese el p resupues to en los 

términos y del m o d o que ind icaba su s e c r e t a r í a , c o n ar reg lo á l o 

prevenido en el r e g l a m e n t o in t e r io r de Cor tes , i n c l u y e n d o t a m 

bién en aquel los gastos de b ib l io t eca . 

Las C o r t e s o y e r o n c o n par t i cu la r a g r a d o , y m a n d a r o n i n s e r t a r 
n e e s t e diario la s iguiente f e l i c i t a c ión : 

" S e ñ o r , e l a y u n t a m i e n t o y vec inos de V i l l a f r a n c a , p e n e t r a d o s 

. l a utilidad de los sabios d e c r e t o s de V . M . p a r a e l e s t a b l e c i 

miento de un orden social , c o n f o r m e á la dignidad de los h o m b r e s , 
n « puede menos de man i fe s t a r á V . M . su gra t i tud p o r lo q u e h a 

Q, a Í a a o y po r los c imien tos que ha aerado sen tados pa ra q u e las 
0 r t e s venideras c o n c l u y a n un t raba jo d igno de una sue r te e t e r n a , 
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á fin d e o u e l o s s a c r i f i c i o s h e c h o s p o r l a n a c i ó n c e d a n , e n b e n e n - " 

d e n u e s t r o s d e s c e n d i e n t e s , y n o s e a n a h o g a d a s t a n s a b i a s i n s t i t u c i o ° 

n e s p o r l a s p a s i o n e s y l a i g n o r a n c i a , c o m o l o f u é e n su c u n a la 

s a b i a c o n s t i t u c i ó n d e S u e c i a . 

« C i e r t a m e n t e q u e d e b e n s e r i n m o r t a l e s l o s s a b i o s p r i n c i p i o s 

c o n s t i t u c i o n a l e s ' q u e o p o n i e n d o d i q u e s a l d e s p o t i s m o , c o n t e n i e n d o la 

a n a r q u í a , f o m e n t a n d o y f a c i l i t a n d o l a i l u s t r a c i ó n p r o m e t e n á la n a 

c i ó n , q u e a l g ú n d i a o c u p a r á e n e l m u n d o . e l l u g a r q u e l e es ta s e 

ñ a l a d o p o r e i d e d o d e l a p r o v i d e n c i a , s i l a s - p a s i o n e s m e z q u i n a s n o 

. c o n t r i b u y e n á d e r r i b a r t a n m a g e s t u c s © y b r i l l a n t e e d i f i c i o antes 

q u e l a l i b e r t a d d e . i m p r e n t a t e n g a t o d o e í t i e m p o n e c e s a r i o p a r a 

a r r a y g a r e n l a g e n e r a c i ó n p r ó x i m a las s e m i l l a s d e l b i e n e s t a r y de 

l a d i g n i d a d d e l c i u d a d a n o , y d e h a c e r o d i o s a s l a s e r r ó n e a s ideas 

d e l a e s c l a v i t u d y d e l a i g n o r a n c i a . 

j> N o e s t á " e n n u e s t r a m a n o e l p e r p e t u a r c o n u n m o n u m e n t o 

e t e r n o l a v i c t o r i a . d e l a s a b i d u r í a s o b r e l a i g n o r a n c i a d e b i d a á los 

e s f u e r z o s d e V . M . , á fin d e q u e se g r a v a s e e n t o d o s l o s c o r a z o n e s 

l a firme r e s o l u c i ó n d e n o a b a n d o n a r e s t e i n a p r e c i a b l e f r u t o d e nues 

t r o s s a c r i f i c i o s ; p e r o a l p a s o d e m o s t r a r n u e s t r a g r a t i t u d á n u e s 

t r o s b i e n h e c h o r e s , d e s e á r a m o s q u e m o n u m e n t o s e r i g i d o s e n todas 

l a s p r o v i n c i a s r e c o r d a s e n á t o d o s i o s e s p a ñ o l e s l a é p o c a f e l i z de la 

c o n s t i t u c i ó n e n q u e e s t á n c l a r a m e n t e s e ñ a l a d o s l o s d e r e c h o s y o b l i 

g a c i o n e s d e l o s h o m b r e s , l o s d e l o s c i u d a d a n o s , l o s d e sus r e p r e 

s e n t a n t e s y l o s d e ! R e y q u e ' h a d e p r e s i d i r l a n a c i ó n y e x e r c e r f u n 

c i o n e s p u r a m e n t e b e n é f i c a s . ¡ O j a l á e l p í a n d e e s t u d i o s p u e d a e s t a 

b l e c e r s e q u a n t o a n t e s p a r a q u e a r r o j a d o s l o s e n e m i g o s e x t e r i o r e s 

d e n u e s t r o s e n o , p u e d a n a l m i s m o t i e m p o l a s l u c e s a l e j a r l os e n e 

m i g o s i n t e r i o r e s , q u e o b c e c a d o s p o r í a p r e o c u p a c i ó n y la i g n o r a n 

c i a n o s p r i v a r í a n d e u n o s b i e n e s p o r c u y o g o z e h a n h e c h o todas 

l a s n a c i o n e s y e n t o d o s t i e m p o s l o s m a y o r e s e s f u e r z o s . 

, , D i o s g u a r d e á V i M . d i l a t a d o s a ñ o s d e v i d a p a r a e l b i e n y f e 

l i c i d a d d e l a n a c i ó n , s i e n d o e s t o s l o s d e s e o s m a s s i n c e r o s q u e acora? 

p a p a n á e s t e v e c i n d a r i o . V ü l a f r a n c a d e l o s V a r r o s , p r o v i n c i a d e E x 

t r e m a d u r a 2 7 d e a g o s t o d e 1 8 i 3 . = S e ñ o n = L o r c n z o J o s é A l v a r e z - s 

J o s é V a c a y U l l o a . = = M a r . u e l A l b u r a — F e r n a n d o G u t i é r r e z C a b r e 

r o — F e r n a n d o B a c a y O r t i z . = G o n z a l o B o z a . = M a t e o M a r í a V a c a y 

C a r v a j a l . s = M a n u e l E u g e n i o D o m í n g u e z , = A n t o n i o B a e n a . = : i j e n i t o 

. T r i g o — A l v a r o R o m e r o y S a a v e d r a . = D i e g o M a n u e l V a c a y M í -

t Í z . = M a t e o A n t o n i o B a c a y S i r a — F r a n c i s c o G o n z a l e z . = H e r m e n e -

. g i l d o S á n c h e z — P e d r o A l v a r a d o — J u a n G e r ó n i m o D o m í n g u e z . -

M a n u e l S a n c h e z . x : F r a n c i s c o I u q u c . = A n t o n i o M o r a l e s . - ^ A } . 3 ' " " 6 

A n t o n i o M o r e n o — M a n u e l L a r a — J o s é L ó p e z — F r a n c i s c o n u r ^ 

d o — F e r n a n d o T r i g o — J o a q u í n M o n t a n o . = j u a n S á n c h e z - — J ° _ 

B a r c e T a . = P e d r o G o n z á l e z . = J u a n G o r d i l l o — J o a q u í n R o m e r o -

F r á n c i s o p L e a l — M a t e o S u a r e z . . , 
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Se f n a n d ó p a s a r á . la c o m i s i ó n E e l e s i á s t i e a - u n a r e p r e s e n t a c i ó n ' d e 

as d e c i e n l a b ; a d o r e s d e G a l i c i a , e n d a . q u a l e x p o n í a n la g r a v e ex» 

t o t t i o n - q u é i e c a u s a b a á t o d o s l o s d e s u c l a s e p o r l a e x a c c i ó n de 

jos d e r e c h o s ' d e e s t o l a ; y s u p l i c a b a n q u b d o t á n d o s e s u f i c i e n t e 

m e n t e á l os c u r a s , se l e s r e d i m i e s e d e t a n p e s a d a c o n t r i b u c i ó n . 

Se d i o c u e n t a d e u n a e x p o s i c i ó n de D . E u g e n i o , I r a u r q u i , t e 

niente c o r o n e l ' c o m a n d a n t e d e i n g e n i e r o s d e l a . p l a z a , d e T a r i f a , c o n 

• J a ' q ü a f b a c i a p r e s e n t e q u e ' h a b i é n d o s e l e e x i g i d o p o r l a a s a m b l e a ' d e 

la o r d e n d e C a r l o s I I I , c o n c u y a c r u z l e habia a g r a c i a d o l a R e 

genc ia de i r e y n o , e l p r o c e s o , d e p r u e b a s y e l a p r o n t o d e q u a t r o 

m i l rea les e n l a t e s o r e r í a d e d i c h a o r d e n a n t e s d e q u e se l e d e s p a 

c h a s e el t í t u l o , y c o m o no t u v i e s e p o r a h o r a p o s i b i l i d a d d e H e n a r 

los d o s r e f e r i d o s r e q u i s i t o s , p e d i a á l a s C o r t e s q u e e n a t e n c i ó n a l 

n o t o r i o a t r a s o ' q u e " e x p e r i m e n t a e n s u s p a g a s t o d o m i l i t a r , se - l e 

dec la rase l i b r e d e v e r i f i c a r d i c h a s p r u e b a s , y q u e " e s t a d e c l a r a c i ó n 

se h i c i ese e x t e n s i v a á t o d o o f i c i a l a q u i e n se c o n c e d i e s e l a c i t a d a 

c r u z por m é r i t o m i l i t a r . E s t a e x p o s i c i ó n se m a n d o p a s a r á l a c o 

m i s i ó n de P r e m i o s . 

,-A la c o m i s i ó n de G u e r r a p a s ó un o f i c i o d e l s e c r e t a r i o d e e s t e 

r a m o , c o n e l q u a l c o m u n i c a b a h a b e r s e d a d o l as ó r d e n e s c o n v e n i e n t e s 

para que se e v a c u a r a el i n f o r m e p e d i d o - p o r . l a s C o r t e s a c e r c a d e 

la c o n d u c t a d e l s a r g e n t o m a y o r D . J o s é P e r a l ó . 

C o n f o r m á n d o s e las C o r t e s . c o n e l • d i c t a m e n d e la•• c o m i s i ó n d e 

J u s t i c i a , c o n c e d i e r o n p e r m i s o á D . D i e g o y D . L u i s d e l a M o t a : , 

vec inos de U b e d a , p a r a v e n d e r una c a s a v i n c u l a d a , y . á F e r n a n d o 

V e a e g a s p a r a e n a g e n a r a l g u n a de las ( i n c a s q u e p o s e e s u j e t a s á v i n -

QIO'MJ.- s y ;
 s.-r ¡ - . , ' • ' ; ' * < 

i s p e n s a r o n a s i m i s m o las. C o r t é s , á p r o p u e s t a d e d i c h a c o m í - 1 -

sion, á D . I l d e f o n s o F e r n a n d e z d e A r j o n a , D . D o m i n g o R u i z y D . 

J u a n de D i o s C o s í o , - los años que les f a l t a b a n d e e s t u d i o s p a r a r e c i 

birse de a b o g a d o s . 

La c o m i s i ó n d e C o n s t i t u c i ó n p r e s e n t ó l as m i n u t a s d e l o s , q u a 

t r o d e c r e t o s q u e h a b i a o f r e c i d o en e l p r o y e c t o d e l ' r e g l a m e n t o i n 

t e r i o r d e C o r t e s . . S o n d a s s i g u i e n t e s : 

" L a s C o r t e s g e n e r a l e s y e x t r a o r d i n a r i a s t e n i e n d o p r e s e n t e d e 

g u a n t a i m p o r t a n c i a es a l b i e n g e n e r a l de la n a c i ó n ' q u e - l a s C o r t e s 

usen'éoa a c i e r t o d e l a q u a r t a f a c u l t a d que . : . se l e s c o n c e d e p o r la 

c o r t ó t i t u c i o n p o l í t i c a d e l a m o n a r q u í a , d e c r e t a n : 

1 r i m e r o . L a s p e r s o n a s d é q u a l q u i e r c l a s e q u e -Sean q u e u s e n 
e f r a u d e o d o l o e n l a j u s t i f i c a c i o n . d e l a i m p a s i b i l i d a d ' fisica.ó m o 

ra l d e ! R e y , q U £ d e b e p r e c e d e r p a r a q u e las Cortes d e c r é t e o s s e a 

e l r e y n o g o b e r n a d o p o r u n a R e g e n c i a , e n c o n f o r m i d a d a l á r t i c a - ' 

o 1 8 7 d e l a c o n s t i t u c i ó n , s e r á n h a b i d a s c o m o ' t r a y d o r e s á J a p a -

7 p e r s e g u i d a s y c a s t i g a d a s c o a las p e n a s s e ñ a l a d a s p o r las 
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S e g u n d o . I g u a l m e n t e serán tenidas , perseguidas y castigadas 
m o t r a y d o r e s las personas que usen de fraude ó dolo en ia C 

cac ion é in formes q u e la d ipu tac ión P e r m a n e n t e pida y p í a G t ¡ 

pa ra c o n v o c a r en s u v i r tud á C o r t e s ex t raord inar ias t>Or L*t fc ^ " J 2 

inhabi l idad de l R e y , en con fo rmidad al a r t í cu lo 162 de la ce 

t u c í o n . L o t e n d r á e n t e n d i d o la R e g e n c i a & c . " 

L a s C o r t e s genera les y ex t raord inar ias d e c r e t a n : 

, , L a R e g e n c i a provis ional de l r e y n o en los casos en que deba en

t r a r á gobernar l e s q u a n d o las Co r t e s , o rd ina r i a s se hallen reunidas 

se c o m p o n d r á ú n i c a m e n t e de la r e y n a m a d r e si la hubiese , y dé 

dos conse je ros de E s t a d o los mas an t iguos ; mas sino hubiese reyna 

m a d r e se c o m p o n d r á de los t r es conse je ros de E s t a d o mas anti

guos . L o t e n d r á e n t e n d i d o & c . " 

, , L a s C o r t e s genera les y ex t raord inar ias en conformidad al artí

c u l o 185 de la cons t i t uc ión po l í t i c a de la mona rqu ía dec re t a s : 

, , L a R e g e n c i a de l r e y n o entregará , el gob ie rno del mismo al R e y 

q u e antes h a y a sido r e c o n o c i d o p o r las C o r t e s por príncipe d e As

e n el m o m e n t o q u e c u m p l a d i e z y o c h o a ñ o s ; d e lo contrario se

r á n habidos los individuos que c o m p o n g a n la R e g e n c i a corno tray

d o r e s , y perseguidos y cas t igados c o n las penas señaladas por las 

l e y e s . L o t endrá e n t e n d i d o & e . " 

„ L a s C o r t e s genera les y ex t raord ina r ias d e c r e t a n : 

„ L a R e g e n c i a del r e y n o en t r ega rá el gob ie rno del mismo al su

c e s o r de la c o r o n a que no hubiese sido antes reconoc ido por prín

c ipe de A s t u r i a s , l uego que S . M . p res te en las C o r t e s el juramen

t o p resc r i to en el a r t i cu ló 1 7 3 d é l a cons t i tuc ión pol í t ica de la mo

n a r q u í a ; y h a c i e n d o lo c o n t r a r i o serán h a b i d o s , perseguidos y cas

t igados c o m o t r a y d o r e s los individuos q u e la compongan . L o ten

drá e n t e n d i d o & c . " 

E s t a s q u a t r o minutas fueron a p r o b a d a s , y se acordó que de las 

dos ú l t imas se formase un solo d e c r e t o . 

L a misma comisión p r e s e n t ó su d i c t a m e n , ace rca de varias pro

posiciones q u e se le habian p a s a d o , en es tos t é r m i n o s : ^ _ 

Proposiciones de los señores diputados suplentes de America* 
Ojie en el caso de resolver por la afirmativa; á saber, que los 

d iputados suplen tes d e b e n ser c o m p r e h e n d í d o s c o m o los propieta

rios en el a r t í cu lo 109 de la c o n s t i t u c i ó n ) se sirvan ( las Cortes) 

determinar de qué' modo, 0 por qué provincia han de repre
sentar. 

„ L a comisión ha t en ido p re sen te para resolver esta qüestiort que 

las Cortes dec la ra ron que n o hab ia lugar á del iberar sobre la p 1 

m e r a p ropos ic ión h e c h a p o r los mismos señores diputados, y P ^ 
cons igu ien te q u e deben ser cons iderados c o m o en un rodo igua- ^ 

los p r o p i e t a r i o s ; y e m e n d ó s e ú n i c a m e n t e al contenido d e , 
gunda propos ic ión h a r e f l ex ionado q u e los d iputados suplentes 
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n o m b r a d o s p a r a r e p r e s e n t a i ' p o r u n a g r a n d e d e m a r c a c i ó n q u e 

> u e s se h a b r á d i v i d i d © a c a s o e n v a r i a s p r o v i n c i a s p a r a f a c i l i t a r 

i e l e c c i o n e s , y p o r e o s e q ü e r i c i a q u e l o s d i p u t a d o s n o m b r a d o s e r t 

te c o n c e p t o y b a x o e s t o s r e s p e t o s d e b e n e n t r a r á s u p l i r p o r l o s 
e S K f a l t e n d e e s t e t e r r i t o r i o ó d e m a r c a c i ó n . 

^ U £ P o r t a n t o o p i n a l a c o m i s i ó n q u e l o s d i p u t a d o s s u p l e n t e s d e 

A m é r i c a d e b e n e n t r a r á s u p l i r p o r l o s q u e f a l t e n d e ! v i r e y r m t o , 

cap i tan ía g e n e r a l ó s e a p r o v i n c i a , p o r l a q u e f u e r o n n o m b r a d o s , c o a 

a r reg lo á l a i n s t r u c c i ó n ó s e a r e g l a m e n t o d a d o , a l i n t e n t o . 

S u p u e s t o s e s t o s p r i n c i p i o s l a s C o r t e s o r d i n a r i a s d e c l a r a r á n e o -

ffl9 y q u a n d o d e b e r á n s a l i r s e g ú n l o s c a s o s q u e o c u r r a n . " = 

A p r o b a d o . -

P r o p o s i c i ó n d e l Sr. Mexía. 
» E 1 Sr. Mexía k i z o u n a p r o p o s i c i ó n q u e f u é a d m i t i d a á d i s c u 

sión e n l a s e s i ó n p ú b l i c a d e 19 d e f e b r e r o d e .1812, y p a s o á l a c o 

mis ión d e C o n s t i t u c i ó n p a r a ' q u e s o b r e ' e l l a d i e r a s u d i c t a m e n , r e 

duc ida á q u e Ja d i p u t a c i ó n P e r m a n e n t e se n o m b r e p o r v o t a c i ó n n o 

mina l h e c h a e n p ú b l i c o ; c o m o p o d r á l e e r s e s i l as C o r t e s ,1o q u i 

s ieren. 

» » L l e g s d a l a o c a s i ó n e n q u e l a c o m i s i ó n e v a c u é s u e n c a r g o es 

de p a r e c e r q u e e l n o m b r a m i e n t o se h a g a c o m o e s t á a c o r d a d o y a 

por las C q r t e s e n e l r e g l a m e n t o q u e a c a b a d e a p r o b a r s e , d a n d o l a s 

presentes C o r t e s e l e x e m p l o p r i m e r o d e s u , o b s e r v a n c i a , q u e es e í 

mismo q u e se o b s e r v a p a r a e l n o m b r a m i e n t o d e l p r e s i d e n t e y d e 

más q u e se e x p r e s a . A p r o b a d o . 

P r o p o s i c i ó n del Sr. Zumalacarregui. 
" Q u e l a c o m i s i ó n d e C o n s t i t u c i ó n p r e s e n t e u n p r o s p e c t o d e 

hs f o r m a l i d a d e s c o n q u e d e b e n c e r r a r s e i a s s e s i o n e s d e C o r t e s . 

« E s t a n d o y a d e t e r m i n a d o q u e o c h o d i a s a n t e s d e s e p a r á r s e l a s 

Cor tes d e b e n e s t a s n o m b r a r l a d i p u t a c i ó n P e r m a n e n t e , y e s t a n d o 

a u t o r i z a d o e l s e ñ o r p r e s i d e n t e p a r a s e ñ a l a r e l d i a e n q u e e s t a d e b a 

n o m b r a r s e , y e x p u e s t o el m o d o e n e l r e g l a m e n t o y r e s o l u c i ó n d e 
l a p r o p o s i c i ó n a n t e c e d e n t e , l l e g a d o e l d í a d e c e r r a r s e las s e s i o n e s 
s e r e u n i r á n ias C o r t e s e n l a c a s a e p i s c o p a l , p a s a n d o a n t e s á J a R e 

gencia e l a v i s o c o r r e s p o n d i e n t e p a r a q u e c o a c u r r a d e l m o d o . q u e 
S e a c o s t u m b r a , y f o r m a d a s se t r a s l a d a r á n á l a c a t e d r a l á l a h o r a 

<lUe s e ñ a l e e l s e ñ o r p r e s i d e n t e p a r a a s i s t i r á u n s o l e n a u e Te De-

q u e d e b e r á c a n t a r s e e n a c c i ó n d e g r a c i a s . V u e l t a s las C o r t e s 

yz casa e p i s c o p a l se d e s p e d i r á l a R e g e n c i a , y t r a s l a d á n d o s e l o s 

Rutados a l s a l ó n d e C o r t e s , d e s p u é s d e l e i d a l a a c t a d e l d i a a n -
e r i ° r , se l e e r á i g u a l m e n t e u n d e c r e t o q u e se t e n d r á e s t e n d i d o de 

Remano, p o r e l q u e d e c r e t e n l as C o r t e s : q u e a c e r c á n d o s e e l dja 

en q u e l o s d i p u t a d o s d e l a s C o r t e s o r d i n a r i a s d e b e n , , r e u n i r s e para 

t r

 e x l m e i ^ d c sus r e s p e c t i v o s p o d e r e s , l a s C o r t e s g e n e r a l e s y e x -
aordiDarias h a n d e c r e t a d o c e r r a r s u s s e s i o n e s h o y t a n t o s d e t a l 
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m e s y a ñ o , y a c t o c o n t i n u o l o f i r m a r á n e l s e ñ o r p r e s i d e n t e 

s e c r e t a r i o s , y se c o m u n i c a r á á l a R e g e n c i a p a r a q u e l o p u b l 

c i r c u l e . E s t a s c i r c u n s t a n c i a s se r e q u i e r e e n e s t a s C o r t e s ^ 

e x t r a o r d i n a r i a s , p u e s l a s d e m á s t i e n e n e l o r d e n s e ñ a l a d o * 0 * T 

c o n s t i t u c i ó n y r e g l a m e n t o . l a 

» E n s e g u i d a h a r á e l s e ñ o r p r e s i d e n t e l a a l o c u c i ó n q U e t e n . 

p o r c o n v e n i e n t e , y c o n c l u i d a l e v a n t a r á l a , s e s i ó n p o r la f ó r m u f 

• s i g u i e n t e : i as C o r t e s g e n e r a l a ; ; y e x t r a o r d i n a r i a s d e la n a c i ó n , espa

ñ o l a , i n s t a l a d a s e n l a i s l a d e L e ó n e i 2 4 d e s e t i e m b r e d e ! a ñ o d e r l r " 

c i e r r a n s u s s e s i o n e s h o y t a n t o s d e s e t i e m b r e ' d e 1 8 1 3 : d e t o d o se 

• e x t e n d e r á l a a c t a c o r r e s p o n d i e n t e . C á d i z & c . . . 

E s t e d i c t a m e n f u e a p r o b a d o c o n l a a c u c i o » q u e i n d i c a r o n los 

señores marques de Villa/ranea y Larrdzabal, d e q u e el acta 
d e l a ú l t i m a ^ s e s i ó n f u e s e firmada, a c t o c o n t i n u o , p o r t o d o s los 

s e ñ o r e s d i p u t d o s p r e s e n t e s . 

E l Sr. Martínez Fortun ( D . N i c o l á s ) p r e s e n t ó las' s igu ientes 

" p r o p o s i c i o n e s : 

P r i m e r a . Que el dia ó del corriente se nombre la diputaáon 
Permanente. 

' S e g u n d a . Que la sesión de dicho dia sea permanente hasta, 
concluir el nombramiento 

T e r c e r a . Que declaren las Cortes que en este dia deben con
currir todos los señores diputados. 

Q t i a r t a . • Que el dia 14 deban cerrarse las sesiones de las 
Cortes generales y extraordinarias. 

Q u i n t a . Que la comisión del Diario tome d su cuidado que 
para el dia último del presente mes pueden impresos todos los 
diarios, decretos, y demás que corresponda d las Cortes actuales. * 

L a s p r o p o s i c i o n e s p r i m e r a , s e g u n d a , q u a r t a y q u i n f a f u e r o n apro

b a d a s , h a b i e n d o r e t i r a d o su a u t o r l a t e r c e r a p o r h a b e r h e c h o p r e 

s e n t e e l ¿ i r . Martínez Tejada q u e si se a p r o b a s e , se d a r í a á e n t e n d e r , 

© á l o m e n o s p o d r . a l g u n o c e r i o , q u e en l o s d e m á s d ías n o tewart 

o b l i g a c i ó n t o d o s l o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s d e c o n c u r r i r á las sesiones. 

A c o n s e q ü e n c i a de h a b e r s e a p r o b a d o la q u a r t a d e d i c h a s p r o -

p o s i o n e s m a n i f e s t ó el Sr. Antillon la n e c e s i d a d q u e h a b i a de 

l o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s , c e r r a d a s las s e s i o n e s , p e r m a n e c i e s e n e n G a d i z , 

ó p e r l o m e n o s n o se a u s e n t a s e n m u y l e j o s d e e s t e p u n t o , por 

s i a l g ú n s u c e s o e x t r a o r d i n a r i o ó n e g o c i o g r a v e y u r g e n t e hiciese 

i n d i s p e n s a b l e l a c o n v o c a c i ó n y r e u n i ó n d e Cortes e x t r a o r d i n a r i a s , 

c o n c u y o o b j e t o h i z o u n a p r o p o s i c i ó n , q u e m o d i f i c a d a e n sus M 

m i n o s p o r e l Sr. Morales Gallego, q u e d ó a p r o b a d a e n los si . 

g u i e n t e s : ' } 

Que ningún diputado de las actuales Cortes pueda a u s m .1^ 
de Cádiz y su provincia hasta el dia eryque se hallen r í U T i . 
las Cortes ordinarias; y que los diputados opte salieren e> > 



de esta ciudad para alguno Je los -.puntos de la provincia 
¿>>J« dexar aviso día diputación Permanente del pueblo adonde 

C o n m o t i v o d e l a q u i n t a d e l a s d e l Sr. Martínez Fortun h i z o 

j ] r ¡ ¡ s m v ) e i 5 r . Antillon l a s i g u i e n t e , q u e f u e a p r o b a d a : 

Q W ¿ V. M. encargue d la--comisión del Diario de Cortes que 
con la posible brevedad presente a V. M~. un plan para que se 
verifique la publicación total de las sesiones de estas Cortes ex
traordinarias , 6 al terminarse las mismas ó con la mas posible 
proximidad d esta Jpoca, valiéndose para ello de contratas con 
impresores particulares, ó de quales quiera otros medios que juzgue 
mas eficaces. 

E l Sr. O-Gabanlhmó l a a t e n c i ó n d e l C o n g r e s o q u e j á n d o s e d e 

la c o n d u c t a q u e c o n s i g o h a b i a o b s e r v a d o e í t r i b u n a l d e C o r t e s e n 

la causa q u e se l e s e g u í a p o r d e m a n d a d e l s e c r e t a r i o d e G r a c i a y 

J u s t i c i a , e x p o n i e n d o q u e á é l se l e h a b i a h e c h o c o m p a r e c e r á p r e 

sencia d e l t r i b u n a l , p r e v i a c i t a c i ó n ; s i e n d o as í q u e a l s e c r e t a r i o d e G r a 

cia y J u s t i c i a se l e h a b i a r e c i b i d o l a d e c l a r a c i ó n e n s u p r o p i a p o s a d a , 

q u a n d o e s t e t u v o á b i e n d a r l a . A c e r c a d e e s t o d i x o q u e t e n i a h e 

cha u n a p r o p o s i c i ó n , y l a p r e s e n t ó a l C o n g r e s o . A l g u n o s d i p u t a d o s 

se o p u s i e r o n á q u e se l e y e s e d i c h a p r o p o s i c i ó n , a l e g a n d o , q u e 

el Sr.O Gabán n o t e n i a f a c u l t a d p a r a h a c e r l a , p u e s t o q u e e r a c o n 

s iderado c o m o r e o , q u i e n c o m o á t a l d e b i a a c u d i r y h a c e r pre

sente a l t r i b u n a l d e C o r t e s q u a n t o t u v i e s e p o r c o n v e n i e n t e . H í -

zose la p r e g u n t a d e s i se l e e r í a ó n o d i c h a p r o p o s i c i ó n ; y l a s C o r 

tes r e s o l v i e r o n q u e se l e y e s e . D e c í a a s í : 

Hágase entender al tribunal de Cortes que no mereciendo 
menor consideración los diputados del C ongreso que los secre
tarios del Despacho, S. Id. desaprueba la conducta desigual 
observada por el mismo tribunal en hacer comparecer á su pre
sencia , previa citación, al diputado O - G a b a n , y recibirla decla
ración a1 secretario de Gracia y Justicia en su propia posada, 
auando este ha querido ministrarla: y en conseqilencia que ios 
actos personales que hayan de evaquar en la causa pendiente y 
demás que ocurran entre los expresados individuos deben veri
ficarse en la sala donde exerce ei tribunal sus funciones , previas 
'as competentes participaciones. ' 

- p u e s d e u n a b r e v e d i s c u s i ó n d e c l a r a r o n l as Cor tes , á p r o 

p u e s t a - d e l Sr. Calatrava, q u e n o h a b i a l u g a r á v o t a r s o b r e l a 

p r o p o s i c i ó n a n t e c e d e n t e , s i n p e r j u i c i o d e aütdSr.O-Gabanusase 
d e s " d e r e c h o . 

Se a p r o b ó l a s i g u i e n t e d e l Sr. Larrazabal: 

sent j ,comisi<>nes de Hacienda y arreglo de Tribunales pre-

de\en ^''a ¡> ̂ a m " m i r l de decreto acerca de los tribunales que 
en canecer de los negocios contenciosos de la hacienda piíb li-
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tsa; puyos artículos quedaron aprobados desde 14 de no i 
de ioii\ y volvieron a las mismas comisiones para qUe *¿p • 
su dictamen sobre varias adiciones que hicieron algunos sen***' 
diputados y fueron admitidas d discusión. ores 

C o n f o r m á n d o s e l a s C o r t e s c o n e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n A 

P o d e r e s , a p r o b a r o n l o s presentados p o r D . D i e g o M . r í a M i t o 

d i p u t a d o p o r l a c i u d a d d e Z a m o r a ; y a n u l a r o n i as e l e c c i o n e s " d é 

d i p u t a d o s h e c h a s p o r l a p r o v i n c i a d e B u r g o s . 

L a c o m i s i ó n e s p e c i a l d r H a c i e n d a , d a n d o s u d i c t a m e n ace rca 

d e l a s a d i c i o n e s d e l Sr. Duazo h e c h a s e n la s e s i ó n d e l d i a a n t e r i o r 

a i d e c r - n o d e c i r c u i c i ó n d e m o n e d a s d e l g o b i e r n o i n t r u s o y d e l 

i m p e r i o f r a n c é s , p r o p u s o q u e e n e l e s t a d o e n q u e se h a l l a b a y a este 

a s u n t o , n o h a b í a l u g a r á d e l i b e r a r s o b i e d i c h a s a d i c i o n e s . 

L e í d o e s t e d i c t a m e n , m a n i f e s t ó e l Sr. Vallejo l a n e c e s i d a d que 

e n s u c o n c e p t o h a b i a d e q u e se s u s p e n d i e s e - é l d e c r e t o d e c i r c u l a 

c i ó n d e d i c h a s m o n e d a s , c o n c u y o o b j e t o d i x o q u e t r a í a e x t e n d i 

d a u n a p r o p o s i c i ó n . I n s i s t i e r o n l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n y o t r os 

v a r i o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s e n q u e n o d e b i a d a r s e l u g a r á p r o p o s i c i o 

n e s d e s e m e j a n t e n a t u r a l e z a , p o r s e r i n d e c o r o s o a i C o n g r e s o e l sus

p e n d e r u n d e c r e t o p a r a c u y a e x p e d i c i ó n se h a b í a n r e u n i d o t odas 

l a s l u c e s y d a t o s p d s i b í e s , y h a b í a n p r e c e d i d o t a n l a r g a s y serias 

d i s c u s i o n e s . P r e g u n t ó s e s i se l e e r í a l a p r o p o s i c i ó n q u e h a b i a i n d i c a 

d o e l Sr. Vallejo, y l a s C o r t e s r e s o l v i e r o n q u e n o se l e y e s e . D i 

c h a p r o p o s i c i ó n e r a la s i g u i e n t e : 

,,Pido d V. M. que declare, si habiendo resuelto V. M. un 
asunto. fundándose en la verdad de un hecho , se encuentra des
pués que este hecho en que se apoyó la resolución es falso, se 
volverá á abrir la discucion del mismo asunto , ó si ape'sar de 
todo se deberá llevar á efecto la resolución, qualquiera quesean 
los perjuicios que resulten á la nación. 

E l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n a c e r c a d e l a s a d i c i o n e s d e l Sr. Dua

zo f u é a p r o b a d o . 

V o l v i ó á t o m a r l a p a l a b r a e l Sr. Vallejo, y e x p u s o q u e en 

c u m p l i m i e n t o d e l g r a v e c a r g o q u e l a n a c i ó n h a b i a p u e s t o a su cui
d a d o se v e í a p r e c i s a d o á l l a m a r d e n u e v o i a a t e n c i ó n d e l C o n g r e s o 

s o b r e u n p u n t o d e t a n t a t r a s c e n d e n c i a , y á p r e s e n t a r l e u n a nueva 

p r o p o s i c i ó n , l e y e n d o a n t e s u n p a p e l e n q u e á s u j u i c i o - se d e m o s 

t r a b a n c o n t o d a e v i d e n c i a l as e q u i v o c a c i o n e s e n q u e h a b í a n i n c u r r í 1 " 

d o , as í e l c o n s e j o d e E s t a d o c o m o l a c o m i s i ó n . 

L e y ó d i c h o p a p e l , y es c o m o s i g u e : . ' _ fl-

P r i m e r a e q u i v o c a c i ó n . E l c o n s e j o d e E s t a d o d i c e e n su 

s u l t a q u e s e g ú n e l i n f o r m e d e l o s e n s a y a d o r e s , l a l e y y p « ° ° 

d u r o d e J o s é es l a m i s m a ' q u e l a d e l a m a d o F e r n a n d o ; y 

t r i o a f i r á l a r i " i o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n ; y d i g o q u e e s t o es < -

h D é s m o s t r a c i ó i i . D o n A n t o n i o L e s ' a c a , d é l a casa d e m 
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, M a d r i d , d i c e q u e l a l e y d e l d u r o d e J o s é es l a m i s m a q u e 

i d e l d u r o ' d e F e r n a n d o ; y á l a d e J o s é l e s e ñ a l a p o r v a l o r 

' s t r í f i s e c o d i e z y o c h o r e a l e s y d i e z y o c h o m a r a v e d i s e s . E s t o 

' ü í e r e d e c i r : p r i m e r o , q u e e l v a l o r i n t r í n s e c o d e l d u r o d e F e r 

i a d o es d i e z y o c h o r e a l e s y d i e z y o c h o m a r a v e d i s e s ; y s e -

s u n o , q u e J o s é m a n d ó q u e s u d u r o t u v i e s e e l m i s m o v a l o r i n 

t r í n s e c o , a u n q u e n o l o l l e v a s e á e f e c t o . P e r o e l d u r o d e J o s é e n 

s a y a d o e n ía c a s a d e m o n e d a d e C á d i z s o l o t i e n e d e v a l o r i n 

t r í n s e c o d i e z y o c h o r e a l e s y d o c e m a r a v e d i s e s , l u e g o e l d u r o 

¿ e J o s é t i e n e se i s m a r a v e d i s e s m e n o s e n s u v a l o r i n t r í n s e c o q u e 

el de n u e s t r o a d o r a d o F e r n a n a n d o . L u e g o es f a l s o l o q u e a f i r 

m a n e l c o n s e j o d e E s t a d o y l a c o m i s i ó n . " 

E s t a d i f e r e n c i a n o es d e s p r e c i a b l e , p u e s e n l o s r e a l e s e q u i 

vale á t r e i n t a y d o s , s e s e n t a y o c h o m a r a v e d i s e s , q u e es m u y 

cerca d e u n o p o r c i e n t o ; l o q u a l e n m u c h o s m i l l o n e s p r o d u c e u n a 

suir ia c o n s i d e r a b l e . 

S e g u n d a e q u i v o c a c i ó n . D i c e e l c o n s e j o d e E s t a d o ; , , y a u n 

que n o se p u e d e a s e v e r a r l o m i s m o d e l a f r a n c e s a . . . . se p u e d e 

d e d u c i r q u e s i a c a s o e x i s t e n ( d i f e r e n c i a s ) s e r á n b i e n p e q u e ñ a s . ' ' 

L a c o m i s i ó n h a c o n f e s a d o v e r b a l m e n t e , y c r e o t a m b i é n q u e l o 

supone e n s u i n f o r m e , q u e l a l e y y p e s o d e l a m o n e d a d e l i m p e r i o 

f rancés es l a m i s m a q u e l a n u e s t r a ; ó m a s c l a r o , q u e e l b r a c e a g e 

y s e á o r e a g e es e l m i s m o e n l a m o n e d a f r a n c e s a q u e e n l a n u e s t r a . 

,, E s t o s u p u e s t o , v o y á d e m o s t r a r q u e las d i f e r e n c i a s q u e e l 

conse jo d e E s t a d o d i c e q u e sí l as h a y s e r á n p e q u e ñ a s , s o n m u y 

g randes y d e n i n g ú n m o d o se p u e d e n d e s p r e c i a r . Y s i l a c o m i 

sión d i c e q u e n o h a y n i n g u n a d i f e r e n c i a , c o m e t e u n e r r o r . " 

« D e m o s t r a c i ó n . P a r a e v i d e n c i a r l o n o s c o n t r a e r e m o s á d o s e s 

pecies d e m o n e d a s , á s a b e r : a l N a p o l e ó n y a l L u i s . 

" P e r o a q u í se h a l l a d e s d e l u e g o u n a d i f i c u l t a d , y se r e d u 

ce á q u e se i g n o r a q u a l es e l v a l o r i n t r í n s e c o d e n u e s t r a m o n e d a , 
6 a l m e n o s l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n n a d a n o s h a n d i c h o . S i n 

e m b a r g o v e a m o s l o q u e r e s u l t a d e l e x p e d i e n t e . 

" T a n t o l o s e n s a y a d o r e s d e M a d r i d c o m o l o s d e C á d i z d i 

c e n , q u e l a l e y y p e s o r d e i a m o n e d a n u e s t r a es l a m i s m a q u e 

l a d e l i n t r u s o ; p e r o l o s d e M a d r i d l e d a n a l p e s o d u r o d e J o 

sé d i e z y q c h o A r e a l e s y d i e z y o c h o m a r a v e d i s e s , y l o s d e C á 

d i z s o l o d i e z y o c h o r e a l e s y d o c e m a r a v e d í s ; l u e g o e s t o q u i e 

re d e c i r q u e l o s d e M a d r i d s u p o n e n á n u e s t o d u r o d i e z y o c h o 

reales y d i e z y o c h o m a r a v e d í s - p o r v a l o r i n t r í n s e c o ; y l o s d e 

a d i z s o l o d i e z y o c h o r e a l e s y d o c e r r i a r a v e d i s , 

" N o s o l o n o c o n v i e n e n l o s J e n s a y a d o r e s d e M a d r i d y l o s d e 
a d l z > s i n o q u e e l c o n s e j o d e E s t a d o d i f i e r e d e a m b o s ; p u e s s u 

p o n e q u e e l v a l o r i n t r í n s e c o d e n u e s t r o p e s o d u r o es d e d i e z y 
e » o r e a l e s -y v e i n t e y o c h o m a r a v e d i s e s , p o r l o q u e l a c o m i -



s i o n . m a n i f e s t a r á á q u a l d e l o s t r e s v a l o r e s , n o s debemos a t e n e r 

Y o d e m o s t r a r é m i p r o p o s i c i ó n e n l o s d o s p r i m e r o s s u p u e s t o s p o r ' 

q u e s o n i o s q u e l l e v a n m a y o r p r o b a b i l i d a d p o r se d e f a c u l t a t i v o s 

« S u p o n g a m o s p r i m e r o q u e e l v a l o r i n t r í n s e c o d e n u e s t r o d u 

r o s e a e l d e d i e z y o c h o r e a l e s y d o c e m a r a v e d i s e s , s e g ú n lo 

a f i r m a n l o s e n s a y a d o r e s d e C á d i z ; y e n t o n c e s r e s u l t a , q u e p u e s 

d i e z y o c h o r e a l e s y d o c e m a r a v e d i s e s d e v a l o r i n t r í n s e c o se c o n 

v i e r t e n e n v e i n t e r e a l e s d e v a l o r e x t r í n s e c o , c i e n r e a l e s . , d e v a l o r 

i n t r í n s e c o se c o n v e r t i r á n e n c i e n t o o c h o r e a l e s , n o v e n t a y s ie te c e n 

t e s i m o s , q u e h a c e n c i e n t o y o c h o r e a l e s , t r e i n t a y d o s c e n t e s i m o s c o n 

n o v e n t a y o c h o m a r a v e d í s . 

« A h o r a , e n l o s N a p o l e o n e s c u y o v a l o r i n t r í n s e c o es d i e z y 

s i e t e r e a l e s y d o s m a r a v e d í s , y e l e x t r í n s e c o d i e z y o c h o reales 

c o n v e i n t e q u a t r o m a r a v e d í s , r e s u l t a q u e á c i e n r e a l e s d e v a l o r 

i n t r í n s e c o c o r r e s p o n d e n c i e n t o n u e v e r e a l e s y s e s e n t a y c i n c o cen

t e s i m o s , ó c i e n t o y n u e v e r e a l e s y d o s m a r a v e d í s d e v a l o r e x t r í n 

s e c o . v 

" L u e g o e n c i e n r e a l e s d e v a l o r i n t r í n s e c o d e l a m o n e d a 

f r a n c e s a e n N a p o l e o n e s , h a y v e i n t e y t r e s c o n t r e s m a r a v e d í s mas 

q u e e n l a n u e s t r a , p r o c e d e n t e d e s e ñ o rea-ge y h r a e e a g e , l o q u a l 

h a c e m u c h o m a s d e u n m e d i o p o r c i e n t o , y e q u i v a l e a s e i s r e a 

l e s y v e i n t e y s e i s m a r a v e d í s p o r m i l r e a l e s , y n o es d e s p r e 

c i a b l e . 

" A h o r a e n l o s L u i s e s , c u y o v a l o r i n t r í n s e c o es d i e z y n u e 

v e r e a l e s y v e i n t e se is m a r a v e d í s , y e l e x t r í n s e c o v e i n t e y eos 

r e a l e s y se is m a r a v e d í s , r e s u l t a q u e á c i e n r e a l e s d e v a l o r i n t r í n 

s e c o , c o r r e s p o n d e n c i e n t o d o c e r e a l e s y d o s c e n t e s i m o s , o c i e n t o y 

- d o c e r e a l e s y se i s c e n t e s i m o ; - c o n o c h o m a r a v e d í s . 

, , L u e g o e n c i e n r e a l e s d e v a l o r i n t r í n s e c o d e l a m o n e d a t i a n -

•cesa e n L u i s e s , h a y t r e s r e a l e s ' y s i e t e . c e n t é s i m o s c o n o c h o m a r a v e d í 

m a s q u e e n l a n u e s t r a p r o . e d e n r e d e l s e ñ o r e a g e y b r a c e a g e , l o <pu< 

e q u i v a l e á m a s d e u n t r e s p o r c i e n t o , y , p r o d u c e _ e n c a d a - m 

r e a l e s d e v a l o r i n t r í n s e c o t r e i n t a y d o s r e a l e s y d i e z m a r a v e í 

d e e x c e s o e n e l e x t r í n s e c o r e s p e c t o d e l a n u e s t r a ; l o q u e dis a 

m u c h o d e p o d e r s e s u p o n e r d e s p r e c i a b l e . _. ¡ [ V 

„ V e a m o s a h o r a l o q u e r e s u l t a d e s u p o n e r q u e e l v a ' ° r ' 

• t r í r s e c o d e n u e s t r o p e s o d u r o es d i e z y o c h o r e a l e s y d i e z 7 

o c h o m a r a v e d í s , q u e es l o q u e l e a s i g n a n l o s i n d i v i d u o s d e la c ~ 

r a d e m o n e d a d e M a d r i d , y t e n d r e m o s , q u é p u é S ' d j e ? f f ^ 

r e a l e s y d i e z y o c h o m a r a v e d í s d e v a l o r i n t r í n s e c o se ^ ¡ f a 

t e n e n v e i n t e r e a l e s d e e x t r í n s e c o , c i e n r e a l e s d e ' v

 t

i n

o c e n . 

s e c o , se c o n v i e r t e n e n c i e n t o s i e t e r e a l e s y n o v e n t a y q u a . . . . 

t e s i m o s , o c i e n t o y s i e t e r e a l e s y t r e i n t a y u n o c o n susy i e o n e s , 

„ Y c o m o e n c i e n r e a l e s d e v a l o r i n t r í n s e c o e n Ñ a p o 
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h a y c i e n t o y n u e v e r e a l e s y v e i n t e y d o s c e n t e s i m o s c o n u n m a r a v e d í s 

en v a l o r e x t r í n s e c o , r e s u l t a q u e e n l a m i s m a c a n t i d a d h a y e n e í M a -

o o l e o n u n r e a l y v e i n t e y q u a t r o c e n t e s i m o s c o n c i n c o m a r a v e d í s p o r 

c i e n t o d e v a l o r e x t r í n s e c o m a s q u e e n n u e s t r a m o n e d a ; l o q u a l h a 

ce c e r c a á e u n o y t r e s q u a r í i l l o s p o r c i e n t o , ó d i e z y s i e t e r e a l e s y 

s ie te m a r a v e d i s e s p o r c a d a m i l . 

„ A h o r a , á c i e n r e a l e s d e v a l o r e x t r í n s e c o e n L u i s e s c o r r e s 

p o n d e n c i e n t o d o c e r e a l e s , c o n se is m a r a v e d í s d e v a l o r e x t r í n s e c o ; 

l uego e n ¡a m i s m a c a n t i d a d h a y e n L u i s e s q u a t r o r e a l e s y n u e v e 

c e n t e s i m o s c o n d o s m a r a v e d í s p o r ¿ c i e n t o d e v a i o r e x t r í n 

seco m a s q u e e n n u e s t r a m o n e d a ; l o q u a l h a c e m a s d e u n q u a t r o p o r 

c i e n t o , ó c o n m a s e x a c t i t u d q u a r e n t a y d o s r e a l e s y v e i n t e y 

q u a t r o m a r a v e d í s p o r m i l . 

„ N o e x t i e n d o m i s c á l c u l o s á m a s c l a s e s . d e m o n e d a , p o r q u e 

j u z g o e s t o s u f i c i e n t e - p a r a m a n i f e s t a r l a s q u i v o c a c i o n e s q u e h a y e n 

lo q u e d i c e e l c o n s e j o d e E s t a d o y l a c o m i s i ó n . 

Conseqiiencias que se deducen de esta segunda equivocación, 
suponiendo cjue el valor intrínseco de nuestro yeso duro sc¿t 
diez y ocho reales y doce maravedís. 

P r i m e r a : s i u n f r a n c é s ó a f r a n c e s a d o ó a g i o t i s t a c a m b i a e l v a 

l e r i n t r í n s e c o d e m i l r e a l e s e n n a p o l e o n e s p o r p e s o s d u r o s e s p a ñ o 

l e s , g a n a e n e s t e c a m b i o se i s r e a l e s y v e i n t e y s e i s m a r a v e d í s ; c a n 

t i d a d m u y s u f i c i e n t e p a r a f o m e n t a r e l c a m b i o d e m o n e d a f r a n c e s a 

po r e s p a ñ o l a , y q u e n o s o t r o s p e r d a m o s l a n u e s t r a y a d q u i r a m o s 

la f r a n c e s a , p e r d i e n d o e s t o s s e i s r e a l e s y v e i n t e y se i s m a r a v e d í s 

po r c a d a m i l . 

S e g u n d a : s i u n f r a n c é s , a f r a n c e s a d o , a g i o t i s t a ó a g e n t e d e N a 

p o l e ó n e m p l e a e l v a l o r i n t r í n s e c o d e m í i r e a l e s e n n a p o l e o 

nes , e n c o m p r a r p l a t a n u e s t r a e n p a s t a p a r a l l e v a r l a á f u n d i r á 

F r a n c i a , g a n a n o v e n t a y seis r e a l e s y d i e z y s i e t e m a r a v e d í s ; g a 

nanc ia t a n e x c e s i v a , q u e v e n d r á n l o s f r a n c e s e s , n o s c o m p r a r á n 

t oda n u e s t r a p l a t a , d á n d o n o s e n c a m b i o m o n e d a a c u ñ a d a , p e r 

d i e n d o n o s o t r o s n o v e n t a y se is r e a l e s y d i e z y s i e t e m a r a v e d í s p o r 
ffilb de d o n d e r e s u l t a r á q u e n u e s t r a s f a b r i c a s d e m o n e d a t r a b a j a -

ran m u c h o r n é n o s , ó l l e g a r á n á c e s a r , p e r d i e n d o l a n a c i ó n v o l u n 

t a r i a m e n t e e s t a g a n a n c i a , q u e n o b a x a n u n c a d e u n o c h o p o r 

C 'ento . 

, T e r c e r a : s i u n a g e n t e f r a n c é s c a m b i a m i l r e a l e s d e v a l o r i n 

t r í n s e c o e n l u i s e s p o r ^ p e s o s d u r o s e s p a ñ o l e s , g a n a e n e l c a m b i ó 

/ l n t a y d o * r e a l e s y d i e z m a r a v e d í s , c u y o ' v a l o r ; q u e a s c i e n d e 

* rnas d e up t r e s p o r c i e r t o , es u n a l i c i e n t e t a l , q u e b i e n p r o n t o 

^ rían á E s p a ñ a t o d o s l o s l u i s e s d e F r a n c i a , y d e s a p a r e c e r í a n 

t i d a d ' 0 5 d u r ü S ' p e r d i e n d o n o s o t r o s e n e l c a m b i ó l a e x p r e s a d a c a n -

Q u a r t a : s i u n a g e n t e d e N a p o l e ó n e m p l e a m i l r e a l e s d e v a l o r 
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i n t r í n s e c o e n l u i s e s e n c o m p r a r p l a t a n u e s t r a e n p a s t a p a r a l i e 
á a c u n a r á F r a n c i a , s a n a c i e n t o v e i n t e v d o . r ^ l » p ^ . v a r ' a 

mons-

d o n o s l a p l a t a e n p a s t a , y p e r d i e n d o e n e l c a m b i o c i e n t o 

t r u o s a g a n a n c i a a t r a e r í a c o n m a y o r r a z ó n a q u í l o s l u i s e s H e . 

d o n o s l a p l a t a e n p a s t a , y p e r d i e n d o e n e l c a m b i o c i e n t o v e ^ " ~ 

y d o s r e a l e s p o r c a d a m i l d e v a l o r i n t r í n s e c o . 

Consecuencias que se deducen de la se.¡unía equivocación 
suponiendo que el valor intrínseco de nuestro peso duro es de 
diez y ocho reales y diez y ocho maravedís , como suponen los 
individuos de la casa de moneda de Madrid. 

P r i m e r a : s i u n a g e n t e d e N a p o l e ó n c a m b i a m i l r e a l e s d e v a 

l o r i n t r í n s e c o e n n a p o l e o n e s p o r p e s o s d u r o s e s p a ñ o l e s , g a n a d i e z 

y s i e t e r e a l e s y s i e t e m a r a v e d í s . 

S e g u n d a : s i e m p l e a l a m i s m a c a n t i d a d e n c o m p r a r p l a 

t a n u e s t r a e n p a s t a , g a n a n o v e n t a y s e i s r e a l e s y d i e z y s i e t e m a 

r a v e d í s . 

T e r c e r a : s i c a m b i a e l m i s m o v a l o r e n l u i s e s p o r p e s o s d u r o s 

e s p a ñ o l e s , g a n a q u a r e n t a y d o s r e a l e s y v e i n t e y q u a t r o m a r a 

v e d í s . 

Q u a r t a : s i e m p l e a l a m i s m a c a n t i d a d e n c o m p r a r p l a t a n u e s t r a 

e n p a s t a , g a n a c i e n t o v e i n t e y d o s r e a l e s e n l o s e x p r e s a d o s m i l 

r e a l e s . 

T o d o s e s t o s r e s u l t a d o s se h a n s a c a d o , s u p o n i e n d o q a e h a y a 

b u e n a f é e n l o s f r a n c e s e s ; p e r o c o m o e s t o n o se v e r i f i c a , y t e 

n e m o s e x p e r i e n c i a d e e l l o a u n d e s d e m u y a n t i g u o , c o m o c o n s t a 

d e l o q u e r e f i e r e U r q u i z a e n s u e x p o s i c i ó n , r e s u l t a q u e á t o d o s es

t o s m a l e s se d e b e r á n a ñ a d i r o t r o s t a n t o s q u e s o n c o n s i g u i e n t e s á 

s u m a l a f é , y a l e s t a d o d e g u e r r a e n q u e n o s h a l l a m o s . 

„ A fin p u e s ( d i x o j d e q u e las C o r t e s t o m e n e n c o n s i d e r a c i ó n l o 

q u e a c a b o d e e x p o n e r , h a g o l a s i g u i e n t e p r o p o s i c i ó n : 

Siendo de la mayor importancia tanto las dos notables equi
vocaciones que se hallan en la consulta del consejo de Estado 
é informe,de la comisión, como las comequencias que de ellas 
se deducen , y constan en el adjunto papel ( e l q u e a c a b a b a de 
l e e r ) , pido d V. M. que se suspenda el tratar de este punto has
ta que lo? señores de la comisión , el consejo de Estado , o tas 
personas que nombre V. M. demuestren que no es cierto su con-
tenido. 

n S i se m e a s e g u r a 6 d e m u e s t r a q u e l o s a r g u m e n t o s e n q u e ^ 

f u n d o s o n e q u i v o c a d o s , c o n v e n d r é e n q u e la, d i s p o s i c i ó n d e Y -

l e j o s d e s u s p e n d e r s e t e n g a t o d o s u d e b i i o c u m p l i m i e n t o . ' 

E l Sr. Mexía-. » E l s e ñ o r p r e o p i n a n t e a c a b a * d e d e c i r q u e c o -

, m o se l e a s e g u r e y d e m u e s t r e q u e s u s a r g u m e n t o s s o n e q u ' 

d o s , n o se o p o n e á lo** d i s p u e s t o p o r V - M . , oV 

« P u e s , S e ñ o r , c i n c o d i p u t a d o s c o n l o s h e c h o s e n l a m 3 " & f l { 

c o n r a c i o c i n i o s c o r t í s i m o s v a n á a s e g u r a r á V . M . , J t í U v e Z 



( ) 
• ^ " d r á é l í ' e l l o e l Sr. Tallejo, q u e l o s o n , y q u e e n l a d i s p o s i c i ó n 

! M C o n g r e s o n o s e . h a » p a d e c i d o las e q u i v o c a c i o n e s q u e s u s e ñ o 

ra p r e t e n d e h a b e r d e m o s t r a d o . _ 

« E l Sr. Vallejo n a c u c h o q u e l a c o m i s i ó n n o se h a h e c h o c a r g o 

del c o n t e n i d o d e v a r í a s r e p r e s e n t a c i o n e s , e n q u e se h a p e d i d o " i o 

c o n t r a r i o á l o r e s u e l t o . ; 

« S i e l Sr. Velejo h u b i e r a l e i d o e l d i c t a m e n d a l a c o m i s i ó n , h u 

biera h a l l a d o l a r a z ó n p o r q u e ' n o c o n v i n o e n e s t a s p e t i c i o n e s . D i c e 

él Sr. Vallejo q u e i a c o m i s i ó n h a p a d e c i d o u n a e q u i v o c a c i ó n q u a n d o 

ha d i c h o q u e l a s m o n e d a s d e J o s é s o n e x a c t a m e n t e i g u a l e s "alas 
del a m a d o F e r n a n d o , y y o d i g o q u e l a e q u i v o c a c i ó n q u i e n i a p a 

dece es e l s e ñ o r d i p u t a d o ; e q u i v o c a c i ó n t a n t o m a s e x t r a ñ a , q u a n t o 

que t o d o s s a b e m o s q u e es m a t e m á t i c o , y n o c o m o q u i e r a , s i n o 

un g r a n m a t e m á t i c o . 

« V e a V . M . e n d o n d e e s t á l a e q u i v o c a c i ó n d e l s e ñ o r p r e o p i 

n a n t e . D i c e a s í ; S e g ú n e l e n s a y e d e l a m o n e d a d e J o s é , h e c h o e n 

C á d i z , r e s u l t a q u e e l d u r o d e e s t e t i e n e d é v a l o r i n t r í n s e c o d i e z ; 

y o c h o r e a l e s y d o c e m a r a v e d í s . D . A n t o n i o d e L e s a c a , d e l a ' c a 

sa de m o n e d a d e M a d r i d , d i c e q u e l a l e y d e l d u r o d e J o s é es l a 

misma q u e l a d e l d u r o d e F e r n a n d o ; y á ¡a d e J o s é l e s e ñ a l a p o r 

va lo r i n t r í n s e c o d i e z y o c h o r e a l e s y d i e z y o c h o m a r a v e d í s ; d e 

l o q u e se d e d u c e q u e e s t a es l a l e y d e ! d u r o d e F e r n a n d o ; y 

s iéndo lo r e s u l t a q u e e l d u r o d e J o s é , s e g ú n e l e n s a y e h e c h o e n C á 

d iz , t i e n e d e v a l o r i n t r í n s e c o se i s m a r a v e d í s ' m e n o s q u e e l d e F e r 

n a n d o . P e r o y o d i g o q u e s e g ú n l o s e n s a y o s h e c h o s e n C á d i z , d e 

uno y o t r o p e s o , á s a b e r d e F e r n a n d o y d e J o s é , r e s u l t a s e r s u 

valor i n t r í n s e c o d e d i e z y o c h o r e a l e s y d o c e m a r a v e d í s . P u e s , 

Señor , si á c a n t i d a d e s i g u a l e s se q u i t a n p a r t e s i g u a l e s , ¿ q u é r e s u l 

t a? A h o r a , si p a r a u n a s m o n e d a s se h a c e n v a l e r los" e n s a y e s d e 

C á d i z , y p a r a o t r a s l o s e n s a y e s d e M a d r i d , r e s u l t a r á l o q u e r e 

sul ta q u a n d o d o s c a n t i d a d e s h o m o g é n e a s se m i d e n c o n m e d i d a s d e s 

iguales. ; •• • 

" T o d o é s t o n o d e b e h a c e r d e s c o n f i a r d e l o s e n s a y e s d e C á 

diz n i ^ d e l o s d e M a d r i d . T e n g o l a f o r t u n a d e q u e y o / m i s e r a b l e 

a p r e n d i z , e s t o y h a b l a n d o c o n u n s e ñ o r q u * h a d a d o p r u e b a s d e s e r 

q u í m i c o , i C r e e s u s e ñ o r í a q u e las a n á l i s i s q u í m i c a s q u e r e c a e n s o 

bre m a t e r i a s c o m p u e s t a s d a n i g u a l c a n t i d a d a r i t m é t i c a i o s s i m 

ples d e q u e se c o m p o n e n ? ¿ Q u a l es. e l o b j e t o d e las a n á l i s i s ? E l 

o b j e t o d e l a n á l i s i s es v e r s i l o s c o m p o n e n t e s g u a r d a n i g u a l p r o 

po rc ión . " . ' '.-

>>.Pues, S e ñ o r , ¿ á q u i é n n o . s e l e o c u r r e - q u e e l p e s o t o t a l ¿ p o r 
m a s d e l i c a d e z a q u e h a y a , s i e m p r e e n e l a n á l i s i s r e s u l t a m e n o r , 
.auno jue l a p r o p o r c i ó n se c o n s e r v e ? E s t a d e s i g u a l d a d d e se is m a 
r a v e d í s , q u e d a n d e m a s i o s e n s a y e s d e M a d r i d q u e l o s d e C á d i z , 
e s « n e f e c t o n e c e s a r i o d e q u e a l l í se t r a t a b a d s c o m p o n e r , y a q u í 
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d e d e s c o m p o n e r : allí de síntesis qu ímica , y aquí de anális' 

• ¡«nica, s 

« P o r o t ra p a r t e , y o p r e g u n t o al señor diputado : dos a ' ] " 

q u e se hagan de una misma moneda- ' -dan siempre resultados" * 

l a m e n t e iguales? Y p o r q u e , p o r e x e m p l o , una guinea in¿l¿ s*a*!S 
«en un análisis mas ó menos ¿ p o d r á el señor preopinante &deS 

fiar de la b u e n a fé de los ingleses en sus monedas ? P 0 r esa cue° t~ 

podr ían las C o r t e s h a b e r mandado analizar todas las monedas i n

a 

g lesas . ; es d e c i r , des t rui r todas las monedas que se han introdul 

. c ido , p o r q u e no es o t r a cosa ana l i za r . 

« A mas. de e s t o , h a y una la t i tud legal , den t ro de la qual p U e-

, d e n subir y b a x a r las m o n e d a s , so p e n a de que si no , no habría 

m o n e d a s en el m u n d o ; p o r q u e es f í s icamente imposible que tratan

d o de a cuña r una p a s t a , e f e c t o de a l igación de varios metales 

n o h a y a d i fe renc ia d e una m o n e d a á o t ra . E s t a diferencia puede 

• h a b e r l a de dos m a n e r a s : ó en la. can t idad , r e spec to de las aligaciones, 

é en e l peso resu l tan te de es tas . Q u a n d o se falta á la latitud le

g a l p o r u n o ú o t r o e x t r e m o ó p o r ambos , está bien que se des

h a g a esta m o n e d a ; mas nada mas fact ible q u e el que quando se 

• va á. anal izar una m o n e d a se hal le q u e es té fa l ta de alguna parte 

• de l peso;, n o p o r q u e n o le tuv iese q u a n d o se a c u ñ ó , sino porquese 

ha gas tado 6 se h a e x t r a í d o . P e r o p r e g u n t o y o : si esta es razón pa

r a q u e no. co r r i e sen las m o n e d a s del G o b i e r n o in t ruso , ; no lo se

r la t a m b i é n p a r a q u e n o co r r i e se la de l G o b i e r n o legít imo ? Y en 

e s to s casos ¿ q u é es lo que h a c e t o d o individuo que tiene ojos por 

p o c a duda q u e t e n g a ? Pesarlas., Mañana , v o y á una tienda déla ca

l l e A n c h a , y p o r q u a l q u i e r cosa q u e t o m e en t r ego una moneda, 

d e o r o p o r e x e m p l o , de p e l u c o n , q u e son las mas apreciadas 

( p a r a q u e se v e a q u e a u n e n nues t ras monedas h a y su mas y su 

m e n o s ) : si e l m e r c a d e r m e d i x e s e : « d é ' x e m e us ted pesar esta on

z a " , . ¿se lo p o d r í a y o e s t o r v a r ? no Seño r . . . . v é a s e , p u e s , coma 

n o e x i s t e t a l -equivocac ión , pues, h a y e s t a modificación.. 

"Vamos aho ra á esas monedas del imper io francés maldito que 

: i i a s t a esta, d iscusión n o s ha. t r a ído . R e s p e c t o - de ellas no hay análi

s i s : n o h a y mas q u e aque l la tarifa q u e se publ icó en Madrid. Si 

se hub i e r a le ído e l d e c r e t o del r e y in t ruso q u e cita la comisión 

( ' porque así c o m o los t e ó l o g o s t i enen l icencia para leer libros pro

h ib idos , p a r a c o m b a t i r sus e r rores , , los legisladores deben también 

l e e r los dec re to s de l r e y in t ruso p a r a c o m b a t i r l o s ) , se | u ° I ? r * 

v i s to q u e a d o p t a lo q u e le pa r ec ió q u e t en ia de bueno. E l ° e " 

c r e t o ha r educ ido e s t a p e q u e ñ a f racc ión de maravedises, no-por 

q u e hubiese d e s i g u a l d a d , s ino p o r faci l i tar el g i r o , pues no.cy 

eu l ando m a r a v e d i s e s , e l r epa ra r en esos pocos de la fracción 

©na i m p e r t i n e n c i a t an r id icu la q u e has ta e l mismo José 

Ctó» Y nosotros que debemos tomar lo bueno „ aunque veng' 
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« m a l o , me parece q u e no d e b e m o s desprec ia r esta medida: vea 

consiguiente el s e ñ o r p r e o p i n a n t e con q u é f ranqueza y can- -

dor se le h a b l a : : : : E l Sr. Duazo en su discurso de a y e r indi— 

c ¿ J e nuevo los per juicios q u e ha t ra ído la i n t roducc ión de la 

moneda francesa, y t o d o aque l lo q u e ha d e x a d o d e ganar el G o 

bierno legí t imo. P e r o , S e ñ o r , sí ahora no se t r a t a de dar d e c r e 

tos para que la m o n e d a f rancesa venga de F r a n c i a ; si es tá p r o 

hibida la entrada y ei c o m e r c i o de todos los g é n e r o s ; y aun d a 

do caso que p o r las c i rcuns tanc ias en t rase mas de es ta m o n e d a , 

ahora no se t ra ta de e s to . D e ¡o q u e se t r a t a es de que e l m a l 

no acabe de cede r en per ju ic io de los t enedo re s de b u e n a fé i n 

voluntarios. V a m o s á v e r e l resu l tado de todos es tos cá l cu los r e 

feridos con tan ta e x a c t i t u d . ' 

[Después de analizar extensamente el orador los edículos 
que contra el dictamen de la comisión se habían presentado* 
y hacer ver por lo que resultaba de ellos mismos que si en la 
moneda de plata francesa se perdía algo, en las de oro se ga
naba , dixo): 

L a g a n a n c i a , p u e s , es tá de nues t ra p a r t e , p o r q u e e s t o y p e r 

suadido que la c an t i dad de m o n e d a francesa in t roduc ida es m a s 

en oro que en p la ta . 

L a ¡n t roducion es u n h e c h o q u e se ha ve r i f i c ado , supues to e l 

estado de g u e r r a y de pel igros pa ra los f r a n c e s e s , y q u e se ha 

hecho no solo en p r o p o r c i ó n de la facil idad q u e h a y de i m p o r 

tarlo , sino de salvarlo p o r las a l a r m a s , e m b o s c a d a s , y o t ros m i l 

peligros á que c o n t í n u a m e n r e han e s t ado e x p u e s t o s . 

Yo supl ico á los s e ñ o r e s q u e t engan p re sen te q u e en todas 

las presas q u e h e m o s h e c h o á los e n e m i g o s , y a en c o m b o y e s y a 

en castillos & c * s i empre se h a n e n c o n t r a d o mas monedas de o r o 

que de pla ta . / 

. Pues si la can t idad de o r o es m a y o r y ' e n el la se gana , y a 

seis ya siete p o r c i e n t o , y en la p la ta so l amen te se p ie rde q u a -
t f o> según el resu l tado de los mismos cá lcu los q u e se nos o p o -

"en , es c laro que s i empre se rá nues t ra la ven ta ja . 

C o n c l u y o , p u e s , p o r cons igu ien te c o n dec i r q u e ni p o r d i 

ligencias, ni p o r obse rvac iones h a q u e d a d o p o r pa r t e de la c o 

misión; porque puedo asegurar á V . M . q u e es te ha sido s?. a s u n 

to favorito. 

. Es te es el d i c t amen q u e dio á V . M . C o n s u l t o á la R e g e n 

era; esta al conse jo de E s t a d o ; y en fin reunió quan tos c o n o c i m i e n 

tos, documentos y not ic ias e s tuv ie ron en su a l c a n c e , de t o d o lo 

ejual resul taron las ideas y luces q u e p r e s e n t ó . 

Si apesar de t o d o e s t o , si á pesar de lo resue l to e l o t r o dia. 
e Congreso t iene p o r c o n v e n i e n t e q u e se ab ra de nuevo la d í s -

^ u s l o n > ábrase e n h o r a b u e n a ; la comis ión no reusará de nuevo e n -
t r « en ella. 

L _ 
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. S e p r e g u n t ó s i se a d m i t í a á d i s c u s i ó n l a p r o p o s i c i ó n d g l Sr V 

lie jo, y r e s u l t ó n o q u e d a r a d m i t i d a . ' . 

E l Sr. Cebolios p r e s e n t ó . l a s s i g u i e n t e s : 

• P r i m e r a . Q u e i n s i s t i e n d o V . M . e n q u e l a m o n e d a d e l r e y I 

t r u s o y l a f r a n c e s a t e n g a e l s o b r e p r e c i o e le s e ñ o r í o y b r a c e a s e 

se l e s e ñ a l a , se p o n g a e l t é r m i n o q u e t e n g a á b i e n V . M . 

p o n e r l e u n s o b r e s e l l o d e l r e t r a t o d e l R e y ó a r m a s d e l a nac ión 

p a s a d o e l q u a l n o s e a n a d m i s i b l e s l as q u e n o l o t e n g a n . 

• S e g u n d a . Q u e p a s a n d o e l t é r m i n o q u e V . M . s e ñ a l e d e l f in 

d e l a ñ o d e 1813 n o se p o n g a d i c h o s e l l o á l a m o n e d a f a b r i c a d a 

d e s d e e l d e 1 8 1 4 . 

• T e r c e r a . Q u e p a r a f a c i l i t a r e s t a o p e r a c i ó n se r e m i t a n p o r el 

G o b i e r n o s e l l o s u n i f o r m e s á l o s g e í e s s u p e r i o r e s ó i n t e n d e n t e s de 

l a s p t o v i n c i a s p a r a q u e l o s p o n g a n e n l a s m o n e d a s q u e se les p r e 

s e n t e . . . ^ ' ( • . . 

; Q u a r t a . Q u e s i V . M . e s t i m a q u e e s t a o p e r a c i ó n , d e b e r e 

c o m p e n s a r s e p o r e l t e n e d o r d e m o n e d a s , se l e s e ñ a l e u n c o r t í 

s i m o t é r m i n o u n i f o r m e e n t o d a l a n a c i ó n . • • 

L a p r i m e r a d e e s t a s e n p r o p o s i c i ó n n o f u é a d m i t i d a á d i scus ión , 

p o r c u y a r a z ó n n a d a se r e s o l v i ó a c e r c a d e l a s r e s t a n t e s . Se l e v a n 

t ó l a s e s i ó n . 

S E S I Ó N D E L D I A 4 D E S E T I E M B R E D E 1813. 

M a n d ó s e a g r e g a r á l a s a c t a s e l v o t o p a r t i c u l a r d e l o s Sus. Va

llejo , Guazo, del Pan, Lasauca, Sánchez, Romero, Ocenn, 
Calderón y Salas ( D . J u a n ) , c o n t r a r i o á l a r e s o l u c i ó n p o r . la qua l 

, e n i a s e s i ó n a n t e r i o r l a s C o r t e s d e c l a r a r o n n o h a b e r l u g a r a vo ta r 

s o b r e l a s a d i c i o n e s d e l Sr. JDuazo a i d e c r e t o s o b r e l a c i r c u l a c i ó n de 

J a m o n e d a f r a n c e s a , y n o a d m i t i e r o n á d i s c u s i ó n l a p r i m e r a p r o 

p o s i c i ó n d e l Sr. Cebollas, _ p 
M a n d ó s e t a m b i é n a g r e g a r á l a s a c t a s o t r o v o t o p a r t i c u l a r de os 

Sres. marques de Villa/ranea, Guazo, Del Pozo, Andrés, ¿a 
chez, Odiaran, Caneólo, conde Buenavista, Vakarcel . 
dr-a, Romero, Calderón y Ocaña, c o n t r a l a r e s o l u c i ó n de l ^ día s 

• . . t e r i o r e n q u e n o se admitía, á d i s c u s i ó n l a i n d i c a d a p r o p o s i c i ó n 

..Sr. Cebados. . . de 'Ps 

S e m a n d ó t a m b i é n a g r e g a r á l a s a c t a s e l v o t o p a r t i c u l a r • 

Sres. Martínez ( D . B e r n a r d o ) Carees, Borull, Ocenn, 
( D . T i b u r c i o ) , Sánchez, González Lo fez, Montenegro,* J 

. Caballero, Vázquez Porga, .Moreno Garino, .Barcewh ^ 
( D. S i m ó n ) Romero , Calderón y Ocharan, c o n t r a r i o , a « 



, , (mi ., 
• n d e a y e r , fox ! a q u a l n o se a d m i t i e r o n a d i s c u s i ó n l a s p r o p o s i -

C ¡ 0 n e s d e ios Sr es.Vallejo y Cebados, r e l a t i v a s á l a c i r c u l a c i ó n d e 

[a m o n e d a d e l i n t r u s o y d e l a f r a n c e s a . 

L l a m ó ¡a a t e n c i ó n ' d e l C o n g r e s o e i Sr. marques de Espeja p a 

ra h a c e r l a s i g u i e n t e p r o p o s i c i ó n : „Que en atención d no haberse 
remitido los documentos gue con premura se pidieron hace seis 
dias á V. M. para indagar la verdadera causa de la falta de 
subsistencias de víveres en los exércitos, se prevenga que en iodo 
el dia de mañana y para su sesión deben estar d disposición de 
Y, M- S e o p u s o e l -Sr. Antillon á e s t a p r o p o s i c i ó n , m a n i f e s t a n d o 

que s e m e j a n t e p r e t e n s i ó n s o l o p o d i a d i r i g i r s e á d e p r i m i r a l G o b i e r n o , 

s i e n d o i m p o s i b l e p r e s e n t a r e n t a n c o r t o t e r m i n o u n c u m u l o t a n 

g r a n d e d e p a p e l e s c o n l a c o o r d i n a c i ó n n e c e s a r i a p a r a q u e n o f u e 

sen p a r a e l C o n g r e s o u n f á r r a g o i n ú t i l ; e s p e c i a l m e n t e t e n i e n d o q u e 

a ñ a d i r e l G o b i e r n o l o s p e r t e n e c i e n t e s á l a R é g e s e l a p a s a d a , s e g ú n 

ex ig ía l a a d i c i ó n q u e h i z o e l Sr. conde de Toreno (véase la se
sión de 2 9 del pasado). E í Sr. marques de Espeja d i x o h a b e r l e 
m o v i d o á h a c e r s e m e j a n t e p r o p o s i c i ó n e i h a b e r v i s t o e n e l R e d a c 

t o r g e n e r a l u n a p r o v i d e n c i a d e l G o b i e r n o p o r l a q u a l se m a n i f e s 

taba ia i n e p t i t u d , i n u t i l i d a d , y a u n m a l a f é d e a l g u n o s i n t e n d e n 

tes, n o s i e n d o d e s i n g a n a m a n e r a s u a n i m o d e p r i m i r a l m i s m o G o 

b i e r n a ; s i n o q u e se v i e s e q u e l a f a l t a e s t a b a - e n l a s a u t o r i d a d e s s u 

b a l t e r n a s . E l S e ñ o r s e c r e t a r i o R u i z . L o r e n z o a ñ a d i ó q u e l a o r d e n 

n o se h a b i a p a s a d o s i n o e l d i a 3®, y d e c o n s i g u i e n t e e r a a u n m a s 

c o r t o e l t é r m i n o d e l o q u e e x p r e s a b a l a m i s m a p r o p o s i c i ó n . D e s 

pués d e a l g u n a s b r e v e s c o n t e s t a c i o n e s s o b r e e l m i s m o p a r t i c u l a r , y 

h a b i é n d o s e d e c l a r a d o h a b e r l u g a r á v o t a r , se a c o r d ó p o r ú l t i m o , á 

p r o p u e s t a u e l Sr. Mexía á q u e a c c e d i ó elSr. marques de Espeja, 
que « © l a m e n t e se r e c o r d a s e a l G o b i e r n o e l e n v i ó d e l o s d o c u m e n 

tos q u e se l e p i d i e r o n c o n f e c h a d e 3 0 d e a g o s t o ú l t i m o . 

Se a c c e d i ó á l a s o l i c i t u d d e l , Sr. Garóz ' c o n c e d i é n d o l e l i c e n c i a 

p a r a p a s a r á s u p a i s á t o m a r b a ñ o s m i n e r a l e s , s o l o p o r e l t i e m p o 

que d u r a s e n l a s a c t u a l e s C o r t e s , p u e s a u n q u e e s t e s e ñ o r d i p u t a d o 

la p i d i ó p o r e i t é r m i n o d e q u a t r o m e s e s , a d v i r t i ó e l Sr. Antillon 

que n o e s t a b a e n l a f a c u l t a d d e l a s Cortes c o n c e d e r l i c e n c i a p o r 

este t e r m i n o ,• m e d i a n t e ' á q u e e i Sr. Garóz ' q u e d a b a e n l a s C o r 

tes v e n i d e r a s c o m o s u p l e n t e p o r n o h a b e r l l e g a d o l o s d i p u t a d o s d e 

l a M a n c h a , y e n e s t e c a s o e l d a r l i c e n c i a p a r a e l t e r m i n o u l t e r i o r 

* i a d u r a c i ó n d e l a s a c t u a l e s C6rtes c o r r e s p o n d í a á i os v e n i d e r a s ; 

l l e g a d o s l o s d i p u t a d o s d e i a M a n c h a , q u e d a b a e l Sr. Garóz p r i y a -

. d o ya-45e e s t a c a l i d a d , y e n t o n c e s c o r r e s p o n d í a a i G o b i e r n o c o n 

c e d e r l e l a l i c e n c i a q u e s o l i c i t a b a , c o m o o f i c i a l . q u e e r a d e l a s e c r e 

t a r i a d e l a G u e r r a . '" . . ' • 1 1 ••. ••- ó 

*jy E n t r ó ' á j u r a r , y t o m o a s i e n t o e n e l C o n g r e s o e l S e ñ o r D o n 
l e S ° M a r í a N i e t o , d i p u t a d o p o r l a c i u d a d d e Z a m o r a . 
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E l d o c t o r D . J o s é O ñ e z p r e sen tó u n impreso son el ' t í tu lo 'd 

memoria para el mejor gobierno de los hospitales militares. R • 
b i e r o n l e l as C o r t e s c o n e s p e c i a l a g r a d o , y l e m a n d a r o n pasar 

G o b i e r n o p a r a los u s o s c o n v e n i e n t e s , a 

E n v i r t u d d e l d i c t amen d e l a comisión d e Poderes se aproba 

ron l o s d e D . F r a n c i s c o M o z i , d iputado n o m b r a d o por el ayunta

m i e n t o d e B u r g o s , y e l a c t a d e e l e c c i ó n d e diputados para las ac

tua les C o r t e s po r la p rov inc ia de V a l l a d o l i d . 

C o n f o r m á n d o s e l a s C o r t e s c o n el d i c t amen d e la comisión de 

C o n s t i t u c i ó n a p r o b a r o n igua lmen te las actas de la jun ta Prepara

to r ia de E x t r e m a d u r a . 

A p r o b ó s e a s i m i s m o el s iguiente d i c t amen : 

» L a comis ión enca rgada de in formar á V . M , sobre los pun

tos q u e c o m p r e h e n d e l a m e m o r i a p resen tada por el Sr. Ramos 

Arispe para e l f o m e n t o y p rosper idad de las quat ro provincias 

in ternas del O r i e n t e en nueva E s p a ñ a , en te rada de la proposición 

q u e el mi smo señor d iputado h i z o en 25 de abri l últ imo .pidiendo 

e l e s t ab l ec imien to de u n a i n t endenc i a en las referidas provincias, y 

del in fo rme favorable q u e c o n f o r m á n d o s e c o n la consulta del con

sejo de E s t a d o da en es te p u n t o la R e g e n c i a del r e y n o en 18 del 

p a s a d o , no puede menos de a p o y a r semejan te solicitud. Las qua

t r o expresadas provinc ias , según el a r t í cu lo 10 de la constitución, 

f o n n a n una de las grandes divisiones de la m o n a r q u í a ; por el ar

t í c u l o 3 2 4 fleben t e n e r un gefe p o l í t i c o s u p e r i o r ; por ei 325 una 

d ipu tac ión provinc ia l de la q u e según e l s iguiente 336 es individuo 

n a t o e l i n t e n d e n t e 5 V . M . t iene d e c r e t a d o el establecimiento^ en 

ellas de una audiencia t e r r i t o r i a l ; de suer te q u e para llenar los jus

tos deseos que en su m e m o r i a exp re sa el Sr. Arispe de que esas 

q u a t r o provincias t engan d e n t r o de sí mismas un Gbierno su

p e r i o r en todos sus r a m o s , so lo falta q u e se dec re t e el estableci

m i e n t o de la i n t endenc ia , t an indicado en la const i tución como utu 

á aquel las p r o v i n c i a s , q u e y a t i enen su t e sore r ía nacional. 

„ L a comis ión , pues , op ina q u e se es tab lezca una intendencia de 

p rov inc ia , c u y o t e r r i to r io sea el de las q u a t r o provincias internas del 

O r i e n t e en nueva E s p a ñ a , á s a b e r : C o a h u i l a , los T e j a s , nuevo 

r e y n o de L e ó n , y nuevo S a n t a n d e r ; y c u y a residencia sea la v i 

l la de San t i ago del S a l t i l l o , d o n d e W M . dispuso se estableciese 

Ja a u d i e n c i a : t o d o sin per ju ic io de q u e e l G o b i e r n o pueda dispo

n e r su t ras lac ión á o t r o p u n t o , c o m o y quando lo creyese con

v e n i e n t e . " 

S e dio c u e n t a del d i c t a m e n s igu ien te ; ,, . s 

„ L a comis ión especial h o m b r a d a para c o n o c e r de ' o s e x ? e ' I I p ) o t i 

sob re rehabi l i tac ión de e m p l e a d o s , ha v is to y examinado el e 

F r a n c i s c o Cps t j l l e i ra , admin is t rador de rentas por el l e g l t u n 0 

b i e r n o de l p u e b l o de Utrera., p rov inc ia de S e v i l l a , que desernp 



al t iempo de la invasión de ! e n e m i g o y en la q u e c o n t i n u ó después 

durante la pe rmanenc ia del in t ruso . L a R e g e n c i a del r e y n o en su 

informe de 28 de m a y o , d e 1813 e x p r e s a h a b e r rehabi l i t ado á C a s 

tiñeira, y mandado r e p o n e r l e en su e m p l e o de adminis t rador d e 

rentas de U t r e r a en 14 de d i c i e m b r e de 1 8 1 2 , á conseqüenc i a d e 

la lista é informe del a y u n t a m i e n t o cons t i t uc iona l del m i s m o : h a 

biéndose comunicado la o rden al i n t e n d e n t e d e Sevi l la c o n t e s t ó e s t e 

en 29 de enero de 1813 h a b e r suspend ido ia repos ic ión á C a s t i 

ñeira á causa de la • adminis t rac ión de b ienes nac iona le s q u e p o r 

nombramiento del i n t ruso habia d e s e m p e ñ a d o ; p o r c u y o i nc iden t e 

se formó nuevo e x p e d i e n t e q u e dio m o t i v o al i n f o r m e de la R e 

gencia y a c i tado q u e d e b e leerse . 

„ L a comisión, aunque se c o n f o r m a en lo pr inc ipa l con la op in ión 

de la R e g e n c i a , ha c r e ído d e b e r p re sen ta r á V . M . el h e c h o c o n a l 

guna mas clar idad y e x t e n s i ó n q u e aquel la lo h a c e ; bien q u e so lo 

añadirá lo que j u z g a o m i t i d o p o r no mo le s t a r , á fin de que se f o r m e 

el concepto jus to y deb ido . A s í es q u e Cas t i ñe i r a no ha sido u n 

empleado del G o b i e r n o in t ruso , ni c o m o tal c o r r i ó c o n la a d m i n i s 

tración de bienes n a c i o n a l e s ; o b r a en e l e x p e d i e n t e cer t i f icada la 

orden de aque l de 2 d e m a r z o de 1 8 1 0 c o n c e b i d a en estos l i tera les 

términos: los adminis t radores á R e n t a s d e b e n enca rga r se p o r a h o r a 

de la administración de b i enes n a c i o n a l e s , b a x o las inmedia tas ó r 

denes de D . M a n u e l de M i e r q u e l o es tá n o m b r a d o en t o d o e l 

reyno; de cons igu ien te q u e d a vd . desde ahora c o m i s i o n a d o p a r a 

dicho encargo p o r es ta o r d e n del i n t r u s o : es c l a ro q u e C a s t i ñ e i r a 

no ha sido en r igor un e m p l e a d o ; y sí so lo un comis ionado in t e r ino 

por razón de ser admin i s t r ador de r e n t a s ; in te l igenc ia q u e se c o n 

firma mas por el h e c h o de h a b e r el m i s m o G o b i e r n o in t ruso en 23 

de abril de 1 8 1 0 , es d e c i r , á los c i n c u e n t a y un días s iguientes 

nombrado por admin is t rador fo rmal y en p rop iedad á D . P e d r o 

Sanabria, c u y o n o m b r a m i e n t o resul ta t a m b i é n ce r t i f i c ado ; c o n q u e 
0 Castiñeira no e r a tal e m p l e a d o , ó si lo era n o a c o m o d a b a su 

porte y conduc ta á las miras del in t ruso , pues q u e tan p r o n t o le 

separó de su e n c a r g o . A mas de e s to p o r los t es t imonios dados 
e n t« 0 y 13 de m a r z o d e 1813 p o r e l e sc r ibano F e r n a n d o G u 

tiérrez de S a l a s , y p o r D . B a r t o l o m é R o d r í g u e z , c o n t a d o r i n t e -

,"no de rentas de U t r e r a , se manif iesta q u e D". F r a n c i s c o Cas t i ñe i r a 
e n el t iempo que ha sido comis ionado p o r el in t ruso para la a d m i -

P'stracíon de b ienes nac iona les n o ha h e c h o v e n t a , enagenac ion , 

inventario, ni m a n e j o d e cosa a lguna de los ins inuados b ienes . P o r 
a sumaria in formación q u e t a m b i é n se p r e s e n t a h e c h a an t e el j u e z 

e primera-instancia de Sevi l la e n 12 de m a r z o de 1 8 1 3 ; p o r los 

"formes nuevamente ped idos al a y u n t a m i e n t o de U t r e r a ; y ultí

m e n t e por los q u e han d a d o el ge fe po l í t i co y admin i s t r ado r 

general de rentas de S e v i l l a , c o n s t a e l b u e n p o r t e , y c o n d u c t a 



d e C a s t i ñ e i r a , y h a b e r c o n t r i b u i d o á s a l v a r n u e v e c i e n t o s m i l i 

e s t a n d o fil e n ^ m t o n á n n n f m taina* Ae> TlW»*«i reales e s t a n d o e l e n e m i g o á q u a t r o l e g u a s d e U t r e r a . 

, , P o r t o d a s e s t a s c o n s i d e r a c i o n e s l o m a s q u e r e s u l t a d e l 

puede 
d i e n t e y p o r l o q u e e x p o n e l a R e g e n c i a , l a c o m i s i ó n n o M " 

c o n v e n i r e n q u e D . F r a n c i s c o C a s t i ñ e i r a e s t é c o m p r e h e n d i d o e n 
e l a r t í c u l o 6 d e l d e c r e t o d e 1 4 d e n o v i e m b r e d e 1 8 1 2 : p o r t a n t 

es d e d i c t a m e n q u e t o m á n d o l e V . M . e n c o n s i d e r a c i ó n se sirva 
d e c l a r a r q u e l a R e g e n c i a d e l r e y n o , l l e v a n d o á d e b i d a e x e c u c i o n "su 

p r o v i d e n c i a d e 1 4 d e d i c i e m b r e d e 1 8 1 2 p u e d e r e p o n e r l e e n l a 

a d m i n i s t r a c i ó n d e r e n t a s d e U t r e r a q u e o b t e n í a p o r n u e s t r o a n t i 

g u o y l e g í t i m o G o b i e r n o . 

„ V . M . e s t i m a r á c o m o s i e m p r e l o m a s j u s t o . " 

H a b i e n d o e l Sr- Morales Gallego o b s e r v a d o q u e n o estaba 

e n l as a t r i b u c i o n e s d e l a s C o r t e s a c o r d a r q u e e l G o b i e r n o r e p u 

s i e s e á C a s t i ñ e i r a , se a p r o b ó s o l o l a p a r t e d e e s t e d i c t a m e n , r e d u 

c i d a á d e c l a r a r q u e e s t e i n t e r e s a d o n o e s t a b a c o m p r e h e n d i d o e n 

e l a r t í c u l o 6 d e l d e c r e t o d e i 4 * d é n o v i e m b r e d e 2 8 1 2 . 

P r e s e n t ó l a c o m i s i ó n U l t r a m a r i n a e l i n f o r m e s i g u i e n t e : 

„ D . J o s é d e O l a z a r r a h a e x p u e s t o á V . M . á n o m b r e d e l r e v e 

r e n d o o b i - p o e l e c t o d e G u a y a n a D . J o s é V e n t u r a C a b e l l o ; los 

m a l e s q u e a s í e n l o m o r a l c o m o e n l o p o l í t i c o a f l i g e n aque l la 

p r o v i n c i a c o n m o t i v o d e q u e l a s r e d u c i o n e s d e i n d i o s , encargadas 

a las m i s i o n e s e n q u e se e m p l e a n l o s r e l i g i o s o s c a p u c h i n o s y d e s 

c a l z o s n o se e n t r e g a n a l o r d i n a r i o e c l e s i á s t i c o , a u n p a s a d o s t r e i n t a , 

q u a r e n t a , c i n c u e n t a , y m a s a ñ o s d e s u r e d u c c i ó n d e l g e n t i l i s m o 

á n u e s t r a c a t ó l i c a r e l i g i ó n . 

„ N o es l a p r i m e r a v e z q u e e l o r d i n a r i o e c l e s i á s t i c o d e G u a y a n a 

h a r e p r e s e n t a d o s o b r e e s t o s m a l e s , s o l i c i t a n d o p a r a s u r e m e d i ó la 

o b s e r v a n c i a y c u m p l i m i e n t o d e . l o q u e d i s p o n e n l o s s a g r a d o s c a ñ o 

n e s , y p r e s c r i b e n n u e s t r a s J e y e s e n e x e c u c i o n d e a q u e l l o s decretos 

e c l e s i á s t i c o s . 

, , D e v a r i a s p i e z a s d e a u t o s q u e se a c o m p a ñ a n e n t e s t i m o n i o s se 

g u i d o s e n i a c u r i a e c l e s i á s t i c a d e G u a y a n a , c o n s u l t a s y r e p r e s e n 

t a c i o n e s , c o n s t a e l o c u r s o q u e e l r e v e r e n d o o b i s p o d o c t o r D . F r a n 

c i s c o d e I b a r r a h i z o á S . M . e n 1 4 d e m a y o d e 1 7 9 6 , y S U . S B . " 

e e s o r d o c t o r D . J o s é A n t o n i o G a r c í a M o h e d a n o e n 2 6 de J u l I ° 

d e 1 8 0 2 , e x p o n i e n d o u n o y o t r o l o s g r a n d e s m a l e s q u e asi en o 

p o l í t i c o c o m o e n l o m o r a l se e x p e r i m e n t a b a n d e q u e los r e ! i g , o S 

e n c a r g a d o s d e a q u e l l a s m i s i o n e s n o q u i s i e r a n d e s p r e n d e r s e d e j c a r g 

y a d m i n i s t r a c i ó n d e l o s p u e b l o s d e i n d i o s d e s p u é s d e f e d u c m e ^ 

i n c o r p o r a d o s e n l o s d e m á s d e l d i s t r i t o y d i ó c e s i d e l o s respec 1 ^ 

o r d i n a r i o s , c o n v i r t i é n d o s e c o n e s t a c o n d u c t a l o s c o a d j u t o r e s 

c t e r o s e c u l a r e n p r i m e r o s p a s t o r e s a b s o l u t o s é i n d e p e n d i e > 

s i g u i é n d o s e a l m i s m o t i e m p o e l g r a v í s i m o i n c o n v e n i e n t e 

h a b i e n d o e n e l d i l a t a d o o b i s p a d o d e G u a y a n a b a s t a n t e n e c e s . ' 
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c i a l m e n t e p 0 r e j á m b i t o q u e o c u p a n l o s c a ñ o s d e l g r a n d e Ori

noco e n l a v a s t a e x t e n s i ó n d e t i e r r a s p o b l a d a s d e d i f e r e n t e s n a c i o -

n e s g e n t i l e s , y d e p r ó f u g o s d e l a s m i s i o n e s y a r e d u c i d a s , c o m o 

t a m b i é n p o r l a p a r t e d e ! r i o n e g r o y o t r o s l u g a r e s d e a q u e l l a p r o 

v i n c i a , n o se e x t i e n d a y p r o p a g u e p o r d i c h o s r e l i g i o s o s e n a q u e l l o s 

l uga res l a p r e d i c a c i ó n d e l e v a n g e l i o . 

» T o d o s e s t o s m a l e s " c o n t i n u a b a n s e g ú n a p a r e c e d e l o q u e e l p r o 

v i s o r v g o b e r n a d o r d e a q u e l o b i s p a d o , s e d e v a c a n t e , d o c t o r D o n 

D o m i n g o R e m i g i o P é r e z H u r t a d o e x p u s o á l a a u d i e n c i a d e C a r a c a s 

e n 21 d e a g o s t o d e 1807 , á c o n s e q ü e n c i a d e c a r t a s d e 2 3 . d e j u l i o 

de 1806, y 17 d e f e b r e r o d e 1807 , y d e r e s u l t a d e h a b e r s e q u e 

jado e l p r o c u r a d o r d e l o s m i s i o n e r o s t r a y J o a q u í n m a r q u e s , c o n 

m o t i v o q u e e l c i t a d o p r o v i s o r t r a t ó d e p r o v e e r e n e l p r e s b í t e r o 

secular D . D i e g o B e r n a r d o S á n c h e z e l b e n e f i c i o n u e v a m e n t e e r i 

g i d o d e la. v i l l a d e S a n A n t o n i o U p a t á , a l m i s m o t i e m p o q u e a q u e 

llos m i s i o n e r o s a l c a n z a r o n d e l S e ñ o r D . C a r l o s i v u n a c é d u l a e x 

p e d i d a e n S a n L o r e n z o á 19 d e n o v i e m b r e d e 1 8 0 4 , l a q u e e n t r e 

o t ras cosas d i s p o n e , q u e « . n e c e s i t á n d o s e m u c h o t i e m p o p a r a q u e 

« s e s i e n t a n l o s b u e n o s e f e c t o s q u e se d e b e n e s p e r a r d e l a c r e a c i ó n 

« d e l o b i s p a d o d e G u a y a n a , y d e l a i n s t r u c c i ó n y a u m e n t o d e 

« e c l e s i á s t i c o s s e c u l a r e s q u e p u e d a n e n c a r g a r s e d e las d o c t r i n a s d e 

« l o s p u e b l o s , y t e n i e n d o p r e s e n t e q u e e l q u e r e r q u e l o s r e l i g i o s o s 

« c u i d e n d e e l l o s e n c a l i d a d d e c u r a s i n t e r i n o s s e r á s u b s c e p t i b i e d e l 

« i n c o n v e n i e n t e d e q u e se d i s m i n u y a m u c h o s u z e l o p o r e l b i e n d e 

««aque l los n a t u r a l e s , a t e n d i e n d o á q u e l o s t i e n e n p r e c a r i a m e n t e 

» a s u c a r g o p o r e l t i e m p o d e l a v o l u n t a d d e l d i o c e s a n o , ó h a s t a 

•»que se p r e s e n t e a l g ú n e c l e s i á s t i c o s e c u l a r q u e q u i e r a e n r a r g a r s e 

" d e e l l o s , h e r e s u e l t o , d i c e , n o se h a g a n o v e d a d s o b r e e l c u i d a d o 

" d e los c u r a t o s d e U p a t á y B a r c e l o n e t a y o t r o s , m i e n t r a s p e r m a 

n e z c a n a l c u i d a d o d e l a c o m u n i d a d d e c a p u c h i n o s . " 

h a c o m i s i ó n p r e s c i n d e d e l o a l e g a d o p o r e l o r d i n a r i o e c l e s i á s t i c o 

sobre los v i c i o s d e o b t e n c i ó n y s u b r e p c i ó n q u e p o r p a r t e d e l o s 

m i s i o n e r o s se g a n ó e s t a c é d u l a . P r e s c i n d e t a m b i é n d e l a r e g l a d a d a 

p o r la l e y x x i l , t í t u l o 1 l i b r o 1 1 d e l a R e c o p i l a c i ó n d e I n d i a s p a r a 

que los m i n i s t r o s y j u e c e s o b e d e z c a n y n o c u m p l a n l as c é d u l a s y 

despachos e n q u e i n t e r v i n i e r e n l o s v i c i o s d e o b r e p c i ó n y s u b r e p c i ó n , 

\i C u e n t í l ^ e ^ a G a u s a p o r q u e n o l o h i c i e r e n 
1 M a s n o d e b e p r e s c i n d i r d e l l a m a r l a a t e n 
s o b r e d o s p u n t o s q u e r e s u l t a n d e l o s m i s m o s a u t o s , u n o d e d e -

as n o d e b e p r e s c i n d i r d e l l a m a r l a a t e n c i ó n d e l a s Cortes 

d o s p u n t o s q u e r e s u l t a n d e l o s m i s m o s a u t o s , u n o d e < d e 

r e c h o y e l o t r o d e h e c h o , q u e c o n v e n c e n h a s t a l a e v i d e n c i a e l 

j u s t o r e c l a m o d e l o r d i n a r i o e c l e s i á s t i c o d e G u a y a n a p a r a q u e -se 

tf . e ? e x p e d i t a s s u f a c u l t a d e s e n o r d e n á p r o v e e r e n e c l c s i á s -

^ e o s i d ó n e o s d e l c l e r o s e c u l a r l a s n u e v a s r e d u c c i o n e s ó p o b l a c i o -

es d e L i d i a s , c a t e q u i z a d o s y c o n v e r t i d o , . Q u a n t o a l . p r i m e r o y a 

c o n s i d e r e p o r [ 0 r e s p e c t i v o á l a s c é d u l a s p a r t i c u l a r e s , e x p e d i r 
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das para el n u e v o ob i spado de G u a y a n a , y a por lo r e & p A . -

á la legislación en g e n e r a l , no h a y cosa mas constante y ' * ' " * 

t i d a q u e la de q u e todas las pob lac iones que sirven los m i s » ' 6 " 

ros de Ind ias y t engan mas de diez años de reducción se va ^ ~ 

secu la r i zando á p r o p o r c i ó n q u e el ord inar io avise a i V i c ^ a t , ~ 

q u e h a y c lé r igos seculares en disposición de servir los; y q U e ] o s 

mis ioneros que se d e s o c u p e n de es te c a r a o , se empleen en ex

t e n d e r la re l ig ión p o r los lugares á donde no ha llegado la voz 

de l e v a n g e l i o , c o n f o r m e á su ins t i tu to . Así habla la real cé

dula de 8 de ju l io de 1 8 0 3 , e x p e d i d a para G u a y a n a , citando 

las que al m i s m o fin se habían e x p e d i d o en 16 de diciembre di» 

1 7 7 0 , y 26 de s e t i embre de 1799- Y en las cédulas de 1 da 

f e b r e r o de 1753 , 23 de j u n i o de 1757 y 7 de noviembre de 1766, 

inser tas l i t e ra lmen te en las o r d e n a n n z a s de intendentes para Nue

v a - E s p a ñ a y B u e n o s - a y r e s (que pod rán leerse si al Congreso pa

r e c i e r e n e c e s a r i o ) , después de reso lver la universal separación de 

los regulares de los cu ra tos y doc t r inas de las provincias de ul

t r a m a r , m e d i a n t e h a b e r cesado los mot ivos que hubo para .en

cargárse las p r e c a r i a m e n t e en el p r inc ip io de su reducción, se dis

p o n e p o r p u n t o g e n e r a l , p r i m e r o , q u e en cada provincia se re

s e rven á cada rel igión de las que t engan á su cuidado las doc

t r i n a s , dos pa r roqu ias . S e g u n d o , q u e en ningún t iempo ha« de 

p o d e r a legar las re l ig iones es ta disposición para fundar derecho á 

los cu ra tos q u e sirven p r e c a r i a m e n t e , p o r haber los tomado solo a 

fin de p r o m o v e r la d i la tac ión de la santa f é : y t e r c e r o , que los 

re l ig iosos separados de las doc t r inas se apl iquen á las misiones vi

vas c o m o o b r a tan del agrado de D i o s , y propia de un religioso. 

P a r a e n t r a r en e l s egundo p u n t o que ha sentado^ la comisión 

q u e de h e c h o c o n v e n c e has ta la evidencia la justificación conque 

h a p r o c e d i d o el o rd inar io ec les iás t ico de G u a y a n a , y en la que 

p i d e se le s o s t e n g a , es necesar io suponer que todas las disposi

c iones referidas á favor de los rel igiosos hablan c laramente de aque

l las comun idades á las q u e han es tado encargadas las misione?, 

y se e x e r c í t a n en e l l a s , ó qwe h a n servido los curatos en pro

p i edad p o r ins t i tuc ión c a n ó n i c a c o n dispensa de la silla apostó

l i ca y b e n e p l á c i t o de l p a t r o n a t o r e a l ; mas pretender derecho a 

q u e se les c o n t i n ú e en el servic io de aquel las doctrinas o cura 

en t r egados al o rd inar io y q u e e s t án al ca rgo legít imo del ce 

s e c u l a r , s i rviéndose en a lgunos in tervalos á causa de l a e s a ^ 

d e c lér igos p o r min is t ros de l es tado r e g u l a r l e s e n c o n c e ? t 0 ¡ o S 

h, c o m i s i ó n un a b s u r d o , y c o n t r a p r inc ip io á lo ^ ' l $ ? ü e s t 0 ^ ° s z C ^ 

c á n o n e s , los conc i l ios y c a d e n a de la t rad icc ion . _La r e E a ' • 

da d e estas fuentes enseña q u e secutaría secularices > re¿ Q¿a¿0 

regularibus conferantur, y los r e y e s de E s p a ñ a no han ma ^ 
o t r a cosa e n es te p u n t o q u e a t e n d e r al e x a c t o cumplirme 
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i preceptos y discipl ina de la ig les ia , 3' á la obse rvanc ia p r i m i -

• a d e la* regla que con t a n t a edif icación d e x a r o n á sus hijos los 

Tutos patriarcas d e las ó r d e n e s re l igiosas . D e s d e el a ñ o 15 83 se 
S-L,vlid cédula á N u e v a - E s p a ñ a en la q u e es m u y de no t a r e l exp i 

in 
,,000 con que se e x p l i c ó el R e y . , , Y a s a b é i s , d i ce al ob i spo de 

Haxcalacomo-, c o n f o r m e á lo o r d e n a d o y e s t ab l ec ido p o r la san ta 

iglesia romana y á la an t igua c o s t u m b r e recibida y guardada e n 

la cristiandad , á los c lé r igos p e r t e n e c e la adminis t rac ión de los 

santos sacramentes en la r e c t o r í a de las par roquias de las iglesias , , 

ayudándose c o m o de coad ju to res en el e o n f e s a r y p red ica r de los r e 

ligiosos de las ó r d e n e s . Y q u e si en esas par tes p o r c o n c e s i ó n 

apostólica se han enca rgado á los rel igiosos de las m e n d i c a n t e s d o c 

trinas y c u r a t o s , fué p o r la fa l ta q u e hab ia de d ichos c lé r igos 

sacerdotes... P e r o p o r q u e c o n v i e n e reduc i r es te n e g o c i o á su p r i n 

cipio, y que e n q u a n t o fuere pos ib le $e r e s t i t u y a al c o m ú n y r e 

cibido uso de la iglesia. . . . e n c a r g o q u e de aqu í ade lan te h a b i e n 

do clérigos idóneos y suficientes los p roveá is en los d ichos cu ra tos . . . 

prefiriéndolos á los fray l e s , y gua rdando e n la d icha provis ión la 

orde''! que se refiere en el t í t u l o de nues t ro p a t r o n a t o . 

Esta misma legislación ha reg ido sin in te rmis ión has ta nues t ros 

días, y á ella se d e b e , c o m o t o d o s s a b e n , q u e á mediados d e l 

siglo pasado fueron separados los regulares en las provincias de u l 

tramar de los cura tos q u e o b t e n í a n , y q u e á cada c o n v e n t o q u e 

era cabeza de o t r o s , p r o c e d i e n d o e l ord inar io de acue rdo c o n e l 

respectivo v i ce -pa t rono r e a l , se les r e se rva ron d o s , c o n f o r m e á las 

cédulas citadas q u e se ven e n las o rdenanzas de B u e n o s - a y res y 

Nueva-España . 

E a este es tado apa recen los ocursos y r e c l a m a c i o n e s , q u e n o 

era de esperar hic iesen los re l igiosos mis ione ros de l ob i spado de 

Guayana en el año de 1 8 0 5 . ' P u e s t o p o r e l v icar io genera l y 

gobernador en sede v a c a n t e D . R e m i g i o P é r e z H u r t a d o , e d i c t o 

convocatorio al c l e ro secular para la provis ión del c u r a t o de S. A n 

tonio de U p a t á q u e t en ia de fundac ión q u a r e n t a y t res a ñ o s , y 

">an Isidro de la B a r c e l o n e t a t r e in t a y c i n c o a ñ o s , y en t r egados 

por los misioneros al o rd ina r io y er igidos en c u r a t o s , c u m p l i d o 

el término del e d i c t o , verificados los e x á m e n e s con i n t e rvenc ión 

•del asistente r e a l , y o b s e r v a d o t o d o lo demás p reven ido p o r los 

cañones, leyes y cédulas del real p a t r o n a t o , pasada la p r o p u e s t a 

por dicho gobernador del ob i spado al v i c e - p a t r o n o real para q u e 
a . n °mbre de S. M . p roced i e r a á p r e sen t a r al ún ico opos i to r éX&. 

minado, aprobado! y c a lmeado c o m p e t e n t e m e n t e ' , r ec ibe el g o b e r 

nador y v ice -pa t rono de G u a y a n a l a c i t ada cédu la de diez y nue

ve de noviembre de 1 8 0 4 , c o n la q u e en vis ta de lo e x p u e s t o p o r 

asesor y ocurso que h i c i e r o n los m i s i o n e r o s , q u e d ó suspensa la 

Provisión, desairada la jur i sd icc ión ecles iás t ica , y c o n c e d i d o á los mi -
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s i b n e r o s e l d e r e c h o q u e n p l e s c o m p e t í a , s i e n d o así e n e 1 

f e c t o d e l a s m i s i o n e s h a b i a c o n f e s a d o e n v a r i o s o f i c i o s 

n o t e n i a n m a s i n g e r e n c i a e n U p a t á y B a r c e l o n e t a q u e s e r v i 

p o r p u r a c a r i d a d y e n c a l i d a d d e c u r a s i n t e r i n o s n o m b r a d o s 

l o s o r d i n a r i o s . ¿ Y d e b e r á l l e v a r s e a d e l a n t e e s t a c o n t e i m l ^ 

e n f a v o r d e l o s m i s i o n e r o s d e l a G u a y a n a ? ; D e b e r á s o s t e n ° n 

e s t a e s p e c i e d e p r i v i l e g i o ó g r a c i a p a r t i c u l a r e n p e r j u i c i o d e l 

t a d o y c o n d e t r i m e n t o d e l c l e r o s e c u l a r ? A t i é n d a s e c o m o es jus to 

e l z e l o y d- .s e m p e ñ o c o n . q u e se h a n c o n d u c i d o los r e l i g i o s o s en 

e l e x e r c i c i o d e s u m i s i ó n , e x t e n d i e n d o e l e v a n g e l i o á los lugares 

m a s r e m o t o s d e l o r b e ; p r é n d e n s e s u s t a r e a s a p o s t ó l i c a s e n q u e d a r a 

g l o r i a d e D i o s y f e l i c i d a d d e l a m o n a r q u í a se e x e r c i t a n c o n c o n s 

t a n c i a ; m a s n u n c a d e b e n p e r d e r d e v i s t a q u e p o r s u v o c a c i ó n y 

e s p í r i t u q « e h e r e d a r o n d e - s u P . S . F r a n c i s c o s o n m e r o s s u b s i d i a , 

r i o s d e l c h r o s e c u l a r . 

L a c o m i s i ó n , r e p i t e , se a b s t e n d r á d e d e m o s t r a r l o s v i c i o s d e o h 

y s u b r e p c i ó n c o n q u e m a n i f i e s t a e l o r d i n a r i o e c l e s i á s t i c o d e G u a 

y a n a q u e , a q u e l l o s m i s i o n e r o s o b t u v i e r o n e s t a c é d u l a , p o r q u e esto 

n o c o r r e s p o n d e á las C o r t e s s i n o á l o s t r i b u n a l e s ; n i V . e M . h u 

b i e r a p o d i d o a d m i t i r e l o c u r s o b a x o e s t e a s p e c t o , s i n o b a x o el 

d e q u e s i e n d o p r o p i o y p e c u l i a r d e l p o d e r l e g i s l a t i v o d a r las l e 

y e s p a r a e l b i ¿ n y u t i l i d a d c o m ú n d e l a m o n a r q u í a , á é l so lo 

c o r r e s p o n d e d e r o g a r l a s , . a m p l i a r í a s ó r e s t r i n g i r l a s . P o r c o n s i g u i e n 

t e l a c o m i s i ó n d e s p u é s q u e h a v i s t o m u c h a s v e c e s l o s d o c u m e n t o s 

q u e se l a h a n p a s a d o , y q u e h a c o n s i d e r a d o e l p u n t o c o n e l 

m a s d e t e n i d o e x a m e n , s e c o n t r a e á q u e e n c o n f o r m i d a d d e l o que 

p r e v i e n e n l o s c á n o n e s y l e y e s , y á l a o b s e r v a n c i a d e la d i sc i 

p l i n a e c l e s i á s t i c a y r e g u l a r , t o d o s l o s c u r a t o s d e las p r ó t i ñ c i a s 

d e u l t r a m a r e n t r e g a d o s á l o s o r d i n a r i o s d e b e n p r o v e e r s e c a n ó n i 

c a m e n t e , y c o n a r r e g l o á l a s l e y e s d e l r e a l p a t r o n a t o e n s u 

j e t o s i d ó n e o s d e l c l e r o s e c u l a r p o r l o s r e s p e c t i v o s o r d i n a r i o s : que 

l a s p o b l a c i o n e s d e l a s m i s i o n e s , c u m p l i d o s q u e s e a n d i e z años de 

s u r e d u c c i ó n d e b e r á n e n t r e g a r s e i n m e d i a t a m e n t e p o r l os m i s i o n e 

r o s a l o r d i n a r i o e c l e s i á s t i c o s i n e x c u s a n i p r e t e x t o . A u n q u e esta

r í a d e m a s t o d a r e f l e x i ó n e n a p o y o d e l o q u e l a c o m i s i ó n p r o 

p o n e , s o b r a n d o á s u p a r e c e r las, r a z o n e s e n q u e ' s e f u n d a n te» 

l e y e s c i t a d a s , , n o s o n d e o m i t i r s e l o s d a m o s q u e as í e n l o p o l í 

t i c o c o m o e n l o m o r a l i n f o r m a e l o b i s p o e l e c t o de . G u a y a n a , 

D . J o s é V e n t u r a C a b e l l o , e n 14 d e a b r i l d e 1807 q u e se han 

s e g u i d o , d e q u e c o n t i n ú e n l a s d o c t r i n a s . °á c a r g o d e a q u e l l o s reli

g i o s o s , a u n p a s a d o s v e i n t e , . t r e i n t a , . q u a r e n t a y m a s a ñ o s ^ d e ^ 

f u n d a c i ó n , A . e s t o s i n d i o s se l e s p r i v a d e l t r a t o y c 0 . m u " l c a L

e ' s

S ¡ , 

c o n l o s e s p a ñ o l e s , y e n t r e i n t a y c i n c o a ñ o s q u e t e n i a d e re 

¿ e n c í a e n a q u e l l a p r o v i n c i a , h a b i e n d o s i d o s e c r e t a r i o ' . y c j t e n 

otros c a r g o s d e l o s p r e l a d o s a n t e r i o r e s , p o r l o s q u e . l es a c o m p 
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l a v i s i t a p a s t o r a l , d e . a q u e l l a - d i ó c e s i , . a s e g u r a . q u e n o h a a a -
B ° t i d o ' s d e l a n t a m i e o t o a l g u n o , i n s t r u c c i ó n , n i c i v i l i z a c i ó n e n l o s 

•VV.' d e d i c h a s d o c t r i n a s , p e r m a n e c i e n d o e n l a m i s m a b a r b a r i e , 
1 1 1 d e i d a d y d e s n u d e z q u e a n t e s d e s u c o n v e r s i ó n , y r e f i e r e v a -

*? w h a s t a n e s c a n d a l o s o s , q u e l a m o d e s t i a , g r a v e d a d y c i r -
r l ° n s p e c c i o n d e l C o n g r e s o o b l i g a á l a c o m i s i ó n d e x a r e n s i l e n c i o : ' 

nías V . M - n o P u e d e m i r a r c o n i n d i f e r e n c i a se l e r e f i e r a q u e 

l M y i n d i o s q u e c u e n t a n d i e z y s e i s a ñ o s d e b a u t i z a d o s , y n o 

saben e l p a d r e n u e s t r o , i n c a p a c e s p o r c o n s i g u i e n t e d e r e c i b i r a u n 

e l s a c r a m e n t o i n d i s p e n s a b l e p a r a s a l v a r s e ; y o t r o s q u e s i n e s t a r 

b a u t i z a d o s c o n t r a e n m a t r i m o n i o . T a m p o c o - d e b e o m i t i r i a c o m i s i ó n , 

pues n o s o n d e m e n o r m o m e n t o , l o s d a ñ o s q u e e n . l a s d e m á s 

prov inc ias d e u l t r a m a r se i r r o g a n á l a s i g l e s i a s p a r r o q a i a l e s d e i n 

dios q u e c o n t i n ú a n s i r v i é n d o s e p o r l o s r e g u l a r e s ; m u c h a s se m i 

ran a r r u i n a d a s , o t r a s d e s t r u i d a s . - d e l o s u t e n s i l i o s y o r n a m e n t o s 

n e c e s a r i o s ; y m u c h a s r e d u c i d a s á l a p o b r e z a d e l c a l v a r i o , a l m i s 

mo t i e m p o q u e e n l a d e l o s r e g u l a r e s s e n o t a l a m a g n i f i c e n c i a 

del T a b o r c o n t r a e l fin é i n s t i t u t o d e s u f u n d a d o r . 

¿ Y q u a l es e l c a n o n , l e y ó r a z ó n c o n q u e p u e d a s o s t e n e r s e 

que las o b l a c i o n e s , o f r e n d a s y d e m á s e m o l u m e n t o s d e p a r r o q u i a s n o 

se i n v i e r t a n e n e l c u l t o y o r n a t o d e l o s ' m i s m o s l u g a r e s q u e las p r o 

ducen? ¿ P o r q u é d e s t r u y e n d o e l o r i g e n d e e s t o s p r o v e n t o s , se h a n 

de t r a s l a d a r y c o n v e r t i r e n l o q u e d e s es e s t r a ñ o , c o n g r a v a m e n d p 

los fe l i g reses y d e t r i m e n t o d e s u s p a r r o q u i a s ? . ¿ P o r q u é . las i g l e s i a s 

que p o r s u i n s t i t u t o y e l e c c i ó n s o n f i l i a l e s se h a n d e e l e v a r á l a c l a 

se de m e t r o p o l i t a n a s ? 

A l . m i s m o * t i e m p o e x p o n e e l e n c a r g a d o d e G u a y a n a l o s a b u s o s 

cons igu ien tes á q u e l a a d m i n i s t r a c i ó n y m a n e j o d e las t i e r r a s , g a 

nados y s e m e n t e r a s d e a q u e l l o s i n d i o s e s t é á c a r g o d e l o s . m i s 

mos r e l i g i o s o s m i s i o n e r o s . E n e f e c t o e l d e r e c h o y l a e x p e r i e n c i a e n 

senan los- i n c o n v e n i e n t e s q u e r e s u l t a n p a r a l a v e r d a d e r a c o n v e r s i ó n , 

aumento- y p r o s p e r i d a d d e n u e s t r a r e l i g i ó n s a n t a , d e q u e ¡os m i n i s 

t ros d e l s a n t u a r i o . - . q u e t i e n e n á s u c a r g o c u r a d e a l m a s , p a r t i c u l a r 

m e n t e r e s p e c t o - . d e ' o s i n d i o s n e ó f i t o s s a d i s t r a i g a n c o n las n e g o c i a c i o 

nes t e m p o r a l e s , a t e n c i ó n y c u i d a d o - q u e e x i g e n e s t a s p o s e s i o n e s -

, . a c o m i s i ó n n o h a r á m a s q u e t r a s l a d a r l o q u e o r d e n a e l c o n c i -
1 0 3- 0 m e x i c a n o a p r o b a d o p o r l a s i l l a a p o s t ó l i c a , y m a n d a d o o b s e r 

var e s t r e c h a m e n t e p o r ias l e y e s d e i n d i a s ; , a q u e l l o s p a d r e s s i g u i e r r -

j ° ' a h u e l l a s d e l l í m e n s e 3 . ° c e l e b r a d o p o r e l a p o s t o ! d e l . P e n i 

j¡? l l t 0
 T o r i b i o d e M o u g r o b e j o - d i s p u s i e r o n a l p á r r a f o 5 . 0 ' t í t u l o x< 
3;-o ¡ 0 $ f g U í ¿ n t e . . í . Quia v e r & multicnratí'r ef •venefician iit-

e ^ l í m , . a n c curam su.srcipiu.nt, magis fa.ri cupiditate (ui viddi-

indi sua colant predio:, aut minas efijdi.mtj quisrttet ipM rur-
'm_ lndonm animas instmant',. Lee symdus pr'fcipif ut nulhis 
' a u s indorum-y sive secular is sí ve- regularis possif intra suant 

http://respecto-.de
http://su.srcipiu.nt


JÍO isdtctionem , 7Í¿T író/n/ ¿ O T leucas in ejus ambítu 
(etiam sipatrimonialia atlt eclesicefuerint) cobre, si sin/** 
condúcete velint&c. si secus fecerint, episcoptis curatos^"! 
beneficio privet, regulares autem d regimine eclesia atnove t 
voce activa et passiva perpetuo suspéndate ' e t 

Por tanto la comisión reduce su dictamen sobre estos P U M 

á las proposiciones siguientes. * o s> 

Primera. Todas las nuevas reducciones y doctrinas de las pr 
vincias de ultramar que estén á cargo de religiosos misioneros °y 
tengan diez aú©s de reducidas deberán entregarse inmediatamente a 
los respectivos ordinarios eclesiásticos, sin escusa ni pretesto alouD o 

conforme á las leyes y cédulas concordantes. "' 

Segunda. Así estas doctrinas como todas las demás que estuvie
ren erigidas eu curatos deberán proveerse canónicamente por los 
mismos ordinarios, observándose las leyes y cédulas del real patro
nato en ministros idóneos del clero secular. 

! Tercera. Los religiosos misioneros desocupados de los pueblos re
ducidos que se entregaren al ordinario, se aplicarán á extender por 
los otros lugares incultos la religión en beneficio de sus habitante?, 
procediendo en el exercicio de sus misiones conforme á lo manda
do en el párrafo 1 0 artículo 335 de la constitución. 

Quarta. Los reverendos obispos y prelados eclesiásticos en vir
tud de la jurisdicción ordinaria que les compete podran destinar á 
los religiosos idóneos, según juzgaren conveniente, para tenientes de 
curas de los párrocos seculares, y en calidad de interinos en, las 
parroquias donde la necesidad lo exigiere, sin que por esto puedan 
jamas aspirar á la propiedad, ni continuar en el servicio de las par
roquias mas tiempo del que le pareciere á los ordinarios, con arre
glo á las leyes, 

Quinta. Por ahora, y hasta tanto que las Cortes con mas co
nocimientos otra cosa resuelvan, á las órdenes religiosas que estu
vieren en posesión de servir algunos curatos, se le continuara" 
gracia á cada una de ellas de servir una ó dos doctrinas o cura
tos en todo el distrito de los conventos que estén baxo el maim 
de cada provincial; de. modo que el número de estos curatos que 
se les continúa, deberá contarse no por el de los conventos qu« 
tuvieren en diversos lugares, sino por el de cada provincia del n ^ 
tituto regular, baxo cuyo, mando y potestad estuvieren l ° s £ e s f ' t e J 

tivos conventos, aunque estos se hallen repartidos en uuer 
obispados, , r ¡nme-

Sexta. Los religiosos misioneros deGuayana deberán € ? s \ ¿ 6 

diatamente en el gobierno y administración de^ las ^ c i e " ^ p0r 
aquellos-indio?, quedando.á su cuidado y elección dispoi 
medio de sus ayuntamientos, y con intervención del 8 ^ ^ ' ^ $ , . 
político se nombre entre ellos mismos los que fueren de 
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- n v t u v i e r e n m a s i n t e l i g e n c i a p a r a administrarlas distribuyendo» 

jos t e r r e n o s y r e d u c i é n d o l o s á p r o p i e d a d p a r t i c u l a r , c o n a r r e g l o 
S \ d e c r e t o d e ' 4 d e e n e r o d e 1 8 1 3 , s o b r e r e d u c i r l o s v a l d í o s y o t r o s 
t e r r e n o s á d o m i n i o p a r t i c u l a r . > 

S é p t i m a . N o se p e r m i t i r á q u e n i n g ú n p á r r o c o ' d e i n d i o s s e c u l a r 
' r e g u l a r p u e d a c u l t i v a r p r e d i o , p o s e s i ó n ó h e r e d a d , b i e n s e a p a 

t r i m o n i a l ó a d q u i r i d a - t o n o t r o t í t u l o d e n t r o d e l d i s t r i t o d e i a j u 
r i sd i cc i ón d e s u c u r a t o , n i d i e z l e g u a s e n c o n t o r n o , n i a u n q u e s e a 
de l a i g l e s i a . 

L a s " C o r t e s e x c i t a n e l z e l o d e l o s m u y r e v e r e n d o s a r z o b i s p o » , 
r e v e r e n d o s o b i s p o s y d e m á s p r e l a d o s e c l e s i á s t i c o s , p a r a q u e p r o c e 
dan al c a s t i g o d e l o s c o n t r a v e n t o r e s c o n a r r e g l o á l o s c á n o n e s . 

E s t e es e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n s o b r e l o s p u n t o s i n d i c a d o s 
que V . M . se s e r v i r á r e s o l v e r e n l a m a n e r a p r o p u e s t a ó c o m o 
juzgare m a s c o n v e n i e n t e ; p e r o r e s p e c t o d e o t r o s q u e n o s o n d e 
m e n o r g r a v e d a d , y e x i g e n p r o n t o r e m e d i o c o n s i d e r á n d o s e p o r e l 
c o m i s i o n a d o d e G u a y a n a q u e t o d o s p r o v i e n e n d e q u e l o s r e f e r i d o s 
m is ione ros h a n e x e r c i d o y e x e r c e n á m a s d e l a b s o l u t o g o b i e r n o e n 
lo e s p i r i t u a l e n a q u e l l a s m i s i o n e s , e l p o l í t i c o y t e m p o r a l d e l o s p u e 
blos y a d m i a i s t r a c i o n d e l o s b i e n e s d e a q u e l l o s i n d i o s , es d e p a 
recer q u e V . M . se s i r v a m a n d a r q u e d e s p u é s q u e e l C o n g r e s o r e 
suelva l o q u e e s t i m e o p o r t u n o e n l o q u e es d e s u a t r i b u c i ó n , s e 
pasen t o d o s e s t o s e x p e d i e n t e s á i a R e g e n c i a d e l r e y n o p a r a l a r e 
so luc ión d e l o s d e m á s p u n t o s — C á d i z y a g o s t o 15 d e 1 8 1 3 . 

A p r o b á r o n s e l a s s e i s p r i m e r a s p r o p o s i c i o n e s , q u e d a n d o p e n d i e n 
te la d i s c u s i ó n d e Ja s é p t i m a . 

A p r o b á r o n s e a s i m i s m o l o s s i g u i e n t e s a r t í c u l o s q u e p r e s e n t ó l a 
comis ión e x t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a , r e l a t i v o s a l d e c r e t o d e e x t i n -
s i o n d e l a s r e n t a s p r o v i n c i a l e s , á c o n s e c u e n c i a d e h a b é r s e l e s d e v u e l 
t o p a r a su m o d i f i c a c i ó n ó r e f o r m a q u a n d o se d i s c u t i e r o n -

A r t . 1. 0 Todas las contribuciones impuestas sobre los consu
mos conocidos baxo la denominación genérica de rentas provitt' 
Males y sus agregadas, como son: alcabalas, cientos, millones, 
mastiniega, fiel medidor, renta de aguardiente y licores, quinto 
y millón de la nieve, renta del jabón, la de la sosa y barrilla, 
argado y regalía, renta de la abuela, seda y azúcar de Gra
nada, frutos civiles, derechos de internación y qualesquiera otras 

s u dase que se cobran en varias provincias de la yenínsida 
e islys adyacentes con distintos nombres, ora estén en ádminis-

acion, ora en encabezamiento, quedan extinguidas. 
• s b ) 2 ' 0 ^ a s t e r c ^ a s reales 6 dos novenos ordinarios, que 

0 r i [ la masa general de diezmos pertenecen al estado, y se han 
el mllnistrad° hasta ahora en unión con las rentas provinciales, 

•ladJll™0 ^ aljarafe y rivera de Sevilla, el de la teja, cal y 
1 0 i u e se fabrica en las cinco leguas de su contorno, y se ha 
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cobrado con destino d las obras del alcázar y atar atan J 
misma ciudad, no se comprebenden en esta supresión. ^ 

< A r t . 3 , 0 También quedarán extinguidas endapenínsul 
islas adyacentes las rentas estancadas mayores v a e 

j - • • 1 ti * 7 c • -> / m<?nores, v 

podran circular libremente los efectos sujetos a ellas. No se • 
prebende en esta disposición el papel se'llade. 

A r t . 6. 0 Las corporaciones y las personas particulares a 
Je hallen en posesión de cobrar alcabalas ú otra qúülquierá con 
tribiicion respectiva d las rentas que quedan suprimidas ó a ~ 
carguen sobre los efectos de consumo, cesarán inmediatamente 
en su cobro 6 percepción, y presentarán los títulos orinnales 
en cuya virtud les correspondan estos derechos, para que en vil' 
ta de ellos se les conceda la competente indemnización siempre 
que procedan de título oneroso, 6 de recompensas por remune
ración de grandes y reconocidos servicios. 

Art. 7. 0 Los pueblos que sobre los citados efectos de consu
mo o sobre el comercio interior que debe quedar enteramente li
bre tuvieren señalados algunos arbitrios• para sus gastos muni
cipales ó para la subsistencia de algún establecimiento público, 
propondrán á las diputaciones provinciales inmediatamente 
otros medios de distinta clase y naturaleza con que subrogar los 
arbitrios suprimidos, áfin de que examinados por ellas, f ha
llándolos justos y conformes á la libertad absoluta del tráfico in
terior , los propongan-al Gobierno, y este á las Cortes en la for
ma prevenida por punto general para que recarga la aprobación 
soberana, y con ella puedan llevarse á execucion con arreglo ci 
lo dispuesto en el artículo'3'%% de ta constitución. 

A r t , 9. 0 Queda también' suprimida la contribución extraor
dinaria de Guerra, establecida por decretos de la junta Cen
tral y de las Cortes, de- 12 de enero de iSio, y l-° de abril 
de 18ir, y qualesquiera otras que en su lugar se hayan im
puesto. 

A r t . i S , Los empleados públicos , que por razón de los des
cuentos ó rebajas que ya sufren con arreglo al decreto de la pun
ta Central de 6 'de diciembre de 180$, y al de las Cortes de^ 
del propio mes de 18ro, pagan una cantidad igual o mafor ^ 
la que les correspondería satisfacer por esta contribución m 
ta, estarán libres de ella -por considerarse dicha rebaja co' 
equivalente de la misma contribución directa,. Los que 
misma rebaja ordenada en los expresados decretos no . 
gan cantidad igual á la que deba cor responderles por la7 ^ 
bucion directa, sufrirán el descuento de la diferencia e * ^ 

"y otra; y los que por los mismos decretos no están suj¿t0*H(g «pr 
baja, pagarán por el mismo método de descuento el ta*^n¡ras 

•ele¡lio de la contribución, directa, entendiéndose todo 



e subsistan en su fuerza y vigor los propios decretos; perolue-
^H aue entren en el goze comí lelo de sus sueldos, pagaran spbre 
^"llos lo i 1 1 1 * s corresponda por la contribución directa, para id 
( al no se computará como riqueza de la provincia en que sir-
% n s ü S destinos el importe de los sueldos que en ella se paguen. 
* ' P r o c e d i ó s e á l a d i s c u s i ó n d e l a i n s t r u c c i ó n q u e d e b i a a c o m p a 

sar a l c i t a d o d e c r e t o d e e x t i n c i ó n d e las r e n t a s p r o v i n c i a l e s y e s 

t a n c a d a s , y se a p r o b a r o n l o s a r t í c u l o s i . ° , 2. 0 y 3. <=> (véase 

la se don de 2 del corriente). / 
H a b i e n d o q u e d a d o p e n d i e n t e l a d i s c u s i ó n d e e s t a i n s t r u c c i ó n , 

h i zo e l Sr. Antillon l a p r o p o s i c i ó n s i g u i e n t e : 

Que la comisión de Constitución informe d V. M. con la ma
yor urgencia quales son las provincias cuyos diputados se,hallan 
en el' caso del artículo z o o de la constitución para servir de su
plentes en las Cortes próximas ordinarias hasta la llegada de 
los propietarios: qual es la manera con que se ha de executar 
el sorteo de los que deben permanecer en calidad de tales, y el 
dia en que convendrá hacerse este sorteo antes del i4 del cor
riente. 

E s t a p r o p o s i c i ó n s e m a n d ó p a s a r á l a c o m i s i ó n q u e e n e l l a se 

e x p r e s a , y se l e v a n t ó l a s e s i ó n . 

S E S I Ó N D E L D I A ¡ D E S E T I E M B R E D E 1813 . 

C o n c l u i d a l a l e c t u r a d e l a c t a d e l a s e s i ó n a n t e r i o r , p i d i ó e l 

Sr. Bahamonde se d e v o l v i e s e n á D . F r a n c i s c o C a s t a ñ e y r a v a r i o s 

d o c u m e n t o s q u e h a b i a p r e s e n t a d o p a r a i n s t r u c c i ó n d e s u e x p e d i e n 

t e , r e s u e l t o e n l a m i s m a s e s i ó n (véase)', r e s p e c t o á q u e e r a n s u 

m a m e n t e ú t i l e s a l i n t e r e s a d o , y p o r o t r a p a r t e n o n e c e s a r i o s e n 

las C o r t e s . E s t a s l o a c o r d a r o n a s í , m a n d a n d o q u e d a s e c o p i a d e 

ellos e n l a s e c r e t a r í a . 

A c c e d i e n d o l a s C o r t e s á l a s o l i c i t u d d e l s e ñ o r d i p u t a d o Andrés, 

se s i r v i e r o n c o n c e d e r l e l i c e n c i a p a r a r e t i r a r s e d e s d e l u e g o á s u p a i s . 

' Se dio c u e n t a d e u n a e x p o s i c i ó n i m p r e s a d e l Sr. Serrano Val-

enebro, r e l a t i v a a l e s t a d o e n q u e se h a l l a l a p l a z a d e C a r t a g e n a , 

y l o q u e c o n v e n d r á h a c e r p a r a m e j o r a r s u s i t u a c i ó n . C o n c l u í a l a 

e x p o s i c i ó n p r o p o n i e n d o l o s s i g u i e n t e s a r b i t r i o s : 

1 rimero. La reunión del gobierno político, por exigirlo el ser 
plaza de guerra, fronteriza, comerciante y demás pormenores 
pie la exposición expresa. 

segundo. La erección de la secretaría del Gobierno con sus 
^naciones, 

TOMO XXII . 5 1 
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T e r c e r o . Que la sub delegación de rentas sha coma i, 

aquí, atribución nata del Gobierno, por lo mucho que • A 

ye el brazo militar al buen recaudo. ' 

Q u a r t o . Terminante declaración del. gefe exclusivo di h 
pital nacional. Lo reclama la caridad. "'• • . °h 

Q u i n t o , Si al gobernador de la plaza, que ha jurado su d 
Jensa, se le deberá dar palco en el coliseo.' 
. ' Quando lugar no tenga la erección, de provincia marítima ' 
este departamento , agregúesele la aduana de Tor revieja, ó suprí
mase, pies mientras subsista no hay rentas en Cartagena., 

Seria muy favorable d esta plaza que V. M. le tributase el 
eventual recurso de las fabricas de Alcohol en Almería, quediri-

giüo por mano diestra le prestaría auxilios, de otra naturaleza 
que los de las provincias. ' •«••••, 

S e a c o r d ó p a s a s e e s t a e x p o s i c i ó n a l . G o b i e r n o p a r a q u e i n f o r 
m a s e s o b r e s u c o n t e n i d o . 

H a b i e n d o p e d i d o e l . Sr, Sánchez, q u e se r e s o l v i e s e a c e r c a de la. 

a d i c i ó n , q u e h i z o e l . Sr. Antillon á s u . . p r o p o s i c i ó n (véase la sesión, 
de 2 del actual), r e l a t i v a á q u e se. d e s p a c h a s e n , c o n la p o s i b l e b re 

v e d a d l o s e x p e d i e n t e s d e r e h a b i l i t a c i ó n , y c o n v e n i d o s ^ c o n e l c o n 

t e n i d o d e d i c h a a d i c i ó n , . q u e d ó e s t a a p r o b a d a . E n s u v i r t u d e n 

c a r g ó , e l Sr-. Presidente á. l o s s e ñ o r e s s e c r e t a r i o s p r e s e n t a s e n el 

m a r t e s , p r ó x i m o l a l i s t a d e l o s e x p e d i e n t e s d e r e h a b i l i t a c i ó n p o r el. 

O r d e n q u e " e x p r e s a l a a d i c i ó n , d e l , Sr. Antillon. 

E l v i z c o n d e de , G a n t e , c o r o n e l e n , c o m i s i ó n d e l r e g i m i e n t o de 

G u a r d i a s W a l o n a s , p o r m e d i o d e l s e c r e t a r i o d e l d e s p a c h o de la. 

G u e r r a , y e n c u m p l i m i e n t o d e l o d i s p u e s t o , p o r l as C o r t e s de 

q u e c a d a q u i n c e d i a s se l e s d e c u e n t a d e l e s t a d o d e l a causa f o r 

m a d a c o n m o t i v o d e l a c o n t e c i m i e n t o o c u r r i d o e n t r e , a l g u n o s - i n d i 

v i d u o s d e l a y u n t a m i e n t o d e B e j a r , . y t r e s o f i c i a l e s d e l r e a l cuerpo, 

d e G u a r d i a s W a l o n a s , a v i s a q u é d e s d e l a u l t i m a v e z , e n . que dio, 

c u e n t a d e h a b e r r e c a í d o e n f e r m o e l fiscal, n o h a b í a o c u r r i d o n o 

v e d a d a l g u n a , y q u e a l . p r e s e n t e , t a n t o e l . fiscal, c o m o e l secre ta

r i o se h a l l a n r e s t a b l e c i d o s y p r a c t i c a n d o l a s d i l i g e n c i a s necesarias, 

p e r m a n e c i e n d o a r r e s t a d o s , l o s t r e s o f i c i a l e s . S e m a n d ó u n i r este o:;-

c i . o a l e x p e d i e n t e . 

P a s ó ala c o m i s i ó n d e H a c i e n d a , , para que- d i e s e - s u d i c t a m e n coa 

u r g e n c i a , u n a r e p r e s e n t a c i ó n d o c u m e n t a d a , de l a j u n t a , f^" 

m o s d e l o b i s p a d o d e M á l a g a , e n q u e , e x p o n i e n d o l a t e m e r i d a d 

D , F r a n c i s c o d e P a u l a D i a z , , c a n ó n i g o d o c t o r a l de l a . c o l e g i a i.M 

. A n t e q u e r a , e n q u e r e r , c o n t i n u a r c o n t r a l a s f a c u l t a d e s d e , a ; 

p r e s a d a j u n t a , e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l o s d i e z m o s d e a q u e l l a -

4ad , á p r e t e x t o ' d e d e s p o j o q u e n o h u b o ; y á pesar , d e ^ ^ 

¿ e n e s e x p e d i d a s p o r l a R e g e n c i a , c o n . m u y n o t a b l e s P e r . ' " J < V 

j o s p a r t í c i p e s de, l o s d i e z m o s , y s e ñ a l a d a m e n t e , de. l a h a - i e u X 
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blíca p e e ! ' a que las C o r t e s lo tomasen t o d o en c o n s i d e r a c i ó n , y 

Isoívlesea l o q u e creyesen mas jus to . • / 

Se dio c u e n t a d e m o n c i o d e l e n c a r g a d o d e l a s e c r e t a r i a d e l . 

Despacho d e H a c i e n d a . , a c o m p a ñ a n d o una rep resen tac ión de D . J o 

sé Maria L a s q u e t i , d e l c o m e r c i o de esta p l a z a , en q u e p ide q u e 

de veinte y qua t ro m i l dosc ien tos y c i n c o reales vel lón de su deu-> 

da por réditos de une hac i enda de t empora l idades q u e ha t e n i d o 

á eenso por la can t idad de q u a t r o m i l o c h o c i e n t o s q u a r e n t a y 

un reales vellón anuales en X e r e z de la F r o n t e r a , se l e b a x a s e n 

j o s correspondientes al t i e m p o de la d o m i n a c i ó n de los enemigos» 

que se apoderaron de el la p o r habe r se fugado L a s q u e t i á es ta p l a 

za. La R e g e n c i a ha ped ido in fo rme al t e s o r e r o g e n e r a l en c e s a 

ción, di rector de l r a m o de H a c i e n d a de t e m p o r a l i d a d e s ) e l qual 
apoya la sol ici tud; y S. A . lo r emi t e para la resoluc ión de las C o r 

tes. Se acorde) pasase á la comis ión de H a c i e n d a . 

A la de J u s t i c i a pasó u n a e x p o s i c i ó n de l t r ibuna l de C o r t e s , 

acompañando una r ep re sen t ac ión de l e sc r ibano de d icho t r i buna l 

¡D. Gervasio F e r n a n d e z , en q u e e x p o n í a , q u e en a t e n c i ó n á h a b e r 

sido nombrado pa ra servi r e s t e des t ino sin p re t ens ión ni not ic ia su

ya , y llevar c e r c a de t res años d e s e m p e ñ á n d o l o sin h a b e r o b t e 

nido recompensa a lguna ; y r e s p e c t o á q u e . p o r lo q u e p r e s c r i b e 

la constitución y e l r e g l a m e n t o in te r io r de las C o r t e s el t r i b u 

nal ha de c o n o c e r ún ica y p r iva t i vamen te de las causas de sus d i 

putados , convendr ía se es t ab lec iese la esc r iban ía c o n el d e c o r o 

que exige el h o n o r de l C o n g r e s o . L o q u a l , d ice , lo pon ía en la 

consideración de S . M . , á fin de q u e se sirviese conf i rmar le d i c h o 

nombramiento c o n la do tac ión y c o n d e c o r a c i ó n q u e es t imase c o n - . 

veniente. 

ú Se l e y ó una r e p r e s e n t a c i ó n de los curas p á r r o c o s y b e n e f i 

ciados del par t ido de A l v a de T o r m e s en la diócesis de S a l a m a n c a , 

en que e x p o n í a n q u e el poseedo r d e la dignidad de a rced iano d e 

Alva les ex ige a n u a l m e n t e mas de qua t roc i en t a s fanegas de c e b a 

da , á c u y a e x a c c i ó n d a n . e l n o m b r e de cebada.de Pila , sin q u e 

hasta ahora se h a y a sabido c o n certeza el v e rdade ro o r igen de e s t e 

tributo. D i c e n q u e no tratan de e x o n e r a r s e in jus t amen te de e s t a 

^ a r g a , que s iempre h a sido sat isfecha con m u c h a r e p u g n a n c i a ; p e 

to que no pueden menos de e levar lo á la cons ide rac ión de las C o r 

tes , para q u e cons ide rándo los s iquiera c o m o á los demás e s p a ñ o -

* e s > á quienes se ha l ib rado del in f luxo f e u d a l , se s i rvan aco rda r 

que si el a rcediano de A l v a n o p r e s e n t a a lgún pr ivi legio pont i f ic io 

°- real que le au to r ice á c o b r a r e l e x p r e s a d o t r ibu to sobre e l v a 

lor de la dignidad por a lgunos servic ios señalados h e c h o s al esta
do ó la igles ia , y q u e es ta c lase de servicios .los deban p a g a r l o s 

^ J a s p á r r o c o s , se les d e x e l ibres de es t e od ioso g ravamen . L a s 

Cortes acordaron se remitiese esta expos i c ión á la R e g e n c i a del 

http://cebada.de
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r e y n o p a r a q u e dé su i n f o r m e c o n l a b r e v e d a d p o s i b l e n / 
d e s p u é s á l a c o m i s i ó n E c l e s i á s t i c a . ' P a s a n d o s e 

A l a d e a r r e g l o d e T r i b u n a l e s se r e m i t i ó un o f i c i o d e l 

r i o d e , G r a c i a y J u s t i c i a , a c o m p a ñ a n d o u n a c o n s u l t a d e í V e C r e t a * 
t r i b u n a l de e s t e r a m o , e n q u e p r o p o n e á l a r e s o l u c i ó n de l a f ( V ^ 

t e s l a d u d a o c u r r i d a á l a a u d i e n c i a de S e v i l l a , s o b r e s i e n los* ° V ' 

r i ó s d e l o s r e o s e x t r a í d o s de s a g r a d o , á q u i e n e s se h a d e ¡ m „ 3 ~ 
1 j / • J L ui i i , , 7 , u t - ' m p o n e r 

e l d e s t i n o o C o r r e c c i ó n d e q u e h a b l a l a r e a l c é d u l a de u de n o 

v i e m b r e de i 8©o, h a n de s e r l a s s a l a s d e l c r i m e n l a s q u e p r o n u n c i e n 

a q u e l , ó l o s j u e c e s d e p r i m e r a i n s t a n c i a , á c o n s u l t a s c o n la m i s m a 

L a c o m i s i ó n d e J u s t i c i a p r e s e n t ó su d i c t a m e n a c e r c a d e la s o 

l i c i t u d d e D . L u i s F e r n a n d o G u e r r a , m a r q u e s d e l a H e r m i d a 

(véase la sesión de 21 del mes anterior), e n l a q u a l e x p o n í a que 
e n a t e n c i ó n á q u e p o r l a s o b r a s h e c h a s p a r a l a c o r t a d u r a d e l caño 

d e l T r o c a d e r o se l e h a i n u t i l i z a d o u n m o l i n o h a r i n e r o q u e p o s e i a en 

a q u e l l a s i n m e d i a c i o n e s , p o r h a b é r s e l e q u i t a d o m a s d e t r e i n t a m i l 

v a r a s c ú b i c a s d e a g u a , d e l o q u a l h a b i a r e s u l t a d o l a r e b a j a d e mas 

de c i e n m i l p e s o s e n e l v a l o r d e d i c h a finca, p e d i a q u e á c o s t a de 

los a r b i t r i o s d e s t i n a d o s á l a s c i t a d a s o b r a s se h i c i e s e n las necesa 

r i a s p a r a r e s a r c i r l e i g u a l c a n t i d a d d e a g u a á la p é r d i d a , b a x o la d i 

r e c c i ó n d e l o f i c i a l á c u y o c a r g o e s t á l a o b r a . L a R e g e n c i a d e l r e y -

n o h a o i d o a l o f i c i a l e n c a r g a d o d e l a s o b r a s d e l T r o c a d e r o , que 

m a n i f i e s t a s e r c i e r t a l a i n u t i l i d a d á q u e h a s i d o r e d u c i d o e l m o l i n o , 

y a l a y u n t a m i e n t o d e e s t a c i u d a d , q u e c o n v i e n e e n i a j u s t i c i a de 

la s o l i c i t u d ; p e r o n o e n q u e se r e i n t e g r e d e l o s f o n d o s des t inados 

á l a s o b r a s d e l T r o c a d e r o ; a l e g a n d o q u e e l c a n a l es p a r a u t i l i 

d a d d e t o d a l a n a c i ó n , y q u e e s t a es l a q u e d e b e r e i n t e g r a r l e . F u n 

dado e l G o b i e r n o e n e s t o s i n f o r m e s y e n l o s g r a n d e s se r v i c i os de 

e s t e i n t e r e s a d o q u e e s t a b a n j u s t i f i c a d o s c o n l o s d o c u m e n t o s q u e 

a c o m p a ñ a b a , e r a d e d i c t a m e n q u e se a c c e d i e s e á s u s o l i c i t u d . L a 

c o m i s i ó n , e n v i s t a d e t o d o , r e c o n o c i e n d o l a j u s t i c i a d e l a s o l i c i 

tud, o p i n a b a q u e se d e b i a a c c e d e r a l p r i m e r p u n t o d e l r e s a r c i m i e n 

t o d e l o s p e r j u i c i o s c a u s a d o s a l i n t e r e s a d o . E n q u a n t o a l s e g u n 

d o , o p i n a b a q u e n o d e b i e n d o c e s a r l o s a r b i t r i o s , s e g ú n el a r t i c u 

lo 7 . 0 d e l d e c r e t o d e 21 d e s e t i e m b r e d e 1 8 1 1 , h a s t a q u e e s t u 

v i e s e n c u b i e r t o s l o s g a s t o s de l a o b r a , y c r e y e n d o l a c o m i s i ó n que 

d e b i a t e n e r s e p o r p a r t e d e e l l a e l c o s t o de l a q u e sea n e c e s a r i a pa

r a p o n e r c o r r i e n t e el m o l i n o d e l m a r q u e s de l a H e r m i d a , pues to 

q u e l a i n u t i l i d a d h a s i d o c a u s a d a p o r l a o b r a d e l T r o c a d e r o ; y 

q u e b a x ó d e l a e x p r e s i ó n d e l c o s t o t o t a l , n o s o l o d e b e e n t e n d e r 

se l o q u e i n f l u y e d i r e c t a m e n t e en l o p r i n c i p a l d e l a o b r a , sino 

t a m b i é n q u a n t o d i m a n e d e e l l a , c r e i a q u e t a m b i é n e r a j u s t a ia , 

l i c i t u d e n s u s e g u n d a p a r t e . A n a d i a q u e c o m o l o s r e f e r i d o s
 a r l : " t r j o 

n o r e c a e n p r e c i s a m e n t e s o b r e l o s v e c i n o s d e C á d i z , s i n o 1 u e . 

sufre» t o d o s l o s que t r a f i c a n en e s t a p l a z a en a r t í c u l o s g r a v a 
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• e l pago de a q u e l l o s , y m a y o r m e n t e q u a n d o el uso g e n e r a l 

^ 8 f j j v j cen los vecinos de esta p l a z a de d icha finca , y la u t i l idad 

resulta á las fuerzas mi l i ta res de la misma la r ec l aman i m ~ 

^"riosamente; op inaba q u e las C o r t e s se sirviesen dec la ra r q u e e l 

^ s í o de la obra q u e se neces i t e pa ra p o n e r c o r r i e n t e el mo l ino de l 

citado marques de la H e r m i d a se e x e c u t e dei p r o d u c t o de los a r 

bitrios destinados á la d e la fort i f icación de la pa r t e de allá de l 

Trocadero , y qne se devue lva el e x p e d i e n t e á Ja R e g e n c i a de l 

reyno para q u e dé las ó rdenes o p o r t u n a s á su e x e c u c i o n y c u m 

plimiento. E s t e d i c t amen fué a p r o b a d o en todos sus e x t r e m o s . 

Se aprobó el s iguiente d i c t amen de l a comis ión de H a c i e n d a 

(véase la sesión de yi de agosto último.) 
« S e ñ o r , la c o m i s i ó n - h a v is to la expos i c ión q u e el t r ibunal de 

Cruzada y gracias subsidiarias dirigió á la R e g e n c i a del r e y n o 

en 28 de j imio p r ó x i m o , y que la misma pasó á las C o r t e s en 5 d e l 

siguiente julio pa ra la ap robac ión de la tasa q u e i n c l u y e d é l a s 

limosnas con que deben c o n t r i b u i r los fieles de las diócesis de la 

península en la p red icac ión del año p r ó x i m o p o r los sumarios d e 

Cruzada y del indul to a p o s t ó l i c o quadrages ima l ; y ha l lando c o n 

forree la indicada t a s a , á la q u e se formó y a p r o b ó por V . M . 

para el año a c t u a l , p o r lo mismo op ina la comis ión puede y d e b e 

aprobarse la relat iva al e x p r e s a d o año p r ó x i m o en la misma fo rma 

y términos que se o r d e n ó para el p r e s e n t e . V . M . sin e m b a r g o 

resolverá lo que es t ime mas c o n v e n i e n t e . C á d i z y s e t i e m b r e 4 

de ^18-13." 
Se leyó el s iguiente d ic t amen de la comis ión de J u s t i c i a ( v é a 

se la sesión del dian® del corriente). 
« S e ñ o r , la comis ión de J u s t i c i a , en vis ta de la e x p o s i c i ó n 

t¡ue en i . ° del c o r r i e n t e h ic ie ron á V . M . los señores d i p u 

tados secretarios D. Manuel Goyanes, D. Fermín de Clemen
te , D. Juan Manuel Subrie y D. Miguel Ríe seo y Puente, 
considerándose j u s t a m e n t e her idos c o n la nota puesta al folio 34 

^el impreso que a c o m p a ñ a n y q u e se r epa r t ió á todos los s e 

ñores d ipu t ados , d i c e t q u e la misma m a ñ a n a en que se l e y ó 

esta exposición se h i z o c o t e j a r i n m e d i a t a m e n t e c o t i l a s ac tas d e 

ia sesión secre ta de 4 de ju l io , y e l C o n g r e s o q u e d ó p l e n a m e n r 

t e satisfecho del h o n o r , e x a c t i t u d y pun tua l idad con q u e e n 

este punto se c o n d u x e r o n los- referidos sec re ta r ios , y les c a r a c 

teriza en el d e s e m p e ñ o de su ca rgo . C o n e s i a man i fes t ac ión 
w mas s o l e m n e , no so lo p o r el u n á n i m e sent i r de todos los 

añores diputados, s ino p o r q u e de h e c h o quedando p ú b l i c a m e n 

t e confundida la mal ignidad c o n que el a u t o r consp i raba á d e s 

acreditar á los sec re ta r ios d e V . M . , conv i r t i ó c o n t r a sí m i s -

* ° el dardo de su i n t e n t o , le p a r e c e á la comis ión que l a 

«eltcadeza de estos señores d ipu tados d e b e t ranqui l iza rse de l t a -
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d o por lo q u e h a c e al b u e n c o n c e p t o que se han merecid 
el d e s e m p e ñ o de la conf ianza que V . M , ha n n « - r n < ! t l 

j j n - I 1 I ' , l U w l ° 3 su c u i 

dado . M a s p o r lo q u e r e spec t a a que en el tribunal H* n-• ' 

p u e d a ío rmarse causa al au to r de la n o t a , de n i n t m n a ^ 

1 , . . . . ' manera 

p u e d e c o n v e n i r la c o m í ' i o n , pues este es un tribunal p r ; 

y pecu l ia r pa ra j u z g a r las causas de los d iputados : por lo cr 

en e l caso q u e es tos señores diputados in ten ten entablar la ac

c i ó n q u e t i e n e n , d e b e r á n , p rev io pe rmiso de V . M . , verificar

l o a n t e e l juez c o m p e t e n t e de D . V u l p i a n o la Carrera , como 

a u t o r del i m p r e s o . C á d i z & c . " 

E l Sr. García Herreros p r o p u s o q u e la resolución de es
t e n e g o c i o se pub l icase en los per iódicos del G o b i e r n o para que 

l legase á no t ic ia de todos y se desvanec iese qualquiera mala im

pres ión q u e pudiese h a b e r p r o d u c i d o la publ icación del impre

so , E l Sr. Arispe, a p r o b a n d o el d i c t a m e n de la comisión pro

puso q u e se remi t i e se e l i m p r e s o á la R e g e n c i a , para que p a 

sándolo al t r i buna l c o r r e s p o n d i e n t e se procediese con arreglo á 

las l e y e s . E x t r a ñ ó q u e el fiscal n o m b r a d o por el ayuntamien

t o d e esta c iudad no hubiese de la tado este impreso , que se 

dirigía á a t aca r no la op in ión d e los .señores secretarios, sino 

su o f i c i o , s iendo p r inc ipa l ob l igac ión del fiscal la de defender 

Jos o f i c ios , no las personas . O p ú s o s e á estas adiciones el Sr. An

tillon, fnndado en q u e ser ia dar demasiada consideración á !,i 

op in ión de un pa r t i cu la r e l publ icar la resolución de las Cortes 

en los per iód icos del G o b i e r n o c o m o un a r t í cu lo de oficio. Aña

d ió que s i endo las injurias cosas m e r a m e n t e personales , los su-

ge tos q u e sa ha l len injuriados no d e b e n acudir para su satisfac

c ión á los cue rpos de q u e son m i e m b r o s , sino á los tribuna

les , q u e son los q u e deben decid i r en esta clase de negocios con 

a r reg lo á d e r e c h o . E l Sr. Goyanes, q u e era uno de los in

t e r e s a d o s , mani fes tó e s t a r sa t i s fecho c o n lo que proponía la co

mis ión . P u e s t o á vo t ac ión el d i c t a m e n , quedó aprobado. 

E l Sr. Arispe fo rmal izó su adic ión en estos términos: 

Que el impreso se dirija d la Regencia para que lo pa
se al tribunal que corresponde para los efectos d que haya 
lugar en justicia. " 

N o fué admi t ida á d iscus ión . 

S e l e y ó la expos i c ión s iguiente de la sec re ta r ía de las Cortes. 

« S e ñ o r , h a b i e n d o p r e g u n t a d o un s e ñ o r diputado de este 

C o n g r e s o á u n o de los sec re ta r ios de V . M si habia yemdo.» 

l a s ec re t a r í a de C o r t e s u n a r e p r e s e n t a c i ó n del ayuntamiento 

S e v i l l a , d e q u e se hab l a en un a r t í cu lo comunicado " r m ^ 

M, L-, inser to en el Procurador general del 3 de este » 
n ú m e r o 3 3 8 , c r e e n los s e c r e t a r l o s d e b e r manifestar q u e 

r e p r e s e n t a c i ó n n o h a v e n i d o . 
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>La secre tar ía q u e c r e e t e n e r b i e n acred i tada su e x a c t i t u d 

¿ l a r el co r r e spond ien t e cu r so á todos los negoc ios de su 
e " ¡ b u c i o n , habr ia desp rec i ado la re fer ida ind icac ión h e c h a en 

*1 Procurador general , c o m o lo ha h e c h o en o t r a s ocas iones , 
C- ella no hubiese e x c i t a d o la a t e n c i ó n de un s eño r d ipu t ado 

€ n términos de dar á e n t e n d e r q u e la c i t ada r ep re sen tac ión 

«odia haber ven ido á la s e c r e t a r í a , y n o haber se dado c u e n t a 

Se ella. Cád iz & c . " 

Concluida su l ec tu ra d i x o el Sr. Presidente que las C o r 

tes estaban e n t e r a m e n t e sat isfechas de l justo d e s e m p e ñ o y l e 

galidad,de la s e c r e t a r í a , y q u e n o hab ia neces idad de q u e se 

tomase resolución a lguna . 

,. Se l e y ó el s iguiente e sc r i to y p ropos i c ión del Sr. Vallejo-. 

« S e ñ o r , c o n v e n c i d o de q u e n o se puede o c u p a r V , M . 

en ningún asunto de m a y o r u t i l idad púb l i ca q u e en ía d e r o 

gación del d e c r e t o sobre la m o n e d a f rancesa q u e d i r e c t a m e n t e 

nos hace tr ibutarios de N a p o l e ó n , é i n d i r e c t a m e n t e nos c o n 

duce á ser sus e s c l a v o s , s iendo p o r l o m i s m o i n c o m p a t i b l e c o n 

el artículo 2 . 0 de la c o n s t i t u c i ó n , m e v e o e n la prec is ión de 

formalizar la s iguiente p ropos ic ión . 

k Que se suspenda, la circulación del decreto sobre la mo
flida francesa hasta que V. M. resuelva si es. compatible 6 
no con el artículo. 2, 0 de la constitución. Es ta , p ropos ic ión n o 
fué admitida á d iscusión. . 

E l Sr. Guazo indicó, q u e c o n a r reg lo á lo aco rdado por e l 

Congreso para q u e t o d a p ropos i c ión q u e tuv ie ra re lac ión c o n 

la constitución se e x a m i n a s e p r e v i a m e n t e p o r la comis ión d e 

Constitución, podía pasar á e l la e l n e g o c i o á q u e se refer ia la. 

proposición del Sr. Vallejo; p e r o nada se resolv ió . 

La comisión de J u s t i c i a p r e sen tó el s iguiente .d ic tamen a c e r 

ca de la, p ropos ic ión q u e h izo e l Sr. Antillon. en l a sesión de i j ¡ 

de-agosto ú l t imo (véase). 

" S e ñ o r , el señor d ipu tado Antillon en la sesión de 15 de l 

corriente hizo la proposición, de q u e desde luego se declarase a b o 

lida, la, pena de azores en t o d a la ex t ens ión de la m o n a q u í a e s 

pineta , subs t i tuyéndose en los casos en q u e se imponía la c o n -

denacian. á presidios y o b r a s púb l icas , , según es tá mandado y 

se executa en las islas B a l e a r e s p o r disposición de la l e y v 

titulo x l ibro v de la. n o v í s i m a r ecop i l ac ión . E n t r e o t ras B U -

«has razones, c o n que s u a u t o r i lus t ró la c o n v e n i e n c i a de que. 

" t a disposición se hiciese, e x t e n s i v a á los dos hemisfer ios de t o -

j n e l terri torio e s p a ñ o l , p r o d u x o . o p o r t u n a m e n t e que n i d e b e ser 

^«é ren te la suer te de los reos, en las penas por: l a d i ferencia de 

"fes provincias en q u e son juzgados , , n i debe, permi t i r se p o r mas. 
e a i P ° q u e los, españoles sufran cas t igos t an degradantes , , q u e 
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s iempre han sido s í m b o l o de la ant igua barbar le v 

r e s to del gen t i l i smo . ° ' u s o 

» L a s C o r t e s se hal lan pene t radas de esta verdad v L-e 

_i , £ : . . _ j _ J ; i i / M S coil-
r 1¡ 

c i e d a d , d e b e ser de m o d o q u e el cas t igo sirva de . escarrnie T 

duce el p r inc ip io , que si b ien es indispensable contener n 

p e n a á los que infringen las l e y e s en daño propio y de la 

al del inquiente , y á los demás de c o n t e n c i ó n y exemplo . 

» L a expe r i enc i a ha d e m o s t r a d o que es ta máx ima fundamen

tal se o p o n e á la pena de a z o t e s , pues los que la sufren pier

den la v e r g ü e n z a y c o n el la el h o n o r , q u e es la vida d e l hom

b r e ; sus h i j o s , pa r ien tes y a l legados se consideran infamados y 

se tu rba la un ión y t ranqui l idad d e l v íncu lo sagrado que ha

c e la felicidad del e s t ado ¿ Q u e i m p o r t a que nuestra constitución 

h a y a d ispues to q u e n inguna pena q u e se imponga por qualquier • 

de l i to que sea ha de se r t r a s c e n d e n t a l á la familia del que las su

f r e? E n la es t imac ión de los pueblos y en el concepto públi

c o jamas d e x a r á de verse la pena de a z o t e s , y a que no "como 

.una infamia de d e r e c h o , p e r o sí de h e c h o t rascedenta l á las mas 

v i r tuosas familias. P o r t a n t o t en i endo p re sen te la comisión así 

la l e y c i t a d a , c o m o lo q u e expus ie ron en aquel la sesión varios 

señores d i p u t a d o s , r educe su d i c t amen para la deliberación del 

C o n g r e s o á las s iguientes p r o p o s i c i o n e s : 

P r i m e r a . Se declara abolida la pena de azotes en todo el ter
ritorio de la monarquía española. 

Segunda . En los casos en que esta se imponía, se sustituye 
la condenación d obras del servicio público, y en el distrito di 
los lugares en que el delito se hubiere cometido. 

T e r c e r a . La prohibición de azotes se extiende d las casas a 
establecimientos públicos de corrección, seminarios de educación 
y escuelas." 

Se a p r o b ó sin discusión el p r i m e r p u n t o del d ic tamen. En quan

t o al 2. ° obse rva ron a lgunos señores diputados que aunque era 

m u y c o n d u c e n t e para e sca rmien to de los malvados el que se ex-

pia-ien los del i tos en los mismos lugares en que se cometen, na 

en t o d o s ellos h a y obras públ icas á que poder destinar á los de-

l inqüentes ni med io de cus todiar los c o n toda seguridad. Y asi que 

c o n v e n i a variar e l d i c t a m e n en esta p a r t e , pero previniendo se 

p r o c u r e q u e los c r imines se e x p í e n y a que no en el propio lugar en 

q u e se p e r p e t r e n , al menos en los mas inmediatos á ellos. A n a 

d ie ron o t ros señores q u e s iendo la p e n a de azotes un recaig^ 

de las q u e se imponían á los reos y no una pena que se , m P " 

siese so l amen te á de t e rminados d e l i t o s , • convendr ía agravarlas q 

se h a y a n de i m p o n e r á 'os q u e ademas deber ían sufrir los a z 0 

P a r a obviar estas dificultades h i z o e l Sr. Traver la siguiente p 

pos ic ión-
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Que en lu?ar de la pena de azotes se agrave las correspon-

dientes al delito porque el reo hubiere sido condenado, y si esr 

ta frese d presidio ú obras públicas , se verifique en el distrito 
M tribunal quando sea esto posible. 

H a b i e n d o c o n v e n i d o e n e l l o l o s i n d i v i d u o s d e l a c o n d ó n , se 

s u b s t i t u y ó e s t a p r o p o s i c i ó n a l 2 . ° p u n t o d e l d i c t a m e n , y f u é 

a p r o b a d a . S o b r e e l t e r c e r p u n t o d e l d i c t a m e n n o r e c a y ó r e s o l u 

c ión p o r e s t a r y a m a n d a d o e s t o y c i r c u l a d o e l d e c r e t o e n q u e 

se m a n d a . 

E l Sr. Torres Guerra h i z o l a s i g u i e n t e a d i c i ó n a l p r i m e r p u n 

to d e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n : sin perjuicio de lo que estable
cen las ordenanzas de la armada. N o se a d m i t i ó á d i s c u s i ó n p o r 
t ra tarse ú n i c a m e n t e d e l a s c a u s a s c r i m i n a l e s p o r d e l i t o s c o m u n e s . 

Sé a p r o b ó e l s i g u i e n t e d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n U l t r a m a r i n a , 

c o n s i g u i e n t e á l o q u e se a c o r d ó e n l a s e s i ó n d e 13 d e l m e s a n 

te r io r ( v é a s e ) . 

« S e ñ o r , e l c o m ú n d e l o s p u e b l o s d e L a m b a y e q u ' e , M o r r o -

pe , J a r a n e a s , S a n M a r t i n d e R e q u e , C h e r r e q u e , S a n P e d r o 

LÍOS y G u s m a n g o , d e v a r i o s p a r t i d o s d e l a p r o v i n c i a d e L i m a , 

en e x p o s i c i ó n d e 13 d e f e b r e r o , c o n q u e 'se dio c u e n t a á l a s 

Cor tes e n 13 d e l c o r r i e n t e , s u p l i c a r o n á V . M . se d i g n a s e a b o 

l ir p o r l e y f u n d a m e n t a l l a q u e o r d e n a l a i n f a m a n t e p e n a d e a z o t e s 

y c á r c e l a l i n d i o q u e n o a s i s t e e n s u p a r r o q u i a á l a d o c t r i n a , 

por n o ser c o n f o r m e a i e s p í r i t u d e l e v a n g e l i o , n i d e b e r s e h a c e r 

ésta o d i o s a d i s t i n c i ó n c o n l o s i n d i o s q u e n o se e x t i e n d e á l o s d e -

mas e s p a ñ o l e s , y q u e as í c o m o t o d o v i v i e n t e q u e n a c e i g n o r a n 

te n e c e s i t a n d e l a e d u c a c i ó n s a g r a d a , d e b i é n d o s e l e s u n i f o r m a r 

en e l la p o r l o s m i s m o s m e d i o s . 

" L a s Cortes, c o n v e n c i d a s d e l a v e r d a d t a n d e s n u d a c o m o s e n 

c i l l a , h i j a d e l c a n d o r y b u e n a f é d e c q u e i l o s c i u d a d a n o s q u e d e s 

de el m o m e n t o d e l a i n s t a l a c i ó n d e l C o n g r e s o h a n s i d o o b j e t o c e 

su a t e n c i ó n p a r a e l e v a r l o s á l a d i g n i d a d y g r a n d e z a q u e c a r a c t e 

r i zan á l a n a c i ó n e s p a ñ o l a , a c c e d i e r o n ¡ « m e d i a t a m e n t e á la s o l i 

c i t u d p o r u n a n i m i d a d a b s o l u t a , a p r o b a d a l a i d e a , y m a n d a r o n 

pasar la á la c o m i s i ó n U l t r a m a r i n a . 

" C o n s i g u i e n t e á e s t a r e s o l u c i ó n p r o p u s o e l S r . d i p u t a d o An

tillon q u e d e s d e l u e g o se d e c l a r a s e a b o l i d a l a p e n a d e a z o t e s e n 

t o d a la e x t e n s i ó n d é ' i a m o n a r q u í a , y c o m p r c h e n d i é n d o s e e n e s t a 
! o s e s p a ñ o l e s d e u n o y o t r o h e m i s f e r i o , p o d r i a p a r e c e r d e m á s 
o t r a r e s o l u c i ó n a c e r c a d e l o s i n d i o s , q u e a l c a r á c t e r d e e s p a ñ o -
l e s r e ú n e n l a d i g n i d a d d e c i u d a d a n o s . 

, c o m i s i ó n o b s e r v a l a s i n g u l a r p r e d i l e c c i ó n c o n q u e l a s l e y e s 

. f d * s t i u g r i d o á e s t o s c i u d a d a n o s : d e s d e e l a ñ o d e 1593 se m ? n -

°> c o r n o s e d e e e n l a 21 t í t u l o 10 l i b r o . 6 . 0 d e l a r e c o p i l a c i ó n d e 

» s , q u e r e a n - c a s t i g a d o s c o n m a y o r r i g o r l o s e s p a ñ o l e s q u e i n -
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j umaren , o fend ie ren ó m a l t r a t a r e n á los i nd ios , que si l o s • 

delitos, se c o m e t i e r a n c o n t r a los españo les . Y la l ev •>•> • f 1 1 S m ° s 
i. r> • ' i r . 7 J o1 titulo T i; 
b r o i . u p rev iene a los m u y reverendos arzobispos y r e v e ' 

ob ispos q u e n o hagan p r e n d e r ni azo ta r indios mi indias «nT' 

sos q u e n o fuesen de su jur i sd icc ión . M a s la suavidad de .esta'Y~ 

y e s n o ha c o r r e s p o n d i d o á los e fec tos que era de esperarse 

t r i s t e e x p e r i e n c i a nos ha ac red i t ado q u e en estas personas 'las 

p r iv i l eg iadas , ha exe ro ido todo su imper io el despotismo v la ! H a S 

b a r i e , has ta p r e t e n d e r confundi r los preciosos dones en que*'lleva' 
mos los h o m b r e s esculpid?, la imagen del Cr i ador . 

, , T r a t a d o s unas veces c o m o i r racionales los que por sus talen

to s en nada h a n ced ido á los subl imes de las naciones cultas, con

s iderados p o r a lgunos pá r rocos c o m o incapaces de ser gobernados 

p o r las l e y e s de los d e m á s , se puede dec i r que el rigor y l a de

g radac ión han sido la regla para conve r t i r á estos hombres libres 

en esclavos: la fuerza de ia p r eocupac ión a r raygada cada dia mas y mas, 

ha h e c h o o lv idar á algunos curas aque l espír i tu de lenidad y dul

z u r a q u e d e b e ca rac t e r i za r lo s y dist inguir los en t re todas las autori

dades , y han j u z g a d o q u e les e r a l í c i to hacer castigar con esta pe

n a á los indios q u e en su feligresía come t í an ciertas faltas. 

„ E s c o n s t a n t e q u e el conc i l i o i n m e x i c a n o §. 6 , título 2 li

b r o 3 , r e c o m i e n d a e s t r e c h a m e n t e á los pá r rocos que se conduzcan 

c o n íos indios c o n t o d a m a n s e d u m b r e y ben ign idad ; y la ley i o 

de l t í t u lo 8 l ib ro i . ° m a n d a q u e para ev i ta r los pecados piiblieos 

d e l e g o s , e x e r c i t e el ec les iás t ico t o d o el ze lo pastoral por sí y por 

m e d i o de los p á r r o c o s , t a n t o en el fuero peni tenc ia l , como por 

m e d i o de a m o n e s t a c i o n e s y d e las penas esp i r i tua les , en los casos 

y con las formal idades q u e el d e r e c h o t i ene es tablec idas ; y no bas

t a n d o estas se d é c u e n t a á las just icias r e a l e s , á quienes toca su 

cas t igo en el fuero e x t e r n o y c r i m i n a l , c o n las penas temporales 

p reven idas p o r las l e y e s del r e y n o ; mas sin embargo existiendo los 

abusos c o n t r a que han d e c l a m a d o varios señores diputados, y ha

b i e n d o V . M . a c c e d i d o á la sol ic i tud de los pueblos expresados 

de la provinc ia de L i m a , la comis ión Ul t r amar ina presenta á la de

l ibe rac ión del C o n g r e s o las s iguientes propos ic iones , para _que sobre 

ellas d e c r e t e lo q u e juzga re mas c o n v e n i e n t e , al mism-o tiempo que 

lo verif ique s o b r e las que ha p r e s e n t a d o la de J u s t i c i a , a conse

q ü e n c i a de la que h i z o el señor d ipu tado Antillon, y se adnn i 

á discusión en 15 del c o r r i e n t e . , , 

P r i m e r a . Estando prohibida la pena de azotes en toda la . 
narquía, los párrocos de las provincias de Ultramar no po- -
valerse de ella, ni por modo de castigo para con los tmO * 
por el de corrección, ni en ot»'a conformidadqualquieja <¡L¡S. 

S e g u n d a . Las Cortes quieren que los muy rever en dos a ^ 
y)os¡ reverendos obispos y demás prelados exerciten con 
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'edad el lleno de su zelo pastoral para arrancar efe sus dióce

sis qualuuiera abuso que en esta materia advirtieren en sus par-
róeos, pLqiie procedan al castigo de los contraventores con arfe-
do d su facultad. 

Tercera . Del mismo modo procederán los prelados eclesiás
ticos contra aquellos párrocos que traspasando los límites de sus 
facultades, se atrevieren á encarcelar ó tratar mal á los indios. 

Cádiz & c . " > . . . , 

E l Sr. Reyes, r e c l a m ó la reso luc ión d e l e x p e d i e n t e r e l a t i vo á 

la supresión de la N a o de A c a p u l c o , q u e y a e s t a b a i n f o r m a d o p o r 

la comisión. 

E l Sr. Esteller e x p u s o , q u e hab i éndose p r o h i b i d o el i m p o n e r 

la pena de azotes á los c iudadanos españo les de l e s t ado c i v i l , c r e i a 

que era necesar io p roh ib i r e l que en la mi l ic ia se impus iese la p e n a 

de baquetas , y en la a r m a d a la q u e se l l ama de cañón, q u e a u n 

que estas penas no inducían i n f a m i a , sin e m b a r g o t en ían m u c h a 

analogía con los a z o t e s , de los q u e n o se d i f e renc iaban s ino en e l 

nombre. E n seguida h izo la s iguiente p r o p o s i c i ó n , c u y a idea se ap ro 

bó, quedando enca rgada la s e c r e t a r í a de e x t e n d e r l a , , d e a c u e r d o 

.con el mismo Sr. Esteller. 
Que se diga á la Regencia consulte el modo en que podrá 

hacerse extensiva á la carrera militar la abolición de la pena de 
azotes que acaba de declararse, aboliéndose las penas de baque
ta y la de cañón que se pone en la marina, en quanto esta abo
lición no perjudique á la austeridad de la disciplina. 

La comisión de C o n s t i t u c i ó n , á c o n s e q ü e n c i a de la r e p r e s e n t a 

ción del cabido de C á d i z (véase la sesión del i. ° del actual), e n 
que pedia á las C o r t e s se s irviesen dec l a r a r á q u é individuo de d i 

cha iglesia cor respondía c e l e b r a r en e l dia 1 2 de e s t e mes la misa , 

y pronunciar el discurso á los e l e c t o r e s de p a r t i d o , según lo q u e 

previene la cons t i tuc ión en e l a r t í c u l o 8 6 , c o n el fin de ev i t a r q u e 

se renovasen las c o n t e s t a c i o n e s q u e con e s t e m o t i v o ocu r r i e ron e l 

día 29 del mes a n t e r i o r , p r e s e n t ó su d i c t a m e n c o n c e b i d o e n e s tos 

términos: 

" E l mot ivo de estas c o n t e s t a c i o n e s puede p r o v e n i r de los d i 

ferentes respetos q u e p e r t e n e c e n al p rovisor ó sea v ica r io g e n e r a l 

del señor obispo, ó del ob i spado sede vacante en los ac to s e x t e r i o -
r e s y de jur isdicción, y en los demás ac to s de l sagrado min i s t e r io 

qpe se exe rcen d e n t r o de la iglesia. E n e l p r ime r caso es e l mas 

digno y respetable después del r e v e r e n d o ob i spo , y en el s e g u n d o o c u -

pa el lugar que le t o c a p o r la d ign idad ó benef ic io q u e o b t e n g a e n 
í a iglesia. Y a se m o v i ó igual d isputa en las e l ecc iones d e S a n t i a g o , 

entrando á c o m p o n e r la j u n t a P r e p a r a t o r i a el deán de aquel la s a n -

v lg'e«ia, quando por se r un a c t o e x t e r i o r deb ió de en t r a r e l p r o -
1 S G r «e l m u y r eve rendo a r z o b i s p o , c o m o lo Gonfesó el m i s m o d e á n 
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y se p r e v i n o e n l a i n s t r u c c i ó n d e 2 3 d e m a y o . S i e n d o §1 

r e s e s p r o p i o s d e l m i n i s t e r i o s a c e r d o t a l y 1 1 0 d e j n r i s d i a ' ' " ^ 

a c t o s q u e se e n c a r g a n e n e l a r t í c u l o 86 a l e c l e s i á s t i c o d e m a y o r V ° S 

n i d a d , d e s p u é s d e l r e v e r e n d o o b i s p o , y n o e s t a n d o u n i f o r m a f~ 

e s t a t u t o s d e l a s i g l e s i a s c a t e d r a l e s e n e l s e ñ a l a m i e n t o ó d é t e * 

c i o n d e las p e r s o n a s d e m a y o r d i g n i d a d , l a c o m i s i ó n o p i n a o u e ' T 

C o r t e s r e s u e l v a n . 1 a s 

« Q u e e l e c l e s i á s t i c o d e m a y o r d i g n i d a d , q u e e n d e f e c t o s d e l re 

v e r e n d o o b i s p o d e b e h a c e r l o s a c t o s q u e se s e ñ a l a n e n e l a r t í cu lo 

86 d e la c o n s t i t u c i ó n , es a q u e l q u e se c o n s i d e r e d e es te m o d o con 

a r r e g l o á l o s s a g r a d o s c á n o n e s y e s t a t u t o s p a r t i c u l a r e s d e la c á t e 

d r a ; ó i g l e d a m a y o r e n q u e se c e l e b r e n . C á d i z & c . " 

Q u e d ó a p r o b a d o e ^ t e d i c t a m e n d e s p u é s d e u n a m u y l i g e r a d i s 

c u s i ó n e n q u e se e x p u s o l a d i f e r e n c i a q u e se o b s e r v a e n es ta pa r te 

e n l as c a t e d r a l e s d e l a i g l e d a E s p a ñ o l a . 

C o n t i n u ó l a d i s c u s i ó n d ,e l p r o y e c t o d e i n s t r u c c i ó n , q u e debe 

a c o m p a ñ a r n i d e c r e t o p o r e i q u e se e s t a b l e c e l a c o n t r i b u c i ó n d i rec 

t a (véase la sesión anterior). S e a p r o b a r o n l o s a r t í c u l o s 4. 0 y 
5. 0 . E i s e x t o se a p r o b ó t a m b i é n c o n l a s i g u i e n t e a d i c i ó n i nd i cada 

p o r e l Sr. marques de Espeja: también remitirán á los ayunta
mientos- estados impresos del repartimiento general que se haya 
hecho en la provincia. 

E l a r t í c u l o 7. 0 f u é a p r o b a d o s i n d i s c u s i ó n . L o f u é i g u a l m e n t e 

e l 8. 0 o m i t i é n d o s e l a c l a u s u l a q u e d i c e en lugar de las rentas pro
vinciales, y l o d e m á s q u e s i g u e h a s t a l a c o n c l u s i ó n d e l §. 

L o s a r t í c u l o s 9, 10, 11 , 12 y 13 f u e r o n a p r o b a d o s s i n disensión 

a l g ú n : » . A e s t e ú l t i m o h i z o e l Sr. Gallego ¡a s i g u i e n t e a d i c i ó n : v 

Pero en el caso de que examinado el negocio resulte a jtacn 
de la misma diputación que la queja ha sido infundada y mali
ciosa, sufrirá la persona que la dio una multa aplicable a los fon
dos de contribución de la provincia para el año siguiente, 
d la que se hubiera impuesto en su favor si hubiese acreditado l& 
injusticia de que reclamo. . . . . 

S e o p u s o e l Sr* Alaja á e s t a a d i c i ó n , p o r c r e e r l a pe r j ud i c i a l 
á l o s c i u d a d a n o s p o b r e s , q u e s i e m p r e s e r á n o p r i m i d o s p o r t e n e r que 
l u c h a r c o n t r a u n a s c o r p o r a c i o n e s , t a n r e s p e t a b l e s c o m o los a y u n t a 
m i e n t o s , q u e r e g u l a r m e n t e se c o m p o n e n d e las p e r s o n a s mas prin
c i p a l e s , y d e q u i e n e s p o r l o c o m ú n d e p e n d e n l o s v e c i n o s pe- *v, 
d e l o s p u e b l o s . . C o n t e s t ó e l Sr:. Gallega q u e p o r l o c o m ú n los 
b r e s s o n l o s q u e h a c e n m e n o s r e c l a m a c i o n e s , y q u e s i l a s hacen ,e 

• • I I i. - 1 - I a en ad i c ión 
n o p r o v i n i e n d o d e m a l i c i a n o d e b e n , s e r c a s t i g a d o s : , q u e se 

se d i r i g í a p r i n c i p a l m e n t e á c o n t e n e r l as r e c l a m a c i o n e s d e ¡os P - . ^ 

s o s , q u e s o n l o s q u e c o n n a d a se c o n f o r m a n , i n t r o d u c i e n d o c o § \ : . 

r e c u r s o s c o n f i a d o s e n . l a s c o n e x i o n e s q u e t i e n e n c o n l o s q u e t • 

n e u . l a s c o r p o r a c i o n e s ; y s o b r e t o d o q u e e r a p r e c i s o p o n e r u n 
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á es tas r e c l a m a c i o n e s , q u e d e o t r o m o d o o c u p a r í a n e x c l u s i -

ffl'„ente á las d i p u t a c i o n e s p r o v i n c i a l e s V ' ü ó . .dejándoles t i e m o O pa -
V a t e n d e r á l o s d e m á s n e g o c b s q u e ' . e s t i b a s j M§Á(M^Kj(6 tam-

y e n i a a d i c i ó n e l Sr. Martínez ( D . J o s é ; , después d e l o q u a l , 
p u e s t a á v o t a c i ó n f u é a p r o b a d a . 

T a m b i é n l o f u é e l 14 , q u e d a n d o c o n c l u i d a l a d i s c u s i ó n y a p r o 

b a c i ó n d e e s t a i n s t r u c c i ó n . . • . ,¡ . < . _ 

E n s e g u i d a l l a m ó e l Sr.. García Herraros ' k a t e n c i ó n ? . .de l C o n 

greso s o b r e l a n e c e s i d a d d e h a c e r a l g u n a a s i g n a c i ó n á los a'l'-saldef 

d é l o s a y u n t a m i e n t o s , á. q u i e n e s se tes e n c a r g u e ' h recaudación d e 

Jas a n o t a s , y s u c o n d u c c i ó n á l a tesorería de Provincia. E x p a s o 

que s i e n d o e s t o s r e s p o n s a b l e s d e u n o y o t r o , y pudíendo sufr i r -al

al inas q u i e b r a s e u e l d e s e m p e ñ o d e s u eneargf» .convenía señalarles' 

u n t a n t o p o r c i e n t o c o m o . e s t a b a m a n d a d o a n t e r i o r m e n t e . E n v i r 

t u d i e e l l o h i z o l a s i g u i e n t e ¡ p r o p o s i c i ó n : 

Que se abone un tanto por cíenlo par recaudación y conduc
ción de las contribuciones que se cargara al cupo de los pueblos. 

A d m i t i d a á d i s c u s i ó n se s u s c i t ó l a duda cíe q u a n t a habia d e s e r 

la a s i g n a c i ó n . U n o s s e ñ o r e s q u e r í a n q u e f u e s e e l s e i s p o r c i e n t o , , 

o t ros e l q u a t r o , o t r o s c o n a r r e g l o á l o q u e s e - o b s e r v a e n C a t a l u ñ a 

y A r a g ó n , e l u n o ó e l u n o y . m e d i o p o r - c i e n t o . C o n e l o b j e t o d e 

fac i l i t a r l a r e s o l u c i ó n se p a s ó á l a c o m i s i ó n , p a r a q u e m e d i t á n d o 

lo p r o p o n g a l o q u e e s t i m e c o n v e n i e n t e . 

E l Sr. Mexía, á n o m b r e d e l a c o m i s i ó n e s p e c i a l d e H a c i e n d a , 

m a n i f e s t ó q u e e s t a h a b i a c u m p l i d o c o n e l e n c a r g o q u e l e h a b i a h e 

cho, e l C o n g r e s o d e q u e c u i d a s e d e l a . i m p r e s i ó n d e l d i c t a m e n q u e 

h a b í a . p r e s e n t a d o , r e l a t i v o á l a c o n s o l i d a c i ó n d e l c r é d i t o ; p u b l i c o ; y 

que e s t a n d o d e t e r m i n a d o q u e se c e l e b r a s e n s e s i o a e s e x t r a o r d i n a r i a s 

para t r a t a r ú n i c a m e n t e d e e s t e n e g o c i o , . p e d i a a l . señor Presidente' 

se s i r v iese d e t e r m i n a r e l d i a e n q u e . h a b í a n d e p r i n c i p i a r : q u e \ é l 

le p a r e c i a p o d r í a s e r e l m a r t e s p r ó x i m o . C o n t e s t ó l e e l señor Pre

sidente q u a h a b i e n d o a l g u n o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s q u e q u e r í a n q ü a 

las ses iones e x t r a o r d i n a r i a s . - s e , c e l e b r a s e n p o r l a n o c h e , y o t r o * q'HTe 

fuese p o r l a t a rde , d e s e a b a p o : ¡er.se d e a c u e r d o cotí l o s s e ñ a r e ; d i 
p u t a d o s , y q u e e n ta. s e s i ó n d e - m a ñ a n a s e ñ a l a r í a e l d i a y l i o , ' , a e a 

q u e d e b a n c e l e b r a r s e . " 

D e s p u é s el. m i s m o señor Presidente- p r e v i n o - á l o s ' s e ñ o r e s dipu

t ados q u e c o n c u r r i e s e n m a ñ a n a á i a h ^ r a d e las- d i e z , p a r a - q u e c o n 

« r r e g l o á ! o a c o r d a d o se p r o c e d a a l n o m b r a m i e n t o , d e l a - d i p u t a c i ó n ! 
*-6 « m a n e n t e de.. C o r t e s , y l e v a n t ó l a ses ión. 

http://�er.se


( 414 ) 

L e í d a e l a c t a de la sesión an te r io r se m a n d ó agregar á la d 

este dia el v o t o pa r t i cu l a r de los Sfef* Mexía, Peíegrin yXimgl 
nez Guazo, c o n t r a r i o á lo resue l to en la sesión dé ayer {víase)-

en q u e no se admi t ió á discusión la propos ic ión del Sr. 'Vallen 

s o b r e q u e se suspendiese la c i r cu lac ión de l dec re to en que se per

m i t e el cu r so de la m o n e d a francesa y del r e y intruso. 

E n seguida mani fes tó e l Sr. Presídeme q u e conforme á lo 

a c o r d a d o en l a sesión de 3 de es te mes ( v é a s e ) debia precederse 

al n o m b r a m i e n t o de los individuos q u e h a y a n de componer la di

pu t ac ión P e r m a n e n t e de C o r t e s . 

Se p r o c e d i ó en e f ec to á es te a c t o , y salieron electos el se

ñor Espiga, c o m o e u r o p e o , p o r c i e n t o o c h o v o t o s ; el Sr. Hen

dióla, de las provincias de U l t r a m a r , p o r c i en to veinte y dos; el 

Sr. Creus, e u r o p e o , p o r c i e n t o diez y s e i s ; el Sr. Olmedo (Don 

J o s é J o a q u í n ) , de U l t r a m a r , p o r c i e n t o s e i s : el Sr. Santos (Don 

T e o d o r o ) , e u r o p e o , p o r c i en to ve in t e y d o s ; y el Sr. Larraza-

feal, de U l t r a m a r , p o r c i e n t o n o v e n t a y qua t ro . Debiendo salir por 

sue r t e e n t r e un señor d ipu tado de las provincias de Europa , y 

o t r o de las de U l t r a m a r el s é p t i m o individuo de la diputación per

m a n e n t e c o n a r reg lo á lo p r e sc r i t o en el a r t í cu lo 15 7 de la-cons

t i tuc ión , fueron e l ec tos c o n es te o b j e t o los Sres. marques de Es

peja, e u r o p e o , p o r c i en to y t r e c e v o t o s ; y e l Sr, O-Gavan 

de U l t r a m a r , p o r c i en to d iez . R e c a y ó la suer te en el Sr. marques 

de Espeja, q u e d a n d o en su c o n s e q ü e n c i a e l ec to séptimo individuo 

d e la refer ida d iputac ión de C o r t e s . 

P r o c e d i ó s e después á la e l ecc ión de los dos suplentes, uno de 

E u r o p a y o t r o . d e U l t r a m a r q u e p rev iene el a r t ículo 1 5 8 , y que

da ron e l e c t o s , el Sr. Ceballos, de E u r o p a , y é Sr. Navarrete 

de U l t r a m a r ; e l p r i m e r o p o r c i e n t o q u a t r o v o t o s , y el segundo 

p o r c i e n t o dos . 

C o n c l u i d o es t e a c t o , se dio c u e n t a del siguiente oficio del en

ca rgado de la sec re ta r i a del de spacho de H a c i e n d a : 

» B i e n á pesar de la R e g e n c i a del r e y n o y de sus mas acti^ 

vas disposiciones son sin duda h a r t o c ier tas las escaseces que , 

gun oficio de V . S S . de 3 0 de l an te r io r se ha hecho P r ^ s e " a

e 

las C o r t e s , se e x p e r i m e n t a n en algunas plazas y exércitos ê  ^ 

n í n s u l a ; y aunque para su a s i s t e n c i a , es tando decretado f n^. ' o S ¡ _ . 

f e b r e r o ú l t imo q u e los i n t enden te s de provinc ia tengan a - P . ^ 

c ibn de los e x é r c i t o s las nueve décimas de los productos q 
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, ( 4 1 5 ) , t 

sus p r o v i n c i a s y p u e s t o s e a c a r g o ~ . d e l o s p r i m e r o s l a r e c a u d a -

• n o s o l o d e l a s - c o n t r i b u c i o n e s , s i n o t a m b i é n l a a d m i n i s t r a -
C - ° " ' d e l o s b i e n e s n a c i o n a l e s , p a r e c e q u e d e b i e r a l i b e r t a r s e S . M . 

de l j u s t o • s e n t i m i e n t o q u e l e c a u s a n a q u e l l o s c l a m o r e s t a n d i g n o s d e 

a t e n c i ó n ' , s i n e m b a r g o , n o p u e d e m e n o s d e p r o m e t e r s e S . A . 

nue o b t e n d r á t a m b i é n l a d e b i d a , t a n t o e l r e s u l t a d o d e l d e c r e t o 

¿e 3 d e f e b r e r o d e 1 8 1 1 , c o n f i r m a d o e n 3 0 d e a b r i l ú l t i m o , s i n 

e m b a r g o d e l a e x p o s i c i ó n h e c h a á S . M . p o r e s t e m i n i s t e r i o , q u e 

c o m o q u e a u t o r i z a b a á l o s p u e b l o s y c o n t r i b u y e n t e s a l p a g o d e 

una t e r c e r a p a r t e «de s u s c r é d i t o s d e p r o v i s i o n e s , e r a c o n s i g u i e n t e 

Ja r e d u c c i ó n d e n u m e r a r i o p a r a e l a c o p i o d e l o s s u m i n i s t r o s , s e 

g ú n e x p u s i e r o n v a r i o s i n t e n d e n t e s , q u a n t o m u y p r i n c i p a l m e n t e 

los e f e c t o s d e l d e c r e t o d e 6 d e e n e r o ú l t i m o q u e a u t o r i z o á l o s g e 

nera les e n g e f e , h a c i é n d o l o s r e s p o n s a b l e s p o r t o d o s s u s a c t o s , y i o s 

de l os o f i c i a l e s q u e o b r e n b a x o s u s ó r d e n e s ; p e r o e n t e r a d a S . A . 

de d i c h a s n e c e s i d a d e s , as í c o m o d e a l g u n a s m e d i d a s q u e c o n t r a s u s . 

deseos l a s c a u s a b a n , m e m a n d a m a n i f e s t a r á V . S S . , c o m o l o e x e -

c u t o , q u e t i e n e e x p e d i d a s l a s m a s a c t i v a s p r o v i d e n c i a s , y a c a b a í 

de r e p e t i r q u e p o d r á n r e m e d i a r l a s , p r o m e t i é n d o s e n o , m e n o s d e l a 

d e r o g í i c i o n d e d i c h o d e c r e t o d e 3 d e f e b r e r o d e 1 8 1 1 , y d e c o n 

t a d o , c u m p l i e n d o c o n l o r e s u e l t o p o r S . M . , p a s o á V . S S . d e o r 

d e n d e 5. A . l o s t r e s a d j u n t o s l e g a j o s q u e c o m p r e h e n d e n l o s d o c u 

m e n t o s r e l a t i v o s á l a a s i g n a c i ó n y e n t r e g a á l o s e x é r c i t o s d e l a s 

n u e v e d é c i m a s d e l o s p r o d u c t o s d e l a s p r o v i n c i a s , á l a f o r m a c i ó n d e 

a l m a c e n e s d e v í v e r e s y á l o s s u m i n i s t r o s q u e s e l e s h a c e n , á fin d e 

que p u e d a c o m e n z a r s e s u e x a m e n ; e n e l c o n c e p t o d e q u e q u e d a n 

r e u n i é n d o s e l o s d e m á s d a t o s q u e S . M . q u i e r e ! t e n e r á l a v i s t a p a 

ra r e m i t i r l o s s i n p é r d i d a d e t i e m p o , s i e n d o i n e v i t a b l e e l q u e h a 

t r a n s c u r s a d o d e s d e l a f e c h a d e l c i t a d o o f i c i o , s i n e m b a r g o d e l o s 

deseos d e S . A . p o r e f e c t o d e l a r e f o r m a d e e s t a s e c r e t a r í a , m e 

d i a n t e h a l l a r s e r e d u c i d a á c i n c o o f i c i a l e s , á c a u s a d e e s t a r u n o e n 

f e r m o , y y o e n c a r g a d o d e e s t e m i n i s t e r i o p o r l a s e p a r a c i ó n d e 

D - T o m a s J o s é G o n z á l e z C a r v a j a l . T o d o l o q u e m e m a n d a S . A . 

d i g a á V . S S . p a r a q u e se s i r v a n e l e v a r l o á n o t i c i a d e S . M . , y s e 

d i g n e d i s p e n s a r s u b e n i g n a c o n s i d e r a c i ó n . D i o s g u a r d e á V . S S . 

m u c h o s a ñ o s . C á d i z 5 d e s e t i e m b r e d e i 8 i 3 . = M a n u e l L ó p e z d e 

A r a u j o . r : S e ñ o r e s s e c r e t a r i o s d e l a s C o r t e s . " 

E s t e o f i c i o c o n l o s d o c u m e n t o s á q u e se r e f i e r e , se m a n d a r o n 

pasar á l a c o m i s i ó n o r d i n a r i a d e H a c i e n d a . 

I g u a l m e n t e se m a n d a r o n p a s a r á l a E x t r a o r d i n a r i a d e l m i s m o 

r a m o e l s i g u i e n t e o f i c i o d e l m i s m o e n c a r g a d o c o n l o s p r e s u p u e s t o s 
a q u e a l u d e . 

" A u n q u e a n i m a d o d e l d e s e o m a s v e h e m e n t e d e p r o p o r c i o n a r 

a y a u g u s t o C o n g r e s o l a s n o t i c i a s n e c e s a r i a s p a r a d e c i d i r s e c o n e l 

a c i e r t o q u e i a t e r e s a e n e l i m p o r t a n t í s i m o p u n t o d e r e g u l a r e l 
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deficit q u e r e s u l t e d e . los., p r e s u p u e s t o s g e n e r a l e s d e p r o d u c t 

g a s t o s d e l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , • m e es h a r t o d o l o r o s o hV', 0 8'/ 
h a c e r l a c o n f e s i ó n i n g e n u a d e q u e y a p o r e l d e s o r d e n , c o n d ^ - ' 

t e á l a s c i r c u n s t a n c i a s d e l a t e r r i b l e l u c h a e n q u e h a e m p e f - f 

la n a c i ó n e l t i r a n o d e l a E u r o p a , y y a p r i n c i p a l m e n t e p o r h 

q u a p o s e s i ó n e n q u e h a e s t a d o d e lo m a y o r p a r t e d e l a p e n í n s u l a " 

n o sea p o s i : d e a ! m i n i s t e r i o d e H a c i e n d a d e m i c a r g o formar* 

l o s p r e s u p u e s t o s p e c u l i a r e s q u e l e p e r t e n e c e n , n o s o l o e n los t é r - ' 

m i n o s c o r r e s p o n d i e n t e s , s i n o a u n e n l o s d e u n a a p r o x i m a c i ó n casi 

r e m o t a : p e r o e n . l a a b s o l u t a n e c e s i d a d d e h a b e í l o s d e t e n e r l u e g o 

S . M . á l a v i s t a , y l l e v a n d o á b i e n l a p r o t e s t a d e q u e los datos 

q u e a l c i t a d o e l e c t o p u e d e n d a r s e e n e l d i a p o r e s t e m i n i s t e r i o 

s o n s u s c e p t i b l e s d e i o s m a s i r r e m e d i a b l e s e r r o r e s p o r las poderosas 

Gausas q u e ' . d e x o i n d i c a d a s , a c o m p a ñ o á V . S S . d i c h o s p r e s u p u e s 

t o s , sí b i e n c o n e l m a s j u s t o s e n t i m i e n t o d e q u e n o sea p o s i b l e f o r 

m a r l o s s e g ú n c o r r e s p o n d e , y p o d r á v e r i f i c a r s e ' e n l o s u c e s i v o , es 

t a b l e c i d o q u e s e a e l o r d e n y c l a r i d a d e n l a c u e n t a y r a z ó n , á v i r 

t u d d e l a s r e p e t i d a s p r o v i d e n c i a s d a d a s a l e f e c t o , así c o m o p o r la 

e x p u l s i ó n t o t a l d e l o s e n e m i g o s d e i a p e n í n s u l a . T o d o l o q u e m a 

n i f i e s t o á V . S S . d e o r d e n d é l a R e g e n c i a d e l r e y n o , á fin de que 

s i r v i é n d o s e e l e v a r l o á n o t i c i a d e S . M . , se d i g n e t e n e r e n -Cor s ide

r a c i ó n l o s i n s u p e r a b l e s m o t i v o s q u e i m p i d e n l l e n a r sus acer tadas 

d i s p o s i c i o n e s , i n c l u y e n d o t a m b i é n p a r a l as q u e c o n v e n g a n l os a d 

j u n t o s p r e s u p u e s t o s r e m i t i d o s d e l o s d e m á s m i n i s t e r i o s , c o n u n r e 

s u m e n q u e a b r a z a t o d o s , y a r r o j a e l déficit d e r e a l e s d e v e l l ó n 

2 4 3 , 7 0 0 . 1 2 0 y v e i n t e - y o c h o m a r a v e d í s ú n i c a m e n t e , r e s p e c t o á 

q u e s o l o c o n p r e h e t i d e e l p r e s u p u e s t o d e g u e r r a i o s g a s t o s de u n 

e x é r c i t o d e c i n c u e n t a m i l h o m b r e s . D i o s g u a r d e á V . S S . m u c h o s 

a ñ o s . C á d i z 6 d e s e t i e m b r e d e i 8 i 3 ~ M a n u e l L ó p e z d e A r a u j o . = 

S e ñ o r e s , s e c r e t a r i o s d e las C o r t e s g e n e r a l e s y e x t r a o r d i n a r i a s . " 

C o n s i g u i e n t e á l o q u e m a n i f e s t ó e l Sr. Presidente e n la sesión 

a n t e r i o r tvéase), se s i r v i ó s e ñ a l a r - e l d i a d e m a ñ a n a y o h o r a de 

l a s o c h o d e l a n o c h e p a r a q u e p r i n c i p i e n l a s s e s i o n e s e x t r a o r d i n a 

r i a s d e s t i n a d a s á t r a t a r d e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n e s p e c i a l d e H a 

c i e n d a , r e l a t i v o á l a c o n s o l i d a c i ó n d e l C r é d i t o p ú b l i c o . C o n lo 

q u a l se l e v a n t ó l a s e s i ó n d e e s t e d i a . 
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S e a c c e d i ó á l i s o l i c i t u d d e l o s s e ñ o r e s Borndl y Gira > 

c o n c e d i é n d o l e s l i c e n c i a p a r a r e s t i t u i r s e á s u p a i s . • , ^ 

. P a s a r o n á l a c o m i s i ó n d e J u s t i c i a v a r i o s e x p e d i e n t e s s o b r e 



NO*- %7- , • 1 j ( 4 1 7 ^ • J T -o • r , 
a í i e i o n d e fincas v i n c u l a d a s , p r o m o v i d o s p o r D . J u a n P r e t e t , D o » 

| e r ' , P fq A l i a s y Franco., y D . Tiran M a r í a d e S a v é d Y a . 

A. l a m i s m a c o m i s i ó n p a s o o t r o e x p e d i e n t e p r o m o v i d o p o r l a 

condesa v i u d a d e S a n R a f a e l , s o b r e q u e se a p r o b a s e . l a e s c r i t u r a 

de v i u d e d a d q u e l e o t o r g ó s u d i f u n t o m a r i d o ; o t r o d e D . B e r 

n a r d o D o m í n g u e z , r e l a t i v o á d i s p e n s a d e e s t u d i o s p a r a r e c i b i r s e d e 

a b o g a d o ; y o t r o d e . D o ñ a J u l i a n a M a r t i n , p i d i e n d o . q u e se l a p e r 

m i t i ese c o n t i n u a r e n l a t u t e l a d e s u s h i j o s m e n o r e s , s i n e m b a r g o 

de p a s a r á s e g u n d a s n u p c i a s . 

A l a d e C o n s t i t u c i ó n se m a n d ó p a s a r u n a r e p r e s e n t a c i ó n d e l 

a y a n í a m i e n t o d e X e r e z d e l o s C a b a l l e r o s c o n t r a l a e l e c c i ó n d e 

d i p u t a d o s á C o r t e s , y d e l a d i p u t a c i ó n p r o v i n e i a l d e E x t r e m a d u r a ^ 

A - l a c e m i s i o n d e P r e m i o s p a s ó u n o f i c i o d e l s e c r e t a r i o , d e G r a 

cia y J u s t i c i a , e l , q u a l m a n i f e s t a b a q u e - c o n s i d e r a n d o l a R e g e n c i a n o 

s u f i c i e n t e m e n t e c o m p e n s a d o s l o s s e r v i c i o s d e l p r e s b í t e r o D o n J u a n 

T a p i a , c o r o n e l q t í e f u é d e l r e g i m i e n t o d e g r a n a d e r o s d e C a s t i l l a , 

con la g r a c i a d e l a c r u z d e C a r l o s 111 c o n q u e l e h a b l a c o n d e c o r a 

d o , e s t i m a b a j u s t o q u e se l e a g r a c i a s e c o n u n b e n e f i c i o ó p e n s i ó n 

eclesiást ica c o n e m e a s e g u r a r s u f u t u r a s u b s i s t e n c i a . 

A p r o p u e s t a d e l a j u n t a s u p r e m a d e C e n s u r a y p r o t e c i o n d e 

j i b e r t a d d e i m p r e n t a , n o m b r a r o n l a s C o r t e s p a r a v o c a l e s d e l a s 

p r o v i n c i a l e s d e C u e n c a y Z a m o r a . , á l o s i n d i v i d u o s s i g u i e n t e s : p a 

ra la d e C u e n c a , e n la. c l a s e d e e c l e s i á s t i c o s a l D r . D . N i c o l á s N o -

r b g a , y á D . A n t o n i o T o r r i u l ; e n l a c l a s e d e s e g l a r e s á D . R a 

fael M e r i n o G a l l e g o , á D . Á t a n a s i o F e l i p e P i q u e r o , y á D . T o m a s 

I n f a n t e ; e n l a d e s u p l e n t e s á D . J u a n J o s é A g u i r r e , i D . M a 

nuel R o x a s O r t e g a , y á D . M i g u e l A n t o n i o A r c a s . P a r a l a d e Z a 

m o r a , e n l a c l a s e d e e c l e s i á s t i c o s á D . L u i s C a s a - s e c a , y á D . 

Franc i sco R o d r í g u e z ; e n l a c l a s e d e s e g l a r e s á D . J o s é M a r t i n C o 

l o m a , á D . J o s é C a s t i l l o . , y á D . E n s e b i o d e l a B a r c e n a ; e n l a 

de s u p l e n t e s á D . J o a q u í n U n c e t a , , á D . L o r e n z o A g u i l a r y V e -

8 a ) y á D . M a r i a n o A l c a l d e . 

A p r o p u e s t a d e l a m i s m a j u n t a d e C e n s u r a n o m b r a r o n l a s C o r -

Jes p a r a p r o p i e t a r i o e n l a p r o v i n c i a l d e C á d i z , e n l u g a r d e D . R a 

fael L o b o , á q u i e n se l e a d m i t i ó l a d i m i s i ó n q u e h i z o , a l s u p l e n -
t e D - M a n u e l P a d i l l a , y p a r a e s t a r e s u l t a á D . F r a n c i s c o P u g a , 

rec to r d e l c o l e g i o d e c i r u g í a . 

L a m i s m a j u n t a S u p r e m a r e m i t i ó u n a e x p o s i c i o n . d e ! v o c a l d é l a 

p r o v i n c i a l d e G a l i c i a D o n D i e g o D e l i c a d o y P é r e z , p i d i e n d o s e r 

e x o n e r a d o d e e s t e c a r g o , y l a s C o r t e s e n v i s t a d e l i n f o r m e d e l a 

2 e S a d a
 , U n t a S l I F e m a > a c c e d i e r o n á l a s o l i c i t u d d e e s t e i n t e r e -

S e d j ó c u e n t a d e l s i g u i e n t e d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n d e J u s t i c i a : 
t a i p ' , r ' D o ñ a M a r í a J o s e í " a M a g a l l o n y A r m e n d a r i z , m a r q u e -

° e h i e d r a - b l a n c a , ha acudido á V - H- e x p o n i e n d o q u e s u h e r -
X9M0 XXH. ' §3 
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roano el m a r q u e s de S a n A d r i á n , fué o t r o d e los proscritos 

d e c r e t o e x p e d i d o p o r la j u n t a C e n t r a l en 2 d e m a y o de i g 0 ^ ^ 

los b ienes v incu lados y aun l ibres q u e habia poseído en N^ ' ^ 

se ha l lan en e l m a y o r a b a n d o n o v q u e él y t oda su familia leX™ 
Ha en F r a n c i a , según es p ú b l i c o y n o t o r i o : que dichos bienes d" 

Su h e r m a n o han de r e c a e r en d icha i n t e r e s a d a , y que ha s o l i c / 

t a d o de la R e g e n c i a la adminis t rac ión de los referidos bienes sin 

h a b e r ob ten ido , o t r a r e so luc ión q u e habé r se l e d i cho verbalm'ente 

p o r e l s ec re t a r io de l d e s p a c h o de H a c i e n d a q u e acudiese donde cor

r e spond ie se . Y fundada en es tas r a z o n e s , en la de haber seguido 

c o n s t a n t e m e n t e la b u e n a causa y e n lo r e sue l to por V . M . con 

r e s p e c t o al h i jo p r i m o g é n i t o del c o n d e de C a m p o de A l a n g e , so

l ic i ta q u e V . M . m a n d e se le de la poses ión d e los bienes vincu

l ados q u e p o s e y ó e l m a r q u e s su h e r m a n o en la provincia de N a 

va r ra , n o o b s t a n t e e l c i t ado d e c r e t o d e la jun ta C e n t r a l , ó por la 

m e n o s l a admin is t rac ión d e e l los , b a x o de las condiciones que se es

t i m e n ; a ñ a d i e n d o q u e pa ra q u e se vea q u e su o b j e t o n o es otro 

q u e e l de la conse rvac ión d e d ichos b i enes , está p ron ta á dar y ce

d e r sus p r o d u c t o s á l a n a c i ó n , du ran te la guer ra c o n el tirano de 

l a E u r o p a » 

„ L a comis ión d e J u s t i c a r e c o n o c e la adhes ión á la justa causa 

d e es ta i n t e r e s a d a , y e l n o t o r i o p a t r i o t i s m o , mér i tos y servicios 

c o n t r a i d o s p o r su m a r i d o el m a r q u e s de P i e d r a - b l a n c a : reconoce 

q u e los p r inc ip ios sanc ionados e n nues t r a cons t i tuc ión recomiendan 

l a jus t ic ia i n t r í n s e c a de l a so l ic i tud de a q u e l l a , en términos que si 

h u b i e s e n d e deduc i r se p o r la misma los h e c h o s ocurr idos con an

t e r io r idad á su pub l i cac ión , n o podr ía negarse la pretensión que de

duce» R e c o n o c e q u e si b i e n en e l d e c r e t o d e la j un t a Central se 

d e c l a r a r o n p o r reos de a l t a t r a y c i o n á varios s u g e t o s , y entre ellos 

a l ma rques de S a n A d r i á n , y se les m a n d a r o n confiscar todos sus 

b i e n e s , de rechos y a c c i o n e s , c o n a r r eg lo á lo prevenido en nues

t r a s antiguas l e y e s , l a c o m ú n y casi universa l opinión ha distin

g u i d o las dos c lase* de b i enes l ibres y vinculados, , no; extendiéndo

s e á estos ú l t imos la p e n a de conf i scac ión , p o r n o poseerse con ple

n o y perpetuo- domin io ; , r a z ó n q u e o f r ece l a duda sobre si el re

fe r ido d e c r e t o d e b e ó n o l levarse á e f e c t o en quan to á los bienes 

v incu lados que pose ía e l m a r q u e s de S a n Adr ián . R e c o n o c e que » 

a u n según las l e y e s d e par t ida n o se e x t i e n d e la pena de con s-

c a c i o n e n t e n d i d a c o n t o d a genera l idad á los hijos nacidos antes . 

h a b e r s e c o m e t i d o p o r e l pad re e l delito- q u e mot ivó dicha p e n *> 

m u c h o m e n o s p u e d e per jud ica r á las he rmanas y demás transveí 

les d e l d e l í n q u e m e , p o r las m á x i m a s de una buena crít ica que 

b i e n obvias a l q u e rac ioc ine filosóficamente. R e c o n o c e el . e s l " 

res y la generos idad de la m a r q u e s a de P i e d r a - b l a n c a , maní . 

do, q u e n o t i ene otro, o b j e t o q u e la conse rvac ión de ias fincas y 
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jiís de rechos , e s t ando p r o n t a á c e d e r t o d o s sus p r o d u c t o s y r en tas 

á h 

del conde de C a m p o A l a n g e la posesión de l o s b i e n e s r e c a y e n t e * 

¿ beneficio de la nac ión d u r a n t e la gue r ra c o n el t i r ano . R e c o n o c e 

en 
fin, que V . M . h a a c o r d a d o q u e se d i e s e a l h i j o p r i m o g é n i t o 

>n los vínculos que es te p o s e í a ; y no hal la razón para q u e d i c h a 

resolución dexe de e x t e n d r s e á esta in te resada , c o n c u r r i e n d o igua

les circunstancias en lo subs tanc ia l de l a sun to q u e las q u e la m o t i 

varon. 

,»Considerando pues la comis ión la just ic ia d e la sol ic i tud d e 

la marquesa de P i e d r a - b l a n c a e n su o r i g e n , y q u e si pudiera d a r 

se un efecto r e t roac t i vo á la cons t i t uc ión p o l í t i c a de la m o n a r q u í a 

española no admit ia duda ia r e c l a m a c i ó n q u e h a c e , le pa rece q u e 

en consideración á los mér i t o s y servic ios con t r a idos p o r e l m a r i 

do de dicha i n t e r e s a d a , á la adhec ion á la b u e n a causa q u e esta h a 

manifestado, y á io resue l to p o r V . M . c o n r e s p e c t o al h i jo p r i 

mogénito del c o n d e de C a m p o A l a n g e , puede V . M . manda r se 

ponga á dicha marquesa en la posec ion de ios b ienes v inculados q u e 

poseía su h e r m a n o el marques de S a n A d r i á n . 

„ V . M . sin e m b a r g o reso lverá c o m o s i empre lo mas a c e r t a d o . " 

Es te d ic tamen fué a p r o b a d o , pasándose á la m i s m a c o m i s i ó n 

de justicia la s iguiente p r o p o s i c i ó n de l Sr. Traver. 

„Que los que pretendan tener derecho d la succesion de los 
bienes vinculados de los declarados traedores antes de la publi
cación de la constitución política de la monarquía, usen de su de- • 
techo ante el tribunal correspondiente, para que con arreglo al 
decreto de las Cortes sobre confiscos se les administre justicia. 

A conseqüencia de lo resue l to en 2 9 del pasado (véase la se

sión.de aquel dia) r emi t ió el e n c a r g a d o del minis ter io de H a c i e n d a 

siete legajos comprehens ivos de los e x t r a c t o s de revista de los e x é r - 1 

citos nacionales: m a n d á r o n s e pasar á la comis ión de H a c i e n d a . 

En conformidad de l d i c t a m e n d e las comis iones reunidas d e 

Guerra y M a r i n a , se a c o r d ó q u e se luciese ex t ens ivo á ia a r m a d a 

nacional el r e g l a m e n t o d e sueldos para los oficiales y demas^ c l a 

ses del exé rc i to q u e se re t i ran del s e r v i c i o , e x p e d i d o p o r la j u n t a 

Central en 1. 0 de e n e r o de 1 8 1 0 . • •-• 

En vir tud del d i c t amen de la comis ión de J u s t i c i a a c c e d i e r o n 

las Cortes á la so l i c i tud de D . D o m i n g o D e n z e l , na tura l de Suab ia , 

concediéndole ca r t a de c iudadano españo l (véase la sesión de z e f 

de julio último). 
, A la comisión de J u s t i c i a pasó e l i n fo rme q u e p o r la s e c r e t a - 1 

n a d e la G o b e r n a c i ó n de la pen ínsu la r emi t ió e l G o b i e r n o , s o b r e ; 

l a - representación de D . F r a n c i s c o de la Ig les ia D a r r a c (véase la 
¡esion de 4 de agosto último). 
, E i Sr. Antillon, c o m o individuo de ia comis ión E s p e c i a l n ó m 

a d a para o r g a n i z a r í a j u n t a s u p r e m a de San idad sob re b a s e s c o n s -
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t i t n c i o n a l e s , p r e s e n t o e l s i g u i e n t e i n f o r m e c o n e l c o r r e s p o n d ' 
p r o y e c t o d e d e c r e t o r e l a t i v o á e s t e p u n t o . I e n t e ' 

« S e ñ o r , l a c o m i s i ó n E s p e c i a l c r e a d a p o r V . M . p a r a q u e f 

m e u n p l a n d e o r g a n i z a c i ó n d e d a J u n t a s u p r e m a - d e S a n i d a d 

b r e b a s e s c o n s t i t u c i o n a l e s y c o n a n a l o g í a á l a l e y d e 23 d e j u r i i •«• 

p r e s e n t a á V . M . e l f r u t o d e s u s c o n f e r e n c i a s , n o c o n p r e t e n s i o * ' 

n e s d e p e r f e c c i ó n e n s u t r a b a j o , s i n o c o n l a p o s i b l e a p r o x i m a c i ó n 

á l o s b u e n g s p r i n d p i o s , c o n s i d e r a n d o e l e s t a d o e n q u e se h a l l a n 

C e r c a n a s - á s u t e r m i n o l a s s e s i o n e s d e l C o n g r e s o , y l a n e c e s i d a d d e 

p l a n t e a r a u n c p - e s e a i n t e r i n a m e n t e t a n i m p o r t a n t e c o r p o r a c i ó n d e 

u n a m a n e r a m e n o s m o n s t r u o s a , d e s o r d e n a d a y a n t i - c o n s t i t u c i o n a l 

q u e ¡ a q u e a c t u a l m e n t e t e n i a . . ' 

» H a n s i d o v a r i o s , S e ñ o r , y e n . g r a n p a r t e i n t r o d u c i d a s e n é p o 

c a y c o n a u t o r i d a d i n c i e r t a , l a s v i c i s i t u d e s d e l a j u n t a q u e d e s d e 

l a C o r t e , c o m o d e u n c e n t r o , - h a d i r i g i d o e l g r a v e n e g o c i o d e l a 

s a l u d p ú b l i c a y p r e s e r v a c i ó n d e e p i d e m i a s e n J a m o n a r q u í a e s p a ñ o 

l a . E n l a r e c o p i l a c i ó n d e l a s l e y e s d e l r e a l t r i b u n a l d e l P r o t o m e -

d i c a t o h e c h a e n e l a ñ o d e 1 7 5 1 c o n i n t e r v e n c i ó n d e l c o n s e j o rea l , , 

s e l e e l o s i g u i e n t e : « C o m o es e l ú n i c o t r i b u n a l d e l a s a l u d d e e s -

« t o s r e y n o s ( e l E r o t o m e d i c a t o ) c o m p r e h e n d e q u a n t o es c o í i c e r -

» n i e n t e á s u b u e n r é g i m e n - y g o b i e r n o . . J a m a s h a s t a e l p r e s e n t e s l -

H ' g í o , - d e s d e s u c r e a c i ó n , e l i g i e r o n l o s , s e ñ o r e s ' r e y e s , m é d i c o s , c i -

« r u j a n o s , b o t i c a r i o s , s a n g r a d o r e s , . o c u l i s t a s , . d e n t i s t a s y d e s t i l a d o * -

» r e s p a r a sus r e a l e s p e r s o n a s , . f a m i l i a , e x é r c i t o s , . e s q u a d r a s , . sitios-, 

« r e a l e s y h o s p i t a l e s , q u e n o p r e c e d i e s e i n f o r m e d e l P r o t o - m e d i c a 

n t e , , c o n s e j o - , o d i c t a m e n d e s u s g e f e s . . S i e n e l u s o d e a g u a y a l i -

» m o n t o s se h a b í a d e h a c e r , a l g u n a n o v e d a d p o r sus m a g i s t r a d o s , , 

« d i c t á b a l o e l P r o t o - m e d i c a t o : . s i h a b í a n d e - m u d a r d e r e s i d e n c i a , e í 

« • t r i b u n a l ' d e f i n í a q u a l e r a l a m a s s a l u d a b l e : s i - e n a l g u n a p a r t e d e 

« l a p e n í n s u l a ú d e l a s - c o l o n i a s ' s e e x p e r i m e n t a b a e p i d e m i a ó p e s t e p 

« d e é l se d e r i b a b a n l a s p r e c a u c i o n e s c o n t r a s u p r o p a g a c i ó n y las p r o -

e v i d e n c i a s p a r a s u r e m e d i o . , ' Y ú l t i m a m e n t e s i se p r e s u m í a se o r í -

„ g i n a b a e l c o n t a g i o p o r e l , u s o d e m a l o s a l i m e n t o s , e l P r o t o - m e -

, , " d i c a t o e n t e n d í a e n s u r e c o n o c i m i e n t o , , n o - h a b i e n d o c o s a q u e t u -

,., v i e s e r e s p e t o á l a s a l u d d e n u e s t r o m o n a r c a y , s u s - vasa l los , ques 

„ n o d e p e n d i e s e d e l a : a u t o r i d a d d e í P r o t o - m e d i a n o . . . 

„ A u n q u e n o c o n s t a d e c ó d i g o a l g u n o , n i d e l e y n i o r d e n a m i e n t o ' 

q u e se h a l l e e n l o s v o l ú m e n e s d e l a n o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , se sabe p o r 

n o t o r i e d a d q u e s u c e d i ó a l P r c t o - m e d i c a t o e n e l c u i d a d o d e l a ^ S a -

r i i d a d p ú b l i c a , u n a c o m i s i ó n " d e l c o n s e j o r e a l , b a x o e l t í t u l o d e p i 

tá-suprema de. Sanidadycompuesta, d e l g o b e r n a d o r y d e m i n i s t r o s 

d e l ' m i s m o - s o l a m e n t e , c o n t r a l a s l e y e s d e s u m i n b t ¿ r i o y_• c o n t r a 

l a m i s m a , s a n a r a z ó n q u e e x i g e u n a p e r i c i a p a r t i c u l a r q u e n i r e m o 

t a m e n t e p o d í a n t e n e r l o s m i e m b r o s d e l p o d e r i n d i c i a r l o . ' 

„ A h p r i n c i p i o d e : n u e s t r a g l o r i o s a r e v o l u c i ó n , , . s e e x t i n g u i ó -
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• t a q u e d a n d o e n c a r g a d o i n d e p e n d i e n t e m e n t e e l ' c u i d a d o d e Ta S a -

dad á l o s c a p i t a n e s g e n e r a l e s d e l a s p r o v i n c i a , a c o m p a ñ a d o s d e 

alanos m i n i s t r o s d e l a s a u d i e n c i a s . _ ^ 

T r a s l a d a d a á S e v i l l a l a j u n t a C e n t r a l , i n s t ó e l d e c a n o d e l c o n -

¡ o ' r e a l p o r e l r e s t a b l e c i m i e n t o d e l a j u n t a s u p r e m a d e S a n i d a d , 

p r o p o n i e n d o q u e se n o m b r a s e á D . P e d r o L a p u e n t e , s e c r e t a r i r i o 

L e h a b i a s i d o d e l a p r e s i d e a c i a , e n t o n c e s d e t e n i d o e n C ó r d o b a 

para este d e s u n o e n a q u e l l a , y q u e p o r d o t a c i ó n se s e ñ a l a s e n t r e i n 

ta y seis m i l r e a l e s d e s u e l d o . T o d o l o c o n s i g u i ó . 

„ E n 2 2 d e j u l i o d e 1 8 . 1 1 c r e ó V . M . u n t r i b u n a l s u p r e m o d e 

salud p ú b l i c a b a x o l a d e n o m i n a c i ó n d e t r i b u n a l d e l P r o t o - m e d i e a -

t o , m a n d a n d o q u e c e s a s e n t o d a s l a s a u t o r i d a d e s q u e s e r v í a n p a r a 

s u p l i r l e ; y p e r s u a d i é n d o s e l a j u n t a S u p r e m a q u e n o p o d r a c o n t i 

nuar e n su e x e r c i c i o , se l o c o m u n i c o . a s í á l a s u p e r i o r d e e s t a c i u 

dad. P e r o s i n s a b e r s e p o r q u é , f u é r e h a b i l i t a d a p o r e l c o n s e j o d e ' 

Regenc ia p a r a q u e e x e r c i e s e i n t e r i n a m e n t e . A u n q u e se e x t i n g u i ó 

el conse jo r e a l n o d e x ó d e c o n t i n u a r b a x o l a m i s m a f o r m a , s u b s 

t i t u y e n d o á l o s m i n i s t r o s d e l c o n s e j o r e a l l o s d e l t r i b u n a l s u p r e m o -

de J u s t i c i a , h a s t a q u e a v i s a d o s p o r l o s p a p e l e s p ú b l i c o s d e q u e n o 

podían t e n e r c c m i s i o m a l g u n a e n v i r t u d d e l d e c r e t o d e l a s Cor tes , , 

r e n u n c i a r o n e s t a s p l a z a s , q u e r e c a y e r o n e n t o n c e s p o r n o m b r a m i e n - ' 

t o d e l a R e g e n c i a e n l o s e x - c o n s e j e r o s q u e e n e l d i a f o r m a n d i c h a 

janta s u p r e m a d e . S a n i d a d ^ 

« E s t a s e n c i l l a n a r r a c i ó n m a n i f e s t a r á á V. M. e l o r i g e n o b s 

curo d e l a l l a m a d a a c t u a l m e n t e j u n t a s u p r e m a d e S a n i d a d , y 1§ 

urgenc ia d e a r r a n c a r l a d i r e c c i ó n d e l a s a l u d p ú b l i c a e n las é p o c a s ? 

de mas d e s o l a c i ó n p a r a l o s p u e b l o s d e l r e y n o , d e u n a s m a n o s c o n 

sagradas e x c l u s i v a m e n t e p o r l a c o n s t i t u c i ó n y p o r l a s l e y e s á l a 

a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a . , s i n q u e o t r o s c u i d a d o s l a s l l a m e n , n i ' -

comis iones t a n h e t e r o g é n e a s , t a n g r a v e s y t a n a g e n a s d e .su i n s t i 

t u to p u e d a n d i s t r a e r l o s u n m o m e n t o . Y a V . M . s i g u i e n d o e l e s p í 

r i t u d e la c o n s t i t u c i ó n q u e e n e l a r t í c u l o 3 2 1 dio á l o s a y u n t a 

mien tos , c o m o c u e r p o s e l e g i d o s l i b r e m e n t e p o r s u s c o n v e c i n o s e l ' 

cu idado d e l a p o l i c í a d e s a l u b r i d a d d e l o s p u e b l o s , h a . s e p a r a d o e n 

su l e y d e 2 3 d e j u n i o l o s m i e m b r o s d e l p o d e r j u . i i c i a r i > d e t o d a 

I n t e r v e n c i o n en las j u n t a s p r o v i n c i a l e s . y m u n i c i p a l e s d e s a n i d a d , 

r * c o m i s i ó n a p l i c a e s t o s m i s m o s p r i n c i p i o s y l a . n u e v a p l a n t a q u e 

" a n r e c i b i d o d e V . M . l a s j u k t a s p r o v i n c i a l e s á l a j u n t a S u p r e m a ; 

s u b s t i t u y e n d o las a u t o r i d a d e s d e l a c o r t e á i g u a l e s a u t o r i d a d e s d e 

as cap i ta les , d e p r o v i n c i a d e s i g n a d a s e n , a q u e l l a l e y ; y l a r e p r e - ' 
S ! " 1

t a c i o n . n a c i o n a l r e u n i ó n e n C ó r t e s : á l a s d i p u t a c i o n e s p r ó v i n -

f!aies- ; H a p r o c u r a d o d a r a d e m a s á l o s f u c u l t a r i v o s , e m i n e n t e s e n . 

e a ^ i 0 - t e S l 0 n U J ^ i c a , - e l l u g a r y v o t o c p i e d e b i e r o n s i e m p r e t e n e r 
8 a j u n t a S u p r e m a , s i e n é p o c a d e . r u i n e s p r e o c u p a c i o n e s n o s e 

" l í r a feilQ m a s c a s o p a r a c o m p o n e r l a d e l o s t í t u l o s y d i c t a d o s 
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e x t e r i o r e s d e s u s i n d i v i d u o s q u e d e s u s l u c e s y c o n o c i m i e n t o s 

e l a r t e d e c u r a r , e n l a risica y c i e n c i a s n a t u r a l e s ; c o n o c i m i e n t ^ 

t a n n e c e s a r i o s p a r a d i c t a r p r o v i d e n c i a s e n a s u n t o s d e s a n i d a d ° $ 

n o s t o r c i d a s y d e s a t i n a d a s q u e m u c h a s d e las q u e h a s t a a h o r a 

d i e r o n p o r d e s g r a c i a e n e l b o s q u e j o q u e p r e s e n t a l a c o m i s i ó n d e 

l a p l a n t a p a r a l a s e c r e t a r i a , d e l a s a t r i b u c i o n e s d e l a j u n t a s u p r e m a 

• y d e s u c o r r e s p o n d e n c i a c o n e l G o b i e r n o , t r a t a d e d a r l e a q u e l 

c a r á c t e r d e a u t o r i d a d y d e c o r o q u e c o r r e s p o n d e á s u g r a n d e i m 

p o r t a n c i a ; y e n c a r g á n d o l e p o r o t r o a r t í c u l o l a f o r m a c i ó n d e l reg la -

m e n t ó g e n e r a l d e s a n i d a d q u e h a d e d i r i g i r e n t o d a í a m o n a r q u í a , 

s e p r e p a r a l a é p o c a e n q u e e l c u i d a d o d e l a s a l u d p ú b l i c a es tará 

d i r i g i d o p o r l a s l e y e s a c e r t a d a s , c o n c e b i d a s c o n m a d u r e z , c o m 

b i n a d a s c o n i o s b u e n o s p r i n c i p i o s fiscales y m e r c a n t i l e s y agenas 

d e a n t i g u a s r u i n a s y d e e r r o r e s v u l g a r e s m u y p e r n i c i o s o s ; é p o c a 

v e n t u r o s a q u e d e b e l l e g a r t a n t o m a s p r o n t o , q u a n t o l a s i t u a c i ó n 

a c t u a l d e E s p a ñ a e n t r e l a p e s t e d e l e v a n t e y l a fiebre a m a r i l l a d e 

o c c i d e n t e , e x i g e p r e c a u c i o n e s t a n d e l i c a d a s y p r e s u r o s a s , p e r o 

m a s s a b i a s y c u e r d a s q u e e n l a s q u e l o s s i g l o s m e d i o s se t o m a r o n 

e n l a E u r o p a , q u a n d o l o s c r u z a d o s e n t r e o t r o s m a l e s y b i e n e s que 

n o s t r a x e r o n d e P a l e s t i n a , p l a g a r o n c o n l a l e p r a n u e s t r a s m a s f é r 

t i l e s p r o v i n c i a s , y p o c o f a l t ó p a r a q u e l a s c o n v i r t i e s e n e n una 

v a s t a s e p u l t u r a . 

» H a c r e í d o t a m b i é n l a c o m i s i ó n q u e á l a j u n t a S u p r e m a deb ia 

i n c u m b i r p r i n c i p a l m e n t e e l c u i d a d o d e i n d i c a r á l as C o r t e s p o r 

c o n d u c t o d e l G o b i e r n o l o s m e d i o s p a r a p o n e r e n e x e r c i c i o y d e s 

t i n a r l o c o n u t i l i d a d g e n e r a l d e l a h u m u n i d a d y m u y p a r t i c u l a r de 

n u e s t r o s n a v e g a n t e s d e l m e d i t e r r á n e o , e l L a z a r e t o d e M a h o n ; 

e d i f i c i o s o b e r v i o , c o n c u y a p o s i c i ó n i o c a l p u e d e n c o m p e t i r pocas 

e n e l g l o b o , y q u e h a b i e n d o c o s t a d o á l a n a c i ó n c i n c o m i l l o n e s , 

s e i s c i e n t o s t r e i n t a y d o s m i l r e a l e s v e l l ó n e n l a e r a d e s a s t r o s a de 

C i r i o s i v n o p u e d e v e r s e s i n l a s t i m a , q u e l u e g o , p o r n u e s t r o d e s 

c u i d o y p o r l a n e g l i g e n c i a d e l G o b i e r n o , e s t a n d o f a l t o d e a u x i l i o s , 

d e d o t a c i ó n y d e i o s m a s p r e c i s o s r e c u r s o s , h a y a q u e d a d o e n u n 

m o n u m e n t o d e p u r a s u n t u o s i d a d a r t í s t i c a ' , c a s i t a n i n ú t i l p a r a el 

b i e n d e l a n a c i ó n q u e h a c o s t e a d o s u l e v a n t a m i e n t o , c o m o las p i 

r á m i d e s p a r a l o s a n t i g u o s p u e b i o s d e E g i p t o . S e r e c o m i e n d a a d e 

m a s á l a j u n t a S u p r e m a l a p r o p a g a c i ó n d e l i n m o r t a l d e s c u b r i m i e n t o 

d e l a v a c u n a , á fin d e q u e c o n s u s t r a b a j o s , e s c r i t o s y p r o v i d e n 

c i a s se l o g r e q u e e s t e b á l s a m o s a l u d a b l e p e n e t r e l o s pa íses mas r e 

c ó n d i t o s y a p a r t a d o s d e l a v a s t a d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a , y s e e * ~ 

t i n g a l a e p i d e m i a h o r r i b l e q u e m a s q u e n i n g u n a o t r a h a ^ e n g " . 

l a p o b l a c i ó n d e l m u n d o , d e f o r m a n d o m i s e r a b l e m e n t e a i n y , u ^ 

d e i o s q u e h a n p o d i d o q u e d a r v i v o s e n m e d i o d e sus e s t r a g o s . V - ; • 

t o m a n a o u n a p a r t e d i r e c t a e n e s t e p r o y e c t o b e n é f i c o , s e g u . i r 3 j a 

p a s o s d e l p a r l a m e n t o i n g l e s , á c u y a s m e d i d a s p a r a s u b s i s t í u 
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„,-,«<> al t remend© a z o t e de la v i r u e l a , t a n t o d e b e n los p u e b l o s 

, ¿ e las qua t ro par tes del g l o b o . 

Y para que se verifique c o n faci l idad la e l ecc ión de los i n d i 

viduos de la jun ta S u p r e m a q u e las C o r t e s d e b e n n o m b r a r , la c o 

misión se atreve á p r o p o n e r á V . M . q u e a t e n d i e n d o á la u r g e n 

cia del t i empo y á los graves negoc ios q u e el C o n g r e s o t i ene q u e 

decidir t o d a v í a , podr ía adop ta r se e l m e d i o de au tor izar el señor 
presidente para q u e á su a rb i t r io des ignase doce d i p u t a d o s , q u e 

como compromisa r io s verif icaran el n o m b r a m i e n t o de d ichos i n 

dividuos, p resen tando después la l ista al C o n g r e s o pa ra su a p r o 

bación. D e esta mane ra p o d r á V - M . en e l c o r t o n ú m e r o de d ías 

que quedan hasta la suspensión de las sesiones d e x a r p lan teada y 

creada la jun ta sup rema de S a n i d a d ; y los de t r ac to re s de las p r o 

videncias del C o n g r e s o no p o d r á n dec i r q u e mien t r a s ha p r e s t a d o 

su atención á ob je tos m e n o s i m p o r t a n t e s , l l ega al t é r m i n o de sus 

tareas sin dar al cu idado de la salud púb l ica la d i recc ión q u e e x i g e , 

para que las resoluciones q u e han de conse rva r l a t engan la p r e 

sunción de ser acer tadas y s a b i a s , y las au tor idades q u e i n t e r v e n 

gan en expedi r las n o desdigan de los pr inc ip ios sentados en l a 

consti tución, de la l e y sanc ionada en 23 de j u n i o , y del i n s t i t u to 

científico c o n q u e es ta c o r p o r a c i ó n c e n t r a l d e b e dis t inguirse . C á d i z 7 

de setiembre de 1 8 1 3 . " 

Proyecto de decreto. 

Las C o r t e s genera le s y ex t r ao rd ina r i a s , í n t i m a m e n t e c o n v e n 

cidas de la neces idad q u e h a y de da r á la j u n t a sup rema de S a 

nidad una o rgan izac ión aná loga á los pr inc ip ios cons t i tuc iona les , y 

de preparar p o r m e d i o de la misma el c ó d i g o ó r e g l a m e n t o g e 

neral con q u e ba de di r ig i rse de l m o d o mas c o n v e n i e n t e y e f i 

caz el impor t an te r a m o de la sa lud p ú b l i c a , han ven ido en d e c r e 

tar lo siguiente: 

Art. 1 . 0 J _ , a j j j n f a S U p r e m a de San idad e x t e n d e r á su d i r e c c i ó n 

y providencias á todas las j un t a s super iores de p rov inc ia q u e e x i s 

ten en la mona rqu í a e s p a ñ o l a , g o b e r n á n d o s e i n t e r i namen te p o r l o s 

reglamentos que hasta aho ra r igen , y p o r e l m i s m o m é t o d o y o r 

ganización in te r io r q u e t i ene en la a c t u a l i d a d : t o d o e n q u a n t o n o 

esté derogado por la C o n s t i t u c i ó n y l e y e s pos te r io res . 

\ 2 - ° L o s individuos de es ta j un t a S u p r e m a serán e l gefe p o l í 

tico de la provincia d o n d e resida e l ' G o b i e r n o s u p r e m o , u n d i p u 

tado de C o r t e s c o m i s i o n a d o á es te e f e c t o p o r e l p r e s i d e n t e , u n 

intendente de. e x é r c i t o ó de mar ina , n o m b r a d o p o r el C o n g r e s o 

nacional, el r e v e r e n d o a rzob i spo ú ob i spo de la capi ta l , en a m e n 

c i a de este s u p r o v i s o r ó v icar io g e n e r a l , y en ausencia de a m b o s 

«1 párroco mas an t iguo de l p u e b l o d o n d e arcada l a c o r t e ¿ e l pre-
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« k l e n t e d e l t r i b u n a b S u p r e m o d e i a s a l u d p ú b l i c a ' , u n i n d i v i d u o ' 

d i c o ó c i r u j a n o - m é d i c o d e l m i s m o t r i b u n a l , e l e g i d o p o r las C^' 

t e s , y d o s v e c i n o s d e l a c a p i t a l q u e n o m b r a r á i g u a l m e n t e e l CoT~ 

g r e s q , p r e f i r i e n d o l a s p e r s o n a s q u e t e n g a n c o n o c i m i e n t o s ' e n las 

c i e n c i a s n a t u r a l e s y f í s i c a s . 

• 3 - ' S _ T e n d r á y n o m b r a r á l a j u n t a S u p r e m a u n s e c r e t a r i o c o n 

l o s o f i c i a l e s q u e s e a n p r e c i s o s p a r a e l d e s e m p e ñ o d e s ú s f u n c i o n e s 

S u d o t a c i ó n s e r á s u f i c i e n t e p a r a q u e s u b s i s t a c o n i n d e p e n d e n c i a de 

q u a i q u i e r o t r o d e s t i n o , p u e s c o n t o d o s s e r á i n c o m p a t i b l e . £1 G o 

b i e r n o l a d e t e r m i n a r á , c o n s u l t a n d o á las C o r t e s , p a r a s u a p r o b a 

c i ó n , c o m o I g u a l m e n t e l a p l a n t a d e l a s e c r e t a r í a . 

4 . ® D e l o s i n d i v i d u o s d e l a j u n t a S u p r e m a , s o l o l o s d o s f a 

c u l t a t i v o s y l o s d o s v e c i n o s e s c o g i d o s p o r las C o r t e s t e n d r á n s u e l 

d o , q u e se d e t e r m i n a r á c o m o e l d e l s e c r e t a r i o . E l g e f e p o l í t i c o , 

e l d i p u t a d o d e C o r t e s , e l i n t e n d e n t e y e l i n d i v i d u o e c l e s i á s t i c o n o 

• g o z a r á n p o r e s t a c o m i s i ó n g r a t i f i o a c i o n a l g u n a s o b r e las d o t a c i o n e s 

• r e s p e c t i v a s d e s u s e m p l e o s ó d e s t i n o s . 

5 . 0 L o s d o s - v e c i n o s q u e l a s C o r t e s d e s i g n e n p a r a i n d i v i d u o s 

d e l a j u n t a S u p r e m a se r e n o v a r á n a n u a l m e n t e , p e r o p o d r á n ser 

r e e l e g i d o s . L o s f a c u l t a t i v o s c o n s e r v a r á n s u s p l a z a s , m i e n t r a s n o h a 

y a c a u s a j u s t a p a t a s e p a r a r l o s , á j u i c i o d e las C o r t e s . E l d i p u t a d o 

d e l C o n g r e s o c e s a r á e n s u c o m i s i ó n s i e m p r e - q u e e l p r e s i d e n t e la 

d e t e r m i n e y • s o s t i t u y a o t r o p a r a e l l a ., s e g ú n e s t á d e t e r m i n a d o en 

e l r e g l a m e n t o , r e s p e c t o d e l a s d e m á s c o m i s i o n e s d e ias C o r t e s . Q u a n 

d o l a s s e s i o n e s d e e s t a s h a y a n c e s a d o , e l p r e s i d e n t e d e l a d i p u t a 

c i ó n P e r m a n e n t e n o m b r a r á u n o d e s u s , i n d i v i d u o s , p a r a d e s e m p e ñ a r 

d i c h o e n c a r g o . . f ¡ • • ' : . . • tu 1 : ' . ,-• :-i .. bi - L • 

6 . ° E s t a b l e c i d a u n a v e z l a j u n t a S u p r e m a , sus r e l a c i o n e s se 

d i r i g i r á n e x c l u s i v a m e n t e a l G o b i e r n o p o r e l s e c r e t a r i o d e la G o 

b e r n a c i ó n , s.in q u e las C o r t e s i n t e r v e n g a n e n n i n g u n a d e l a s o p e r 

r a c i o n e s q u e p o r s u i n s t i t u t o l e c o r r e s p o n d e n , © á q u e p u e d a ser 

e x c i t a d a . 

. 7 . 0 P a r a e i c u m p l i m i e n t o m a s . e x a c t o d e i o s g r a v e s encargos 

q u e i n c u m b e n á l a j u n t a S u p l i e m a , e l G o b i e r n o d e b e r á p a s a r l e in

m e d i a t a m e n t e q u a n t a s n o t i c i a s , i n d i c a c i o n e s é i n f o r m e s r e c i b a , t a n 

t o d e s u s a g e n t e s d i p l o m á t i c o s , . c o m o p o r q u a i q u i e r o t r o c o n d u c t o 

a c e r c a d e l a s a l u d p ú b l i c a e n l o s d i f e r e n t e s p a í s e s d e l a t i e r ra^ 

L a o m i s i ó n e n d a r p u n t u a l m e n t e y c o n c e l e r i d a d e s t o s av isos a 

l a ' j u n t a • S u p r e m a , h a r á r e s p o n s a b l e s á l o s s e c r e t a r i o s d e l D e s p a c h o 

q u e i n c u r r i e s e n e n e l l a , , 

8 . 0 L o s i n d i v i d u o s d e l a j u n t a s u p r e m a d e S a n i d a d s e r á n r e s 

p o n s a b l e s d e l p u n t u a l c u m p l i m i e n t o d e .sus d e b e r e s e n l o s t é r m i 

n o s , y a n t e e l t r i b u n a l q u e l a s C o r t e s s e ñ a l e n e n d e c r e t o sepa -

r a d o . . 

• 9. 0

 5 S o b r e .sus o r d i n a r i a s a t e n c i o n e s d e b e r á o c u p a r s e m < n •.. 
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í a m e n t e l a ¡anta S u p r e m a e n l a f o r m a c i ó n d e l r e g l a m e n t o g e -

ral q u e o r g a n i c e e l r a m o d e s a l u d p ú b l i c a e n t o d o e l r e y n o , &• 
i K Í en e x t e n d e r e l c ó d i g o d e s a n i d a d , t a n t o p o r l o r e l a t i v o a l a s 

' u t o r i d a d e s q u e d e b e n i n t e r v e n i r e n c o n s e r v a r l a , c o m o e n l o p e r 

t e n e c i e n t e á p r e c a u c i o n e s , e s p u r g o s y q u a r e n t e n a s , e n t é r m i n o s 

u e e v i t á n d o s e q u a n t o s e a p o s i b l e l a a r b i t r a r i e d a d d e las j u n t a s s u b 

alternas , q u e d e n a r r e g l a d a s a q u e l l a s o p e r a c i o n e s á l a s l u c e s d e l 

5 ¡g lo e n m a t e r i a s d e l i s i c a , y a l v e r d a d e r o i n t e r é s d e l o s p u e b l o s . 

i o . 0 F i x a r á t a m b i é n l a j u n t a S u p r e m a e n o t r o r e g l a m e n t o e l 

arancel d e d e r e c h o s q u e h a y a n d e p a g a r l o s b u q u e s á l o s p a s a 

deros p o r r s z o n d e s a n i d a d , c o m b i n a n d o c o n d e t e n i m i e n t o l a n e c e 

sidad d e d o t a r c o n v e n i e n t e m e n t e l o s d e p e n d i e n t e s d e e s t e r a m o c o n 

la p r o t e c c i ó n q u e m e r e c e e l c o m e r c i o y l a m e n o r m o l e s t i a p o s i 

ble d e los n a v e g a n t e s . 

S e r á t a m b i é n u n o d e s u s p r i n c i p a l e s e n c a r g o s p r e s e n t a r 

á las C o r t e s u n p l a n p a r a e l l a z a r e t o g e n e r a l d e l m e d i t e r r á n e o e s 

t a b l e c i d o e n M a n o n , m o n u m e n t o g l o r i o s o d e l a g r a n d e z a n a c i o 

nal , se p l a n t e e y r e c i b a t o d o s l o s a u x i l i o s d e q u e es s u s c e p t i b l e 

para l l e n a r l o s i m p o r t a n t e s fines d e s u e r e c c i ó n . C o n e s t e o b j e t o 

la j u n t a d e S a n i d a d d e M e n o r c a , á q u i e n e s t á e n c o m e n d a d a l a d i 

recc ión y c u i d a d o d e e s t e l a z a r e t o , s e r á i n d e p e n d i e n t e d e l a j u n t a 

p r o v i n c i a l d e M a l l o r c a , y r e c i b i r á l a s ó r d e n e s i n m e d i a t a m e n t e d e 

la S u p r e m a . 

12 . 0 A l m i s m o t i e m p o m e d i t a r á y p r o p o n d r á á l a s C o r t e s 

qual es e l p u n t o m a r í t i m o e n l a c o s t á \ d e l o c c é a n o , d o n d e c o n 

v e n d r á e s t a b l e c e r o t r o l a z a r e t o p a r a í b s b u q u e s q u e n a v e g a s e n 

desde e l e s t r e c h o d e G i b r a l t a r h a s t a F u e n t e r r a b i a , y p a r a ¡os q u e 

p r o c e d a n d e l o s m a r e s d e o c c i d e n t e ; e x t e n d i e n d o s u s o b s e r v a c i o 

nes á d e t e r m i n a r s i d e b e r á n e s t a b l e c e r s e u n o . ó d o s l a z a r e t o s e n 

las costas d e u l t r a m a r , y e n . q u é p a r a g e d e e l l a s . 

1 3 - 0 T o d o s ¡ o s a ñ o s p u b l i c a r á l a j u n t a S u p r e m a u n a n o t i c i a 

de l e s t a d o d e la s a l u d p ú b l i c a d e l a m o n a r q u í a e n e l i n t e r i o r , e n 

f e r m e d a d e s e p i d é m i c a s q u e h a n r e y n a d o y s u p r o c e d e n c i a , m e 

didas q u e se h a n a d o p t a d o p a r a c o n t e n e r s u s p r o g r e s e s ó e x t i n 

g u i r l o s , m o r t a n d a d q u e h a y a n o c a s i o n a d o y o b s e r v a c i o n e s i m p o r 

tantes q u e p u e d a n d e d u c i r s e d e a q u e l l o s s u c e s o s p a r a l a m e j o r a d e l 

; t á m o ¡ ; d e i ' . í á n k l a d ^ , . . .• • . h .. ,' 

. H ' 0 Se r e c o m i e n d a finalmente c o n . p a r t i c u l a r e n c a r g o á l a 

j u n t a S u p r e m a q u e p r e p o n g a a l G o b i e r n o y t o m e p o r sí m i s m a 

* p a n t a s m e d i d a s l e ' p a r e z c a n m a s e f i c a c e s p a r a q u e se p r o p a g u e 

«asta e l ú l t i m o r i n c ó n d e l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a e l b e n é f i c o , d e s -

. c u b r i m i e n t o d e i a v a c u n a , y se c o n s í u a l a t o t a l e x t i n c i ó n d e l a 

A ' r u e l a . C á d i z & c . « 

. j t e i n f o r m e y m i n u t a d e d e c r e t o se m a n d ó q u e d a r á d i s p o s í -
C 1 0 n d e ' l es s e ñ o r e s d i p u t a d o s p a r a q u e se e n t e r a s e n , d e é l . 

TOMO x x u . 1 \ A 
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S e m a n d ó reun i r á los a n t e c e d e n t e s rm oficio del s e c r e t a ' 

G r a c i a y J u s t i c i a , e l q u a l , , c u m p l i e n d o c o n lo mandado 1 

C o r t e s , s o b r e q u e se remi t iese á las mismas la bula de Cíe 

t e x i v , en q u e fundaba D . M i g u e l de Ol ivan k l e sUñn^ad 

n o m b r a m i e n t o de v icar io g e n e r a l de los exé r c i t o s nacionales" „ 

n i fes taba q u e ni e n el a r ch ivo de la real capi l la de Madrid ni 

e l de la sec re ta r í a de G r a c i a y J u s t i c i a habia constancia 'de'seme-

j a n t e bula , c o m o t a m p o c o en el regis t ro que se llevaba en el con

c e j o d é Cas t i l l a del Regium exequátur; y habiendo examinado 

á personas en te radas de los papeles del a rchivo de la real capilla, 

los quales ex i s t í an todos sin q u e n inguno se hubiese extraviado* 

c o n v e n í a n en q u e no habia ta l b u l a . 

A p ropues t a del Sr. Larrazabal r e t i ró la comisión Ultrama

r ina la ú l t ima propos ic ión de su d i c t ámeu , de que se dio cuen

t a en la sesión de 4 del c o r r i e n t e (véase), y se ap rob» la última 

p a r t e de l m i s m o d i c t a m e n , hab iéndose a p r c b a b o en la expresada 

sesión las seis p ropos ic iones an te r io re s q u e c o n t e n í a . 

A p r o b ó s e a s imismo el s iguiente d ic t amen de la comisión de Justicia: 

" S e ñ o r , la comis ión de J u s t i c i a ha co te jado con toda escru

pulos idad la e x p o s i c i ó n del c o r o n e l D . V i c e n t e A b e l l o , y encuen

t r a que el oficial de la sec re ta r í a de C o r t e s D . An ton io de Llaga-

n o ha h e c h o el e x t r a c t o de aquel la c o n la m a y o r exact i tud que 

es posible y c a b e en asuntos de es ta na tu ra l eza . As í que en su con

c e p t o e l refer ido A b e l l o se ha conduc ido c o n l igereza en sa in

fundada que ja c o n t r a L l a g u n o , y p o r t a n t o n o podrá esta obs

c u r e c e r e l caba l d e s e m p e ñ o que h a man i fes t ado este individuo en 

e l e x e r c i o de su c a r g o . 

»*La comis ión está persuad ida al m i s m o t iempo de los rele

v a n t e s servicios q u e ha h e c h o á la pa t r ia en la carrera militar este 

d i g n o c o r o n e l , en mas de t r e i n t a años de con t inuo servicio r la 

sangre que ha d e r r a m a d o y heridas q u e ha sufrido harán indeleble en 

l a pos te r idad su m e m o r i a , y e l r e c o n o c i m i e n t o de ia nación es sta 

duda el p r e m i o mas i lus t re q u e d is t ingui rá á es te h é r o e . 

Í> M a s es p rec i so confesar q u e n o p o r es to asiste ai interesado 

u n d e r e c h o indisputable pa ra q u e se le conf i rme y sostenga el nom

b r a m i e n t o de cap i t án gene ra l q u e h i zo en su persona el pueblo 

d e M á l a g a en e n e r o de 1810 ; p roced imien tos que siendo hijos de 

aque l l a s c i rcuns tanc ias m o m e n t á n e a s y ext raordinar ias que todos 

s a b e n , jamas p o d r á n sacarse de e l los conseqüenc ias que sirvan de 

n o r m a á lo q u e d e b e obse rva r se p o r e l G o b i e r n o legítimo^Asi q u ^ 

la comis ión admira c ó m o puede t r ae r se al i n t en to el capítulo 1 

d e la cons t i t uc ión , ni c l a m a r su c u m p l i m i e n t o , asegurándose q 

se ha infr ingido n o l l evándose ade lan te el nombramien to de cap 

t a n g e n e r a l : p o r el c o n t r a r i o , n o hab rá quien n o conozca que 

fuera dado á a lguno sos t ene r estas i n d i c a c i o n e s , ellas serias las 
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fflgs terribles para d e x a r n o s sin cons t i t uc ión , " y q u e fuésemos 

a l t a d o s en ia confusión y a n a r q u í a . S e abs t i ene la comis ión de 

9ífejhonar sobre I o « 3 u e s *endo p o r sí t an e v i d e n t e no pod ía 
f-altarse a la sab idur ía de l C o n g r e s o , y á los c r i adores de la 

constitución; y c o n c l u y e c o n q u e s i rv iéndose V . M . dec la ra r q u e 

no ha lugar á de l ibe ra r e n es ta p a r t e , se pasen las expos i c iones 

¿ la Regencia del r e y n o , la q u a l , según e l pa t r i o t i smo y r e l e 

n t e s méritos de es te c o r o n e l , le e m p l e a r á c o m o t e n g a p o r c o n 

veniente, ó resolverá V . M . l o q u e j u z g a r e o p o r t u n o . C á d i z 6 

de setiembre de 1 8 0 3 . " 

A petición del Sr. Escudero se d ispensaron del pago de d e 

rechos quatro mil t r e s c i en to s o c h e n t a y s ie te pesos f u e r t e s , pro

ducto de donativos vo lun ta r ios h e c h o s en favor d e la división de í 

general E s p o z y M i n a p o r los hab i t an t e s de la p rov inc ia de G o a 

temala , y registrados en e l n a v i o S a n P e d r o de A l c á n t a r a . 

Para tratar del e x p e d i e n t e re la t ivo á la N a o de A c a p u l c o se 

pidió al G o b i e r n o la consu l t a de l c o n s e j o de E s t a d o , de q u e h a 

cia mérito el m i smo G o b i e r n o en su i n f o r m e . 

El Sr. Porcel, c o m o ind iv iduo d e la comis ión e x t r a o r d i n a r i a 

de Hacienda, en v i r tud de l p r e supues to d e gastos r e m i t i d o s p o r 

el Gobierno, p re sen tó e l i n f o r m e s igu ien te : 

« S e ñ o r , la comis ión ex t r ao rd ina r i a de H a c i e n d a ha e x a m i 

nado el presupuesto genera l de gas tos pa ra el año p r ó x i m o de 1 8 1 4 , 

remitido por el s ec re t a r io de l d e s p a c h o de H a c i e n d a c o n su of ic io 

de aires de a y e r . 

"Suponiendo la m a n u t e n c i ó n de un e x é r c i t o de solos c i n c u e n t a 

mil hombres , impor tan las sumas necesar ias para cubr i r todos los 

ramos del servicio p ú b l i c o q u a t r o c i e n t o s n o v e n t a y c i n c o m i l l o n e s , 

doscientos o c h e n t a y o c h o mil n u e v e c i e n t o s c i n c u e n t a y s iete r e a 

les y diez maraved ises ; y supon iendo t a m b i é n q u e los p r o d u c t o s 

^ la Hacienda nac iona l pueden regularse en dosc ien tos q u a r e n t a 

y seis,millones, qu in ien tos o c h e n t a y - o c h o mil o c h o c i e n t o s v e i n 

te y ocho reales, d e d u c e q u e h a y ó d e b e resul tar un déficit d e 

doscientos quaren ta y o c h o m i l l o n e s , se tec ien tos in.il c i e n t o v e i n 

te y nueve reales c o n ve in t e y o c h o maravedises." 

" E s t a s dos suposic iones n o pueden en e l e s tado p o l í t i c o ac tua l 

•°e la nación ni en el de su adminis t rac ión de H a c i e n d a ser a d m i 

r a s para deducir c o n f o r m e á ellas e l déficit q u e ha de resu l ta r 

° e 'a comparación del p r o d u c t o de las rentas c o n la suma de 

J, S a s t ° s , por dos r azones b ien o b i a s : la p r i m e r a p o r q u e en e l 

átenlo de productos se supone subs i s ten te e l s i s tema de ren tas 

Provinciales y es tancadas q u e V . M . ha abo l ido y a ; y la s e g ú n -

t o , P o r c l u e un e x é r c i t o de c i n c u e n t a mil h o m b r e s es insuficiente á 

t 3 r I

a s l u c e s para l lenar las a t e n c i o n e s del serv ic io mi l i ta r en e l e s -
i a a ° presente de guer ra . 
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w P o r e s t a c a u s a l a c o m i s i ó n h a c r e í d o q u e d e b i a p r e s e n t ' 

l a s C o r t e s b a x o d e o t r o a s p e c t o l o s p r e s u p u e s t o s d e p r o d u c t o s * 

g a s t o s , y d e d u c i r . ; e n t o n c e s d e s u c o m p a r a c i ó n e l v e r d a d e r o d i 

jicit, p a r a c u b r i r l a p o r m e d i o d é l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a . 

» A s í l o h a h e c h o c a l c u l a n d o c o n l a p o s i b l e a p r o x i m a c i ó n e l 

p r o d u c t o d e l a s r e n t a s p ú b l i c a s q u e h a n d e q u e d a r s u b s i s t e n t e s 

d e s p u é s d e a b o l i d a s l a s p r o v i n c i a l e s y e s t a n c a d a s , y t r i p l i c a n d o 

e l g a s t o d e l a f u e r z a m i l i t a r t e r r e s t r e , p o r q u e c o n s i d e r a q u e p o r 

l o m e n o s d e b e t r i p l i c a r s u n ú m e r o y f u e r z a , s i se q u i e r e a s e 

g u r a r e n u n i ó n c o n n u e s t r o s a l i a d o s l a r e s i s t e n c i a p r o p o r c i o n a d a 

á l a f u e r z a e n e m i g a . 

» » E n consecuencia p r e s e n t a á V . M . p r i m e r o u n e s t a d o d e l 

p r o d u c t o a p r o x i m a d o d e l a s r e n t a s q u e h a n d e c o n t i n u a r - , o t r o 

d e l g a s t o e n t o d o s l o s r a m o s ' d e l s e r v i c i o p ú b l i c o , s e g ú n l o s p r e 

s u p u e s t o s p a r t i c u l a r e s d e - c a d a u n o d e l o s s e c r e t a r i o s d e l D e s p a 

c h o ; y finalmente-el t e r c e r o , d e l a c a n t i d a d q u e f a l t a p a r a c u 

b r i r l o s t o d o s , l a q u a l c o r r e s p o n d e r e p a r t i r e n t r e l a s p r o v i n c i a s d e 

l a p e n í n s u l a é i s l a s a d y a c e n t e s p o r m e d i o d e l a c o n t r i b u c i ó n d i 

r e c t a e n l a f o r m a y p r o p o r c i ó n q u e e x p l i c a e l m i s m o p l a n . 

« N o t a r á V . M . q u e e n e l p r e s u p u e s t o d e l o s g a s t o s d e la 

m a r i n a n a c i o n a l r e b a j a l a c o m i s i ó n l a c a n t i d a d q u e h a y d e s d e c i e n 

t o q u a r e n t a y u n m i l I o » e s , n u e v e c i e n t o s d i e z se is m i l c i e n t o y 

d i e z y n u e v e c o n v e i n t e y q u a t r o m a r a v e d i s e s y c i n c o s e x t o s , 

h a s t a l o s o c h e n t a m i l l o n e s q u e s e figuran e n e l p l a n d e l a c o m i 

s i ó n , á l o q u a l l a h a n m o v i d o d o s c o n s i d e r a c i o n e s : l a p r i m e r a q u e 

e n n u e s t r a s i t u a c i ó n p r e s e n t e y e n l a d e l a s p r o v i n c i a s n o p o d e 

m o s e x t e n d e r n o s á t o d o l o q u e d e s e a r í a m o s p a r a m a n t e n e r y a u 

m e n t a r n u e s t r a s f u e r z a s m a r í t i m a s , c o m o l o d e b e r e m o s h a c e r t a a 

p r o n t o c o m o l a s c i r c u n s t a n c i a s l o p e r m i t a n ; y l a s e g u n d a q u e s e 

g ú n l a d a t a d e l a t e s o r e r í a g e n e r a l p o r l o s g a s t o s d e l a a r m a 

d a e n l o s a ñ o s d e 1 7 9 7 , 1 8 0 0 , 1 S 0 1 , i 8 © a , 1 8 0 3 , 1805 y 

a 8 0 6 q u e l a c o m i s i ó n h a t e n i d o á l a v i s t a , i m p o r t a r o n d i c h o s 

g a s t o s , a ñ o c o m ú n , c i e n t o v e i n t e y s e i s m i l l o n e s , t r e s c i e n t o s t r e c e 

m i l s e s e n t a y o c h o y m e d i o . 

« A u n q u e l a c o m i s i ó n c a l c u l a e l i m p o r t e d e l a s v e n t a s d e g r a 

n o s s o b r e l o s d i e z m o s , c o m o s o n l a s t e r c i a s r e a l e s , n o v e n o y e x ~ 

c u s a d o , m a e s t r a z g o s y e n c o m i e n d a s , c o n s i d e r a e s t a p a r t i d a - c o m » 

d e e n t r a d a p o r s a l i d a , m e d i a n t e h a l l a r s e d e s t i n a d o s e s t o s ñ u t o s 

á l a formación d e a l m a c e n e s p a r a e l e x é r c i t o y a r m a d a . = C á d i z J 

de s e t i e m b r e de 1 8 1 3 . " 



( 429 ) 
presUpuesto de ingresos durante un año en la tesorería ns-
•* cional. 

Reales de vellón. 

por rentas generales 8 9 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

p 0 r id. de lanas , 2 7 . 7 0 0 . 0 0 0 . 

Por id. de azogue 3 5 0 . 0 0 0 . 

Por id. de papel se l lado ' • ,* . . • 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

Por id- de lanas y medias anatas 6 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

Por penas y e fec tos de c á m a r a 5 0 0 . 0 0 0 . 

Por fíades de escr ibanos 5 0 0 . 0 0 0 . 

Por loterías 8. c o o . 0 0 0 . 

Por rentas de poses iones de la c o r o n a 1 2 . 6 0 0 . 0 0 0 . 

Por imposición á la en t r ada de t a b a c o s p o r las aduanas . 4 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

Por imposición en el p l o m o y azufre á su salida 

por las aduanas 1 3 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

Por producto de salinas nac ionales 1 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

Por producto de bulas 2 1 . 6 6 4 . 0 0 0 . 

Por encomiendas v a c a n t e s . . 1 2 . 3 3 6 . 0 0 0 . 

2 4 9 . 6 5 0 . 0 0 0 . 

Por impor te en espec ies de g r a n o s , semil las & c 

per tenec ien tes á la nac ión en d i e z m e s , m a e s 

trazgos y o t ros e fec tos ecles iás t icos 2 1 6 . 3 0 6 . 2 9 3 . 

, • 4 6 5 . 9 5 6 . 2 9 3 . 

Peficit para cubr i r los gastos de l a ñ o , según el p re 

supuesto de en f ren te 4 8 4 . 0 4 3 . 7 0 7 . 

T o t a l rea les ve l l ón . \ 9 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

Presupuesto de gastos durante un año. 

R e a l e s d e vel lón» 

Guerra : Su minis ter io dividido. 

Gobernación de la pen ínsu la I d . 

Jd. de U l t r a m a r I d . 

gracia y Justicia Id . 

«acienda. . . . . . . . . . . . I d . 

E n gastos p e r m a n e n t e s , n 5 . 5 0 0 . 8 S 0 . - ! g a 

150® h o m b r e s en c a m p a ñ a . 444 .75 .4 .044 . 

. 8 0 . ©00. oóo. 

. 6 . 6 7 6 . 6 5 © -

Marina asignación á su minis te r io 

5 s t a d o . . . . . . . I d . . . . . i d 

. id. . 

. id. . 

. id. . 

. id. . 

7 . 3 1 5 . 7 9 0 . 
1 .642 .745 . 

l8' . 387. 200v 

59.416.398^ 

733.693.707, 

http://n5.500.8S0.-
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T as p r o v i s i o n e s d e p a n , c e b a d a y p a j a p a r a e l 

f s é r c i t o , y l a s r a d o n e s d e a r m a d a e n g a l l e t a se c u 

b r e n p o r é l i n g r e s o e n n a t u r a l e z a d e g r a n o s y o t r o s 

e f e c t o s d e d i z m o s , c a s a e s c u s a d a , m a e s t r a z g o s 8cc. 

q u e c o r r e s p o n d e á l a n a c i ó n , y s e e s t á n r e c o l e c 

t a n d o p a r a f o r m a r a l m a c e n e s e n v a r i o s p u n t o s , y 

c u y o v a l o r p o . r r e g u l a c i ó n p r u d e n c i a l se p u e d e c a l 

cular g n dinero,. . , 216 .306 .293 . 

T o t a l r e a l e s v e l l ó n . 9 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

C o n m o t i v o d e e s t e i n f o r m e l l a m ó l a a t e n c i ó n d e l C o n g r e s o 
e l Sr. Benavidés d i c i e n d o ; 

« D e s d e q u e p r e s e n t ó á V , M . l a e x p o s i c i ó n d e l m i n i s t e r i o 

d e G u e r r a , e n l a q u e se m a n i f i e s t a p o r s u f i c i e n t e f u e r z a t e r r e s 

t r e e n l a a c t u a l é p o c a c i e n t o c i n c u e n t a m i l h o m b r e s , c o n o c í q u a n 

t o a d o l e c í a e s t e c á l c u l o d e l c o n v e n c i m i e n t o q u e d e b e m o s t e n e r 

e n o r d e n á l a s f u e r z a s d e l e n e m i g o q u e h a y q u e c o n t r a r e s t a r ; 

p o r q u e á l a v e r d a d q u i e n t e n g a i d e a s d e l a c o n s t i t u c i ó n m i l i t a r 

d e F r a n c i a , d e l g e n i o e n g a ñ a d o r y e m p r e n d e d o r d e s u g e f e , de 

m p o b l a c i ó n y d o m i n i o c a s i d e s p ó t i c o q u e t i e n e e n I t a l i a , H o l á n ? 

d a y c o n f e d e r a c i ó n d e l R i n , v e r á q u e a p e s a r d e sus c o n t i n u a s 

a t e n c i o n e s e n A l e m a n i a , n o l e es i m p o s i b l e d e s t i n a r c o n t r a E s 

p a ñ a c a s i d e c o n t i n u o d o s c i e n t o s m i l y r e f l e x i o n a n d o a l m i s m o 

t i e m p o q u e u n a n a c i ó n c o m o l a n u e s t r a , q u e c a l c u l a sus c o n t r i 

b u c i o n e s p a r a c i e n t o y c i n c u e n t a m i l , n o p u e d e p o n e r e n c a m 

p a ñ a a c t i v a l a m i t a d , s i c o n e l , c a u d a l d o t a d o á d e a t e n d e r á 

d e p ó s i t o , g u a r n i c i o n e s , i n v á l i d o s , & c . m e p r o p u s e p r o b a r la i n 

s u f i c i e n c i a d e d i c h a f u e r z a , t o m a d a p o r t o t a l d e l a m i l i t a r d e E s 

p a ñ a , l o q u e p r o c u r o h a c e r c o n e l p a p e l q u e v o y á l e e r e n l a o p o r 

t u n i d a d d e t r a t a r s e d e l p r e s u p u e s t o p a r a l o s e x é r c i t o s . 

„ S e ñ o r , l l e n o d e d e s c o n f i a n z a p o r e l c o n v e n c i m i e n t o d e m i 

i n s u f i c i e n c i a , n o m e a t r e v e r í a á h a b l a r s i n o c r e y e s e m u y í n t e -

WW&P q u e V . M . o i g a d e b o c a d e u n m i l i t a r c r i a d o e n l a ca r re ra 

a c t i v a d e l a s a r m a s , e l p o r m e n o r d e l o q u e d á l a i d e a e n g r a n 

d e t e n e r c i e n t o y c i n c u e n t a m i l h o m b r e s p o r t o t a l d e f u e r z a t e r 

r e s t r e : n o e n t r o e n e l e x a m e n d e s i e x i s t e n , p e r o e s t o y c o n v e n 

c i d o q u e t e n i e n d o e n c u e n t a l a s d e l o s e x é r c i t o s , g u a r n i c i o n e s , 

r e c l u t a s y h o s p i t a l e s , l a n a c i ó n m a n t i e n e e n e l d i a m a s d e ; P i e 

n ú m e r o : p a r t i e n d o d e e s t e d a t o , l l a m o l a a t e n c i ó n d e >¡« ^ . V 

p a r a h a c e r l e v e r q u e * e s t a s ' f u e r z a s s o n i n s u f i c i e n t e s a c o n t . r r a ! ^ 0 

t a r l a s d e l t i r a n o , y q u e r e s u e l t o s á s a c r i f i c a r l o t o d o p o r e l o » 

es n e c e s a r i o n o p e r d e r d e v i s t a l a c o n s e r v a c i ó n d e l e x e r c l t 0 g S t e ' 

e d u c a c i ó n , d i s c i p l i n a y a u m e n t o . C o n v e n g o e n q u e l u e g o q l 

a s i s t i d o q u a l c o r r e s p o n d e , y v u e l v a á s u r i g o r y e n e r g í a 
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Molina'* podremos c o n t a r c o n un t o t a l de verdaderas tropas d e 

ciento 7 v ino len t a mil h o m b r e s para m a n t e n e r l o s y p a g a r l o s ; p e r o 

para obrar en c a m p a n a es necesar io q u e V . M . e s t é persuadida 

L e solo resultará p o r aho ra s e t en t a mil-; p a r e c e r á una ' p a r a d o x a 

L r 0 entraré á demos t ra r la a u n q u e l i ge ramen te para el c o n v e n c i 

miento de la verdad q u e a c a b o de e s t a b l e c e r : e l e n t r e t e n i m i e n t o 

¿ conservación de un e x é r c i t o en c a m p a ñ a ac t iva e x i g e p o r c á l 

culos y a conocidos una qua r t a pa r t e anual para su r e e m p l a z o , y 

una sexta en g u a r n i c i o n e s : y o ca l cu lo sob re un q u i n t o para uno-

y otro s e rv i c io , de q u e r e s u l t a d a b a x a p o r a ñ o de t re in ta m i l 

hombres; estos d e b e n es tar en e d u c a c i ó n ó depósi tos y r e sé :vas 

para ir reponiendo las fuerzas a c t i v a s , y s i se h a n de m a n t e n e r 

del caudal ó p resupues to d o t a d o resul tan solo c i en to y v e i n t e m i l 

disponibles. L a s c o m u n e s en fe rmedades de los h o m b r e s , a u m e n 

tadas con la fa t iga , i n t emper i e y riesgos d e la c a m p a ñ a , dan p r ó 

ximamente y en t i empo sin ep idemia un diez p o r c i en to de h o s 

pitalidad , que reba jado de los c i e n t o y v e i n t e mil quedan pa ra 

disponer c ien to y o c h o m i l , s in q u e p o r estas part idas de r eba ja 

dexen de man tene r se los c i e n t o y c i n c u e n t a mi l . A u n nos fa l ta 

«na atención del E s t a d o , q u e es la m a y o r para e l cá lcu lo q u e 

aclaramos (sobre la q u e t e n g o t raba jos separados^: es ta es ias g u a r 

niciones que def ienden la pa t r i a á. su t i e m p o , en los locales q u e 

se señalan, p e r o q u e n o c o m p o n e n las divisiones de los e x é r -

citos empleados en las f r o n t e r a s : quien n o e n t r e en los por m e 

nores se admirará q u a n d o m e o iga dec i r q u e so lo las plazas d e 

Cataluña, A r a g ó n , N a v a r r a y G u i p ú z c o a , es to es u í t r a - E b r o , ó 

primera l ínea c o n E r a n c i a , ex ig i rán q u a n d o sean ó vuelvan á s e r 

nuestras, puestas en su v e r d a d e r o e s t ado de defensa"' Ínter in d u r e 

la guerra ó se so speche de l a b u e n a f é de los vec inos mas d e 

cuarenta mil h o m b r e s , y q u a t r o mi l lones de raciones de r e p u e s t o 

para mantenerlos.* n o es tamos aun en e s t e c a s o , p e r o e n t r e t a n t o 

«s tropas q u e se des t inen á sitios y b l o q u e o s , las guarn ic iones 

. las plazas mar í t imas é i n t e r i o r e s , presidios de Á f r i c a , islas- c a 

pitales del r e y n o y p r o v i n c i a s , pa ra ía seguridad de l G o b i e r n o y 

orden , no ex igen menos n ú m e r o de t r o p a ; p e r o h a c i é n d o m e 
£ . a r go de lo que puede disminuirse en las menos- expuestas , - y 

*W contar c o n las rebajas q u e se o r i g i n a n , y q u e son i n d i s p e n -

? es les a s i s t en te s , escol tas d e e q u i p a j e s , m a y o r í a s , c a x a s , p a r -

t

 a s » depósitos para u l t r a m a r , & c . solo p o n g o en el cá lcu lo t r e i n -

y oche- m i l hombres - , q u e reba jados de los c i e n t o y o c h o m i l 

ponibles resultan p a r a obra-r en c a m p a ñ a s e t e n t a m i l , c o n lo» 

c i n c i ^ Q e p robada mi p r o p o s i c i ó n , de q u e m a n t e n e r c i e n t o y 

p r Ó x j e n t a m * ' hombres p o r t o t a l de fuerzas mil i tares t e r res t res es

to l i n a m 5 n t e ] ° m i smo q u e c o n t a r c o n se t en ta mil para o b r a r 
m p a ñ a a b i e r t a : E s t o y p r o n t o á demos t r a r á qua iqu íe r s e -
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ñ o r d i p u t a d o q u e p a r t i c u l a r m e n t e g u s t e , cada u n a , ó t o d a s 1 
t r e s p a r t i d a s q u e he p u e s t o de b a x a , y e s t o y s e g u r o de q u 
t o d a s m e he q u e d a d © c o r t o . 1 e e n 

E s t a b l e c i d o e s t e i n c o n t r a s t a b l e p r i n c i p i o , p a s o á m a n i f W 

s i s o n ó n o s u f i c i e n t e s l o s s e t e n t a m i l h o m b r e s p a r a h a c e r f r e n t e 

a l t i r a n o : l a s a c t u a l e s c i r c u n s t a n c i a s n o s p r e s e n t a n la r e s c i n d o 

de l p r o b l e m a : e n el d i a b a t a l l a n e s t a s f u e r z a s e s p a ñ o l a s c o n t r a 

l a s e n e m i g a s , y e l i n m o r t a l W e l í i n g t o n á la c a b e z a d e este e x é r 

c i t o y d e l o s a l i a d o s , q u e e x c e d e n á d i c h o n ú m e r o : N a p o l e ó n 

e s t á d i s t r a í d o c o n l a m a y o r p a r t e de l a s s u y a s a l f r e n t e d e ¡os 

r u s o s , d e s p u é s d e u n a c a m p a ñ a de i n v i e r n o q u e l e h a c o s t a d o 

o e r c a d e t r e s c i e n t o s m i l h o m b r e s : a p e l o a l c o n c e p t o d e los s e ñ o 

r e s d i p u t a d o s y d e la n a c i ó n e n t e r a , d e l j u i c i o q u e f o r m a r í a n 

d e la p e r m a n e n c i a de n u e s t r a s v e n t a j a s , s i d e s g r a c i a d a m e n t e h i 

c i e s e el t i r a n o la p a z d e l n o r t e , ó a l g u n a o t r a c i r c u n s t a n c i a nos 

d i s m i n u y e r a l o s g r a n d e s a u x i l i o s q u e p r e s t a á la c a u s a c o m ú n 

n u e s t r a fiel a l i a d a I n g l a t e r r a : a p e l o , v u e l v o á d e c i r á l a s a b i d u r í a de l 

C o n g r e s o , fi l o s s e t e n t a m i l h o m b r e s s e r i a n f u e r z a s s u f i c i e n t e s para 

e o n t r a r e s t a r á N a p o l e ó n , y l i b r a r á l o s l e a l e s p u e b l o s e s p a ñ o l e s de l 

s a q u e o , d e l i n s u l t o , y a u n de la e s c l a v i t u d : c r e o s e ñ o r q u e esta 

n o b l e n a c i ó n d e b e r e p r e s e n t a r e n e l m u n d o el l u g a r d e c o r o s o que 

l a c o r r e s p o n d e p o r s u m a g n i t u d y g r a n d e z a de a l m a de sus h a 

b i t a n t e s , y q u e e s t o n o p u e d e v e r i f i c a r s e s i n q u e p o r sí misma 

s e a c a p a z d e c o n s e r v a r s u i n d e p e n d e n c i a . H u y a p a r a s i e m p r e del 

e s p í r i t u de c o n q u i s t a , p e r o n o o l v i d e u n i n s t a n t e s u ex is tenc ia 

p o l í t i c a y la s e g u r i d a d de s u s c i u d a d a n o s , y p a r a e s t o e s t a b l é z 

c a s e el p l a n m a s e c o n ó m i c o m i l i t a r q u e sea p o s i b l e , p e r o m i e n 

t r a s d u r e la g u e r r a d e s t r u c t o r a q u e n o s h a c e el t i r a n o , n o ba re 

l a f u e r z a m i l i t a r t e r r e s t r e de d o s c i e n t o s y c i n c u e n t a m i l hombres , 

a u n q u e i o s s a c r i f i c i o s p a r a s o s t e n e r l a s e a n e x t r e m o s : g u i a d o de 

éstos p r i n c i p i o s , y t e n i e n d o t a m b i é n p r e s e n t e el i n f l u x o - p o l í t i c o 

q u e p u e d e n t e n e r e s t a s m e d i d a s , h a g o d o s p r o p o s i c i o n e s : 

P r i m e r a . Que V. M. se digne encargar d la comisión que M 
ocupa en señalar la quota de contribución directa que correspon
de d cada provincia la calcule baxo el dato de doscientos cin 
cuenta mil hombres de fuerza militar terrestre. 

S e g u n d a . Que se diga d la Regencia dirija precisamente st^ 
providencias d aumentar el exército español d dicho numero, 
peo la disciplina mas estrecha, pidiendo d las Cortes las f 
dencias que para ello se necesiten, y no estén en sus a 
clones. c o i n ¡ . 

E s t a e x p o s i c i ó n y p r o p o s i c i o n e s se m a n d a r o n p a s a r a a ^ 

{ ¡ i o n d e G u e r r a , s i n p e r j u i c i o d e d i s c u t i r e l p l a n p r e s e n t a o p 

Sr. Porcel. . r ¡ n 0 el 
L e í d a la l i s t a d e l o s e x p e d i e n t e s de. r e h a b i l i t a c i ó n , p r 



5 r Prestílente q u e e l d í a i n m e d i a t o , s e g ú n l o a c o r d a d o , se t r a t f -

f ; a d e , e l l o s , y se l e v a n t ó l a s e s i ó n . 

S E S I Ó N E X T R A O R D I N A R I A D E L A N O C H E D E L f 

d e s e t i e m b r e d e 1 8 1 3 . 

D i o p r i n c i p i o p o r l a l e c t u r a d e l s i g u i e n t e d i c t a m e n d e l a c o m i 

s ión e s p e c i a l d e H a c i e n d a . 

E x c m o . S e ñ o r : » C o n s e q ü e n t e á l a o r d e n d e l a R e g e n c i a q u e 

V . E . c o m u n i c ó á e s t a j u n t a e n 21 d e f e b r e r o ú l t i m o , e n l a q a e 

se p i d e u n a r e l a c i ó n e x a c t a d e l n ú m e r o d e v a l e s e x i s t e n t e s e n e s 

tas o f i c i n a s , c o n d i s t i n c i ó n d e l o s q u e p e r t e n e c e n á l a n a c i ó n d e l o s 

p a r t i c u l a r e s y d e l a p r o c e d e n c i a d e u n o s y o t r o s , s e g ú n c o n s t a r e 

p o r l os a s i e n t o s q u e á s u i n g r e s o se habían e x t e n d i d o e n l a c o n t a 

d u r í a y t e s o r e r í a d e l r a m o ; l a j u n t a se h a d e d i c a d o á e x a m i n a r c o n 

a t e n c i ó n e s t e n e g o c i o , y h a r e s u l t a d o l a f o r m a c i ó n d e u n e s t a d o 

que d i v i d e l o s o c h o m i l t r e i n t a y s i e t e v a l e s r e a l e s q u e e x i s t e n e n 

tres c l a s e s , q u e s o n : v a l e s i n g r e s a d o s p o r l o s a r b i t r i o s d e c o n s o l i 

dac ión ; v a l e ? r e m i t i d o s p o r l a t e s o r e r í a g e n e r a l n a c i o n a l , p r o c e 

dentes d e e l l a y d e l a s t e s o r e r í a s ! d e e x é r c i t o y d e r e n t a s p r o v i n 

ciales d e l r e y n o , e n v i r t u d d e ó r d e n e s d e l a j u n t a C e n t r a l d e 1 2 

de a g o s t o d e 1 8 0 9 , y d e l a R e g e n c i a d e 21 d e e n e r o d e 1 8 1 2 , y 

vales r e m i t i d o s p o r l a m i s m a t e s o r e r í a , q u e c o r r e s p o n d e n á p a r t i 

cu lares p o r d e p ó s i t o s h e c h o s e n e l l a . 

" P o r e l e s t a d o ^ q u e se a c o m p a ñ a c o n e l n ú m e r o 1. 0 se e n t e 

rará V . E . , q u e l o s c i n c o m i l d o s c i e n t o s q u a r e n t a y q u a t r o v a 

les rea les q u e e o m p r e h e n d e , s o n i n g r e s a d o s p o r a r b i t r i o s d e c o n 

so l i dac ión e n l a s a d m i n i s t r a c i o n e s q u e e n é l se e x p r e s a n , y n o c a 

be d u d a n i n g u n a e n s u p r o p i e d a d : p o r c o n s i g u i e n t e d e b e n s e r d e s 

de l u e g o e x t i n g u i d o s ó a m o r t i z a d o s . 

; " P o r e l e s t a d o n ú m e r o 2. 0 v e r á V . E . q u e l o s d o s m i l q u i 

n ien tos n o v e n t a v a l e s r e a l e s q u e c o n t i e n e , s o n l o s r e m i t i d o s p o r 

^ t e s o r e r í a g e n e r a l n a c i o n a l , s e g ú n se d e x a d i c h o , c o n l a c o r r e s p o n 

d i e n t e e x p r e s i ó n d e s u p r o c e d e n c i a . E s t o s v a l e s se d i v i d e n e n d o s 

ciases, á s a b e r : m i l c i e n t o c i n c u e n t a y s i e t e s o n e x t i n g u i b l e s p o r 

p e r t e n e c e r p o s i t i v a m e n t e á l a n a c i ó n , y l o s m i l q u a t r o c i e n t o s 

t r e i n t a y t r e s r e s t a n t e s d e b e n q u e d a r e n s u s p e n s o , p o r q u e q u a n d o 
0 8 f e m i t i e r o n n o t u v i e r o n l a p r e c a u c i ó n d e e x p r e s a r e l o r i g e n d e 
u e g r e s o , y e s m u y f a c t i b l e q u e e n t r e e l l o s h a y a a l g u n o s q u e 

P e r t e n e z c a n í p a r t i c u l a r e s p o r d e p ó s i t o s . P a r a e v i t a r t o d a d u d a h a 

t h n ° e S t a ' U n t a a ^ t o s o r e r o g e n e r a l n a c i o n a l e n 16 d e j u n i o ú l -

° u n e s t a d o c o m p r e h e n s i v o d e l o s m i l q u a t r o c i e n t o s t r e i n t a y 

X Q M O x x i i . 5 j 



t r e s v a l e s , c o n e x p r e s i ó n d e l a s o f i c i n a s d e q u e d i m a n a n , a ñ o s d 

r e n o v a c i ó n , c r e a c i o n e s , c l a s e s , v a l o r y f e c h a s d e l o s o f i c i o s e n & S U 

h a n s i d o p a s a d o s , á fin d e q u e m a n d a s e á c a d a u n a d e e l las 

l a m a y o r b r e v e d a d p o s i b l e d e n p u n t u a l n o t i c i a d e l a p r o c e d e n a * 

y o r i g e n d e l o s v a l e s q u e h a n r e m i t i d o , e o n l a q u a l l u e g o q u e 1 

r e c i b a p o d r á e s t a j u n t a i n s t r u i r á l a R e g e n c i a d e l o s q u e sean e x 

t i n g u l b l e s . 

« N o o b s t a n t e e s t o , e s t á n p r o n t o s á s e r e x t i n g u i d o s l o s seis 

m i l c u a t r o c i e n t o s u n v a l e s r e a l e s q u e se d e x a n e x p r e s a d o s , o p e 

r a c i ó n q u e r e c l a m a l a n a c i ó n c o n j u s t a c a u s a , s e g ú n l o t i e n e m a n i 

f e s t a d o e s t a j u n t a á l a R e g e n c i a p o r c o n d u c t o d e V . E . e n sus e x 

p o s i c i o n e s d e 23 d e n o v i e m b r e d e 18.12, 15 d e e n e r o y 8 d e f e 

b r e r o d e l c o r r i e n t e , a ñ o , á fin d e q u e l o c o n s u l t a s e a l C o n g r e s o 

n a c i o n a l . L a junta e s p e r a q u e V . E . se s e r v i r á d a r i n m e d i a t a m e n 

t e c u e n t a á l a R e g e n c i a , á fin d e q u e c o n v e n c i d a d e l a n e c e s i d a d 

d e d a r u n t e s t i m o n i o p ú b l i c o á l a n a c i ó n p a r a q u e f o r m e i d e a de 

q u e se p r o c e d e d e b u e n a f e . , y se c o n v e n z a d e q u é se l e c u m p l e 

l o q u e se h a o f r e c i d o , c o n s u l t e a l C o n g r e s o n a c i o n a l s o b r e l a c a n 

c e l a c i ó n y a m o r t i z a c i ó n d e l o s r e f e r i d o s se is m i l q u a t r o c i e n t o s y u n 

v a l e s r e a l e s . D i o s g u a r d e á V . , E . m u c h o s a ñ o s . C á d i z 24 d e j u l i o 

d e i 8 i 3 . = E x m o . S e ñ o r . = M i g u e l L o b o . = A n t o n i o B a r a t a . = E x r r i o . 

S e ñ o r s e c r e t a r i o d e E s t a d o d e l a h a c i e n d a n a c i o n a l . ' " 

Comisión especial de Hacienda, compuesta de los S r e s . M e x í a , 
T r a v e r , P e l e g r i n y D o u . 

« S e ñ o r , l a j u n t a n a c i o n a l d e l C r é d i t o P ú b l i c o h a p r e s e n t a d o 

t r e s e s t a d o s e n q u e se c o m p r e h e n d e n l o s v a l e s q u e p a r a n e n sus o f i 

c i n a s , e s p e c i f i c á n d o s e l a c r e a c i ó n , e l n ú m e r o , l a p r o c e d e n c i a y e l 

t í t u l o c o n q u e h a n e n t r a d o e n s u p o d e r . Se d i v i d e n e l l o s e n tres 

c l a s e s : l a u n a d e l o s q u e se t i e n e n c o n t í t u l o d e d e p ó s i t o : o t ros 

e n q u e p u e d e c a b e r a l g u n a d u d a s o b r e d e r e c h o á e l l o s e n a l gún 

p a r t i c u l a r f o r m a n d i f e r e n t e c l a s e ; y p o r fin l a h a y d e l o s q u e i n 

d u d a b l e m e n t e p e r t e n e c e n á l a n a c i ó n , h a b i e n d o e n t r a d o e n ^ conse 

q ü e n c i a d e l o e s t a b l e c i d o e n q u a n t o á a r b i t r i o s d e c o n s o l i d a c i ó n : 

e l t o t a l a s c i e n d e á o c h o m i l t r e i n t a y s i e t e , d e l o s q ü a l e s los seis 

m i l q u a t r o c i e n t o s u n o p u e d e n e x t i n g u i r s e s i n r e p a r o n i n g u n o p o 

e s t a r c o m p r e h e n d i d o s e n l a ú l t i m a c l a s e . • / 

» » L a j u n t a p r o p o n e s u e x t i n c i ó n p a r a d a r s e u n t e s t i m o n i o p a 

b l i c o d e b u e n a f e , y d e q u e se c u m p l e c o n l o q u e se h a o t r e c i • 

l a R e g e n c i a l o a p o y a , y l a c o m i s i ó n e s p e c i a l d e H a c i e n d a n o p u 

d e d e x a r d e a p l a u d i r l o q u e p r o p o n e n a m b a s a u t o r i d a d e s . % . 

» E s , p u e s , d e p a r e c e r d e q u e m a n d e n las C o r t e s q u e r V 

m i é n d o s e y r e p a r t i é n d o s e l i s t a s d e l o s se is m i l q u a t r o c i e n o 

rales expresados, se quemen estos con la p u b l i c i d a d y i ° r m 3 
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r e s p o n d i e n t e á u n a d e l a s o p e r a c i o n e s e n q u e p a r t i c u l a r m e n t e 

C 0 ¿ ¿ ¿ x a e l c r é d i t o d e l a n a c i ó n . 
S „ L a s C o r t e s r e s o l v e r á n l o q u e s e a m a s c o n v e n i e n t e . C á d i z 2 I ' 

de asp 's to d e 1 8 1 3 . " 

E l 5V. Mexía: « E r a i n d i s p e n s a b l e t e n e r e s t a i n t e r e s a n t í s i m a 

sesión p a r a h a c e r p r e s e n t e á l a s C o r t e s e l o r d e n q u e e l l a s m i s 

mas h a n t e n i d o p o r c o n v e n i e n t e s e g u i r y a d o p t a r las m e d i d a s q u e 

la c o m i s i ó n las h a p r e s e n t a d o s u c e s i v a m e n t e ; m e d i d a s q u e h a n 

r e u n i d o n o s o l o l o s c o n o c i m i e n t o s d e t o d o s l o s i n d i v i d u o s d e l a 

e o m i s i o n , s i n o d e o t r o s m u c h o s e s p a ñ o l e s i n t e l i g e n t e s e n l a m a 

t e r i a , p e r s u a d i d o s d e q u e u n a n a c i ó n q u e t i e n e c r é d i t o t i e n e r e 

cursos. C o n o c i e n d o q u e a u n q u a n d o n o h u b i e r e e s t e i n t e r é s p o 

d e r o s o , l a b u e n a f e q u e s i e m p r e h a l l e v a d o c o n s i g o e l n o m b r e e s 

p a ñ o l , y n u n c a m a s q u e a h o r a , p u e s q u e a h o r a e s t e m o m b r e e s p a ñ o l es 

mas g l o r i o s o q u e n u n c a , e r a u n a d e l a s p r i m e r a s o b l i g a c i o n e s d e l C o n 

greso e l c o n s o l i d a r l o , y c o n s o l i d a r l o d e u n a m a n e r a d i g n a d e s u s 

altos p r i n c i p i o s . N o se o l v i d ó l a c o m i s i ó n q u e s i l as d e m á s n a 

ciones q u e t i e n e n c r é d i t o d e q u a n d o e n q u a n d o l es h a p r e c i s a d © 

hacer o p e r a c i o n e s d e e s t a c l a s e , e n u n a n a c i ó n q u e p o r l a m a 

la a d m i n i s t r a c i ó n a n t e r i o r , y p o r l a n i n g u n a e x a c t i t u d q u e h a 

h a b i d o p o r p a r t e d e l o s e n c a r g a d o s d e l a a d m i n i s t r a c i ó n . . . . e n u n a 

n a c i ó n , d i g o , c o m o l a n u e s t r a e n e l e s t a d o q u e t e n i a u n m e s an

tes d e l a i n s t a l a c i ó n d e las C o r t e s , y a u n d e n u e s t r a r e v o l u c i ó n , 

no p o d i a m e n o s d e p r o c e d e r e n l o s t é r m i n o s q u e p r o p o n e l a c o -

s i o n , g u i a d a p o r l o s p r i n c i p i o s s u j e t o s á l a e c o n o m í a - p o l í t i c a . A s í 

s e ñ o r , q u e a u n q u e t e n e m o s l o s m e m o r a b l e s e x e m p l o s d e l a I n g l a 

t e r r a , q u e es e l non plus ultra d e l a f e e n m a t e r i a s d e c o n t r a 

tos a c e r c a d e i n t e r e s e s y o t r a s o p e r a c i o n e s q u é a h o r a y s i e m 

pre i n m o r t a l i z a r á n e l n o m b r e d e S m e t h ; y i a c o m i s i ó n c r e y ó q u e 

p o r l a i n v e r s a , l a s C o r t e s d e b i a n p e c a r m a s p o r e x c e s o , q u e p o r 

e fec to d e m o d e r a c i ó n . P o r q u e l a n a c i ó n se h a l l a e n m u y d i f e r e n 

te s i t u a c i ó n q u e l a d e u n c o m e r c i a n t e q u e p o r f a l t a d e f o n d o s 

c o n o c i d o s ó d e c r é d i t o , ó d e u n o y o t r o , t r a t a d e e m p l e a r i o s 

m e d i o s q n e s i n t r a s p a s a r l o s l í m i t e s d e l a j u s t i c i a l e h a g a n m a s -

acces ib le e l p a g o d e s u s d e u d a s ; e n u n c o m e r c i a n t e p a r a s e g u i r 

l a m e t á f o r a , q u e ó p o r s u a n t e r i o r d e s c r é d i t o , ó p o r s u s c o r t o s f o n d o s t r a 

t a d e h a c e r p r o p o s i c i o n e s d e a l l a n a m i e n t o , p o r q u e l a c o n s e q ü e n c i a i n m e 

d i a t a d e u n a s i t u a c i ó n t a n t r i s t e es e l p e r d e r e l c r é d i t o q u e t e n i a . 

E r a p u e s , p r e c i s o q u e l a d i r e c c i ó n d e l c r é d i t o y V . M . m i r a s e n 

p o r l a b u e n a f e ; p o r q u e n o se t a r d a t a n t o e n p e r d e r e l b u e n c r é 

d i t o c o m o e n a d q u i r i r l o . E x c i t a d o V . M . m i s m o p o r l a s m e m o 

r ias p r e s e n t a d a s , as í p o r l o s p r i m e r o s a g e n t e s d e l G o b i e r n o c o m o 

p o r o t r o s e s p a ñ o l e s , h a c r e í d o q u e d e n i n g ú n m o d o se r e s t a b l e 

c e r l a e l c r é d i t o p ú b l i c o s i n h a c e r u n r e c o n o c i m i e n t o f o r m a l d e l a 

d e u d a p ú b l i c a ; r e c o n o c i m i e n t o p a r a e l q u e e r a n e c e s a r i o h a c e r v a -



« a s o p e r a c i o n e s | y e n e f e c t o , d e s p u é s d e h a b e r p r e s e n t a d o e s t a m ' 

c o m i s i ó n s u m e m o r i a e n a g o s t o d e , i 8 n , l l e g a d a l a o c a s i ó n 

t o m a r l a e n c o n s i d e r a c i ó n , p r o m u l g a r o n l a s C o r t e s e l c é l e b r e d e • 

t o d e l ^ r e c o n o c i m i e n t o d e l a d e u d a p ú b l i c a . C o n s i g u i e n t e m e n t " 

p r o c e d i e r o n l a s C o r t e s á e x a m i n a r u n p r o y e c t o d e d e c r e t o 6 

c r e a r o n u n e s t a b l e c i m i e n t o d e l c r é d i t o p ú b l i c o ; c u y o es tab lec í - . 

m i e n t o h a c e m a s c o n s i d e r a b l e e l c r é d i t o d e l a n a c i ó n , p o r q u e " 

h a b l e m o s c l a r o , s i n t e n e r c r é d i t o . e s i m p o s i b l e t e n e r c o n f i a n z a ' 

c u y o d e f e c t o h a s i d o u n a d e l a s c a u s a s p o r q u e a n t e s d e es te es

t a b l e c i m i e n t o , es d e c i r , e n l a é p o c a a n t e r i o r á las C o r t e s h a s i 

d o i m p o s i b l e e s t a b l e c e r e l c r é d i t o p ú b l i c o e n E s p a ñ a ; p o r q u e á 

p e s a r d e l b u e n d e s e o d e l o s m o n a r c a s p o r e l b i e n g e n e r a l y e i 

c u m p l i m i e n t o d e s u p a l a b r a , l a s n e c e s i d a d e s h a b l a n h e c h o q u e a i 

p a s o q u e se a c u m u l a b a n a r b i t r i o s s o b r e a r b i t r i o s c o n o b j e t o d e 

c o n s o l i d a r l a d e u d a n a c i o n a l , j a m a s se v e r i f i c a s e , p o r q u e b u s c á n 

d o s e e s t o s a r b i t r i o s p i r a e l o b j e t o d e l c r é d i t o p ú b l i c o , se i n v e r 

t í a n e n o t r a s a t e n c i o n e s . H o y q u e t i e n e l a - n a c i ó n u n a j u n t a n a 

c i o n a l c r e a d a y a u n n o m b r a d a p o r sus r e p r e s e n t a n t e s p a r a es te o b 

j e t o é i n d e p e n d i e n t e d e l G o b i e r n o , es c l a r o q u e e í G o b i e r n o n o 

p o d r á e c h a r m a n o d e a q u e l f o n d o q u e e s t á p a r a e s t e o b j e t o . E l 

p r o y e c t o f u é d i r i g i d o á l a d e s t r u c c i ó n d e l o s v a l e s , m a t e r i a i n t e 

r e s a n t í s i m a é i n m e d i a t a d e l a d i s c u s i ó n a c t u a l . A n t e r i o r m e n c e n o 

s o l a m e n t e h a b í a a l g u n o s m o t i v o s d e r e c e l a r q u e a c a s o v o l v e r í a n á 

p o n e r s e e n c i r c u l a c i ó n c o n t r a l o p a c t a d o e n e s t o s p a p e l e s q u e se 

h a b í a © , r e u n i d o c o n l a i n s i g n e e x p r e s i ó n d e e x t i n g u i d o s , s i n o q u e 

h a b i a e l t r i s t e e x e m p l o d e q u e p a s a b a n d e l o s f r a n c e s e s á n o s o 

t r o s . E l g o b i e r n o i n t r u s o q u e a p a r e n t ó , p a r a e n g a ñ a r á los espa

ñ o l e s , q u e u n o d e s u s p r i m e r o s c u i d a d o s e r a e x t i n g u i r l a d e u 

d a p ú b l i c a , n o s o l a m e n t e n o l o h i z o , s i n o q u e armó e s t e l a z o e n 

e l q u e h i z o c a e r á m u c h o s , y se a p r o v e c h ó d e e s t a o c a s i ó n p a 

r a f a l s i f i c a r v a l e s , y p a r a h a c e r l o s c i r c u l a r c o n o t r o s n o m b r e s . C o n 

e s t e m o t i v o v a V . M . á o c u p a r s e e n l a e x t i n c i ó n d e l o s v a l e s ; 

e x t i n c i ó n n o s o l o m o r a l s i n o física. E s t a s e r a n m e d i d a s p r o p u e s 

t a s e n e l a ñ o i t , y j u s t a m e n t e r e p e t i d a s p o r l a j u n t a d e l c r é 

d i t o P ú b l i c o , c u y o d i c t a m e n se a c a b a d e l e e r . E f e c t i v a m e n t e , 

S e ñ o r , d e s e a n d o l a s Cortes q u e n o p a d e c i e r e n p e r j u i c i o s l os q u e 

h u b i e s e n h e c h o e m p r é s t i t o s , y n o d e x a ^ e n d e s e r p a g a d o s , V- M. 

e x p i d i ó u n s e n c i l l o r e g l a m e n t o p a r a l a l i q u i d a c i ó n d e estos c u e n 

t a s , y r e s u l t a d e t o d o , q u e e s t a m o s e n e l c a m i n o d e q u e e s t o t e n 

g a e f e c t o . H a f a l t a d o u n r e q u i s i t o , y es q u e se h i p o t e q u e n mo

flios p a r a c u m p l i r l o q u e t a n g l o r i o s a m e n t e se h a p a c t a d o ; V 

es n e c e s a r i o q u e se t r a t e n o s o l o d e e x t i n g u i r l o s v a l e s q u e exise> 

s i n o t a m b i é n d e p r o p o r c i o n a r f o n d o s a l e s t a b l e c i m i e n t o p a r a q -

c u m p l a M I d e b e r , y a s e a c o n l a s a t i s f a c c i ó n d e l o s réditos, y ; 

s e a c o a U e x t i n c i ó n d e l o s v a l e s p a r a l o q u e es l a h i p o t e c a . 
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e es p ú b l i c o e n C á d i z es , q u e h a b i e n d o l l e g a d o la o c a s i ó n de 

^ u

 r , j ¿ e s t a m a t e r i a , l o s b u e n o s e s p a ñ o l e s h a n s a c a d o y a u n a 
t r

r a n v e n t a j a ; l o s v a l e s h a n s u b i d o n o t o r i a m e n t e d e p r e c i o , y va

fe t a n t o c o m o d e c i r , q u e n o s o l o h a n g a n a d o e n q u e c i r c u l e un 

cauda l a b s o l u t a m e n t e n u e v o , s i n o e l q u e r e c i b a n u s a v i d a q u e 

no e s p e r a b a n . P e r o c o m o i n d i v i d u o d e l a c o m i s i ó n , d i r é á l a s C o r 

tes q u e n o ha e n c o n t r a d o o t r o m o d o d e e x t i n g u i r l a d e u d a p ú — 

l l i c a q u e e l d e l d i c t a m e n q u e p r e s e n t a ; c o n e l q u a l n o s o l o se l o 

grará e x t i n g u i r l o s v a l e s , s i n o q u e c o n e s t e e n s a y o r e v i v i r á l a c o n -

lanza y e l c r é d i t o d e l a n a c i ó n . " 

E l Sr. Antillon»: C r e o q u e l a p r o p o s i c i ó n h e c h a p o r l a c o m i 

sión á fin d e e x t i n g u i r l o s v a l e s es t a n n a t u r a l q u e s o l o a d m i t i r l a 

á d i s c u s i ó n f u e r a s u j e t a r l a á u n a d u d a i n j u s t a : y s i q u e r e m o s s e r 

c o n s i g u i e n t e s y a p r o b a r e s t a p r o p o s i c i ó n e n u n o s t é r m i n o s q u e n o s 

hagan d i g n o s d e l a c o n f i a n z a , es p r e c i s ® n o d e t e n e r n o s e n d i s c u 

t i r l a , n i e n d a r r a z o n e s s o b r e l a n e c e s i d a d q u e p a r a a d o p t a r l a l a 

just ic ia p ú b l i c a r e c l a m a ; s o l a m e n t e q u i e r o h a c e r u n a a d i c i ó n q u e 

c o a d y u b a a i o b j e t o q u e l a c o m i s i ó n se h a fixado a i h a c e r l a p r o 

pos i c ión p r i n c i p a l . E n a t e n c i ó n á q u e l a s C o r t e s n o p u e d e n d a r un 

t e s t i m o n i o m a s - g r a n d e d e s u r e s p e t o á l a f e p ú b l i c a , s i n l a q u a l no 

puede h a b e r r i q u e z a , n i e x é r c i t o , n i r e c u r s o s , q u e e l a s e g u r a r á 

los a c r e e d o r e s d e l e s t a d o e i p a g o d e sus d e u d a s ; e n e s t e s u p u e s t o 

no c r e o q u e p u e d e s o l e m n i z a r s e d e u n m o d o m a s a n á l o g o á l o s 

s e n t i m i e n t o s d e l C o n g r e s o e l d i a e n q u e l a s C o r t e s c i e r r e n sus 

sesiones, q u e en e l m i s m o d i a se e x e c u t e , y s o l e m n e m e n t e , l a 

quema d e e s t o s vates , c o n l o q u a l se l e v a n t a r á u n m o n u m e n t o a l 

Cong reso e l m a s d i g n o d e l o s q u e p u e d e n e r i g i r s e en g l o r i a y r e 

c o r d a c i ó n d e l o s r e p r e s e n t a n t e s d e l p u e b l o e s p a ñ o l . E s t a i d e a m e 

ha p a r e c i d o q u e p o d r i a p o n e r s e p o r a d i c i ó n á l a p r o p o s i c i ó n d e l a 

comis ión en l o s t é r m i n o s s i g u i e n t e s . Que los seis mil quatrocientos 

1 un vales reales se quemen públicamente en la plaza de la 
Constitución en el mismo dia l . \ próximo en que las Cortes cierran 
sus sesiones." 

H a b i é n d o s e d e c l a r a d o el a s u n t o s u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o , s e 

a p r o b ó e n s e g u i d a e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n , y l a a d i c i ó n c o n . q u e 

c o n c l u y ó s u d i s c u r s o é l Sr. Antillon. 

E l Sr. conde de Toreno: „ M e p a r e c e q u e p a r a q u e se c u m p l a 

^ e j o r e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n e n l a p a r t e r e l a t i v a á l a q u e m a 

e estos v a l e s q u e V . M. a c a b a d e a p r o b a r , es n e c e s a r i o q u e c o m o 

» d i c h o . e l Sr. Antillon, se v e r i f i q u e e n e l m i s m o d i a e n q u e l a s 

° r t e s y i e r r e n sus s e s i o n e s . P e r o c o n v e n d r á q u e se c o m u n i q u e e s t a 

w l % ¡ c i o r i i n m e d i a t a m e n t e p a r a s u e x e c u c i o n ; p o r q u e se n e c e s i t a r á n 

g u o o s d i a s p a r a f o r m a r l a s l i s t a s y a l g u n o s p r e p a r a t i v o s q u e t e n d r á 

¿^e h a c e r e i G o b i e r n o ; y e l t i e m p o q u e r e s t a es m u y c o r t o d e s d e 

mí 4 ' c o n 1 u e asi será preciso que inmediatamente se comuiíi-
* u e m a resoiucba. 
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S e l e y ó e l s i g u i e n t e d i c t a m e n d e l a m i s m a c o m i s i ó n : 

S e ñ o r , l a c o m i s i ó n e s p e c i a l d e H a c i e n d a , c u m p l i e n d o l o 

t i e n e o f r e c i d o á h s C o r t e s , p r e s e n t a s u d i c t a m e n s o b r e e l T & 

p r e s e n t a d o p o r l a j u n t a d e l C r é d i t o p ú b l i c o p a r a c o n s o l i d a r ¡ 

i n t e r e s a n t e r a m o , f u n d a m e n t o y r e g u l a d o r i n f a l i b l e d e l a f e l i e i d a d 

d e l o s p u e b l o s , a s e g u r a n d o y f a c i l i t a n d o l a p r o g r e s i v a e x t i n c i ó n 

d e l a d e u d a n a c i o n a l , as í e n s u s r é d i t o s c o m o e n sus c a p i t a l e s . 

Q u i s i e r a ¡a c o m i s i ó n n o e s t a r e x p u e s t a á m i r a r d i c h o p l a n c o n 

. a l g u n a p r e v e n c i ó n f a v o r a b l e á l a s m e d i d a s q u e c o n t i e n e ; p e r o q u i z á 

n o s e r á e s t o p o s i b l e p o r h a b e r s e a q u e l t r a b a j a d o p o r l a e x p r e s a d a 

j u n t a , d e a c u e r d o y c o n i n t e r v e n c i ó n y a u x i l i o d e l a m i s m a c o 

m i s i ó n . M a s c o m o n o es e l j u i c i o d e e l l a , s i n o e l d e V . M . q u i e a 

h a d e c a l i f i c a r e l a c i e r t o , l a c o m i s i ó n s o m e t e g u s t o s a s u t r a b a j o 

y e l d e l a j u n t a a l s u p e r i o r e x a m e n y r e s o l u c i ó n d e las C o r t e s . 

T a r a f a c i l i t a r u n o y o t r a c r e e p r e s e n t a r l e s d e s d e l u e g o l a s i g u i e n t e 
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PRIMERO. 

Clasificación de la deuda nacional. 

L a d e u d a se d i v i d e e n d o s c l a s e s , á s a b e r : c o n i n t e r é s y sia 

i n t e r é s . L a s i n i n t e r é s se s u b d i v i d e e n a n t e r i o r a l 18 d e m a r z o 

d e 1 8 0 8 , y p o s t e r i o r á d i c h a é p o c a . 

L a c o n i n t e r é s se s u b d i v i d e e n d e u d a d e c a p i t a l f o r z o s o , ó n a 

d i s p o n i b l e ; y d e c a p i t a l l i b r e , ó d i s p o n i b l e . 

L a d e u d a c o n i n t e r é s d e c a p i t a l f o r z o s o g o z a r á , c o m o hasta 

a h o r a , e l d e t r e s p o r c i e n t o . L a d e c a p i t a l l i b r e , e l q u e d i s f r o t a 

p o r s u n a t u r a l e z a . P o r u n a y o t r a se p a g a r á e l u n o y m e d i o p o r 

c i e n t o d u r a n t e l a g u e r r a c o n F r a n c i a , y u n a ñ o d e s p u é s , á e x c e p c i ó n 

d e l o s v i t a l i c i o s , q u e p e r c i b i r á n l a m i t a d d e l i n t e r é s q u e les c o r 

r e s p o n d e . 

P a s a d o e s t a t é r m i n o se s a t i s f a r á e l i n t e r é s p o r e n t e r o , y ademas 

l a d i f e r e n c i a d e l u n o y m e d i o p o r c i e n t o h a s t a s u c o m p l e t o ; y 1 8 

m i t a d e n l o s v i t a l i c i o s q u e n o f u e s a t i s f e c h a d u r a n t e l a g u e r r a . 

L o s a c r e e d o r e s c o n i n t e r é s d e c a p i t a l l i b r e p o d r á n s u b s c r i b i r s 

á l a c l a s e d e l a d e u d a q u e l i m i t a d a m e n t e g o z a e l d e t res p o r 

c i e n t o ó á l a s i n i n t e r é s , d e x a n d o e n e s t e ú l t i m o c a s o d e g a n s 

d e s d e e l d i a s e ñ a l a d o p o r l a s C o r t e s p a r a l a l i q u i d a c i ó n g e n e t - a l ^ y 

l o g r a n d o d e l o s b e n e f i c i o s d e l a d e u d a a n t e r i o r a l 18 d e m a 

d e 1808 . . , r o s 3 

A l o s a c r e e d o r e s d e l a d e u d a c o n i n t e r é s d e i m p o s i c i ó n t o ^ 

se l e s d a r á n d o c u m e n t o s u n i f o r m e s p o r l a c a n t i d a d q u e ca 

a c r e d i t e e n l i q u i d a c i ó n . 
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T 0 s d e l a d e u d a e o n i n t e r é s d e c a p i t a l l i b r e q u e q u i e r a n p e r 

ecer e n s u a c t u a l e s t a d o . , c o n s e r v a r á n l o s p r o p i o s d o c u m e n t o s . 

T T s q ° e q u i e r a n s u s c r i b i r s e ¿ ' a d e i n t e r é s d e t r e s p o r c i e n t o se 

1 d a r á n los d e e s t a c l a s e , c o n l a f a c u l t a d d e t r a n s m i t i r l o s p o r e n 

doso - y á ' o s c í u s P a s e n * ^ a s i n - n i e r e s > $ e l e s d a r á n l o s q u e s e 

designan p a r a e s t a . _ • _ y 

X l o s a c r e e d o r e s s i n í n t e r e s se l e s d a r á n d o c u m e n t o s u n i f o r m e s , 

con la so l a v a r i a c i ó n d e anterior ó posterior a l 1 8 d e m a r z o d e 1 8 0 8 ; 

« c o n t e n d r á n c a n t i d a d e s d e 5 0 0 , 1 0 0 0 , 2 0 0 0 , 4 0 0 0 , 1 0 0 0 0 

y 2 0 0 0 0 r e a l e s ; d á n d o s e p o r l o s p i c o s l o s c o r r e s p o n d i e n t e s r e s 

gua rdos . 

SEGUNDA. 

Pago de la deuda nacional. 

P a r a p a g a r l o s i n t e r e s e s y e x t i n g u i r l o s c a p i t a l e s q u e n o l o s 

g a n a n , se p i d e n l o s b i e n e s n a c i o n a l e s q u e d e s i g n e » l as C o r t e s , y 

los s i g u i e n t e s a r b i t r i o s : n o v e n o d e c i m a l , e s c u s a d o , a n u a l i d a d e s , 

espolios y v a c a n t e s . L o s b i e n e s se a d m i n i s t r a r á n y v e n d e r á n p o r 

la j u n t a n a c i o n a l . 

L a v e n t a se h a r á e n p ú b l i c a s u b h a s t a p o r l a s d o s t e r c e r a s p a r t e s 

de su v a l o r , a d m i t i é n d o s e ú n i c a m e n t e y c o n e x c l u s i ó n d e d i n e r o , 

crédi tos d e d e u d a s i n i n t e r é s , t a n t o a n t e r i o r c o m o p o s t e r i o r a l 1 8 

de m a r z o d e 1 8 0 8 , y p o r l a t e r c e r a p a r t e r e s t a n t e se i m p o n d r á u n 

censo á r a z ó n d e t r e s p o r c i e n t o , r e d i m i b l e e n m e t á l i c o . 

P a r a e l p a g o d e l o s i n t e r e s e s se c o n s i g n a n p o r a h o r a l o s p r o 

ductos d e l o s a r b i t r i o s e x p r e s a d o s , l o s d e l c e n s o s o b r e l a t e r c e r a p a r t e 

del v a l o r d e las f i n c a s , y l o s d e e s t a s h a s t a q u e se v e n d a n . 

D e l s o b r a n t e d e d i c h o s a r b i t r i o s 37 d e l c a n o n , y d e l p r o d u c t o 

de Jas fincas h a s t a . s u e n a g e n a c i o n , se f o r m a r á u n f o n d o d e a i n o r -

zacion p a r a e x t i n g u i r e x c l u s i v a m e n t e l a d e u d a s i n i n t e r é s p o s t e r i o r 
a ' t 8 d e m a r z o d e 1 8 0 8 . 

U n s o r t e o p o r l o t e s d e c i d i r á l o s c r é d i t o s q u e c a d a año d e b a n 

pagarse y e x t i n g u i r s e c o n e l f o n d o d e a m o r t i z a c i ó n . 

. T a n t o l o s d o c u m e n t o s d e e s t o s c r é d i t o s , c o m o l o s q u e se r e c o 

jan p r o c e d e n t e s d e l a s v e n t a s d e f i n c a s , s e q u e m a r á n p ú b l i c a m e n t e 
t o d o s los a ñ o s , 

T a l e s , S e ñ o r , e n s u m a el p l a n q u e l a c o m i s i ó n p r e s e n t a , d e 

^ « e r d o c o n la j u n t a d e l C r é d i t o p ú b l i c o : y j u z g a q u e a p r o b a d a s e s t a s 

bases, q u e d a r á n c o n s i g u i e n t e m e n t e a p r o b a d a s « © d a s l as r e g l a s q u e 

y- P ' a n c o n t i e n e : p o r q u e s i b i e n s o n n e c e s a r i a s p a r a l a c l a r a y p u n -
U ? ' e x e c u c i o n d e l p r o y e c t o , n o s o n m a s q u e c o n s e c u e n c i a s d é l o s 

P f m c i p i o s e n q u e se f u n d a ; l o q u e d e b e r á t e n e r s e p r e s e n t e e n s a 

.«"scus ion . 

http://hasta.su
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En qtimta á l o s b i e n e s n a c i o n a l e s , c u y a h i p o t e c a se - * 

p a r a a s e g u r a r e l p a g o d e l o s c a p i t a l e s d e l a d e u d a d e l n e " " e s ! t a 

o p i n a l a c o m i s i ó n , q u e c o n v e n d r á s e a n l o s s i g u i e n t e s : i o ^ f ^ 0 ' 

c o n f i s c a d o s y c o n f i s c a b l e s á t r a y d o r e s a n t e s d e l i o d ' P „ " " n e s 

d o i - i T i !• • i i' • y c m a r z o 
e i b i 2 , d í a d e l a p u b l i c a c i ó n d e l a c o n s t i t u c i ó n : 2 . ° b i e n e s ' 

t e m p o r a l i d a d e s d e l o s e x j e s u i t a s : 3 . 0 l o s d e l a o r d e n . d e S a n J u a n 6 

q u e p u e d e c o n s i d e r a r s e c e r n o e x t i n g u i d a d e h e c h o , a u n a n t e s d e núes ' 

t r a g l o r i o s a r e v o l u c i ó n : 4 . 0 l o s p r e s i d i o s r ú s t i c o s y u r b a n o s d e las 

q u a t r o ó r d e n e s m i l i t a r e s : 5 . 0 b i e n e s q u e p e r t e n e c í a n á los c o n 

v e n t o s a r r u i n a d o s , y q u e q u e d e n s u p r i m i d o s p o r l a r e f o r m a que 

s e h a g a d e l o s r e g u l a r e s e n u s o d e l b r e v e d e s u s a n t i d a d d e 19 

d e s e t i e m b r e d e 1 8 0 2 ; e n t e n d i é n d o s e e s t e y l o s t r e s a n t e r i o r e s a r 

t í c u l o s , s i n p e r j u i c i o d e l a s c a r g a s y g r a v á m e n e s á q u e d ichos 

b i e n e s e s t á n a f e c t o s ; y q u e d a n d o á c a r g o d e l a n a c i ó n e l c u m p l i r 

d e l m o d o m a s a n á l o g o y c o m p a t i b l e c o n e l b i e n g e n e r a l las i n 

t e n c i o n e s d e l o s p a r t i c u l a r e s q u e h a y a n , d o n a d ® a l g u n o s d e d ichos 

b i e n e s : 6 . 0 l a s a l h a j a s ó fincas l l a m a d a s d e l a c o r o n a , y los. sit ios 

r e a l e s , s e p a r a n d o , c o n a r r e g l o á l a c o n s t i t u c i ó n , l o s p a l a c i o s y d e -

m a s q u e se d e s t i n e n p a r a e l s e r v i c i o y r e c r e o d e l r e y y su real 

f a m i l i a : 7 . 0 l a p a r t e n e c e s a r i a d e l a m i t a d d e b a l d í o s y c o m u n e s , 

c o n f o r m e a l d e c r e t o d e 4 d e e n e r o d e e s t e a ñ o . 

A e s t o se r e d u c e , S e ñ o r , l a p r o p u e s t a d e l a j u n t a y d i c t a m e n 

d e l a c o m i s i ó n . V . M . , c o n s i d e r a n d o i a s u m a i m p o r t a n c i a y g r a 

v e d a d d e l a s u n t o , se d e d i c a r á á s u e x a m e n y r e s o l u c i ó n c o n la 

p r e f e r e n c i a y m a d u r e z c o r r e s p o n d i e n t e , y d e t e r m i n a r á s o b r e t odo 

l o q u e e s t i m e m a s j u s t o y p r o v e c h o s o á l a n a c i ó n . = C á d i z 

d e s e t i e m b r e d e 1 8 . 1 3 . 

S e ñ o r , l a j u n t a n a c i o n a l d e l C r é d i t o P ú b l i c o r e c u r r e d e n u e 

v o á V . M . s o b r e e l i m p o r t a n t e a s u n t o d e l a r r e g l o d e la d e u 

d a p ú b l i c a : es d e s a d e b e r i n s i s t i r y r e c o m e n d a r á V . M . la i n 

f e l i z s u e r t e ' d e l o s a c r e e d o r e s d e l e s t a d o , d e s t i n a d o s p o r t a n t o t i e m 

p o á s u f r i r i a m i s e r i a y a b a n d o n o ; as í l o e x i g e l a e x i s t e n c i a y 

p i o s p e r i d a d d e l a n a c i ó n t a n í n t i m a m e n t e u n i d a c o n l a o r g a n i z a 

c i ó n d e e s t e r a m o . 

C © n e s t e p r o p ó s i t o p r e s e n t a l a j u n t a á V - M . e l s i s t e m a que 

c o n s i d e r a m a s c o n v e n i e n t e p a r a e l c i t a d o a r r e g l o y s u c u r s o s u 

c e s i v o , b a x o l a s b a s e s q u e p r o p u s o á V . M . e n s u e x p o s i c i ó n 

d e 6 d e j u l i o d e l a ñ o ú l t i m o p a s a d o . E l e s t á r e d u c i d o a es tab le 

c e r u n m é t o d o s e n c i l l o y u n i f o r m e , q u e c o n c i l i a n d ® ven ta jas 

l a n a c i ó n e n c a l i d a d ¡ d e d e u d o r , s a t i s f a g a - l o s d e s e o s d e los acr 

d o r e s . , . ¿ t 0 -

L a s i n s u p e r a b l e s d i f i c u l t a d e s q u e p r e s e n t a d a q u a l q u i e r a rn ^ 

d o q u e h u b i e s e d e c l a s i f i c a r u n o á u n o l o s d i f e r e n t e s t i t t i ^ 

l a d e u d a p a r a a p l i c a r l e s d e l m i s m o m o d o l o s m e d i o s e tec 

p a g a r l o s ; l a c o n f u s i ó n y d e s o r d e n q u e s e m e j a n t e s i s t e m a 



« r e d u c i r ; y " P o r ultimo, l a n e c e s i d a d f o r z o s a d e s u s t i t u i r l a c l a 

r i d a d y e x a c t i t u d a l i n v o l u c r a d o c a o s c o n q u e h a s i d o d i r i g i d a l a 

caxa d e c o n s o l i d a c i ó n y e x t i n c i ó n • , h a n d e c i d i d o á l a j u n t a á p r o 

p o n e r á V . M . q u e l a d e u d a p ú b l i c a , p r e c e d i d a l a l i q u i d a c i ó n g e ^ 

n e r a l , se r e d u z c a á d o s s o l a s c l a s e s p a r a l o s u c e s i v o ; l a u n a c o n 

i n t e r é s , y l a o t r a s i n i n t e r é s . 

E s t e s i s t e m a d e u n i d a d q u e p r o d u c i r á i n m e n s o s a h o r r o s á l a 

n a c i ó n , n o p e r j u d i c a e n m © d o a l g u n o á l o s a c r e e d o r e s e n t a n t o q u e 

¿stos e n c u e n t r e n a s e g u r a d o s l o s c a p i t a l e s y p r e m i o s c o n h i p o t e c a s 

s u f i c i e n t e s . . 7 \ . -y • ^ ' I y •••'! 

L a m a y o r p a r t e d e l a s h i p o t e c a s s o b r e q u e d e s c a n s a n l o s a c r e e 

do res p o r l o s d i f e r e n t e s t í t u l o s d e l a d e u d a r e c o n o c i d a p o r V . M . 

p o r e l d e c r e t o d e 3 d e s e t i e m b r e d e 1 8 1 1 s o n i m a g i n a r i a s , t a n 

t o p o r l a p o c a d e l i c a d e z a - c o n q u e se h a n c o m p o r t a d o l o s a n t e 

r i o res g o b i e r n o s e n e s t e a s u n t o , c o m o p o r l a s r u i n a s , t r a s t o r n o s 

y e s t a d o á q u e l a n a c i ó n se v e r e d u c i d a p o r l a p r e s e n t é g u e r r a ; 

d e c o n s i g u i e n t e q u a n d o V . M . e s t a b l e z c a u n s i s t e m a q u e p r o 

d u z c a i n g r e s o s s u f i c i e n t e s p a r a e í p a g o d e p r e m i o s á l o s q u e l o s 

d e v e n g u e n , y c a p i t a l e s e n fincas ó b i e n e s n a c i o n a l e s p a r a c u b r i r 

y p a g a r á l o s a c r e e d o r e s q u e n o l o s d e v e n g u e n , V . JVÍ. a p a r e 

ce rá á l a f a z d e l a n a c i ó n , n o s o l o c o m o d e u d o r d e b u e n a f e , 

s i no c o m o d e u d o r t a n e x a c t o y e f i c a z q u e se o c u p a e n m e j o r a r 

la s u e r t e d e s u a c r e e d o r ; y e s b a x o e s t e c o n c e p t o q u e l a j u n t a 

p r o p o n e e n e c t e s i s t e m a , q u e se d e c l a r e n p o r V . M . l o s b i e n e s 

n a c i o n a l e s p a r a l a e x t i n c i ó n d e l a d e u d a s i n i n t e r é s , y q u e se 

as ignen a r b i t r i o s s u f i c i e n t e s p a r a e l p a g o d e p r e m i o s d e l a d e u 

d a c o n í n t e r e s . 

R e d u c i d a p o r a h o r a l a d e u d a c o n i n t e r é s á u n a s o l a c l a s e , d e 

be í í x a r s e u n p r e m i o c o m ú n á t o d o s l o s a c r e e d o r e s ; y es b i e n 

c i e r t o , q u e g o z a n d o l a m a y o r p a r t e d e e s t o s e l d e t r e s p o r c i e n 

t o , la n a c i ó n " n o p u e d e fixar o t r o q u e l a m i t a d - d e l m i s m o t r e s 

p o r c i e n t o : q u a l q u i e r a a u m e n t o s o b r e e s t e p r e m i o - b e n e f i c i a r i a e n 

las a c t u a l e s c i r c u n s t a n c i a s á u n n ú m e r o d e t e r m i n a d o d e a c r e e d o 

r e s , y s e r i a ; u n e s t o r b o e f e c t i v o y c i e r t o p o r a l a r e u n i ó n d e f o n 

dos s u f i c i e n t e s p a r a e l p a g o d e r é d i t o s e n g e n e r a l , q u e es l o m a s 

ú t i l p a r a t o d o s : e s t o es t a n t o m a s e v i d e n t e q u a n t o q u e e l l o s ^ m i s -

ip-os c o n o c e n l a i m p o s i b i l i d a d d e p a g a r n i a u n e l t r e s p o r c i e n t o 

° u r a n t e la g u e r r a , y q u e s e m e j a n t e o f e r t a se r e d u c i r í a á u n a v o z 
y a g a e n d e s c r é d i t o d e l a ' m i s m a ' n a c i ó n : b a x o c u y o c o n o c i m i e n t o 

p r o p o n e l a j u n t a , q u e d u r a n t e l a g u e r r a c o n F r a n c i a se p a g u e s o 

l o u n o y m e d i o p o r c i e n t o , y e l t o t a l , c o n i n c l u s i ó n d e a t r a s o s , 

d e s p u é s d e c o n c l u i d a e s t a . 

' S i p a r a l a l i q u i d a c i ó n y p a g o d e l a d e u d a h u b i e s e d e p r e c e d e r 

« d e c l a r a c i ó n d e p r e f e r e n c i a ' e l e l o s c r é d i t o s e n t r e s í , s e r i a , s i n o 

' « « p o s i b l e , m u y d i f í c i l l l e v a r a l c a b o e m p r e s a t a n a r d u a , y s i e m -

T O M © x x u . "56 
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p r e e l r e s u l t a d o p e r j u d i c i a l a l e s t a d o y a l o s m i s m o s a c r e e d 

p u e s a l m i s m o t i e m p o q u e p o r l a ' d e m o r a q u e e s t o p r o d u c i r ^ * 8 ' 

a g l o m e r a r í a n c a n t i d a d e s á c a r g o d e l a ; d e u d a , se e n t o r o e c e r i a n 1 ^ 

m e d i o s , y se p r o l o n g a r í a n l o s p l a z o s d e l p a g a m e n t o . 1 ", o s 

D e t e r m i n a d o s p o r e s t e s i s t e m a l o s c r é d i t o s q u e h a n d e s o 

í n t e r e s , y l o s q u e n o g o z a n d o . i n t e r é s se h a b i l i t a n p a r a l a cora 

p r a ; d e b i e n e s n a c i o n a l e s , q u e d a , s o l o u n a t e r c e r a c l a s e d e c r é d i 

t o s q u e g o z a n i n t e r é s , y q u e p o r s u n a t u r a l e z a y . p r o c e d e n c i a 

s o n e n a g e n a b l e s , á l o s q u a l e s . s e . l e s c o n c e d e l a f a c u l t a d d e s u s 

c r i b i r s e p a r a l o s u c e s i v o á q u a l q u i e r a d e las d o s c l a s e s q u e q u e d a n 

s e ñ a l a d a s , ó l a d e d e x a r e x i s t i r s u s c r é d i t o s a l t e n o r d e l o q u e 

c a d a u n o r e p r e s e n t e , s e g ú n m e j o r l e c o n v e n g a . ¿ Q u é v e n t a j a m a s 

e f e c t i v a y l i s o n g e r a p u e d e n e s p e r a r d e V . M - i o s a c r e e d o r e s d e 

l a n a c i ó n , q u e l a s e g u r i d a d d e l p a g o d e p r e m i o s l o s q u e n o t k -

n e n d e r e c h o p a r a e x i g i r o t r a c o s a ; l a a p l i c a c i ó n e x c l u s i v a á la 

c o m p r a d e b i e n e s n a c i o n a l e s , l o s q u e e n l a c e r t e z a d e n o t e n e r 

l a n a c i ó n d i n e r o e f e c t i v o p a r a p a g a r l e s , l e s c o n s i g n a sus p r o p i e 

d a d e s e s t i m a d a s e n l a m i s m a e s p e c i e d e d i n e r o ; y l a l i b e r t a d q u e 

V . M . c o n c e d e á l o s c r é d i t o s p r o c e d e n t e s d e c a p i t a l e s d e d i s p o 

s i c i ó n l i b r e d e c o n t i n u a r e n e l m i s m o o r d e n y l u g a r q u e h a s t a 

a q u í , ó s u s c r i b i r s e á u n a d e las d o s c l a s e s p r o p u e s t a s , p a r a l o s u 

c e s i v o ? N o p a r e c e q u e p u e d e s e r o f e n s i v a á l a j u s t i c i a u n a c o n 

c i l i a c i ó n d e e s t a n a t u r a l e z a , p r i n c i p a l m e n t e q u a n d o e n l a i n m e n 

s a d i v e r s i d a d d e t í t u l o s , c l a s e s , p r e f e r e n c i a s , h i p o t e c a s y p r o c e 

d e n c i a s d e l a d e u d a e n g e n e r a l , c o m p a r a d a s c o n l a s i t u a c i ó n a c 

t u a l d e l e s t a d o , d e b e e n c e n t r a r e l a c r e e d o r e l c o n v e n c i m i e n t o d e 

l a m e j o r a ó b e n e f i c i o q u e r e c i b e . 

L a p a r t i c u l a r c o n s i d e r a c i ó n q u e m e r e c e n l o s c r é d i t o s p o s t e r i o 

r e s a l 18 d e m a r z o d e 1808 h a n i n c l i n a d o á l a j u n t a á p r o p o n e r 

« n f o n d o d e a m o r t i z a c i ó n , c o n s i g n a d o p r e f e r e n t e m e n t e á l a e x t i n 

c i ó n d e e s t o s c r é d i t o s : e s t e f o n d o se e s t a b l e c e s o b r e l o s i n g r e s o s 

q u e p r o d u z c a n l o s m i s m o s b i e n e s n a c i o n a l e s y s o b r e u n c a n o n a l 

r é d i t o d e t r e s p o r c i e n t o ( * j s o b r e l a t e r c e r a p a r t e d e l v a l o r p o r 

a p r e c i o d e l o s q u e se e n a g e s e n ó v e n d a n , e n l a s e g u r a p e r s u a s i ó n 

d e q u e p r o d u c i r á c a n t i d a d e s r e s p e t a b l e s y s u f i c i e n t e s p a r a a c r e d i 

t a r á l o s a c r e e d o r e s d e e s t a c l a s e l a p r e f e r e n c i a q u e h a n m e r e c i d o 1 

á V . M . e n e l a r r e g l o d e l a d e u d a p ú b l i c a . 

C o n t r a i d o s l o s a c r e e d o r e s d e l a n a c i ó n á c o b r a r sus r é d i t o s b a 

x o e l s i s t e m a p r o p u e s t o , s e r á n i n c a l c u l a b l e s l a s v e n t a j a s q u e r e s u l 

t e n p a r a e l G o b i e r n o ; p u e s q u e d e s c a r g a d o d e l e n o r m e p e s o c o n q u e 

l o a g o v i a l a m u l t i t u d d e a c r e e d o r e s r e c o m e n d a b l e s p o r t a n t o s y t a n 

j u s t o s t í t u l o s , p o d r á d e s t i n a r l i b r e m e n t e l o s p r o d u c t o s d e t o d a s Jas 

(*) La idea de este canon la ha adoptado la ¡unta del pro
yecta adjunta, que la entrega un individua de esta ciudad* 
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r e n t a s n a c i o n a l e s , y l o s d e l a s c o n t r i b u c i o n e s o r d i n a r i a s y e x t r a o r 

d ina r i as á sus a t e n c i o n e s s u c e s i v a s , as í c o m o q u a l q u i e r a o t r o m e d i o 

q l i e p u e d a n e x c o g i t a r ^ l e s m i n i s t r o s p a r a a c r e c e n t a r l o s i n g r e s o s , 

p r i n c i p a l m e n t e e n l a é p o c a f e l i z e n q u e l a n a c i ó n p u e d e d i s p o n e r 

de los r e c u r s o s d e t o d a s s u s p r o v i n c i a s . 

V . M . o b s e r v a r á e n e l s i s t e m a q u e l a j u n t a p r o p o n e q u e e l l a 

se h a l i m i t a d o á p e d i r ó ( m e j o r , d i c h o ) á q u e se l e d e v u e l v a l a p o 

sesión d e u n a c o r t a p a r t e d e l o s a r b i t r i o s q u e l e p e r t e n e c e n , p a r a 

a t e n d e r c o n e l l o s a l p a g o d e l o s p r e m i o s d e l a d e u d a c o n i n t e r é s , 

d u r a n t e l a a c t u a l g u e r r a c o n F r a n c i a . 

A p o y a d a e n e s t o s s ó l i d o s f u n d a m e n t o s y e n l a c o n f i a n z a d e q u e 

V . M . se d i g n a r á r e c i b i r c o n a g r a d o s u s t r a b a j o s , h a f o r m a d o e s 

te s i s t e m a p a r a e l a r r e g l o , c i r c u l a c i ó n y p a g o d e l a d e u d a p ú b l i 

c a , q u e s o m e t e á l a s u p e r i o r i l u s t r a c i ó n d e V . M . 

S I S T E M A Ó P L A N . 

A r t . i . ° L a d e u d a n a c i o n a l r e c o n o c i d a p o r l a s Cortes g e n e 

rales y e x t r a o r d i n a r i a s p o r d e c r e t o d e 3 d e s e t i e m b r e d e 18 r i se 

r e d u c i r á á s o l o d o s c l a s e s ; y e n e l l a s s e r á n c o m p r e h e n d i d o s t o d o s 

los i n t e r e s a d o s e n l a m i s m a d e u d a , s e a n d e l a n a t u r a l e z a y p r o c e 

d e n c i a q u e f u e r e n . 

2 . 0 L a p r i m e r a c l a s e se d e n o m i n a r á ( d e s d e e l d i a e n q u e s e a 

a p r o b a d o p o r l a s Cortes e s t e s i s t e m a ) deuda nacional con interés^ 
y la s e g u n d a , deuda nacional sin interés. 

3 - 0 L a d e u d a n a c i o n a l c o n í n t e r e s d e b e r á e n t e n d e r s e ó c o m o 

p r o c e d e n t e d e c a p i t a l e s a f e c t o s á i m p o s i c i o n e s f o r z o r a s , ó c o m o 

p r o c e d e n t e d e c a p i t a l e s d e d i s p o s i c i ó n l i b r e . 

4 - 0 L o s c a p i t a l e s p r o c e d e n t e s d e i m p o s i c i ó n f o r z o s a s o n c o n o 

c idos b a x o l o s t í t u l o s s i g u i e n t e s : 

J u r o s . 

O b r a s p í a s , e n q u e se i n c l u y e n h o s p i t a l e s , h o s p i c i o s , c a s a s d e m i 

s e r i c o r d i a , d e r e c l u s i ó n , e x p ó s i t o s , c o f r a d í a s , m e m o r i a s y p a 

t r o n a t o s d e l e g o s . 

C o l e g i o s m a y o r e s . 

a j e n e s v i n c u l a d o s . 

B i e n e s s e c u l a r i z a d o s , q u e c o m p r e h e n d e l o s p r e d i o s u r b a n o s y r ú s 

t i c o s p e r t e n e c i e n t e s á l a s c a p e l l a n í a s c o l a t i v a s , á l a s é p t i m a p a r 

t e d e b i e n e s c o r r e s p o n d i e n t e s á l a i g l e s i a , y á l o s b i e n e s e s t a b l e s 

p a t r i m o n i a l e s d e l a r e l i g i ó n d e S a n J u a n d e J e s u s a l e n y d e m á s 

o r d e n e s m i l i t a r e s . 

Redenciones d e c e n s o s f o r z o s o s . 

¿ f u p o r a l i d a d e s . 
fianzas. 
Y o t r o s , q u e a u n q u e c o m p r e h e n d i d o s e n l o s t í t u l o s d e d i s p o s i c i ó n 
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l i b r e , se h a l l e n a f e c t o s i•• v í n c u l o s ú o t r a s c a r g a s f o r z o s a s . 

y0' L o s c a p i t a l e s d e d i s p o s i c i ó n l i b r e s o n c o n o c i d o s b a x o lev 

t í t u l o s s i g u i e n t e s : ' 

V a l e s r e a l e s . 

C i n c o g r e m i o s m a y o r e s . 

B a n c o n a c i o n a l . 

P r é s t a m o d e p r o p i o s y p ó s i t o s d e l r e y n o . 

E m p r é s t i t o s d e l c o m e r c i o d e E s p a ñ a . , 

E m p r é s t i t o s d e 1 6 0 , 2 4 0 y 4 0 0 m i l l o n e s . 

C e n s o s r e d i m i b l e s á p a r t i c u l a r e s . 

C e n s o s l i b r e s e n c o n s o l i d a c i ó n . 

C e r t i f i c a c i o n e s d e r e d e n c i o n e s d e c e n s o s l i b r e s . 

C e n s o s r e d i m i b l e s s o b r e l a r e n t a d e l t a b a c o . 

Y o t r o s , q u e a u n q u e c o m p r e h e n d i d o s e n l o s t í t u l o s d e I m p o s í c í o » 

f o r z o s a , s e a n d e l i b r e p e r t e n e n c i a . 

6. 0 L a d e u d a n a c i o n a l s i n í n t e r e s , c o m p r e h e n d í d a e n l a s e 

g u n d a c l a s e , se d i v i d e e n anterior y posterior a l 18 d e m a r z o 

d e 1 8 0 8 . . . . . . . . 
7. 0 L a anterior es c o n o c i d a b a x o l o s t í t u l o s s i g u i e n t e s : 

A t r a s e s d e c o n s o l i d a c i ó n p o r r é d i t o d e v a l e s , d e p r é s t a m o s y d a 

i m p o s i c i o n e s e n l a m i s m a h a s t a l a é p o c a d é l a l i q u i d a c i ó n . ; 

C é d u l a s d e c a x a y v a l e s d i n e r o e n c i r c u l a c i ó n . 

P a g a r é s d e l a d i p u t a c i ó n d e l c o m e r c i o d e M a d r i d . 

C o n s i g n a c i ó n a l B a n c o d e S a n C a r l o s . 

L e t r a s a c e p t a d a s p o r l a c a x a , y l e t r a s l i b r a d a s c o n t r a l o s c o m i s i o - * 

n a d o s e n l a s p r o v i n c i a s . 

A t r a s o s d e t e s o r e r í a m a y o r , h a s t a 18 d e m a r z o d e 1 8 0 8 , p o r t e 

d a ' c l a s e d e r é d i t o s , s u e l d o s y p e n s i o n e s ; p o r a l c a n c e s d e l a m a 

r i n a , e x é r c í t o s , p r o v i s i o n e s , m o n t e s p í o s , p r é s t a m o s y d e los 

g r e m i o s m a y o r e s á c a r g o d e l a m i s m a . 

8. 0 L a posterior es c o n o c i d a b a x o l o s t í t u l o s s i g u i e n t e s : ' 

A t r a s o s d e t e s o r e r í a , m a y o r d e s d e 18 d e m a r z o d e 1808 , h a s t a l a 

é p o c a q u e s e s e ñ a l e p a r a l a l i q u i d a c i ó n . , 

A n t i c i p a c i o n e s y s u b m i n i s t r o s , h e c h o e n v í v e r e s , d i n e r o y o t r o s 

e f e c t o s , p o r l o s p u e b l o s , y p a r t i c u l a r e s d e s d e d i c h a é p o c a -

L a s o b l i g a c i o n e s c o n t r a í d a s p o r l a s j u n t a s p r o v i n c i a l e s a n t e s d e la 

i n s t a l a c i ó n d e l a S u p r e m a C e n t r a l . 

L a s c o n t r a i d a s d e s p u é s e n v i r t u d d e l a s f a c u l t a d e s c o n q u e es ta y 

l a s Cortes l a s a u t o r i z a r o n . 

L o s e m p r é s t i t o s , a n t i c i p a c i o n e s y e m p e ñ o s n a c i o n a l e s q u e - h a y a n 

c o n t r a í d o t a n t o i a j u n t a C e n t r a l ' " c o m o e l c o n s e j o d e R e g e n c i a - ^ 

L a s o b l i g a c i o n e s y d e u d a s c o n t r a i d a s p o r l o s g e n e r a l e s é i n t e n d e 

t e s p a r a a t e n d e r á l a s n e c e s i d a d e s d e l o s e x é r c í t o s y d e f e n s a ., 

l a s p l a z a s . , ^ 

Y p o r ú l t i m o t o d a o t r a d e u d a q u e r e s u l t e d e j u s t o t í t u l o , ,,? • 
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f p e r s o n a ó c u e r p o l e g í t l m a m e n r e a u t o r i z a d o , h a s t a l a é p o c a 

de l a l i q u i d a c i ó n , 
o L o s c a p i t a l e s d e i m p o s i c i ó n f o r z o s a g o z a r á n e l rédito d e 

s ' p o r c i e n t o ; q u e es e l m i s m o q u e h a n g o z a d o h a s t a , a h o r a . 
V \ o . L o s c a p i t a l e s d e d i s p o s i c i ó n - l i b r e g o z a r á n e l r é d i t o q u e á 

cada u n o c o r r e s p o n d a s e g ú n s u n a t u r a l e z a . 

¡i. D u r a n t e l a g u e r r a c o n F r a n c i a y u n a ñ o d e s p u é s , se p a 

c a » s o l o e l r é d i t o d e u n o y m e d i o p o r c i e n t o s o b r e t o d a l a d e u 

da c o n i n t e r é s ; p e r o c u m p l i d o e s t e t e r m i n o se p a g a r á e l q u e á c a 

da u n o c o r r e s p o n d a , y a d e m a s l o s a t r a s o s q u e r e s u l t e n p o r l a d i 

ferenc ia d e l o s p r e m i o s q u e n o se h u b i e r e n s a t i s f e c h o . 

12. Se e x c e p t u a r á n l o s vitalicios; l o s q u a l e s , g o z a n d o e l p r e m i o -

to ta l q u e l es c o r r e s p o n d a , r e c i b i r á n l a m i t a d d u r a n t e i a g u e r r a c o n 

.F ranc ia , y u n a ñ o d e s p u é s ; y c u m p l i d o e s t e t e r m i n o , e l p r e m i o 

por c o m p l e t o , y a d e m a s l o s a t r a s o s d e s v e n g a d o s . 

13. A l o s i n t e r e s a d o s e n l a d e u d a c o n i n t e r é s , c u y o s c r é d i t o s 

p r o c e d a n d e c a p i t a l e s d e d i s p o s i c i ó n l i b r e , s e l e s c o n c e d e l a f a c u l 

tad de s u b s c r i b i r l o s e n l a d e u d a n a c i o n a l s i n i n t e r é s á s u v o l u n t a d , , 

para q u e t e n g a i g u a l d e r e c h o q u e e s t o s á l a c o m p r a d e b i e n e s n a 

c iona les . 

14. L o s q u e as í l o h i c i e r e n , c e s a r á n e n e l g o c e d e p r e m i o s d e s 

de e l d i a q u e s e ñ a l e n l a s C o r t e s p a r a l a l i q u i d a c i ó n g e n e r a l d e lat 

deuda , s e g ú n e l r e g l a m e n t o p r o p u e s t o á l a s m i s m a s p o r l a c o m i 

sión e s p e c i a l . d e H a c i e n d a d e l C o n g r e s o . 

15.. A l o s i n t e r e s a d o s d e e s t a , c l a s e se c o n c e d e • i g u a l m e n t e ' l a 

facu l tad d e s u b s c r i b i r s u s c r é d i t o s a l r é d i t o d e t r e s p o r c i e n t o , y á 

los q u e as í l o h i c i e r e n se l e s l i b r a r á e l d o c u m e n t o , c o n l a l i b e r t a d 

de p o d e r l o c e d e r ó t r a n s m i t i r p o r e n d o s o . 

16. P a r a e l p a g o d e l o s r é d i t o s , q u e d e b e n s a t i s f a c e r s e d u r a n -

t e l a g u e r r a c o n F r a n c i a . y u n a ñ o d e s p u é s , se d e s t i n a r á n l o s s i 

g u i e n t e s a r b i t r i o s : 

E i N o v e n o d e c i m a l . 

Las a n u a l i d a d e s e c l e s i á s t i c a s * 

E x p o l i o s y v a c a n t e s . 

E s c u s a d o . 

Y ademas e l f o n d o d e a m o r t i z a c i ó n d e q u e se t r a t a r á e n a r t í c u l o 

p o s t e r i o r . 
J 7 - C o n c l u i d a l a g u e r t a c o n F r a n c i a c u i d a r á n l a s C o r t e s d e a u 

m e n t a d l o s a r b i t r i o s p a r a e l p a g o d e p r e m i o s , h a s t a c u b r i r l o s p o r 

c o m p l e t o , p a r a q u e se p u e d a d e s t i n a r e x c l u s i v a m e n t e e l fondo d e 

a m o r t i z a c i ó n á l a e x t i n c i ó n d e l a d e u d a n a c i o n a l s i n i n t e r é s , s e g u r a 
S e i ^ o p o n e e n e s t e s i s t e m a ó p l a n . 

, l 8 - E l p a g o d e r é d i t o s d e l a d e u d a n a c i o n a l c o n í n t e r e s , se h a -

t a t o d o s l ó s a n o s , d e s d e 1. 0 d e e n e r o h a s t a i . ° d e m a r z o s i -

S w e n t e e n t o d a s l a s c a p i t a l e s d e p r o v i n c i a , , s e g ú n c o r r e s p o n d a -
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19. L a s C o r t e s d e c l a r a r á n l o s b i e n e s n a c i o n a l e s q u e h 

d e s t i n a r a l p a g o d e la d e u d a n a c i o n a l s i n i n t e r é s , l o s q u a l e s J E 

r á n c o n s i g n a d o s e x c l u s i v a m e n t e á e s t e o b j e t o c o m o hín a ~ 

p e d a l . P 0 i e a e s -

20. L a j u n t a n a c i o n a l d e l c r é d i t o p ú b l i c o p i o c e d e r á á la 

d e e s t o s b i e n e s n a c i o n a l e s , b a x o u n r e g l a m e n t o p a r t i c u l a r queT" 3 

m a r á y p r e s e n t a r á á l a s C o r t e s . ^ r ~ 

21 . L a j u n t a p r e s e n t a r á i g u a l m e n t e á l a s C o r t e s r e l a c i ó n exa 

a d e l o s b i e n e s n a c i o n a l e s q u e se h u b i e s e n d e p o n e r e n v e n t a c I* 

a ñ o e n t o d o e l r e y n o , p a r a q u e S . M . d e t e r m i n e s e g ú n l o es t ime 

c o n v e n i e n t e . 

22. P r e c e d i d a l a r e s o l u c i ó n d e l a s C o r t e s s o b r e e s t e p u n t o , p ro 

c e d e r á ¡a j u n t a á m a n d a r h a c e r l o s a p r e c i o s e n t o d a s l a s p r o v i n c i a s 

d e l o s b i e n e s n a c i o n a l e s q u e se p o n g a n e n v e n t a c a d a a ñ o , c u y o s 

a p r e c i o s "se h a r á n p o r l o q u e r e a l y l e g í t i m a m e n t e v a l g a e n d i n e r o 

e f e c t i v o m e t á l i c o . 

23 . L o s c a p i t a l e s á q u e l a s f i n c a s e s t u v i e r e n e f e c t a s p o r q u a l 

q u i e r a r e s p e c t o q u e s e a , se r e b a j a r á n d e l i m p o r t e d e l o s aprec ios , 

q u e d a n d o e n s u f u e r z a d i c h a s a f e c c i o n e s ó c a r g a s á f a v o r d e los d u e 

ñ o s á q u i e n e s p e r t e n e z c a n . 

2 4 . L a s v e n t a s se h a r á n e n p ú b l i c a s u b h a s t a a l m e j o r p o s t o r . 

- 25 . L o s c o m p r a d o r e s d e b i e n e s n a c i o n a l e s ( c o n f o r m e á l o d i s 

p u e s t o p o r l a s C o r t e s e n e l a r t í c u l o 2. 0 d e l d e c r e t o d e 4 d e e n e 

r o d e e s t e a ñ o s o b r e r e d u c c i ó n y r e p a r t i m i e n t o d e b a l d í o s ) n o p o 

d r á n j a m a s v i n c u l a r l o s n i p a s a r l o s e n n i n g ú n t i e m p o , n i p o r t í t u -

. l o a l g u n o á m a n o s m u e r t a s . 

26, | L a n a c i ó n se r e s e r v a l a t e r c e r a p a r t e e n t o d o s y cada 

u n o d e l o s b i e n e s n a c i o n a l e s q u e v e n d a n p o r e l v a l o r d e los ú l t i 

m o s a p r e c i o s , 

27, L o s c o m p r a d o r e s r e c o n o c e r á n á ñ í v o r d e i a n a c i ó n sobre e l 

v a l o r d e e s t a t e r c e r a p a r t e u n c a n o n a l r é d i t o d e t r e s p o r c ien to , 

s e a q u a l f u e r e e l e x c e s o e n q u e se r e m a t e n l a s d o s t e r c e r a s partes 

r e s t a n t e s , 

28, E l i m p o r t e e n q u e l o s b i e n e s n a c i o n a l e s s e a n r e m a t a d o s _ (ba 

x o l a c o n d i c i ó n d e l c a n o n p r e s c r i t o e n l o s d o s a r t í c u l o s an te r io res ) 

se p a g a r á e x c l u s i v a m e n t e e n c r é d i t o s d e l a d e u d a n a c i o n a l s i n í n t e 

r e s , y n o se p o d r á r e c i b i r e l p a g o d e o t r o m o d o a l g u n o , aunque 

s e a e n d i n e r o m e t á l i c o . 

29, N o se h a r á r e m a t e , q u e , e n l o s t é r m i n o s e x p r e s a d o s , no 

cubra l a t a s a c i ó n . t ,. 0 

3 0 , L o s c o m p r a d o r e s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p a g a r á n e n 1 ^ 

m e t á l i c o e n l a s o f i c i n a s d e l c r é d i t o p ú b l i c o d e las cap ' i t a l es ^ e < 

p r o v i n c i a s e l r é d i t o c o r r e s p o n d i e n t e á e l i m p o r t e d e l a t e r c e r a p ^ 

t e d e l a t a s a c i ó n e n l o s d í a s 3 0 d e j u n i o , y 31 d e d i c i e m 

c a d a a ñ o p o r m i t a d . 
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L o s q u e q u i s i e r e n r e d i m i r e l c a p i t a l d e e s t e canon, lo p o -

¿ r | r f v e r i f i c a r e n q u a l q u i e r a t i e m p o , h a c i e n d o e i p a g o e n d i n e r o 

efect ivo ^ r e s p o n d e r á á e l c i t a d o p a g o c o m o h i p o t e c a e s -

¡al 
P e , L o s i n g r e s o s q u e p r o d u z c a n t o d o s l o s b i e n e s n a c i o n a l e s q u e 

las " C o r t e s d e s i g n e n p a r a e l p a g o d e l a d e u d a p u b l i c a , e n t r e t a n t o 

míe n o se v e r i f i c a n ¡as v e n t a s , as í c o m o l o s p r o d u c t o s d e l c a n o n ? 

p ropues to» ó s u c a p i t a l e n c a s o d e r e d e n c i ó n , f o r m a r á n u n fondo 

Je amortización. 
14. D u r a n t e l a g u e r r a c o n F r a n c i a y u n a ñ o d e s p u é s s e d e s - ' 

finará la p a r t e n e c e s a r i a d e e s t e t o n d o a l p a g o d e p r e m i o s , s e g ú n 

se dice e n e l a r t í c u l o 15 . 

35. L a c a n t i d a d q u e c a d a a ñ o r e s u l t e s o b r a n t e , c u m p l i d o e s t e 

o b j e t o , se i r á i n v i n i e n d o e n l a a m o r t i z a c i ó n d e í a d e u d a n a c i o n a l 

sin i n te rés p o s t e r i o r a l 18 d e m a r z o d e 1 8 0 8 . 

36. U n a ñ o d e s p u é s d e c o n c l u i d a l a g u e r r a c o n F r a n c i a , se i n 

ver t i rán e x c l u s i v a m e n t e t o d o s l o s p r o d u c t o s d e e s t e f o n d o d e a m o r 

t ización e n l a e x t i n c i ó n d e l a d e u d a n a c i o n a l s i n í n t e r e s , p r e f i r i é n 

dose i g u a l m e n t e í a p o s t e r i o r a l 18 d e m a r z o d e 1 8 0 8 . 

37. L a s a m o r t i z a c i o n e s se h a r á n p o r s o r t e o , d e s d e ; e l d i a 2 d e 

enero d e c a d a a ñ o , e n d í a s c o n s e c u t i v o s , b a x o e l m é t o d o q u e e s t a 

blece e l a d j u n t o p l a n , s e ñ a l a d o c o n e l n ú m e r o i . ° 

38. L o s i n t e r e s a d o s , c u y o s c r é d i t o s h a y a n s i d o a m o r t i z a d o s e n 

les s o r t e o s , r e c i b i r á n s u i m p o r t e e n m o n e d a e f e c t i v a e n l a t e s o r e 

ría de l c r é d i t o p ú b l i c o d e l a C o r t e , . p r e s e n t a n d o l o s d o c u m e n t o s ; 

h junta c u i d a r á d e d a r l i b r a n z a s c o n t r a i a s t e s o r e r í a s d e l m i s m o e s 

t a b l e c i m i e n t o d e l a s c a p i t a l e s d e l a s p r o v i n c i a s á l o s i n t e r e s a d o s 

q i e les a c o m o d e r e c i b i r e l d i u e r o e n e l l a s . 

39* S o l o l a j u n t a n a c i o n a l d e l c r é d i t o p ú b l i c o e x p e d i r á l o s d o 

cumentos d e t o d a l a d e u d a ; y n i n g ú n a g e n t e d e l G o b i e r n o p o d r á 

hacer p a g o a l g u n o c o r r e s p o n d i e n t e á e s t e e s t a b l e c i m i e n t o s i n o r d e n 
S ü } 7 a ; q u e d a n d o e n c o n s e q ü e n c i a s i n e f e c t o l o s q u e d e o t r a m a - , 

ñera se h i c i e r e n , y s u j e t o s á p a g a r e i d u p l o l o s e m p l e a d o s q u e I n 

t e r v i n i e r e n e n s e m e j a n t e p a g o . 

, 4 0 . L o s d o c u m e n t o s c o r r e s p o n d i e n t e s á l a d e u d a n a c i o n a l c o a 

•Meres d e i m p o s i c i ó n f o r z o s a , s e e x p e d i r á n a l t e n o r d e l m o d e l o 

" f n i e r o 2. o p o r j a e a n t i d a d q u e c a d a i n t e r e s a d o a c r e d i t e e n I I -

T . 4 1 - , L o s c o r r e s p o n d i e n t e s á l a d e u d a n a c i o n a l c o n Í n t e r e s ¿e 

^ p o s i c i ó n l i b r e q u e s e s u s c r i b a n a l r é d i t o d e t r e s p o r c i e n t o , , 

e x p e d i r á n a l t e n o r d e l m o d e l o n ú m e r o 3 . 6 

n f . 7 2 . L o s d e i g u a l c l a s e q u e n o q u i e r a n ' s u b s c r i b i r s e n i á u n a 

o t r a d e u á a , c o n s e r v a r á n l o s m i s m o s d o c u m e n t o s q u e t u v i e r e n . 

4 3 - L o s d o c u m e n t o s d e l a d e u d a n a c i o n a l s i n i n t e r é s , q u e 
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p e r t e n e z c a n á l a é p o c a a n t e r i o r a l 18 d e m a r z o d e 1808 

• p e d i r á n a ] t e n o r d e l m o d e l o , n ú m e r o 4 , 0 ' S e - e x -

44 . L o s d e l a m i s m a d e u d a q u e p e r t e n e z c a n á l a p o s t

 1 

: á e l 1 8 d e m a r z o d e 18.08, se e x p e d i r á n a l t e n o r d e ! m o d e i 

m e r o 5 . 0 1 m ~ 

4 5 . T o d o s l o s d o c u m e n t o s c o r r e s p o n d i e n t e s á e s t a c lase d e i 
d e u d a a n t e r i o r y p o s t e r i o r a l 18 d e m a r z o c i t a d o , se es tab lece* 
rán p o r c a n t i d a d e s d e q u i n i e n t o s . , m i l , d o s m i l , q u a t r o m i l ¿ - / 
m i ! , y v e i n t e m i l r e a l e s v e l l ó n ; y l a J u o t a ¿ 2 r ^ ¿ c a d a 

r e s a i » l o s q tae l e c o r r e s p o n d a n p o r l a c a n t i d a d q u e a c r e d i t e e n i i i 

• q u i d a c i o n ; d e s t i n a n d o s i e m p r e y c o n p r e f e r e n c i a l o s d e m a y o r 

q u a n t í a q u e t e n g a n . s a b i d a e n e i c r é d i t o . 

4 6 . P o r l o s p i c o s q u e r e s u l t e n se d a r á n resguardos; los q u a 

l e s s e r á n a d m i t i d o s e n l a c o m p r a d e b i e n e s n a c i o n a l e s , y en. el 

fondo d e a m o r t i z a c i ó n . 

4 7 . L o s e m p r é s t i t o s ú o b l i g a c i o n e s d e q u a l q u i e r a c l a s e o a a t e 

r a l e z a q u e s e a n , c o n t r a i d o s h a s t a e s t e d i a , ó q u e se c o n t r a i g a n 

e n l o s u c e s i v o c o n p o t e n c i a s e x t r a n j e r a s , , n o s e r á n c o m p r e h e n 

d i d o s e n e s t e s i s t e m a , n i se p o d r á n o b l i g a r n i c o n s i g n a r á su g a 

r a n t í a y p a g o l o s a r b i t r o s é h i p o t e c a s a s i g n a d a s , , y q u e e n a d e 

l a n t e se a s i g n e n a l c r é d i t o p ú b l i c o : d e c o n s i g u i e n t e e l G o b i e r n o 

c u i d a r á , d e f i x a r s u s e s t i p u l a c i o n e s s o b r e h i p o t e c a s q u e n o p e r t e 

n e z c a n á e s t e r a m o , a u n q u a n d o se e n c a r g u e . á l a J u n t a su a d 

m i n i s t r a c i ó n , r e c a u d a c i ó n y p a g o . C á d i z 7 d e a g o s t o d e 1813.= 

S e ñ o r a J S e r n a r d i n o d e T e m e s . = M i g u e l L o b o . = A n t o n i o B a t a t a . 

N U M E R O 1 . ® 

Reglamento para el sorteo y amortización de los documentos 

de la deuda nacional sin interés. 

A R T . I . 0 E l s o r t e o s e h a r á e n l a c a p i t a l d e l r e y n o e n acto 

p ú b l i c o , q u e p r e s i d i r á l a J u n t a n a c i o n a l d e l c r é d i t o p ú b l i c o , c o n 

c u r r i e n d o e l c o n t a d o r g e n e r a l d e l e s t a b l e c i m i e n t o , y l os oficiales 

q u e se n e c e s i t e n p a r a l a t o m a d e r a z ó n . 

, 2. 0 S e h a r á n o t o r i o a l p ú b l i c o p o r l a g a z e t a d e . G o b i e r n o , 

y p o r c a r t e l e s q u i n c e d í a s a n t e s , e l s i t i o , d i a y h o r a e n q u , 

n a y a d e c e l e b r a r , y i a c a n t i d a d r e u n i d a e n e l f o n d o d e amoi 

t i z a c i o n , . , ¿ 

. 3 . 0 T o d a l a d e u d a s i n i n t e r é s , se d i v i d i r á e n l o t e s tgu«P 

Ja c a n t i d a d q u e se h a d e a m o r t i z a r ; y p a r a e x e c u t a r e l so 

se i n t r o d u c i r á n e n u n g l o b o p r o p o r c i o n a d o , m a n i f e s t a n d o as ^ - ^ 

p j p ú b l i c o , t a n t a s b o l a s q u a n t o s s e a n i o s l o t e s q u e se a&y ^ 

sortear, e s c r i t o en c a d a una de e l l a s e l n ú m e r o d e l l o t e q u 
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. resentar así, primer lote: segundo lote: tercer lote; y s u c e -

^•amenté en las demás . B e J a fo rmac ión de los lo tes se ins t ru i rá 

con anticipación al p u b l i c o . | 

4, ° Después de dar varias vue l tas al g l o b o , se p r o c e d e r á era 

seguida á la e x t r a c c i ó n de u n a b o l a , q u e d e b e r á sacar un n i ñ a 

con el bra^ro desnudo. , p r e s e n t a n d o al p ú b l i c o la m a n o ab ie r t a 

antes de in t roduci r la en e l g l o b o ; y si la bo la q u e sacase ( q u e 

manifestará al p ú b l i c o ) fuese p o r e x e m p l o , l a q u e tuviese e s c r i 

to primer lote, se l l amarán á la a m o r t i z n c i o n todos los d o c u 

mentos aplicados á él: l o m i s m o se ha rá si fuese Otro e l l o t e 

extraído. 

i. 0 V e r i f i c a d o el s o r t e o se avisará al p ú b l i c o p o r la g a z e t a 

del Gobie rno y p o r ca r te les i m p r e s o s , q u e se fixarán e n l a c a 

pital de la m o n a r q u í a , y en la de las p r o v i n c i a s ; e x p r e s a n d o e l ' 

lote que salió en s u e r t e , y la c lase y n u m e r a c i ó n de los d o c u 

mentos que c o m p r e h e n d e . 

6.° E s t o s d o c u m e n t o s , q u e d e b e n a m o r t i z a r s e , se p r e s e n 

tarán á los comis ionados del e s t ab l ec imien to en las provincias , y 

á las oficinas del m i s m o en la c a p i t a l , en e l t é r m i n o de dos m e 

ses contados desde el dia en q u e se p u b l i q u e n e n la misma c a 

pital de la m o n a r q u í a . 

7 . 0 L o s comis ionados , sin pé rd ida de c o r r e o , remi t i rán á la 

Junta nacional todos los d o c u m e n t o s , á p r o p o r c i ó n q u e los r e 

ciban de los I n t e r e s a d o s , a c o m p a ñ á n d o l o s c o n las listas c o r r e s 

pondientes 

'&<° L o s que n o p r e s e n t e n los d o c u m e n t o s en el t é r m i n o p r e s 

crito, perderán t o d o d e r e c h o á las r e c l amac iones q u e puedan 

ocurrir p o r qua lesqu ie ra causas . 

9 > ° L a J u n t a , después de c o m p r o b a d o s los d o c u m e n t o s , d i s 

pondrá su c a n c e l a c i ó n , m a n d a r á hace r e l pago en me tá l i co p o r 

la tesorería d e l e s t ab l ec imien to en la c a p i t a l , ó por l ibranzas c o n 

tra los comisionados en las provinc ias . 

. I @ - L a J u n t a nac iona l anunc ia rá al púb l i co pa ra su s a t i s f a c -

« o n el dia des t inado á la q u e m a de los d o c u m e n t o s cance lados . 

M O D E L O N U M . 0 2. 0 

Año quinto del reynado del Sr. Don Fernando VIL 

R / N U M . I . ° 

kad iz á P o r rs. v n . 

D e u d a nac ional de impos ic ión forzosa c o n in te rés . 

T 
*-a nación española, con arreglo á los decretos expedidos eu 
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C á d i z p o r las C o r t e s genera les y ex t raordinar ias en o v i ¿ 
s e t i e m b r e de 1 8 1 1 , y en ^ i ) * • de 

r e c o n o c e á favor de 

la cant idad de rs. vn. 

ín te res de t res p o r c i en to al a ñ o , que será pagado todos los an ^ 

p r e sen t a n d o es te d o c u m e n t o desde el p r imero de enero hasta °"S' 

m e r o de m a r z o en las oficinas de la J u n t a nacional del crédit" 

p ú b l i c o , de las capi ta les de las p r o v i n c i a s : c u y o valor es proce

d e n t e d e • 

F i r m a s de los t res individuos de la Junta. 

T o m a de r azón . 

E l c o n t a d o r p r inc ipa l . 

MODELO NUM. ° j . ° 

Año quinto del Reynado del Sr. Don Fernando VIL 

num, i. 0 

C á d i z á P o r rs. vn. 

D e u d a nac iona l de disposición l ibre c o n interés. 

L a nación e s p a ñ o l a , c o n a r r eg lo á los decre tos expedidos en 

C á d i z p o r las C o r t e s genera les y ex t raord inar ias en 3 y 26 de 

s e t i e m b r e de 1 8 1 1 , y e n {2) 

reconoce á favor de 

la can t idad de reales velón. 

á el in terés de tres por ciento al año, 

q u e será pagado todos los a ñ o s , p re sen tando es te documento des

d e p r i m e r o de e n e r o hasta p r imero de marzo en las oficinas de 

la J u n t a nacional del c r éd i to públ ico de las capitales de la f°" 

v i n c i a : c u y o va lo r es p r o c e d e n t e de 
F i r m a s de los t res indviduos de la Junta. 

T o m a d e r azón . 

E l c o n t a d o r p r inc ipa l . 

(1) Deben citarse, los que las Cortes expidan sobre la *l>r0 

hacían del sistema que se propone. ^ 
(2) Ídem. i 
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MODELO NUMERO4 , ° 

Año quinto del reynado del Sr. D. Femando VIL 

NUM. I . ° 

Cádiz á P o r r s . v a . 

Deuda nac ional sin i n t e r é s , an te r io r al 18 de m a r z o de i\ 

L a nación e s p a ñ o l a , con a r reg lo á los d e c r e t o s exped idos e n 

Cádiz por las C o r t e s genera les y ex t r ao rd ina r i a s en 3 y 2 6 . d e 

setiembre de 1 8 1 1 , y en (1) 

r e c o n o c e á favor de 

la cantidad de r s . vn . 

sin interés. E s t e d o c u m e n t o se rá admi t ido en , pago d e b i enes 

nacionales, y en e l fondo de a m o r t i z a c i ó n , c o n a r r eg lo al d e 

creto de . 
F i r m a s de los t r es individuos de la J u n t a . 

Toma de r azón . 

El contador p r inc ipa l . 

MODELO NUMERO 5 . 0 

Año quinto del reynado del Sr. Don Femando VIL 

NUM. I . 0 

Cádiz á P o r rs . v n . 

Deuda nacional sin i n t e r é s , pos t e r io r al 18 de m a r z o de 1808 . 

La nación e s p a ñ o l a , con a r reg lo á los dec re tos exped idos e n 

Cádiz por las C o r t e s genera les y ex t r ao rd ina r i a s en 3 y 26 d e 

setiembre de 1 8 1 1 , y en ( 2 ; 

r e c o n o c e á favor de 

l a can t idad de reales ve l l ón 

J in interés. E s t e d o c u m e n t o será 

(1) Deben citarse los que las Cortes expidan sobre la apro-
'aaon del sistema que se -propone. 

i2) ídem. 

http://26.de
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a d m i t i d o en p a g o d e b i e n e s n a c i o n a l e s y en el f o n d o de 
z a c i o n , c o n a r r e g l o a l d e c r e t o de a i n o r t ¡ -

F i r m a s de l o s t r e s i n d i v i d u o s d e l a W 
T o m a de r a z ó n . . J n t a i 

E l c o n t a d o r p r i n c i p a l . 

C o m e n z ó l a d i s c u s i ó n p o r e l a n á l i s i s d e l p l a n p a r a c o n s o l i d a r 1 

d e u d a n a c i o n a l así e n s u s r é d i t o s c o m o e n s u s c a p i t a l e s . . C a p í t u l o i * 

q u e d i c e , clasificasion de la deuda nacional, l e y d o e l q u a l d i x * 
E l Sr. Mexía:»'La p r i m e r a o p e r a c i ó n q u e h a y q u e h a c e r es l a 

c l a s i f i c a s i o n d e l a d e u d a , p o r q u e es c o n s i g u i e n t e á e l l a e l m é t o d o 

d e l p a g o . H a y c i e r t a s d i v i s i o n e s q u e s o l o se p o n e n p o r c l a r i d a d 

q u e s o n d e n o t o r i a v e r d a d ; p o n g o p o r e x e m p l o : : q u e . l a . d e u d a se 

d i v i d e e n , c o n i n t e r é s y s i n i n t e r é s , y se s u p o n e q u e a r r a n c a n de 

a q u í l as d i v i s i o n e s c o r r e s p o n d i e n t e s . Y o c r e o p o r t a n t o q u e debe-

l e e r s e p o r a r t í c u l o s , y q u e r e c a i g a l a d i s c u s i ó n s o b r e a q u e l l o s en . 

q u e p u e d a c a b e r d u d a . L a d e u d a se d i v i d i r á e n c o n i n t e r é s y s i n i n 

t e r é s , y d e s c e n d e r d e s p u é s á la> a n t e r i o r d e 1808 y á l a p o s t e r i o r . . 

L a c o m i s i ó n h a c r e í d o c o n v e n i e n t e h a c e r e s t a d i v i s i ó n d e d e u d a con , 

i n t e r é s y s i n i n t e r é s ; l a d e i n t e r é s se d i v i d e e n c a p i t a l f o r z o s o y 

c a p i t a l l i b r e ó d i s p s n i b l e . E s t o p a r e c e q u e n o n e c e s i t a e x p l i c a c i ó n , , 

p o r q u e n o c a b e d i f i c u l t a d . H a y c i e r t a s i m p o s i c i o n e s , q u e p o r n o ' 

s e r d e c a p i t a l q u e e s t á á d i s p o s i c i ó n d e q u a l q u i e r a q u e t o m a los r é 

d i t o s , se l e s h a d a d o e l n o m b r e d e c a p i t a l f o r z o s o © d e c a p i t a l no> 

d i s p o n i b l e ; t a l e s s o n p o r e x e m p l o a q u e l l o s c a p i t a l e s q u e p o r c o n 

c e s i o n e s a n t e r i o r e s se a p l i c a r o n á c o n s o l i d a c i ó n , y p e r t e n e c í a n á v i n 

c u l a c i o n e s , c a p e l l a n í a s , o b r a s p i a s & c . ; y es c l a r o q u e e l p o s e e d o r -

d e a q u e l l a c o s a , d e l o q u e p u e d e d i s p o n e r n o s e r á d e l c a p i t a l s i n o i 

d e l o q u e r i n d a e s t e c a p i t a l , y á e s t o d á l a c o m i s i ó n e l n o m b r e c a 

p i t a l n o d i s p o n i b l e . - P o r e l c o n t r a r i o , q u a n d o l a i m p o s i c i ó n es de 

a q u e l l a s e n q u e se d i s f r u t a n o s o l o e l i n t e r é s q u e r i n d e s i n o d e l c a 

p i t a l m i s m o , p o r e x e m p l o , l o s v a l e s ; e n q u e n o s o l a m e n t e e l t e 

n e d o r t i e n e d e r e c h o a l i n t e r é s m i e n t r a s n o s e a m o r t i z a , , s i n o q u e j o 

t i e n e a l c a p i t a l . H a r é u n a b r e v e r e f l e x i ó n q u e p o d r á f a c i l i t a r las d i 

ficultades q u e p u e d a n i n c u r r i r e n l a d i s c u s i ó n . L a d e u d a c o n i n t e 

r é s d e c a p i t a l forzoso g o z a r á . p o r a h o r a d e l t r e s . p o r c i e n t o . Se v e 

q u e l o s q u e h a n d e g o z a r e l t r e s p o r c i e n t o h a n d e s e r s o l o los-

q u e t i e n e n e l c a p i t a l forzoso. Y l a d e u d a d e l c a p i t a l l i b r e e l que 

g o z a p o r s u m i s m a n a t u r a l e z a . A e s t o a l u d e n l a s p a l a b r a s q u e na> 

u s a d o l a c o m i s i ó n p a r a a b r i r l a d i s c u s i ó n ; p o r q u e h a h a b i d o v a n o s 

p r o y e c t o s s o b r e d i s m i n u c i ó n d e i n t e r e s e s , p o r q u e es i n d u d a b l e q u e 

110 es n u e v o e s t e r e c u r s o . S i n a p e l a r á e x e m p l o s e x t r a n g e r o s , e n 

E s p a ñ a t e n e m o s u n o b a s t a n t e r e c i e n t e y r e s p e t a b l e ; r e s p e t a b l e p o 

q u e n o s o l o e m a n a d e u n a a u t o r i d a d l e g í t i m a , s i n o q u e es d e l t r 0 " 

4e l o s B o r b o n e s e n E s p a ñ a . . , . . . E n t i e m p o d e F e l i p e v , se h i z o w 
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hs f a r o s eso m i s m o ; p e r o la c o m i s i ó n lo h a m e d i t a d o m u y d e t e 

n i d a m e n t e en t o d o e l t i e m p o q u e se h a o c u p a d o en e s t e t r a b a j o , y 

¡ ia c r e í d o n o t o r i a m e n t e j u s t o q u e l o v e r d a d e r a m e n t e ú t i l á la n a c i ó n 

sería n o h a c e r r e b a j a a l g u n a , s i n o r e c o n o c e r á c a d a c a p i t a l e l i n t e 

rés d e l m i s m o c o a t r a t o d e l a i m p o s i c i ó n ; a u n q u e q u a l q u i e r a d i s m i 

n u c i ó n q u e se h i c i e s e n o s o l o r e s u l t a r í a e n b e n e f i c i o d e la n a c i ó n , 

s ino t a m b i é n e n e l d e s u s i n d i v i d u o s . C o n t o d o e s o c o m o se t r a t a 

de a d q u i r i r c o n f i a n z a y d a r c r é d i t o á e s t a d e u d a p ú b l i c a , c r e e q u e 

rjo s o l o es j u s t o s i n © r e l i g i o s o e l q u e n o se h a b l e d e t a l d i m i n u 

c ión d e i n t e r é s , s i n o q u e s e l e s r e c o n o z c a e l m i s m o i n t e r é s á t o d o s 

los a c r e e d o r e s (por una.y otra parte se pagará— leyó.....) H a 
c iéndose c a r g o l a c o m i s i ó n d e q u e e n e í r e c o n o c i m i e n t o t o t a l d e l 

in te rés r e s u l t a r á e l i n c o n v e n i e n t e d e q u é n o p u d i e n d o e n l a s a c 

tuales c i r c u n s t a n c i a s d e l a g u e r r a c o n F r a n c i a p a g a r r e l i g i o s a m e n t e 

e l t o t a l d e l o s r é d i t o s s e d i s m i n u i r á e l c r é d i t o q u e se h a q u e r i d o 

r e s t a b l e c e r , l i a c r e í d o c o n v e n i e n t e q u e se h a g a d e s d e l u e g o e l p a 

go d e l u n o y m e d i o p o r c i e n t o á t o d o s l o s a c r e e d o r e s c o n i n t e r é s ; , 

p o r m a n e r a q u e e l q u e t e n g a e l c r é d i t o c o n i n t e r é s d e s e i s , c i n c o , 

c u a t r o o t r e s , p e r c i b a d u r a n t e e l t i e m p o d e l a g u e r r a y a u n un 

año d e s p u é s d e c o n c l u i d a u n o y m e d i o p o r c i e n t o ; p e r o p a s a d o e s 

t e t i e m p o , n o s o l a m e n t e se l e s d a r á e n a d e l a n t e l o s r é d i t o s s i n o e l 

r e s i d u o q u e d e x ó d e p a g a r s e e n e s t a é p o c a . E s t a s r e g l a s p r e s e n t a n 

o t r a r e n t a , q u e es l a d e l v i t a l i c i o . E s t e s o l o n o m b r e r e c u e r d a n o 

solo l o s a g r a d o s i n o l o p e r e n t o r i o d e e s t a d e u d a ; q u e p o r e l h e c h o 1 

solo de s e r v i t a l i c i o e s t á c a l c u l a d o e s t e c r é d i t o c o n e l i n t e r é s n o r e 

d u c i d o a l u n o y m e d i o , s i t i o á l a m i t a d d e l i n t e r é s q u e le c o r r e s 

p o n d a , q u e p o r l o g e n e r a l p a s a d e u n o y m e d i o . E s t o es t a n t o m a s 

a t e n d i b l e q u a n t o q u e l a s u r g e n c i a s e n q u e n o s h e m o s v i s t o e n v u e l 

tos h a n h e c h o q u e n o se p a g u e n e s t o s v i t a l i c i o s , y p o r c o n s i g u i e n 

t e q u e l o s q u e f u n d a b a n la e s p e r a n z a d e su e x i s t e n c i a e n e l l o s h a n ¡ 

t e n i d o q u e v i v i r p o b r e y e s c a s a m e n t e c o m o t o d o s s a b e n . P o r e s t o 

se p a g a r á á e s t o s la m i t a d d e l i n t e r é s d e e s t e c r é d i t o , y á i o s d e -
ffias e l u n o y m e d i o p o r c i e n t o (pasado este tiempo &c.) ( l e y ó ) . 
S u p u e s t o q u e h a y c l a s i f i c a c i ó n d e d e u d a , l a d e b e h a b e r e n l o s d o 

c u m e n t o s q u e se h a n de t e n e r d u r a n t e l a l i q u i d a c i ó n ; y á e s t o se 

re f i e re l a s e g u n d a p a r t e d e l p r o y e c t o q u e p r e s e n t a l a c o m i s i ó n . H e 

c r e i d o c o n v e n i e n t e d a r e s t a i d e a e n g e n e r a l d e l p r o y e c t o p a r a q u e ' 

° e esa m a n e r a se f a c i l i t e la s o l u c i ó n d e a l g u n a s d i f i c u l t a d e s q u e o c u r 

r a n e n l a d i s c u s i ó n . " 

E l Sr. Arguelles: « A l g u n a s d u d a s se m e o c u r r e n , q u e y o d e 

seo q u e ] a c o r r , j s j o n t e n g a l a b o n d a d d e d e s v a n e c e r l a s , s i l a s c o n 

t e r a a c r e e d o r a s á s u r e s o l u c i ó n ; s i n q u e se c r e a p o r e s o q u e c o n 
c s t a s r e f l e x i o n e s t e n g o e l o b j e t o d e e n t o r p e c e r u n a d i s c u s i ó n q u e 

y ° a c a s o h e p r o v o c a d o r e p e t i d a s v e c e s , i g u a l m e n t e q u e o t r o s s e -
B ° r e s d i p u t a d o s . X sin que desconozca que esta materia es m u y 
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ardua, m u y c o m p l i c a d a y m u y d i f í c i l , y t a l v e z mas p a r a m ' 

c a r e c e r d e t o d o s l o s c o n o c i m i e n t o s q u e se r e q u i e r e n . S i n e m l v i ^ ° r 

e l d e s e o d e l a c i e r t o m e h a r á p r e s e n t a r a l g u n a s r e f l e x i o n e s n a ' r ^ 0 ' 

l a s s a t i s f a g a l a c o m i s i ó n , q u e tan b i e n h a m a n i f e s t a d o sus c o i ? " 2 

c i m i e n t o s e c o n ó m i c o s . B i e n q u e r e c o n o z c o q u e l a m i s m a r> res i °~ 

d e l t i e m p o h a o b l i g a d o á l a c o m i s i ó n á s e r t a n e c o n ó m i c a e n 

e x p l i c a c i o n e s ; p e r o s i n d u d a e n e l c u r s o d e l a d i s c u s i ó n i l u s t r a r á n 

l a m a t e r i a y s u p l i r á n l a f a l t a d e c o n o c i m i e n t o s q u e p o d a m o s t e n e r 

a l g u n o s d i p u t a d o s . D i g o e s t o p o r q u e s e g u r a m e n t e q u a l q u i e r a r e s o 

l u c i ó n d e l C o n g r e s o e s t a r á s i e m p r e c o m p l e t a m e n t e - j u s t i f i c a d a á los 

o j o s d e l a n a c i ó n y d e l a p o s t e r i d a d , as í p o r l a i m p o r t a n c i a de l 

a s u n t o , q u e c a d a d i a q u e se d i l a t a p e r j u d i c a m a s , a l p a s o q n e 

n o c i e n d o y a a r b i t r o e l C o n g r e s o d e d i l a t a r m a s sus ses iones , y 

q u e l a s c a u s a s q u e s o n n o t o r i a s á l a n a c i ó n h a n i m p e d i d o q u e es

t e o b j e t o s e haya t r a t a d o c o n a n t e l a c i ó n , y s e h a y a r e s e r v a d o p a 

r a l o s ú l t i m o s m o m e n t o s d e s u a u t o r i d a d . 

» L a s d u d a s q u e m e o c u r r e n c r e o q u e d e b e r á n d i s o l v e r s e an

t e s d e e n t r a r e n l a d i s c u s i ó n d e l o s a r t í c u l o s q u e d e b e n segu i r se . 

P o r c o n s i g u i e n t e , c r e y e n d o y o q u e l a n a t u r a l e z a m i s m a d e este 

n e g o c i o h a i m p e d i d o q u e l a c o m i s i ó n h a y a p o d i d o p r e s e n t a r este 

a s u n t o c o m o o t r a s c o m i s i o n e s l o s s u y o s r e s p e c t i v o s , r e d u c i e n d o sus 

d i c t á m e n e s á p r o p o s i c i o n e s m a s v o t a b i e s , d i g á m o s l o a s í , t a n t o mas 

q u a n t o l o q u e d i c e s o n m a s p r o p i a m e n t e m á x i m a s ó a x i o m a s de 

e c o n o m í a p o l í t i c a , c u y a v e r d a d y s o l i d e z l o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s 

r e c o n o c e r á n ; p e r o q u e n o s o n f á c i l e s d e r e d u c i r á t é r m i n o s v o t a -

b l e s p a r a q u e r e c a i g a l a a p r o b a c i ó n , á n o s e r q u e se a p r u e b e n las 

b a s e s e n g l o b o , c o m o y o c r e o q u e se a p r o b a r á n , s i n q u e e n t r e 

m o s á e x a m i n a r a r t í c u l o p o r a r t í c u l o . - T o d o e s t o l o d i g o p a r a e x 

p r e s a r l o q u e t e n g o q u e e x p o n e r . 

» V e o e n p r i m e r l u g a r q u e s e n o s p r e s e n t a u n a d e u d a e n p a r t e 

i l í q u i d a y e n p a r t e l i q u i d a d a . B i e n v e o q u e e s t o n o es c u l p a de 

l a c o m i s i ó n , p o r q u e e n e l a s u n t o d e l c r é d i t o p ú b l i c o e l n o h a 

b e r p r e s e n t a d o l a c o m i s i ó n a l C o n g r e s o e s t e p u n t o t a n c l a r o c o m o 

s e h u b i e r a p o d i d o d e s e a r , es i r r e m e d i a b l e ; y p o r e s o se d i c e q u e una 

p a r t e d e l a d e u d a es p o r s u n a t u r a l e z a i l í q u i d a , p o r q u e n a d i e h a y 

q u e s e p a q u a l e s s o n l o s s u m i n i s t r o s , y q u a n t a s l a s c a n t i d a d e s que 

s e t i e n e n d a d a s á l o s e x é r c i t o s ; y e n e s t a p a r t e e s t o y d e a c u e r d o 

c o n l a c o m i s i ó n . L a o t r a p a r t e d e l a d e u d a es c o n o c i d a , p o r q u e c o n 

s i s t e e n c r é d i t o s r e c o n o c i d o s ; y l a c o m i s i ó n n o s o l a m e n t e j o h a *-

c h o , s i n o q u e se h a c a l c u l a d o p o r v a r i o s s u g e t o s , y p u b l i c a d o e n r 

r í o s p a p e l e s . P e r o s i n e m b a r g o h u b i e r a s i d o s i e m p r e m u y d e 

s e a r q u e y a q u e n o p u e d a d a r s e l a t o t a l i d a d , se d i e s e a P r o X " " r ¡ 3 

t i v a m e n t e r a z ó n d e l a d e u d a ¡ l i q u i d a d a . N o d u d o q u e e s t 0

 e í 

m u y c o n v e n i e n t e , y l a r a z ó n es e s t a . E l o b j e t o d e l C o B g r e s

c r g 0 

d a r c o n f i a n z a á l a n a c i ó n a c e r c a d e l p a g o d e s u d e u d a ; f 



( 4 5 f ) 
o e p a r a e s t o l o p r i m e r o q u e de?->e h a c e r es m a n i f e s t a r / a u n q u e 

i l a t i v a m e n t e , q u a n t a s e a e s t a , y l o s m e d i o s d e s a t i s f a c e r l a . 

„ M e v a l d r é d e u n e x e m p l o . U n h e r e d e r o q u e e n t r a e n l a p o -

« e s i o n d e l o s b i e n e s d e s u a n t e c e s o r , l o _ p r i m e r o q u e p r o c u r a es 

en te ra rse d e q u a l es l a m a s a d e e s t o s b i e n e s , y l u e g o q u e l o h a 

v e r i f i c a d o v u e l v e sus o j o s a c i a l a s d e u d a s y c a r g a s q u e t e n g a q u e 

sat is facer . P o r q u e s i n o d i r i a n l o s a c r e e d o r e s : á m í n o m e i m p o r t a 

que se m e a p r u e b e l a d e u d a , n i a u n q u e se m e d e s t i n e n f o n d o s , 

s ¡ y o n o t e n g o u n a ' p r o b a b i l i d a d d e q u e e s t o s f o n d o s q u e se m e 

des t i nan s o n p r o p o r c i o n a d o s á l a q u o t a d e l a d e u d a : p o r q u e d é l o 

c o n t r a r i o s e r i a n o m i n a l e s t e c r é d i t o , y e l o b j e t o q u e d e b e m o s t e 

ner t o d o s es q u e se i n s p i r e á l a n a c i ó n c o n f i a n z a , p u e s s i n o v a á 

d e s a p a r e c e r , t a n t o m a s q u a n t o e s t a n o p u e d e i n s p i r a r l a n i l a j u n 

ta d e l C r é d i t o P ú b l i c o , n i m u c h o m e n o s l a c o m i s i ó n ; y s i n o 

$e i n s p i r a p o c o á p o c o , s e i r á i n t r o d u c i e n d o l a d e s c o n f i a n z a y 

a b a t i e n d o l a p a r t e m o r a l d e e s t e e s t a b l e c i m i e n t o ; á s a b e r , l a c o n 

f ianza p ú b l i c a . E s i m p o s i b l e q u e se p u e d a c o n s e g u i r e s t o , m i e n 

tras q u e p o r p a r t e d e l a s C o r t e s n o se h a g a v e r á l o s a c r e e d o 

res h a s t a q u é p u n t o p u e d e n t e n e r c o n f i a n z a , y s i l o q u e se l e s 

©frece es p o s i b l e r e a l i z a r l o . P o r e s o c r e o q u e y a q u e n o s e d i g a 

hasta q u a n t o a s c i e n d e e s t a d e u d a , a l m e n o s d e b e d e c i r s e a p r o 

x i m a t i v a m e n t e á l o q u e a s c i e n d e ; y q u e a q u e l l o s a r b i t r i o s q u e s e 

d e s t i n a n p a r a p a g o d e l o s i n t e r e s e s y r e e m b o l s o s d e l o s c a p i t a l e s 

se d i g a t a m b i é n a p r o x i m a t i v a m e n t e q u a n t o p u e d e n p r o d u c i r . C o n 

esto se v e r á s i l o q u e las C o r t e s p r o m e t e n es r e a l i z a b l e ó n o . B i e n 

sé q u e i a c o m i s i ó n d i r á q u e e s t a s s o n d i f i c u l t a d e s q u e t o d o e l 

m u n d o r e c o n o c e , y q u e l o q u e d e b e h a c e r s e es p r o p o n e r m e d i o s 

de d i s c l v e r l a s . P e r o á e s t o d e b o y o t a m b i é n c o n t e s t a r q u e l o q u e 

á m í m e t o c a e s d e c i r m i o p i n i ó n y p r e s e n t a r l a s d u d a s q u e t e n 

go , y p a r a e s o o c u r r o á q u i e n d e b o o c u r r i r , q u e es a l c o n o c i 

m i e n t o d e l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n . M e c o n t r a e r é m a s á e s t e 

p u s t o : es d e c i r , l o s a r b i t r i o s q u e se d e s t i n a n p o r l a c o m i s i ó n 

para e s t e o b j e t o a l g ú n v a l o r h a n d e t e n e r . E n e l e s t a d o d e l a 

j u n t a d e l C r é l i t o P ú b l i c o y d e l a c o m i s i ó n c r e o q u e d e b e r í a e x 

p resarse : n o d i r é q u e e s t o s e p r e s e n t e c o n u n a e x a c t i t u d m a t e 

m á t i c a , p e r o s í c o n a l g u n a a p r o x i m a c i ó n ; á s a b e r , l o s a r b i t r i o s 

<jue se d e s t i n a n á e s t e o b j e t o a p r o x i m a t i v a m e n t e a s c i e n d e n á t a n 

to > y e s t o n o l o v e o y o . 

" O t r a d i f i c u l t a d m e o c u r r e . E l C o n g r e s o a c a b a d e d e c r e t a r u n a 

c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a e n s u b r o g a c i ó n d e las r e n t a s e s t a n c a d a s y p r o -

* i n d a l e s t c o n t r i b u c i ó n p a r a l a q u a l h a c o n t a d o l a c o m i s i ó n e x 

t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a c o n v a r i o s a r b i t r i o s ; a r b i t r i o s q u e a h o r a 

v e o c o m p r c h e n d i d o s e n t r e l o s q u e l a c o m i s i ó n E s p e c i a l d e s t i n a p a 

j a e l p a g o d e l a d e u d a p ú b l i c a . Y a s í s e r á p r e c i s o q u e l o s s e ñ o r e s 

•«e l a c o m i s i ó n p r e s e n t e n o t r o s q u e l o s s u b s t i t u y a n . P o r o t r a p a r t e 
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él i n g r e s o t o t a l d e l a s r e n t a s p r o v i n c i a l e s y e s t a n c a d a s es tá ¡ A v 

d o , y f u é p r e c i s o q u e l a c o m i s i ó n d e s i g n a s e t a m b i é n las 

c o n q u e l a n a c i ó n p u e d e c o n t a r d e s p u é s d e a b o l i d a s a q u e l l a s ^ 

p o d e r c u ' b r i r l as n e c e s i d a d e s d e l E s t a d o . Y e n t r e las q u e c o n s i d " ' 

l a c o m i s i ó n q u e d e b í a n s u b s i s t i r , v e o y o c o m p r e h e n d i d o s u n a ' g r ' 0 

p a r t e ó e l t o d o d e i o s a r b i t r i o s q u e a h o r a h a n t e n i d o á b i 

d e s t i n a r p a r a e s t e o b j e t o l o s s e ñ o r e s d e e s t a c o m i s i ó n E s p e c i a l Y 

d e a q u í h a d e r e s u l t a r , ó b i e n q u e e l C o n g r e s o a b o b a n d o l o q u e 

l e p r o p o n e l a c o m i s i ó n E s p e c i a l , t e n g a q u e s u b s t i t u i r o t r o s m e 

d i o s p a r a c u b r i r l a s a t e n c i o n e s d e l a t e s o r e r í a g e n e r a l , ó b i e n que 

e s t o p r o d u z c a u n .déficit e n l a s r e n t a s c o n q u e d e b e c o n t a r l a n a 

c i ó n p a r a s u s g a s t o s . Y a u n q u e n o e s t á t e r m i n a d o e l p l a n d e la c o 

m i s i ó n e s p e c i a l d e H a c i e n d a , j u z g o c o m o c o n c l u i d o e s t e n e g o c i o . 

Y as í s i se a d o p t a n l o s m e d i o s p r o p u e s t o s p o r e s t a c o m i s i ó n para 

s u b s t i t u i r á l a s r e n t a s p r o v i n c i a l e s y e s t a n c a d a s , es p r e c i s o que 

s e t e n g a p r e s e n t e e s t o , p o r q u e s i n o r e s u l t a r á , ó b i e n q u e n o se 

p o d r á l l e v a r á e f e c t o l o " q u e se h a d i s c u t i d o y s a n c i o n a d o e n los 

j o t a s a n t e r i o r e s , ó q u e n o h a b r á m e d i o s b a s t a n t e s p a r a a t e n d e r a l 

p a g o d e l a d e u d a p ú b l i c a . Y es p r e c i s o q u e l a c o m i s i ó n t e n g a p r e 

s e n t e e s t o p a r a e v i t a r c o n t r a d i c c i o n e s ; y e n s u v i r t u d s e r á p rec i so , 

6 q u e l á c o m i s i ó n p r e s e n t e o t r o s a r b i t r i o s p a r a s a t i s f a c e r l a deuda 

p ú b l i c a , ó b i e n , q u e s i se c o n s i d e r a q u e es m a s ú t i l y c o n v e n i e n 

t e d e s t i n a r l o s á e s t e o b j e t o d e l c r é d i t o p ú b l i c o , se d e s t i n e n o t ros 

n u e v o s a r b i t r i o s p a r a l l e n a r l a s o b l i g a c i o n e s d e l a t e s o r e r í a gene ra l . 

Y o n o d i r é n a d a d e l a p r e f e r e n c i a q u e se d e b a d a r á es tos o b j e t o s , 

p o r q u e t a n g r a n d e c o m o es l a n e c e d i d a d y u r g e n c i a q u e t i ene e l 

C o n g r e s o n a c i o n a l d e s u b s t i t u i r m e d i o s p a r a c u b r i r l o s gas tos de l 

E s t a d o , t a n i m p o r t a n t e y u r g e n t e es e n m i c o n c e p t o e l q u e h a 

b i e n d o r e c o n o c i d o e l C o n g r e s o p o r u n d e c r e t o s o l e m n e la deuda 

n a c i o n a l , y h a b i e n d o r e c o n o c i d o l a d e u d a , y o f r e c i d o e l p a g o de 

s u s i n t e r e s e s , , e s p r e c i s o q u e se a t i e n d a á e s t o p o r t o d o s los medios 

n e c e s a r i o s . P e r o e s t a m o s e n v u e l t o s , era u n d i l e m a , y es p r e c i s o d e 

t e r m i n a r q u a l es e l o b j e t o m a s n e c e s a r i o ; es d e c i r , q u e c i t a m o s 

e n e l c a s o d e q u e , ó b i e n se d e x a e l p l a n d e c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a , 

¿ es n e c e s a r i o a r b i t r a r o t r o s m e d i o s p a r a l l e n a r l a s o b l i g a c i o n e s de 

i a t e s o r e r í a . 

»> L a o t r a d i f i c u l t a d q u e m e o c u r r e es u n a d u d a q u e q u i z a p a 

r e c e r á u n a i m p e r t i n e n c i a , p e r o á m í n o m e l o p a r e c e . E s t a se r e 

d u c e á q u e a d o p t a d o e s t e s i s t e m a , , b i e n c o m o l o p r e s e n t a l a c o 

m i s i ó n , b i e n d e o t r o m o d o , es p r e c i s a l a c u e n t a y r a z ó n . ¿ * 

t a s c u e n t a s q u i e n l a s f o r m a ? ¿ Q u i e n l a s r e v e e ? ¿ Q u i e n las e x a m i 

¡ n a , y q u i e n l a s g l o s a a n t e s d e q u e v e n g a n á l a s C o r t e s ? L a 

t i e n e u n i n t e r é s e n v e r c o m o se i n v i e r t e n e s t o s f o n d o s . M o se 

p o r e s t o q u e y o q u i e r o i n d i c a r , n i m e n o s t e n e r l a m e n o r d e s c . 

#an,za d e w E s t a b l e c i m i e n t o q u e h a n a c i d o entre n o s o t r o s , 7 
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, s i n d i v i d u o s h a n m e r e c i d o d e Jas C o r t e s l a m a y o r c o n f i a n z a . Pe -

yfí ¿s \ a i n v e r s i ó n q u e h a g a d e l o s f o n d o s d e s t i n a d o s i e s t a s o p e 

raciones , es i n d i s p e n s a b l e q u e d é c u e n t a s ; y es p r e c i s o q u e s e g ú n 

Jos r e c a m e m o s q u e h a y a a d o p t a d o s , ó q u e p o r a n a l o g í a s e a d o p 

ten e n a d e l a n t e , es n e c e s a r i o , d i g o , q u e s e s e p a c o m o h a i n v e r 

t i d o y a d m i n i s t r a d o e s t o s f o n d o s . Y o s u p o n g o q u e t e n d r á t o d a s l a s 

of ic inas d e c u e n t a y r a z ó n n e c e s a r i a s , d o n d e c o n s t a r á l a e n t r a d a y 

la i n v e r s i ó n d e e l l o s ; p e r o a l c a b o , a l c ñ b o e s t e e s t a b l e c i m i e n t o e s 

a i s l a d o , y e s t á e x p r e s a m e n t e s e p a r a d o d e ¡as o f i c i n a s d e l G o b i e r 

n o , y s e ñ a l a d a m e n t e d e l a t e s o r e r í a g e n e r a l ; y es m e n e s t e r q u e 

se e x p r e s e q u e e s t o s f o n d o s q u e h a r e c i b i d o se h a n i n v e r t i d o d e t a l 

ó. t a l m o d o . S e ñ o r , se d i r á q u e v e n d r á n á l a s C o r t e s ; p e r o á l a s 

C o r t e s n o d e b e n v e n i r s i n o e n ú l t i m a o p e r a c i ó n , c o m o s u c e d e e n 

te c u e n t a s d e t e s o r e r í a g e n e r a l ; y p o r c o n s i g u i e n t e es p r e c i s o q u e 

baya u n a p e r s o n a i n t e r m e d i a , ó u n c u e r p o q u e e n t i e n d a e n e s t e 

e x a m e n s i n p e r j u i c i o d e p r e s e n t a r l a s á l a a p r o b a c i ó n d e l a s C o r t e s . 

A esto d i r á n t a l v e z l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n q u e e s t a o p e r a c i ó n 

está i n d i c a d a d e s u y o , p o r q u e h a b i e n d o u n a c o n t a d u r í a m a y o r o 

genera l d e c u e n t a s , se d e b e n e x a m i n a r e n a q u e l l a o f i c i n a d o n d e s e 

p u e d e n a u m e n t a r l a s p e r s o n a s q u e h a y a n d e r e c o n o c e r l o s e n r a z ó n 

de l a u m e n t o d e l t r a b a j o . Y o n o t e n d r é i n c o n v e n i e n t e e n e s t o ; p e 

ro s i e m p r e s e r á n e c e s a r i o q u e se m a n d e . P o r c o n s i g u i e n t e r e p i t o 

que m i s d u d a s e s t á n r e d u c i d a s - á e s t a s m e r a s i n d i c a c i o n e s , á q u e s e 

serv i rá c o n t e s t a r l a c o m i s i ó n . P e r o s u p u e s t o q u e e s t e e s u n n e g o 

cio de i a m a y o r i m p o r t a n c i a , y - s u p u e s t o t a m b i é n q u e l o q u e : i m 

p o r t a es q u e l a n a c i ó n t e n g a e n t e r a c o n f i a n z a , y q ó i e e s t é s e g u r a 

d e q u e l o q u e s e l e h a o f r e c i d o s e l e c u m p l i r á , es i n d i s p e n s a b l e q u e 

se b u s q u e u n m e d i o d e a l e j a r q u a l q u i e r a d e s c o n f i a n z a ó r e z e l o . Y 

y a q u e n o se p u e d a d a r u n a r a z ó n e x a c t a d e q u a n t a es l a d e u d a 

i l í q u i d a , a ! m e n o s p r e s é n t e s e u n d a t o a p r o x í m a t i v o d e á q u a n t o 

pueda a s c e n d e r , é i g u a l m e n t e d e l p r o d u c t o d e l o s a r b i t r i o s q u e 

n«e d e s t i n a n p a r a e s t e o b j e t o . C r e o q u e e s t o n o s e r á m u y d i f í c i l ; y 

aras q u a n d o y o n o p i d o s i n o c á l c u l o s a p r o x i m a d o s s o b r e e s t o s d o s 

e x t r e m o s . ' S i n e m b a r g o s i l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i * i o n m e m a n i f e s 

tasen q u e e s t o es i m p o s i b l e , y o m e c o n f o r m a r é g u s t o s o , c o n l o q u e 

v . M . r e s u e l v a . A e s t o .se r e d u c e n l a s d u d a s q u e h e p r o p u e s t o , 

c r e y e n d o q u e l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n m e h a r á n l a j u s t i c i a d e 

c ree r q u e y o s o y u n o d e l o s m a s i n t e r e s a d o s e n q u e se . r e a l i c e n s u s 

d e s e o s . " 

- £ l Sr. cande de Toreno: » Y o - t a m b i é n t e n g o q u e c o n s u l t a r a 

& c o m i s i ó n r e s p e c t o d e o t r a d u d a q u e m e h a o c u r r i d o p o r l o ' q u e 

« • - m a n i f e s t a d o e í Sr. Arguelles:, y o n o p e n s a b a h a b l a r s o b r e e s 

te p r o y e c t o h a s t a q u e se l l e g a s e á l a s e g u n d a p a r t e d e l d i c t a m e n 

^ h e o m i s i o n , e n q u e . s e h a b l a d e l m o d o d e v e r i f i c a r e l p a g o m 
5 ü l ° d e -sus c a p i t a l e s , , s i n o t a m b i é n , che l o s i n t e r e s e s . ; p e r o r e s p e c t o 

TOMO x x n . <¡8 

http://que.se


( 4 5 3 J 
q u e e l Sr. Arguelles h a e x c i t a d o e s t a d u d a , y o c o m o me ' 
l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a , n o p u e d o raenoT^'t? C ' e 

p r e s e n t e á l a E s p e c i a l o t r a d u d a . E l Sr. Arguelles \a. h ^ - í e t 

l a n e c e s i d a d d e p r e s e n t a r e l e s t a d o d e l a d e u d a , y a q , j e ^ ' l 0 V e r 

s e r e x a c t a , a l m e n o s a p r o x i m a t i v a m e n t e p u e d a 

5 , para compararla con U 
m e d i o s q u e se d e s t m a n p a r a sat isfacerla; y e n quanto á la P r ¡ 
p a r t e , h a s e n t i d o s u s e ñ o r í a q u e l a c o m i s i ó n n o "ha v a exnUr lV e r a 

t o , y q u e s o l a m e n t e se h a y a h e c h o c a r g o d e los capitales nn P 

d e s t i n a n p a r a e l p a g o y e x t i n c i ó n d e l a d e u d a . Y o r e c o n o z c o mi 

• b i e n q u e e r a i m p o s i b l e q u e ¡a c o m i s i ó n se h u b i e s e h e c h o c a r p o " d e 
uy 

. V - J W H M . U U c a r g o " c 

l a d e u d a c o n t r a í d a d e s d e e l 18 d e m a r z o d e 1 8 0 8 , p o r q u e es i m -

p o s i b l e c a l c u l a r l o s s u m i n i s t r o s d a d o s á l o s e x é r c i t o s , e s p e c i a l m e n 

t e q u a n d o a l g u n o s n o se h a b r á n s u m i n i s t r a d o á p e t i c i ó n d e a u t o 

r i d a d l e g í t i m a . , y d e o t r o s n o h a b r á p o d i d o l l e v a r s e c u e n t a e x a c 

t a & c T o d o e s t o h a c e i m p o s i b l e c a l c u l a r e l q u a n t o d e l a deuda 

c o n t r a í d a d e s d e m a r z o d é 1 8 0 8 . S i b i e n es i n d u d a b l e s u e x t i n c i ó n 

e n a t e n c i ó n á q u e n o se p o n e u n p l a z o fixo p a r a e s t o , si n o que 

d i c e q u e p r o g r e s i v a m e n t e se e x t i n g u i r á n . E n a t e n c i ó n á e s t o , y que 

h a y u n o s f o n d o s fixos p a r a s u e x t i n c i ó n , es s e g u r o q u e p r o g r e s i 

v a m e n t e t o d a e s t a d e u d a p ú b l i c a , sea l a q u e f u e r e , se i r á e x t i n 

g u i e n d o ; c o n l a d i f e r e n c i a d e q u e e n l u g a r d e v e r i f i c a r s e e n seis í 

o c h o a ñ o s , se t a r d a r á d o c e , q u i n c e ó v e i n t e . S i l a d e u d a c o n t r a í 

d a d e s d e 18 d e m a r z o d e 8 0 8 f u e r e t a n g r a n d e q u e n o a lcancen 

t o d o s e s t o s f o n d o s . p a r a s u . e x t i n c i ó n t a n p r o n t a m e n t e c o m o seria 

d e d e s e a r ; as í es q u e e n e s t a p a r t e n o . s e o f r e c e d u d a n i n g u n a , s i n 

g u l a r m e n t e q u a n d o s e g ú n l a c o m i s i ó n , e s t o s f o n d o s d e b e n ser e x 

t e n s i v o s t a n t o á l a d e u d a a n t e r i o r c o m o á l a p o s t e r i o r . M i duda 

ú n i c a m e n t e es a c e r c a d e l o s a r b i t r i o s q u e se d e s t i n a n p a r a e l p a 

g o d e l o s i n t e r e s e s , p o r q u e v e o q u e e n t r é e l l o s se c u e n t a e l e x c u -
¡ s a d o y e l n o v e n o d e c i m a l , y e n e s t a p a r t e h u b i e r a y o q u e r i d o q u e 

l a c o m i s i ó n h u b i e s e c a l c u l a d o e l i m p o r t e d e t o d o s l o s i n te reses d e 

l a d e u d a , y e l v a l o r d e l o s f o n d o s d e s t i n a d o s p a r a e l p a g o d e e s 

t o s m i s m o s i n t e r e s e s ; c o s a q u e d e h u b i e r a s i d o m u y f á c i l ala c o 

m i s i ó n e n q u a n t o á i o s i n t e r e s e s , p o r q u e p u d i e r a h a b e r t e n i d o p r e 

s e n t e u n a . m e m o r i a q u e l e y ó e n e s t e C o n g r e s o e l Sr. Canga-Ar

guelles, s i e n d o s e c r e t a r i o d e H a c i e n d a ; e n e l l a s e ñ a l a b a después 

d e d e d u c i r v a r i a s r e b a x a s q u e h a c i a e n a t e n c i ó n á l as c o r p o r a c i o 

n e s é i n d i v i d u o s p a r t i c u l a r e s q u e se h a n p a s a d o á l o s e n e m i g o s , y 

p o r c o n s i g u i e n t e h a n p e r d i d o s u s c r é d i t o s á e s t o s f o n d o s - ; y t a m 

b i é n e n a t e n c i ó n á ¡ a s d e v a s t a c i o n e s h e c h a s p o r l@s e n e m i g o s 1 , m a 

c u l a b a e l t o t a l d e l o s i n t e r e s e s e n c i e n t o t r e i n t a y n u e v e m a l o n e s -

S u p u e s t o q u e e s t a e s t a b a y a c a l c u l a d a s o l o f a l t a b a q u e ^ l a C 0 " ? i s l

t ° j _ 

h u b i e s e c a l c u l a d o t a m b i é n á q u a n t o a s c e n d í a n l o s a r b i t r i o s d e s ^ 

n a d o s p a r a e l p a g o d e e s t o s i n t e r e s e s . Y o c r e o q u e e l r a m o e ^ 

e u s a d o , s e g ú n l o s c á l c u l o s q u e l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a h a e 
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teser i tes p a s a ele n o v e n t a y d o s m i l l o n e s , y e l d e l n o v e n o d e c i - , 

INL " a s c i e n d e á u n o s q u a r e n t a y d o s m i l l o n e s , en a t e n c i ó n á q u e 

t f S S n o v e n o s a s c e n d í a n á u n o s c i e n t o v e i n t e m i l l o n e s , y l a t e r c e r a 

« a r t e v i e n e n á s e r u n o s q u a r e n t a y d o s m i l l o n e s , c o n q u e es d e c i r 

que es tos d o s r a m o s s u b i r á n á u n o s c i e n t o t r e i n t a y t a n t o s m i l l o n e s : 

W a d e m a s e l p r o d u c t o d é l a s a n u a l i d a d e s q u e . s u b i r á a u n c i n c o p o r 

¿ • u t o . E s c o n s t a n t e , p u e s , q u e e l t o t a l d e e s t a s a n u a l i d a d e s , e l 

n o v e n o d e c i m a l , e l e x c u s a d o y l o s e x p o l i o s y v a c a n t e s e x c e d e r á 

con m u c h o a l p a g o d e e s t o s i n t e r e s e s , s i e m p r e q u e n o p a s e d e l o s 

c ien to t r e i n t a y n u e v e m i l l o n e s á q u e s u b e n e s t o s , s e g ú n e l c á l c u 

lo d e l e x p r e s a d o s e c r e t a r i o d e H a c i e n d a ; p e r o y o h u b i e r a q u e 

r i d o q u e e n l u g a r d e e s t o s a r b i t r i o s se h u b i e r a n p r e f i x a d o o t r o s , 

respec to q u e l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a de H a c i e n d a , e n t r e l o s m e 

dios que p r e s e n t ó c o n t ó c o n e l n o v e n o y el e x c u s a d o , en a t e n c i ó n 

á que n o es j u s t o q u e á l o s p u e b l o s se Jes i m p o n g a n c a r g a s n u e v a s 

d e m a s i a d a h o n e r o s a s , c o n r e s p e c t o a l e s t a d o u l t i m o e n q u e se e n 

c u e n t r a n , y p o r e s o l a c o m i s i ó n h a t r a t a d o d e q u e s i n e m b a r g o d e 

la C o n t r i b u c i ó n d i r e c t a s u b s i s t a n a l g u n a s de l a s r e n t a s a n t i g u a s : c r e o 

que ía c o m i s i ó n E s p e c i a l h a b r í a p o d i d o i n d i c a r o t r o s a r b i t r i o s p a 

ra e»te o b j e t o en c a s o d e q u e e l p r o d u c t o d e l a s a n u a l i d a d e s y d e 

e x p o l i o s y v a c a n t e s , n o b a s t a s e n p a r a c u b r i r e l p a g o d e e s t o s i n 

tereses. P o r e s t a r a z ó n s i e n t o y o q u e l a c o m i s i ó n n o h a y a c a l c u 

lado á q u a n t o s u b e n e s t o s i n t e r e s e s y i o s a r b i t r i o s q u e se d e s t i n a n 

para c u b r i r l o s " , p o r q u e s i r e s u l t a s e q u e s i n d e s t i n a r t a m b i é n e i n o 

veno d e c i m a l y e l e x c u s a d o h a b i a s u f i c i e n t e , h u b i e r a q u e d a d o e l 

G o b i e r n o l i b r e p a r a s u b v e n i r c o n e l l o s á l a s a t e n c i o n e s d e l e x é r c i 

t o , la l i s t a c i v i l , l o s g a s t o s e x t r a o r d i n a r i o s d e l G o b i e r n o y d e m á s 

neces idades d e l e s t a d o . B i e n v e o q u e l o s m e j o r e s a r b i t r i o s p a r a e s 

te o b j e t o s o n a q u e l l o s q u e p r o c e d e n d e l p a g o d e c o n t r i b u c i o n e s ; 

pe ro en a t e n c i ó n á q u e l a c o m i s i ó n t i e n e o t r o s m u c h o s a r b i t r i o s d e 

que e c h a r m a n o s i n t o c a r p r e c i s a m e n t e e n a q u e l l o s c o n q u e e l G o * 

b i e r n o c u e n t a p a r a sus a t e n c i o n e s . D e b e t e n e r s e t a m b i é n e n c o n 

s i d e r a c i ó n q u e ia m a y o r p a r t e d e l o s p r o d u c t o s d e e s t o s r a m o s s e 

r e c a u d a n " e n f r u t o s , n o e n d i n e r o ; y es e v i d e n t e q u e e n e l e s t a d o 

de m i s e r i a e n q u e se h a l l a l a n a c i ó n si u n e x é r c i t o q u e se h a l l e 

d e n t r o d e u n a p r o v i n c i a e s t á c a r e c i e n d o de v í v e r e s , y e l i n t e n d e n 

t e se v e e n l a n e c e s i d a d de e c h a r m a n o de e s t o s f r u t o s n o d e x a -
r a d e h a c e r l o . Y es a s i m i s m o e v i d e n t e q u e s i u n a v e z se v e r i f i c a 

estela D i o s c r é d i t o p ú b l i c o , á D i o s c o n f i a n z a d e l G o b i e r n o ; y es 

p r e c i s o q u e s i u n . e x é r c i t o - s e h a l l a r a e n n e c e s i d a d l o h i c i e r a a s í . P o r 

c o n s i g u i e n t e , r e p i t o , q u e y o h u b i e r a q u e r i d o q u e l a c o m i s i ó n n o 

u u b i e s e e c h a d o m a n o d e e s t o s a r b i t r i o s q u e e s t á n a d o p t a d o s y a p a -

j 3 e l ^ o r o p ú b l i c o , á fin d e . n o - c a r g a r á l o s p u e b l o s c o n q u o t a s 

e n t a x i a d a m e n t e e x c e s i v a s . Y q u i s i e r a t a m b i é n q u e l a c o m i s i ó n m e 

ütese s i h a b í a c a l c u l a d o e s t o s i n t e r e s e s y e l p r o d u c t o d e i o s s» r * 



b i t r i ó s d e s t i n a d o s p a r a c u b r i r l o s , á f i n d e v e r s i p o d i a v e r i f i 

s i n e c h a r m a n o d e l n o v e n o d e c i m a l n i d e l e x c u s a d o , q u e s o / d " ? 

' l o s a r b i t r i o s m a s i m p o r t a n t e s c o n q u e c u e n t a e l G o b i e r n o ° S 

c o m o q u e s o n r e n t a s e c l e s i á s t i c a s p r o d u c e n s i n m u c h a d i f i c u h ^ r T 

l o s p u e b l o s g r a n d e s s u m a s . A s í q u i s i e r a q u e l a c o m i s i ó n e x p l i c 8 

e s t o . M .. r < e 

E l Sr. Mexía: « S o n t r e s l a s r e f l e x i o n e s q u e h a h e c h o e l Sr 

Argüdles; p e r o h a n s i d o s o b r e l a s e g u n d a p a r t e d e l p r o y e c t o " 

y p o r l o m i s m o p o d r á n r e s e r v a r s e p a r a e n t o n c e s ; p e r o n o es m a 

l o q u e se h a y a d a d o e s t a i d e a , p o r q u e c o n r e l a c i ó n á e l l a se v e n 

d r á m a s e n c o n o c i m i e n t o d e l o q u e se d e b e h a c e r e n l a p r i m e 

r a p a r t e . E n p r i m e r l u g a r , d i c e s u s e ñ o r í a , q u e e c h a d e m e n o s 

e l q u e n o se h a y a c a l c u l a d o e l v a l o r d e e s t a d e u d a , y c o n q u e 

f o n d o s s e C o n t a b a p a r a l a e x t i n c i ó n d e e l l a . D e b o h a c e r p r e s e n t e 

q u e l a c o m i s i ó n l o h a c a l c u l a d o , c o m o v e r á n l as C o r t e s l u e g o . D i 

c e e l Sr. Arguelles: y t a m b i é n e t Sr. sonde de Toreno q u e es 
u n a e s p e c i e d e l u c h a l a q u e se m o v e r á e n t r e l a s d o s c o m i s i o n e s 

n o m b r a d a s d e l s e n o d e V . M . p a r a d o s o b j e t o s d i f e r e n t e s , y la 

r a z ó n es p o r q u e l a s d o s h a n e c h a d o m a n o p a r a e l b u e n e rec to 

d e s u c o m i s i ó n d e u n o s m i s m o s a r b i t r i o s ; y p o r c o n s i g u i e n t e que 

es i m p o s i b l e q u e e s t o se v e r i f i q u e : a ñ a d e e l Sr. Arguelles q u e se 

d é u n a i d e a d e c o m o s e h a b r á , d e d a r u n a s e g u r i d a d e n e l m o 

d o d e l l e v a r l a s c u e n t a s . E s n e c e s a r i o e m p e z a r p o r l a ú l t i m a o b s e r v a 

c i ó n . E n e l d e c r e t o , s i n o m e e n g a ñ o , d e l a c r e a c i ó n d e j u n t a de l 

c r é d i t o P u b l i c o e s t á d e s i g n a d o p o r l a s C o r t e s e l t r i b u n a l á qu ien 

h a n d e r e n d i r c u e n t a s , q u e es l a c o n t a d u r í a m a y o r . A s í p u e s , no 

t i e n e n e c e s i d a d l a c o m i s i ó n d e s e ñ a l a r t r i b u n a l p a r a q u e e n t i e n d a 

e n l a i n s p e c c i ó n d e e s t a s c u e n t a s q u e h a y a d e r e n d i r l a d i r e c c i ó n 

d e l c r é d i t o P ú b l i c o \ p u e s y a l o t i e n e n s e ñ a l a d o l as C o r t e s . E n 

q u a n t o a l m é t o d o q u e se v a r í a e n l a a d m i n i s t r a c i ó n , s i es q u e le ha 

d e h a b e r , es n e c e s a r i o q u e h a y a u n r e g l a m e n t o ; y h a c e r es te r e 

g l a m e n t o d e a d m i n i s t r a c i ó n s i n s a b e r q u é es l o q u e se h a de 

a d m i n i s t r a r , m e p a r e c e q u e s e r i a u n p o c o p r e m a t u r o , 1-e-

r o l a c o m i s i ó n , s i f u e s e n e c e s a r i o y t u v i e r e t i e m p o , l o p r e " 

s e n t a r á , y s i n o n u e s t r o s d i g n o s s u c e s o r e s l o h a r á n : m e parece 

q u e h e s a t i s f e c h o á. e s t a d i f i c u l t a d . E n q u a n t o á l a s e g u n d a p a 

r e c e ; q u e h a y c o n c u r r e n c i a d e d o s a c r e e d o r e s á u n s o l o i o n \ 

d i g á m o s l o a s í ; y s i e m p r e q u e h a y a e s t a o c u r r e n c i a y e s t a espe^ 

e i e d e c o m p e t e n c i a s e n t r e l a s c o m i s i o n e s d e las C o r t e s t o ^ 

b i e n , p o r q u e se v e q u e t o d a s t as c o m i s i o n e s v a n á u n fin. ^ c . o n 

m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a , a n i m a d a d e l d e s e o d e q u e l a c o n t r i ^ ^ 

s e H e v e q u a n t o antes á e f e c t o , q u e l o q u e s e r á e n r a z ó n . 

e n l o mínimum, p o s i b l e , h a c o n t a d o e n p a r t e c o n las r e n a 4 

t i e n e e l G o b i e r n o , y d e s e a q u e n o i e f a l t e u n a c 0 S L c ° n

n d a . m a £ 

fea c o n t a d o . N a d a , d e s e a r l a l a c o m i s i ó n e s p e c i a l d e H a c i e 
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flue n o q u i t a r e s t a p a r t e á l a e x t r a o r d i n a r i a ; p e r o h a t e n i d o s u s 

razones p a r a c r e e r q u e p o r e s t e m e d i o p r o d u c i r í a e l e f e c t o q u e 

desea , q u e es e l e s t a b l e c i m i e n t o d e l c r é d i t o p ú b l i c o p a r a l a e x t i n 

c i ó n d e l a d e u d a : e n u n a p a l a b r a , h a e c h a d o m a n o d e u n f o n d o 

c o n q u e l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a c o n t a b a p a r a l l e v a r a d e l a n t e 

su p l a n . E n h o r a b u e n a , d e e s t o se t r a t a r á q u a n d o l l e g u e e l c a s o ; 

v e r e m o s s i p o d e m o s c o n v e n i r e n a u x i l i a r n o s l a u n a á l a . o t r a c o 

s t ó n ; p o r ú l t i m o se d i s p u t a r á s o b r e e l l o ; e s t o h a r á l a d i s c u s i ó n 

d e t e n i d a , y v e r e m o s q u é c o m i s i ó n se l l e v a e s t a p r e s a e n l a s 

C o r t e s . E n q u a n t o á l a p r i m e r a d i f i c u l t a d n o es e x t r a ñ o q u e l a 

c o m i s i ó n n o h a y a i n c l u i d o e n e l i n f o r m e l o s c á l c u l o s q u e se h a n . 

e c h a d o m e n o s , p o r q u e l a m i s m a r e f l e x i ó n q u e h a h e c h o e l Sr. con

de p a r a c o n t e s t a r e n p a r t e a l Sr. Arguelles a h o r r a b a t i e m p o . 

E s t o s c á l c u l o s n o s o l o los . h a h e c h o e l m i s m o s e c r e t a r i o d e l D e s 

p a c h o c i t a d o , s i n o o t r o s m u c h o s c i u d a d a n o s , q u e p o r s u s c o n o 

c i m i e n t o s p r á c t i c o s e n e s t a m a t e r i a , y p o r s u p a t r i o t i s m o h a n a y u 

d a d o á l a c o m i s i ó n ; as í q u e rio es s o l o f r u t o - e s t e p r o y e c t o d e l a s 

ideas d e l a j u n t a d e l c r é d i t o - P ú b l i c o y d e l a c o m i s i ó n , s i n o q u e 

es f r u t o t a m b i é n d e l a s l u c e s d e t o d o s l o s e s p a ñ o l e s q u e h a n c o n 

c u r r i d o á i l u s t r a r n o s . E n p r i m e r l u g a r , e s t o s r é d i t o s , t a l e s c o m o l a 

c o m i s i ó n l o s r e c o n o c e y p r o p o n e á l as C o r t e s q u e l o s r e c o n o z c a , , 

i m p o r t a n c i e n t o n o v e n t a y c i n c o m i l l o n e s , c i e n t o q u i n c e m i l s e t e 

c i e n t o s c i n c o r e a l e s , h a c i é n d o s e c a r g o c o m o s e r á e n p t r r t e , s e v e 

rá q u e t e n i e n d o p r o c e d e n c i a s d i f e r e n t e s h a y c a n t i d a d e s d i f e r e n 

tes d e e s t o s m i s m o s c r é d i t o s , y q u a l s e a l a s u m a d e i n t e r e s e s ; p o r 

c o n s i g u i e n t e d i g o q u e e s t a m i s m a c a n t i d a d r e d u c i d a a l u n o y m e 

d io p o r c i e n t o d a r á e l r é d i t o - , c o n c u y a o b l i g a c i ó n p r á c t i c a y p o 

si t iva d e s e m p e ñ a r á n l a s C o r t e s d u r a n t e l a g u e r r a y u n a ñ o d e s 

pués capital de la deuda ( l e y ó ) , y e l r é d i t o d e e s t a d e u d a e r a . 

de d o s c i e n t o s o c h o m i l l o n e s , q u a t r o c i e n t o s s e t e n t a y se i s m i l t r e s 

c i e n t o s c i n c u e n t a y s i e t e r e a l e s . H e l e í d o - a n t e s , e l o t r o r é d i t o p a 

t a v e n i r á l a e x p l i c a c i ó n . H e d i c h o a n t e s q u e - e l r é d i t o e r a d e 

c i e n t o n o v e n t a y c i n c o m i l l o n e s , c i e n t o - q u i n c e m i l s e t e c i e n t o s c i n c o 

rea les , . y se m e d i r á q u e p o r q u é e s t a d i f e r e n c i a . . P o r l o q u e . h a 

e x p l i c a d o e l Sr.. conde de Torena-, e s t a e r a l a a c c i ó n d e l o s a c r e e 

d o r e s , y e s t e e l g é n e r o d e d e u d a á m e d i a d o s d e l a ñ o 808 ; . p e r o con - , 

i a d i m i n u c i ó n q u e h a h a b i d o e n l a d e u d a , t a n t o p o r l a s r e f i e x í n e s q u e 
fla. h e c h o e l Sr. conde de Toreno- c o m o p o r o t r a s m u c h a s , e l r e s 

t o d e l a d e u d a d e s p u é s d e l a r e v o l u c i ó n s o n c i n c o m i l s e t e c i e n t o s s e 

senta- y s i e t e m i l l o n e s , q u i n i e n t o s c i n c u e n t a y d o s m i l s e t e n 

ta y c i n c o r e a l e s . . E n e s t a m e m o r i a ó a p u n t a c i ó n t a n l a r g a - c o m » 
e s > - q u e e s t á h e c h a m u y p o r m e n o r , d o n d e e x p r e s a : p o r . g i r o s t a n 

t o 5 p o r e s t o t a n t o - , p o r l o o t r o t a n t o & c h a h e c h o v e r l a c o m i s i ó n t o -
d o tó. q u e p u e d e n d e s e a r l o s s e ñ o r e s e n - r a z ó n á e s t a d e u d a . . V * -

' t t o s - a h o r a á l a p o s t e r i o r d e : 18 d e m a r z o . . E s t a d e u d a p r o c e d e : 
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d e p r e s t a m o s , a n t i c i p a c i o n e s , s u m i n i s t r o s y o t r a s c o s a s d e esta 

t u r a l e z a , q u e se h a n d a d o d e p r o n t o p a r a a t e n d e r á las 

s i d a d e s d e l a n a c i ó n ; p o r q u e l a n a c i ó n h a s t a e l • m o m e n t o ' a T f " i 

n o h a p o d i d o p o r m e d i o a l g u n o p a g a r e s t o s p r é s t a m o s , t a n t o * " 

q u a n t o q u e e n e s t e m o m e n t o q u e se e s t á h a c i e n d o e l c á l c u l ' 1 8 * 

e s t á a u m e n t a n d o l a d e u d a , y e s t a es l a r a z ó n p o r q u e n o se l r ' h 

d e e l l a m e n u d a m e n t e , n i a u n a p r o x i m a t i v a m e n t e ; p e r o sí d i r f l * 

c o m i s i ó n q u e e r a d e c i n c o m i l m i l l o n e s ; as í p u e d e d e c i r q u e la o t r a 

a n t e r i o r ' n o b a x a r á d e d i e z m i l , n i s u b i r á d e d o c e m i l . - V a m o s 

a h o r a á v e r q u é f o n d o s t e n e m o s p a r a p a g a r , y q u é a r b i t r i o s . L o s 

s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a h a n h e c h o e l 

f a v o r d e a d e l a n t a r p a r t e d e l t r a b a j o . . . . E n q u a n t o á l a d e u d a y 

s u p a g o c r e í a l a c o m i s i ó n q u e e l d e u d o r m a s a c r e d i t a d o , s i e m p r e que 

t r a t e d e c o n s o l i d a r s u c r é d i t o , e r a n e c e s a r i o q u e l a h i p o t e c a c o n 

q u e a l i a n z e e l p a g o f u e s e m a y o r ó v a l i e s e m a s q u e l a e a n t i d a d 

q u e d e b a s a t i s f a c e r . Y c r e e q u e n o s o l o es p r o p i o d e l a n a t u r a 

l e z a d e l a d e u d a h a c e r l o as í a h o r a , s i n o q u e t a m b i é n l o es p o r 

q u e se t r a t a d e c o s a s q u e e s t á a s u j e t a s - á d i s m i n u c i ó n p o r sí m i s 

m a s . S i á e s t o se j u n t a n l a s c o n t i n g e n c i a s d e n u e s t r a s i t u a c i ó n , 

¿ q u a l s e r á l a d e l a c o m i s i ó n e n h a b e r p r e s e n t a d o fincas y r é d i 

t o s m a y o r e s q u e i o s riecsarios? U n m o v i m i e n t o d e l e x é r c i t o que 

s e a p a r a m e j o r a r n o c a u s a r á e s t a d i m i n u c i ó n , p e r o e n u n m o m e n 

t o d e s g r a c i a d o p u e d e c a u s a r s e . Y a s í h á g a s e a q u e l l o q u e sea mas 

p r o b a b l e y r a z o n a b l e , y q u e ¡a c a n t i d a d c o n q u e se c u e n t a sea ta l 

q u e se p u e d a l l a m a r u n a v e r d a d e r a h i p o t e c a ; y c r e o q u e c o n es

t o s e c o n t e s t a r á á l a p r e g u n t a q u e se p o d r á h a c e r á las C o r t e s : 

¿ y p o r q u e n o se h a t r a t a d o d e v e r i f i c a r l o a n t e s ? P o r q u e h u b i e 

r a s i d o i n ú t i l t o d o p r o y e c t o q u e se h u b i e r a h e c h o a n t e s : ¿ q u e h u 

b i e r a v a l i d o d e c i r , c u é n t e s e c o n las fincas t a l y q u a l , s i estas es

t a b a n o c u p a d a s p o r e l e n e m i g o ? P e r o a h o r a y a t e n e m o s u n a p r o 

b a b i l i d a d m u y g r a n d e e n n o f a l t a r á l a p r o m e s a q u e se h a g a en 

l a h i p o t e c a d e e s t a s fincas; y a h o r a es e l t i e m p o d e t r a t a r l o ; y 

v é a s e c o m o h a s u c e d i d o e n e s t o l o q u e e n o t r a o c a s i ó n se d i x o . . . 

q u e , q u i e n d e s e a e l b i e n , l o l o g r a . C r e o h a b e r s a t i s f e c h o ^ á las re-f le

x i o n e s q u e se h a n h e c h o e n q u a n t o y o a l c a n z o . P e r o d i r i g i é n d o m e al 

C o n g r e s o d i g o q u e p a r a q u e h a g a m o s a l g o es m e n e s t e r d i v i d i r e n a o i 

c l a s e s : - p r i m e r a l a s a t i s f a c c i ó n d e l a d e u d a : s e g u n d a , m e d i o s d e l p a -

d;n; e s t a s e g u n d a p a r t e es p r i m e r a , p o r q u e s i n e l l a m a l se p o 

drá p r o c e d e r á l a p r i m e r a , e n q u a n t o á q u e se a p r u e b e l a s a u 

f a c c i ó n d e l a d e u d a ; y l u e g o e n t r a r e m o s e n e l p o r m e n o r e 

d i f i c u l t a d e s , y a p r o v e c h a r e m o s e l t i e m p o . " • n de 

E l Sr. Creta: « C r e o q u e l a c o m i s i ó n q u e h a c e , d i s t i n c i ó n ^ ^ 

deuda c o n i n t e r é s y d e u d a s i n i n t e r é s , se r e f i e r e ú n i c a r n t n 

deuda a n t e r i o r al 18 d e m a r z o d e 1 8 0 8 , y c r e o q u e ^ ^¿afo 

t r a í d a d e s p u é s d e e s t a é p o c a t a m b i é n se p u e d e d i v i d i r e n 



con 

; - ; ( 4 6 3 ) - . •* 
, t e r € S y d e u d a s i n í n t e r e s ; p u e s n o h a n f a l t a d o a l g u n a s p r o -

f . n q u e se h a n t o m a d o f o n d o s o f r e c i é n d o s e a l g ú n í n t e r e s . P o r 

c o n s i g u i e n t e c r e o q u e s i l a d e u d a a n t e r i o r a l 18 de m a r z o de 1 8 0 8 

está d i v i d i d a de e s t e m o d o , n o h a y m o t i v o p a r a e m e n o se h a g a l a 

m i s m a d i v i s i ó n r e s p e c t o d e l a p o s t e r i o r á a q u e l l a é p o c a . Y s i e s t a 

d e u d a d e i n t e r é s y s i n í n t e r e s r e c a e s o l o s o b r e l a a n t e r i o r al 18 d e • 

m a r z o de 1 8 0 8 , p a r e c e q u e n o t e n d r á n i n g ú n í n t e r e s l a p o s t e r i o r 

á esta é p o c a , e n l o q u a l se p e r j u d i c a á a q u é l l o s q u e h u b i e r e n h e 

cho es tos e m p r é s t i t o s c o n a l g ú n í n t e r e s . " 

El Sr. Mexía: " H a b l a n d o l a c o m i s i ó n d e la d e u d a c o n i n t e 

rés d i c e q u e se d i v i d e e n d e u d a d e c a p i t a l e s f o r z o s o s ó i n d i s p o n i 

b l e s , y e n c a p i t a l e s l i b r e s ó d i s p o n i b l e s . D e s p u é s d i v i d e l a d e u d a 

en d e u d a c o n i n t e r é s y s i n í n t e r e s . S e m e n c i o n a l a d e a n t e s a i 1 f> 

de m a r z o de 1 8 0 8 ; p e r o la c o m i s i ó n n o p o d í a c r e e r q u e n o se h u 

biesen d e p a g a r l o s i n t e r e s e s , de l a q u e c o n e s t o s i n t e r e s e s se h u b i e r e 

c o n t r a í d o d e s p u é s de a q u e l l a , p o r q u e e s t o se e n t i e n d e p o r s í . E l S n 

Creus,cuya l ó g i c a n o s o l o n a t u r a l s i n o a r t i f i c i a l es b i e n c o n o c i d a e n 

este C o n g r e s o ( p o r q u e t i e n e e s t a f o r t u n a s u s e ñ o r í a ; n o p o d r á 

negar q u e en la d e u d a a n t e r i o r a l 18 d e m a r z o d e 1808 h a y -

una g r a n c a n t i d a d c o n í n t e r e s y s i n e l , y q u e d e e s t a s se h a b l a . 

Pe ro e s t o n o p o d r í a s e r v i r p a r a n e g a r q u e a u n q u e se t r a t a s e d e 

cien r e a l e s q u e se h u b i e r e n t o m a d o d e s p u é s c o n e s t a c o n d i c i ó n n o 

se d e b a t a m b i é n p a g a r e l r é d i t o ; y c r e o q u e la c o m i s i ó n n o t e n 

ga i n c o n v e n i e n t e én c o n v e n i r en e l l o . 

E l Sr. Antillon: » Y o c r e o q u e p o r l a a c l a r a c i ó n q u e h a d a d o 

el Sr. Mexía, q u e d a r í a c o n m a y o r c l a r i d a d e s t e a r t í c u l o y c o m -

p r e h e a d e r í a l o q u e h a d i c h o e l Sr. Creus, p o n i e n d o : l a d e u d a s e 

d i v ide e n d e u d a c o n i n t e r é s y s i n í n t e r e s . L a d e u d a c o n í n t e r e s y 

sin él se d i v i d e e n a n t e r i o r y p o s t e r i o r a l 18 d e m a r z o de 1 8 0 8 . 

M e p e r e c e q u e d e e s t e m o d o q u e d a r í a m e j o r e l p e r i o d o . " 

^ E l Sr. Pelegrin: « P r e c i s a m e n t e es l o m a s i n t e r e s a n t e e s t a d i 

misión q u e se h a c e e n e s t e a r t í c u l o . L a d i f i c u l t a d d e l Sr. Creus ¡ a 

e n c u e n t r o d i s u e l t a en e l m o d o en q u e l o p r o p o n e l a c o m i s i ó n ; s i n 

e m b a r g o de q u e l a c o m i s i ó n n o t i e n e n o t i c i a a l g u n a d é q u e se h a 

y a n h e c h o e m p r é s t i t o s e o n i n t e r e s e s p o s t e r i o r m e n t e a l 18 d e m a r -
2 0 de 1808. P e r o n o o b s t a n t e de e s t o n o s e l i m i t a l a c o m i s i ó n d e 

r e c o n o c e r c o m o d e u d a c o n í n t e r e s l a a n t e r i o r al 18 d e m a r z o . L e a -
S e e l a r t í c u l o . D i c e : (lo leyó). P o r c o n s i g u i e n t e se v é q u e a q u í 

g u a n d o h a b i a d e e s t a d e u d a c o n i n t e r é s n o s e l i m i t a á l a a n t e r i o r 
a l 18 de m a r z o ; y p o r l o m i s m o c r e o q u e n o d e b e h a c e r s e s i n g u -
, , a v a r i a c i ó n e n el a r t i c u l o , n i m e n o s q u i t a r s e l a • d i s t i n c i ó n e n t r e 

a n t e r i o r y p e s t e r i o r al 18 d e m a r z o ; p o r q u e p r e c i s a m e n t e e s t o e s 
i o m a s e s e n c i a l . « • 

d ^ ^ Calatrava: » E n h o r a b u e n a q u e se h a g a l a d i s t i n c i ó n de. 
e u d a a n t e r i o r y p o s t e r i o r al 18 d e m a r z o ; p o r q u e l a c r e o n e c e s a r i a 
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p e r o n o p o r e s o d e x a d e s e r o p o r t u n a l a o b s e r v a c i ó n d e l Sr C 

L a c o m i s i ó n s i n d u d a n o t u v o p r e s e n t e q u e e n l a s d e u d a s p 0 fU-S' 

r e s a l 18 d e m a r z o d e 1808 h a y a l g u n a s d e u d a s q u e d e b e n t e n ° " 

s i d e r a r s e c o m o d e u d a s c o n i n t e r é s » Y l a p r u e b a d e q u e l a c o i 

h a c o n s i d e r a d o c e r n o d e u d a s i n i n t e r é s l a c o n t r a í d a d e s p u é s d e l ' 0 » 

d e m a r z o , l a e n c u e n t r o y o e n e s t e m o d e l o n ú m e r o 4 . 0 e n 

h a b l a n d o d e l a d e u d a c o n i n t e r é s , v u e l v e á e x p r e s a r q u e es c o f 

í n t e r s ^ s - Y e n e l a r t í c u l o 5 . 0 h a b l a n d o d e l a d e u d a p o s t e r i o r a l 18 

d e m a r z o v u e l v e á r e p e t i r q u e . e s s i n i n t e r é s . L u e g o l a c o m i s i ó n n o 

t u v o p r e s e n t e q u e e n e s t a d e u d a e o a t r a i d a d e s p u é s d e l 18 d e m a r 

z o h a h a b i d o a l g u n a c o n i n t e r é s . P o r t a n t o c r e o y o q u e e s t a d i s 

t i n c i ó n e s t a r í a m e j o r s i se d i x e s e : l a d e u d a se d i v i d e e n d o s clases 

e n a n t e r i o r a l 18 d e m a r z o y p o s t e r i o r á e s t a f e c h a : e n d e u d a c o n 

i n t e r é s y s i n i n t e r é s ; e n d e u d a d e c a p i t a l f o r z o s o y d e c a p i t a l 

l i b r e . " 

E n a t e n c i ó n á l o e x p u e s t o e n l a p r e c e d e n t e d í s c u c i o n e x t e n 

d i ó e l Sr. Calatrava e l p á r r a f o 1 . 0 e n l o s t é r m i n o s s i g u i e n t e s , y 

f u é a p r o b a d o . 

La deuda nacional se divide en dos chis es; d saber: ante
rior al 18 de marzo de 1808 y posterior d dicha época. 

i g u a l m e n t e se a p r o b ó e l p á r r a f o 2. 0 e x t e n d i d o p o r e l m i s 

m o s e ñ o r d i p u t a d o e n e s t a f o r m a : 

La deuda de una y otra clase se subdivide en deuda con in
terés y sin interés i la con interés se subdibide en deuda de cap-
tal forzoso 6 no disponible. 

S e a p r o b ó i g u a l m e n t e . l a p r i m e r a y s e g u n d a p a r t e d e l p á r r a 

f o 3 . 0 e n e s t a f o r m a ; 

La deuda con interés de capital forzoso, gozará como has
ta ahora el de tres por ciento. 

La de capital libre el que disfruta por su naturaleza. 
L e í d a l a t e r c e r a p a r t e d e d i c h o p á r r a f o : por una y otra se 

pagará &c, d i x o 
E l Sr. Creus: » Y o m e h e i n c l i n a d o á l a o p i n i ó n d e q u e los v a 

l e s , c o m o q u e se h a c o n s i d e r a d o c o m o m o n e d a , á q u e n o d e b e n 

t e n e r u n i n t e r é s t a n g r a n d e ; y a u n h a b i a m a n i f e s t a d o e n la c o 

m i s i ó n d e - H a c i e n d a , q u a n d o e r a i n d i v i d u o d e e l l a , q u e n o deb ían 

t e n e r í n t e r e s n i n g u n o . Y a s í c r e o q u e n o d e b e n s e r c o n s i d e r a d o s ios. 

v a l e s e n t r e l a d e u d a c o n i n t e r é s ; o t r a r a z ó n , d e q u e n o d e b e n coo 

s i d e r a r s e c o m o t a l d e u d a e s , q u e á l o s , p o s e e d o r e s m u c h a s veces 

l e s h a n c o s t a d o n i l a v i g é s i m a p a r t e d e s u v a l o r . 1 u n a q a 

a d m i t e n l o s v a h s e n l a c o m p r a d e b i e n e s n a c i o n a l e s t i e n e n u n a j ^ 

• n a n c i a m u c h o m a y o r d e l a - q u e se l e s p o d i a d a r , c o n s e r v a n o ^ 

q u a t r o p o r c i e n t o q u e t i e n e n d e i n t e r é s . P o r c u y a r a z ó n ) ^ 

p u e d o c o n v e n i r e n q u e t e n g a n e s t e i n t e r é s , T o d a v í a ' e X ^ a ^ u e E e S f 

e l q u g l a c o m i s i ó n l e s s e ñ a l e . u n o y m e d i o - p o r c i e n t o d e -
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s i e n d o a s í q u e g o z a n e l q u a t r o p o r c i e n t o ; l o q u a l n o g u a r d a r í a p r o -

p o r c i ó n c o n l o q u e se s e ñ a l a á o t r o s c a p i t a l e s . P o r q u e p a r a q u e 

g u a r d a s e n p r o p o r c i ó n d e b e r í a n l o s v a l e s c o n s e r v a r e l d o s p o r c i e n 

t o ; ) 7 e n h o r a b u e n a g u a r d a s e n l o s o t r o s c a p i t a l e s e l u n o y m e d i o p o r 

c i e n t o . Y s i l a c o m i s i ó n c o n s i d e r a q u e l o s v a l e s n o d e b e n t e n e r m a s 

i n t e r é s q u e e l u n o y m e d i o p r o c i e n t o ; y s i e n e s t o c o n s i d e r a q u e 

se h a c e u n s e r v i c i o á l a f e p u b l i c a , ¿ p o r q u é n o se d e x a n l o $ 

d e m á s c a p i t a l e s s i a i n t e r e s e s , d e s t i n a n d o l o q u e se h a b i a d e i n v e r 

t i r e n e s t o s e n a m o r t i z a r l o s c a p i t a l e s ? M e p a r e c e p a e s q u e ó b i e n 

se d i g a q u e l o s v a l e s q u e d e n s i n i n t e r é s a l g u n o , ó b i e n q u e s i l a 

c o m i s i ó n e s t i m a p o r r a z o n e s , q u e á m í n o m e h a c e n f u e r z a h a s t a 

a h o r a , q u e d e b e n c o n s e r v a r s e e s t o s i n t e r e s e s , d e b e r e d u c i r s e a l d o s 

p o r c i e n t o q u e es s u m i t a d , a s í c o m o se r e d u c e n l o s d e l o s d e m á s 

c a p i t a l e s . E s t a es l a d i f i c u l t a d q u e m e o c u r r e . 

E l Sr Porcel: « E l e c t i v a m e n t e y o n o e n c u e n t r o t a m p o c o l a 

r a z ó n d e e s t a d u d a . Y o c o n v e n g o e n l a r e d u c c i ó n d e l i n t e r é s ; p e 

r o es m e n e s t e r t e n e r p r e s e n t e q u e l a c o m i s i ó n n o p r o p o n e l a a b o 

l i c i ó n d e l í n t e r e s , s i n o l a d i m i n u c i ó n d e u n a p a r t e d e é l . P o r c o n 

s i g u i e n t e n o p u e d e d e c i r s e q u e se f a l t a á l a f é p ú b l i c a , n i q u e l a 

c o m i s i ó n h a h e c h o u n a c o s a i r r e g u l a r , p u e s e s t o n o es m a s q u e 

a t e n d e r á l a d i f i c u l t a d d e p a g a r e s t e i n t e r é s , q u e n o d e x a d e s e r 

una c a n t i d a d q u a n t i o s a . P e r o y o n o s é p o r q u é e n u n a d e u d a d e 

c a p i t a l f o r z o s o se h a y a d e p a g a r l a m i t a d d e l í n t e r e s ; e s t o e s , e l 

u n o y m s d i o p o r c i e n t o , q u a n d o á o t r o s c r é d i t o s l e s q u e d a e l t r e s 

p o r c i e n t o , c o m o s o n l o s r é d i t o s d e fincas d e o b r a s p í a s , i m p o s i 

c iones s o b r e t a b a c o s , s a l i n a s y c o r r e o s . T o d a s e s t a s d e u d a s , q u e s e 

l l a m a n d e c a p i t a l n o d i s p o n i b l e ó f o r z o s o , p o r q u e n o es a r b i t r o 

su p o s e e d o r d e s a c a r e l e a p i t a l d e l a r e n t a s o b r e q u e se h i z o i a 

i m p o s i c i ó n . P e r o d i c e l a c o m i s i ó n q u e d e e s t o s se d i s m i n u i r á e n 

igua l p r o p o r c i ó n a l p a g o d e i n t e r e s e s . A s í q u e y o e n c u e n t r o l a 

o b s e r v a c i ó n d e l Sr Creus m u y f u n d a d a , y m e p a r e c e q u e l a r e n t a 

debe s e r i g u a l , c o n t a n t a m a y o r r a z ó n , q u a n t o q u e h a y u n í n 

teres m u y g r a n d e e n q u e s i e n d o e s t a d e u d a d e e a p i t a l l i b r e , d e u 

da q u e s o s t i t i t u y e u n a p a r t e d e l n u m e r a r i o e n e l c o m e r c i o , s i e n 

d o u n c a p i t a l q u e f a c i l i t a l a s o p e r a c i o n e s d e l c o m e r c i o y d e l a i n 

d u s t r i a ' , p a r e c e q u e se l e d e b e a t e n d e r m a s q u e á o t r a e s p e c i e 

d e c a p i t a l e s ó d e i m p o s i c i o n e s ; p o r q u e e n E s p a ñ a n o e s t a r n o s e n J a 

c o s t u m b r e d e q u e t a l c a p i t a l i m p u e s t o s o b r e t a l ó t a l r e p t a c i r 

c u l e p a r a e l t r á f i c o , c o m o s u c e d e c o n l o s v a l e s . P o r c o n s i g u i e n t e 

^ e p a r e c e q u e e s t e c a p i t a l q u e g o z a e s t a p r o p o r c i ó n d e c i r c u l a r 
d e b e a t e n d 

i n t e r e s e s . Y e n t i e n d o q u e l a n a c i ó n 

debe a t e n d e r s e m a s q u e á u n c a p i t a l m u e r t o , ó u n c a p i t a l p r o 

d u c t i v o c o n i n t e r e s e s . Y e n t i e n d o q u e la n a c i ó n t e n d r á u n a v e n 

t a j a e n q u e se f a c i l i t e la c i r c u l a c i ó n d e e s t o s c a p i t a l e s . Y o n o e n 

c u e n t r o d i f e r e n c i a n i n g u n a e n t r e e s t a s d e u d a s , y s i h a y a l g u n a 
e « a a f a v o r d e los vales; pues no h a y cosa mas común que pa

lomo xxi i . j 2 
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g n r t n v a l e s q u a l q u i e r a . c a n t i d a d e s d e l t r á f i c o . P o r t a n t o d i 

q u a n d o l a c o m i s i ó n n o t e n g a p o r c o n v e n i e n t e s e ñ a l a r l i n a ca^° 'TA 

m a y o r d e r é d i t o s á i o s v a l e s , se l e s d e b e s e ñ a l a r u n r é d i t o 

p o r c i o n a d o a l d e l o s d e m á s c r é d i t o s ; es d e c i r , u n d o ? p o r c i ~ 

c u y o r é d i t o se p a g a r á h a s t a u n a ñ o d e s p u é s d e c o n c i t a d a l a g v e r r a ^ 

E i Sr. Dou : « L o q u e h a d i c h o e l Sr. Creas sobre , va

l e s h a l l a m a d o m i a t e n c i ó n á l o q u e m u c h o t i e m p o h a t e n i a m e " 

d i t a d o y o s o b r e e s t e a s u n t o , y q u e e s t á y a c a s i o l v i d a d o p o r 

l o q u e h a o c u r r i d o . N o s o l o h a y e n c o n t r a d e los r é d i t o s d e los 

v a l e s l a r a z ó n q u e h a i n d i s a d o e l Sr. Creus d e q u e la m o n e d a no 

p u e d e g a n a r i n t e r é s , s i n o o t r a s m u c h a s y g r a v í s i m a s d e e c o n o m í a 

p ú b l i c a , s i n q u e o b s t e e l r e p a r o d e q u e c o r t á n d o s e l o s r é d i t o s se 

f a l t a r í a á l a b u e n a f é . E s t o es m u y l a r g o ; y p a r a e x p o n e ? l o que 

h a y e n f a v o r d e l a i n d i c a d a i d e a , se n e c e s i t a r í a d e a l g u n a s h o r a s ; 

c o n t o d o , e x c i t a d o p o r l a r e f l e x i ó n d e l Sr. Creus, d i r é a l g o , y lo 

q u e c o n e s t a o p o r t u n i d a d d e n u e v o se m e o f r e c e e n ó r d a t á u n 

m e d i o q u e p u d i e r a a d o p t a r s e , s i n c o r t a r a b s o l u t a m e n t e l o s r é d i t o s . 

, ,En . p i U c b a . d e q u e s i n f a l t a r á i a f é p ú b l i c a , s i n p e r j u i c i o de 

l o s t e n e d o r e s c e v a l e s , y c o n g r a n d e u t i l i d a d d e la c a u s a p ú b l i c a 

p o d í a n y d e b í a n ' c o r t a r s e l o s r é d i t o s , p u b l i q u é u n a m e m o r i a 

e n 18 r o , y d e s p u é s h e p r e s e n t a d o á l a s C o r t e s u n a a d i c i ó n . L a c o -

m i i i o n e s p e c i a l d e H a c i e n d a e x a m i n ó d i c h a m e m o r i a : se c o n s u l t a 

r o n a l g u n o s s u g e t o s f u e r a d e l a c o m i s i ó n , y e n p a r t i c u l a r var ios 

c o m e r c i a n t e s d e C á d i z , á q u i e n e s p a r e c i ó q u e c o n v e n í a l a e x e 

c u c i o n d e l p r o y e c t o : n u e s t r a m i s m a c o m i s i ó n d e H a c i e n d a le a p r o 

b ó y p r o p u s o e n s u m e m o r i a i m p r e s a d e ¿ 8 d e a g o s t o d e 1811: 

l o s q u e c o m p o n e n e n e l d i a la c o m i s i ó n e s p a d a ! d e H a c i e n d a no 

o p i n a n d e l m i s m o m o d o , c o n c u y o m o t i v o , y c o n e l d e l n u e v o 

p r o y e c t o q u e y a f a c i l i t a m u d i o e l c o r t e d e l o s i n t e r e s e s d e los v a 

l e s , n i h e i n s i s t i d o e n l a i d e a e n l a c o m i s i ó n e s p e c i a l d e Hacien

d a , n i h a b l a r í a a h o r a s i n o p o r l o q u e a h o r a m i s m o m e o c u r r e , v a 

r i a n d o u n p o c o l a i d e a - . 

« E s t a se r e d u c í a á l o s i g u i e n t e : c ó r t e n s e i o s r é d i t o s d e l v a l e : 

d e r e g u e n s e t o d a s las l e y e s v a n a s é i n ú t i l e s c o n q u e se h a q u e r i d o 

d a r a l v a l e t o d o e l v a l o r q u e r e p r e s e n t a : d e s t í n e s e u n fondo para 

r e c r g e r c a d a año los v a l e s q u e v c l u r t u n a m e n t e q u i e r a n . b e n e f i c i a r , 

s u s t e n e d o r e s , y q u é m e n s e . S u p o n g a m o s q u e t o d a e s t a o p e r a c i ó n 

se e n c a r g a s e á l a j u n t a n a c i o n a l d e l C r é d i t o P ú b l i c o :_ q u e les V » 

l e s p i e r d a n e n e l d i a o c h e n t a p o r c i e n t o , y . q u e se d e s t i n a s e n a n u 

m e n t e v e i n t e m i l l o n e s d e r e a l e s , ¿ q u é s u c e d e r í a e n e s t e caso . : y . 

c o n v e i n t e m i l l o n e s se e x t i n g u í ) i c n c i e n t o , y q u e l a n a c i ó n se 1 
. . 1 ° 1 !'<> d e ^ t e n -

t a n a d e e n c i m a e i e x o r b i t a n t e p e s o q u e c a r g a s o b r e tna u - ^ 

t a y c i n c o m i l l o n e s , t r e s c i e n t o s q u a r e n t a y u n m i l a , w a f , f ¡ ^ i o 

' b e p a g a r p o r l o s r é d i t o s d e l v a l e . ¿ S u f r i r í a e n e s t o a l g ú n P, r 0 -

e l t e n e d o r d e l v a l e ? N i n g u n o , p o r q u e u e v i d e n t e e m e c o n a y 
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l e s i v a y ' a n u a l e x t i n c i ó n d e v a l e s p e r d e r í a n m e n o s , y l o q u e p e r 

d iese e l t e n e d o r d e l v a l e c o n e l c o r t e d e r é d i t o s l o g a n a r í a y c o n 

u s u r a d v e n t a j a e n e l m a y o r v a l o r q u e a d q u i r i d a e í v a l e e n l a 

C 1 I X » F . s t o es b i e n c l a r o , y m u c h o m a s l o es e l g r a n d e é i n c a l c u l a 

b le b e n e i i e i o q u e c o n s e g u i r í a l a n a c i ó n : s i n p e r j u i c i o d e n a d i e . s e 

r a r i a e s t a d e la t e r r i b l e c a r g a d e s e t e n t a y c i n c o m i l l o n e s d e 

reales a n u a l e s : c o n u n a q u i n t a p a r t e d e c a p i t a l e x t i n g u i r í a m a s 

de 1 , 7 0 0 0 0 0 m i l l o n e s , y l a i n d u s t r i a d e l m i s e r a b l e a g i o q u e o c u -

pa la a t e n c i ó n d e m u c h o s n e g o c i a n t e s se a v o c a r í a c o r n o debe p r o 

c u r a r s e á las o p e r a c i o n e s e c o n ó m i c a s d e a g r i c u l t u r a , a r t e s y c o 

m e r c i o . Y a q u e e s t o n o se a p r u e b e , ¿ p o r q u é n o p u e d e s u s p e n 

derse e l c o r t e ó a d e u d o d e r é d i t o s d e r a l e s , l l a m á n d o s e á e s t o l a 

a t e n c i ó n p ú b i í c a p a r a q u e se ¡ l u s t r e l a m a t e r i a ? C o n s ú l t e n s e , sí as í 

p a r e c e , l o s c o n s u l a d o s d e c o m e r c i o , l as d i p u t a c i o n e s y e í c o n s e j o 

de E s t a d o . S i c o n l o s i n f o r m e s ó c o n l o s e s c r i t o s q u e se d e n a 

l u z se v e q u e p r e v a l e c e e n e l p ú b l i c o l a o p i n i ó n de q u é s , e . e ó ? -

. t e n l o s i n t e r e s e s , c e s e n e s t o s d e s d e e l t i e m p o e n q u e se h u b i e 

re a u t o r i z a d o l a s u s p e n s i ó n . E s t a r í a n á f a v o r d e e s t a p r o v i d e n c i a 

las s o l i d í s i m a s r a z o n e s , q u e c i e r t a m e n t e l a s h a y p a r a d a r l a s , s i n q u e 

p u e d a n a h o r a s i q u i e r a i n d i c a r s e ; a l c o n t r a r r i o , s i n o p r e v a l e c i e s e ó 

n o q u e d a s e á l o m e n o s m u y a u t o r i z a d a l a o p i n i ó n , d e b e r í a m a n 

darse q u e se p a g a s e n l o s r é d i t o s d e s d e e l t i e m p o e n q u e se h u b i e 

se d e c r e t a d o i a s u s p e n s i ó n . " 

E l Sr. Traver: " E s t a n d o e n l a p r i m e r a c o m i s i ó n E s p e c i a l q u e 

se f o r m ó p a r a e x a m i n a r l a m e m o r i a d e D . J o s é C a n g a A r g u e l l e s , 

se p r o m o v i ó e s t a d i s c u s i ó n d e s i s e r i a p r e f e r i b l e e l p a g o d e l o s r é 

d i tos , q u e f u é l a d u d a d e l Sr. Dou ; u n a m e m o r i a q u e f u é d e 

m u c h a d o c t r i n a y e r u d i c i ó n . P o s t e r i o r m e n t e se s a n c i o n ó l a c o n s 

t i t u c i ó n , , , y e n e l l a , h a y u n a r t í c u l o q u e v i e n e á d e c i r , y q u e n o 

da l u g a r á q u e h a y a e s t a s q ü e s t i o n e s . E s e l a r t í c u l o 35 5 (lo leyó.) 

T o d a s las r a z o n e s q u e p u e d a n a l e g a r s e e n a q u e l l a m e m o r i a p a 

r a p r o p o n e r á l a s Cortes q u e m a n d a s e n . c o r t a r e l p a g o d e r é d i 

tos s o b r e v a l e s s e r á n y a i n ú t i l e s d e s p u é s d e s a n c i o n a d a l a c o n s 

t i t u c i ó n , y d e s p u é s d e o i d o e l c o n t e s t o d e l a r t í c u l o q u e a c a b o 

dp l ee r , y t o d o s l o s a r g u m e n t o s q u e p u e d a n h a c e r s e s o b r e l a 

i n d u s t r i a ó e x c e s o d e e s t o s m i s m o s i n t e r e s e s , s e r i a n b u e n o s p a r a 

q u e las h u b i e r a t e n i d o p r e s e n t e e l G o b i e r n o q u a n d o c o n t r a t ó c o n l a 

« a c i ó n , y q u a n d o l a c o m p r o m e t i ó ; m a s y a la n a c i ó n c o m p r o 

m e t i d a , y h a b i e n d o p a c t a d o n o t o r i a m e n t e y r e p e t i d o ú l t i m a m e n t e 

e n l a p r a g m á t i c a s a n c i ó n d e 1 8 0 0 q u e s e r i a n r e l i g i o s a m e n t e p a 

g a d o s l os r é d i t o s d e l o s v a l e s , c o n s i d e r a n d o e s t a d e u d a c o m o u n a 
d e u d a e s p e c i a l d e l a n a c i ó n , y á p a g a r n o s o l o l o s v a l e s s i n o 

sus r é d i t o s , p a r a l o q u e se e m p l e a b a n n o s o l o l o s a r b i t r i o s q u e 
s e h a b í a n b u s c a d o h a s t a e n t o n c e s , s i n o o t r o s m u c h o s q u e se b u s * 
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c a b a n d e n u e v o , c r e o i m p e r t i n e n t e m e t e r n o s á t r a t a r d e est 

q u e e n e l e x a m e n d e e s t e p r o y e c t o d e d e c r e t o p r e s e n t a d o ° ' f 

m a d o d e a c u e r d o c o n l a j u n t a d e l C r é d i t o P ú b l i c o , l o úmj 

h a p o d i d o p r o p o n e r l a c o m i s i ó n h a n s i d o l o s m e d i o s c o n ^ 

n a c i ó n p u e d e c o n t a r ; d e m a n e r a q u e se t e n g a t o d o e l r e s p e t o ^ 3 

b i d o a l a r t í c u l o d e l a c o n s t i t u c i ó n , y q u e se o f r e z c a o t r o á ' f 

c o m i s i ó n q u e s e a c a p a z d e l l e n a r e s t e o b j e t o . S i h u b i e r a d e o f r e * 

c e r s e l a m i t a d d e l o s p a g o s d e l o s r é d i t o s , l a c o m i s i ó n es tá a c o r 

d e e n q u e e s t o es i m p r a c t i c a b l e e n e l m o m e n t o :• e r a necesar io , 

a p e l a r á o t r o s m u c h o s m a s f o n d o s y a r b i t r i o s d e l e s q u e se i n 

c l u y e n , y l a c o m i s i ó n n o h a p o d i d o h a c e r o t r a c o s a e n e l e s t a 

d o d e n u l i d a d q u e t i e n e n t o d o s l o s c r é d i t o s c o n t r a la n a c i ó n , q u e 

p r e s e n t a r u n p a g o e f e c t i v o e n p a r t e a h o r a , y h a c e r l o e f e c t i v o 

d e l t o d o ' l u e g o q u e l a n a c i ó n se h a l l e m a s d e s a h o g a d a . H o puede-

n e g a r s e e l p a g o d e l o s r é d i t o s ,. p o r q u e - es a r t í c u l o d e l a c o n s t i 

t u c i ó n ; p e r o n o p u e d e n p a g a r s e e n e l d i a , p o r q u e v e la c o m i 

s i ó n q u e es i m p o s i b l e . N o h a l l a o t r o m e d i o q u e p a g a r a h o r a e n 

p a r t e , m a s t o d o h a s t a d e s p u é s d e l a g u e r r a , y a u n e n es te caso 

s e i n d i c a q u e i a s C o r t e s a u m e n t e n l o s a u x i l i o s p a r a p o d e r h a c e r 

f r e n t e á e s t o s m i s m o s p a g o s » M a s se d i c e a h o r a r q u e ¿ q u é p e r 

j u i c i o s ?• E s u n a c o s a e x t r a ñ a y c h o c a n t e q u e l o s u n o s t r a t e n d e 

c o b r a r l a m i t a d d e i n t e r e s e s , y l o s o t r o s n o t e n g a n e s t o s b e n e f i 

c i o s . L a c o m i s i ó n se h a h e c h o c a r g o d e l a m a y o r p a r t e d e l o s 

a c r e e d o r e s á q u i e n e s e s t á s a n c i o n a d o e l p a g o ; d e i n t e r é s d e l tres, 

p o r c i e n t o , q u e s o n l o s c u e r p o s e c l e s i á s t i c o s , á q u i e n e s l a n a c i ó n 

d e b e s i e m p r e e n e s t a p a r t e m i r a r l o s c o n e l a f e c t o q u e se merecen. . . 

P o r l o m i s m o , , s i c a b e , , h á g a s e a l g ú n b e n e f i c i o á f a v o r d e estos-

e s t a b l e c i m i e n t o s p i a d o s í s i m o s , p a r a q u e p u e d a c u m p l i r s e l a v o l u n 

t a d d e l o s f u n d a d o r e s d e e s t o s m i s m o s e s t a b l e c i m i e n t o s , y q u e 

p o c o á p o c o s e v a y a d i s i p a n d o e s a n u b e q u e se h a i d o l e v a n 

t a n d o c o n t r a e l b u e n n o m b r e d e V . M . e n m a t e r i a s d e es ta c l a 

s e . P o r l o q u e h a c e á l o s d e m á s p a r t i c u l a r e s , p a r t i c i p e n d e p r o n t o 

e l u n o y m e d i o p o r c i e n t o ; y s o b r e t o d o , S e ñ o r , s i e n estas-

c i r c u n s t a n c i a s n o c u m p l e l a n a c i ó n c o n s u s d e s e o s c o m p l e t a m e n t e , , 

y a s e v e r á q u e n o es e f e c t o s u y o s i n o d e l a s c i r c u n s t a n c i a s ; y . s t ' 

s e h a c e l o q u e p r o p o n e l a c o m i s i ó n , c u m p l e e n l a p a r t e q u e p u e 

d e s u s p r o m e s a s , p o r q u e es e f e c t i v o l o q u e p r o p o n e . " . 

E l Sr. Pelegrih :- » H a b i a p e d i d o l a p a l a b r a p a r a i n d i c a r á V. M-

q u e e l a s u n t o q u e h o y o c u p a a l C o n g r e s o es d e t a l i n t e r é s y 

t a l i m p o r t a n c i a q u e n a d a q u e s e d i g a p a r a i l u s t r a r l o p o d r a c o n 

s i d e r a r s e c o m o s u p e r f i n o . L a i n d i c a c i ó n h e c h a p o r e l Sr. "^/¡^ 

q u e l o s r é d i t o s d e l o s v a l e s p o d r í a n e x t i n g u i r s e y a S r e 8 a r s ; e ^ f e . ' 

d e u d a d e l a n a c i ó n p o r e l m e d i o q u e i n d i c a , l o h i z o p r e < ^ ^ 

e n l a c o m i s i ó n . P e r o s i se a d o p t a s e e s t e p r o y e c t o s e r i a , e n t r a r 

* r u y « n d o e l c r é d i t o p ú b l i c o , d e l q u a l parten t e d a s l a s maojuas ¿ 
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s e h a p r o p u e s t o l a c o m i s i ó n . L a e x t i n c i ó n d e l c r é d i t o p ú b l i c o s e 

f u n d a p r i n c i p a l m e n t e e n d o s r a z o n e s : l a p r i m e r a , d e p o l í t i c a , y 

j a s e g u n d a d e j u s t i c i a . A e s t o se d i r i g e e l p l a n p a r a c o n s e g u i r l o , 

y . M . c o n f i e s a d e s d e l u e g o q u e l o s r e c u r s o s d e l a n a c i ó n . e s p a 

ñ o l a , n o s o l o s o n s u f i c i e n t e s p a r a p a g a r l o s c a p i t a l e s y s u s r é d i 

t o s , s i n o q u e a u n q u e f u e r a m a y o r l a d e u d a d e l a n a c i ó n h a b í » 

n i e d i o s p a r a s a t i s f a c e r l a : p o r c o n s i g u i e n t e a q u í n o se d e b e t r a t a r d e 

h a c e r r e d u c c i ó n d e i n t e r e s e s , á l o q u a l se refieren l a s r e f l e x i o n e s 

de l Sr. Creus y d e l Sr. Porcel., H a i n d i c a d o e l Sr. Porcel q u e 
h a y d e s i g u a l d a d e n l o s r é d i t o s q u e se s e ñ a l a n . S e ñ o r , n o h a y 

n i n g u n a . V . M . v a e n este momento á dar nn a u x i l i o á los acree
dores d e l e s t a d o : e n e l d i a V".. M . les ha r e c o n o c i d o s u s c r é d i 

tos y t r a t a de p r e s e n t a r l e s p r o d u c t o s p a r a e x t i n g u i r l o s , y se l o s 

p r e s e n t a . L a c o m i s i ó n l e s s e ñ a l a á todos e l uno y medio por c i e n 

t o y le h a n d e c i d i d o á e s t o , a l m e n o s á m í dos r a z o n e s ; l a p r i 

m e r a q u e e n e l d i a l a n a c i ó n t r a t a d e a u x i l i a r á t o d o s l o s a c r e e 

d o r e s : s e g u n d a , q u e l o s a c r e e d o r e s q u e g o z a n el q u a t r o , c i n c o , 

seis ó s i e t e p o r c i e n t o d e r é d i t o s n o s o n d e m e j o r c o n d i c i ó n q u e 

los d e m á s , y se i n t e r e s a n i g u a l m a n t e e n . l a s u e r t e f e l i z y e n l a s 

desgrac ias d e l a n a c i ó n . P o r l o ' m i s m o y o s i e m p r e p r e s c i n d i r é d e 

d u d a s , n i s e r á r a z ó n p a r a mí e l c o n o c e r q u e haya h a b i d o a g i o s 

y m o d o s d e a d q u i r i r l o s v a l e s d e e s t a 6 de l a o t r a m a n e r a , p o r 

que los e s p a ñ o l e s n o t i e n e n la c u l p a d e e s t o , s i n o l a i n m o r a l i d a d 

de l o s g o b i e r n o s a n t e r i o r e s ; p o r c o n s i g u i e n t e d e q u a l q u i e r a m a 

nera q u e t e n g a n l o s e s p a ñ © l e s e s t o s v a l e s s o n l e g í t i m o s a c r e e d o 

res. E l p l a n d e l Sr. Dou es r e l a t i v o á q u e t o d o s l©s a ñ o s se d e s 

t i nasen p o r e x e m p l o v e i n t e m i l l o n e s p a r a c o m p r a r e s t o s v a l e s , l o 

q u a l i b a á p r o d u c i r a u m e n t a r e l a g i o , a l p a s o q u e n o h a b i e n 

do n e c e s i d a d d e e s t o n o d e b e a d o p t a r s e d e m o d o a l g u n o . E s t a s : 
1 1 0 s e r i a n m a s q u e u n a s o p e r a c i o n e s o b s c u r a s y t e n e b r o s a s q u e 

f a v o r e c i e s e n e l a g i o . S e ñ o r , l a n a c i ó n e s p a ñ o l a q u a n d o se v e e n 

sus m a y o r e s a p u r o s , v a á c o n s o l i d a r s u ' d e u d a y r e s p e t a l o s i n 

tereses q u e p e r t e n e c e n á c a d a c l a s e . A u n q u e V . M . r e c o 

n o c e J a d e u d a ' s e g ú n e l a r t í c u l o d e l a c o n s t i t u c i ó n , r e c o n o c e 

t a m b i é n q u e es i m p o s i b l e q u e p u e d a o c u r r i r e n e l d i a a l p a g o 

° y t o d a d e u d a y de t o d o s s u s i n t e r e s e s , y n o p u d i e n d o o c u r -

* l r a l p a g o d e t o d o s l o s i n t e r e s e s y d e b i e n d o s o c o r r e r á t o d o s 
l o s e s p a ñ o l e s p a r a q u e c o n t r i b u y a n á l a c o n t i n u a c i ó n d e l a g u e r -
r a > es m u y r e g u l a r q u e e s t e p r e m i o se d i s t r i b u y a c o n i g u a l d a d 

^ " t r e t o d o s , s i n p e r j u i c i o d e q u e se l e s p a g u e n s u s r é d i t o s e n 

*° s u c e s i v o , H a a t e n d i d o t a m b i é n á q u e l o s t e n e d o r e s d e c r é d í -

°s d e l t r e s p o r c i e n t o h a n t e n i d o u n b e n e f i c i o m e n o r q u e l o s 

o t r o s t e n e d o r e s de vales reales w á ¡os q u a l e s n o s e j e s p o d r á p r i -

^ r " d e sus i n t e r e s e s , p o r q u e u n a c r e e d o r q u e v á á p a g a r , ' h a d o 

s í t i e n e b a s t a n t e s m e d i o s p a r a s a t i s f a c e r e í c a p i t a l y r é d i t o s 



y d e b e c o n t i n u a r l o s e s t o s h a s t a q u e p a g u e . P e r o S e ñ o r 

l a p i e d r a a n g u l a r : l a n a c i ó n e s p a ñ o l a t i e n e d e u d a y ¡ ' j . s t a ' e s 

r a p a g a r l a , y m i e n t r a s e x i s t a n e s t o s n o se p u e d e d i s m i n u i r 0 1 ^ ^ 8 " 

l a p a r t e m a s p e q u e ñ a e s t o s r é d i t o s . P a r a e n t r a r e n e s t o s e ' r i " 1 ^ 

c e s a r i o t a m b i é n e x a m i n a r l a s v a r i a s d e u d a s c o n t r a í d a s p o r ^ n e ~ 

t a d o , e l m o d o c o m o se h a n c o n t r a í d o y e í - o b j e t o á n,^ f J 6 S ~ 
• i . •' i T-> N u e se des-

t i n a o a n , q u e e r a l o m a s e s e n c i a l . P e r o s e ñ o r , q u a n d o V M 

r e c o n o c i ó l a d e u d a n o se h a d e t e n i d o á h a c e r e s t e e x a m e n •' ' 

y a r e c o n o c i d a y h a b i e n d o c o n q u e p a g a r l a , d e b e p a s a r s e . S i V ^ 

e n t r a s e á h a c e r e s t a s d i f e r e n c i a s ó c l a s i f i c a c i o n e s n o l l e v a r l a t a n ' 

p o c o e s t e e s t a b l e c i m i e n t o e l m é t o d o c l a r o y s e n c i l l o q u e ¿ b e 
l l e v a r . " 

, £ 1 Sr, Antillon: » Q u e e l p a g o d e l a d e u d a p ú b l i c a , ó el sa

t i s f a c e r á l o s a c r e e d o r e s d e l e s t a d o d e b a m i r a r s e c o m o u n ob je 

t o d e l a p r i m e r a a t e n c i ó n , es c o s a e v i d e n t e : y l a r e u n i ó n del 

C o n g r e s o p a r a t r a t a r d e e s t e n e g o c i o e n s e s i o n e s e x t r a o r d i n a r i a s 

e s u n a p r u e b a i r r e s i s t i b l e d e e l l o . P e r o c o n v i e n e h a c e r l o de u n 

m o d o c p i e se c o n o z c a q u e r e a l m e n t e t r a t a m o s d e c u m p l i r u n a o b l i 

g a c i ó n t a n s a g r a d a ; d e u n m o d o q u e sea c o n f o r m e c o n l a e q u i 

d a d y l a j u s t i c i a . P a r t i e n d o d e e s t e p r i n c i p i o , n o p u e d o c o n f o r 

m a r m e e n q u e se h a g a d i f e r e n c i a r e s p e c t o d e l o s a c r e e d o r e s que 

t e n g a n c r é d i t o s d e q u a l q u i e r o t r o o r i g e n d i s t i n t o q u e e l d e los 

v a l e s . P o r q u e , S e ñ o r , r e c o n o c i d a p o r l a n a c i ó n e s t a d e u d a y r e 

c o n o c i d o p o r e l C o n g r e s o q u e n o p u e d e s a t i s f a c e r s e e n e l m o 

m e n t o e l t o t a l d e s ú s r é d i t o s , e n t r a l u e g o á. a v e r i g u a r s e q u é p a r 

t e d e e s t o s es l a q u e se p u e d e p a g a r ; y d e t e r m i n a d a , n o d e b e 

m o s a d m i t i r p r e f e r e n c i a s . C r e o q u e p o d r i a l l a m a r s e e n c i e r t a m a 

n e r a u n a b a n c a r r o t a s i m u l a d a e s t a p r e f e r e n c i a q u e se d á á los 

p o s e e d o r e s d e c r é d i t o s d e q u a l q u i e r o t r a d e u d a r e s p e c t o d e los t e 

n e d o r e s d e v a l e s ; p o r q u e h a y d o s m o d o s d e n o p a g a r ; u n o , el 

n o p a g a r n a d a d e l o q u e se d e b e á s u a c r e e d o r , y o t r o , p a g á n 

d o l e u n a p a r t e m e n o r d e l a q u e l e c o r r e s p o n d e . S i y o t e n g o dos 

a c r e e d o r e s y a l u n o l e p a g o y a l o t r o n o , h a g o b a n c a r r o t a r e s 

p e c t o d e a q u e l á q u i e n n o l e p a g o . P e r o p r e g u n t o ¿ n o h a r é b a n 

c a r r o t a t a m b i é n , s i a l u n a c r e e d o r l e p a g o l a m a y o r p a r t e , y, 

a i o t r o u n a p a r t e m u c h o m e n o r , t e n i e n d o a m b o s i g u a l dereo f ro 

á s e r s a t i s f e c h o s ? P r e s c i n d i e n d o , p u e s , d e l o q u e se d e b e pagar 

á c a d a a c r e e d o r , y q u a l e l r é d i t o q u e h o y p u e d a _ s a t i s f a c e r s e e , 

• p o r q u e e s t e p u n t o se h a b r á t r a t a d o y a e n l a c o m i s i ó n , m ' 

n i o n e s , q u e r e d u c i d o s t o d o s l o s a c r e e d o r e s á u n a c l a s e , este 

d i t o d e b e s e r p r o p o r c i o n a l , q u a l q u i e r a q u e s e a e l o r i g e n e 

j í t u l o s , s i n q u e n i n g u n a c l a s e d e r e d u c c i ó n p r o d u z c a e l m e n o r p 

j u i c i o a l q u e s e a t e n e d o r d e v a l e s . . r e & 

, » E i d i s c u r s o d e l Sr> Pelegrin, s i n o l o h e e n t e n d i d o roai, ^ 

q u e s e . d i r i g e ¿ m a n i f e s t a r q u e n o d e b e , h a c e r s e . d i f e r e n c i a 



¿iversas clases de la deuda; y si esto es así cambamos eotifor-

es e n él resultado. Otro de los principios que se han sentado 
aquí por el señor preopinante parece haber sido que r o se de
bía tratar de esta igualdad porque los que dt' en .percibir e l uno 

medio por ciento son por la mayor parte eclesiásticos , y obras 
L3S ? y merecen mayores atenciones que los tenedores devalen, 
quienes aunque el rédito que devengan sea de seis por ciento po
drán contentarse ahora con el uno y medio que se sat inaráá . 
aquellas ciases recomendables, á tas quales se debia un inter-s mé-
noí de sus capitales. Yo respeto como debo la-, corporaciones *»c1%-
siásticps > V los establecimientos de beneficencia, y Us respeto, 
DO por actos meramente exteriores, sino por una verdadera -con
sideración ; pero quando miro á los cuerpo' eclesiásticos como una 
parte de los iudividíaos .del estado, y como unos acreedores l e 
gítimos, no hallo conforme con la ¡usti.ia que al paso que e s 
tos se Jes favorezca en ei pago de sus réditos, s:e perjudique dis
minuyendo lo que proporcionalmente se debe á los demás acree
dores; y todavía si quisiésemos entrar -en pormenores, de que la 
comisión justamente ha huido, seria menester considerar si la legi
timidad de estos créditos de cuerpos eclesiásticos podria pcnerse-
ín -parangón con -el derecho del que dio" su dinero para comprar 
vales reales. Prescindo de -los agios- y de los medies con qué los-
haya adquirido: esto jamas puede entrar en cuenta-,-tratándose de 

, efectos circula-bles y libremente -trahsferibles: y e no puedo encon
trar razón ninguna de preferencia en un cuerpo eclesiástico ¿ p ia 
doso sobre el derecho que tengan los demás cuerpos ó part icu
lares. La piedad es muy buena y digna de nuestros elogios; -pe
ro no dá título para que un acreedor sea .privilegiado fuera de tér~-
nanos de rigorosa justicia, y mucho menos- quando está prefe-
renci;; va á-resultar en perjuicio del estado' y en daño de otros 
cuerpos y parsicular.es que sostienen la guerra santa en que nos 
hallarnos con sus préstamos y anticipaciones. - Opino .firmemente que 
todos los acreedores.-se deben, considerar con una perfecta 'igual
dad, qualquiera que sea la diferencia del origen desús c.téditcsj 
7 que sin a i , ir--'u--:o ele- mal exemplo no puede menos de ha
ber esta 'igualdad para tocia especie.de acreedores; en la'' inteli
gencia de que Ja prcfl-rencia que la comisicn supone, no solo-per
judica á los demás tenedores de créditos nacionales,-, sino que re~ 
d u ; d a también en per;-icio de aquellas mismas corporaciones á 
Sienes se pretende favorecer, porque, ei descrédito que prodo-
®ri!l Y la falta, á la fe publica, que-podria considerarse con fas 
Capción de semejante medida, les dañaban por una parte lo 
^ U e * e s favorecían por otra. 

" S e ha presentado- también la idea de que á los acreedores 
p o r v ltahcios se les debe exceptuar de la regia general y pagar-
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s e l e s d u r a n t e l a g u e r r a c o n l o s f r a n c e s e s l a m i t a d d e l fot' 

c o r r e s p o n d e á s u s c a p i t a l e s . Y o n o sé q u e s e a n t a n e s " 5 . 5 ^ 

g a r a n t í a s q u e se h a y a n d e s t i n a d o p a r a e s t e o b j e t o , q u e n i o ? ' 

d a a t e n d e r á s u p a g o t o t a l ; p e r o e s t o y , s e g u r o q u e - t a l e s ; ' s o S " 

r e c u r s o s de l a n a c i ó n , q u e t e n e m o s m e d i o s s o b r a d o s d e n t r T 

n o s o t r o s m i s m o s p a r a a t e n d e r á e s t o . E l a s u n t o es b u s c a r l o s 

a p o d e r a r s e d e e l l o s s i n c o n t e m p l a c i o n e s c o b a r d e s . . . Y a l c a b o • ^ 

d r e m o s d e x a r de h a c e r l o q u a n d o e n l a s d e u d a s y en las nece " 

s i d a d e s d e l p u e b l o v e a m o s a b i e r t a u n a s i m a e s p a n t o s a d o n d e v a n ' 

p r e c i p i t a r s e l a p a t r i a y l a l i b e r t a d ? . . . E n t r e t a n t o d e b e m o s t r a t a r con 

c i e r t a p r e d i l e c c i ó n á l o s a c r e e d o r e s p o r v i t a l i c i o s ; y m i d i c t a m e n 

e s , q u e d e b e p a g á r s e l e s í n t e g r o e i r é d i t o d e l o s c a p i t a l e s , a u n q u a n 

d o se h a g a u n a r e d u c c i ó n p r o p o r c i o n a l y e q u i t a t i v a e n o t r o s acree

d o r e s d u r a n t e l a s c i r c u n s t a n c i a s p r e m i o s a s de n u e s t r a s i t u a c i ó n m i 

l i t a r . P a r e c e r á e s t o u n a c o n t r a d i c c i ó n c o n l o s p r i n c i p i o s generales 

q u e a n t e s he i n d i c a d o ; p e r o a d e m a s q u e l a m i s m a c o m i s i ó n r e 

c o n o c e l a n e c e s i d a d de e s t a e x c e p c i ó n j u s t a , t é n g a s e p r e s e n t e que 

l o s v i t a l i c i o s s o n u n o s c r é d i t o s d e s t i n a d o s p a r a e i s o s t e n i m i e n t o y 

g a s t o s de u n a p e r s o D a a i s l a d a ; no s u c e d i e n d o c o n e l l o s c o m o con* 

l a s o t r a s c l a s e s de l a d e u d a , q u e s i n o l a c o b r a un t e n e d o r , la 

c o b r a s u s u c e s o r ; p u e s l o s v i t a l i c i o s s i e m p r e y q u a n d o no se p a 

g u e n a l t e n e d o r m i s m o , á c u y o f a v o r se i m p u s i e r o n p a r a l ibe r 

t a r l e d e l a m i s e r i a , ó p a r a q u e g o z a r e de u n a v i d a h o l g a d a y 

s i n f a t i g a s , se f a l t a e n t e r a m e n t e a l o b j e t o c o n q u e se c o n s i g n a 

r o n . E s t o s v i t a l i c i o s ó b i e n l o s i m p o n e u n a p e r s o n a r i c a p a r a v i 

v i r m a s c ó m o d a m e n t e ( y o n o t r a t o de q u é c l a s e d e p e r s o n a s sean 

q u e en g e n e r a l n o s o n l a s q u e m e r e c e n l a c o n s i d e r a c i ó n p ú -

i c a ) , ó b i e n un p a d r e d e f a m i l i a s q u e h a q u e r i d o asegura r la 

s u b s i s t e n c i a de u n a e s p o s a q u e r i d a , ó d e x a r l i b r e s d e l a m e n d i 

g u e z á sus h i j o s h u é r f a n o s . E n u n o y o t r o c a s o s i n o se pagan 

Í n t e g r o s l o s r é d i t o s e n l a s é p o c a s de su v e n c i m i e n t o , j a m a s con el 

t i e m p o se p o d r á r e c o m p e n s a r a l a c r e e d o r d e l p e r j u i c i o q u e se le 

h a c a u s a d o s i t i o l o g r a e n su v i d a a q u e l l a e x i s t e n c i a p a c í f i c a , a q u e 

l l a h o l g a n z a , a q u e l l a e x e n c i ó n de l a i n d i g e n c i a q u e se l e quiso 

p r o p o r c i o n a r , . 

« R e d ú c e s e , p u e s , m i v o t o á d o s p u n t o s : primero, q u e q u a -

q u i e r a q u e sea l a d i f e r e n c i a - e a l o s t i t u l a s de l o s a c r e d o r e s e 

e s t a d o , , se h a g a n e n e l p a g o a c t u a l de s u s r é d i t o s l as r e d n c c i o n e ^ 

e x a c t a m e n t e p r o p o r c i o n a l e s ; segundo, q u e e n l o s v i t a l i c i o s n o 

n a g a r e d u c c i ó n a l g u » a en l o s r é d i t o s q u e d e v e n g u e n n i a u n 

r a n t e l a g u e r r a h e r o i c a y c o s t o s a q u e t e n e m o s c o n t r a e l & 

go c o m ú n d e l r e p o s o y de l a p a z de E u r o p a . " u e s q i t f 

E l Sr. Mexía: A h o r a se v a d e s e n t r a ñ a n d o e l a s u n W , ¡ ^ a c ! S e a 

se p r e s e n t a n d i f i c u l t a d e s . E s i n d u d a b l e q u e a u a q u e l a ca u t i v * ^ 

i g u a l , g e o m é t r i c a m e n t e es d e s i g u a l ; y a s í l a ^ i g u a l d a d q 
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. r e c l a m a d o l o s Sres: Creus -Parcel y Antillon - e s t á r e d u c i d a á d e 
c i r q u e p u e s á - t o d o s - s e r e c o n o c e n s u s c r é d i t o s , á t o d o s se p a g u e p r o -

p o r c i o n a l m e n t e ; p o r m a n e r a q u e se d i g a q u e se Íes p a g a r á n o -unto 

í medio s i n o d o s , t r e s & c . r e s p e c t i v a m e n t e . C o n c e d o q u e l a 1 i d e a d e 

la c o m i s i ó n - e s p r i n c i p a l m e n t e o p u e s t a á l a q u e h a p r e s e n t a d o e l 

y . Antillon y a l g u n o s o t r o s s e ñ o r e s . Y o p r o c u r a r é h a c e r m e c a r g o 

de t o d a s l a s o b s e r v a c i o n e s q u e se h a n h e c h o , y d e m a n i f e s t a r á i a s 

C o r t e s l o s p r i n c i p i o s d e q u e h a p a r t i d o l a c o m i s i ó n . E s c l a r o q u e 

si e n u n c o n c u r s o n o h a y p a r a p a g a r á' t o d o s l o s a c r e e d o r e s , l a j u s t i c i a 

ex ige q u e l o p o c o q u e se p a g u e 'se r e p a r t a - e n t r e t o d o s l o s a c r e e d o r e s 

p r o p o r c i o n a l m e n t e á s u s c r é d i t o s . E s t a h a si -do l a b a s e d e l d i s c u r s o d e l 

Sr. Antillon. ¿ P e r o - la c o m i s i ó n se h a s e p a r a d o d e e s t e p r i n c i p i o ? 

N o s e ñ o r : J o d e m o s t r a r é . E s v e r d a d q u e u n o y m e d i o es l a m i t a d 

d e - t r e s , p e r o n o e s l a m i t a d s i n o m e n o s d e q u a t r o , y m e n o s d e c a n 

eo y m e n o s , d e s e i s ; a t a s u n a c o s a v o y á p r e g u n t a r : ¿ l o s q u e t i e 

nen e l c r é d i t o d e d e u d a f o r z o s a y n o d i s p o n i b l e t i e n e n l e y e s i g u a 

les e n l a d i s t r i b u c i ó n q u e t i e n e n l o s o t r o s ? N o S e ñ o r . E n l o q u e e s -

. tá la v e r d a d e r a d i v i s i ó n , s i s e p u e d e d e c i r a s í , es e n q u e p o r l o s o t r o s 

medios m u c h o m a s v e n t a j o s o s d e s a p a r e c e l a i g u a l d a d . P o n d r é u n 

e x e m p l o ; . t o m e m o s p o r u n a p a r t e v a l e s y p o r O t r a c r é d i t o s e c l e 

s iást icos, l a i g u a l d a d p o r q u e n o t r a t o d e d a r p r e f e r e n c i a á J o s c r é 

ditos e c l e s i á s t i c o s , s i n o p o r l a n a t u r a l e z a d e l o s b i e n e s ; es d e c i r , p o r 

una j u s t a c o m p e n s a c i ó n . . . « . . . P r i m e r a m e n t e n i n g u n o d e e s t o s c a p i t a 

nías es c i r c u l a b l e , n i se p u e d e s a c a r v e n t a j a n i n g u n a n a d a m a s q u e 

el r é d i t o s a c a d o . P u e s v a r a o s á l o s v a l e s : l o s v a l e s y l o s c r é d i t o s 

t ienen u n a v e n t a j a i n m e n s a , - p o r q u e a l m i s m o t i e m p o q u e t i e n e n 

los r é d i t o s t i e n e n u n c a p i t a l - d e q u e d i s p o n e r , p o r q u e es u n c a p i t a l 

c o m e r c i a l ; p o r d o n d e s e v é q u e n a y u n a d i f e r e n c i a m u y n o t a b l e . . 

S u p o n g a m o s á u n t e n e d o r d e v a l e s q u e r e d u c e s u c a p i t a l á i n t e r é s , 

y d ice u n o , y o r e d u z c o t a n t o s a l r é d i t o d e t r e s ó d o s , á m e n o s ó 
3 n a d a , y b r e d u c e á u n c r é d i t o s i n i n t e r é s , y q u e l o m i s m o q ' u i é » 
r e ! l a c e r u n a c o r p o r a c i ó n e c l e s i á s t i c a r e s p e c t o d e a l g u n a c a n t i d a d : 

y ° p r e g u n t o , ¿ s i l a d i v i s i ó n d e l a c o r p o r a c i ó n e c l e s i á s t i c a l e d e x a 
! § u a l v e n t a j a , ó s i n o p e r c i b e 1© m i s m o c o n f o r m e á l a d e u d a d e l a 

f a e t ó n p o r e l c r é d i t o , y s i l o p e r c i b e d e t o d o se a c a b ó s u d e u d a 

* n t o d o , es e l c a s o i g u a l e n los- v a l e s ? N o s e ñ o r , p o r q u e a u n . 

j j ° a n d o s e l l e g u e a l e x t r e m o d e d e c i r n o t i e n e n i n t e r é s , t o d a v í a t i e * 

^ e l c a p i t a l d i s p o n i b l e . P e r o h a y m a s : ¿ e s t e m i s m o t e n e d o r d e 

s n o p u e d e s i q u i e r e / c o m p r a r c o n e l l o s y a u n c o n g a n a n c i a a l * 

g a n a s _ p o s e s i o n e s ó l i n c a s ? Y y o p r e g u n t o : ¿ s u c e d e l o m i s m o c o n 

, c a p i t a l f o r z o s o ? T e a q u í l a p r e f e r e n c i a q u e t i e n e , n o p o r r a z ó n 

- c o r p o r a c i ó n s i n o d e l a e s e n c i a d e l a m i s m a c o s a . P e r o v a m o s » 

X o

 r a a j a s - r a z o n e s d e p o l í t i c a q u e h a i n s i n u a d o e l Sr. Porcel. D ¡ -

Sfto o * e a ° r í a q u e e s t o s c a p i t a l e s e r a n m u y i n t e r e s a n t e s p o r l o m i s -

q u e n o e r a n frutos. S i la c o m i s i ó n e n s u p l a n no solo t r a t a d e 
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q u e n o s e a n m u e r t o s , s i n o d e q u e s e a n v i v o s e n s u c l a s e 

p r e s e n t e l o q u e CÜKQ e n s u p l a n , y se v e r á c o m o l o s v a f e s u ^ 8 -

• d e u d a q u e g r a v a m e n o s E s d e c r e e r q u e a u n t e n i e n d o u n " ^ 

s o l i d a c i ó n d e l c r é d i t o p ú b l i c o ó f é . p ú b l i c a , t o d o s m i r e n c o n " a

C O n ~ 

g u r i d a d s u c a p i t t a l e n u n a f i n c a q u e e n u n p a p e l , y t a l v e z 0 0 ^ ^ " i 

v e z p u e d e s e r q u e t e n g a q u e . h a c e r s e a l g u n a a l t e r a c i ó n . L a s t i 

m i e n t r a s s u b s i s t a n e l v a l o r l a s d a c r é d i t o , m a s l o s va les p o r 

c r é d i t o s q u e t e n g a n s e r á s o l o e n v i s t a d e l . v a l o r q u e les d e n k s feí 

n e d o r e s d e e l l o s , d e l o q u e h a b l a r é á s u t i e m p o . Q u a n d o v e o e s t e 

p a p e l , s i e s t e p a p e l e s e l í n d i c e d e l a m a l a f é p a s a d a , es u n r e c u e r 

d o d e l o q u e t e n g o q u e e s p e r a r e n l o s u c e s i v o ; así q u e e l Sr. Por

cel t r a t a d e u n a t r a n s f o r m a c i ó n , y y o n o ; p e r o l l a m o p o d e r o s a m e n 

t e l a a t e n c i ó n p a r a q u e se v e a n l o s a r b i t r i o s c o n q u e h a c o n t a d o la 

c o m i s i ó n : as í q u e n o - s e r á n a d a e x t r a ñ o , a u n q u a n d o n o f u e r a tan 

c i e r t o l o q u e h e . d i c h o , q u e d e b e r á h a c e r s e a l g u n a p r e f e r e n c i a á los 

e c b s i á s t i c o s ' , y q u e n o se q u e d e e n t e o r í a s i n o q u e se r e d u z c a á 

p r á c t i c a . P o r t o d a s e s t a s c o n s i d e r a c i o n e s l a . c o m i s i ó n h a ind icado 

y a b a s t a n t e i o s p r i n c i p i o s e n q u e se h a f u n d a d o , y r u e g o á los 

s e ñ o r e s q u e se h a g a n c a r g o d e l t i e m p o . " 

D e c l a r a d o e l a s u n t o s u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o , se p r o c e d i d a su 

v o t a c i ó n , y q u e d ó - a p r o b a d o . 

E l Sr,. Presidente m a n d ó l e e r u n a r e p r e s e n t a c i ó n d e D . J u a n de 

D i o s E s q u i v e l y B u q u e , p r o p o n i e n d o v a r i o s m e d i o s p a r a e x t i n 

g u i r l a d e u d a p ú b l i c a , y r e c o r d a n d o s u s a n t e r i o r e s , l a q u a l le h a 

b i a s i d o e n t r e g a d a p o r e l i n t e r e s a d o p a r a q u e se d i e s e c u e n t a al 

t i e m p o d e d i s c u t i r s e e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n e s p e c i a l de H a 

c i e r a . ' , á l a q u a l a c o m p a ñ a b a u n e x e m p l a r d e u n i m p r e s o para 

r e p a r t i r e n t r e i o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s . 

E l m i s m o Sr. Presidente a n u n c i ó q u e . c o n t i n u a r í a l a d i scus ión 

s o b r e e l C r é d i t o p ú b l i c o e n l a n o c h e d e l d i a s i g u i e n t e á la m isma 

h o r a , y l e v a n t ó l a s e s i ó n . 

S E S I Ó N D E L D I A 8 D E S E T I E M B R E D E 1813. 

S e p a s ó á i n f o r m e d e l G o b i e r n o l a s i g u i e n t e e x p o s i c i ó n de los 

Sres. Key, Llanera y Ruiz Padrón. , e j ¡ 
« S e ñ o r , l o s i n f r a s c r i t o s d i p u t a d o s d e las i s l a s C a n a r i a s , c - ^ 

m a s p r o f u n d o r e s p e t o e x p o n e n á V. M . l a 

e n q u e se h a l l a n d e r e c l a m a r s u s o b e r a n a j u s t i c i a e n b e . c - , ^ 

l a s q u a t r o i s l a s , T e n e r i f e , P a l m a . G o m e r a y í L e r r o , s r 

d e C a n a r i a e n e l r a m o e s p i r i t u a l . S o n i n c a l c u l a b l e s los i ^ y 

q u e h a n s u f r i d o s u s h a b i t a n t e s d e s d e e l t i e m p o d e l a co 1 



• u m o l e s t o á V . M . o í r l o s c i r c u n s t a n c i a d a m e n t e . L a s a n t a ' v i s i t a 

^ r e c o m e n d a d a p o r l o s s a g r a d o s c á n o n e s a p e n a s se v e r i f i c a c a d a 

¿ ¡ e Z ó d o c e a ñ o s , á c a u s a d e l o t e m p e s t u o s o d e a q u e l l o s m a r e s . S o n 

os | 0 ' s p r e l a d o s q u e l a h a n e m p r e n d i d o p o r e n t e r o , y n o s a b e 

m o s h a y a h a b i d o u n o h a s t a a h o r a q u e l a h a y a c o n c l u i d o e n t o d a s 

sus p a r t e s . H a y p u e b l o s d e c o n s i d e r a c i ó n , p a r t i c u l a r m e n t e e n la 

G o m e r a , q u e j a m a s h a n v i s t o u n o b i s p o ; p o r l o q u e . n o es e x t r a 

ñ o e n c o n t r a r a l l í h o m b r e s d e t r e i n t a , q u a r e n t a , y a u n d e o c h e n 

ta a ñ o s s i n h a b e r r e c i b i d o e l s a n t o s a c r a m e n t o d e l a C o n f i r m a c i ó n ; 

l o q u e d e p e n d e y a d e q u e g e n e r a l m e n t e l o s p r e l a d o s n o p a s a n d e 

las c a p i t a l e s , y d e q u e a q u e l l o s f e l i g r e s e s n © p u e d e n c o n c u r r i r á 

el las y a d e l a p r e c i p i t a c i ó n c o n q u e se h a c e n s i e m p r e l a s v i s i t a s . 

L o s a s u n t o s m a s g r a v e s é i m p o r t a n t e s d e l a C u r i a q u e d a n e n la 

m i s m a c o n f u s i ó n y e s p a n t o s o d e s o r d e n e n q u e e s t a b a n . L o s r e c u r 

sos y p l e y t o s e c l e s i á s t i c o s se e n t o r p e c e n y ; r e t a r d a n h a s t a l o s u m o 

c o n n o t a b l e d a ñ o d e d o s í i e l e s . ¿ Y q u a n t o s p o r f a l t a d e m e d i o s p a 

ra r e c u r r i r á l a G r a n C a n a r i a q u e d a n p r i v a d o s p a r a s i e m p r e d e l 

b e n e f i c i o d e l a s d i s p e n s a s c o n g r a n d í s i m o m e n o s c a b o d e l a p o b l a 

c i ó n ? L o s h a b i t a n t e s d e la P a l m a , G o m e r a y H i e r r o t i e n e n q u e 

e m b a r c a r s e d o s v e c e s , h a c i e n d o e s c a l a e n T e n e r i f e p a r a p a s a r d e : 

a l l í á l a G r a n C a s a r í a . P o r o t r a , p a r t e , T e n e r i f e , q u e p o r s í s o l a c o n 

t i ene l a t e r c e r a p a r t e d e l a p o b l a c i ó n d e a q u e l l a p r o v i n c i a , c o n t r i 

b u y e a n u a l m e n t e á la c a u s a d e c i m a l c o n d o s c i e n t o s m i l p e s o s , q u e 

v a n á c o n s u m i r s e á la G r a n C a n a r i a e n t r e e l r e v e r e n d o o b i s p o y 

c a b i l d o e c l e s i á s t i c o , al m i s m o t i e m p o q u e l a m a y o r p a r t e d e l o s 

curas y p a r r o q u i a s e s t á n i n d o t a d o s ; y t a n t o l o s p o b r e s c o m o l o s 

e s t a b l e c i m i e n t o s p i a d o s o s d e l a s q u a t r o i s l a s r e f e r i d a s q u e d a n e t e r 

n a m e n t e e x c l u i d o s d e p e r c i b i r l a s l i m o s n a s á q u e s o n t a n a c r e e d o 

r e s , c o m o s i l a s r e n t a s d e c i m a l e s e s t u v i e r a n d e s t i n a d a s p a r a l a d e s 

t r u c c i ó n , y n o p a r a l a e d i f i c a c i ó n . H a y , p u e s , i o s u f i c i e n t e nasa 
la d © t a c i o n d e o t r o o b i s p a d o . L o s m a l e s q u e se h a n e x p e r i m e n t a d o 

p o r e s p a c i o d e t r e s s i g l o s , a s í e n l o e s p i r i t u a l c o m o e n l o t e m p o 

r a l s o n i n f i n i t o s , s i n q u e h a s t a a h o r a se h a y a a p l i c a d o r e m e d i o p o r 

mas r e c l a m a c i o n e s q u e se h a n h e c h o á l o s p i e s d o l t r o n o . N u e s t r o 

G o b i e r n o c o n m u c h o m e n o s m o t i v o d e s m e m b r ó p o c o s a ñ o s h a l a 

S i l l a d e M a l l o r c a , q u e n o e q u i v a l í a e n r e n t a s á l a d e C a n a r i a s , y 

e r i g i ó e n s i l l a s e p i s c o p a l e s á l a s p e q u e ñ a s i s l a s d e M e n o r c a é I b i -

z a , c o n s u l t a n d o a l b i e n e s p i r i t u a l d e a q u e l l o s c i u d a d a n o s . : V . M. 1 

" a h e c h o l o m i s m o . e n . a l g u n a s p a r t e s d e l c o n t i n e n t e d e A m é r i c a . 

¿ P u e s c o n q u a n t a m a s r a z ó n l a s q u a t r © i s l as d e T e n e r i f e , P a l m a n 

G o m e r a y H i e r r o r e c l a m a n h o y i a m i s m a j u s t i c i a a n t e e l t r o n o , d e . 

d e las l e y e s ? S u s i t u a c i ó n g e o g r á f i c a , s u s c o p i o s a s r e n t a s , y l a s 

u r g e n t e s n e c e s i d a d e s e s p i r i t u a l e s d e a q u e l l o s p u e b l o s , e x i g e n q u e 

V . M. e x t i e n d a ' s u m a n o b e n é f i c a s o b r e a p u e l l o s j t f l i g i d o s y b e n e 

m é r i t o s : h a b i t a n t e s ; y d e s a n d o al o b i s p a d o d e C a n a r i a a g r e g a d a s , 

http://que.no
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l a s i s l a s d e F u e r t e v e n t u r a y L a n z a r o t e q u e e s t á n a l S u 

e r i g i r o t r a s i l l a e p i s c o p a l q u e se d e n o m i n a r á d e T e n e r i f e 

g a c i o n d e ias i á las d e l a P a h s a a , G o m e r a y H i e r r o , d e s d 0 " 

c i u d a d d e l a L a g u n a , c a p i t a l d e T e n e r i f e , p a r a a s i e a t o ó ^ ? í a.' 

d e l a n u e v a s i l l a . . L o s d i p u t a d o s , S e ñ o r , n o i n t e n t a n q u e ' s e ° 1 

p i t e e s t a m e d i d a , a u n q u e es d e l a m a s u r g e n t e n e c e s i d a d ^ r . e f 1 ~ 

t r a s v i v a e l a c t u a l r e v e r e n d o o b i s p o d e C a n a r i a s , s i n o q u e V ^ m " 

a t e n d i d a s l a s p o d e r o s a s r a z o n e s q u e se e x p r e s a n y o t r a s m u c l ; ; 

q u e o m i t e n , d e t e r m i n e d e s d e a h o r a l a d i v i s i ó n d e a q u e l l a v a s t 

d i ó c e s i s c o n a r r e g l o e n t o d o á l o s s a g r a d o s c á n o n e s , y q u e s e efe r )! 

t u e s u c u m p l i m i e n t o q u a n d o f a l l e z c a e l a c t u a l r e v e r e n d o o b i s p o , sirr 

d a r l u g a r á r e c l a m a c i o n e s y r a z o n e s s o f i s t i c a s q u e n o p o d r á n f a l t a r 

q u a n d o se t r a t a d e l b i e n g e a e r a l d e í a n a c i ó n ; p e r o q u e V . M 

c o n s u p r u d e n c i a , s a b i d u r í a y firmeza h a s a b i d o s o f o c a r . Y quando" 

l l e g u e e l c a s o d e l a d e s m e m b r a c i ó n , e l G o b i e r n o e n c a r g a d o de la 

e x e c u c i o n d e l a s l e y e s s a b r á d i s p o n e r t o d o l o u e c e s a r i o p a r a e l 

a r r e g l o d e l a n u e v a c a t e d r a l , p l a n b e n e f i c i a l y d o t a c i ó n d e p a r r o 

q u i a s . E s t a es l a j u s t i c i a q u e e s p e r a n d e V . M . l e s i n f r a s c r i t o s , y 

l a r e c l a m a n e n n o m b r e d e l o s p u e b l o s q u e r e p r e s e n t a n . C á d i z 6 de-

s e t i e m b r e d e \^x^,^Fernando de Llarena y Franchi.—Antonia¡ 
José Ruiz de. Padrón. —Santiago Key y Muñoz." 

S e m a n d ó p a s a r i g u a l m e n t e á i n f o r m e d e l G o b i e r n o l a e x p o s i 

c i ó n s i g u i e n t e d e l Sr. Guereña, c o n l a p r o p o s i c i ó n q u e l a a c o m 

p a ñ a . 

« S e ñ o r , e n t r e l o s c a u d a í é s q u e h a n c o n d u c i d o d i s t i n t o s barcos ; 

p r o c e d e n t e s d e N u e v a E s p a ñ a , h a n v e n i d o p l a t a s e n p a s t a . y m o 

n e d a p r o v i s i o n a l a c u ñ a d a e n v a r i o s p u n t o s d e l a s p r o v i n c i a s i n t e r 

n a s p a r a s u p l i r l a f a l t a d e n u m e r a r i o t a n p r e c i s o e n e l c o m e r c i e , , 

k b o r i o d e m i s a s , a g r i c u l t u r a y o t r o s g i r o s , f a l t a n d o e l r e c u r s o d e : 

l l e v a r l a s p l a t a s á l a c a s a d e m o n e d a d e M é x i c o p o r h a b e r s e obsí 

t r u i d o l o s c a m i n o s c o n l a i n s u r r e c c i ó n . 

» C o m o e s t a m e d i d a h a s i d o u n a r b i t r i o i n s p i r a d o p o r l a n e c e 

s i d a d y p o r l a s a p u r a d a s c i r c u n s t a n c i a s e n q u e se h a n v i s t o m u c h o s ; 

p u e b l o s d e . U l t r a m a r , y n o u n e f e c t o d e l a r t e y o p o r t u n a d i r e c 

c i ó n , h a n s a l i d o l a s m o n e d a s c o n n o t a b l e d e s i g u a l d a d y d e f e c t o s , , 

p r e p a r a n d o p o r . coEsigniente á l o s i n t e r e s a d o s l a p é r d i d a d e quince. ; 

b a s t a v e i n t e y c i n c o p o r c i e n t o , , . y a d e m a s e l g a s t o d e a m o n e d a r - -

l a s d e n u e v o . - ' 

» E s t o s m a l e s , . d i g n o s d e l a c o n s i d e r a c i ó n d e W. M . p a r a su r e * 

m e d i o - , se h a b r í a n ' e v i t a d o s i e n l a n u e v a V i z c a y a , h a i ™ e , c ( ¿ . 

q u i e t a ' y p a c í f i c a , ' s e h u b i e r a - e s t a b l e c i d o u n a c a s a d e m o n e o ? , 

roo p r o p u s o m u c h o t i e m p o h a e l c o m a n d a n t e g e n e r a l d e a. . 

m a s p r o v i n c i a s , D . T e o d o r o d e C r o i x , y p e n s ó e l m i n i s t r o -i y 

d e C a l v e z . U n o y o t r o p e n e t r a d o s d e l b i e n g e n e r a l h a b w n j t ^ 

e.ad.o q u e . d i s t a n t e d a - c a p i t a l . d e M é x i c o ' 'trescientas l e g u a s £ 

http://distanteda-capital.de
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u n t o s , y m a s d e s e i s c i e n t a s p o r o t r o s d e l a s p r o v i n c i a s d e D u r a n * -

L y S o n o r a , s e d i f i c u l t a b a á l o s m i n e r o s l a c o n d u c t a d e s u s p l a t a s ' 

lara a m o n e d a r l a s p o r l o s c o s t o s o s fletes d e t a n c o n s i d e r a b l e s d i s t a n 

cias» y P o r e ' ' ™ s § ° : l < l u e * a s e x p o n e n e n u n o s c a m i n o s f r é q u é n -

t e m e n t e h o s t i l i z a d o s p o r l o s i n d i o s b á r b a r o s , s i g u i é n d o s e d e a q n í . 

nue p o r c a r e c e r l o s m i n e r o s d e l n u m e r a r i o i n d i s p e n s a b l e p a r a l a p a 

ga d e o p e r a r i o s , ó - s a c r i f i c a b a n e n u n c a m b i o p e l i g r o s o y d e s i g u a l , 

e l v a l o r l e g í t i m o d e s u s m e t a l e s , ó d e x a b a s s i n c u l t i v a r c o n p e r 

j u i c i o d e i a h a c i e n d a p ú b l i c a , , d e l a p o b l a c i ó n y d e i c o m e r c i o m u 

chas m i n a s . 

« C i e n t o t r e i n t a y c i n c o s e h a n t r a b a j a d o h a s t a h o y e n l a s d o s ; 

p r o v i n c i a s d e D u r a n g o y S o n o r a , s e s e n t a y n u e v e e n l a , p r i 

m e r a , y s e s e n t a y s e i s e n l a s e g u n d a , c o m o c o n s t a d e l a s 

razones q u e p o r m e d i o d e l o s i n t e n d e n t e s t i e n e e l t r i b u n a l g e 

n e r a l d e m i n e r í a d e M é x i c o ; y s i e n a q u e l l o s p a i s e s n o e s c a 

seara l a m o n e d a , l o s q u i n t o s d e p l a t a y d e r e c h o s d e a m o n e d a 

c i ó n , l a s p o b l a c i o n e s q u e s e f o r m a n e n d o n d e l a s m i n a s p r o s 

p e r a n , e l d e s c u b r i m i e n t o d e o t r a s m u c h a s , l a a g r i c u l t u r a y e l c o 

m e r c i o se a u m e n t a r í a n c o n s i d e r a b l e m e n t e ; i n s i s t i e n d o p o r ú l t i m o 

y e n a p o y o d e l o e x p u e s t o e n e l e x e m p l a r a n á l o g o á e s t e c a s o 

que n o s d i o e l G o b i e r n o , p o n i e n d o e n G o a t e m a l a u n a c a s a d e 

m o n e d a , s i n e m b a r g o d e s e r m e n o r i a d i s t a n c i a ; q u e h a y d e s d o 

esta c a p i t a l á l a d e M é x i c o , c o m p a r a d a c o n l a d e l a s p r o v i n c i a s ; 

i n t e r n a s h a g o l a s i g u i e n t e p r o p o s i c i ó n . 

Ojie la Regencia del reyno tomando en consideración el in
terés de la Hacienda pública y el de los comerciantes y mineros,' 
dicte las providencias oportunas al establecimiento de una casa": 
de moneda en la ciudad de Durango, como la capital mas an - • 
"ligua de las provincias internas."-

Se a c c e d i ó á l a s o l i c i t u d d e i o s Sres. Robles y Calderón,. c o n — ' 
c e d i é n d o l e s l i c e n c i a p a r a r e g r e s a r á s u s r e s p e c t i v a s p r o v i n c i a s . 

P r e s e n t ó el Sr. Antillon l a r e p r e s e n t a c i ó n s i g u i e n t e d e i o s o f i 

ciales d e l a s e x t a . d i v i s i ó n d e l s e g u n d o e x é r c i t o . 

" S e ñ o r , l o s o f i c i a l e s q u e h a n t e n i d o e l h o n o r y g l o r i a d e h a -

b e ^ c o o p e r a d o á l a s a l v a c i ó n d e e s t a c a p i t a l y p r o v i n c i a b a x o l a s ; 

sabias o r d e n e s q u e h a n o b e d e c i d o c o m u n i c a d a s p o r l o s d i g n o s g e f e s ; 

< l u ' e l o s h a n d i r i g i d o , á V . M . h a c e n p r e s e n t e , q u e d e s p u é s d e : 

c i n c o a ñ o s d e e s c l a v i t u d : s a c u d e n l o s a r a g o n e s e s l a s p e s a d a s c a 

denas c o n q u e e l t i r a n o o p r i m i a s u s c u e l l o s h i d a g o s , y l a c o n s 

t i t u c i ó n y l e y e s s a n c i o n a d a s p o r V . - M . . h ü c e n v o l v e r s o b r e e s t e : 

país d e h é r o e s l o s t i e m p o s f e f i c e s 

5)LQS q u e s u b s c r i b e n , . s a f i s f e c h 

fices d e s u s a n a g u a s l i b e r t a d e s , 

^ f e c h o s c o n h a b e r s o s t e n i d o á - c o s t a e 

so s a n g r e l a c a u s a m a s h o n r o s a q u e h a n d e f e n d i d o - l o s e s p a 

ñ o l e s , y p r e m i a d o s a b u n d a n t e m e n t e c o n h a b a r v u e l t o á e n a r b o l a r ' 

W t f a . tes. m u r a l l a s d e T e r u e l , - D a r o c a , - C a l a t a y u d y Z a r a g o z a ; 
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e l p a v e l l o n n a c i o n a l q u e n o p u d i e r o n a r r a n c a r d e sus 

l o s e n e m i g o s e n v i r t u d d e c a p i t u l a c i o n e s n i t r a t a d o s S e ° r r e o n e s 

t u l á n c o n V . M . y l e t r i b u t a n l as m a s r e n d i d a s g r a c i ^ 0 " 8 1 , 3 " 

h e r o i c o a r d o r c o n q u e p r o m u e v e e l b i e n e s t a r d<* 1™ o , , ? 0 r ^ 

, , 1 e r o s e ñ o r , l o s s a c r i f i c i o s d e s a n g r e y d e r i q u e z a s q u 

h a n h e c h o , l a s n o b l e s v í c t i m a s q u e y a c e n s e p u l t a d a s S a x c " ) 0 5 

h o r r o r o s o s e s c o m b r o s d e e s t a n o b l e c a p i t a l , s u s c a m p i ñ a s y d ° $ 

m a s d e l a p r o v i n c i a , y e l s e n t i m i e n t o d e h o n o r q u e a r d e e n \ " 

p e c h o s a r a g o n e s e s , n o p u e d e n a v e n i r s e c o n q u e l o s t r a y d o r e s ° S 

h a n s e r v i d o a l e n e m i g o , l o s q u e h a n s e d u c i d o á sus c o m p a t r l ^ 

t a s , ó l o s q u e l o s t i r a n i z a r o n b a x o e l d o m i n i o f r a n c é s s e ^ o c e a 

e n s u i m p u n i d a d y m a n d e n á l o s l e a l e s . 

„ L o s e s c r i t o r e s p o l í t i c o s d e n u n c i a n á m u c h o s q u e s i e n d o aeree-

d o r e s á l a e x e c r a c i ó n , a p o d e r a d o s d e l m a n d o i n s u l t a n á los p a 

t r i o t a s . N o p e r m i t a V . M . q u e a s í se t r a s t o r n e l a o p i n i ó n ; a r r ó 

j e l o s V . M . d e las s i l l a s q u e i n d e b i d a m e n t e o c u p a n , y v a y a n í 

l l o r a r e n l a ¿ o b s c u r i d a d s u s e x t r a v í o s , m i e n t r a s n o s o t t o s c o n t i n u a 

m o s v e n g a n d o e n e l e n e m i g o l o s u l t r a g e s h e c h o s á l a n a c i ó n . 

„ D i o s g u a r d e á V . M . m u c h o s a ñ o s . Z a r a g o z a 21 d e agosto 

d e 1813,=: S e ñ o r . = P o r la clase de coroneles, R a m ó n G a y a n . r 
Por . la clase, de tenientes coroneles regimiento de Rioja, R a 
f a e l d e G a r f i a s í a P l a n a — Por la de sargentos mayoress, A n t o n i o 

d e C r e s p o y D o m i n g u e z . = A n t o n i o P é r e z L e n d o n — F r a n c i s c o 

M o n g a s — Capitanes de caballería, M a r i a n o B u r i l l o — Zacar ías 

O r t e g a — R o q u e M e n g o d . = Capitanes de infantería de la sexta 
división del segundo exérdto, F r a n c i s c o C a r r i o r — P e d r o A g u s 
t i n o — Subalterno de id. J o s é F e r m a n . K 

A p r o p u e s t a d e l m i s m o Sr. Antillon a c o r d a r o n l as C o r t e s que 

e s t a e x p o s i c i ó n se i n s e r t a s e e n e s t e D i a r i o d e sus s e s i o n e s c o n la 

e x p r e s i ó n d e h a b e r l a o í d o S. M . c o n p a r t i c u l a r a g r a d o , y que 

p a s a s e c o a l a d e l a y u n t a m i e n t o d e Z a r a g o z a á l as c o m i s i o n e s r e u 

n i d a s , p a r a q u e t o m a n d o e n c o n s i d e r a c i ó n l o s s e n t i m i e n t o s de 

e s t o s p a t r i o t a s , i n f o r m a s e s i h a b í a l l e g a d o e l t i e m p o d e q u e se 

a l t e r a s e n l o s d e c r e t o s s o b r e e m p l e a d o s p o r e l i n t r u s o . _ 

A l a c o m i s i ó n d e H a c i e n d a se m a n d ó p a s a r u n o f i c i o d e l en

c a r g a d o d e l a s e c r e t a r í a d e e s t e r a m o c o n d o s l e g a j o s d e p a p e 

l e s q u e r e m i t i ó e n v i r t u d d e l o r e s u e l t o e n 29 d e l p a s a d o , c o m 

p r e h e n s i v o s d e l o s e s t a d o s d e e n t r a d a s y s a l i d a s d e c a u d a l e s , ^ d i r i 

g i d o s p o r l o s i n t e n d e n t e s d e p r o v i n c i a y e x é r c i t o á a q u e l m in is e 

r i o y á l a d i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a H a c i e n d a p ú b l i c a . . 

A l a c o m i s i ó n d e C o n s t i t u c i ó n p a s o u n a r e p r e s e n t a c i ó n e ^ 

p i t a n g e n e r a l d e las p r o v i n c i a s d e l r i o d e l a P l a t a , e x p o n ' e n 

g r a v e s d i f i c u l t a d e s q u e o c u r r í a n e n l a e x e c u c i o n y c u m p w ^ 

d e l a i n s t r u c c i ó n d e 23 d e m a y o d e l a ñ o p a s a d o . A c o m p a n 

a c t a d e l o a c o r d a d o ú l t i m a m e n t e p o r l a j u n t a P r e p a r a t o r i a . 
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H i z o e l Sr. Borrull l a e x p o s i c i ó n s i g u i e n t e , y c o n l a p r o 

p o s i c i ó n c o n q u e c o n c l u y e se m a n d ó p a s a r á i n f o r m e d e l G o b i e r n o . 
J , S e ñ o r , q u a n d o V . M . se d e s v e l a t a n t o e n p r o c u r a r e l b i e n 

v f e l i c i d a d d e e s t a v a s t a m o n a r q u í a , y e x t i e n d e s i s b e n é f i c a s m i -

j a s h a s t a las m a s a p a r t a d a s r e g i o n e s d e A s i a y A « e r i c a , n o 

p u e d o d e x a r d e l l a m a r s u a t e n c i ó n h a c i a m i p a t r i a , y e x c i t a r e l 

a c r e d i t a d o z e l o d e V . M . p a r a q u e se s i r v a p r o p o r c i o n a r l e i o s m e 

dios ü ¿ e n e c e s i t a p a r a c o n s e r v a r l a v i d a d e l g r a n n ú m e r o d e s u s 

h i jos . E l g o b i e r n o d e V a l e n c i a se e s m e r ó d e s d e l o s t i e m p o s a n 

t i g u o s e n f o m e n t a r e l e s t u d i o d e l a m e d i c i n a y e i r u j í a . E l p r i m e r o 

l o a r ó l o s m a y o r e s a d e l a n t a m i e n t o s , s e g ú n l o h a a c r e d i t a d o s i e m 

p r e la v o z y f a m a p ú b l i c a d e l o s m é d i c o s d e a q u e l l a e s c u e l a e n 

t o d a la p e n í n s u l a , l a m u l t i t u d d e i n s i g n e s b a r o n e s q u e p r o d u x o , 

b ien c o n o c i d o s y e l o g i a d o s p o r s u s e s c r i t o s h a s t a d e l o s e x t r a n 

g e r o s , y e l e m p e ñ o c o n q u e l o s b u s c a b a n l o s r e y e s p a r a s u c á 

m a r a . 

„ P e r o l a e i r u j í a , p o t d e s g r a c i a , f u é d e c a y e n d o ; y m a s p a r 

t i c u l a r m e n t e d e s p u é s q u e l a c á t e d r a d e e s t a f a c u l t a d , c o n s e r v a d a 

hasta l os ú l t i m o s t i e m p o s e n l a u n i v e r s i d a d , se s u p r i m i ó p o r e l 

n u e v o p l a n d e e s t u d i o s f o r m a d o p a r a l a m i s m a , y m a n d a d o o b 

se rva r e n e l a ñ o d e 1 7 8 6 ; d e m o d o q u e n o q u e d ó e n l a p r o 

v i n c i a d e V a l e n c i a y s u c a p i t a l o t r o e s t u d i o y e n s e ñ a n z a d e l a 

c í r u j í a . p a r a l o s j ó v e n e s q u e se d e d i c a n á e l l a , q u e l a q u e a d 

q u i r í a n p r i v a d a m e n t e a l l a d o d e a l g u n o s c i r u j a n o s ; n o p u d i e n d o 

ir cas i n i n g u n o á a p r e n d e r l a p o r f a l t a d e m e d i o s á l o s c o l e g i o s 

m u y d i s t a n t e s d o n d e se e n s e ñ a m e t ó d i c a m e n t e . D e e s t e i n f o r t u 

n i o s e ' o r i g i n ó m a y o r e s c a s e z d e c i r u j a n o s , y d e c i r u j a n o s h á b i 

l e s ; d e ¡ o q u e se l a m e n t a t o d a a q u e l l a p o b l a d í s i m a p r o v i n c i a , n o 

m e n o s a c r e e d o r a q u e o t r a s á q u e V . M . l a a t i e n d a e n e s t a p a r t e . 

A s í p u e s e x i g e e l b i e n d e e l l a q u e V - M . se d i g n e m a n d a r e s 

t a b l e c e r e n s u c a p i t a l e l e s t u d i o y e n s e ñ a n z a d e l a e i r u j í a , c o m o 

lo m a n d a r o n l o s r e y e s , c r e a n d o l o s c o l e g i o s d e C á d i z , B a r c e l o 

n a , M a d r i d , S a n t i a g o y B u r g o s . 

» S i n n e c e s i d a d d e las g r a n d e s s u m a s q u e d i c h o s c o l e g i o s c u e s 

t a n a l e r a r i o n a c i o n a l , y s i n . g r a v a r l e c o n n u e v a s c o n t r i b u c i o n e s , 

p u e d e n 

e r i g i r s e e n l a u n i v e r s i d a d d e V a l e n c i a d o s c á t e d r a s d e c i -
r u j ¡ a , u n a " d e t e ó r i c a y o t r a d e c l í n i c a ó p r á c t i c a , d o t a d a s c o m o 

las d é m e d i c i n a d e l o s f o n d o s d e l a u n i v e r s i d a d , q u e i o s t i e n e s u 

b i e n t e s y a u n p a r a u n a c á t e d r a d e f a r m a c i a . . 

" E l e s m e r o q u e s i e m p r e h a p r e v a l e c i d o e n e s t a e s c u e l a p a r a l a 

e n s e ñ a n z a d e la m e d i c i n a , n o l o s e r á m e n o s p a r a l a c i r u g í a y f a r 

macia, c o m o p a r t e s q u e s o n d e l a m e d i c i n a . Se h a l l a s e s t a b l e c i d a s 
a l ! l c á t e d r a s d e b o t á n i c a , d e q u í m i c a y d e a n a t o m í a c o n s u t e a t r o 

^ a t ó m i c o ; c u y o s e s t u d i o s p r e l i m i n a r e s s o n c o m u n e s á l o s q u e h a n 
e d e d i c a r s e á " l a m e d i c i n a , á l a c i r u g í a y á i a f a r m a c i a . C o n e s t o s 
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a u x i l i o s , y 1* p r o p o r c i ó n d e u n h o s p i t a l d e c r e c i d o n ú m e r o d 

i n s t r u c c i ó n e n s u s r e s p e c t i v a s f a c u l t a d e s s i n s a l i r d e l a p r o v i r 

J s u s p u e b l o s t e n d r á s e l c o n s u e l o d e a s e g u r a r b u e n o s f a c u i t á t i v ^ 

¡ p a r a l a c u r a c i ó n d e s u s d o l e n c i a s , y b e n d e c i r á n ¡a m a n o b e n é f i c a 

. d e V . M . q u e l e s p r o v e y ó d e r e m e d i o á l a g r a n . n e c e s i d a d " M J 

t e n i a t o d a l a p r o v i n c i a d e c i r u j a n o s h á b i l e s . 

» S i e n d o . , p u e s , e s t o d e t a n t o í n t e r e s a l b i e n p ú b l i c o , y n o h a 

b i e n d o n e c e s i d a d d e g r a v a r , , n i a u n u a m a r a v e d í a l e r a r i o d e la 

. n a c i ó n , p i d o á V . M . s e s i r v a a p r o b a r l a s i g u i e n t e p r o p o s i c i ó n . 

•Que V. M. mande erigir en la universidad de Valencia dos 
.cátedras de cirugía,. la una de de teórica, y la otra de clínica. 
:é práctica, con una mas de farmacia, y que de los fondos de la 
propia universidad se les señale el mismo salario que tienen las 
.cátedras de medicina." 

E n v i r t u d d e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n d e P r e m i o s se c o n c e d i ó 

á M a s u e l a G a r c í a , v i a d a d e A n t o n i o F r e y r a , e l q u a l s u f r i ó l a 

p e n a d e g a r r o t e e n G r a n a d a p o r s u p a t r i o t i s m o y a d h e s i ó n ala 

j u s t a c a u s a , l a p e n s i ó n d e d i e z r e a l e s d i a r i o s e n l o s m i s m o s t é r 

m i n o s q u e á la v i u d a d e L © r e n z o T e x e i r o q u e s u f r i ó i g u a l p e n a 

p o r l a p r o p i a c a u s a . ( V é a s e la sesión de 6~ de julio último.) 
A p r o b ó s e e l d i c t a m e n s i g u i e n t e d e l a c o m i s i ó n d e G u e r r a : 

« S e ñ o r , - e l . c u e r p o d e l a m i l i c i a u r b a n a d e e s t a c i u d a d e n r e p r e 

s e n t a c i ó n ( q u e c o n v e n d r á se l e a ) e x p o n e s u a n t i g ü e d a d , ¡os p r i 

v i l e g i o s c o n q u e n u e s t r o s r e y e s d e s d e F e l i p e . y l a h a n a g r a 

c i a d o p o r s u s s e r v i c i o s , y l o s q u e d e q u a t r o a ñ o s á e s t a p a r t e esta 

h a c i e n d o . , e n t r e l o s q u a l e s e s d i g n a d e n o t a t s e l a g e n e r o s i d a d c o n 

q u e s u t r o p a h a c e d i d o á f a v o r d e l e r a r i o n a c i o n a l l o s t r e s reales 

v e l l o r í y c o m p e t e n t e v e s t u a r i o q u e ' p o r r e a l o r d e n ^ d e 12 de 

s e t i e m b r e d e 1794 se a s i g n a r o n á c a d a m i l i c i a n o e l d í a q u e . , e n 

t r a s e d e g u a r d i a . Y p i d e q u e s i n v a r i a r s u s i s t e m a g u b e r n a t i v o se 

l e c o n c e d a la c o n s i d e r a c i ó n d e t r o p a d e l í n e a q u e d i s f r u t a n los 

d e m á s c u e r p o s d e v o l u n t a r i o s d e e s t a c i u d a d , y q u e e n los d e s 

p a c h o s d e l o s o f i c i a l e s se p o n g a , t a n o t a c o n v e n i e n t e p a r a e l goze 

. d e l o s h o n o r e s q u e p o r e s t a g r a c i a fes c o r r e s p o n d a n . ^ 

» E l c a p i t á n g e n e r a l d é l a p r o v i n c i a , d i r i g i e n d o á l a R e g e n c i a 

e s t a s o l i c i t u d , l a c a ' i f i c a d e m u y j u s t a ; y c r e e q u e d e b e r í a i gqa -

. m e n t e c o n c e d e r s e á l a s m i l i c i a s u r b a n a s d e l a i s l a d e L e ó n q 

t a n t a s v e c e s h a n c u b i e r t o p u n t o s p r i n c i p a l e s d e l a l i n e a ; q u e -

. d í a s d e a t a q u e h a n l l e n a d o s i e m p r e s u s p u e s t o s , y h e c h o p 

p u n t o g e n e r a l s e r v i c i o s q u e c a d a d i a s o n m a s ^ p r e c i o s o s . 

• L a " R e g e n c í a d e l r e y n o , c o n f o r m á n d o s e c o n e l d i c t a m e n 

atan general, añade, que s i fuere del agrado de V . M - a c 



, j a c o n c e s i ó n d e e s t a g r a c i a , n o d e b e r í a e s t a t e n e r m a s d u r a c i ó n 

c t ie i a 1 u e t e n g a n d i c h o s c u e r p o s v o l u n t a r i o s , y c o n l a c a l i d a d d e 

que p o r e l l o n o h a y a d e h a c e r s e n o v e d a d e n l a o r g a n i z a c i ó n y 

s is tema d e l r e f e r i d o c u e r p o u r b a n o . 

» L a c o m i s i ó n , d e s e n t e n d i é n d o s e d e s i f u e 6 n o j u s t o y o p o r 

t u n o c o n c e d e r á l o s v o l u n t a r i o s d i s t i n g u i d o s d e C á d i z l a c o n s i d e 

rac i ón d e t r o p a s d e l i n e a , h a l l a q u e c o n e s t a g r a c i a se h a h e c h o 

s u f r i r h a s t a a h o r a u n a p o s t e r g a c i ó n i n j u s t a a l c u e r p o u r b a n o d e 

e s t a p l a z a , q u e p o r e s t a r m o n t a d o c o n a r r e g l o á l a o r d e n a n z a 

de l e x é r c i t o , p o r l a a n t i g ü e d a d d e s u c r e a c i ó n , p o r e l f u e r o m i -

l i ta r q u e d i s f r u t a , p o r s u s a n t i g u o s s e r v i c i o s , y p o r l o s q u e ú l t i 

m a m e n t e h a h e c h o y e s t á h a c i e n d o , r e c l a m a c o n f u n d a m e n t o i a 

r e p a r a a i o n d e s u a g r a v i o . 

» Y p o r t a n t o o p i n a q u e V . M . c o n f o r m á n d o s e c o n l o q u e p r o 

pone l a R e g e n c i a , c o n c e d a l a c o n s i d e r a c i ó n d e t r o p a s d e l í n e a a l 

c u e r p o u r b a n o d e e s t a p l a z a , e n l o s m i s m o s t é r m i n o s q u e e s t á 

c o n c e d i d a á l o s c u e r p o s d e v o l u n t a r i o s d i s t i n g u i d o s d e e l l a . P e r o 

coa la p r e c i s a c o n d i c i ó n d e q u e e s t a g r a c i a n o se e n t i e n d a s i n o 

m i e n t r a s s u b s i s t a n l o s c i t a d o s c u e r p o s d e v o l u n t a r i o s , y q u e 110 

haya d e h a c e r s e n o v e d a d a l g u n a e n l a o r g a n i z a c i ó n y s i s t e m a d e l 

re fe r i do c u e r p o u r b a n o ; ' e x p i d i é n d o s e l e s a l e f e c t o d e s p a c h o s i g u a l e s 

á los q u e se e x p i d e n á l a o f i c i a l i d a d , ' de v o l u n t a r i o s , e n q u e s e 

note l a c i t a d a d u r a c i ó n d e e s t a g r a c i a . V . M . d i s p o n d r á c o m o 

s iempre l o m e j o r . C á d i z 27 d e a g o s t o d e 1 8 1 3 . " 

L a s C o r t e s q u e d a r o n e n t e r a d a s d e l o q u e e x p r e s a e l o f i c i o s i 

gu ien te d e l s e c r e t a r i o d e l a G u e r r a : 

" T e n i e n d o e n c o n s i d e r a c i ó n l a R e g e n c i a d e l r e y n o l a s c i r c u n s 

tancias p o l í t i c a s y m i l i t a r e s e n q u e ' s e h a l l a n l a s v a r i a s p r o v i n c i a s d e 

u l t r a m a r , j u z g a c o n v e n i e n t e S . A . q u e e l m a n d o d e l a s d e V e n e z u e 

la esté e n u n s o l o g e f e , y q u e e s t e l o s e a e n c a l i d a d d e c a p i t á n g e 

nera l e n c o m i s i ó n e l m a r i s c a l d e c a m p o D . F r a n c i s c o M o n t a l v o , c o n 

r e t e n c i ó n d e l a c a p i t a n í a g e n e r a l d e l . n u e v o r e y n o d e G r a n a d a q u e 

o b t i e n e e a p r o p i e d a d . Q u e se n o m b r e p o r s u s e g u n d o e n e l m a n 

d o ó sea s e g u n d o c a b o , a l d e i g u a l c l a s e D . J u a n M a n u e l C a -

S'gal> p a r a q u e l o p u e d a d e s t i n a r y e m p l e a r i n d i s t i n t a m e n t e e n u n a 

y o t r a c a p i t a n í a g e n e r a l : q u e e l t e n i e n t e g e n e r a l D . J o s é d e B u s 

c a n t e , c a p i t á n g e n e r a l d e G o a t e m a l a se t r a s l a d e á e s t a P e n í n 

sula c o m o as í y á s u n o m b r e l o h a s o l i c i t a d o s u h e r m a n o D . F r a n 

cisco p o r e l t é r m i n o d e u n a ñ o p a r a e l r e c o b r o d e s u s a l u d , y 

P a s e á s u b s t i t u i r l e e l m a r i s c a l d e c a m p o D . F e r n a n d o M i y a r e s , 

» c t « a l c a p i t á n g e n e r a l e n c o m i s i ó n d e M a r a c a y b o , c o n l a m i s m a c a -

J Y q u e d a n d o o t r a v e z c o m o antes l o e s t a b a u n i d o e l m a n d o 
e M a r a c a y b o a l d e l a s d e m á s p r o v i n c i a s d e V e n e z u e l a , c u y o a c -

" a i c a p i t a a g e n e r a l , e í c a p i t á n d e n a v i o D . P o m i n g o M o n t e v e r - -

d e b e r e g r e s a r i g u a l m e n t e á l a P e n í n s u l a c o m o t a m b i é n l o r í e -
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lie s o l i c i t a d o . D e o r d e n d e l a R e g e n c i a l o e x p r e s o á y co 

r a e l d e b i d o c o n o c i m i e n t o d e l a s Cortes g e n e r a l e s y e x t r a 

ihs\ y p o r s i e s t a s d i s p o s i c i o n e s p u d i e s e n m e r e c e r s u s o b e r a n a 3 ~ 
v a c i o n , c o n l a q u a l p r o c e d e r á S . A . á r e a l i z a r l a s . ' 1 a ^ r o ~ 

A p r o p u e s t a d e l Sr. Key se e n c a r g ó á l a c o m i s i ó n d e J u s t i c ' 

q u e p r e s e n t a s e c o n t o d a b r e v e d a d su d i c t a m e n s o b r e e l r e e u 

q u e d i r i g i e r o n a l C o n g r e s o D . J o a q u í n d e G o y o n e t a y o t r o s [ í\ 

f á n d o s e d e i n f r a c c i o n e s d e c o n s t i t u c i ó n e n l a c a u s a q u e se les 

g u i a e n S e v i l l a . C o n m o t i v o d e e s t a p r o p o s i c i ó n e x p u s o ti Sr. Au 

tillan q u e y a l a c o m i s i ó n h a b í a d e s p a c h a d o e s t e a s u n t o , y q u e de 

su d i c t a m e n se i n f e r i r í a e l i n t e r é s c o n q u e s u s i n d i v i d u o s , m i r a b a n 

l a l i b e r t a d c i v i l d e l o s e s p a ñ o l e s . 

S e a c o r d ó q u e se c o m u n i c a s e p o r d e c r e t o e l n o m b r a m i e n t o de 

l a d i p u t a c i ó n P e r m a n e n t e . 

S e ñ a l a d o e l d í a d e h o y p a r a t r a t a r d e l o s e x p e d i e n t e s d e r e 

h a b i l i t a c i ó n d e e m p l e a d o s p o r e l o r d e n c r o n o l ó g i c o d e s u a n t i 

g ü e d a d , se dio. p r i n c i p i o c o n e l s i g u i e n t e d i c t a m e n d e l a c o m i 

s i ó n e s p e c i a l , , n o m b r a d a p a r a e s t o s a s u n t o s t 

„ S e ñ o r l a c o m i s i ó n h a v i s t o e l e x p e d i e n t e p r o m o v i d o p o r D . 

P e d r o J a c o b o . P i z a r r o e n 24 d e n o v i e m b r e d e 1 8 1 2 , á f i n de 

q u e t o m a n d o e n c o n s i d e r a c i ó n V . M . q u a n t o r e s u l t a b a d e los. 

d o c u m e n t o s q u e a c o m p a ñ a b a , c a l i f i c a s e s u d e l i c a d o h o n o r d e x á n -

d o l o e n e l p u n t o q u e m e r e c í a , y s o b r e l o s d e m á s p a r t i c u l a r e s p r o 

v i d e n c i a s e l o q u e m a s b i e n p a r e c i e s e a l s o b e r a n o a g r a d o . 

„ E s o c i o s o m o l e s t a r l a a t e n c i ó n d e V . M . e n u n n e g o c i o d t 

q u e t o m ó y a c o n o c i m i e n t o e n p u b l i c a s e s i ó n d e 28 d e f e b r e r o 

d e l p r e s e n t e a ñ o , c o n v i s t a d e l m i s m o e x p e d i e n t e y d e los pa

r e c e r e s d e l a R e g e n c i a y l a c o m i s i ó n d e J u s t i c i a , y e n e l que 

c o n s u l t a n d o á l a s e g u r i d a d c o n q u e q u i e r e V . M . se a d m i n i s t r e 

l a j u s t i c i a , . r e s o l v i ó se d i e s e a u d i e n c i a c o m o v e r d a d e r a m e n t e i n 

t e r e s a d o e n l o s p a r t i c u l a r e s q u e c o n t i e n e e l r e c u s o d e P i z a r r o a l 

a y u n t a m i e n t o c o n s t i t u c i o n a l d e l a v i l l a d e B e l a l c a z a r , d e v o l v i é n 

d o l o á l a R e g e n c i a a l i n t e n t o . , 

„ E s , t a l o r e m i t i ó á d i c h o , a y u n t a m i e n t o „ y Ia_ p r u e b a q u e ha. 

s u b m i n i s t r a d o es d i r e c t a m e n t e o p u e s t a i l o q u e P i z a r r o se P r 0 P u " 

s o e n l a i n s t a u r a c i ó n d e s u r e c u r s o p a r a e l e f e c t © d e q u e se * 

d e c l a r a s e c o m p r e h e n d i d o . e n e l a r t í c u l o s e p t i m o _ d e l c | e c r l t 0

 e l l , 

21 d e s e t i e m b r e , c o m o - c o n m u c h a s o l i d e z , l o s i e n t a l a - K e g 6 

c í a e n s u i n f o r m e d e 12, d e j u n i o p r ó x i m o p a s a d o . ^ 

„ P o r t a n t o , o p i n a l a c o m i s i ó n q u e V . M . p u e d e d é d á r a t n o 

b e r l u g a r p o r a h o r a á. l o q u e s o l i c i t a D . P e d r o J a c o b o i a * ¿ > 

y q u e d e v o l v i é n d o s e t o d o á l a R e g e n c i a , l e p r e v e n g a esta^ ^ ^ 

s u d e r e c h o c o n a r r e g l o á l a C o n s t i t u c i ó n y a las l e y e s e ; ^ 

b u n a l . q u e - c o r r e s p o n d e , ó r e s o l v e r á c o m o s i e m p r e l o q u e 1 

su s o b e r a n o a g r a d o . C á d i z 30 d e a g o s t o d e 1813--
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E n o r d e n á l a p r i m e r a p a r t e d e e s t e d i c t a m e n s e d e c l a r ó n o 

h a b e r l u g a r á v o t a r , y se a p r o b ó l a s e g u n d a . 

D e s p a c h a d ® e s t e e x p e d i e n t e d e r e h a b i l i t a c i ó n r e c l a m ó e l Sr. con-

Je de Tótem l a p r e f e r e n c i a d e l o s n e g o c i o s d e u t i l i d a d g e n e r a / ; 

y a u n q u e e l Sr. Laguna, d e s p u é s d e r e f e r i r u n a c o m p e t e n c i a o c u r 

r i d a e n B a d a j o z e n t r e e l c o m a n d a n t e m i l i t a r y e l g e f e p o l í t i c o 

e l d i a d e S a n F e r n a n d o , h i z o p r o p o s i c i ó n d e q u e l as C o r t e s d e 

c l a r a s e n s i l o s m i l i t a r e s c o n t i n u a b a n e n e l g o c e d e s u s f u e r o s . S e 

p r o c e d i ó á d i s c u t i r e l e s t a d o p r e s e n t a d o e n l a s e s i ó n a n t e r i o r 

(véase) p o r l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a , y l e i d o e l 

d e l p r o d u c t o a p r o x i m a d o d e l a s r e n t a s q u e h a b í a n d e c o n t i n u a r 

ademas d e l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a , p r o p u s i e r o n a l g u n o s s e ñ o r e s 

d i p u t a d o s l a s d u d a s s i g u i e n t e s . P r i m e r a , q u e p a r e c í a s u m a m e n t e 

c o r t a l a c a n t i d a d q u e c o m o p r o c e d e n t e d e l r a m o d e d i e z m o s s e 

d a b a c o m o e x i s t e n c i a d e p r o d u c t o s ; p u e s a d e m a s d e l n o v e n o y 

escusado q u e l a c o m i s i ó n i n c l u í a , e n t r a b a e n e l e r a r i o l a p a r t e 

de d i c h o s d i e z m o s q u e las C o r t e s m a n d a r o n p o n e r á d i s p o s i c i ó n 

de los i n t e n d e n t e s p o r l o s d e c r e t o s d e 25 d e e n e r o d e 1811 y 1 6 

de j u n i o d e 1812 q u e se m a n d a r o n l e e r . S e g u n d a , q u e f u e s e q u a l 

qu is iese e s t a c a n t i d a d p a r e c í a d u p l i c a d a e n e l e s t a d o q u e p r e s e n 

t aba l a c o m i s i ó n , p o r q u e s i e n d o r e g u l a r q u e e l G o b i e r n o e n e l 

p r e s u p u e s t o d e g a s t o s p a r a e l e x é r c i t o l o s h u b i e s e i n c l u i d o t o d o s , 

s ia e m b a r g o p o r u n a n o t a d e l m i s m o e s t a d o se d e c í a q u e e l G o b i e r n o 

c o n t a b a c o n e s t o s r e n d i m i e n t o s p a r a i a f a b r i c a c i ó n d e g a l l e t a y - o t r o s , 

gastos. T e r c e r a , q u e t r a t a n d o l a c o m i s i ó n d e l r a m o d e d i e z m o s 

solo h a b l a b a d e g r a n o s , s i n i n d i c a r s i c o n t a b a & n o c o n l o s d e 

más p r o d u c t o s , c u y a r e n t a d e b í a t e n e r s e , p o r e x i s t e n c i a p a r a c u 

b r i r d i c h o s g a s t o s . Q u a r t a , q u e se d i x e . s e s i p o r e l e s t a b l e c i m i e n 

t o d e c o n t r i b u c i o n e s d i r e c t a s se d e s t r u í a e l s i s t e m a de p r é s t a m o s , 

c o m o p o r e x e m p l o e l d e l o s d i e z m o s d e q u e h a b í a n l o s r e f e r i 

dos d e c r e t o s . Y p o r ú l t i m o s i s e c o n t a b a c o n l a s p r o v i n c i a s d e 

U l t r a m a r p a r a e l p a g o d e l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a . 

C o n t e s t ó l a c o m i s i o n a l a p r i m e r a d u d a , q u e s i se h u b i e r a c a l 

c u l a d o l a c a n t i d a d p o r l o q u e p r o d u c í a n e s t o s r a m o s a n t e s d e l a 

r e v o l u c i ó n , s e g u r a m e n t e s e r i a m u y c o r t a , p e r o q u e h a b i e n d o b a -

xado , c o n e s t e m o t i v o l o s d i e z m o s c o r n o t o d a l a r i q u e z a d e l a 
n a c - i o n , h a b i a p r o c e d i d o i a c o m i s i ó n á r i x á r i a d e d o s c i e n t o s y 

t a n t o s m i l l o n e s d e q u e h a c i a m e n c i ó n , p a r a q u e a u n q u e h n b i e r a 

M a y o r e s i n g r e s o s , j a m a s r e s u l t a s e u n déficit, á q u e se e x p o n d r í a 

e l C o n g r e s o s i se h u b i e s e c o n t a d o c o n . m a y o r c a n t i d a d . Q u e a d e 

l a s t u v o p r e s e n t e s l a s d i f i c u l t a d e s q u e o f r e c í a l a r e c a u d a c i ó n d e 

d i c h o s i n g r e s o s c o m o m a n i f e s t a b a í a R e g e n c i a . 

-En orden á l a s e c u n d a d i x o l a m i s m a c o m i s i ó n q u e e n e l 

P r e s u p u e s t o d e l G o b i e r n o n o se i n c l u í a e l p a n , p a j a y c e b a d a 

q u e a d e m a s d e l p r e s t p r e v e n í a l a o r d e n a n z a se d i e s e a l s ó i d a -

http://dixe.se
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d o , y p o r c o n s i g u i e n t e n o h a b i a d u p l i c a c i ó n a l g u n a ' e n e s t 

d a , p o r q u e e n e l c á l c u l o d e l o s c i e n t o c i n c u e n t a m i l homV*"' 1" 

e n t r a b a n l a s r a c i o n e s ; m o t i v o p o r e l q u a l l a R e s e n ™ ? ° 

c o n e s t o s a r b i t r i o s . h l a € 0 n t * a 

E n q u a n t o á l a t e r c e r a , m a n i f e s t ó i g u a l m e n t e l a c o m i s i ó n 

s i h a b l a n d o d e d i e z m o s h a c i a e x p r e s a m e n c i ó n d e l o s ' o r a n ™ ^ U . e • 
J i J • ' i - o 6 , e l u o s , o m i 

t i e n d o l o d e m á s p e r t e n e c i e n t e a l a n a c i ó n & c . e r a p o r q u e s o l o 

e s t e r a m o c o n t a b a e l G o b i e r n o , d e x a n d o l a c á m a r a a p l i c a d o s C¡o 

r e s t a n t e s p a r a q u e e l C o n g r e s o p u d i e s e d o t a r á l a j u n t a d e l C r é 

d i t o P ú b l i c o p a r a l a e x t i n c i ó n d e l a d e u d a d e l a n a c i ó n . 

P o r 1© q u e h a c e á l a q u a r t a s o b r e s i se d e b í a n ó n o c o n t i 

n u a r l o s p r e s t a m o s t a l c o m o e l d e q u e se había h e c h o i n d i c a 

c i ó n , c o n t e s t ó l a c o m i s i ó n q u e se h a b i a a b s t e n i d o d e e n t r a r e n 

e s t a q ü e s t i o n : q u e sí l as Cortes c r e í a n o p o r t u n o a b o l i r e s t a c o n 

t r i b u c i ó n p o d í a n m u y b i e n h a c e r l o , e n l a firme p e r s u a d e n de 

q u e p a r a a l i v i a r á u n a c l a s e d e l e s t a d o se h a b r í a d e c a r g a r ,á l o 

g e n e r a l d e l m i s m o c o n u n d i e z p o r c i e n t o e n l u g a r d e u n o c h o 

q u e es l o q u e a h o r a se i m p o n í a . 

C o n t e i t ó s e á l a ú l t i m a d u d a q u e n o se c o n t a b a c o n las p r o 

v i n c i a s d e U l t r a m a r p a r a e l p a g o d e e s t a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a , p o r 

n o h a b e r s e , s u b s t i t u i d o a u n e s t e n u e v o s i s t e m a a l q u e a c t u a l m e n 

t e r e g l a e n a q u e l l a s p r o v i n c i a s . 

D e s p u é s d e q u e j a r s e a l g u n o s s e ñ o r e s d e l a b u s o q u e los i n 

t e n d e n t e s h a b í a n h e c h o d e l d e c r e t o e n q u e se d e s t i n a á la f o r 

m a c i ó n d e a l m a c e n e s d e v í v e r e s p a r a e l e x é r c i t o l a p a r t e d e d i e z 

m o s n o n e c e s a r i a á l a c o n g r u a s u s t e n t a c i ó n d e sus p e r c e p t o r e s , 

v e n d i e n d o y e n e g e n a n d o l o s f r u t o s , p r o m o v i ó s e l a d u d a d e si se 

c o n s i d e r a b a c o m o p r é s t a m o ó c o m o c o n t r i b u c i ó n l a p a r t e r e f e r i 

d a d e d i e z m o s * ' d e q u e h a b l a d i c h o d e c r e t o . Q u e s i e r a l o p r i 

m e r o d e b e r í a c e s a r c o m o c e s a n l o s s u m i n i s t r o s p o r l a c o n t r i b u 

c i ó n d i r e c t a q u e a b o l i a t o d o i m p u e s t o , d e q u e n ® se h i c i e s e e x 

p r e s a m e n c i ó n ; y s i l o s e g u n d o s e r i a i n j u s t o y o p u e s t o a l a c o n s 

t i t u c i ó n , p o r q u e m a n d a n d o e s t a q u e l a s c o n t r i b u c i o n e s se r e p a r t a n 

c o n i g u a l d a d e n t r e t o d o s l o s e s p a ñ o l e s , f a l t a r í a e s t a i g u a l d a d si 

á l o s q u e t u v i e s e n t o d a s s u s r e n t a s e n d i e z m o s se les e ^ & ^ s 

c a s i e l t o d o d e e l l o s ; q u a n d o á l o s d e m á s se l e s . e x i g í a e l « c a o 

p o r c i e n t o . C o n t e s t ó s e q u e s i r a r a h a c e r v a l e r e s t e a r g u m e 

s e r e c l a m a b a l a j u s t a d i s t r i b u c i ó n q u e p r e s c r i b e l a c o n s t i t u c i o ^ 

s e r i a p r e c i s o a b o l i r l o s d i e z m o s , p u e s l a p a r t e p e r j u d i c a d a no e ^ 

l a q u e l o s p e r c i b í a , s i n o l a c l a s e a g r i c u l t u r a q u e l o s p a g a 

q u e p o r e s o se l e e x i m i e s e d e p a g a r t a m b i é n las d e m á s to ^ 

b u c i o n e s y s u m i n i s t r o s . E t i q n a n t o á s i e r a ó n o p r e s ^ 

p a r t e d e d i e z m o s r e f e r i d a , y s i d e b e r í a d e r o g a r s e e l d e c r e t o ^ 

d e j u n i o d e 1 8 1 2 , se d i x o á l o p r i m e r o q u e e l t e n o r c ¡ ^ _ 

m o d e c r e t o 1© e x p r e s a b a b a s t a n t e m e n t e ; y á l o s e g u n d o q 
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c o n t i n u a b a n l a s c a n s a s p o r q u e se e x p i d i ó n o d e b i a h a c e r s e n o 

v e d a d . 

A p r o b a d o e l p r e s u p u e s t o d e r e n t a s e x i s t e n t e s se l e y ó e l d e g a s 

t o s , y c o n s i d e r a n d o e l Sr. Torres Guerra s u m a m e n t e c o r t a l a 

c a n t i d a d s e ñ a l a d a á l a m a r i n a n a c i o n a l c o n t e s t ó l a c o m i s i ó n q u e 

s in e m b a r g o d e e s t a r í n t i m a m e n t e p e r s u a d i d a c o m o d e b i a e s t a r l o 

t o d o e s p a ñ o l q u e a m a s e á su p a t r i a d e l a n e c e s i d a d d e f o m e n 

t a r e s t e p r e c i o s o r a m o t a n p r o n t o c o m o l o p e r m i t i e s e n l a s c i r 

c u n s t a n c i a s , l e h a b i a l l a m a d o s o b r e t o d o l a a t e n c i ó n l a f u e r z a d e 

t i e r r a c o m o m a s u r g e n t e , y d e q u e d e p e n d í a n u e s t r a d e f e n s a y 

s e g u r i d a d c o n c u y o m o t i v o d i x o e l Sr. Benavides q u e se c o n 

f o r m a b a , c o n q u e e l p r e s u p u e s t o p o r a h o r a s e f i x a s e á l a f u e r 

za d e c i e n t o c i n c u e n t a m i l h o m b r e s ; p e r o q u e d e s e a r í a s a b e r s i 

los a r t í c u l o s 3 3 8 y 357 d e l a c o n s t i t u c i ó n se o p o n i a n á q u e p u 

d iesen a u m e n t a r s e l o s e x é r c í t o s q u a n d o e l G o b i e r n o l o t u v i e s e p o r 

c o n v e n i e n t e , s e g ú n l o e x i g i e s e n l a s c i r c u n s t a n c i a s ; á l o q u e c o n 

t e s t ó e l Sr. Arguelles, q u e s i a s í f u e s e , l a c o n s t i t u c i ó n t e s a r í a un 

d e f e c t o q u e l a h a r í a i n ú t i l y a u n d e s p r e c i a b l e ; q u e c o n v e n í a q u e e l 

Sr. Benavides t u v i e s e p r e s e n t e q u e l a m i s m a c o n s t i t u c i ó n s u p o n i a un 

c u e r p o l e g i s l a t i v o p e r m a n e n t e , e l q u a l p o d í a e n t r a m o m e n t o s e r c o n 

v o c a d o p o r l a d i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e ( e n e l c a s o d e n o e s t a r r e a -

n i d o ) p a r a d e c r e t a r l a fiaerza n e c e s a r i a á l a d e f e n s a d e l e s t a d o ; 

p o r q u e a u n q u e l a c o n s t i t u c i ó n p r e s c r i b e q u e l a s C o r t e s e s t a b l e c e 

r á n a n u a l m e n t e l a s c o n t r i b u c i o n e s , y fixarán e l n ú m e r o d e t r o 

pas n e c e s a r i o p a r a l a d e f e n s a d e l e s t a d o , no i m p i d e q u e u n a s y 

o t ras p u e d a n a u m e n t a r s e s i e m p r e y q u a n d o e l G o b i e r n o l o e s t i m e 

c o n v e n i e n t e , n e c e s i t á n d o s e m a c a m e n t e q u e u n o y o t r o a u m e n t o 

l o d e c r e t e n l a s C o r t e s , á c o n s e q ü e n c i a d e l o q u e l e p r o p o n g a e l 

G o b i e r n o ; p o r m a n e r a q u e s i a i d i a s i g u i e n t e d e h a b e r s e d e c r e t a 

d o las c o n t r i b u c i o n e s y f u e r z a a n u a l , l a s c i r c u n s t a n c i a s e x i g i e s e n 

u n a u m e n t o , e l G o b i e r n o l o p r o p o n d r í a , y l as C o r t e s en a t e n 

c i ó n á l o . q u e e s t e e x p u s i e s e , l o a c o r d a r í a n s e g ú n c o n v i n i e s e . 

A p r o b a d o s a m b o s p r e s u p u e s t o s se dio c a e n t a d e l a s i g u i e n t e c o n 

s u l t a d e l a d i p u t a c i ó n P e r m a n e n t e . 

" S e ñ o r , e n t r e l a s o b l i g a c i o n e s d e l a d i p u t a c i ó n P e r m a n e n t e 
U n a es l a o b s e r v a n c i a d e l a r t í c u l o 11 d e l a c o n s t i t u c i ó n q u e p r e 

g u e » q u e a l l l e g a r l o s d i p u t a d o s á l a c a p i t a l se p r e s e n t a r a n á 

*•> d i p u t a c i ó n P e r m a n e n t e d e C o r t e s , l a q u e h a r á s e n t a r s u s n o m -
D r e s y e l d e l a p r o v i n c i a q u e l o s h a e l e g i d o e n u n r e g i s t r o e n l a 

s e c r e t a r í a d e l a s m i s m a s C o r t e s / ' P o r e s t e a r t í c u l o p a r e c e q u e l a 

d i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e d e b e i n s t a l a r s e a n t e s q u e e m p i e z e l a p r i 

m e r a j u n t a P r e p a r a t o r i a , p a r a q u e p u e d a n p r e s e n t a r s e l o s d i p u 

t a d o s , c o m o y a v i n i e r o n á p r e s e n t a r s e a l g u n o s e l d i a d e a y e r y p e 

t o p r e v i n i e n d o e l a r t í c u l o 185 d e l r e g l a m e n t o i n t e r i o r d e C o r t e s 

" q u e l a d i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e d a r á p r i n c i p i o á s u s s e s i o n e s e l 



- , • / ( 4 8 6 ) 
d i a s i g u i e n t e a l en q u e se h a y a n c e r r a d o l as Cor tes ; y ¿ L« 

- c e r r a r s e l a s a c t u a l e s e l d i a 1 4 , v í s p e r a d e l e n q u e d e b e e l h " 

l a p r i m e r a j u n t a P r e p a r a t o r i a s e g ú n e l a r t í c u l o 112 d e a r " 

t i t u c i o n , l o s i n d i v i d u o s e l e g i d o s p a r a l a a c t u a l d i p u t a c i ó n p ' c o n s " " 

nente sé h a l l a n e n e l c o n f l i c t o d e ó n o r e c i b i r a n t e s d e h^" 
mera j u n t a P r e p a r a t o r i a á l o s d i p u t a d o s q u e se p r e s e n t e n OA" 

. i n s t a l a r s e a n t e s d e q u e e s t a s C o r t e s c i e r r e n s u s s e s i o n e s , ' 

» V , M - s e d i g n a r á r e s o l v e r e s t a , d u d a p a r a s u g o b i e r n o , C á 

d i z s e t i e m b r e 8 d e 1 $ 1 3 . = S e ñ o r = J o s é d e jE$p , iga = M a r i a n o M e n -

¡ d i o l a = J a y m e C r e u s = J o s é J o a q u í n O l m e d o = J o s é T e o d o r o S a n 

t o s = A n t o n i o L a r r a z a b a l = E l m a r q u e s d e E s p e j a . " 

E n v i r t u d d e e s t a e x p o s i c i ó n s e a c o r d ó q u e l a d i p u t a c i ó n P e r 

m a n e n t e s e . i n s t a l a s e d e s d e l u e g o , 

A p r o b ó s e á c o n t i n u a c i ó n e l s i g u i e n t e d i c t a m e n : 

» L a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a h a e x a m i n a d o l a p r o 

p o s i c i ó n h e c h a p o r e l «Sr. García Herreros p a r a q u e se a b o n e n a 

t a n t o p o r c i e n t o d e r e c a u d a c i ó n y c o n d u c c i ó n d e l a c o n t r i b u c i ó n 

d i r e c t a q u e se e x i j a ajos p u e b l o s , y h e c h a c a r g o d e l a s d i f i c u l t a d e s 

q u e se o f r e c e n P a t a s e ñ a l a r u n a q u o t a fija, y a p o r q u e l a s i t u a c i ó n 

d e l a s p o b l a c i o n e s l a s p o n e á m a y o r ó m e n o r d i s t a n c i a d e l a c a 

p i t a l , y p o r t a n t o l o s g a s t o s d e c o n d u c c i ó n s o n m e n o r e s , y a p o r 

q u e l a d i s p e r s i ó n d e l o s h a b i t a n t e s e n c a s e r í o s e n a l g u n a s p r o v i n 

c i a s h a r á m a s p e n o s a su c o b r a n z a , o p i n a q u e n o p u e d e d a r s e p a r a 

t o d o s u n a r e g l a f i x a , y q u e c o n v i e n e d e x a r á i o s a y u n t a m i e n t o s 

e l s e ñ a l a m i e n t o q u e d e b e r á a b o n a r s e , p r e v i a l a a p r o b a c i ó n d e la 

d i p u t a c i ó n , y c o n t a l q u e n o e x c e d a e n ' q u a l q u i e r a c a s o d e l u n o 

y m e d i o p o r c i e n t o , q u e se r e p a r t i r á a d e m a s s o b r e l a q u o t a que 

l e s c o r r e s p o n d a ; p e r o V . M . d e t e r m i n a r á l o m a s c o n v e n i e n t e . 

C á d i z § d e s e t i e m b r e d e i 8 i 3 . " 

A p r o b a d o e s t e d i c t a m e n se l e y e r o n l a s p r o p o s i c i o n e s s i g u i e n t e s 

d e l «Sr. Leaniz, r e l a t i v a á l a i n s t r u c c i ó n p a r a l a r e c a u d a c i ó n de 

Ja c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a : . . 

P r i m e r a , Que la prevención que se hace de que se pongan de 
¡acuerdo las diputaciones provinciales respectivas, de aquellas 
provincias en que posterior d la formación del censo ludo mu-
faciones de partidos, se entienda sin perjuicio del repartimiento 
y. exacción del primer tercio efe la quota que se les asigne entre, 
los partidos y pueblos de que en la actualidad se compongncaaa 
fina de dichas provincias, practicándose la qper ación qwtMt*f ~ 
el artículo, y la enmienda y compensación de las dijerenc • 
que resulten de unas d otras por la referida mutación 4e p 
dos joarq el segundo tercio, en cuyo intervalo puede verifica 
la ctfada gperqekn. , ¿ ( 

S e g u n d a , Que ln facultad que se concede de que el 
la contribución directa puedan venderse fincas, aunque 



f 4*7 ) 
vinculadas, se entienda en el caso de no alcanzar sus frutos y 
rentas, y que los poseedores carezcan de efectos y bienes libres 
con que cubrirla, y tan solo en la parte que falte. 

A p r o b ó s e l a p r i m e r a d e e s t a s p r o p o s i c i o n e s ; y c o n r e s p e t o á 

l a s e g u n d a se d e c l a r ó n o h a b e r l u g a r á v o t a r . 

E l m i s m o Sr. Leaniz p r e s e n t ó l a s s i g u i e n t e s : 

P r i m e r a . Que si la minoración de vecindario y miseria á que" 
la ferocidad del enemigo ha constituido d algunos pueblos les 
imposibilitase llenar el todo é parte de sus cupos en la contri
bución directa, las diputaciones provinciales, constandoles por 
notoriedad 6 por los informes- su certezapuedan conceder d 
los que se hallen en este caso facultad de empeñar, acensar, 
enajenar, 6 rifar la parte necesaria de las fincas de sus pro
pios, ó de la mitad de sus términos comunes y valdíos que se 
les ha reservado, subdividiendolas, si su clase lo permite en 
suertes pequeñas y asi para facilitar la venta, como par a aumen
tar los propietarios. 

S e g u n d a . Que el total producto de este reparto se recaude en 
las tesorerías de las provincias eon absoluta separación de los 
demás ramos, y se invierta íntegra y precisamente en el socorro 
de las tropas, baxo de toda responsabilidad d los intendentes y 
tesoreros que libren o paguen de ello para el objeto de sueldos ni 
otro alguno. 

T e r c e r a . Que siendo tan urgentísima la necesidad de socorrer 
d los exércítos en obsequio de la brevedad, asistan d la comisión 
d tiempo del reparto uno 6 dos diputados de cada provincia pa
ra que confieran y deriman solo en lo rcspectivs- d la suya 
qualesquiera dudas 6 dificultades que puedan ocurrir , d fin de 
evitar por este medio las prolijas réplicas y discusiones que ofre
cería sin esta previa diligencia su presentación en el Congreso,, 
entorpeciendo 6 dilatando- su aprobación, d que no daya lugar-
la premura del tiempo. 

N o , a d m i t i d a s ¿ d i s c u s i ó n e s t a s : p r o p o s i c i o n e s , , se l e v a n t ó 1 » 

ses ión . . 

SESIÓN E X T R A O R D I N A R I A D E LA. N O C H E D E L % 
d e s e t i e m b r e , d e 1 8 1 3 . 

C o n t i n u ó l a d i s c u s i ó n d e l d i c t a m e n d e l a c o m i s i ó n e s p e c i a l d e 

H a c i e n d a (véase la sesión extraordinaria anterior ) e n - l a p r i m e -
* a p a r t e , ó sea. c l a s i f i c a c i ó n d e l a d e u d a p ú b l i c a , y l e í d o e l p á r r a -
Í O c j . u e d i c e : pasado, este término '&¿r. q u e d ó a p r o b a d o , , s i n m a s v a . ~ 
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i l a c i ó n q u e s o s t i t u i í a p r o p u e s t a d e l Sr. Calatrava á I a c u , , 

y ademas la diferencia del uno y medio por ciento be i 
g u í e n t e ; y ademas la diferencia desde el uno y mlj¡* s i ? 

ciento be. r a w Por 

S e a p r o b ó i g u a l m e n t e e l p á r r a f o q u e d i c e : d hs acreedores 

de la deuda con interés &c. h a s t a c o n c l u i r e l c a p í t u l o . 

L e í d o e i 2 . 0 , y p r o c e d i é n d o s e á l a d i s c u s i ó n d e s u p r i m e r 
p á r r a f o , d i x o r 

E l Sr. Mexía: >» E s t e p u n t o q u e es e s e n c i a l , l e h a n d e s t r u i 

d o l a s C o r t e s e s t a m a ñ a n a , y p o r l o m i s m o l a c o m i s i ó n p e d r i a d e 

c i r q u e n a d a t e n i a q u e h a c e r p o r q u e h a b i a c o n c l u i d o sus t r a b a j o s : 

h a c r e i d o q u e e l g r a n d e í n t e r e s d e l a n a c i ó n , e l d e c o r o d e í a s C ó r -

t e s , y l a g a r a n t í a d e l a c o m i s i ó n q u e e s t á n c o m p r o m e t i d o s e n e s 

t e a s u n t o , y l o s d e s e o s q u e t i e n e d e h a c e r a l g o e n b e n e f i c i o p ú 

b l i c o , l a h a o b l i g a d o á h a c e r a l g o e n e s t a p a r t e . N o e x t r a ñ a r á la 

c o m i s i ó n q u e q u a l q u i e r a s e ñ o r d i p u t a d © ó t o d o e l C o n g r e s o h a l l e n 

i m p e r f e c t a , m o n s t r u o s a y t o d o l o q u e se q u i e r a l a i d e a q u e p r e 

s e n t a , p o r q u e a u n q u e n o es o b r a d e u n b a s t a n t e , l o es n o s o l o en 

l a p a r t e m a t e r i a l q u e h a p r e s e n t a d o l a c o m i s i ó n , s i n o e n q u a n t o á 

q u e n o h a b i e n d o c o a t a d o c o n e l l a s i n o d e s d e e s t e m e d i o d i a , se 

i n f i e r e e l t i e m p o q u e h a b r á t e n i d o p a r a p o d e r l o t r a t a r . E s t o mas 

q u e n a d a es l l a m a r l a a t e n c i ó n d e l o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s p a r a que 

s e i n t e r e s e n s u s t i t u y e n d o l o q u e h a l l e n d e m e n o s e n l a p r o p u e s t a 

d e l a c o m i s i ó n . L a s C o r t e s se h a n v i s t o h o y e n u n c a s o q u e n u n c a 

ó p o c a s v e c e s h a o c u r r i d o e n e i C o n g r e s o , y d e e s o n a d i e t i e n e la 

c u l p a s i n o l a s m i s m a s C o r t e s . Q u a n d o se c r e ó l a c o m i s i ó n E x t r a o r 

d i n a r i a , c o m p u e s t a e n t r e o t r o s d e l Sr. López Pelegrin, u n o de 

m i s d i g n o s c o m p a ñ e r o s , se i n d i c a r o n l o s t r a b a j o s e n q u e se deb ían 

o c u p a r , y n o f u é e l c r é d i t o p ú b l i c o , e s p e c i a l m e n t e p o r l a p r o p o 

s i c i ó n d é c i m a ; se l e dio e s t e t r a b a j o , y d i g o q u e * a s í d e b i ó s e r , n o 

s o l o p o r q u e t e n g o e n m i f a v o r l a p r o p o s i c i ó n , s i n o l a r e s o l u c i ó n 

d e l a s C o r t e s : r e s o l u c i ó n t a n a c e r t a d a e n r a z ó n q u e h a b í a s i do de 

q u e l a c o m i s i ó n e c h a s e m a n o d e t o d o l o q u e e l G o b i e r n o t e n i a d e s 

t i n a d o p a r a e l p a g o , c r e y e r o n l a s C o r t e s m u y b i e n q u e l a m i s m a 

c o m i s i ó n e n c a r g a d a d e b u s c a r a r b i t r i o s p a r a o c u r r i r á^ l o s gas tos se 

e n c a r g a r í a d e e s t o , y e n e f e c t o í a c o m i s i ó n E s p e c i a l i n m e d i a t a 

m e n t e , n o s o l o c o m o o b e d i e n t e á l a s C o r t e s , s i n o e n v i s t a - d e ^ 

q u e a c a b o d e i n d i c a r , p a s ó l o s p a p e l e s q u e o b r a b a n e n e l l a a 

e x t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a ; p e r o l o s i n d i v i d u o s d e a q u e l l a c o ^ 

s i o n , h a c i é n d o s e c a r g o d e q u e l a e s p e c i a l de^ H a c i e n d a t e m 3

o e c e -

t a n t o a d e l a n t a d o s s u s t r a b a j o s , m a n i f e s t a - o n á l as C o r t e s a ^ 

s i d a d d e q u e ¡ o s c o n c l u y e r a n , l a s q u e as í l o m a n d a r o n y .a _ 

s i o n h a o b e d e c i d o , h a b i e n d o r e s u l t a d o d e t o d o e s t o u n a c o J i ^ 

j o h u b i e r a s u c e d i d o ; á s a b e r , q u e s i m u l t á n e a m e n t e l as d o s 

s i o n e ? l i a n e c h a d o m a n o d e u n o s m i s m o s a r b i t r i o s , y e 
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cé&WÍ l a • d i s c u s i ó n c t e a n o c h e , s i e n d o e l o b j e t o d e e a a y « t r á e t 

K ¡ e n p á b ü c o : ¡a c o m i s i ó n d e b e t e n e r c o m o n o e x i s t e n t e s e n e s t e 

Hiomefit© l o s a r b i t r i o s q u e s i n p r e v i s i ó n d e e s t e l a n c e h a b i a p r e m e 

d i t a d o - S i las o c u p a c i o n e s d e l o s i n d i v i d u o s d e l a c o m i s i ó n l e s h a - ' 

biei'-an d a d o l u g a r a n t e s d e h a b e r p r e s e n t a d o e s t e d i c t a m e n p a r a 

b u s c a r l « s a r b i t r i o s , d e a c u e r d o c o n l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a d e 

H a c i e n d a , n o h u b i e r a s u c e d i d o e s t o . D e s p u é s d e e s t e p r ó l o g o , q u e 

es ' u n p o c o p e s a d o , p a s a r é á i a m a t e r i a . E s n e c e s a r i o q u e l a s C o r 

tes t e n g a n p r e s e n t e q u e e n e l d i a d e h o y n o e x i s t e n n i n g u n o d e 

los a r b i t r i o s d e s t i n a d o s p a r a e l p a g o d e i a d e u d a p ú b l i c a . D e u d a 

r e c o n o c i d a , y q u e l a s C o r t e s s i n c e r a m e n t e h a n q u e r i d o d e s t r u i r , 

la q u e h a c r e c i d o i n m e d i a t a m e n t e r e s p e c t o d e l a q u e e r a a n t e s d e 

la r e v o l u c i ó n . E s t a s , p u e s , l as C o r t e s e n l a d u r a n e c e s i d a d d e h a 

cer u n a d e d o s c o s a s , ó d e c i r q u e t o d o l o q u e h a s a n c i o n a d o e n 

q u a n t o á l a d e u d a p ú b l i c a , i n c l u s o e l a r t í c u l o d e l a c o n s t i t u c i ó n 

es u n j u e g o d e n i ñ o s , ó a d o p t a r m e d i o s y a r b i t r i o s p a r a s o l v e n t a r 

esta d e u d a ; p u e s p o r l o s d e c r e t o s d e l a s C o r t e s , s e ñ a l a d a m e n t e 

p e r e l r e l a t i v o á l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a , y o t r o s p o r l a m i s m a c o n 

t r i b u c i ó n h a n s i d o d e s t r u i d o s , y l o s q u e n o h a n s i d o p o r e s t o s m e 

dios , l o h a n s i d o p o r l o a p r o b a d o e s t a m a ñ a n a ; l u e g o n o h a y © t r o 

r e m e d i o q u e a p e l a r á n u e v o s r e c u r s o s , y q u e e s t o s s e r á n t a n t o 

m e j o r e s q u a n t o m e n o s p e r j u d i q u e n a l p u e b l o y p a r t i c u l a r e s . 

« L o s a r b i t r i o s , p u e s , a d o p t a d o s p o r l a c o m i s i ó n p a r a s u b s t i 

t u i r a l n o v e n o y e s c u s a d o s o n l o s s i g u i e n t e s ( l e y ó ) : 

P r i m e r o : L o s m a e s t r a z g o s y e n c o m i e n d a s v a c a n t e s y q u e v a 

c a r e n . S e g u n d o : l o s b i e n e s d e l a I n q u i s i c i ó n d e q u e n o h u b i e s e n 

d i s p u e s t o las C o r t e s , d e d u c i d o s g a s t o s . T e r c e r o : e l s o b r a n t e d e l o s 

bienes d e " l o s c o n v e n t o s q u e a h o r a a d m i n i s t r a e l G o b i e r n o d e s p u é s 

de p r o v e e r a l c u l t o y á l a d e c e n t e m a n u t e n c i ó n d e l o s r e l i g i o s o s , 

w n f o r m e l o a c o r d a d o ú l t i m a m e n t e p o r l a s C o r t e s . Q u a r t o : l o s 

eauda les s o b r a n t e s d e l a s r e n t a s d e U l t r a m a r . " 

E l Sr. eonde de Toreno: « L a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a , a l p a s o 

q u e a l a b a , l o s t r a b a j o s p r e s e n t a d o s e s t a n o c h e p o r l a c o m i s i ó n d e l 

C r é d i t © P ú b l i c o , n o t i e n e o b j e c i ó n q u e p o n e r l e s , p o r q u e n o v a n 

e n c o n t r a d i c c i ó n c o n l o s a n t e r i o r m e n t e p r e s e n t a d o s ; y a s í n o h a 

l l a i n c o n v e n i e n t e e n e s t o s n u e v o s a r b i t r i o s , a n t e s p o r e l c o n t r a r i o 

a c c e d e r á g u s t o s a á s a a p r o b a c i ó n . " 

E l Sr. Arguelles: » Q u i s i e r a q u e l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n 

m e e x p l i c a s e n p o r q u é n o h a b í a n i n c o r p o r a d o e l d i « z p o r c i e n t o 

d e los p r o p i o s , a p l i c a d a a n t e r i o r m e n t e á l a c o n s o l i d a c i ó n , y q u e * 

« r e o no es d e s p r e c i a b l e . " 

E l Sr. Mexía: » P o r q u e l a s C o r t e s l o h a n d e s t r u i d o p o r u n 

d e c r e t o . " 

E l Sr. Arguelles: » T a l v e z n o t e n d r á p r e s e n t e e l Sr. Mexía 

® t e n o r d e l d e c r e t o . Q u a n d o l a s C o r t e s e n t e n d i e r o n e n i o s p r o p i o s 

T<t'M$ xxix . 6 a 
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y a r b i t r i o s r e s p e t a r o n e l d i e z p o r c i e n t o d e s t i n a d o á c o n s o l • 

y s o l o t u v i e r o n á b i e n a b o l i r e l s i e t e p o r c i e n t o , d e x a n l • ° n ' 

m e n t e e l d i e z , p o r q u e s u o b j e t o es e l m a s s a g r a d o , " o " p o r " " ' ^ 

d e c i r q u e se p o d i a m i r a r c o m o u n a d e las c o s a s m a s e s e n c H 0 1 

q u e e l d e s c a r g o q u e se h a r í a á l o s p u e b l o s n o l o s e r i a e n reaHd J 

p o r q u e s i e n d o l o s c i u d a d a n o s l o s i n t e r e s a d o s e n l a d e u d a p ú b l i ' 

s e c o n c e p t u ó q u e n o se p o d i a l l e v a r á m a l se d e s t i n a s e e l d i e z ^ 

c i e n t o á s u p a g o , p o r q u e s i se s u p r i m í a h a b r í a l a n e c e s i d a d d e r e 

c a r g á r s e l o c o n u n a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a ó i n d i r e c t a p a r a l l e v a r l o " 

e f e c t o ; y as í se r e s p e t ó e l d i e z p o r c i e n t o : y o n o t o e s t a o m i s i ó n 

d e p a r t e d e l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n ; n o sé á q u é a t r i b u i r l o -

p u e s e l Sr. Mexía c r e y ó q u e e l C o n g r e s o h a b i a a b o l i d o e l - d i e z y 

s i e t e , y f u é s o l o e l s i e t e p o r c i e n t o ; y as í se p o d r á l e e r e l d e c r e 

t o , p a r a q u e l e y é n d o s e se v e a q u e n o ' h a b l o d e m e m o r i a . " 

E l Sr. Mexía\ „ L a c o m i s i ó n n o h a o l v i d a d o s e m e j a n t e a r b i t r i o 

d e l o s p r o p u e s t o s ; e l p r i m e r o q u e se p r e s e n t a es e l d i e z p o r c i en to 

d e p r o p i o s y a r b i t r i o s : d i g o q u e n o e x i s t e , y q u e n o s o l a m e n t e po r 

e l d e c r e t o r e l a t i v o á p r o p i o s es p o r d o n d e se h a a b o l i d o ese a r b i 

t r i o , p o r q u e a l l í se r e s e r v ó , e l d i e z p o r c i e n t o ; e l q u e l o h a a b o l i d o 

es e l d a d o p a r a l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a : s i S e ñ o r , l a r a z ó n es que 

q u a s i t o d o s l o s f r u t o s , l a m á x i m a p a r t e d e l o s p r o p i o s , e ra sobre 

c o n s u m o s . L a s C o r t e s h a n d i c h o q u e c e s a n t o d a s las I m p o s i c i o n e s 

s o b r e c o n s u m o s ; y t e n i e n d o e s t o p r e s e n t e e n l a d i s c u s i ó n , se d i x o : 

¿ C o m o se h a c e t a n e x t e n s i v a e s t a p r o d u c c i ó n q u a n d o v á á resu l ta r 

u n " d é f i c i t e n l o s p r o p i o s y a r b i t r i o s d e l o s p u e b l o s ; ? Y se c o n s i d e r ó 

q u e n o h a n s e r v i d o p a r a l o q u e f u e r o n i n s t i t u i d o s , y q u e d e b e r í a n 

c e s a r ; y as í es q u e l o s a r b i t r i o s q u e se h a n fixado á l o s p u e b l o s con 

a c u e r d o d e l a s d i p u t a c i o n e s p r o v i n c i a l e s s o n p a r a l o s g a s t o s p r e c i 

s o s y m u n i c i p a l e s : l o s p r o p i o s se e n t i e n d e n r e f u n d i d o s e n los t e r 

r e n o s c o m u n e s , d e q u e h a b l a e l d e c r e t o d e 4 d e e n e r o d e e s t e r á o , 

e s t á n d i v i d i d o s t o d o s l o s v a l d í o s e n d o s m i t a d e s ; u n a p a r a l a d i s t r i 

b u c i ó n d e p r e m i o s m i l i t a r e s , y l a o t r a c o m o h i p o t e c a d e la d e u d a 

p ú b l i c a : s i se m e d i c e q u e á m a s d e l o s c o m u n e s h a y t e r r e n o s p r o 

p i o s d e c a d a p u e b l o , n o p u e d o m e n o s d e r e c o r d a r é l d e c r e t o e n la 

p a r t e q u e t r a t a d e l o s e x i d o s , p o r l o q u e n o sé d o n d e e s t á n esos p r o 

p i o s n i d i e z p o r c i e n t o : s i e s t o t i e n e a l g ú n v a l o r , q u e se agregue» 

p u e s y o n o m e o p o n g o ; q u a n t o m a s a u m e n t o s se h a g a n á los ar 1-

t r i o s m u c h o m e j o r : p e r o q u i s i e r a se t u v i e s e . p r e s e n t é l o q u e p r o p 

h e l a c o m i s i ó n . " • r 

E l Sr. Arguelles: » L a c o m i s i ó n d e H a c i e n d a n » d e x a d o s a n é 

e n o s á t o d o s d e q u e n o l o h a d e x a d o d e p r o p o n e r p o r o i n l i i n ' 

p o r q u e h a h e c h o , v e r l a s r a z o n e s q u e h a t e n i d o p a r a n o p r o p 

e s t e a r b i t r i o ; p e r o es n e c e s a r i o t e n e r p r e s e n t e s i n e m b a r g o q u 

u n a r b i t r i o q u e l a s Cortes l e h a n c o n s o l i d a d o p a r a ese r>bje > / 

q u e v a l g a m u c h o v a l g a p o c o e s t o s e r á e f e c t o d e l r e s u l t a d o p 
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r i o r , y n o p u e d e d e x a r s e d e i n c l u i r e n l a n o m e n c l a t u r a d e l o s a r 

b i t r i o s q u e se a n d a n b u s c a n d o p a r a e l c r é d i t o p ú b l i c o , s i n p e r j u i 

c io d e q u e p a s e m o s a d e l a n t e ; r e s e r v á n d o m e h a c e r a l g u n a s r e f l e x i o 

nes á su t i e m p o . P e r o n o d e x a r é d e d e c i r q u e l o s p r o p i o s a r r i e n 

d a n e s t o s t e r r e n o s , y q u e s u p r o d u c t o e n t r a e n c a x a s , y q u e d e 

es to se c o b r a b a u n d i e z p o r c i e n t o . A s í q u e , c o n v i n i e n d o y o e n 

q u e ¡a c o m i s i ó n d e H a c i e n d a e s t á j u s t i f i c a d a s u f i c i e n t e m e n t e p o r q u e 

h a m a n i f e s t a d o l o s f u n d a m e n t o s q u e h a t e n i d o p a r a c r e e r q u e e s t a 

ba a b o l i d o e s t e d i e z p o r c i e n t o ; y o p i d o q u e d e s u y o s e e n t i e n d a 

i n c l u i d o , s i se e n t i e n d e q u e h a e s t a d o e x c l u i d o h a s t a a h o r a . " 

E l Sr. Pelegrin: » E s t e a r b i t r i o c o n e f e c t o e n t e n d i ó l a c o m i s i ó n 

q u e n o d e b i a i n c l u i r s e , p o r l a s r a z o n e s q u e h a d a d o e l Sr. Mexía; 

mas y o c o m p r e h e n d o q u e h a y o t r o s f o n d o s d e p r o p i o s c o m o m o l i 

n o s , d e h e s a s y o t r a s fincas d e q u e p u e d e e c h a r s e m a n o p a r a h a 

ce r e s t e f o n d o , e n q u e l o s p u e b l o s d e b e n t e n e r m u c h o í n t e r e s , p o r 

q u e c o n é l se h a d e e x t i n g u i r l a d e u d a p ú b l i c a a n t e r i o r a l 18 d e 

m a r z o ; p o r c o n s i g u i e n t e t i e n e n u n i n t e r é s m u y g r a n d e l o s p u e b l o s 

en q u e se a u m e n t e e l f o n d o p a r a s u a m o r t i z a c i ó n . E s n e c e s a r i o t e 

n e r p r e s e n t e q u e e s t e f o n d o d á u n a r i q u e z a g r a n d e , n o p o r l o q u e 

p u e d a p r o d u c i r d e f o n d o , s i n o p o r e l g r a v a m e n q u e r e d i m e . A s í 

a p o y o l a i n d i c a c i ó n d e l Sr. Arguelles, p o r q u e a u n q u e sea p o c o a u 

m e n t a e l f o n d o ; q u e c o m o d i g o n o s e r á t a n p o c o , p o r q u e h a y m o 

l i n o s , d e h e s a s , m e s o n e s , y e n fin o t r a s fincas q u e t i e n e n l o s p r o p i o s 

d e q n e d i s p o n e r . " 

El Sr. Antillon'. « P a r e c e q u e l o s s e ñ o r e s d e l a c o m i s i ó n c o n v i e 

n e n e n q u e l a l i s t a d e l o s m e d i o s q u e p r o p o n e p u e d a e n t r a r e l d i e z 

Ío r c i e n t o d e p r o p i o s y a r b i t r i o s . (Le interrumpió el S r . c o n d e d e 

d r e n o , , diciendo que en su sentir era solo sobre propios). V o y 
á s o s t e n e r m i o p i n i ó n d e q u e d e b e s e r e l d i e z p o r c i e n t o d e l p r o 

d u c t o d e p r o p i o s y a r b i t r i o s ; p o r q u e l o s p r o p i o s , q u a l q u i e r a q u e 

fuese s u e x i s t e n c i a , e l l o s e x i s t i r á n h o y l o m i s m o , y s u t o t a l i d a d a r 

r o j a r á s i e m p r e e l d i e z p o r c i e n t o m a s ó m e n o s q u a n t í o s o s e g ú n e l 

p r o d u c t o í n t e g r o , s e a m a y o r ó m e n o r , p e r o n u n c a d e s a t e n d i b l e . En. 

q u a n t o á l o s a r b i t r i o s se d i c e q u e n o e x i s t e n y a , u n a v e z s a n c i o 

n a d a l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a y e x t i n g u i d a t o d a c l a s e d e i m p u e s t o s 

s o b r e c o n s u m o s . A u n q u a n d o t o d o s l o s a r b i t r i o s p r o c e d i e s e n d e l c o n 

s u m o , q u e e s t o y p r o n t o á c o n v e n i r e n q u e p r o c e d e n d e é l m u c h o s 

y los m a s q u a n t i o s o s , a u n e n e s t e c a s o n o e s t á n a b o l i d o s l o s a r b i 

t r i o s , p o r q u e m e p a r e c e q u e l o q u e se h a d e c r e t a d o es q u e se p r o 

p o n g a n o t r o s , p o r q u e a q u e l l o s q u e e x i s t i a n y r e s u l t a b a n d e g r a v á 

m e n e s s o b r e e l c o n s u m o q u i e r e n l a s C o r t e s q u e se a b o l a n . A h o r a 

b i e n , á e s t o s a r b i t r i o s se d e b e n s u b s t i t u i r o t r o s q u e ^ e l l o s c o m p o n 

d r á n u n t o t a l n u e v o q u e c o m o s u b r o g a d o a l r e n d i m i e n t o d e l o s a n 

t e r i o r e s s u p r i m i d o s , l l e v a r á s o b r e sí e l d i e z p o r c i e n t o ; es d e c i r , i g u a l 

p a r t e a l i c o t a d e s u p r o d u c t o , c o n e l m i s m o g r a v a m e n , a p l i c á n d o s e 



f 4 9 2 ) 
p * r c o n s i g u i e n t e á Ja e x t i n c i ó n d¿ l a d e u d a p u b l i c a . C r e o q u e l a 

m i d o n e s t a r á c o n v e n c i d a d e l a v e r d a d d e m i s r e f l e x i o n e s . En o u a ° " " 

t o á l o s d o s r a m o s d e n o v e n o y e s c u s a d o , r e s p e c t o d e l o s q u a l e s d i -

c e q u e se h a h a l l a d o e n t o r p e c i d a e n l a m a r c h a d e s u s i d e a s , h a b i é n 

d o s e s e ñ a l a d o y a c o m o r e n t a s a u x i l i a r e s d e l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a 

p o r l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a , e n e s t a p a r t e d i r é q u e 

a u n q u e r e c o n o z c o c o m o e l p r i m e r o q u e d e b e n a d o p t a r s e t o d o s l o s 

m e d i o s q u e se p u e d a n h a l l a r p a r a a f i a n z a r e l c r é d i t o p u b l i c o , es p r e 

c i s o a s e g u i a r a n t e s l a e x i s t e n c i a d e l d e u d o r q u e e x t i n g u i r l a d e u 

d a ; y s i e n d o as í q u e e l e s t a d o d e u d o r e n n u e s t r o c a s o n o p u e d e 

e x i s t i r s i n c o n t r i b u c i o n e s p a r a s o s t e n e r l o s e x é r c i t o s q u e l e s o s t i e 

n e n y d e f i e n d e n , y s u p u e s t o q u e d e l o s d o s r a m o s q u e se r e c l a m a n 

d e p e n d e n e n g r a n m a n e r a l a s u b s i s t e n c i a d e l a s t r o p a s n a c i o n a l e s y 

l a p r o n t a p r o v i s i ó n d e s u a l i m e n t o . L a c o m i s i ó n E s p e c i a l c o n la 

o p o r t u n a c o n s i d e r a c i ó n d e l o b j e t o á q s e s e h a n a p l i c a d o , d e b e e s 

t a r m u y c o n t e n t a , p o r q u e l a a p l i c a c i ó n r e f l u y e e n l a e x i s t e n c i a d e l 

d e u d o r , s i n l o q u e n o p o d r i a s e g u i r s e a d e l a n t e n i t r a t a r s e d e p a g a s . 

Y o n o t e n g o e s p e c i e a l g u n a d e h a b e r o i d o e s t a m a ñ a n a q u e es tén 

i n l c u i d a s l as a n u a l i d a d e s e n t r e l o s a r b i t r i o s q u e se a p r o b a r o n p a r a 

s u p l e m e n t o d e l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a . P o r c o n s i g u i e n t e n o d e b e n 

o m i t i r s e a h o r a p a r a l a e x i s t e n c i a d e l a d e u d a p i í b i i c a . T a m p o c o los 

e s p o i i o s n i l o s d i e z m o s n o v a l e s e s t á n a p l i c a d o s á l a p a r t e s u p l e t o r i a 

d e l p r o d u c t o d e l a c o n t r i b u c i ó n , y t o d o s s a b e n q u e n o r i n d e n c a n 

t i d a d e s i n d i f e r e n t e s , s i n o d e m u c h a c o n s i d e r a c i ó n : d e m a n e r a q u e 

p u e d e n f o r m a r u n a e n t r a d a n o p e q u e ñ a , q u e ¡a c o m i s i ó n n o d e b e 

d e s p r e c i a r p a r a e l p a g o d e l a d e u d a . 

R e s p e c t o d e l o s d e m á s a r b i t r i o s q ? : e p r o p o n e e l p r o y e c t o se 

p u e d e n d i s c u t i r d e u n o e n u n o , p o r q u e a u n q u e t o d o s conveni

m o s en n o h a c e r i l u s o r i a s l a s p a l a b r a s d e l C o n g r e s o y e n p r e s t a r 

e l h o m e n a g e m a s s i n c e r o á l a t e p ú b l i c a , se n e c e s i t a ver s i es asse-

q t i b l e l a c o b r a n z a , si es a p l i c a b l e a l c a s o e n q i i e s t i o n , p a r a s ino 

s u b s t i t u i r s e o t r o s a r b i t r i o s q u e p r o d u z c a n m e j o r e f e c t o . B a s q u e m o s , 

s i l a p a t r i a as í l o e x i g e , ' b u s q u e m o s , p o r fin, u n a r b i t r i o d o n d e h a 

l l a r e m o s t a l v e r f o n d o s t a n c o n s i d e r a b l e s q u e p o d a m o s l l e n a r la 

i d e a d e l a s C o r t e s e n b e n e f i c i o d e la n a c i ó n . N o o f r e z c a m o s u n a 

g a r a n t í a v a n a q u e n o s d e s a c r e d i t a r á p a r a s i e m p r e . P r o p o n g a p u e s 

l a c o m i s i ó n c l a r a y e x t e n s a m e n t e t o d o s l o s m e d i o s q u e t e n g a p a r a 

p a g a r e s t a d e u d a . P o r q u e u n a d e d o s ; o h a y ó n o h a y m e d i o s e n 

"el s i s t e m a a c t u a l d e a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a y d e v i c i o s a d i s t r i b u 

c i ó n d e l t r i b u t o . M i e n t r a s e x i s t a n m e d i o s o r d i n a r i o s y c o n o c i d o s 

p a r a e l p a g o d e e s t a d e u d a , b u e n o es q u e s e e c h í m a n o d e e . l o s ; 

p e r o s i l l e g a s e e l c a s o d e q u e se " d i g a á l a s C o r t e s V. M.m a'j^af 

,eer banca rota, s e ñ a l c i e r t a d e l a d i s o l u c i ó n d e l C o n g r e s o , y y f 

s o c i e d a d p o l í t i c a q u e h e m o s f o r m a d o , e l a n u n c i a r e s t e t r i s t i - n n o 

p r e s a g i o ; ¿ s e r á l a c o m i s i ó n t a n c r u e l q u e p a r a e v i t a r t a m a ñ o s m a 



Jes n o p r o p o n g a d e c i d i d a m e n t e o t r o s r e c u r s o s q u e h a s t a h o y , c u 

b i e r t o s c o n u n v e l o s a g r a d o n o h a n c o n c u r r i d o á s o s t e n e r l a s o c i e 

d a d c o m o las d e m á s c o n t r i b u c i o n e s r S o n m e d i o s e x t r a o r d i n a r i o s , 

p e r o e x i s t e n e n l a n a c i ó n , , y l a n a c i ó » t i e n e o b l i g a c i ó n d e e c h a r 

J g j o o d e e l l o s p a r a n o f a l t a r á s u s a c r e e d o r e s s a n c i o n a n d o s u r u i 

n a . A n t e s , p u e s , q u e e l C o n g r e s o c i e r r e s u s s e s i o n e s , h á b l e s e u n a 

v e z c o n v a l o r , y d í g a s e s i n d i s f r a z donde estdn las Indias. 

EíSr. Pelegrin: í » . T e n g o . q u e : h a c e r a l g u n a s i n d i c a c i o n e s , c o n 

v i n i e n d o l a c o m i s i ó n q u e e l s o s t e n e r l a g u e r r a n o n a c e n u n c a d e 

la i m p o s i c i ó n d e u n a c o n t r i b u c i ó n s i n o d e l o s m e d i o s q u e se b u s 

can p a r a c o n t r i b u i r , n o s o l o a l p r e s e n t e s i n o á l o s u c e s i v o , j u z g o 

q u e e r a n c o n v e n i e n t e s e s t o s m e d i o s , m u d o d e o p i n i ó n e s e n c i a l n o 

p o r las r a z o n e s q u e se a c a b a n d e d e c i r e n e l C o r g r e s © , s i n o p o r 

q u e l a c o í i a n z a n o b a s t a s i n l a b u e n a f e e n e l G o b i e r n o , y es n e 

cesar io q u e t o d o s l a c o n o z c a m o s b u e n a m e n t e . E l Sr, conde de 2o-

reno, h a b l a n d o d e l o s n o v e n o s , d i x o q u e e s t a b a n p r o n t o s p e r © q u e 

los e x é r c í t o s se e c h a r í a n s o b r e e l l o s , y q u e q u é c o n f i a n z a t e n d r á n 

los a c r e e d o r e s s o b r e e l l o s : e s t a es u n a r a z ó n p o d e r o s a : p e r o r e s 

p e c t o á l o s n o v a l e s q u e á d i c h o e í Sr. Antillon, c r e i a í a c o m i s i ó n 

q u e e s t a b a n c o m p r e h e s d i d o s e n l a c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a ; e s t o s 

señores p o d r á s d e c i r l o , y e s t e h a s i d o , e l m o t i v o d e n o i n c l u i r l o 

a q u í : p o r ú l t i m o , S e ñ o r , v i v a V . M . p e r s u a d i d o q u e se t r a t a d e 

f o r m a r u n f o n d o d e a m o r t i z a c i ó n , e l q u a l d e b e c o n t r i b u i r á s a t i s f a 

cer á l o s e s p a ñ o l e s q u e h a n c o n t r i b u i d o d e s d e e l 18 d e m a r z o p o r 

que' c o n l o s p a g o s d e s u s r é d i t o s c o n t r i b u y e á f a c i l i t a r á l o s p u e 

b los e l m e d i o d e p a g a r l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a q u e se l e i m p o n e , y 

p a r a q u e ñ o se l e d e f r a s d e l a e s t i m a c i ó n d e s u s c r é d i t o s se p u e d e 

h a c e r q u e i o s m o n o p o l i s t a s n o se l o s q u i t e n , p e r o n o se a p l i q u e n 

a q u e l l o s q u é n o s e c o b r e n , p u e s t o d o c o n s i s t e e n q u e e l p u e b l o s e 

pa q u e l o q u e s e l e o f r e c e s e l e c u m p l e , y á p a r e c e r a l g u n a d i f i 

c u l t a d , m e o p o n g o . " 

E l Sr. Mexía: i» H a n ' d i c h o l o s s e ñ o r e s q u e . s e s e ñ a l e n l o s a r 

b i t r i o s q u e n o e s t á n c o m p r e h e n d i d o s e n i o s q u e se a p r o b a r o n e s t a 

d a ñ i n a c o n l a c o n t r i b u c i ó n d i r e c t a ; d i r é , s í , q u e d e l a s a n u l i d a d e s 
m se h i z o ' m e n c i ó n . " v - •: \ .. - . . . ' .V i -w, . y , v - ¿ . Y . . v i c í . d i \&-w\ 

E l Sr. conde de Toreno: » E s n e c e s a r i o q u e se d i s c u t a n p r i m e 

r o ¡os a r b i t r i o s q u e p r e s e n t a Ja c o m i s i ó n , y s u p u e s t o q u e h a y e x 

p o l i o s y v a c a n t e s se p o d r á p r o c e d e r l u e g o á e s t e , c o t e j a n d o l o s a p r o 

b a d o s . e s t a m a ñ a n a p o r ¡a, c o m i s i ó n e x t r a o r d i n a r i a d e H a c i e n d a q u e 

erei í i p e r t e n e c e r a l a o t r a c o m i s i ó n . " 

' . E l 5 r . Calatrava: » ' Y o c r e o q u é . f a c i l i t a r í a m u c h o l a d i s c u c i o n 

si se d i e s e u n a n o t i c i a d e l o s a r b i t r i o s a p l i c a d o s á l a c o n s o l i d a c i ó n , 

p a r a q u e se v e a s i - son i n s u f i c i e n t e s , y a p l i c a r o t r o s , . p o r q u e m a l 

p o d r á V . M . a p l i c a r e s t o s a r b i t r i o s s i e l C o n g r e s o n o s a b e s i l o s 

l ú e t e n i a ¡ a c o n s o l i d a c i ó n e r a n ó n o s u f i c i e n t e s : y a . h a b r á V . M , 
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oído a uno de los que me han precedido en recordar el arbitr A 
•diez por ciento de propios, á otro que adopta los diezmos no 
les, lo qual no importa poco , y ademas hay otro que no se s i ^ " 
un tres ó quatro por ciento sobre las rentas de la corona. - Qué T 
hace de estos arbitrios, cesaron ó no ? ¿Qué razón hay p a r a s ^ 
primirlos? Dése al menos una noticia ai Congreso, y supuesto qu~ 
tiene uno de los señores una lista que ha presentado, léase, y ve
remos quales deben subsistir ó los que deben substituirse con ar
reglo á la constitución; y entonces con mas conocimiento proce
deremos á discutir los demás arbitrios que puedan aplicarse á este 
r a m o . " 

E l Sr. Mexía: « L e e r é esto y luego la pragmática: esta es la 
lista; lee. L e y ó la lista de arbitrios aplicados á la consolidación de 
vales. Quasi todo lo que consta en esta lista está abolido, y lo po
co que queda es miserable é incapaz de consolidar el crédito pu
blico: no c r e y ó l a comisión que se habia de hacer mención de 
ellos, pero si se encuentra alguno digno, la comisión lo agrade
ce rá . " 

E l Sr. Ostolaza: » M e llama la atención esa lista larga de co
sas que se ha suprimido y que importaba ciento setenta y quatro 
millones, que estaban destinados para la consolidación del crédito 
público; á mí no me basta que V . M . haya abolido esas cosas por
que ciertamente es una cosa muy dura, porque veo asomada una 
discucion y yo no puedo menos de tomar parteen este asunto por
que los arbitrios que se habian tomado en algún tiempo en que 
aquel Gobierno, como se ha dicho, no tiraba mas que á destruir la 
nación, quando pueda ser que las manos de Sisto Espinosa ó sus 
manejos nos hayan puesto en la disposición que estamos. ¿ Qué mo
tivos puede haber para suprimir estos grandes ingresos que produ
cían ciento y tantos millones, para que nos veamos embarazados 
con nuevos arbitrios que no se si podremos salir de ellos ? Digo 
que las medidas que propone la comisión; á saber, de estos bienes 
que se administran, no por la nació;? sino por el ministerio, á mi 
me ha parecido un paso muy impolítico ( a q u í fué interrumpida 
por el Sr. Presidente que llamo d el orden); voy á dar mis razo
nes para sentar mi proposición; decía, que aquella cosa que la co
misión propuso de que los bienes que administra no la nación, si
no el Gobierno porque quiso ingerirse en eso, no se hayan de des
tinar para consolidar el crédito público, y que entretanto los, ha
ya de administrar el Gobierno para quando se verifique la retorna; 
bien puede ser que sea acertado, pero para nú es el paso mas im
político que puede darse, y de mí se decir que me quita toda a 
confianza que pudiera tener en V . M . para consolidar el crea i o. 
público, porque sobre una base tan ruinosa no se puede e d n . e . a 

un edificio que debe durar tanto t iempo: y o quisiera que aque o 
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arbitrios suprimidos por V . M . de la suma de ciento y tantos m i 
llones se sacasen para este efecto. M 

El Sr. Pelegrin: » Señor , aquí no se trata de examinar ios ar
bitrios que tenia antiguamente la consolidación. E l Sr. Ostolaza 
puede tomar y ver si alguno puede ' existir sin la ruina de los i n 
felices españoles. Solo el del vino no está derogado por V . M . , p e 
ro lo está por el mismo pueblo en el hecho de oponerse al tirano; 
este que era uno de los arbitrios mas principales de la lista ha de s 
aparecido. Si quiere el Sr. Ostolaza hacer alguna proposición, que 
se haga, y después se examinará por la comisión porque todos tie
nen deiecho á proponer, como ha hecho el Sr. Arguelles; pero 
ahora se ha hablado presisainente del primer artículo de la comi
sión, y á cada uno dará esta las razones que ha tenido para 
sentarle." 

Eí Sr. Traver: w A l primer arbitrio qué ha propuesto la comisión 
especial de Hacienda se opone el Sr. Ostolaza por una especie de 
observación que hace de que por qué se ha de echar mano de los 
productos de k s encomiendas vacantes y maestrazgos, quando h a 
bía tantos arbitrios establecidos, así anteriormente á la pragmática 
de mil y ochocientos como posteriormente; los que se han es ta
blecido á propuesta del consejo de Casti l la, para satisfacción de las 
Cortes, de que es individuo el Sr. Ostolaza. E n esta pragmática 
del año de i S o o s e dice (la t raygo aquí í (la leyó), como se c r e a 
ron otros muchos arbitrios que han desaparecido se aplicaron á la 
tesorería m a y o r ; ¿será extraño que en este momento se presente 
á la deliberación de las Cortes y que se haga lo que se hizo en el 
año de 1799 sin otra añadidura que es aplicar las encomiendas 
vacantes, y que á esto se añada lo que ha propuesto el Sr. Argüe-
lies ? Pues si estos arbitrios de la nación sen los que entonces es ta 
ban establecidos, que se entregue á la junta para su circulación sin 
intervención del Gob ie rno , que por lo mismo deberán desapare
cer todas esas desconfianzas que se han pensado aquí de los agen
tes del Gobierno. Creo y o que estamos en el caso de pasar á v o 
tar el artículo, porque poner en duda de que podemos hacerlo es 
C reer que podia mas el Gobierno de Carlos I V que la Nación 
entera.:" . • • • < 

Declarado el asunto suficientemente discutido , fué aprobado 
el primer arbitrio presentado por la comisión , según proponía. 

, Procedióse á la discusión del segundo, y leído dixo 
El Sr.- Villaniteva ': •>•> Así como en . el arbitrio anterior r e s 

pecto de las vacantes de los maestrazgos se ha dicho expresa
mente q u e se. paguen las cargas afectas á estas vacantes, así qui
siera y o , supuesto que las Cortes tienen mandado que del p r o -

u c t 0 de estos bienes.se paguen las cargas que tuviesen, que se 
«presase aquí también.". . 

http://bienes.se
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E l Sr. Mexía:«En esto y lo demás que la comisión Fspe- ' I 

presenta á las Cortes , se entiende que se' han de cumplirlos d 
cretos que antes existan; porque una comisión establecida s@l0 ^ 
ra dar reglas para asegurar el crédito público , no podía empe^"" 
destruyéndole. Por asto ha dicho la comisión , que con la-ex- 1 

don de los que están aplicados; en lo qual demuestra claramente 
que sus intentos son los mismos que .los del señor preopinante 
A h o r a , si por mayor abundamiento de claridad se quiere que se 
ponga esta expresión, póugase enhorabuena." 

E l Sr. Ostolaza: >» Para hablar necesito que la comisión diga 
s ien esto, deducidos los gastos, se eatienden también aquellos que 
eran anexos á este establecimiento , como son y. g. la obligado* 
de dotar cada año una doncella , ó de mandar decir tantas m i 
sas 8tc." 

E l Sr. Pelegrin : » L a comisión no puede decir mas que el de
creto de las Cortes reconoció las cargas de estos bienes." 

E l Sr. Ostolaza: » L a cosa está clara, y es que las Cortes con
mutan las obras piadosas á que estafean destinados estos bienes ea 
el fondo del crédito públ ico; en este caso y o digo que las Cortes 
«o están autorizadas para hacerlo." 

E l Sr. Mexía: «Desde que empezó á hablar el Sr.Ost&laza 
de las doncellas, y a sabia y o donde iba á parar. E s decir , que 
iba á preguntar si los diputados se erigían en obispos, porque esta 
es la cantinela de siempre. L a respuesta que le doy á sa señoría 
es que se lea el decreto de las Cortes relativo á bienes de la I n 
quisición, y hasta entoaces pido que nese pase adelante. L a comi
sión parte de lo que está sancionado por V . M . Véase si la co
misión fué pradente en usar de los términos que u só . " 

E l Sr. Fasqual\ „ C r e o que no hay necesided de leer tal de
creto. E s necesario distinguir las obligaciones de justicia y las de 
beneficencia : todas las que tenia el tribunal de la Inquisición , si 
eran de justicia deben satisfacerse; pero no hay necesidad de sa
tisfacer aquellas que solo eraa de beneficencia. 

^Habiéndose leido el decreto de las Cortes de %% de febrera 
de este año , y declarado el asunto suficientemente discutido , se 
aprobó el segundo arbitrio propuesto por la comisión , sustituyen
do en lugar de deducidos gastos, deducidas las cargas de justicia. 

Se l eyó el artículo 3. 9 que dice : el sobrante de los bienes &c, 

y dixo 
E l 'Sr. D. Simón López: „ Y o entiendo que no puede apli

carse este fondo para la extinción áe la deuda pública , porque fl«f 
se puede aplicar para este ni para ningún otro fin aquel fono© so
bre que no hay dominio ; y la nación HO t¡eae dominio ni seno-
río sobre estos fondos para transferirlos á los acreedores a la -
«ende pública. Los bieae* de los convento* que.están adtomis 
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: ¿ 0 s ahora f por no se qué razón de justicia) por el Gobierno , h a 
biéndose impedido á sus dueños que los administrasen , como es
tán autorizados para ello por las leyes canónicas , civiles ,. d e r e 
cho natural , propiedad y posesión inmemoria l ; no sé con qué 
autoridad, digo. , ni con qué derecho ni justicia se los puede des-r 
pojar de ellos, á menos que esta especie de inspección que ha t o 
mado el Gobierno le dé-derecho para e l lo , derogando el que por 
leyes divinas y humanas tienen los religissos de aquellas p rop ie 
dades, conforme á la voluntad de los fieles que las donaron. E l 
derecho que ha tenido la iglesiaá estos bienes, ¿cómo le ha adqui 
rido? O bien por donación, ó por limosna, ó por venta, ó por los 
etros caminos por donde se adquiere. Porque' ¿ de dónde han v e 
nido todas sus propiedades? D e los reyes , por donaciones hechas 
á los conventos, p ® r limosnas que han hecho los fieles:::: E a una 

-palabra , 6 estos bienes son usurpados, ó son adquiridos por buen 
título".' Si son usurpados no puede la nacioa disponer de ellos., 
porque dueños tendrán á quien se les ha usurpado. Estos rec la
marán su derecho ante un tribunal, y si probasen que hay usur 
pación, recobrarán sus bienes porque les pertenecen; pero e] es ta
do ¿por qué ? ¿Son bienes mostrencos? ¿ N o se les conoce dueño? 
¿Han venido á sus manos por títulos ó medios ilegítimos? ¿ O han 
sido adquiridos contra derecho ? Pues ¿ por, qué se ha de disponer 
de ellos? ¿Po r qué se ha de alegar que están administrados? Pues 
si es una injusticia esta administración, ¿ cómo se h a d e extinguir 

• una deuda de injusticia con otra injusticia? Y ¿qué ha de decretar 
V . M. ? L a nación autorizada por sus diputados, que es justa, que 
estriba y hace alarde de gobernarse por leyes justas, ¿ha de d e 
cretar una injusticia tan manifiesta ? Despojar á los militares de J e 
sucristo, á estos soldados espirituales que militan baxolas banderas de 
Jesucristo; pues q u é , ¿tienen menos derecho á sus sueldos que la 
iglesia, que es la propia dueña de estos bienes y l aque los señala, p 
por mejor decir, no hablemos de religiosos, ha perdido .la iglesia el 
derecho que tiene á los bienes que adquirió por la propiedad y y 
otros medios mas sobresalientes, porque se dio con respecto áDios-
y por los fines santos de su cu l to , ha perdido la iglesia este dere
cho tan sagrado y d i v i u o ? ¿Pía de ser de peor condición q u e d o s 
reglares para disponer de sus bienes en los objetos y fines para que 
«>.estableció Jesucristo? Y o por mí sé decir que el que diere_al-
goal templo lo tengo como si lo diera á D i o s , y creo que si un 
sacristán roba una vela que se da á un san to , comete un sacr i le-
810- El que ha dexado sus bienes para edificar un convento donde 
je;reunaa los religiosos , los ministros del culto', donde se predica 
, aenvina palabra , se cantan las divinas.alabanzas, se exercitan los 
J c t ° s de las virtudes ¡tías heroicas que sirven de refugio en isues-
• r a s enfermedades espirituales, y o q u e he dado para que e s t e c o a -
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vento tenga un jardinitó y una huerta donde cojan sus lechue 
(hubo gran murmullo , : no hay que reírse , que ios fray les n o f 
mantienen del ayre . Siento mucho que se ponga en ridículo esto 
N o es regular.... Los religiosos son Ministros del Altísimo. Sean sa
cerdotes ó legos , son personas consagradas al culto , y merecen 
particular miramiento, y los que donan sus bienes para que edi
fiquen sus claustros , sus celditas y su huertecito para criar flores 
zeboílás, lechugas, ¿ tendrán gusto al ver que ahora se emplea en 
cosas tan diversas de aquellas para que lo donó ? Extraño macho 
que se proponga esto por una comisión que ha dado tantas prue
bas de sabiduría y juicio- Se hace con esto muy poco honor á sí 
misma. Se inculca mucho el derecho de propiedad : ¿ y será solo 
ilusorio este derecho para la iglesia y para sus ministros ? ¿ Qué dice 
la constitución , que tasto, se cita y tan poco se guarda? Que la 
nación está obligada á conservar á los españoles su propiedad: que 
ni el R e y podrá tomar ta pertenencia de ningún español. Pero no 
es necesario que lo diga la constitución, pues y a habia dicho el sép
timo mandamiento de la ley de Dios que no se tome lo ageno 
contra la voluntad de su dueño. Acaso en la multitud que nos es
cucha habrá algún® que será necesario darle esta doctrina con el 
catecismo en la mano. Así como el religioso consagra á Dios su vo
lun tad , y se obliga por voto de pobreza á privarse de todos sus 
bienes, y así como por el voto de castidad renuncia el mundo 
temporal , así el que da. á J e suc r i s to , á su iglesia, á sus ministros 
alguna cosa, se desprende de aquello por honor de Jesucristo, por 
i ti culto y para sus altares; y esto el mismo Jesucristo por su 
iglesia es quien lo dispone y maneja: y así como se desprende 
e l religioso de su voluntad y de sus bienes, y no ios ofrece á nin
guno sino á Jesucristo , así el que da sus bienes á la iglesia los 
consagra al mismo Jesucris to en manos del guardián ó prelado, que 
está en lugar de Jesucristo para recibirlo. Se está inculcando mu
cho que los pobres no pueden pagar los diezmos, y que ios po
bres labradores no pueden pagar este tributo. Entendamos qne-
este tributo es de derecho divino : que es un tributo de vasadage 
que le paga el hombre á D'm, porque lo que recibe lo recipe 

• <fe Dios, porque Dios se lo bendice. Abel los pagó, y fué bendito de 
' Dios. Caín no los quiso pagar, y fue proscripto. Abrahan jos pago, los, 
pagó. Moyses . Pues , Señor, digo esto para que no se engañen lospo-

5 brecitos pensando que es tina cosa dura pagar los diezmos y P 1 ' ™ 1 ^ 
Cías á Dios ó á la iglesia. L a s donaciones que se hacen á ios con 
ventos , religiones ó comunidades, ó á ta iglesia que' todo es vW 
son para los pobres , porque estos reciben ti mayor b e n t ^ 
de ellas.. ¿Quien vá á dar misiones con un báeu o y ü í l 

religiosos: pues quítele vd. los diezmos y iabi ^ 

ni confesores, ni sacerdotes , ni minisírro?, ni los pobres g o z a r * # . 



estos beneficios. Como no hubiera religión Hada importaba. N o haya 
jgÜgion, y H O harán falta ni los sacerdotes, ni templos, n i v e 
las ni altares, pero puesto que la religión no puede faltar po r -
Lt Regnum meum non est de ¡toe mundo, es necesario que se 
ja atienda eon lo que el mismo Jesucristo la ha dotado. V . M . 
¡jebe mandar que se la devuelvan todos sus bienes (si es p o s i 
ble) de los robos y extravíos, que han sufrido. Es to es mas bien 
lo que debe mandar el Gobierno antes que disponer de ello j 
acabar de robar lo que han dexade los franceses, para que se vea 
que y". M . no pierna como algunos políticos económicos, y poco 
religiosos. España por la misericordia de 'Dios ha sido y es el c e a -
tro de la religión; y así pae opongo á este plan, á este p royec to , 
á este arbitrio. Me opongo por s iempre, y pido cu conseqüen-
cia que prontamente para dar V . M . muestras de SH justicia y 
deque sinceramente quiere quitar la deuda públ ica , empieze por 
ahí volviendo á esos dueños, propietarios ó mayordomos esos bie
nes que deben poseer por tan justos y legítimos t í tu los . " 

Ei Sr. Mexía: , ,Señor , me glorio y tengo uaa grande satis
facción de respetar como todos al digno diputado que acaba de 
hablar: por consiguiente persuadido como lo estoy de que su zelo 
le ha movido á hacer este discurso , me desentiendo de lo que 
puede tocarme a rní de él como individuo de la comisión, y .si
guiendo el orden no tengo nada que decir acerca de diezmos y 
primicias porque ahora no se trata de e l lo , pero en quanto á lo 
que ha dicho acerca de la proposición no puedo menos de d e 
cir al Congreso qqe bastaría tener presente que uno de los que 
suscriben á este dictamen es uno de los mas respetables ind iv i -
P"os de las Cortes por su ciencia y su carácter. Digo es to , por 
qu.tnro su modestia le obligara á no hablar en esta discusión. A q u í 
n ; J se trata de quitar ia propiedad á nadie. L o digo francamen
te; la principal mira ; que • tenemos, á pretexto del crédito p ú 
blico es el hacer un beneficio á los regulares. N o sé como tan 
pronto se há olvidado el decreto que se dio; por las Cor t e s , hace 
ffluy pocos días. Estos bienes conforme á los decretos existentes 
del Congreso, están en administrador!, e«' mano de los varios 
dependientes ó subalternos de! Gobierno. L o que se trata aquí 
c s de que se pasen á .manos donde se consigan dos fines á qual 
m i s laudables. El primero demasiado .claro lo dice la Comisión, 
P ' ; r * que se atienda á la decencia del cuito y congrua substancla-
c ° n de sus ministros; y el segundo, qqe. ía parte sobrante de 
«tos bienes j porque se considera que respecto de .los individuos. 
<]ue hay. no han di consumir todas estas rentas , supuesto que 
" ° 5 e han cíe arrojar á ia ca l le , ni s'e trata de que cada uno 
mese un propietario; cosa que no pasó po- las mentes de los 
fundadores, como se vé en sus tés tamenos : que este, sobrante-



l i g o , sea Invertido en la cosa mas religiosa, al paso d%e i 
en obsequio de los eclesiásticos así regulares como seculares !* 
no sé como explicarme pora que se me entienda. He'dicho^aT 
empezar esta discusión que el fondo de consolidación estaba es3-
tablecido por uítá bula Pontificia. 

„ E s t o bastaba para que se tratara con mucho miramiento res
peto y veneración, como lo hace l a X o n i i í W con todas las cosas' 
que tienen relación , no con las cosas santas ta! corno las entien
den los que entienden las cosas , sino cea los bienes terrenos v 
'materiales que están en poder , uso ó aprovechamiento de ciertas 
corporaciones. L a Comisión so propone nada de nuevo. L a no
v e d a d , si hay alguna., cede en. beneficio de los regulares: por
que ¿que significa esta cláusula de q u e ' l a Junta del crédito pú
blico podrá echar mano para la administración de estos bienes 
de los mismos regulares ? En esto se vá de acuerdo con la Junta, 
que es parte de la comisión. Por consiguiente y o no esperaba 
esta oposición. Sí las Cortes no se hubieran visto imposibilitadas 
por falta de tiempo de tomar en consideración'el-trabajo de las 
comisiones reunidas, es decir el proyecto dé reforma en uso del 
B r e v e de su Santidad, pregusto y o , si en uso de este Breve se 
hubiera hecho la reforma, y hubieran quedado algunos bienes so
brantes ¿que se había de hacer de ellos ? Señor , es necesario que 
tno nos olvidemos de una parte principalísima y muy considera
ble de los acreedores: á quienes se trata de satisfacer por la na
ción es no solo á los eclesiásticos' sino á la iglesia, porque sus-
bienes se enagenaron en uso de bula Poatincia. Y o creo que todo-
esto se debía tener présente para conocer quales eran los sentimien
tos de la Comisión. Podría contestar al señor preopinante acerca 
•de muchas proposiciones que sienta como ciertas, pero que efec
tivamente no lo son; mas me guardaré bien de ello. Por consi
guiente de nada estoy mas persuadido que de que ésta medida 
es la mas beneficiosa, al estado regular. Porque no hay remedio, 

1a nación mas sabia lo ha hecho así. P l ay un artículo en la 
Constitución que es uno de los bienes mas grandes que esta obra 
tiene y que la hacen mas amable á los ojos de los hombres siendo 
indispensable; á saber, nuestra religión. Y o espero., pues, que el 
señor preopinante si no varía de opinión se persuada que sea lo 
que fuere en materias de opinión, es decir, en materias disputa
bles, nuestro'sentir en punto 'a principio de religión si no iguala
mos á su señoría, a! menos do deseamos." ' 

E l Sr. Dou: >¡ He votado y firmado lo que propone la 'comisión. 
.En lo relativo á la administración de los bienes de jo'$_ regulares 
irada dispone ó propone la comisión que pueda perjudicarles : o 
que hace es favorecerles, s i n ' m e t e r é en deshacer lo que es 
fecho y executadoi ño se trata de si los-regulares deberán a -
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ministrar sus bienes: no se ha hecho en quanto á esto encargo,á 
ja comisión: hubo sobre esto en tiempo anterior discusiones y , p r o 
videncias , de cuya revocación no se trata ahora, ni ha podido 
tratarse en la comisión. Precisada está por muchos motivos á bus 
car arbitrios para el pago de intereses de la deuda nacional, y . 
viendo que el sobrante de los conventos de regulares estaba des 
tinado para las urgencias de la guerra , propone este recurso para 
la junta nacional del crédito públ ico , expresando bien la obl iga
ción de cumplir con la congrua sustentación de los mismos r e g a 
lares, y con la decencia del culto. A u n previene que pueda la 
junta encargar á los regulares la administración; en esto y "en 
otras cosas quedan aventajados como ha dicho el Sr. Mexía. 

„ C o n esto ' se vé que lo que ha atribuido el Sr. López á la 
comisión, como si esta propusiese que se quitase á los regulares 
la administración dé sus bienes, es equivocado, como dixe en el 
principio, y que todo lo demás de cargas y gravámenes, lejos de 
negarlo lo sostiene y afianza la comisión. " 

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y habiéndase 
preguntado si la votación seria nomina! á propuesta del Sr. Os
tolaza, y resultó "por la negat iva , quedó aprobado el tercer ar 
bitrio como lo proponía la comisión. 

Leído el arbitrio quartó los caudales sobrantes ¿W. dixo. 
E l Sr. Vallejo: « S e ñ o r , no sé si hábr.é compreheadídó el e s 

píritu de este arbitrio: pero me parece que se viene á reducir todo 
su significado á que todos los caudales que vengan de ultramar 
sobrantes, después de haber pagado todas las cargas de aquellas 
provincias, se destinen á este fondo del Crédito publicó. Si no es 
este el concepto y o suplico á los señores de la comisión que me 
expliquen la idea: pero si es este no puedo menos de manifestar 
que en cierta manera el Congreso debe tomar en consideración si 
este foado debe pasar al de crédito público ó á la tesorería nacio
nal. Las razones que los señores de la comisión han indicado paría 
agregar este sobrante á este fin son que la comisión extraordinaria 
de Hacienda no le ha incluido en el presupuesto de las rentas. L a 
comisión extraordinaria veo y o que ha hecho bien de no incluirla 
porque estos [fondos son .¡".fondos eventuales, y así. como no ha 
echado mano de éstos fondos eventuales, no ha incluido tampoco 
los gastos eventuales y extraordinarios que son imprevistos. Por 
esta causa debe tener una especie cié compensación. Pero vamos 
ahora á examinar bien si los caudales que vienen de ultramar h a 
rán mas beneficio á la nación entrando en su tesorería ó en la del 
crédito público. Quando vienen remesas de ' ultramar, de los so
brantes, regularmente vienen en una cantidad considerable que 
S l e a »pré son de diez '\ Veinte y aun cinquenta millones de reoles, pues 
«en una cantidad de esta naturaleza si entra en tesorería hay para 
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acudir á las necesidades mas argentes, como son la subsistencia A 
los exércitos, el pago de sueldos, pues es esto de la m a y o r W o r -
tancia en algunos casos, como se ha experimentado en Wunal 
ocasiones que á los ocho dias de venir una remesa y a se ha sentido 
el innuxo que tiene en todos los ramos de la sociedad; pero si estos 
fondos van al pago de la deuda nacional no recaen unas ventajas 
tan conocidas como del otro modo, en que se pagarían contratas 
se atendería á los exércitos y se harían otras cosas que manifes-* 
tasen palpablemente las ventajas. Pero en e! fondo del crédito pú
blico no surte unas ventajas tan [claras, porque, es necesario for
mar los planes de lo que se ha de amortizar y resulta un cierto 
tiempo detenido en el que no produce una ventaja real y efectiva 
como se necesita. E n este concepto y o juzgo que estas remesas no 
se deben destinar para este objeto, sino para las urgencias del 
estado, y si en efecto los arbitrios aprobados no fuesen suficientes, 
para el pago de la deuda nacional iuvestíguense otros que no 
faltarán. " 

E l Sr. Arguelles: » Y o me hubiera abstenido de hacer refle
xión alguna sino me viera excitado por una duda que puede ser 
de mucha trascendencia , y que no puedo menos de exponer á ¡a 
consideración de V . M . E n este último arbitrio que presenta la 
comisión en subrogación de los otros que se aplicaron esta mañana 
por la comisión extraordinaria de Hacienda para el presupuesto, 
están los ingresos de ultramar para que entren en el fondo de la 
junta del crédito público. Esta mañana un señor diputado /por 
medio de una pregunta que hizo al Congeese indicó un arbitrio,, 
que no hallándose en disposición de poder calcular á quanto as
cenderá, tampoco podrá decir si aumentará mucho ó poco para los 
fondos. P e r o , Señor , y o no sé en este caso antes de proceder a 
aprobar el arbitrio, por que no se debía explorar la voluntad del 
Gobierno. E l Gobierno en los muchos apuros en que se ha visto 
ha tenido que echar mano de arbitrios impracticados. Y o tengo 
entendido que el Gobierno en diferentes épocas ha. contratado en 
los grandes apuros, y a para el exército y a para otras, partes can • 
tidades considerables con particulares, que baxo la buena fé del. 
Gobierno que les ha prometido reintegrarles á los primeros cau
dales que vengan de Amér ica , se las han franqueado. Como el in
greso es tan eventual que está en razón compuesta de la escasez 
que ha de producir la taita de comercio y las turbulencias de aque
llos puntos, pudiera suceder, aunque y o no lo espero,_ porque no 
creo que el-Goblerno tenga facultades para e l lo , que hubiera orreci O' 
para pago de algunas cantidades este ingreso, y en este caso ¿como 
se había de aplicar aquí para un objeto estando destinado paraotio 
por el Gobierno? E n fin mi duda se reduce á que ant«s de que ê  
Congreso resuelta afirmativamente sobre lo que propone la c o i m -



¿ón, seria bueno indicárselo al Gobierno para saber su opinión. 
Tal vez se me dirá que los créditos contraidos, aunque sea baxo la 
buena fe, que entren en la masa general del crédito, y que -sufran 
la suerte de todo lo demás. Aun así y o no me conformo porque 
puede haber prestamista que haya servido al Gobierno baxo la 
buena fe de que se le resarcirá con estos caudales en que tiene 
esperanza. Y puede haber prestamista tan particular que exija t e 
ner con él algún miramiento, y en fin puede tener obstáculos 
-insuperables, que me obligan á proponer á V . M . que antes se 
oyga al Gobierno. Este es el motivo de haber moleitado á V . M . 
y de ningún modo el tratar de entorpecer la discusión." 

E l Sr. Pelegvin: « S e ñ o r , es necesario hacerse cargo quando se 
trata de este asunto, que ia nación se halla en dos grandes conflic
tos. Uno buscar medios para sostener el estado y la guerra, y otro 
pagar la inmensa deuda que aniquila á la nación. E l Gobierno se 
ve agoviado, no tanto por ¡as urgencias momentáneas quanto por 
la deuda de tantos años , que muchas veces se vé obligado a p a g a r 
antes que atender á las necesidades del momento. Se trata en el día 
de di:xar ai Gobierno aislado con las necesidades del estado, y se 
pararle ese ladrón , esa inmensa deuda que le arranca de las t eso
rerías todos los caudales que se reúnen en ellas. La comisión e x 
traordinaria de Hacienda ha presentado un sistema que facilita se 
guridad y método, que afianza la progresiva defensa de la patria y 
proporciona todos ios datos necesarios para acreditarlo, pues ha 
presentado los presupuestos oportunos para distribuir la contr ibu
ción directa, de donde h a d e salir todo lo necesario para las subsis
tencias: y . si ¡a comisión extraordinaria hubiera creído que estos 
caudales eran una parte ó cantidad que correspondiesen á la con
tribución, hubiera hecho lo que ahora hace la comisión especial; es 
decir, los hubiera agregado con los otros. Se dice que vienen en 
grandes cantidades, y esta circunstancia proporciona que el G o 
bierno tenga medios para atender á los exércitos. S í , es cierto que 
suele venir en grandes cantidades; pero á mi entender repartidas 
e-uas grandes cantidades en pagar la deuda posterior al 19 de mar
zo traería mas utilidades que atendiendo con ello á los exércitos. 
La comisión no puede tener reparo en que se pida informe al G o 
bierno si esto fuese con mucha brevedad; pero y o por mí creo 
9«e no es necesario. Sí el Gobierno ha hipotecado este sobrante de 
América en virtud de contratas, se supone que -deben cumplirse, 
y el crédito público no deberá percibirlos hasta que se haya con
cluido el pago: después entrarán en el fondo como los demás a r -
« d o s . Pero v o y a decir mas á V . M . , que no puede haber n a -
IA d c « tos contratos hechos por el Gobie rno , porque no puede 
««cedes sin dar cuenta-'á V . M . Supongamos, Señor , que el G o 
bierno viendo que ia comisión extraordinaria de Hacienda n» ha 



echado mano de estos caudales ios destínase á otro objeto Y 
. creo que la comisión extraordinaria de Hacienda á donde ha""'i ° 

tido el secretario del Despacho de este ramo y el tesorero general" 
;• no lo hubieran dexado de saber , y á la comisión especiad se le ha 
dicho después de haber aprobado V . M . que buscase arbitrios que 
este estaba á su disposición. Señor , el asunto del crédito, público 
es el de la mayor consideración, tanto mas después de haber de
rogado el decreto de noviembre , porque quanto antes se establez
ca el crédito público hay mas conüanza en los pueblos, y mas 
disposición para atender á las urgencias de la patria. Los arbitrios 
adoptados hasta ahora no son los suficientes para esta grande obra 
y creo necesario aumentar este fondo de amortización por todos 
los medios posibles ." 

E l Sr. Antillon: « Y o no solo creo que es indispensable fio 
aprobar este.medio ó arbitrio, sino que propongo formalmente que 
no se destine para la extinción de la deuda pública. N o es lo mis
mo decir que se destinen todos ios medios posibles para consoli
daría, que examinar si la aplicación de ciertos medios puede v e 
rificarse en la situación actual del estado. E n esta clase se halla el 
medio presente. E l Sr. Valle jo ha indicado y a que aunque los cau
dales de Ultramar no se numeran entre los productos de taskrénias 
que subsisten juntamente con la contribución directa, tampoco en
tre los gastos, á cuya satisfacción se destinan todos los ingresos en 
el erario público, se ponen m a s q u e los fixos ó presupuestos; mas 
no los eventuales. Alguna cantidad debe existir para cubrirlos, tan
to mas quanto á veces suben á sumas considerables, y sin duda 
los sobrantes de rentas de la España Americana servirán .para tan 
urgente y atendible objeto. L a objeción, pues, ó fundamento que 
tiene la comisión especial para apropiarse, digámoslo así, estos cau
dales , se desvanece, pues que verdaderamente entran en. el catalo
go de aquellos productos que con el impuesto directo forman la 
dotación del servicio públ ico, según los ciatos de la comisión ex 
traordinaria de Hacienda , ¿ni cómo se 'podrían consagrar al pago 
de la deuda estos fondos privándonos ele un recurso que sera ne
cesario muchas veces para acudir con ello á la misma conservación 
del estado ? Aun suponiendo que el estado, de la nación fuese tal 
que las contribuciones establecidas fuesen bastantes para sus gastos 
y defensa quando esté libre de enemigos todo el territorio de sus 
provincias, ¿ se olvidará la situación en que nos hallamos) el esta-
d« . de.-amenaza en que nos vemos ó en que nos veremos, la pro
babilidad de una invasión de parte de nuestro suelo, y los « a es 
que son consiguientes á un desastre que puede sobrevenir . x í s 11.__ 
posible desentendernos de esto. Y quando por una invasión enem -
g a , que podemos temer, parte de los recursos que la comisión^ 
traordínaria propone, , y parte del rédito que ha de dar la con 



bucion se hallan ocupados por el enemigo, siendo entonces los gas 
tos mayores, y exhaustos los manantiales, ¿de donde na de echar 
mano el Gobierno para las indispensables atenciones de la defensa 
de la patria? ¿ Habrá otro remedio para salir de un apuro , paira 
reparar una derrota, para reorganizar un exército que valerse de 
estos caudales, única esperanza de la nación? Y si están destina
dos á la deuda ¿ qué efecto producirá el decreto de h o y ? E l mas 
ruinoso.? E l Gobierno , encargado de la salvación de la república, 
no podria menos de hacer presente sus ningunos recursos para ase
gurar la libertad y la independencia nacional, y al mismo tiempo 
que existieran estos caudales , las Cortes convencidas de la nece 
sidad urgentísima de auxiliar al Gobierno para que por floxeza & 
descuido no cayésemos baxo la coyunda de un usurpador osada 
y poderoso, no podrían menos de conceder la aplicación de los 
mismos á los fines que el Gobierno indicaba. Pero en el misma 
hecho de aplicarse estos caudales á otro objeto que aquel á que es
taban destinados, ¿ n o seria un principio de banca-rota? ¿ N o s e 
ria la primera falta que se haríaá la fe pública? ¿ N o seria una oca -
sien escandalosa de descrédito y desconfianza? 

„ Veamos que caudales se destinan á la extinción de la deuda 
nacional. Señálense todos los posibles; pero sean aquellos que estent 
fuera de las vicisitudes inseparables de la naturaleza de nuestra s i 
tuación, y que ningún acontecimiento sea capaz de separarlos ni 
distraerlos del sagrado destino á que una vez se aplicaron. Este s e 
rá el único medio de que tengamos fe pública. Por consiguiente 
ínterin la nación subsista entre los males que nos afligen y entre los 
que nos amenazan, mientras las esperanzas de salir de apuros e x 
traordinarios se hallen fundadas en estos caudales que nos envian 
nuestros hermanos de América , n© dispongamos de ellos para otro, 
objeto, y quando pareciere á la comisión que este recurso era n e 
cesario absolutamente, p ido , que antes de diponer de él se oiga 
si Gobierno para saber por su conducto á qué cantidades ó á que 
soma pueden ascender estos caudales, y qué destinos tienen ó p u e 
den tener en el dia, pues á lo menos, repito, los gastos eventua
les de alguna parte se han de pagar , y el Gobierno para cubrirlos 
habrá sin duda contado con los envios de Amér ica , envíos que se 
rán de grande importancia, si llega en algunos de aquellos p a y -

• S e s á restablecerse el orden y la unión que desgraciadamente d e s 
aparecieron. Por último y o abrazando gustosamente el principio de 
^ e se debe extinguir con empeño y solicitud la deuda nacionah no 
"eo que debe aplicarse para ello este arbitrio por estar expuesto í' 
Raerse que echar mano de él en circustancias apuradas 1, y faltan-

? entonces á la fé pública que debe ser un sagrado , templo i n -
^oiable, que con tanto anhelo procuran las Cortes edificar. Esta es 

°pinlon. Pvepruebo el dictamen de la comisión, ó á lómenos 1 * 
T °Mo x x u , 6 4 
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modifico pidiendo que pase al Gobierno para que informe lo 
le parezca ." ° U C j 

Quedó pendiente, la. discusión, y se levantó la sesión., 

S E S I Ó N D E L D Í A 9 D E S E T I E M B R E D E 1 8 1 3 . 

Sé l e y ó la¡ lista de los expedientes que la secretaría en vir--
tud de la autorización que se le concedió-había pasado á la co 
misión, de-Just ic ia , y constaban ser los de enagenacion, promovi
dos, por Doña Luisa, de J o d a r , la marquesa viuda de santa Rb-
t a , el conde del castillo y D . Juan Ximenez Qui rós , como asi
mismo) el de la condesa viuda de las Torres , , relativo á que se 
le.-concediese, viudedad sobre los bienes vinculados de su difun
to, marido. 

E l Sr, Presidente manifestando las infinitas solicitudes que dia
riamente se le hacían para el despacho de muchos negocios en 
que se interesaba: el bien de no pocas familias,. propuso y se acor-
áo\que los señores secretarias presentasen lista de los expedien
tes informados por la comisión de Justicia, sobre dispensa de 
ley. para enagenacion. de bienes vinculados., en que. d juicio de' 
la comisión hubiesen.precedido, todas, las formalidades, necesa
rias para, que el Congreso pudiese conceder el permiso para, 
enagenar, y que tambien.se. comprehendiesen.en las mismas dis
teis los expedientes despachados por las comisiones de Premios 
y,- Guerra con- unjigero. extracto; entendiéndose esto último.c»n 
¿especio d aquellos, que comunmente no ofrecían, discusión, d fin 
4e que, quedando, dos. dias. sobre L%, mesa- pudiesen .aprobarse 
IQS dictdmhies de: las comisiones, si alguno,de los: señores di
putados no, tuviese que exponer contra, ellos. 

Habiendo, reclamado varios señores diputados la preferencia de 
algunos asuntos, dispuso el '-.'Sr.. Presidente que no se presenta
sen, á. la : discusión ..del Congreso sino los expedientes que debie
sen: ser preferidos, á juicio dé, la comisión, especial que:se. nombro 
ab intento.. 

Se accedió; á la. solicitud.1 del Sr: Barón de: Casablanca con
cediéndole licencia, para, regresarse á su. pais. 

. E n virtud de la, resolución de 29 del pasado remiti® el encar
gado, de. Ia secretaría de Hacienda varios legajos de papeles com
prehensivos de los extractos de revista y fuerza de los exércitos, 
y de las circulares, expedidas para reunir los-presupuestos ^ e g a s ~ 
tos y productos, y las razones relativas á la verdadera fuerza. Man-, 
d^ípnse pasar, á, l a . comisión, de. Hacienda. . • 

http://tambien.se


Se dio cuenta deí siguiente oficio del secretario de la Guer ra . 
É l Sr. duque de Ciudad Rodr igo me dice con fecha de 20 de 

•agosto último desde su quartel general de Lesaca lo siguiente: 
n El mariscal de campo D . Xavie r Ello me dice que ha r e 

mitido á V - E la adjunta representación, relativa á las necesida
des de su exército y urgencia con que cree preciso tomar p rov i 
dencias que las remedien y eviten los males que considera van á 
afligir á la patria si continúan mas tiempo ios pueblos excusán
dose á los suministros, los intendentes y generales sin facultades b a s 
tantes para exigir los; y sin embargo de que espera que el G o 
bierno resolverá como-siempre lo mas acertado , solicita que in
tervenga y o con S. A . la Regencia del r e y n o , á fin de que sean 
examinados con madura detención los asuntos de que trata; y e n 
contrándolos y o dignos de toda la consideración de S. A . , creo de 
mi deber excitarla por conducto de V . E . Nadie aborrece mas 
que y o el despotismo militar, y mis providencias son buenos g a 
rantes de esta verdad, pero también conozco que entre aquel e x 
tremo y las fórmulas ^civiles lentas é ineficaces en execucion, h a y 
«n medio término que es indispensable adoptar , particularmente en 
un pais donde se hace la guerra , aunque fuese solo provisional
mente; pero est» ha de ser señalado por la ley para que los qué 
lo tienen que poner en práctica, no se vean expuestos á ser res i 
denciados por haber hecho lo que la necesidad mandaba. E s una 
verdad incontrastable que la guerra no puede hacerse sin mediost 
estos se reciben del Gobierno directamente quando tiene la h a 
cienda nacional organizada, y entonces se pueden evitar la m a 
yor parte de las injusticias que precisamente debea resultar del 
desorden en caso necesario. T o d o el mundo sabe y por desg ra 
cia lo experimentamos demasiado, que nadie da de buena gana; si á 
esto se agrega la facilidad de poderse excusar sin aparecer c r i 
minal, se acabó el beneficio de la requisición, únko que tenemos 

mientras llega á reemplazarlo un sistema de administración, qual 
se necesita; pero en la perentoriedad en que nos hallamos es equi
vocarse el pensar que esta pueda establecerse como si estuviésemos 
en la paz ó haeiendo la guerra en territorio ageno : la ocasión no es 
propia para esta perfección, y todo sistema que al tiempo que po
ne las bases para establecer la mejor administración de ia H a c i e n 
da pública á medida que vayan permitiendo las circunstancias, na 
proporciona los medios para que el exército sea socorrido con la 
presteza conveniente, es ilusorio y en contradicción con las miras 
Jine debe tener la España de libertarse de su enemigo. E s t o y l e 
jos de creer que el método de la requisición sea el mejor , y c o 
nozco que es el mas expuesto á injusticias y v e x a c i o n e s ; pero 
«acaso nos queda otro ? ¿ y las injusticias que de él resultan, p u e 
den ponerse en comparación con los males de que queda amena-
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zada teda la nación por la indisciplina y dispersión de los exé 

' Giros, resultado preciso de las privaciones ? L a injusticia la sufre 
particular, on pueblo y quizas un distrito, y la dispersión délos 
exércitos amenaza al reyno entero con la esclavitud , sin contar 
con la pérdida de todos» sus bienes que se hubiera evitado con 
el sacrificio de una parte de ellos. E n Infantes no encontraron 
las tropas españolas con que mantenerse, y apeaas entraron las 

• enemigas hubo para pagarlas quinientos mil reales de contribución 
y doce mil fanegas de trigo: ¡quantos exempiares podrían citarse 
de la misma clase! Todas las disposiciones que se han dado hasta 
ahora no han mejorado en nada la suerte de los exércitos; la mis-

' nra miseria, las mismas necesidades les persiguen que antes. Esto 
prueba que aquellas no son suficientes, y que si el Gobierno quie-

: re tener estos con utilidad debe tomar otras. Y o no pretendo ni 
es mi intención prescribir las que deban ser ; su sabiduría las en
contrará tales quales correspondan al estado político que quiere intro
ducir , sin olvidar que el estado forzoso en que nos encontramos 
no permite dar al otro toda la extensión que seria de desear en 
tiempos mas tranquilos. Sírvase V . E . si lo tiene á bien , ele
var esta exposición con la del general El io al conocimien-
t© de S. A i para que se digne determinar lo que sea mas con
veniente ." 

L o traslado á V . SS. de orden de la Regencia del reyno , con 
inclusión del documento que se ci ta , por si pudiera convenir que 
S. M . tenga conocimiento del dictamen del Sr. duque de Ciudad-
Rodr igo en la materia de que trata. Dios guarde & c . Cádiz 6 de 
setiembre de 1 8 1 3 . = Juan O-Donoju. 

Leído este oficio y la representación original del general Elio, 
después de algunas contestaciones relativas á la medida que' debia 
adoptarse, se aprobó una proposición del Sr. Galiano, reducida a. 
que estos documentos pasen d ía comisión extraordinaria de Ha
cienda para que con la posible brevedad propusiese las provif 
dencias que estimase debían tomarse. 

P o r ©ficio del secretario de la Guerra las Cortes quedaron en
teradas, y oyeron con agrado el parte del general en gefedel ter
cer exército duque del Parque , dando cuenta de la acción ocurri
da el 19 de agosto último en las alturas de san Onofre sobre el Ebro. 

Se mandaron pasar á la diputación Permanente las actas de las 
primeras sesiones de la junta preparatoria de Valencia . 

Pasó á informe del Gobierno una representación de la diputación 
Provincial de Ca ta luña , la qual exponiendo las particulares circuns
tancias de aquella población dispersa en caseríos y aldeas, ma
nifestaba la imposibilidad de establecer las escuelas de primeras e* 
t r a s , careciendo casi todos estos pueblos rurales de fondos delcomii 
y de otros arbitries para dotarlas., 
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A la comisión de Justicia pasó otra exposición de la misma d i 

putación provincial en queja contra D . Juan Quintana, y fray 
T Uan E e r r e r , comisionados en la dirección de los hospitales m i 
litares de aquel exército, por haber despojado á los regidores de 
Riñer , Ber t rán , y Gangolles del patronato y administración del 
santuario de nuestra señora del Milagro. 

A la de Hacienda se mandó pasar otra exposición de la e x 
presada diputación provincial , manifestando sus providencias por 
la cesación de un derecho establecido en Vil lanueva de Gel t ru con 
el titulo de forastero. 

A la comisión de arreglo de Tribunales pasó un oficio del s e 
cretario de Gracia y Justicia con una consulta del supremo t r i 
bunal de Justicia en que este manifestaba lo que juzgaba en v i s 
ta de una representación de la audiencia de Granada sobre la v a 
lidación de los procesos criminales actuados ante fieles de fechos 
y en papel común. 

A propuesta del Sr. Bahamonde se recordó á la comisión de 
Marina y Señoríos reunidas el despacho del expediente sobre que 
pueda todo español pescar y navegar libremente en los rios y m a 
res de la monarquía, promovido por el mismo señor diputado h a 
ce mas de un año , y repetidas veces. 

Se díó cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Constitución. 
L a comisión para resolver la proposición del Sr. Antillon (véa

se la sesión de 4 del actual,) ha tenido presentes los resultados 
de los expedientes de elecciones que obran en su p o d e r , y que 
ahora deberán pasar á la diputación permanente ; y por ellos cons
ta que la guerra ó la ocupación de los enemigos ha impedido que 
no se hayan hecfro las elecciones en las provincias de Va lenc ia , 
Aragón, N a v a r r a , Gu ipúzcoa , Á lava y V i z c a y a ; estando la de 
Valencia nombrándolos en la actualidad, para nombrarlos la de 
Aragón, y no sabiéndose aun si se han formado las respectivas 
juntas Preparatorias en las de N a v a r r a , V i z c a y a , Guipúzcoa y 
Álava. L a de Cataluña ha nombrado hace meses sus diputados, p e 
ro la o«upacion de sus principales plazas por el enemigo puede 
ser causa para que no se presenten á tiempo los diputados. P o r 
couseqüencia todas las referidas provincias se hallan en concepto 
de la comisión comprehendidos en el artículo 109 de la cons 
titución. Así los diputados de dichas provincias deben entrar á s u 
plir por los que falten de las mismas, y como es menor el nú
mero que les pertenece por la constitución para las Cortes ord ina
rias que el que actualmente tienen en el Congreso, deberán sortear 
entre sí con arregl© al citado artículo 109. 

E l dia en que deba celebrarse el sorteo, será á juicio de la 
comisión, el 13 del presente mes , vispera del señalado para c e r -
*M las sesiones de las Cortes extraordinarias: el modo de sortear 
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fué propuesto por el Sr. Antillon á la comisión, y esta lo h \\* 
jnny justo y pnsdente; se reduce á que una misma suerte 'sí • 
para la entrada y salida de los diputados que deban suplir & p 
propietarios, de modo que el primero que salga por suerte sen-

todos los demás : sino tocare á la provincia mas que u n & d i n m / 

el primer suplente, y también el primero que salga de las Corte 
luego que se presente un diputado propietario; así el segundo 6 8 ' 

do suplirá por él el que exista en estas Cortes ; y si tocan dos 
ó mas, no saldrá el que ahora sea suplente hasta que se comale-
te su representación. C o n este método se logra simplificando j a 

operación, la ventaja de que sepa el diputado el tiempo de su 
salida y que se prepare para el viage. 

Otra duda se ha ofrecido á la comisión; á saber, si los dipu
tados nombradas por las juntas y ayuntamientos deberán entrar 
en suerte con los restantes diputados nombrados de otro modo. 

L a comisión, para resolver esta duda tine preseate que las 
Cortes han declarado que los suplentes son en todo iguales .á los 
propietarios: que qualquiera que haya sido el método de su elec
ción ha sido conforme á la l e y : que hasta ahora han sido estos 
tratados en las Cortes como los o t ros ; y por último que desapa
rece» todas estas diferencias en el Congreso , siendo todos los di
putados que existen en ellas representantes cíe la nación, por cu
yas razones opina que deben entrar indistintamente en suerte to
dos los diputados de las respectivas provincias. Reduciendo pues á 
proposiciones su dictamen opina : 

Primero. Las -provincias que actualmente se hallan comprehen-
didas en el artículo 109 de la constitución son Valenc ia , Aragón, 
N a v a r r a , V i z c a y a , Guipúzcoa y Á l a v a , y también Cataluña, por 
los diputados que no se h a y a s presentado el trece del corriente 
en que debe hacerse el sorteo. 

Segundo. Que deben entrar en suerte todos los diputados de 
Jas respectivas provincias referidas en el artículo procedente de qual-
quier modo que hayan sido nombrados. 

Tercero. Que el sorteo se haga de una v e z , de modo que pues
tos los nombres de los diputados de una provincia en una caxa, 
el primero que salga sea primer suplente, y también el primero que 
salga quando se presente un diputado propietario, y así el segun
do y todos los demás. 

Quarto. Que en las provincias referidas de las que no haya 
na as que un diputado en el Congreso , entre desde luego este en 
las ordinarias y no salga de ellas hasta que esté completa su re
presentación. Cádiz 7 de setiembre de 1 8 1 3 . , 

Aunque el Sr. Gardillo opino que el primer punto debía de
cidirse por las Cortes ordinarias se aprobó, después de unas ore 
contestaciones, entre las quales habiendo indicado algunos seno 
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¿¡putados. la necesidad' de haber jurado la constitución para nom
brar representantes para las Cortes ordinarias dixo el Sr. Ruiz 
/ p . Lorenzo.) 

Señor, si es un requisito esencial el haber publicado y j u r a 
do ía constitución en los pueblos que hayan de elegir diputados,, 

tp varias partes de mi provincia no se ha publicado, y por este p r ia 
d o no tenemos representacioa ninguna los aragoneses. 

Sr. Antillon: » Desharé una equivocación. Su señoría podra t e 
ner esta noticia; pero y o también las tengo de que no es exacto-
Jo que üice. Y o soy representante legítimo de la nación e s p a ñ o 
la como el pr imero , y soy representante por Aragón. E s m u y 
sensible lo que he oido decir de que mi provincia se haya d is 
tinguido en enviar sus diputados, sin jurar la constitución. Poseo> 
documentos (que he recogido por honor de mi pa t t i a ) , con que 
puedo demostrar que se ha jurado coni tales- sacrificios y tanta 
gloria, y en medio de tantos peligros, que será:la admiración de 
los hombres de bien, y la envidia del mundo entero la conducta 
de Aragón en esta parte. Ademas se debe tener presente que el 1 

juramento previo de la constitución es un requisito necesario p a 
ra las Cortes ordinarias, no para las actuales;, ni ¿ cómo podiai 
serlo sin absurdo, habiéndose juntado para sancionar la misma: 
constitución? Y pues en la, instrucción.de9 de setiembre de 1 8 1 ® ^ 
se daban muchos arbitrios para verificar las elecciones endos c p a í 
ses,, como A r a g ó n , dominados en mucha extensión de su super 
ficie por las bayonetas francesas; aun quando hubieran sido e l e 
gidos-los diputados en u n cortijo y clandestinamente, habiendo s i -
de la voluntad generaPexpresada del modo que en la citada i n s 
trucción se- prescribía,, jamas podría caber duda sobre la¡ represen*-
taciom de Aragón., He dicho estas dos palabras, porque me las 
timaron demasiado expresiones injustas y que desacreditan en cier--
ta¡ manera el honor y el patriotismo de los heroicos aragoneses» 
. En seguida.hizo el Sr. Salceda, la proposición siguiente.. 

Si. habiendo.- interceptado. el intendente de: Zamora-las- elec~* 
dones, de. diputados, en. Toro tanto para; las,Cortes ordinarias co~>-
^-extraordinarias: hasta: con la multa de doscientos*ducadosd1, 
los electores,de:Partido.nombrados al efecto,,motivando-'esta in
terceptación, el recurso que: se: ha, deducido en. este supremo Con
greso d.famr deU elección, • debe, ser comprehendido.- T«ro entre' 
Iks provincias señaladas. para, dexar suplentes en Jas-: ordinarias;; 
pus siendo un caso• extraordinario i imprevisible-debe-tenerse en*, 
consideración como la. ocupación: del. pais,p&r el: enemigo y demás: 

• comprehende la. constitución,. 
Pasóse esta proposición á la comisión de Const i tución, .y a p r o -

»,ado,el segundo y. tercer punto de su dictamen,.se suscitó la:dudat 
d$-sí-;entrarían en.suerte, los señores, d i p u t a r á . q u i e n e s , s e - habiai 



concedido licencia para regresarse á su pais, y -habiéndose declara 
do que no debían entrar hizo el Sr. Creus la proposición de que 
se revocase la licencia de los diputados de las provincias que de-
Han ser representadas por suplentes en las próximas Cortes hs 
quales vengan actualmente en Cádiz ó sus contornos. 

Leyéronse á continuación el dictamen y proyecto dé decreta 
siguientes. 

Es ta proposición no fué admitida á discusión, y se aprobó en 
seguida el quarto punto que proponía la comisión. 

» L a comisión de Constitución ha examinado la proposición del 
Sr. López Pelegrin, hecha en 24 de setiembre de 1 8 1 2 , redadas 
á que la comisión presente el plan de la dirección de estudios con 
arreglo al artículo 369 de la constitución. Y a desde los principios 
del Congreso llamó el Sr. Espiga la atención de ¡as Cortes sobre 
tan interesante objeto , pero no era por entonces la ocasión favo
rable de tratar de ella. Ocupadas en el principio casi todas las pro
vincias; amenazadas después de otra invasión, no presentaban co
mo ahora los medios de realizar este útilísimo establecimiento, ni 
podrán tener efecto las providencias que pudieran haberse tomado 
para promover la instrucción pública. Las circunstancias han varia
do considerablemente, y la comisión juzga que no debe descuidar
se un solo momento en la reparación y conservación de las univer
sidades, cuyas laboriosas tareas van á comenzar, ni en la formación 
del plan general de enseñanza que debe principiar desde las escue
las de primeras letras. E s constante que debe ser dirigido el valor 
en la defensa de ia patria, porque jamas se consigue una victoria 
que la consolide, sino es esta precedida de la ilustración, ni termi
nará en el sostenimiento de la libertad é independencia del pueblo 
español, si la sabiduria no la encamina á tan noble fin. Degeneran 
las costumbres de los pueblos en aquellas épocas en que se prelon-
gan las guerras, pasando de humanas y civilizadas á groseras y bar
baras. Nuestros enemigos nos subministran con su ieroz conducta 
el exemplo mas convincente, aunque triste, de los pasos retrogados 
que dan las naciones para la prolongación de las guerras. Han lle
gado los franceses á uno de los pueblos mas cultos-de la tierra a 
perder hasta las primeras nociones y extinguir los primeros estímu
los del pundonor; y la falsedad, la vileza y la crueldad se han he
cho tan comunes entre los hombres criados en la revolución^y edu
cados en el despotismo que le ha sucedido que sus exércitos soa 
más cien unas hordas de fieras, que de hombres nacidos en socie
dad. Si á esta terrible, pero demostrativa lección se añade la 
ral devastación que han causado semejantes monstruos en las bib 10-
tecas, escudas y monumentos del genio y talento de nuestros ma
yo re s , será preciso confesar que las Cortes deben dirigir toda sa 
atención al importante objeto de la instrucción pública, si se qu'e 
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•precaver que la nación se precipite en la cuna de la ignorancia c 
inmoralidad en que vemos y experimentamos á duras penas que y a 
cen nuestros sanguinarios enemigos, y sino- se quiere alejar -de nues
tro suelo la virtud y la cultura y- el conocimiento solido y la p r á c 
tica fiel de la religión católica, que es lo mas sublime de la sabidu
ría. Las artes, la industria y el comerc io , van también á la par de 
das luces y conocimientos de los pueblos. 
... « E s pues necesario que las Cortes antes de: cerrar sus. sesiones, 
y» para dar una prueba de -la predilección con que miran las c i en -

/JSÍÍS, .atiendan los clamores de las universidades y demás estableci
mientos, literarios .que. piden su restablecimiento.; y sobre todo que 
.promuevan las esencias de primeras letras -que son la cuna de la 
prosperidad; gloria á . q u e se;; elevan por. laiilustración las naciones. 
Desde el año de 1830 no podran entrar en el exercicio de los p r e 
ciosos derechos que-competen, á-los .ciudadanos los españoles que 
lío sepan leer y escribir ; es una disposición constitucional, porque 
las Cortes han querido que los españoles sean verdaderamente una 
Dación de -hombres -que no -ve jeten como los brutos, sino que r a 
ciocinen, haciendo uso -de- sus facultades intelectuales; procurando 
;;el, desenvolvimiento del genio y del talento que son tan connatu
rales al país privilegiado que habitan. D e aquí la precisión de f o r 

j a r el plan general , de enseñanza, y tsaabicn ia previ*ion de las 
Cortes de establecer un cuerpo literario que vele su observancia, 
rpara-que la juventud no se estravie én la carrera del saber, ni p i e r -
aa.-el tiempo en vanas, sutilezas que en nada, contribuyen al bien es
tar de los hombres.-Este es por el artículo 369 el objeto para que 

-jas Gp-ríes han instituido la dirección de estudios. L a comisión p r e 
senta-¡ahora el proyecto de su formación y de los horrorosos c a r 
gos que debe desempeñar. No- se piense hallar en él ideas-'sublimes 
y- complicadas, sino.regla? claras y-sencillas', -porque.entiendo que 
ne-son otros ios caminos q*e conducen á ia sabiduría, ni-deben ser 
oe otra clase ios estatutos de los cuerpos científicos. • L a dirección 
sabrá por -las luces de sus individuos- y -por las estríiftas que procurará 
adquirir, fprmar y proponer los planes de enseñanza: el gobierno exa -
«mnarios y arreglarlos' á los demás ramos de la administración publica-, 
3; la sabiduría de las Cortes rectificarlos y aprobarles por su au to -
miad.-De este modo se uniformarán lss~ conocimientos y costombies 
j e Í 0 s españoles-j tendrá un carácter-la nación,, y será el de la sabi-
daría_y vi rad; y -los españoles sabios y virtuosos con-una consti tu-
ü m J'^'ada con -aplausos formarán un pueblo invencible que no .solo 
restituirá ios ataques de Napo león , sino los embates de la tiranía de 

Propios.y estrenos que "en la serie de los siglos tengan la teme
ridad de atentar ;i su independencia y libertad civil. Cádiz 8 de 
^puembre d í 1 8 1 . ' ' 

T O M O x x i i . 6) .,.:.<•..,.pin.:-: lab 



Twectff de decretar para la formación de la dirección general d 
Estudios f conforme al artículo j 6 o de la constitución política' 

de la monarquía. 

Art . i . 0 L a dirección1 de Estudios se compondrá por alora de 
un presidente y seis individuos de'conocida instrucción y literatura 

Art» 2 . 0 E l R e y , y en su ausencia la Regencia, nombrará p©r 
la primera vez las personas que hayan de componer la dirección 
y en los sucesivo proveerá las plazas vagantes á propuesta de la 
misma dirección, que lo exeeutará proponiendo para cada una de 
las vacantes una lista á lo menos de seis sugetos que tengan las ca
lidades necesarias. 

A r t . 3. 0 Debiendo estar á cargo de la dirección de Estudios 
i>axo la autoridad del Gobierno la inspección de la enseñanza pú
bl ica , tocará á la dirección: 

Píittaero.. Proponer el plan general de enseñanza, y presentar
lo al Gobierno para que este lo pase á la aprobación de las Cortes 
con las observaciones qse estime convenientes. Propondrá también 
en lo sucesivo por el mismo orden las reformas y mejoras que dic
ten la experiencia y los adelantamientos que puedan tener la* . 
ciencias. 

Segundo. Proponer los planes particulares que en conformidad 
al plan general hayan de observarse en cada uno de los estableci
mientos públicos r según sus rentas y objeto de su creacioa. 

Tercero . Proponer al Gobierno para que con su dictamen Ig 
pase á la aprobación de las Cortes las reformas que convenga ha
cer en los estatutos de las universidades y a erigidas, y los estatu
tos de las que de nuevo puedan crearse, para uniformarlas en todo 
lo que permitan las circunstancias. 

Quarto. V e l a r sobre la observancia del plan general, y par
ticularmente sobre lo prevenido en los artículos 366 y 368 de la 
constituciony proponiendo al Gobierno las medidas que juzgue 
oportunas para corregir quaiquíera clase de abusos que puedan in
troducirse. 

Quinto. Consultar las cátedras de todas las universidades? pa
ra cuyo efecto, después que reciba la propuesta que deberán hacer 
los jueces de la oposición con las edificaciones de los ejercicios de 
los opositores, formará una terna de los de mayor aptitud y mé
r i t o , y la presentará al R e y d á la Regencia , que proveerá la va
cante en uno de los tres propuestos por Ja dirección. El- ™ i m 0 

método se observará en la provisión de las cátedras de los dema 
«stablecimientos públicos de enseñanza. r -'ra

i n Ultramar seguirá p e r ahora el método actual hasta Jaapr -
feacion del plan«general de enseñanza. 



Art. 4. 0 ^ a s cátedras de los seminarios conciliares serán p ro 
vistas por los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos, 
precediendo antes la correspondiente oposición conforme á las r e 
glas qne se adopten en el plan genera l , y dando después noticia 
á la dirección de Estudios de las personas que hayan nombrado 
para su inteligencia. 

Art. 5.. 0 L a dirección de Estudios propondrá al Gobierno , y 
por él á las Cortes quanto le parezca convenir al exacto desempe
go de las interesantes obligaciones que se le imponen por el p r e 
sente decreto. Asimismo el Gobierno propondrá á las Cor t e s el 
honorario con que convenga gratificar á los individuos de la d i 
rección. 

Este dictamen y proyecto de decreto se mandaron quedar á 
disposición de los señores diputados, á fin de que se enterasen de 
ellos para el dia de su discusión. 

La comisión extraordinaria de Hacienda presentó el siguiente 
plan de productos anuales de la riqueza territorial, industrial y 
comercial de todas y cadas una de las provincias de la península é 
islas adyacentes, con arreglo á las bases aprobadas por las Cortes 
para la primera distribución de la contribución directa que se h a 
bía de subrogar en lugar de las. rentas provinciales, sus agregados y 
las entradas y cupo que corresponde á cada provincia , calculado 
al ocho por ciento. 





Algunos señores diputados volvieron á .suscitar dudas y dificul
tades acerca de 'las bases aprobadas: .pero habiendo reclamado el 
¿rden varios individuos de la comisión , insistiendo en- qus- lo úni
co de que se podría tratar era con respecto á si la comisión habla 
equivocado el cálculo cometiendo algún error artimático; pues el 
plan presentado estaba deducido de ' l as bases y a 1 aprobadas, se 
procedió á la votación que á petición del Sr. Borrulí fué nominal, 
y quedó aprobado el cupo por ochenta y ocho votos contra trein
ta y uno, como conforme con las bases establecidas y a por las 
Cortes. 

Por exposición de la diputación Permanente , las Cortes q u e 
daron enteradas de haberse esta.instalado, nombrando por su p re 
sidente al Sr. Espiga, y por su secretario al Sr. Olmedo. 

Se aprobó la contrata celebrada por la comisión de Inspección 
de este diario para la impresión de todas las sesiones atrasadas, y 
se levanró la sesión. 

S E S I Ó N E X T R A O R D I N A R I A D E L A N O C H E D E L 9 
de setiembre de 1 8 1 3 . 

Sé mandó agregar á las actas el voto particular de los señores-
Borrull, obispo de Ibiza, Ledniz, Pozo, Alcayna, Ceballos, 
Caballero, Andrés, Montero, Ocharan, Guazo , .Llaneras, 
González López , Grtiz Bardaxí, Calderón, Aloja, Villa-

franca, Liados, Melgarejo, Sánchez, Plomero, Garate y 
Ocerin, contrario á lo resuelto en la sesión anterior, en que se 
acordó se entregasen á\la junta nacional del Crédi to Público p a r 
te de los bienes de los conventos. 

Enseguida tomó la palabra y dixo 
El Sr. Mexía: » D e resultas de la discusión de a y e r , y de lo-

<¡n« se expuso en e l la , la comisión , reconociendo la urgencia del 
tiempo,, cree, que se pasaría toda la noche discutiendo el ar t ícu-
'° 4-_° í l o s caudales sobrantes de las rentas de Ultramar, c u 
ya discusión quedó pendiente en la anterior sesión extraordinaria), 
porque la comisión contestaría á todas las reflexiones hechas y 
que s e hiciesen. Ha creído, pues , esta substituir en lugar de aquel 
arbitrio otros, de los quales uno es el que indicó ayer el Sr. Ar-
¿mies-, presentando ademas una adición al arbitrio primero aproy 

b a d o - La idea de la comisión, no ha sido presentar un p r o v e t o 
aereo, de manera .que'pudiese creer alguna persona que se había' 
tetado de engañar al publico. Esto y a se ha dicho por alguno 
a P e s a r de haberse aprobado:- lo doloroso es que se haya dicho p o r 



( Í I « ) 
quien estaba interesado en el buen nombre y decoro de las C 
tes, Eos señores que no convengan en cada uno ó en todos U ° J T 
b l t i íos , podrán hacer lo que han hecho los señores q a e h a n orT 
sentado ;su v©to particular. Ahora solo se trata de la aprobación de 
Jos nuevos arbitrios que presenta la comisión, y que puede 
v i n e leer el Sr. Secretario." 

, . E " efecto l e y ó el señor secretario el siguiente papel de la co 
misión: 

¿Arbitrios. 

( Quarto, Todos los arbitrios subsistentes establecidos en las pro
vincias de Ultramar para la consolidación mientras subsistan. 

Quinto,. Anualidades de la península é islas adyacentes. 
$ex to . "Vacantes de toda la monarquía , deducidas cargas. 
Séptimo. Diez por ciento de propios y arbitrios subsistentes y 

que se establecieren. 
Octavo. Mi tad del sobrante de propios y arbitrios. 

Cádiz o. de setiembre de 1 8 1 3 , " 
Acerca del quar t® arbitrio que proponía la comisioa, observa 

el Sr. Catieja que si se destinaba este arbitrio para hipoteca del 
pago de la deuda pública, podría hacer falta á la comisión extraor
dinaria de Hacienda, que creia lo adoptaba para cubrir los gastos 
ordinarios de la nación. Contestó el Sr. conde de Toreno que las 
comisiones estaban y a convenidas en e s to , y así que por parte de 
Ja extraordinaria no había inconveniente en que se aprobase xon 
destino á la hipoteca del pago de la deuda pública. E n efecto que
po aprobado. 

E a quanto al quinto se suscitaron algunas dudas sobre quanta 
era la parte que se destinaba á este objeto; pero habiendo mani" 
l is tado el Sr. Traver, que era la misma que estaba anteriormente 
á la consolidación de va l e s , quedó aprobado este arbitrio, 

Acerca del arbitrio sexto se promovió una larga contestación 
•S'bre desde cuando se entendían las vacantes, y si eran una;mis-
<rna cosa vacantes y anualidades, y si se comprehendian taiiibien 
Jos espolios. Habiendo expuesto los individuos de la comisión qu> 
ffte arbitrio se destinaba en los mismos términos que siempre j e 
huhlíí entendido, y que no se. comprehendian los espolios, quedo 
aprobado. 

Con la aprobación del séptimo arbitrio c reyó el Sr. Caneja que 
•fe hacía ilusoria la gracia, que había concedido el Congreso en <-
vor de los propios y arbitrios de los pucblr-s, rebaxando a solo e 
diez los diez y siete por ciento con que estaban gravados. Conté:-
tó el Sr. Mexía que con lo que preponía la comisión no se fia 
rovcded en lo que estaba determinado anteriormente: que 
diez |:or ciento que aplicaba la comisión para el pago de ios 



teresés y extinción de los capitales, eran los mismos que el C o n 

greso había reservado para este objeto.- E n seguida fué aprobado 

este arbitrio* / 

El arbitrio octavo quedo aprobado sin que hubiese precedido 

discusión alguna. f / • , , 
La comisión presento como necesaria la siguiente adición al a r 

bitrio primero, aprobado en la sesión anterior extraordinaria 'véase): 
fara cuyo efecto se dará baxo de estas condiciones d la junta 
Nacional del crédito público.la administración de dichas rentast 

acciones y derechos. Quedó aprobada. 
El Sr. Xinienez Guazo pidió á la comisión dixese sí sabia á 

quanto ascendían estos arbitrios. E l Sr. Mexíale contestó que aun
que era imposible el calcular el importe de estos arbitrios, podías 
asegurar que era bastante para cumplir lo que se ofrecía: y que 
co vanamente se acumulaban arbitrios, porque q-uantos mas f u e 
sen estos, tanto más pronto se hallaría extinguida la deuda pública* 
y la nación sin esta carga. 

Aprobados e3tos arbitrios que la comisión había substituido e a 
lugar del novena decimal y escusado , sé continuó la discusión de! 
dictamen primitivo de la comisión, y quedó aprobada la última 
cláusula del primer %• relativo al pago de la deuda nacional {véase 
la sesión extraordinaria'del dia / de este mes). 

E n quanto al segundo §. que empieza: La venía se hará &cV 
dudó el Sr. Caneja si se permitiría á un particular que quisiese 
redimir el canon impuesto sobre la tercera parte del valor de la 
foca, haciéndolo en dinero. Contestóle el Sr. Pelegrin que el ar-' 
tículo 31 del plan podía satisfacerle. E l Sr. García Herreros'pre
guntó sí por valor de las fincas se entendía el de la tasación, ó eí 
que le diesen la subhasta ó las pujas que se hiciesen al precio de lsf 
tasación: que según su experiencia por lo común las subhastas aumen
tan el valor de la finca sobre el precio de la tasación. De lo que inferia 
que el valor de las 'dos terceras partes se aumentaría en las sabhas-
tas. Respondió el Sr: Mexía que no había duda en que debía a<f-
fflitirse todo el aumento que se diese ai prec io de la tasación, y" 
que esta era la gran ventaja que tenia el p lan: que por lo misino 
5 1 una finca tasada en treinta, por exemplo , se vendía en quareti-
t a > las dos terceras partes de su valor debían importar mas á p r o 
porción. 

E l Sr. Porcel añadió que las fincas que se vendían anterior
mente por la consolidación., nunca se habían rematado en me no* 
d e ¡as dos terceras panes de la tasación ; pero que sí se adirfi-
t l a el aumento del valor que se les quisiese dar- Y así, quecreia? 
fecesarío que se explicase que el remate de las fincas nunca Seria 
Por menos de las dos terceras partes de su valor. E l Sr: Mexía 
contestó que la lectura del plan manifestaba que no bafea ne¿e-
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explicación , y 

^'éase. j E l Sr. Traver c r e y ó 'que- se facilitaría -te discusión de^es-
párrafo y los siguientes, discutiendo los artículos del plan presen 6 

rado por la junta , principiando por el 1 7 , 0 , y_as í 1 0 p r o p i o 

sidad d i mas explicación , y para convencerlo ' leyó el artículo 

:ste 
en-

Opusiérónse i esto los Sus. Mexia , Valiejo y'Bekqrin. Puesto 
á votación sí se seguiría la discusión del párrafo ó -se príneipia-
ria á discutir el artículo' 1 7 . ° , se acordó que prosiguiese la discu
sión del párrafo en qüestion. E n seguida dixo el Sr. Valiejoqtfe 
si la vevua se había de rematar en el mejor postor-, • estaría mas 
elarq este párrafo si se concibiese en los términos en que lo está 
el párrafo de la-exposición de la junta «racional 'del Crédito Pú 
blico, que principia: La particular- consideración--&c. , y el ar
tículo 26 (véase) del plan de la misma junta. Contestó el Sr. Don 
qué-aquí no se aprovaban mas que las bases, las .quales se expli
carían con teda claridad en les correspondientes artículos del,de
creto que debería formarse para la extensión del plan, COD esto 
quedó aprobado este párrafo. 

También lo fueron sin discusión los siguientes hasta el que prin» 
cipia-:-Tal-'es , Señor en suma &c. (véase.) 
~ E n seguida se dio cuenta de un oficio del encargado de la se

cretaría del despacho de Hacienda, acompañando una exposicioa 
de la junta nacional del Crédito Público, El-oficio decia; 

„ D e orden de la Regencia ' del reyno paso á V . SS, parala 
resolución que estimen las Cortes generales y e.xtrordinams,'el ad
ianto papel original de la junta del Crédito Público, en el qual, 
;i c»nseqüencja de haber comunicado á la misma para su mas pun
t a al cumplimiento el decreto de S. M . de ayer , mandando se que-
raen públicamente los seis mil quntrocientos y un, vales, reales que 
existen en caxa pertenecientes á la nación, expone que no puede 
precederse á Ja quema de dichos va les , porque debe preceder la 
circulación de listas por todas las provincias del r e y n o ; y aunque 
persuadida la Regencia que -debía aclarar mas este -motivo dicha 
junta , ha resuelto no diferir el envió á V . SS. del citado papel, 
per la proximidad del día 14 , preíixado por el augusto Congreso 
para la referida quema , sin perjuicio del oficio que para d cha acla
ración comunicó á la mencionada junta del Crédito Público. Dios 
g r s rde á V . SS, muchos años. Gádiz 9 de setiembre de 1 8 1 3 . S 
¡Manuel L ó p e z de A r a u j o . = Sres. secretarios de las Cor tes ." 

E l papel á que se refiere este oficio es el siguiente: _ / 

< »>Excmo. S r . , consiguiente á lo que V . E . se-sirve decir a es
ta junta de orden de la Regencia del reyno eir oficio'de- hoy , p a ~ 
rs'que; en debido cumplimiento de lo decretado por S._M,se pro
ceda á la cancelación y -quema de ¡os. seis mil cuatrocientos y u» 
vales.que existen. 'en .la^tesorería de este establecimiento, perte-

'gfcnm á la has Jen da pública, éh¡la -mañana de 1 4 del comen- t 
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P R O D U C T O S A N U A L E S D E L A R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L , I N D U S T R I A L Y C O M E R C I A L (') M E R C A N T I L 
de todas y cada' una de las provincias de la península é islas adyacentes , con arreglo a las bases aprobadas por las Corres generales y ex 
traordinarias, para la primera distribución de la contribución directa que se ha de subrogar en lugar de las rentas provinciales, sus-agregadas y 

es tancada que las mismas Cortes han suprimido, y cupo que corresponde á cada provincia, calculado á d iez , ocho ó seis por ciento. 

Provincias. Productos in
dustriales. 

Productos 
naturales. 

Productos 
mercantiles. 

Álava . 54 ,121 .190 . 500.000. 
Aragón , . 52,376,200. 509,229.000. 2.000.000. 
Asturias 5,912.804. 90,410.592. 1,190.000. 
Avi la . . . . . . . . . . . <M37- 253- 43>583.348. 1,000.000. 
Burgos.. 22,615.393. 234>4i5.99 I- 8.000.000. 
Cataluña. . . . . . . . ' . . I54»487'3°8. 261,989.686. 20,000.000. 
Córdoba . . 18,129:800. 190,051.863. 2.000.000, 
Cuenca 9,092.191. 168,898.001. .1.000.000. 
Extremadura 19 ,617 .133 . 277,037.171. 3.000.000. 
Galicia , • • . ' . . 216,934.831. 153 ,012 .716 . 13,000.000. 
Granada 49,830.625. 377,103.440. 15,000.000. 
Guadalaxara. . . . . . . . . •• 15,281.628. 138,943.232. i .ooo.eoo. 
Guipúzcoa. 6,298.912. 25,399.186. 1.000.000. 
Jaén , . . . . 7,838.567. 1 1 0 , 1 7 2 . 6 1 6 . 1.000.000. 
León. . . 7>9<". 535- v 112 ,320 .817 . 1.000.000. 
Madrid.. 18,668.610. 45,290.580. 15,000.000. 
Mancha. . . . . . . . . . 34,640.480. 120,510.309. 1,000.000. 
Murcia 26,042.069. 113 ,610 .425 . 1,000.000. 
Navarra. I3>405«629. 140,742.237. 1,000.000. 
Nuevas poblaciones. 230.247. 9,860.395. 10.000. 
Falencia. . . . . . . . . 34»343-324- 61,785.986. 1.000.000. 
S a l a m a n c a . . . . . .>* Í9>795-*&8« 169,250.387. 1.000.000. 
Segovia , . . . . 20,410.993. 189,490.622. 1,000.000. 
Sevil la . . . 49>9?,$-99l- 211,698,587. 40,700.000. 
Soria. . , . . . i . . . . . . . 9>4Z7-79°< j,000.000. 
Toledo 8 1 , 7 1 1 . 4 1 4 . 203,583.226. 3,000.000. 
Toro. . . . . . ,. . . • • 2.098.632. 76,140.340. 500.000. 
Valencia 102,211.707. 428,677.578. 10,000.000. 
Vaüadolid. . . , ' . . . . 1',997-^9- 97,784.340. 2,500.000. 
Vizcaya 21,758.000. 45,101.483. 2,500.000. 
Zamora 1,548.509. i9>l44-$3%- 500.000. 
Mallorca y Menorca. . . . . . , 10,838.996. 155,644.604. 6.000.000. 
Ibiza y Tormentera.. ( 941-825. 9,058.296. 100.000. 
Canarias 17,863.734. 70,114.206. • 2.000.000. 

Reales vellón. . . 1156,365.677. 5143,938.348. 160,500.000 

Producto 
total. 

54 ,621 .190 . 
563/05.260. 

97>íI$-Z96-
9 1 , 0 2 5 . 0 0 1 . 

265,031.384. 
436,476.994. 
2 1 0 , 1 8 1 . 6 6 3 . 
1 7 8 , 9 9 0 . 1 9 2 . 
2 9 9 / 5 4 . 3 0 4 . 
382,947.547. 
441 ,934 .065 . 
1 5 5 224.860. 

32,698.098. 
1 1 9 , 0 1 1 . 1 8 3 . 
l 2 I > 2 2 3 - 3 5 2 -
78 ,959 .190 . 

1 5 6 , 1 5 0 . 7 8 9 . 
140,652.494. 

*5$>*47-$66> 
10 ,100 .642 . 
9 7 , 1 2 9 . 3 1 0 . 

190 ,045 .585 . 
2 1 0 , 6 3 1 . 6 1 5 . 
302 ,334 .578 . 
1 7 0 , 1 9 4 ; 1 5 0 . 
348,294.640. 

78 ,738.972. 
630,889.285. 
108 ,281 .629 . 

°9--359-483-
3 1 , 1 9 2 . 0 4 7 . 

172,483.600. 
1 0 , 1 0 0 . 1 2 1 . 
89?í.'77-940-

Diez por ciento 
imposición. 

$,462.119. 
56,360.526. 

9>75 i °34o . 
5 ,102 .560 . 

2 6 ' 5 ° 3 - I 3 9 ' 
43,647.699. 
2 1 , 0 1 8 . 1 6 6 . 
17.899.019. 

38 ,294 .755 . 

44> z 93-4°7« 
15 ,522 .486 . 

3 ,269.810. 
1 1 , 9 0 1 . 1 1 8 . 
1 2 , 1 2 2 . 3 3 5 . 
7,895.919. 

1 5 / - i 5-079-
14 ,065 .249 . 
x$>S*4-787-

I .o 10.064. 
O . 7 1 2 . 9 3 1 . 

l9>°°4-!,59-
2 1 , 0 6 3 . 1 6 1 . 
30 ,233 .458 . 
1 7 , 0 1 9 . 4 1 5 . 
34,829.4 í -4. 

7 ,873.897. 
63,088.923. 
1 0 , 8 2 8 . 1 6 3 . 

^ 9 3 5 - 9 4 8 . 
3 > I 1 ( , : 3 ° 5 -

17 ,248 .360 . 
1 , 0 1 0 . 0 1 2 . 
8,997.794. 

Ocho por ciento 

4,369.605. 
45 ,088 .421 . 

7 , 8 0 1 . 0 7 2 . 
4,082.048. 

2 1 , 2 0 2 . 5 1 1 . 
3 4 , 9 1 8 . 1 6 0 . 
1 6 , 8 1 4 . 5 3 3 . 
1 4 , 3 1 9 . 2 1 5 , 
2 3>97 2 -34S-
30,635-804. 

3 5 > 3 5 4 - 7 2 A 
1 2 , 4 1 7 . 9 8 9 . 

2 ,615 .848. 
9,520.894. 
9,697.868. 
6 > 3 I í 5 - 7 3 5 -

1 2 , 4 9 2 . 0 6 3 . 
1 1 , 2 5 2 , 1 9 9 . 
1 2 , 4 1 1 . 8 3 0 . 

808 .051 . 
7 , 7 7 0 . 3 4 5 . 

1 5 , 2 0 3 . ^ 4 7 . 
1 6 , 8 5 0 . 5 2 9 . 
24 ,186.766. 
1 3 >^15 • 5 3 2 -
2 7 . 8 6 3 . 5 7 1 . 

6 , 2 9 9 . 1 1 8 . 
5 0 , 4 7 1 . 1 4 2 , 

8,662.530. 
5,548,759. 

M v 5-443-
13 ,708 .688 . 

808 .010 . 
7 , 1 9 8 . 2 3 5 . 

yets por ciento 
imposición. 

3> 2 77- 2 7 i -
33-81'-.316. 

5,850.803. 
3 .061 .536 . 

1 5 , 9 0 1 . 8 8 3 . 
26,188.620. 
12 ,610 .900 . 
1 0 . 7 g 9 . 4 n . 
17,979.258. 
22,976.853. 
26,516.044. 

9 ,313 .492 . 
S,pó 1.886. 
7 , 1 4 0 . 6 7 1 . 
7 . 273 .401 , 

4=737- 5 5 2 -
9,369.047. 
8 ' 4 3 9 - ' 5 ° -
9,308.872. 

606.038. 
5.827.759. 

1 1 , 4 0 2 . 7 3 5 . 
i2,637.8o7. : 

18 ,140 .074 . 
IO,21 I.649. 
20,897.679. 
4,724.338. 

3 7 ' 8 5 3 - 3 5 " ' 
6,496.8y7-
4 ,161 .569 . 
1 ,871 .582 . 

10 ,349 .016 . 
606.008. 

5.398.677. 

6460,804.025. 646,080.403. , 5 1 6 , 8 6 4 . 3 2 2 . 387,648.241. 
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¿ehs manifestar á S. A . , para que se sirva ponerlo en noticia de 
g fyl. , que dándose cumplimiento, como se dará , á la cancela
ción y extinción, no puede precederse á la quema, porque debe 
preceder la circulación de listas por todas las provincias del r eyno 
antes de efectuarse , principalmente en las actuales circunstancias. 

„ E n su conseqüencia ha dispuesto la junta la formación de 
dichas listas , que pasará á S . A . para que disponga su circulación. 

» L a junta ha creído propio de su deber , y por lo que 
interesa semejante disposición al mejor servicio del público, hacer 
presente á S. A . dicho inconveniente , para que elevándolo á la 
consideración de S. M . , se sirva acordar y resolver lo que sea de 
su superior agrado.=Dios guarde á V . E . muchos años. Cádiz 9 
de setiembre de 1 S 1 3 . E x c m o . Sr .=Bernardino de T e m e s , = A n t o -
cio Bara t a .=Exemo. Sr. secretario del despacho de Hacienda." 

Acerca del contenido de este oficio se suscitó tina larga discu
sión, en que unos señores diputados querían.que se llevase á efec
to lo .acordado por las Corves: otros que pasase el oficio á la c o - . 
misión para que diese su dictamen: y otros en fin que se esperase 
hasta que la junta del Crédito Público diese á su exposion la c l a 
ridad y extensión debidas, como se lo había prevenido el G o b i e r 
no. Por último, se resolvió que pasase á la comisión para que p r o 
pusiese á las Cortes lo que creyese oportuno. Con esto terminó la 
sesión. 

S E S I Ó N D E L D Í A 1 0 D E S E T I E M B R E D E 1 8 1 3 . 

Se mandó agregar á las actas el voto particular de los señores 
Escudero, Ger, obispo de Ibiza , Aznarez, Sierra, Ruiz ( D o n 
Lorenzo) ; ¡V i l l e la , Qrtiz Berdaxí, Ostolaza y Morros, c o n 
trario á lo resuelto en la sesión anterior, en.que se declararon com^-
prehendidos actualmente en el artículo 1 0 9 de la constitución las 
provincias de N a v a r r a , A r a g ó n , V a l e n c i a , V i z c a y a , Guipúzcoa 
y Álava, para que sus diputados de las actuales Cortes suplan á 
los respectivos de las mismas provincias en las Cortes próximas 
ordinarias, hasta que se presenten los propietarios. 

Igualmente se mandó agregar el voto particular - del señor 
Borrull, contrario á la misma declaración, con respecto á la pro^-
vinciá de Valencia . 

La comisión de arreglo de Tribunales presentó su dictamen 
acerca de la división de partidos de la. provincia de Córdoba , y 
del plan de subalternos que proponía el tribunal territorial para 
1 Q S juzgados de primera instancia' ( véase la sesión de í$ de agos~ 
to último); el dictamen decia as í : 

* O M O , X X I I . 66 



» E l secretario del despacho de la Gobernación de la Peníns 1 
eon fecha de 1 3 de agosto remite á V . M . la distribución de p s t 
tidos de la provincia de Córdoba , formada con arreglo el articu" 
lo 1 . 0 de la resolución de 2 de mayo últ imo, á falta de la dip u I 
tacion provincial, é incluye el plan de subalternos que propene 
el tribunal territorial para los juzgados de primera instancia. La 
Regencia hace diversas observaciones sobre la distribución de par-
-tidos, y propone las alteraciones que juzga necesarias en él. 

» L a comLioa de arreglo de Tribunales, con presencia de todo 
y d e j o que sobre ello han expuesto los señores diputados de la 
misma provincia, ha formado de acuerdo con dos de estos que 
se han servido asistir á la comisión, el plan adjunto de partidos 
con expresión de los subalterno»: que debe haber en cada juzgado. 
E l vecindario de las villas de Priego y Carcabuey no es el que 
proponen, el gefe pol í t ico, intendente y regidores de Córdoba, 
sino el que han expresado los dos señores diputados referidos, fun
dándose'en los conocimientos prácticos que tienen. E l partido de 
la Carlota por su situación no puede llegar á los cinco mil vecinos 
que previene la l ey de 9 de octubre últ imo, pero está en el caso 
del artículo 4 capítulo 1 1 de la misma. V . M . sobre t0^° resol
verá lo que mas convenga. Cádiz 7 de setiembre de I 8 I 3 ' " 
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ftmncia de Córdoba', su división en partidos jota el estableci

miento de juzgados de primera instancia. 

Partido de Córdoba. Partido de la Carlota. 

N á i n . de vecinos. 

f C ó r d o b a . . . 9-902 
. , ' A l d a m u z — 5 1 6 

ios juzgados < F r a l i e r r a . . 9 

^Vüla f r anca . 942 

1 1 . 3 6 9 

Partido de Pozo-Blanco 

C Pozo-blanco, I . J 29 
Vil lani ieva 

de Córdo
ba . . . . . . 1 .145 ; 

Torre mila
no yio 

Torre franca 1 8 1 
Torre campo 4 1 8 
Vi l l a ra l to . . 1 8 0 
Vi l lahar ta . . 3 3 
V i s o 4 5 0 
A ñ o r a . . . . . 270 

Un juzgado.^ Alcaracejos. 2 0 J 
Conquista. . 53 
Guijo 52 
Santa E u 

femia . . . 205 
Espiel 228 
Obejo 1 1 9 
Ped roche . . 4 1 7 
Fuente Obe-

juna y sus 
a ldeas . . . 1 

'• Bermes y las 
s u y a s . i. 

Villaviciosa. 
Villanueva. 

del R e y . 

•Un juzgado. 

f Carlota y sus 
a ldeas . . ; . 747 

L u i s i a n a . . . . 288 
Palma del 

R i o 8 5 » 
Peñaflor. . . 3 0 9 
P l o m á d m e 

los 
Posadas 577 
Almodovar 

del R i o . . 3 3 3 
San rae lia . . . - 5 5 2 

^.Guadalcazar. 8 j 

Partido de Montilla. 

Un 

r~Montilia 3 - 1 2 8 
t Agui lary . su 

. , < aldea.. . . 2.028 
J u z g a d < ? - < ¡ Monturque. n 7 

{ E s p e j o . . , . . 1 .603 
^San tac ruz - . 26 

6.90: 

Partido de la Rambla . 

5 7 1 

2 3 3 
2 5 0 

2 3 ? 

U n 

' Rambla 1.6Ó2 
Montalban.. 5 j-y 
Fernan-nu-

, , ñez 1 . 2 3 2 
]uzgado< Monte mayor 6^7 

Puente dé 
D . Gonza

lo . . . . . . . 1 .260 

5.4:6 

8.294 
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Partido de Cabra. Partido de R 

aena. 

f Cabra 2 .692 

Un juzgado.<¡ 5 o ñ a M e n c í a 8 8 8 

. ' & ¡ Ru te y su 
L a l d e a . . . . 1 . 5 7 7 

Partido de Luceaa 

¥ n juzgado. <( 

f L u c e n a . . . . 4 . 0 5 0 
¡ Benamegí . . 1.047. 
) Encinas rea-

(Baena y su 

I R

a l d e a — 2.943 
I Balenzuelá. c?3 

5 . 1 5 7 Un juzgado.^ Laque q ! 

Zueros 4 0 ( J 

lastro del 
L R i ° 2 . 1 1 7 

7̂4 

les 4 2 1 
203,. 

[JPalenciana. 269 
¡ Jauja 203 

5-99° 

Partido de Bu i alance. 

Partido de Priego. 

( Priego 2 .300 
! Almedinilla. 565 Un 

U n juzgado.^ Fuente-tojar 684 
1 C a r c a b u e y . . 700 
(_Iznajar . . . . . . 8 1 5 

5.064 

f Bujalance... 1 .93! 
, i Cañete 465 

Morente . . . . 66 
juzgado.</ Carpió. 320 

„ j Pedro Abad. 325 
Vi l la del Rio 585 
Montoro.. .2.388 

6.0Í 

Partidos 1 0 

Subalternos de los Juzgados. 

Juzgados 1 1 . 

Primero. Habrá en cada juzgado un promotor riscal letrado, 
tres escribanos, quatro procuradores, un alcayde y tres algua
ciles. 

Segundo. E n las capitales en que actualmente haya mas es
cribanos y procuradores numerarios, se tomarán de ellos los del 
juzgado j continuarán unos y otros hasta que se reduzcan al nu
mero referido. 1 < 

Tercero. Todos los pleytos y causas así civiles como crimina
les se repartirán por turno rigoroso entre los escribanos como se 
hace en las audiencias, alternando ellos mismos de año en ano en 
el cargo de repartidores, para lo qual llevarán un libro. 



.Quarto. Los litigantes quando falten procuradores ó no q u ' e -

f 3 o valerse de' los que h a y a , _podrán pedir que el juez, habilita 
para defenderlos á otro vecino idóneo de la capital, que amorizen 
con su poder._ 

Quinto. Siendo, como es , provisional este arreglo de partidos, 
el gefe político y la diputación provincial de Córdoba darán cuen
ta al Gobierno de qualquiera reclamación que se haga por los p u e 
blos, y propondrán las modificaciones que parezcan necesarias p a 
ra la resolución de las Cortes. 

Se mandó quedase sobre la mesa para que pudiesen instruirse 
los señores diputados. 

La misma comisión presentó también el siguiente'dictamen que 
fue aprobado. 

»Señor , las providencias reglamentarías del intendente de V a 
lencia, que como presidente de aquellos tribunales de comercio 
dictó en 2 de diciembre de 1 7 8 9 , y 1 9 de julio de 1 7 9 0 , y apro
bé la junta general de comercio y moneda e h í j d e m a y o d e 1 7 . 9 í , 
y la que por adición acordó en 26 de noviembre de i S í O y dirigió 
al Congreso para su aprobación, y quanto en su razón exponen 
la Regencia y la comisión de comercio de las Cor t e s , lo tendrá 
presente.la de arreglo de Tribunales al examinar el proyecto de l ey 
de que se halla encargada, presentado por el Sr. Le iva, relativo 
al régimen que convenga observarse en los tribunales consulares 
y de alzadas; mas como en este expediente se inculca un asunta 
particular, qual es el aumento de los quatro mil quinientos 
reales vellón anuales que disfrutan los dos asesores del consulado 

. y Alzadas de Valencia, hasta la suma de doce mil, dexandó en este 
caso de percibir los derechos ó emolumentos que hasta aquí han 
disfrutado con arreglo á arancel; á cuya propuesta han adherido 
S. A. y la comisión de Comercio; la de arreglo de Tribunales dirá 
únicamente que en su juicio seria muy conveniente que todos 
los que administran justicia estuvieran competentemente dotados 
y ninguno percibiese derechos de vista ni otros emolumentos. Y 
así opina, que V . M . puede adherir al dictamen de la comisión de 
Comercio en quanto á la dotación de los dos asesores del consulado, 
y alzadas de V a l e n c i a , sin perjuicio de resolver en su caso lo que 
le pareciere mas conforme acerca del proyecto de ley indicado, 
y reglas que deban seguir los tribunales de comercio en _ ambos 
hemisferios para la mejor y mas pronta administración de justicia, 
V - M . sin embargo determinará como siempre lo mas justo. Cádiz J 

de setiembre de i8"i 3 . " 

Condescendiendo ías Cortes con la suplica que les hizo el señor 
.Foncerrada, se sirvieron concederle licencia .para retirarse á su 
P ais,^en atención á la falta de salud que experimenta. 

E l Sr . Key manifestó que el Sr. Morales Gallega no c o n -
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ourria á las sesiones por haber fallecido un hijo dé este señor d* 
fado ; y pidió en su nombre al Congreso se sirviese conceder l ' ^ ' 
licencia para retirarse á su casa á consolar á su afligida familia V** 
Có/res se sirvieren conceder su licencia al Sr. Morales Galle' 

E l Sr. Montoliu después de anunciar al Congreso que 
de Tarragona habia sido evacuada por el enemigo el I Q del *% 

anterior y de exponer lo mucho que ha sufrido por la ferocidad ^ 
barbarie del enemigo, manifestó que apesar de esto sobre sus es^ 
eombros y ruinas se habla publicado la constitución el día 24 del 
mismo mes con la pompa que fue posible; y con el objeto de aliviar 
la suerte de aquella disgraciada ciudad hizo las siguientes propo
siciones, que admitidas á discusión, pasaron á la Regencia del rey-
no para que de su dictamen sobre ellas. 

Primera. Que d los padres, viudas é ¡lijos de menor edad 
de los que fallecieron ó han quedado inútiles durante el sitio y 
asalto que sufrió la ciudad de Tarragona, se les asigne las f en
viones que V. M. se dignó acordar en los decretos de 28 de 
octubre y 20 de diciembre de 1 8 1 1 . 

Segunda. Que en el sitio público. que se tenga por mas opor-
tuno en aquella ciudad se erija un monumento que recuerde ó, 
la posteridad la fidelidad y patriotismo de sus vecinos y la fe
rocidad del enemigo, inmolando millares de víctimas en el dio, it 
de junio de 1 8 1 1 en que fue la perdida de aquella plaza. 

Tercera. Que se recuerde d la Regencia del reyno active la 
averiguación de las causas que motivaron la pérdida de aquella 
plaza, d fin de que los militares que se portaron con honor du
rante el sitio y asalto sean recompensados como corresponde, y 
lo mismo se execute con los naturales y habitantes de dicha ciu
dad, atendiéndolos particularmente en la provisión de empleos 
así civiles como eclesiásticos. 

Quarta, Que \quando las circunstancias lo permitan se ree
difiquen d costa de la hacienda nacional los edificios públicos é 
easas que han sido destruidas por el enemigo de resultas del 
asalto de la plaza y evacuación de esta. 

Se l eyó la siguiente exposición de los señores diputados ma
gistrados que la subscriben: , 

„ S e ñ p r , los diputados que abaxo firman no pueden dexar de 
molestar la soberana atención de V . M . , para que se aclaren sus 
decretos y tengan puntual observancia. 

„ C o m o magistrados que eran q'uandó fueron nombrados dipu
tados y en cumplimiento del artículo 4 del decteto de 9 de octu
bre del año p r ó x i m o , han sacado unos y debea sacar o í r ^ J " 
respectivos títulos, v en ellos se pone la cláusula de que ele ^ 
prestar el juramento señalado en la constitución en fl W<* 7 
según la fórmula determinada por las Cortes, baxo nultdaa « 

file:///quando
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ttttnbramiento, dentro de sesenta dias contados desde la fecha 
¿el título: y para evitar dudas les parece indispensable que V . M . 

s e s j ,va declarar que estos sesenta dias deben contarse desde el 
lía en q u e ^ 3 ) r 3 n concluido de ser diputados. 

«También se previene en dichos títulos que se tome razón de 
ellos en las contadurías generales de valores y distribución de la 
hacienda pública, á que están incorporados los libros del registro 
«eneral de mercedes y media anata, y con este motivo en dichas 
oficinas se exige que paguen la correspondiente al aumento de 
sueldo que se les ha señalado por el referido decreto de o de octu
bre, sin embargo de haber determinado depues V . M . que les 
magistrados perciban integres y sin descuento alguno los veinte y 
quatro mil reales que se les señala, y de que los exporteates en el 
tiempo que llevan de diputación no han percibido sueldo tlguno 
como magistrados, y para la correspondiente claridad hacen las 
proposiciones siguientes: 

Primera. Que V. M. se sirva declarar que los sesenta dias 
que se señalan en los títulos de magistrados deben entenderse 
para con los diputados de las Cortes generales y extraordinarias, 
que empiezan d correr desde el dia en que cesen en su dipu
tación. 

Segunda. Que V- M. se sirva igualmente declarar el dia en 
que han de cesar de percibir dietas como diputados, para que ve
rificado este entren d gozar el sueldo de magistrados. 

Tercera. Y por último que con arreglo á lo determinado por 
V. M. deben percibir los veinte y quatro mil íntegros sin des
cuento de la media-anata por el aumento ; mediante d que esta 
debe cobrarse de los doce mil reales que dexan de percibir. C á 
diz 10 de setieaabre de íüi].—Isidoro de. Antillon— Manuel de 
Yillafañe=:Miguel Antonio de Zumalacarregui.—Ramon Giral-
de.=.p~ernando Melgarejo.—José Salvador López del Pan.=Pe-
dro María Ric.—Francisco Gómez Fernandez.=José Joaquín 
Ortiz.=:Domingo Dueñas y Castro-

La primera y tercera de estas proposiciones fueron aprobadas; 
y segunda se acordó pasase á la comisión de Dietas para que dé 
su dictamen sobre ella.' 

L l Sr. Benavides presentó una exposición de la junta de H a 
cendados propietarios d e l r i o de Almer ía , en que manifestaban no» 
*er suficientes los medios señalados para el amurallamienro del rio 
ee este nombre ; pidiendo en su conseqiiencia la aprobación de los 
fuevos arbitrios que proponían, con el objeto de llevar á efecto 
1 0 qne estaba mandado sobre este particular. Esta, exposición se 
*»andó pasar á informe del Gobie rno , y evacuado este, a la c o m i 
san de Agricultura. 

E l Sr. obispo de Sigüenza presentó la siguientes proposiciones» 
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que admitidas á discusión se mandaron pasar á la comisión 
cial de Hacienda para que de su dictamen acerca del conten" 
de ellas, , e m c 1 ° 

,.Que no obstante las anteriores disposiciones para alejar la 
Corles qualesquiera concepto menos conforme á la rectitud de s 

SUS 
sentimientos, manden seles entreguen d los religiosos respectiva 
mente todos sus conventos y pertenencias; que zelen los ordinarks 
su reunión y observancia Ínterin se verifica la reforma conve
niente ; que cada comunidad lleve una cuenta exacta de sus inpre
sos de renta y emolumentos, y en el principio de cada año con in
tervención del síndico personero de cada pueblo y de una perso
na señalada por el ordinario se tomen las cuentas, y abonando 
por cada religioso d razón de seis reales diarios, y destinando al 
que pareciere prudente al culto divino lo sobrante, sin dispendio 
alguno, se entregue para el fondo del crédito público. 

Se l eyó una exposición del Sr. 0bregón, en que después de 
referir las terribles persecuciones y desgracias que, ha sufrido su 
hermano D . Buenaventura, que se halla actualmente preso y pro
cesado criminalmente, pedia se le permitiese salir por fiador para 
que á dicho su hermano se le penga en libertad. Se acordó pasase 
á la comisión de Justicia con el encargo de que evacuase su infor
me á la mayor brevedad, 

A la. comisión especial de Hacienda se mandaron pasar las es
crituras de la devolución de sus conventos, iglesias y muebles á 
varias comunidades religiosas de las provincias de Córdoba, Gra
nada,! J a é n , Mancha: y CJádiz, remitidas por el secretario del des-
pacho de Gracia y Justicia. 

L e y ó s e una exposición del Sr. Melgarejo en que manifestaba 
que quando desempeñaba la plaza de regente del consejo de Na
varra,se resistió con toda energía á dar cumplimiento á las órdenes 
d e M u r a t , y á jurar al rey intruso, impidiendo la circulación desús 
órdenes, y despreciando el vireynato politico d é l a misma pro
vincia- que le confirió, y que reunido con sus compañeros en la 
ciudad de Tudeía renovó el juramento que tenían hecho á Fernan
do V I I , y ocupada dicha ciudad se retiró al valle de Roncal, úni
co punto libre de la provincia, de donde al fin tuvo que fugarse; 
á pesar de ¡o qual prosiguió siempre comunicando avisos interesan
tes al Gobierno legítimo; y que en contestación al úlumo que ™d 
desde la-vil la de san Clemente en 30 de marzo de 1 8 1 0 se .e di-
x e q u e se había dado orden para que se le pagasen su¡. sueldos atra
sados desde i . ° de enero de dicho año, y se le contribuyese en 
jo sucesivo con lo que fuere devengando; en virtud de lo qoa, e s ~ 
tuvo percibiendo las cantidades que le pertenecían hasta que 
lo acordado por las Cortes quedó reducido á las dietas de ^ V . * 
dos: pero que como este encargo iba á concluiré pedia que lis 
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t e S diesen la orden correspondiente para que se le reintegrase en 
la percepción del suelda que gozaba como regente del suprimido 
, c o nse¡o de Navarra. 

Ocurrieron algunas dudas sobre los términos en que se habia 
.Je acceder á la solicitud de este señor diputado, y para facilitar 
ja resolución me esté negocio hizo el Sr. Giralda la siguiente p r o 
posición qae rué aprobada. 

Que la Regencia del reyno dé las ordenes convenientes para 
.que el Sr. Melgarejo perciba el sueldo que le corresponde como 
regente de la audiencia de Navarra, luego que concluya su en-

-cargo de diputado, señalándole la tesorería que estime, hasta, 
.gue instalada dicha audiencia pueda trasladarse d servirla. 

La 'secretaría, en virtud de la autorización de las Cor t e s , p re 
sento lista de los expedientes despachados por las comisiones de 
•Guerra y de Premios, que tiene* todos ios requisitos necesarios 
para que recaiga la resolución de las Cortes.* Se acordó quedase 
«obre la mesa para que la examinases los señores diputados. 

w E l Sr. JaUregui en atención á lo acordado ayer respecto de 
las provincias de la península (véasela sesión anterior) hizo la 
'•siguiente proposición, que después de admitida á discusión, se man
dó pasase á la comisión de Constitución. 

Que la comisión de Constitución informe d V. M. con la ma
yor urgencia, para que se resuelva antes del 14 del corriente 
qtiales son las provincias de la España ultramarina cuyos dipu
tados se hallan en el caso del artículo X09 para servir de su
plentes en, las Cortes próximas ordinarias hasta su llegada de 
ios propietarios en el número que alcance el cupo que les corres
ponde respectivamente, verificándose para su salida llegado que 
-sea el caso- el sorteo según esta mandado. 

E l Sr. Salceda presentó varios documentos relativos á su p r o 
vincia de T o r o , que pidió pasasen á la coraision.de Constitución, 
eomo comprobantes de la proposición que hizo en la sesión an te 
rior (véase) Así se acordó. 

„Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Biblioteca 
{véase la sesión del 26"de agosto último). 

» Señor , la comisión de Biblioteca ha examinado detenidamente 
la nota presentada por la secretaría acerca de • la soberana r e 
solución de V . M . de 1 7 de agosto último, por la qoal se: s i r 
vió aceptar la obra titulada Tabla general analítica de la Cons
titución, cuya propiedad cedió su autor á beneficio de la b ib l io
teca; y asimismo accedió V . M . á que este establecimiento p u 
diese imprimir la Constitución con dicha T a b l a , cuidando de la 
exactitud del texto la misma comisión de Biblioteca. 

» L a secretaría insinúa que estando mandado por un decreto 
de V . M.. que ningún particular pueda reimprimir la Constitución, 
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parece que la gracia que V . M . acaba de conceder á la bibl* 
teca debe también comunicarse á. la Regencia oor un rU . . i 1 0 ~ 

'. T'"_ n- : . í__ C-ii- i. j : c j ° ,^ . a e ^ e t j » . 
>» La. Comisión halla la diferencia de que la primera fué 

l e y , y el, caso segundo es una excepción de. dicha l e y ; l a q"" ] 3 

según se ha, verificado en el mismo asunto con otros de '¡mal na' 
t.uraleza, podrá comunicarse, por orden , sin. que tampoco. h a v r 

dificultad en que sea por decreto.. ' 

» En. quanto á la indicación que hace al mismo tiempo la se
cretaría de que el producto de los exemplares de la Constitución 
en. ambos', hemisferios está destinado á satisfacer, el coste de las me
dallas de la. misma Constitución,. que se han. de repartir, gratis 
en el caso de, no alcanzar á cu.briririe el importe de las subscri
ciones; como estriba en e l supuesto equivocado de que- en ade
lante, hubhse. de. ser la biblioteca, quien exclusivamente imprimie
se la Constitución , no siendo sino quien exclusivamense la podrá, im
primir con la. Tabla analítica;, que es. propiedad, suya exclusiva; 
lia comisión no. se cree en el caso de íixar dictamen sobre este 
punto., Pero aunque no lo juzga preciso, no duda asegurar á Y . M.. 
que- el producto líquido de los exemplares de. la Constitución que. 
van : despachado solo en la. península debe alcanzar á satisfacer no. 
solamente el importe de las medallas que se repartan gratis, sino 
también otras tantas mas de oro y plata.. 

» P o r tanto opina la Comisión, que aplaudiendo,. como se me
rece,, la escrupulosa delicadeza de la secretaría, debe sin demo
ra llevarse adelante la soberana resolución de V . M . de 17 de 
agosto,, comunicándola inmediatamente á, la Regencia, bien sea: 
por orden ó por decreto,, conforme á la práctica que ha obser
vado la secretaría de Cortes en asuntos de igual, clase.. 

» V . M., sin, embargo resolverá lo que, sea, mas, conveniente.. 
. Cádiz á ' 4 de setiembre, de 1 8 1 - 3 . . " ' 

E l Sr.. Ocerin. hizo las siguientes preposiciones., 
Primera. -Que se proceda inmediatamente en todos los pue:--

kl'os. de la. península, é. isbas, adyacentes, á la formación de pía-
fj.es estadísticos., que. expresen la riqueza total de cada, uno baxm 
las denominaciones de territorial,. industrial y comercial, de
signando en. todas; el. valor de. sus capitales, y separadamente: 

. e.l de. los. 'productos que cada uno. tenga o, se le considere.. 

Segunda. Que. d la orden, que deberá comunicarse al. inten
to; á. Lis diputaciones provinciales, se acompañen los. interroga
torios, que deberá evacuar: cada, pueblo en. cada. uno. de los. tres: 
tamos, bapco. modelos uniformes, a fin de- que- reunidos en la: 
diputación provincial' los.: piánes. y. noticias de. cada, una-, y. 
e.l Gobierno, los de todas, las. di pul aciones:, se: forme un censo^ 
estadístico,, homogéneo., para, poder' distribuir por él las. cantr^-
kuáones del año deet l8.jy,,% desataviar, segun.su. tenor, a. la s 
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provincias que sean perjudicadas en el ¡cupo ae 1814 por falta 
Je noticias exactas. 

Después de admitidas a discusión las anteriores proposiciones 
•expusieron varios señores diputados, que lo que deseaba el i";*. Oce-

rin estaba y a mandado repetidas veces por las Cortes part ieu-
jsrmente en el decreto relativo al establecimiento de la contri-
bacion directa y aun por el mismo Gobie rno : en virtud de lo 
qual se declaró no haber lugar á votar sobre ellas. 

Conforme á lo solicitado por el Sr. Reyes, se procedió, á 
la discusión del-dictamen de la comisión especial de Comercio, c o n 
siguiente á la proposición que hizo el mismo señor diputado en la 
sesión de 29 de marzo ultimo (véase). E l dictamen de la comi
sión estaba concebido en estos términos: 

•j) Señor, en 20 de marzo último se pidió informe á la R e 
gencia acerca de los tres puntos pendientes, contenidos en la p ro
posición del señor diputado,' Reyes , con motivo de la Nao de 
Acapulco y S. A . lo evacuó por medio del secretario, del des 
pacho de Hacienda en otício de 7 de m a y o ; el qual se pasó á 
la comisión con los antecedentes. 

» L a s enfermedades del autor de la proposición han ocasiona-E 
do un considerable atraso en el despacho de negocio tan urgente 
como interesante; pero habiendo por fin podido asistir dicho se
ñor diputado á la comisión, esta ha examinado su contestación 
de 18 de junio i las razones expuestas por el secretario del D e s 
pacho: y en vista de ambos papeles ( c u y a lectura debe preceder 
i la discusión de este dictamen) opina: 

Primero. Que en defecto del puerto de Acapulco puedan 
las embarcaciones de Filipinas ir al de Somonate-. 

Segundo. Que en consideración al deplorablft estado á que se ven 
reducidas aquellas islas por carecer mas de dos años ha del comer
cio que las sostiene, y atendiendo al ahorro que ei erario público 
reporta de la decretada supresión de la N a o , cuya falta han de 
suplir aquellos habitantes con buques -propios; y haciendo por 
lo mismo nuevos y muy considerables gas tos , las Cortes para 
animar aquel g i r o , conceden á Filipinas la gracia de^ prorogar-
les por quatro años la rebaja de derechos que aun sin tan p o 
derosos motivos les dispensó el Sr. Don Carlos I V (en su real 
cédula dada en San Lorenzo á 4 de octubre de 1 8 0 6 ) por lo 
respectivo al permiso de los quinientos mil pesos fuertes y su 
retorno-

Tercero. Que se apruebe lo qne la Regencia propone ace r 
ba de la derogación de boletas; pero con la diferencia.de que la 
instrucción del expediente y 'propues ta de arbitrios para substituir 
tas que fueren de rigorosa justicia, no se-Jh?ga por la junta de 
Hacienda, sino por la diputación provincial (como indica ia Cons -
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t í tucion) , : sin perjuicio dé que esta corporación oiga previa«- erit 
no solo á los ayuntamientos, sino también á los"empleados d 
la Hacienda pública, conocidos hasta ahora, con el nombre de 
ministras de la real. "Hacienda. 

n Si la lectura del oficio del secretario del Despacho y del m~ 
peí del Sr* Reyes, n o fuere bastante para ilustración de este dic
tamen, l@s individuos de la comisión harán mas. por extenso du
rante el debate las reflexiones que crean conducentes al acierto-
y V . . M „ le; asegurará: como suele, con su soberana resolución* 
Cádiz 29, de. agosso de i 8 ¡ 3 . u > 

Leído, este, dictamen y e l del' consejo de Estado, dixo el 
Sr. Valle-i que no . contento el Sr. Reyes con la resolución del 
Congreso de- que suprimida la N a o de Acapulco pudieran los. 
filipinos hacer el comercio en buques particulares, hizo unas pro
posiciones ,. q u e apoyaron la Regencia y e l consejo de Estado,, 
contradiciendo^ una sola por creería inútil y perjudicial; á saber* 
la de señalar un nuevo puerto para el caso- de que el de Aca
pulco-. estuviere ocupado por los insurgentes, porque habilitando*, 
otro- puerto: era. necesario crear, oficinas y aumentar empleados.. 
Añadió,., que lo que- pagan los géneros de Filipinas- por viage re
dondo- no es mas que el treinta y seis por ciento, quando los 
géneros europeos pagan el sesenta, y cinco; y que así sería \m-
posible si. se accediese á la rebaja de. derechos- que pedia el-
Sr.-. Reyes, el que los géneros europeos- pudiesen concurrir en-el' 
mercado con. los asiáticos:. que la Regencia, decia que hay un puer
to habilitado,, que es el de Sonsonate con aduanas, emplea
dos., & c . . ; ; pero que-debía advenirse que solo se puede habilitar 
este puerto quando está ocupado el- de Acapulco. E n quanto a. 
la rebaja de derechos, dixo, . que ao era atendible la .solicitud,, 
porque sí aun no haciendo.da rebaja- no-clan aquellas islas los: 
dóndos,. necesarios para- la; manuten: ion .de los empleados.,- -pues; 
h a y que llevar lo que falta- desde N u e v a - E s p a ñ a , - ahora que de-
esta parte no-se puede enviar nada",, si ademas se rebajasen -los-
derechos r no- podrían, ser pagados--aquellos- empleados.. Que era-
cosa, notable- que quando se trataba- de disminuir los derechos,., 
se tratase de contraer nuevas obligaciones; pues se presumía qué; 
se derogasen, las ' boletas* y ser reintegrase- .á sus dueños.. Con-r 
c l u y ó diciendo: que tampoco' se-.-' podía a c c e d e r á la-proroga del-, 
privilegió que-tenían por quatro añes, porque estanco para. ar
reglarse el ramo comercial , deberán aholirse todos »\s , l > m l < " _ 
legios; y sobre todo que debía procederse-en este .negocio con. 
suma circunspección.: . -.'••.. 

E l Sr. Lreus expuso que el Sr Salle no tenia p r e s e n t e ^ 
. resolución-tomada por las Cortes : -que esta fué que sef< nalssen o 
•puertos para el- comercio de Filipinas; y en caso de estar: un 



ocupado, se le señalase otro: en quanto á que era inút i l 'y p e í -
judicial señalar otro puerto por no estar habilitado y neces i 
tar poner aduanas , empleados & c . contestó que había otros' 
que los tenían establecidos y que podrían servir en este; que-
«or lo que respecta á las boletas se decia al mismo tiempo que : 

propongan los medios para satisfacer á estos propietarios. Aña--
d¡ó que no -se podía proceder con mas detenimiento que el que 
lia observado el Congreso en este negocio ; p«es los setecientos' 
y cincuenta mil duros que antes cargaba la N a o de AcápuIco se-
habían reducido á quinientos mi!.-Que el querer quitar del ' todo e l 
privilegio de este comerció es querer quitar del todo el único 
recurso con que se sostienen aquellos naturales; que aunque se 
diga que • se* proíoga el privilegio por quatro años , si se arregla-
se el plan general de comerc io , concluía en el mi¡rao hecho este 
privilegio, de lo que quedarían muy contentos; adviniendo a d e 
mas que estos quatrO años son los concedidos anteriormente y de 
que no han hecho-uso desde la concesión, hasta-ahora.-

E l Sr. Traver, dixo que el Sr. Creas- habia citado dos h e 
chos qae era necesario comprobarlos- antes de pasar, adelante ; sí-
saber: primero, que habia resolución de las Cortes de que en 
el caso que Acapulco estuviere ocupado- se señalase otro puerto: 1 

segundo, que estaba concedida la gracia de dimisión de derechos 
por quatro años, y que no habia llegado el caso de usarse de 
ella; y así que pedia se leyese la resolución de las Cortes. 

E l Sr. Reyes. manifestó que los quatro años de ta gracia se 
habían concluido el año de perol que*• ño se habia hecho uso 
de esta gracia.-

E l Sr: Rus, que era secretario en tiempo en que se tomó la 1 

resolución á que aludía el Sr. Creas, d i x o , que así, se había'-
acordado después de .pedir informe ai Gobierno-, sobre si había 
de ser el puerto de Sonsonate el que se habilitase. 
. Se leyó el acta de la-sesión del día 25 de marzo ©n que cons 
taba la resolución,, y en su conseqüencia dixo" 

£ 1 Sr. Mexía: „ Q u e resultaba aprobado que ha de haber otro* 
puerto: que la diferencia estaba en saber- qu.al -había de se r , si 
el de Sonsonate ó el de ílealexo:- que pata determinar esto no* 
habia mas que tomar un- -mapa de- América- y se vería qual de 
ellos es mas apropósito. Añadió que lo era el de Sonsomre-por ' 
hallarse inmediato á Goatem.4a- y haber mavnr proporción que-
en el ©tro- para introducir los géneros.-Que si eran menores. los-; 

derechos que se satisfacían en este puerto * tenían los comercian--
tes-la desventaja de adeudarlos -iodo1* en el puerto de donde saier*.-
E n quanto á ia derogación de la boleta, q-u: bastaba que el G o 
bierno lo apoya-e fundado en las razones que ya se ba.bian ex~-
Buestoj,,. y mucho mas quandó e l Gobierno dice que la• instruci-
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cion del expediente, y la propuesta de arbitrios para substituir! 
se encargase á la diputación provincial, sin perjuicio de que r 
se á las demás autoridades. Que por lo que respeta á lanJ^* 
de los quatro anos, no tema nada de particular, quando a c á S 
dentro de uno estará arreglado el sistema general de comercio*' 
en cuyo caso deberán cesar las disposiciones particulares." r ' 

B i h i r . Traver , reconociendo .que la dificultad que ofrecía el 
negocio estaba en la diminución de derechos pidió que se cote
jasen los dictámenes del consejo de Estado y el de la Regencia 
con la proposición del Sr. Reyes para que se pudiese resolver 
con acierto." 

E n efecto se l eye ron , y en seguida dixo 
E l Sr. Mexía: „ Q u e la idea del consejo de Estado y el se

cretario de Hacienda era la de aumentar fondos para cumplirlas 
cargas del erario, obligando á los comerciantes de Filipinas á pa
gar allí los derechos totales; esto es , los derechos no solo de 
lo que cargasen en Fil ipinas, sino de los géneros que hubiesen 
de conducir de retorno," 

E l Sr. Aguirre insistiendo ahora en los mismos principios 
que manifestó quando se trató "del asunto principal, se opnso 
á todo el dictamen de la comisión, añadiendo que era imposi
ble acceder á la rebaja de derechos quando el Gobierno mani
festaba no haber fondos para sostener los empleados del mismo 
Gobierno en aquellas islas. Que el Gobierno había sostenido siem
pre la N a o no solo para el comercio de aquellas islas, sino como 
luna N a o de guerra, que ¡levaba con seguridad las mercancbs y 
conducía sin peligro á los empleados, y todo lo demás que en
viaba el Gobierno á aquellos países. 

E l Sr. Reyes procuró satisfacer alas indicaciones del Sr. Aguir
re , y declarado el punto suíicieatemente discutido, quedó apro
bado el dictamen en todas sus partes. 

E n seguida indicó el mismo Sr. Reyes que convendría que es
ta resolución se incorporase en el decreto de la supresión de la Nao 
de Acapulco ; y aunque no se resolvió nada, todos convinieron 
en que debia incorporarse. 

. Aprobóse el siguiente dictamen .de la comisión de inspección 
de este Diari© (véanse las sesiones de i. ° de abril y i$ de agos
to de este año): 

» Señor , la comisión , en cumplimiento de lo mandado por 
V . M . en i . © de abril de este año , formó y presentó á su so
berana determinación en 1 5 de agosto antepróximo el reglamento 
que debe regir en este establecimiento, por el qual se determinan 
su planta y atribuciones. L o s graves y urgentes asuntos qué, " n 

•ocupado la atención de V . M . en estos dias no J e han ?e.tmlg™ 
ocuparse en este negocio, á pesar de conocer su importancia-



como de dexar las cosas en este estado de indeterminación p u 
diera seguirse q u e d a s Cortes próximas se hallasen en sus p r i 
meras sesiones privadas de los medios de redactar y publicar sus: 
discusiones y actas ,. lo qual cedería en descrédito de V . M . , la 
eomision se cree en la obligación de proponerle se sirva determinar 
que por ahora,, y hasta que las Cortes sucesivas otra cosa deter
m i n e n e l establecimiento de la redacción -del diario de Cortes 
continuará baxo la misma planta que en Ta actualidad, tiene. C á 
diz. i ° de setiembre de 1 8 1 - 3 . . " 

Se- dio cuenta.de la siguiente exposición del Sr. Larazabah 
,,,Señor,. aunque se halla pendiente en la comisión de Const i 

tución el examen de. la instrucción formada de orden de la junta. 
Preparatoria de Goatemala para facilitar las elecciones, de diputar-
dos y oficios concegiles ,. con que dio cuenta, aquel capitán g e 
neral á V . M.. por medio del Gobierno,, como á primera vista, j 
por solo su simple- y rápida lectura se advierte que aquella junta,, 
excediéndose de sus. facultades ,. dictó leyes que solo la soberanía, 
podia establecer,, y sujetó aquellos habitantes á alguas reglas en. 
que directamente se infringen varios capítulos de la constitución,, 
no puedo menos de llamar ahora la. atención de V . M.. , y p r e 
sentar estos puntos á la discusión., 

Primero: en el. artículo 3 . . 0 de dicha Instrucción ,, par te-pr i
mera , se propasa á. excluir de la clase de ciudadanos los hijos 
•adulterinos, sacrilegos , incestuosos:. los manceres ó mancillados y 
Jos de dañado y punible ayuntamiento ; pues dice que" seria en
vilecer- título tan honorífico concederlo á los expresados;, y si aun 
los que. son ciudadanos cesan de serlo quando se les impone pena: 
infamante, los de nacimiento tan infame , mirado por las leyes con; 
tanto,- horror ,. deben sin duda, ser excluidos por. el. espíritu, de ía¡ 
legislación., 

„ N o se conoce puerta mas amplia para la arbitrariedad 
que recurir al espíritu de las leyes quando no se encuentra1, 
expresa decisión.. ¿. N o hay' en la constitución alguna que e x 

cluya á ¡os hijos, sacrilegos , adulterinos ó de punible a y u n t a 
miento de los derechos de ciudadanos, y tampoco en alguno d e 
nuestros códigos? Por el artículo 1 8 se declaran, por ciudadanos; 
.aquellos españoles que por ambas líneas traen su origen de Jos-
dominios españoles de ambos hemisferios; es cuya amplia esfera s e 
eomprehenden, aun. los que nacen de adulterio ó de otro ayun ta -
tarniento criminal; y únicamente, se exige laqual idad de legitimi-
-dad en los hijos, de los extrangeros y en ios originarios, de África-

Segundo : si en esta exclusiva se- advierte la arbitrariedad de
vuelta; usado, la junta Preparatoria , baxo el colorido d e que es; 
eonforme.al espíritu- de. las l e y e s , escandaliza- todavía, mas todo lo. 

acordó; sobre, e l a o m b x a m k a t a y elección, d e ciudadanos § n ell 
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articulo i . ° de la segunda parte de la citada instrucción 
á la letra dice así: ' c l H e 

,,E1 título de ciudadano exige las calidades que se han e v T 
cado. Para tenerlo es necesario que preceda clasificación de ellas-' 
.esta , atendida la localidad y circunstancias de estos países' d ' t f 
•hacerse del modo siguiente: 

„ S e señalarán el dia y lugar en que deban celebrárselas 
juntas respectivas de elección en esta capital por el Excmo. Sr Pre 
s idente , de acuerdo con el I l imo. Sr. arzozispo: en las capitales.de 
intendencia por dos señores intendentes, con los ilustrísimos señores 
•obispos donde los hubiere , y con el vicario provincial en la de 
San Salvador, donde no lo h a y , y em los cor regimientes y alcaldías 
•mayores por los corregidores y alcaldes mayores, con los vicarios ó 

-curas respectivos de la cabecera de la provincia. 

,,Señalado el día , se iixarán en el lugar mas público de cadaüna 
,.de las parroquias que haya en la provincia ó partido los edictos ó 
convocatorias correspondientes, mandándose en ellos que los que 
quieran tener voto en Jas juntas de elecciones comparezcan paraser 
inscriptos en las listas ó catálogo honroso de ciudadanos dentro 

-del termina perentorio, que deberá preferirse ante el cura y el co
misionado que nombrará en esta capital el Excmo . Sr. Presidente, 
•y en las intendencias, corregimientos y alcaldías mayores los gefes 

apolíticos respectivos, ' ' t 

w E l cura y el comisionado juntos calificarán breve y reserva
damente si los que fueren compareciendo tienen las calidades ne
cesarias , é inscribirán en l a lista ó catálogo á los que consideren 
tcnerlss, h a a t r d o la calificación verbalmente sin iastruir expedien
tes , solo por!» opinión pública , y por lo que les conste y sepan. 

»Sidiscordaren sobre la calificación de alguno, nombrarán ter
cero en discordia á un hombre bueno, para que entrando en se
sión verbal y reservada coa ellos , la dirima dando el voto que 

-considere de justicia. 
«Habiendo discordia sobre el nombramiento de tercero, seser-

-tearáu en Cédulas los nombres de los dos propuestos , y se ten-
'drá por sombrado el que eligiere la suerte. 

« L a calificación verbal del cura y comisionado e» el caso de no 
haber discordia, ó de uno de ellos, y el tercero en el de • haberla, 
será inapelable, y el excluido no tendrá voto en-la eleccon inme
diata; pero quedándole su dercho á sa lvo , podrá justificábante el 

- j l ez respectivo las calidades precisas para ser habido por ¿íudada-
• no , y podrá votar en la primera elección siguiente en que las 
tenga y a justificadas; de suerte que si por haberle excluido el cu
ra y comisionado no debe tener voto en la elección de los e ec -
tores que deben hacerla de alcaldes, regidores y s í n d i c o s j j para 
la de compromisarios tiene y a justificadas las calidades teten a> 
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deberá votar en ellas , y asi sucesivamente en las demás. 
Formadas las listas de ciudadanos, las presentarán los c u r a y 

comisionados á los ge tes políticos respectivos , para que estos las 
commdquen á ios que deban presidir las juntas de parroquia, y 
ccn presencia de ellas se vea si ha concurrido alguno que no esté 
•Wripto ó se halle suspenso en el .exereicio délos derechos de c iu
dadano. 

>•> Para calificarse y tenerse los vecinos por ciudadanos . se les 
manda que en dias antes del señalado para las elecciones cotripa -
rezcan de uno en uno ante el cura y el comisionado que nombra 
el presidente á su arbitrio en cada parroquia en la capital , y . en 
los demás parages los gefes políticos, á fin de que se inscriba':! en 
una lista ó catálogo de ciudadanos, como y a ha oido V . M . ; de 
suerte que se dexauna inspección tan delicada, y la decisión de un 
punto tan grave al arbitrio del cura y el comisionado , debiéndose 
estar á su calificación verbal , que la han declarado por inapelable. 
¿Pedia pensarse voluntariedad mas arbitraria? ¿Privar á uno de los 
primeros derechos, que son ios de ciudadano ó > de su exereicio, 
solo por el juicio verbal del cura y comisionado , ó de! arbitro 
que nombraren entre los dos, ó por suerte en caso de discordia, 
y esto si a recurso ni apelación para la inmediata elección , pues 
solo dexa su derecho á salvo al excluido para justificar ante el juez 
respectivo que le asisten las calidades precisas para ser habido por 
ciudadano? Solo en Goatemala se ha adoptado semejante método 
para las elecciones de oficios de los cabildos constitucionales, y pa
ra las diputaciones provinciales y de C o r t e s ; y aquellos habitantes 
han tenido que sufrir las calificaciones de los curas y comisionados 
de los gefes , como únicos arbitros para declararles sus derechos. 
Por el artículo 50 de la constitución se manda que si se suscita
ren dudas sobre si en alguno de los presentes concurren las ca l i 
dades requeridas para poder v o t a r , la misma junta decida en el 
acto lo que le parezca ; y lo que decidiere se execute sin tez-
curso alguno por aquella vez , y para solo este efecto. Pues ¿par 
qué la junta Preparatoria ha establecido el juicio previo del cura 
y el comisionado ? Por otra parte, exerciendo estos ministerios los 
curas se harán odiosos á sus feligreses , pues quantos expelieren del 
catálogo de ciudadanos quedarán resentidos. 
_ Tercero. Las autoridades antiguas empeñadas en sostener p r i 

vilegios y facultades que y a están abolidas en el número 9 del articu
lo 2. 0 , parte segunda de dicha instrucción, previenen que hechas las 
elecciones de alcaldes, regidores y síndicos, se cumplan las leyes 
respectivas de confirmación, pidiéndola á ios gefes á quienes c o r 
responda, según se había observado hasta ahora, ea consideración 
á no estar derogadas las disposiciones que lo, previenen. 

" E n la di scusion de los artículos de la constitución correspon-
IOMO x x i i . 68 



• , . ' ( 5 3 8 ) 
dientes a esta materia, se trató y dixo no deber exnresarse 
estas elecciones no es necesaria la confirmación, porque ya ^ U e e B 

tiende bien ó s'é deduce de ellos mismos., comoelectivamente £ n ~ 
analmente , Señor , si para las elecciones de los oficios d 

ayuntamientos y diputaciones provinciales y de Cortes se pen* 6 

que en cada provincia se dicten distintas reglas", vendrán á vanars* 
las pre-critas sabiamente por la constitución y sus formas. Parare 
mediar , pues , estos abusos hago desde luego las siguientes propo
siciones : 

Primera. Para ser ciudadano , y para el exercicio de sus de
rechos no se opone el defecto de nacimiento ..adulterino, sacrile
go . ni el ser de dañado y punible ayuntamiento. . 

Segunda. Previamente d las juntas, electorales de parroquia 
no debe sujetarse á los ciudadanos a que comparezcan ante sus 
respectivos curas y comisionados de los gefes políticos para la 
calificación de si tienen las qualidades necesarias para votar. 

Tercera. Se declara que en las elecciones constitucionales no 
es necesario ni debe haber confirmación. Cádiz setiembre 9 
de 181'r~Señor—Antonio Larrazabal" 

Esta exposición y las proposiciones con que concluye, se man
daron pasar á la comisión de Constitución. 

L a comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca de l aex-
posicion del ayuntamiento constitucional de Chiclana (véasela se
sión de 7,1 de julio), en que exponía la necesidad de la pronta 
composición dei puente mayor de madera de aquella vi l la , y qee 
á falta de fondos de propios se le permitiese repartir entre sú ve
cindario el costo de la obra que será de unos veinte y cinco mil 
reales. E l gefe político y la Regencia del reyno apoyan^ la solici-
citud con las condiciones de hacer él reparto con justicia y equi
d a d , y con la , reserva de que instalada la diputación provincial, 
presente el ayuntamiento la cuenta forma! y justificada de ¡a in
versión de dicha cantidad, ó de la que se consuma en el expresa
do objeto. L a comisión, conformándose con los dictámenes dei ge-
fe político y de la Regenc ia , opinaba que se accediese á la solici
t u d del ayuntamiento. Así se acordó. 

L a comisión especia!, nombrada para proponer la sene de los 
negocios que deban tratarse con preferencia-, según su naturaleza 
y recomendación, en el cortísimo tiempo que quedaba de sesio
nes, presentó la siguiente l is ta: , 

Primero. Las consultas que haga la diputación Permanente de 

Cortes, y qualesqtiiera otros puntos relativos á la instalación de 

las próximas Cortes ordinarias. 
Secundo. Las incidencias del plan de contribución directa. 

Tercero. E i resto del proyecto de ley sobre respoiisabiüdaa 

por infracciones de constitución. 



Quarto. Las adiciones al decreto sobre juzgados de h a 
cienda. 

Quinto. P royec to de decreto para la organización de la junta 
Suprema de Sanidad. 

Sexto. Informe de la comisión de arreglo de Tribunalas sobre 
e\ canciller de competencias de la antigua corona de Aragón. 

Séptimo. Proyec to de decreto relativo á la dirección general 
de Estudios. 

Octavo. Informe de la comisión de Señoríos sobre aclaración 
del decreto de 6 de agosto de 1 8 1 1 . 

Noveno. E l de la comisión especial de Hacienda sobre la p r o 
puesta que hizo el Gobierno de varios arbitrios para sostener la 
guerra. 

Décimo. E l reglamento del tribunal Supremo de Justicia. 
» Proponía ademas que los informes de las comisiones respecti

vas sobre las necesidades de los exércitos se discutiesen con la 
brevedad que exigiese su urgencia, á juicio de las Cor t e s , y que se 
hiciese lo mismo COH los proyectos de ley ó resoluciones generales 
<pie lo requieran por su urgencia é importancia; y que termina
dos los de interés general , podría tratarse de los expedientes de 
particulares, según la antigüedad de su pase á las respectivas c o 
misiones qae los hayan despachado. 

» Concluido que sea, anadia, el plan sobre la consolidación de la 
deuda pública que se discute en sesiones extraordinarias, podrá 
destinarse alguna de estas para tratar del informe de la comisión 
de Justicia en quanto á las quejas sobre infracciones de consti tu
ción en la causa que se dice de conspiración en Sevilla, y de 
otro expediente de la misma clase promovido por D . Mariano 

' Conrado contra el capitán general de Mallorca. Se aprobó este 
dictamen, señalándose, á propuesta del Sr. Muñoz Torrero^ la sesión 
del dia 12 próximo para tratar del .proyecto relativo á la dirección 
general de Estudios. 

A la diputación Permanente de Cortes pasó el acta de la j un
ta Preparatoria de A r a g ó n , celebrada en 26 de agosto úl t imo, y 
que remite el secretario de la Gobernación de la Península, 

E l Sr.. Presidente previno á los señores diputados que estaba 
acordado que el dia 14 se cantase un solemne Te-Deum, en acción 
de sracias al todo Poderoso por la feliz conclusión de las tareas de 
las Cortes generales y extraordinarias: que esto se debía verificar 
en la iglesia mayor de esta ciudad, para c u y o objeto se reunirían 
los señores diputados á las nueve y media de aquella mañana en J a 
casa episcopal, desde la qual se trasladarían las Cortes a la iglesia. 

En seguida dixo el mismo Sr. Presidente que habiéndose apro
bado el dictamen de la cemision de Inspección del Diario de las 



actas y discusiones de las C o r t e s , deberían expedirse ios co 
tentes títulos á los individuos empleados en su redacción, ' 

Con este motivo manifestó el Sr. Traver que en el dicta * 
aprobado debía expresarse que la planta á que se refiere es Ta A " 
da á dicho establecimiento en v< de marzo de 1 8 1 1 . v V r ' i i i i - i? 1 • • / 1 r 1 , ' J q u t - con-
lorsne a ella debían expeairse los títulos a los empleados en la re
dacción de este Diario. 

Quedó acordado que se expidiesen los títulos á los empleados 
en la redacción del Diario de las discusiones y actas de las Cortes 
con arreglo á la planta dada á este establecimiento en 1,5 de mar
zo de 1 8 1 1 , expresándose esto en el acta de este dia, y en el 
dictamen de la comisión aprobado anteriormente, con lo qual se 
levantó la sesión de este dia, previniendo al Sr. Presidente que la 
del siguiente principiaría á las diez de la mañana. 

S E S I Ó N E X T R A O R D I N A R I A D E L A N O C H E D E L 1 9 
de setiembre de 1 8 1 3 . 

Leída el acta de la sesión extraordinaria del dia anterior, se 
dio cuenta de la sigaiente exposición: 

« S e ñ o r , D . Tadeo Sánchez Escanden , apoderado de D . Agus
tín Ramón V a l d é s , natural y vecino de la ciudad de la Habana, 
á V . M . expone y dice : que instruido por ios periódicos que se 
circulan en esta-plaza de que el 1 4 dei corriente deberá quemarse 
públicamente una crecida porción de vides reales, que los afanes y 
economía del Gobierno han podido recoger y amortizar en medio 
de sus mas estrechos apuros: y siguiendo el exponente el impulso 
de las instrucciones y enearedidos avisos que tiene de su princi
pal para no perdonar ocasión de acreditar y hacer sentir su firme 
adhesión a la causa de la independencia y prosperidad de la ma
dre patria , presenta á V . M . para su extinción, y á fin de que 
se quemen juntamente con los otros el valor de treinta y quatro 
mil nuevecientos siete pesos de quince reales á que asciende el día 
de esta fecha el capital y réditos de los adjuntos dos^ vales de 
seiscientos pesos, noventa de trescientos, y tres de ciento, cin
cuenta, según y por el orden que demuéstrala relación coa sus 
números que los acompaña, cuya suma tenia el exponente en supo
ner, propia del indicado su poderdante. Quiera el cielo favorecer 
las generosas intenciones de aquel virtuoso patriota, y q u e e s ^ e 

éxemplo del entusiasmo ardiente que respira allá en las marge . 
opuestas del inmenso.abismo que nos separa , se difunda ppt 
corazones 'de todos los españoles, y les comunique' el espíritu 



fraternidad., umaü .y beneficencia que tanto se necesita pata : a se 
gurar el triunfo de nuestra deseada libertad. Por tanto, á V . M . 
rendidamente suplica se digne admitir esta demostración de los ge 
nerosos y patrióticos sentimientos del nominado D . Agust ín R a 
món V a l des , i c u y o nombre hace la obligación de la cantidad 
significada. Cádiz 1 0 de setiembre de i 8 i 3 . = S e ñ o r = E n virtud de 
poder .^Tadeo Sánchez Escando n." 

Concluida su lectura , dixo 
E l Sr. González. „ S e á o r i N o puedo manifestar á V . M . la 

sensación; que lía causado en mí la demostración y desinterés de 
este dignísimo patriota, por c u y a razón pido á V . M . que a d e 
mas de insertarse la exposición en el diario de Cor tes , se le dé 
una de las medallas de plata que se han de repartir á los seño
res diputados, y ademas otra al apoderado, aunque sea necesa
rio darle la que á mí me corresponde , pues y o la cedo desde 
ahora para este objeto." 

E l Sr. Mexía. » Aplaudo mucho la generosidad patriótica del 
Sr. González , c u y o exemplo procuraré imitar; pero es nece 
sario que el Congreso sea el que por sí mismo haga la man i 
festación correspondiente. Para saber si estos vales se han de que 
mar ó n o , es necesario que pasen á la comisión. E n quanto a sa 
-cancelación no hay la menor duda, porque indudablemente p e r 
tenecen á la nación desde el momento en que ese sugeto, que es 
bien conocido 'en Cádiz , los ha ofrecido á sombre de su poder
dante. Y o m e reservo para mañana el indicar lo que debe b a r 
cerse para mostrar nuestra gratitud á este patriota, que no es este 
el primero ni el mayor sacrificio que hace ; pues no se reducen á 
dinero los que ha. hecho , sino que como comandante que es de 
uno de los cuerpos militares, se ha distinguido de un modo dig
no en defensa de nuestra justa c ausa. 

E l Sr. García Herreros. „ E s indispensable que estos vales pa-
íen á ¡as oficinas del crédito Púbiico para que los examinen: pues 
sin culpa del que los presenta, pueden estar reclamados, ó bien 
pueden, pasar á la comisión, ia qual pedirá informe á la junta del 
crédito Públ ico , sin c u y o reconocimiento V . M . no puede man
darlos quemar." 

E l Sr. secretario Subrié manifest > que aunque no había d u 
da en la legitimidad del donativo, sin embargo la secretaría h a -
bia pedid*• el poder del donante, y que había ofrecido el a.po-r 
derado presentarlo al día siguiente. 

Por fin, se acordó que ' ' todo pasase á ¡a comisión para que 
propusiese lo que debería hacerse sobre este particular. p \ 

Continuó la discusión del dictamen de ia comisión especial de 
Hacienda (véase la sesión extraordinaria del dia 7 ) . Se aproba
ron ios arbitrios tercero y qüarto que debían servir de hipóte-



ca para asegurar el pag-t de la deuda nacional, y están 
hendidos en la segunda parte del dictamen. c o r mpre-

Puesto á dicusion el quinto arbitrio, leyó un l a r g 0 <p 
el Sr. Alcayna, en que se propuso combatir este a r b ¡ t r i o S C U r S ° 
yendo que no habia autoridad en las Cortes para echar ma ° T 
estos bienes, añadiendo que el hacer lo contrario ademas 4° 
tar en su concepto fuera de la esfera de las facultades de las C ' S " 
t e s , seria atacar la propiedad contra lo que previene la C ^ 
tucion. Se extendió mucho en referir los trabajos y calamidad»" 
que han "sufrido los individuos del clero regular, y en aleaar 
razones que hay en favor de la opinión de que los bieaes^ecle1 5 

siásticos son propiedades de estos individuos. E l Sr. Presidente 
tuvo que llamar al orden al Sr. Alcarria., el qual sin finalizir la 
lectura de su discurso, coac luyó diciendo que reprobaba el ar
bitrio. 

E l Sr Don d ixo : que si en alguna cosa habia andado cir
cunspecta la comisión había sido en esto ; que era ageno de la 
cuestión todo lo que habia dicho el Sr. Alcayna; que el objeto 
d é l a comisión, como se habia repetido varias veces, era el fa
vorecer á los regulares por este medio: y que sobre tado los b ¡4-
nes de que hablaba la comisión, son los que resulten de la refor
ma hecha en uso del breve de su santidad, cuya autoridad no 
podia negar el Sr. Alcayna. 

E l Sr. Mexía añadió, que no se trataba de vender bienes, si
no de destinarlos para hipoteca de la deuda pública, y esto quan-
do en uso del breve de su santidad queden libres estos bienes de 
resultas de la reforma: y que aun quando se tratase de vender
los no se procederia sin autorización de la silla apostólica, que 
y a tenia dado su consentimiento que siempre que haya que ven
der estos bienes no lo ha de hacer la junta del crédito público por 
s í , sino que lo ha de proponer á las Cor t e s , cuyos diputados sa
rán tan celosos como los actuales del explendor de la religión; 
pues era menester no figurarse que todo el catolicismo estaba re
fundido en las actuales Cortes . Que debia tenerse entendido que 
en todo esto se procedía baxo el concepto de que se han de cum
plir religiosamente las cargas y obligaciones de justicia que estu
vieren afectas á estos bienes: que bastantes pruebas' tenia dadas 
así esta comisión como las demás que entendieron en el expedien
te general de regulares, de que miran con aprecio á estos be
neméritos españoles, á quienes se dice que en la reforma se les 
dotará no solo competente sino superabundantemente_: que de
bia reflexionarse particularmente sobre una Y que^ indica mucho, 
y que favorece también mucho al decoro de las Cortes; pues por 
esta Y se dice que estos bienes serán los que queden suprimidos 
de resultas del uso que se haga del breve de nuestro santísimo 



padre Pío v n - Anadio que la comisión se ha andado muy corta, 
pues podía haber usado de la expresión arruinados, que es uua 
3e jas condiciones de millones que nunca se ha cumplido; pero 
que las Cortes condescendiendo con la devoción de ios mismos 
regulares les p e r m i e n en el plan de reforma el poder reservar aque
llos conventos célebres en la historia eclesiástica española, y c é 
lebres para 'os mismos regulares. Observó también que la comisión q u e 
ría que las Cortes diesen una prueba mayor que la que han dado aun los 
reyes mas católicos de su afecto al estado religioso, pues no usa 
ban de toda la extensión del breve de nuestro santísimo padre Pío 
v n , por el q u e j e destinaron y a en tiempo de Carlos i v estos 
bienes á l a consolidación. v 

Se declaró el punto suficientemente discutido. A propuesta del 
Sr. conde de Toreno se preguntó si la votación seria nominal, y 
se declaró que no. E l Sr. Guazo pidió que en atención á lo pro
puesto por el Sr. obispo de Sigüenza en la sesión de esta m a 
ñana (véase), se preguntase si había lugar á votar. E n efecto se 
preguntó, y declarado que habia lugar á votar quedó aprobado 
el arbitrio quinto. 

En seguida dixo 
E l Sr. obispo de Ibiza: »> Y o habia pedido la palabra para que 

se pusiera esto cou la mayor claridad y excusásemos dudas. Y o en 
primer lugar aplaudo las buenas ideas y el zelo de la comisión, y 
creo también justo dar gracias al Sr. Mexía por la claridad con 
que nos las ha explicado. Señor , y o he jurado defender las r e g a 
lías de V . M . y las defenderé hasta el último momento de mi v i 
da; piro al mismo tiempo, como que soy ob ispo , debo defender 
también los sagrados cánones. Y o en lo-que he visto aprobar aho
ra, veo que no se hace perjuicio á las regalías de V". M . , ni tam
poco se ofende á los sagrados cánones; pero entiendo que es ne
cesario que se añada que todo esto sea y se entienda arreglándo
se á los sagrados cánones de que no podemos separarnos. E n las 
Cortes de Guada'axara celebradas en el año de 1 3 9 0 , se estable
ció que nadie pudiera tocar á las rentas ni bienes de la iglesia só 
pena de quinientos maravedises; y $sto se aprobó después , y sq 
¿alia inserto en la nueva Recopilación título i . ° l e y primera. H a y 
también otra ley , que es la segunda título 20 parte primera, que 
dice: que los legos no deban tomar estos bienes ni rentas de la 
iglesia, ta, si lo ficieren caerán en gran pecado. Y hablando de 
ios pobres que siempre tienen derecho á los bienes eclesiásticos, 
pornic las obvenciones, las primicias, los diezmos y demás bienes 
eclesiásticos van anexos con la. obligación de socorrer las necesida
des de nuestros próximos) dice: que los pobres no perderán na
da de estos bienes, que para eso son suyos, y diee que no se les 
deben tomar porque han derecho d ellos. De l mismo modo creo 



y e que qnando las urgencias d d estado, y q u a n d o l o s a D ü n % • 
que nos vemos nos obligasen á enagenamos de estos bienes H 1 6 1 1 

riamos decir : ahí están los cálices para socorrer estas necesid í l ^ 
pero que no se deben tomar como "quien há derecho d ellos C ' 
mo y o he jurado defender los sagrados cánones, y como W \ T 
ha h echo también el juramento de deíender y amparar la ¡ale ' ' 
V . M . que lleva la espada de la justicia, me ha de. defender i ^ ' ^ 
así como y o con la otra espada estoy pronto á defender los der 
chos y las regalías de V . M . Y o no dudo qué V . M . así lo ha"' 
r á , dando el decoro que se debe al astado eclesiástico, dando ve"-
neracion á las cosas santas y respetando á los ministros del santua
rio : V . M . debe manifestar el catolicismo que siempre le ha dis
tinguido desde el tiempo de los Recaredos. Por tanto, y o que no 
deseo mas que la paz y la tranquilidad, y la unión entre las au
toridades legítimas, suplico á V . M . que en este artículo y en los 
demás se ponga ó añada: arreglándose siempre á los sagrados 
cationes y á las leyes del estado, para que esto quede claro. Yo 
conozco que están dispuestas y ordenadas estas cosas con mucha 
meditación; pero quiero que se especifique así para que nadie no
te en nada á V - M . ni á ningún individuo del Congreso, porque 
todos son acreedores al mayor respeto y atención. Y o por último 
protexto que defenderé siempre las regalías de V . M . y el deco
ro de la iglesia; pero ahora deseo que se añádalo que he indicado." 

Aprobada la idea de lo que habia indicado el Sr. obispo de Ibi-
za, se acordó pasase á la comisión para que la colocase en el lu
gar oportuno. 

E l arbitrio sexto fué aprobado sin discusión. 
Acerca del séptimo expuso el Sr. Martínez de Texada la n 

cesidad de que se declarase quien había'-de determinar esta parte 
de baldíos. Es to mismo apoyaron los señores Golfín y Cal atraía, 
añadiendo que se señalase toda la mitad de estos bienes. Los se
ñores de la comisión contestaron que. habían usado de las mismas 
palabras.del decreto de 4 de enero úl t imo: que por su parte no 
tenían inconveniente eo que se aumentase, porque quanto mayor 
fuese el cúmulo de bienes que se hipotecasen tanto mayor seria h 
confianza que se inspirase, 

Después de leído el decreto de 4 de enero de-este año, se pro
cedió á la votación y quedó aprobado este' último arbitrio en los 
términos siguientes: arbitrio séptimo. La mitad de baldíos y rea
lengos , con arreglo al decreto de 4 de enero de este año. 

E l Sr. Rus hizo la siguiente adición á las palabras: quedando 
á cargo de la nación el cumplir &c. del arbitrio q u i n t o j : J _ a C i ? , 
cumplir sin excusa ni pretexto alguno , la qual no fué admitía a a 
discusión; y se levantó la. sesión, \ 

1 
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S E S I O N D E L D I A n D E S E T I E M B R E D E 1 8 1 3 . 

Se mandó agregar á las actas el voto particular de! Sr. Baile, 
contrario á lo resuelto en la sesión del dia anterior (véase) en que* 
se aprobó el dictamen de la comisión de Comercio, relativo á varias 
gracias solicitadas por el Sr. Reyes en favor de las islas Filipinas,' y 
el del Sr. Gallego contrario á la rebaja de derechos que se acordó 
á propuesta de la misma comisión en favor del comercio de aque
llas islas.. V* 

Se leyó el siguiente escrito del S r . Pasqual; y las proposicio
nes con que concluye se mandaron pasar á ia comisión que enten
dió en ios decretos á que se refiere. 

«Seño r : Quando V . M . aprobó como presupuesto de ingresos 
para ¡a contribución directa de este año el tanto de diezmos que 
por via de préstamos se recogiesen para la formación de almacenes 
prevenida en los decretos de 25 de esero de 1 8 1 1 y 1 6 de junio 
de 1 8 1 2 , anuncié á V . M . que me reservaba hacer unas proposi
ciones adicionales, con el objeto-de que la arbitrariedad de los i n 
tendentes no privase de la debida subsistencia á los partícipes en 
diezmos, cerno me constaba haber sucedido hasta aquí con muchos 
de ellos. Y formalizándolas ahora, presento á V . M . las siguientes: 

Primera. nQue antes de hacerse la deducción de los granos 
decimales para la formación de los almacenes, mandada en los ci*>\ 
tados decretos de 2j¡ de enero'de 1 8 1 1 y 16 de junio de 18ti, se
ñalen los reverendos obispos y demás prelados ordinarios la par
te de diezmos que debe quedar intacto d los partícipes por via de ¡ 
congrua, teniendo consideración d la gerarquía de cada uno y d 
la diversidad de los países. 

1. Segunda. nQue de la restante cantidad de granos se entregue, 
d los intendentes el treinta por ciento para que puedan verificar 
la formación de los expresados almacenes. ¡ 

• Tercera. n Que si cubierta la congrua de\ algunos partícipes 
no quedase cantidad restante, los que se hallen en este caso no 
tengan que contribuir d este préstamo. 

Quarta. nQue mediante d que las rentas de los párrocos que 
están en curatos de primer a.y segunda entrada, no exceden de 
la congrua, sustentación, y muchos ni aun tienen da suficiente, se 
declare que están exentos de contribuir con parte alguna de diez
mos para los referidos almacenes. 

Quinta. » Que con los demás párrocos, se observen las reglas 
prescritas en las tres•primeras', proposiciones parw los demás 
partícipes.» 

T©MQ XXII . 69 
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A propuesta del Sr. Riesco ( D . Francisco) se autorizó á I a 

eretaría para que presentase lista de los expedientes en que se 
licita dispensas de cursos literarios en razón de haber pasado ] 0 ~ 
años correspondientes á el los, los que la pretendan en el servido 
de las armas. 

Admitida á discusión la siguiente proposición det Sr.. Gardillo, 
se acordó pasase á la comisión en donde se hallan los antecedentes-

» Que sin. perjuicio, de la ' concesión keóha d favor de la uni
versidad, mandada erigir en la provincia de Cariaría, sevun 
la qual le corresponde percibir de las rentas de aquella mitra 
por el tiempo de catorce años la pensión de -quatro mil ducados 
extiendan las Cortes esta gracia al seminario conciliar de la mis
ma provincia, par a los fines que tengo expuesto en proposición de 
tantos de julio, hasta que instalada dicha universidad empieze d 

gozarla enunciada pensión en los términos que leestáconcedida.11 

A coaseqüencia de lo acordado aye r acerca de la solicitud de 
los señores diputados magistrados (véase la sesión anterior••)hizo, 
el Sr. Silv.es; las siguientes proposiciones: 

Priraera. Que lo- acordado en. la sesión de ayer d fropuesta di. 
alíganos señores diputados magistrados, de audiencias, se entien
da con todas los. demás de la península é islas adyacentes,. de
clarando en su. conseqüencia,. que por ahora y mientras subsista 
el descuento de la. tercera, parte del sueldo señalado por la ley 
de9 de octubre próximo, asi á los que después de ella hayan sido 
nombrados: como á. los que se hayan despachado 6 despacharen 
los títulos que prescribe el decreto da- las Cortes del mismo dia, 
sola se- cargue la media-anata por los diez y ocho mil reales con 
que antes estaban dotadas, las. plazas,y. no por el aumento de los. 
seis mil que se les hizo en aquella ley. 

Segunda.. Que á fin de que no queden tan notoriamente indota
dos en el primer año se les haga el. descuento de la media-anata 
en él y los. dos siguientes. 

Admitidas á discusión, se mandaron pasar á la comisión de ar
reglo de Tribunales-

Las Cortes accedieron á la solicitud de los 5r¡?.f. Vaharcel, Saa-
•sedra y Martínez. <(D. Bernardo), que pedian á las Cortes se s i r 
viesen concederles licencia para retirarse á. su país después del día 
1 4 . del actual , 

También se sirvieron acceder á la solicitud del Sr. Manglano, 
de que le prorogasen la licencia quede tienen concedida, para res
tablecerse de la grave enfermedad de que adolece. 

. E l secretario de, la Gobernación de la Península remitió, las actas 
correspondientes de las elecciones de diputados para las p r o * i m a * ' 
Cortes, ordinarias por: las provincias de A v i l a , Valladolid y *a e n ~ ~ 
eia, acompañando, tres, exemplares. impresos, en que. constan ios s -„ 
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getos que han sido electos diputados por la provincia de V a l l a d o -
lid, y de la diputación provincial de la misma. Igualmente remite 
lista de los sugetos que han sido electos por la provincia de B u r 
gos; advirtiendo que ha prevenido de orden de la Regencia al g e -
fe político de aquella proviacia remita certificación de las acras 
de elección. Todos estos expedientes se mandaron pasar á la d i p u 
tación Permanente de Garres . 

A la comisión de Poderes pasó el acta de elección de diputados 
á las atuales* Cor tes generales y extraordinarias por la prov incia 
de Segovia y de la que ha hecho el ayuntamiento de aquella c iu
dad, como de voto en Cor t e s , con dos exemplares de la lista i m 
presa en que se expresan los nombres de los sugetos que han sido 
electos. 

E l secretario de la Guer ra remite para la resolución de las Cor 
tes una consulta de S. A . acerca del sueldo que deberán disfrutar 
los comandantes generales de las provincias, en atención á no h a 
llarse decidido nada hasta ahora acerca de este particular. L a R e 
gencia del reyno cree que á los que tengan nombramiento de S. A . 
se les debe considerar el sueldo de empleados con la rebaja de la 
tercera parte de é l , según el decreto de 2 de marzo de 1 8 1 2 . A l 
mismo tiempo propone que será conveniente se nombre secretario 
de gobierno, y se dote competentemente en las provincias donde 
no lo haya de nombramiento del R e y ó la Regenc ia , ó que tenga 
que seguir al capitán general. Se acordó pasase á la comisión de 
Guerra. 

Se mandó archivar el testimonio remitido por el secretario del 
despacho de Marina , por e l q m l consta haber prestado juramento 
á la constitución el T'§ de noviembre de 1 8 1 2 la guarnición y t r i 
pulación dei bergantín 2"><?/¿» del apostadero de Montevideo , que 
no lo verificó quando Jos demás por . hallarse en. comisión fuera 
del puerto. 

Igualmente se mandaron archivar los testimonios que remite el 
secretario de ia Gobernación.de la Península, por losquales consta 
haberse publicado y jurado la constitución de ia monarquía e s p a 
ñola en los. pueblos d é l a provincia de L e ó n , que s i g u e n S i l de 
abajo, V e s a - C e r v e r a , Cas t roverde , V i l laceran, las Arrimadas,-
Villa-Ambran, Santa María del R i o , V a l l e del Cur reño , V i l l a -
ci l , Tenda l , San Justo y Manciilerps, Secos de P o r m a ^ Aí ixa de-
la R ive ra , Roderos, Santa O laya de- la R i v e r a , Va ldesogo de 
Arr iba , V-íllalbone, Carbajosa, V ü l a f e l i z , 'Mame,. V a l d e s o x o de 
abajo, Ría-ño-, Tunicnzo de los caballeros, Murías de-Pedredo , 
Vi l l a r de Ciervos , Vaídemanzanas , . Prada de la íSierra, A u d n -
ñuela, Pedredo , el Ganso , V e g a s del Condado , V i l l u n e r , M o n -
tuerto, Pajares de los Oteros , Vü ianueva de las Manzanas y 
Tarballes. 



E n atención á lo acordado en la sesión extraordinaria del d" 
del atual [véase) relativo á los bienes de la inquisición, rosolvie 3 

las Cortes no haber lugar á deliberar acerca de una exposición d"! 
cabildo eclesiástico de la catedral de Pue r to -R ico , que pedia s 
restableciese en aquella iglesia la canongía suprimida, cuyas rentas 
estaban destinadas á la inquisición de Cartagena de indias, alegand 
la escasez de prebendados, siendo la mayor parte de los que exis
ten en el dia ancianos y achacosos. 

L a comisión de arreglo de Tribunales presentó el sigaientedic-
támen que se mandó quedar sobre la mesa para que se instru
yesen los señores diputadas. 

« S e ñ o r : E l secretario de la Gobernación de la Península con 
fecha de 8 del corriente ha remitido á los de V . M . de orden de 
la Regencia del reyno el expediente relativo, á la división de par
tidos de la provincia de Ex t remadura , para el establecimiento délos' 
juzgados de p r imera , instancia conforme á la ley de 9 de octubre 
líitimo. 

„ L a anterior diputación provincial formó un plan sobre el qual 
dio su informe aquella audiencia, pero el gefe político superior, el 
intendente y dos regidores de Badajoz , después de hacer acerca de 
ello varias observaciones, han extendido otro pian reduciendo á 
trece los diez y nueve partidos propuestos por la diputación; no 
conviniendo eos esta ni en el número de pueblos, ni en su Vecin
dario ni en la distancias á las capitales respectivas. 

„ E n vista de tal disconformidad y de varias reclamaciones que-
acompañan de diferentes pueblos de la misma provincia, la R e 
gencia propone á V . M.o t ro plan, formando diez y nueve partidos 
en Ex t remadura , cuyas capitales son Cor ia ,P iasenc ia , Navalmoral 
de la M a t a , Alcántara, Valenc ia de Alcántara, Badajoz, Xerez 
d é l o s Caballeros, L í e r e n a , Fuente de Cantos , Zaf ra , Almen-
dralejoV Mér ida , Montanchez , Cáceres , Trux i l lo , Villanueva de 
la Serena, Cas tu e r a , Herrera de! Duque é Hinojosa del Duque. 
Todos e/los pasan de los cinco mil vecinos que es el mínimum 
prescrito por la l e y , y quedan bastante proporcionados. 

, , L a comisión de arreglo de Tribunales después de haber exa 
minado el expediente y con atención á lo que se expone en el 
oficio del secretarlo del Despacho (que convendrá se lea como 
pai te de este informe, é igualmente si V . M . lo estimase, el plan 
número 2 , } no ha podido menos de conformarse en todas sus partes 
con el dictamen de S. A . , así en quanto á la distribución de los 
diez y nueve partidos, corno en quanto a! número de subalternos 
para cada juzgado da primera instancia. Y así es de parecer que 
puede V . M . servirse aprobar dicha distribución y los siete puntos 
que propone el Gob ie rno , relativos á las subalternos; añadiendo: 

Primero. Que sea el gefe político quien nombre ios promotores 
fiscales. 
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Segundo. Que ésto y , lo demás prevenido en los artículos 2 , 
4 f 5 , 6 y 7 de la referida propuesta se haga extensivo á todas las 

provincias en su caso. 
Tercero. Que así la diputación provincial eom© el ge fe p o 

lítico de Extremadura den cuenta al Gobierno de qualquiera r e 
clamación que se haga por los pueblos, y propongan las modifi
caciones que parezcan necesarias para la resolución de las Cortes, 
mediante que esta distribución de partidos es una cosa provisional. 

j j V . M . sin embargo resolverá sobre todo lo mas oportuno. 
Cádiz 1 0 de setiembre de 1 8 1 3 . " 

Distribución de partidos de la provincia de Extremadura pa
ra el establecimiento de juzgados de primera instancia. 

. . P A R T I D O D E C O R I A . 

Pueblos. • Leguas d la Nthner» de 
capital. *. vecinos. 

Coria 3 9 3 
Casas de D . Comez . 1 . . . . . . . . . . . 1 5 7 
Casil las. . 1 1 9 4 
S V r a g e 1 1 0 7 
Cachonillas . 2 47 
Pezcueza • 2 89 
Torrejoncillo • • • 2 949 
Morcillo 2 68 
Calzadilla 2 • 203 
Huelaga . . . . . . . . . . . . 2 | . . . . . . 24 
Azeucíie • . . . . 4 2 2 9 
Portezuelo. 3 1 3 3 
Pedroso 4 • • • • • • * 1 1 1 
E l Arso . . . . . . . . . . . . 4 • •• 37 
Cañaveral 4 • • • 3 * 2 
Casas de Mudan ........ 5 •• • 3 8 6 
Grimaldo. . 4 9 
Moraleja. i¿ . . . . . . . . . . . . . 200 
Los Hoyos 5 • • • 3 1 ° 
Acebo - . . . — . . . 5 . . . . . . . . . . . • 4G4 
Perales 3 ? —. - • • • ••• • • • • 1 2 4 

2r

m
 • * • • 5 • • • • V 5+7 

Villas buenas. . . . 4 • - — 5 7 
Santibañez el alto 4 • ^ 
Vi l l amie l . . . . . 6 3 2 0 



( -fío 
V a l v e r d e del F r e s n o . . . . . . 5 
Navas Frias . .. . ... . .. . . . . . . . 6 
San Martin de Treveso . . . . . . 6 
T r e v c s o . . . . . . . . . . . . . . . . 5 I 
Guiso de Coria . . . . . . . . . 3 
Aceituna 4 
Mazchagaz 1 
Pozuelo 4 
Pino . . . 9 
Hiolobos • » . • • • 4 
Santa Cruz de P a n l a g u a . . . . 4 
Vi l l anueva de la Sierra 4 
Cadalso • • ° 
Campo. 3 
Cilleros 3 
E k a s 5 
Hernán Pérez . . • • S 
Tor re de D . M i g u e l . . . . . . 6 

. Torrecilla . . . . . . . . . . . . . 6 
Holguera ^ 4 
B r o n e s , . . . . . . . . . . . . . . • . 5 . 
Guiso de Calist.es. , 4 

Tota l de vecinos. 

Partido .de Piasencia... 

Piasencia... , . . , . . . . . . . . . . . . . . .... . . 
Albadací • • 6 
Aldea nueva del Camino. . . . 6 
Camino morisco.. . . . . . . . . 8 
Carcaboso. 2 
Galifres . . . 3 
Graaadilla. .. .', 5 
Granja. . . . 6 
Guijo de Granadilla .4 
Montehermoso. . 4 
Soto Serrano . . . . . . . . . . . 1© 
A r r o y o Mol inos . . . . . . . . . . . . . . . . . . i', 4 
Asperilla. , . . 3 
Barrado. . 4 
Cabeza Bellota. . . . . . . . . . 3 
Cabezuela • 6 
Cabrero . , , .7., . . . . . . . . . . i 3 
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Casas del Castañar 3 
Casas del monte . 5; 
Gargantilla.. , 6 
Garguera 3 
Jarüla 3 I . 
Malpartida . ... .. . 1 . 
Mirabel. . . 4 . 
Nava concejo- • . • . • • 5 • • 
Oliva. . . . . . . . . . . . . . . . 2 . . 
Alberca. • . . . . . . . . . . . . . n 
Ahigal . ' 4 
Piornal. . . . • * • • - . • 4 
Serradilla . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Texeda .v . . . . . . . 4 
Tornabacas . . . . . . . . — • 8 
Rebollar- 4 
Torno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Valdeastiilas 4 
Badil lo. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Vil lar 3 
Mohedas . . . 5 
Jerte 7 
Aidehuela • 3 
Segura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 • 
Rivera de Obeja. . . . . . . . . . . ... 6 
Casas de P a l o m e r o . . . . . . . . 6 
Palomero.. . — . • - • • . . . • 6-
Ñuño Moral . . . . . . . . . . . . 8 . 
Va lde Obispo. . 2 , 
Vil laaeal de San Carlos . ... 1 0 , 
Pasaron. . . . . . . . . . . . . . . . . 5;. . 
Zarza . . . . . . . . . . . 5.* . 
Cerezo , 1 . 
Sa-ntibañ.ez - §1. b a x o . . . . . . . 4 • 

Tota l de vecinos. 

Partido, de- Navalmuraí de: la Mata. 

Navalmoral de- la1 M a t a . . . • - -
Casatexada. . . . . 2 
Peraleda.. . 1 ; 

Valdeuncar . - . . . . .• • . . . . . ' n 
A l m a a z . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . < 



Cafas de Be lv i s . . ^ . z . . 
Saucediiía.. • • 2 . . 
Torviscoso 1 . , 
Aldea nueva de la V e r a . . . . 5 . . 
Jarandilla . . . . 5 . . 
Guiso de Jarandilla • $ 1 
Falayuela 2 . 
Belvis de Morroy . 2 • 
S e r r e j o n . . . . . . . . . . . . . . . 4 > 
Tor i l 4 • 
Majadas ...» 4 • 
Miüanes. 2 • 
Col iado . . . 4 • 
Q nacos • . » • • • 5 • 
Ramón Gordo 6 • 
Valdecañas 3 I • 
Casas del Puerto. • 4 • 
Posar « • • 5 
Robledillo de l a . V e r a . 54 •• 
Viandas §1 •• 
Taiaveruela • 6 
V a l v e r d e de la V e r a . j f •< 
Viüamaeva de la V e r a . . . . . 5 I «• 
Madrigal. 6 
Garganta Ja. Oila.. . . . . . . . . . 6 
Campillo de. Deleytosa. . . . . 4 • 
Pliguera. 4 • 
Mesa de Ibor. . . . . . . . . . . . 3 I . 
Luga r nuevo de Albalat 3 . 
Tresnedoso. 4 . 
J a . aiz 5 . 
Torremenga 5 
Bohona l . . • 4 . 

Tota l de vecinos. 

Partido de Alcántara. 

Alcántara. . . . 
L a Mata 1 
V i l l a del R e y 2 

Brozas • • . . . . 3 
Navas del Madroño 4 
Piedras-albas n 
Estorninos . . . . . . . . t -



f , 5 3 > 
Cectavin. • • • • 3 •. 
Zarza la M a y o r . . . . . . . . 2 - . 
Garro villas de Alconetar.. . . 5 . , 

Total de vecinos 

Partido de Valencia de Alcántara. 

Valencia de Alcántara . . . . . . 
Alburquerque • • $ 
Codosera . . . . . . . . . . . . . 3 
Salorino • 3 
Membrio 3 
Carbajo _ 4 

•Santiago de Carbajo 4 
San V icen t e • . • . 2 
Herrera . •, • • S 
Cedillo '• J 
Herreruela . . . . . . . . . . 4 
Azagala 4 
Piedra-buena . 1 
Mayorga . . . . . . . . . . . . . 4 

Tota l de vecinos. 

Partido de Badajoz. 

Badajoz. 
La Roca . . . , . . . . . . . . . . •, 6. 
Va lverde de Leganes 4 • • 
Oüvenza 4 • • • 
Taliga 6 . . . . . . . . . 
San Jo rge . • i 
Sao Benito . . . . . . . . . . . . 5 . . . . . . . . . . . 
Talavera la R e a l . . . . . • ...... • 3 • • • • • • • • • 
Albuera 4 . • • 
Santo D o m i n g o . . . . . . . . . . . . ? • •-
Villareal. 6 . . . . . . . . . . . . . . 
Almendral. . . . . . . . . . . . . . 6 
Torre del A l m e n d r a l . . . . . . 6 
Villar del R e y i • • • > 

To ta l de vecinos. 
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Partido de Xerez de los Caballeros. 

XeíeTf'de los Caballeros. . . . . . . 
V a l l é de Sanca A n a . . . . < . -| 
V a l l e de Matamoros f 
Ol iva . . 2 
Zahinos 3 
Valenc ia de M o m b u e y . . . . . 5 
Cbe le s . . . 6 
Ai'coÉéhel • •• •• • Y 
Vilirínueva del Fresno. .- . . . ,5' 
Higuera de V a r g a s • $• 
Ba-rcárrota. < . . . . . . . —.«• • • 3 
Salbalcon. *• 3 

. • • . . . . . . . . . • T o t a l de vecinos 

- • Partido de Llerena. 

Llerena . . . . . . . . . . . . . . 

Vi i lagarc ia . • i . . . . . . . . . . . . 
Frasierra . . . . • I- • • • 
Casas de* R e y n a . . . . . . . . . i • 
R e y na . . . . . . . . . . . . . . . e • • • • 
V a l e n c i a de las Torres . . . . 2 • 
H i g u e í a . . . . . . . . . . . . . . 2 . . . . . . ' . • . . . 
Fuente del Arco . 2 • -
Guadalcanali ¿ .• 4 . « . . . . . . . . 
Ber lauga. . . • ;'; .• . l \ . . . 
D ü J o n e s . . . . . . % 
Maqui l la . . . ¡ . . . . . . . . . 3 
Azuaga. 4-í-
Granja de Tor re Hermosa. . . 5 . . . . . . . . . . . . . . . 
Campil lo. . ¡ . ¡ . . . . . . . . . 5 
Retama! . - . 6 

V á l v e r d e de Llerena.- .• .<•.-.-. 3: '• * 
Llera ¡ 4. 
Puebla del Maestre. . . . . . . 3 • 

• - • • . . . . . . . . . To ta l de v e c i n o s . . . • 

Partido de Fuente de Cantos. 

Fuente de Cantos. . . . • • 



Gáízadnia i 
Bienvenida * 1 
Valencia de V e n t o s o . . . . . . 2 

Montemoüií • • i 
Monasterio • $ 
L a Calera . ' . . % • • « | 

'Cabeza la Baca . . . . . . . . . 3 

Usagre 
Segura dé León,. 4 
Fuentes de León, 4 
Arroyo-molinos de León. . . . 4 
Cañaveral de León . . . . . . . 5 

To ta l de vecinos. 

Partido de Zafra. 

Zafra 
Los Santos . . . . . . . . . ¿ . • f 
Al .onera . . . . . . . . . . . . i f 
Atalaya 1 

Puebla de Sancho Pérez. . . . i 
Feria. . . . . . . . . . . . . . . . 3 
La Parra . 4 
La Morera 4 
Salvatierra de los Barros. ; 1 .- 3 
Burguíllos. . . . . . . . . . . . . 3 
Va lverde de Burguillos . . . . 3 
Hinojosa del V a l l e 3 

. .. i 

. . 2. 
Medina de " las- Torres. 
Fuente del 'Maestre 

2 3 6 
1 1 4 6 

6 6 1 
3.78 

397 
207 
23 r 
2 7 7 
628 
869 
i 8 r 

2ó6~ 

6 2 4 1 

. 1 3 4 8 
1 1 9 8 

1 7 1 
I O I 

1 7 6 
6lO 

§3 
4 7 2 
79X 

94 
I 0 7 
50O 
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Partido dé Almenar alejo. 

Almendralejo • • • * 
Áceuchal . . . . . . . . . . . . . 1 
Corte de Peleas. 3 
Solana 2 
Palomas. . , . • , . . . » . ; . » 4 
Puebla dé la R e y n a . . . • • *• 4 
Hornachos. . . . . . . . . . . . 1. .4 

1 0 9 6 

6 5 1 
3 0 

. 4 6 

' m 
1 9 3 
4 9 3 



Puebla del P r i o r . 3 . . 
Ribera 3 
Villafranca. . . , 2 • 
Vülalba . 2 . 
Santa Marta . «v 3 1 
No-sales . . . 4 i 

. . . , . Total de vecinos 

Partido de Mérida 

Mérida. . . . • 
Ala¡ ge 3 
Aljucen . . , , 2 

Arroyo de San Servan ¿ . . . .'. 2 
L-aíamonte • • 2 
Cordovilla 4 
Carráscalejo 2 . 
Don Alvaro 2 
Esparragelejo. 1 

La Garrovilla 2 

La Nava. 4 
Lobon. . . , 4 
Mirandiüa 2 
San Pedro * 
Torrenuyor . 3 
Torremejía 2 
TiuKillanos 1 
"V alverde . 2 
Villagonzalo. . ... . . 2 
Zarza de Alange . 3 
Guare ña . 4 
La Oliva. 5 
Montijo 4 
Puebla de la Calzada 4 

Total de vecinos 

Partido de Truxillo. 

Truxill© o 
Cumbres. . . 2 
Santa Marta. . . . . . . . . . . . . 4 
Aldea del Obispo 3 



(-5 57 ) 
Jaraicejo. . . . . . . . 4 • 
Torre jon el Rubio . 6" . 
Xas Cercechefes . j . 
Deleytosa. ft . 
Torrecilla 3 . 
Aldea Nueva Centenera . . . 3. . 
Robledo Llano 7 . 
Madroñera . . . . . . . . . . 2 
Retamosa . . . . . . . . . . • 7 . 
Roturas • • • 7 
Cabanas ó . 
Navezuelas . . . . . . . . . . 7 
Sclarra 7 . 
Berzocarra 7 
Logrosan 8' 
Garccfaz. . . ' : . . . 4 
Campo 5 
Alcoí'arin 5 
Zorita. . . „ . . . . - . . ' . . 5 
Conquista 4 
La Calzada • 3 
Escurial e 
Abertura .". 4 
Villamesia 4 
Ibahemando 3 • 
Puerto de Santa Cruz . . . . 3 
Santa Cruz de la Siena. . . . . 2 

Total de vecinos 

Partido de Montanckes. 

Montanches 
Albaiá . . . . . . . . . . . . . . . 1 
A l c u e s c a r . . . . . . . . . . . . . 1 
Arroyo Molinos. 1 
Casas de San Antonio . . . . . 2 
Torre de Santa María . . . . . I 
Torremocha 2 
Valdefuentes. "• • •. 1 

Carmonita . . . . . . . . . . . . 2.1 
Aldea del Cano • , • • 2 1 
Terreqnemada ^ . . . 2 i 
Plasenzuela 2 j 
Santaua ~. . . 2 | 



h * o i 
Robledillo . . . . . . . . . . . . % , 
Riianes ife . 
Benguerencia, 2 
Salvatierra de Santiago .,»,.,. i • 
Valdemorales . . . . . . • • • • I T . 
Zarza de Montanches . . . . . . 2 
Botija . . . . . . . . . . . . . . . 3 
AÍradbario . . . . . . . . . , 2 

Total de vecinos . . 

Partido de Cáceres. 

Cácéres . - . > . % • . 1». ? • .» . , . • • * ' ; • • . • • • • • • • 
Aliseda. . .... . . . . . . . . . . . \ 
Arroyo del Puerco . . . . . . . 3 . . . . 
Casar de Cáceres * . . , . . . . 2 ,. • . . 
Tliiiojal • • ... • í / .• .• - f • • > 
Monroy. . «... . . . . . . . . . 4 • • • • • • ; * ' 
Malpartida. ,.,.,...». . r . . . . . • 2 •• 
Puebla de Ovando . . . • • > 7 * • ' 
Santo del Campo . . . . . . . . . 4 • . > • • • • • • 
Sierra de Fuentes . . . . . . . . 2 . . . . . . . . . 
Talavan . . . . . . . . . . . . 5 » • • • : • • ? • 
Torre Orgaz,.,» . . . . . . . 3 • * • 

Total de vecinos. 

Partido de Villaweva de la Serena. 

Villanueva de la,Serena . . 
Pon Benito. . . . . . . . . 1 
La Haba.. . . . • » - . . , . . 1 

Majadas ..,•.•-» • » • 4 
Cruturá . . . . . . . . . . . • • .... 4 
Manchita . , . . , . . » . . . .# • 4 
V aldetorres. . . . » , . ;•• 4 
Medellin. • . . . . •... 2 

2 i 
Resra . • . . . . . . . . . . . • • I 
Villar de Re ra . . . . •2 
Acedera. . • . . . . . . 1 • * 4 

2 
Magacela •2 



Modrigalejo . . . . . . 
KavalviUar de Tela 

f 559 ) 
. 4 . 

Total de vecinos . 

Partido'de Casillera. 

Casillera 
Campanario..... ..... . . . . 
La Guardia .„»,., . 
Quintana . . . . . . . . . . . 
Benguerencia. . . . . . . . . 
Mal partida . . . . . . . . . . 
Zalamea. - . . ......... . . . 
Monte Rubio . . . . . . . . . 
Higuera de- la Serena . • • 
Esparragósa de la Serena . 
El Va l l e . 4 
Peraleda. . . . . . . . . 
Esparragóla de Lares 
Gaiisueki.... 
Orellana la Sierra . . . 
Orellana la Vieja . ... 

2 
3 
2 
2 
I 
2 
3 
3 
i 

5 
5 
5 
4 
4 

Total de vecinos. . 

1 8 4 
406 

686 X2 

790 
666 

3 9 
568 
t.80 
249 
6,8.2 
3 6 8 
2 1 4 
1 9 8 
156* 

4 6 9 
50 

1 0 9 
3 5 0 

5 1 8 5 

Pariido de Herrera de la Serena 6 del Buque. 

Herrera de la Serena.. 
Peloche . 
Talarrubias. . . . . . . 
Fuen labrada 
Puebla de Alcocer. . 
Garbayuela. 
Villana. . . 
Siruela.. . . 
Baterno. . . 
Tamurejo. . 
El Rico. . . 
Cajas de Don Pedro, 
Heicehosa . . . . . . . 
Valde Caballeros. . . 
Casti lbianco.. . . . . . 

1 
4. 

. 1 
4 
2 
4 
4 

• 5. 

. 4 
4 

6 5 6 
29 

5 4 1 
2 1 7 
4 4 7 

6 7 
1 3 0 

6 7 6 
48 
77 3? 

1 4 Í 
i 3 4 
1 5 0 
60 



Alujon.. . . 
Cañamers. 
Calera. . . 
Alia 
Huadalupe. 

( 56o ) 
. 4 .• • 
. 6 .. 
, 6 . . 

5 
6 

Las Navas . 4 

Total de vecinos.. 

Hinojosa de la Serena . 
Belalcazar .*. 1 
Fuente la Lancha 2 
Villanueva del Duque. . . . . 3 
Zarza Capilla 
Capilla 
P e ñ a l z a d o ; . . . . . . . . . . . . 
G a r l i t o s . . . . . . . . v . . . . . 
Santispiritus. . . 
Cabeza de buey. 

Total de vecinas.. 

60 
284 

609 
709 

40 

5 roí 

T¡47 
70+ 
1 0 1 
3 1 8 
261 

62 
2 7 7 
158 
T 7 7 

1298 

i 1 99 ' 

' ' Resumen de los partidos. 

Capitales. Números de 
pueblos. 

1 Coria. . . . . . • 47 
1 Plasencia 5 1 • • 
1 Navalmoral de la Mata. 38 , . 
1 Alcántara . . . •• • 1© 
1 Valencia de Alcántara . 1 4 
1 Badajoz 1 4 . . . 
1 Xerez de los Caballeros. 1 2 . . 
1 Llerena 1 9 • • 
1 Fuente de Cantos. . . 1 3 
j Zafra. . . . . . •. 1 4 . . 
1 Ahnendralejo. . . . . 1 3 
1 Mérida. . . . . . . 24 
1 Truxillo.. . . . . • 3 1 •• 
1 Montanches. . . • '• • 2 1 
1 Cáceres . . . . • • 1 2 
1 Villanueva de la Serena. 1 6 .. 
i Castuera 16 

Total de 
vecinos. 

9974 
9366 
6 1 4 4 1 

Í59f 
5.1-52 
7344 
6 1 4 7 

7 3 7 3 
0 2 4 1 
7084 
5 1 2 0 . . 

5226 
5 1 8 9 

599* 
6862 



Num. 3 6 ( 56Y J 
1 Herrera de la Serena. 
1 Hinojosa de la Serena 

*9 

2 1 . . . . . 5 1 6 1 
1 0 . . . . . 5 1 9 9 

3 9 6 1 2 0 1 1 6 . 

N O T A . 

El vecindario de los pueblos de Villamiel, Trevejo, San Mar
tin de Trevejo, Villareal de San Carlos, Guijo de Garandilla, Hi
guera, lugar nuevo de Aibalat, Peralela, Azagala, Piedra-buena, 
•Mayorga y Golizueía, que omiten el gefe político é intendente, 
se ha fixado con arreglo al plan de la diputación; y el del Cedillc 
conforme á la exposición del ayuntamiento de Valencia de Al
cántara. 

El encargado de la secretaría del despacho de Hacienda manifes
taba en oficio de 5 del corriente los trabajos de la comisión de Co
mercio y Navegación desde su instalación hasta el dia, así para 'el 
arreglo de la marina mercantil, como para la construcción de un 
muelle en este puerto, cuyo proyecto ha presentado á la Regen
cia del reyno; añadiendo que la primera parte del plan relativo 
al arreglo de la marina, presentado á las Cortes en 20 de enero de 
este año, lo habia mandado S. A. pasar á informe del consulado 
de esta plaza en 2 1 de febrero, y que en 28 de agosto le habia 
recordado su proato despacho. Las Cortes quedaron enteradas. 

A la comisión que ha entendido en los antecedentes, se man
dó pasar una exposición de la expresada comisión de Comercio y 
Navegación en que manifestaba haberle llenado de sorpresa el que 
al tiempo de tratarse del aumento de sueldo, solicitado por su pre
sidente, se hubiese dicho por el Sr. Traver, que le parecía que la 
junta, después del mucho tiempo que llevaba de instalada no habia 
empezado sus trabajos. Añade que aunque estas expresiones ni re
motamente se habían proferido para injuriar á los individuos de la 
comisión, se consideraba obligada á hacer presente á las Cortes el 
estado de sus trabajos, y para ello hace mérito del plan de arre
gí© de la marina mercantil, de que se habla en el anterior oficio 
del encargado de Hacienda, acompañando una copia del presenta
do á las Cortes en 20 de enero de este año. También propone 1» 
necesidad de hacer planes para la marina mercantil, y arreglar ba-
xo nuevos cálculos los aranceles de rentas generales, para impedir 
el contrabando y la ruina del comercio. 

Se mandó pasar á la comisión de Premios una exposición de la 
, villa de Casares, en la serranía de Ronda, en que pedia se le_ele
vase á cabeza de Partido, como lo tenia declarado el consejo de 
Regencia en 27 de julio de 1 8 1 0 , con cuyo motivo hace una lar-
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ga relacien de sus. servicios, los quales justifica, pidiendo en c© 
clusion varias gracias en su favor y en el de varios de sus valiente" 
ve«inos; pero no exención de contribuciones, alistamientos, y de S 

mas cargas que pudieran ser gravosas al estado. 
Se dio cuenta de una exposición documentada de la audiencia 

de Mallorca, en que trata de vindicarse de la representación hecha 
contra ella por el juez de primera instancia de Palma D. Ignacio 
Pablo Sandino, de que se dio cuetata á las Cortes en la sesión dé 14 
de julio último [véase). Esta exposición, así como se hizo con la de 
Sandino, se mandó pasar á la Regencia del reyno para que en uso 
de sus facultades dicte la providencia que estime oportuna. 

También se mandó pasar á la Regencia del reyno para ios efec
tos convenientes una exposición de D. Juan Manuel Bueno, pro
curador síndico de la villa de Almendrálejo, en que pide se cemii-
ñique á'aquel ayuntamiento la declaración de las Cortes de 19 de 
mayo de este año, de no estar abolida por Ja constitución la ley 
sobre parentescos. 

El ayuntamiento de la villa de Segura de la Sierra en represen
tación de 24 de julio de este año pedia á las Cortes declarasen la 
perpetuidad de secretario de dicho ayuntamiento en la persona de 
D. José Maria de Cuenca, en atención á su patriotismo y buenos 
servicios. Se declaró no haber lugar á deliberar sobre este negocio 
por estar acordado lo contrario por regla general. 

Las Cortes se sirvieron acordar se devolviese á la Regencia, co
mo lo pedia, quedando copia en la secretaría, la carta del virey 
del Perú en que daba cuenta del recibo y cumplimiento del decre
to sobre la extinción del tributo de los indios y..cartas de aquellas 
provincias, cuyo documento necesitaba tener présente para evacuar 
el informe que se le tiene pedido sobre las quejas de los indios del 
partido de Truxillo. 

Las Cortes oyeron con agrado y mandaron insertar literal en 
este diario la exposición siguiente: 

«Señor, desde que el cabildo constitucional de esta célebre ciu
dad fué elegido á pluralidad absoluta de votos en 3 1 de diciembre 
de 1 8 1 2 , precedidas,todas las formalidades y requisitos prescritos 
en los artículos del titulo v i de nuestra constitución política que 
con tsdo el aparato y pompa .pesible se público y juró solemne
mente en 24 y 27 de setiembre de aquel año, hasta los actuales 
dias no ha tenido proporción de dirigir á V. M. sus mas sumisos 
respetos; pero con motivo de estar próxima á partir para eí_puer
to de la Corte de Cádiz la fragata general Apodaca , faltaría este 
ayuntamiento á su deber, adquiriendo la nota de omiso, si dexase 
de manifestar á V . M. que el exacto cumplimiento de las leyes 
fundamentales de la monarquía será la base mas cierta y segura de 
la .salvación del estado, de su felicidad y de sus rápidos progresas. 



Sí Seáor,. el ayuntamiento de este pueblo, como parte integrante" 
del patriotismo nacional, no duda en ¡o expuesto, y se congratula 
con V . M . de haberse sancionado la constitución entre les dulces 
y repetidos ecos de aclamación general de todos los pueblos de' la 
península y de America, que libres de la opresión de sus' tiranos 
kan logrado ya aquel dia siempre memorable y glorioso que en su 
plaza mayor y demás sitios se haya promulgado la grande obra que 
formó la sabiduría nacional para los robustos cimientos de su futu
ra seguridad, libertad y engrandecimiento. Eternas alabanzas sean 
dadas y perpetuos agradecimientos en las edades venideras á los 
dignoŝ  padres de la patria que con su infatigable celo y singular 
atnor á los predilectos .hijos de las Españas, envue'tos en tantos 
conflictos, peligros, y fiuctuante la nave detestado en la horrible 
tempestad que ha experimentado, á despecho y rabia del tirana 
de la Europa y de- los crueles verdugos que han profanado los 
derechos sagrados de gentes y de la humanidad, han tenido cons
tancia, energía y valor para dictar y sancionar las leyes que aho
ra admiran y veneran los hombres, y en los siglos futuros serán 
reputadas por maravillosas. 

»E1 cabildo de este pueblo, tan desgraciado como benemérito, 
aunque se mira circunvalado délos exércitosinsurgentes, y sufrien
do miserias, desdichas y escaseces de mantenimiento y de nume
rario, como tiene la firme esperanza de ser auxiliado por algún ra
ro accidente de la omnipotencia divina, ó acaso socorrido por V . M . 
con las tropas solicitadas, presintiendo los días felices en que pue
dan cumplirse y executarse todos los preceptos de constitución, y 
que un severo, castigo haga desaparecer de la tierra á les que se atre
van á quebrantarlos, no cesa de clamar por momentos tan dichosos 
y afortunados, y losmatuos transportes de alegría declinan en dar
se repetidos parabienes los individuos de este ayuntamiento, antes 
que lleguen aquellos instantes. Tenga V . M. la-bondad de penetrar
se de esta verdad, y de que á los montevideanos no les arredra el 
desamparo que los cerca, ñ¡ las ventajas conseguidas por los rebel
des sobre la vanguardia que mandaba D. Pió Tristan, según la ga-
zeta original que remite el cabildo á S. A. la Regencia del reyno, 
ni tampoco la incertidumbre deTas posiciones del exc'rcito nacional 
del alto Perú; mucho menos el degradante armisticio ajustado en
tre la Corte del Janeyro con el gobierno revolucionario de Bue
nos-Ay res, ni tampoco la confederación ofensiva y defensiva que 
está en ajuste entre las tropas del iniquo Artigas, coa la soberanía 
de dicha capital, conforme se informará V . M. de la copia que 
acompaña. . , 

«Últimamente V . M. podrá decidirse, sí fuere servido , a creer 
los afectos que acompañan á este noble vecindario, y sagrados ju
ramentos que ha hecho de reducirse á sufrir el trance teni-
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ble de la muerte, antes que entrar en ninguna especie de acomo
damiento con los enemigos que lo asedian; y mientras este av 
tamiento tiene la honra de noticiar á V . M. los acaecimientos S H -
cesivos y quanto oeurra de particular, queda resuelto á envolver
se entre las ruinas de esta plaza, antes que permitir que se someta 
á poder extraño. 

„Dios guarde y prospere V . M. por dilatados años, como ha me
nester la monarquía, con aumento de reynos y señoríos. Sala capi
tular de Montevideo abril 20 de i8i3.=Señor=Manuel Vicen
te Gutiérrez—Manuel Masculino—Bernabé Alcorta—Cristobal Pug-
nou—Manuel García de la Sienrra.=Nicolas Fernandez Miranda.= 
Manuel Nieto—José Manuel de Ortega—Ramón Debal.=Domia-
go Vázquez—Manuel Duran—José Magin Rius. 

El Sr. Golfín hizo la siguiente proposición, que fué apro
bada; 

Que per conducto de la Regencia se diga á la junta de 
Constitución militar, que las Cortes desean que proponga d la 
mayor brevedad si convendrá substituir otro método al que ac
tualmente se observa en la extensión de notas y relaciones de 
servicios en las hojas de los de la oficialidad; que proporcione 
tener noticias de estos documentos en que libran la esperanza 
de sus ascensos y su reputación para que puedan reclamar qual-
quiera omisión ó agravio que les infiera la malevolencia ó el equi
vocado concepto de los gefes. Todo sin perjuicio de lo que acer
ca de las citadas hojas proponga en el proyecto de constitución) 
guando lo presente á las Cortes, 

Se mandó quedase sobre la mesa la lista formada por la se
cretaría de los expedientes sobre enagenacion de bienes vincula
das, despachados por la comisión de Justicia, y que tienen los re
quisitos necesarios para que recaígala resolución de las Cortes, , 

Con este motivo pidió el Sr. marqués de Lazan, y las Cor
tes acordaron, que se comprehendiese entre estos expedientes el dic
tamen de la comisión de Guerra, consecuente á la proposición que 
hizo el mismo señor diputado para que las gracias concedidas á los 
defensores de Zaragoza en el segundo sitio, se extiendan á los del 
primero. 

El Sr. GArate, dándose j'ustamentente por resentido de una no
ta impresa al pie de una representación hecha á las Cortes por 
varios naturales de América, y publicada en un suplemento al 
periódico titulado el Redactor general ( numero 8 1 9 ) en que se 
extrañaba que habiéndola entregado á dicho señor secreta
rio el dia 7 no hubiese dado cuenta de ella al Congreso en 
el dia 1 0 en que el Sr. Jauregui hizo una proposición (véase la 
sesión del dia anterior por la mañana), que terna relación con 
el contenido de dicha representación, manifestó <jue el mismo dia J 



1« habia pasado a la comisión de Memoriales, con arreglo á lo que 
tienen mandado las Cortes; añadiendo que lo hacia esto público pa
ra satisfacción de los interesados y del público, y para vindicar su 
reputación. •. 

En seguida expuso el Sr. Presidente, que tres de los sugetos 
que habian subscrito la representación, le habían rogado encare
cidamente qué ho _ diese curso á dicha representación , porque 
no querían que corriese, 

l a comisson de Constitución, evacuando su informe acerca de 
la proposición del Sr. Jauregui (véase la sesión anterior) decia, 
que la habia examinado con el mayor deteaiiriiento y reflexión, 
ofreciendo exponer en la discusión las razones que le movían á opi
nar, que el estado político en que .se hallan podas las provin
cias del continente de América las constituye virtualmente com-
yrehendidas en el artículo /op de la Constitución. Anadia que 
las islas Antillas no debían considerarse comprehendidas en 
él 

Eeido el dictamen de la comisión tomó la palabra y dixo 
El Sr- Gutiérrez de la Huerta. » Señor; Por el dictamen de 

la comisión dado á conseqüenda de la proposición hecha por el Sr. 
Jauregui, veo que todas las provincias de ultramar, excepto las 
islas, quedan comprehendidas según se quiere en el artículo 1 0 9 
de la Constitución, que previene que si la guerra ó la ocupación 
del territorio por el enemigo impidiese que ios diputados de al
gunas provincias se pudieren presentar en tiempo oportuno para 
asistir á las Cortes, hayan de ser suplidos por los anteriores di
putados de las mismas provincias. Por comparación de este artícu
lo con el dictamen de la comisión, resulta que todas las provincias 
de ultramar están ó en el caso de una guerra marítima ó de una 
guerra terrestre, que haya podido impedir la venida de sus di
putados á la próxima concurrencia de Cortes ordinarias, ó que las 
provincias continentales de ultramar están ocupadas por ebenemí-
go. Es claro que la Constitución no concede la representación su
pletoria, en ningún otro caso. Así que es necesario justificar ple
namente los dos extremos, para que el dictamen de la comisión 
pueda tener efecto en conformidad del artículo de la Constitución. 
Señor; yo no encuentro quales son las provincias de «bramar que 
puedan estar ocupadas por el enemigo. Si hay algunas de ellas, 
que por haberse separado de la madre patria hayan enarbolado 
el estandarte de la rebelión,, proclamado y establecido la inde
pendencia, no solo negándose á admitir las medidas de concilia
ción qae se les han propuesto por estas Cortes y por el Go
bierno para atraerlas á buen partido, sino que han llegado a no 
admitir y resistir la Constitución, yo no sé, señor, yo no se co
mo puede» teacr represeatacioa supletoria constitucional en unas 
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Cortes como las ordinarias, que kan de -'ser enteramente arre 1 
das á los principios adoptados en. la constitución. los é¡pn^¿" 
que se elijan han de serio con arreglo á los principios constitu
cionales,; y ts claro que las provincias que hayan de tener re" 
presentación es el Congreso, han de haber admitido y jurado 1¡ 
constitución, y Ivm de haber querido volverse á unir á la madre 
patria, y formar el mismo lazo que antes las unía* ;Como es po
sible que las provincias que se han resistido á volverse á unir con 
la madre patria y á recoaocí-r la Coastitucion hayan de tener re
presentación en un Congreso que ha de ser tcdo formado con 
arreglo á este pacto, á esta coastitucion? Veo una dificultad in
vencible. La ley no puede sufragar este caso; y no' puede su
fragarle, porque la ley no dispensa-beneficios al que no quiere ad
mitirlos. Si ellas continúan queriendo ser independientes, si promul
gan su independencia y empuñan la espada contra, los esfuerzos del 
legítimo Gobierno y de las Cortes, si declaran esta independen
cia con la fuerza armada, si se niegan á admitir la constitución 
¿como se los ha de dar representación en unas Cortes que han de 
ser constitucionales? Yo no veo, repito, una razón que sea sufi
ciente para decidirnos á admitir, en el Congreso á unas provin
cias que no quieren .admitir esta paz que se les ofrece. V. M. 
pudiera muy bien suplir el defecto de aquellas provincias, cuyes di
putados no hubieren venido si el impedimento fuere tal, qual la 
ley previene; sino hubiesen resistido el admitir la constitución; y 
si la razón de suplir fuera por un impedimento verdadero, en cu-

. yo caso admite la- constitución los diputados suplentes; y por fin 
si nos constara que los diputados propietarios no habian podido 
presentarse; pero si sabemos que algunas provincias no quieren ia 
constitución ; si consta que nos están haciendo la guerra por es
to; que no quieren ser sino independientes y gobernarse por sí mis
mas, ¿com® es posible que demos representación supletoria á las 
provincias que tan constantemente nos resisten? Los diputados pro
pietarios deben ser los órganos de la voluntad de sus provincias: 
i y qual seria la voluntad dé estas ? La de romper el lazo que las 
ha unido con nosotros, la de consolidar mas y mas la independen
cia. Esta es la voluntad de las provincias que se han separado de h 
madre patria, y esta es la voluntad que deberían expresar sus d¡-
J.-. i

 ¡os. 

No hay duda que en las provincias que han querido estable
cer su independencia habrá hombres honrados que estarán sufrien
do baxo el yugo de los díscolos; pero esta representación supleto
ria no puede suplir ni aun esta parte, porque ningún español que 
esté baxo este yugo está en el exereicio de sus derechos hasta que 
no se acredite lo contrario de lo que allí está sucediendo. Pues S Í 
tsto sucede con las provincias disidentes ¿porqué no hemos de de-
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¿j r lo mismo de aquellas provincias, que habiendo tenido todo el 
tiempo necesaria para enviar los diputados que les correspondía, no 
los han enviado ? No estamos seguros de que todas las provincias 
peninsulares tengan aquí sus diputados para el tiempo señalado, y 
sin embargo no ha sido este suficiente motivo' para concederles una 
representación^ supletoria; porque al moroso no le sufraga la ley. 
V. M . acordó al promulgar este decreto tomar el término máxi
mo; es decir, el de diez y ocho meses para las provincias de ultra
mar, contados desde i ° de mayo de 1 8 1 2 hasta 1 0 de octubre 
de 1*813; asi que, contando con seis meses de ida y seis de vuelta 
aun les restaban seis meses para hacer las elecciones. Por eso, Se
ñor, se consideró bien que Filipinas podria en este tiempo hacer sus 
elecciones y enviar sus diputados. Y si para Filipinas sobraba tiem
po ¿ quanto mas sobraría para las provincias que no están taa dis
tantes ? i Que razón hay para que el Pera que ha estado en una 
perfecta tranquilidad haya de tener representación supletoria, qaan-
do ha tenido tiempo suficiente para hacer sus elecciones y enviar 
sus diputados? Y ¿ quien nos asegura que no lleguen á tiempo opor
tuno? Tiempo oportuno será aunque no lleguen el dia 1 . 0 de oc
tubre. Pero esto no está expreso en la constitución, y si lo estu
viera seria una de las declaraciones mas terribles para que jamas se 
verificara la representación nacional. Y lo que digo de estas pro
vincias, digo de otras que han podido enviar sus diputados, espe
cialmente las de la Costa firme. Todo lo demás sería en perjuicio 
de la misma constitución que tratamos de hacer observar. Es ne
cesario pues, que se califique el impedimento legal para'que pue
da tener efecto la representación supletoria en las próximas Cor
tes ordinarias. Y para hacer esta calificación es menester remitirlo 
a las mismas Cortes ordinarias. AHÍ se verá lo que corresponda. 

Me •ontraigo, Señor, al dictamen de la comisisn, y veo qne 
hace excepción de las islas, porque considera como yo, que las 
provincias morosas en hacer sus elecciones debe perjudicarles su 
omisión; es decir, carecerán por algún tiempo de la representación, 
pero no debe dárseles supletoria porque han sido citadas legalmen
te, pues al que se le nota moroso, jamas se le ha dado supletoria 
por su ausencia. Estas son, Señor, las reglas que han gobernado 
«n el orden de ios negocios y jurisprudencia. Y así tratar de dar 
una representación' supletoria á estas provincias para mí es barre
nar la constitución; pero aun hay otro peligro mayor, y es el que-
«os exponemos á la censura de los hombres prudentes, sr damos 
diputación supletoria á las provincias que no quieren entrar en trfc-
taaós con nosotros, y que están haciendo esfuerzos denodados para 

á la madre patria. Concluyo pues, Señor, diciendo, que el 
Jctámen de la. comisión podrá estar fundado en hechos que yo 
desconozco; pero no puede estarlo con respecto a la generalidad 
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de las Amaneas. Por consiguiente una declaración como esta t> 
judicaría notablemente á las provincias; y no sería conforme \ 
circunspección con que debemos proceder en un punto que es * 
capital, porque daríamos un arma á los genios, descontentadizo! 
deque se aprovecharían para perturbar la tranquilidad ó legitimidad 
del Congreso- Soy por lo tanto de dictamen que no se apruebe el 
de la comisión qual está, y de que se haga una menuda expli
cación de las provincias que hayan de tener representación su
pletoria. " 

El Sr. Arguelles: «Esta qüestion es de las mas delicadas y ex
puestas que se habrán agitado en el Congreso desde su instalación 
y en rni dictamen debería haberse evitad© á todo-trance. El infor
me de la comisión, reducido á presentar á las Cortes la resolución 
que cree conveniente, desnuda de los fundamentos en que se apo
ya , separándose en esto de la regla acostumbrada, podiajiáber lla
mado la atención del'señor preopinante, haciéndole entender que 
la sobriedad y reticencias con que está extendido el dictamen, in
dicaban con harta claridad la circunspección y miramiento con que 
debia hablarse en esta materia. Si esta discusión fuese en secreto, si 
la deliberación en que vamos á entrar pudiera tomarse con la re
serva que es incompatible en un debate de esta naturaleza, habria 
poco que recelar y la comisión hubiera consignado en su informe 
razones políticas que ha emitido con todo designio, y que bien ape-
sar suyo se vé obligada á exponer, provocada á ello por las refle
xiones del señor Preopinante. En esta qüestion debemos entrar con 
abstracción absoluta de personas. Las razones particulares que pue
da haber respecto de providencias aisladas y resoluciones alusivas i 
acaecimientos puramente domésticos ó internos, no deben confun
dirse jamas con los principios generales que deben servir de guia 
al Congreso para decidir este punto: respecto de estas circunstan
cias otro es el modo de proceder. Obligado pues á oponerme con 
firmeza á la opinión del señor Preopinante, hablaré con toda so
briedad y miramiento sin que me crea nunca responsable de las con-
seqüencias que pueda producir una discusión poco discreta, que Ja 
comisión ha procurado alejar en momentos tan críticos. A dos di
ficultades principales se reducen á mi parecer, las que ha maniíes-
tado el señor Preopinante ea el progreso de su discurso. De ellas 
únicamente me haré cargo, porque creo que son las únicas que exi
gen contestación directa, y aun será suficiente para satisfacer a quan
to pueda oponerse al juicio de la comisión. Esta, ea sentir del señar 
Preopinante, procede con error y falsos principios, comprehendien-
do sin distinción alguna á todas las provincias del continente de Ame
rica en el mismo caso, quando algunas por la disidencia que mi ma
nifestado, deben considerarse independientes, y reputándose de e-
cho por «o existentes, no se les puede dar representación en el ^on-
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greso, pues no habiendo cuerdo admitir el pacto social que ha con
traído nuevamente la nación, y en virtud del qual solamente pueden 
ser admitidas á tener parte en ella, es claro que no pueden ser com
prehendidas en el caso en que se hallan las demás que se han man
tenido rieles : segundo, que separándonos de este punto y contra-
yéndonos á las provincias que para valerme de esta expresión, se 
conservan en la comunión política del estado, no todas éstas se ha
llan en el caso de haber experimentado por la guerra tales emba
razos que puedan reputarse comprehendidas en el artículo 1 0 9 de 
la constitución. 

,,Comencemos, Señor, por la disidencia, recuerdo fatal á la 
causa pública, baxo del aspecto en que ha tenido á bien conside
rarla el señor preopinante. No negaré el hecho de que las turbu
lencias de América hayan dado motivo para mirar á ciertas provin
cias de aquel continente en un estado de disidencia; pero yo pre
gunto, .' esta disidencia la ha examinado el señor preopinante se?un 
los principios que deben dirigir á los representantes de la nación 
española, qyando reunidos á consolidar la existencia de la monar
quía deben evitar por su parte que las Cortes tengan el descui
do ó cometan el desacierto de reconocer lo que los enemigos de 
nuestra independencia, de nuestra liberttd é integridad se esfuer
zan en promover y propagar? Porque en algunos puntos de Amé-

, rica existe un puñado de facciosos que aprovechándose de ¡a situa
ción lamentable en que se halló, la madre patria al disolverse la 
junta Central hayan alzado el grito de la rebelión, y valiéndose 
de circunstancias que les favorecían, se proclamen a sí mismos se
parados de la nación á que tienen la gloria de pertenecer, ¿debe
rán las Cortes sancionar por medio de un reconocimiento formal 
esa disidencia de que se ha hablado con tanto énfasis ? ¿ No seria 
reconocer explícitamente la independencia política de ê as provin-

.. cias del resto de la monarquía española, si, admbiendo los prin-
, cipios del señor preopinante, declarásemos que como disidentes no 
debían ser admitidos sus diputados en el seno de la representación 
nacional ? ¿Desde este momento no teñiríamos que renunciar á ios 
medios justos y legítimos de restablecer el orden y asegurar la tran
quilidad para convertirlos nuevamente en conquistadores de unas 
provincias que jamas han dexado de ser parte integrante de la mo
narquía á despecho de sus proclamas, de sus libelos contra la ma
dre patria, y de los infernales esfuerzos de nuestros enemigos? ¿Qué 
mayor triunfo pudieran lograr estos que verle coronado con un 
reconocimiento formal de las Cortes, declarando esa disidencia que 
no existe en el ánimo fiel de los leales habitantes de esas mismas . 
provincias á que pueda aludir el señor preopinante ? Nuestros ene-
.migos, Señor, en nada han trabajado tanto para consumar la rui
na y aniquilamiento de esta desventurada nación, como en extra-? 
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viar la opinión de las potencias de Europa, así sobre nuestras c 
gas en.el interior de la península, como acerca del verdadero es" 
tado de nuestras relaciones con las provincias de Ultramar. Yo ft~ 
presentaré, ai Congreso, aunque puoiera hacerlo con mucha exten
sión, otra prueba de aquel funesto extravío que un documento que 
por su notoriedad hará ver hasta qué punto se nos ha perjudicado 
en nuestros verdaderos intereses, hacieado creer á varios Gabine
tes' de la.Europa que la América habia dexado ya de pertenecer-
nos. Este documento de que hablo puede consultarse por los se
ñores diputados,, porque se halla inserto en diferentes periódicos 
extrangeros con todo el carácter de autenticidad que.se requiere 
para conocer, la exactitud de mis reflexiones. Yo., Señor, tengo la 
desgracia de haberle visto y leído con toda la atención que ha po
dido inspirarme el amor á mi patria, y oxalá que no haya habido 

s descuido por parte del Gobierno en disipar la fatal impresión que 
pueda haber hecho en el ánimo de príncipes, nuestros amigos y 
aliados, una impostura no menos péríidavqüe trascendental. En una 
gaceta ministerial de las Cortes de Berlín y San Petersburgo, ha
ce algunos meses que se insertaron unas reflexiones políticas sobre 
la.suerte de la Europa y su ulterior estado. Entre otras particu
laridades que contienen, manifiestan la opinión que en aquella épo
ca existía resoecto de nuestras relaciones con la América."' 

Interrumpió su discurso el Sr. Arguelles para dar lugar á la 
lectura del siguiente oficio del secretario de la Guerra: . 

» Acabo de recibir un extraordinario del señor duque de Ciu
dad-Rodrigo y del general en ge fe .del quarto exército Don Ma
nuel Freyre, y por no dilatar un momento á las Cortes genera
les y extraordinarias la satisfacción que lia de causarles las intere
santes noticias que ha traído, me manda la Regencia del reyno 
poner desde luego en su soberano conocimiento, ínterin remito a 
V . SS. á Id mayor brevedad posible los correspondientes partes y 
estados de pérdidas, según se vayan copiando, que la plaza de San 
Sebastian fué tomada por asalto el dia 3 1 de agosto último, y que 
habiendo los enemigos atacado en el propio dia nuestra línea del 
Vidasoa por la parte que guarnecen las tropas españolas del quar-
to exército al mando del general en ge fe D . Manuel Freyre, fue
ron completamente rechazados, aunque no sin considerable pérdi
da, particularmente en gefes y oficiales. 

»S. A. me ha mandado igualmente manifestar i V . SS. para 
conocimiento de S. M. que ademas de ia satisfacción general que 
le ha cabido por tan importantes noticias, la ha tenido Buiyjxar-
ticuíar en ver justificada la elección que para el mandó en gefe del 
quarto exército hizo en el mariscal decampo D. Maauei írey-r 
re,, que tanto se.ha distinguido ahora, como observará S. M.quan
do vea les partes; y que atendiendo á los distinguidos 'ser vicios 4 e 
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este general, a las anteriores recomenaciones qué ha hecho i sa 
fa-ror e) señor duque de Ciudad-Rodrigo, y á la que, últimamen
te hace por la citada acción , lo ha promovido desde luego á te
niente general, s'in perjuicio de premiar también como correspon
de y en quanto alcancen sus facultades, á otros gefes y oficiales 
beneméritos é igualmente recomendados. 

» La Regencia del reyno ha dispuesto que con tan plausible 
motiTO se haga salva de artillería á las 1 2 en punto de esta maña
na por la plaza y buques de la esquadra. 

» Dios. guarde á V . SS. muchos años. Cádiz 1 1 de setiembre 
de 1 8 1 3 << 

Las Cortes quedaron enteradas, y el público espectador ma
nifestó su complacencia al oir esta agradable é interesante no
ticia. 

Ei Sr/ Guazo manifestó que debian darse gracias al Dios de 
las batallas porque nos habia concedido esta interesante victoria. 
Ei Sr. Golfín propuso, aunque no formalizó proposición, que 
se manifestase al general F rey re y al exército que estaba baxo 
sus órdenes la particular satisfacción con que las Cortes habian 
oído la relación de sus.esfuerzos en la acción de dia 3 1 de agosto. 

Me perece, señor, que una .noticia tan lisóngera como la que 
acaba de oírse ha debido producir en mí demasiada impresión 
para que el gozo y alegría, me permitan tomar el hilo de mis re
flexiones con el orden y serenidad que.exige un 'punto de tanta 
gravedad é importancia; pero esta mismas circunstancias me obli
gan á proseguir de qualquier modo. Si mal no me acuerdo, de
cía que la opinión de varias potencias de Europa, respecto de la 
unión y armonía de la América con la madre patria, se hallaba 
extraordinariamente extraviada con grave perjuicio de nuestro in
terés. En las reflexiones políticas que he insinuado, se habla de 
aquella parte de la monarquía como separada é independiente. Se 
suponen rotos todos los vínculos de su antigua unión, y aun se 
le dá el nombre alguna vez de la república de América.̂ , Esta 
confusión y trastorno de todos los. hechos no puede provenir sino 
de la infernal política de nuestros enemigos. No debe dudarse 
que se han aprovechado de la incomunicación en que hemos es-
íado can las potencias de Europa hasta la feliz alianza con Ru
sia, Suecia y Prucia, para propagar la idea de que nosotros ha
bíamos dexado de existir políticamente; de que la insurrección 
de la península habia roto todas nuestras relaciones con las pro
vincias de Ultramar; que estas se habian hecho independientes y 
que en la España Europea solo habia un puñado de insurgentes, 
sostenidos por guerrillas'y partidarios. ; Que extraño es que en las 
Cortes de San Petersburgo y de Berlín se haya dado crédito 

.de buena fé á relaciones tan falsas y desfiguradas, como las que 



se han difundido apropósito por nuestros invasores para separ 
á aquellos magnánimos príncipes de toda idea de prestarnos ^ 
x'iiios y cooperaciones? Digo que hayan dado crédito; V>OIQ~-

quando en ios periódicos ministerialds.de algún estado se in'ser 
tan reflexiones políticas acerca de otras potencias, hay todo rno~: 

tivo para presumir, que si la opinión de su gobierno no es en
teramente idéntica á la que se manifiesta por los que discurren 
ó reflexionan en dichos periódidos, á lo menos no es contraria 
Por lo general todo gobierno que usa 6 dirige algún papel prfy 
blijo para insertar en él ¡as comunicaciones de oficio y demás 
que cree necesarias al buen orden y administración de sus esta-5 

dos, es el arbitro de consentir ó nó los artículos ú observacio
nes que aparecen en sus páginas; y no es verosímil que si eri 
aquellas potencias hubiese estado rectificada la opinión del Gobier
no acerca del verdadero estado de nuestras relaciones con las pro
vincias de Ultramar, se hubiesen, supuesto y 'sentado hechos tan 
contrarios á la realidad. De esta sencilla indicación resulta quan ne
cesario es. que por nuestra parte se evite todo lo que pueda con
tribuir directa ó indirectamente á conservar extraviad.! la opinión 
de la Europa sobre el verdadero estado de nuestras cosas, se
ñaladamente de aquellas potencias, cuyos intereses son unos mis
mos para nosotros, y cuya unión, armonía y buena inteligencia 
es de tanta importancia conservar para el teliz éxito de la cau
sa de la humanidad. Supuesto, pues, que es necesario evitar toda 
equivocación en materias de tanta trascendencia , ¿quien no ve, Se
ñor, á donde nos llevaría la resolución que desea el señor preo
pinante ? ¿Si los sucesos militares de Europa cónduxesén por sus 
felices resultados á un acomodamiento general, no es claro que 
nuestros enemigos harían valer el reconocimiento que hubiesen he
cho las Cortes de la disidencia de esas provincias de América, que 
se quiere suponer separadas de hecho de la madre patria? ¿Quan
to no embarazaría á nuestros negociadores ó á los encargados de 
promover los intereses de la nación en un Congreso general, si 
se alegase por parte de los que los contrariasen la declaración for
mal de estas Cortes, negando asiento en ellas á los representan
tes por aquellas provincias? ¿Que apoyo no tendrían en este des
acierto los que promueven las turbulencias de Ultramar? Yo me 
abstengo, Señor, de insistir mas sobre un punto que desgra
ciadamente ha venido á ocupar nuestra atención, quando mas nos 
interesaba alejar de este recinto semejante controversia. 

Las reflexiones que voy á exponer ahora serán con res
pecto á la nación, considerada en sí misma, y al mismo tiempo 
procuraré hacer ver que esta qüestion aunque debe resolverse en 
el Congrero por verdaderos principios de derecho público, bas
tarían las reglas comunes de derecho privado para satisfucer pie-
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amenté a las dudas que ha sus citado el señor preopinan
te. Las turbulencias de América, quaiquiera que sea la ex
tensión que se Jes quiera suponer, no pueden considerar
se sino como agitaciones interiores, que un Gobierno tiene de
recho á calmar por quantos medios sugiere la política y,estan au
torizados por el derecho natural y de gentes. Si una facción ó un 
partido ha tenido medios de oprimir á los habitantes de una ó 
mas provincias, y valido de la distancia y del apuro en que se 
halla el Gobierno conserva ia incomunicación con las autorida
des legítimas y entorpece su acción, ¿habremos por eso de supo
ner que esto sea una disidencia formal , y calificándola de separa
ción , considerar á los puntos asi oprimidos como desmembrados 
é independientes de la Monarqía ? ¿ Cree el señor preopinante 
que la mayoría de la población con mucho exceso en esos mis
mos puntos porque se halle violentada por los facciosos, dexa 
de conservarse fiel y leal á la autoridad soberana de la Nación? 
¿ Puede un movimiento popular y una usurpación momentánea 
del poder legitimar esa disidencia de tal modo, que, reconocién
dola nosotros por una disolución de los vínculos sociales, hayamos, 
de expeler de este Congreso, \6 no admitir en las Cortes ordina
rias á los diputados que hayan de representar por parte de esa 
mayoría de habitantes que permanece en su corazón fiel y leal 
á la madre patria? Señáleseme primeroda diferencia de principios 
que hay , para haber admitido y continuar como verdaderos y 
legítimos representantes de esas mismas provincias en estas Cortes 
generales y extraordinarias á los diputados, cuyo nombramiento 
se hizo conforme á la ley en tiempo en que ya se hallaban en 
esa disidencia, antes de que yo convenga en admitirlos fundamen
tos que se han alegado para sostener que no debe haber en las 
Cortes sucesivas quien las represente. Y aun exigiré todavía que 
se me manifieste por qué el Congreso no ha de proceder por ana-
logia en casos semejantes. Antes de la feliz libertad de las provin
cias de la península jamas se suscitó entre nosotros duda alguna 
sobre el verdadero estado de la opinión en todos ó la mayor par
te de los desgraciñdos habitantes que sufrían el yugo y la ©pre
cien enemiga. \ Han sido parte para que dudásemos de su lealtad 
el que en Madrid existiese un Gobierno intruso, compuesto de-
infames españoles; el que en todas las provincias ocupadas se ad
ministrase la justicia y 'se exerciesen todos los actos de ¡a autori
dad política y civil á nombre del ridículo Rey José ? ¿ Hubiera 
sido discreto, político, racional, el que las hubiésemos declarado 
disidentes, y en su conseqüencia expelido de este Congreso a 
los dignos diputados por Castilla, Aragón , Cataluña, Navarra, 
Guipúzcoa, y demás que se hallaban en igual caso? La diferen
cia que puede citarse en algunas circunstancias que hay respecto 



de America y que no existen en la península, son de orden m 
subalterno, y no pueden alteraría naturaleza del asunto, li 
diferencia,.sí exige algunas providencias, deben ser tales qu»" 3 

trascienda jamas á los principios. Un. Congreso nunca debe ccmfun° 
dir resoluciones, ó disposiciones respecto de hechos ó persona" 
particulares con máximas generales de política. Tómese la medi 
da que se quiera como no sea la de reconocer la disidencia. Na" 
p»leon compraría á precio de oro el que hiciéramos esa declara 
cion. Los facciosos de ultramar ¡a harían valer ea muchas partes' 
y su ilegal conducta hallaría un unevo, apoyo en nuestra desati
nada resolución. Los mismos habitantes, que, oprimidos y Vio
lentados por los reveldes se conservan leales á la justa causa 
reputándose desde ese momento abandonados por el «Gobierno le
gitimo, caerían de ánimo,. capitularían con las circunstancias, y 
acabarían por hacer causa coman con sus mismas opresores. Ll 
señor preopinante no ha debido olvidar que el pacto social de 
un estado no se disuelve porque intente separarse de la unión 
una parte.aliquota.de la comunidad, y que la mayoría de las 
partes que componen una nación-constituida ya en asociación 
política, tiene, derecho á conservar reunida aquella 'fracción que 
intente substrárse de ia confraternidad; al menos mientras el sis
tema que se adopte para el Gobierno genera! de todos no sea 
tiránico ni opresor. ¿Que consistencia .podrían tener jamas los 
estados.si la doctrina del.señor preopinante tuviese cabida en el 
Congreso? La disolución de esta monarquía se verificaría, en el 
momento en que qualquiera parte de ella quisiera separarse; y los 
medios de que el Gobierno se vale en el dia para restablecer el 
orden y asegurar la tranquilidad de aquellas provincias, debían, 
reputarse como expediciones dirigidas á conquistar países extra
ños. He dicho, Señor, que los principios comunes de derecho 
privado bastarían por sisólos para resolver con acierto esta qües-
tion. Baxo de qualquier aspecto que. consideremos, las provincias 
de América en que existen turbulencias, no podrán ser los ha
bitantes de ellas que permanezcan fieles, á la madre patria de 
peor condición que un menor, ó un ausente que no pudiese por 
sí mismo intervenir personalmente en sus propios negocios. La 
ley para no perjudicarle concedería á lo menos un apoderado que 
promoviese en su ausencia ó minoridad sus intereses, y unido en 
un principio á ,1a regla de derecho tan conocida de que l̂o que 
es de uno, aunque se halle ocupado por un detentado^ o usurr 
pador y ¿animo reíinetur, vendrá á resultar, quedas provincias de 
ultramar, á que alude el señor preopinante, aunen el caso de 
considerarse como disidentes, deben tener en el Congreso dipu
tados que las representen y promueban su bien estar. Pasemos 
ya al segundo. cargo .que se hace ala Comicion, porque ha con 
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siderado á todas las provincias de América indistintamente baxó 
el intluxo de le guerra, y por consiguiente comprendidas en el 
artículo 109 de la constitución. Este artículo, Señor, como for
mado con la previsión cjue caracteriza al Congreso, dá toda 
la latitud necesaria para salvar el dictamen que se impupna. 
Antes.de satisfacer á este-reparo, debo contestar á ciertas'ca
vilosidades que he oído fuera de este recinto por si alguno 
cíe los presentes fuese de la misma opinión. Se ha querido Sos
tener que las turbulencias de América no son la'guerra de oue 
habla el artículo constitucional. Podrá ser así, pero en todo ca
so, yo aconsejaría á los que tengan esa duda, que pasen por 
exemplo á nueva España y se pongan á discreción de Moreíos. 
Tengo confianza de que luego variarían de modo dé pensara 

'Es verdad que no en todas las provincias de América se hece esa 
guerra, ese pasatiempo hostil, ó sea lo que fuere; pero sí es' 
indudable, que en todas ellas indistintamente ha influido lo bas
tante para que no se presenten á tiempo los diputados, que es 
la circunstancia precisa que exige la constitución, sin que pue
dan exceptuarse de este caso, mas que las islas Antillas, pues 
hasta las de Filipinas están literalmente comprehéndidas como él 
continente de ultramar ; y Ŝobre ' ellas haré proposición formal, 
porque el haberse omitido en el dictamen de-la comicíon es un 
olvido que no debe perjudicarles. Para demostrar las razones ,'qu'e 
ha habido en la comisión bastará considerar, aun aquellos pun
tos que parecen mas exésnto del íafluxo de la guerra. Vera-' 
cruz , .por exemplo, 'no solo no ha estado libre 'en el recinto 

'de ht ciudad, sino que ha conservado libre y expedita la comu-
' nicacion con la península, pero para el efecto de enviar dipu
tado ó contribuir á la elección cíe él ¿ no debe esperar la instala
ción de la junta preparatoria' de México? ¿ Y el estado de nue
va España ha permitido hasta ahora que se practicasen todas las 
diligencias que deben preceder y acompañar á los diferentes ac
tos 'de la elección ; para que puedan hallarse á tiempo en ;el 
Congreso los representantes de aquella provincia? tas provincias 
internas de oriente y 'occidente, aunque consideradas en un es
tado de perfecta tranquilidad, hayan podido hacer las eleccio
nes,; se hallarán sus diputados á tiempo de abrir sus^sesiones 
las Cortes ordinarias, obligados para- venir á -la península á 
atravesar países interceptados por' los insulgentes? ti provincia 
misma de'Goatemala y Yucatán no podran 'haberse reseñado 
del'entorpecimiento en la correspondencia • interior de sus res
pectivos territorios por causas de las turbulencias en las limítro
fes, retardando tal vez" las elecciones y siendo por 1© mismo 
causa de que no-se'hallen á. tiempo en el Congreso sus repre-
señ'táiites; y en caso de- duda, ¿seta poli tico el excluirlos d¿ ¡as üot-
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tes ordinarias, desentendiéndonos de que debe elegirse siempre el 
tido mas seguro, quando no resultan de ello inconvenientes á la 
pública? Nada diré délas costas firmes, en donde son bien c'qnocídasT^ 
causas que han entorpecido el nombramiento de diputados. Habí ^ 
del reyno del Perú. Ei estado en que ae halla la comunicación por50! 
vireynato de Buenos Ayres ¿ no obligará á los quê  sean elegido 
en Lima y provincias internas á emprender la larga y penosa 
navegación del cabo de Hornos, ó en la otra vuelta la del I$t 
mo de Panamá, cuyos mares en el primer caso no pueden tran
sitarse sino en estaciones determinadas, ademas de estar los otros 
expuestos á la interceptación de corsarios ? Por tanto, Señor ¡ 3 

comiion no ha podido menos de comprehender á todo el conti
nente de América en el mismo caso, porque en todas sus pro
vincias, donde mas, donde' menos ha influido la guerra para que 
no puedan presentarse á tiempo sus diputados. 

Creo haber indicado con bastante claridad los principios en 
que se ha fundado la comisión para presentar á la deliberación del 
Congreso un dictamen tara meditado, y haber satisfecho al mismo 
tiempo las principales objeciones que ha tenido á bien hacer 
el señor preopinante. Yo bien hubiera querido poder evitar este 
debate; he omitido todo ta que no me ha parecido absolutamente 
necesario; y por mi parte nada añadiré á lo dicho, á no ser que 
me fuercen á ello reflexiones de igual naturaleza; si es que toda
vía se insistiese en sostener la misma doctrina en el progreso de la 
discusión. Antes de concluir debo insistir formalmente en que se 
comprehendan las islas Filipinas en el mismo caso que el continente 
de América. El entorpecimiento que ha causado la guerra en la 
correspondencia de muchos puntos de ultramar, señaladamente de 
aquellos por donde debian pasar los avisos á Filipinas, no puede 
menos de haber retardado la convocatoria; y seria una injusticia 
manifiesta no comprehender á aquellas beneméritas é importantes 
provincias en el caso del artículo 1 0 9 de la constitución, que tan 
clara y distintamente expresa las circunstanciáis en que se^haljan. 
Por tanto propongo que el Congreso repute á las islas Filipinas 
por incorporadas en el dictamen de la comisión, haciendo exten
siva á estas provincias la resolución que se sirva, tomar para las 
demás del continente de América. 

El Sr. Gutierre de la Huerta pidió que se leyesen la convo
catoria y la instrucción de 23 de mayo de 1 8 1 2 . Así se hizo. 
El Sr. Arguelles dixo que en virtud de lo que en ellos se preve
nía , habrian tenido que acudir las provincias de ultramar al 
medio supletorio que se indica, pero que esto habrá necesitado 
tiempo para hacerse. _ _ p 

Declarado el punto suficientemente discutido, á petición del Sr- ga
llego, y que la votación fuese nominal, quedo aprobada la primera 
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parte del dictamen de la comisión por ciento y cuarenta y quatro 
votos contra veinte y siete, no resolviéndose nada sobre la secunda 
por considerarse no necesaria. 0 

A propuesta del Sr. Arguelles se declaro estar comprehendidas 
las islas Filipinas en el mismo artículo 1 0 9 de 1 la constitución en 
razón de las particulares circunstancias que militan á favor de 
aquellas islas por su situación local. 

La misma comisión presentó también el siguiente dictamen: 
„La comisión de Constitución ha examinado , la proposición 

del Sr. Salceda (que podrá leerse) y los documentos que presenta. 
Estos prueban el patriotismo y amor á la constitucion'de los hon
rados castellanos de Toro, de loque nadie puede dudar, pues 
émulos de. los demás castellanos han dado y están dando pruebas 
convincentes de su odio al tirano y de su gratitud por los esfuerzos 
¿pmuhes.de la nación: la primera se reduce á que la provincia de 
Toro tenga sus diputados suplentes en las Cortes ordinarias por las 
razones'que alega.. 

„La comisión no reconoce otras quedas expresadas en el articula 
constitucional, pero juzga que estas comprehenden á la provincia 
de Toro. Dadas las órdenes para que eligiese sus diputados esta 
provincia, no pudieron tener efecto alguno hasta su libertad, que 
fue en todo el mes de junio. En este caso ya no era provincia, se 
hallaba desmembrada y dividida entre otras varias y sin las autori
dades correspondientes para exercer los actos encargados por la 
instrucción de 23 de mayo. La Regencia no olvidó esta circuns
tancia, y comunicó la órdenes debidas.; pero no debe- extrañarse 
que el intendente de Zamora, que al mismo tiempo exerce las 
funciones de ge fe político, se confundiese en la execucipn, y ski 
malicia alguna impidiese las elecciones. Es preciso no olvidar que 
todas las cosas ofrecen dificultades en los principios; y hemos visto 
que- muchas provincias que tenían á la mano todos los medios para 
instruirse en donde acaso se dieron las'-leyes para la formación de 
las Cortes extraordinarias, han hecho nulas sus elecciones. ¿Qué 
-mucho pues que se hayan retardado las elecciones en Toro, y que 
haya sido precisa una "declaración de las Cortes para preceder á 
verificarlas? Y si hubiera estado libre esta provincia desde el agosto, 
setiembre ó enero del año pasado se habrían con tiempo resucite? 
estas dudas, y Toro hubiera verificado sus elecciones. N o se ha 
-descuidado; pues le ha impedido el corto tiempo que ha tenido 
para verificarlas por aquellos accidentes que ocasionados de la 
-guerra son muy comunes quando se plantean las nuevas instituciones. 
TJor consiguiente la guerra y la ocupación de las Castillas por los ene-
migas han sido causa para que no se presenten en tiempo los di
putados de la- provincia de Toro.. 

„Por tanto opina la comisión que la provincia de loro esta 
TOMO XXII. fj 
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comprehendida en el artículo 1 0 9 de la constitución. Cádiz y s e 

tiembre 1 0 de 1 8 1 3 . " - . * 
Es t e dictamen fue, aprobado:-

E n su vista expuso el Sr. Gallego que concurriendo las mismas 
circunstancias en la provincia de Z a m o r a , debia examinar la co 
misión si debería hacerse la misma declaración respecto deesta pro
vincia que la que se habia hecho, respecto de la de T o r o , sóbrelo 
qual. hizo, la siguiente; proposición que fue. aprobada „ pasándose, en 
su, cgnseqiiencia á la comisión de Constitución:, 

„Que la comisión, de Constitución.presente su dictamen sobre 
si las ocurrencias que han entorpecido la eleccion.de diputados 
por la provincia de Zamora para las Cortes ordinarias., son 
tales que pueda dicha provincia declararse, compre hendida, enel 
artículo /op , de. la. constitución.. 

„ S é mandó pasar con, urgencia, a la comisión de Constitución la, 
siguiente consulta, de la, diputación Permanente de Cortes. 

, ,Señor , la diputación permanente siente molestar la atención, 
de V . M. pero deseosa de no encontrar embarazos ' quando se 
abran.las juntas preparatorias, consulta á. V . Mv sobre, las. dudas, 
siguientes*.: 

"Primera. ¿ L o s , individuos de la diputación tendrán; voto en; 
las deliberaciones de las juntas preparatorias? 

Segunda. ¿Quando deberán.asistir los diputados, que han de 
suplir por ; los propietarios, que no han llegado,, para, pasarles el; 
ayiso correspondiente ?•• 

Tercera. ¿ Que número de diputados se necesita para, la ins
talación délas Cortes ? ; pues aunque.: la constitución indica el nú
mero de los que son necesarios para formar leyes-, y el reglamento 
e l número conque pueden, empezarlas sesiones., en ninguna, parte 
se., señala el; número cierto para; la instalación.. 

V . M . . resolverá lo que juzgue conveniente.,Cádiz.setiembre 1 1 ; 

¿ 0 1 8 1 3 «-
E l Sr. Ahtillon fundado en que se iba á, entorpecer la acción-

d.él:Gobierno por faltarle los documentos que ha remitido á las 
C o r t e s , á cooseqüencia de la proposición del Sr. marques de Es
peja (véasela: sesión de 29 de agosto último,); y en que era im
posible que las Cortes actuales pudiesen tomar resolución alguna 
sobre este negocio, o ¡es no h-.bia tiempo ni aun, para que la c o 
misión, encargada;de su e x a n e n , los puci .se leer -y clasificar, hizo. 

' ia.siguienre'proposición. que fue aprobadaí; , 
Que d mas, tardar • el dii 1 j por la ¡na la na se • devuelvan al 

Qobierno los documentos: que va. remitiendo de- resultas de la 
proposición. del; señor diputado • Espeja y adiciones d. ella,- s e a ' 
Cualquiera el dictamen de la comisión encargada de. reconor 
€ffl@,s.i ó aun quando no .haya, tenido, tiempo,de. darlo.. 
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Can este motivo expuso el Sr. conde de Toreno, que estando 

ya prevenidos los males que trató de precaver el Sr. Porcel, por 
medio de la proposición que hizo en la sesión del dia 3 r de 'agosto 
(véase); relativa á las providencias tomadas por el intendente' de 
Madrid, acerca de ia supresión de las rentas provinciales y estan
cadas, seria conveniente devolver al Gobierno los documentos que 
habia remitido en virtud de la referida proposición del Sr. Porcel, 
y que se hallaban'en la comisión, extraordinaria de Hacienda. Asi 
se acordó. 

Xa comisión especial de Hadienda presentó el siguiente dic
tamen: 

Señor, la comisión especial de Hacienda ha visto la exposición 
que hizo ála^ Regencia el tesorero en exereicio D. José Pérez 
'Quintero, i fin de que las Cortes se sirvieran aumentar el sueldo 
que gozan actuármete los dos tesoreros generales, que está redu
cido á. solos quarenta mil reales.'Se ha hecho cargo igualmente de 
las justas consideraciones que manifiesta la Regencia en su oficio 
de 2 de julio último en apoyo de ia expresada solicitud, y cree 
la comisión que si.al tiempo de expedirse el decreto dé 2 de di
ciembre de 1 8 1 0 se hubieran hecho presentes las razones que se 
alegan ahora para el aumento de sueldo , no se shubiera comprehen-
dido este en la regla general que se estableció entonces, fixando el 
máximum en quarenta mil reales vellón, sino que se hubiera 
exceptuado el de los tesoreros generales, asi como se hizo con el 
de los capitanes generales, de provincia, gobernadores de plazas 
fuertes, y con el de otros empleados públicos de primer rango, 
puesto que en concepto de la comisión median motivos iguales y 
quizá mayores que los que se tuvieron presentes para ,bace. las 
indicadas excepciones. En efeoo, es inexplicable la fatiga y des
velo de un tesorero general en la actual penuria del erario pú
blico para poder hacer frente á las graves y continuas necesidades 
del estado, sin contar, el trabajo material de su oficina ; y sifixamos 
la atención en su responsabilidad, se vé que en todos tiempos 
excede á las ce los demás empleados públicos, y que es también 
de la mayor trascendencia. Por otra parte, su residencia debe ser 
precisamente donde se hallen las Cortes y el Gobierno, y no hay 
uno á quien no conste por propia experiencia que asi en esta c i u 
dad como en . Madrid todos los comestibles y lo demás que se 
necesita para poder subsistir con tal qual decencia, cuestan mu
cho mas caro que en otros pueblos, y así es que apenas basta ̂  el 
sueldo de quarenta mil reales para poder mantenerse, una familia 
regular con mediana decencia; y unos hombres que manejan todos 
los caudales de la nación no es político ni conveniente sujetarlos a 
que experimenten escaseces, teniendo tan á mano con que satisfa
cer sus deseos. Siendo pues limitado el aumento de sueldo a solo 



dos personas, y mediando tan poderosos motivos, la comisión 
cree obligada á apoyar lo que propone la Regencia de que durante 
las atuale's circunstancias se dote el empleo tesorero general con 
el sueldo de ochenta mil reales vellón anuales, íntegros y sin des
cuento, entendiéndose esto para el año de exereicio, y limitándose 
á sesenta rail reales íntegros y sin descuento en el año de cesación 
en cuyos téi mines cree ia comisión que podrán las Cortes aprobarlo' 
ó determinar lo que estimen mas acertado. Cádiz 20 de agosto 
ce 1 8 1 « . " 

Opusiéronse á este dictamen los señores Esteller y marones 
de Espeja, y le sostuvieron los señores Don, Pelegrin y Mexía 
quedando por último aprobado, y no siendo nominal la votación 
como habían pedido algunos señores diputados. 

El Sr. Traver expuso á nombre de la comisión especia! de Ha
cienda, de que es individuo, que esta no llenaría el objeto de su 
instituto, si después de lo que habia trabajado para conseguir el 
arreglo del sistema de hacienda, no procurase consolidarlo de un 
modo estable ; con cuyo objeto presentaba la siguiente proposición 
á nombre de la misma comisión: 

„ La comisión especial de Hacienda propone d las Cortes co
mo una de las reformas mas precisas y convenientes, que desde 
luego se expida un decreto prohibiendo por punto general que 
desde ahora en adelante se permita que en ninguna de las ofi
cinas de la hacienda pública sirvan d un mismo tiempo, padres,, 
hijos ó yernos, tios y sobrinos, n hermanos y cuñados, ni parien
tes dentro del cuarto grado de consanguinidad 6 segundo de afi
nidad; y que si hubiere actualmente algunos empleados que ten
gan esta tacha, seles separe desde luego, colocándoles dispersos 
en otros destinos equivalentes, observándose esto mismo con to
dos los empleados en la secretaría del Despacho. 

Se remitió la di'scucion de esta proposición á la. sesión del.día 
siguiente. 

»Las ¡comisiones reunidas de Hacienda y arreglo de Tribuna
les presentaron reformado el proyecto de decreto relativo á los tri
bunales que han de conocer de ios asuntos contenciosos de la Ha
cienda pública. La minuta de decreto decía así: 

» Las Cortes generales y extraordinarias, deseando fixar las re
glas oportunas para que en los negocios contenciosos de la Hacien
da publica se administre la justicia.con arreglo á los principios san
cionados en la constitución política de la monarquía, y teniendo 
presente, que conforme á ella por decreto de 1.7 de abril del ano 
próximo pasado se suprimió el consejo de Hacienda, han venido-
en decretar y decretan: , 

Primero. Todos los negocios contenciosos de la Hacienda pu
blica sobre cobranza de contribuciones, pertenencia de derecho, te-



versión, é incorporación, amortización, generalidades- eme os 
patrimonio real, contrabandos, delitos de los empleados en el exer-
¿icio de sus funciones, y ¡as deroas causas y pleytos de cm" han 
conocido hasta ahora los intendentes y subdelegados de «•eí.'as y 

e l consejo suprimido de Hacienda, se fenecerán en las ó^7 i r< - ¡ ¿ 
C 1 , r - , f - y ~ < ™ « « , . J C onecerán en las provincias 
conforme al articulo 262 de la constitución', substanciándose y de 
terminándose en primera instancia por jueces letrados, v.<m secun
da y tercera por las audiencias respectivas, asi de -la península é h -las adyacentes, como de Ultramar. 

Segundo. Sin embargo de esto , los. asuntos contenciosos ene 
©curran sobre liquidaciones de cuentas por la contaduría mayor \ É 

sóbrelas que practique la junta nacional del crédito publico, 'se 
determinarán en vista y revista por la audiencia de ia capital d o n 
de resida la corte, como radicados en esta, asistiendo con voto con
sultivo un individuo de la contaduría mayor, ó de la junta nació-* 
nal en los respectivos casos. 

Tercero. Las causas y pleytos sobre contratas generalas ó par
ticulares se ventilarais en sus respectivas • instanscias ante los jue
ces de letras y las audiencias que se hubiesen designado era los 
contratos, y á falta de esté señalamiento, ante los juzgados y tri
bunales del territorio á que correspondan por las reglas generales 
del derecho. 

Quarto. En cada una de ¡as tres provincias Vascondadas y en 
Navarra habrá para ios negocios contenciosos de Hacienda un juez 
de primera instancia, que se llamará así, y lo será el de letra de 
cada una de las quatro capitales. 

Quinto. En Cataluña habrá siete jueces déla misma clase: el 
primero en Barcelona, que comprehender! el corregimiento de este 
nombre, y los de Mataré y Villa-franca; el segundo en T a r r a g o 
na, que-comprehenderá también ei corregimiento de Terrosa^ el ter
cero en Cervera, que comprehenderá igualmente el dé Lér ida ; el 
quarto en Ta l a rn , que comprehenderá el valle de Aran-; el - quinto» 
en Vich, que comprehenderá el deManresa; el texto-en Urgel-
para todo el corregimiento de Puigcerdá ; y el séptimo en Gerona, 
que comprehenderá asimismo el "de Figueras. Estos jueces serán 
también los mismos de letras de las siete capit; les- respectivas, nom
brándolos el Gobierno en donde 110 los hubiere, y en cada una de 
ellas se establecerá un abogado fiscal y escribano para las cau
sas y pleytos de Hacienda; subsistiendo iodo lo económico y gu
bernativo en el mismo píe que ha estado hasta ahora, . • 

Sexto. E n ia provincia de Valencia habrá cinco jueces de- ia mis
ma clase; el primero en la capital, que comprehenoera su gober
nación 6 partido'y el de Alcira ; el segundo en C*t«y*o de la. 
Jlana, que comprehenderá igualmente • pan*.* «. - > / 
íeñíscola; el tercero en la ciudad de Xátiva, que comprehendaa 
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también el de Denla ; el quarto en Alicante, que eomprehend ' 
la gobernación de A l c o y ; y el_ quinto* en ,QrihueIa, q¿ compre! 
henderá la ele Xijona. Estos cinco jueces serán sos mismos de le" 
tras 'de las capitales respectivas.,' y en cada una de ellas se estable" 
ce ra , donde no ios hubiere," un abogado fiscal y escribano 
las causas y píeytos de Hacienda; subsistiendo todo lo económico v 
gubernativo en ei mismo pie que ha estado hasta ahora. 

Séptimo. E n Aragón serán seis los jueces de la misma clase* el 
primero en Zaragoza para el partido, de este nombre, y los de 
cinco villas y Bor ja ; el segundo en Ca la t ayud , que ademas de su 
part ido, comprehenderá los de Ta r azona y Daroca ; el tercero en 
T e r u e l , que comprehenderá su partido y el de Albarracih ; e! quar
to en Alcañiz para solo su partido; el quinto en Baibastro, que 
comprehenderá el partido de este nombre y los de Huesca y 
Benavar re ; y el sexto en j a c a , que solo comprehenderá el parti
do de este nombre. Estos seis jueces serán los mismos de letras de 
las capitales respectivas, y en cada una de ellas se establecerá, don
de no ios hubiere, un abogado fiscal y escribano para las causas 
y píeytos dé Hacienda; subsistiendo todo lo económico y guber
nativo en el mismo pie que ha estado hasta ahora. 

Octavo. En las demás provincias de la monarquía los jueces le
trados de las capitalas Áe los Partidos, donde hay actualmente 
subdelegacion de rentas, lo serán también, y se llamarán de pri
mera instancia para los, negocios contenciosos de Hacienda que 
ocurran en los partidos de las mismas subdelegacíones; actuando 
privativamente en ellos los mismos abogados, fiscales, escribanos y 
demás subalternos que estas tengan. 

Noveno . En las capitales en que hubiere dos ó mas jueces de 
primera instancia, lo será para los negocios contenciosos de H a 
cienda el que designare el Gobierno. 

Décimo. Todos los jueces referidos que han de conocer en pri
mera instancia de las causas y píeytos de Hacienda en sus respec
tivos territorios, serán iguales en autoridad, é independientes unos 
de otros. 

Undécimo. Así en los juzgados de primera instancia,1 como en 
las audiencias se despacharán con preferencia á todas las causas ci
viles las respectivas á la hacienda pública. 

Duodécimo. E n las causas sobre cobranza de débitos de con
tribuciones no se admitirá ia apelación de la sentencia condenato
ria, sino después de hecho ei pago. 

Decimotercio. En las causas de fraude contra qualquiera de las 
rentas de la Hacienda pública queda derogado todo fue¿ro con ar 
reglo á lo que se previno en el articulo 1 9 de la instrucción de a ¿ 
julio de 1 7 6 1 . _ . . 

Decimoquarto. Xos intendentes no exereerán funciones jadicia-
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jes, ni conocerán de los negocios contenciosos de Hacienda, ni po
drán llamar las causas pendiente en justicia; pero prodrán pedir 
acerca de ellas á las audiencias y.jueces, de primera instancia quan-
tas noticias estimen, para dar cuenta ai Gobierno de las dilaciones 
y defectos que adviertan; y exercerán toda la 

autoridad guber
nativa y económica que les conceden las leyes é : instrucciones • 
para cuidar de la recaudación,-. administración y dirección de las ren
tas, cobranza de débitos, bnen desempeño de los empleados, y pro
mover por todos los medios los intereses de la Hacienda pública. 

Decimoquinto. Mientras que llega el caso de establecerse los' 
jueces de primera instancia de los partidos, conforme al decreto-' 
de las Cortes de 9. de octubre próximo pasado, conocerán en pri
mera instancia de los negocios contenciosos de Hacienda con las 
apelaciones á las audiencias, respectivas, los corregid, res letrados-
ó alcaldes mayores de los pueblos en que haya juzgado de st-b-
'delegación de. rentas.. En ultramar- continuarán conociendo los .sub
delegados actuales con dictamen de asesor, si no fue en cíe Ierras, 
hasta que se verifique di ho establecimiento, y en su defecto, ¿os-te
nientes•letrados donde'losr hubiere; pero ios sul-delfcgacioi.es que 
vaquen entretanto no se proveerán sino en letrados. 

Decimosexto. Las causas contenciosas .de Hacienda perdientes 
en lá actualidad pasarán para su continuación á' ios- jueces y tr ibu
nales á' quienes corresponda su conocimiento,, según el tenor de 
este decreto. 

Decimoséptimo. Los que por principal destino tuvieren ase
sorías con nombramiento de! R e y , y por lo resuelto en este de
creto-debieron' cesar en su exereicio, disfrutarán el sueldo que les 
está asignado, ínterin.se les coloca en otros proporcionados á sus 
conocimientos, servicios: y aptitud... Lo tendrá: entendido ia¡ R e g e n - -
cía del reyno & c . 

En el" nrtícilo i . ° babia añadido la comisión las expresiones: 

amortización, generalidades, correos y patrimonio real. En el 5. 0 

las siguientes: nombrándolos el Gobierno donde no los hubiere. 
En el 8, 0 las de los partidos;,)- en el 1 y. y en su defecto los te
nientes- letrados, donde los hubiere. Los artículos 7, i6yy_ 1 7 los 
presentó la comisión como nuevos. Se aprobaron sin discusión las 
adiciones y los artículos nuevamente presentados, excepto el sép
timo, que" habiendo expuesto los, Sres Silves y Duazo que po
dría ha-ers-.- una Ji-Ai'.n de partido mas cómoda, se acordó que 
reuniéndose los diputados de Aragón y poniéndose de acuerdo, lo-
presentasen m.I falta.en ia sesión siguiente;. con. lo qual se levanto. 
la.de.este.dia.. 
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SESIÓN E X T R A O R D I N A R I A D E L A N O C H E DEL 

de setiembre de 1 8 1 3 . 1 1 

Eri conseqüeacia de lo que expuso el secretario de la Guerra 
en su oficio, de que se dio cuenta en la sesión ordinaria de hoy 
remitió copia del parte recibido por extraordinario de! duque dé 
Ciudad-Rodrigo, quien al comunicar desde Lesaca el 2 del corrien
te la toma de la plaza de San Sebastian incluía los partes de los ge
nerales Freyre y Girón, relativos el primero á lo ocurrido en ¡a 
acción que sostuvo ia parte del quarto «xérciro del inmediato man
do del mismo general Freyre el 3 1 de agosto; y el segundo á las 
operaciones del exércíto de Andalucía á las órdenes del expresado 
general Girón, en los dias 30 y 3 1 del mismo mes. De todos ellos 
constaba que en este último dia las tropas aliadas hablan tomado 
por asalto la plaza de San Sebastian, al mismo tiempo que el cen
tro del quarto exército habia rechazado al enemigo que intentó con 
desesperados y repetidos ataques arrojarlo de las alturas que ocu
paba. El duque de Ciudad-Rodrigo elogiaba sobre manera la bi
zarría y valor de las tropas españolas; y el general Freyre enca
reciendo el denuedo con que habian sostenido el honor de las ar
mas nacionales recomendaba la generosidad con que el pueblo de 
Irun se había conducido en aquella jornada, socorriendo á los he
ridos, y dándoles quanto necesitaban con la mas exemplar hu
manidad. 

Leidos estos partes con general aplauso tomó la palabra el 
Sr. Golfín, y después de encarecer el mérito y servicios de las 
tropas españolas que á costa de tantas privaciones y sacrificios de
fendían la libertad de su patria, excitó al Sr. Antillon á que pre
sentase al Congreso una proposición que tenia extendida, relativa 
á que se diesen gracias al general del quarto exército y á su tropa. 
Con este motivo el Sr. Antillon dixo: „prescindo de las refle
xiones que pueden hacerse solo al oir ia simple lectura de estos 
partes.*' 

Las proposiciones que voy á presentar son relativas a una 
circunstancia que ha llamado mas que todas mi atención; circuns
tancia que á mi parecer es la mas feliz que puede anunciarse en 
este Congreso, y ia mas ominosa á sus enemigos, que han hecho 
los mayores esfuerzos para .desacreditar sus. trabajos. Las Cortes 
empezaron sus tareas aisladas en la isla de León , quando.-apenas 
habia un.palmo de terreno libre y los puntos reducidos del ter
ritorio español que no estaban baxo el yugo enemigo, eran ame
nazados por sus bayonetas. Las Cortes van á acabar sus sesiones 



quando las tropas españolas dirigidas por un general español con
siguen una victoria en las márgenes de Vidasoa, victoria que hon
rará eternamente á la nación y al mismo general. Yo no me atre
veré á mirarla como el resultado de esta augusta reunión : á la his
toria está reservado manifestar el influxo que puedan haber tenido 
en ios grandes acontecimientos que vemos en la Europa, ei siste
ma liberal sancionado por este Congreso, y la libertad concedida-
al ciudadano en el régimen constitucional, y á nosotros indagar 
guales puedan tener en adelante en el ánimo de los españoles. Üe 
qualquier modo el resultado es cierto; y para probar que este re
sultado redunda en la mayor gloria de V. M., no es necesario 
mas que considerar qué partido sacarían los enemigos de las Cortes, 
si por una fatalidad al tiempo de disolverse se hubiera hallado la 
nación en un estado deplorable, y hubiesen retrocedido nuestras 
tropas. Las inculpaciones hubieran sido terribles, y la victoria hu
biera sido cantada con himnos pérfidos... Expliquemos, pues, 
nuestro regocijo de un modo análogo a nuestra sitúa.ion. La cir
cunstancia de haber vencido nuestras tropas á los enemigos , diri
gidas por un gefe digno que justamente ha merecido el aprecio de 
la Regencia, es lo que me obliga.& hacer las proposiciones que 
voy á leer, no menos, que la necesidad y conveniencia que hay 
en que el Congreso manifieste su aprecio y satisfacción á un Go
bierno que los malvados han tenido tanto interés en desacreditar 
y cuyas providenebs han conjurado con tanto empeño como injus
ticia. Baxo este Gobierno, baxo las órdenes de un gefe nombrado 
por él con tanta oportunidad, nuestras tropas han vencido á los 
enemigos á la vista de su mismo territorio, y si en las facultades 
de las Cortes está el residenciarle, y si por qualquiera pequeño 
pretexto se clama contra sus providencias, ¿por-qué en esta oca
sión tan plausible ,̂ hija de sus aciertos, no se le ha de manifestar 
que el Congreso está satisfecho de su conducta y darle las mas 
expresivas gracias? Como yo miro este suceso baxo este punto de 
vista, mis proposiciones son sin perjuicio deque otros señores di
putados que podrán mirarle baxo quaiquiera de ios demás aspectos -
de q« e es susceptible, higa las que tengan por convenientes; y se 
reducen á lo siguiente: 

Primera, (leyó) Dígase día Regencia del reyno que las-Cor
tes quedan-muy satisf c'ias de todas las medidas tomadas por • 
S. A. para que lis tropas es pandas capitaneadas por un ge
neral digno de mandarlas se hayan cubierto de laureles recha
zando Us huestes del'tirano en las margenes del Bidasoa 

Segunda. Manifiéstese por conducto del Gobierno al general 
en gefe del quarto" exército que el Congreso nacional ha m.o con 
particular complacencia y ¿a isfacción el bizarro porte del misma 
¿efe, oficiales y tropa de su mando eu la acción del 3 1 deagosto. 

XüMO X X I I . 7 4 
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Estas dos proposiciones fueron aprobadas por unanimidad* 
En seguida el Sr. Calatrava hizo las des siguientes 

Primera. Que el Congreso vote la mas solemne acción de 
cías al general engefe de los exércitos aliados duque de^C* 
dad-Rodrigo, al teniente general Graham, y d los oficiadles' 
•tropas aliadas que tan gloriosamente kan "combatido añ el asal 
ioty reconquista de la plaza de San Sebastian. 

Segunda. Que por medio del Gobierno se manifieste al ayun
tamiento de Trun la paticular satisfacción con que ha oido el 
Congreso nacional la patriótica conducta de aquel benemérito 
vecindario con los defensores de la.patria, de resultas de la. 
gloriosa acción del gi del pasado. 

Apoyó estas proposiciones el Sr. Mexía, dando la enhorabue
na al Sr. Calatrava por haberle prevenido y llamado la aten
ción de las Cortes sobre el esmero con que el ilustre duque de 

'Ciudad-Rodrigo aprovechaba todas las ocasiones para hacer la de
luda justicia á las tropas españolas ; le miró como una prueba de 
la unión íntima que reinaba entre las dos naciones, asegurando que 
los intereses del pueblo ingles no podían dexar dé estar iden
tificados con los del pueblo español; circunstancia que bastaba pa
la hacer frente á todo el orbe. Procedióse á la votación y las 
¡proposiciones del Sr. Calatrava también fueron aprobadas por 
unanimidad con una adición delóV. Montero, reducida á que ade
mas de manifestarse d las tropas en la arden del dia la sa
tisfacción que el Congseso habia tenida al saber su bizarría y 
excelente conducta, se les diese por dos días prest doble. 

Aprobóse asimismo por unanimidad una proposición del Sr. Gua
zo, reducida á que con el doble mstivo de celebrar los triunfos, 
concedidos d los exércitos aliados por el Dios de los exércitos, 
y solicitar su protección para que las resultados de tantas fa
tigas v desvelos como habían empleado las Cortes en el desem
peño de sus augustas funciones fuesen les mas felices, se tribu -
tasen gracias al Todopoderoso en el misma dia en que debían 
terminar sus sesiones. 

Don Ramón Roblejo y Lozano, animado de los mismos sen
timientos que el Congreso y el público acia los valientes^ de
fensores de la patria ofreció por medio de una breve exposición 
que hizo pasar á los señores secretarios mil pesos fuertes para las 
tropas del quarto exército. que en las márgenes del Bidasoa ha
bían aumentado el lustre de las armas de la nación el dia 3 1 
de agosto. Recibieron las Cortes con especial agrado el ofrecimiento 
de este generoso ciudadano. _ „ 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión especial de Ha-
«ienda.. fi 

«Señor¿ la comisión especial de Hacienda ha visto los dos oü-



cios del encargado interino del despacho de la secretaría de Ha
cienda de 9 j 1 0 del corriente y las adjuntas exposiciones de 
la junta nacional del Crédito público de las mismas fechas, y por 
ellos resulta que la dificultad de verificar precisamente el 1/4 del 
corriente la quema de vales decretada por las Cortes no nace de 
que haya_ la menor duda sobre su pertenencia á dicho estable
cimiento sino de que respeto de una parte de ellos pudiera haber 
perjuicio de particulares, si quemándose antes de que circule su 
lista, se imposibilitara la prueba legal que acaso tendría alguno 
que hacer con vista de los endosos originales. Por lo qual y sien
do siempre el norte de las resoluciones de V . M. no solo ei bien 
general de la nación, sino también (en todo lo posible) el de 
cada ciudadano; opina la. Comisión que poruña orden declarato
ria de la expedida sobre este asunto, se mande que llevándose 
á debido electo la quema de vales acordada para el dia 14 en 
todos aquellos en que.no haya el expresado reparo, los dem'a¡s 
se cancelen en el mismo dia y sitio y con la misma publicidad ¡ y 
se quemen cumplido el tiempo de tres meses propuesto por la 
junta para la circulación de las listas. Cádiz 1 1 de setiembre de 1 8 1 3 . 

Formalizó el Sr. González la proposision que indicó en la se
sión extraordinaria anterior, con respecto á D. Agustín Ramos V a l -
des en estos términos: debiendo ser premiadas las acciones gene-

• rosas) y siendo obligación de las Cortes hacer conocer a los dig
nos españoles que las executan el alto aprecio que les merecen, 
pido que al dueño de los vales presentados anoche se le entre
gue una medalla de oro de la constitución, reservándome yo dar 
á su apoderado Escanden la de plata que me corresponde. Ha
biendo indicado el Sr. Mexía que el informe de ía comisión espe
cial de Hacienda que presentaría en la, sesión extraordinaria inme-. 
«üata coincidía en la idea del Sr. González, se mandó pasar su pro
posición á la misma comisión. 

El referíJcr Sr. Mexía, como individuo de ella, hizo presente 
que habiéndose aprobado todo el dictamen de la comisión, en los 
términos expresados en las sesiones extraordinarias anteriores (véan
se) solo restaba cotejar el plan presentado por la junta nacional del 
Crédito Público (véasela sesión extraordinaria de ¡a noche de 7 
del córtente ) . Con efecto, siendo enteramente conforme en la pai
te que se clasifica la deuda nacional, á excepción solo déla divi
sión de k misma en anterior y posterior al i 3 de marzo de i 8 c 3 , 
así con respecto á la que gana ínteres como de la que no le tiene, 
leyó de uno en uno ios artículos del dicho plan desde el diez y siete 
•hasta el último inclusive; y sucesivamente fueron aprobados cor, las 
siguientes Ligeras variaciones hechas por el mismo Sr. Mexía, á nn 
de darles mayor claridad y exactitud. 
- En el 1 7 * suprimió ía clausula: según se propone en este sts-
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tema é plan. Al artículo 1 9 se añadieron los bienes nacionales 
signados al pago de la deuda ( véanse las sesiones éxtr.aordin ^ 
anteriores). En el 20 á la cláusula procederáá la venta de ¿sí* 
bienes # c , se sostituyó la siguiente: hará ásu tiempo la ven°/ 
de bienes &c. Enel 23 se sostituyó á las palabras capitales y afec
ciones, la palabra obligaciones. El 27 se aprobó en estos términos" 
L@s compradores'reconocerán á favor de la nación por el valor de 
esta tercera parte de la tasación de los bienes un canon de tres 
por ciento, sea qual fuere el exceso en que se rematen las dos ter
ceras partes restantes. El 28 fué aprobado en esta forma: Blim-

" porte de las dos terceras partes de las tasas de los bienes que 
se vendan serán rematados (baxo la condición del canon pres
crito en el articulo anterior), y lo demás que se aumente en la subas
ta se pagará exclusivamente en créditos de la deuda nacional sin 
interés, y no de otro modo alguno, aunque sea en dinero metálico. 
En el 29 se añadió la expresión á lo menos después de la palabra 
cubra. En el°34se puso en lugar de la voz premios, la palabra ré
ditos. En el 3 9 , en lugar de suya, se puso de ella. Al 4 1 se aña
dirá: con expresión de anterior 6 posterior al 18 de marzo de 1808. 
Añadióse al 4 2 la cláusula: ó recibirán otro equivalente. El artí
culo 46 se aprobó en los siguientes términos: Por los picos que re
sulten se darán resguardos, los quales serán admitidos en la 
comyra de bienes nacionales y en la extinción que se haga con 
el fondo de amortización. 

Y por último , suprimido el artículo 2 6 , por no necesario, se 
acordó que la comisión extendiese y presentase la correspondiente 
minuta de decreto, 

El Sr. Porcel hizo la siguiente proposición: Las fincas rústicas 
6 urbanas de qualquiera naturaleza que sean que se aptíquen a 
ta consolidación 6pago de ladeada nacional ó sus intereses, que
darán sujetos al pago de la quota que según sus productos les 
eo.rrespo.nda en el pago de la contribución directa, como si'per
teneciesen ápersonas particulares. 

Esta proposición se mandó pasar á la misma comisión especial 
de Hacienday se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 1 2 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Mandáronse agregar á las actas los votos particulares de lo 
señores Esteller , Ocerin, Montenegro , López, del Pan y VtllA 

franca, contrarios á la resolución de ayer, por la qual se au
mentó el sueldo del tesorero general- Mandóse agregar igualmen-

http://eo.rrespo.nda


( 5 8 9 ) 
te otro voto, de los señores López, del Pan y Guazo, contra
rios á lo que se resolvió en la sesión anterior, declarando á la-
provincia de Toro comprehendida en el artículo 1 0 9 de la cons
titución. 

Las Cortes quedaron enteradas y mandaron archivar un ofi
cio, por el qual D. Romualdo Mendoza comunicaba el falleci
miento del Sr. obispo de Calahorra, ocurrido el 9 del corriente. 

Accedieron las Cortes á la solicitud de los señores Gutiérrez 
de la Huerta y Aparicio Santin concediéndoles licencia para res
tituirse á su pais. 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Justicia. 
«Señor: El Sr.. D. Octaviano Obregon ha ocurrido á V . M-

exponiendo los trámites de la causa que se sigue en la audien
cia de Sevilla contra su hermano D. Buenaventura Obregon; y 
después de referir el atraso que que se experimenta en el cur
so y actuación, las reclamaciones que se han hecho para facili
tar su breve y pronta determinación , el dilatado tiempo de vein
te y cinco meses que se halla preso, y el infeliz estado de una de
mencia exaltada á que se ve reducidq por lo que ha padecido su 
espíritu, viéndose víctima de una manifiesta y atroz calumnia, con
cluye suplicando que V. M se digne dispensarle su soberana pro
tección y permiso para salir por fiador de su desgraciado her
mano y sacarle al punto de la hediondez en que se encuentra,, 
acudiendo por quantos arbitrios se consideren posibles al restable
cimiento de su perdida salud, y bien deplorable situación. 

»La comisión de.Justiciadlo puede prescindirse de alabar y aplau
dir el ceío del Sr. Obregon por facilitar á su hermano el con
suelo 'y alivio posible en su infeliz estado : se ha llenado de lar 
mayor complacencia y satisfacción al reflexionar los vivos é in
genuos sentimimientos del amor fraternal que se reconocen en di
cho señor diputado, que ciertamente honrarán su memoria por 
un acto tan benéfico; y asegura á V . M- hablando con franque
za , que le es sumamente sensible el no poder apoyar su solici
tud por no encontrarla compatible con los principios á que debe 
sujetarse en ¡a exposición de sus dictámenes. El fuero pasivo que 
V . M. ha concedido á los señores diputados para ser reconveni
dos en los juicios es un privilegio que mas atiende al Congreso-
que á los individuos que le componen;, y de aquí :es que si bien 
cada uno puede renunciar el derecho introducido á su favor, no-
es admisible semejante renuncia quando aquel se dirige á algu
na corporación, á la qual pertenece el que la hace, fuera de S E 
al Sr. Obregon se le permitiese el salir fiador por su hermano,, 
©quedaría sujeto al tribunal donde prestase: la lianza en perjui
cio de lo acordado por V- M , ó se dividiría en parte la conti
nencia de la causa contra ios principios indudables, del. derecho». 
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As! que, la comisión opina que V . M. no adhiera á la soli

citud de dicho Sr. Obregon; sin embargo resolverá como siem 
lo mas acertado. Cádiz n de setiembre de 1 8 1 3 " 

Conformándose por una parte el Sr. Arispe con la justicia de 
este dictamen, y teniendo por otra en consideración la triste suer
te de D Buenaventura ,0b regó a, hizo la siguiente proposición que 
•fué aprobada: Dígase á la Regencia que las Cortes quieren ha
ga con toda el rigor que el tribunal que 'entendió en la causa 
de D. Buenaventura Obregon, la concluya con la brevedad que 
quieren las leyes, y atienda según pide la humanidad, la situa
ción ele este interesado. 

Mandáronse archivar los testimonios de haberse publicado ia 
.constitución en los pueblos siguientes de la provincia de Ara
gón, partido de Zaragoza , Belchiíe , Epita, Ahorque, Lapata, 
•¿¡amper de Ss-s., Mediana y Pradiiia : partido de Huesca, Quin
cena, Ola, Leitamo, Sieso Molmesa, Chiblica, Aiber© alto, Aroa-
-bieso, Alcalá del obispo, Blecua, Bespes, Tabernas, las JSsqni-
das, Piasencia, Quinzano, Aimudebar., Busen , Apies , Lterta, 
Puipolea, Auques., Bolea, Castejon de Becha, Castillo de Cam
péis: partido de Borja,Cah&ms,Galluz, Roqueneni, Pedrola, Sa-
liilas, Lampiaque, Lueni, Nobülas., Guisea, Puebla deljary Rubiales. 

En virtud del dictamen de la comisión de arreglo de Tribu
nales se aprobaron las distribuciones de Partidos de las provin
cias de Córdoba y Extremadura., formadas con arreglo al artí
culo i . ° de la resolución de 2 de mayo último para los juz
gados de primera instancia (véase la sesión de 10 del corriente). 

Accedieron las Cortes á la instancia del redactor de este dia
rio de sus sesiones D. Juan Corradi, concediéndole permiso par 
xa solicitar otro destino del Gobierno , al qual se .le mandó pa
sar su representación para que le sirviesen de recomendación pa
ra ser atendido los méritos contraídos en el desempeño de este car
go que exercia desde la;instalación de las Cortes Con este mo-
•tivo hizo el Sr. Martínez Tejada k siguiente proposición que fue 
aprobada: Que el permiso concedido al redactor D. Juan Cor
radi para solicitar del Gobierno otro destino sea y se entien
da extensivo d los demás individuos del mismo establecimiento. 

Conformándose las Cortes con el dictamen Je la comisión de 
Justicia accedieron á la solicitud de D- Gervasio Izquierdo, re
solviendo que la dotación del escribano de cámara del tribunal de 
Cortes fuese de quince mil reales anuales,.con la calidad de que 
por ahora y hasta que lo permitiesen las circunstancias de lâ  na-
xion solo percibiese doce mil , abonándose á dicho Izquierdo lo 
que le correspondía desde el dia en que comenzó á exercer̂  di
cho destino á virtud del nombramiento de! Congreso, expídie»-
d&k en este concepto el título correspondiente. 
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Accedieron las Cortes á la solicitud de B . Fernando Selgasv 

portero del salón de Cortes, reducida á que en lugar d'e los ocho 
mil reales que le asignaba el reglamento se le continuase el suelv 
do de ochocientos ducados que gozaba en clase de criado del Rey,. 

Aprobóse el dictamen de la comisión encagada de la inspec
ción de la biblioteca, la qual en vista de la solicitud de D. Gre
gorio Cabanas, oficial de la misma, proponía que,Se dotase este 
empleo en veinte y quatro reales diarios. 

Se accedió á la solicitud de D Guillermo' Martínez, porte
ro del salón de Cortes,.resolviendo que continuase en dicho em
pleo como hasta aquí en los mismos términos que los demás, y 
«¡ue *e les expidiese e! título correspondiente. 

Hizo el Sr. obispo de Ibiza la exposición siguiente: 
» Señor, siendo ia paz y buena armonía entre todas las auto

ridades la cosa mas amable, se debí procurar en todo tiempo y 
por todos los medios honestos la concordia t y habiendo visto con 
gusto que' V . M. tiene establecido que.se junte un concilio nacio
nal, ó á lo menos provincial,. para el buen gobierno espiritual de 
toda la nación española á quien ha determinado que la santa reli
gión católica romana sea la única, y sin permitir otra- alguna. 

«Viendo igualmente que con tanto acierto, y que con la ma
yor gloria y respeto tiene reconocida la autoridad episcopal inde
pendiente de la santa iglesia y sus ministros, ,á quienes fué dado-
por nuestro. Señor Jesucristo el poder y autoridad sobre las al
mas y para quanto conviene á su remedio , salud y felicidad en 
el cielo y en la tierra se excita mí reverente complacencia -á¡ 
solicitar toda la eficacia de la generosa piedad de V . M. para que 
se executen los medios mas oportunos, y se practiquen las diligen
cias mas convenientes para el permanente establecimiento y per
petua duración de tan saludables exempíares y piadosas determi
naciones. 

» Porque unidos los pastores legítimos en ízso de la jurisdicción* 
espiritual de la iglesia, y como doctores del depósito de esta ce
lestial doctrina, podrían establecer leyes y ordenar en nombre de
Jesucristo, supremo legislador, las determinaciones convenientes-
y*neeesa-rias á la iglesia y á la nación española, en aquellas cosas-
fue ayuden ios establecimientos de V . M. , y juzguen, convenien
tes los prelados ya en el orden de las rentaŝ  eclesiásticas, y íu de
sús privilegios,- y ya también en su disciplina ó gobierno según Ios-
cánones , de los que V . M. es declarado glorioso protector como-
padre de unos- pueblos todos católicos, todos veneradores y todos, 
amantes de la santa ley de Jesucristo, de la de su evangelio y 
de su iglesia. ' . . . . 

«Porque por este medio se confirmará Ta legislación- que cor
robore, la observancia de ia amada constitución política, y se as-
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mentcn las leyes para la concordia y unión de las autoridad 
para que la temporal soberana no padezca detrimento al?un' ^ ^ 
obedecida religiosamente, y la espiritual debidamente respetad^ ^ 
•mérito y con devoción en quanto mediten sus pastores y ministC°n 

en nso de su poder y gobierno cristiano que conduce á la ¡ j ° S { 
y ejercicio libre de las virtudes y máximas sagradas de la fe ' 
siendo invariable, íixa y verdadera en sus dogmas, permite modl 
iicaciones oportunas en su disciplina, costumbres v "olyenv. «¡ • , . • r , . ' Y o^oicrno eco
nómico, y para remediar o contener algunos abusos v rei-ris •i¿„ . / 1 • ' i / i i "-M)'« iones 
que son consiguientes a ia flaqueza y humana fragilidad; aunan 
también otras tienen origen de la malicia perversa y contradiccio
nes de los enemigos que persiguen la santa religión, unas veces' 
abiertamente y con doctrinas nuevas, y otras encubiértame*te con 
disimulo y sofismas, que es lo mas freqüente y lo mas usado desde 
los siglos antecedentes, 

» De esta manera las .disposiciones de cementerios, rentas ó con
gruas de los párrocos y prebendados, método de las dispensas de 
Jeyes canónicas ó impedimentos, confirmaciones de obispos y otros 
asuntos semejantes., podrían resolverse con maiu'et, acierto, pie
dad y unión de los prelados, convocándolos para su asistencia, 
personal ó de sus procuradores y escritos, si estuviesen impedidos, 
y también con algunos individuos de los cabildos y prelados de las 
religiones para mayor ilustración, 

«Espero que V , M. admtirá benignamente estas consideracio
nes, hallándonos sin comunicación con la cabeza visible de la igle
sia , y sin delegado suyo.; pudiéndose congregar en la ciudad de 
'Toledo 6 dé Sevilla, ya que una fuerza superior ha llevado á nues-
tros-enemigos como el viento á los importunos insectos hasta los 
escabrosos Pirineos, por cuyos motivos propongo á V. M. la si
guiente proposición. 

3íQ_ue se encargue d ¡a Regencia del reyno que se activen las 
diligencias quanto sea posible, para que se disponga por el emi
nentísimo prelado primado la convocación del concilio provincial 
6 nacional en el sitio conveniente y tiempo determinado en que los 
reverendos arzobispos, obispos y demás puedan asistir con las 
personas que se tengan por convenientes, dando cuenta de todo 
Á K M. " 

Esta exposición y la proposición con que concluye, se ro.^a-
ron pasar á la comisión Eclesiástica, después de haberse admitico 
á discusión la proposición. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Justicia, la qual ' n ' ° T 
mando sobre el expediente promovido por los señores diputados e 
Avila, acerca de los empleados que habian -reincidido en servir a 
gobierno intruso, proponía se autorizase á dichos señores diputa, os 
para que con el expediente ocurriesen á la Regencia á fia d e ^ 
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diese las providencias convenientes, comunicando su resultado á es
tas Cortes ó á las venideras. 

A propuesta de ia Regencia, por la secretaría de Gracia y Jus
ticia, se acordó que Ínterin el establecimiento de beneficencia, crea
do por las Cortes en 3 de mayo de 1 8 1 r reuniese las cantidades 
suficientes, se señalase la mitad del sueldo de los empleados prisio
neros en Francia á sus mugeres é hijos, que por efecto del acen
drado patriotismo de sus maridos y padres se hallaban reducidos 
á ¡a mayor indigencia. 

La comisión de Justicia, informando sobre el expediente de D. 
Francisco La Iglesia y Darrac {véase la sesión de 4 del pasado), 
presentó las dos proposiciones siguientes: 

Primera. Se dispensa en esta plaza la prohibición de las cor
ridas de toros ó de novillos de muerte, por solo el tiempo que 
fuese necesario para cumplir la contrata del Gobierno. 

Segunda. El Gobierno, d su conseqtiencia ? en uso de sus fa
cultades , dispondrá quanto juzgue conveniente para llevar d 
efecto esta providencia. 

Opúsose altamente .á estas proposiciones el Sr. López (D. Si
món), y condenando como perjudiciales á la agricultura, á la ilus
tración y á las costumbres las funciones de toros, formalizó la si
guiente proposición : Que se decrete que de hoy en adelante se sus
pendan generalmente en toda la península las corridas de toros 
de muerte. Hizo el Sr. Capmany la apología de estas funciones 
que consideró como nacionales; y habiéndose procedido á la vota
ción, se aprobaron las proposiciones indicadas por la comisión, de
clarándose de consiguiente no haber lugar á deliberar sobre la del 
Sr. López. 

Leídas las listas de los expedientes despachados por varias co
misiones, y anunciados en la sesión del día 1 0 del corriente (véase) 
quedaron aprobados ios dictámenes de dichas comisiones. El tenor 
de las listas es como signe: 

Lista de los expedientes en que se solicita dispensa de ley pa
ra enagenar bienes vinculados, ó permutar unos por otros; y tam
bién de aquellos en que se solicita permiso para asignación de viu
dedad; cuyos expedientes, informados por la Regencia del_reyno 
y por la comisión que ha entendido en ellos, se hallan á juicio de 
esta en aptitud para que recaiga sobre ellos la dispensa que soli
citan. 

De enagenacion. 

De Doña María Josefa Coy y Lara, pidiendo permiso para 
enagenar unos bienes pertenecientes á la vinculación que pos< 
en el baile de Carrejo y Cabezón de la Sal, en las inom . 
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de Santander, para invertir su producto en otros que produ 
mas renta. Z Q a n 

De D. Pedro Gutiérrez de Acuña, pidiendo se apruebe 1 
escritura de enagenacion á censo de una casa perteneciente á \ 
vinculación que goza, otomada en ciento setenta v ••oínr« *«.••» 1 . ° . . . ^ . . . . . . . . / rrm 
por su poseedor, con obligación de impetrar la real aprobación-
lo que no executó, ni tampoco sus sucesores. 

Del marques del Pedros©: para enagenar una casa sita en la 
villa de Vaíverde del Camino, con la obligación de reponer al 
vínculo la cantidad en que se venda dicha casa. 

De D. Agustín Guaxardo: para vender seis casas con el ob
jeto de reparar con su producto las demás fincas que posee. De 
D. juaquin de Cabra: para vender una finca vinculada para man
tener á su familia, ofreciéndose á reintegrarla con el duplo lue
go que se pagen los réditos de lo que impuso, en la caxa del 
crédito público. Nota : La comisión opina que se acceda á la so
licitud anterior, sin la condición que se propone de reintegrar á 
la vinculación con eí duplo. 

De Doña Luisa de Jodar: para enagenar una pequeña vin
culación, y pagar con su importe sus deudas. 

De la condesa viuda de Colchado: para enagenar varias ha
zas de tierra vinculadas', con ei objeto de reparar las demás fin
cas de su vinculación. 

De D. Antonio Costilla: para vender dos casas, dos fanegas 
de tierra plantada de viña y doce de campiña en la ciudad de 
Ubeda; ciento ochenta fanegas de tierra de campiña y nueve de 
ruedo en la villa de Sabióte; quatrocientas olivas y un molino 
harinero con piedra y viga, en la de Cazalilla; y un horno de 
pan en Aimuñecar, con el objeto de leponer las demás fincas 
de sus vínculos y atender á la educación de sus hijos. 

De D. Bernabé Murillc: para enagenar las fincas de las vin
culaciones que posee fundadas por Diego Murillo y Crist*,val Bae-
za, con el fin de comprar otras en aquel termino (de Baylenj; 
reservándose la octaba parte para sus urgencias. 

De Doña Isabel Gutiérrez; para vender dos pedazos de olivar 
con el objeto de reponer otras fincas vinculadas. 

De D. Francisco Antonio Carranza: para enagenar circo fin
cas vinculadas, é invertir su producto en el cultivo de mil ocho
cientas fanegas de tierra de labor vinculadas, y en reparar las 
casas, y edificios de sus mayorazgos. 

De D. Cristóbal María de Escarcina: para dar á censo unas 
essas vinculadas que posee en Priego, por hallarse ruinosas y no 
tener con que reedificarlas. 

De D. Juan Nepomuceno Yañez de Barurevo: para enage
nar una finca afecta á la vinculación que pose§. en Ecija. 



DeD. Femando Corpa y Pellos: para enageaar una, dos ó 
«as micas de la vinculación fundada en la ciudad de Llerena «or 
P Bernardino Hernández Corpa. r 

De D. Antonio Rivel y Tapia,, comandante de armas en Tru-
xil!o de Extremadura: para enagenar la dehesa llamada del La
drillar, dos casas en la Aldea Centenera, tres alcázares, uno 
de ellos en el termino de Truxillo, con varias tierras valdías en 
el mismo termino. 

Dei presbítero D. Antonio Dámaso Gorditlo: para enagenar 
una huerta y separar con su producto un lagar de la misma 
vinculación. 

De Permutas 

Del conde de Villanueva, marques de Villaseca, y D. Anto
nio Dañamayor: para permutar varias tierras vinculadas por otras 
que no lo son. 

De D. Juan Pedro Afán de Rivera: para permutar el víncu
lo fundado en la villa de Casulas por D. Francisco Afán de Ri 
vera, y la dehesa de la Aímijara por varias fincas de D. Andrés 
de Montes , en la vega de Granada y una casa en la misma ciudad. 

De P. Cosme Toledo la Cadena y Vargas: para permutar uu 
«enso que tiene á su. favor el vínculo que disfruta sobre un oli
var , propio de Antonio Pareja, vecino de Cáceres, por tres casas y 
treinta y quatro fanegas de tierra triguera pertenecientes al mismo. 

De Asignación de Viudedad. 

De la vizcondesa viuda de las Torres, pidiendo se la conceda 
la correspondiente viudedad de las vinculaciones que poseyó su 
marido, en atención á haberle este disipado su dote, y ser asi su 
última voluntad. . . 

Del duque de Frías y Uzeda: pidiendo permiso para otor
gar á favor de su esposa por vía de viudedad la sexta parte del 
producto libre de todos los estados, vínculos y mayorazgos que 
posea el mismo duque á su fallecimiento. 

De la marquesa viuda de Bedmar y Escalona, pidiendo se LE 
asigne ia viudedad correspondiente á los vínculos que poseyó su 
marido. • • J T-T 

Nota. Ê ste expediente está informado por la comisión de Ha
cienda, la.qii?I á continuación de su informe expresa por nota, que 
dicho expediente correspondía en su concepto á la comisión de 
Justicia. 

Exposición del secretario del despacho de Gracia y Justicia ma
nifestando de orden déla Regencia, que no teniendo 5>. A. por 
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íisfieuMitemcnte premiados los méritos del presbítero el coronel D 
Juan Tapia con la cruz pensionada de Carlos ni que ' le há 
concedido, estima justo sê  le agracie con un beneficio ó pensión 
Nota. Este expediente está informado por la comisión de Premios 
favorablemente. 

Expediente de Doña Modesta Antón de la Encina, sobre que 
en atención á los méritos patrióticos de*sa hermano D. Rafael se 
le conceda una pensión para su subsistencia y la de dos sobrinos 
que pendía de aquel. Está informado favorablemente por las comi
siones Eclesiástica y de Premios. 

Lista de los expedientes' despachados por las comisiones d# 
Querrá y de Premios , que en concepto de la secretaría no de

ben ofrecer gran discusión. 

El de Doña Francisca de Torre y Ponce, madre del ilustre es
pañol D. Luis Daoíz, uno de los primeros mártires de la patria. 
Esta interesada acudió á la Regencia del reyno en solicitud deque 
se le declarase la viudedad correspondiente en el Monte-Pío mili
tar . y S A , oido previamente el dictamen del tribunal especial de 
Guerra y Marina, resolvió que no tenia derecho al monte por ha
ber enviudado después del fallecimiento de su hijo; pero reconocía 
no obstante que era acreedora á otra qualquiera gracia. En este 
estado ha recurrido á V- M . manifestando que la pensión de seis
cientos mil reales que sobre el fondo de vacantes mayores y meno
res de Ultramar se concedió, por las Cortes á su hija Doña Josefa 
Daoíz en 5 de enero de 1 8 1 1 no ha tenido efecto, y probable
mente no se verificará su percibo: por lo mismo, y respecto del 
exemplar hecho con la familia del capitán Moreno, solicita que 
quedando sin efecto la pensión de su hija, se le conceda el sueldo 
de capitán primero de artillería, con la circunstancia de mantener 
á aquella, y, de que esta entre á percibir «icho sueldo después de 
los dias de su madre: la comisión de Premios es de dictamen que 
se acceda á esta solicitud con las circunstancias que expresa esta in
teresada. 

El de el provincia! de Franciscos descalzos de San Juan Bau
tista de la provincia de Valencia en solicitud de que se declare si 
con arreglo á los artículos 4. 0 y 1 4 9 de la constitución, deben 
estar sujetos al remplazo del exército les religiosos profesos que no 
tengan orden sacro. La comisión de Guerra es de dictamen que las 
dudas que se proponen están resueltas en los mismos artículos que 
se citan; y que debe estarse á lo dispuesto en el reglamento de 4 
de enero de 1 8 ¡ o sobre alistamientos. 

El de Doña Engracia Coronel, viuda de D. Rafael San Mill-an, 
en solicitud de una pensión. La comisión informa favorablemente. 



Expedienté de D Tomas García Vicente, en solicitud de que 
se le devuelva el mando de !a legión de Castilla, y se le reparen 
lps perjuicios que ha sufrido.. Pide este interesado que no sedé 
¿lienta de su expediente; pues quiere que recayga sobre él dis
cusión-

Expediente instruido á conseqüencia de la proposición del j v -
nor marques de Lazan, relativa á que se declaren extensivas á 
los defensores de Zaragoza en el primer sitio las gracias concedidas 
á los del segundo. Este expediente .-va anotado en esta lista por 
disposición de las. Cortes, á propuesta del Sr. marques de Lazan. 

Acerca del expediente relativo á gracias en favor de los defen
sores de Zaragoza, hiz® el Sr. marques de Lazan la proposi
ción siguiente qvie se mandó pasar á la comisión de Premios, á fin 
de que acerca de ella informase el dia siguiente: Que habiendo las 
Cortes acordado que se hagan extensivas al primer sitio de Za
ragoza las gracias concedidas al segundo sitio , según lo pro
pone la comisión de Premios, se sirvan igualmente resolver 
que se hagan extensivas d dicho primer sitio las concedidas 
posteriormente por la junta Central en el decreto de 24 de 
majo de /¿too, según lo propone el Gobierno en su informe. 

Hizo el Sr. Ciscar ia exposición y proposición siguiente : 
«Señor, V . M. generalmente hablando, ha llenado completa

mente sus deberes a pesar de quanto puedan oponer el error y la 
malicia. La división de poderes que V . M. estableció en ios pri
meros días de su instalación no permitió que V . M. tuviese una 
inmediata parte en los asuntos del Gobierno; pero el primer con
sejo de Regencia nombrado por , V . M., y del qual se cuentan 
dos individuos en h actual Regencia de! reyno, negoció dire^ta-
Kiente sin intervención de otra potencia alguna nuestra alianza y 
paz con Rusia, que en pocos meses dio fin de quatrecientos mil 
infantes y cincuenta mil caballos de ..Napoleón Bounaparte. V M. 
separadamente en uso de las facultades reservadas á la soberanía 
nacional, proponiendo vagos rumores á la salud de la patria, 
tuvo á bien nombrar general en gefe de los exércitos españoles ai 
lord Wellingron duque de Ciudad-Rodrigo; y eléxíto ha acre
ditado mas que nunca el acierto de de esta determinación. V . M. 
se instaló á tiro de cañón del enemigo en los últimos confines de 
la península española , y V . M. concluye sus sesiones habiendo 
casi dexado baxo el tiro del cañón de los exércitos combinados los 
fraudulentos muros de Bayona. Tocante á la inmortal constitución 
de ia monarquía y decretos benéficos dados por V . M., conviene 
advertir que eran tan nece arios como la misma fuerza armada pa
ra -la expulsión del enemigo; pues convenia que al volver sus ojos 
el generoso pueblo español al antiguo despotismo y a los abusivos 
privilegios de ciertas ciases y corporaciones no tuviese margen pa-
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ra 'exclamar en medio de la lucha: suyas se han de llamar núes 
tras vutorias, suya la tierra reconquistada con nuestra "i,rat,í 
sangre, ' ' •* •* 

«Sin embargo decanto llevo referido, un paso muy esencial 
resta dar á V. MV relativamente á la pacificación de muchas de las 
vastas provincias de América, donde desgraciadamente la discor
dia ha encendido sus fatales teas. Los. habitantes de aquellas regio
nes no pueden aspirar seguramente á mayor felicidad que áJaque 
les presenta la inmortal'Constitución de la monarquía j por medio 
de cuyos liberales artícálos disfrutarán de una verdadera libertad 
civil, al tiempo mismo que conservando su dependencia política 
con la madre patria, estarán seguros no sedo de interesarla en su 
causa quando las circunstancias"lo exijan-, sino de .interesar igual
mente á quantas potencias tengan 'relación con ellas. Por Su parte 
los peninsulares, seguros de la adhesión de sus hermanos de Amé
rica, contarán con ios ánsíiios de- tedas clases de'aquellas vastas 
legiones, como en la antigüedad contaron siempre 1 * unos con los 
auxilios de sus hijos los cartagineses,, y los atenienses con los de 
los pobladores del antiguo Chersoneso-, hoy península de la Cri
mea, El medio de la fuerza armada de que actualmente se hace 
uso para la pacificación de aquellas provincias sobre coasiderarlo 
por sí solo insuficiente, atendidas las circunstancias de aquellos paí
ses, el estado de nuestra marina y nuestras relaciones con otras 
potencias, envuelve ademas ei perjuicio de establecer á la larga, 
por decirlo así, una especie de muro de bronce entre peninsula
res y americanos: muro que ya en otros tiempos separo de noso
tros la Holanda y Portugal, y que igualmente ha dividido en es
tos dias á nuestros generales aliados ios ingleses de los Estados-
Unidos del Norte de América. Resta, pues añadir ei medio de la 
conciliación á las armas, y este es el objeto de mi actual proposi
ción reducida: d que nombre el Gobierno -personas que teniendo 
acreditada su adhesión d los principios constitucionales de la 
monarquía, y al, nuevo orden de cosas establecidas por las Cor
tes, no solo merezcan su confianza, sino que puedan igualmen
te, inspirarla baxo su palabra d los descontentos y engañados de 
varias provincias de América, para que-reiterándolesestas per
sonas en nombre del Gobierno, las promesas, otras veces hechas 
de un olvido general de lo pasado, y saliéndoles en cierto modo 
garantes del cumplimiento de los artículos de la constitución, se 
restablezca la tranquilidad , y pueda verificarse la sólida unton 
entre los españoles de ambos mundos. Cádiz ib de setiembre 
de 1 8 1 ^—Francisco Ciscar." 

Aprobóse esta proposición después de haber hablado en favor 
de ella el Sr Mexía. , 

Las Cortes aprobaron el dictamen de la comisión de Arreg.o 



de Tribunales; la qual, á conseqüencia del recurso del canóni^® 
D. Manuel Espejo contra el general Ecbavarri, y el intcndeme 
de Córdoba Peralta, opinaba que se volviesen á Espejo los docu
mentos presentados, pues teniendo expedita-su acción podría usar 
de ella en el supremo tribunal de Justicia. -'••..•• 

Llamo ia atención del Congreso ei Sr. marques de Espeja, 
exponiendo la necesidad de tomar medidas para conservar la salud 
pública, y habiéndose Con este motivo resuelto que se discutiese 
el proyecto de ley sobre organización de la'juata Suprema de.Sa
nidad (véase la sesión de $ del corriente), hizo el Sr. Ger la si
guiente proposición: 

Correspondiendo d la Regencia adoptar y formalizar por el 
ministerio de la Gobernación el plan que deberá regir en el ra
mo de sanidad de la monarquía espádala según el "artículo 3. 0 

del decreto de las Cortes de 1 0 de julio de 1 8 1 2 , pido que an
tes que se apruebe el proyecto de decreto que se ha presentado, 
informe la Regencia', manifestando al mismo tiempo las ideas 
que tenga adoptadas para el mejor arreglo de dicho ramo, á fin 
de que con presencia de todo pueda el Congreso aprobar lo mas 
conveniente en tan importante é interesante asunto. Admitida k 
discusión se resolví? pedir el informe que en ella se expresa, y 
que al efecto se remitiesen los antecedentes á la Regencia. 

Por oficio del secretario de la Gobernación, las Cortes que
daron enteradas de que el secretario del 'despacho de Estado ha
bia recibido un expreso del cónsul de la nación en Gibraltarj acom
pañando un extracto de la consulta de la junta, de Sanidad de 
aquella plaza, en que se expresaba padecerse allí calenturas, cu-
yos síntomas sospechosos debiarí llamar la atención para tomar las 
providencias convenientes. 

Por aviso del Sr. Laguna, las Cortes quedaron enteradas ha
ber fadecido en este mismo dia el Sr. Vera, diputado por E x 
tremadura. ' * 7 '• • ' 

Aprobando Tas Cortes el dictamen de la comisión de Cons
titución sobre la proposición que en da- sesión anterior (véase) 
hizo el Sr. Gallego, declararon• 'que-la"provincia-.de Zamora no 
se haííaba comprehendida en el articuló ióc> de 4a. constitución; 
aprobándose en seguida una proposición que con'este motivo hi
zo ei Sr. conde de Toreno, .reducida 4 que los-diputados de las 
Cortes extraordinarias que debían: que dar como-suplentes en las 
ordinarias, se sujetasen en el exercicio de su cargo áfoS. po
deres qu¿' prescribe la constitución 

La comisión de Dictas informando sobre la • proposición. que 
hizo el Sr. Larratabal" ett sesión secreta de . 4 del cor
riente proponía que no había necesidad de deliberar soore la pri
mera parte de dicha proposición-̂  reducida á que se abonasen a 
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los señores diputados sus dietas hasta fines del presente mes med' 
estar ya prevenido quanto debia hacerse en este caso,'proo 

.asimismo que el tesorero general hiciese el ajuste total de dietas"' 
los señores diputados, satisfaciéndoseles sus respectivos alcances a 

dinero ó libramientos de fácil y expedito cobro, á suyo fin s 
diese la orden competente. Se aprobó este dictamen ; y p o r j Q 

respectivo á ¡a tercera parte de la proposición relativa á que se 
abonasen dos mesadas para el viage á cada uno de los diputados 
ademas de las qse tuviesen devengadas, se desaprobó el dictamen 
de la comisión que reduela las dos mesadas á una sola; aprobán
dose en su lugar una proposición del Sr. Avispe, .concebida en 
estos términos: Que d los señores diputados de las provincias de 
Andalucía se les dé una mesada, y dos d los demás en ra
zón de la mayor distancia de sus respectivas provincias. 

Los señores diputados de Aragón conforme á lo acordado en 
la sesión anterior {véase) presentaron el articulo 7 . ® del pro
yecto de ley sobre la administración de justiciaren los asuntos 
contenciosos de la hacienda pública. Su tenor, que fué aprobado, era 
el siguiente. 

En Aragón serán siete los jueees de la misma clase : el pri
mero en Zaragoza para el partido de este nombre y los de Za
ragoza y Borja : el segundo en Daroca para este partido y el 
de Calatayud: el tercero de Teruel que compone su partido y 
el de Albarracin: el quarto en Aicañiz para solo su partido: el 
quinto en Balbastro que comprehende su partido y los de Be-
nabarre y Fraga: el sexto en Huesca para este partido y el de 
Jaca: y el séptimo en cinco villas para solo su partido. Estos sie
te jueces serán los mismos de letras denlas capitales respectivas, 
y en cada una de ellas se establecerá donde no Tos hubiere, un 
abogado fiscal, y escribano para las causas y pleitos de hacienda, 
substituyendo todo lo económico y gubernativo en el mismo pie 
que ha estado hasta ahora. 

El secretario de Estado remitió de orden de la Regencia la 
traducción de un oficio que acababa de recibir del embaxador de 
S, M. B . , el qual desde Chiciana con fecha de 1 1 del corrien
te le participa haber recibido carta del Lord Wellington de fe
cha de 6 dei mismo, en la que le décia habérsele comunicado des
de Plimauth ia noticia de que se habia renovado la guerra en Ale
mania , cooperando el Ausiria coa los aliados. Anadia que esta_ no
ticia se habia comunicado al Almirante comandante en la bahia de 
Piimouth, para que la trasladase, al lord Wellington; j que de 
consiguiente podía considerarse como de oficio. Concluía su _ car
ta e! embaxador congratulándose con el expresado secretario de 
Estado, por la altamente distinguida conducta de las tropas espa
ñolas en la batalla de san Marcial. 
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Concluyóse la lectura de este oficie entre las mas vivas acia-
elaciones, y se levantó la sesión. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE D E L 1 2 
! de setiembre de 1 8 1 % . 

Í 

Se repitió la lectura de la nota del embaxador de S. M. B . 
al secretario de Estado que se leyó en la sesión de esta maña
na (véase.) 

El Sr. Moreno Garino, con el objeto de facilitar en el peren
torio termino de ocho dias medios para socorrer los exércitos na
cionales, anunció un proyecto, por el qual, suponiendo en la pe
nínsula dos millones de vecinos los dividía en quatro clases, im
poniendo sobre cada vecino una contribución proporcionada á su 
respectiva riqueza que deberían cobrar Jos curas párrocos acom

pañados de dos hombres-buenos.- Las proposiciones á que reducía 
su proyecto, son las siguientes: Primera. Contribuirán con ochen
ta reales mensualmente todas las personas mas pudientes , en
tendiéndose por tales iodos aquellos que por sus sueldos, por sus 
rentas 6 por su industria tengan mil quinientos ducados. Los que 
tengan rentas ó mayorazgos muy pingües contribuirán con CIENTO 
sesenta reales. De los empleados constará con evidencia por sus 
sueldos, y los demás será por un juicio prudente de las perso
nas destinadas para formar las listas, y para la recolección 
de las contribuciones que se dirán después. Segunda. Contribui
rán con treinta reales los que no lleguen' á dicha renta 6 Suel
dos , según el juicio de los referidos, pero que tengan para SOS
tenerse con decencia. Tercera. Los de ocho y dos ú la discreción 
y regulación de los mismos que se kan indicado en las PROPOSICIO
nes anteriores. Quarta. Se harán listas de los vecinos con LA CE
leridad posible por el cura de la parroquia, acompañado de un 
individuo del ayuntamiento, y de dos hombres buenos de la par
roquia nombrados por el ayuntamiento. Si da parroquia tuviere 
mucha extensión se dividirán los Padrones. Cjuinta. La clasifi
cación de' los contribuyentes se hará por estos mismos el dia si-
guierde de la formación de las listas. Sexta. La recolección se 
hará por los mismos en el sitio que señalen, avisando á los 
contribuyentes y pasando después las lisias y su importe al ayun
tamiento ó intendente. Séptima. No se admitirán ESCUSAS NI QUE

ja alguna para la contribución del primer^ mes; SI la HUBIESE 
se evaquarápor el siguiente, y sino estuviese cvAUNADA SE SE
guirá pagando hasta que se declare d que CLASE PERTENECE ET 
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agramad», debiéndose dar estas quejas primero en estas juntas 
parroquiales, después en el ayuntamiento y últimamente en la 
diputación provincial. Por último la remisión de los caudales 
en los pueblos se hará en los términos aprobados en el pro
yecto para la contribución, directa. Estas proposiciones no fueron 
admitidas á discusión. 

El Sr. Traver, individuo de la comisión especial de Hacienda 
leyó el siguiente dictamen de la misma, relativo á la renovación de 
vales. 

» Señor, habiéndose representado por la junta nacional del Cré
dito Público la necesidad de renovar los vales con algunas dudas 
que en esto se ofrecen, es preciso indicar brevemente lo que ha 
ocurrido. 

En 4 de diciembre de 1 8 0 8 entraron los franceses en Ma
drid ; en el mismo mes correspondía presentarse vales para la re
novación á conseqüencia de les avisos dados al público p®r nues
tro gobierno: el intruso devolvió los que se hablan presentado con 
la novedad de haber substituido á las firmas del duque del Infan
tado, y de D. Ignacio Antonio Cortábanla, ¡as del conde Cabar-
rus y de D. Manuel Sixto Espinosa, con un selló en*seco del rey 
intruso. Entre dichos vales pudo haber algunos que se presenta
sen con buena fé antes de la entrada del enemigo; mas para es
to solo hubo un dia de tiempo, porque según se lee en alguno 
de los papeles que obran en el expediente y.parece verosimi!, 
en el mismo dia 1. 0 de diciembre quedó cortada la operación. 
Entre los que se presentaron después pudo haber muchos que se 
hubiesen enviado de-, las provincias con buena fé y se presentasen 

-voluntariamente por los agentes ó corresponsales del tenedor: con 
decreto de 1 8 de agosto de 3809 mandó el rey intruso que to
dos los vales se remitiesen á Madrid para su revalidadion, sin per
mitir que de otro modo circulasen. 

D.Manuel Abascal expuso á nuestro gobierno que para acudir 
á las graves necesidades en que se hallaba, deseaba, y pedia la ha
bilitación de setenta y un vales de á seiscientos pesos de ía crea
ción de enero de 1 8 0 9 que había presentado en 1 . 0 de diciem
bre de 1 8 0 8 , sobre si estos vales.-y otros que se presentaron en 
el mismo diciembre y después deben rehabilitarse , se dieren mu
chos informes por los encargados interinamente de la consolida
ción por el consulado de Cádiz, porD. Francisco Oriortua, D. Vi
cente Alcalá Gah'ano, los fiscales del consejo D. Antonio Cano 
Manuel, D Manuel CastilloNegrete, y por fin por el mismo con
sejo.. Es claro que en esto ocurrieron y deben ocurrir muchas du
das ó distinciones de buena y mala fé, de presunción favorable 7 
contraria, de culpa ó disculpa de los tenedores de posibilidad ó irn-
f©*ibilidad de presentarse en un dia, eoai<4> se supone veinte »'ú 
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vales, de la buena órnala conducta, de los corresponsales 6 agen» 
tes, encargados de la presentación de ía proximidad ó distancia 
de las provincias, y de la extensión ó limites del crédito Pú
blico. Ei consejo fué de parecer de que se dexase la decisión de 
todo para las Cortes, y de que entonces, esto es, quando di» 
el informe que fué en setiembre de 1 8 1 0 solo se resolviese sus
pender la circulación de ¡os vales alterados por el rey intruso, 
trocándose los vales de Abascal ,. y de los _'que se hallasen 
en iguales circunstancias con los del Gobierno .-legítimo , © 
Se substituyese en ellos ei sello y las firmas correspondientes 
de nuestro' gobierno : aun en estos después de haberse conforma
do el consejo de Regencia con el informe del consejo hubo difi
cultad; y parece que .no se tomó ó publicó lá providencia: to
do, esto está largamente explicado en lá memoria impresa de esta 
junta especial de 28 de agosto de 1 8 1 1 página 28 á la 4 7 . 

De resultas de las diligencias practicadas, por la junta nacio
nal del Crédito Público desde que los franceses en agosto del pró
ximo pasado año de 1 8 1 2 evaquaron á Madrid se han aumenta
do las dificultades que vamos á indicar. 

Con decretos de 9 de junio y 1 8 de agosto de 1 8 0 9 tomó 
varias providencias el rey intruso con referencia al crédito Público: 
lo principal se reduce á lo siguiente: los vales debían renovarse como 
queda dicho: todo documento de crédito Público debía dentro 
de limitado tiempo presentarse al intendente respectivo, pasar in
mediatamente á la oficina de que hubiese emanado, y después á 
la comisión de la liquidación general en Madrid; debía aprobarse 
por el Rey; cambiarse con cédulas hipotecarias; servir estas y los 
vales por todo su valor nominal para compra de bienes naciona
les, y para capital con réditos, escribiéndose en un libro, que no 
llegó á verificarse: de esto resulta que algunos con cédulas hipor 
tecarias compraron bienes nacionales que otros.no llegaron á com
prarlos , habiendo tenido aprobacioa de su crédito sin tiempo pa
ra el trueque ó para la compra; que otros no llegaron á tener 
aprobación parando su solititud en las oficinas indicadas; y que 
algunos solo dieron el primer paso en las intendencias. Todos, quien 
con mas, quien con menos efecto reconocieron el gobierno intru
so. A esto se refieren cinco dudas que consulta la junta del Cré
dito Público y son las siguientes: 

Primera. Si se han de considerar ó no extinguidos los títulos 
de deuda nacional, aprobados por el rey intruso. 

Segunda. Si se han de considerar extinguidos los presentados á 
la junta de liquidación establecida en Madrid, aun quando les fal
te la aprobación del rey intruso. 

Tercera. Si se han de considerar en igual caso los que después 
de presentados en las provincias á los intendentes procedieron á 
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áancetsr les asientos en las respectivas oficinas de que dimanaban 
aun quando les falte la nota de presentación á la comisión «rbl 
cipal de Liquidación. 

Quarta. Si se han de considerar extinguidos por punto general 
.todos los qce se presentaron á les intendentes, aun quando resul
te no haber seguido ios demás trámites prevenidos por los decretos. 

Quinta. Si se han de considerar extinguidos del mismo modo 
los créditos de los interesados, que fenecido el termino prefixa-
do para la presentación resulte haber solicitado habilitación. 

Ademas propone la junta las tres dudss siguientes: 
Sexta. Si se ha de proceder á la renovación de los vales de 

las creaciones de enaro, mayo y setiembre. 
Séptima. Si se han de admitir ó no á renovación los vales que 

el gobierno intruso ha circulado con el sello en seco. 
Octava. Que V. M. se sirva declarar si los vales: se han de es

tampar en lo sucesivo baxo el mismo orden de láminas y con
testo que hasta aquí, ó si se han de variar con respecto á ei de
creto de V» M. de 3 de setiembre de 1 8 1 1 sobre reconocimien
to de la deuda nacional, prescribiendo para este caso el formularia 
que ha de regir, y firmas que los han de autorizar. 

Presenta t̂ambién la junta del Crédito público varios estados, 
que han podido formarse con las diligencias antes moteadas: lo que 
de ellos resulta es, que ¡os crédito? presentados á la comisión ge
neral de Liquidación en Madrid, importan quatrocientos noven
ta y un millón, sietecientos diez y seis mil ciento treinta y un 
reales veinte y ocho maravedises ; los vales presentados al sello, 
quatrociento quarenta millones, ochocientos cincuentay tiueve mil 
sesenta y fin reales treinta maravedises; los vales cancelados vein
te y cinco millones, ios otros créditos extinguidos noventa y cin
co millones, quatro mil..trescientos ochenta reales treinta y tres 
maravedises y medio i el total de la deuda extinguida por el go
bierno intruso asciende á ciento veinte millones, quatro mil tres
cientos ochenta reales treinta y tres maravedises y medio. 

Ll asunto que se presenta con la exposición de las ocho du
das es de la mayor trascendencia y gravedad por qualquiera 
parte que se mire: Si se dan por extinguidos los créditos de do
cumentos presentados á los intendentes con el fin mandado por 
el rey intruso, de cambiarlos con cédulas hipotecarias para com
prar bienes nacionales ó hacer novación de contrato con ei gobier
no francés, no solo queda extinguida la deuda de la nación ens 
la cantidad de quatrocientos quarenta y un millón, setecientos diez, 
y seis mil ciento treinta y un reales y veinte y ocho' maravedi
ses, cuyos documentos consta haberse presentado ya á la comisión 
general dé liquidación que habia en Madrid, sino también ja gran
de cantidad de los documentos que se habrán hallado, ó se ha-



Harán en los conductos intermedios. Si todos estos créditos se re
conocen en su fuerza primitiva, puede esto mismo contribuir á 
ia consolidación del crédito público: conviene llamar á este ob
jeto la atención pública para que se ilustre"esta materia, á cuyo 
fin será también conveniente que se consulte á la Regencia, oyen
do esta al consejo de Estado. 

Con esta oportunidad, aunque la comisión especial de Hacien
da habia manifestado su modo de opinar en quanto á ios vales 
que han sufrido alteración por el gobierno intruso, convendrá tam
bién que se remita á dicho informe todo lo relativo á este pan
to que dexó indeciso el consejo reunido; este solo informó que 
se admitiesen á circulación ios vales de Don Manuel Abascal, y 
de otros semejantes por la razón clara de que no les debe per
judicar el haber obedecido á nuestro Gobierno: con todo siem
pre se necesitará ahora que conste bien de la existencia de di
chos vales en i . ° de diciembre de 1 8 0 8 por los registros de 
la oficina de Madrid. 

Hasta ahora parece que nuestro Gobierno solo ha hecho re
novación de vales de setiembre sin limitación de tiempo, que se 
dexaria indefiinido por las circunstancias de la guerra. La reno
vación de.vales de todas las creaciones y con determinación d$ 
tiempo es absolutamente necesaria, porque si en tiempos regulares 
deb'a hacerse cada año para evitar el peligro de la falsificación, 
quanto ma lo ha de ser ahora después del trastorno que ha 
habido en todo, y que ya han pasado cinco años sin renovarse nin-» 
gun vale de ¡as creaciones de enero y mayo: á esto se añade lo 
que también resulta de las diligencias practicadas por orden de la 
junta del Crédito público; esto es, que el gobierno intruso re
mitió una porción de vales secuestrados á varias comunidades y 
particulares con la misma numeración, estampas y bustos de nues
tros reyes á favor de personas de su partido, y no del su ge to á. 
quien correspondía por el último endoso. 

Conviene separar unos de otros y aclarar este y otros pun
tos, como puede hacerse con las noticias que ya se han conse
guido, y con las providencias que puede tomar la junta del Cré
dito público para el mismo fin. 

Como en estos cinco años ha habido un total trastorno de 
cosas y necesidad de ocultación de papeles, parece conveniente 
que el término de dos meses para la renovación se amplié á tres, 
exceptuándose de la necesidad de renovación los tenedores de 
vales que sean de provincias invadidas por el enemigo, mientras 
dure la invasión. 

Atendiendo á todo opina la comisión especial de Hacienda 
que puede mandarse lo siguiente: 

Primero. Renuévense todos los vales de las* creaciones de 1 8 0 8 



que no tengan alteración - alguna del gobierno intrtuso. 
Segundo.^ Los vales omitidos con alteración de dicho gobierno 

de la creación de enero de 1.809 renuévense en caso que por los 
asientos de la oficina de consolidación de Madrid conste 'eme á 
ella estaban presentados en diciembre de 1808 antes de entrar les 
enemigos en aquella villa. 

Tercero. E n quanto á todos los demás rales' que han sufrí-
do alteración del gobierno intruso, informe la Regencia, oyen
do al consejo de Estado lo que' 'se le ofrezca y parezca. 

Quarto. Pásese á dicho fin todo este expediente, el otro que 
se formó por lo relativo á la solicitud de Don Manuel Abascal 
sobre la habilitación de setenta y un vales de seiscientos pesos, 
y un éxempíar de la memoria de esta comisión especial de Ha
cienda de 28 de agosto de 1 8 1 1 . ; 

Quinto, E l vale que se presente endosado á favor de quien 
haya sido declarado, traidor á ia nación antes de publicarse la 
Constitución quedará á beneficio de la misma nación amortizán
dose y quemándose á su tiempo. 

Sexto. La renovación se hará con arreglo al adjunto modelo. 
Séptimo. Los ténederes de vales que con arreglo á lo decre

tado por las Cortes quieran subscribirse á la deuda con interés 
de tres por ciento ó á la sin interés, recibirán en lugar del vale 
ó vales que presenten el documento correspondiente á la clase 
de deuda á que se subscriban. 

Las Corte; resolverán lo que sea mas conveniente. 
Cádiz (el dia mes y año) por pesos deciento y veinte f ocha 
guarios. 

NUM. 0 

Año sexto del reynado del Sr. Don Fernando V I L y se
gundo de la Constitución política de la monarquía. 

Vale por. ia nación española á la orden y voluntad de ciento 
y cincuenta pesos de á ciento veinte y ocho qúartos (ó á la can
tidad que fuera) con interés de un qunrtiiio de real de vellón 
diarios, ó noventa reales y ocho y medio maravedises anuales (o 
el que corresponda al capital) desde hoy dia de la fecha hasta 
27 de (el mes anterior al de la fecha del año siguiente en los 
de mayo debe decir hasta el 26 de abril J en que se ha de pre
sentar en las .oficinas del crédito público en las corte ó en las pa
gadurías destinadas á este fin en. las provincias del reyno para 
Sil renovación y pago de intereses, conforme á la real pragmá
tica de 3 0 de agosto de 1 8 0 0 y al decreto de las Cortes gene
rales y extraordinarias de 1 3 de s.tiembre de 1 Ü 1 3 (el que se 
dé sobre renovación.) 

Las firmas de los tres individuos de la Junta. > 
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Leído este dictamen leyó el Sr. Mexía los votos particulares 

de cada uno de los individuos de la junta nacional del Crédito 
público sobre la misma materia. Concluida esta lectura anunció el 
Sr. Presidente que la discusión de este punto continuaría la n« -
ehe siguiente, y levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 1 3 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Mandóse agregar á las actas el voto particular del i r . Creus, 
contrario á la resolución tornada ayer, por la qual se mandó dar 
para gastos del vbge-una mesada á los diputados de las provincias 
de Andalucía, y dos á todos los demás. Subscribieron á este voto 
los Sres. obispo prior de León y Aznarez. 

Accedióse á la solicitud de los Sres. Alcayna, obispo de Ibi~ 
za, Ribas y Sirera concediéndoles licencia para regresar á sus 
respectivas provincias. 

En virtud del dictamen de ia comisión de Poderes, se aproba
ron los de D. José María Castillejo, diputado electo por el ayun
tamiento de Granada, el qual entró á jurar y tomo asiento en el 
Congreso. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
Premios aprobaren una proposición del Sr. marques de Lazan, re
ducida á que se hiciesen extensivas á las viudas de los oficiales del. 
exército que fallecieron en el. primer sitio de Zaragoza, las gra
cias concedidas á las de los que fallecieron en ei segundo con la de
claración de 24 de mayo de 1 8 0 9 . 

Se leyó la siguiente lista, según lo acordado en la sesión de 1 0 
del actual (véase), y se aprobaron los dictámenes de las respecti
vas comisiones, relativos á los expedientes á que se refieren.. 

Lista segunda de varios expedientes sobre enagenacion de bienes 
vinculados, remitidos por el Gobierno con informe favorable, y que 
á juicio de la comisión de las Cortes á quienes se pasaron, para su 
examen se hallan en estado de que recaiga la dispensa que se so
licita de V . M. para su enagenacion. 

De D. Juan Ximenez Quirós, pidiendo permiso para enagenar 
veinte y seis y media peonadas de viña con algunos árboles, y seis 
y inedia fanegas de tierra de riego. 

De D. Fernando Mantilla, conde del Castillo, para vender una 
casa propia del vínculo fundado por D. José Villegas y Tellez, 
para comprar con su producto una haza de tierra y olivar en fuen
te de piedra. 

De ia marquesa viuda de Santa Rita,para enagenar un pedazo 



( 6o8 ) 

de tierra y tres de olivar, y con su producto pagar á sus acree
dores.] 

De Doña Ana Josefa Alias y Franco, en nombre de su primo 
D. José Franco, para vender una casa sita en la calle del empedra
dor de esta ciudad, propia de dicho su primo. 

De D. Juan María Saavedra para enagenar trescientas y^ vein
te fanegas de tierra de la vinculación fundada por D. Francisco de 
Medina el viejo, en los términos de Manzanilla y Villalba. 

De D. Mariano Blas Garoz para enagenar algunas fincas vincula
das que posee en Yévenes, Mora, Consuegra y Turleque por el va
lor próximo de veinte mil reales. 

De D. Hipólito Nuñez de Montesinos para asignar á su mug»r 
Doña Tgnacia Cavañete quatrocientos setenta y cinco ducados de 
viudedad sobre los vínculos que posee. 

Del maestrante de Ronda D. José Joaquín Maldonado, sobre 
que se conmuten los quatro años que ha servido en el exército du
rante la actual revolución por otros tantos de leyes. 

De D. Bernardo Domínguez para que se les dispense un aña 
de estudios qur le falta para recibirse de abogado. 

De Doña Josefa de León Jáuregui sobre que se le asigne una 
pensión en atención á haber fallecido en la presente lucha dos so
brinos, y tener otro prisionero, de quienes pendía su subsistencia, 
v por cuya falta se hallan en indigencia: viene bien informado por 
la comisión.. 

Se mandaron archivar los testimonios de haberse publicado y 
jurado ia constitución en los pueblos siguienres de la provincia de 
Aragón, 

Partido de 3arrastra. ? o z a ü <*e B e r ? -
San Esteban de Litera. 

Barbas troi 
Aztór, Partido de Ahañiz. 
Bierge. Baldolobrco. 
Buera. Beccite. 
Bineíar. Maraleon. 
Columbo. Rafales, 
^oscosuela- Azaila. 
Estada. • Codoñera. 
Estadiüa-. Binaccy. 
Hiz. 
Laluenga. Partido de Huesa. 
Pertusa. Tíerzo. 
Piodellar. Beliiias. 
Selgua. Torres de Monjes. 
Santajusta. Juizzano. 
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Pauzano. Uzon. 
Aguas. Molinos. 
Coscullano. Los corrales. 
Liesa. A yerbe. 
Armanecio. ; Robres. 
Castüsabas. Sa ngarrero. 
Evxndalies. Igries. 
Novales. Castillo Nisano. 
Fañanas. Rislos. 
Antiliom Y Rasai. 
Sesa. : c I ffj.fi 

El secretario de la Gobernación de la península remitió el re
cibo del. pliego cerrado que dirigió por conducto de su secretario la 
de Cortes al Sr. Castro y Labandeira, diputado por Galicia. 

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurado la constitu
ción los empleados de la provincia de Avila, repuestos en sus empleos. 

A propuesta de ios señores secretarios, testigos de la constante 
aplicación , penosas tareas y de la exactitud y acierto con que los 
oficiales y archivero de la secretaría habían desempeñado sus res
pectivos cargos declararon las Cortes hallarse muy satisfechas de 
la conducta y servicios de estos individuos, y que habían corres
pondido á la COR fianza que les merecieron en su elección. 

A propuesta del Sr. Presidente se acordó que en el tiempo en 
que se reuniesen las Cortes hubiese en el edificio destinado á aquel 
objeto en donde se juntaba la diputación Permanente una guardia 
de oficial, á juicio del mismo Sr. Presidente, la qual se compre-
hendia de les cuerpos que expresaba ei reglamento. 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Constitución. 
»' La comisión de Constitución ha examinado las tres dudas pro

puestas por la diputación Permanente, y dará dirigida por la cons
titución su dictamen sobre coda una de ellas. 

Primera duda. ¿Los individuos de la diputación Permanente 
tendrán voto en las deliberaciones de las juntas preparatorias ? 

»La comisión advierte que los oficios' dé la diputación son pre
sidir las juntas y hacer sus individuos de secretarios y escrutado
res por no componer la junta Preparatoria. Les diputados que pre
senten sus poderes y están comprehendidos en la, lista formada por 
la diputación son los que la constituyen, y de ellos se nombran las 
dos comisiones, una de cinco para examinar los poderes de todos, 
y otra de tres para examinar los poderes de los cinco, decidiéndo
se su validez ó nulidad á pluralidad absoluta de votos del mismo 
modo que se executa en las juntas electorales de Parroquia , de 
partido y de provincia. Y así como los gefes políticos en es.jp 
concepto no tienen voto, del mismo modo no lo tienen los indivi
duos de la diputación Permanente. 
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«Por tanto opina la comisión que los individuos de la diputa

ción- Permanente no tienen voto en las deliberaciones de las juntas 
Preparatorias. . 1 

Segunda duda. ¿Quando deberán asistir los diputados que han 
de suplir por los propietarios que no hayan llegado para pasarles 
el aviso correspondiente? 

Los diputados que suplan por los propietarios en virtud del ar
ticulo 10.9. de la; constitución, deberán asistir en el momento cus
para formar las Cortes falten los diputados propietarios, y esto'se 
verifica en 25 de febrero y ai presente el 25 de setiembre, dia ea 
que sé instalan las Cortes por el nombramiento, de presidente y. 
.secretarios. ' 

«Sóbrela segunda parte opina la comisión que-la diputación' 
Permanente luego que le conste por las, actas de elecciones y poj? 
las noticias que le comunique el gobierno ó que sean de notorie
dad que se hallan varias provincias en los casos que se expresas» 
en el artículo- 1 0 9 de la constitución pasará ios avisos correspon
dientes á los respectivos diputados, y hará en público el sorteo cor* 
la competente anticipación', y en el dia 24 les pasará el aviso de
bido para que concurran, el dia 25 al nombramiento de. presidente:-
y secretarios. 

Tercera duda.. ¿ Qué' número- 'de diputados se necesita parala: 
instalación de las Cortes h 

" E l reglamento expresa el número necesario para los- asuntos5 

comunes, y la constitución el preciso para los legislativos.- Ahora* 
no puede saberse á; punto fixo qual sea el número total de que de
ban componerse las Cortes,. porque se ignora quantos pertenecen-
á la América. La comisión creyó quando-extendió el-proyecto-que¿ 
podrá ser igual al de la-península, pero las Cortes- sucesivas ten
drán.datos mas exactos, pudiéndoles servir de regla, si,lo tuvieren' 
por- acertado, el calculo de la comisión. Por consiguiente opina que* 
basta el número señalado por el reglamento para la instalación dé
las Cortes, y el de la constitución para lo-que en ella se previene.--

Se procedió según lo acordado en la sesión de 9. del actual; 
[véase) al sorteo de- los- señores diputados que habían de que
dar suplentes para las Cortes ordinarias hasta la llegada de- las.1 

propietarias,, conforme al artículo 1 0 9 de la constitución. No ha—' 
biendo entrado en suerte conforme se acordó en la expresada se
sión tíei 9 los que tenían licencia para regresar á su país, salie
ron por Aragón ios señor-es Viuda-, Sierra-, Lasauca., marques' 
de Lazan, Antillon, Siches., San Gil, Ortiz, (Don Tiburcio) 
Pasqual, quedando excluidos losj señores Aznarez, Duazo-, Ger 
y Ritiz , (Don Lorepzo). Por Cataluña salieron los señores Pa
pal, Campany, Antes-, Dou, Calvet, Vega Seraanat, Espiga,-
Gáyala, Serres, Valle, Utges y, Creus-,.quedando _excluidos.ios» 



señores Valle, Navarro y Morros. Por Valencia salieron los se
ñores Torres Machí, Villafiañe, Esteller, Sombiela, Ltoreí, Vi
llanueva, Martínez, {D. J o s é ) Serra, Traver y Ciscar, faltan
do uno para completar el número d» los que corresponden a q u e 
lla provincia.^ Por Toro salió el- Sr. Vázquez Aldama, quedan
do excluido ei Sr. Salceda. 

Concluido él sorteo hizo el Sr. Mareen* y se aprobó una p r o 
posición reducida d que quando con los diputados de estas Cor
tes no pudiese verificarse la sostitucion completa para las Cor
tés ordinarias, ninguno de los suplentes saliese, mientras no ex
cediese del número señalado d aquella provincia, el diputado o 
diputados que ¿legasen. 

También se acordó, á propuesta del Sr. Antillon,.que á todos 
los diputados de Cortes extraordinarias que habían de continuar co
mo suplentes en las ordinarias , se les diese .un testimonio de ello 
por la secretaría, á f a rde presentarlo á la diputación Permanente 
y juntas preparatorias antes del 25 p róx imo , expresándose en d i 
chos testimonios que ios poderes de estos diputados suplentes por 
resolución del Congreso quedaban nivelados al tenor y límites de 
los de fes Cortes ordinarias. 

Remitió ei secretario de la Guerra copia del parte en que el 
general Granará participaba al duque de Ciudad-Rodr igo desde 
Oyarzun en 2 del corriente haber tomado por asalto la ciudad 
de San Sebastian. Después de detallar todas las circunstancias de 
esta gloriosa acción, especificando los individuos qué en ella se h a 
bían distinguido, incluía el estado de la pérdida que habia sufrido 
el exército aliado durante el sitio y en el asal to, resultando q u a 
renta y quatro oficiales muertos, ciento y cinco heridos, y un 
extraviado: t ropa , setecientos diez y seis muertos, mil quinientos 
noventa y dos heridos y quarenta y quatro extraivados: perdida 
total dos mil quinientos dos hombres. 

Leído este parte se levantó la sesión, 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE DEL 1 3 ' 
de setiembre de 1 8 1 J . 

La comisión especial de 'Hacienda presentó el siguiente dic
tamen , relativo al denativo de treinta y quatro mi! nuevecientos 
siete pesos en vales, hecho por D . Agustín Ramón V a l d e s wéase 
la sesión extraordinaria de la noche del 10 del corriente). 

,,Señor: la comisión especial de Hacienda ha visto la exposi
ción que á nombre de D . Agustín Ramón V a l d e s , natural y v e 
cino de ía Habana, ha hecho á las Cortes su apoderado D. 'ladeo' 



í 6 1 2 . ) 

Sanenez Escanden, presentándoles el donativo, patriótico de treinta 
y quatro mil nneveeientos siete pesos en vales, para que sean ex
tinguidos, el dia 1 4 del corriente junto con los otros pertenecientes 
á la nación: y es de dictamen que las Cortes acepten tan oportuno 
y generoso servicio,, y que en .demostración de haberles recibido 
con especial agrado, di1 pongan que la Regencia del reyno, ánombre 
de las mismas, haga entregar por medio de! ge fe político de ia Ha
bana á dicho D. igastin Ramón Valdes una medalla de oro Jde 
las acuñadas en memoria de la publicación de la constitución," y 
ademas tenga presente esta, prueba de patriotismo de aquel ciu
dadano para premiarle oportunamente, haciendo que se publique 
esta resolución en ia gazeta, y pasando ios referidos vales á la 
j¡unta nacional del crédito publico para que precedidas las forma
lidades correspondientes sean cancelados en el mismo* dia y forma 
acordada para los'demás pertenecientes á la nación sí fuere posible; 
y sino e» la primera cancelación próxima." 

Aprobado este dictamen se aprobó asimismo la siguiente mi
nuta de decreto* que á conseqüencia de los artículos y puntos 
sancionados en Jas sesiones extraordinari.es anteriores (véanse) so
bre la consolidación, y pago de. la deuda publica presenta la mis
ma comisión especial de Hacienda: 

Minuta de decreto, redactada por la «omisión especial de Ha
cienda, de orden de las Cortes. 

Las Cortes generales y extraordinarias en medio de las graves,, 
urgentes y multiplicadas atenciones que desde ei principio de su 
instalación les han, rodeado y rodean en. fuerza de las altas y di-: 
íícües obligaciones; creyendo que una de las mayores era la de 
afianzar sobre bases sólidas y de notoria justicia la confianza general 
que se merece la buena, fe característica de la nación española;. 110 
satisfecho- su. zelo con los repetidos decretos que han expedido ya 
sobre varios puntos relativos a! crédito público; y deseando con
cluir y perfeccionar tan. importante y grandioso establecimiento,, 
han tomado en la mas seria consideración el dictamen de su comi
sión especial de Hacienda,. y el plan propuesto por la junta de 
aquel ramo, creada por las mismas, acerca de la clasificación y 
pago de la deuda nacional: y en.su conseqüencia. han. venido en. 
decretar y decretan lo.- siguiente.. 

C A P I T U L O L 

Clasificación de. la deuda, nacional 

Art. 1 . 0 La deuda nacional reconocida por las Cortes gene-
sales y extraordinarias por decreto de 3 de setiembre de 1 8 1 1 se 
divide en anterior y posterior: al. dia. 18, de marzo de 1808 : y en. 
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estas dos clases serán,comprehendidos todos los interesados en la 
misma deuda, sean de la naturaleza y procedencia que lucren. 

2. ° Una y otra clase se subdivide en deuda nacional con 
/nteres y deuda racional sin interés. 

3 . 0 La deuda nacional anterior al 1 8 de marzo de 1 8 0 8 con 
ínteres deberá entenderse o como procedente de capitales suidos á 
amo * izacion civil ó eclesiástica , ó como precedente de capitales de 
disposición libre. 
, 4 . . 0 Los capitales de dicha deuda sujetos á una ú otra amorti
zación son conocidos baxo ios títulos siguientes. 

Juros— Obras pías; etique se, incluyen hospitales, hospicios, ca
sas de misericordia, de reclusión, expósitos, cofradías, memorias Y 
patronatos de leyes. 

Colegios mayores.— Bienes vinculados— Bienes secu!arizados..= 
Redenciones de censos forzosos.= Temporalides.== Fianzas-—Y otros 
que, aunque comprehendidos en los títulos de disposición libre, se 
hallen ó hallaren sujetos á vínculos ú otras cargas forzozas. 

5. 0 Los capitales de disposición libre, son conocidos baxo ios tí
tulos siguientes: 

Vales reales—Cinco1 gremios, mayores.—. Banco nacional— Prés
tamo de propios y pósitos del reyno.=>Empréstito del comercio de 
España— Empréstitos de 1 6 0 , 240 y 400 millones—Censos redimi
bles á particulares™ Censos libres en consolidacion.= Certificaciones 
de redenciones de censos libres— Censos redimibles sol»re la renta 
del tabaco— Y otros, que aunque comprehendidos en los títulos del 
artículo anterior, hayan pasado ó pasen á ser de libre disposición. 

6.° ' La deuda nacional anterior al .18 de marzo de 1 8 0 8 sin 
interés es conocida baxo los títulos siguientes: 

Atrasos de consolidación por réditos de vales, de préstamos y 
de imposiciones en la misma,, hasta la época de la liquidación.™ Cé
dulas de caxa y vales, dinero en circulación— Pagarés de la dipu
tación del comercio de Madrid—Consignación al Banco de san Car
los— Letras aceptadas por la caxa, y letras libradas contra ios co
misionados en las provincias— Atrasos de tesorería mayor hasta 1.8 
de marzo de 1 8 0 8 , por toda clase de réditos, sueldos y pensiones;; 
por alcances de la Marina, exércitos ,• provisiones, moníes-pios,- prés
tamos y gremios mayores, á cargo de la misma, 

7. 0 La deuda nacional posterior ai 18. de marzo de 1 8 0 8 go
ce ó no'de interés (según se haya estipulado entre los acreedores 
y la autoridad competente) seeomprehende baxo los títulos siguientes:.. 

Préstamos, anticipaciones y subministres, hechos en víveres, di
nero y otros efectos, por los pueblos,, cuerpos y particulares desde 
dicho dia 18 de marzo-
- Las obligaciones contraidas por las juntas provinciales antes, de; 

la instalación de la suprema Central-
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.. Isas contraídas después en virtud de las facultades con que esta 
y las Cortes autorizaren. 

Los empréstitos, anticipaciones y empeños -nacionales, que ha
yan contraído tanto la junta Central como el consejo de Regencia. 

Las obligaciones y deudas contraidas por los generales ó inten
dentes , para atender á las necesidades de los exércitos y defensas 
de las plazas. 

Atrasos de tesorería mayor desde 1 8 de marzo de i8o8 hasta 
la época señalada por las Cortes para la liquidación de la deuda 
nacional. 

Y por último toda otra deuda que resulte de justo título, dado 
por persona ó .cuerpo legítimamente autoticado hasta ia misma 
época, 

CAPITULO, ii. 

Pago de la deuda nacional. 

Artículo. 8. 0 Toda la deuda nacional con interés, asi la ante
rior como la posterior al 1 8 de marzo de -t8o8 seguirá gozando el 
mismo rédito que devengaba. 

q ° Durante la guerra con Francia y un año después, se pa
pará solo el rédito y uno y medio por ciento sobre la deudas-coa 
interés; pero cumplido este término se satisfará el que á cada uno 
correspondan, y ademas los atrasos que resulten por la diferencia de 
los réditos que no se hubieren satisfecho. 

so. Exceptuar,se lo vitalicios; cuyos dueños, aun durante la 
guerra con Francia y un año después, percibirán ia mitad del ré
dito total que les corresponda; y cumplido este término el rédito 
completo, y ademas "ia otra mitad devengada. 

i r . A los acreedores con interés cuyos créditos procedan deca
pítales de disposición libre, se les concede ta facultad de subcribir-' 
!os en la deuda nacional sin interés, para que tengan igual derecho 
que estos á la compra de bienes nacionales. 

1 2 . Los que asi ío hicieren, cesarán en el goce de premios desde 
el dia señalado por las Cortes para la liquidación general de ¡adeuda. 

1 3 . A lo.s interesados de esta clase se concede igualmente la fa
cultad de subscribir sus créditos al rédito de tres por ciento, y á 
los que asi ío hicieren se les librará el documento, con ia libertad 
de poderlo ceder ó transmitir por endoso. 

14 . Para el pago de los réditos, que deben satisfacerse durante 
Ja guerra con Francia y un año después, se destinan los siguientes 
arbitrios, V ' 

Primero. Todas las rentas, acciones y derechos de ios maestraz
gos y encomiendas vacantes y que vacaren en tas quatro órdenes-



•militares, y en la de san Juan de Jemsalen; exceptuando' solamen
te lo que se perciba en granos,- por haberse incluido en el presa-
puesto de ingreso de la; tesorería genera!,- aprobado por las Cortes 
para' la contribución directa, y entendiéndose esta disposición sin' 
perjuicio de las cargas de justicia que deberán cumplirse ante todo*,, 
para cuyo efecto se dará baxo estas condiciones á> ia-junta de! cré
dito publicóla administración-de dichas rentas, acciones y derecho:-'. 

Segundo. Todas las fincas, bienes, rentas, acciones y derechos-
de la extinguidainquisicion-- en-toda la-monarquía,- deducidas las car
gas de justicia, á excepción solo de ios derechos; derogados hasta-
hoy por las Cortes, y de los bienes y rentas de qualquiera clase-
aplicados por las mismas expresamente, ó cuya aplicación- havaa< 
aprobado de .este modo.-

Tercero. El sobrante-dé los productos de las fincas,-rentas y" 
acciones de los conventos y monasterios, cuyos bienes adminütrartt 
hoy los dependientes del gobierno, después de dedacirse lo que se
gún lo. decretado por las Cortes corresponda á; laa decencia-del culto-
y congrua substentacion de (los-regula res que no estén ya ó en-ade
lante estuvieren empleados por el mismo gobierno ó-por los ordi
narios en destinos análogos á su carácter;'debiendo por tanto en
tregarse inmediatamente dichos bienes- á la junta1 nacional del Cré
dito público, sin perjuicio de que esta (si lo estimase oportuno) 
encargue, alguna parte de dicha administración' á los mismos regu
lares ;-y sin perjuicio también de que verificada la reforma, se-lea» 
den con-arreglo á ella en plena- propiedad las fincas que- se crea-
justo y conveniente dexarles en este concepto. 

Quarto. Todos los arbitrios subsistentes establecidos en' las- pro
vincias de ultramar para la consolidación mientras subsistan. 

Quinto. Anualidades-destinadas a-consolidación en la península?, 
é islas adyacentes.-

Sexto. Asimismo las vacantes de todaTa monarquía-, deduci
das las careas de justicia. 

Séptimo. Ei diez por ciento dé propios y arbitrios subsistentes1^ 
y que se establecieren— Y ademas el fondo de amortización de que: 
se habla en el artículo 3 0 , 

r-j Concluida la guerra con' Francia cuidarán" las Cortes de-au
mentar los arbitrios para el pago'de réditos, hasta cubrirlos por" 
completo en- lo süecesivo;-y también para satisfacer la parte de ellos,, 
cuyo pago queda 'suspendido para entonces en los- artículos 9 y 1 0 , , 
á- fin de que se pueda destinar'exclusivamente:el'fondo dé amorti
zación á ia extinrion de lá',deuda nacional- sin interés, prefiriéndose; 
la posterior al 18 de: marzo de 1 8 0 8 ; 

1 6 El pago de réditos de la deuda nacional*' con' ínteres se ha
rá: tod;? los años, desde r. 0 de enero' hasta 1 . 0 de marzo siguien*--
te. ta. todas las capitales de provincia según -corresponda;. 



1 7 . Las Cortes asignan desde luego como hipoteca especial ca
ra el pago de U deuda nacional'sin interés, y para la extinción de 
los capitales que le gozan; 1 . 0 los bienes confiscados y confiscables 
á-traidores antes del 1 9 de marzo de x8 r 2 , dia de la publicación 
deja constitución. 2. 0 Los de temporalidades de los ex-Jesuítas* 
. 3 . 0 Los de la orden de san'Juan de Jerusalen: 4. 0 Los predios 
rústicos y urbanos de ios maestrazgos y encomiendas vacantes y 
que vacaren en las quatro órdenes militares: 5. 0 Los que perte
necían á ios conventos y monasterios arruinados, y que queden 
suprimidos por la reforma que se llaga de los regulares en uso del 
breve de su santidad de 1 0 de setiembre de 1 8 0 2 , entendiéndose es
te y los tres anteriores artículos, sin perjuicio de las cargas y gra
vámenes de justicia á que dichos bienes estén sujetos; y quedan
do á cargo de la nación el cumplir del modo mas análogo y com
patible con ei bien general las intenciones de los particulares que 
hayan donado algunos de dichos bienes, con arreglo á los derechos 
de"la nación y cánones concordantes: 6. 9 Las alhajas y fincas lla
madas de la Gerona y ios sitios reales, separando con arreglo á ¡a 
constitución los palacios y deiwasque se destinen para el servicioy re
creo del rey y su real familia: 7. 0 L a mitad de valdíos y realen
gos , con arreglo al decreto de las Cortes de 4 de enero de este 
año. Estas fincas rústicas y urbanas que se hipotecan para el pa
go de la deuda nasional, y las consignadas para el de sus intere
ses, quedan sujetas á la quota que según sus productos les corresr 
ponda por la contribución directa, como si perteneciere á perso
nas particulares. 

. 1 8 . L a junta nacional del Crédito Público hará á su tiempo la 
venta de estos bienes nacionales , baxo un reglamento particular 
que formará y presentará á las Cor tes ; debiendo también formar 
y presentarles otro sobre lá administración de los mismos, y de los 
arbitrios que se le confian en el artículo 1 4 . 

1 9 . L a junta presentará igualmente á las Cortes relación exac
ta de los bienes nacionales que se hubiesen de poner en ven
ta cada año en todo el reyno , para que determinen lo que esti
men conveniente. 

20 . Precedida [la resolución de las Cortes sobre este punto, 
procederá la junta á mandar hacer las tasaciones de los bienes 
nacionales que se porgan en venta cada año, las quales se harán por 
lo que real y legítimamente valgan en dinero metálico. 

21. Las obligaciones de justicia á que los bienes estuvieren su
jetos por qualquiera respeto que sea, se rebajarán del importe de 
las tasaciones , quedando en su fuerza dichas obligaciones á favor 
de quien pertenezcan. 

.22. Las venías se harán en pública subhasta al mejor̂  postor.. 
2 3 . Los compradores de bienes nacionales ¡conforme á lo dis-



puesta por las Cortes' en él artículo 2. 0 del decíeto dé 4 de éner» 
ide este año sobré reducción y repartimiento de. baldíos )• no po
drán-jamas vincularlos'',' ni pasarlos 'em ningún tiempo' ni por tita- . 
lo alguno á manos muertas. 

24. Los compradores reconocerán á faror de la »ación por el 
valor de la tercera parte de ia tasación de dichos bienes un censo 
ai rédito de tres por c iento, sea qual fuere el exceso en "que se re
maten'las dos,terceras partes restantes.' 

2 5 . El importe de las dos terceras partes de la tasación de los 
bienes que se rendan (baxo la condición del canon prescrito en el 
artículo anterior) y 1 ® demás que se aumente en lasubhasta, se pa
gará exclusivamente en créditos de la dewda nacional sin interés, Y 

áo de otro modo alguno , aunque sea en dinero 'metálico. 
¡26. No se hará remate'que en los términos expresados nO 

cubra á lo menos la tasación. 
27 . Los compradores de bienes nacionales pagarán'en diner© 

metálico en las oficinas del Crédito Público de las capitales de las 
provincias el rédito del censo impuesto sobre ía tercera parte de 
la tasación en los dias 3 0 de junio y 3 1 de diciembre de cada aña 
por mitad. - •-• ' ' •"• ' v 

28. Los que quisieren redimiré! capital de este censo , !o po
drán verificar en qualqúl'erá tiempo , haciendo el pago en dinero 
metálico. 

' 29 . L?. finca responderá al citado pago , como hipoteca e s p e 
cial . '"" "-'' '• H •'' '•'•• "" . : • ¡. • 3 

30. Los ingresos que produzcan todos los bienes :nacionales que 
las Cortes consignan para el pago de ia dku'da pública , mientras 
que no se verifican las ventas , así como los'productos d e l ' e x p r e 
sado censo y su capital en caso de redención, formarán un fon
do de amortización. ' \ 

3 1 . Durante la guerra con Francia y un.ano después, se des
tina la parte necesaria de este fondo al paso de réditos, seean se 
dixo en el aftieu!® 9 . 9 • , y 

3 2 . L a cantidad que cada año resulte sobrante , cumplido es
te objeto, se irá inviniendo en la amortización de la deuda ná~ 
cional sin interés posterior al 1 8 de marzo de 1808. ' 

3 3 . • Un año después de concluida la guerra con Francia se in
vertirán exclusivamente todos fos productos de este rondo de a m o r 
tización en la extinción de ía deuda nacional sin ínteres,, prefirién
dose la posterior al 1:8 de marzo de 1 8 0 8 . 

3 4 . Las amortizaciones se harán por sorteo desde el dia 2 de 
enero de 'cada año en dias consecut ivos , baxo el método que e s 
tablece el adjunto p lan , señalado con e! numero 1 , 0 

3 5 . Los interesados, cuyos créditos hayan sido amortizados ea 
ios sorteos, recibirán su imperte en moneda "metálica en la t'es'3-
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retía del Crédito pública de ta corte , presentando los ducumen 
tos y ia junta cuidará de dar libranzas contra las tesorerías del 
npsino establecimiento de las capitales de las provincias,- á los í ¿ 
teresados á quiénes acomode recibir el dinero en ellas, 

3 6 . Solo la junta nacional del Crédi to Público expedirá los 
documentos de toda la deuda ; y ningún agente del Gobierno-
podrá hacer pago alguno correspondiente i este- establecimiento sin 
orden, dé ella r quedandoen. conseqüeucia si a efecío ios quede 
otra manera se hicieren , y sujetos á pagar, el duplo dos. emplea
dos que intervinieren en semejante pago. 

3 7 . Los documentos correspondientes á la deuda nacional co» 
intereses, sujeta á' amortización civil ó. eclesiástica , se expedirán 
con expresión de. anterior, ó posterior, ai 1 8 de marzo de 180-8 (a! 
.tenor de los modelos- numero 2. 0 y 3 . - 0 ) por ia cantidad, que 
cada interesado acredite en liquidación- ... 

3 8 . Pos correspondientes á la ¡ deuda nacional con ínteres de 
disposición libre , que se suscribirán al rédito de tres por ciento,, 
se expedirán al tenor de los modelos-número 4 y 5, con expre-r 
ihn de anterior ó posterior al 18 de marzo de 180-8. 

3 9 . Los acreedores- de ía clase indicada en el artículo preces-
dente , que no quieran suscribirse ni á una ni 'otra deuda, conser
varán los mismos documentos que tuvieren, ó recibirán otros eqnir-
váíeátes. 

40-, Los documentos de la deuda nacional sin ínteres,, que per
tenezcan á. la época anterior al 1 8 de marzo de 1 8 0 8 , se expedir 
s i n ai tenor del modelo número & 0 , y ios dé la ; misma deuda 
que pertenezcan á la posterior á dicha época , se expedirán al tenor 
del modelo número 7. 0 

4.1. I o d o s los' documentos correspondientes á la deuda sin i n 
terés, sea anterior ó posterior al 18 de marzo ci tado, se establece
rán por cantidades de .quinientos , mil,- dos mil,- quatro mil» d iez 
raíl f veinte mil reales ve l lón , y la junta dará á cada interesado 
los que fe corresponda por la cantidad que acredite en' liquida-
c i en , destinando siempre con preferencia ios de mayor quantia que 
tengan cabida ea. el crédito. 

4 2 . P o r ios picos que resulten se darán resguardos , los quales 
serán admitidos en- la compra de bienes nacionales,, y era la extin
ción que se haga con el fondo de amcrtize.elon. 

43. . Los empréstitos ú obligaciones de qualquiera clase o» natu
ra le'¿a que sean , contraidos hasta este d ia , ó que se contraygan 
en lo sucesivo con potencias extrangeras , no serán1 comprehendi
dos en esta arreglo, ni se podrán obligar ni consignar á su garantía 
y pago ios arbitrio1; é hipotecas asignadas , y que en. adelántense 
asignen al crédito públ ico : de consiguiente el Gobierno 'y las C o r -
íes cuidarán de fixar sus estipulaciones sobre hipotecas que no per-
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fenezcan á esté ramo \ aun quando se .encargue á ía Junta su ad
ministración , recaudación y pago. * 

Tendrálo entendido la Regencia,de! reyno, y'dispondrá' ío ne
cesario para, su puntúa! cumplimiento., -haciéndolo imprimir, pu
blicar y circular. Dado en Gádíz á 1 3 de setiembre de 1 3 . 1 3 . = A la 
Regencia del reyno." 

Por oficio,del secretario de Hacienda ¡as Cortes quedaron en
teradas de qué la /unta nacional del Crédito público , para dar el 
mas exacto y puntual cumplimiento á- io mandado por el 'Con
greso., había acordado señalar ia hora délas nueve del dia siguiente 
para la quema y cancelación de íos seis mil quatrocientos y un va* 
íes que existían en su poder, (véanse las sesiones extraordinarias 
de las noches de y , £> y 1 1 del corriente.) 

Leyóse de nuevo el informe de ¡a comisión especia! de Hacien
da, relativo á ia renovación de vales (véase la sesión- extraordina
ria anterior),, y se aprobaron las proposiciones con que concluía. 
Leído en seguida-á petición del Sr. Antillon el modelo que acom
pañaba ai informe, dixo este señor diputado : »>sobre ese modelo 
quisiera hacer una observación , que no me parece agena del mo
mento. Yo veo que en vez de decir , como decía antes , vale por 
tantos pesos por el Rey nuestro señor, dice ahora : año tantos del 
reynado'del Sr. I>. Fernando vn ; prueba deque la comisión ha 
conocido quanto importa saber quien es el deudor , y la necesidad 
de que en adelante en estos mismos documentos, cuyo valor tra
ta de acreditar el Congreso y asegurar su pago con una hipote
ca , conste que ía nación es la que ha de pagar. Esta verdad es 
emanada de los principios constitucionales que ha proclamando ía' 
nación española , y son el verdadero- origen de donde nace la ri
queza. La constitución en el señalamiento de los tributos y dere
chos ; al paso que ha demarcado las facultades del Rey, ha des
lindado sus límites, y ha determinado los de la nación de una ma
nera que jamas puedan equivocarse. Esta idea, grandiosa siempre, 
debe inculcarse , y mucho mas en unos documentos destinados á 
conservar el crédito público de la nación , por ío qual quisiera yo 
que se expresara aquí con un carácter mas constitucional'.:; y don
de dice año sexto del reynado del Sr. D. Fernando vn, se aña
diese: segundo de la constitución. Fundóme en que todas las na
ciones y pueblos del mundo tienen sus épocas , que sirviendo pa-' 
ra contar los años hacen relación á los mas netables sucesos, de 
los quaies han dimanado ya los males, ya los errores , ya ios sis
temas de las mismas naciones y pueblos. Mo hay una época mas 
notable para ía na ion española que la deia co istituci >n política; 
eüa nos enlaza y estrecha nuestros vínculos : ella-nos dice quien 
es el Rey jj quaies son sus facultades, y quaies las de ia represen
tación nacional. Y si esta representación nacional tiene fuerza, si 
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da -garantía I sus deliberaciones, lo debe á la -constitución." í a 

«xistencia de la misma patria está ligada con la misma constitución-. 
la existencia de la garantía con que se asegura el pago de ¡a deu
da pública está consolidada por la constitución. Nada, pues , mas 
propio que el que se añada al ano del reynado de nuestro 
amado monarca Fernando v n (época justamente puesta) el año de 
la constitución Esta indicación no debe postergarse, y el que vaya 
Sil lado de un Rey constitucional, de un Rey amado,,cuya liber
tad ha sido el objeto de los españoles, y en. y o injusto cautiverio ha 
producido la constitución, me parece que es una idea que debe ser 
grata á los españoles, y si las Cortes la aprobasen adelantarla mas; 
á saber, que en todos los documentos públicos en que se pusiese 
«laño del reynado del monarca se añadiese el de la constitución. 

Apoyó con mucha extensión esta idea eló'f. Mexía.y t\Sr. An
tillon formalizó su proposición en estos- términos :-Que en los vales 
nacionales , y en todos los documentos públicos en que se pone la 

fecha del reynado. de nuestro amado monarca, se añada siem
bre el año correspondiente d la Constitución. • ... 

Esta proposición fué aprobada , y se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 1 4 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Reunidos los señores diputados después de haber asistido al 
Te-Deum en la catedral, y abierta la -sesión leyó uno de los se
ñores secretarios > él siguiente decreto. -

Acercándose el dia en que los diputados de las Cortes ordina
rias deben reunirse para el examen de sus respectivos poderes; las 
Cortes generales y extraordinarias han cerrado sus sesiones hoy 
1 4 de setiembre de. 1 8 : 3 . Lo tendrá entendido la Regencia del 
reyno &c. 

Leida esta minuta de decreto tomó la palabra el Señor Presi-̂  
dente, diciendo: 

Señor entre las aclamaciones del pueblo mas generoso de la tier-. 
ra se instalaron estas Cortes generales y extraordinarias, y ahora 
vienen de dar gracias á Dios, autor y legislador supremo de la so
ciedad porque les ha concedido llegar al término de sus.traba
jos , después de baber-puesto las piedras angulares del ¡suntuoso 
edificio que ya se levanta deila prosperidady gloria del imperio 
Español. Sumida en-un- sueño vergonzoso, hundida en, el polvo 
del abatimiento, destrozada, vendida por sus mismos hijos, cles-
preciada, insultada por los ageaos, rotos los nervios de su fuerza, 
rasgada la-vestidura-.Real, humilde, y-..humillada . y . esclava yacía 
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Ja r señora de cien provincias, la rey na que dio leyes á dos mundos. 

¿Quefue de sus primeras instituciones? ¿ que de su leyes que 
contenían mejorada la sabiduría de toda la antigüedad , y que sir
vieron de exemplar á los códigos de las naciones moderaas? ¿que 
de , sus -antiguas libertades y fueros? ¿qué de su valor,, de su cons
tancia y de la severidad pe sus virtudes ?... El mismo peso de su 
grandeza, el poder de reyes soberbios que lentamente iba e x t e n 
diendo sus límites, la ambición de ios, poderosos, ¡a corrupción de , 
costumbres, bija déla riqueza, la peste de los privados: todo c o n 
tribuyó al olvido y menosprecio de las l e y e s , y á la disolución 
in,oral del estado. Entonces los reyes mal aconsejados todo lo, e m 
prendieron; no encontraron pueblos que les resistieran; las que-
xas se calificaban de crimines de es tado; y en nuestros mismos 
dias, á nuestros mismos ojos una mano sacrilega osó tocar y rasgar 
el sagrado depósito de la alianza de los pueblos con el príncipe. 
En esta deplorable sitaacion, solamente ios adormidos , en las ca - , , 
denas no veiav. los males que tan de cerca nos amenazaban: mas para , 
aquellos en quienes aun no estaba extingido ei noble orgullo español, i 
para los que impacientes del yugo años atrás lloraban en secreto ¡a 
suerte de la Patria y vejan que un tirano feliz había sostituido al 
derecho de gentes ei derecho da la espada, la desoladora irrup
ción de nuestros pérfidos vecinos. fué un acontecimiento inevita
ble por su fuerza y por nuestra debilidad, por su exaltación y 
por nuestro abatimiento. Clamaron los- pueblos oprimido* por la 
fuerza extrangera y por el despotismo doméstico, clamaron á un 
tiempo por libertad y por leyes/Torrentes de sangre corrían por 
todas partes, y los perjuros adelantaban sus coaquistas; efímeros 
gobiernos se sucedían unos á otros , y no mejoraba la condición 
cíe los pueblos.. L a común miseria reunió .entonces, todos los áni
mos, todos les votos en uno, y este voto general fué por las Cor
tes. Las Cortes pues se presentaron como la ..única áncora que po
día salvar la nave del estado enmedio de tan horrible tormenta: 
se instalan al fin ea ¡a época mas desgraciada, pero baxo los-aus
picios de la providencia, divina tienen al cesar, sí, tienen la ínti
ma y dulce satisfacción de haber dado á los pueblos lo que les 
pidieron con tanta ansia; leyes y libettad. 
. Para llegar á este fin, las, Cortes en contraron'y vencieron obs* 

táculos de todo genero , insuperables á qUaiquiera que,hubiese t e 
nido deseos menos ardientes del bien, menos amor á la Patria, m e 
nos firmeza para resistir ,á sus enemigos y menos constancia en las, 
adversidades, E l tirano del continente; todo lo tenia siibyugaap - en
tonces,, ..todo servia, á,.su...ambición', todo se hum.natvi ante, él, t o 
do menos l a virtuosa y constante nac:on Es.-anpla. E;_ emperaoor 
de las Rusias, ó. tranquilo en el conocimiento de su. poder-,p e n 
gañada su alma noble y candorosa con las aparentes ventajas de 



la neutralidad,, ó lo que es mas dej creer , no bien informado d 
los extraordinarios acaecimientos de la Península nada hacia 
la independencias-general;, ni por ' su propia independencia ame-" 
«azada. Lá Austria forzada tal vez por la necesidad' acababa de
formar poco antes con el bárbaro que la habia invadido y divi- ; 

dido á su placer esa alianza tan fatal para el género humano e { 
quaíle demandaba, y le demanda con mas ardor en la crisis pre
sente se 'apresure á cooperar á la obra de ia libertad común en 
que trabajan de consuno naciones poderosas, y á revestirse ella 
misma de su antigua grandeza y dignidad, rompiendo de 'una vez 
los lazos que tan sin ventaja ni honor suyo estrechaba cada dia. 
La. Suecía y la P rusia casi ni aun muestras daban de existir polí
ticamente; y en general el influxo maléfico del que domina á los 

"franceses para su oprobio y su desgracia , tenia aíetargardos á ios 
príncipes de "Europa, ó en la servidumbre © en lamas omino
sa indolencia. El Rey de Ñipóles y Sicilia era como es hoy nues
tro aliado y amigo; pero despojado de gran parte de sus pue
blos y precisado á invertir todos sus recursos en conservar la tran
quilidad interior y exterior de sus estados, no podía prestarnos 
auxilios que él mismo necesitaba. Nuestro amigo el Portugal en
vuelto' en la misma lucha, veía depender su suerte de la nuestra;-
mas no se hallaba en posibilidad de atender á otra cosa que á la, 
defensa de su propio suelo. La magnánima Inglaterra seguía en la' 
eficaz y generosa cooperación que nos prestaba desde ios princi
pios de la contienda; pero no bastó á impedir ni detener el tor
rente que lo asoló todo hasta las puertas de Cádiz. ¿ ¥• quien se»-' 
ti el que pueda describir sin indignación y sin lágrimas la situa
ción de la Patria á -fines del año. de. 1 8 1 0 ? Esta Nación huérfana, 
desarmada y menesterosa no contó al emprender la guerra con otro 
apoyo que con el de Dios, proctetor de la inocencia oprimida, y 
con su propio valor; mas la providencia tiene sus arcanos y ¡os 
hombres no pueden apresurar los tiempos escritos en el libro de los 
consejos eternos. 

Repetídose ha muchas vaces, y todo buen Español debe gloriar
se de repetirlo. Nosotros entramos en la lid sin ninguno de los re
cursos necesarios'para "sostenerla, y admiraron los primeros frutos 
de nuestro heroico levantamiento. Pero un desorden general, con
siguiente á la general y repentina mutación de cosas, se exten
dió á todos ios ramos de la administración ; se malgastaron los te
soros que en larga mano derramó !a América; crecieron las nece
sidades? y la llama del entusiasmo primero, ó por falta de pábu
lo ó siguiendo la suerte de las grandes pasiones, pareció entibiarse' 
y debilitarse , y las fue izas que al principio nos dio la indigna
ción debilitáronse también. Las desgracias se sucedían; crecía el 
orgullo de ios vándalos; y á pesar délos último* esfuerzos de 
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los pueblos - libres y del. calor que procuraban inspirar los-patr io
tas con sus palabras y x o n , so e x e m p l o , r la -Península gemía casi 
toda en ía opresión, y no presentaba otro punto de seguridad 
que la fíe! y opulenta C á d i z , c u y o decidido, amor , Respeto y a d 
hesión al Congreso: Nacional y á sus decisiones la harán por s iem
pre acreedora á la gratitud- de los representantes de la Nac ión 
y-"de la Nación misma.. • Mas por qué ocultaremos y a que t a m 
poco- fué en aquella época un asilo seguro este recinto de donde 
había de salir, como en otro tiempo de los montes-asturiano», í s 
libertad de España ?" 

Entonces ¡as Cortes . presentaron el espectáculo mas grandioso 
que ha visto lo. tierra, de.congregarse en medio de tantos peligros 
a salvar l a -Pa t r i a , quando casi y a no había mas Patria que el t e r 
reno donde se juntaron. ¡ O dia para siempre memorable 24 de 
Set iembre! Tú y el otro primero de nuestra- revolución bastáis 
solos para hacer Inmortales nuestros fastos; y nuestros últimos n i e 
tos leerán con igual admiración y gratitud las sangrientas hazañas 
del 2 de M a y o , - y las pacíficas Sesiones primeras del Congreso. 
Erre-I uno sacudimos el y u g o ext rangero; en el otro el y u g o d o 
mést ico: en el un© escribimos con sangre el voto de vengarnos .ó 
m o r í r , y y a esa sangre fecunda de los- primeros mártires p r o d u -
xo los valientes, que ceñidos al principio con laureles andaluces 
acaban de coronarse de otros inmarcesibles en las faldas del P i 
r ineo , en las márgenes del Bídasao ; en el otro se escribieron las 
leyes que nos han reintegrado en los derechos que üoi convenían 
como á hombres libres y como á españoles. . 

E n efecto., levantar la nación de la esclavitud á la sobreraníaf 
distinguir, dividir ios poderes antes mezclados y confundidos, r e 
conocer solemne y xrordialmente á la religión católica, y apostól i 
ca romana por la- úrica verdadera y la única del estado, conser
var á los reyes toda su d ignidad, concediéndoles utt poder sin l í 
mites para hacer el b ien ' dar á la escritura toda la natural l i be r 
tad que deben tener los dones celestiales del pensamiento-y lapa ' - ' 
labra ; abolir los amígaos restos- góticos' del régimen feudal;, n i v e 
lar los derechos y obligaciones de ¡os españoles de ambos mundos,? 
estos fueron los primeros pasos que dieron las Cortes eh su ardua 
y gloriosa carrera, y esas fueron las sólidas -'bases sobre que levan
taron después el edificio de la constitución, el alcázar de ía l iber
tad. ¡O constituciónf pó dulce ttombre.de libertad! r-o grandeza 
del pueblo español í 

Después que las Cortes nos habían proporcionado tantos b i e 
nes f aun no estaba satisfecha' su sed insaciable de hacer bien'. D i e 
ron nueva y mas conveniente forma á los tribunales de Justicia; 
arreglaron el gobierno económico-de las provincias; procuraron se 
formase una constitución militar, y u n plan de educación é im« 
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tracción verdaderamente nacional déla juventud; organizares el 
laberinto de la Hacienda; simplificaron el sistema de contribucio
nes; y , lo que no puede ni p«drá nunca oirse sin admiración, en 
la época de mayor pobreza y estrechez , sostuvieron ó mas bien 
han creado la fe pública. Finalmente no contentas con haber roto 
las cadenas de los hombres y de haberlos librado de servidumbre 
y de injustos y mal calculados pechos y tributos, extendieron su' 
liberalidad á los animales, á ios montes y á, las plantas, derogand® 
ordenanzas y reglamentos contrarios al derecho de propiedad, y 
al mismo fin que se proponían; y ya á su debido tiempo cogerán 
Opimos frutos de tan beneficiosas providencias la agricultura, la in
dustria, las artes, el comercio y la navegación. Permítaseme que 
ai referir tan memorables beneficios me olvide de que soy un di
putado en quien reflecte parte de esa gloria: solo me acuerdo ea 
este instante ee que soy unciudada.no, qUe en qualquier estado y 
condición, en qualquier ángulo de ia monarquía, á la sombra de 
estas l eyes , seré libréjy* feliz, y veré libres y felices á mis con
ciudadanos. 

Los individuos del Congreso han procurado mostrarse dignos 
de su alto puesto no solo por las providencias que han dictado ea 
bien de la nación, sino también por la conducta grave y circuns
pecta que han observado interiormente. El desprendimiento gene
roso, y tal vez sin exemplar que manifestaron desde aquel bien
hadado setiembre, y en que se han sostenido con la mas rigurosa 
austeridad á pesar de las pruebas en que seles puso, los hará siem
pre ¿preciables para los hombres de bien. La maledicencia llamó á 
esa virtud hipocresía ó afectación de generosidad. ¡ Oh ! ¡ pluguie
se al cielo que todos.y especialmente esos ingratos abrazando el 
mismo sistema hubiesen contribuido, por afectación 'de generosidad 

. y por hipocresía, parte de sus caudales para las urgencias da ia 
patria, ó-se hubiesen alistado ellos mismos entre sus defensores f 

Este Congreso, el primero que se ha. visto entre los hombres, 
compuesto de individuos de las quatro partes del mundo, presen
ta otro punto de vista igualmente grande y magestuoso. Los vene
rables sucesores de los apóstoles, los ministros de; Señor, los m i e m 

bros de la primera clase del estado, los militares, los magistrados, 
los simples ciudadanos, la respetable y tranquila ancianidad y la 
fogosa juventud, reunidos todos dia y noche por espacio de tres 
años, dan hoy el singular cxemplo de separajse todos en paz , to
dos amigos. El que considere que se han-agitado aquí tantos asun
tos capaces ele excitar todas las grandes pasiones ; el que conozca 
que por nuestro anterior sistema no solo habían de estar en con
tradicción los intereses de algunas provincias, sino también jos de 
algunas ciases, y que estos han tenido que ventilarse por ínomoaos 
de c-s*s_ mismas clases y provincias; ei que reflexione quanrudos.y 
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terribles choques debían producir multitud de ideas y proyectos que 
unos favorecían por creerlos condueentes á la libertad \porqufc 'to
dos anhelamos, y otros repugnaban creyendo que mos •conduelan- á 
la servidumbre que detestamos «todos-: el -que recuerde -con "quan
to calor se ha expresado.el zelcen-aqueilas augustas asambleas pre
sididas -por-el-espíritu de caridad y mansedumbre, y compuestas' 
•solo de personas en quienes por la edad, la dignidad y el ministerio 
se habia hecho un hábito .la virtud y amortiguado reí ímpetu de 
das pasiones-;-el .que finalmente -medite todos los-obstáculos y acon-
*;técimientos -que precedieron -y-acompañaron hasta -hoy al Congre
so nacional y observe que son tantos los hechos-de -las Cortes 
-que oprimen al tiempo en que -ban-estado «congregadas; d no sabrá-

.conocer ni apreciar las virtudes, ó habrá de pagar el tributo de 
alabanza que merecen no las de los diputados, las de la nación es
pañola que no podían desmentir los que lian-cifrado toda ,su gloria 
en esforzarse á representarla dignamente. 

¡Beneméritos conciudadanos que revestidos de la representación 
nacional estáis destinados á sucedemos! Venid á consumar y per
feccionar la grande obra que desunios en vuestras -manos. Nuestro 
fué el honor de prepararos el -camino-; sea vuestra la gloria de 
llegar al término. Todo nos anuncia que ya se acelera el dia de la 
Salud y libertad de la patria, y vosotros sois quizá los que el cie
lo ha señalado para fixar su destino. Y lo ñxareis sin mas tra
bajo que el de no impedir ni turbar el -curso de las cosas, y -el 
de aprovechar las ventajas -que ofrece la situaeinn política y mi
litar de la Europa y especialmente de España,-tan distinta ¡ahí tan 
distinta de aquella en que las presentes Cortes se -instalaron. En
tonces conmovidas y vacilantes todas las colunas del edificio Social en
contraron casi disuelto el estado; vosotros lo -encontráis consti
tuido ya -sobre bases sólidas y firmes : ardiente era entonces él 
entusiasmo español, pero esta llama se habría amortiguado luego 
que los pueblos hubiesen advertido que, subsistiendo las antiguas 
leyes y los antiguos abusos del poder, el inestimable sacrificio de sus 
vidas se daba por la vana ¡deade no-mudar el nombre de susopre-
sores-; al presente esa llama patriótica será duradera, inextinguible-, 
porque los pueblos pelean ya y vencen ó mueren por unas bené
ficas instituciones, por una verdadera patria, y. por el bien real de 
su independencia. Entonces casi toda España estaba oCupaéa y opri
mida ; casi no habia mas patria que en el corazón de los españoles 
y los enemigos nos amenazaban hasta en ¡as puertas de Cádiz; aho
ra casi todo está libre y amenazamos á los enemigos en süs/mismas 
fronteras. Tenemos hoy con potencias poderosas alianzas de que 
antes carecíamos; y nuestros antiguos amigos, hallándose por nues
tra constancia en mejor situación,, coatribuyen mas eficazmente á 
nuestra libertad. Tropas sicilianas lidian con nosotros; el numero-
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so y aguerrido exéfcihf portugués se ha cubierto do gloria en núes--
tros campos, la grande y generosa Iglaterra ve á sus hijos coro
nados de laureles españoles que no se marchitarán nunca, y ademas, 
de los poderosos auxilios que presta á la'causa común tiene la for
tuna y la gloria de haber dado al siempre invicto Wellington, al in
mortal caudillo de los exércitos aliados siempre triunfadores.: Enton
ces todo el Norte estaba adormecido; ahora el magnánimo suce
sor de Catalina ha abatido y destrozado mas de una vez las al
tivas águilas francesas, y á su exemplo se han levantado tam
bién los sucesores de Gustavo y Federico. La Austria parece que 
revistiéndose de su antigua dignidad y desdeñando pactos inde
corosos se decide ya por la causa de las naciones; por la del gé-¡ 
ñero humano. Tenemos hoy un millón de enemigos menos que 
entonces, y los que restan nos son menos temibles por la fuerza 
moral que hsnaos ganado y que ellos han perdido. Teniamos en
tonces un gobierno que por su vasilante y mal reconocida au
toridad no era el qae convenia en aquellas circunstaacias; y vo
sotros encontrareis uno compuesto de personas qae por su medi
tación , su virtud y su amor al sistema que han establecido las Cor
tes en bien de los pueblos puede hacer su felicidad. 

Desvelaos ¡ ó beneméritos herederos de nuestro honor y de 
nuestros trabajos! para que no se malogren circunstancias tan fa
vorables. En vosotros están fundadas todas las esperanzas del pue
blo español; y no, no engañareis las esperanzas de este pueblo tan 
grande, tan virtuoso y tan digno de ser feliz. Conservad ileso 
el 'sagrado y querido depósito de la contitucion que os legarnos 
y encomendamos con el mayor encarecimiento. Ella hace las 
delicias de los españoles que la recibieron con el sacramento mas 
voluntario, y mas, solemne. "Velad cuidadosamente en su obser
vancia, pues ella sola puede mantener siempre YÍVO el fueg« del 
amor patrio, ella sola puede ser el iris de paz en las crudas tem
pestades que agitan á la desgraciada América, y ella sola será el 
lazo que una; estreche cordialmente á todos los hermanos de es
ta inmensa y virtuosa familia. 
v Pero estos votos que forma la nación por su prosperidad, yatf 

íntimamente mezclados con otras no menos ardientes y sinceros 
por el mas amado de sus reyes, por el inoocente y desgraciado 
joven Fernando de Borboa. Y si aun en la época de la escla
vitud , este amable príncipe era el. ídolo de los pueblos, y to
dos esperaban que rompería sus cadenas con mano furte en el dia 
de su poder, ¿quaies no serán hoy nuestros deseos de verle li
bro en medio de nosotros, y quaies nuestras<• esperanzas de que 
hará la felicidad da sus, puebles., quando se le ha, oído clamar por 
la reunión de Córts, que son el baluarte de la libertad española*, 
guando ha, sentido el peso de la persecución y la desgracia,, y 
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quando para hacer el bien' no encontrará ya fes obstáculos que ea 
otro tiempo le habrían puesto ei interés de los que vivían por 
el desorden, la fuerza de la costumbre, y el exemplo respeta
ble de sus antecesores? ¡Oh! ¡quiera el cielo cumplir quanto an
tes tan justas esperanzas, y aceptando el largo sacrificio de nues
tra sangre, escuchar propiciamente los votos de que resuenan dia 
y | noche las plazas públicas, nuestras padéres domésticas, nues
tros santos templos, y el augusto techo del Congreso nacional! 
¡Oh! ¡podamos verles con nuestros mismos, ojos en el seno de sa 

' gran ramilla; y pueda con sus mismos oídos oirse llamar el pa
dre y amigo de sus pueblos.! 

Y vosotros, dignos y generosos representantes del pueblo es
pañol, gloriaos de vuestros trabajos y de vuestros afanes. Los 
aplausos de las «aciones, el parabién de los buenos, las murmu
raciones de los malos, y la indignación de ia envidia; ese e< vues
tro elogio. El amor y gratitud de ios españoles y la felicidad 
de la patria; ese es vuestro premio. 

Sin embargo, yo os diría que llegado el momento de sepa
raros, se os preparaban males y persecuciones, porque esta es de 
ordinario sobre la tierra la suerte de los que desarraigando ios 
abusos promueven el bien y la virtud, Pero no: nuestra singu
lar y gloriosa revolución ha devuelto á los españoles su antiguo 
carácter, y sas primeras virtudes; y yo os anuncio qae por do 
quiera iréis recoligiendo la rica mies de las bendiciones de vues
tros conciudadanos. Id , pues, á instruirles de los beneficios que 
les prepara la Constitución; decidles como queda pura, ínte
gra, ilesa la religión de sus padres; fixad su opinión, si se hu
biese extraviado; y á aquellos pueblos que aun se hallan disiden
tes porque no conocen los deseos y verdaderas intenciones del 
Coagreso nacional, decidles, que los mayores enemigos de la 
esclavitud no. pueden desear mayor libertad que la que les ase
gura esta memorable carta de nuestros derechos. Haced que bien 
instruidos en sus obligaciones y noblemente fieros de su dignidad, 
piensen y obren como españoles; que por sus virtudes sociales 
y morales sean el modelo de todos los pueblos de la tierra; y 
que la ciudadanía española sea, como fué en otro tiempo la ro
mana, ambicionada por los reyes. 

Concluida esta arenga el innumerable concurso de todas cla
ses y edades que coronaba las galerías, enternecidos hasta el extremo 
de vertir lágrimas," derramándolas muchos de los diputados y es
pectadores , prorumpió en repetidas aplausos y aclamaciones, dis
tinguiéndose entre las voces del regocijo .y de la gratitud los vi
vas í la Nación, d la Constitución, d las Cortes, al Gobier
no b"C. 

Restablecido el silencio el Sr. Presidente volvió á tomar la 
palabra diciendo: 
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«•Fiel exécurbr de los decretos del Congreso qne ha prescri
to los actos únicos que deben ejecutarse en este dia me absten" 
go con. sentimiento mió de. hacer que se lean-dos. p• oposiciones" 
pero. las dex©, recomendadas alas Cortes ordinarias,, para.que las 
tornero en consideración- en sus.primeras-sesiones." 

Pronunció en seguida la.- cláusula' siguiente:: 

LAS CORTES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS' 
B E LA, NACIÓN- ESPAÑOLA, INSTALADAS EN. LA-ISLA 
DE LEÓN EL DIA 24 DE SETIEMBRE DEL ANO DF 
is8io,. CIERRAN SUS. SESIONES. HOY, 1 4 DE SETIEMBRE' 
DEL DE 1 8 1 3 ; . . 

Firmó á continuación el acta que. ya estaba extendida, lo que 
sucesivamente - fueron haciendo todos los demás señores diputados 
en esta, forma:. Señores, Gbrdoa-y Barrio,,, Presidente. Pérez,,, 
Garces y Barrea",-, Vülodas, Greus, Espiga,, Foncerrada,. Del V a 
lle. Salazar,, Marques de. Lazan, Del Pozo.,. Marques de Espeja, 
Llanera y Francia, Saatos,. Briceño, Muñoz, Torrero, Vázquez,, 
Canga -, • Liadosobispo .de Mallorca,. Ros', Larrazabal,.. Villanue-
va, Sirera,.Traver,. Lopez.de. Olávarrieta, González Peinado, Fer
nandez.Munida,., Ruiz (Don Gerónimo), García Herreros. San Gil,. 
Cañedo ,. Cébaílos- y Carrera, Alcaina ,, Nieto (Don Diego),, Go— 
yanes- Corona, Parada,. Salas- (Don Juan),.. Aznarez, Caballero,, 
Góngora,Luxan, Ramírez y Castillejo,,Montero,, (Don Juan J o 
sé; , Güereña-, López (Don Simón),.Villagomez,,Lloret,.Chacón,. 
-Ruiz, Tausté, TerreroCalderón,, Rech, Gutiérrez, de la Huerta,. 
Sbmbiela,. García Santos,. Vadillos,.Antillon ,. Galatrava, Golfín,' 
Martínez,-(Don Manuel), Torres-y Guerra,, marques de Villa Ale 
gre, conde de Buena-vista,, Aparicio Santin,. Pápiol,. obispo-prior • 
dé León, López de Salcera, García Coronel, Ruiz;(D..' Lorenzo),1, 
Oi'tiz- (Don: Tiburcio;,. Eellu,, Esteller ,,Hermida,, Morales, Segó-
viano,. Romero,.-Ribas, .Fernandez,Ibañez,. Ataja-, .Ocharán,-Sán
chez (Don Victoriano),. Trigueros, Silves,, obispo de Sigüénza;, 
Bravo,. Freyre,. Oliveros, CouíoMoragu.es -,. Obtegon, - Valle, i 
Quiroga y Uria, Ortiz (Don José;, Mfendiola,-Alcalá, Galiano,, 
Obispo de Iviza, Mániau , Morales de los Rios,.. Vega Iñfanz»n,. 
Miy'yMuñoz'-»». Revira,, ROcafnll,, Martínez: (Don José), Mon
tero' "(Don Ramón), Aróstegui,. Lera y. Gano» Robles, Morales; 
Gallego, Rodríguez-'- de la- Barcena,.. Giraldo,. Navarro, - Becerra,, 
conde dé Tbreno, Gallego-, Palacios, Serrano-V.aldenebrO',,Gb.n— 
zaléz- López > Ibañez, de. Qcerirt,. HerreraMoreno-Montenegro,-, 
'Qlmedó (Don Joaquín), Reyes-dé la-SerenaSerrano dé .Reven— 
g#-,,5*üazo-,, San,.Martín * .Gayola,. Zümalácarregui,, Morros-,,Ser--
ra, Dueñas y Castro,' Calvet • y Rübalcab'a,. Sílázar-,. Caiéllo,-, 
Górdilio, Serres, Martínez,dé • Vállela ¿ .Ger•, O.Gáran , .Martínez,'. 
.mrtun;.(D.:í.Is"idoro), Már.tinez,Fbrtun::(D,.- Nicolás), ,IDÁIEIA&>,,G|»-

http://Lopez.de
http://Moragu.es


( 6 a 9 ) . . . 
mcz Ibarnsvarro, Poree!, Nie to y Fernandez, Morejon, Lísperguefy. 
Pasqual, Va lca rce l D a t o , V á z q u e z de Parga y Bahamonde, C a s 
t i l lo, L ó p e z de la P l a t a N a v a r r e t e , Escudero , Salas, ( D . J o s é ) 
Lasauca , Moreno y C a r i n o , Ruiz de Padrón, L ó p e z Pelegrin, 
Rus , Jáuregui , Rivero , D ó u , Clemente, Laguna, V i l l a rañe , B e n a -
vides , Martínez" ( D - J o a q u í n ) , Rieseo ( D . Francisco) , V a l c a r c e 
y Saavedra, Páez de la Cadena , Arguelles, Serrano y So to , R o 
drigo Rodríguez , Bahamonde, V a l l e j o , Gutiérrez de T e r a n , C a -
neja, Sufriategui, Lal lave, Aguirre , Sabariego, V e g a Senmanat, A l o n 
so y L ó p e z , C e r e r ® , Nogaés y Acevedo, Bernárdez de Castro 
y Sangro , Mex ía y Lequer iea , Marín, Inguanzo, marques de V i -
llafranca y los V e l e z , Ximencz G u a z o , Zorraquin ( D . Policar--
p o ) , Nuñez de I l a r o , C a p m a n y , Castillejo, Ramos de Arispe,-
Melgarejo,• López-de l Pan , Rodríguez de Olmedo , R o a y P a 
bia , Aytés,,. Sánchez 1 ( D . Ce les t ino ) , Ostolaza, V e l a s c o , Rivera , , 
V á z q u e z deAldana , Sánchez de Oéaña , Mosquera y Cabrera, A n -
ducza r Cea» .ob i spo• dePlasencia\. Sierra ,. Mosqecra y L i r a , . I n 
c a , Inpanqui , Ciscar , Martínez j D i Bernardo )',"• Garoz y P e ñ a l -
v e r , D u a z o , G a r c í a ' L e a n i z , Subrié , diputado secretario, R i e s 
eo Puente , diputado secretaria , Ruiz L o r e n z o , diputad» secre
tario , Garate diputado secretario.• 

Enterado el Sr. Presidente -por repetido anuncio de uno de ' 
los señores secretarios que y a ningún diputado faltaba por firmar^ 
levantó la;sesión entre, nuevos aplausos y bendiciones. -

CONCXOTEN-" í.'AS'i SESIONES B E LAS- CORTES" GENERA*•»* 

f í E X T R A O R D I N A R I A S . • 




















